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MINISTERIO DEL JNTERIOR

Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, sobre la construcción de un ramal telegráfico de Formos$ á la Co-.
lonia Aquino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1Q de 1889.

En atención á las consideraciones aducidas en la presente nota;

El Presidente de la Republica, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la medida adoptada por la Dirección General de
Correos y Telégrafos, de encargar nI Inspector D, Héctor A. Rojas,
para la construcción del ramal telegráfico que unirá la línea de For-
masa á la colonia Aquino; pudiendo inver.tir en este trabajo} hasta la
suma de ($ 2,742 m/n.) dos mil setecientos cuarenta y dos pesos moneda
nacional, que se imputarán al inciso 4°, ítem 22del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,

tómese razón en la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuel-
va á la Dirección de su procedencia para su conocimiento y efectos.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-N. QUlRNO
COSTA.-FILEMON POSSE.--E. RACEDO.
....,..RUFINOVARELA.
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Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, sobre la construcción de líneas telegráficas en Santa-Fé

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1<)de 1889.

En atención á las consideraciones aducidas en la presente nota;

El Presidente de la Republica, en acuerdo de M.inistros-

DECRETA:

Art. 1Q Apruébase la medida adoptada por la Dirección Gener~l de
Correos y Telégrafos, de encargar al Inspector General D. Martm J.
de Goycoechea, para la construcción de las líneas telegráficas en la Pro-
vincia de '3anta-Fé, pudiendo invel"tiL' en este trabajo, hasta la suma de
($ 143,651. 62) ciento cuaL'enta y tl'es mil ,seiscientos cincuenta y un pe-
sos con sesenta y dos centavos m/n. que se imputarán á la Ley numo
2380 de fecha 20 de Octubre de 1888.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insertése en el Rejistro Nacional,
tómese l'azón en la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva
para su conocimiento y efectos á la DirecGÍón de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W. PAcHEco.~N. QUlRNO

COSTA.-E. RACED').-FILEMON POSSE.

-RUFINO VAREL-\.

o
Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para invertir la suma de
20.000 $ mIno eu la ejecución de los estudios de la línea férrea en la ribera del
Rio de la Plata.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1° de 1889.

Atento lo manifestado por el Departamento de Ingenieros;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Autol'Ízase al Departamento de Inganieros, para invertir hasta
la suma de veinte mil. pesos mln. en la ejecución de los estudios para
la terminación de la línea en la ribera del Rio de la Plata comprendida'
dentro los límites del Municipio de la Capital.
Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso 6°, item 4°, partida 2a

.del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando la determinación tomada po>:'el Departamento de Obras PÚ-
blicas, para la adquisición de 150.000 Kilos de carbon Cardiff

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

El Presidente de la RppllbNca-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la determinación tomada por el Departamento de
Obras Públicas, en la adquisición hecha de ciento cincuenta mil kilos de
carbon Cardiff~ para el tI'en de dragado de Gualeguaychú, por la suma
de seis mil srteciento$ pesos.ti ocho centavos; cuyo gasto ha sido imputa-
do á la partida que destina el Presupuesto para ese objeto.

Art. 20 Hág'1sele saber á la Contaduría General, insértese en el Re-
jistl'o Nacional, y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio del Ferro-Carril de
Buenos Aires á Valparaiso, correspondientes á los talleres de construcción

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

De acuel'do con lo informado por el Departamento de Ingenie~os;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos presentados por el Directorio Local del
Ferro-Carril de Buenos Aires á Valparaiso, correspondientes á los t'l-
lIeres de constl'Ucción, al depósito de locomotoras y galpon de Cal'gd pa-
ra la estación Mendoza.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o N3cional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto jubilando á D. Pedro Casas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación, lo infor-
mado por la Contaduría General, y resultando de este espediente que, el
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recurrente D. Pedro Casas, ba justificado ser ciudadano argentino, ha-
llarse imposibilitado físicamente para continuar en el ejercicio de su ac-
tual empleo, asi corno que el tiempo de sus servicios militares y los
pr~stados en la Policia de la Capital, hacen un total de mas de treinta
y cinco años; computados en la forma establecida en el art. 4°, inciso
1.° y arto 1° de la Ley de Jubilaciones y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 1° Y 2°, inciso 1°, Y art. 3° de la citada Ley; .
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Adininistra-
dos de la Caballeriza del Departamento de Policía de la Capital; de-
biend0 liquidarse el imp )rte de esta jubilación en las planillas de sueldos
del citado Departamento é imputarse á la Ley 2219.
Art. 2° Comuníques,:), publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos, y los Sres. Francisco Vazqnez y Hermanos, sobre trasporte de cor-
respondencia

Departalliento del Interior.
Buenos Aires, Julio 5 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Vistos los informes producidos en este espediente;
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre h Dirección
General de Correos y Telégrafo:", y los Señores Francisco Vazquez y
Hermanos, quienes se comprometen á efectuar el trasporte dB la corres-
pondencia por mensagerias en la línea de Dolores á Tordillo y Pueblo
General Lavalle (Ajó), mediante la subvención mensual de cuarenta pe-
sos ($ 40) por el término de un año, y con sujeción á las bases y con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese

razon en la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á sus
efedos á la Dirección de su procedencia.

Decreto acordando á los contratistas de las Obras del Riachuelo de la, Provincia
de Corrientes Sre3. Auriac y Sabourin, la suma de 6265 pesos por los perjuicios
sufridos en la construcción de las mencionadas Obras

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1889.

Visto lo solicitado por los recurrentes y los informes producidos al
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respecto, y resultando perfec tamente comprobados los per.JUiclOs su-
fridos por' los empresarios de las Obras del Riachuelo de ltl PrLlvincia de
Corrientes, por los cuales reclaman se les indemnice, ha sido por razo-
nes de fuerza mayor;

El Presidente de la Republica-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á los contratistas de ¡as Obras del Riachuelo de la
Provincia de Corrientes, Sr"es. Auriac y Sabourin, la cantidad de seis mil
doscientos sesenta.ti cinco pesos m¡n" como compensación por los perjui-
cios sufl'idos en la construcci6n de las mencionadas Obras.

Art. 2° El gasto que demande la presente resolución se imputará á
la Ley núm. 1386 de 25 de Octubre de 1883, partida 17.

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y páse éste
espediente á Contaduría General á los efectos de la liquidación.

JUAREZ CEL~1AN.-W. PACHECO~-Ru-

FINO V 4.RELA.-N. QIJlRNO COSTA.

Decreto autorizando á D. Leonardo Pavía, para hacer exploraciones en las Cos-
tas Patagónicas

Departamento del Interior
Buenos Aires, Julio 6 de 1889.

Siendo necesario efectuar algunos estudios par'l proyectar la regramen-
tación á que se refiere la Ley de 9 de Octubre de 1880, relativa al apro-
vechamiento regular de los productos naturales ,de las costas patagó-:
nicas, tales como fosfatos, salitres, guanos, cueros de focas y lobos ma-
rinos, y vista la solicitud que preeede;

El Presidente de la Rept'Jblica-
DECRETA:

Art. 1° Autor'ízase al Señor Leonardo Pavía, para llevar á cabo los
referidos estudios; efectuando sus exploraciones en las costas é islas
desde el cabo «Punta de las Ninfas» á cabo de «San Diego» pudiendo
internarse en la pl'lrte de territorio argentino comprendido entre dichos
parages hácia el Oeste.

Art. 2° Dentro de los ocho meses de la fecha de este decreto, deberá
darse cuenta á este Ministerio de tener dispuestos todos los elementos
necesarios para emprender los espl'esados estudios; indicando el nú-
mel'O, nombre y porte de l,)s buques puestos al servicio de la empresa,
así como el detalle del personal para estos trabajos y la fecha en que
los inaugure.

Art. 3° Como compensación de los crecidos gastos que se ocasionarán,
á dicho Señor, se le concede extraer por una vez sola, hasta la cantidad
de (T. 50,000) cincuenta mil toneladas de aceite de pengüin; cincuenta mil
toneladas de aceite y cueros de focas, leones y lobos de mar (50,000)
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cincuenta mil toneladas de huano (50,000); treinta mil de fosfato de alumi-
nio (30,000) y cien mil toneladas de sal (100,000), y además, muestras
de cualquier Otl'O producto que pueda convenir á la industria y al co-
mercio en cantidad suficiente para poder ap~eciar la inportancia de su
esplotació n.
Art. 4.0 De los productos que se embarquen, deberá darse cuenta en

un puerto argentino; manifestándose la calltidad, y calidad .Yabonarse
como fianza mientras se dicte la Ley c0rrespondiente sobre la exporta-
ción de dichos productos, por tonelada de aceite y cueros, un peso mo-
neda nacional; por tonelada de huano, un peso; por tonelada de sal, un
peso con cincuenta centavos; y un peso setenta y cinco centavos, por
tonelada de fosfato de aluminio.
Art. 5° Al hacer la manifestacion anterior, deberán entregarse en este

Ministerio, tl'es muestras de cada producto exportado, memoria descrip-
tiva y plnnos de los lugares explorados, y cuántos datos puedan inte-
resar al mejor aprovechamiento de esta clase de productos.
Art. 6° La extracción y exportación de los productos autol'izados, de-

verá efectuarse dentro de dos años, contados despues de fenecido el
término que se otorga para preparar los elementos indispensables para
realizar los estudios y la esplotación.
Art. 7° El concesionario respetará todo otro derecho que antes de

ahora hubiera sido reconocido por el Gobierno de la Nación.
Art. 8° Comuníquese á quienes corre.sponda, insértese en el Rej istro

Nacional, y archívese.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Juan Canals, sobre construcción
de un murallon en la Ribera Sud del Rosario de Santa-Fé

En Buenos Ait'es, Capital de la Repüblica, á seic; de Julio de mil ocho-
cientos ochenta y nueve, el Director General del Departamento de Obras
Públicas, en representaciól). del Gobierno de la Nación, por una parte, y
D. Juan Canals, por la propia, de acuerdo con el decreto de fecha 20 de
Junio próximo pasado, han convenido en el siguiente contrato ad referen-
dum;

CONTRATO:

Art. 10 El Gobierno de la Nación concede al Señor Juan Canals, auto-
rización para construir y esplotar por cuarenta años en la Ribera Sud del
Rosario de Santa-Fé, entre la calle Nueve de Julio y Puerto Plaza, un mu-
rallan y esplanación adyacente, y edificios necesarios destinados á muelles
y depósitos de mercaderias, con una longitud que no baje de cuatro mil
metros.
Art. 2° LiS construcciones deben efectuarse de acuerdo con los planos

generales, de detalle y pliego de condiciones que presentará préviaménte
á la aprobación del Gobierno el Sr. Canals dentro de los seis meses si-
guientes de firmarse este contrato.
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Art. 3° Este murallon irá provisto de todos los elementos de diversas
clases que son necesarios para las cargas y descargas de buques que á él
atraquen; tales, como amarraderos, guinches, gruas y pescantes fijos ó mó-
viles á vapor, hidráulicos ó á mano, escalinatas y rampas para el fácil
acceso de las personas y embarcaciones menores y otros.

Art. 4° El empresario rellenará el espacio comprendido entre el para-
mento interior del murallon y la barranca, formando un terraplen fuerte y
compacto hasta el borde superior del murallon; rebajará y peinará la
barranca para su fácil acceso, poniéndose al efecto de acuerdo con las au-
toridades locales en aquello que le corresponda.

Art. 5° Sobre estos terrenos y en los parajes que designan los planos
ó en el que se creY13ramas conveniente, el Empresario constr"l1irá por su
cuenta y para la Nación, un edificio de cuarenta metros de frente por
ochenta de fondo; de dos pisos, destinados el bajo, á Sub-Prefectura de Ma-
rina; yel alto, á Aduana Nacional y sus diversas oficinas.

Art. 6° Construirá igufllmente un asilo de Inmigrantes, capaz de alo-
jar un mÍnimun de dos mil pe;-sonas en perfedas condiciones.

Art. 7° A lo largo del murallon construirá dos sérÍes de almacenes
ó depósitos en una situación análoga á la que indka el plano general.

La primerasérie mas inmediata al mllrallon,estará formada por coberti-
zos de veinticinco metros de ancho ( 25 m.) construidos en hierro. Estos
depósitos se destinarán á las mercadel'ias de despacho directo. La se-
gunda série separada de la primera por una calle de veinte metros de
ancho adoquinada, .estará destinada á depósitos fiscales en los que se
guardarán bajo la vijilancia del Gobiemo ldS mercaderias de depósito
permanente ó de tránsito para el Interior, Bolivia y Paraguay. Tendrán
treinta metros de ancho y serán de mamposteria y hierro con un cor-
redor á los costados cubierto, y de cinco metros de ancho, y un anden
para facilitar las operaciones de carga.

Los d.epósitos pllra materias inflamables y peligrosas se 'construirán á
distancia conveniente y aislados.

Art. 8° El Empresario construirá á sus espensas y para la Nación, so-
bre el área de cien mil metros destinada á este objeto, una estación de
cargas segun los pId.nos que apruebe el Departamento de Obras Públi,...
ca s, la que administrará la Empresa durante el tiempo de In. concesión
cobrando las tarifas que apruebe el Podé Ejecutivo. Rejenteará esta
Estación, una comisión compuesta del Empresario y de todos los Ge-
rentes de las Empresas de Fel'ro-CalTiles pr.esididos por el Ingeniero
Nacional, Jefe de la Sección Santa-Fé. Deberá tambien construi" una es-
tación de pasageros para facilitar el acceso de los mismos al nuevo puer-
to. Establecerá, además la zona para vias de acceso á las estaciones
que no se indica en la propuesta.

A"t. 9° El sel10r Canals deberá invertir en las obras indicadas un mí-
nimo de doce millones de pesos.

Art. 10 El Gobiel'no de la Nación hará demarcar oficialmente, de
acue"do con el Código Civil, la línea de ribera en la parte necesaria y en
el plazo de tres meses salvo caso de fuerza mayor.

Art. 11 El área que se ganará al rio se estima en un millon quinientos
mil metros cuadl'ados (1.500.000 m/c.) de los Ct~ales quedarán de propi~-
dad de la Nación los siguientes; .
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Para Depósitos de Aduana. 201.300
« Aduana y Plaza.. . . 33400
« Hotel de Inmigrantes. 12.500
« calles y boulevares. 310.000
« estación de cargas. 1('0.000

Total. . . . . . . . . .. 657.200
seiscientos cincuenta y siete mil dos<.:Íentos metros cuadrados.
Los ochocientos cuarenta y dos mil ochocientos restantes serán de

propiedad del concesionario, en compensación de la constt'Ucción de los
edificios indicados.
Art. 12 Si el área ganada al rio importára mas de 1.500.000 metros

cuadrados, el Empresario podrá quedarse con el exceso, pggando un peso
por cada metro cuadrado. Si dicha área no alcanza:1 dicha cifra, la P¡'O-
porción en que queda dividida la tierra será modificada equitativamp.nte.
Art. 13 El concesionario cobrará los derechos de muelle, eslingage

y depósito, con arreglo á I'lS tarifas nacionales por las mercaderías some-
tidas á depósito bajo la vigilancia é intiwvención del Gobiemo, así como
los de muelle y ~slingage para los de tránsito.
Art. 14 El Poder Ejecutivo establecerá en oportunidad la conveniencia

de centralizar el movimiento comerdal del Rosario, eliminando los ac-
tuales muelles particulares.
Art. 15 Vencido el plazo (cuarenta años) todas las Obr¡lS, malecon, de-

pósitos, edificios, estaciones, material fijo, rodante, flotante, etc.; pa-
sarán gratuitamente á propiedad dó la Nación, cesando para la Empresa
el derecho al cobro de los impuestos.
Art. 16 La ubicación de los terrenos destinados á la Nacion, serán se-

ñalados por el Poder Ejecutivo.
Art. 17 La empresa presentará dentro de los seis meses de firmarse

el contrato, los proyectos definitivos de los edificios quP- debe construir
con destino á Aduana, Depósitos, Asilo, Estaciones, etc., acompañados de
las espeeificaciúnes respectivas para la prévia ap¡'obacion del Poder' Eje-
cutivo.
Art. 18 Las obras darán principio á los seis meses de la aprobación de

los planos por el Gobierno, debiendo quedar completamente terminadas á
los tres años de esa fecha, salvo casos de fuerza mayor debidamente com-
probados.
Art. 19 El empresario comprará prévia tasación del Ingeniero Nació-

nal de la Sección Santa-Fé y de un representante de la empresa, todos los
materiales y útiles, debiendo en caso de disidencia, nombrar un tercero cu-
yo fallo será inapelable. Los materiales mencionados son todos aquellos
que posee en el Rosal'Ío el Gobierno y que se destinaban á la construcción
del Puerto.
Art. 20 El concesionario debe implantar en su muelle, embarcaderos,

depósitos, etc., los útiles y maquinarias mas perfeccionados y adecuados
para el servicio del Puerto.
Art. 21 El concesionario debe proveer para las necesidades del nuevo

Puerto, una draga de la. importancia correspondiente y con la dotación de
chatas y remolcadores necesarios.
Art. 22 El Señor Canals se obliga tambien á adoquinar toJas las canes

de la zona adquirida al rio.
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Art. 23 El Poder Ejecutivo jestionará ante el Honorable Congreso, la
exoneración de impuestos para los materiales destinados á estas obras que
deban importal'se del exterior. .
Ar't. 24 Este contrato no podrá ser transferido en todo ó en parte sin la

autorización del Poder Ejecutivo.
Art. 25 Las calles de acceso al Puerto no podrán tener pendientes supe-

riores al dos y medio por ciento.
Art. 26 La empresa deberá verificar los sondeos suficientes en núme-

ro y profundidad, para conocer con exactitud la naturaleza del terreno en
que deben fundarse las Obras.
Art. 27 Don Juan Canals presenta como fiador de este contrato, á Don

Eloy Palacios.
Art. 28 No podrá int¡'oducirse en el proyecto que apruebe el Poder

Ejecutivo, variación alguna, sin prévia órden escrita del Ingenie¡'o Inspec-
tor Nacional.

AI't. 29 Don Juan Canals debe entregar al Departamento de Obras
Públicas para su archivo, una cópia en tela de los planos definitivos que
se aprueben, así como de las modificaciones que puedan introducirse.

Art. 30 Si el concesionario faltára á las cláusulas de este Contrato,
no com~nsando ó no terminando las Obras en los plazos estipulados, el
Poder Ejecutivo tendrá el derecho de aplicarlé una multa de cinco mil
pesos por cada mes de retardo, salvo casos de fuerza mayor comprobados.
Igual pena podrá aplicarle cada vez que las Obras no se ejecutáran

de acuerdo con loesplanos y especificacIOnes aprobados.
En prueba de conformidad firmamos el presente.

Juan Pirovano.-Juan Canals.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Julio 7 de 1889.

Visto el proyecto de contrato formulado por el Departamento de Obras
Públicas con D. Juan Canal s, para la construcción y explotación de un
muraBon en la parte Sud de la Ribem del Rosario de Santa-Fé;

El Presidente de la Rept'tblica, en Acuer'do de Ministros-

DECRETA:

Art.10. Aprúebase el contrato formulado por el Departamento de Obras
Públicas con el Sr. Juan Canals, para la construcción y explotaeión du-
rante cuarenta años, de un murallon en la ribera sud del Rosario de
Santa-Fé, entre la calle 9 de Julio, Puerto Plaza y edificios necesarios
destinados á muelles y depósitos de mercaderias con una longitud que
no baje de cuatro mil metros.

Art. 2° Solicítese del Honorable Congreso, la exoneración de derechos de
Aduana para ll)s materiales que introduzca el Sr. Canals del exterior para
la ejecución de las Obras de que se trata.
Art. 3° Acéptase la fianza del Sr. Ell)Y Palacios, á los efectos del art.

27 del contrato de acuerdo con lo solicitado por el Sr. Canals.
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Art. 4° Comúníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
páse á la Escl'ibania de Gubierno para su escritnración.

JUAREZ CELMAN.- W. PACHECO.-
N. QUIRNO COSTA.-E. RA-
CEDO.--FILEMON POSSE.

Acuerdo aprobando los contratos celebrados con los Sres. Torquist y Ca. y Juan
H. Kidod y Ca. sobreJa entrega de 100,000 kilos de alambre

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

En vista de lo espuesto en este espediente y da los informes producidos;

El Presidente de la Reptiblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Apruébase los adjuntos contratos cel8brados entl'e la Dirección
Gelleral de Correos y Telegmfos y los Sres. Ernesto To['quist y Ca. y
Juan H. Kidod y Ca.; compromet:éndose los primel'os á entt'egar á la
dirección referida, cien mil kilos de alambre N. 7, de hÍ3rro galvani-
zado, á razón de ($ 7~,25 c.) setenta y nueve pesos veinticinco centavus oro;
mil kilos ó su equivalente en mln. Y los ultimos, diez mil aisladores «Ugar-
te» y diez mil «Pacífico» sujetándose ambos contratistas en lo demás á
cumplir con todas y cada una de las bases y condiciones establecidas en
sus respectivos contratos.
Art. 2° Impútese el importe del gasto que por el presente acuerdo se

autoriza, á la Ley núm. 2244 de 23 de Noviembre de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-

mese razón en la Sección de Contabilidad del Ministerio, y vuelva para
su cumplimiento á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W. PAcHEco.-N. QUlRNO
COSTA.-RuFINO VAREL'\.-E. RACE-
DO.-FILEMON POSSE.

Decreto autorizando al Comisionado Nacional Dr. D. Luis F. Araoz, para que
abone á los empleados encargados de la liquidación de las cuentas del Ferro
Carril Central Norte

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Julio 10 de 1889.
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-

que con el sobrante existente en su poder de los fondos que se le en-
tregaron para el pago de las cuentas pendientes del Ferro-Carril Cen-
tral Norte, abone la planilla del personal de la Oficina encargada de la
liquidación de dicho Ferro-Carril.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los E3tatutos de la "Sociedad Cooperativa de Consumos ••

Departamenro del Interior.
Bnenos Aires, Julio 10 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación;

El Presidente de la RepLiblica-
DECRETA:

Art. 1° Aprllébase los Estatutos de la «Sociedad Cooperativa de Con-
sumos» que se constituye con objeto de establecer casas de negocio para
el espendío de carbon, maiz, pasto y otros artícu!()s con un capital de
trescientos mil pesos dividido en doce mil acciones de veinte y cinco pe-
sos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Raul Christopphley Ca. sobre cons-
trucción de un puente

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Julio 10 de 1889..

Resultando que la licitación de 24 de Abril ppdo., relativa á la construc-
ción de un puente sobre el rio Tumuyan, una sola propuesta ha sido pre-
sentada, y teniendo en cuenta:
1° Que si bien ella excede en su precio al presupuesto formulado por el

Departamento de Ingenieros, ésta está comprendida dentro de la canti-
dad votada por la Ley respectiva. .
2° Que los materiales á emplearse en obras de esta naturaleza, han al-

canzado un precio mayor que aquel por el cual se les obtenia últimamen-
te,y
3° Que es de urgente necesidad proceder á la ejecución de las referidas

obras;
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Raul Christop-
phle y Ca. para la construcción del puente sobre el río Tamuyan en el ca-
mino de Mendoza á San Rafael, por la cantidad de ochenta y cinco mil
ochocientos veinte pesos treinta y ocho centavo, mino curso legal.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva al

Departamento de Ingenieros para que, de acuerdo con los interesados,
formule por triplicado el proyecto de contratu respectivo, y fecho, lo ele-
ve á este Ministerio para su resolución.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la planilla para gastos no previstos en el edificio de Policía
de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEeo.

Visto lo informado por el Departamento Nacional de Ingenieros;
Bl Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la planilla de nuevos precios unitarios por obras
no previstas en el contrato celebrado por los Señores Luis P. Stremiz
y C ro, para las obras del edificio de Policía de la Capital. ,
Art.20 Comuníquese A la Contaduria General, insérü:se en el Re-

jistro Nacional, y vuelva al Departamento de Ingenieros á los efectos
que corresponda.

Decreto aprobando los planos para la cónstrucción del Ferro-Carril de Nueve
de Julio á San Rafael

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Visto este espediente;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1~ Apruébase los planos, perfiles, tipos y especificaciones para la
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construcción del Ferro-Carril de Nueve de Julio á San Rafael, presen-
tado por los concesionarios Señores John G. Meiggs Sons y Compañia.

Art. 20 La empresa deberá proponer oportunl'l.mente la ubicación de
las estaciones y aumentar el número de las alcantarillas cuando así se
le indique por considerarse necesario; debiendo los puentes ser some-
tidos á pruebas de práctica como lo establece la Ley respectiva.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Empresario indus-
trial Argentino».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Empresario
industrial Argentino)) que se constituye con un capital de un millon de
pesos mln. dividido en diez mil acciones de á cien pesos mInocon el ob-
jeto de comerciar por mayor y menor, por cuenta de otro, en todo pro-
ducto del país.
Art. 2 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados esta-

tutos, legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W PACHECO.

Ley acordando á la Señora Rufina R. de Comas, la suma de 6,000 pesos por
chancelación de un crédito hipotecario

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Rufina R. de Comas, viuda de D. Do-
mingo Comas, la cantidad de seis mil pesos nacionales de curso legal
(6,000 $), por chancelación del crédito hipotecario que cobra contra la
Nación.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. " ..-
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M. DERQUI
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á seis de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve .

.-
B. ZORRTLLA
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2464).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dese al Re-
jistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley indicando la manzana en que debe construirse el Palacio del Congreso

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 El Palacio del Congreso se construirá en la manzana

ubicada entre las calles Rivadavia, Entre-Rios, Victoria y Pozos; que-
dando facultado el Poder Ejecutivo, para adquirirla en las condiciones
fijadas en el boleto firmado por el Señor Senador General D. Francisco
B. Bosch.
Art. 20 El Poder Ejecutivo pl'ocederá á vender en remate, los terrenos

adquiridos y situados entre la~ calles Rio-Bamba, Rodriguez Peña,
Charcas y Paraguay; debiendo aplicar su precio al reembolso de la
suma pagada para adq airir el local designado en el artículo 10•
Art. 30 Queda derogada la Ley 2204, en cuanto se oponga á la presente.
Art.4° Los gastos que demande la ejecueión de esta Ley, se imputarán

á la misma.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado

(Rejistrada bajo el núm. 2461).

Departamento del Interior.

B. ZORRILLA
Juan Ovando,

Secretario de la C. de D.

Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril Tra-
sandino de Buenos Aires á Valparaiso, para la construcción de la 4a Sección,
y puentes sobre el Rio Mendoza

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Visto lo solicitado por los recurrentes y de acuerdo con lo informado
por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos presentados por el Di¡'ectol'io local del
Ferro-Car¡'il Trasandino de Buen()s Aires á Valparaiso, números 61 y 62,
correspondientes á la 4:t Sección de dicho Ferro-CaniJ, como así mismo
los números 63 y 64, relativos á la construcción de p~1entes sobre el
rio Mendoza; debiendo ser sometidos é~tos, á prueba de resistencia
como lo dispone la Ley de la materia, antes de ser entregados al servicio
público.

Art. 2° Comuníquese á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales,
publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva al Departamento
de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Positiva ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de ]889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Positiva»
que se constituye con un capital de 300,000 $ m/n. dividido en 300 accio-
nes de á 1,000 $ m/n. con el objeto de fabl'icar y vender ladrillos.

Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatutos,
legalícese ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO •

•Decreto aprobax:do los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Centro de Escribanos ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Atento 10 dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación,
2
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"El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Centro de
EscI'ibanos» que se constituye con un capital de 600,000 $ dividido en 3,000
acciones de á 200 $ con el objeto de esplotar un edifie;io á i:lmediaciones de
la casa de Justicia.

Art. 2° El inter'esado podrá tomar cópia de los mencionados Estatutos,
legalícese ésta; pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos para la Estacion San Isidro, (Ferro-Carril del Norte).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Visto lo infl)rmado por el Departamento de Ingenieros en la solicitud
presentada por el representante del FelTo -Carril del Norte,

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos presentados por la Adminístración del Fer-
ro-Carril del Norte, correspondientes á la Estación «San IsidrQ».

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto declarando cesantes á varios empleados supernumerarios de la Inspección
de Ferro-Carriles

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Habiendo manifestado el Departamento de Ingenieros que ha dismi-
nuido el trabajo en la Inspección General de Ferro-Carriles, por lo que
se hace innecesario sostener el personal sU.Jernumerario nombrado con
tal-objeto,

El Presidwte de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase cesantes á los siguientes empleados supernumerarios,
desde el dia 20 de Junio ppdo., designados para la Inspección de Ferro-
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Carriles en el Departamento de Ingenieros: D. Agustin Colizza, D. Ale-
jandro rvlillior, D. Cárlos Wanters, D. Eduardo Lualdi, D. Santos Mon-
tovlmi, D. Edmundo Perthary, D. Teófilo Hingaut, D. José Perrot, D.
Jorge DlIchateau, D. Cádos Dubois y D. Reinect Hansen.

Art. 2° Los Sres. Fl'ancisco Perez Cuenca, Alfredo Olivari, Julio
Attendoli y Cárlos Reynoln.s, continuarán prestando sus sel'vicios como
hasta ahora; debiendo el sueldo de este último (r,iento cincuenta pesos
nacionales) imputarse á la Ley núm. 1733 de 16 de Octubre de 1885, y
nó á la del núm. 1900 de 17 de Noviembre de 1886 como estaba ordenado,
por haberse ésta agotado.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREt: CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la transferencia que de sus obligaciones hace la Compañia
••Tives LiBe» á favor de la de Ferro-Carriles Argentinos

Departamento del Interior.
Buenos .Aires, Julio 12 de 1889.

Visto lo solicitado por el representante de la Compañia de «Tive'3 Lille.»
y los informes producidos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tmnsferencia que de los derechos y obligaciones
que tiene contraidas la Compañia «(Tives Lille» en vil,tud del decret.o de
16 de Mayo próximo pasado, hace a favor de la Compañia fmncesa de
«Ferro-Carriles Argentinos» relativa á la concesión del Ferro-Carril de
San Cristóbal á Tucuman.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno para su escritul'ación.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando las modificaciones propuestas por los empresarios de las obras
del Puerto, para sustituir el revestimiento de piedra s:J.elta,por el de hormigon
hidráulico.

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la RepMlica-

Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la modificación propuesta por los empresarios de

I

j



Decreto reconociendo a la Señora Manuela de Elizalde, la propiedad de veinte
mil hectáreas de terreno en la Gobernación de la Pampa Central

Vista la conceslOn 11f'.chaPOI' el H. Congreso á la Señora Dc.ña Ma.,.
nuela Leal de Elizalde, acordándole en donación, la superficie de veinte
mil hectáreas de terreno en el paraje que el Poder Eiecutivo determine,
y consideeando que el terreno solicitado por didla Señora en los lotes
:3y 4 feacción D de la Sección 24, se encuentran libees segun lo infor-
mado por el Departamento de Obeas Públicas,

F.l Presidente de la Repclblíca-
DECRETA:

Art. 1<;> Reconócese á la Señora Doña Manuela Leal de Elizalde, la
propiedad da veinte mil hectáreas de terl'eno en la Gobernación de la
Pampa Central, en los lotes números 3 y 4 fracción D de la Sección 24.
AI't. 20 Pase i la Sec(;ión Topográfica para que determine los límites que

corresponde á dicho terreno, y fecho, á la Escribanía General de Gobierno
para que estienda á favor de la refel'ida Señora, el título de propiedad
correspondiente ..
Art. 30 Comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcHEeo.

Buenos A.ires, Julio 12 de 1889.
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Depart.amento del Interior.

las obras del Puerto, de sustituir el revestimiento de piedl'a suelta de
los escapes en la Dársena Sud, por otro de hOl'migon hidráulico del mismo
espesor (Om. 46) compuesto de una pal'te en volúmen de Cemento Portland,
tres de arena Oriental, y tres de piedra de diámetro inferior á (O-m. 008)
debiendo ser el precio unitario POI' metI'o cuadrado, el mismo que el fijado
para el revestimieuto de piedra.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto ordenando se suspenda la ejecución de varias obras en el Rio Dulce (San-
tiago del Estero)

Departamento del Interior. Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Atento lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas respecto
de la conveniencia de suspender la consteucción de las obras de desvia-
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clUn pl:lrcial del Rio Dulce, en Santiago del Estel'o, y de la licitación pa-
ra la con~trllcción del Puente sobre el mismo Rio, hasta tanto se hayan
ampliado dichos proyectos de acuerdo con las necesidades actuales,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Suspéndase la construcción de las obras de desviación parcial
del Rio Dulce, y la licitar,ión pam la constrllcción del Puente sobre el mis-
mo rio.

Art, 2° El Departamento de Obras Públicas, nombrará una Comisión
de Ingenier.os con encargo de estudiFtI'la ampliaeió:l y modifica,:"ión de di-
chos pr'oyectos, de ,acuerdo con las necesidades aduales de la localidad;
debiendo preselltar á la mayor brevedad al Ministerio del Intel'Íor, el re-
sultado de dicha Comisión.

Art. 3° La misma Oficina informal'il. sobre la conveniencia que haya
en la rescisión del contl'tito celebrado con D. Pedro San Bumes para
construcción de las obras de desviación.

Art. 4° Comuníquese é insértese en,el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima. .•Gran Ferro-Carril Central Sud-Ame-
ricano» estender sus operaciones al Territorio de la República

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Atento lo dictaminado por el SI'. P['ocurador de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Pe['mítase á la Sociedad Anónima «Gran Ferro-Carail Central
Sud-Ame['icanol) formada en Bruxelas, con un capital de cinco millones
de feancos, dividido en diez mil acciones de quinientos francos; con el ob-
jeto de construir yesplotar ferro-carriles, teamways, caminos y canales
en la America del Sud; estender sus ope['aciones al Territorio sujeto á
la jurisdicción Nacional; debiendo fijar su domicilio en esta Capital, para
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones que
en territorio argentino hayan de sel' cumplidas y ejercidas.

Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados _Estatutos,
legalícese esta; publíquese é insértese en el Reiistro Nacional, verificán-
dose préviamente la reposición de sellos, archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Revendedora ••

Departamento. del Interior. -
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,

El Pre~iclente de [a H.eplib[ica~

DECRETA:

Art. 10 Apruéba:;;e los Estatutos de la Sociedad «La Revendedora» que
se constituye con el objeto de comprar', valurizar y vender .terTenas en
esta Capital, con un c~lpital de quinientos mil pesos dividido en cinco mil
acciones de cien pesos cnda una.
Art. 20 Permítase al inter'esado t,)mnr c()¡-,;iade los mencionados Esta-

tutos, legalicesele ésta; publíquese, insértese en el liejistro Nacional, y
aI'chívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolución autorizando á los Señores Pelleschy y Mackur1ay, sustituir los dur-
mientes de madera por durmie!1tes metálicos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Visto lo espuesto por el recurrente y 1') informado por el. Depart£1-
mento de I~genier'os,

El Presicler¿te de la Repüblic:J,-

RESUELVE :.

Art, 10 AutorIzase á los Señore;:; Pelleschy y Mackurlay, conCesiona-
rios del Ferro-Carril de Villa María á Rufino, para sustituir' los dur-
mientas de madera dura por durmientes metálicos, en la construcción
de dicha línea; bien entendido que deberán someter en oportunidad á
la resolución correspondiente, el tipo de durmientes á emplearse.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decr'eto aprobando la pl'opuesta del Señor Armando Lerard, para provisión de la
parte metálica del puente en el Rio del Valle (Catamarca.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Resultando que las propuestas pr(¡)sentadas en la lícitación de fecha 27
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de Enero último paca el suministl'o de la parte metálica del Puente so-
breel Rio del Va/le (Provincia de Catamlrca) la ma's 'ventajosa es la
del Señor A,'mandll Lerard, y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la Repl~blica-
DECRETA:

Al't. 1° Acéptase la propuesta presentada por el Señor Armando Le-
rard, en representación de ia Societé Intel'llac;onale de Construcción,
por /a que se compromete á proveer' la parte metálica con destino al
Puente sobl'e el Rio del Valle (Provincia de Catamar'c 1) por el precio
de 379 francos, la toneláda de mil kilógramos.

Art. 2° El interesado deberá presentar' UIH. gl1rantia de su contrato y
los poderes en' forma quelo habiliten para 'contratar en nombre de la fá-
brica que representa.' .

Art. 3u Comuníquese, publíquese, dé se al Rejistro Nacional, y vuelva al
Departamento de Ingeniel'Os pal'aque formule por triplicado el corres-
pondiente l)l'oyecto de contmto que elevará á este MinisterIo para la re-
solución que corresponda. '

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

,
Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Primitiva •.

Departament? del Interior.
Buenos Aires, Julio 13 d~ 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Pl'ocuf'ador Genef'al de la Nacion,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Apl'llébase los Est-atutos de la Sociedad Anónima «La Primitiva»
que se constituye con objeto de fabricar toda clase de naipes, así como
el pa1)el, cartülina etc. para las mismas, con un capital de trescientos mil
pesos, dividido en tr'es mil acciones de cien pesos.

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos y le€:alícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archivese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los estudios para la construcción de varias líneas férreas, y
fijando su precio kilométrico

Departarr,ento del Interior.

Visto este espediente,,

Buenos A~res, Julio 13 de 1889.
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El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los estudios definitivos y prüyecto de los 77 kiló-
metros 750 metros comprendidos entre el «Balde) y «Jachall) hechoR
por los concesionarios Srs. Sanchez, Igal'zábal y Ca. como así mismo el
pliego de condiciones y especificaciones para la construccion de la la
Sección del Fel'l'o-cal'l'il de San Juan á Cabl'Ft COl'I'al (Provincia de Salta).
Art. 2° Apruébase igualmente los estudios definitivos pl'eserltados pOI'

el Departamento de IIl~enieros de los primeroR 100 kilómetros de la la
Sección, comprendidos fH1tI'e San .Judn yel kilómetI'o 100.
Art. 3° Fíjase el precio kilométrico dennitivo de la via á la I'eferida

Sección entre San Juan y Jachal en treinta y dos mil seiscientos clncaenta y
ocho pesos oro sellado cou doscientos veinte y oeho mils. ($ 32)658 228
milésimos) ó sean cinco millones ochocientos cinco mil pesos oro
(5.805,000 $ oru) como costo máximo total de la espresada Sección.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenier'os á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima •.La Elaboradora Química
é Industrial"

Departamento del Interior.

"
Buenos Aires, Julio 13 de 1389.

Atento lo dictaminado por el Sei'íor Procut'adol' General de la Nacion,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Elabo-
radol'a Química é Industrial» que se constituye con objeto de elabol'ar y
esplotar el ácido carbónico fluido, amoniaco, ácido sulfLu'oso y otl'OS peo-
duetos químicos é industriales, con un capital de doscientos mil pesos
dividido en dos mil acciones de cien pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta; publíquese, insértese en el Rejistro Naciona 1
y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto encargando al Ingeniero D. Julio Andrieu, de la terminación del límite de
la ribera del Rio de la Plata

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 13 de 1889.

Á los efectos de la demarcación del límite de la ribera de la Capital,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° La Comisión encargada de la detet'minación del límite de la ri-
bera del Rio de la Plata, en el Municipio de la Capital, funcionará bajo la
dirección del Ingeniero supernumerario de lra clase D. Julio Andrieu, y
de los siguientes empleados del Departamento de Ingenieros: Emilio Lin-
sendoux, Alberto Beltrutti, Angel Paganini, Ulrieo Biederman, Josué Mom,
Luis Fourcade y Máximo Millo, éste último en carácter de supernumera-
rio é imputándose su sueldo de (150) ciento cincuenta pesos nacionales al
inciso 6 item 4 part. 2 del presupuesto del Departamento de Ingenieros.

Art. 2° Los empleados mencionados, á mas del sobre-sueldo {;Juela ley
les acuerda segun sus categorias, gozaráu de un supl3mento de dos pei30s
mln. diarios, debiendo ab')narse los gastos que esta resolucióu demande,
con los veinte mil (20,000) pesos mlll. que por decreto de fecha 1° de Junio
se mandaron entregar al Departamento de Ingenieros, imputánd03e al inci-
so 6 item 4, part. 2 del pt'esupuesto de dicha Hepartición.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto disponiendo que el Teniente General Don Emilio Mitre, abone sin des-
cuento 25000 hectáreas de terrenos en los Territorios Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de, 1889.

Visto lo actuado en este espediente y co'nsiderando: 1° Que la ley nO
2211 de 28 de Octubre de 1887 autoriza al Poder Ejecutivo _para ubicar
al recurrente las superficie de diez leguas en la zrma de tierra desig-
nada en las leyes de 5 y 16 de Octubre de 1878, y por el precio que
ellas establecen, sin que en dicha ley se determine que la enajenacion ha-
ya de efectuarse en la forma establecida para las demás tierras de la
misma zona; y 2°, Que actualmente no le es posible al recurrente so-
licitar las acciones que le corrsponden por estár agotada la emisión
autorizada por las leyes referidas, ,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° El Señor Teniente General Don Emilio Mitre, queda obliga-
do á abonar al contado y sin descuento el importe de las veinte y ein-
ca mil hectáreas 10 oj de los Territorios Nacionales, en virtud de la ley
nO 2211 de 1887, en la forma prescripta para elp~go de las que se
enajenan en virtud de la ley de 27 de Octubre de 1884.

Art. 2° Pase á la Oficina Central de Tierras y Colonias para que practi-
que la liquidación correspondiente, y verificado el pago en la forma de
practica, pase á la Escribanía General de Gobierno para su escrituración.

Art. 3~ Comuníquese, é insertese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.
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. Acuerdo aprobando el contrato celebrado conD. Franciseo Catoni, para el lanza-
miento del cable entre Belgrano y la Costa Oriental .

En Buenos Aires, á treinta dias del mes de Abril de mil ochocientos
ochenta y nueve, el Director General de Correos y Telégrafos por una
parte, y el Sr. D. Fl'ancisco Catoni,.domici~ia~.) en la calle 25 de Mé:lYo
numero 259 por la otra, han convenIdo lo slglllente:
1° El Sr. D. Francisco Catoni, se compromete á reeibir el cable de

abordo del vapor de ultramar que lo ~onduzca, trasbordándúlo á un buque
de un porte suficiente y que tenga los aparejos necesarios para la ope-
ración del lanzamiento que debe efectuar, una vez practicados log dife-
rentes en~ayos de conductibilidad, resistencia, inducción etc., por el Ins-
pectol' técnico comisionado ni efecto, y COl'rer con todos los gastos que
demande hasta la definitiva terminación de la obra.
2" Se compromete así mismo á entel'rar P0l' su cuenta el cable á un

metro de p¡'ofundidi,d en la pal'teque media desde la Oficina Telegráfica
en Belgrano ó Palermo, punto de arranque, hasta In.costa del rio, ÍClda la
Isla de Martin Garcia, y desde la costa Oriental, hasta la casilla desti-
nada, término de dicha colocación; debiendo seguir la ü'aza C indicada en
el plano que adjunta á su informe el Inspector General Sr. Goycoechea.
Jo El contratistn. queda obligado á colocar por su cuenta, boyas en

aquellos parajes en que sea necesario, segun indic'lción del Inspector
técnico y de acuerdo con lo informado por el Inspector Genercl!.
4° Queda asi mismo obligado el contratista, á dar alojamiento y me-

dios de subsistencia al InspecÍ(\r ó empleados que la Dirección General
designe para presenciar la ejecución de la obra.
5° El contratista se obliga á deslizar el cable siguiendo la traza indicada;

ó bien, desviar al~o siempre que se aCClrte el trayecto, y de acuerdo con
el Inspector técnico, de modo que baje al fond,) del rio, con una tensión
que le permita seguir las ondulaciunes del lecho, debiendo evitar al mis-
mo tiempo, las vueltas en contrario, los zig-zags, y en particular, las sa-
cudidas que pudiem producir la máquina, ó lo,,"fuertes golpes de viento,
Al efecto, deberá el buque que ejecute la obra, sel' aparejado con reser-
vas de anc!,ls y cadends en número suficiente para poderlo asegurar
en caso de tormenta, de modo que la parte estendida de cable no sea
espuesta á daño alguno por frotación ó tensión exhorbitante que pudie-
ra destruir la malla ó alterar la armadura ocasionando asi filtraciones
hasta el alma. .
6° Queda autorizado el Inspect.or técnico, para hacer detener el lanza-

miento del cable cuando notare una variación repentina en las propie-
dades eléctricas, y para hacer levantar la parte estendida hasta encon-
trar la causa y cerciorarse si el defecto proviene de la fábrica ó si se
ha producido despues del tra"pordo. .
7° Queda conven:d ) con el contL'atista que la carga no asegura el buque

por cualquier siniestro que le ocurra en el trascurso de efectuar el tras-
bordo y colocación.
8° El contratista se obliga á trasportar y depositar el cable que sobre en

tierra, debiéndolo efectual' en la costa de Zárate; ó bien, entregarlo al
buque que la Dir'ección General pueda mandar á recibirlo dentro del tér-
mino de cuarenta Yocho horas.
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90 El contratista se compromete á tener el buque prOnto para cuando
el Inspector técnico le avise que está listo el cable para trasbordarlo, de-
biendo una vez principiado el trabajo, continuar recibiendo todo lo que el
vapor le pueda entregar diariamente, bajo pena de queda¡' á favor de la
Rep'l.rtidón el depósito que ha efectuado en garantía de éste cuntrato, en
casu de faltar á é~ta ó alguna otra de sus clásulas.

10. Si por causas agent>s á éste contrato, no fuere recibido el cable, la
Dir'ección General de acuerdo con el contratista, fijarán la indemnización
que corresponda abonárst'le, y en caso de disidencia, se numbrará una
tercera persona para que la fije, quedando convenido por ambas partes
que no habrá apelación á lo resueito, bajo pena en caso de'hacerlo, de in-
curril' en una multa de ($ 5000 m[n.) cinco mil pes)s moneda nacional
legal. .

11. El c'lble no sufl'il'á cOl'tadura sino aquellas estrictamente necesa-
rias y que sean autorizadas por el Inspector técnico.

La Oir'ección Gellel'al por su pade, se coml)['omete á abonar al Señor
D. Fl'allcisco Catini, la cantidad de $ 16,000 ()['O sellado (diez y seis mil pe-
sos 01'0 sellado) ó su equivalente en moneda nacional legal, yen vista del
cel'tificado que le otorgal'á el Inspectol' Técnico de haber realizado de con-
formidad la ejecución de la obra á que se refiel'e el pI'esente conteato.

En el caso que los trámites demoraran, el pago á que se refiel'e el artículo
anteriol' mas de treinta dias despues de ejecutada la obra, la Dirección Ge-
nel'al pagará el intel'és de s3is por ciento anual hasta su abono, el que si
se efectual'a, en moneda de CUI'"O legal ser'á de acuel'do con el precio del oro
al tipo que venda el Banco Nacional el dia del pago.

Al fiel cumplimiento de lo estipulado en el pl'esente contl'nto, el contra-
tista acompafía el depósito hecho en el BBnco Nacional por valor de $1600
01'0 sellado (mil seiscientos pesos oro sellado) equivalente al 10 % de la
suma total.

En fé de lo cual, firmamos tl'es d'J un tenor, y para un solo efecto, fecha
ut-supra.

Entre lineas ó Palermo vale.
Fancisco Cutoni-R, J. Cárcano.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 16 de 1880..

'Vistos los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la Republica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entre la Dirección
Genel'al de COl'l'eos y Telégrafos, y D. F¡'aneisco Catoni, para el lanza-
miento del cable entl'e Palel'tuo ó Belgrano y la costa Oriental con es-
cala en Mal,tin Gal'cía, mediante la suma de ($ 16.000 oro) diez y seis
mil pesos oro, ó su equivalente en moneda de curso legal; debiendo im-
putarse este gasto, á la Ley núm. 2380 de 20 de Octubre último; y con
sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el mis-
mo contrato.
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Art 2° Comuníque!:'ie,' pubIíquese, deseal Rejistro Nacional,tómesera-
zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Dirección
de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W. PACHECO.-E.
RAGEDO.- N. QUIRNO COSTA.-
RUFI~O VARELA.-F. POSSE.

Resolución allrJbando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos y D. José Espinosa, sobre trasporte de correspondencia.

Departamento del Ínterior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Vistos los informes pI'oducidos,
Aprllébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Géneral

de Correos y Telégr'afos, y D. José Espinosa; quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á caballo, en la
línea de Caucete á Valle Fértil y puntos de trán~ito, mediante la sub-
vención mensual de ($ 60 m/n.) sesenta pesos moneda nacional, por el
término de un año, y con sujeción en un todo á las bases y condiciones
establecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, pJlblíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese

razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su cumplimiento á
la Dirección de su procedencia,

JUAREZ CELMAN.
W.- P AGREGO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La San Borombon»

Departamento del Interior
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacion,

El Presidente de la Repüblica-
DEGRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La San
Borombon» que se constituye con un capital de un millon de pesos di-
vidido en diez mil acciones de cien pesos, COIl el objetü de esplotar
una pesqueria y criadero de ostras:
Art. 2° El interesado podrá tom,lr cópia de los mencionados Estatu-

tos, legalícese ésta; pubIíq uese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la. Sociedad Anónima .La Agricola é Indus-
trial ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Atento lo dictaminádo por el Señor Procurador de la N :lcion,

El Presidente de la Republica'-
DECRETA:

Art. 1° Aprébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Agrícola
é Industrial» que se c,.nstituye con un capital de un millon de pesos,
dívídido en veinte mil acciones de cincuenta pe30s, con el objeto de
esplotar establecimientos butánicos-hortícolas.

Art. 2° El interesado podrá tomar copia de los mencionados Estatutotos,
legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Federico IsolabeIla, para En-
cargado de Correos en Chacabuco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

En vista de la precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sil1 efecto e1 nombramiento de D. Federico Isolabella,
de fecha 5 del corriente, para Encargado de Correos en Chacabuco (Item
6 parto 251) que fué hecho en sustitución de D. Eulogio Pryan, actual
Administrador de la citada Oficina; quedando este señor en el ejercicio
del puesto que le corresponde.

Art. 2° Comníquese, publíquese é insértese en el Rejístro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto jubilando á Don Rafael Perez de Arce

Departamento del Interior.
Buenoe Aires, Julio 17 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion;

•
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Departamento del Interior.

lo informado por la Contaduría Genel'al, y ¡'esultando comprobado que
el ciudadano al'gentino Don Hafael Perez de Arce, ha prestado servici()s
en el Departamento de Policía de la Capit,ll POI' e.spacin de diez y
ocho años y tres meses, tíempo que computado como dispone el artículo
4Q inciso lQ de la Ley de jubilaciones, forma uo total de treinta y seis
años y seis meses; y en virtud de lo dispuesto en los artículos 1Q Y 20
inciso 1Q Y articulo 30 de la citada ley,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art, 10 Declárase jubilad'l con goce de sueldo íntegro, al Comisario
auxiliar del Departamento de Policía, Don Rafael Perez de Arce; debien-
do liquidarse el importe de esta jubilacion, en las planillas de sueldos del
citado Departamento é imputarse á la Ley núm 2219.
Art, 2° Comuníquese, publiquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando a la Sociedad de Beneficencia de la Capital para la venta de
un terreno.

Buenos Aires, Julio 17 de 1889

Visto lo espuesto en la precedente nota por la Señora Presidenta de
la Sociedad de Beneficencia de la Capital, en la que pide autorización para
vend8r el terreno situado en las calles de Bllstamante, Gallo y Mela, con
el objeto de ayudar al pago de la propiedad adquirida con destino al
nuevo Hosp!tal de Niños, y at~nto á que el mencionado tel'reno fué com-
prado cOlldonativJs particulares y que la autorización qu,) se pide no im-
porta más que uo requisito exijido por los compl'adores,

El Presidente de la Republica.
DECRETA:

, Art. 10 Concédese á la Sélciedad de Beoencencia de la Cupital, la auto-
rización que pide para veoder el terreno contiguo al Hospital Rivadavia,
situado en las calles de Bustamante, Gallo y Mela.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért8se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Vice-Presidente de la Comisión encargada de la construcción del
monumento de Mayo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1°Nómbrase Vice-Presidente de la Comisión encargada de dir-ijir
la construcción del monumento de Mayo, al Dr. Benjamin ZOl'rilla.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la SocIedad AnónimEl."La Mecánica Porteña ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Mecá-
nica Porteña» que se constituye con un capital de dos millones de pesos,
dividido en acciones de cincuenta pesos, con el objeto de esplotar todo
género de trasportes terrestres, fluviales y marítimos.

Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatutos,
legalícese ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto confirmando el de fecha 31 de Diciembre de 1888, en lo relativ.o á la en-
trega de titulos de inmuebles que posée actualmente la Nacíon.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Visto este espediente iniciado por D. Teodoro R. Gerding, y

CONSIDERANDO:

1° Que está establecido en la práctica que á los que hagan YOIVel' á
pocter del Fisco por iniciativapropia, bienes detentados por particulares
y cuya existep.cia ignore éste, se le. retI'ibuye con la cuarta parte del va-
lor del inmueble;
2° Que en lo relativo á la simple indicación de rejistrc. ó punto don-

de se hallen los títulos de propiedades pnseídas actualmente por la Na-
. ció"n, óbien la entrega de esos títulos á la Nación, la retribución no pue-
de determinarse de antemano por cuanto hay que tener en cuenta para
fijar su importe las circunstancias especiales de cada caso;

SE RESUELVE:

.Confírmase el decreto de 31 de Diciembre de 1888, en cuanto á la
reivindica~ión que haga la Nación por medio del peticionan te Señor
Gerding; y en lo relativo á la indicación ó entrega de títulos de inmue-
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ble:; deql1e se halla actualmente en posesión la Nacion, resérvese para
en cada caso fijar el monto de la compensación á que considere el Po-
der Ejecutivo, acreedor' al mencionado Sel1or. -
. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para suprimir una hilera de
pilotes en las Obras del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Visto este espediente iniciado por la Inspección de las Obras del Puerto
de la Capital referp.nte á la modificación de una pflrte del muro esterior
de dichas Obras, y resultando de lo infot'mado por el Depal.tamento de
Ingeniet'os que hay manifiesta conveniencia en aceptar la modificación
propuesta, por resultar de ella ec:onomía en el costo de las Obras, q ue-
dando la pat'te modificada suficientemente sólida,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Ingenieros, para suprimir de
acuerdo con lo aconsejado por la Inspección de las Obras del Puerto de
la Capital, una hilera de pilotes en la construcción del malecon esterior
de dichas Obras, desde su armnque del murallon de las Catalinas, en una
estension de trescientos cincuenta metros hácia el Sl1d.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto designando a los rematadores Funes y Lagos, para la venta de dos ter-
renos Nacionales en la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

En ejecución de la Ley número 2461, fecha 5 de Julio de mil ocho-
cientos ochenta' y nueve,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1ú Desígnase á los rematadores Funes y L'lgos, para proceder
á la venta en remate público y al mas alto postor de la manzana com-
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.;:
prendida entre las calles, Rodriguez Pe.ña y Callao, Paraguay y Charcas
y de la fracción comprendida entre las calles Callao, Rio Bamba Para-
guay y Charcas; terrenos ambos de propiedad Nacional.

Art. 20 Los rematado res nombmdos verifical'án dicha venta de acuer-
do con el plano de mensura y subdivisión comfecCionado por el De-
partamento de Obras Públicas, y de conformidad á las demás instruccio-
nes 4ue les serán trasmitidas por este Ministerio.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la Ruma de 150.000 pesos, en
la construcción de un puente sobre el Rio V (Córdoba)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan con !uer:Ja de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de
ciento cincuenta mil pesos (150.000 $) en el estudio y construcción de
un puente sobre el Rio V (Provincia de Córdoba) pam faC'ilitar el trán-
sito entre Villa Sarmiento y la Estación Washingthon del Fel'ro-Carril
al Pacífico.

Art. 20 Esta obra será sacadaA licitacion, y el gasto que ella importe,
se abOllará de rentas. generales imputándose á esta Ley.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y tres de JuliO)de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQur. J. A. MALBRAN.
B. Ocampo. Juan Ooondo.

SecreÍfi.rio .del Senado. Secretario de la Cámara de D D.

(Rejistrada bajo el núm. 2478).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuíquese, publíquese é in-
sértese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto dejando librada al servicio público, la primera sección del ramal del Fer-
ro-Carril Central Argentino

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Vista la solicitud del representante del Ferro-Cart'il Central Argentino
y de aCllet'do con lo informado por el Departamento de Ingenieros; .

3
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El Presidente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Queda librada al servicio público, la primera sección del ramal
á la Yerba, del Ferro-Carril Central Argentino, comprendida entre Caña-
da de Gomez y Las Rosas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resolución aceptando la transferencia que de sus derechos hace D. Fernando M.
Perrone, á favor de D. Asbrael P. Bell

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Visto lo informado por el Departamento de Ob!'as Públicas en la soli-
citud que antecede y lo dictaminado por el Sr. Procurado!' General de
la Nación,

SE RESUELVE:

10 Acéptase la tr'ansferencia que de sus derechos y obligaciones á la
apertura de un '(~anal de comunicación entre el Rio Lujan y el Paraná
de las Palmas, hace D. Fernando M. Perrone, á favor de D. Asbrael P. Bell;
debiendo la nueva empresa concesionaria de dicha ob¡'a, dejarla terrni-
nada dentro del plazo indicado por el mencionado Departamento, ósea
el 7 de Mayo del año de 1891; en cuyo defecto, se decla¡'ará caduca la
concesión, no haciéndose lugar en lo sucecivo á nwwas transfereneias.
20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro ~acional, y pase

á la Escr'Íbania Mayor ele Gobierno parü su escrituración.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el gasto de seiscientos veinte pesos, hecho por la Policía de la
Capital, por impresiones de formularios de telégramas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Atento los informes que preceden,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el gasto de seiscientos veinte pesos, hecho por la
Policía de la Capital, en impresiones de formulal'Íos de telegramas.
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Art. 20 Resérvese éste espediente para ser llevado al Honorable Con-
greso en su oportunidad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto librando al servicio público, la 1 cU Sección del Ferro-Carril Central Ar-
gentino .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889'

Vista la solicitud del representante del Ferro-Carril Central Argentino
y de acuerdo con 10 informado por el Departamento de Ingenieros,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1o ~ueda librada el servicio público, la primera sección del ra-
mal á la Yerba, del FerrO-Cal'I'i1 Central Argentino, comprendida e:ltre
Cañada de Gomez y Las Rosas. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto fijando la multa que debe de aplicarse á varias Empresas de Ferro-Car-
. ~~

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales,
El Presidente de la RepUblica~

DECRETA:

Art. 10 Fíjase en mil pesos moneda mwional cada una, las dos mul-tas
en que ha. incUl'rido la Empresa del Ferro-Carril Andino; una por descar-
rilamiento oCllrl'ido ello de Junio entre los kilómetros 247 y 248, debido
al mal estado de conservación de la línea; y la otra, por las frecuentes
irregularidades que comete en la conducción de la correspondencia pú-
blíca.

Fíjase en doscientos pesos la multa en que ha incurrido el Ferro-
Carril del Norte de Buenos Ail'es; ::)01' el descal'rilamiento de un wagon
de cola del Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario, en el empalme de
ésta con aquella línea, á causa del descuido de un empleado de la pri-

J
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mera; y en mil pesos, la multa á que se ha hecho acreedora la Empresa
del Ferro-Carril Centl'ül Norte, POI' la inmensa cantidad" de carga que
tiene detenida en sus Estaciones sin proceder á su trasporte; debiendo pre-
venír!5ele á esta última empresa, como lo indica la Dirección de Ferro-
Cal'riles Nacionales~ q11e si denteo del plazo de ocho dias no hubiese hecho
cesar esta demora, se le impondrá una multa de quinientos pesos por
cada dia que mantenga estacionada la carga eS¡)l'e",ada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales para que haga efectivas
las multas mencionadas.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO •

.Decreto aprobando los planos y estudios presentados para la línea de San Cristo-
bal á Tucuman

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

En vista de lo solicitado por el recurrente y de conformidad con lo infor-
mado por el Departamento de IngenieI'Os,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1° Apruébáse la última parte de los estudios y de los planos presen-
tados pam la línea del Ferro-Carril de San r,ristóbal á Tucuman, ca m-
pl'endida desde el kilómetro 676 al 679.°50 (término de la línea), quedando
fijado en consecuencia, el largo de la línea principal en 679.°50 kilómetros;
el largo de las vias auxiliar'es en 30,950 (treinta mil novecientos cincuenta)
metros yen 25 el numero de estaciones de 3a clase.
Art. 2° Es entendido que la út LÍma parte de la Iín ea, deberá estar sujeta á

las modificaciones que la práctica demuestre neCesarias, variando las ra-
santes ó introduciendo nuevas ob!'as de arte, sin que por ello se altere el
costo kilométrico establecido, como tambien somete!' los puentes á las prue-
bas de resistencias, como es de práctica, antes de ser librados al servicio
público.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nllcion'l1.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Inspector de los trabajos del puente sobre el Rio Santa Lu-
cia (Corrientes)

Departamento del Interior.
Buenos" Aires, Julio 20 de 1889.

Visto lo solicitado por el Departamento de Obras Públicas,
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DECRETA:

. Art. 1° Nómbrase al SI'. M<l['celo Devaux, para desempeñar el puesto de
Inspectoe de los trabajos del puente sobI'e el rio Santa Lucia (Coeriente,,)
con el sueldo mansual de 15') $ mln (ci8nto cincuenta) y 2 pesos (dos) de so-
bresueldo diado, imputándose el gasto á la Ley N° 1886 del 25 de Octubee
de 1883; á D. TeMBo Hiugaet pum el puesto de Inspectoe de las Obeas del
camino de Gaya, con el mism') sueldo que el allterioe, imputándose el gasto
á la Ley" N° 2153 de 5 de Octubre de 1¡;37; y á D. Ar-turo B. Laree, paea la
inspeceión de Puentes y Caminos, con el sueldo mensu:ll de 100 $ mln.(cien)
imputándose este gasto al Inciso 6°, Item 2° del P¡'e:5upuesto vijente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejisteo Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para invertir hasta la suma
de 336 pesos, en el pago de los aumentos propuestos en los sueldos del personal
del tren de dragado de Gualeguaychú

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Atento lo manifestado por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autol'Ízase al Departamento de Ingenieeos, pam invertir hasta
la suma de trescientos treinta y seis pesos moneda nacional, en el pago
de los aumentus propuestos en los sueldos del personal del teen de dra
gado de Gualeguaychú.

Art. 2° Este gasto se imputará al ínciso 6°, item 4°, partida 1"' del Pre
supuesto vigente.

Art. 3° Comullíquese á la Contaduría General y al Departamento de
Ingenier'')s> remitiéndoseles qópia de la planilla adjunta; dése al Rejifltro
Nacional y archívese. .

Decreto aprobando el plano para el puente sobre el RioMendoza

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de -Ingenieros, -
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el plano númet'O 65 del puente sobre el Rio Men-
doza, presentado por el Directorio Local del Ferro-Carril Trasandino de
Buenos Ah'es á Valparaiso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMA.N.
'V. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Angel Ferrari, sobre construcción
de un Teatro Municipal

En Buenos Aire:;;, Capital de lA.República Argentina, á primero de Ju-
lio de mil ochocientos ochenta y nueve; el Director General del Depar-
tamento de Obras Públicas, en representación del Gobierno de la Nación
por una parte, y D. Angel Ferr'ri por la otra, han convenido de acuerdo
con el decreto del Poder Ejecutivo de fecha 23 de Abril ppdo. en el
siguiente:

CONTRATO:

Art. 1° Don Angel Ferrari, se compromete á construir por su cuenta
un Teatro Municipal, que se denominará «Teatro Colon)) en el terreno
de propiedad fiscal situado entre las c-illes Tqcumán, Cerrito, Viamonte
y Libertad; espropiando á su costo todos los terrenos de propiedad par-
ticular' que le sean necesarios, segun la autorización que le confiere el
artículo 2° de la ley especial (Ley núm. 2381).
Art. 2° La capacidad del teatro debe ser t.al,que haya por lo menos

tres mil ochocientos asientos bien distribuidos.
Art. 3° Las obras serán construidas de acuerdo con los planos gene-

rales y de detalle que se aprueben por el Poder Ejecutivo. Si durante
la construcción resultase conveniente intl'oduCÍr variaciones al proyecto
aprobado, se harán de acuerdo con el Gobierno; debiendo dar el Inspec-
tor Nacional de la Obra, la autorización POI' escrito, mencionando en
ésta, la fecha y el fondo de aquella aprobación.
Art. 4° Como variaciones quedan desd~ ya convenidas la::; siguientes:
1° Se suprimirá el paso para carruajes situado en el frente del teatro,

dejando con ese objeto los dos laterales.
2° Se distanciará en la proporción debida, los frontis del frente princi-

pal del teatro.
3° Los palcos delnue"o teatro, serán volados y no con columnas, de-

biendo modificarse los muros y tirantería de conformidad con esta con-
dición.
Art. 5° El concesionario se compromete á terminar las obras del teatro

en el plazo de treinta meses, á contar desde el dia que se inauguren
oficialmente los trab~.i{)s,debiendo proseguirlos con la regularidad y ac-
tividad requerida, obligándose á pagar una multa de (5.000 $) cinco mil
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pesos, por cada mes de retardo en la conclusión de la obra, salvo
caso de fuerza mayal' comprobada.

Art. 6° Todos los materiales pOI' empleat' en la construcción del nue-
vo «Teatro Colon» deben SAl' de primera clase, no pudiendo la Empresa
emplear ninguno que no haya sido pt'éviamente aceptado por el Inspec-
tor Nac'ional; y los que éste declare de mala ley, deberán ser alejados
del recinto de la construcción.

Art. 7° El concesionario' se obliga á emplear en las divet'sas construc-
ciones del nuevo teatro, todos los adelantos más modernos eH esta clase
de edificios, bAjo los puntos de vista del arte, de la higiene y de la seguridad.

Art. 8° El importe de las construcciones no podrá ser inferior á los
tres millones trescientos cuarenta y un mil pesos (3.341,000 $) en que las
ha presupLlest~do el señor Fel'rari en su propuesta del 11 de Marzo del
corriente año.

Art. 9° El Señor Ferrar'i, no podrá transferir ni en parte, ni en todo, el
presente contrato sin prévia conformidad del Poder Ejecutivo.

Art. 10. El Departamento de Obras Públicas, fijará el número de Ins-
pectores necesarios para Id efectiva vigilancia de los trabajos.

Art 11. El Gobierno de la Nación concede al Señor Angel Ferl'ari,
como compensación, el usufructo dUl'ante cuarenta años (40) del terreno
fiscal ocupado por el edificio y la esplotación poI' el mismo tiempo del
nuevo teatro, plazo que se comenza¡'á á contar del di:Lde la apertura del
mismo. Cumplido este plazo, el Señor Ferrari hará devolución de los ter-
renos fiscales; cediendo al mi?mo tiempo el edificio del teatro, y cor.struc-
ciones anexas gratu:tamente á la nación, de acuerdo con el artículo 7°
de la ley respectiva.

Art. 12. Don Angel Ferrari deberá entt'egar al Departamento de O-
bras Públicas, una colección completa de los planos generales y de detalles
que sean aprobados por el Poder Ejecutivo.

Art. 13. El Pode!' Ejecutivo se reserva el derecho de rescindir el con-
trato cuando el concesionario se hiciese culpable de negligenCÍ!l manifiesta ó
contraviniera :1 las obligaciones y condtcion'js estipuladas en este contrato.

Art. 14. El Empresario deberá fijar domicilio legal en esta Capital,'
y dirigir personalmente los trabajos ó hacerse representar legítimamente
por una persona competente á la cual puedan impartiese las órdenes que
la marcha de los trabajos imponga,

Art. 15. Por lo demás, el concesionario se sujeta á todas las prescrip-
ciones establecidas por la Ley Nacional de Obras Públicas.

Art. 16. Para la interpretación de puntos dudosos, se tendrá en cuenta
la propuesta y los planos presel1tados por el Señor Angel Ferrari, que
para este objeto, serán firmados por el Ministro del Interior y depositados
en el Departamanto de Obras Públicas.

Art. 17. El Señor Ferrari puede solicitar la exonerélción de derechos
de Aduana para los materiales y maquinaria por emplear en las Obras.

Juan Pirovano.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Visto el precedente proyecto de contrato,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° Apt'uébase el adjunt() proyecto de contrato fot'mulado ent!'e el
Departamento de Ingenieros y el Señor- D. Angel Fenari, para la cons-
trucción de un Teatro Municipal que se denominará «Teatro Colon» que-
dando modificados los aI'tícúlos 1°, 3°,4°,9°, 10,11 Y 12 en lél forma si-
guiente:

«Art 1° Don Angel Ferrari se compromete á construir POt' su cuenta
un Teatro Municipal que se den()minará «Teatro C0lon» en terreno de
propiedad fiscal situado entre las calles de Cerrito, Tucuman, Viamonte
y Libertad; siendo tambien á su costo, la eSj)['opiación de los terrenos
de propiedad pat'ticular, de u<;uer'do con la autorización conferida por la
Ley N° 2381 de 20 de Oetubre de 1888.
_ «Art. 3° Las obras se¡'án construidas de aceurdo con los planos generales
y de detalles y especificaciones aprobadas por el Poder Ejecutivo_

«Art. 4° Si durante la construcción resultára c)l1veniente introducir va-
riaciones al proyecto aprobado, se harán de acuerdo con el Poder Ejecu-
tivo.
«Art. 90 El Señor Ferrari no podrá transferir esta concesión sin prévia

conformidad del Poder Ejecutívo.
«Art. 1(). El Poder Ejecutivo nombrará el personal de inspección de las

obras 'con todas las atr'ibuciones Cjuele confiel'e la Ley de obras públicas.
«Art. 11. El Poder Ejecutivo concede al Señal' Angel Ferrari como com-

pensación, durante cuarenta años (40) el terreno fiscal ocupado POI' el edi-
ficio, y la e<;plotación por el mismo tiempo, del nuevo teatro, plazo que se
comenzará á contar del dia de la apertUl'a c.elmismo.

«El Señor Ferral'Í podr'á disponet' libremente y en la forma que mas le
convenga de las localidades del teatl'O; pero siempre dentro de los términos
de esta concesión. Cumplido el plazo de 4Uar'íos, el Señor Ferrari devolverá
al Gobierno Nacional, gratuitamente, segun el art. 7° de la ley respectiva,
el edificio del teatt'O y cunstrucciones anexas al mismo.

«Art. 12 D. Angel Ferrari entregará al Departamento de Obms Públicas,
una cópia de todos los planos generales y de detalles que han servido de
base á la licitación, y Cjue b3n sido aprobados por' el Puder Ejecutivo.

Art. 20 Comuníquese, pLlblíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y pase á la
Escribania de Gobiemo para la escrituraciót1 correspondiente.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO

Ley acordando pensión a la Sra, Mercedes G. de Romero

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan confuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la Señora Mercedes G. de Romero é hijos me-

nores, la pensión mensual de ochenta y ocho pesos moneda macional.
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Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso AI'gentino, en Buenos Aires

á diez y siete de Julio do mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. BENJAMINZORRILLA
Adolfo J. Labougle Juan Ovando

Secretario del Senado

(R~iistrada bajo el número 2475)

Departamento del Interior.

Secretario de la C. de D. D.

Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíques é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos, y
Telégrafos y D. Domingo Fourcade, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

Visto lo informado en este espediente,

El Presidente de la Republica-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, y D. Domingo Fourcade, quien se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspondenc.ia por Mensajerias,
en la línea de la Estación Soler (Ferro.-Carril al Pacífico) á Fuerte Alsina
pasando por el pueblo General Villegas; mediante la subvención mensual
de ($ 90) noventa pesos moneda nacivnal, por el término de un año, y
con sujeción en un todo á las bases y condiciones est9.blecidas en el
contrato respectivo. .

Art. 20 Comuníquese, ;mblíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese
razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á S'lS efectos á la Dirección
de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-W. PAcHEco.--N.
QUlRNOCOSiTA.-RuFINO VARELA
-FILEMON PossE.-E. RACEDO.



Ley acordando pensión á la viuda del Dr. D. Plácido Sanchez de Bustamante

Decreto aprobando la modificacion de los Estatutos de la Sociedad Anónima «Ba-
ños de agua dulce y de mar»

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Julio 23 de 1887.

Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

REJISTRO NACIONAL

(Rejistrada bajo el núm. 2474).
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Departamento del Interior.

Téngase POI' ley de la Nación, comuníquese, publíq llese é insértese
en el Rejistro Nacional.

Departamento del Interior.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación,

El P1'I!sidentede !a lJ.epublica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la modificación introducida en los Estatutos de la
Sociedad Anónima «Baños públicos de agua de mar y dulce de la Capital,')
que fueron autorizados por el Gobierno anteriormente.

Art. 2° Permít8se al interesado tomar cópia de los Estatutos reformados,
legalícese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional, prévia repo-
sición de sellos. I

JUARE,z CELMAN.
W.PACHECO.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,.l'eunidos en
Congreso, etc., f.ancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la viuda é hijos menores del DI', D, Plácido San-
chez de Bustamante, la pensión mensual de doscientos pesos múneda
nacional.

AI't. 20 Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,
se hará de rentas genel'ales, imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á diez y siete de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Juaa. Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D. D.
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Decreto jubilando á D. Juan de Dios Barbaza
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sefíor Procurador General de la Nacion,
lo informado p1r la Contaduria General, y resultando comprobado en
este espediente que el ciudad3no Juan de Dios Barbosa, ha prestado sus
servicios en el Ejército Nacional y en la Policíc.l de la Capital por un tiem-
po que computado de aeuerdo con el inciso 1° arto 4° y 10 de la ley de
jubilaciones, hacen un total de mas de cuarenta y dos años, y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 1° Y2° inciso 1° Y art. 5° de la citada ley,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldO íntegro el Sargento 2° del
Departamento de policia de la Capital, Jilcln de Dios Barbaza; debier.do
liquidarse el miporte de esta jubilación, en las planillas del citado De-
partamento é imputarse á la Ley núm. 2219.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Ley jubilando al Dr. D. José Alejo Ledesma

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer:Ja de--

LEY:
Art. 1° Jubílase al Secretario de la Honor'abIe Cámara de Diputados, Dr.

D. J os"~Alejo Ledesma, con goce del sueldo íntegl'o asignado á dICho empleo.
Art. 2° Miéntras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, se

pagará de ['entas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y cinco de Julio de mil oyhocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. F. A. MALBRAN.
B. Ocarnpo, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Rejistrada baio el núm. 2480.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el RE'jistro Nacional.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima "Cooperativa de Sumi-
nistros económicos en ~eneral»

:;)epa.rtamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador Genel'<11de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECR.ETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Cooperativa
de Suminist¡.os económicos en general) que se constituye COIl un capi-
tal de dos millones de pesos mln. dividido en doscientas mil acciones de
diez pesos cada urja, con el objeto de suministra¡' ,¡rtículos de p['imera
necesidad á las clases media y trabajadora, á precios sumamente módicos.
Art. 20 Permítnse al interesado tomar cópía de los mencionados Estatu-

tos y legalícesele ésta; publíquese é iiJsért~se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Philipps y Ca. para la cons-
trucción del Puente sobre el Rio del Valle en Catamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Visto este espediente y los informes pl'oducidos,

El Presidente de lu. Repli,blica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el pl'oyecto de contrato celebrado entre el Departa-
mento de Obras Públicas y los Sres. Philipps y Ca, por el que dichos Se-
ñores se comprometen á ejecuta!' las obras necesarias para la constl'Ucción
del puente sob!'8 el Rio del Valle en la Provincia de Catamarca, po!' la
suma de setPflta y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con veinte
y dos centavos 171,111. ($ 75,469 22 mili).
Art. 20 Comuníquese, publíqut-\se, insértese en el.Rejistro NacÍ')nal, y pa-

se á la Escribanía de Gobierno para su escritUl'ación.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad "Cooperativa de Calzado»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación



Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Compañia Nacional
de Tramways Nuevo Chicágo ••

Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Com-
pañia General de 'Pavimentación ••

DECRETA:

Art. 10 Apruébaf:le las mod:ficaciones introducidas en los Estatutos de
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Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

-JULIO

El Presidente de la Repliblica-

Departamento del Interior'

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,

El Presidente de la Republica-

Atento lo dictaminado POI' el Señor Procurador General de .la Nación}

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia
Nacional de Tramways, Nuevo Chicágo», constituida con el objeto de ad:'
quirir de los S~ñol'es Manuel Bas y Ca" y de los Señores Junn Boer y
Ca., las concesiones que han obtenido de la. Municipalidad, para la con-
ducción de carneros de los Mataderos á los Mercados, y para la esplQtación
de una línea de Tramways á los Nuevos Mataderos y Corrales de Abas-
to; con un capital de tres millones de pesos moneda nacional, dividido
en 30,000 acciones de 100 pesos cada una.

Art. 20 Permítase al ir.teresado tomar eópia de los mencionados Es-
tatutos; legalícese ésta, publíquE'se é insértese en. el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Apl'uébase los Estatutos de la «Sociedad Coopel'ativa de Colzado»,
que se constituye con el objeto de establecer casas de calzado en Buenos
All'es, yen otros puntos de la República, con un capital dr: 60,000 pesos
nacionales, dividido en 3,000 acciones de 20 pesos cada una,

AI't. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatu-
tos; legalícese, publíquese, é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.



46 REJISTRO NACIONAL

la Sociedad Anónima «Compañia General de Pavimentacion», que constan
en la planilla adjunta.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos reformados, y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el RejisLro
Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima. ••Agua.s Azoadas»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Visto lo dictaminado POI'el Senal' Procurador General de la Nacion,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Aguas
Azoadas» gne se constituye con objeto de elaborar yesplotar estas aguas
para aplicaciones medicinales, con un capital de ciento veinte mil pesos di-
vidido en ciento veinte acciones de mil pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos y legalícesele ésta; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional
.y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Salinas de Bahia Blanca-

-.Departamento d~l Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Apuébase los Estatutos de la Sociedad anOlllma «Salinas de
Bahia Blanca» constituida COIlel objeto de crear y adquirir salinas, y es ..
plotar las aguas de mar en todo.';los puntos de la República, con un ca-
pital de tres millúnes de pesos dividido en acciónes de cien pesos cada una.

oArt. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos; legalícese y
publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO
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Decreto jubilando á Don Justo Pereyra

Departamento del Interior.

47

Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación
y lo informado pqr la ContadUl'ia General, y resultando comprobado en es-
te espediente que el ciudadano D. Justo Pereyra presta sus servicios
como agen!e del Departamento de Policia de la Capital, hace veinte y nueve
años y seis meses, los que contados en la forma que establece el inciso
1° del arto 4° de la Ley General de Jucilaciones, haeen cuarenta y dos
años y diez meses, y en virtud de lo dispuesto en el arto 2°, inciso 1° yart.
3° de la citada Ley,

El Presidente de la Republica-
DECdETA:

Art. 1° Dec1ál'ase jubilado con goce de sueldo íntegro al Cabo 10 del
Departament'J de Policia de la Capital, D. Justo Pel'eyra, debiendo li-
quidarse el importe de esta jubilación en las planillas del citado Departa-
mento é imputarse á la Ley núm. 229.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto jubilando á D. José Rodriguez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación y
lo informado por la Contaduría General, y resultando comprobado en este
espediente que el ciudadano D. José Ro¡:lriguez ha prE\stado servicios en
el Departan13nto de Policía de la Capital dUl'ante diez y ocho años, los que
.computados de acuerdo con el artículo 4°, inciso 1° de la Ley General de
Jubilaciones, hacen treinta y siete años y cuatro meses, yen virtud de
lo dispuesto en el artículo 2°, inciso 1° Y artículo 3° de la eÍtada Ley.

El Presidente de la Republica, en acuerdo genel'al de Ministros-

DECRET.\ :

Art. 10 Declál'asejubilado c.on goce de sueldo íntegro, al Sargento 2"
del Departamento de Policía de In. Capital D. José Rodriguez; debiendo
liquidarse el importe de ésta jubilación en las planillas d~l citado De-
partamento é imputarse á la Ley núm. 2219.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto autorizando á D. Guillermo H. Moores, para establecer una linea de tram-
ways en los terrenos del Puerto

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Visto este espediente iniciado por D. Guillel'mo H. Moores con el objeto
de obtenel' se le permita establecer :lna. línea de tramways en determi-
nadas calles del Malecon del Nort8 de esta Capital, y

CONSIDERANDO:

1° Que los terrel10s del Malecon del Norte deben considerarse como
una prolongación de los del Puerto de la Capital;
2° Que la concesion acordada por el Honol'able Congreso al Sr. Moores

para establecer una línea de tranways en las calles del Puerto, autoriza
al mismo, para la construcción de ramales como el de que se tl'ata;

3° Que el Poder Ejecutivo se halla facultado por la Ley para permitir
el establecimiento de tramways en los terrenos del Puerto,

El Presidente de la Repitblica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Concédese pel'miso á D. Guillermo H. Moores, para el esta-
blecimiento de una línea de tramways que, empalmando en el bajo del
Retil'o con la de la Compañia «Ciudad de Buenos Ail'es», continúe hasta
el Arroyo Maldonado por el Paseo de Julio, el Boulevard diagonal pro-
yectado en el Malecon Norte y el Bouleval'd limítrofe con el Parque, no
pudiendo internarse pn éste.
Art. 2° Pase estE, espediente ni Departamento de Ingenieros para que

poniéndose de acuerdo con el concesionario formule y remita á este
Ministel'io el respectivo proyecto de contrato, de conformidad con las
cláusulas establecidas en la propuesta y con lo informado por la espresada
repartición.
AI't. 3° Comuníquese, pllblíqüese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PI\.CHECO.--R.
VARELA.-N. QUIRNO COSTA.-

FILEMON POSSE.-E. RACEDO.

Decreto jubilando á D. Félix Contiño

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Atento la dictaminado pOI' el '3r. Procurador General de la Nación, lo
informado por la Contaduría Geneml, y resultado comprobado en este
espediente que el ciudadano D. Félix Contiüo, presta sus sf\rvicios como
agente del Departamento de Policía de la Capital hace mas de diez y
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ocho años, término que computado de acuerdo con el inciso 1° del art.
4° de la Ley General de Jubilacio~es, hace un total de tr'einta y seis años,
y en virtud de lo dispuesto en el art. 2°, inciso 1° Y arto 3° de la citada Ley,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubiladv con goce de sueldo íntegro, al vigilante del
Departamento de Policía de la Capital, D. Félix Cantiña; debiendo liqui-
darse el importe de esta jubilación en las planillas del citado Departa-
mento é imputarse á la Ley núm. 2219.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos para la construcción de un ramal de San Fernando
al Pergamino (Ferro-Carril Central Argentino)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 27 de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la Repriblica-
DECRETA:

Art. 1°Apruébase los planos presentados por la Empresa del Ferro-Car-
ril Central Argentino, correspondientes á los primerl)s setenta kilómetros
del ramal de San Fernando al Pergamino.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Acuerda autorizando á la .•Empresa Depósitos y Muelles de las Catalinas ••, para
prolongar á su costo su muelle actual

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

Visto este espediente iniciado por la «Empresa Depósitos y Muelles de
las Catalinas» sobre prolongación de su mU"ll1e actual y la forma que
debe seguirse para los trabaj,)s en la Dársena Norte por parte de los
constructores de las Ob¡'as del Puerto de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que segun lo manifiest>t la Empresa recurrente los constructores de
4
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las Obras referidas IlfIn dado ya principio á hs trabajos en la parte Nor-
te, y que no tomándose un L resolución respecto de la forma en que han
de practicarse los trabajos en aquella zona, á mas de compr'ometer los
der'echos de la referida Empresa acordados por la Ley del H. Congreso,
fecha Octubre 13 de 1887, se ocasionaní. la suspension de las operacio-
nes de carga y descarga que se efectuan por intermedio de la misma.
Que esta suspension por breve que ella fuern, ocasionaria gl'aves per'-

jüicios ni comer'cio en gene mi, dada h gran área que aquella Empresa
tiene destinada á depósitos y la dist!'ibuGÍón de e~tos, con relación á las vías
férreas existentes,
Que el muelle de que se trata cuenta con todos los elementos y

accesorios indispensables para atender un servicio completo, mientras
que la Dársena Sud aún 110 cuenta con depósitos apar'entes, y que cuando
estos se terminen, así como los correspondientes al dique núm. 1, es
probable que no sean tampoco suficientes para prestar un servicio re-
gular,
Que al decretar las Obms del Puerto df:l la Capital, se ha tenido pre-

cisamente en cuen ta dar' lus mayor'es facilidades al comercio en general,
y que en consecuencia, es deber del Gobierno ar'bitl'ar la fOl'ma de no
perjudicarlo durante su construcción, cuma evidentemente resultaria si se
suprimiese aunque fuera por breve tiempo, las ventajas que ofrece la
Empresa Catalinas.
Que lo único que puede solicitar' la Empresa Constructor'a del Puet'to,

es una indemnizació:1 equitativa por el mayor costo que demande la eje-
cución 'de los trab8jos siguiendo un sistema ú otro de los aconsjados pur' el
Departamento de Obras Públicas, que en el caso p!'esente no pueden
existir' aquellos perjuicios, pues la Emp!'esa de Catalinas acepta abonar
la diferencia de costo, entl'e el sistema seguido por los referidos cons-
tructores, y el pl'opuesto por ella; debiendo fija!' el Departamento de
Ingeniel'Os, el monto de la diferencia en caso de no arribar' á un al're-
glo en tee ellos:
Atenta la exposición pl'esencada pOI' el come!'Gio y que ob!'a en este

espediente, y de cOllfol'luid:1.d con lo infol'mado por el lJepat'tamento de
Inge.nieros, del que result~ Cjue hay maYal' conveniencia para los inte-
reses gene!'ales en aceptar el temperamento pl'opuesto por la Empresa
de Catulinas, por of!'ecer su ejecución mas facilidades que el indicado
por los Eml)l'esarios de las Obras del Puerto,

El Pres£dente de la Republica, en acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Empresa «Depósitos y Muelles de las Catalinas»
para prolongar á Sil costo su muelle actual, en la estensión que juzgue
conveniente, mientt'as dure la const!'ucción de las Obras del Puer'to de
la Capital. .
Art. 20 Los constl'ucto::es de las refet'idas obras, podrán cerra!' la

parte Cjue comprenderá Lt Dársena Norte, y lwoceder á la ejecución de
sus trabajos, dejando Llna faja de terreno para sosten del Muelle de
Catalinus, como se indica elr el plano Iwesentado, á fin de que no se
interrumpa el t.ráfko por 61.
Art. 3° La diferencia de precio, así como cualquier otro gasto entre
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el dragado y la escabación en seco, será abonado al TeSOl'O Nacional
por la Empresa rle Catalinas, para púner esa suma á la disposición
de la Empresa Constructora.

Art. 4° Para dete~minar la diferencitt de pl'ecio de que habla el arto
anterior, los eml)l'esarios de las referidas obras del Puerto de la Cápital,
deberán ponerse de acuerdo con la Empresa de Catalinas, yen caso de no
llegar á un arreglo, cada una presentará al Ministerio del Interior una
planilla demostrativa; las que serán estudiadas pOI' el Departnmento de
Ingenieros, correspondiendo á éste, aconsejar la que deba aprobarse.

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para mandar construir un muelle en el puer-
to de Gualeguaychú

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc.) sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1Q El Poder Ejecutivo mandará construir un muelle en el puerto
de la ciudad de Gualeguaychú, de acuel'do eon el estudio y plano levantado
en ejecución del decreto de veinte y cuatro de Octubre de mil ochocien-
tos ochenta y cuatr'o.

Art. 2° La. construcción del mencionado muelle, será contratada por
licitación de conformidad á la ley de la materia, y con arreglo á las espe-
cificaciones y presupuesto hechos en los estudios respectivos.

Art. 30 Queda autot'izado el Poder Ejecutivo, para invertir hasta la can-
tidadde cuarenta y cinco mil pesos.en el cumplimiento de la pl'esente Ley.

Art. 40 ImplHese el gasto autorizado á la misma .
.t\rt. 50 Cumuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á trece de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUr.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2470).

Departamento del Interior.

B. ZORRILLA.

Juan Ooando.
Secretario de 1" Cámara de DD.

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Téngase POI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando lo's Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Economia ..

Departamento del Interior
Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el SeI10r Procurador General de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1R Apruébase los Estatutos de la, Sociedad de pintores, fotógrafos
yartistas similares «La Económica)) constituida con el objeto de comprar
y vender articulas de pintureria, fotografia etc., y con un capital formado por
las cuotas de cien pesos nacionales, que deben satisfacer los ¡.;ocios fun-
dadores por las de dos pesos mensurdes, que por anualidades anticipadas
deben pagal' los abonados y por el importe del diez por ciento de los be-
neficios liquidas anuale~. .
Art. 2Q Permítase al itlteresado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalicele ésta; pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
W, PACHECO

Decreto permitiendo á la Sociedad Anónima ••San Guillermo .. estender sus opera-
ciones al territorio de la República

Dapartamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el SeI10r Procurador de la Nación,

El Presidente de la Rppitblica--
DECRETA:

Art. 10 Permítase á la Sociedad Anónima «San Guillermo)) formada en
Lóndres, con un capitul de £ 32,757 libI'as esterlinas, dividido en 1310
acciones de 25 libras, y 7 de una; con el objeto de adquirir el activo y
pasivo de la compañia del mismo nombre fundada ante¡'iormente, y con-
ti~lUar los actos de comercio de éste; consistente en compra de inmuebles,
etc., estender sus ('pernl~iones al territoriu de la República; debiendo cons-
tituir su domicilio legal en esta capital, para el ejercicio y cumplimiento
de los del'echos y obligaciones que en terI'itol'io Al'gentino hayan de
cumplirse y ejecutarse.
Alt. 20 El interesado POdl'á tomar cópia de los Estatutos, legalicese,

pubIíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto cambiando la ubicación de la Estación Cerrillos en la linea de Salta á Ca-
bra Corral, aceptando la donación de un terreno que ofrece D. Cástulo Aparicio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 30 ~e 1889.

Visto este espediente y atento lo informado por el Departamento de
Ingenieros,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Queda modificada la ubicaeión de la Estación Cerrillos, de la
línéa férrea de Salta á Cabra Corral, prolongación del Ferro-Carril Cen-
tral Norte, cien metros mas hácia la ciudad de Salta del punto en que
fué fijada dicha ubicación. ..

Art. 2° Acéptase la donación gratuita que ofrece hacer el Señor D.
C:\stulo Aparici,) del terreno de su propidad que posee en las inmedia-
ciones del Pueblo Cerl'illos, que fuer'e necesario pam la Via y Esta-
ción de dÍl:ho pueblo.'

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir la suma de 50.000 pesos en la
construcción de un Puente de Fierro en Rio III (Córdoba)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Secretario de la C. de D.D.Secretario del Senado.

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de
cincuenta mil pesos ($ 50.000) en la construcción de un puente de fip,rro
en el Rio III (pI'ovincia de Córdoba) á la altura de la Cruz Alta, prévios
los estudios necesarios del Departaruento de Obras Públicas.

Art. 3° El gasto que demande la pl'esente Ley, se hará de rentas ge-
nerales, imputándose á la misma.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y tres de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. J. A. MALBRAN:

B. acampo. Juan Ovando.

(Rejistrada bajo el núm. 2479).
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.'b~partamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ••La Popular Sud-A.mericana ••

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad «La Popular Sud-Ame-
ricana» que se constituye con el objeto de establecer entre los sócios el
seguro contra incendios y sobl'e la vida.

Art. 2° El interesado podrá tornar cópia d8 los mencionados Esta-
tutos, legalícese; pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEGO.

Acuerdo autoriza.ndo al Depa.rtamento de Ingenieros, para invertir mensualmente
la suma de 500 pesos, en el pago de gastos generales

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

En vista de lo espllesto POI' el Departamento de Ingenieros Nacionales,

El Presidente de la Hepública-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 10 AutoJ'Ízase al Departamento de Ingenieros para invertir el so-
brante de quiniento3 (500) pesos monedh naciunal mensuales, qtÍe ,resulta
de la partida asignada para alquiler de casa, en el pago de gastos gene-
rales de dicha Repartición.

Art. 2° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á la
oficina de su procedencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.-W PACHECO.- N. QUIR-
NO COSTA.-RuFINO VARELA.-FILEMON
POSSE.- E. RACEDO.
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Departamento del Interior.
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Acuerdo disponiendo que el Ministerio del Interior, se suscriba por 100 ejemplaJ éj, 1;::
de la obra titulada «Descripción de las Gobernaciones Nacionales de la Pampa', / >:.::,::;;
Rio Negro y Neuquen» \ ~.~'" "-- .. .-/ S.'

"",:-:; ""':'!- ~ ;:<....----. :.

Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

Atento los infoemes producidos en éste espediente, y considera:1do que
es de evidente utilidad favorecer la circulación del libro confeccionado
por el Teniente Coronel del Estado Mayoe D. Joege J. Rohde, titulado
«Descripción de las Gobemaciones Nacionales de la Pampa, Rio Negro
y Neuquen,

El Presidente de la República, en acuerdo geneeal de Ministeos-

DECRETA:

Aet. 10 Suscribirse á qu;nientos ejemplares de la mencionada obra, á
razon de ocho pesos cada uno.

Art 2° Este gasto se imputaeá á los fondos sobrantes del Presupuesto
del año ppdo., tomándose razon préviamente de esta imputación en la
Contaduria Geneeal.

AeL 3° Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. '

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-FILEMON
PosSE-E. HACEDO- N. QUIRNOCOSTA
-RUFINO VARELA.

Decreto jubilando á D. Eulogio Gonzalez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procueador General de la Nació,l1, lo
inf\l\'mado por la Contadul'Ía Nacionnl, y habiéndose comprobado por el
ciudadano argentino D. Eulojio Gonzalez, el haber prestado sus seevi-
cios en la Policia. de la Capit1'll, poe un tiempo que computado de acueedo
con lo establecido en el Inciso 1° del arL 4° de la Ley de jubilaciones,
hacen un total de teeinta y dos años y meses, estando jilstificado además
por el informe del Depal'tamento Nacional de Higiene, la imposibilidad
física del recurI'ente para continuar en su actuúl empleo, y en virtud de
lo dispuesto en el al't. 2°, inciso 2° y 1" paetc del aet. 3° de la citada Ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárasejubilado con goce de sueldo íntegro, al Olici8.1 Ins-
pector del Departamento de Policia de la Capital, D. Eul':Jjio Gonz,ílez,

1608
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debiendo liq uidal'se el importe de esta j ubilacion en las planillas de sueldos
del citad,) Departamento é imputarse á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN
W. PACHECO

Resolución aceptando la transferencia que hace D. Andrés Chiere de CorDaud,
á favor de los Sres. Portes y Bares

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 31 de lSS!).

1° Acéptase la tt'ansferencia que hace D. Andl'és Chiere de Cornaud,
á favor de los SI"es. Portes de Benques y D. Juan Hal"es de la concesion
que le fué otor~ada pal"a colonizal' en el Territorio del Rio Negro, como
asi mismo ia fianza propuesta en la persona de D. Albel'to Bel'truti á los
efectos del contrato.
2° Pase á sus efectos á la Escribanía General de Gobiel'uo, para que

estienda la escritura cOI-respondiente á n Jmbre de los Sres. Portes de
Benques y D. Juan Bares; estese á lo dispuesto por decl'eto fech:t 22 de
Setiembre de 1888; comuníquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para hacer construir una
. . alcantarilla, en el camino de Salta á Campo-Santo

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 31 de lSS!).

Atento lo manifestado por el Departamento de Ingenieros y lo infOl"-
mado por la Contaduría General,

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Depal'tamento de Ingenieros, para invertir. hasta la
suma de dos mil doscientos pesos moneda nacional, eu la construcción de
una alcantarilla de bóveda de dos mett'os de luz, en el camino nacional de
Salta á Campo-Santo.
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 6°, item 3°, partida 1a del Pre-

supuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíq uese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departau,el1tode Itelaciones Esteriores

El Prestdente de la Republica-

Buenos Aires, Julio l° de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. Rómulo Montes de Oca
del empleo de Escribiente del Ministerio de Relaciones ExterioI'es, y nóm-
brase en su reemplazo, al Supernumerario D. Tomás Iriarte.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando 2Q Secretario de la Legación en Portugal

Departamento de Relaciones Esteriores

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Julio 1" de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase 13. renuncia interpuesta por D. Patricio J. Pardo del
empleo de 2° Secretario de la Legación en Portugal, y nómbrase en su
reemplazo, á D. Enrique Tornú.
Art. 2°. Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

..•
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Decreto nombrando Cónsul en Halifax (Nueva Escocia)

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Vistas las precedentes notas del Cónsul General en el Canadá,
El Presidente de la Reptlblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Halifax (Nueva Escocia) á Don Guiller-
mo Lawson.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publí-

quese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA

Decreto aprobando la convenClOn hecha entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña, sobre el intercam-
bio de Encomiendas Postales

Convención entre el Gobierno de la RepLlblica Argentina y el Gobierno
del Reino Unido de la Gran Bretaila é Irlanda, para el intel'cambio de
Encomiendas Postales.
El Gobierno de la República Argentina y el Gobier'no de S. M. la Reina

del Reino Unido de la Gmn Bretaña é Irlanda, convienen en efectuar un
iutercambio regular de encomiendas no aseguradas y sin peI'cepción de
valores al entrega~se las mismas entre la República Argentina y el Reino
Unido de la Gran Bl'etaiia é Irlanda, sobre la base de lo estipulado en la
Convención de París de 3 de Noviembre de 1880.
Las cundiciones para el intercambio de encomiendas, tanto respecto

á las que se intercambien dil'ectamente entre la República Argentina y
el Reino Unido, cuanto respecto á encomiendas en tránsit0, quedan fi-
jadas por el siguiente reglamento:

ARTICULO 1°

1. Encomiendas no aseguradas y sin que por ellas se perciban valol'es
al entregarse, podrán remitirse bajo la denominación de Encomiendas pos-
tales, desde el Reino Unido á la República Argentina, hasta el peso de 7
(siete libras) (de diez y sei:'i onzas) y desde la Republica At'gentina al
Reino Unido, hasta el peso de 3 kilógl'amos. .
2. Las dos Administraciones fijarán las condicione::: acerca de embalaje,

de dimensiones, etc, en que podrán Cil'cular las encomiendas, y, al PI'O-
pio tiempo, qué clases de artículos queden prohibidos.

ARTÍCULO 2°

1. Cada una de las Na.cionés contt'atantes, garante el tl'állSitO por su
territurio, hasta) ó desde cualquiera pais con el que dicha parte contratante
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tenga hechos arreglos de Encomiendas Postales; y las oficinas qlle tomen
parte en el envío, quedan l'esponsables dentro del alcance fijado por el
artículú 8° que figura mas adelante.

2. A falta de cuetlquiera convenio en contra entre las oficinas respec-
tivas, la remisión de encomiendas postales así canjeadas entre paises no
limítrofes, se lleva á cabo por medio de bolsas) cajas ó cestos, cerrados
todos ellos.

ARTÍCULO 30

El pago anticipado de los derechos de correo, es obligatorio para las
encomienda!" postales.

ARTÍCULO 4°

El porte para encomiendas desde la República
Unido, ó vice-versa, divídese como sigue:

Casa Territorial Argentina.
« Marítima Británica.
« Territorial «

Total.

Argentina para el Reino

Francos 1.25
« 2.00
« 1.10
« 4.35

ARTÍCULO 5°

1. Las encomiendas que originen en cualquiera de los paises contra-
tantes dirigidos al otro, no podl'án someterse á porte alguno postal fuera
de los que se tienen en vista en el precedente ar'Uculo 4° y el subsi-
guiente artículo 6°.

2. Las dos Administraciones Postales, fijarán de comun acuerdo, las
condiciones en que puedan canjearse, entre sus respectivas oficinas, en-
comiendas postales que tengan origen en paises extranjeros) ó que estén
á éstos dirigidos y que se envien de tránsito por uno de los dos paises.

ARTÍCULO 6°

El poner á las encomiendas postales una segunda dirección desde un
pais á otro, con motivo de faltar las pel'sonas, así como la devolución de
encomiendas postales [10 entregadas, dá lugar á un recargo en la tarifa
fijada por el al'tículo 4°, en contra de los recipientes ó de los remitentes,
si fuere necesario, sin perj uido del reclamo por reembolso de los dere-
chos aduaneros que se hubieren pagado.

ARTíCULO 7°
Es prohibido enviar por el correo encomiendas que cnntengan cal'tas

Ó billetes que tengan el caráctel' de correspondencia particular, así C0ffiO
artículos cuya introducción no esté autorízada por las leyes aduaneras ú
otras, ó por los reglamentos de los paises intere.sados.

ARTÍCULO 8°

1. Excepción hecha de los casos de fuerza mayor, cuando se haya per-
dido ó dal1ado á nna encomienda postal, el remitente, y, (en faltando
éste ó á. pedido del mismo) el recipiente tiene derecho á una indemni-



zación que corre~ponda al monto de la pérdida ó daño, siempre que ésta
indemnización no exceda 15 fl'ancos. La parte interesada tiene tam-
bien derecho á que se le reembolse el porte.
2. La obligación de pagar' la indemnización, es de la Administración

de que sea dependencia la oficina expeditora. Dicha Administración
se puede entender con la responsable, es desir, con la Administración en
cuyo territorio ó en el servicio del cual tuvo lugar la pérdida ó el daño.
3. Mientras no se pruebe lo contrario, r'ecae la responsabilidad sobre

aquella Administración que despues de recibir la encomienda sin ob-
servación alguna, no pueda comprobar, ya sea la entrega al recipiente,
ó el traspaso en debida fOl'ma á la subsiguiente Administración, segun
sea el caso. .
- 4. El pago de la indemnización por la úficina expeditora: se efectua-
rá á la brevedad posible, y á mas tardar, de.ntro de un año des pues de la
fecha de la solicitud, la oficina responsable está en el deber de reem-
bolsar á la de la expedición, y sin demora,' el monta de la indemniza-
ción que ésta hubiera pagado.
5. Queda entendido que á una solieitud de innemnización, solo se le

hará lugar en el caso de ser presentada dentro de un año despues de
puesta en el correo la encomienda; pasado ese plazo, el solicitante no tie-
ne derecho á indemnizacióIi alguna,
6. Las Administr¡:¡eiones dejan de sel' responsables por encomiendas

postales cuya entrega haya sido admitida por los dueños.

ARTICULO 9°

Dado el casI) que alguna de las dos oficinas desease adoptar un sis-
tema de seguros, ambas Administraciones de Correos se comprometen
á empeñar todos sus €'sfuezos en ese sentido.

ARTICULO 10.

La legislación interna de cada una de las partes contratantes, queda
en vigor en cuanto á todo aquello que no esté comprendido en las es-
. tipulaciones. contenidas en la presente Convención.

ARTICULO 11.

Las Administraciones de los paises contratantes indican las oficinas
ó lugares que ellHs admitan al intercambio de encomiendas postales; re-
glamentan el modo en que ha de trasmitirse dichas encomiendas, y de-
terminan todas las demá.s medidas de detalle y de órden que sean ne-
cesarias para asegm'ar el cumplimiento de la presonte Convencian.

ARTICULO 12.

La presente Convención entrarA en vigor el dia 28 de Junio de 1889,
y quedará vigente hasta tanto una d3 lds Partes Contratantes anuncie
á la otra, un Mío antes, su intención de terminarla.
En fé de lo cual, los abajas firmados, debidamente antorizados al efec-

to, han firmado la pl'esente Convención y le h&n puesto sus Sellos.
Hecho en duplicado en Buenos Aires, el dia 28 de Junil) de 1889.

N. QumNo COSTA.-G. JENNER.
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Departamento de RelaCÍonee Esteriores,

Aprobada.

JULIO

Buenos Aires, Julio 3 de 1889,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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REGLAMENTO

1.

.1. El intercambio de encomiendas po~tales no aseguradas y sin percep-
ción de valores al ser enl.('egadas, entre la República Argentina y la Gran
Bretaña é Irlanda, se efectúa, en pt'oporcionando el servicio marítimo
la Gran Bretaña, POI' los buques da la CompaJ1ía de Vapores de la
Mala Real Inglesa,

2. Después de celebrado un arl'eglo, caso que fuese necesario, con las
demás úficinds interesadas, cada Administración comunica á la otra, por
medio de formas pt'eparadas confOl'me á la nuestra A anexa.

(a) Una nómina de los países con los cuales puede canjearse, á
través de su territorio, encomiendas postales,

(b) Las rutas de envío que pueden emplearse para las encomiendas
postales, desde el punto de entrada á su terl'itorio ó á su servicio
postal.

(c) El monto de los pagos por los que sea responsable, por cuenta de
cada país, la Administl'ación de la cual emanen las encllmiimdas.

3. De conformidad á estas formas A, cada Administración fija las l'Utas
que hayan de tomarse para la tl'asmisión de sus encomiendas postales,
y resuelve acerca de las cantidades que hayan de percíbirse de los remi-
tentes, de acuerdo con el l'eglamento para la correspondencia de tránsito.

II

1. La percepción de tarifas está hasaila sobre la unidad de 50 céntimos,
el equiva'ente de 5 peniques en el Reino Unido, y de 16 centavos en la
República Argen tina.
2, El porte á percibirse, incluso la tarifa para la entL'ega á domicilio,

es, por lo tanto como sigue:
En el Reino Unído:- Tl'es chelines con ocho peniques.
En la Republica Argentina:- Un peso cuarent~ centavos curso legal.
3. Cuando el pago prévio no se hubiera hecho por medio de estarnpillas

pegada:-; al billete-despacho, el monto de lo percibido debe anotarse en éste.

III

1. Las dimensiones de encomiendas entl'egadas al correo en el Reino
Unido con destino á la Repúb!ica Argentina, no deberán exceder, en cual-
quiera sentido, 2 piés ingleses el lal'go, ó 4 piés el largo y la circunferen-
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cia juntos; las dimensiones de encomiendas entt'egadas al correo en la
República Al'gentinH con destino al Reino Unido, no deberán excedet, el
lal'go 60 centímetros, y 20 decímetros cúbicos el volúmen.

IV,

Las encomiendas que contengan unim:lles vivos, materias explosivas ó
combu~tibles, y, en g:mei'al, aquellos artículos cuya trasmision traiga
consigo peligro, no podrán ser remitidas.

V.
Toda encomieda ha de venir acompañada de un billete-despacho, así

como de certificado aduanero de conformidad, ó análogos á las muestras
B y e anexas á la presente. Las Administmciones se comunican reCÍ-
procamente el número de certificados aduaneros que haya de suminis-
trarse para cada destino.

VI.

Toda:encomienda, así como el billete-despacho que con ella se relacione,
deberán llevar una etiqueta conforme, ó análoga á h muestra D anexa,
que indique el lIúmer'J y el nombl'e de la OficJl1a de expedición.
El billete-despacho de encomiendas desde la República Argentina, lleva

además, timbrado por la oficina de orígen, del lado de la dirección; un tim-
bre que indical'á el lugar y la fecha del despacho.
En el billete-despacho de encomiendas desde el Reino Unirlo, el nombre

de la oficina donde se despachó la encomienda, así como la fecha pueden
ponerse manuscritos.

VII.

1. Las únicas oficinas de intercambin son, en la República Argentina,
Buenos Aiees, y en el Reino Unido, Lóndres.
2. La tl'asmision de encomiendas entre lr.ts oficinas de intercambio

argentina é inglesa, se hace POt' medio de bolsas, cajas ó cestos, todos cer-
rados.
3. Las encomiendas postales son anotadás, por la oficina despachallte,

en una Guía de encomiendas de confol'midad á la muestra E, anexa al
presente Reglamento, con tod()s los pormenores que en Ella se exigen.
Los billetes-despachu y los certificados aduaneros deben ir bien asegura-
la dos á la guía.
4. Las guías de encomiendas se extienden, para la oficina de Buenos Ai-

res, desde el Reino Unido para la República Argenttna; y vice ..vel'sa para
oficina de Lónd,'es.
5. Las dos Administraciones podrán, con todo, convenir en otros

al'l'eglos distintos á los fOl'mulados en el presente artículo.

VIII.

1. Al l'ecibir una Guía de encomiendas, la oficina de intercambio re-
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ceptora, verifica en seguida las encomiendas y los varios documentos en
ella apulltados, y, si fuere necesario, toma nota de los artículos que fal-
ten, ó de otras irTegularid,ldes, obrando así en virtud de In establecido, en
órden á artículos certificados por el artículo XIII del Rt'glamento deta-
llado de la Convención de la Unión Poshl Universal del 1° de Junio de
1878.

2. L::¡s bolsas, cajas ó cestos de que se haga liSO para las malas, se
a~eguran con los sellos de la oficina de interc'lmbio, y dichos sellos solo
pueden ser sacados POI' la oficina de illtercambio de destino.

Las personas por cuyas manos paselllas b:1lijas de en':lomiendas de tl'án
sito entre las oficinas de intercambio, no hacen mas que cerciorarse de
que los sellos puestos á las bolsas, cajas ó cestos, están intactos al
tiempo de recibir'se. '

La responsabilidad por daños ó pél'dida de artículos constatada por
la oficina de arribo, al tiempo de abrirse las bolsfis, cajas ó cestos, re-
cáe sobrA la Administración de la que dependa l¡t oficina despachante,
salvo que se pruebe que los artículos sufrieron el detel'ioro, ó se per-
dieron, durante el tl'ánsito POl' el territorio de lit Administl'ación corres-
pondiente,

IX.

1. Las encomiendas mal dirigidas se envían á su destino por la vía
mas directa, á disposición de la oficina que las retrasmita Cuando esta
ret!'asrnision trae aparejad:=¡ la devolución de las encomiendas á la ofi-
cina de orígcn, quedan canceladas las c;\.ntidades acreditadas en la guía
£le dicha oficina, y la oficina que efectúe la retrasmisión, envia dichos ar-
tículos á la oficina correspondiente, anotándolo tan solo en la guia, des-
pues de llamar la atención á la eq uivocación por medio de Lltl certificado
de verificación.

En estos casos y si la cantidad que hay. acreditada á la oficina de
retrasmision, no basta para cubri!' los gastos de ést:=¡, y cuyos gastos
tenga qllf\ pa¡;!:ar, cobra ella la diferencia medi nte el aumento; en la guia
de la oficina expeditora, de la cantidnd que figme como haber de ella.
El motivo que haya para esta retific'lción se notifica á dicha oficina
por medio de un certificado de verificación.

2. Las encomiendas postales á que se ponga nueva dil'ecciuo, con mo-
tivo de haberse ausentado los recipientes á algun país que pal'ticipe del
intercambio de encomiendas postales con la H.epública Argentina y la
Gran Bretaña, quedan sujetas por 11oficina de entrega á un porte que deben
pag:lr los I'ecipientes, cuyo porte represente la cuota que se deba á ésta,
á la que puso la nueva dirección, y á las oficinas intel'mediarias si las
hubiese.

La oficina que ponga la nueva dil'ección, anota á su pl'opio haber, la
cuota 8orl'Pspondiente, cargándola al debe de la oficina intermediaria, ó
á la del lluevo destitlo. Dado el Gasa que el país donde se haya puesto
la nueva dirección y el país del nuevo destino no sean limitrofes, la
primera oficina inter'mediaria que l'eciba una encomienda ~ostal con nue-
va dirección anota á su haber el monto de su cuota, a"í como el de la
oficina que haya puesto la nueva dirección, cargándolos á la oficina. que
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entregue la encomienda, y esta oficina á su vez, si no es mas que in-
termediaria, carga su propia cuota á la oficina siguiente, con la adición
de lo acreditado á la oficina precedente. La misma operacion se repite
entre las diversas oficinas que toman parte en la trasmisión, hasta tanto
llegue á la de entrega la encomienda postal.
Sin embargo, si la cantidad que puede imputarse por la extensión del

envío de una encomienda postal, se pagase al tiempo de efectuarse la
colocación de la nueva dirección, dicha encumienda viene á quedar en
la categoría de las remitidas diz'ectamente desde el país de la retrasmi-
sion hasta el de destino, y se entrega sin porte á la persona á quien
vaya dirigida.
3. Los remitentes de encomiendas que no puedan ser entregadas, se-

rán consultados acerca de la manera en que deseen que de ellos se dis-
ponga. Se canjearán al respecto comunicaciones entre ambas Adminis-
traciones. .
Aquellos artículos expuestos por su naturaleza al deterioro ó á echarse

á perder, podrán, así mismo, venderse acto contínuo,sin prévio aviso ni
trámite judicial, á beneficio de quien corresponda por derecho. Formúlase
cuenta de la venta.
Si dentro del semestre, despues de despachada una carta de averi-

guación, la oficina de destino no hubiere recibido instrucciones del remi-
tente, la encomienda será devuelta á la oficina de orígen.
Las encomiendas que haya que devolver al remitente se anotan en la

Guía con la agregación de las palabras «no entregado» en la columna
de ob~ervaciones. Se las tmta y se las tasa como si fueran artículos con
dírección nueva, á causa de faltar la recipiente.
4. Las encomiendas postales, cuyos recipientes hayan partido para al-

gun raís que nada haya convenido respect0 al intercambio de enco-
miendas entre la República Argentina y la Gran Bretaña, son tratadas en
la categoría de las que no pueden entregarse, salvo que la oficina del
primer destino, esté en aptitud de enviar la encomienda al recipiente.

x
1. Cada Administración hace que todas sus oficinas de intercambio,

preparen mensalmente, para todas las balijas que se reciban de las oficinas
de intercambio de una misma Administración, un e~tado, comforme á la
muestra F anexa ::JI presente Reglamento, de las cantidades anotadas en
toda guia de encomiendas, ya sea á su favor (por su propia cllota y la
de cada una de las Administraciones interesadas-si las hubiere-de las
tarifas perdbidas por la oficina despachan te) ya sea en su contra (por la
cuota que se deba á la oficina que vuelva á dirijir las encc'miendas así
como á las intermedias) de lo que haya de cobral'se de las direcciones,
cuando se tratase de encomiendas que hubiesen sido dil'ijidas de nuevo ó
devueltas.
2. Los estados F, los recapitula en seguida la misma Administración

en una cuenta, (muestra G,) tamhien anAxa al presente Reglament~.
3. Esta cuenta, acompai"íada de los estados mensuales, las guias de

encomiendas y los certificados de verificacióll-si los hubiere-pertinentes
á ello, se somete al exámen de la correspondiente oficina en todo el mes
subsiguiente al de la referencia,
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4. Las cuentas mensuales, despues de debidamente verificadas y acep-
tadas por ambas partes, se incluyen en una cuent~ general trimestral
por la oficina á la que se le deba el balance.
5. El pago que resulte del balance de las cuentas entre dos oficinas, lo

efectúa la que lo adeude, en francos, metálico, y por medio de letras gi-
radas sobre la Capital, ó alguna de las plazas comerciales del paú, al que
se deba el balance; los gastos que en esto se incUl'ra s;on po rcueuta
de la oficina endeudada.
6. Debe efectuarse la confección, trasmisión y pago de las cuentas tan

pronto como sea posible y, á mas tardar, antes de terminar el subsiguien-
te trimestre. Despues de vencido este plazo, las sumas que adeude una
oficina á otra, perciben interés á ¡'azón de 5 % al año, á contarse desde
la fecha en que .caducó dicho plazo. .
7. Resérvanse, sin embargo, ambas Administraciones la opción de

adoptar por mútuo ascenso, medidas distintas de las formuladas en el
presente artículo.

XI.

1. Las Administraciones se comunicarán recípl'ocamente con alguna
anticipación al tiempo en que se ponga en vigor la Convencion, un ex-
tracto de aquellas leyes y reglamentos que se relacionen con la trasmi-
si6n de encomier:das postales.
2. Toda modificación posterior que se introdujese en este Reglamen:-

to, tiene que notificarse sin demora.

XII.

El presente Reglamento detallado sur tirá efecto en la techa en que
la Convención entre en vigor.
Tendrá la misma duración que la Convención, á no ser que, por mú-

tuo convenio entre las Administraciones interesadas fuere reservado.
Hecho por duplicado en Buenos Aires, el dia 28 de Junio de 1889.

N. QUIRNO COSTA.-G. JENNER.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

Aprobado.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

5
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Ofic.ina remitente
del presente cuadro.

REJISTRO NACIONAL

A

Oficina destinataria
del presente c\ladro.

Intercambio de encomiendas postales sin declaración de valor, entre
países limítrofes.

Cuadro indicando las condiciones en que pueden ser trasmitidas en
descubierto á la Oficina de Correos de por la Ofi-
cina de encomiendas postales sin declaración de valor
con destino á las de los países partícipes en la Convención de 30 de.
Noviembre de 1880, respecto de las cuales la primera Oficina está en
situación de servir de intermediaria á la segunda .

.
Designación de los Total de los gastos

Pais Vlas paises intermedia. á abonar por la
de déstino de trasmisión rios y de los ser. Oficina . . . . á la OBSKRVAOIONES

vicios marítimos á Oficina .......emplear.
1 2 3 4 5
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Administraci6n de los Correos
de ..•.•..•••.•••.••••••••.•.••.•.•

ft.EJISTl'tO NACIONAL

F

ESTADO MENSUAL

Correspondencia con la Oficina.
de .. ó ••• I .,;. ¡, •• ó ¡,.~••••• ~•••••••

de las sumas que se deben recíprucamente la Administración de Cor-
reos de y la Administración de Correos de. . . .
á títulos de gastos, por las enc0miendas postales entregadas por las
Oficinas de Canje dependientes de la primel'a Administraeión á la Ofi-
cinade Canje.

Mes de. . . . . . . . . . . .. 188 .

1Haber de la Oficina destinataria JI Haber de 1" Oficina remitente rJl'"o (Columna 8 de la f6rmula El (Columna 9 de la f6rmula. El f"l.¡:: Z
-< e o'" """'tI: .9

I I
o

~~ •• :~ I ~ ~ ." ~ ~ ~ ~ •• ~ ." -<-: •. ",o '" ';'" '" '" '" o -:'" '" :;'" po~ '" ...•...• ...."'" "''<:l ...• "'" "'"'" "' ...• "' ...• .....• ...•...• "' ...• ...• ...• ~oS •• ~'I•• ...•.• •• ...•.• ...•.• ...•.• ...." •• ...•.•
" f"l"" OS" .. " OS" .. " .. " .. " .. " =loo .. " .. " <I.lo ",.- .•.- ",.-

I
"'.- ",.- 00'- "'.-

""-1
"'.- ",.- ",.-",o "o ",o 00 "o ",o .,0 "o ••o <lO <lO ••o ~...• a'"' s'"' e'"' 8'"' El'"' El'"' 8'"' a'"' 2'"' S'"' a'"' E'"' o.,0 "o ;;;0 ••o ••o ••o ••o ",o "o .,0 ",o ",o~ ~ ~ ~ ~ p:; ~ ~ ~ ~ ~ ~ -

fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c. fr. c.

;

Total por Oficinas correspondieutes.

Tota.l ¡,eneral de cada haber.
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Correspondencia con la Oficina
de. ' , . I •••••••

resumida en los estados mensuales de los itinerarios. de las encomiendas
postales dirijidas por las Oficinas de Cange de á las Oficinas
de Cange de. . . . . . ..

Mes de. . . . . . . . . 188.

Importe de las sumas
debidas, segun cada
estado mensual á la
Ofi~ina.

Destinatario I Remitente

.,
o•..
"El...
Z

Importe de las suma.s
debidas, eegun cada
estado mensual á la
Oficina.

Destinatario I Remitente

frs.

TOTAL GENERAL

c. frs. c. frs. e. frs. c.
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Ley jubilando á D. Samuel Navarro

(Rejistrada bajo el núm. 2456).

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan co;~{uer::a de-

LEY:
Art. 1° Jubílase al Comisario General de Inmigración D. Samuel Na-

varro, con goce de sueldo íntegro asignado á dich0 empleo.
Art. 2Q Mientras este g'lsto no sea incluido en la Ley de Presupuesto,

se abonará de Rentas Generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de ~esiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintiocho de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. J. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretorio del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

Departamento de Relacione!! Esteriores.

Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Delegado Sanitario en la Asunción del Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional de Hijiene,
El Presidente de la Repri,blica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrt'lse Delegado Sanitario en la Asunción del Paraguay
al Doctor Don Carlos Rojo, quien en tal carácter, queda agregado á la
Legación Argentina allí acrt:lditada.
Art. 2° El Doctor Rojo gozará del sueldo que el Presupuesto vijente

asigna á los Inspectores Sanitarios de Navío
Art. 3° El Departamento Nacional de Hijiene, expedirá al Dr. Rojo,

las instrucciones del caso para el desempeño de su cometido.
Art. 4° Este gast0 se imputará al inciso 6° item 1° del Presupuesto

de R.elaciones Esteriores.
Art. 5° Comuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSiTA.
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'.Decret,o nombrando C,omisario General de Inmigración

Departamento de Relaciones Exteriores
Buenos Aires, Julio 4 de 1889.
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Habiendo sido jubilado por ley del Honorable Congreso el Comisario
General de Inmigración D. Samuel Navarro,
El Presidentl1,de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario General de Inmigración, al ciudadano
D. Enrique Sunblad, el cual desempeña dicho puesto en calidad de inte-
rino desde el 12 de Abril de 1888.
Art. 20 Comuníquese á qnienes corresponda, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA

Ley abriendo un crédito de 300,000 $ al Departamento de Relaciones
Exteriores

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Abrese al Departamento de Relaciones Exteriores, un crédito

de trescientos mil pesos nacionales, para cubrir los gastos extraordina-
rios que desde los primeros dias del presente año tiene el Departamento
General de Inmigración.
Art. 20 Dicho gasto se abonará de Rentas Generales, imputándose á

la presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado Secretario de la O. de P,D,

(Rejistrada bajo el núm. 2454)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Airefl, Julio 4 de 1889.

Cúmplase~ comuníC{uese,p~blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

N, QUIR.NO COSTA.
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Decreto nombrando al Ingeniero Don Jorge A. Perkins, para el desarme, conduc-
ción y reconstrucción del Pabellon Argentino en la Exposición Uuiversal de
Paris.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

Considerando conveniente trasladar oportunamente á esta Capital el
Pabellon Argentino, á fin de que, reconstruido aqui, pueda sel'vir para la
instalación del Museo de Productos Argentinos, .

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero Don Jorge A. Perkins, para el pesar-
me, conducción á Buenos Aires, y reconstl'ucción del mencionado Pabellon
Argentino de la Exposición de Paris.
Art. 2° La Comisión Argentina residente en aquella Capital, estipulará

préviamente con pI Sr. Parkins, la compensación que haya de dársele
por su trabajo y los gastos de trasporte, comunicándolo al Gobierno á
sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, hágase saber al nombrado y dése aL Rejistro

Nacional. '.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Comisario General de Inmigra-
ción y los Señores Santiago Baibiene y .Tomás l. Luque sobre construcción de
alambrado en las Chacras de la Colonia Yeruá.

El Comisario General de Imigración, D. Enrique Sundblad, encargado
por el Señor Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. D. Norberto Quirno
Costa, para pre;;entar un proyecto de contrato para el alambrado de las
chacras en las Colonias del Yeruá, por una parte, y los Señores Dr. 1).
Tomás 1. Luque y D. Santiago Baibiene, han convenido en lo siguiente:
Art. 10 Los Señores D. Tomás 1. Luque, y D. Santiago Baibiene, se

comprometen á construir el alambrado de las chacras en la «Colonia Ye-
ruá» establecidas e:1 el plano que se encuentra en el Departamento Ge-
nem1 de Inmigración, con cinco alambres de acero núm. 7 y 8; con pos-
tes de ñandubay á ciento treinta y dos metl'os, medios postes reforzados á
trece metros, cinco barilIas madera dura entre cada medio poste, y cinco
torniquetes dobles cada dos postes.
Art. 2° Los postes tendrán las dimensiones siguientes: dos metros tres-

ciento ochenta y dos milímetros (2m• 382) de altura) cuatrocientos treinta
y un milímetro (0.431mm.) de circunferencia á los ochenta y seis centí-
metros (0.86) y doscientos ochenta y ocho milímetros (0.288) hasta vein-
te y dos centímetros (0.22) antes de llegar á la punta. Los medios pos-
tes reforzados tendrán dos metros ciento cincuenta milímetros (2m.150)
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de altura, trescientos treint?- y seis milímetros (0.336) de circunferencia,
á los ochenta y seis centímetros (0.86) y doscientos cuarenta milímetros
(0.240) hasta veinte y dos centímetros (0.22) antes de llegar á la punta
Las barillas serán del treinta y ocho milímetros (0.38) de espesor y un
metro doce centímetros (lm.12) de altura con cinco agujeros.

Art. 30 Los esquineros tendrán un atravesaño de madera dura en la
parte enterrada, y d,)s riendas de cuatro hilos de alambre núm.7 torcido
y serán enterrados un metro ocho centímetros (lm.OS) y los medios pos-
tes enterrados sesenta y cuatro centímetros (0.64) debiendo ser unos y
otros bien apisonados. Las barillas sel'án colocadas á diez centímetros
(0.10) del nivel del piso y atadas en sus estremidades con alambre núm. diez.

Art. 40 CadL chacra debe[.á tenel' una tranquera. de pino Spruss, de cin-
co listones de cuatro mt-\tros treinta y tres centímetros (4m.33) de largo,
doce centímetros (0.12) poI' veinte y cinco milímetl'os (0.25)de espesor con
arreglo al diseño que rubdcado se agrega á este contl'ato y constl'Uida
con tornillos con tuerca, y establecida con postes dobles en sus extremi-
dades para COlTel'se.

Art. 50 Los Señores Luque y Baibiene se comprometen á construir el
alambrado en las condiciones establecidas en este contrato, por el precio
de tresciE'ntos veinte pesos moneda nacional de curso legal ($ 3.20mln.)
por kilóinetro lineal.

Árt. 60 Se comprometen igualmente, á recibír todo el material utiliza-
ble de los alambrados existente actualmente en el campo del Yuruá por
los precios que tengan esos materiales en la plaza de Concordia y á em-
plearlos en los alambrados que van á construir, deduciendo su importe de
las cantidades que el Exmo. Gobierno Nacional tenga que abonarles.

Art. 70 Los pagos se efectuarán en la forma siguiente: diez por ciento
(10 %) del importe total 111 firmar el contrato, veinte por ciento (20 %)
al terminar el tI'abajo de la pl'imera fl'acción A, veinte por ciento (20 %)
al final de la segunda fracción B) veinte por ciento (20 oro) al final de la
tercera fracción C, y treinta por ciento (30 0(0) al concluir la cuarta y
última fracción D, prévio el certificado de la persona que designe el Se-
ñor Ministro de Relaciones Esteriores.

Art. 8° Los Señores Luque y Baibiene, SR comprometen á dar principio
á los trabajos por lo menos á los sesenta dias de:,;pues de firmado éste
~ontrato, y á dejarlo totalmeilte cuncluidl) dos años despues de esta fecha.

Art. 90 Para el cumplimiento de lo dispue"to en el artículo 6°, el Se-
ñor Ministro de Relaciones Esteriores nombeará la persona que deba en-
tregar esos materiales y establecer los precios, para poder hacer los des-
cuentos respectivos en cada pago.

Art. 10. En el caso d'3 que se faltase á lo dispuesto en el artículo 80
para empezar los trabajos, incurrirán en la multa de cien pesos ($ 100)
de curso legal por cada dia de retardo, como tambien abonarán la misma.
multa por cada dia de demora en la tel'minacion de los trabajos, debiendo
liquidarse p,stas multas p)r la persona que designe el Señal' Ministro de
Relaciones Esteriores.

Art. 11. Para la entrega del 10 010establecido en el artículo 7° que-
da convenido de acuerdo con el plano á que se refiere el al'tículo 1°, que el
número de kilómetl'os á alambrar es de mil quinientos noventa y dos (1592).

Art. 12. Y en pI'Ueba de conformidad se firman dos de un tenor en



Decreto nombrando Representante de la República en el Congreso organizado en
París, sobre cuestiones relativ~s á las relaciones entre patrones y obreros

Buenos Aires, Capital de la República Argentina, á los cuatro dias de
Julio de mil ochocientos ochenta y nueve. .

S. Baibiene.- Tomás 1. Luque.-F:. Sundblad.

En vista de lo espuesto por el Senor Enviado Extraordinario y Mi:
nistro Plenipotenciariu de la. República, en Francia,
El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio ó de 1889.

Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

REJISTRO NACIONAL76

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este proyecto'de contrato que ha formulado el Comisario General
de Inmigración por encargo del Departamento de Relaciones Esteriores
con los Señores Santiago Baibiene y Tomás I. Luque, por el cual estos
se comprometen á efectuar, en las condiciones que allí se indican, la cons-
trucción del alambrado de las chacras de la Colonia Yeruá establecidas
en el plano que se encuetra en el Departamento General de Inmigración,
y considerando que es urgente proceder á dicha obra, á fin de que se haga
práctica á la brevedad posible la división de esos terrenos, pam entre-
garlos sin demora á la colonización,
El Presidente de la Republica, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Apruébase el precedente contrato celebrado entre el Comisario
General de Inmigración y los Señores Santiago Baibiene y Tomás I. Luque,
para la construcción del alambrado de las chac('as de la Colonia Yeruá.
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.--N. QUIRNO
COSTA.-W. PACHECO.-

E. RACEDO.-R. VARELA.

Departainento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la designación que el referido Señor Ministro ha
hecho del ciudadano Dr. D. José. A. Terry como Representante de la
República en el Congreso organizado en París, para dilucidar las cues-
tiones relativas á las relaciones entre patrones y obreros.
Art. 2° Comuníquese y liése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Cónsul" en Lugo

Departamento de Relaciones Esteriores.

77

Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en la ciudad de Lugo, al Dr. Don Ramon
Leiguarda".
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Oviedo

:>epartamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Visto lo espuesto por la Legación Argentina en España, en su nota
fecha 7 de Junio último,
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Oviedo (capital de Asturias) á Don José
San Roman.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Guayaquil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul. en Guayaquil, á D. Vicente Gonzalez Baso.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente. comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN-.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando miembros de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Catamarca.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio11 de 1889.

Habiendo manifestado el Señor Presidente de la Comisión Central de
Inmigración, la conveniencia que para el mejor servicio resultaria de
reorganizar la Comisión Auxiliar de Cata marca,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1°. Nómbl'ase para componer la Comisión 'Auxiliar de Inmigra-
ción de la ciudad de Cata marca, :i los siguientes Señores: Presidente,
D. Luis Castaño; Vice: D. Gonzalo Nieto, Vocales: D. Agustín Correa,
D. Antonio Retilmal, y D. Francisco Santucho, como Secretario.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una Comision Auxiliar de Inmigración en AldalgaIá (Catamarca)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

Habiendo manifestado el Señor Presidente de la Comisión Central de
Inmigración, la conveniencia de crear una Comisión Auxiliar en Aldalgalá
(Provincia de Catamarca),
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art 1° Créase una Comisión Auxiliar de Inmigración en Andalgalá (Pro-
vincia de Catamarca) y nómbrase para componerla á los siguientes Seño-
res: Presidente, Don Antonio Moller, Vocales: D. Primitivo Brizuela. D.
José M. Cisneros y D. Evaristo Armit y Secretario á Don Lisandro Ma-
dueño.
Art. 2° Comuniquese á quienes correspunda y dése al Rejistro Nacio-

nal.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA'

Decreto nombrando miembros de la Comisión Auxiliar de Tinogasta'

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

Visto lo manifestado por el Sr. Presidente de la Comisión Central de.
Inmigración,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° A fin de reorganizar la Comisión Auxiliar de Inmigración de
Tinogasta (Provincia de Catamarca), nómbrase pal'a componerla á los
siguientes señores: Presidente: D. Francisco Cattanesi, Vocales: D. José
del Pino, D. Ramon Fula, D. Uladislao Salado, y Secretario á D. Vicente
Na~vaez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Na:-

cional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de La Plata

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario dela Comisión de Inmigración de La Pla-
ta, á D. Enrique Wells, en reemplazo de D. Angel Rigoni que renunció.

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacior.al. .
JUAREZ CELMAN. '
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrado cónsul en Punta Arenas

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

Habiendo desistido 'D. Jósé Menendez de su viaje á Europa, por cuya
razon renunció el puesto de cónsul en Punta Arenas, y en vista de lo
que ha manifestado al Departamento de Relacíones Esteriores,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Queda nuevamente nombrado D. José Menendez, Cónsul en
Punta Arenas.
, Art. 2° Estiéndase la patente correspondiete, comuníquese y dése al
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN;
N. QUIRNO. COSTA.
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Comisario General de Inmigración
y los Sres. Santiago Baibiene y Tomas l. Luque sobre construcción de habita-
ciones en las Chacras de la Colonia Yeruá.

El Sr. Comisario General de Inmigración D. Enrique Sundblad, en-
cargado por el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores Dr. D. Norberto
Quirno Costa para formular un proyecto de contrato, para la constmc-
ción de casas en las Chacras de la Colonia «Yeruá», por una parte, y los
SI'es. D. Santiago Baibiene y D. Tomás I. Luque por la otra, han con-
venido en lo siguiente:
Art. 1° Los Sres. D. Santiago Baibiene y Dr. D. Tomás I. Luque, se

comprometen á construir en cada lote de los que se indicarán en el pro-
yecto de plano da la Colonia «Yer'uá» que se encuentra en el Departa-
mento General de Inmigración y cuya cópia firmada se agrega al pre-
sente contrato, una pieza-habitación, con arreglo al pltino firmado por el
Ingeniero Sr. Carmona, con el sello del Departamento y que tambien se
agrega al presente.
Art. 2° La habitación será construida con paredes en barro de un

ladrillo, de dos aguas, con una chimenea, y tendrá 6 m. 06 de largo, por
5 m. 20. de ancho, y 4 m. 00 de alto.
Art. 3" Contiguo á cada habitación construirán un pozo de balde de

1 m. 00 de diámetro, 1 m.oO de agua, brocal de ladrillo de 1 m. 00 de alto
por 0,30 de espesor, pilares de ladr-illo y un atravesaño de madera. dura,
para colocar la rondana, debiendo ser perfectamente calzad0 para evitar
derrumbes.
Art. 4° Las habitaciones serán rebocadas interiormente; y la tierra

empleada en éstas como en todas las mezclas será libre de raices Ú
otras impurezas, debiendo ~er bien batida; se rebocarán tambien ligera-
mente al e>:terior con mezcla en la proporción de uno de cal por dos de
arena blanqueándose á dos man.)s interiormente.
Art. 5° Los pisos serán de ladrillo asentados eu barro, las puertas dA

cedro, de dos hojas de 0.037 mI. de grueso, de 2 m.50 de alto por 1 m.l0
de ancho, ventanas del mismo material y grueso, de 1 m. 00 de alto por
0,75 de ancho, con marco de madera dura, las maderas á emplearse en
los techos serán de pino de tea, las cumbreras de 3 por 9, los tirantíllos de
3 por 4 culocados á 0,80 de eje á eje y unidos á la cumbrera con tOl'nillos
de tuerca de 0,015 de diámetro, bien asegurados con alambres torcidos
en el interior de las paredes, alfajias de 1 por 3 colocadas á 0.30, hierro
ondulado núm. 24 puestos sobre tejuelas y listones de 2 por 2 asegurados en
los tirantillos con alambre, las cer-l'aduras, pasadores y demás herrajes
de las puertas y ventanas serán fuertes y de primera calidad, con re-
lación á esta clase de construcción.
Art. 6° Los ladrillos deberán ser bien cocidos, y fabricados con buena

tierra, los cimientos se establecerán en el suelo resistente, y las maderas
destinadas á esta construcción sel'áll libre de nudos ó defectos que las
debiliteu.
Art. 7° Las chapas de hierro ondulado se cruzarán una y media ca-

naleta, en el sentido transversal y de O. 15 en el largo, colocándose los
tornillos cada tres canaletas con tornillador y sin hácer uso del mar-
tillo.
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Art. 8° Los Sres. Baibiene y Luque, se comprometen á hacer todo
detalle no previsto en este contrato.

Art. 9° Se comprometen igualmente á garantir por un año, los techos:
á contar desde el dia que entreguen las habitaciones. Debiendo además
dlH'ante este tiempo, ser de su cuenta, las reparaciones que se originen
por defectos de construcción ó mala clase d8 materiales empleados.

Art. 10. Los Sres. Baibiene y Luque, se obligan á construir cada
habitación en las condiciones establecidas en el presente contrato, por el
precio de ($ 775 m¡n) setecientos setenta y cinco pesos moneda nacional
curso 'legal, y á dar principio á los trabajos á los tres meses contados
desde la de su aprobación por el Exmo. Gobierno Nacional, dejándolas
completamente terminadas á los doce meses contados desde la misma
fucha. .

Art. 11. Las construcciones e¡:npezarán por' las fracciones señaladas en
el plano; con las letras C y B, Y una vez concluidas, seguirán en las frac-
ciones A y D.

Art. 12. Los pagos se efectuarán en la forma siguiente: diez por ciento
del importe total de las fracciones C y B) al ser aprobado por el Exmo.
Gobierno Nacional el presente contrato, veinte por ciento al concluirse la
cuarta parte de la constrllccion, veinte por ciento á la mitad, veinte por
ciento á las tres cuartas partes, y treinta por ciento al terminarse; prévio
el certificado de la persona que designe el Sr, Ministro de Releciones
Esteriores para lE vigilancia y recibo de estas obras. Debiendo obser-
varse para el pago de las otras dos fracciones, éste mismo procedi-
miento.

Art. 13. Para la entrega del 10 % Y de los demás pagos establecidos
en el artículo anterior, corresponden á las fracciones C y B, ciento noventa
y cuatro habitaciones, y á.las A y D, ciento ochenta y ocho habitaciones,
haciendo un total de tresCIentas ochenta y dos construcciones.

Art.' 14. En el caso que se faltare á lo establecido en el artículo 10,
para dar principio á los trabajos, incurrirán en la multa de ($ 100 m/n.)
cien pesos moneda nacional de curso legal, por cada dia de retardo como
tambienfl bonará n la misma multa por cada dia de demora en su termi-
nación, liquidándose estas multas por la persona que designe el Sr. Mi-
nistro de Relaciones Esteriores y para hacer los descuentos respectivos
de los pagos á efectuarse.

Art. 15. Y en prueba de conformidüd firman dos de un mismo tenor, en
Buenos Aires, Capital de la Hepública Argentina, á los once dias del mes
de' Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

E. Sundblad.-Tomás l. Luque.
S. B(.ibiene.

Departamento de Relaciones Esteriores

Buenos Aires Julio 15 de 1889
f

.Visto este proyecto de contrato que ha formuIndo el Comisario General
de Inmigraeión, por encargo del Departamento de Relaciones Exteriores,
cOn los Señores Santiago Baibiene y Tomas 1. Luque, por el cual se'com-

6
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prometen á efectuar en las condicÍones que alli se indican, la construc-
ción de habitachnes en las chacras de la Colonia Yeruá, y considerando
que es urgente proceder á dicha obra, á fin de que 5e realizen cuanto
antes los propósitos del Gobierno respecto á la colonización de esos ter-
renos,

El Presidente de la Republica, en consejo general de Ministros-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Apruéba~e el precedente contrato celebrado entre el Comisario
General de Inmigración, y los Sres. Santiago Baibiene y Tomas 1. Luque,
para la construcción de habitaciones en las chacras de la Colonia Yeruá.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA-
W. PlICHECO-E. RACEDO.

Decreto nombrando empleados en la Comisaría General de Inmigración.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRET/\.:

Art. 1° Nómbrase Sub-Inspector de Inmigración, al ciudadano Don
Pedro A. Abeleyra, con el sueldo mensual de doscientos pesos m/n; que
se imputará á la partida 5 del Item 21 del Presupuesto vigente:
Art. 2° Nómbrase para ocupar la vacante de Archivero de la Comi-

sarÍ:} de Inmigración, al ciudadano D. Angel Carrian.
Art. 3° Comuníquese, pnblíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Estadística

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. G. E. Balbuena, y
nómbrase para reemplazarlo al Escribiente de Estadística D. Ernesto
Alvarez. .
Art. 20 Nómbrase para ocupat'la vacante de D. Ernesto Alvarez que
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desempeñaba el puesto de Escribiente de la Oficina de Estadística, al ciu-
dadano D. Bernardo R. Idoyaga.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, y dése al Rejistro Na-

cional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIrtNO COSTA.

Decreto nombrando Médicos ep la Comisaría General de Inmigración

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 18 de '1889.

Habiendo manifestado la Co:ni.saría General de Inmigración, que es
insuficiente el personal médico de que dispone para atender á las nece-
sidades de ese Departamen to,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico de la Comisaría General de Inmigración, al
Secretario de la misma, Practicante de 6° año de Medicina, D.R. V.
Tejerina, con la asignación mensual de doscientos cincu~nta pesos, que
se imputará al inciso 5°, item 21, pat'tida 5a del Presupuesto de Relacio-
nes Estel'Íores. .

Art. 2° Nómbrase para llenar la vacante que resulta á D. Emilio H.
Roque.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. '

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Ley acordando permiso al Sr. Presidente de la República para aceptar la conde-
coración de la Gran Cruz de Isabel la Católica

El Senada y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase al Dr. D. Miguel Juarez Celman,Presidente de la
República, el permiso que solicita para aceptar la condecoración de la
Gran Cruz de :a ól'den de Isabel la Católica, conferida por S. M. la
Reina rejente de España.
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Slnado Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2462)
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Decreto a.ceptando la renuncia de D. Julian Millot, del cargo de Vice-Cónsul de
Mercedes .

Buenos Aires, Julio 18 de 1889.

Buenos ,Aires, Julio 18 de. 1889.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteribres.

Cúmpl,ase, .comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la Republica-
]?EGRETA:

Art. 1° .Acéptase la renun.ciainterpuesta por D. Julian Millot, del
cargo de Vice.:..Cónsul en Mercedes.
Art. 2° ~omuníqllese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigración, para invertir la suma
de mil doscientos pesos en' obras y útiles necesarios á la Comisión Auxiliar de
Inmigración de La Plata.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio J 9 de '1889.

El Pr:esidente de la R:epublica, en acuerdo general de Ministros-
DECR'ETA:

250
350
150

» 350
» 100
5a del Pre-

•. Art. 10 Autorízase á la Comisaria General de Inmigración, á fin de que
puedE1-inver,tir hasta la suma de mil qoscientos pesos mln. en las si-
guientes 'obras yútiles que hay necesidad de efectuar y adquirir para el
mejor funcionamiento de la Comisión Auxiliar de Inmigración de La Plata.
. Muebles y titiles para la Oficina de trabajo y de pasajes

subsidarios. . $
Construcción de letrinas.. ... .....»
Cercos del terreno que rodea el edificio, alambrado etc. ))
Lavatorios para inmigrantes, canilla de agua corriente y
obras' de albañileria y carpinteria. . . . . . . .

Pintura y divers0s útiles. . .
Art. 2° Este gasto se i:oputará al inciso 5°, item 21, pal,tida

supesto de Relaciones Esteriore:".
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JUAREZ CELMAN.--N. QUIRNO COSTA
- W. PACHECO-RuFINO VARELA
-FILEMON POSSE-E. RACEDO.

Art. 30 Vuelva á la Comisaria General de Inmigración y dése al Re-
j istro Nacional.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Trabajo del Hotel de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Este:riores.
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á D.Erasmo Norella, Auxiliar expedicionario en
la Oficina de Trabajo del Hotel de Inmigrantes, en sustitución de D.
Eduardo Fernandez.

Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley ampliando la garantía relativa al anticipo de pasajes para Inmigrantes

El Senado y Cámara de Diputados de la .Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Ampliase hasta seis millones de pesos moneda nacional, la

garantía á que se refiere la Ley N.o 2201, relativa al anticipo de pasajes
para Inmigrantes. .

Arlo 20 En la expedición directa de pasajes por los Ajentes de la Re-
pública en Europa, éstos no los acordarán sinó á los agricultores é in-:-
dustriales, remitiendo los documentos que justifiquen ese carácter al
Ministerio de Relaciones Esteriores.
; Art. 30 Comuníquese al PoderEj~cutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á diez y seis de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve. . #

M. DERQUI. B. ZORRtLLA..
Adolfo J. Labouyle, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

'(Rejistrada bajo el núm. 2472).

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Julio: 20 de 1889.

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 300,000 $: en el ensanche del
Hotel provisorio de Inmigrantes en la Capital

b.:l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para proceder inmediatamente al

ensanche del Hotel provisorio de Inmigrantes en esta Capital, pudiendo
invertirse de rentas generales, en las obras necesarias, hasta la car.tidad
de trescientos mil pesos moneda nacional.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y seis de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. B. ZORRILL4..

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado Secretario de la C. de D D.

(Rejistrada bajo el núm. 2473)

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial de Secretaria en el Museo de Productos Argentinos

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

En vista de lo espuesto por la Comisión Directiva del Museo de Pro-
ductos Argentinos,
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1Q Queda separado del puesto que desempeñaba de Oficial de
Secretaria de este Museo, D. Julio Cabral.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Supernumerario del mismo, D.

.Rufina Basavilbaso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando Delegado del Gobierno Argentino en el Congres) Terapéutico
y de materia médIca que se reunira en Paris.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Vista la precedente nota del. Sr. Enviado Extraordin~rio y Ministro
Plenipotenciario de la República en Francia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Designase al Dr. D. Juan José Diaz como Delegado del Go-
bierno Argentino en el Congreso de Terapéutica y de matetia médica
que se reunirá en Paris, del 1° al 5 de Agosto próximo.
Art. 2° Co-muniquese a la Legación Argentina en Francia, para que

lo haga saber al nombrado y demás á quienes corresponda, publíquese
y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Yaguarón

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la. Republica-

Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

DECRETA:

Art. 1~ Acéptase la renuncia interpuesta por D. Julian Saráchaga del
cargo de Cónsul en Yaguarón.

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Bohemia

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

•
Art. 1° Nómbrase Cónsul en Bohemia á D. Angel von Eísner Eisenhof
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Buenos Aires, Julio 24 de 1889..

Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

----
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'Vista la precedente nota del Señor Enviado Estraordinario y Minis-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Oficial en el Museo de Productos Argentinos

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRtw COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisión de Inmigración de Campana

En vista de lo espuesto por el Departamento General de Inmigración,
El Pre$idente de la Republlca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sec:-etal'io de la Comi"ión de Inmigración de Cam-
pana, á D. Francisco Basicb, con la asigna~ión mensual de ochenta pesos
moneda n::lcional (80 $ m¡n).
Art. 2° Nómbrase Escl'ibiente-Mayordomo del Hotel de la misma Co-

misión, á D. Lázaro Fernandez, con la asignación mensual de cuarenta y
cinco pesos mon~da nacional (45 $ m¡n),
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO CO¡;TA.

Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al
Rejistro Nacioual.

Departamento de Relaciones Esteriores.

, En' vista de lo manifestado por la Comisión Directiva del Museo de
Productos Argentinos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Qued:::. exonerado D. Alfredo Esteves, del puesto de Oficial en-
cargado del Departamento de productos en estado nc:tuml, de dicho. Museo.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo, á D. Claudio M. Cuenca.
Art. 3° ComulIíquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Resolución concediendo al Señor Arroyo, su antigüedad de 1er Secretario de Le-
gación

Departamento de Relaciones Esteriores.
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tro Plenipotenciario de la República en Bolivia, Don Agustin Arroyo, y
el anterior dictámen del Señor Procurador General de la Nación, tenieÍl-
do en cuenta. que mientras el recurrente desempeñaba en 1878 el pues-
to de Oficial de la Legación en Santiago, se interrumpieron las rela-
ciones diplomáticas entre Chile y la República Argentina, que á conse-
cuencia de tal incidente, el Gobierno nombró al Señor Arroyo Cónsul
en Santiago, reconociendo que en él tendría un Agente competente y
clracterizado; que des pues, continuando la ruptma de las relaciones di-
plomáticas con Chile, se le confirió el cargo de Cónsul General en di-
cho país.

CONSIDERANDO:

Que los servicios que el Señor Arroyo prestára á la Nación en esos
momentos, si bien no eran desempeñados por un agente político, no es
de desconocerse que son de la mayor importancia, pudiendo en vista de
las circunstancias, estimarse como de carácter diplomático; mucho más,
si se tiene p¡'esente que el Señor Arroyo, ejercía cuando la recordada
ruptura de relaciones, el empleo de Oficial de la Legacian en Chile;.

Que inmedatamente de restablecida la Legllción de la República en
Chile, el Señor Arroyo fué designado como Secretario de la misma, lo
cual importa reconocer que el Gobierno lo consideraba como funcionario
del cuerpo Diplomático de la Nación,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Art. 1° Reconocer al Señor Arroyo su antigüedad de prímer Secretario
de Legación desde el 11 de JunÍ'l de 1878, fecha en que se le nombró
Cónsul en Santiago.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisaría General de Inmigración

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 26 de 18S9.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase las renuncias presentadas por D. Agustin Lagos y D.
A. J. Diaz, de los puestos de Oficiales de E:>pedición de la Oficina de
Trabajo de la Comisaría General de Inmigración, nombrándose en su reem-
plazo, á los Auxiliares de la misma, D. Fernando Lallera y D. GilbeJ'to
Silva. . .. . .

Art. 2° Nómbrase para llenar la vacanté de Auxiliares que resultan,
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al Escribiente D. Alfredo Cano y á D. Alejandro Ramallo, y en sus-
titución de dicho Escr'ibien te, á D. José L. Ortiz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Como

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul enCamo, á D. Cárlos Severo Bossi.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Génova

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Génova, á D. Francisco Rossi.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA

Acuerdo autorizando á la Comisaría Ceneral de Inmigración, para contratar con
D. Antonio Pollino, las obras de reparación en el Hotel de Inmigrantes de San
Antonio de Areco .

. Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Visto el presupuesto presentado por D. Antonio Pollino, para efectuar
las reparaciones necesarias en la casa de San Antonio de Areco, des-
tinada á Hotel de Inmigrantes, y teniendo en cuenta los informes del ln-
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geniero del Departamento General de Inmigración y de la Contaduría
General,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisaría General de Inmigración, para que
proceda á contr'atar administl'ativamente con D. Antonio Pollino, las
obras de la refe¡'encia, de aCl,¡erdo con el presupuesto mencionado; el cual
asciende á la cantidad de dos mil novecientos setenta y dos pesos (2,972 $)
moneda nacional de curso legal.

Art. 20 Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-

W. PACHECO.-R. VARELA.-FI-
LEMONPOSSE,-E. RACEDO.
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Decreto nombrando Escribiente 20 en la Adua.na de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 1Q de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente 2° en la Aduana de la
Capital por renun<jia del Señor Simon Cuminetti,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase para ocupa~ dicha vacante, al Señor Cipriano J.
Baldez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Arroyo Grande

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 1Q de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Receptor de Rentas de Arroyo Grande en reem-
plaso de D. Gregario Insaurralde que renunció, á D. José Maria Ar-
güello.
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Art. 20 Comuníqaese, pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional,y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

. • . ff ':.

Ley acordando pensión á la Sra. FroilanaGodoyde Reyes

El Senado y Cámara de, Dipv,tados de lu' .Nación; Argentina, reunidos
, en Congreso, ect" sancionan éon fuerza dy-

LEY:
Art. 10 Acuérdase á III Señora Froilana Godoy de Reyes, viuda del

ex-Oficial 10 dd Resguardo de la Aduana, D. Lucio Reyes, la pensión
mensual de sesenta pesos,

Art. 2~ Mientras, no se incluya este ,gasto en la Ley ,le Presupuesto,
se abonar'á de Rentas Generales y se imputará á la presente,

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y cinco de Junio de mil ochocientos ochenta y hueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN. .

B. Ocampo. Juan Ooando.
Secretario del Sena.do

(Rejistrada bajo el l~úm. 244!:J,)

Departamento de Hacienda.

Secretario de la e., de D.D.

Buenos Aires, Julio ID de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando representante del Gobierno Nacional, al Enviado E:¡¡::traQrdi-
nario y Ministro Plenipotenciario en la Gran Bretaña, para llevar á efecto el
convenio celebrado con los Sres. Stern Brother.s, ,de Lóndres,

Departamento de Hacienda.
Buenos .!\.iresj.Julio l Q de 1889...

Habiendo sido promulgada la Ley de 28 dwJunio pasado, relativa á la
conversión de los títulos creados por las leyes de 11 de Noviembre de
1863 y 21 de Octnbl'e de 1876, y siendo necesuI'io proceder á llevar á
debido efecto e1 convenio celebrado con los Señores Stel'l1 Brothres de
Lóndres,
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Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda

REJISTRO NAClONAL94

Buenos Aires, Julio 2 de 1889.

Decreto nombrando Gua.rda en el Resguardo de Ituzaingó

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 10 de la
Aduana de la Capital D. José Ponce Silva, y nómbl'ase en su reempla-
zo al Señor' D. Emilio Oliva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria Genel'al.

Decreto nombrando Escribiente 1Q en la Aduana de la Capi tal

El Presidente de la Republica-
DECRETA.:

Art. 1° Nómbrase tepresentante del Gobierno Nacional á los efectos
de la conversión establecida por la citada Ley, al E. E. Y Ministro Ple-
nipotenciario en la Gran Bretaña, D. Luis L. Dominguez.
Art. 20 El Escribano General de Gobierno estendel'á á favor del re-

presentante nombrado, un poder en forma,.y ámplio, con inserción de los
documentos que sean necesarios. .
Art. 3° Espídase las. instl'Ucciones necesarias, publíquese, c.omuníqlle-

se é insél'tese en el Rejistl'o Naciona!.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO V AREL<\..

Existiendo yacante el puesto de Guarda del Resguardo de Ituzaingó,
por renuncia de D. Ramon Lopez,
El Presidente de la Republica-

DEC1{ETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, á D. Federico Meza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General. .
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA
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Decreto nombrado Escribiente en la Aduana de Bahia Blanca

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

95

Existiendo una vacante de Escl'ibiente en la Aduana de Bahia Blanca
por promoción de' D. Juan Urdivine;

~El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante, al.ciudadano D. Luis Al-
varez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
RUFINO V ARELA

Decreto nombrando empleados en la Aduana de Bahia Blanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 4 de 1889. '

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Contador de la Aduana de Bahia Blanca, al Sub-
Intendente del Resguardo de la misma Aduana D. Francisco Sicard; Sub-
Intendente, al Alcaide encargado de la Estadística D. Emilio Abate; Al-
caide, al Oficial de la Mesa de Rejistros D. Francisco Lastra; y Oficial
de la Me:::.a de Rejist¡.os, al Esc['ibiente D. Juan A. Urdivine.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando ljlscribiente 1o en la Oficina de Arqueos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

E l Presidente de la Repüblíca-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 10 de la
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Oficina de Arqueos, D. Bautista Vila, y nómbrase en su reemplazo, al Sr.
Bautista Vila, hijo;
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V liRELA.

Decreto nombrando Escribiente 1o en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

El PNsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 1° de la
Aduana de 1.1 Capital D. Luis Rocamora, y nómbrase en su reemplazo,
al Sr. D. Jorge Gonzalez Rubio. .
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, insértese en el. Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Estatutos de la Sociedad Anónima .Banco Mar del Plata ••

TÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN

Art. 1° Se establece una Sociedad Anónima bnjo la denominación
«Banco Mar del Plata».
Art. 2° Esta Sociedad tiene por objeto la edificación, locación, compra-

venta de propiedades urbanas ó rurales, hacer toda operación bancaria
como giros, depósitos, préstamos, descuentos, ctc. Podrá hipotecar sus
bienes, así como levantar empréstitos dentro ó fuera del país, y emitir
bonos ú obligaciones en la forma que su Directorio juzgue conveniente.
Art. 3° El domicilio de la Sociedad será la Capital de la República,

y el Directorio determinará donde deban establecerse Sucursales.
Art. 4° La duración del Banco será de 30 años, á contar desde su

definitiva instalación, pudiendo prorogarse dicho plazo con deliberación
prévia ne la Asamblea General de accionistas, y con sujeción á lo que
dispone el artículo 407 del Código de Comercio.
L[t determinaeión de la Asamblea deberá tomarse con anticipación de

un año antes de vencerse el término de la duración del Banco.
Art. 5° En el caso de proroga¡'se el término establecido en estos Esta-

tutos para la duración del Banco, habiendo accionistas disidentes, éstos
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tendrán derecho al reembolso de sus acciones, capital é interés, y de lo
que pueda correspondel'les sobre las utilidades líquidas, así como al fon-
do de reserva.

TÍTULO II

CAPITAL

Art. 6° El capital del Banco, será de cinco (5) millones de pesos moneda
nacional de curso legal, dividido en 50 mil acciones de cien pesos cada
una. ,

Art. 7° Las 50 mil acciones serán emitidas en cinco séries de 10 mil
acciones cada una .
. Art. 8° El capital del Banco podrá ser duplicado, siempre que así fuera
resuelto por la Asamblea General de accionistas, reuniendo las dos ter-
ceras partes de las acciones.

Art. 9° Los tenedores de acciones d~ las primeras series, Seráll' prefe-
ridos en la suscrición de las nuevas. series.

Art. 10. Las acciones se tomarán de un libro talonario, y serán firma-
das por el Presidente, el Secretario y el Tesorero.

Art. 11. Las dos primerils séries ósean 20 mil acciones, se emitirán á
la par, y el pago se hará por cuotas mensuales de 10%,

Se darán á los accionistas, títulos personales provisorios, firmados por
el Pl'esidente, Secretario y Tesorero, y en el dorso de los cuales se
anotarán las cuotas que se paguen. Una vez satisfechas todas las cuotas,
éstos serán eambiados por los títulos definitivos al portador.

Los títulos provisorios llevarán un sello que establecerá el carácter de
sócio fundador.

Si los títulos pI'ovisorios fuesen negociados, los cedentes serán respon-
bies hácia la Sociedad POI' el va:or nominal de dichas acciones (artículo
415, Código de Comercio). Si la cesio n se hiciera con la intervención
del Directorio, lo que constará en los libros y títulos, entónces concluirá
la responsabilidad del cedente, sub-entrando la del cesionario.

Art. 12. La Sociedad se considerará constituida una vez que esté
suscrita la mitad de la primera série.

Art. 13. Los fondos serán depositados en los Bancos oficiales ú otros,
y á la órden, segun resuelva el Directorio.

Art. 14. Los accionistas que no hubiesen s¡ltisfecho las cuotás que
les correspondian en las épocas establecidas en el artículo 11, abonarán
al Banco un interés del 2 °/0 mensual, sobre toda suma atrasada, compu-
tándose éste, desde el último dia seí1alado para el pago de las cuotas.

Art. 15. El Directorio tiene la facultad de declarar caducas las accio-
nes de los que hubiesen incurrido en mora, despues de habertenido aviso
y despues de un plazo de 60 dias desde el último 3eñalado para el pago.
Para esto no habrá necesidad de declar'ación ,judicial, ni intervención
de autoridad aJguna~ .

El Directorio está facultado para hacer. vender las acciones pDr inter-
medio de un corredor de Bolsa, haciéndose pago con su importe. de las
cuotas vendidas, intereses y gastos, poniendo el excedente, si lo hubiese,
á disposición del interesado. .

Art. 16. Si por suspension de pagos ó quiebra, algun accionista tuviese
7
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cuotas impagas, el Directorio procederá con a;-reglo á lo que dispone el
artículo anterior.

TÍTULO, III

DE LA ASAMBLEA GENERAL
Art. 17. La Asamblea General representa á la totalidad de lo~ accio-

nistas, y ejerce plenos derechos en el Banco.
Art. 18. Los avisos de convocación para la Asamblea, se publicarán en

4 diarios de la Capital F'ed0ral, y en uno á lo ménos, en los puntos donde
hubiere sucursales del BanC0.
Los avisos precedel'án de diez dias al que se fije para la Asamblea, é

indicarán el objetu que la motiva. La asamblea tendrá lugar con los que
asistieran á está primera convocatoria cualquiera que fuese su número.
Art. 19. El Directorio convocaní Asamblea General ordinaria una vez

por aiío, en el mes de Julio, y extraordinariamente en los siguientes casos:
1° Cuando el Directorio lo estime necesario;
2" Cuando un número de accionistas no menor de 50, y que repre-
senten la quinta parte del capital, lo solicite por escrito al Direc-
torio mismo; .

3° En el caso previsto por el artículo 419 del Código de Comercio.
Art. 20 En la Asamblea General no se podrán tratar otl'OS asuntos que

- los que estén á la órden del dia, especificados en los avisos de convo-
catoria (artículo 18).
Art. 21. Para tener voto en la Asamblea General, se requiere ser po-

seedor ó representar no ménos de 5 acciones y el cómputo de votos
se hará en la forma siguiente:

De 5 á 15 acciones 1 voto
De 16 á 30 " 2"
De 31 á 50 " 3"
De 51 á 65 " 4"
De 66 á 80 " 5"
De 81 ó mas " 6"

Nunca podrá acumularse en una sola persona m:lS de seis votos.
Art. 22. Los accionistas podrán asistir;pesonfl.lmente á la Asmablea o

hacerse representar POI' otro accionista.
Para tomar pal'te en la Asn.mblea, es precis() depositar tres dias antes,

á lo ménos, del dia establecido para la reunion, las acciones en la Cajas
del Banco, para acreditar el carácter de accionista y retirar el corres-
pondiente boleto de admisión á la Asamblea. •
Art. 23. La Asamblea ~eriÍ. dirijida por el Presidente del Directorio ó el

Vice-Presidente, y pül' falta de ellos por un delegado del mismo Directorio.
El eSérutinio se hará por dos pel'sonas nombradas entre los accionistas
por el que presida la Asamblea.
Art. 24 La Asamblea resolverá sobre los asuntos presentados por el

Directorio á mayoría de votos sufragados por medio de boletos firmados:
. lb Elección de la Comision revisadora de cuentas;
2° Elección de los Miembr'os del Directorio;
3° Aprobación de los balances y cuentas presentadas, y s()bre los
dividendos propuestos;
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4° Sobre todo lo que interese al Banco con arreglo á las leyes vi-
gentes, y lÍ lo espresado en 105 presentes Estatutos.

Art. 25. Las resoluciones tomadas en la Asamblea, obligarán á todos
los accionistas, hayan ó no concurrido á ella. -

Art. 26. Todas las resoluciones' y deliberaciones votadas por la Asam-
blea General, se harán constar en un. libro especial y serán firmadas
por el Presidente, Secretario y los dos Escrutadores~

El Directorio tiene la obligación de hacer observar su exacto cum-
plimiento.

Art. 27. En las Asambleas el Directorio será representado por tres de
sus miembros, 10s cuales espondrán la marcha de la Sociedad.

TITULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN .-DIRECTORIO

Art. 28. El Banco será adminisü'ado por un Directorio elejido en la
Asamblea General, y compuesto de seis miemb¡'os titulares con tres su-
plentes.

Art. 29. No podrán ser nombrados Dil'ectores, los acci')llistaspol' me-
nos de 50 acciones, debiendo depositar éstas en el Banco mismo, mién-
tras dure su mandato.

Art. 30. El primer Directorio desem¡,eñará sus funciones por el tér-
mino de dos años, pasados los cuales, cada año ::;e procederá á la elec-
ción de la mit.ad de sus miembros.

Art. 31. En caso de fallecimiento de alguno de los Directores, el
Directorio nombrará la persona que lo reemplaze, y su mandato durará
solamente por el tiempo que faltaba al reemplazado.

Los nombramientos para reemplazar á los Directores fallecidos, serán
válidos, si han sido resueltos POI' no ménos de tres de los miembros
del Directorio.

Art. :32. Estos nombrarán, dentro de su seno, y anualmente, su Pre-
sidente, Vice-Presidente y Secretario, que podI'án S31' reelectos.

Art. 33. En ausencia del Presidente ó del Vice-Presidente, el Direc-
turio nombrará reemplazante.

Art. 34. El Consejo se reunirá por lo ménos una vez cada 15 dias, ó
más, siempre que el Presidente lo estime necesario.

La asistencia de tres miembros, fllem del PL'esidente, formará quorum.
Se dict,~rán acuerdos y resoluciones por mayo~ía de votos de los pre-

sentes, decidiendo el Pl'esidente en caso de emp~te. .
AI't. 35. Las res01uciones que se tomasen, se harán constar en un libro

de Actas, que fil'mal'á el Presidente ó Vice-Presidente, y refl'endará el Se-
cl'etario del Directorio. A falta del Secretario, será nombeado para el
acto, unos de sus miembros.

Art. 36. Los Directoresjustificarán su a:5istencia en el libro de actas, y
su remuneración será la fijada por el artículo 46.

Art. 37. La quiebra y la moratoria, son circunstancias excluyentes para
formar parte del Dil'cctorio.

Art. 38. El Balance general del Banco deberú ser publicado en cuatro
diarios, yen uno ó más puntos á juicio del Directorio.

Art. 39. El peimer Directorio se compone de . las siguientes personas:



DE LAS A TRIBUCIONES y DEBERES DEL DIRECTOHro

o Art. 40. Las at['ibuciones y obligaciones de la Comisión Di['ecti va son
las siguien tes:

1° Oeganiza[' la ~\drninist['aL:ión y fOl'lTIular el reglamento interno;
2° Nomb['a[' sus empleados;
3° Cumplir y hacer' cumpli[' esto,; estatutos, los reglamentos de la
Sociedad, y las resolucione:; de la As:=tmblea Geneml;

40 Nombl'aC' de su S0no los divel'sos cargos de la Comisión Dir'ec-
tiva ent['e las peI'sonas elejida5 pOI' losaecionistas en las Asambleas;

50 Resohrer' la aceptación ó rechazo de los negf)cios, solicitudes y
operaciones de lrt Sociedad, con escepción de los q uo deban ';;0-
mete['se á la Asamblea General;

6° Nombrar los banque['os, ab)gados, ingenie['os, arquitectos, escri-
banos, tasado['es, y demás per'sonas que deban entender en las
'operaciones de 'la Sociedad, estableciendo c\.'ndiciones ventajosas
y tempo['arias para estas opemciones;

70 Autoriwr los contmtos á que deben sujeta['se los espt'esados pe-
ritos y funcional'Íos;

. 8° Autorizar' la creación de sucursales;
'90 Determinar qué debe exigir'se á los empleados, segun la respon-

sabilidad respectiva;
'10° Sancionar el presupuesto de la administración, y auto rizal' los

gastos impl'evistos reclamados por el mejor servicio;
11° Pl'esentar á la Asamblea General, la Memoria y Balance anua-
les, dando cuenta de la marcha de la Sociedad;

12° Nombrar comisiones especiales de accionistas pal'a aquellos
requel'idos por la naturaleza de los negocios; .

13° Convocal' á As~uTIblea Ger~eral ordinaria ó estraordinaria P0l'
conducto del Presidente;

14° Llenar las vacantes de su seno, convocando á los suplentes;
15° Inspeccionar los trab;tjos de mejoras, las construcciones, y los
libr.os de contabilidad;

16° Proponer los dividendos anuales ó semestrales, y su :dis-
tribución;

17° Resolver los valores que hayan da recibirse en caución', hi-
poteca, etc, para garantir los créditos q ¡le hiciel'e la' Sociedad;

180' Delegaren comisiones compuestas de dosó mas miembros,

~ 100
Presidente ..
Vice~Pre3idente .
Tesorero
Secreta['io

Vocales.

Suplentes
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Dr. Marcelino Mesquita (hijo).
DI', Ped[,0 O, Lmo.
J, Drysdale Gibson,
Clemente Cayrol.
\Jaci,nto Pe['alta Ramos.
(Nicolás Rodriguez,
'Adolfo L. Negr0to.
<rebo Cavassa.
(Felipe Budin.

TÍTULO V
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sus PQderes; ó bien, nombrar semanalmente un miembro de la
Comisión Directiva, por turno, para la di¡'ección y fiscalizaci(m de
sus operaciones.

Art. 41 La Comisión Directiva está revestida de los más limplios po-
deres para la administración de la sociedad y para rea1izarsus: 0pCI'a-
ciones; pero la emisión de obligacion,es queda restrinjida á la decisión
de la As::tmblea General que podrá autorizar la emisión de éstas, hasta
la mitad del capital del Banco. Esta restricción se refiere a laemision
de cualquier género de obligaciones dentro ó fuera del país.

Art.42 El Presidente de la Comisión Directiva, es el ejecutor de las de-
cisiones de ésta y de la Sociedad; es el jefe superior de lb,; empleados,
á ,quienes puede :o:uspender por :"í, dando ~uenta á la Comi",ión, de sus
procederes para su aprobación; preside las asambleas generales ordina-
rias y extraordinarias, y las sesiones de la Comisión Directiva; ejer.ie
la representación legal de la Sociedad y de la Comisión directiva; firma
los ducumentos que obli¡¡;an á la sociedad, y los balances mensuales
con el Contador de la Sociedad, el Tesorero y el Secretario; cumple y hace
cumplír los Estatutos, reglamentos y resoluciones adoptadas.

TÍTULO VI

GERENTE

Art, 43. La gestion de las operaciones del Banco, estará á cargo del
Gerente, el cual propondrá al Presidente, para que éste lo someta al
Directorio, los empleados que sean necesarios y el sueldo que deben per-
cibir,Presentará al PI'esidente un presupuesto de gastos de administración,
firmará los planos y presupuestos que se relacionen con las operaciones del
Banco, los recibos, la correspondencia, los giros, los endosos de letras y
demás títulos comerciales.. .

Firmará la trasmisión de acciones con aprobación del Directorio en
el caso del artículo 11, cesando la resposabilidad de los cedentes;que
recae únicamente sobre los nuevos poseedores.

Art. 44. El Gerente será nombmdo por el Directorio, y solo bodrá ser
removido por mayoría de votos entre sus miembros.

Art. 45. En caso de enfermedad ó ausencia del Gerente, el Directorio
nombrará la persona que lo reemplaze, siguiendo lo dispuesto en el arto
31.
• TÍTULO VII

REPAH.TICIÓN DE UTILIDADES

Art. 46. Ei liquido total que resulte de las operaciones del Banco, se-
rá repartido en la forma siguiente:

5 % á los AccionistasJundadores ó á sus herederos, en caso de falle-
cimiento, por los 30 años de la duración del Banco;

5 Ojo entre los miembros del Directorio, ó sea una quinta 13'1rteal Pre-
sidente, y las 4/5 paI'tes restante;:;, entre los demás miembros, en_~pro-
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porclOn á la asistencia de cada urlo, sugun resulte del libro de actas
(art. 36).

~% para formar el Fondo de Reserya.
85 % A los accionistas en general, á título de dividendo.
Art. 47. El 5 % para el Fondo de Reserva se destina á eventualida-

des ó pérdidas que pudiesen sobrevenir.
Cuando el Fondo de Reserva haya alcanzado el 15 % del capital emi-

tido, se formará un fondo de prevision destinado á asegurar la estabi-
lidad de los dividendos hasta alcanzar ellO % del capital social.
Completadas las cantidades de estos Fondos de Reserva y de Provi-

sión, pasar'án todas las utilidades á ser repartidas.
Art. 48. Serán prescritos á favor del Banco, los dividendos que al

cumplir el quinto año de su vericimiento, no hubiesen sido retirados, con
arreglo á lo que dispone el Código de Comercio, artíeulo 1003, inciso 4.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 49. Los miembros del Directorio depositarán en la caja del Ban-
co, los títulos provisorios de sus acciones, correspondientes á la garantia
establecida en el ar.tículo 110, hasta tanto no sean canjeados por los
títulos al portador. .
Art. 50. Las materias no contenidas en los presentes Estatutos, serán

rejidas segun los principios que establece el Código de Comercio de esta
República.
Art. 51. Serán sócios fundadores los que suscriban por un número no

menor de 50 acciones, 'hasta integrar el capital de la primera série.
El carácter de socio fundador se hará constar en el recibo correspon-

diente al pago de la primera cuota.
Art. 52. El título qne acredite el derecho de sócio fundador acordado

por estos Estatutos, solo será entregado despues que el sócio haya pa-
gado su última cuota. .
El accionista que por cualquier causa incUlTiera en la pena que es-

tablece el artículo 15 perderá el cará0ter de fundador.
Art. 53. Queda fijado al iniciador de esta empresa Dun Febo Cavassa,

como remuneración de sus trabajos, y colocación de acciones, el uno y
medio por ciento sobre el cap'tal del Banco, que le será abonado mitad
en dinerO efectivo y la. otra mitad en acciones, á medida de la suscri-
ción de las accciones. •
Este pago se hará trimestralmente sobr'e el importe de las cuotas

pagadas, y entregándole las acciones que le correspondan de la série
última emitida.
Art. 54. En todas las operaciones de la Compañia, ya se trate de nom-

bramientos de empleados ó funcionarios, de contratos para provisión de
matel'Íales ó mano de obra, etc., etc., se preferirá siempre, en igual-
dad de condiciones, á los suscritores de acciones.
Ar..t. 55. A los efectos del artículo 12 de estos Estatutos y para los

demás actos necesarios á la institución del Banco, el Directorio. queda
autorizado para recabar del Poder Ejecutivo la aprobación de los Es-
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tatlltos, y para aceptar las modificaciones que el Poder Ejecutivo cre-
yese conveniente hacer en ellos.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .Banco Mar del Plata>

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 4 de ] 889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador Ge,neral de la Na-
ción,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Banco Mar
del Plata)) presentados por el Doctor Don Marcelillo Mezquita (hijo) y
se le reconoce como persona jurídica á dicha Sociedad.

Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,
dése al Rejistro Nacional y archivese en este Ministerio, prévia repo-
sición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Contribución Directa y Patentes

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Buenos Aires, Julio 4 de 1889.

Art. 1° Acéptase la anterior renuncia presen tada por el Administrador
de Contl'ibución Directa y Patentes, D. Antonio Galarce, y confirmase la
,eso)ucíón de este Ministerio de fecha 9 de Noviembre de 1888. En con-
secuencia quedan nombrados: Administl'ador de Contl'ibución Directa y
Patentes, al Tesorero de dicha Oficina, D. Ignacio Reynoso: Tesorero, al
Tenedor de Libros D. Manuel J. Romero: y Tenedor de Libl'OS, al Escri-
biente 2°, (l. Eduardo Velazquez.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á
Contaduria General para su conocimiento y demás efeetos consiguientes.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA •.
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Decreto nombrando Sub-Intendente de Resguardo en la Aduana de Villa Consti-
tución.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 5 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1
Q
Nómbrase Sub-Intender;te del Resguardo de la Aduana de

Villa Constitución, en reemplazo de D. Diógenes Recabarren, á D. Au~relio Espina.
Art. 2° Comuníquese, publíquesE', irlsértese en el Rejistro Nacional, ypase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Estadística en:el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1
0

Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial de la Mesa'de
Estadística del Hesguardo de la Capital, D. AnacJeto Robles, y nómbrase
en su reemplazo, al Sr. D. Luis M. Muele
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insérte:se en el Rejistro Nacional, ypase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad "Compañia General de Crédito del
Rio de la Plata» .

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 8 de 1889..

De acuerdo con el dictámen del Sr, Procurador de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1
0

Apruébase los Estatutos de la Sociedad denC)minada «Com-
pañia General de Crédito del Río de la Plata» y reconócesele en conse-
cuencia, como persona jurídica á dicha Sociedad.
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Art. 2° Espídase las COpiaS legalizadas que se soliciten, publíquese,
dése al Rejistro Nacional y archívese en este Ministerio, prévia repo-
sición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrado Auxiliar Recaudador en la Oficina de Recaudación del Riachuelo

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Auxiliar Re~audador en la Oficina de Recaudación

del Riachuelo, en reemplazo de D. Lisando Albarracin, á D. Pedro Escola.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Auxiliar Veterinario en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Atentas las consideraciones aducidas por la Sociedad Rural en su
precedente informe y consultando el mejor servicio, .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar Vetel'inario en la Aduana de la Gapital con
la asignación mensual de $ 150 m/n. que se imputarán á eventuales de
Hacienda, al Dr. D. Calisto Ferreyra. f

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pa~e á Contaduria General.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 10 en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

De confo('midact con lo manifestado por la Aduana de la Capital en su
nota que precede,
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SE RESUELVE:

Exonérase de su empleo al Escribiente 1° del Resguardo de la Capital
D. Santos Ovando, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano D. Ignacio
Gonzalez.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nadonal.

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.

Decreto nombrando Sub-Intendente en el Resguardo de Helvecia, y Gual'da en el
de las -Palmas ••

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Intendente del Resguardo de Helvecia, en reem-
plazo de D. Mariano Garcia que falleció, á D. Augusto de la Peña, y
Guarda del Resguardo de las «Pahnas'), en reemplazo d~ Julio Juan
Sneider que renunció, á D. Cárlos Lugrada. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 13 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Acéptase la renuncia presentada por el Oficial de Mesa del Resguardo
de la Aduana de la Capital D. Manuel J. Cabral y nómbrase en su reemplazo
al Escribiente 2° de la misma Aduana, D. Agustin Palomino, quien será
reemplazado por el ciudadano D. Conrado Blanch.
Comuníques, publíquese, insértese en . el Rejistro Nacional, y pase á

Contaduria Geueral.
JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .La Protectora del Obrero»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 13 de 188\1. .

JUAREZ CELMAN.
HUFINO V ARELA.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nación
que antecede,
El Presidentede la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anó:lima denomina-
da «La Protectora del Obrero» presentados por el Señor Don Emilio N.
Casares, reconociéndose en consecuencia, como persQnajurídica á dicha
Sociedad.
Art. 2° Espídase las copias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional y archívese en la 4a Sección de este Ministe-
rio, prévia reposición de sello~.

Decreto nombrando Auxiliar en la Aduana de la Paz

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Existiendo vacante el puesto de Auxiliar en la Aduana de la Paz,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al SI'. D. José Murgoitio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

Decreto nombrando Guardas en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Atenta la nota que precede,
El Presidente de la Repü.blica-

Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda 1° del Resguardo de la Capital, al 2° D.
Antonio Melendy, y en reemplazo de éste, á D. Juan José Savino.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELlVIAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Uruguay

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

DECRETA:

. Art. 1° Nómbrase Guarda del Resguclrdo del Uruguay, en reemplazo
de D. 'Fausto Paradello, que' fué ascendido, áD. Juan José Barreiro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, .y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAltELA.

Decreto nombrando' Escribiente iR en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republíca--

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 1° de la
Aduana de la Capital, D. Eleodoro Mortarce, y. nómbrase en su reem-
plazo, á, D. Ricardo Gonza lez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á. ContadUl'ia Gener¡al.
JUAREZ CELlVIAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Auxiliar Liquidador en la Aduana de San Nicolás-

Departamento de 'Hacienda.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

El Presidente de la Repü.blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Auxil.iar Liquidador en la Aduana de ,San, Nicolás,
al Señor D., Mar-iallo, Ruiz.
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'Art. 2° Comuníquese, püblíquese, insértese en 'el Rejistro Naci'Ünal, y
pase á Contaduría General.

J.UAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

'Decreto nombrando Guarda y Escribiente en el Resguardo de Yahapé

Departamento de Hacienda.
BUtlÍos' Aires, Julio 17' de 1889.

Decreto nombrando Sub-Intendente en el Resguardo de Santo Tomé

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio,17 de 1889..

El Presidente de .la Republica'-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Sub-Intendente del Resguardo de Santo Tomé, en
reemplazo de D. Narciso Panda que fuépl'omovido; al' Guarda 2° 'de
la: Receptc.ria de- Bella-Vista,' D. Roque G.dela Fuente .
. AH. 2° Comuníquese, publíql,lese, insértese en el Rejistro Nadonal,
y pase á la Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V AltELA.

Estatutos de la Sociedad Anónima .•La Sembradora Nacional.

TÍTULO l'

.CONSTITUCIÓN, OBJET-O, bo~ícti.Ióy 1'ÉRMIÑO

ArL 1° Se esta-blece una Sociedad Anónima, bajo la denominación de'
«La Sembradora Nacional» con los siguientes. fines: .
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(a) La esplotación por la agricultura, de campos que la Sociedad
adquirirá en propiedad en la República Argentina.

(b) Establecimiento de un Haras para la elevación de las razas, en
la Provincia de Córdoba.

(e) Establecimiento de una Caja de Ahorros y préstamos, para los
accionistas y agricultores de la Sociedad, aceptándose depósitos
hasta de cincuenta centavos moneda nacional (0.50 mln).

(d)Hacer préstamos en dinero, terreno ó útiles, á los accionistas que
deseen labrar personalmente terrenos que les arrendará la So-
ciedad, no pudiendo exceder el intel'és que se cobre por esospré~-
tamos,' del 8 % al año.

(e) Vender á los agricultores que hubiesen trabajado durante cinco
años consecutivos, terrenos de la Sociedad, las porciones de cam-
po, (chacras) que puenan cultivar en el año, en condiciones có-
modas, y á los plazos que se estipulen por reglamentos especiales
que dictará el Directorio y que no podrá bajar de cinco ni exceder
de ocho años~

Art. 2° La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de Buenos Ai-
res, y durará 25 años, á contar de la fecha de la aprobación por el Go-
bierno de estos Estatutos, pudiendo en asamblea extraordillaria, resolverse
reducir su duración ó prolongarla, con arreglo á lo establecido por el
artículo 407 del Código de Comercio.

TÍTULO II

CAPITAL

Art. 3° El capital, se fija enun millon de pesos mln., dividido en 10.000
acciones de 100 $ mino cada una, pudiendo aumentarse si lo requiere
la marcha de la Sociedad, hasta el doble de esa suma.
Art. 4° Las acciones se emitirán en cinco séries de 2.000 pesos cada

una, que se distinguirán respectivamente por las letras A, B, C, D y E.
Hasta no haberse totalmente suscrito una série, no se emitirá otra.
Los suscritores á nueva série, pagarán una cuota con arreglo al fon-

do de reserv1). existente al hacerse la emisión.
Art. 5° La Sociedad quedará cqnstituida una vez suscritas 700 acciones

y sus operaciones emlJezal'án tan pronto se hallan realizado 25.000 $ mln.
Art. 6" Las acciones no serán transfel'Íbles, hasta su total pago.
Art. 7° El pago de las acciones se hará en la siguiente forma: 10 %

dentro de los quince dias de suscribirse, y el 90 %, en cuotas tt'imes-
trales de 10 %,
. Art. 8° El accionista que no abonal'e con exactitud sus cllotas, pagará
ell% mensual de interés, y, pasados noventa dias, perderá el derecho
á las cuotas pagadas, que ingresarán al fúndo de reS3rva.
Art. 9° Las acciones que por ésta causa caduquen, se otorgal'án á los

que las soliciten, en las mismas condiciones que á los primitivos suscri-
tares, prefiriéndose, como para la suscrición á nuevas sél'Íes, á los accio-
nistas, y de éstos, al que las solicite primero.
Art. 10. Las aéciones se entr~garán, cuandc> estén totalmente pagas,

espidiéndose por las cuotas abonadas, certificados provisorios, con indi-
cación del número de acciones suscritas.
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Art. 11. Las acciones llevarán el sello social, y serán suscritas por
el Presidente, Tesorero y Secretario del Directorio.

Art. 12. El suscritor que abone al contado sus acciones, tendrá un
descuento de 10 % sobre el valOl' total.

Art. 13. Para la Sociedad, las acciones son indivisibles.
Art. 14, Los propietarios pro indivisos de una acción, deben ser re-

presentados POI' una sola persona ante la Sociedad.
Art. 15. La trasmisión de acciones, solo podrá hacerse con acuerdo del

Directorio quien llevará un libro especial en que conste la firma del ce-
dente. Si la sesión comprometieI'e los intereses sociales, el Directorio
podrá oponel'se á ella.

Art. 16. Los derechos del accionista estinto, son trasmisibles á sus
herederos.

TíTULO III

ADMINISTRACIÓN

Art. 17. La Sociedad será representada p.Jr un Directorio compuesto
de nueve miembros, elejidos en Asamblea General, á mayoria de votos.

Art. 18. El primer Directorio por escepcion, lo compondrán las si-
guientes rersunas:
Presidente-Sr. D. Zoilo L. Piñeyro.
Vice-Presidente -Sr. Coronel D. Hilaría Lagos.
Secretario-Dr. D. Pedro ItUl'ralde.
Tesorero-SI'. D. Alejanrh'o Molinas.
Pro- Tesorero-Sr. D. Tomás Santa Coloma.
Vocales-Sre<:. D. José M. Muñiz, D. Manuel Romero, DI'. Enrique S.

Quintana, D. Manuel J. Sanabria.
Art. 19. El Directorio durará 2 años en sus funciones, y se renovará

anualmente, en esta forma: el primer año, cuatro miembros yel segun-
do cinco.

Los miémbros salientes, son reelejib!es indeterminadamente.
Art. 20. Los Directol'es nombearán de su seno, un Presidente, un Vice-

Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Pru- TesoI'ero.
Art. 21. En caso de impedimento, muerte ó renuncia de alguno de los

Directores, se convocará'á la asamblea, dentl'O de los 30 dias de pro-
ducida la vacante, para que nombre el reemplazante; pero si el Direc-
torio quednre sin quorum, los miembros restantes designarán proviso-
riamente de los maY0I'es accionistas para reemplazarlos, hasta tanto
provea la Asamblea el nombramiento definitivo.

Los ret}mplazantes du['arán en sus funciunes, el tiempo que falte al
reemplazado, ó hasta tanta cese el impedimento.

Art, 22. Es quorum legal cinco miembros, y sus decisiones serán to-
madas á mayoría de votos.

Art. 23. El Directorio se reunirá por lo ménos dos veces al mes, en el
local, social y sus resoluciones constarán en un libro de actas qne llevará
el Secretario.

Art. 24. Pal'a ser Dil'ector se requier'e .tener un mínimun de 10 ac-
ciones.
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. Art. 25. En caso de ausencia'del Presidente y Vice, el DireGtorio nom-
brará d~ su seno, quien lo reemplase en cada sesión.
Art. 26. Son atribuciones del Diredorio:

(a) Nombt'ar anualmente sus autoridades~
(b) Cumplir y hacel' cumplÍ!' los Estatutos. .
Ce) Hacer cumplit, las deliberaciones de la Asamblea y redactar los

reglamentos necesarios á la marcha de la Sociedad de acuerdo
con estos Estatutos.

(d) Ejercer por medi0 de su Pre.sidente, la representación de la So-
ciedad.

(e) Designar el personal necesario, y señalar' su remuneración,
(O Convocar las .asambleas. .
(q) Contt'olar los actos del Gerente y empleados,
(h) Distribuir las utilidades en la forma pl'escrita.
(i) Efectuar, autorizar ó ratificar los conteatos de compra, arrenda-
miento y venta de campo, compra de material, reproductores y
animales de trabajo, solicitar préstamos hipotecat'ios para los ttJr-
renos que hubieren de venderse, etc" etc.

(j) Fijar, la cuota que debe cobrarse por el derecho de monta,
(k) Autorizar la venta de los productos de sus EstableCÍmien tos,

cpmo así mismo, toda operación que haga la Sociedad.
(l) Acordal' los préstamos y anticipos, con las garantías que crea
necesaricls.

(m) Dar colocación .á los fondos sociales, en cuale.squier operación
bancaria, y reglamentar el fondo de t'e~erva.

Art. 27. Fuet'a de las atribuciones meneionadas, el Directorio está in-
vestido de todos los poderes necesarios para la buena marcha de la So-
ciedad.
Art. 28. El Directot'io presentará anualmente á la Asamblea, un ba-

lanc(;l general y m~moria sobre la. marcha de la Sociedad.
A.rt. 29 Los Directores sJn personalmenne responsables del fiel cum-

pliiniento de su mandato.

TÍTULO IV

DEL PRESIDENTR

Art. 30 El Presidente ejerce la t'epresentación legal de la Sociedad, y
es el .encal'gado de ejecutat' las decisiones del Directoeio y Asambleas,
decidiendo con su voto en caso de empate; firmar los títulos provisot'ios y
definitivos de las acciones y todos los documentos que emanen de la So-
ciedad.

TÍTULO 'V

DEL TESORERO

Art. 31 Son funciones del TesOI'ero:
(a)' Pet'cibit' los fondos sociales.'
(b) Depositarlos en el Banco que el Directorio designe.
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(e) Entregar al Gerente, las sumas nece;:;~rias para el cumplimiento
de las obligaciones y gastos que sancione el Directol'io.

(d) Firmar con el Presidente, las acciones, balances, recibos y giros.
(e) El Pl'O- Tesorero, desempeña las funciones del Tesorero, en au-

sencia del titular.

TíTULO VI

DEL SECRETARIO

Art. 32 Corresponde al Secretario. .
(a) Refrendar en todos los documentos administrativos, la firma del

Presidente.
(b) Redactar' anualmente la memoria que debe presentarse á la Asam-

blea.
(e) Llevar el Libro de actas de las reuniones de Asamblea y Directorio.

TíTULO VII

DEL GERENTE

Art. 33. La Sociedad tendrá un Geren te, con ést9.S atribuciones y deberes:
(a) Pl'oponer al Directorio, (sin perjuicio que éste por si se los pro-

porcione) los campos que estén en condiciones da ser adquiridos
por la Sociedad,

(b) Proponer al Directorio la clase de sementera que, con arreglo
á las condiciones climatéricas y clase de terreno, con venga hacer.

(e) Instalar los centl'Os, correr con su administt'ación, constituirse en
cada uno de ellos, por lo ménos una vez al mes, á fin de controlar la
marcha del personal, trabajo que se hace, etc.

(d) Atender el despacho diario, cuando ~e encuentre en la Capital,
ejecutar las disposiciones del Directorio, y dirijir la administración
interna en todos sus ramos,

(e) Proponer al Directorio, el personal de empleados que se resuelva
crear.

(f) Concurrir á las sesiones con voto consultivo.
(9) El Directorio fijará la retribución que debe gozar por su trHbnjo.

Art. 34. Queda nombrado Gerente, D. Manuel Fernandez Cutiellos.

TíTULO VIII

BENEFICIOS Y FONDO DE RESERVA

A,'t. 35. Las utilidades que arroje el balance, serán distl'ibuidas en la
furma siguiente:

1 1/2 % al Prep,idente.
6 ]/2 o/" al Directol'io en proporción de su asistencia.
7 % al Fondo de reserva.

85. e/o á los Accionistas como dividendo.
Art. 36. Se acuerda á D. Manuel. J. Sambria y D. Manuel F. Cutiellos

8
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ó SUS herederos, como iniciadores de la Sociedad, la suma de 50.000 $ m/n.
e"n 5()0 acciones liberadas.

Art. 37. Los dividendos se pagarán dentrü de los 90 dias de haberse
declarado; y los que no hubiesen sido retirados á los 4 años, se destinarán
al fondo de reserva.

Art. 38. Cuando el fondo de resel'va alcance al 25 010 del capital, las
utilidades á él destinadas, se distribuirán á los accionistas como divi-
dendo.

Art. 39. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, el Di-
rectorio podrá emplear en los negocios sociales, el fondo de reserva.

TÍTULO IX

Art. 40. Las Asambleas son ordinarias y extraordinarias, y constituidas
de acuerdo con estos Estatutos, obligan en sus delíberaciones á todos
los sócios.

Art, 41. Las Asambleas ordinarias S} celebrarán una vez al año, el
último Dorning() del mes de Julio, en el local que el Dil'ectorio designe,
para dar lectura de la memoria y balance, nombrar el nuevo Directorio
y la Comision revisora de cuentas.

Quince dias despues se volverá á reunir, pam oir el dictámen de la
Comision dé cuentas, y aprobar ó desaprobar el balance.

Art. 42. El dia que ha de celebrarse la Asamble~ ol'dinaria, se hará
saber por avisos en cuatro diarios, con un mes de anticipación.

Art. 43. La Comision revisora de cuentas, se compondr'á de 3 miembros,
nombrados por la AS<:l\llblea á mayoria de votos.

Art, 44. Los accionistas que tengan menos de 5 acciones, no tendrán
voto en las Asambleas; pero sí voz.

La votación se haI'á con arreglo á la siguiente escala:
De 5 á 20 acciones, un voto.
« 20 « 50 « dos votos.
« 50 « 100 « tres votos.
I( 100 «( 2iJO « cuatro votos.
« 200 ó más « cinco votos.

Art. 45. Si no se consiguiera quorum á la primera convocatoria, se
citará pam el próximo Domingo, celebrándose la sesión con el número
que concur:"a.

Art. 46. En la Asamblea, no podrá tratal'se otro asunto que aquel pa-
ra que f'lere convocada.

Al't. 47. Seis dias antes del designado para la reunion de la Asamblea,
los accionistas CO'lcUlTiráll á la Gerencia, á depositar sus acciones y
retirar su tarjeta de entrada y recibo. de las acciones depositadas, las que
serán devueltas un dia despues de la sesion.

Art. 48. Los accionislas que no pudieren concurrir personalmente, po-
drán hacerse representar POt' otro, autorizado por carta poder dirijida
~l Presidente, seis dias antes d81 de la Asamblea, conservando el a'pCl-
derado, tantos vQtos cuales correspondan al poderdante segun la escala
de que trata el artículo 44.

Art. 49. Las resoluciones de la Asamblea son válidas, est'lI1do en quo-
rum y tomadas á mayoria de votos.
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Es quorum legal, la representación de las. 2/3 partes de las acciones
suscritas.

Art. 50. La Asamblea estraordinaria será convocada por el Directorio
cuando lo crea conveniente, ó á solicitud de la vigésima parte de los
accionistas.

Para las asambleas estraordinal'Ías, se seguirá el mismú régimen pres-
crito para las ordinarias.

Art. 51. La asamblea podrá aumentar el capital ó restrinjir las ope-
raciones sociales, cUcU1dolo crea oportuno, ó prolongar la duración de
la Sociedad.

TÍTULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 52. Si ei capital se redujera á las 2/3 partes de su emision, el
Directorio convocará á la Asamblea, para que determine si es llegado
el caso de liquidar la Sociedad.
Art. 53. Estos Estatutos podrán sel' reformados con 2/3 de votos de

la Asamblea.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La Sembradora Na-
cional»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

De conformidad con el dictámen del Señor Procurador General de la
Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Sem-
bradora Naciona1» presentados por el Señor D. Zoilo L. Piñeyro, y re-
conócesele en consecuencia como persona jUf'ídica á dicha Sociedad.

Art. 2° Espídase las cópias legalizad'ls que se soliciten, publíq uese,
dése al Rejistro Nacional', y archívese en la 4a Seccción de este Minis-
terio, prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial Contador en la Oficina Inspectora de Bancos Nacionales
Garantidos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Atento lo espuesto en la no ta que precede,
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El Presidente de la Reflllbliea-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbmse 06cial Contado!' de la 06cina Inspectora de Bancos
Naciunales Garaíltidos, en reemplazo de D. Guillermo Anzo Quintana, á
D. EOl'ique Rocamora.
Art.- 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría Gener'll.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en «Esquina ••.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 22 ele 1889.

El Presidente ele la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta pOI' el Receptor de Rentas de
«Esquina)) D. Guillermo GonaluI', y nÓmbI'3Se en su reemplazo, á D.
Antonio PaI'eI'a.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Adua.na de La Plata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbmse Escribiente en la Aduana de La Plata en reemplazo de
,n.Manuel Alonso, á D. Juan Ram':>n Niza.
Art. 2° Comuníquese, ÍmbJíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFJNO VARELA .
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Decreto nombrando Escribiente en la. Aduana de Bahia Blanca

117

Departanlento de Hacienda.

El Presidente de la Rep(~blica-
DECRETA:

Buenos Aires, Julio 23 de 188\\

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Aduana de Bahia Blanca, en reem-
plazo de D. Luis Alyarez, cuyo nombramiento se deja sin efecto, á D.
Domingo Marcorello.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'O Nacional y
pase á Contaduría General.

JUAREZ CELlVIAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente 2,0 en la Administración de Contribución Directa
y Patentes

Departamento de Hacienda.

El. Presidente de la Republica-

Euencs Ajre~) Julio 23 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 20 Bl1 la Administración de Contribu-
ción Directa y Patentes, en reemplazo de D. Eduardo Velazquez que
fué ascendido, á D. Isidro Urien.

Art. 2° Comuniquese, publíquese, insértese en el Rp.jistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.'

Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda del Rosario por promoción de
D. Juan Luis Fuenton,

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase parel llenar dicha vacante, á D. Diógenes Reqabarren.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto. nombrando. Guarda en el Resguardo de Bahia Blanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

E l Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrnse Guarda del Resguardo de Bahia Blanca, en reemplazo
de D. Nicolás Marcenaro, á D. J)sé Alamí.
Art 2° Comuníquese, publíqw'Olse, insértese en el R8jistro Nacional, y

pase á Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

El Presidente de la RepúbUca-
DECRETA:

Art 1(j Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda 2° de la Aduana
do la Capital D. Cárlos Elena Colomer, y nómbrase en su reemplazo, al
Señor D. Osvaldo Dorr (hijo).
Art. 2° Comuníquese, publíquese,. insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria Gemera!.
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria del Empedrado

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. lQ Nómbrase Escribiente en la Receptoria de Empedrado, á D.
Guillermo A~'ala.
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JUAREZ CELMAN:
RUFINO VARELA:

Art. 20 Comuníquese, pllblíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria General.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Rejistros en la Aduana de L'I. Plata

Departamento de Hacienda.

El Fresidcnte de la Republica-

Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

DECRETA:

Art. 'lo Nómbrase Oficial de la mesa de Rejistros en la Aduana de La
Plata, en reemplazo ele D. Javier Tabernier que renunció, a D. Edelmil'o
Mendez.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á ContudL1l'ía General.

Decreto nombrando empleados en la Receptoría de Rentas de Patagones

Departamento de Hacienda.

Atento la nota que precede,

El .Presidente de la Rep/tblica-

Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Receptor de Rentas deP;-ltagones, en reemplazo de
D. Alejandro Prieto que falleció, á D. Benito Pita, que á su vez ~erá
reemplazddó por el Sub-Intendente del Resguardo del mismo puntó D.
Delio Barrios.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
pase á Contaduría General.

Estatutos reformados del Banco de Ahorros y pequeños préstamos

su OBJETO:

Art. 10 Recibir depósitos, desde un peso moneda nacional adelante, á
la vista, á plazo fijo, ó á retil'al' prévio aviso.
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DIRECCIáN

Art. 3° Está á cargo de seis Directol'es, accionistas. Duran dos años
en sus funciones, renovándose por mitad cada Año; pudiendo ser reelectos.
Para ser Director se requiere tener en la caja del Banco cien acciones

de cincuenta pesos á su equivalente en acciones de otro valor, las que
serán devueltas al cesar en su puesto.

Art, 2° Se forma de cuatro séries de acciones de un millon de pesos cada
una.
Habiéndose ya constituido antes de ahora la Sociedad por el hecho de

haherse realizado un capital que excede en mucho al diez por ciento de
la la série, en adelante las acciones se emitirán en la siguiente forma:

1° Las acciones de la 1a série de 50, 100 Y 200 pesos nominales, á al
portador, que se entreguen se abonarán íntegras, sin que esto altere
la obligación á del'echo de abonar por cuotas las ac0Íones suscritus
antes de uhora.

2° La segunda y siguientes séries, se emitirán en acciones de 20, 100
Y 200 pesos al portador ó nominales, y pagaderHs íntegras, no pu-
diendo entrar á colocar'se una série sin que la anterior esté comple-
tamente pagada.
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11. Recibir cuotas mensuales, así como pequl'ños capitale~, para ser
devueltos por amartización con los intereses ó beneficios que se les adjudi-
que en la forma que lo reglamente el Directorio.
III. Hacer préstamos con gal'untia personal, de:,;de diez pesos moneda

nacional á un mil, á obreros, empleados, et".
IV. Hacer préstamos desde cien á cinco mil pesos moneda nacional, á

peq llei'íos comercian tes, industriales ó agricul tares.
V. Facilitar fondos á contratistas, emlJl'esal'ios ó constructores, cün la

garantía de sus respectivos contratos ú obras.
VI. Prestar dinero para fací!itár la compra de bienes raíces ó su edifi-

cación.
VII. Hacer edificaciones por cuenta de terceros, con gar:.mtíia hipote-

caria ó retro-venta. .
VIII. C0mpI'ar y vender bienes raíces, al contado ó á plazos.
IX. Prestar dinero con garantía de hipotecas, alquileres, retro-venta tI

otras seguridades.
X. Comprar acciones heredital'ias cuando los derechos se hallen reco-

nocidos ó establecid0s.
XI. Adquirir POI' eompra del'echos de hipoteca ó retro-ventas á con-

tratos de locación.
XII. Dar giros para la República á el Exterior, cambiar' monedas, prestar

con caución de títulos, cobrl1r letras ú otros valores y efectuar cualquiem
operación bancal'ia que á juicio del Directorio sea provechosa.
XIII. Emitir bonos de ob:igación á plazos y con intereses fijos.
XIV. Efectuar cobranzns y hace/' pagos POI'cuenta de tel'cel'os, pudien-

do anticipar fondos sobre esos mismos crédItos.
XV. Colocar fondos por cuenta de terceros, garantiendo el Banco su

reembolso, mediante una comision de garantia.
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El primer Dh'ectorio queda fOl'mado por los fundadores; pero los si-

guientes se nombmrán por h Asamblea de accionistas.
Las vacantes que se produzcan antes de lá Asamblea anual, se lle-

narán por el Oir'ectorio.
Art,4° Son atribuciori.es del Directorio:

1° Resolver sobre la aceptación ó rechazo de los negados que ven-
gan presentados pur el Gerente,

2° Reglamentar torios los artíeulos comprendidos en estos Estatutos.
3° Fijar el interés á cobrar y á pagjlr.
4° Interpretar estos Estatutos, lleGar cualquier vacio que se notase

en ellos con tal de no alterar su esencia.
5° Autorizar al Gerente para hacel' uso del crédito dentro ó fuera

del pais, y para enagenar Ó graVAr los bienes de la Sociedad.
6° Determinar los gastos de administr'ación.
7° Nom brar y remover los empleados de acuerdo, con ó á propuesta

del Gerente.
8° Resolver sobre cualquier acto ó asunto de los que forman el ob-
jeto de esta sociedád y acojerse ó no á la Ley de Bancos.

9° El Directorio celebrará sesión una ó dos veces por semana en el
local de In. Sociedad. Para haber qllorum, se requiere la presencia
de tres de sus miembt,os, incluso el Gerente,

El Gerente asistirá á todas las ses!ones y tendl'á voz y voto en las c1eli-
beraciones, .

Los miembt,os del Directorio elejirán su Presidente y Vice-Presidente .
. De las resoluciones del Oirectol'io se labral'á acta por el Secretario

del Directorio, que podrá serlo el mismo del Gerente,
Las deliberaciones se adoptarán por simple mRyoríi'l, y en ca.so de em-

pate, decidirá el Presidente. La inasistencia que no fuera debida á caso
de fuerza mayor ó ausencia por mas de dos meses consecutivos, dará lu-
gar á que el Directorio declare cesante al inasistente y pl'Jceda á elegir
al que haya de sucederle, .

GERENTE

Art. 6° Queda nombrado pOI' el término de 3 años el Dr. D. Cárlos M.
Nolasco, y pasado ese tiempo, lo elejirá la Asamblea, siendo pel'mitida la
reelección. El Gerente deberá tener depositadas cien acciones de :$ 11)0
mln. cada una.

Art. '1° Son atribuciones del Gerente:
1° La Administración de la Sociedad y la representación de la mis-

ma en juicio ó fuera de él, con todas las facultades necesarias para
llevar adelante las resoluciones del Directorio y cumplir el objeto
de esta Sociedad, para lo cual se le otorgará poder general pOI' el
Presidente, prévio acuerdo del Directorio.

En caso de no otorgal'1e lJoder, el Gerente podrá ejercer actos de
simple administración; pero no podrá enajenar ó gravar los bienes
ó comprometer el cl'édito de la Sociedad, sin acuerdo prévio del
Direr"torio.

2° Propo.oer al Directorio todos los empleirdos que se necesiten y
removel'los dando cuenta al Directorio. .

3° Dar fOl'ma y realizal' todas las operaciones qne hubieren sido
aceptadas por el Directorio.
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4° Observar cualquiera resolución ó reglamentación del Directorio
que á su juicio fuera perjudicial.

El acto observado volverá al Directorio, y si este insistiese por dos
tercios de \'otos, el Gerente lo cumplirá.

5° Dirijir la contabilidad y la correspondencia.
6° Tratar de fomentm' los intereses de la Sociedad por todos los

medíos lícitos á su alcance.

ASAMBLEA

Art. 8Q Del 10 al 10 de Enero se celebral'á una Asamblea ordinaria, para
oir el informe y las cuelltas que presentará el Directorio, resolVfw sobre
el dividendo propuesto por el Directorio, nombrar Directores y Gerente
en oportnnidad, aumentHrel capital social, amplial' ó re::::tl'ingir las ope-
raciones sociales y modificar estos Estatutos.

Art. 9° Para votar se requiere haber hecho inscribit, la" acciones á lo
menos con tres dias de anticipación.

El tenedor de una acción de cincuenta á doscientos pesos ó su equi-
valente, tendrá un voto y por cada veinte accione>:. de 50 $ mln. Ó su equi-
valente, Ullvoto, sin qne nadie pueda pasa¡' de seis, aunque sea en repre-
sentación de terceros.

Los tenedores de menos de diez acciones de cinco pesos, no tienen
voto; pero vados accionistas pueden con ferit' pc,del' á uno de ellos, ó á
un tercero para reunir las acciones necesal'ias para tener un voto. Sien-
do menol' Ó incapaz el accionista se admitirá á representarlo Sil represen-
tante legal con poder en forma, anútadLl á lo menos con tees dias de
anticipación.

Cada .certificado permanente (art. 14) dará derecho á seis votos.
Art. 10. Las resoluciones se toman por simple mayo:'Ía de votos de los

que asistiesen á la primera reunión, salvo cuando sc trate de modifica~
los Estatutos, aumentar el capital social, prorogar la sociedad ó de~la ..
I'ar ésta en liquidación, para lo cual se requiere el voto de las tres cuar-
tas partes de Jos l)J'ese~tes, computándose los votos en la forma del
art. 9°. . .

Art. 11. El Di['ectorio Ó el Gerente, podrá citar á los accionistas á Asam-
bJ.ea extraordinaria cuando lo Cl'ea conveniente; pe['o en tal caso, en los
avisos que se publiquen, se hal'á saber el objeto preciso de la convoca-
toria, sin que pueda tratarse otros. .
. Para las Asambleas extmol'dinarias,rije lo dispuesto para las ordina-

rias.
En todas las Asambleas, el Gerente y los Diréctores tienen voz y voto

en las deliberaciones, La convucatoria á Asamblea se hará con ocho
dias de anticipación, en dos periódicos de los de mayor circulación.

La Asamblea se reunirá á la 11' convocatoI'ia, con los que asistan; y
las resoluciones de éstos serán obligatorÍ'ls para los inasistentes.

DISPOSICIONES GENE[{ALES

Art. 12. El asiento de la sociedad es en Buenos Aiees, pero se establecerán
en: la capital ó fuera de ella, to<;las las agencilis que decida el Dil'ectorio
á propuesta del Gerente, El Directorio establ~cerá la forma en que se
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constituirán ~sns agencias, y determinará la manera como deben operar,
adoptando las medidas que estime convenientes.

Art. 13. La duración de la suciedad será por el término de treinta
aii6s; pero puede prorogarse si los accionistas lo resuelven.

Art. 14. Los benncios se distribuirán por semestres, ó por año, como lo
decida el DirectorIo. .

La distribución se hará en. esta forma:
4 % para el fondo de reserva.
5 % para el Directorio, á dividir en proporción á su asistencia á las

sesiones.' ..
3 % para el Gerente, en retribución de sus servicios.
1 % para cada Director fundador, incluso el Secretario.
3 % para el Dr. Nolasco, cuma iniciador' y fundador, yel 78 %, r'es..,

tante para los accionistas á dividir en la forma establecida en el ac-
ta 19.

L0s 'Directores funndadores son:
Dr. José J. Hall, Sres. Augusto Durelli, Manuel DeferrarÍ: Aubry Ca-

sanova, Eduardo lfíiguez é Ingo• Juan B. Médid.
El Gerente y Secret.ario fundadores:
Dr" Cárlos M. Nolasco y Sr. Evaristo A. Gismonde respectivamente.
A cada uno de los fundadores se le otorgará por el Directorio y Ge-

rente un certificado permanente para ellos y sus herederos.
Art, 15. El Gerente podrá, tratándose de casos á su juicio Ut'gentes,

decidir sobre cualquier acto ó contrato que interese á la Sociedad, debiendo
dar cuenta en la primera sesión. .

Lo mismo procederá cuando el Directorio no se reuniese por falta de
quorum.

Art. 16. Queda el Directorio facultado para proveer lo que estime opor-
tuno para los casos de robo ó pérdida de acciones, depósito de éstas ó
transferencia de las mismús.
Art. 17. Los depósitos ó intereses que no fueren cobrados hasta dentro de

trl~S años desde que hubieran sido exigibles, quedarán prescritos en favor
de la Sociedad así como los dividendos.

Art. 18. En caso de impedimento permanente del Gerente, nombrará el
Directorio el que haya de reemplazarlo hasta la primera reunil)l1 de accionis-
tas. Si el impedimento fuere temporal, el Dil'ectorio designará la persona
que haya de desempeñar' la Gerencia provisoriamente.

Si por impedimento ó renuncia de algunos Directores no quedase número
suficiente para for'mar quorum, se convocará á Asamblea extraordil1aria
para nombrarlos. .

Art. 19. De los beneficios realizados, líquidos y divisibles que produzca
el Banco cada año, se adjudicará á las acciones hasta el12 % sobre el
valor de éstas, y el excedente se empleará en amortizar acciones á la
par si estuviesen pagadas integl'amente ó por el monto de las cuotas abo-
nadas si solo algunas hubieran sido pagadas.

La amortización se hará por el órden de séries. Por cada acción amor-
tizada se dará otra del mismo valor llamada «acción liberada».

El tenedor de una acción liberada, tiene derecho á voto en las Asambleas
y ásu parte de utilidades como los demás accionistas, mientras dure la
Sociedad, Si la Sociedad llegare á liquidarse mientras e~:istan acciones de
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algüna serie sin nmortizar, en tal caso la distl'Íbución se h'1rá de modo
que cada acción liberada venga á recibir solo la llllintaparte de lo que
corresponda á cada accióu no amortizada.
Si la liquidación se hiciera cuando todas las acciones hubiesen side,

liberadas, en tal caso c'wresponderá á éstas el haber que se liquide.
El Directorio no reembolzará á los tenedol'es de acciones liberadas el

impurte de éstas, pero podrá acepta¡' ésta~ así como todas las demás
acciones en ca lIción.
, El interés de estas acciones no puede exceder de 12 % al año mien-
tras haya acciones no liberadas; pero una vez liberadas toda~) les cor-
responde todo el dividendo en la forma determinada por el (art. 14).
Art. 20. Los tenedores de acciones de la 2a y siguientes séries, tendrán

el derecho de pedir que el Banco les reembolse el valor nominal de la
acción, á más tardal' dentro de 30 dias, ó bien, que se les abra un crédito
hasta el 85 % de su valor escrito, al plazo, interés y cOl1diciones que
fije el Directorio. ' .
Cuando el tenedor pid¡l el reembL)!so de la acción dfmtro de 90 dias de

emitida ó desde el último dividpndo, solo se le abonará el 95 <'/0; si lo
pide de los 90 á 180 dias, se le abonará el 98 % Y pasados los 180 dias
se pagRrá el valOl' de la acción.
El dividpndo de todas las acciones nuevas que se hayan emitído se cal-

cula por trimestres de 10 de Enero, 10 de Abril, 10 de Julio y 10 de
Otubre, más inmediatos.
Una vez que por estar amortizada In 1a sÁi'ie, se comenzára á amortizal'

la 2a, cesará para esta el derecho al I'eembolso en la forma establecida, y
así sucesivamente para las demás séries siguientes.
Queda el Directorio facultado, para si lo cree conveniente, dl-ljar sin

efecto la amortización y liberación de acciones estflblecida en el arto 19, así
como para dejar sin efecto lo establecido en la cláusula 20a respecto del
desembolso de las acciones de la 2a y siguientes séries y caución de las
mismas.
Si se suprimiera la amol,tización del al't. 19, se adjudicará á las accio-

nes emitidas y á las que más tarde se emitirán, al portador ó nominales
y pagaderas íntegras, todo el dividendo con arreglo á los al'tículos 14
y 22; subsistaó nó la condici")I1 del reembolso del art. 20.
Los tenedores de acciones emitidas con la condición del reembolso,

tendrán del'echo, caoSode dejal'se sin efect() esa disposición pilra lo futuro,
á que se les haga el reembolso si no prefil'iesen sujetarse á la nueva
reglaltlentación. .
Art. 21. Una vez emitidas la5 cuatl'O séries, podr'á el Directorio emitir,

prévio pago del SAllo cor¡'espondiente, otras séries por valor de otros
cuatro millones.
Esa nueva emisión la hará el Directorio en la forma y en las C0n-

diciones que establecel'á oportunamente.
Art. iZ2. El Directorio, cuando lo juzgue conveniente, hará cesar la re-

serva del 4 "/0 y se aumentará el di videndo de las acciones para que
éstas en vez del 78 % reciban el 82 %,

Arto 23. Los Directores y Gel'ente Jundadore;;, renuncian á las accio-
nes liberales que les acuerda el art. 24 de los antel'Íores estatutos, y en
su reemplazo, aceptan el certificado permanente á quese refiere el,art. 14.
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Este certificado corresponde á los fundadores y sus herederos, y no po-

dl'á modificarse, supl'imirse ó v,lI'iarse de cualquier manera que sea sin
su asentimiento respectivo, debiendo rejir durante todo el tiempo que el
Banco funcione en la forma establecida, ó bajo cualquiera otra que dIrecta
Ó indirectamente pudiera considel'al'se como la continuación de aquella.

Para que este úertificado se considere irrevocablemente adquirido, se
requiere: .

1° Que 0ada Director yel Gerentp, hayan introdueido un cap:tal en
acciones, en' el primer afio, 103 primeros de $ 15,000 mln. á lo
ménos, y el Gerente $ 100,000 mln.

20 Haber continuado en la Dirección y Gerencia todo el corriente
año. El fallecimiento no hace caducar el derecho al certificado.

Para el Secretario se requiere haber asistido á dos terceras partes
. de las sesiones y habel' prestado durante un año los servicios de
su puesto sin retribución alguna.

LIQUIDACIÓN

Art. 24. Se procederá á liquidar la Sociedad:
1° Cuando venza el término de treinta años fijado á su duración,

si no fuera prol'ogada.
20 Cuando hubiere unh pérdida del 30 % sobre el capital social.
3° Cunndo lo resuelvan los accionistas. La liquidación la practicará

el Gerente, Ó en su defecto, el que designase el Directorio.
Pagadas las obligaciones de la Sociedad: el excedente que se vaya

liquidando, se irá distribuyendo entre los accionistas, toda vez que alcance
á un 5 %, • .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 25. Todos los gastos y anticipos hechos para c.)llstituir é instalar
.la Sociedad, se cargarán á la cuenta de «Gastos generales».

Art. 26. El primer Directorio, constituido por los fundadol'es, queda
formado por las siguientes personas:

Presidente Dr. D. José J. Hall.
Vice-Presidente «' Augusto Durelli.
Vocales « Manuel Deferrari.

« « Aubry Casanova.
(e « Eduardo Iñiguez.
« Ingeniero « Juan B. Médici.

Gerente Dr. D. Cárlos M. Nolasco.
Secretario « Evaristo A. Gismondi.

Art. 27. Con el objeto de apresurar el pago total de la 1" série, se au-
toriza al Gerente para imputar al pago de acciones íntegras el importe' de
la 1" cuota de las acciones á que se ~abia suserito, y de este modo, las
acciones que queddren como no suscritas podrán entregarse á quienes
las soliciten, con la condición de pagal'se íntegramente.

Cárlos M. Nolasco.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Al Señor Procurador General de la Nación para que se sil'va dictaminar.
P. A.-c-R. A. de Toledo..
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JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAR¡'LA.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introduci:bs en los Estatutos del
«Banco de Ahorros y Pequeños Préstamos» que corren agregados á este
espediente.
Art. 2° Espíd8.se las cópias legalizadas que se soliciten de estas modi-

ficaciones, pubIíquese, dése al Rejistro Nacional y archívese en Secreta-
ría, prévia reposición de sellos.

Ley concediendo á la Municipalidad del Rosario de Santa-Fé, el derecho de In-
troducir libre de impuestos aduaneros, los materiales y !Ítiles necesarios para
la construcción de las Obras de Salubridad

Las modificaciones que el «Banco de Ahonos y Pequeños Préstamos»
ha introducidu en sus estatutos se dirigen esclusivamante á la mejol'a de
su régimen interno, y en nada alteran, ni l<l letra) ni el espíritu de los
aprobados ya POI' V. E. Sírvase V. E. prestar el asentimiento que se so-
licita. .

EDUARDO COSTA.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador General de la Nación,
El Pres;deí¡te de la Republica-

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del ••Banco de
Ahorros y Pequeños Préstamos»

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,. reunidos
en Congreso, etc.) sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la Municipalidad del Rosario de Santa-Fé, el

derecho de introducir, libre de impuestos aduanel'os, los materiales y úti...:
les necesarios para la construcción de las Obras de Salubt'idad, contra-
tadas últimamente por aquella corporación.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
1\1. DERQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, . Juan Ovando,
Secretario del Senad<>. Secretario de la Cámam de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2486).
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Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 27 de 1889.

Téngase por L3y dela Nación, cúmplase, comuníquese y dése al Re-
jistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Ley declarando libre de derechos de importación los materiales y útiles que in-
troduzca la Municipalidad del Paraná para la pavimentación de calles '

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con !uer;¡a ele-

LEY:

Art. 10 Declirase libre de derechos de' importación, los materiales Y;
útiles que introduzca la Municipalidad del Paraná, par.Jla pavimenUtción
de las calles de esa ciudad.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y dos de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUf. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D. D.

(Rejistrada b<:ljo el núm. 2477).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 27 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Cachi

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 29 de J 889.

El Presidente de la Republica~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda del Re~guardo de Cachí, á D. Rómulo Melga:...
rejo.
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Art. 2° Comuníquese) publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria Genel'al.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Rosario

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda del Resguardo del Rosario, en reemplazo •
de D. Eugenio Roldan, á D. Domingo Cortinez.
Art. 2° Comuníquese, pubIíque;.:e, insértese en ~I Rejistrú Nacional, y

pase á ContadurÍf. General. '

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VAR~A.

Decreto nombrando Escribiente 20 en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
•Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° en la Aduana del Rosario, en reem-
plazo de D. Fermin Leiva, á D. José A. Magariños.
Art. 2° C;omuníquese, pubIíquese, insértese en el Rejistro N:lcional, y

pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en la Contaduria General

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio" 29 de 1889.

Atento lo manifestado en la nota que antecede,
El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

AI,t. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Oficial 2° de
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,

la Contaduría General D. Eduardo Vivas, y nómbrase Oficial 2°, al Ayu-
dante de Libros D. Manuel R. Gonzalez; Ayudante de Libros, al Escri-
biente 1° D. Laurn Leguizamon; Escribiente 1°, al 2° D. Agustin Ca-
sares; Escribiente 2°, al ciudadano D. Doroteo Baron.

Art. 2° Comuníquese, pllblíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduria Genera\.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando empleados en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 29 de 1~89.•

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda 1° en el Resguardo de la Capital, en reem-
plazo de D. Adrian Tallaferro que renunció, al 2° D. Tomás Zelis, quien
á su vez será reemplazado por D. Osvaldo Amara\.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en d Rejistro Nacional, y
pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Decreto nombrando Escribiente 1"' en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 29 de 1889..

Att'nto la nota que precede,

El Presidente de la Repli.blica-
DECRET-\:

Art. 1° Exonérase de su 8mpleo al Escribiente 1° de la Aduana de la
Capital D. Lorenzo Hernandez, y nómbrase en su reemplazo, al Supernu-
merario D. Pedro Corontegui.

Art. 2° A sus efectos pase á Contaduría General, insértese en el Rejistro
Nacional y comuníquese.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Guardas en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
. Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

Atento lo espuesto en la nota que precede,

9



Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario.

El Presidente de la Republica-

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO V ARELA.

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO V ARELA .

Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

Buenos Aires, Julio 29 de 1889.
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Atento la nota que precede,
El Presidente de la Repl.lblica-

Departamento de Hacienda.

Atento la nota que preceue,
El Presidente de la Republica----;-

DECRETA:
Art, 1° Exonéranse de su empleo al Escribiente 1° de la Aduana de la

Capital, D. Antonio Montarcé, y nómbl'ase en su reemplazo, á D. Gregario
A. de La Madrid.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pa5e á Contaduría General.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Tenedor de Libros 1° de la Aduana del Rosario, en

reemplazo de D. Salvador Suarez, al Tenedor de Libros 2° D. Pedr'o
Herrera, quien á su vez ser'á reemplazado por el Oficial Liquidador D.
Segundo G. Luna.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insé¡'tese er. el Rejistro Nacional, y pase

á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

RUFlNO VARELA.

Departamento de Hacienda.

DECR.ETA:
Art. 1° Nómbrase Guarda 1° de la Aduana de la Capital, al 2° D.

Isidoro Gomez, y en reemplazo de éste, al Guarda de la Aduana del Ro-
sario D. Juan Luis Funstol1.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
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Estatutos del .Banco Agrícola y Comercial del Rio Negro»

TíTULO 1
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Objeto. constituci6n. domicilio y duraci6n. de.la Sociedad

Art. loSe establece una Sociedad Anónima bajo la denomin'ación de
«Banco Agrícola y Comercial del Rio Negro)].

Art. 2° El Banco se estab.lecerá en Viedma, capital del Territorio del
Rio Negro.

Art. 3° La Dirección General tendrá su domicilio en la ciudad de
Buenos Aires, capital de la Re?ública.

Art. 40 El objeto de la Socienad, sprá hacer en general, todas la", op'e-
raciones de crédito que por su naturaleza correspondan al giro ordinario
de un Banco Agrícola y Comercial.

Art. 50 La duración de la Sociedad será de cincuenta años, á contar
desde el dia en que el Banco empiece sus apelaciones.

Este término podrá pro rogarse siempre que así lo resuelva la Asam-
ble General un año antes del fijado para su ter minación.

TíTULO JI

Capital y Acciones

Art. 6° El cap:tal social se fija en un milton de pesos nacionales,
dividido en cinco séries de doscientos mil pesos cada una.

Art. 70 El valor de cada acción será de cien pesos de curso legal.
Art. 8° Suscrita la primer~ série de acciones y percibido el 200/0 el

Banco se dará pUl' constituido y empezará sus operaciones.
Art. 90 La forma del pago de las acciones deberá hacerse del siguiehte

modo:
10 % al suscribirse.
10 % cuando sean aprobados estos Estatutos por el Poder Ejecutivo.
20 °10 dos meses despues; y el 60 °10 restante en cuotas de 10 Qlo

cuando el Directorio lo estime necesario y con prévio avi50 anti-
cipado de treinta dias.

Art. 10. Por las cuotas que se paguen el Pr'esidente y Tesorero, otor-
garán recibos provisorios, y solo después de satisfechas todas las cuotas,
espedil'án las correspondientes acciones que se canjearán por los re-
cibos.

Art. 11. Las acciones serán firmadas por el Presidente y Tesorero, y
llevarán el sello de la Sociedad.

Art. 12. Los reóbos y las acciones serán sacadas de libros talonarios
y numeradas correlativamente.

Art. 13. La cuota no pagada en el término acordado por estos Esta-
tl1tos, y por el Directorio en las subsiguientes, devengarán un interés pe-
nal del 1 °10 mensual, que quedará á beneficio de la Sociedad. .

Art. 14. Trascurrido 60 dias sin que se efedúe el pago, el Directorio
podrá declarar caducas las acciones; quedando las cuotas percibidas á
beneficio de la Sociedad, sin que sea necesario declaración judicial ni
intervención de autoridad alguna.



TÍTULO III

Art. 15. Las acciones serán al portador: serán tambien indivisibles, y
la Sociedad no reconocel'á mas que un solo l)l'opietario por cada una de
ellas.
Art. 16. La emision de las sél'ies de acciones, se hará en el tiempo y

forma <lue el Directorio detel'mine.
Art. 17. Los tenedores de acciones de la primera série, tendrán preferen-

cia <-lnla adjudicacion de las subsiguientes, en proporcion al número de
acciones que posean.
Art. 18. El hecho de suscribirse como accionista, importa el entero

conocimiento y aceptación de estos Estatutos.
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Administración

Art. 19. La Sociedad sera administrada por un Directorio compuesto
de ocho titulares y tres su¡)lentes, nombrados por la Asamblea General á
pluralidad de votos.
AI't. 20. Para ser miembro del Directorio, se exijil'á ser poseedor de

cincuenta acciones que quedarán depositadas en el mismo, mientras dure
su mandato.
Art. 21. Los que se encuentren en suspension de pagos y los que per-

tenezcan á una misma I'azon social, no podl'án fOI'mal' parte del Dil'ectoI'Ío.
AI't. 22. El pl'imer Dil'ectoI'Ío quedal'á compuesto de la siguiente ma-

nera:
Presidente Doctol' D. Víctor M. Malina.
Vice- Presidente 10 Coronel D. Napoleon Berreaunte.

« 2° Doctor D. Manué\l M. ZorrilIa.
Tesorero D. Fermin de Il'igoyen.
Secretario D. Marcos M. Avellaneda.
Vocales General D. Lorenzo Wintte¡'.

« Doctor D. Ignado Sarmiento.
« D. Mauricio Schwarz.

Suplentes Coronel D. Victoriano Rodriguez.
« « D. Nicolás H. Palacios.
« D. Enrique Blaksley.

Este Dirllctorio durará por el término de tres 3ñus.
Art. 23. Vencido este plazo, se elijirán cinco accionistas, que reemplaza-

rán á cinco Directores que resultarún salientes pOI' sorteo, debiendo efec-
tuarse anualmente en la misma fOl'ma la elección.
Art. 24. Los Directol'es podrán ser reelectos.
Art. 25. El Directol'Ío se reunirá cada quince dias por lo ménos, ó

cuando el Pl'esidente lo solicitase, ó á pedido de tres de sus miembros.
AI't. 26. Para formar quorum se exijirá la presencia de cuatro de sus

miembros. .
Art. 27. Los Directores como única remuneración gozaráu el 5 °/0 de

las utilidades, en proporción á la asistencia de las sesiones segun conste
en,el libro de actas.
Art. 28. Corresponde al Directorio;
a Ejecutar las resoluciones de las Asambleas.
b Fijar los gastos genel'ales de la Administración.
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e Fijar la tasa del intet'és que debe.rá pagar y cobrar.
el Sancionar' los reglamentos inteenos.
e Nombear un número dA pers\lnas en el asiento del Banco con el tí-

tnlo de Consejo Consultivo y con las oblign.ciones que se determine
en el Reglamento interno. .

f Acordar y reglamentar las operaciones.
g Nombrar alIl1spector, Gerente y demás empleados de la Sociedad,

y asignades su remuneración; pudiendo suspenJerlos ó destituirlos
por mayoría de votl)S.

h Exijir á los emplecldos las garil.ntías que estime necesarias.
i Convocar á Asamblea General de Accionistas ordinarias y extra-
ordinarias.

j Vijilar sobre la observancia de los presentes Estatutos.
k Aprobar la Memori'l de las operaciones que debe presentar el Ge-

rante.
PREStDENTE

Art. 29. Sus atribnciones son:
a Representae á h Sociedad juddicl.t y comercialmente.
b Presidir las reuniones del Dieectoeio y Asambleas y decidir en caso

de empate.
e Ejecutar las resoluciones del Directoeio y hacer cumplir lo dis-

puesto en estos Estatutos y J'eglamentos internos.
d Pt'Oponer al Directoeio las opeeaciones de los negocios sociales;

nombramientos y remociones de empleados, á quienes podrá sus:-
pender.

e Tomar todas las medidas necesarias á objeto de una buena ad-
ministración.

f Llevar la firma en 103 negocios de lu Sociedad.
Art. 30 Por ausencia ó enfermedad desempeñará sns funciones el vice,

ó en su defecto la persona que el DieecV)rio determine á mayoría de votos.

TESORERO DEL DIRECTORIO

Art. 31. Sus atribuciones son:
a Examinae la contabilidad de la S0ciedad.
b Recibir los fondos sociales prOVenientes de las cuotas y deposi,...

tarlos en los Bancos que el DireeiOl'io determine, poniéndolos á la
órden del Presidente y de él mismo.

e Firmar con el Presidente todas las obligaciones, cheques, órdenes
de pago, planillas y documentos que representen valor.

SECRETARIO

Art. 32.' Son sus deberes:
a Actuar como tal en 18.s reuniones del Directorio y Asambleas.
b Redactar la correspondencia de la Sociedad que deba firmar el

Presidente, segun las instrucciones que reciba.

GERENTE

Art. 33. Es el Gefe imediato de los empleados del Banco á quienes po-



Asambleas

TÍTULO IV

Al't. 38, Constituye legalmente la ASClmblea cuaildo á la primer convo-
catoria asistan tenedores de acciünps prj[' valor de la mit:id más una del
capital emitido ..
Art. 39. Si á la primera convocatoria no asistiera el númel'O indicado

en el artículo antel'io(', se citará nuevamente á los accionistas, constitu-
yéndose en este caso la Asamblea con el número que asista.
Art. 40. Serán válidas toda;;; sus resoluciones cuando obtengan mayo-

ría de votos.
Art. 41. Las convocatorias se hat'án con quince dias de anticipación

en cuatr'o diarios por lo menos, en la Capital, y uno en el asiento del
Banco, indicando el objeto que la motiva.
Art. 42. El Directorio conv0cará. á AS:lmblea Genel'al ordinaria en el

mes de Abril de cada año, á objeto de dar cuenta del ejerci<;io del año
próximo anterior,
Art. 43. Los tenedores de acciones de la tercera parte del capital emi-

tido pueden solicitar del Dir'ectorio por escrito y fundando el objeto que
la motive, una Asamblea extl'aordinaria,
Art. 44. En las Asambleas generales y extraordinarias, no se podrá

tratar' en ningun caso, ni bajo ningun pretesto, de otros puntos que los
indicados en la órden del dia.
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drá suspender con causa justificads, dando cuenta inmediatam('nte al
Presidente para que éste provea segun el caso.
Art. 34. Es deber del Gerente:
a Cumplir y hacer' cumplir á sus subalternos 'las resoluciones su-
periores.

b Tener á su cargo la administl'ación del B'lllCOy velar por la con-
ducta de sus empleados.

e Desempeñar las comisiones que le encargue el Directorio con
relación á los negocios de' la Sociedad.

d Firmar la correspondencia, los giro::>, recibos, endosos de letras,
pagarés y titulos comerciales y acept;lr las letras á cargo de la
Sociedad.

e Representar á la Sociedad en todos los asuntos judiciales y comel'-
eiales que puedan inici;:¡rse en el asiento del Banco,r Firmar las escrituras hipotecar'ias dddas en gal'antía de créditos
acordados.

g Remitir mensualmente al Directorio un estado del movimiento de
caja habido dUl"ante p.l mes y una memol'ia anual.

h Cuidal' qU(l los libl'OS del Banco sean llevados con arl'eglo al
Código de Comel'cio.

Art. 35. Gozará del sueldo que en los reglamentos internos se le asigne.
Art. 36, No podl'á ser removido de su puesto sinó por mayoría de

votos del Directorio.
Art. 37. Presentará la fbnza que el Directorio le exijiese mientras dure

en su puesto.
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Art. 45. Actuará como ~ecl'etal'io el de la Sociedad, y en su aw:\en-
cia, la persona que el Presidente designe.

AI't. 46. El derecho de asistencia <1 la Asamblea General puede ejel'-
cerce personalmente por el aceionista ó por delegación en otl'a pel'sona,
mediante carta poder que debel'á pl'esentarse en Secl'etaria cinco dias
antes, por lo menos, del que deba vel'ificarse la Asamblea.

A l't. 47. El mandatal'Ío no podrá l'epl'esentar en la Asamble:'l. á mas
de un mandante.

Art. 48. Los accionistas residentes en oteas localidades, podrán haeer~e
representar en las Asambleas por mandatarios que debel'án justificar
su mandato por escrito.

Art. 49. Todo accionista, para tomar parte en Asamblea General, de-
be depositar cinco dias antes del fijadJ para la reunion, las acciones
que le pertenezcan en el local de la Sociedad, y retirar el correspon-
diente recibo y boleta de admisión á le).Asamblea, los que sedl.l1 firma-
dos por el Presidente y Tesorero.

Art. 50. En la boleta de admisión, á la Asamblea se hará constar el
número de votos que corl'esponda á cada accionista por si ó en repre-
sentación.

Art. 51. Los poseedores de:
De 1 á 10 acciones tendrán derecho á 1 voto.
« 11 « 25 (1 « « á 2 votos.
« 26 « 40 « « « á 3 «
« 41 « 55 « « « á' 4 «
« 56 « 70 « « «( á 5 «
« 71 en adelante 6 «

Art. 52. Los accionistas residentes en el asient.o de este Banco, po- .
dl'án obtener del respectivo Gel'ente> la boleta de admisión á la Asam-
blea, prévio depósito de las acciones.

Art. 53. Las deliberaciones de la Asamblea se sufl'agarán por mediD
de boletas fil'madas. Los escrutadores serán designados por el Presiden-
te. .

Art. 54. En caso de empate se re,'lbri¡'á la discusión, y si el empate
tuviera lugar por segunda vez, decidirá el voto de la persona que pre-
sida la Asamblea.

dl't. 55. Las resoluciones de la Asamblea General tomadas de con-
formidad con ll)s present.es Estatutos son obligatorias para todos los
accionistas, hayan ó no concurrido á ella,

Art. 56. Las deliberaciones y resoluciones de la Asamblea Generál,
con~tarál1 en un libro de actas especial, que será firmado por el Pre-
sidente y Secretario. .

Art. 5"7. Cuando se trate de reformar estos Estatutos, se anunciará en
cuatro diarios de la Capital y uno en el asiento del Banco, dUl'ante trein-
ta dias, haciéndose saber detalladamente las reformas que se proyecten.

Art. 58. Corresponde á la Asamblea:
a Nombrar los miembros del Directorio.
b Apl'obar el aumento del capital cuando fuera conveniente.
e Elegi\' la cumisión revisadora de cuentas que se compondrá de

tres accionistas.
d Alterar estos Estatutos, requiriéndose para ello dos terceras par-
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De las utilidades y del fondo de reserva

Disposiciones generales. disolución y liquidación
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Es iniciador de esta Sociedad el Sr. D. David Cagan, y se le reconocerá

TITULO VII

TíTULO V

Art. 59. Las utilidades liquidas que resulten de las operaciones del
Banco,'serán distribuidas del mod') siguiente:

5 % al Directo!"io en proporción á su asistencia, segun las cons-
tancias del libro de actas.

1 % al iniciador Sr. D. David G)gan.
5 % al flI1do de reserva.
89 % á los accionistas á título de dividendo.
100
El pago de los dividendos á los accionistas se efectuará á los treinta

dias despues de haber sido sancionados por la Asamblea Gen81'al.
Art. 60. Si no permitiesen las utilidéldes repartir dividendos anuales del

10 % podrá dism;nuirse la suma destinada á fondo de reserva.
Art. 61. Se separal'á las cantidades para fOlldo de reserva hasta que

se eleve al 20 % del capital social, y una vez cubierto éste, se distri-
buirá entre los accionistas á título de dividendo.
Art. 62. Se prescriben á favor de la Sociedad los divilendos que no

sean reclamados cuatro años después de acordados .

tes de las acciones emitidas; siempre que no se altere el objeto
de la Sociedad, ni los derechos reconocidos á tercero.

e Fijar el dividendo propuesto por el Directorio.

. TíTULO VI

Art. 63. El impone de las cuotas pagadas por los susct'itores, sel'á
depositado en lltlO de los Bancos oficiales, hasta que se instale el Banco
para empezar ,:;us operaciones.
Art. 64. Queda autorizado el Directorio del Banco, para llevar á tér-

mino la suscrición de las acciones y demás acto", necesarios á su cons-
titución; recabar del Poder Ejecutivo la aprobación de los Estatutos,
aceptando las modificaciones que éste introdujera, y hacer todos los
gastos necesarios para la debida instalación.
Art. 65. Esta Sociedad no podrá disolverse sinó por la espiración del

término de su duración, por pérdida del 50 % del capital social, ó por no
llenar los fines de su creación.
Art. 66. La !iquidaci6n de la Sociedad será hecha ne conformidad con los

articulos 473,497 Y siguientes del Código de Comet'cio y de acuerdo con las
bases que vote la Asamblea General.
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mientras dure laSociedad, á él á sus sucesores ó herederos en caso de fa-
llecimiento, el1 % de las utilidades ~egun quedaestablecidoen el artÍCulo-¡)9.

Buenos Aires, Mayo de 1889.

Señor Ministro:

Nada encuen'tro que observar con respecto áestos E",tatutos en un todo
en armonía con hs prescripciones de nuestros Códigos.

La sociedad se dirige, por otra pal'te, á objetos de notorio 'interés gene-
ral, y no vacilo en pedir á V. E. preste el asentimiento que se solicita
al .obje.to de que. se.a ella reconocida persona jurídica, con los derechos ,y
oblIgaCIOnes conslgUlentes. " '

Julio 29 de 1889.
EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos del Banco Agricola y Comercial de Rio Negro

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sr. Pt'ocura.dor General de la Nación,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos del Banc!) Agrícola y Comercial d~l
Rio Negro, presentados por el Sr. Victor M. Molina, y se le reconoce á di-
cha sociedad como persona jurídica.

Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que soliciten, publíquese, dése
al Rejistro Nacional y archívese en la 4a Sección de este Ministerio, pré-
via reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN
RUFINO VARELA

Decreto nombrando Escribiente 2Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

Atento la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° en la Aduana de la Capital, en reem-
plazo de D. Exequiel Fernandez, que ,falleció, á n. AlfredQ Balldoo.,



Decreto nombrando Ayudante de la Dársena Sud

Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

Buenos Aires, Julio 31 de 1889,
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DECRETA:

Ar.t. 1°. Concédese autori~aciQn á los Sres. Diaz,Atucha CuUen, y Com-

Departamento de Hacienda.

Atenta la solicitud que pl'ecede,

El Presidente de la Republica-

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO V A.RELA.

DECRETA;

Art. 1° Nómbrase Ayudante .de la Dársena Sud, á D. Antonio Silva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría Genera!.

Decreto nomhrando Guarda 2 o en el Resguardo de Concordia

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contaduría General.

Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VAREGA,

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

El Presidente de la Republica-

Departamento de Hacienda.

DECKETA:

Art. 1° Nómbl'ase Guat'da 2° en el Resguardo de Concol'dia, en re~m-
plazo de D. Eduardo Escobar, á D. Juan M. Rios.
Art.. 2° Comuníquese, pubIíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General. .

Decreto concediendo ~utorización á los Señores Diaz, Atucha, Cullen y Compañia,
para construir muelles en el puerto de San Nicolás de los Arroyos

El Presidente de la Republica-

Departamento de Hacienda.
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pañía, para construir muelles y depósitos para embarque y desembarque
de mercadel'Ías, elevadores y secadores de granos, depósitos para desgra-
nadOl'es y almacenaje de frutos del pais, en los terrenos de su propie-
d&d en el puertu de San Nícolás de los Arroyos, en el. antiguo Sala-
dero San Luis.

Art. 2° Lbs concesionarios se obligan á construir á su costo, empalmes
con los Ferros-carriles Buenos Aires y Rosario, y Oeste de la PI'ovincia
de Buenos Aires, poniendo los wagones en inmediatu acceso á todas las
dependencias de los desembarcaderos Y embarcaderos, depósitos, etc.

Art. 3° Los concesionarios se obligan á si mismo á poner en comu-
nicación inmediata á dit::hos embarcader'os y muelles con el resto de la
ciudad, por medio de la prolongación de las vías de tramways existentes
en dicha ciudad, pudiendo. establece!' vias de tranways á sangre ó á va-
por, que pongan en contacto á dichos embarcaderos con los centros
agrícolas inmediatos.

Art. 40 Los concesionarios se obligan á construil' á su costo, todas las
oficinas y dependencias que sean suficientes al movímiento actual de
la Aduana de aquella localidad, y serán construidos en una superfi-
cie de terreno de seis mil met!'os cuadrados, cuyos planos y especifi-
caciones serán p~esentados al gobiel'llo para su aprobación, debiendo
invel,tirse en dichas obras hasta la suma de cien mil pesos moneda
nacional.

Art. 50 Las construcciones que determinan los articulas 1° y 4° serán
hechas con materiales de primera calidad.

Art. 60 Los empresarios no podrán eobrar por derechos de muelles
y tracción para la carga y descarga de mercaderías, una tarifa mayor
que la que rije en los muelles de Santa Mal'Ía en el Rosario, Catalina s
en esta Capital, la que será fijada de acuerdo con la Dirección Gene-
ral de Rentas de la Nación. .

Art. 70 El embarque ydesembal'que de pasageros y carga ó descar-
ga de equipnjes, desde ó hasta los muelles, se¡'án libres de t.odo derecho
ó remuneración.

Art. 8° La carga y descarga de mercaderias podrá efectuarse de
acuerdo con lelS disposiciones aduanel'as vijentes~ .

Art. 90 Los concesionarios son responsables de todos 10s valores que
voluntariamente les consigne el comercio en depósito regular, en los
mismos términos que lo es el Fisc(l en los depósitos fiscales.

Art. 10. Para los efectos de las leyes aduanems y disposiciones fis-
cales, dichos depósito:,; serán eonsiderados como dependencia de la Adua-
na de San Nicolás de los Arroyos, la que ejel'cerá jUl'isdicci6n plena so~
bre todos e1l0s, en t,)do lo relativo á opel'aciones aduaneras, las que
serán regidas por las disposiciones de las ordenanzas de Aduana, como
en los depósitos fiscales.

Art. 11. Lus concesionarios están obligados á llevar en los libros ne-
cesarios, una contabilidad clara y detallada de todas las entradas y sa-
lidas de mercaderins depositadas y á comunicar mensualmente al Gefe
de la Administración, el estado del rñovrrniento; siendo de cuenta de los
concesionarios, los gastos que origine cualquier comprobación; para cu-
ya operación estarán lus libros de la empresa á disposición de la Adua-
na en el mismo lugar de los depósitos.
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.RUFINO VJ\RELA.

Art". 12. La empresa no podrá 'en ningun caso entregar mercaderia
-alguna sin el permiso correspondiente, despachados por' las oficinas cor-
-téspondientes, siendo la. empresa, responsable de cualquier deft'audación
-al fisco pOI' aquella. causa.
Art. 13. En ningun caso la empresa podrá cobrar por los almacenajes

y eslingajes, mayor súma que lo establecido por ley de la Nación, y con
sujeeión á la tarifa de f1valúos;debiendo ser depositadas las mercade-
rias á depósito permanente, en depósitos separad,)s de los de despacho
directo .
. Art. 14. Los depósitos tendrán en sus puertas cerraduras á doble lIa-

,ve, de las cuales una de ellas, quedará en poder de la Aduana durante
el tiempo que no se hagan operaciones.
Art. 15. Los reglamentos y taeifas para los elevadl)res, desgranadoees

y -depósitos de cel'eales, seeán regidos por iguales tar'ifas y eeglamentos
de los mercados centl'ales de feutos eu consteucción en el Riachualo.
, Art. 16. Las openlCiones Ó fracciones que no estén eejidas por leyes
gerieeales,se sujetarán á tarifas especiales formadas por la empresa de
acuerdo con el Gobierno.
Art. 17. Los concesionarios quedan facultados para recibir warrants

de acuerdo con la ley por los frutos almacenados en sus depósitos, pu-
diendo hacer anticipos de fondos por las dos terceras partes de su im-
porte, á los tenedores y con un intéres máximo de 10 % anual.
. Ar't.18. Los concesionarios no cohrarán al Gobierno suma alguna poÍ'
clause de la construcc;íón para oficinas, etc. etc. siendo de su cuenta la
conservación de dichos edificios.
Art. 19. Los concesionarios construiran las oficinas necesarias para

.sub Prefectura y Resguardo en el local apropiado á la vigilancia del puer-
,to y sus dependencias, siendo de su cuen,ta las construcciones menciona-
das debiendo llenar, las necesidades actuales.
Art. 20. Los concesionarios dentl'o de los diez meses de la fecha de

esta concesinó, presentarán á la aprobación del Gobierno, los planos de
tOUIlS las obras que van á construir'.
Art. 21. Los cnncesioIJarios deberán entregar dichas obras al servi-

cio público en el término de veinte y cuatro meses.
Art. 22. La concesión otorgada por este decreto, podrá ser modifi-

ca.da ó derogada en cualquier momento que el gobierno lo juzgue con-
veniente, sin que el concesionario pLieda rec1<imar ni pedil' ninguna in-
d.emnización por la modificación ó derogación de la conc~sión.
Art. 23. Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistI'o Nacional,

y pase á la Dirección General de Rentas.
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Decreto nombrando Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas en el Co-
legio Nacional de Salta '

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Julio 10 de 1889: '

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor José David Ichazo, para desempeñar el
puesto de Profesor de Geometría, Dibujo Lineal y de Mapas en el Colejio
Nacional de Salta, en reemplazo del Señor Francisco Arregui, que renun-
ció.

Art. 2° Comuníquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docentell.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando ,Profesora de Labores y Economía Doméstica en la Escuela.
Normal Mixta de la Plata

Departamento de Instrucción' Pública.
Buenos Aires, Julio 1o de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECIlETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señora. Dolore~ A. de Diaz, para desempeñar
el puesto de Profesora de Labores ,y Economía Doméstica en la Escuela

••"



Decreto nombrando Profesor de Inglés en el Colejio Nacional de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

Depratamento de Instrucción Pública.
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El Preiidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 10 .de 1889.

DECRETA:

Art. 1e Nómbrase al Sr. Pedr(\ G. del Solar, para desempeñar el puesto
de Profesor de Inglés eo el Colejio Nacional de Mendoza, en reemplazo
del Sr. Augusto Desprez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséI'tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «PeI'30oal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPoss~;.

Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRET<\.:
Art. 1° Nómbrase al Señor Hipólito Caussat, para desempeñar el puesto

de Regente y Profesor de Crítica Pedagógic.:a en la Escuela Normal
de Maestros de Corrientes, en reemplazo del Seiior PedI'o C. Ramirez,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde, p'lblíquese é insértese en

el Hejistro Nadonal, p¡'évias las anotaciones del caso en el Libro de
«Personal Docente».

Hallándose vacante en la Escuela Normal de M:lestros de Corrientes
el puesto de Regente y Profesor de Crítica Pedagógica por rer.uncia del
Señor Pedro C. Ramirez, que lo desempeñaba,

El Presidente de la RepUblica-

Decreto nombrando Regente y Profesor de Crítica Pedagógica en la Escuela Nor-
mal de Maestros de Corrientes

Normal Mixta de la Plata, en reemplazo de la Señorita Mal'Ía Lleo que
pasó á prestar sus servicios en la de Maestras de Sa:nta-F'é.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Persol1al Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PO~SE.
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Decreto nombrando Profesor de Literatura en el Colejio Nacional de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Hallándose vacante en el Colejio Nacional de Salta el puesto de Pro-
fesor de Literatura por renuncia del Sr. Adolfo Martinez, que lo desem-
peñaba,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase al Dr. Manuel Diaz Gomez, para desempeñar el

puesto de Profesor de Literatura en el Colegio Nacional de Salta, en
reemplazo del Sr. Adolfo Mal'tinez que renunció. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de (rPe¡'sonal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicacion anexa á la
Normal de Maestras de Tucumam

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio] Q de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Juana Acosta, para desempeñar el
puesto de Profesora de Gl'ado en la Escuela dé Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de Tucuman, en reemplazo de la Señorita EdelmÍ-
fa Gutierrez que renunció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, á Ma-
. nuel José Regalado

pepartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 1° de 1889.

E l Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Aeuérdase el goee de una beea en la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamaren, al Sr. Manuel José Regalado.



Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Buenos Aires, Julio 10 de 1889.
Departamento de Instrucción Pública.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Concédese una subvención mensual de trescientos pesos al Insti-
tuto de Sordo-Mudos establecido por D. José Maria Solá.

DECRETA:

Art. 10 Aeuérdase ei goce de una beca en la Escuela Normal Mixta
de La Plata, á la Señorita María MetriL
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de ~ecas».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

El Presidente de la Republica-

Ley concediendo la subvención mensual de 300 $ al Instituto de Sordo-Mudos

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á María Metril

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras deCatamarcfl, á la Señorita Elena Martinez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é in~értese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FlLEMON POSSE.

El Presidente de la RepubUca-

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, á Ele-
na Martinez

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional, prévias las anútáciones del caso en el «Rejistro
de Becas».
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Art. 2°. El Poder Ejecutivo dispondrá de diez becas, y tendrá inspec- _
ciones en el esp~esado Instituto .
. Art. 3° Mientl'as esta suma no sea incluída en el Pcesupuesto) se pa-

gará de rentas gellerales imputándose á esta Ley.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y cinco de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve.

J. A. ROCA.

Benigno Ocampo,
Secretario del Senado

(Rejistrada bajo el núm. 2251)

Departamento de Instrucción PÓblica

T. A. MALBRAN.

Juan Ovando,
Secretario de la 'C. de Diputados.

Buenos Aires, Julio 10 de i889

,
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y

dése al Rejisteo Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Ecuela Normal de Maestros de Santa Fé, á Vital
Andino.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 1C> 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Aet. 10 Acuéedase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Santa Fé, al Sr. Vital Andino.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése :11 Rejisteo Nadonal, prévias
las anotaciones del caso en el «1{ejist['o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando permiso á la señora Adela L. Ugarte é hijas, para ausentarse
de la Republica por el término de dos años.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nadan Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza cle-

LEY:
Art. 1'.) Acuétdase á la Señora Adela L. de Ugarte é hijas, el pel'-

tO
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miso que solicitan para ausentarse por dos años de la República, con
el goce de la pensión que disfr'utan.
Ar't. 2° Comuníquese al Padel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, ti. veinte y dos de Júnio de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de 1iI Cámam do Dipntados.

(Rejistrada bajo el núm. 2248).

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Julio 10 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplasij, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistr'o Naciana!.

JUAHEZ CELMAN
FILEMON POSSE

Decreto nombrando Profesor en el Colegio Nacional de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 1Q de 1889.

El Presidente ele la ReiJüblica-
DECRETA:

Art. iR Nómbras:e pora el Colegio Nacional de 1ft Plata:
Profesor de [dioma Nacional, al Seuor Alejcwdro Bel'gali, con $ mln. 120
PrOf'3S0l' de Historia y Geografiu, al Doctor Natalio Gil. « 120
Profesor de Aritmética, al Seuol' Felipe Eodriguez Caballet'o.. « 120
Prc.fesor de Francés, al Sei':ior Cárlos Semée. . . « 100
Art. 2° Los Pl'Ofesores nombrados serán abonados con fondos del Co-

legio Nacional de La PlaLl, provenientes del derecho de matrícula.
At't. 3° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistro Nacional,

p-révias las anotaciones del caso en el Libro de «PeI'son:.:d Docente».
JUAREZ CELMAN.
FrLEMoN POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman, a Agus-
tina Ibañez

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Repüblica-
Buenos Aires, Julio 2 ele 1889.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase á la Seuorita Agustina Ibañcz, el goce de una beca en

la Escuela Normal de Maes~ras de Tucuman.



JULIO 147

Art. 2° Comuníquese, publíCjue;;;e y d(~se al Héjistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el «(1{ejistr'o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de SantaFé, á ,Con-
rado Moreno.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 2 de 1889.

El Prl!sidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. 1. ACÚ8l'dase el_goce de una beca en la Escuela NOl'mal de
Maestl'os de Santa-Fé, nI jóven Conrado Moreno.

Art. 2. Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistl'o Nt),cional,
pl'évias las anotaciones elel caso en el «Rejistl'o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando á la Comisión encargada de dirijir los trabajo'! del templo cató-
lico de Gualegnaychú, la suma de 40,000 $ mIno

/!,'l Senado y Cámara de Diputados de la Nrtci6n Argentina, reunidos
en Congreso, eic., sQ,/lcion'Jn COIl rucl'.Ja' de-

LEY:
Al't. 10 Acuél'd'1se Ú la Comisióñ enc::trgaela de dirijir l"s tl'abajos

del templo católico de Gualeguaychü, la cantidad de CLwpenta mil pesos
en d)s nl1Lwlidades, de veinte mil pesos cada una, para la constl'ucción
de dicha obl'a. '

Art. 20 El gasto que demande est'l Ley, se hlrá de l'entas generales
imputálldose á la l)l'esente, mientrns no se incluya en el Pl'esupuesto.

Art. 10 Comuníquese al Podt:ll' Ejecutivo. . "
Dada en Ja Saja de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai- '

l'es, á veinte y cinco de Juni') de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULlO A. ROCA T. A. MALl:mAN
B. Gcampo, Juan Ovando,

Secretario del Sen'::ulo. Secretario de 1" Cámara de DD.

(Hejistrada bujo el núm. 2450.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

JUAREZ GELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase por Ley de la Nnción; cúmplase, publíquese é insértese en el
Rejistro Nacional.
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Decreto jubilando á la Señora Aurora Cabrera

JUAREZ CELMAN.
FILEMON' POSSE.

Vistos los informes producidos por el Concejo Nacional de Educadón
y por la Contaduría General, y de conformidad con lo que dispone el art. 4°
de la Ley núm. 1909 de fecha 27 de Noviembl'e de 188(), sobre jubila-
ción á los Preceptol'es y Sub-Preceptol'es de Instrucción Primaria de
las Escuelas de la Capital y Territorios Nacionales,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo de que disfl'Llta actualmen te,
jubílase á la Preceptora Infantil de la Escuela núm. 11 del 14° Distrito Es-
colat' de la Capital, Señnra Aurora Cabrera.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este Decl'eto se im-

putará al inciso 17) item 11 del Presupuesto vijcnte, interin el «Fondo
Especial de Pensiones» n0 produzca la renta que fija la Ley de la matel'ia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva

Visto los informes producidos, por el Concejo Nacional de Educación
y Contaduría General, y de conformidad con lo que dispone el art. 4° de
la Ley núm. 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1886, sobt'e jubilación á
los Preceptorp-s y Sub-Preceptores de Instrucción Primaria de las Escue-
las de la Capital y Territorios Nacionales,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que disfrma actualmente, jubí-
lase al Dil'ectol' de la Escuela Elemental núm. 3 del 14° Distl'ito Escolar
de la Capital, D. Estéb~ln Ibañez.
Art. 2° El gasto que ol'ijine la ejecución de este Decreto, se imputará

al inciso 17, ítem 11 del Presupuesto vijente, intel'in el «Fondo Especial
de Pensiones» no produzca la renta que fijn la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y vuelva

. este espediente al Concejo Nacional de Educación á sus efectos y para
que sea allí archivado.
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

este espediente al Concejo Nacional de Educación á sus efectos y para
qUE' sea allí archivado.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela Normal Mixta de Mercedes

:;)epartamento de Instrucción Pública.

El Pre3idente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Seilorita Amelia Gallardo, para desempeñar el
puesto de Profeso!'a de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la Nor-
mal Mixta de Mercedes, en rAemplam de la Sta. Fernandina Marlinez, que
falleció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro d8 «Personal Docente».
JUA]{EZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto concediendo subvención á varios Templos de la República

Departamento de Culto.

El Presidente de la Repltblica-

Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Acuérda<;e por una sola vez, las siguientes subvenciones, con
imputación al Inciso 12, Item 7°, Anexo. D del Presupuesto vigente:

Al Templo de San Jos~ de Flores (Capital) $ 1000
Al Id id San Francisco (Mend,na) . « 1000
Al Id id La Chaca rita (Catarnarca) . « 500
Al Id id Las Flores (Buenos Aires) .., « 10nO
A la Sociedad de Beneficencia de la Resistencia para
el Templo de esa localidad . « 1000

Art. 20 Comuníque,;;e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á la Sra. Catalina Hays

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Julio 3 de 1889.

Vistos los informes producidos por el Concejo Nacional de Educación
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y por la Contüduria General, y de cO'lfol'nli Iad con 10 que dispone el
art. 4Q de la Ley núm, 1909 de fecha 27 de :'-Joviembre de 188G, sobre
jubilaciones á los Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción Prima-
ria de las Escuelas Públicas de la (;upital y TelTitor'ios Nacionales,

El Presidente de la Repiiblica-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que difruta actualmente,jubílase
á lA. LVlaestra Elemental de la Escuela G,'aduad,t de Nit1as del 9° Dis-
trito Escohll' de la Capital, Sr'u. Catalina Hays.
Art. 2° El gasto que 0rijine iu ejecucióll de este Dec['eto, se imputará

al Inciso 17, Item 11, del Presupuesto vijente, intel'Ín el «(Fondo E~pecial
de Pensiones)) no Iwoduzca la r'cllta quc fija la Ley de la materia.
Art. 3° COllJuníquese, publíquesc, dé:;~ al L{eji:o:tl'oNacional, y vuelva

este espediente al Concejo NHciollal de Educación. á sus efectos y para
que sea allí archivado.

JUAHEZ CEUdAN.
FrLlDlON POSSE.

Decreto nombrando Profesor del curso.libre de Contabilidad en el Colegio Nacional
de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 4 de 188\)'

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Con el sueldo mensual de cien pesos nacionalAs, imputables al
Inciso 15, Itern 9 del Presupuesto de Instl'ucción Pública, y á contar des-
de el 10 del ctJrr iente, nórnbmse al Sérl')l' Tristan Jofré, pam dictal' en
el Colegio Né1cional de San Juan un CUI'SOlibre sobre Contabilidad.
Art. 2° Comuníqilese, publíquese y ,lése al Rejistl'o :'-Jacional, l)I'évias las

ünot::l.Ciones del caso en el Libl'o de «Personal Dúcente)).
JUAREZ CELMAN.

FILEiVION POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Mendoza, á Domin-
go Cisneros

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 5 de 1889.

El Presidetite ele la RepüblicCl-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestros.
de Mendoza, al Sr. Domingo Cisneros.



JULIO 151

Art. 2° Comuoíquese, publíquese y dÉ'se al I{pjistro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el «l{ejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando a la Señora Manuela C. Paredes

Departamento de Illstrucicón Pública. Buenos Aires, Julio 6 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Vistos los informes producidos por el Concejo Nacional de Educ8.cióo,
por la Contadmia General, y rle acuerdo con lo que dispone el art. 3",
Inciso 10 de la Ley núm. 1909 de Nov:embre de 1886, sobre jubilacio-
nes á Pl'eceptores y Sub-Preceptores de Instl'ucción Primaria de las
Escuelas Públicas de la Capital y Tel'ritol'ios Nacionales,

?:.,'lPre"ielente ele la Repü6lica- ,
DECRETA:

Al't. 10 Con goce de las tres cuartas partes del sueldo que disfeuta
al pl'esente, jubílase á la Maestea Infantil de la Escnela Elemental de
Niüas del 10 Distrito de la Capital, Señoea Manuela C. Pal'edes. .

Art. 20 El gasto que ::lLltoriza este Decl'eto, SE' imputará al Inciso 17,
lt.em 11 del Presupuesto vigente, interin el «Fondo Especial de Pensio-
nes» no produzca 1<l renta que tija la Ley de la materia.

Art. 30 Comuniquese, publiquese, dése al Rejistr'o Nacional, y vuelva
este espediente 31 Concejo Nacional de Educación á sus efectos y para
que allí sea arhcivado.

Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Julio 6 de '1889.

Hallándose vacan te en la Escuela Normal de Maestras de J ujuy el puesto
de Profesora de Grado. en la Escuela de Aplicación,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase ú la Seüorita Maria BIAs, para desempeñar el puesto
de Profesora de Grado en la Escuela de AplicaCión anexa á la Normal
de lVlaestras de Jujuy. '

Art. 20 Comuníquese, pubJíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libeo de «Personal Docente».

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 6 de 1889.
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Buenos Aires, Julio 6 de 1889.

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Profesores de la Capital

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Tucuman
el puesto dé Profesor de Pedag,)gía en 10 y 20 al1o,
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sei'í 1r \Valdino Tolosa, para desempeñar el
puesto de Prdfesol' de Pedagogía en 1° y 2° ai'ío,en la E::icuela Nor ..
mal de Maestras de Tucuman.
Art.. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libl'o de «Personal Docente».

" JUAREZ CELMAN.
FILE\10N POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Pedagogia en la Escuela Normal de Maestras de
Tucuman

A fin de llenn.l' ll)s puestos de Profesores que existen vacantes en la
Escuela Normal de Profesores de la Capital,
El Presidente ele la Republicú-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde ello del corriente, nómbrase para la mencio-
nada Escuela:
Regente de la Escuela de Aplicación y Profesor de Crítica Pedagógica,

al Sr. Luciano Ferreyra.
Sub-Regente del mismo Departamento y Profesor de Crítica Pedagó-

gica, al Sefíor Pedro Carimati.
Profesor de Pedagogía en 1° Y 2° año, al Señol' Noel Cardinal.
Profesor Sustituto de Historia en 3° y 4° nf:ío, interin dure la la licen-

cia que se tiene acordada al Profesor Titular D. Alfonso ZLlmarán, al Sr.
Cárlos S. Massa.
Profesor de Dibujo Geométrico, en la Escuela de Aplicación, al SenorNestor Narvarte.
Profesor de Grado, al Profesor Normal, D. Manuel Amarilla.
Profesores de Gr'ado, con cal'ácter de provisorios, á los Sres. Alfredo

Grosso y Benito Ojeda, alumnos del espresado Establecimiento.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistru Na0ional,

prévias las anotaciones del cas() en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes á Flo-
rentina G. de Lafuente

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente ele la Republíca-

Buenos Aires. Julio 8 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Nol'mal de Maes-
tras de COl'rientes, á la Señorita Florentina G. de Lafuente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,
prévias lás anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto indultando a varios reos

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

Vistas las solicitudes que se encuentl'an al despacho, examinadas las
circustancias relativas á cada caso, la naturaleza de los delitos sometidos,
el tiempo de reclusión que llevan slifridos los peticionan tes y la conducta
que han obser'vado, y siendo conveniente conceder gl'acia á los que se
encuentran en mejores condiciones, ligando este acto de pel'don á la s
festividudes cívicas que han de tenel' lugal' el dia de mañana en con-
memoración del 730 aniversario de la declaración de la Independencia
Nacional,
El Presidente de la Repüblica, haciendo uso de la facultad que le eon--

fiere el Inciso 60 del 3l't. 86 de la Consti~ución~

DECRETA:
Art. 10 Indúltase el tiempo que les falta para cum¡Jir sus respectivas

penas, á los reos Jacinto Saloman, Victor' L. Miranda, Angel 1{. Lari-
g0ne, Nicolás Pecora, Felipe Santana, Manuel Romano, Emilio Diaz,
Leandro Gat'cía, José Colombo, Manuel Bar'bosa, Juan Langdon, Perlro
PerE'z, Enry Kaskú, José Marini.

Art. 2° Líbrese las órdenes del caso á fin de que los indultados sean
puestos eh libertad el dia 9 del corriente mes, á la 1 p. m. celebrándo-
se el acto con la debida solemnidad.

Art. 30 Comuníquese aquienes corresponda, publíquese é insértese en
el Rej istro NafiionaJ.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POsSE,
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Decreto nombrando á D. José Ma. Bustos, para verificl,r una men"'ura general da
los terrenos conocidos bajn el nombre de "Chacarita de los. Cnlegialesn

Departamento de Instrucción Pública.
BU(3nosAires, Julio 8 de 1889.

De aeuerdo con lo dispuesto en el ad. 2° del Decreto de 13 de J unía
próximo pasado,

El Presidente ele la Hepublica-

DECRETA:

Art. 1° Pl'océdase á verifical' una mensura geneI'L11 de los terrenos
conocido::; bajo el n 1mbr'e de «Cha(~nrith de los Colegiales).
AI't. 2° N,)l11bease para llevar á cabo dich,) tr¿tb,•.,jo, al Agl'imensor D.

José i\1a. Bustosj/quién procederá en el desempeño de la cornisiói1 de que
se le encarg~i, con arl'eglo Ú las instrucciones que le serán dadas P0f' el
Minislef'io de In~tf'ucción Pública.
Af't. 3° Comuníquese á quienes cOf'f'esponda, pllblíquese y dése a-I Re-

jistf'o Nacional. .
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.,

Decreto acordando beca en la EJ;:1131a N:>rma1. d~ Ml'BtI'aS del Uruguay, a An-
gela Retor Brian

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

El Presidente ele la Repüblica-

DECI{ETA:

Art. 1° Acuéf'dase el goce de und beca en la Escuela N 01'm,11de Maes-
tras del U f'Llguay, á la Señof'i la Angeln Retof' Brian.
Art.,2° Comuníquese, publíquese é inséf'tese en el Rejistf'o Nacional,

prévias las anotaciones en el «Rejistf'o de Becas».
JU AREZ CELlVIAN.

FILEMON POSSE.

Decreto a::ordando beca en la Escuela Norm3.1Míxt::l, de Rio Cuarto, á Amado
CUl'chod

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, J lllio ]O de 1889.

El Presidente de fa Rr:publica-
DECRETA:

Af't. 1° Acuéf'dase el goce de UGa beca en la Escuela Normal Mixta
de Rio Cuarto, al Sf'. Amado Curchod.



JULIO 155

,
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las ,1t1,)Ulciolles del C:lSOell el «Rejistro de Becas».

Decreto acordando beca en la Escuela Norm'Ll de Maestros de Santiago del Es-
tero á Arturo Zelaya

Departamento de Instrucción Públic:1. Buenos Aires, Julio 11 de 1SS\).

El PN'sir.1ente de la Republica-
DC~CllETA :

A.Tt. 1." Acuérdase el goce de ulla beca en la Escuela Normal de l\,Jaes-
tros de Santiago del Estel'O, al jóven Al'tul'o Zelaya.

Art. 2° Comullíquesp, publíqnese é inséetese en el Rejistro Nacional,
prévias las an()taciones del caso en el «Rejistro de Becas». .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POS~E.

Resolución disponiendo se abone á D. Antonio Vasini, la cantidad de 1.048-89 :$
mino por las obras practicadas en la Escuela Normal de Profesores del Paraná

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Julio 11 de 1SS\).

JUAREZ CELMAN
FILEMON PassE.

De acuerdo con lo i:1formado por la Contaduría General,

El jJresidente de la Republica, en acuerdo general de Ministl"OS-

RESUELVE:
Aprobar las obras adicionales que el industrial Don Antonio Vasini,

ha practicado en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profeso-
res del Paran á, ordenados POl" el Ingeniel'o Nacional de esa Seccion
Sr. Haul Chistofjles, las cuales importan, segun el certificado que se
acompaiia á este e:::>pediente, la cantidad de un mil cuarenta y ocho
pesos con ocht!/drl y nueoe centaoos nacionales.

Pase á Tesorería General para que de los fondos depositados á dis-
posicion del Ministerio de InstnlCcion Pública, en ,virtud de acuerdo
geneeal de tlij~istros de fecha :30 de Marzo del cOITiente año, pagu8 á
Don Antonio Vnsini la espresada cantidad, laque será imputada á di-
cho Acuerdo; avisese al interesado.
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Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 11 de 1889.

Resultando de la nota adjunta de la Directora de la Escuela No¡'mal
de Maestras de San Juan, que las alumnas de ese establecimiento Se-
ñol'itas Victoria Aubones, Regina Feria, E¡'cilia Ferrer, Ramona Garro,
Mercedes Guti8rrez) Estela Maldonado, Juana Rufino, Elvira Benegas y
Esperanza Benegas, han tel'minado su,; estudios l)['ofesionales de con-
formidad con lo que dispone el Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la R(Jpublica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las alumnas nombradas, el titulo de « Maestra
Normal» y eSIJídaseles '"os diplomas correspondientes, los que una vez
anotados en el Rejistl'o de los mismos, serán enviados á la Directora
de la mencionad,,, Escuela para su distriblÍción.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN
FILEMON POSSE

Decrato nombrando Médico interino de los Tribunales

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Jlllio 12 de 1889.

Habiéndose concedido seis meses de licencia pnra ausentarse de esta
Capital, al Médico de los Tribunales, Dr. D. Adolfo Puebla,
El Presidente de la R(Jpublica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el ca¡'go de Médico de los Tri-
bunales en reemplazo del Titular Dr. Adolfo Puebla y mientl'as dure su
ausencia, al DI'. D. Josué A. Berutty.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELl\1AN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Juez de 1" Instancia en lo Cívil de la Capital, al Dr. D. Angel
Diaz

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Visto el precedente acuerdo prestado por el Honorable Senado de la
Nación con fecha 6 del corriente,
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El Presidente de la RepübUca-
DECRETA:
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Art. 1° Nómbrase Juez de 1" Installcia en lo Cívil de la Capital, al Dr.
D. Angel Garay, en reemplazo del DI'. D. Mar'tin Bustos que fué pro-
movido al cargo de Vocal de la Exma. Cáma¡'a citada.

Art. 2° El nombrado pr'estará eljuramento de ley antes de entrar en el
ejercicio de sus fuociones.. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é in.sértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Ajente Fiscal de 1 cd Instancia

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

Habiéndose promovido al cargo de Juez de pt'imera In:;:tancia en lo
Cívil de la Capital al Agómte Fiscitl de los Tr'ibunales de 1cl. misma, Dr.
D. Angel Garay,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Agente Fiscal en reemplazo del Dr. Garay, al Dr.
D. Narciso Rodriguez Bustamante, actual Juez de Paz de la Sección
núm. 14, Parroquia de la Concepción.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripción al Rejistro núm. 53, á D. Pedro R. Rache

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 12 de 1889.

)

Visto el precedente dictámen de la Exma. Cámara de Apelaciones en
lo Cívil, y habiéndose llenado los requisitos exijidos por la ley de Noviembre
12 de 1886,
El Presidente de la. República-

DECRETA:
Art. 1° Concédese ál Sr. Escribano D. Pedro R. Rache, la adscripción

que solicita al Rejistro núm. 53 de la Capital, á cargo del Sr'. Escribano
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D. Adolfo 1. Puyrredon, con sujeción' á la responsabilidad c.onjunta que la
citada L8y establece. .
Art. 2° Comuníquese, puhIíquese é insértese en el Hejistro Nacional.

JUAREZ CE Li'viAN.
FILEMON POSSE.

Resolución dejando sin efecto el decreto por el que se jubila á la Señora Elvira
P. de Grasso

Departamento de Instrucción Públi.ca.
Buenos Aires, Julio 13 de 1889.

En mérito de lo infol'mado por el Consejo Nacional de Educación y por
la ContadUl'Íá General,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

1° Dejar sin efecto el decl'eto de fecha 27 de Marzo del corriente afío,
POI' el cual se jubiló con goce de las tr'es cuartas partes de su sueldo,
a la Maestra de Sala de la Escuela Graduada de VUl'onéS núm. 1" del
7° Distrito E_scolar de la Capital, Sm. Elvira P. de Gmsso.
2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Rejistro Na-

eional, y vUcJlva este esi)ediente al Consejo Nacional de Educación para
los efectos á que llUbier'e lugar' y par'a que sea allí al'chivado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON P05iSE.

Decreto acordando veca en la Escuela Normal de Maestl'as de Santiago del Estero
á María Bios

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

El Presidente de la Rcpüblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Santiago del Estel'o, á la Sefíorita María Rios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejist[,o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «i{ejisti'o de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON Poss!>.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de l'J.Iaestras de San Juan, á Visi-
tación Tello

Departamtnto de Instrucción Pública.

El Presidente de la. Repúblico,-

Bnenos Aires, Julio 15 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:

A[~t. 1° Acuérdase el goce de una beca en lit E.,cueJa N ormill de Maes-
tras dE; San Juan, á la Seuol'ita Visitación Tello.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejisteo Nacional, prévias
las anotaciones en el «Rejistro de Becas»:

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, á Maria
Lal'tigue

Departamento de Instrucción Pública

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 15 de 188\1.

DECRETA:

Art. 1° Acu(wdase el goce de una beca en la Escnela Normal de Maes-
tras del Urugur,y, á la Seliol'ita Mal'ia Lartigue.

Art. 2° Comuníquese, pnb:íquese é illsértese en el RejistI'o Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Cat~dráticos en la Universidad de Córdoba

Departamento de Il1s.trucción Pública.
Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

Vistas lAS ternas que ha formulado la Facultad de Ciencias Físico-
~1atemáticas de la Unive['sidad de CÓ['doba, aprobadas por. el Conseio
Superior y elevadas á lo. consideración del ;\1inislerio de Instl'Ucción Pú-
blica pOI' nola de 13 de Abril I1pdo., pa['a la provisión de las c8tedr'as
que existen vacantes en la mencionada Fncultad, y de confurmidad con
lo que estaclece la brtse Ga de la Ley de 3 de Julio de 1885,

El PI'('sidcnte de ld RepLiblica-
DECHETA:

Al't. 1° Nómbmse parft la Facultad de Ciencias Físico-Materwüicas
de la Universidad de Córdoba:



Buenos Aires, Julio 16 de 1889.
Departamento de Instrucción Pública.

(Rejistrada bajo el núm. 2465).
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Ley. acordando al Colegio de Carmelitas de Catamarca, la subvención de
20,000 $mIno

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Senad0.tl Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art.. 1° Acuérdase al Colegio de Carmelitas de la Provincia de Cata-

marca la subvención de veinte mil pesos moneda nacional, por una sola
vez.
Art. 20 Mientl'as no se incluya este gasto en el Pl'esupuesto, se hará

de rentas genel'ules imputándose á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á diez de Julio de mil ochocielJtos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA BENJAMIN ZORRILLA
B. Ocampo, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados,

Catedrático de Instrucción al Algebra Superior y Trigonometría, al
Ingeniero D. Ferdinando Lenglet.
Catedrático de Geodesia, al Agr'imensor D. Angel Machado.
Catedrático de construcciones de máquinas, al Ingeniero D. Mauricio

Decker.
Catedt~ático de Geometría Descriptiva, al Ingeníel'o D. Oetavio Re-

chefoI't.
Catedrútico de Matemáticas Superiores, al Ingeniero D. Cárlos S.

Cuadl'as,
Catedl'iltico de Arquitectllra y Dibujo Arquitectónico, al Arquitecto D.

Cemerón Gonzalez.
Catedrático de Proyectos, Pl'esupuestos y Planos, al Ingeniero D. H.

Caucici Ronccioni.
Catedrático de Química Analítica, al Ingeniero D. Eduardo Carcedo.
Catedrático de Física-Matemátic,"), al Dr. D. Oscar' Doering.
Catedl'ático de Química Inorgánica, al Dr. D. Luis Haspel'Qtti.
Catedrático de Resistencia de Materiales, al Ingeniero D. Sebastian

Tessi.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt,o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libl'o de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el R~jistro Nacional.
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Decreto acordando beca. en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, á Tere-
sa O'Connor .

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 16 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Mendoza, á la Seiíorita Teresa O'Connor.

Art. 20 Comuníquese, publíqueseé insértese en el Rejistro Nacional
prévias las anotaciones en el «Rejistro de Becas». '

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aprobando el presupuesto y especificaciones sobre reparación de obras en
la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 16 de' 1889.

De acuerdo con lo manifestado en los ínformes precedentes y de con-
formidad c::m lo que di"pone el arto 5° de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Aprobar el presupuesto y especificaciones que ha preparado
el Departamento de Ingenieros, para llevar á cabo las obras de repara
cion que sea necesario ejecutar en el edificio que ocupa la Escuela Nor
mal de Maestras de Salta.

Art. 20 Autorizar al mencicnado Departamento, para que con suje
ció n al presupuesto y especificaciones aprobados y á 1(\ que de termina
la Lev de Obras Públicas, saque á lieitación el espresado trabajo; publi-
cando" los avisos correspondientes en la dudad de Salta, y en los pun.;,
tos que juzguP. conveniente hacerlo y presentando oportunamente á la
consideración del Ministerio de Instrucción Pública, las propuestas que
hicieren los interesados, precedidas de su informe sobre la que resulte
mas ventajosa á los intereses del Fisco. .

Art. 31:> A sus efectos, vuelva este espediente al Departamento de In-
genieros, prévia inserción de este Decreto en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE~

11
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Decreto nombrando Profesor de Dibujo Natural en el Colegio l'(acional de Corrientes

Decr~to concediendo á los Sres. Gay y Meiani, establecer un taller de Estuches en
- la Penitenciaría

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Buenos Aires, Julio 17 de 1889•
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Departamento de Instrucción Pública.

.'Resultando de la precedente nota del Rector del Colegio Nacional de
Co~riente~, que el Profeso.r ~e Dibujo Natural D. José M. Hidalgo, se ha
a~s'enta~o ,de ese est¡lbleClmIen~O .abandonando el d~sempeño ~e sus fun-
CIones sm obtener de la superIOridad el cOITespondlente peJ'mlso' tenien-
do en cuenta que es perjudicial mantener al frente de la enserlanza á
profesores que infringan á sabiendas las disposiciones reglamentarias vi-
gentes y que es necesario curregir el abuso cometido en el caso que se
dá cuenta, á fin de evitar su repetición,

DECRETA:

Art. lb' Concédese .por el término de tres años á contar desde la fecha
de este decreto, autorización á los Sres. Gay y Meiani, pal'a establecer el
referido taller en el local que designe la Dirección de la Cárcel, corrien-
do de cuenta de aquellos, los gastos de instalación y sostenimiento del
t~ller, y el pago mensual que deberán hacer á la Dirección de los salarios
correspondientes á los obreros, computándoles á raZI)l1de treinta centavos
diario por persona, durante I(lS dos primeros meses.
Art. 2° La Dirección de la Cárcel proporcionará el número de opera-

rios que snliciten los concesionat'ios, :>iempre que sea lJosible hacerlo sin
desatender los demás talleres y el servicio del Establecimiento, pudiendo
destinar con tal objeto á los encausados que libre y voluntariamente
quieran trabajar en las con¡;1ici'ones estipuladas.
Art. 3° A los efectos de la formación del peculio de 10<; pI'esos con el

importe de los salar'ios á que se refiere el arto 1°, la Dirección de h Cárcel
deberá hacer llevar la cuenta de cada operario, con al'reglo á lo que
dispone la Sel:ción Sexta del Reglamento,
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE:

Vista la precedente solicitud presentada por los St'es. Gay y Meiani
para el establecimiento de un taller en la Penitenciada, con destino á Lt
confección de estuches; teniendo en cuenta lo infol'madL) al respecto pOI'
la Dirección de dicha Cárcel v considerándose conveniente á los fines de
la institución que los reos trabajen en la pr'isión,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Justicia.

/
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El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Separar á D. José M. Hidalgo, del puesto de Profesor de Dibujo Na-
tural del Colegio Nacional de Corrientes, y aprobar el nombramiento que
Cl)ncarácter de interino ha hecho el Rector del mismo en la persona de
D. Carlos Ho['dh, para servir el espresado puesto. .

Comuníquese, publíquese y dése al R~jistro Nacional, prévias las ano-
taciones del caso en el Lib['o de «Personal Docente». .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza á LucHa
Ruiz

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

El Presidente de la Reprtblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuét'dase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Mendoza, á la Señorita Lucila Ruiz. .

Art. 2° Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas». :

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal MIxta de Dolores, á Corina Last~a

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 18 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal. Mixta de
Dolores, á la Sta. Col'Ína Lastra. ' .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, ,prévias
las anotaciones del caso en el «Rejistro de Beeasl).

JUAREZ CELMAN.
FILRMON POSSE.
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Ley declarando Nacional el Colegio Provincial del Paraná

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
C01Jgreso, etc., sancionan con fuerza de-,

LEY:

Art. 1° DeCIá-rase Naciona~ el Colegio Provincial, creado en la ciudad
d~l Paraná p0.r Decreto del Gobierno de Entre-Rios de 28 de Febrero
de 1889, quedando en !<rsmisnias condiciones que los demás Colegios
Nacionales.
Art. 2° AutorÍzase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma dé

tres mil pesos moneda ~wcional en el sostenimiento de dicho Colegio.
Art. 3° Dicha suma se pagará de rentas generales, imputándose á la

presente Ley, mientras no se incorpore á la Ley General de Presupuesto.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á once de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

B. Ocampo, Juan Ovando,
Secretario del Senado. 8ecretario de la Cámara de D.n.

(Rejistrada bajo el núm. 2467).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, c0fl.lunÍquese) publíquese y -
dése 'al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Profesoras de
la Capital

Depártáí:nento de Instrucción Pública:
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

El Presidente de la Repüblica
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Eric Roman para desempeñar el puesto de
Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de Profesoms de la Capital,
en. reemplazo del Señor Adolfo Passo, que requnció.
Art. 2°'Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,. pré-

vias las anotaciones del caso en.el Libro de «Personal Docente». .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando miembros pa~a el COl~sejoNacional de Educación

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 20 de' 1889.

Cumpliendo el 1° de Agosto próximo el término por el cual fueron nom-
brados para constituir el Consejo Nacional de Educación los ciudadanos
que lo forman actualmente y habiendo el H. Senado prestado el Acuerdo
requerido por la Ley para la designación de Presidente de aquel cuerpo,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q A contar desde el 1° de Agosto próximo quedan reelectos, por el
tét'mino que marca la Ley de lamateri<J, para componer' el Concejo Na-
cional de Educación: C0mo Presidente, el Dr. D. Benjamin Zorrilla y
como Vocales los Sres. Federico de la Barra, D. Cárlos Guido y Spano,
D. Benjamin Posse y Dr. D. Felix Martin y Herrer<~.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

FILEMON PC'SSE.

Resolución acordando indemniza,ción á D. Damian Castro

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Atentas las razones en que funda su solicitud el Sr. D. Damian Castro
proveedor del H )spital de Clínicas de esta Capital y de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduría General,
El Presidente de la Republica, en acuerdo genet'al de Ministros-

RESUELVE:

10 Fijar en un veinteporciento la indemnización que se acuerda al Sr.
D. Damian Castro proveedor del Hospital de Clínicas, por los daños y
perjuicios que ha sufrido con motivo de dicha provisión; v;dnte por ciento
que se aplicará á los valot'es de las cuentas que, á contar desde el1° de Enero
del corriente arlo, hubiese aquel presentado á cobro por artículos suminis-
trados con arregl o á con tn) too. ,
2° Que la Contaduría General proceda á practicar por separado una liqui-

dación especial del aumento decretado á favor del proveedor sobre los pagos
ya hechos debiendo hacer igllalliquidación er~las cuentas que pt'esentase en
lo sucesivo.

30 Comuníquese á quienes corresponda y archívese este espediente.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

---"==""''7'==
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Ley acordando al Colegio Nacional de Artes y Oficios establecido en Almagro, la
suma de 20.000 $ mID.

El Senado y Cámara ,de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1" Acuérdase al Colegio de Artes y Oficios establ8cido en Almagro,
veinte mil pesos nacionales por uria sola vez.
Art. 2° El gasto que autoriza el artículo anterior, se hará de rentas

generales y se imputará á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á trece de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUJ.
" B. Ocampo,
Seoretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2469).

Dapart3mento de Instrucción Pública.

BENJAMIN ZORRrLLA.

Juan Ovando)
Secretario do la C. do D. D.

Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Aritmética en la Escuela Normal de Maestras
de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

El Presidente de la Rp{Jüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la Señorita Dominga Bachi, para desempeñar' el
puesto de I>rofesora de Aritmética en la Escuela Normal de Maestras
de Tucuman, en reemplazo del Señor Augusto E. Mosna.
Art. 2ó Comuníquese, publíquese é in~értesél en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Profesor de Dibujo Lineal en el Colegio Nacioilall~f~ ~Ja~I
) oS, j'¡A

Departamento de Instrucción Pública. 2nl i?f;ÍVÓ1q
Buenos Aires, Julio 22 ae 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art.' 1° Nómbrase al Señor Ludovico Sartori, para desempeñar el puesto
de Profesor de Dibujo Lineal en el 1° Y 2° añf) de estudios del Colegio Na-
cional de La Plata, con ~I sueldo mensual de ochenta pesos nacional~
que le será abonado con fondos del Colegio, del producido de matrícula,
derechos de exámen, etc.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tcse en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Pel'sonal Docente').

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombra.ndo Profas')r de'Gra.do en la Escuela Norm';\l do Maestros de Ca-
tamarca

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Julio 22 de 1889;

DECRETA:

Alt. '1° Nómbrase al Señor Manuel Ponferrada, pam desempeñar el
puesto de Profesor de Geado en la Escuela Normal de Maestl'os de Ca-
tamarca, en reemplazo del Señor Ignacio Vega, que se ha ausentado sin
licencia de dicha Escuela.

Art. 2° Comuníquesf', publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones. del caso en el Libro de «Personal Docente».

JU AREZ CELMAN.
FIl,EMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación anexa
á la Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 22. de 1889.

El Presidente de la Hepr'Ablica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Alejo Mousset, para desempeñar el puesto
de Profesor de Dibujo Line:).l en la Escuela de Aplicación anexa á la Nor-
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mal de Maestra:; de S~lta, en reemplazo de la Sta. Vit'gínia Padilla que
no se ha presentado á hacerse cargo de dicho puesto.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docen te».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Deéreto jubilando á Don Juan Sosa

Departamento de Justicia ..

Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Estando comprendida la presente solicitud de jubilación, en el Inciso
2", del Art. 2°, 1"' parte del A.rt. 3°, é Inciso 1° del Art. 40 de la Ley de
Jubilaciones núm. 2219; habiéndose llenado las formalidades prescritas
por el art. 1° de la misma Ley y por el Dec¡'eto del Ministerio del In-
terior fech9. 6 de Junio ppdo., y visto eLprecedente informe de la Con-
taduría General,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase, á contar desde la fecha y con el goce de sueldo ír.-
tegro que le asigna la Ley del Presupuesto (50 $ mIn.) al Guardian de
la Cárcel Penitenciaría de la Capital, Don Juan Sosa. ...
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insprtese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
F1LEMON POSSE,

Decreto jubilando al Dr. D. Manuel Porcel de Peralta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

Vistos tos documéntos que ha preser:tado el Dr. D. Manuel Porcel
de Peralta, Catedrático de Clínica Médica de la Facultad de Medicina de
la Univers:dad de Buenos Aires y Médico de Sala del Ho~pital de Clíni-
cas, en virtud de los cuales funda su derecho á la jubilación que solicita,
y de acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General en su infor-
me precedente y con lo que dispone el artículo 3~ de In.Ley núm. 2219 de
fecha 15 de Noviembre de 1887 sobl'e jubilaciones,
.El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro correspondiente á la suma de tres-
cient.os pesos moneda nacional, jubilase al Dr. D. Manuel Porcel' de
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Peralta, .como Catedrático de Clínica Médica de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Buenos Aires, y Médico de la Sala del Hospital de
Clínicas.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. ,
JUAREZ CELMAN.

FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Juez de Paz de la Sección 14, al DroD. Julian del Campo

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Julio 23 de 1889.

Visto el pt'ecedente acuerdo prestado pot' el R Senado de la Nación
con fecha 16 del cot't'Íente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Arto 10 Nómbt'ase Juez de Paz de la Sección 14 Parroquia de la Con-
cepción, al St'o Dr. D. Julian del Campo, en reemplazo del Dr. D. Nat'ciso
Rodt'iguez Bustamante, y por el tiempo que á este le faltaba pat'a cum-
plir su periodo.

Art. 2° El nombrado pt'estará el juramento de Ley antes de tomar
posesion de su cargo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FlLEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesoras en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la E.,cuela Normal de Maestras de Mendoza:
Rejente de la Escuela de AplicaL:ión y Profesora de Crítica-

Pedagógica, en reemplazo de la Señorita Rosa E. Darks,
á la Señorita Emma Combs, con el sueldo mensual de. . $ mln. 200

Auxiliar del Jardin de Infantes, á la Señorita Isabel Lo-
pez, actual Profesot'a de Dibujo Lineal en la Escuela de
Aplicación, con el sueldo mensual de. o . . .. . « 100

Profesora de Dibujo Lineal, en reemplazo de la Señorita
Isabel Lopez, á la Señorita Emma Combs, con. . . .. « 80

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «(Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Ayudante de Farmacia en el Hospital de Clínicas

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-

DECR.ETA:

Art. 1° Nómhrase al Sr. Arturo Silva, para desempeñar el puesto de
Ayudante de Farmacia en el Hospital de Clínicas, en reemplazo del Sr.
Eleodoro Gallestegui que ren unció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese e insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libl'o de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAM.

FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripción al Rejistro núm. 2, á D. Francisco Argerich

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 25 de 1889.

Visto el presente' dictámen de la Exma. Cámara de Apelación en 1,)
Civil, y de conformidad con lo establecido en el a:-t. 180 de Ley de No-
viembre 12 de 1886,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta POI' D. Juan R Hornos, del car-
go de Escribano Rejept.e del Rejistro núm.2 de la Capital, y nómbrase
en su reemplazo, al Señor Escribano adscripto al mismo, D. Francisco
Argerich.
Art. 2° Antes de tomar posesión del cargo, el nombrado prestará la

fianza establecida en el arto 173 de la citada Ley.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSi<: •.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Maestras de Jujuy á Ana Queirolo

Departamento ele Instrución Pública.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuy, á la Señorita Ana Queirolo.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotacionBs del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
F1LEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la Capital, y concedien-
do licencia al Profesor Dr. D. Manuel A. Montes de Oca

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Vistas las renuncias y solicitud de licencia que se acompaña,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A;,t. 10 Acéptase las renuncias que han pres~ntado los Doctores En-
rique E. Rivarola y Tomas R. Cullen, de los puestos de Pr(lfesores de
Idioma Nacional del Colegio Nacional de la Capital, y nómbrase para
reemplazarlús, al Doctor D. Lu~as Ayarragaray, y al Señor Antonio
Atienza y Medrana. .

Art. 20 Concédese la licencia que POI' el término de tres meses soli-
cita el Profesor de Historia Natural del mencionado Establecimiento,
Doctor Manuel A. Montes de Oca, y nómbrase para sustituirle, durante
dicho plazo, al Dr. Amaro Pereyra, quien será remunerado cvn el suel-
do que disfruta el titular.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUA.REZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando acojido á la Ley sobre libertad de enseñanza al Colegio de La
Plata "Internado»

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 29 de 1889.

Resúltando de lo informado por el Rector del Colegio Nacional de La
PlaLa, que el Establecimiento de enseñanza secundaria que fllnciona en
esa Capital biljo la denominación de «Internado», se encuentra en las
(;ondiciones requeridas par'a disfrutar de los beneficios que acuerda la
Ley de 30 de Setiembl'e de 1878 sobre libertad de enseñanza cun sujeción
á las disposiciones del Decreto reglamentario de la misma de fecha 10 de
Marzo de 1886, y de acuerdo con lo aconsejado por la Inspección Gereral,

El Presidente dl5 la Republica-
nECRETA:

Art. 10 Declárase acojido á los beneficios de la Ley de 30 de Setiem-
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br-e de 1887 sobre libertad de enseñanza, al Colegio «Intermldo)) esta~
blecido en la ciudad de La Plata, con sujeción á todas las disposiciones del
Dec¡'eto reglamentario de la citada, Ley de fecha 1ú de MDrzo de 1886.
Art. 2° La anterior concesión comprenderá únicamente á los alum-

nos del espresado Establecimiento que, con arreglo 81 Plan de Estudios y
Programas Oficiales vijentes, cursen el 1el' año de estudios preparatorios.
Art. 3° Comuníquese, publíqllese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Pro"fesores en el Colegio Nacional de la Rioj a

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 31 de 1889.

El Presidente de la Rept'lblica-

DECRETA:

Art. 1° Con aútigüedad del 1° de Marzo último, nómbras~ al Sr. Silvano
M. Castañeda, para desempeñar el puesto de Profesor d0 Aritmética en
el Colegio Nacional de La Rioja; .
Art. 2° Con antigüedad del 21 de Marzo último, nómbraseal Sr. Dr. Ni-

colás Ve¡'a Barros, para de~empeñar el puesto de Profesor de Historia
y Geografía en 3° y 4° aI10 en el mismo Establecimiento, en reemplazo
del Sr. Justo Herrera, que renunció.
Art. 3° Con antigüedad del 1° de Marzo último, nómbrase al Señor

Paciente Luna, para desempeI1ar el puesto de Ayudante de Gabinetes en
el mencionado Establecimiento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese e insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



Ley aument!\.ndo la pensión á las Señoritas Martina y Amalia Ortiz Herrera

JULIO

Decreto, dispoI).iendo q1,ledesde el 10 de Agosto hasta el 30 de Setiembre próximo,
se reabrirá el enrolamiento de la Guardia Nacional '

Buenos Aires, Julio 3 de 1889.
Departamento de Guerra.

MINISTERIO DE GUERRA

El Presidente de la RepI,¿blica-
DECRETA:

Art.-1 ° Desde el 1Q de Agosto hasta el 30 de Setiembre próximo, se
reabr'irá en todo el territorio de la República, el enrolamiento d01a Guar-
dia Nacional. á objeto que cumplan con ese requisito los ciudadanos que
POI' estar ausentes ó no tener la edad requerida, no fueron compren-
didos en el enrolamiento que se ceeró el 30 de Junio de 1888.
Art. 2° La inscripción de los nuevos enrolados se hará en rejistros

especiales, que serán remitidos al Estado Mayor General, en la fOl'ma
correspondiente, para ser respectivamente agregados á los rejistros del
enrolamiento anterior
Aet. 3° Quedan encargados de la ejecución de este dOCl'eto, los Go-

biernos de Provincia, en sus respectivos t~rritoriosi los Gobernadores de
Tereitorios Nacionales, en sus jurísdiecion8s,' y el Estado Mayor Gene-
ral en la Capital Federal. '
Art: 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDo.

Fl Senado y Cámara ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase á doscientos pesos mensuales la pensión que dis-
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frutan las pensionistas militares, Señoritas Martina y Amalia Ortiz Her-
rera.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose/á la pre-

sente, mientras no se incluya en el Presupuesto.
A.'t. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congr'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á dos de J uliu d8 mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BENJAMlN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bDjO el núm. 2458).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 6 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley. abriendo un crédito al Ministerio de Guerra para la terminación del Hos-
pital Militar

El Senado y Cámara dl3Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., /jancionan con fuerza dc-

LEY:

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al Ministerio de la Guerra,
por la cantidad de doscientos sesenta mil ochocientos veinte y tres pe-
sos (260,823) para abonar las obras de terminación del edificio para Hos-
pital Militar.
Art. 2° Este gasto se imputará á la presente ley, y será ¡;ubierto de

rentas generales.
. Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á cuatro de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado Secretaro de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 246(j).

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.



Decrllto promoviendo al empleo inmediato á los Oficiales, clases y soldados de los
Ejércitos de la Independencia

Ley autorizando al P. E. para reimpatriar los restos de varios Guerreros de la
Independencia

En conmemoración del glorioso aniversario de nuestra- Independencia,

El Presidente de la Republica-
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Buenos Aires, Julio 9 de 1889.

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

JULIO

(Rejistrada bajo el núm. 2471)

Departamento de Guerra.

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, l'eunidos
en Congres9, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 10 Autorízase al Podbl' Ejecutivo, para disponer lo necesario á
objeto de l'eimpatrial' los restos de los beneméritos gue¡'l'eros de la In-
dependencia, Genel'ales, Gr'egorio Las Hems, MUl'iano Necochea y Félix
Olazaba!'

Al't. 20 El gasto que demande esta ley, se abonal'ú de rentas gene-
rales, imputándose á ltl. pl'esente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Aires,

á trece de Julio de mil ochocililntos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. BENJAMIN ZORlULLA.

Adolfo J. Labougle,Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

DECRETA:

Art. 10 Promuévense al empleo superior inmediato, á los Oficiales,
clases y soldados de los Ejél'citos de la Independeucia que actualmente
revistan en la lista de esos Guen'e¡'os.

Art. 2° Espídase los despachos J'espectivos, dése en la Orden Gene-
ral del Ejército, y comuníquese á la Contaduria á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el I\ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Departamento de Guerra.
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!)ecreto disponiendo el dia 28 del presente, para la distribucion de la medalla
á las fuerzas expedicionarias del Chaco

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio J 7 de 1889.

Habiendo comunicado la comisión nombrada, que han terminado el
trabajo de clasificación que le fu,~ cometido,-y puede hacerse la distri-
bución de la medalla acordada por ley '1 de Agosto de 1888, á las fuer-
zas que espedicionaron en el Chaco,

El Presidente de la Repub¿;ca-

DECRETA:

Art. 10 El dia 28 del presente á la 1 p. m. se hará en la Plaza Ge-
neral San Martin, la entrega. de la medalla y el diploma, á los Gefes,
Oficiales y soldados á quienes cot-responda este premio, y que se en-
cuentran en la Capital.
Art. 20 El acto será presidido por S. E. el Señor Presidente de la

República, con asistencia de la Comisión, y formadas las tropas de :a
guarnicion en la plaza, en órden de parada. .
Art. 30 El Estado Mayor General dictará las órdenes respectivas para

la ejecución de este decl'eto, y queda encargado asi mismo, de remitir
á los cuerpos que están fuera de la Capital, las medallas y diplomas
correspondientes, para que se haga igual entrega por los Gefes supe-
riores eespectivos, con las formalidades de ordenanza .
. Art. 40 Dése en la Orden General de Ejército, comuniqueseá quienes
corresponda, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley acordando pensión á D. Juan Silveira

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etr:.,sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase al Sargento rehajado del Ejército Don Juan Silveira

la pensión de retiro de veinte pesos mensuales.
Art. 20 Mientras esta suma no sea incluida en el Presupuesto, se abo-

nará de rentas generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S2>.lade Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á once de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BENJAMIN ZORIULLA.
B. Occunpo, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.
(Rejistrada bajo el núm. 2466).
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Departamento de Guerra.

Ley aumentando la pensión á la Sra. Marcelina de Romero
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BENJAMIN ZORRILLA

Juan Ovando,
Secretario de la C. de D.D.

Buenos Aires, Julio 19 de 1889

Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

JULIO

1\1. DERQUI

B. Ocampo,
Secretario del Senado

(Rejistrada bajo el núm. 2468)

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

• Decreto nombrando Gefe del 2° Regimiento de ArtilIeria

Cúmplase, comuníquese, publíqnese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO. l

Estando vacantes los cargos de Gefe y Segundo del Regimiento 20
de Artillería,

Cúmplase, comuniquese, publíquese é insértese en el ~ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina) reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Auméntase á ocho pesos, la pensión que disfruta la Señora
Marcelina Ojeda de Romero.

Art. 20 Mientras este g~sto no se induya en la Ley de Presupuesto, se
hará de Rentas Generales imputándose á la presente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á once de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.

Depa.rtamento de Guerra.



.DECRETA:

El Presidente de la Repiiblica) con arreglo á lo establecido por la Le
de Ascensos-

JUAREZ CELMAN.
E. RAéEDO.
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Art. 1° Nómbrase Gefe del espresado 2° Regimiento de Artilleria, al
Coronel D. Francisco Reynolds. .
Art. 2° Promuévese al empleo de Teniente Coronel y Segundo Gefe .

del mismo Regimientú, al Mayor de Artilleria D. José Avalas.
Art. 3° Comuníquese, dése en la Orden General del Ejél'cito, y publí-

quese.



MINISTERIO DE MARINA

JULIO

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando otra del Cirujano Mayor, por la que acompaña la renuncia que hace de
su puesto el Escribiente 10 del Cuerpo de Sanidad D. Nicolás Repetto, y propo-
ne en su reemplazo, al Escribiente 2° D. Ramon Canalda, y para llenar la va-
cante de éste al ciudadano D. Luis Marquez.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio.2 de 1889.

Aprobado:-Avísese en respuesta, comuníquese á quienes corresponda
á sus efectos publíquese y dése al Rejistro Nacional.' -

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto recaidoen una nota de la Junta Superior de Marina, elevando ternas de
Oficiales para ocupar las vacantes de Comandantes de varios buques de la
Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 5 de 1889.

Vista la precedente nota de la Juntá Superior de Marina, elevando
ternas para el comando de buques de la Armada,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comandante de la Corbera «Chacabuco)) al Teniente
de Navío, D. Emilio V. Barilari.
Art. 2° Nómbrase Comandante de la Barca «Martin García)) al Te-

niente de Fragata Don Antonio Polvorini.
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Art. 3° Nómbrase Comandante del Aviso «Argentino» al Alferez de
Navío Don Nicolás Saenz-Cabral.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda á Sl1S efectos, publíquese

é ínsértese en el 1{ejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto reponiendo en su puesto de Vocal de la Junta Superior de Marina, al
Capitan de Navío Don Martin Guerríco

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

Encontrándose en esta Capital el Capitan de Navío D. Martin Guerrico,
de regreso de la comisión que le fué encomendada á Europa,

El Presidente de la Repilbliea-.
RESUELVE:

Art. 1° "Que el Capitan de Navio, D. Martin Gue~rico proceda á ha-
cerse cargo del puesto de Vocal de la Junta Superior de Marina, en
reemplazo del de igual clase D. Ceferino Ramirez, que desempeña este
puesto inter.inamente.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistr.o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto nombrando Vocal de la Junta Superior de Marina, al Capitan de Navio
D. Ceferino Ramirez, mientras dure la ausencia del Vocal titular Capitan de
Navio, D. Clodomiro Urtubey

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 8 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RAOEDO.

Siendo necesario integrar la Junta SuperiGr de Marina, por encontrar-
se ausente en Europa, en comisión del servicio, el Capitan de Navio D.
Clodomiro Urtubey,
El Presidente de la Republiea-

DEORETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Junta Superior de Marina, al Capitan
de Navio D. Ceft-lrino Ramirez, mientras dure la ausencia del vocal ti-
tular.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.



Decreto nombrando Escribiente de la Sub-Secretaría de Marina, al ciudadano D.
Emilio Ferreira

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Cuardia Marina Don Augusto Turdera, por la que pide
su baja y absoluta separación del servicio

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do otra del Cirujano Mayor, por la que propone al Farmacéutico de 1 C'3 clase D.
José Piraino, en reemplazo del Farmacéutico D. Enrique Surraco, en la Escua-
drilla del Rio Negro
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JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

JUAREZ CELMAN.
E. RACJ!;DO,

.JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Buenos Aires, Julio 15 de 1889.

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

Buenos Aires, Julio 17 de 1889.

JULIO

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase para desempeñar el puesto de Escribiente de la
Sub-Secretaría de Marina, al ciudadano D. Emilio Ferreira, en rempla-
zo de D. Emilio Robirosa que renunció.

Art. 2.0 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectQs, publíquese
y dése al Rejistro Nacional.

Departamento de Marina.

Encontrándose vacante un puesto de Escribiente de la Sub-Secreta-
ría de Marina,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Marina.

Vista la propuesta que precede, nómbrase Farmacéutico de la Escua-
drilla del Rio Negro, al Farmacéutico de 1a clase Don Josú Piraino, en
reemplazo de Don Enrique SurTaco.

Comuníquese á quienes coreesponda á sus efecto~, publíquese y dése
al Rejistro Nacional.

Concédese la baja y absoluta separacion del servicio, sQlicitada por el
Guardia Marina Don Augusto Turdera.

Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insér-
tese en el Rejisü'o Nacional.
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Resolución recaida en una nota de la. Dirección General de Arsenales y Talleres
de Marina, elevando la renunia que interpone del puesto de Ayudante Ingenie-
ro del Arsenal de Zarate Don Pedro L. Natta

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 18 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Acéptase la renuncia interpuestu. por Don Pedro L. Natta, del puesto
de Ingeniero Ayudante del Arsenal de Záratc, y nómbrase en su reem-
plazo, á Don Esperidion Quiroga.
Comuníquese á quienes cOrl'esponda á sus efect0s, publíqnese é in-

sértese en el R~.iistro Nacional.

Decreto reabriendo el enrólamiento de la Guarda. Nacional de Marina en la Ca-
pital y demás puertos de la República, desde el 1') de Agosto hasta el 30 de
Setiembre próximo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Reábrese el enrolamiento de la Guardia Nacional de Marina
en la Capital y demás puertos de la República, desde el 1° de Agosto
hasta el 30 de Setiembi'e próximo; á objeto de que cumplan ese requi-
sito los ciudadanos que por estar ausentes ó no tener la edad reque-
rida, no fueron comprendidos en el enrolamiento que se cerró el 30 de
Junio de 1888.
Art. 2° El enrolamiento se hará por los Auxiliares de Marina en los

respectivos púertos de su .iurisdicción, y en el de la Capital y Boca del
Riachuelo, por la Comandancia General de la Armada, y bajo los mismos
requisitus que se efectuó en el año ¡interior, de acuerdo con el decreto
de fecha 29 de Mayo.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publiquese é

insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Guarda-Máquina de la Cañonera" Uruguay "Don Jaime
Mac-Dugall, por la que pide ser nombrado para ocupar la vacante de 3er. Ma-
quinista existente en dicbo buque, habiendo rendido el correspondienteexámen.

Departamento de Marina.
Buenos'Aires, Julio 19 de 1889.

Nómbrase 3er Maquinista de la Cañonera «Uruguay» al ex-Guarda
Máquiuista Don Jaime Mac-DugalI.
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Comuníquese á qllienes corresponda á sus efectos, publíquese y dé-
se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO •

.Ley del Honorable Congreso aumentando á 150 $ mino la pensión mensual que
goza la Señora María Moreno de Alzogaray, viuda del Coronel D. Alvaro Alzo-
garay.

El Senado y Camara de Diputados dé la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de--

LEY:

Art. :l.o Auméntase á la crmtidad de ciento cincuenta pesos la pen-
sión mensual que goza la Señora María Moreno de Alzogaray,viud<l.
del Coronel Don Alvaro Alzbgaray.

Art. 20 En tanto este aumento no sea incluido en la Ley General de
Presupuesto, se abonará de rentas generales imputándose á la presente.

Art. 30 Comuníquece al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sála de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado Secretario de la C. de D D.

(Rejistrada bajo el núm 2463).

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 19 de 1889.

Ténga-se por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistr-o Nacional.

JUAREZ CELMAN,
E. RACENO.

Decreto recaido en una nota de la Cocandancia General de la Armada, elevando
otra del Cirujano Mayor, por la que propone al Practicante Principal Don Po-
lidoro Segers para ocupar la vacante de Cirujano de 1a clase dejada por Don
José Picado; y en reemplazo del Señor SegerA, al estudiante de 6c año D. Me-
liton del Solar.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 20 de 1889.

Vista la propuesta que precede del Cirujano Mayor de la Armada,
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Rl Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cirujano de la clase, al Praticante Principal D. Po-
lidoro Segers, debiendo ocupar la vacante dejada por éste, el estudiante
de 6° año D. M81iton del Solar.
Art. 2° Comnniquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto recaido en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo se nombre
una Comisión para Terif1car una inspección minuciosa de los polvorines que per-
tenecen á 1a Armada, como tambJen para que proceda á proyectar el e!;ltable-
cimiento de otros para espoletas, proyectiles, gelatina esplosiva, fulminantes, etc.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 22 de 1889.

Vista la nota que precede de la Junta Superior de Marina, y si,mdo de
urgente necesidad verificar una inspección minuciosa de los polvorines
que pertenecen á la ArmAda, á fin de conservar convenientemente y con
toda seguridad los depósitos de pólvora, así como tambien proceder á
proyectar el establecimiento de otros para espoletas, proyectiles, gela-
tina explosiva, fulminantes, etc.

El Presidente de la Republica-
DE.CRETA:

Art. 1° Nóinbrase una Comisión compuesta del Capitan de Navío D.
Martin Guerrico, Capitan de Navio honorario D. Ruben WaITen, Te-
niente Coronel de Artilleria D. Emilio Sellstrong, y Tenientes de Navío
D. Emilio Barilari y D. Luis Manrette, cQn el objeto indieado, y en todo
de acuerdo con lo propuesto en la nota de la Junta. Superior de Marina;
fijándose el término de un mes, para que dicha Comisión se espida pre-
sentando los planos y presupuest03 correspondientes.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejisfro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevan-
do la renuncia que interpone del puesto de 2Q Comandante del Cr~cero .Pata-
gonía ••el Tenienie de Navio, D. Leopoldo Fúnes, solicitando, al propio tiempo,
su pase á la Plana Mayor Inactiva

Departamento de Marina.
Buenos Aires. Julio 24 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Teniente de Navío, D. Leo-
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poldo Fúnes, del puesto de 2° Comandante del Crucero «Patagonía», y
concédesele el pase á la Plana Mayor Inactiva.

Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é insér-
tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando 2° Comandante del Crucero "Patagonía» al':feniente de Fraga-
ta D. Vicente E. Montes

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 24 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de 2° Comandante del Crucero «Patagoniaj),

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 2° Comandante del Crucero «Patagonia», al Teniente
de Fragata D. Vkente E. Montes.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
é insértese en el Hejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto promoviendo al empleo de Capitanes de navío de la Armada, á los Capita-
nes de Fragata de la misma D. Lázaro Iturrieta, D. Martin Rivadavia, D.
Antonio E. Perez y D. Valentin Feilberg.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Julio 26 de 1889.

Considerando que el Honorable Senado de la Nación ha prestado su
acuerdo con fecha 25 del corriente mes, de conformidad al Mensaje que le
fué remitido por el Poder Ejecutivo en 20 del mismo,

El Presidente de la Rr>publica-
DECRETA:

Art. 1° Pro muévese al empleo de Capitan de Navio de la Armada, á
los Capitanes dp, Fragata de la misma D. Lázaro Iturrieto., D. Martin
Rivadavia, D. Antonio E. Perez, y D. Valentin Feilberg.

Art. 2° Estiéndase por el Departamento de Marina los despachos res-
pectivos. .'

Art. 3° Dése en la Orden General de la Armada, comuníquese á quie-
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nes corresponda á sus efectos, publíquese é insértese en el Rejistro Na-
cional. .

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia 'General de la Armada, ele-
vando otra del Círujano Mayor, por la que acompaña la rennncia interpuesta
por el Cirujano D. Cárlos Thiriot, y propone en su reemplazo al Dr. D. Ramon
Azcárate.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 27 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Cirujano Dr. D. Cárlos Thiriot,
. ynómbrase en su reemplazo, y en el carácter de interino, mientras dure
la ausencia del Cirujano Dr. D. Juan A. Mistre, al Dr. D. Ramon Az-
cárate.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese y dése al

Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E RACEDO.



MES DE AGOSTO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nómbrando Director de la 1a Sección en el Ministerio del InterIor

Departamento del Interior.

El Presidente de la RepUblica-

Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

DEC[{ETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Julio S. Salas, del em-

pleo de Director de la 1" Sección del Ministerio del Interior, y. nómbrase
en su reemplazo, al Sub-Director D. Juan J. Camelina.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando á D. Eugenio Luman, Ingeniero de 10. clase en Santiago del
Estero

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 1" de 1889.

Hallándose vacante un puesto de Ingeniero de 1" clase,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 20 Nómbrase al Sr. D. Eugenio Luman, Ingeniero de 1" clase,
actual encargado de ~as Obras de defensa de la ciudad de Santiago del
Estero, en el carácter de Ingeniero de la Sección, con asiento en la re-
ferida Provincia.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto creando un puesto de Guarda Sanitario en el pepartamento Nacional de
Higiene

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

En vista de lo solicitado en la pI'esente nota,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 1° Créase un puesto de Guarda Sanitario Extraordinario para el
Departamento Nacional de Higiene, con el sueldo mensual de cien pesos;
debiendo imputarse este gasto, á la partida 2a, del item 8 del Presu-
puesto vigente.
Art. 2° Nómbrase para desempeñar dicho puesto, á D. Rodolfo Albe¡'t.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Chobadiendegui, sobre
trasporte de correspodencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

En vista de los informes producidos en este espediente,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1Q Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y D. Juan Chobadiendegui, quien se com-
promete á efectuar el tr-asporte de la corr'3spondencia en la linea de la
Administración de Correos de San Vicente á la Estación del Ferrc.-Car-
ril; mediante la subvención mensual de ($ 25) veil~te y cinco pesos, por
el término de un año, y con sujeción á las bases y condiciones esta-
blecidas en el contrato respectivo.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional; tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Dirección
de su procedencia,

JUAREZ CELMAN.
W PACHECO.



Decreto aprobando el contrato celebrado con D. J. B. Benites, sobre trasporte de
correspondencia

Decreto aprobando la propuesta de D. Tomás Bates, para la venta de un terreno
de su propiedad en la Provincia de San Juan

Visto lo informado en este espediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

. Buenos Aires, Agosto 5 d.e 1889.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

AGOSTO

Departamento del Interior.

ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Acéptase la pl'opuesta de D. Tomás Bates, quien ofl'ece en venta
al P. E. un edificio de su propiedad en la ciudad de San Juan, por la
suma de ($ 40,000) cuarenta mil pesos mln. con destino á instalar en él,
las Oficinas de Correos y Telégrafos.
Art. 2° Impútese esta suma á la Ley núm. 2385 de 1° de Noviembre

de 1888.
Art. 3° Comuníquese, publíquese insértese, en el Rejistro Nacional; tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad, y pase á la Escribania Ma-
YOl"de Gobierno para su escrituración prévio exámen de los títulos.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-RuFINO VA-
RELA.-N. QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Visto lo propuesto por D. Tomás Bates, lo informado por el Depar-
tamento de Obras Públicas y lo espuesto por la Dirección Genel'al de
Correos y Telégrafos,
El Presidente de la Republica-

Art. 1° Aprobar el adjunto conti'ato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y D. J. B. Benites, quien se compromete
á efectuar el trasporte de la cOl-respondencia por mensagerias, en la linea
de Catamarca á Pomancillo, pasando por Villa Dolores, San Antonio y
Piedra Blanca; mediante la subvellción mensual de cincuenta pesos, por
el término de un año, y con sujeción á las bases y condiciones estable-
cidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional; tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Dirección
de su procedencia.

Departamento del Interior.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Poggi, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

En vista de los informes producidos en este espediente,
El Presidente de la Republica-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dil'ección Ge-
neral de Coneos y Telégrafos, y D. Juan Poggi, quien se conpromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por mensagerias y correos á
caballo en las siguientes líneas: POI' mensagerias de Mendoza á San Ra-
fael' pasando por Lujan, Tumoyán, San Cár11)Sy puntos de tránsitos, y por
correos á caballo, de San Cárlos á San Rafael, mediante la subvención
mensual de doscientos setenta y cinco pesos ($ 275) por el término de un
año, y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el contra-
to respectivo. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Rejistro Nacional; tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Dirección
de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W. PACHECO.-
N. QUIRNOCOSTA.~E. RACEDO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Ciriaco Urtubey, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

En vista de hs informes producidos en este espediente,
El Presidente de la Republica-,-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y D. Ciriaco Urtubey, quien se com-
promete á efectuar el tmsporte de la correspondencia en la linea de
la estación «Loreto)) la Villa del mismo nombre «Atamisque,)) «Salvina,))
'«Quebracho)) y «Ojo de Agua,)) mediante ,la subvencion mensual de
$ 250 doscientos y cincuenta pesos, por el tél'mino de un año, y con su-
jeción á las bases y condieiones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional; tómese

razan en la Sección de Contabiliddd, y vuelva á sus efectos á la Direc-
ción de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.- W. PACHECO.-
N. QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.
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Decreto aprobando las modificaciones propuestas por los concesionarios del Puerto
sobre construcción de una bóveda

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Agosto 13de 1889.

Visto este espediellte y de acuerdo con la opinion del Depar'tamento
de Obras Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apmébase la modificación propuesta por los concesionarios
del Puerto de la Capital, sustituyendo la bóveda volcada que segun con-
trato, debia construirse por un Jecho de hormigon de O mt. 75 et. de
espesor.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional yarchívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la propuesta presentada por los Señores Eloy Lasso y Cia.
para la provisión de víveres al Lazareto del Martin García.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 13de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

De conformidad con lo solicitado por el Departamento Nacional de
Higiene, y atento lo espuesto por la Contaduría General,

El Presidente de la Repüblica-.
DECRETA:

Art, 1° Acéptase la propuesta presentada por los Señores Eloy Lasso
y Cia. para la provisión de víveres y artículos de consumo al Lazareto
de Martin Garcia, de acuerdo con la calidad y precios establecidos en
el adjunto pliego de condiciones y aviso de licitación publicado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél"tese en el Rejistro Nacional; tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad, y vudva para su cumplimIento
al Departamento de su procedencia.

Decreto autorizando á la Empresa del ••Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario»
para librar al servicio público, el ramal de San Gerónimo á San Martin

Departamento del interior,
Buenos Aires, Agosto 13de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros,



El Presiaente de la Republica-

Decreto autorizando á la Prefectura Marítima, para ordenar la ccnfección de
101'planos, presupuesto y construcción del edificio para alojamiento del per-
sonal de Policia Fluvial

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Empresa del «Ferro-Carril de Buenos Aires
y Rosario» á librar al servicio público, el nuevo ramal desde la E':>ta-
ción «San Lore:1ZO» hasta los puertos «San Gerónimo» y «(San Mar-
tín» autorizado por Ley núm. 2432 de 12 de Noviembre de 1888, debiendo
la Empresa mandar eolocar á la mayor brevedad en los 12 pasos á
á nivel, las barrera!:> que prescribe la Ley de Ferro-Carriles Nacio-
nales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.
Estando pl'óxima á inutilizar el muelle de pasageros la estacada que

se construye para formar el muro exterior de las obras del puerto,
y debiendo en consecuencia trasportarse á la Dársena Sud el movi-
miento actual de pasageros y equipages, mientras se construye la Dár-
sena Norte y su canal respectivo,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Prefectura Marítima, para que sin pérdida de
tiempo proceda á ordenar la confección de los planos, presupuesto y
construcción del edificio necesario en la parte próxima á la dársena,
que resulte mas conveniente para alojamiento del personal de Policía
Fluvial que ha de vigilar el cumplimiento de las disposiciones policiales
y fiscales vigentes.
Art. 2° Además del mencionado alojamiento, debe tenerse presente la

construcción de una galeria ó cubierta espaciosa para reparo y como-
didad de pasageros y equipages.
Art. 3° La Prefectura Marítima, una vez habilitadas al servicio las

construcciones que por el presente se autorizan, instalará allí el personal
v elementos que :se requieran .
• Art. 4° Desde ese instante la policía, colocación de buques é higiene
de ese local, serán del resorte de la Prefectura, de acuer do en este úl-
timo servicio con las 'disposiciones que dictáre ó hubiere dictado el
Departamento Nacional de Higiene.
Art. 5° La Prefectura dará cuenta oportunamente del cumplimiento

de este decreto.
Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistru Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Agricultora»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. l° Aprúebase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Agricul-
tora» que se constituye con un capital de diez millones de pesos, dividi-
do en acciones de á cien pesos moneda nacional con el objeto de fun-
dar colonias agrícolas y pastoriles.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos, legalícese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciónal.

JUAREZ CELMAN.
¡W. PACHECO.

Decreto aprobando el Reglamento de Carreras formulado por el «Jokey-Club"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1889.

Vista la solicitud que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el Reglamento de Carreras formulado por el (130-
key-Club» de ésta Capital, el cual deberá regir en todos los Hipódl'omos
ó Circos de Carreras de la República que estén ó se pongan en relación
con dicho Club.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos, para distribuir la su-
ma de 100 pesos entre los peones del Archivo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1889.

Atento lo dictaminado por la Dirección General de Correos y Telbgra-
fas y lo informado pClr la Contaduría General,

13
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

,
Art. lO Autorizase á la Dirección General de Correos y Telégrafos,

para que distribuya entre tres de los peones del Al'chivo, la suma de ($
100 m/n.) cien pesos que el Pt'esupuesto asigna para el sueldo de cuatro
de aquellas empleados. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional, y

vuelva á la Dirección de su pl'ocedeucia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo permiso á la. Sociedad «Tigre Hotel .• para establecer dos
baños flotantes en el Rio Lujan.

Departamento del Interior.
BueilOs Aires, Agosto 7 de 1889.

Vistos los informes presentados

SE RESUELVE:

Conceder' á la Sociedad «Tigre Hotel)) permiso para establecer en el
Rio de Lujall frente á la ribel'a contigua al Hotel, dos baflOs flotantes;
con arreglo á los planos que se acompañan, y erigir sobre la ribera, un
pabellon, bien entendido que el Poder Ejecutivo, procederá á hacer' le-
vantar todas las construcciones hechas si perjudicaran la navegación, ó
cuando lo estime conveniente sin que haya lugar á indemnización alguna.
Comuníqupse, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.

Decreto antorizandoá la Compañia Nacional de Trasportes, para librar al ser-
vicio público treinta wagones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Visto lo solicitado pc.r lo recurrente y lo infol'mado por d Departamen-
to de Ingenier.os,

El Presidente de la Rep1lblica-
DECRETA:

Art. 1° Autol'Ízase á la Compañia Nacional de Trasportes, á librar al se.r-
vicio público, treínta wagonfJs plataformas, que se hallan en «Catalinas,))
los cuales reunen las condiciones exijidas por la ley de concesion res-
pectiva. ,
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dé se al
Rejistro Nacional.

Decreto aprobando las medidas tomadas por la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
nales, sobre el servicio de trenes

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las medidas de que dá cuenta la Dirección Gene-
ral de Ferro-Carriles en el informe que precede, y que ha tomado en
virtud de las instrucciones recibidas del Ministerio del Interior.
Art. 2° Hágase saber- nuevamente á las Empresas de Fer'ro-Carriles,

que deben poner en servicio todo el tren ro dante que se les ha fijado,
en el término que tiene señalado respectivamente; en la inteligencia de
que, de no hacerlo así, se suspenderá desde el 10 de Enero de 1890, el
pago de la garantía á los que disfr'uten de ésta, y se impondrá á los que
no tengan gm'antía, el máximum de la multa correspondiente, sin per-
juicio de adoptarse las demás disposiciones conducentes á satisfacer to-
das las necesidarles del tráfico.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los planos presentados por los Señol'es Walter Woodgate y
Ca, sobre construcción de una línea férrea

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

,\

En vista de lo solicitado por los recurrentes y 1) informado por el De-
partamento de Ingenieros, ,

El Presidente de la Hepublica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos rresentados por los Sres. Walter Wood-
gate y Ca, de la planimetría y perfil de la línea férrea que arntncando
de un punto de la del Ferro-Carril Centeal Argentino, á inmediaciones
de la ciudad' del Rosario, entre los kilómetros 4 y 5, termina empal-
mando con la vía del mismo Ferro-Carril al Pergamino én la Estación



DECRETI\:

Decreto nombrando Vocal y Secretario de la Comisión encargada de proyectar el
reglamento para la extracción de los productos naturale.3 de las costas patagónicas

Decreto designando a D. A. Olivari, para formar parte del personal nombrado pa-
ra estudiar la línea de San Juan a Jachal

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.
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El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. Jo Nómbrase Vocal de la (;omisión encargada de proyectar un re-
glamento para la extl'ucción y aprovechamiento regular de los productos
natUl'ales de las COstflS patagónicas al Contl'a Alminll1te D. Bal'tolomé
Cordero, y para que actúe como Secretario de la misma al Sub-Director
de la 5" Sección del Ministerio del Interior, D. Daniel Ovejero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Reji::itro Nacional y

archívese.

En vista de lo ma l1ifestado por el Departamento de Ingenieros en la
no~a que precede,
El Presidente de la Republica-

Peirano, la que representa una estensión total de 72 kilómetros 835,05
metros.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RejistrD Nacional.

,JUAH,EZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Art. 1Q Inclúyase al señor Alfredo Olivarí, en el personal extraordinario
nombrado eon fecha 21 de' Mayo del corriente año, á fin de activar latermi-
nación de los estudios y planos de la linea de San Juan á Jachal, concedi-
da á los Señores Sanchez Ygal'zábal y Ca, y la confección de los planos
perfiles y planimetl'ia de la linca de Stlta á Cabm-Col'ral (pl'olongación
del Feno-CalTil Central Norte, asignánd¡.sele con antigüedad de 18 de
Mal'zo pI'óximo pasado, la renúmeración de dos pesos P(i\' cada hora de
trabajo, debiendo imputarse este gasto, á la Ley n° 1900 de 17 de Noviem-
. bre de 1886.

Art. 2° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.



AGOSTO 197

Decreto n'ombrando á D. Alejandro Medina, Ofici~l Inspector del Departamento de
Policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-
•

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto \) de 1S3\).

Art. 1° Nómbrnse Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capita, á D. Alejandro Medina en I'eernplazo de D. Cárlos M. Ramos,
que ha sido ascendido.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al RejistI'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto creando una Oficina de Correos en Panolina, Departamento San Alberto
(Córdoba) y nombrando para regentarla á D. Tomás Viera

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto \) de 1889.

, Visto lo espl1esto en la nota que pI'ecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 GI'éase nna Oficina de COI'I'eos en Panolina, Departamento de
San Alberto (Cót'doba) y nómbrnse para regentada a D. Tomás VieI'a,
con la asignación mensual de diez y siete pesos.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RejistI'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Certificados de la Dirección de Cor-
reos y Telégrafos

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Agosto !1 de 1889.

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Auxiliar de la Oficina de Certificndos de la Dirección
General de ConTeos y Telégrafo~, en reemplnzo de D. Federico Soler
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que renunció, á D. Estéban A. Fernandez, con antigüedad del 1° d~l actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo patente de privilejio de paquete al vapor nacional ••Senador
Cambaceres»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese patente de privilejio de papuete al vapor nacional
(cSenador Cambaceres» que hará su carrera entre los puertos de los rios
de la República, quedando sus Ajentes en esta Capital, obligados al cum-
plimiento de las disposiciones que rijen la materia, y mantener ó abordo
un local especial para el trasporte en buen estado de la correspondencia,
y cuya llave deberá permanecer en poder del Estafetero respectivo.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt,o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Ingeniero Ayudante para la inspección de las líneas de Chil-
. cas á Jujuy y Salta

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agoste 9 de 1889.

Por las razones espuestas en la precedente nota del Departamento de
Ingenieros,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Queda separado del empleo de Ingeniero Ayudante Supermi-
merario de la Inspección t9cnica de las líneas de Cbilcas á Jujuy y Salta,
D. Gu"tavo Hüttig, y nómbrase en su reemplazo, á D. Agosto Bagnani,
con el sueldo mensual de ciento cincuenta nar::ionales, dos pesos dial ios
de sobresueldo é imputación á la ley núm. 1738 de 16 de Octubre de 1885.
Art. 2° Comuníquese, publíques,e é insértese er. el Rejistro Nacional.

. JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Drecreto ñombrando sebrestante de la Inspeccion técnica del Ramal Dean Funes
á Chilecito

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Exijiendo el desarrollo que han tomado los trabajos de construcción
del Ramal de Dean Funes á Chilecito, un aumento del personal técnico
de la inspeccion de dicha linea,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase sobrestante de la Inspeccion trcnica del Ramal de
Dean Funes á Chilecito, á Don Leonello Catalina, con antigüedad del
27 de Julio ppdo. ciento veinte pesos mln. mensuales de sueldo, dos
pesos diarios de sobre-sueldo, é imputacion á la Ley N° 1733 de 14 de
Octubre de 1885.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los precios fijados por el Departamento de Ingenieros, para las
obras de prolongación del Ferro-Carril Central Norte de Chilcas á Jujuy

:Jepartamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 9 de ]889.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los precios unitarios fijados por el Departamento de
Ingenieros, para las defensas á construil'se en la prolongación del Fer-
ro-Carril Centl'al Norte de Chilcas á Jujuy, con los que ~e asegurará el
puente sobre el «Rio Pasa gen y Jo,,; telTaplenes adyacentes eontra las
crecientes del mencionado Rio, quedando dichos precios unitarios, por
un metro lineal de defensa establecido así: Tipo 1 $ setenta y cuatro con
96 r,ents., oro sellado. Tipo II $ ciento quince con 46 cents., oro sellado.
Art. 2° El precio por escavaciones para la construcción de las defensas

será fijado por el Inspector técnico de la línea codorme con los items
1, 2, 3, 4 á 5 estipulados en el contrato de 27 de Diciembre de 1886 para
la referida línea
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva al Departamento de Ingenieros.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Cooperativa para el
abasto de Carne»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 9 de 188\).

Atento lo dictaminado p0r el Sr. Procurador General de la Nación,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Sociedad
Cooperativa para el abasto de carne» que se constituye con el objeto de
establecer caS'lS- especiale;:; para la venta de carne á Jos asoci'ldus, con
un capital de un millon de pesos moneda n'lciona!, dividldo en d()scien-
tas mil acciones de á cinco pesos.
Art. 2° El itíteresado podra tom'lr copla de los men0Íonados Estatu-

t0S; legalicese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Drogueria Central Eue.
nos Aires»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto \) de 1889.

'Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación,
El Presidente de la Repüblica-

DEC\{ETA:

Art. 1° Apruébase las Estatutos de la Sociedad Anónima «Drogueria
. Centml Buenos Aires» que se constituye con un capital de 2.000,000 $
mIno dividid,) en 20,000 acciones de á 100 $ mln. con el objeto de com-
prar y vender p~oductos químicos.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatutos

legalíce~e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAGHECO.

Decreto autorizando á la Empresa del ••Ferro-Carril Central Argentino», á aumen-
tar su capital en un millon de libras esterlinas

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto \) de 1889.

Visto este espediente y de acuerdo con los informes producidos alrespecto,



Decreto aprobando los Estatutos de la Saciedad anónima "La Propiedad ••

Decreto declarando libre de derechos, los ma.teriales destinados á la esplotación
del Ferro-Carril Nord-Oeste Argentino

. Atento lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nacion,

El Presidente de la Repllblica-
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto \) de 1889.

Buenos Aires, Agosto \) de 1889.

AGOSTO

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anOl1lma «La Propíe-
dad» que se constituye con un capital de quiuientos mil pesos moneda
nacional, dividido en cinco mil acciones de cien pesos una; con el objeto
de comprar terrenos, edificar, Cl'ear pueblos n~evos y eentros de obre-
ros, alquilar casas, ete.
Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionad')s Es-

tatutos, legalícese, pu blíq uese, insét'tese en el Rejistl'O Nacional y ar-
chívese.

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-

Vista la solicitud del representante de la «Societé de Construction
des Batignolle)) concecional'Íos del Ferro-Carril Nord-Oeste Argentino
de Villa Mercedes de San Luis á la Rioja, pidiendo se declare cuales
son los materiales que en virtud de la ley núm 2186 y contrato de su
referencia, ,Jueden ser introducidos libres de derechos destinados á la
construcción y esplotación de esa linea, y de acuerdo con las conc1l\-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Empresa del «Fel'ro-Carril Central Argentino».
á aumentar su capital en un millon (1,000,000) de £, quedcll1do bien en-
tendido que esa suma, se invertir::Í solamente en la constL'L1cción de los ra-
males á la Cañada de Gomez, á las Yel'bas y el Pergamino, autorizádos
por las leyes núm. 2003 y 2030 de 24 y 28 d~ Setiembre del arlO de 1888,
y debiel:do 1<.1, Empresa recurrente, dar cuenta de dicha inversión en
oportul1ldad.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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siones á que arI'Íba el precedente informe del Señor Ao;;eso[' Letrado del
Depa¡.tamento de Ingenieros,

El Presidented~ la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase que los materiales que con destino á la esplolación
y construcción del Ferro-Carril Nord-Oeste Argentino, pueden ser in:'-
troducidos libres de derechos, son todos aquellos que se destinan al
objeto indicado y expresa el artículo 54 de la ley de Ferro-Carriles re-
glamentado por los decretos de Junio 25 de 1877, Mayo 5 de 18~4 y Oc-
tubre 25 de 1886.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase al

Ministerio de Hacienda á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto organizando el personal técnico para los estudios de canalizacion de~Rio
Gualeguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Siendo necesario organizar el personal técnico que ha de .practicar
los estudios de canalízacion del Rio Gualeguay,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrese al Ingeniero Reynet Ainé, gefe de la Comisión á
los efectos que se mencionan precedentemente, y Ayudantes Ingenieros,
á los Señures Ernesto J. Gueritec y Aníbal Remedi, el primero con 350 $
de sueldo y 3 pesos diarios de sobre-sueldo y los últimos 180 pesos
mensuales, más dos pesos diarios de sobre-sueldo cada uno, debiendo
imputarse el gasto que demande la presente resolución, á los fonJos so-
brllntes del presupuesto del MinÍsterio del Interioe correspondiente al
añu próximo pasado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rf'jistro Nacional, y

pase á Contadul'i¡:¡, GeneI':¡\ para que liquide la suma dA diAz mil pesos
moneda nacional con la imputación espresada.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados para la Inspección técnica de la línea, del Ferro-
Carril Central Norte de Salta á Jujuy

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Debiendo comenzarse en breve el replanto de la linea férrea de Salta
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á Cabra-Corra~, y exigiendo este hecho un aumento en el personal téc-
nico de la prolongación del Ferro Car¡'il Central Norte, de la Inspección
á Salta y Jujuy,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Ingenieros Ayudantes de la Inspeccion técnica de

la prolongacion del Ferro-Carril Central Norte á Salta y JlJjuy, á los
señores Ernesto Leonardo Cattolica y Eduardo Lualdi; dibujante en la
misma Inspección, á Don Reinert Hanseu, los dos primeros con el
sueldo de ciento cincuenta pesos mensuales y dos pesos diarios de so-
bre-sueldo; y el último, con una remuneracion mensual de cien pesos,
mas uno diario de sobre-sueldo. .
Art. 2° El gasto que demande esta resolución, se imputará á la Ley

N0. 1733 del 14 de Octubre de 1885. .
Art. 3° Cúmuníquese, publíquese é insrtéese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PAcm.:co.

Decreto organizando el personal de la Administración del Ferro-Carril de Chum-
bicha á Catamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Habiendo sido inaugurado el Ferro-Carril de Chumbicha á Catamarca,
y siendo necesario organizar el personal que ha de hacerse cargo de
su administración,
El Presidente de la RepUblica-

DECRETA:
Art. 1° El personal de la Administración del Ferro -Carril de Chumbicha .

á Catamarca, se compondeá de los empleados siguientes, con los sueldos
mensuales que se determinan ¡'espectivamente, Ger;mcia. Un Gerente
$ 500; Secretario $ 150; Contador $ 250; Auxiliar de la Contaduría $ 120;
Ordenanza $ 40; Tracción y Talleres: Cuatro Maquinistas á $ 120 cIu,
cuatro Foguistas á $ 80 C¡U, cuatro Pasa-lel'ía á $ 45 cIu, tres Conduc-
tores á $ 80 C¡U, tres Guardas á $ 60 cIu, tres Palafreneros á $ 45 cIu,
un Revisador de vehículos en Chumbicha $ 90; Serenu y.limpiador en
Chumbicha $ 45; dos Ajustadores á $ 90 clu. en Catamarca; un Ayu-
dante en id $ 60; un Carpíntero en id $ 90; dos peones en id y dos
Limpeadores á $ 40 cIu; un Sereno en id $ 45; un Bombero en id $ 40;
un Guarda-Almacen en íd $ 75: Via y Obras, Un Inspector $ 150,. cin-
cuenta Peones á $ 40 C¡U, dos Albañiles á $ 75 clu, Trafico: Un Gefe
para la Estación Chumbicha y uno para la de Catamarca á $ 120 cIu.
Tres Gefes para las Estaciones intermediarias:i $ 90 cIu. Un Telegra-
fista de 1" clase $ 120; dos id de 2" á $ 75 cada qu; dos Cambiadores
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para Chumbicha y Catamal'ca á $ 45 clu: dos Peones para la Estación
Catamárca y cuatro para las demás á $ 40 cIu; un Factor de cargas
en Catamárca $ 100; dos Peones de carga á $ 40 clu; tres Bomberos
en las Estaciones intermediarias ú $40 clu. Total mensual de los suel-
dos del personal, siete mil noventa (7090) pesos moneda nacionnl.
Art. 2° Para gastos genern]es de la líneJ, asígnase ra suma mensual de

tres mil cuatrocientos pesos moneda nacional (3400) distribuida así:
Gerencia: Libros, impresiones, útiles diversos, $ 100- Via y Obras:

materiales y útiles $ 200- Talleres, Tracción: materiales de consumo,
compostura de Locomotoras, vehículos y útiles diversos $ 3000- Trá-

fico, (Itiles y gastos diversos $ 100. .
. Art. 3° El gasto que demande la ejecución del presente Decreto, se
imputará á la Ley núm. 1730 de 16 de Octllbre de 188:=;.
Art. 4° Nómbrase Gerente, á D. Jorge Tucher; Secretario de la Ge-

rencia, á D. Bernabé Gomez; Contador, á D. Dermidio Berrondo; Auxi-
liar de la Contaduria, á D. Hamon Hodriguez Bustamante, y Gefe de la
Estación Catamhrca, á D. Antonio Hi vera.
Art. ,5° El Gerente designal'á por esta vez, con cargo de dar cuenta

al Ministerio del Intel'ior, el Inspector de In Vía y Obras, el Gefe de la
Estación de Chumbiehn, los de las Estaciones intermediarias, los Tele-'
grafistas, y el Factol' de Cargas en Cata marca, debiendo nombrar por
sí solo el resto del personal.
Art. 6° Comuníquese á quienefJ corresponda, publíquese é insertese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W, PACHECO,

Decreto promoviendo empleados en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente de 1" clase
en el Departamento de Ingenieros, D. Lean Castañeda Veg8, y nómbrase
en su reemplazo, al de iZa, D. Juan Betbeze, y en sustitueión de éste, al
meritorio D. Manuel Costez Pantuja.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto permitiendo á la Sociedad anónima "The Argentine Southern !Sand Com-
pany Limited," estender sus operaciones al territorio de la República

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Atento 10 dictaminado por el Señor Pt'ocurador General de la Nadón,



DECRETA:

Decreto nombrando Practicante del pabellon de aislamiento del Lazareto de Mar-
tin García

Decreto creando una Estafeta en la E".tación ..José Hernandez», y nombrando pa-
ra desempeñarla, á D. Félix Moranda

205

Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

AGOSTO

DECRETA:

DECRETA:

Departamento del Interior.

Rl Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Art. 10 Nómbrase practicante del pabellon de aislamiento del Laza-
reto de Martin García, a\ Dr. D. Gerónirno Bartida.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en. el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Rep{¿blica-

Art. 1° Créase una Estafeta en la Estación José Hernandez, v n0111-
brase para desempeñarla, á D. Félix MOI'anda, á contar del 1° de Enero

Art. 1° Permítase á la Sociedad Anónima «The Ar'gentine Southern
Sand Company Limited» formada en Lóndl'es con un capital de dos-
cientas ochenta mil libras esterlinas, dividido en veinte y ocho mil accio-
nes de á diez libl'as, con el objeto de verificar opel'hciones comerciales,
estender sus operaciones al tel'l'itorio sujeto á lh jUl'isdición nacional;
debiendo fijar su domicilio en esta Capital, para el ejercicio y cumpli-
miento de los derechos y obliga0iol~es, que en terr'itorio Argentino hu-
biesen de cumplirse y ejercitarse.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los Estatutos, legalícese,

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO
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del corriente año, con la asignación mensual de diez y siete pesos, que
se imputarán al inciso 4, item 6 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 17 de Julio ppdo.,
Telegrafista de la clase en la Central (Item 5 partida 8) al Telegrafista

de la clase del Rosario (Item 7 partida 20) 1). Hipólito Oddone en reem-
plazo de D. Paulina Martinez que pasa á prestar' sus servicios como
Encargado de turno de «Corrientes» (Item 9 partida 2) en vez de D. 01-
pino Lopez que falleció.
Nómbrase Telegt'afista en Corrientes, al de 2a clase del Rosario (Item 7-

partida 21) D. Mariano QueireJ, y telegrafista 611 el Rosario, al Telegra-
fista de 4a clase de Corrientes (Item 9 partida 9) D. Mnximiliano Mar-
tinez. '.
Art. 2° Comuníque;,;e, publíquese é insél'tese en el R,::jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo á los Sres. Juan Canal s y Ca. el permiso para la esplotación
de los bosques comprendidos dentro de su concesión en el Territorio de Formosa

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Vista la anterior solicitud, de los concesionarios de tierras para colo-
nizar en el Territorio de Formosa, los Sres. Juan Canals y Ca., pidiendo
permiso para ejecutar' la explotación de los bosques comprendidos dentro
de su concesión, y considerando que los concesionarios han invertido fuer-
tes sumas de dinero en plantear varios establecimientos irldustriales,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° ConcMese á los Sres. Juan Canals y Ca., el permiso que so-
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

licitan para explotación de los bosques dentro del perímetro de su con-
cesión y sin perjuicio de lo:;; anteriores permisos de igual clase que el
Gobierno hubiere otorgado con antel'iüridad, dentro de los límites de la
espresada concesión.
Art. 20 Los concesionarios deberán abonar una retribución del 10 Ojo

sobre el valor de las maderas en el puerto de embarque, debiendo al efecto,
tener intervención en ese acto, la Aduana ó Receptoría mas inmediata
al local de la explotación y el Inspector de bosques, quien espedirá la
guia y un duplicado de la misma que remitirá á este Ministel'io.
Art. 3° Este permiso queda tambien sujeto á todas las demás dispo-

siciones vigentes, sobre explotación de bosques nacionales y á las de
cal'ácter general que en lo suc3sivo se diden al respecto, escepción hecha
de la contenida en Id base 3a del art. 2° de la ley referida.
Art. 40 La falta de cumplimiento á cualquiera de las condiciones por

su contrato de colonización que traiga aparejada la caducidad de éste,
dejará al mismo tiempo sin efecto este permiso, el cual empezará á regir
desde el momento que los concesionarios justifiquen haber introducido en
á su concesión la cantidad de 30 familias.
Art. 50 Pase al Departamento de Agricultllra para que proyede el

contrato respectivo, bajo las bases que se especifican en los anteriores
artículos y demás que impone la ley de bosques.
Art. 6° Comuníquese é insértese en el H.ejistro Nacional,.y repóngase

los sellos.

Decreto nombrando Médico de Policía al Dr. Demetrio Soaje

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Habiendo renunciado el Doctor Manuel Blancas el empleo de Médico
del Departamento de Policía de la Capital,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Médico del citado Departamento en reemplazo del
Dr. Manuel Blancas, al Dr. Soaje.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO

Acuerdo concediendo á la Compañia General de Crédito del Rio de la Plata, per-
miso para establecer una nueva Sociedad titulada "Compañia Docks de tránsito
del Puerto de La Plata"

~
Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Vista la presente solicitud, ':f tomando en consideración los beneficios
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que resultan para el Puerto de la Ensenad.::, de la ejecuclOn de la obra
que proyecta construir la «Compañia Ceneral de Crédito del Rio de la
Plata», y teniendo en cuenta que los estudios y planos han sido hechos
por el Ingeniero W~lldorp, director de la construcción del Puerto de La
Plata, lo que dá garantía pma que el Gobierno Nacional tenga la segu-
ridad que las nuevas obras nf) pel~judican en nada al I~uerto de La Plata,
y tomando en consideración la economia manifiesta en los precios de
embarque y desembarque de pasaget'os, mercadedas, frutos del país y ga-
nado en pié, y las facilidades en las operaciones comerciales de aquel
Puerto en proyecho de la Nación,

Hl Presidente de la Repüblt'ca, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á la «Compaí'íia General de Crédito del Rio de la
Plata», el permiso solicitado para construir en jos anegadizos de su pro-

. piedad, las obras necesarias para el establecimiento de una nueva So-
ciedad titulada «Compaí'íia Dock:,; de tránsito del Puerto de La Plata)),
.bajo las bases siguientes:

PRIMERA
Dicha Compaí'íia ejecutará la obra espresada de acuerdo con los pIa-

nos pr~sentad03, por su cuenta exclllsiva y sin gravámen alguno para el
Estado.

SEGUNDA
El P. E. habilitará como puerto de embarque de desembarque la «Com-

paí'íia de Docks de tránsito del Rio de. la Plata)) en la misma forma que
lo ha sido el mercado de frutos en aquel mismo Puerto y los demás Puer-
tos de ]a Nación. .

TERCERA
En el local que determine e] P. E., la Empresa cl)nstruirá á su propio

costo, habitaci()ne~ apropiadas en el número necesario para instalación
de oficinas fiscales y al0jamiento de sus empleados.

CUARTA
La Empresa queda facultada para construir dentro de jos límites de

la «Compaí'íia Docks de tt'ánsito del Puer'to de La Plata», todas las lí-
neas férreas que fueren necesat'ias para su mejor servicio; así como tam-
bien, el Puente sobre el rio «Santiago» mal'cado en los planos presen-
tados.

QUINTA

Las tar'ifas para.el uso de docks, guinches á vapol', ferw-car'ri]es, carga,
guia, etc, etc.) serán fijadas de acuerdo f'lltre el P. E. Y la Empresa,
pero para el uso de jos depósitos en ningun caso podt'án esceder á lo
que cobrare la Aduana Nacional en esta Capital.



AGOSTO 209

SEXTA

Todas las obras quedarán terminadas dentro delos cuatro años siguien-
tes á la fecha en que fuere entregado al servici~ público el Puerto de
La Plata.
Art. 20 Diríjase al Gobierno de .la Provincia de Buenos Aires la co-.

municación acordada. '
Art. 30 Comuníq uese, publíq uese y dése al Rej istro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO-E.
RACEDO-RuFlNO VARET.A-
FlLEMON POSSE.

Decreto aprobando los Estatutos dé la Sociedad Anónima "Compañía Argentina
del Riachuelo»

Departamento del Interior.
Buenos Aiaes, Agosto 14 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,

El Presidente de la flepiJblica-
DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase los Estatutos ,de la Sociedad Anónima «Compañía
Argentina del Riachuelo» que se constituye con el objeto de comprar y
edificar los terrenos contiguos al. Canal que construirá la Compañia
Canalizadorü del Riachuelo; con un capital de diez millones de pesos
moneda nacional, dividido en cien mil acciones de 100 $.
Art. 2° Permítase al in teresado' tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aprobando la determinacióIi tomada por el Departamento de Ingenieros,
sobre canalización en el Rio Dulce' (San Luis)

.
Departamento del Interior.

El }.Jresidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la determinación tomada por el Departamento de
InO'enieros de que instruye la precedente nota, mandando hacer entrega al
In~eniero D. Cárlos Wickmau, de la suma de seiscientos pesns moneda
na~ional, para h::tCer frente á los gastos que ocasione la verificación de

14
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
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El Senado y Cámara de Diput1dos de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

'LEY:
Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de

cien mil pesos en las Obras de ddensa de la ciudad de San Luis sobre
elrio del mismo nombl~e, las que se construirán bajo la dirección del De-
partamento de Obras Públicas de la Nación.
Art. 2° Los gastos que demallde esta Ley, se harán de rentas generales

imputándo;,;e á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. ' B. ZORRILLA.
Adolfo J. Labougle, AleJandro Sorondo,

~ecret.ario del Senado. Secretario de la C. de DD.

DECRETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo al Oficial Inspector de Policía de la
Capital, D. Cirilo Zambrano, y al Escribiente D. Arístides Paz; y nóm-
branse ~n reemplaz\J del primero, al Escdbiante D. Anselmo A. Pimentel;
en lugar de ést(', á D. Miguel Vera; yen sustitución de Paz, á D. Cárlos
Barbiel'i '
ArL 2° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de 100.000 pesos en
las obras de defensa de la Provincia de San Luis

Atenta la noti:l. que precede,

El Presidente de la Republica-

(Rejistrada bajo el núm. 2487).

los estudios que bajo las órdenes del Exmo. Gobierno de San Luis, debe
efectuar dicho Ingeniero sobre el Rio V, frente á la ciudad de Villa Mer-
cedes, para las obras de canalización.
Art. 2° Este gasto se imputal'á al Inciso (5, item 4°, partida 3'" del Pre~

supuesto del mencionado I)epurtamento.
Art. 3° Comuníquese, publíql1ese y dése al Rejistro Nasional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Buenos Airés, Agosto 16 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto promoviendo empleados en el Departamento de Policia de la Capítal

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Oficial Inspector del Departamento de Policia, en
reemplazo de D. Marcelino Toro, que ha renunciado, al Oficial Escri-
biente, D. Modesto Andrade, para ocupar su vacante, á D. José Sarco, y
para el puesto que éste desempeñaba, á D. Antonio Castello.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

El Presidente de la .Rep(lblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, en reemplazo de Don Ildefonso Sirven, que ha renunciado, á Don
Manuel Real.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la nota que precede,

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.
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El Presidente de la Rf'publiea-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-
pital, á D. Lenncio Sacaban, en reemplazo de Don Julio Santistebane
que ha renunciado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
VV~ PACI-{ECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento -del Interior. Buenos Aires, Agosto H, de 188\1.

Atenta la nota qu~ precede,

El Presidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al Escribiente del Departal'nento de
Policía de la Capital, D. Cárlos Blanco, y nl)mbrase en su reemplazo, á
D. Luis N. Diaz.

Art. 20 Comuníquese, publíquese éinsértese en el Rejistrn Nacional.
JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO.

Decreto aprobando les Estatutos de la Sociedad anónima •.Compañia Nacional de
Ómnibus»

Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto lo de 1889.

Atento lo dictaminado por el Seüor Procurador General de la Nación,

El Pl'esielente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Compañia
Nacional de Ómnibus» que se constituye con un- capital de quiuientos_ mil
pesos, dividido 8n cinco mil acciones de á cien $, con el objeto de esta.-
blece¡' un servicio de Ómnibus. -
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los' mencionados Estatutos,

leg'alicese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAHEZ CELMAN.

W. PACHECO.
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Decreto nombrando Ingeniero de la clase en el Departamento de Obras públicas

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril Nord
Oeste Argentino de Villa :Mercedes á la Rioja, sobre construcción de los prime-
ros cien kilómetros.

213

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Duenos Aires, Agosto 16 de 1889.
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El Presidente de la Repüblica-

Departamento elel Interior. 1

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los pla'1os pre~entados por l<~Empresa del Ferl'o-
Carril Nord Oeste Argentino de Villa Mel'cedes (San Luis) á la Rioja, COl'-
respondiente á los cinco primeros kilómetl'os, así como las lineas de empal-
me con los Ff'rro-Carriles Andino y Pacífico, debiendo estudial'se una CUl'-
va en esta última, que pase al Norte de la Estación Villa Mercedes, de dicho
Ferro Carril, en reemplazo de la que se proyecta. -
Art. 20 Apruébase igualmente el dibujo de traviesas metálicas pudiendo

la Empl'esa empleadas en la via, escepto en los cruzamientos, cámbios y
lugares donde la naturaleza del terreno sea sa\itl'osa.
En cuanto á los dibujos de tipos de tallel'es metálicos paea puentes de

8, 10 Y 20 metros de' luz, quedan igualmente apl'obados;debieodo éstos
ser sometidos á las pruebas de resistencia, una vez construidos, y no
ha lugar á l~ autorización que se pide pUl'a sustituil' P0l' dUl'mientes de
algarroho y roble \:)s de quebracho colorado, acordados por 1<:1. Ley de
concesión respectiva.Art. 30 Comuníquese, publíquese Y dé~e al Reji3tro Nacional.

JQAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

nECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia present~da por D. Topu'ts Agostini del
puesto de Ingeniel'o de 1a clase, en el Depal't¡:tmel1te de Obl'as públicas,
y nómbrase en su !'eemplazo. al de 2" D. Francisco Ga!'cia; para ocupa!'
la vacante de éste, 81 sob!'estante supernumel'llrio D. Juan Gregorina.
Art. 20 Comuníquese, publíquese Y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

De acuerdo con lo informado por el'Deparw.mento de Obras públicas en
la solicitud q l1C precede,-

El Presidente de la Repüblica-

Departamento elel Interior.
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

EL Presidente de La Rppublica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Escribíente del Departamento de Policía de
la Capital, en reemplazo de D. Vicente Picarel1i que queda exonerado,
al Escribiente D. Juan Fernandez; y en lugar de éste, á D. José S. Rossi.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 600,000 pesos, en la construc-
ción de varias obras en la Provincia de la Rioja

EL Senado y Cámara du Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la cantidad
de seiscientos mil pesos en la construcción, prévia licitación, de las si-
guientes obras en la Provincia de la Rioja, segun los estudios hechos
por el Departamento de Obras Públicas:
.10 Un dique en la quebrada de «FJlIaco» y canalización del arroyo has-

ta el arranq lIe de las obras ordenadas: por la ley núm. 1739.
20 Canalizal::Íón del arroyo de la «Cruz1) desde las «Compuertas» hasta.

«Vargas» y «Pango».
30 Estudio de canalización del arroyo de «Chilecito» de~de la «Puerta

de la Quebrada) hasta «Anguinan».
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

a ocho de Ag.)sto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUl. B. ZORRILLA.
_ Adolfo J. Labougle Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2485.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pllblíquese é
insértese enel ~ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACli€CO,



Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para c )ntratar con los Sres. Miguel S. Vuca-
ssowich y Ca.; el establecimiento de una línea de navdgación denominada ••La
Nacional Argentina ••

Habiendo sido jubilado el Oficial Inspector del Depa:-lamento de Po-
licía de la Capital D. Eulogio Gonzaiez,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ofici&l Inspector del citado Departamento, á D.
Toribio Armesto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Dbpartalllento del Interior.

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, ete., sancionan con fuerza de-

LEY:

. Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutiyo, para contL'atar con los Sres.
Miguel S Vucassowich y Ca., el eslablecimiento de una línea diL'ecta de
. navegación entre los puertos del Atlántico y Norte de Europa y los de la
República Argentina, eon vap0l'es de gran velocidad, denominada «La
Nacional Argentina.»
Para la celebración del contrato, el Poder Ejecutivo procederá con ar-

reglo á las bases siguientes:
1a La Sociedad tendl'á su domicilio legal en la Capital de la República

Argentina, donde residirá el Consejo Directivo.
Los empleados de estti Oficina debel'án sel' ciud'ldclllOS argentinos, yen

los casos de competencia especial á juicio del Podel' Ejecutivo podrán ser
de otra nacionalidad. .
2a La CompafHa establecerá una línea de paqueles á vapor, cuyo itine-

l'ario será entre Buenos Ail'es, Lisboa, Vigo, Burdeos, Havre, Amberes,
puertos de Inglaterl'a y NOl'te de Europa, tocando en uno ó mas de di-
chos puntos, en la fOl'ma que detel'mine el Podel' Ejecutivo, y efecluando
veinte y cuatro viajes de ida y vuelta, dumnte el año.
3a La Compañía construirá para este servicio, cinco vapores de acero

de pl'imera clase para carga y pasageros, de seis mil toneladas de des-
plazamiento cada uno, cuando ménos, construidos con doble fondo que
sirva al mismo tiempo como fOl,tificación, segul'idad y como lastre con
agua cuando lo necesitase, y su costo no podrá excedeL' de un millo n dos-
cientos cincuenta mil pesos oro cada uno.
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4a La Compañía construir'á el número de chatas á vapOI' necesarias
para el servicio de Jos rios interiores de la República en combinación con
los grandes vapores.
5a Los vaporAs de la Compañía no podrán tocar ningun puel'to de Sud

América ni de ida ni de regreso, sin pl'evia autorización del Gobierno Ar-
gentino, salvo en caso de fUf'rza mayor.
6a Estos vapores navega['án bajo el pabellon argentino, y cada uno de

ellos llevará un nombre histórico que simbolice alguna gloria nacional.
Deberán tener' una velocidad de diez y siete nudos ó sean diez y nueve y
media millas pOI' hora en marcha media ordinaria, y diez y nueve nudos
que equivalen á veinte y u:~a millas ochenta y ocho centésimos de milla
en los 8nsayos oficiales .debidnmente constatados.
7a Los buques sel'án constmidos de manera que en caso de guerra

puedan llevar el armamento que el Poder Ejecutivo designe.
8a La Compañía recibirá á bordo de cada uno de los vapores, dos Ofi-

ciales y ocho cadétes de marina argentina que designe el Peder Ejecutivo,
los que formarán parte activa de la Oficialidad del buque; además tendrán
toda vez que sea posible cnando ménos, uua cuarta parte de la tripulación
compuesta de argentinos; y un Médico de nacionalidad argentina, Ó de
otra nacionalidad, pero con su título revalidado en la República; será
atribución del Poder Ejecutivo el nombramiento de este facultativo.
9'" La carga perteneciente al Gobierno será c0nducida con una rebaj t

de cincuenta por ciento sobre el precio de tariLt general de fletes, lo
mismo que los empleados de Gobierno que viagen en comisiones espe-
ciales, pf:lgarán el pasaje ']on la misma rebaja.
La currespondencia y las especies de oro, plata y cobre amonedado

que se embarque por' cuent.a del Gobierno, se conducirá gratuitamente.
10. La Empresa hará á su costo los gastos que juzgue nGcesar'ios pam

establecer la corriente de inmigración, empleando pant ello agentes,
agencias y otros medios de propaganda.
11. La Empr8sa introducir'á al país un número de inmigrantes no

menor de seis mil como mínimum por año.
Esta inmigración será elegida entre agricultor'es, víticultores, ceri-

cultores, marinos é industriales manufuctueeros.
12. La Empresa dará cuenta semestralmente de la manera como ha

cumplido las obligaciones impuestas por los artículos nueve y once; e.3tc
informe con los justificativos del caso, será presentado al Ministerio del
Interior de la Nación.
13. El precio de pasaje par'a los inmigrantes será fijado de comun

acuer.do con el P. E. Y la Empresa.
14. El Gobierno garante á esta Empresa, el interés del cinco por ciento

anual sobre el capital empleado para su organización, para la adquisición
de sus vapores hélsta la suma de seis millones seiscientos mil pesos 01'0
sellado, como. máximum por el término de quince ailos.
15. La garantia ó la diferencia será pagada en la Tesorel'ia Nacional

por semestres, el31 d0 Enero, yel 31 de Julio de cada año, si el producto
de la Empresa despues de cubiel'tos los gastos generales de espl0tacióll,
seguros y un diez por ciento por el deterioro del material, debidn.menle
constatado, no alc:mzase á cubrir el interés del cinco por ciento.
16. La garantía del cinco por ciento, empezará, á contarse 'en la pro-
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porclOn de los buques que se construyan, desde el dia en que los ,cons-
trnctores los entreguen satisf:l.ctoriamente á la Compañia.
. 17. Llegado el caso que el capital garantido produzca mas de seis por
ciento de interés anual, el excedente será dividido por partes iguales, 'entre
el Gobierno y la Empresa, cuando ésta haya devuelto las cantidades
que hubiera recibido por garantia.
18. Espirado el término de la garantia, los buques continuarán llevando

el Pabellon Argentino, mientras continúen su carrera con los puertos de
la República.
19. La Compañia queda exonerada de todo impuesto directo ó indirecto

por el término que dure la concesión.
20. La Compañia tendrá abierta por el término de tres meses, una

suscrición hasta la mitad de su capital, para que puedan tomar parte en
esta Empresa todos los capitalistas del pais que lo deseen; asi mismo
podrá tomar parte en la suscrición el Gobierno de la Nación por la suma
que estime conveniente.
21. El Gobierno se reserva el derecho de espropiar uno ó mas vapores,

cuando le convenga, por el justiprecio ó tasacion, que no podrá exceder
del costo originarid nLlS un quince por ciento, y ocupándolos como trans-
portes ó cruceros por un tiempo determinado; el precio se fijará á debido
tiempo entre el Gobierno y la Empresa, asi como tambien las condiciones
de pago.22. El P. E. nombrará un Inspector que vigile la construcción de estos
vapores, á fin de que reunan las condiciones estab lecidas por esta Ley, y
la Empresa no podrá entregarlos al servieio público sin autorización del
Poder Ejecutivo. .

23. El Poder Ejecutivo podrá enviar á los objetos de ía garantia, un
Contador que inspeccione los libro? que serán llevados en idioma nacional,
y ~que verifique la exaGtitud de las cuentas que deben remitir' se semestral-
mente al Ministerio de Hacienda.
25. Si,l perjuicio de lo dispuesto en la base anterior, el Gobierno ten-

drá un representante en el Directorio de la Compañia, con voz y voto en
las deliberaciones.

26. Diez meses despues de firmado este contrato, quedará definitiva
y legalmente constituida la Sociedad, y veinte y dos meses despues de
constituida, debeeáquedar establecido el servicio regular de la línea. En
caso de fuerza maYal' debidamente justificado, el Poder Ejecutivo acor-
dará una próroga prudencial.
27. No obstante los términos del artículo anterior, la Compañia podrá

establecee este servicio antes de las ép0L:as fijadas si se halláre lista
para la navegación .
. 28. Los vapores serán superiores á los mejores que hoy hacen la trave-
fila t rasatlántrca á este puerto. Además estarán dotados de poderosas
máquinds frigoríficas, del sistema mas perfeccionado y de grandes depó-
sitos, para traspol't:1f carne congelada, si asi lo exijieran los intereses de
la Compañia y del Gobierno.
29. Cada vapoe tendeá departamento adecuado para el trasporte de la

correspondencia, dinero y metales.
30. El Poder' !:':jBcutivo no podrá obligar á la Compañia á conducir ma-

teri~l esplo.siv?, mie,ntras los vapores estén al servicio de la Empresa,

habiendo pasajeros a bordo.
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31. En caso de pérdida de alguno de los vapores, la Compañia estará
obligada á reemplazarlo por U'10 igual ó mejor, pudiendo ser autorizada
á usar durante este tiempo, vapores de ménos marcha y capacidad.
32. Cada paquete sel'á provisto de las embarcaciones de salvataje

mas perfecci~)nadasJy de ia dotación completa de objetos y útiles de arma-
mento, provisiones, etc., necesarios á un buque de comercio de primera
clase, y serán alumbrados con luz eléctrica en todas sus reparticiones.
32. Estando en servicio del Gobierno por arrendamiento, todos ó algu-

nos de los buques, y sobreviniendo un caso de guerra interna ó externa,
si fuesen éstos apresados por el enemigo, la Compañia será indemnizada
por el monto de los perjucios debidamente justificados.
Art. 2° Como garantía. del fiel cumplimiento de este eontrato, el Em-'

presario depositará á la órden del Poder Ejecutivo, la suma de cien mil
pesos en títulos de renta nacional, la que le será devuelta, cuando la
Compañia haya empleado triple valor.
Art. 3° Esta concesión quedará sin efecto, sinó se firma el contl'ato de

su l'eferencia, dentro del tél'mino de seis meses.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Agrentino, en Buenos Ai-

res, á siete de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. S, o"etario de la Cámara de Diputados.

(Rejistrada bajo el núm. 2483).

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíql1ese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima •.La Construtora de San
Martin.,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Atent0 lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,
El Presidente de la Repitblica-

OECRETA:
Art. 10 Apruébase los Estatutos dE'la Sociedad anónima «La construc-

tora de San Martin» que se constituye con un capital de un miHon de
pesos moneda nacional, dividido en dos séries de diez mil acciones de



Decreto concediendo patente de invención á D. Bonifacjo Medina Santurío

Decreto aprobando la mensura practicada por el Departamento de Ingenieros en
un terreno de propiedad nacional

cincuenta pesos una, y con el objeto de adquirir bienes reices, construir
edificios, alquilarlos, hacér préstamos hipotecari0s ó cauciOrí de fondos
públicos, etc. .

Arl. 20 Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos, legalícese, publíquese é insértese en el Rejistru NacionaJ.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Visto este espediente, en virtud de la facultad que le acuerda al Po-
der Ejecutivo el artículo 20 de la ley de Patentes de Invención de 11
de Octubre de 18134,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Oficina de Patentes de Invención, pam conce.
der por el término de quíncs años al Sr.D. Bonifacio Medina Santurio,
la patente de invención que há solicitado por su invento denominado
«Depurador Medina para filtros».
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos; llamándole la atención que,
segun lo estahlecido en el artículo 17 del Reglamento de la Oficina de
Patentes, de 9 de Noviembre de 1886, uno de los planos presentados
debió ser confeccionado sobre papel de dibujo.

JUAREZ CELMAN.
'W. PACHECO.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Departamento de In-
. genieros en el terreno de propiedad nacion:,I, comprendido entre las calle~
Rodriguez Peña, Callao, Paraguay y Charcas, de que instruye el plano
y nota precedentes.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva
al Departamento de referencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial InspE:.ctoren el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la flepublica-
DECIWTA:

Buenos A.ires, Agosto lü de lSS\).

Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de
la Capital, á D. Ernest() E. Taquini, en reemplazo de D. Arturo S Gade-
lago, que ha renunciado. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Reji~tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACllECJ.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la Ilota que precede,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires. Agost.o H¡ de lSS\).

DECRETA:
Art. 1° Exonérase de su empleo al Oficial Inspector de la ;Policia dp. la

Capital, D. Arturo N. Vitale, y nómbrase en su reemplazo, al ciudada-
no D. José Valdez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capita 1

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Agost.o 16 de lSS\).

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamer.to de Policía de la Ca-
pital, á D. Luis Agusto, en reemplazo de D. JosP. Rendol1, que ha renUll-
.ciado'. '.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELlVIAN.
\V. PACHECO.
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de policía de la Capital

Departamento del Interior. BuenOS Aires, Agosto 16 de 1889.

El Presidente de la Rep'lblica-
DECRETA:

Art. 10 Ex.onél'ase del empleo de Oficial Inspector del Departamento
de Policía de la Capital, á D. José de la Sel'l1a, y nómbrase en su reem-
plazo, al Escribiente José M.Oyuela,.y para ocupar esta vacante, á D.
Francisco Brignoli Linares. "
Art. 20 Comuníquese, publíquese Y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Art. 10 Nómbnlse Oueial Pl'incipaldel Departamento de Policía de la'
Capital, en reemplazo de D. Rómulo Lacasfl, que ha renunciado, al Oficial
Inspector Raymundo Bozado; Oficial Inspector, al Escribiente Salvador
Serra; y en reemplazo de éste, á D. Pedro Requena.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Primitiva"

, Departamento del Interior. Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Atento 11)', dictaminado por el Sr. Procnrador de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apraébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Primi-
tiva» que se con5tituye con un capital de tres millones de pesos mln.
dividido en treinta mil acciones de á cien p3S0S una, y con el objeto de
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fabricar bolsas de arpillera, lonas y otI:OS envases; adquiriendo al efecto,
las fábricas de bolsas de los Sres. Obietta Torello y Ca. y Cramer y Ca.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos y legalices ele, in::;értese en el Rejistro Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Comisario en el Territorio del Neuquen

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 1" Exonérase del puesto de Comisario de Policía del Tercer De-
partamento del Territorio del Neuquen, á D. Silvano Espinosa; y nóm-
brase en su reemplazo, al ciudadano D. Benjamin Cuello, á contar del 8
de J ulió ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN .
.W. PACHECO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. José Zapata, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889,

Vistos los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la Repitblica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Aprúebase el adjunto contrato celebrado entr'él la Dirección
General de Corl'eos y Telégrafos, y D. José Zapata, quien se compl'o-
mete R efectuar' el trasporte de la correspondencia por Mensajerias, de
«Mendoza)) á «Tupungato)) mediante la subvención mensual de ciento
veinte pesos moneda nacional, POI' el término de un año, y COIl sujeción.
á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional;

tómese razon én la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la
Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Julian AnoUes, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.

Vistos los informes producidos,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

I

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato eelebrado entre la Direccion
General de Correos y Telégrafus, y D.. Julian Anolles, quien se COmpl"O-
mete á efectuar el trasporte de h'l correspondencia por Men~;agerias, en
la línea de Pert;amino á Venado Tuerto, pasando por Melincué, mediante
la subvención mensual de $ (100 m¡n.) cien pesos moneda nacional, por el
término de un año, y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional;

tómese razon en la Sección de .Contabilidad, y vuelva'para RU conocimiento
á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.- N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y D. Alberto A. Araujo, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

En vista de los informes ;:)foducidos en éste espediente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1o Apruéba~eel adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y ,Telégrafos y D. Alberto A. Araujo, quien se com-
promete á efectwlf el trasporte de la correspondencia por mensa¡;¡;erias, en
la línea de Arrecifes á Salto, mediante la subvención mensual de (80 $m/n.)
ochenta pesos, POloel término de un año, ':1 con sujeción á las bases y
condiciones establecidas en el contrato respectivo. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional;

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la
Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, p",ra abonar la suma
de 1,800 pesos, por arrendamiento de un vapor

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

Visto lo solicitado y los informes producidos,
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con fon-

dos sobl'antes de lazaretos la suma de ($ 1800 m¡n) un mil ochocientos
pesos moneda nacional, á D. Nicolás lVIihanovich, por el Hl'rendami¿nto
de un vapOl'cito de su propiedad con destino al servicio de Sanidad
del puerto, y correspondiente al mes de Junio del r;orriente afio.
Comuníquese, publíquese, insértese en .•.el Rejistro Nacional; tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos al Departamento
de su procedencia. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando varias permut~s de empleos en diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Agosto1,7 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Aceptase el cambio de empleos que hacen el telegeafista de3'"
clase de lVIendoza, item 18, partida 7, Franklin Ortiz, que pasa á pres-
tar sus servicios á la Oficina de San Cádos, item 18, partida 18 y D.
Cusencio Lucero que pasa á ocupar el de Ortiz.
Art. 20 Acéptase igualmente la permuta de empleos entre el revisa-

dar de 2'" clase item 30, pal'tida 9'" D. A. G. Bonorino, y D. AntoniG rl'me,
clasificador de la Oficina de cal'teros, item 4 PfJ nida 55 respecti vamen te;
Art. 3" Comuriíquese; publíquese é insértese en el Rejistro Na.:ional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Luciano Filtros, sobra trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

Visto los informes producidos,
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DECRETA:
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Art. 10 Apruébase el adjunto coctrato celebrado entre la Dirección Gene ..
ral de Corl'eos y Telégrafos, y D. Luciano Filtl'os, quien se compromete á
efectual' el tl'asp0l'te de la cOl'respondencia, en la línea del Azul á Juarez,
mediante la subvención mensual de ($ 80 mln.) ochenta pesos moneda na-
cional, pOI' el término de un año, y con sujeción á las bases y condiciones
establecidas en el contrato respectivo. #

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese el! el Rejistro Nacional;
tómese razon en la Sección de Contabilidad del Ministerio, y vuelva para
su conocimien~o y efectos á la Dirección de su procedencia. '

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 100,000 mil pesos en la cons-
trucción de un puente en el Rio V

El Senado y Cámw'a ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autoríz'1se al Poder Eiecutivo, para invertir hasta la suma
de cien milpesos en la construcción de un puente en el Rio V, frente
á la población de Villa Mercedes, provincia de San Luis.
Art. 20 El gasto autorizado se hará de rentas generales, y se imputará

á esta Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á doce de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
Secr.etario del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2494).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

15
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Departamento del Interior.
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Exigiendo el desarrollo que han tomado los tl'abajos del Ferro-Canil
de Chilcas á Jujuy y Salta, una inspeccíón pt'olíja y COII la debida re-
gulal'idad, lo que 110 es posible actualmente por hallal'se dicha Inspección
á cargu de un .solo Ingeniet'o y atento lo e:3puesto poI' el Depal'tamento
de Obras Públicas,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

Decreto nombrando Inspector Técnico de una de las Secciones del Ferro-Carril
de Chilcas á Jujuy y Salta

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Departamento del Interior.

Decreto promoviendo empleados en la Subo-Prefectura. de la Tierra del Fuego

Art. 1° El Sub-Prefecto de Tierra del Fuego, D. Cárlos Bonani, pasará
á prestar sus servidos en igual carácter á Puel'to Deseado, el de este
punto D. Demetrio Seguí, á Puerto Gallegos, POt>renuncia del Mayor
O' Connor.
Art. 2° Nómbrase Sub-Prefecto de Tierra del Fuego, al Ayudante del

mismo punto, D. Luis Fike, en reemplazo de éste, al Escribiente D. Pedro
Reyes, y para lIenat' lit vacante que t'esulta, á D. Félix Ibañez.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insét>tese en el Rejistro Nacional, y

archívese.

El Pl'esidente de la Republica-

DECRETA:
Al't. 1° Queda separado de la Inspección Técnica que practica el Itl-

genier-o, Enrique Gürsching. de la línea fért'ea de Chilcas á Jujuy, siendo á
su cargo la parte cOl~prendid<l de Salta á Cab¡>a COtTa1.
Art. 2° Nómbt'ase al Ingeniel'o D. E. \Vickmam, Inspector Técnico de

la Sección que se agrega, con el sueldo mensual de tt'escientos peso,;
nacionales, tres pesos diarios de sobresueldo é imputándose á la Ley núm.
1733 de 16 de Octubre de 1885.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva

á sus efectos al Deplll'tamento de Obras Públícas.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

I;
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.
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Vi.sto 10 dictamin~do por el Seiíor Procuradol' de la Nación, y teniendo
en cuenta las observaciones her;has pr)f la Dil'ección General de Renta:;:.
en su precedente informe,

El Presidente de la Rept'lblica-

Departamento del Interior.

Decreto aprobal!ldo los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Canalizadora del
Riachuelo»

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Canali-
zadora del Riachuelo» que se constituye con un capitar de veinte millo-
nes de pesos moneda nacional, dividido en dos séries de á diez millones,
y cada. una de éstas, en cien mil acciones de á cien pesos, con el objeto de
canalizar el Hiachuelo (le Barracas y sus prolongaciones, adquiriendo al
efecto de la Sociedad Ger:eral Pobladora, la transferencia de la concesión
que le hizo el Honorable Congreso con fechl1 18 de Octubre del año pró-
ximo pasado, construil' líneas férreas, comprar y vender tierl'as, contraer
.empréstitos, hipotecas, etc., quedando exonerada la Sociedad Colonizadora
del impuesto de sellos nacionales.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

hItos, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.
JUAREZ CEL1\IAN.- W. PACHECO--

N. QUIRNO COSTA-E. RACEDO.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación de Formosa

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del 4° Departamento de la
Gobernación de Formosa, á D. Augusto Anderson, en reemplazo de D.
Ernesto A. Rossi, cuya renuncia ha sido aceptada.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Naci!)naI.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-

Departamento' del Interior.
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando la mensura practicada por el Departamento de Ingeniros en un
terreno de propiedad nacional

Art. 1° 1\utorízaseá la Empresa del Ferro Carril de «Villa Maria á Hu-
fino» á librar al servicio púbhco diez wagones plataformas, armados en los
talleres de Junin, los que se encuentran en las condicione3 necesarias para
este efecto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

mencionado Departamento de Ingenieros.

Vista la nota precedente del Departamento de Ingenieros,

El j)Nsidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.
Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Villa Maria á Rufino pa-
ra librar al servicio público diezwa;gones

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada, por el Departamento de
Ingenieros nn el terreno de propiedad nacional, situado en -la Calle de
Charcas entre Callao y Hio-Bamba, de que instruye la nota precedente .
. Art. 2° Comuníquese. publíquese, dése al Heji<::tro Nacional, y á sus
efectos vuelva al mencionado Departamento de Ingenieros,

JUAHEZ CELMAN.
W. PACI-lECO.

Decreto concediendo permiso á la "Compañia de Tramways Ciudad de BuenQs Ai-
res," para empalmar sus líneas con las de la concesión de los Sres. G. Moores
y Ca.

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado por h Empresa recurrente y de acuerdo con los
iufor mes producidos,
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El Presidente de la Hepüblica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese á la «Compañia de Tl'amways Ciudad de Buenos Aires»
el permiso que solicita para empalmar sus líneas actualmente en servicio
con las de la concesión acordada á los Sres. G. 1\1oores y Ca. pal'a el esta.-
blecimiento de un tramways que correrá en una de las obras del Puerto
de la Capital, quienes han hecho transferencia de dicha concesión á la
mencionada Empl'esa.
Art. 2" La situaci6n de los empalmes se establecerá de aeuel'do con

el Departamento de Ingenieros, debiendo permitil'se el tránsito por ella
á las otras empresas de tramways que necesiten recorrer las líneas neu-
trales paralelas á los diques, de acuerd') con la Ley de Ferro-Carriles
de 2 de Setiembre de 1872.
. Art. 30 Comuniq uese, publiq uese, dése al Rej istro Nacional, y pase este
cspediente al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril del Norte de Buenos Aires,
para librar al servicio público varios coches de pasageros Y una locomotora

Departament.o del Interior.
Buenos Aires, Agost.o 19 de 1889.

En vista de lo informado por el Departamento de Ingenieros,'

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Empresa del Ferro-Carril del Norte de Bue~
nos Aires, á libral' al servicio público, cuatro coches de pasageros, recien
armados, y la locomotora número 6 refwcionada, los que- reunen las
condiciones exijidas por la Ley de la materia. .
Art. 20 C;omuniquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos al Departamento de Ingenieros.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Médico de Policía al Doctor Alejandro Diaz Franco

Departamento del Interior.

Atento la nota que precede,

Buenos Aires, Agost.o 19 de 1889.
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El Presidente de la Rep(lblica--

DECKETA:

Art. 1° Acéptase la r.enuncia gue del puesto de Médico de la Policía
de la Capital, hace el Dr. Victonno Vial e, y nómbrase en su reemplazo,
al Dr. Alejandro Diaz Franco.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Ingeniero' Ayudante de la Ins-
pección técnica de la prolongación del Ferro-Carril Central Norte á Salta y
Jujuy, D. Arturo Seiffert

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

El Presidente de la Repllblica-
DECltETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Arturo Seiffert, del em-
pleo de IngenieT"lI Ayudante de la Inspección técnica de la prolongación
del Ferro-Carril Central Norte á Salta y Jujuy.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Departamento General de In-
genieros y la Sociedad Anónima ••La Dragadora Argentina ••sobre estudios hi-
drográficos en el Rio Uruguay

En Buenos Aiees, Capital de la República, á seis de Agosto de mil
ochocientos ochenta y nueve, el Director General del Departamento de
Obras Públicas, en representación del Gobierno de la Nación, por una
parte; y D. Manuel N. Diaz, en representación de la Sociedad (Dragadora
Argentina», en su calidad de Presidente de la misma, por la otra, han
convenido en el siguente-

CONTRATO:

Art. 1° El Pode¡' Ejecutivo encomienda á laSodedad Anónima «La
Dragadora Argentinm), los estudios hidrográficos del Rio Uruguay en
los límites y en la form~ establecida por el aviso de licitación respectivo.
Art. 2° «Lll Dragadora Argentina» se compromete á verificar dichos

estudios de acuerdo con el aviso indicado, satisfaciendo por tanto á las
siguientes condiciones:
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(a) Levantará una planimetría del rio en la estención comprendida
entre Martin García y Concordia, con esclusión del paso en Mal"tin
García y del puerto de Concordia, alcanzando en sentido trasversal
á una dist¡1I1cia de doscientos metr[)s (200) á ambos lados de las
riberas, apoyado en una triangulación cuyos vértices se hayen
distribuidos convenientemente en ambas márgenes, completada con
In nivelación de éstas.

(b) Formará perfiles tr'dsversales y longitudinales del rio, (en la misma
estención); más ó ménos numerosos segun los accidentes del hecho.

(e) Ltwantará con la mayor exactitud, los bancos, escollos, restin-
gas, holl8s, etc., que yazgan en el cauce.

(d) Sondeará el lecho del rio en proporción á los accidentes del mis-
o mo refiriendo los sondeos al cero cOfl'espondiente á las aguas
IX'ljas oedinarias; y éstas, á la estrella del pp.rbtilo de la Catedral.

(e) Estudiará el movimiento altimétrico del rio, estableciendo las
crecientes máxirnas y mínimas, conocido el f8nómeno de las mareas
y su amplitud.

(1) Estudiará los filones principale~, estableúiendo prévias repetidas
esperiencias, la velocidad de las corrientes, y practicará el aforo
mas prolijo posible del caudal de agua, estableciendo el gasto
correspondiente.

(g) Estudiará el movimiento aluvional del rio en cuanto sea po-
sible juzgGrlo.

(h) Practicará perforaciones convenientemente elegidas para conocer
la naturaleza geológica de\ terreno establecido.

(i) Estudiar'á la natUl'ale/.a del tetl'eno en ambas márgenes, indican-
do los etectos de las corrientes y avenidas de las mismas.

(;") Con todos estos elementos, confeccionará un plano hidt'ográfico
en el que se establecerán las coordenadas geográficas de las pobla-
ciones existentes en las márgenes. .

(k) Proyel'taráen seguida las obras de canalización necesarias, indi-
cando la traza en el plano hidrográfico, y fOl'mulará los cómputos
y el presupuesto correspondiente.

Art. 30 QU2da fijado en cien mdr'ús (100 m.) el ancho á dar al fondo
del canal, el que se reducirá á (60) metros, como mínimo, cuando aquel
esté fl)l'mado por tosca.
Art. 40 Los estudios y el proyecto relativo con plnnos etc., serán pre-

o

sentados á la aceptación del Superior' Go1:lierno dentro del :dío siguiente
á la apl'obación de e::;te contrato por el Poder Ejecutivo.

Art. 50 La Eml)l'esa debe ajustal'se, en la confección de los planos, á
lo establecido en el decreto respectivo de Julio 29 de 1886.

Art. 60 El Departamento de Obras Públicas, nombrará un ingeniero
nacional, para cada una de las Comisiones de estudio que establezca
«La Dragadi)ra Argentina» las qnc tenorán todas las atribuciones que
le demal'carán las instrucciones que le fije este Dep8rtamento.

Art. 70 El Gobierno pagará por los estudios, planos y proyectos in-
dicados, la suma de ciento cincuenta mil pesos, en la forma siguiente:
Una cuarta parte, á los tres meses de empezarse los estudios, otra

cuarta parte, á los seis; y las dos resta¡¡te;::, á los nueve y doce meses,
siempre que los trabajos hechos en cada uno de esos pla:lOs, importen
mas de la cuota correspoudiente.
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Buenos Aires, Agosto, 19 de 1889.
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Resultando de este espediente,
1° Que en la licitación ve!'ificada para la canalización del riacho «Ya-

Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el precedente proyecto de contrato celebrado entre
el Dp,partamento Nacional de Ingeniero~, y la Sociedad Anónima «La
Dragadora Argentma» por' el que se compromete esta (¡ltima, á practi-
car los estudios hidrográficos del Rio Uruguay, por la suma de CIento
cincuenta mil pesos mIno (150,000) en los límites y forma. establecidas en
el mencionado contrato formulado de acueI'do con las bases estableci-
das en el aviso de licitación respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquesf', dése al -R-ejistro Nacional, y á los efec-
tos d!-'1la escrituración páse á la Escribania de Gobiemo.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-

Sobre estos pagos, se detendrá el 10 % como garantía, hasta la acep-
tación definitiva de los estudios.

Art. 8° «La Dragi:ldora Argentina» como garantía del cumplimiento de
este contrato, hará el depósito quP, marca la Ley de Obras Pl¡blicas, Ó
presentará fiador á sati"facción del Poder Ejecutivo.

Art. 9° «La Dragadora Argentina» podrá retirar el depósito ó fianza
. indicados en el artículo anterior, cuando el 10 % retenido supere ei

importe legal de la garantía.
Art. 10. En caso de:falta de cumplimiento á lo estipulado en este con-

trato, no comenzando ó nI) tel'minando los estudios en los plazos fija-
dos, el Poder Ejecutivo tendl'á el derecho de aplicar á la Empresa, una
multa de dos:mil (2,000) Pf\SOS mln. por cada mes de retardo, salvo r::aso
de fuerza mayor comprobada.

Incurrirá en igual pena, cada vez que los estudio~ no se ejecutáran de
acuerdo con 1<lS estipulaciones de este. conÍl'ato.

Art. 11. Este contrato no obligará á ninguna de las partes, hasta tanto
no sea aprobado por el Pode!' Ejecutivo.

Art. 12. En prueba de conformidad, firmamos dos de un tenor,

Juan Pirovano. -Manuel N. Diaz.

Acuerdo acéptando la propuesta presentada por la Sociedad «La Dragadora Ar-
gentina» para practicar una escavación en el riacho Yaguaron (San Nicolás)
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guaron» en San Nicolás de los Al'rroyos, solo se ha presentado una
propuesta.
2° Que esta exeede notablemente pOI' su pl'ecio sobre el costo calculado

pOI' el Depal'tamento de Ingenieros, lo que se esplica teniendo en cuenta
que dicha obra fué pl'esupuestada pOI' el mencionado Depal'tamento en
el all0 1886, desde cuya fecha el pl'ecio de los matet'Íales ha ido alcan-
zando una suba cada vez mayol'.
3° Que la realización de esta obra l'equiel'e, dada su impol'tH.ncia, una

pronta ejecución, en vista de los beneficios que l'eportal'á al pdís la union
del l'efet'Ído riacho con el «Al'royo del Medio» por un canal de 10 metros
de ancho en el fondo, y una peofllndidad de 2m• 50 en las gl'andes bajan tes,

El Presidente de la Repüblica-
ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta pl'esentada pOI' la Sociedad «La Dra-
gadol'a Argentina» en la licitación del 10 de Julio de 1889, por la que
se compromete á efectuar en el Riacho «Yaguar'on») la escavación de
194,660 metl'OS cúbicos, á l'azon de sesenta y cinco centavos moneda na-
cional por m. 3, ó sea un total de ciento v"einte y seis mil quinientos veinte
y nueve pesos 07 centavos mln, (126,529 07).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y vuelva

111 Departamento de Ingeniel'os pam que de acuel'no con el inter'esado,
fOl'mule por tl'iplicado el pl'oyecto de contrato l'espectivo, y fecho, lo eleve
á este Ministel'io para su l'esolución.

JUAREZ CELMAN,-W. PACHECO.-E.
RACEDO.-N. QUlRNO COSTA.

Decreto acordando la antigüedad á la separaClon del Telegrafista de 3" clase,
D. Genaro Marini

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la antigüedad del 1° de Mayo último, á la separa-
ción del Telegl'afista de 3a clase D. Genaro Mal'ini, en vez de la del 1° de
Junio como estaba decl'etado.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,
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Ley acordando pensión á la Sra. Maria GalarR de Reinoso

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, EtC.,sancionan con fuer.3a de-

B. ZORRILLA.

A leJancll'o Sorondo,
Secretario de 1" Cámara de D. D.Secretp,rio del Senado.

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sr'a. María Galars de Reinoso, esposa del ex-
empleado de las Obras de Salubridad D. José F. Reinoso, la pensión
del sueldv íntegro asignado á dicho empleo.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales en tanto no sea incluido

. en el PresUpuéstO.
Art. 30 Comuníquese <,1 Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de. Sesiones del Congreso Argentino, á catorce de

Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI.
Adolfo J. Labougle,

(Rejistrada bajo el núm. 2496).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación AI'gentina, cúmplase, comuníquese) pu-
blíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto áutorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar la suma
de 2400 pesos, por arrendamiento de un vapor

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.

"-
De conformidad con lo solicitado en la presente nota,
Autorízase al Dapar-tamento Nacional qe Higiene, para abonar con

sobrantes de Lazal'etos, á D. Nicolás Mihanovich, la suma de (2400 $ m/n.)
dos mil cuatrocientos pesos moneda nacional, por el arrendamiento del
vapor para la visita de Sanidad en el puerto de la Capital durante el mes
de Julio ppdo. y nueve dias del presente mes.
Comuníquese, publíquesé, insértese en el Rejistro Nacional; tómese ,razon

en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos al Departamento
de su procedeneia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.



Decreto jubilando á D. Cárlos Rassetti

Visto e:::te espediente, por el cual "la «Compañia Docks de tránsito del

Decreto aprobando los aumentos de los sueldos al personal del dragado y sa-
neamiento de las Obras del Riachuelo
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 21 de 188ll.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la Compañia "Doks de tránsito del Puerto de
La Plata ..

Estando comprobados los aiios de servicios prestados por D. Cárlos
Hassetti CHl'tero de la Dirección Genel'al de Coneos y Telégrafos pam
acojerse á la Ley de Jubilaciones,

El }Jresidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase su jubilación con el sueldo mensual de ($ 23 20)
veinte y tres pesos, vemte centavos, á D. Cárlos Rassetti, cal'tero de la
Dirección General de Correüs y Telégl'afos, debiendo figul'ar dicha ~uma
en las planillas ele la Dirección refel'Ída, é imputarse su importe á la
Ley respectiva.
Art. 20 Comuníquese. publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

tómese ruzon en la Sección de Contabilidad y archívese.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

En mérito de las razonéS aducidas en la presente nota por la Comi-
sión Administradora de las Obras del Riachuelo,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los aumentos de sueldos efectuados por la Comi-
sión citada al personal del dragado y saneamiento en la siguiente forma:
(15 %) quince POI' ciento, los contramaestres y cabos foguistas.
(20 %) veinte pOI' ciento á los foguistas, y (25 %) veitne y cinco por

ciento á los patl'on'es y marineros,
Art.20 Comuníquese, insér'tese en el Rejistro Nacional, y tómE,se ra-

zon en la Sección de Contabilidad.

Departamento del Interior:
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Euerto de La Platb.l) solicita la ¡¡probación de sus Estatutos no obstante lo
dictaminado por el Sr. Procurad,)¡' de la Nacióll, y teniendo en cuenta las
resoluciones adoptadas con fecha 19 de Noviemb¡'e de 1888, 12 de Febre- .
ro y 24 de Abr.il del corriente afío el espediente del Banco Constructor' de
La' Plata,

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Aprúebase los Estatutos de la «('ompafíia Docks de tránsito del
Puerto de La Plata» que se constituye con un capital de treinta millones de
pesos nacionales, dividido en trescientas mil acciones de cien pesos cada
uno.
Art. 2° Permítase al inter'esado tomar cópia de los mencionados Estatutos;

publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese. '

JUAREZ CELMAN.
W. PACI-IECO.

Decreto nombrando Oficial Inspector y Escribiente en el Departamento de Policia
de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aíres, Agosto 23 de 188\).

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policia de la
Captial en reemplazo de D.. Javier Soldani que renunció, al Escribiente
D. Eliseo H. Palacios, y en lugar de éste, á D. Luis S. Gonzalez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo privilejip de paquete al vapor francés ••Bresil •

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Visto este espediente;

El Presidente de la Republica-
i

i DECRETA:

Art. H Concédese privilejio de paquete al vapor francés «Bresil» que
hará su Icarrera entre este puert.o y los de ultramar, quedando sus
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Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que I'Ígen la mater'ia, y á. mantener á bordo un local especial para el
trasporte en buen estado de la correspondencia, dot'ldo de casilleros para
su clasificación, y cuya llave permanecerá en poder del Estafetero res-
pectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHECO.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor italiano "Cittá di Génova"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica--
DECRB.TA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor italiano «Cittá di
Génova)), que hará su carrern. enlt'e este puerto y lo,,; de ultramar, que-
dando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las
disposiciones que rijen la materia, y á manten¿r á bordo un local especial
para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casi-
lleros para su clasificación, y cuya llave deberá quedar eu poder del Es-
tafetero respectivo,
Art. 2° Comuníquese,publíquese, insértese en el Rejistro Necional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO ..

Decreto aprobando el gasto de 564 pesos mino hecho en la cobranza de la deuda
de los Colonos de Formosa á la Nación

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889,

Visto lo informado por la Oficina Central de Tierras y Colonias y la
Contaduría General,
El Presidente de la Republica-

DECl{ETA:

Art. 1° Apruébase el gasto de quinientos sesenta y cuatro pesos mo-
neda nacional, hecho por el Inspector Don Eladio Flores, con motivo de
la cobranza de la deuda de los Colonos de Formosa á la Nación.
Art. 2° Impútese al arto 108, inciso 6, de la Ley de 19 Octubre de 1876.
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Art. 3° Pase este espediente á la Sección de Contabilidad, para la ór-
den de pago corresponrliente, á favol' del Inspector Flores, por la suma
de treinta y cinco }Jesús quince centavos, á que.se refiere la preceden-
te nota; fecho, remítase á Contaduría General los comprobantes anexos.

Arto 4° Comuníques8, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las 'modificaciones hechas por el Departamento de Ingenieros,
en el proyecto de las obras de defensa sobre el Rio Mendoza de Lujan

Departamento der"Interior.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

En vista de lo espuesto por el Departamento de Ingenieros,

El presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébftse las modificaciones introducidfls por el mencionado
Departamento, en el primitivo pl'oyecto relativo á las obras de defensa
que es necesario ejecutar en el puente sobre el rio «Mendoza» en
Lujan.
. Art. 2° El costo de las nuevas obras que asciende á la cantidad de
(42,870) cuarenta .Ydos mil ochocientos setenta pesos mln., incluso la
suma de quince míl novecientos noventa pesns (15,990) que impol'ta el
valor de las modificaciones introducidas l~n el primitivo 'pl'oyecto, se
imputará á la Ley núm. 1889 de 1H de Octubre de 1886. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé~e al Rejistro Nacional, y vuelva
á sus efectos al Departamento de Ingeniecos.

'JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo permiso á los concesionarios del Ferro-Carril Provincial
(Rioja) para establecer un empalme en dicha via férrea

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese á los concesionarios del Fel'ro-Carril Provincial
(Rioja) el permiso que solicitan para establecer un empalme en dicha
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via férrea, que debe llegará la ciudad de la Rioja, con la del Central
N arte á Chumbicha en la estacion «San Martin.)}

Art. 20 Es obligación de la empresa, establecer una casilla en la proxi-
midad del cambio de la curva de entrada del Ferro-Carril, al terreno
de la estación «San Martin» un semafor á distancia conveniente de ella
en la linea de dic:ho Ferro-Carril, y mantener cambiadores para la vigi-
lancia )' seguridad en sus cambios. .

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva
al Departamento de Jngenieros. '

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando la medida adoptada por el Departamento de Ingenieros, sobre
construcción de un alambrado en el camino del Puente sobre el Rio Carca-
rañá

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

En atención á lo espuesto por el Departamento de Ingenieros pl'e-
cedentemen te,

El Presidente de la Repll.blica--
DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase la medida aclóptada por el mencionad,~ Depar-
tamento, mandando construir un alambrado á los costados del camino
del Puente sobre el Ril) Carcarafiá.

Art. 2° El gasto de seiscientos noventa y tres pesos 60 cent.avos mIn.
(693 60) invertido en ello, se imputará al inciso 6, item 3, partida 10. del
Presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dé3e al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACH~CO.

Decreto aprobando el proyecto de presupuesto del Departamento de Ingenieros, para
la construcción de un camino de acceso al puente sobre el Rio Carcarañá

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

De acuerdo con lo espuesto por el De:)artamento de Ingeniero~,

\ El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de p¡'esupuesto formulado por 81me:1cio-, ,

•
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nado Departamento, para la construcción de un camino de acceso al puente
sobre el «Rio Carcarañá)) próximo á terminarse, é'indispensable para que
éste pueda prestar los servicios á que está destinado.
Art. 2° Dicho camino que pondrá en comunicación al referido puente cón

las colonias del Interior, inportará en su constmcción la cantid9.d de ocho
mil pesos (8000) mpl. imputándose al inciso 6, item 3, parto la del Presupues-
to vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistt,() Nacional, y vuelva al

Departame:lto de Obt'as Públicas á los efectos correspondientes.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas por el 'Departamento de Inge-'
nieros, en el proyecto de las obras del puente sobre el Rio Batel, en Corrientes

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Resultando de lo espuesto por el Departamento de IngeniAros en la no-
ta precedente, que es necesario modificar el primitivo proyecto para la.
ejecución de las obras del puente seb¡'e elrio ((8atel)), por otro mas ven-
tajoso y de mayor luz y altura sobre el nivel del agua, y habiendo en tal
virtud, dicho Departamento pt'oyectado las modificaciones en el sentido
indicado,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Aprllébase las modificaciones introducidas por el Depártamen-
to de Ingenieros, en el primitivo proyecto destinado á la ejecución de las
obras de! Puente sobre el rio «Batel» en la Provincia de Corrientes.
Art. 2° El costo total de dichas obras calculado en la cantidad de cien-

to cuatl'o mil doscientos sesenta y nueve pesos moneda nacional, se im-
putará á las leyes núm. 1386' y 2422 de 6 de Noviembre de 1888, que
autoriza su constmcción.
Af't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y á los

efectos cOl'respondientes, vuel va al Departameuto de Obras Públicas ..

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo á D. Juan J. Naon varios lotes de terrenos en Territorios
Naciop.ales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1889

Encontrándose libre de adjudicación los lotes solicitados por el sus-



Ley autorizando al P. E. para contratar con Don Juan Peleschi, la prolongación
del Fer:~o-Carril de Villa María á Rufino

critor D. Juan J. Naon, en amortización de diez acciones del empréstito,

El Presidente de la Rep ~blica-
DECRETA:

Art. 1° Adjudicase al :::uscritor D. Juan J. Naon, los lotes 13, fracción
D. sec~ión VI; 15, fraccil',n F, sección XI, y mitad Nortu del lote 19 frac-
ción B sección VII de Terr"itorios Naeiollales, en amortización de diez
acciones del Empréstito autorizado por las ley de 5 y 16 dtl Octubre de
1878.

Art. 2~ Pase á la Oficina del Crédito Público Nacional, para que le
espida el títuló correspondiente, con intervención del Departamento de
Obras Publicas; á fin de que determine la ubicación y los límites cor-
respondientes al terreno adjudicado.

Art. 3° Comuníquese, é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

241AGOSTO

El Senado y Cámara d~ Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc, sanci,man con fuerza cle-

LEY:
Art. 1° Autorizase al P. E. para contratar con el Ingeniero D. Juan

Peleschi y Ca., concesiCollarios del Ferro-Carril Villa Maria á RufinQ,
la construcción yesplotal~ión de la prolongación, desde la estación Rutina,
hasta BahIa Blanca y Puerto de Napostá; pasando por lo~ siguientes
pumas Trenquelauquen, Guamini ó Carhüé y Puan; y cuya estensión será
de (560 kilómetros) quinientos sesenta Kilómetros, á los efectos de la
garantia.

Art. 2° La trocha de la línea será ancha, es decir, de un metro seis-
cientos setenta y seis mlimetros, y se construirá con arreglo al pliego
de condiciones que de IOlcuerdo C011 el concesionario, dicte el Gobierno;
teniendo á la vista los planos, perfiles y cómputos métricos relativos.

Art. 3° El peso de los rieles, así como In. dotación del tren rodante, su
clase y fuerza, se fijará de acuerdo entre el P. E. Y el concesionario.

Art. 4° El concesionario queda obligado á presentar los estudios de-
finitivos de la línea dentl'o de los diez y ocho meses de firmado el con-
trato definitivo, y empezará los trabajos á los seis meses de aprobados;
debilendo quedar terminados álos cuatro años de empezados.
Art. 5° Será colocada al costado de la via, una línea telegráfica de dos

hilos, con los aparatos necesarios para las estaciones, y se daI'á al servicio
públlico rijiendo para ella la tarifa de los telégri!fos nacionales.

Art. 6° Las estacione:;:, serán diez y ocho por lo menos, de las cuales,
una de primera clase en Bahia Blanca; cinco de segunda clase, y doce de
tercera clase; y habrá l;reinta y tres casillas camineras POl' lo menos,
entre las' anexas á las e:'jtaciones é intel'mediarias; los puntos donde de-

16
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ben construirse estos edificios, los fijará la Empresa de acuerdo con el
Gobiemo; los tipos serán iguales á Jos del Ferro-CaI'ril Villa María á
Rutina.
Art. 7° La Nación, vencido el término de la garantia, podrá expropiar

la línea fél"rea con todos los materiales y edificaciones concernientes á la
via, pagando á la Compañia el valor de tasación iDAS un veinte por ciento.
Art. 8" Los materiales para este Ferro-Carril, serán considerados co-

mo para los Ferro-carriles nacionales, COIlrelaeión á su introducción en el
país y su tl'asporte por los de propiedad de la Nación.
Art. 9° Los terrenos necesarios para la construcción del Ferro-carril,

serán espropiados por cuenta de la Empresa, declarándose para este
efecto de utilidad púh!ica, la estensión de treinta metros en toda la lon-
gitud de la via y la estención necesaria para estaciones, talleres y depósitos.
Art. 10. El domicilio legal dd cocesionario para los efectos del con-

trato, asi como el de la compañia ó sociedad que se formen, será en la
Capital de la República; en la que se harán efectivos los dividendos de las
acciones que en ella se suscriban, y la contabilidad se llevará en idio-
ma nacional.
Art. 11. La Nación garante á la Compañia concesionaria por el plazo

de veinte alias, un interés anual de cinco por cierlto sobre un capital de
veinte y dos mil quinientos sesenta pesos, oro sellado, por cada kilóme-
tro de via colocada y abierta al senicio público, reembolzándose al Go-
bierno con el producto líq Dido de la línea por la compañia concesionaria
Art. 12 .. Las disposicione:3 de la ley núm. 2265 ser'án aplicables á la

garantía de que habla el artículo anterior.
Art. 13. La línea deberá entregarse al servicio público por secciones

de cincuenta kilómetros ó ménos, si por encontrarse poblaciones dentl'o
de este límite el Poder Ejecutivo lo creyera conveniente, aún cuando los
edificios no estén terminados en todos sus detalles, debiendo el servicio
semestral de la garantía empezar á correr para cada sección respectiva-
mente, desde que sea entregada al servicio público.
Art. 14. Las tarifas serán fijadas por el Gobierno de acuerdo con la

Empresa durante la garantia, pudiendo fijarlas el Poder Ejecutivo cuando
el producto líquido pase de} doce por ciento al año.
Art. 15. Por cada mes de retardo en la terminación de la vía, la Com-

paliia pagará una multa de cinco mil pesos, salvo caso fortuito ó fuerza
mayor.
Art. 16. La Compañía al firmarse el contrato de concesion, que deberá

hacerse en un término que no exceda de doce meses, depósitará en ga-
rantia del fiel cumplimiento, la suma de cincuenta mil pesos, cuya canti-
dad será devuelta cuando aquel haya invertido en el trabajo igual valor~
ó bien, tina garantia á satifél.cción del Poder Ejecutivo.
Art. 17. En el caso de que el concesionario no presentase 10s estudios ó

no comenzase los trabajos en los términos indicados, quedará rescindido
el contrato perdiendo el depósito.
Art. 18. En todo caso, lo que no se oponga á la presente ley, regirá para

esta línea la ley general de los Ferro-Cal'l'iles Nacionales de 18 de Setiem-
bre de 1872" como así mismo, los reglamentos de policia é inspeeción dic-
tados ó que se dictaren. . .
Art. 19. Las cuestiones y diferencias que surjan entre el concesionario

ó Empresas y el Poder Ejecutivo acerca de la manera de cumplir las
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BUEmosAires, Agosto 23 de 1889.
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B. ZORRILLA.
Alpjandro Zarando,
Secretario de la Cámara de D. D.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Decreto aceptando una p,~rmuta de empleos en el Departamento de Policía de la
Capital

Atento lo espuesto en la precedente nota,

Vista la presente solicitud de la Etllpresa del Ferro-Carril Gran Sud de
Santa Fé y Córdoba, el1 que pide autorizadón para estraer arena frente
á Villa Constitución, :rr teniendo en cuenta que dicho pedido tiene por
objeto facilitar la com,trucción de la línea de gue es concesionaria, la cual
no goza de garantia ni prima de ninguna especie,

SE RESUELVE:
Art. 1° COllcédese ;3. la Empresa Constructora del Ferro-Carril Gran

Sud de Santa-Fé y Córdoba, el permiso que se solicita para estraer
diez mil meteos cúbicos de arena frente á Villa Constitución, cabecel'a
de su línea.
Art. 2°' Comuníques:l, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

Departamento del Interior.

Resolución permitiendo á la Empresa Constuctora del Ferro-Carril Cran Sud de
Santa Fé y Cordoba, la. estracción de arena de frente á Villa. Constitución.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistrr) Nacional.

Departamento del Interior.

obligaciones que esta luy respectivamente les impone. serán sometidas al
juicio de árbitros nomkad)s de una y otra parte con facultad de nombrar
éstos un tercero, que fo~~mando un tribunal las resue:van.
Si los árbitros no s'; acordasen en la elección de tercero, este será

nombrado por el Presidente de la Cone Suprema Nacional.
Art. 20. Comuníque~,e al Poder Ejecutivo.
Dada en el Congreso Argentino, en Buenos Aires, á siete de Agosto de

mil ochocientos ochenLa y nueve.

M. DERQUI.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Sen"do.

(Rejistrada bajo el n:lm. 2484).

JUAREZ CELMAN.w. PACHECO.



Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Buenos Aires, .Agosto 23 d~ 1889.

Decreto concediendo privilejio de paquete á varios vapores ingleses

REJISTRO NACIONAL244

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto este espediente,
El, Presidente de la Republica-

El Presidente de la RppUblica-
DECRETA:

Art. jO :Apruébase la permuta que hacen de sus respectivos empleos,
el Oficial Escribiente del Departamento de Policía de la Capital D. Gui-
llermo Furst, y el Escribiente del mismo D. Luis Poggio.
Art. 2° !Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo renovación y privilejio. de paquete á. los vápores ingleses
••Doro••y (.Tagus ••

Departamento del Interior.

Vistos estos espedi~ntes,
El P residente de la Republica-

DECRE:TA:

Art.1° Concédese respectivamente privilejio y renovación de privilejio
de paquete, á los vapores ingleses «Dom» y «(Tagús)) que harán su car-
rera entre este puerto y los de ultramar, quedando sus Agentes en es-
ta Capital, obligados al cumplimiento de las disposiciones que rijen la
materia,.y á mantener abordo un local especial para el trasporte en
buen e-"tado de la correspondencia, dotado de casilleros para su clasi-
ficación, y cuya llave deberá quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio .de paquete á los vapores ingleses «Costa-
Rican», «Liny», «John Sanderson», «(Duyden))y «Spenser» que harán su
carrera entre este puerto y los de ultJ'amar; quedando sus Agentes en



Delcreto concediendo renov~lción y privilejio de paquete a navios vapores alemanes

De,creto autorizando al De:partamento de Ingenieros, para pagar sus sueldos á los
trabajadOI'es de las obras del ramal á Chumbicha

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Vistos estos espidiedes,

El Presiaente de la Republica-

Visto este espediente y los informes producidos al respecto,

El Presidente de la R''!publica-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de Ingenieros, para invertir la can-
tidad de dos mil seisciE:ntosoch'enta y cinco pesos moneda nacional con
cincuenta y tres centavos ($ mln. 2685 53) con destino al pago de los suel-
dos de Jostrabajadore3 de las obras del ramal á Chumbicha, los que
no fueron abonados po r la Dirección de esas obras.

DJ<:CRETA:

Art. 10 Concédese pI'ivilejio de paquete al vapor aleman «Karuak» y
renovacion del mismo,;'¡, los vapores «(Sakkarah» y «Neko» de la mis-
ma nacionalidad, que h'lrán su carrera entre este puerto y 105 de IJltra-
mar; quedando sus Aguntes en esta Capital, obligados al cumplimiento de
las disposiciones que rigen la materia, y á mantener abordo un local
especial para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dota-
do de casilleros para Sil c1asificacion, y cuya llabe deverá quedar en po-
der del Estafetero respectivo.
Art. 2R Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro .Nacional

y archivese.

Departamento del Interior.

esta Capital, obligados nI cumplimiento de las disposiciones que rigen la
materia, y á mantener abordo un local especial para el trasporte en buen
estado de la correspondencia, dotado de casiileros para su clasificación
y euya llave debeí'á qtwdar en poder del Estafetero respectivo.

Art. 20 Comnníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.
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Art. 2° El gasto que demande el presente decreto, se imputará á la par-
tida de sobrantes que tiene disponible el Departamento de Ingenieros de
los 10.000 pesos que recibió en fecha 15 de Diciembre de 1889 para re-
sarcir al referido ramal de los gastos efectuados en los «POZOSArte-
sianos».
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Departamento de Jngenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Nord Este Argentiná para cam.
biar la ubicación de la Estación Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros en la nota
que precede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Nord Este Argentino,
para cambiar la ubicación de la Estació'l Corrientfls, llevándola del kiló-
metro 374,750 en que habia sido proyectada al kilómetro 376,300, es decir,
1550 metros mas arriba, como lo pide la Empresa concesionaria.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en e,l.Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Rufino Varela, del cargo de Ministro de
Estado en el Departamento de Hacienda

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

Vista la renuncia presentada por el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda,
D. Rutino Varela, y la insistencia con que ella ha sido mantenida
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Queda aceptada la renuncia que del cargo de Ministro Se-
Cl'etario de Estado en el Departamento de Hacienda, ha presentado el
Sr. D. Rutino Val'ela. Hágasele presente en la comunicación respectiva,
el agradecimiento del Poder Ejecutivo por la ilustración y los pat.rió-
ticos propósitos con que ha desempeñado sus funciones.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

'.
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Decreto nombrando Director y Sub - Director de Sección en el Ministerio del
Interior

Departamento del Interior.

El. Presidente de .la Republica-

Buenos Aires, Agosto 24 de 188a.

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Temístocles Gittardi,.

del puesto de Director de Sección del Ministerio del Interior, y nóm-
brase en su reemplazo, al Sub-Di¡'ector D. Daniel Ovejero; yen sustitución
de éste, á D. Franklin Varela.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto concediendo previlejio de paquete al vapor frances "C~arente ••

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la RepUblica-

Buenos Aires, Agosto 24 de 188a.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

DECRETA:
Art. 10 Concédese previlejio de paq [Jete al vapol' frances «Charente»

que hará. su carrera entre este puel'to y los de ultramar; q uedaÍ1do sus
Ajentes en esta Capital, obligados al cumpilmientos de las disposiciones
que rigen la mate¡'i"l, y á mantener abordo un local especial para el
trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros pa-
ra su clasificación, y cuya lIa ve deberá quedcir en poder del Estafetero
respectivo.
Art. 20 Comnníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.

Decreto nombrando Ingeniero en la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.



Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 24 de 188!).

Rl Presidente de la Republica-
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Decreto aprobando la propuesta de D. Pedro Pauna, sobre obras de ensanche
(Tucuman)

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero D. Domingo P. Muty, para que preste
sus servicios en tal cáracter en la Gobernación del Chaco, con el sueldo
mensual de trescientos cincuenta pesos nacionales por el tiempo que
falta del corriente año.
Art. 2° La Oficina de Contabilidad de este Ministerio, estendel'á la

correspondiente órden de pago á favor del Depar.tamento de Ingenieros
por la cantidad de cinco míl pesos moneda nacional, importe de los
sueldos espresados en el artículo l:lfttel'Íor, y de los útiles viáticos y demás
gastos que demande el nombramiento de este Ingeniero; debiendo im-
putar el gasto, á la Ley de 19 de Octubre de 1876 artículo 106.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Resultando de este espediente, que en la licitación respectiva para la
construcción del ensanche proyectado de la c.asa en que se juró la in-
dependencia en Tucuman, solo una pl'opuesta se ha presentado, y te-
niendo en cuenta: 1°, que dicha propuesta asciende á la cantidad de
nueve mil ciento noventa y siete pesos con cuarenta y cinco centavos mln.
es decir, veinte y siete pesos t1'einta centavos mas que lo presupues-
tado por el Departa.mento Nacional de Ingenieros; 2°, que es reclAmada
con urgencia la ejecución de estas obras, por lo que conviene proceder'
inmediatamente á su realización, en virtud de la Ley núm. 2271 de 15 de
Julio de 1888,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por D. Pedro Pauna, quien se
compromete á llevar á cabo la ejecución de las obras de ensanche de
la casa en que se jUl'ó la independencia en Tucuman, proyectadas por
el Departamento de Ingenieros, po~ la suma de nueve mil ciento noventa
y sietepesos con cuarenta y cinco centavos moneda nacional (9,197,45 mln.)
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional) y vuelva

al Departamento de Ingenieros, para que de acuerdo con el interesado,
formule por triplicado el proyecto de contrato respectivo; debiendo ele-
varlo al Ministerio para la resloución que corresponda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto di~poniendo que la Gobernación de la Pampa Central, haga practicar la
meusura del terreno para un nuevo pueblo

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 26 de 1889,

De conformidad con el artículo 2° del. acuerdo de 24 del corriente,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
. Art. 1° La Gobernaci6n de la Pampa Central, dispondrá que por el
Ingeniero nombrado para la misma, se práctique la mensura y subdivi-
sion de las ocho leguas kilométricas destinadas para la formacion de
un nuevo pueblo que servirá de Capital de dicho territoc'io, con sujeción
á las siguientes instrucciones:

1° Las ocho leguas espresadas, serán divididas en lotes de cien
hectáreas.

20 Se destinará cuatro lotes para la formación del pueblo, y los
restantes para chacras .

. 3° Los lotes para el pueblo, serán subdivididos en manzanas sepa-
radas por calles de veinte metros, y una avenida de circunvala-
cion de cuarenta y ocho métros de ancho. .

4° Se trazará cinco plazas públicas, resel'vándose al efecto, los ter-
renos necesarios, y dos avenidas diagonales cruzando las manza-
nas con calles de treinta metros de ancho.

5° Las manzanas serán de cien metros por costado, subdivididas en
cuatro lotes cada una. . ~

6° Cada chacra constará de un lote de cien hectáreas, subdividi-
das en medios y cuartos lotes. Los caminos vecinales que sepa-
ren los lotes y chacras, serán de veinte y cinco métros de ancho.

7° Todas las delineaciones se harán á medios rumbos correjidos.
8° Los lotes urbanos y rurales, se numerarán de izquierda a dere-
cha y de derecha á izquierda, empezando' en el ángulo norte y
concluyendo en el angula oeste.

Art. 2° .De estos tel'renos quedan á favor del GobieI'llo Nacional por
cesion del Señor Benito Villanueva, cien manzanas en lotes urbanos, y
una legua en rurales, de los que se reservarán cuarenta manzanas, y
media legua de chacras con destino á la Municipalidad, diez manzanas
para edificios públicos nacionales, y los terrenos restantes serán adjudi-
cados por la Gobernacion del Territorio con arreglo á las disposiciones
que se espresan á continuación y las que se dictaren.

10 Para obtener lotes de solar ó chacra en la condición de la ley, se
requiere ser empleado civil ó militar en servicio de la Gobernación,
ó poblador antiguo del Territorio con no menos de cinco años de
residencia continuada en él.

20 Al que los solicite estando comprendido en el art. antedor, se le
enü'egará un lote provisorio en que conste con claridad, la ubica-
ción del terreno, las condiciones en que "e le hace la concesión, y
que no se le entregará el titulo definitivo de propiedad sinó des-
pues de haber llenado los requisitos siguientes:
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Debiendo renovarse en el corriente año el Rejistro Cívico Nacional,
de c(~nformidad con lo dispuesto en la Ley de 16 de Octubre de 1877,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Convócase á los ciudadános del pueblo de la Capital, para que

En el Solar, construir por lo menos una pieza de material con techo
de azotea, teja ó hierro galvanizado, pozo de balde y letrina, todo
dentro del término de un año á contar de la fecha de la concesión.

En la Chacra, cercar con alambre el frente á las calles; construir
por' lo menos una pieza de material, un pozo de balde, plantar dos-
cientos árboles, ejecutando estos tl'abajus dentro del término de dos
años á contar de la fecha de la concesión, y cultivar el terreno
consecutivamente durante el mismo término.

3° El poseedor que no dé cumplimiento á los requisitos establecidos
en el arto anterior, perderá ipso-fácto, el derecho á la posesión de
los lotes obtenidos que volverán al dominio nacional.

4° Los boletos provisorios serán firmados por el Gobernadol', re-
frendados por el Secretario, y tomará razon de ellos el Escribano
de la Gobernación en un Rejistro especial que al efecto se formará
::'9r éste; haciendo constar la toma de razon sobre el mismo boleto.

5° A ninguna persona se le podrá conceder mas de dos lotes ur~
banas y dos rurales.

6° El Gobernador del Territorio dará cuenta al Ministerio del Inte-
rior, de cada boleto que otorgue, especificando la ubicación del
terreno, nombl'e, empleo, y demás circustancias. del poblador.

7° Dentro de los seis meses de espirado el término para la adqui-
sición de cada lote, el interesado se presentará por escrito á la
Gobel'llación pidiendo el título definitivo de propiedad. El Gober-
nador decretat'á al pié de la solicitud que por el Juez de Paz de
la localidad acompañado de dos vecinos de responsabilidad reco-
nocida, se verifique sobre el terreno, si .se han llenado las condi-
ciones determinadas, y fecho, se. elevará dicha solicitud con todo
lo obrado para que por donde corresponda se le espidan los tí-
tulos de propiedad.

Art. 3° La gobernación, de acuerdo con el cedente, designará los lotes
tanto urbanos como rurales que quedarán de propiedad nacional, así
como una legua de monte, dictando un reglamento para el corte y ex-
tr!icción de la madera y leña para los habitantes del Municipio.

Art. 4° Comuníquese, publiques e, insértese en el Rejistro Nacional y
archívese.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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concurran á inscribirse en el Rejistro Cívico Naéional, en los dins festi-
vos desde ello de Octubre hasta ~l 30 de Noviembre próximo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese' é insértese en el Rejistro Na.cional.

JUAH.EZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de 100.000
pesos mino en los estudios y construcción de un puente en el Rio Salado,
(Provincia de Corrientes)

b,'l Sen,ldo 'Y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunídos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de

cien mil peso~, en los estudios y c')nstrucción de un puente sobre el Rio
Salado, frente, á Villa Figueroa (provincia de Santiago del Estero). ,
Art. 2° El gasto autorizado por el artículo anterior, se hará de Rentas

Generales y se imputará á esta Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejp.cutivo.
Dada en la Sall:lde Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á d')ce de Agosto de mil uchocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo.
Seoretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Rejistrda bajo el núm. 2491).

Departamento del Interior.
Buenos Aires" Agosto 27 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
, insértese en el,Rejistro Nacional.

Docretonombrando al Dr. Miguel Garcia Fernandez, miembro de la Dirección de
Ferro-Carriles Nacionales

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repablica-

Buenos Aires, Agosto '9 de '1889.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Dr. Manuel Porcel de
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P~ralta, del cargo de miembro de la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
nales, y désele las gracias por los servicios prestados al país.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo, al Dr. Miguel García Fernandez (hijo).
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia Tra:mway
Buenos Aires» • .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Seí"íor Procurador de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compaí"íia
Tramway Buenos Aü"es» que se constituye con un capital de dos mi-
llones de pesos mln, dividido en veinte mil acciones de á cien p8f.m;, con
el objeto de construir y esplotar un Tramway mixto de La Plata, Puer-
to y Ensenada á Barraca~.

Art. 2° El interesado. podrá tomar cópia de los Estatutos; publique-
se é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Auónima "Ciudad del Quequen ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Atento 10 dictaminado por el Seí"íor Procurador de 11 Nacion y el
del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. "J ° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Ciudad del
QuequerH> que se constituye con un capital de diez millones de pesos,
divididos en cien mil acciones de á cien pesos, con el objeto de adquirir
un terreno de cincuenta millones de varas cuadradas (ó sea 38.000.000
de metros) en el partida de la Loberia, de la Seí"íora Mercedes Guer-
rico de Guiraldes, para la formación de una ciudad y puerto.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionl\dos Estatu-

tos, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Compañia anónima de seguros, reasegnros
y coaseguros .La Hispano Argentina.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación,

El .Presidente de la RepubUca-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Compañia anónima de seguros,
reaseguros y coaseguros generales «La Hispano Argentina», con las mo-
dificaciones que constan en el precedente escrito, que se constituye con
un capital de dos millones de pesos moneda nacional, dividido en cua-
tro séries de cinco mil acciones, y éstas de á cien pesos cada una; con
el objeto de otorgar seguros contra los riesgos de incendios, marítimos,
sobre la v'ida, etc.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima. .Cooperativa de confec-
ciones para hombres y señoras"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación y ell;1el
Tesorero,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anomma «Coopera-
tiva de confecciones para hombres y señoras» que se constituye con un
capital de 1.000,000 de $ mIno dividido en 20.000 acciones de á 50 $
mIn.. con el objeto de confeccionar trajes para hombres y señoras.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos; publí-

quese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Decreto nombrando empleados en la Intendencia de Sanidad

Visto lo espuesto en la nota que precede,

Vistos estos espedientes,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACH~CO.

Decreto concediendo privilE\iio de paquete a. los vapores ingleses «Tragside •
•Doris .. y.Greneville ..

Decreto concediendo privilE\iio de paquete y renovación, a. los vapores .C:hilian •.
• y .Triano>

El Pt'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete á los vapores ingleses «Tra~side»
«Doris» y «Greneville», que harán su carrera entre este puerto y IO!:l de Ul-
tramar; quedando sus Ajentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de
las disposiciones que rijen la materia, y á mantenel' abordo un local.especial
para el trasporte en buen estado de la corre ..;;pondencia,dotado de casilleros
para su clasificación, y cuya llave deberá quedar en poder del Estafetero
respedivo.
Art, 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, publíquese é insértese

en el Rejistro Nacional y archívese,
JUAREZ CELMAN,
W, PACHECO.

Art. 10 Concédese privilejio y renovación de privilejio de paquete
respectivamente á los vapores «Chilian» inglés y «Triano» español, que ha-
rán su carrera entre este puerto y los de Ultramar; quedando sus
Ajentes en esta Clipital, obligados al cumplimiento de las disposiciones
que rigen la materia, y á mantener abordo un local especial para el tras-
porte en buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros para su
clasificación, y cuya llave deberá quedar en poder del Estafetero .respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

archivese prévia reposición de sellos.
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial 1° Pro-Secretario de la" Intendencia de Sa-
nidad en reemplazo de D. Federico Zavaleta que ¡'enunció, al Oficial 2°
D. Hipólito Karasenant; y en vez de éste, á D. Enrique A. Zárate.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente de in Clase en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Art. 1° Aceptase la renuncia interpuesta por D: Alejando Gonzalez
del puesto de Escribiente de 1" clase del Departamento de Ingenieros,
y nómbrase en su reemplazo, al Sr. D. Santiago A. Ferrari desde el 28
del corriente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando 2" Gefe y Ayudante 1c> en la Sub-Prefectura del Puerto "del
Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Segundo Gefe de la Sub-Prefectura del Puerto del
Riachuelo, al Ayudante 1° de la misma D. Juan E. Jorge; y para llenar
la vacante dejada por éste; al ciudadano D. Antonio Porta. -

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rej istro Nacional.
JÚAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

---'--
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policla de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires Agosto, 27 de 1889.

Atenta la nota que precede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Exónerase de su empleo de Escribiente del Departamento de
Policía de la Capital, á D. Alfredo Lugones, y nómbrase en su reemplazo;
á D. Hermenejildo San Martin. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Encargado de la Ayudantia de Empedrado

Departamento del Interior.

Buenes Airas Agosto, 27 de 1889.

Vista la nota que precede,
El Presidenie de la Republica-

DECRET<\.:
Art. 1° Nómbrase Encargado de la Ayudantia de Empedrado, á D.

Tulisalvo Pruyas, en reemplazo de D. Manuel Gumez que no se presentó
á ocupar dicho puesto.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Rejistro Nácional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto promoviendo empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 188~1.

Atenta la nota que precede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficíal de Mesa en el Departamento de Policía de la
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Capital, en reemplazo de D. Máximo Ponce de Lean, al Escribiente D.
Obdulio Marquez Naon; yen lugar de éste, á D. Wehceslao Andrade.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacifico,
para librar al servicio público diez locomotoras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

En vista de lo informado por el Departamento de Ingenieros,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al
Pacífico, á librar al servicio PLlblico, diez locomotoras recien armadas en
los talleres de Junin, las que reunen las condiciones exi~idas por la ley
de la materia. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Sub-Prefectura de San BIas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

el Presidente de la Republica-
DECRET'A:

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de San Blas,al Ayudante
de la misma D. Miguel Chosa, y para reemplazarlo, al Escribiente D.
André:5 Pampin, siendo éste reemplazado á su vez por el ciudadano D.
Enrique Cersi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Sobrestante para el servicio de la Sección Mendoza

Departamento del Interior.
Bue~lOsAires, Agosto 27 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros,
11



Decreto jubilando á D. Tránsito Rodriguez

El Presidente de la Republica-
.1:

Visto este espediente,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Escribano de Marina del Uruguay al Escribano Público
D. Bernardo G. Coffa.

Uruguay, á D. Bernardo G. Coffa

Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

\

Buenos Aire~. Agosto 27 de l88\).
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Decreto nombrando Escribano de Marina del

Departamento del Interior

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al ¡:¡jente del De-
partamento de Policía de la Capital, Tránsito Rodriguez, debiendo liqui-
darse el importe de esta jubilnción, en las planillas de ~ueldos del citado
Departamento é impútese á la Le.y núm. 2219.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nadonal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación, lo infor-
mado por la Contadul'ia General, y resultando comprobado en este espe-
di'ente que el ciudadano argentino Tránsito Rodriguez, ha prestado sus
servicios durante dOCe años en el Ejército Nacional, y seis años seis me-
ses en el Depa¡.tamento de Policía de la Capital; todos los que computa-
dos de acuerdo con el artículo 4° y 1° de la Ley de Jubilaciones, hacen
un total de treinta y siete años, y en viI.tud de lo dispuesto en el artículo
2° Inciso 1° de la citada ley,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase sobrestante para e: servicio de la Sección Mendoza,
al Sr. Cárlos Audifray, en reemplazo de D. Emilio B['asseu,', nombrado
por decreto de fecha 10 de Julio ppdo., quedando éste cesante por no
habersepresentaclu al Depart.amento de Ingenieros desJe la fecha de su
nombramiento.
Art. 2° Comuníquese, publír¡uese (~insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el IRejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO;

Decreto separando de su empleo al 1er Maquinista del vapor ••Comodoro Py.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Rep/i,blica-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su puesto al1er Maquinista del vapor «Comodoro
Py» D.' Rerno Kuster.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley derogando el arto 16 de la Ley núm. 2416

El Senado y Cámara de Diputados de Nación Argentina, reunidos en
Congreso, sandonan con fuerza dfJ-

LEY:

Art. 10 Derógase el arto 16 de la Ley núm. 2416 que dice así:
«La línea con todas sus estaciones, tren rodante y material de ser-

vicio, pasará á ser propiedad de la Nación, sin retribución alguna, á
los noventR y nueve Rños de la fecha del contrato de construcción.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso At'gentino, en BuenosAi-

res, á diez y nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y nlil:lVe.

JULIO A. ROCA. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretorio del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2502).

Departamento del Interior.

Secretario de la Cámara de DD.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, pa.¡ra pagar la suma
de 480 pesos por la conducción dc seis eutufas de disinfección

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la precedente nota,
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con

sobrantes de Lazareto~, á D. Nicolás Mihanovich, la suma de ($ 840 m¡n.)
ochocientos cuarenta pesos moneda nacional, importe de la conducción
de seis estufas de desinfección, desde el Puerto de la Boca del Riachuelo
hasta el Lazareto de Martin García.

Comuníquese, publíquese, itlsér'tese en el Réjistro Nacional; tómese
razon en la Sección de Contabildad, y vuelva á sus efectos al Departa-
mento de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima •.Mercado de Abasto
Proveedor»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Mercado de
Abasto Pl'oveedor» que se constituye con un capital de 1.000,000 de $
moneda nacional dividido en 10,000 acciones de á cien 'pesos cada una,
con el objeto de construir un mercado de abasto por mayor y menor.

Art. 20 Permítase al interesado tomar cópia de estos Estatutos; publi-
quese, insértese en el Reji~tro Nacional y archivese.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando el Departamento Nacional de Hijiéne, para abonar. la suma
de $ 408.22 cs. por articulas suministrados al vapor •.Jenner»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Vistos los informes producidos,
Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene, p:lra abonar con so-
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brantes de Lazaretos, al Capitan del yapor «Jenner)) D. W. Hall, la suma
de ($ 408.22 cts. mln.) cuatrocientos oeho pesos con veinte y dos centavos
mIn., por artículos de consumo suministradr)s á dicho vapor segun cons-
ta en la cuenta adjunta.
Comuníquese, publíquese en el Rejistro Nacional; tómese razon en la

Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á sus efectos al
Departame~to de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar la suma
de $ 272,11 mino por atículos suministrados al vapor .•Mendoza .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede,
Rl Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene,para abonar

con sobrantes de Lazaretos, la suma de ($ 272,11 mln.) doscientos setenta
y dos pesos con once centavos, á D. Emilio Pll!le, importe de los artículos
suministrados al vapol' «Mendoza)) durante el mes de Julio ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional; tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento
al Departamento de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia del Secretario del Departamento de Policía de la
Capital, D. Alfonso Durao

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Vista la renuncia interpuesta por el Dr. Durao, y h'1biendo éste mani-
festado que las publicaciones que de ella se ha hecho le es completa-
mente agena,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. l° Acéptase la renuncia que del puesto de Secretario del Departa-

mento de Policía de la Capital, ha presentado el Dr. Alfonso Durao, dándo-
sele las gracias por los servicios prestados.
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Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar la suma
de ($ 1695.49 centavos mIn.) por articulos suministrados al vapor "Jenner ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede,
Autorízase al Departamento Naciunal de Hijiene p<.1t'aabonar CO:1 so-

bl'antes de Lqzaretos, á D. Emilio Pulla, la suma de ($ 1695, 59 centa-
vos mIn.) un mil seiscientos noventa y cinco pesos con cincuenta y nue-
ve centavos mln., importe de artículos suministrados al vapor «Jenner».
Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejsitt,o Nacional; tómese

razon en la Seccion de Contablidad, y vuelv& para su conocimiento al
Departamento de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QurRNO COSTA.

Ley abriendo un crédito suplemJntario al Presupuesto del Interior, por la suma de
3000 pesos mIno

El Seriado y Cámara. de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congre$o, etc, sancwnan con fuer,¡a de-

LEY:
Art. 10 Abrese un crédito suplementario al pt'esupuesto del Interior,

Inciso 30, Item 50, partida la, por la suma de tres mil pesos, correspondien-
tes á un Secretario de la H. Cámara de Diputados.
Art. 20 Mientras esta suma no sea incluida en la ley de presupuesto,

se abonará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentt[lO, en Buenos Aires,

á veinte y siete de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario det Senado. Secretario de la Cámara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2512.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.
Depártamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Richard Newcombe, sobre instruc-
ción á los Oficiales del vapor .Jenner ..
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JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

AGOSTO

De conformidad con lo solicitado en la precedente nota,
AutorÍzase al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar al Sr.

D. G. A. C'ramwell, la suma de ($ 75.30 cts. mln.), setenta y cinco pesos
con 1 reinta centavos monada nacional, importe de articulas de farmacia
suministrados en. el mes de Diciembre del año 87, á la Estación Sanitaria
en Puente del Inca, debiendo imputarse esta suma, á los cincuenta mil
pesos mln., recibidos para gastos extraordinarios.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistrc. Nacional; tómese razón

en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos al Departamento
de su procedencia.

Contr!1to firmado el 22 de Mayo de 1889, entre el Coronel Rafael Blan-
caen representación d\JI Gobieruo de la República Argentina, y Richard
Newcombe por otra.
10 Que por las consideraciones mas abajo mencionadas, Richard New-

combe, se compromete con el Gobierno, á embarcarse en el vapor «Jen':'
ner», actualmente en Liverpool, COllel p~opósito de emplearse á bordo del
referido vapor, en calidad de primer- maquinista por el término de doce
meses, y seg]lir n.:::vegandoen dicho barco hasta Buenos Aires, y des-
pues á cualesquier' puerto ó puertos donde fuese dil'ijido por S11 Coman-
dante.
20 Que mientras dure este contmto, el referido Richard Newcombe, se.

compromete á poner' toda su habilidad para trabajar eficazmente las
máquinas de dicho buque, tenerlas en buen estado, repararlas ó arre-
glar cualquiera averia; empleando para ello su mejor conocimiento, ins-
truir á los oficiales y foguistas á bordo del referido buque, á sus com-
pañeros y ayudantes, como igualmente, obedecer fielmente al Capitan y
demás Oficiales, conduciéndose él con sobriedad, obdecer y respetar las
Leyes del pais, y sus reglamentos en el servicio del cual se ha com-
prometido, cumpliendo con sus obligaciones en todo respeto como es de
costumbre en el emplee> de primer Maquinista.
30 En consideración d.e este contmto, cumplido fielmente por parte de

Richard Ne)Vcombe, el Gobierno que lo ha contratado, y del cual reci-
birá sus salarios en la forma siguiente: veinte libras esterlinas ó su
equivalente en papel nacional al cambio del dia, por cada mes de calen-
dario] comenzando desde la fecha en que entra, á prestar sus servicios
á bordo del Jenner, tanto en mar como en puerto.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar la suma de
$ 75.30 centavos, por artículos de farmacia suministrados á la Estación Sanita-
ria en Puente del Inca
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Buenos Aires, Agosto 30 de 1889¡
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Siendo necesario pI'eparar terreno para llenar las necesidades de la

En vista de lo solicitado y de los informes promovidos en este espe-
diente,

El Presidente de la Republica-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre el COI'onel D.
Rafael Blaneo en representación del P. E. Y D. Ricardo Newcombe, quien
como primer maquinista del vapor «Jenner» se compromete á viajar en
dicho buque y trabajar en las máquinas, instruir los Oficiales y foguis-
tas etc., mediante la retribución de veinte libras mensuales por su tra-
bajo.
Art. 2° Autorízase al Departamento Nacional de Hijiene, para invertir

la suma asignada en el Inciso 16, Hem 3 del Presupuesto vigente, en el
pago del personal del citado vapor, á cont.ar del 1° de Julio ppdo.; debiendo
el exceso de ochenta y tres pesos. del sueldo del maquinista, abonarse
con fondos sobrdntes de Lazaretos.
Art. 3° Comuniquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional;

tómese raza n en la Sección de Contabilidad, y liquídese por la Contadu-
ría General la planilla respectiva.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.-FILEMON POSSE •. _
E. RACEDO.

R. Blanco.-Richaf'd Newconibe.

4° Que al firmarse este contrato, el Gobierno pagará á Richard New-
combe, la cantidad de veinte libras esterlinas como un mes de sueldo
adelantado.
5° A la espiración de e!';te contl'ato, cumplido fielmentr., por la parte

de Richard Newcombe, el Gobierno se compromete á darle POI' su cuenta
un pasaje de segunda clase hasta Liverp~lOl, y v~inte libras es~erIinas ó
su eqnivalente en papel m?neda al cambIO del. ~I.a, como salarlO por el
tiempo ocupado en el pasaje de regreso, en adIClOn de pagarle sus suel-
rlos hasta el día de su salida.
6°. Por el tiempo y el fiel cumplimientu de este contrato, cláusulas y

condiciones en él contenidas, los firman ambos haciéndose responsables
de todo su contenido.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Acuerdo nombrando al Agrimensor Don Telémaco Gonzalez, para efectuár una
mensura. en el Territorio del Rio Negro.



Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Puerto de San-Nicolás»

Departamento del Interior.

265AGOSTO

creciente población del Territurio del Rio Negro, como asi mismo pa-
ra destinar las; árells mas convenientes á la colonización y atender las
gestiones de los antiguos poblador'es con derecho á adquirir tierras en
virtud de la ley <.le27 Octubre de 1884,

El Presidente de la Republica-

,

Atento lo dictaminado por el Señor' Procurador de la Nación,

El Presidente de la Republica-

ACUERDAY DECRETA:
Art. 1° Nómbrase al Agrimensor Don Telémaco Gonzalez, para men-

surar y amojonar una Sección de un millon de hectáreas en el terri-
torio del Rio Negro, dentro de los siguientes limites: Por el Sud una
línea con rumbo Oeste,. que deberá arrancar del estremo Nortp. de
la línea que sirve de límite Oeste á la Sécción que actualmente mide el
Agrimensor Don Felipe Cuenca; por' el Nord Este y Norte, el límite Sur
de la mensura veriticada por el mismo Agrimensor Señor Gonzalez so-
bre la márgen derecha del Rio Negro; por el Oeste, una línea perpen-
dicular á la del límite Sur, que cierre por el límite Norte la superficie
de un millon. de hectáreas.
_Art. 2° La sección Topográfica del Minister'io del Interior, tiene en

su poder los antecedentes relativos á concesiones efectuadas en esa zona,
en virtud de la ley de 27 de Octubre de 1884, formulará con el Agri-
mensor señor Gonzalez, el proyecto de cllOtrato referente á esta opera-
eión, que elevará luego para su aprobación y le entregará además las
instrucciones técnicas y administrativas correspondientes.
Art. 3° Fijase como remuneración por este trabajo, el precio de seis

centavos ($ 0.06) por hectárea, siendo de cuenta del Agrimensor el amo-
jonamiento.
Art. 4° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.-
FILEMONPOSSE.-W. PACHECO.-
-E. RACEDO.

DECRETA:
. Art. 1° Apruébase los E5tatutos de la Sociedad Anónima «Puerto San-
Nicolás» que se constituye con un capital de (20.000,000 mln) veinte mi-
llones de pesos moneda nacional, dividido en 200,000 acciones de á 100 $,
con el objeto de construir muelles y depósitos para embarque y desem-
barquedemercaderias, en los terrenos situad,)s en el Puerto d~ San-
Nicolás de los Arroyos, conocidos por «Saladero San-Luis» y empal-
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mes con los Ferro-Carriles de Buenos Aires y Rosario y Oeste de la
Provincia de Buenos Aires y demás operacioues comerciales que se
designan en los Estatutos. .
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatu-

tos; publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando factor de cargas del Ferro-Carril de Chumbicha á Catamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase factor de carga del Ferro-Carril de Chumbicha á
Catamarc<l, á D. Luis Lobos, con el sueldo é imputación establecidos por
decreto de fecha 9 de Agosto del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JTJAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto jubilando á Don Patricio Roman

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de ]889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación. lo informado
por la Contaduría General, y resultando comprobado en este espediente
que el ciudadano legal Patric:io 1{oman, hace veinte año:" presta sus ser-
vicios en la Policía de la Capital, cuyo término computado de acuerdo
con el inciso 1° del art. 4° de la ley de jubilaciones hacen un total de
cuarenta años; y en vir'tud de lo dispuesto en el art. 2°, inciso 1°, Y arto 30
de la citada ley,

El Presidente de la Republica-
DECRETA;

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Sargento 10
del Departamento de Policía de la Capital, Patricio Roman; debiendo li-
quidarse el importe de esta jubilación, en las planillas del citado Depar-
tamento e imputarse á la ley numo 2219. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ. CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



Buenos Aires, Agosto 31 de 1899.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.
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,

Atenta la nota que precede,

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Médico del Departamento de Policía de la Capital

DECRETA:
Al't. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de

la «Coffirañia Constructora de Villa Jardil))) que constan del precedente
escrito.
Al't. 2° Permítas9 al intel'esado tomar cópia de los Estatutos reforma":'

dos; publíqu€se, insél'tese en el Rejistro Nacional yarchívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la Republica-

Visto lo informado por el Sei'íol' Procurador de la Nación, y el del Te-
soro,

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la "Com-
pañia Constructora de Villa Jardin ..

Atento lo dictaminado por el Sei'íor Procurador de la Nacian, y el
del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la «Sociedad femenina de Mútuos
Socon'os Halo-Argentina».
Art. 2° Permítase al interesado tamal' cópia de los mencionados Es-

tatutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de la "Sociedad femenina de Mútuos Socorros Ita-
, lo-Argentina ..
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El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del puesto de Médico del Departa-
mento de Policía de la Capital hace el Dr. Alejandro Diaz Franco, y
nómbr&se en su reemplazo, al Dr. Eulojio Fernandez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie-
dad anónima de •.Tierras, Canales y Colonias de la República OrientaJ.,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por. el Señor Procurador de la Nación y el del
Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apl'llébase las modificaciones introdllcid&s en los Estatutos
de la Sociedad Anónima de «Tierras, Canales y Colonias de la Repú-
blica Oriental» que constan del precedente escrito.
Art. 2° Permítase al inter'esado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos reformados; pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional yarchivese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley acordando pension á la Sra. Genoveva Soria de Navarro, é bija.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
. Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase á la Sra. Genoveva SOrÍa de Navarro, é hija soltera

Sofia Navarro, la pen3ion graciable de cien pesJs mensuales á cada una.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la ley de Presupuesto, se .

abonará de rentas generales imputándose á 11i presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congrego Argentino .. en Buenos Aires,

á veinte y uno de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. B. ZORRILLA.
B. Ocampo. Uladislao 8. Frias.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D,
. (Rejistrada bajo el núm 2506).
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Tengase por ley en la Nacion, comuníquese) publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la ••Compa-
ñia Mendocina de Petróleo ••

Departamenro del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor ProcUl'ador de la Nación y el del
Tesoro,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la «Compañia Mendocina de Petróleo» que consisten en la creación de
la Sección Jujuy, con un Capital de quinientos mil pesc:.'smInodividido en
cinco mil acciones de den pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos reformados; publíquese~ insértese en el Rejistro Nacional yarchívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución acordando permiso á la.Empresa, •.Depósitos y Muelle de las Catalinas ••,
para llevar á cabo varias obras proyectadas en un terreno de su propiedad

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

Vista la presente solicitud de la Empresa, «Depósitos y Muelle de las
Catalinas», en que pide autorización para construÍl' por su cuenta un di-
que y depósito frente á ia Dársena Sud, y

CONSIDERANDO:

1° Que la obm que se proyecta viene á favorecer las en construcClOn
del Puerto de la Capital, por-cuanto da mayor capacidad á las mismas;
2° Que la concesión que se solicita no importa privilejio de ninguna

especie ni gasto alguno por parte de la Nación;
3° Que la Empresa recurrente tiene su concesión acordada po:, el H.

Congreso por la cual se le autoriza á construir depósitos cuando lo crea



RESUELVE:

conveniente, debiendo)el Poder Ejecutivo aprobar los planos correspon-
dientes;
4° Que con las obr'as proyectadas viene á solucionarse en gran parte

uno de los problemas existentes, respecto del saneamiento de aquella
zona, pues con las escavaciones consiguientes á la construcción del di-
que, será fácil el terraplenamiento de los terrenos adyacentes, evitando
el estancamiento de las aguas;
5° Que las obras que se proyectan van á ejecutarse en ter'renos de

propiedad de la misma Empresa sin que haya lugar en consecuencia
á pel'juicio de tercero, rues por el contrario ellas vienen á llenar una
sentida necesidad;
6° Que correspondiendo los derechos de puerto esclusivamente al

. Gobierno con las obras proyectadas se le proporciona una nueva renta,
pues la Empresa de Catalinas solo cobrará los derechos de Muelle, al-
macenaje y eslingaje, conforme con lo establecido en su concesión;
7° Que la gran área que la misma Empr'esa posee le permite construir

fáciles vias de comunicación entre sus depósitos y las líneas férreas exis-
tentes;
8° Que la obra de que se trata favorecerá notablemente los intereses del

comercio en general, atento jo manifestado por el Departamento de Inge-
. nieros en la conferencia celebrada en la fecha,

El Presidente dI! la Republica, en acuerdo de Ministros-

Art. 1° Acuérdase á la Empresa «Depósitos y Muelles de la::;Catalinas))J
el permiso que solicita para construir bajo las condiciones establecidas
en el presente decreto el dique y demás obms proyectadas frente la Dár-
sena Sud.
Art. 2° El dique de que habla el art. anterior, deberá tener una área

aproximada de 68846 metros con una profundidad de siete metros trein
ta y un centímetros, en aguas bajas ordinarias.
Art. 3° Los concesíonarios construirán POI' su cuenta, las oficínus para

el servicio aduanero y c0ntrol de sus operaciones.
Art. 4° La Empresa concesionaria podrá construir muelles á los cos-

tados del dique proyectado, así como establecer pescantes y construir
depósitos para granos y mercaderías, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de concesión.
Art. 5° Deberá igualmente establecer los desvios necesarios de Ferro-

Carriles y Tramways así como una estación para dar mayores facilida-
des á sus operaciones.
Art. 6° Las obras autorizadas en los artículos anteriores, solo podrán

ser ejecutadas en terrenos de propiedad de la Empresa.
Art. 7° Dentl'o de los sel" meses de la fecha, la Empr'esa concesio-

naria presentará al Poder Ejecutivo los planos, presupuestos etc., para
la aprobación corrrespondient0.
Art, 80 Los del'echos de puer'to en di dique, corresponderán esclusiva-

mente al Gobierno. Los de muelles, almacenaje y eslingaje, pertenecer'á
á la Empresa. .
Art. 9° Las tarifas serán fijadas por la Empresa, con intervención del
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Gobierno; pero en ningun caso podrán ser menores que las que cobre el
Gobierno en el puerto de la Capital.
Art. 10. El Gobierno podrá espropiar las obras abonando á la Emprsa

el precio de tasación más un 20 0/0 como indemnización.
Art. 11. L~ Empresa de Catalinas, 2ntregará al Gobierno el excedente

de la tierra que extraiga con la construcción del ¿ique, para el terra-
plenamiento de los terrenos adyacentes.
Art. 12. Al estudiar el Departamento de Ingenieros los planos defini-

tivos, deberá tener en cuenta si las obras proyectadas, afectan la solid3z
de la en construcción del puerto de la Capital; debiendo en este caso la
Empresa de Catalinas, introducir todas las modificaciones que indique el
Departamento de Ingenieros, á fin de que en manera alguna, pueda com-:
prometerse la solidez de aquellas, su eficacia y su funcionamiento.
Art. 13. Comuníquese, publíqllese, insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á la Escribanía dd Gobierno para su escl'itllración.
JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-

N. QUlRNO COSTA.-E. RA-
CEDO.- FILENON POSSE.
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Lugano (Suiza)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice Cónsul en Lugano (Suiza) á Don Carlos Isolla.
Art. 2° Estiéndase la patenten te correspondiente, comuníquese y dése

al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Auxiliar de Espediciónes en la Oficina de Trabajo del Depar-
. tamento de Inmigracion

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 2 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Habiendo Don Alfredo Cano, renunciado de su puesto de Au-
xiliar de Expediciones de la Oficina de Trabajo del Departamento de
Inmigracion, nómbrase en. su reemplazo, al Escribiente de la Te;;oreria
del mismo, Don Juan N. Archel; y para llenar esta vacante, á Don Ma-
nuel Calvo.
Art. 2° Comuníquese, y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CQSTA
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Decreto nombrando Secretario y Vocal de la Comisión Auxiliar d<'lInmigración
de Tinogasta

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 2 de 1889.

Habiéndose por error en los nombramieJltos hechos para componer la
Comisión Auxiliar de Inmigl'ación de Tinogasta, designado á Don Vicen-
te Narvaez, para Secretario de dicha Comisión, y Don José del Pino como
Vocal de la misma,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. JO Nómbrase á Don José del Pino, Seeretario de la Comisión Au-
xiliar de Inmigración de Tinogasta, .Yá Don Vicente Narvaez, como Vocal
de la misma.
Art. 2° Comuníquese y dése 8.1 Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIlma COSTA.

Decreto nombrando Representante de la República, en la primera conferencia
general de Pesas y Medidas que ha de celebrarse en Francia

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 2de 1889,

Vista la nota que el Comité Intel'l1£tcional de Pesas .YMedidas ha di-
rijido á la Legación Argentina en Francia,

El Presidente de la Rppit.blica-

DECRETA:

Art. JO Nómbrase 8.1 ciudadano Don Santiago Alcorta, Representante
de la República, en la primp.ra confm'encia general de Pesas .YMedidas
que tendr'á lugar el 23 de Setiembre próximo, en la Oficina Internacional
de Pesas y Medidas, PabeIlon de Breteuil, en Sévr'es, cerca de París.
Art. 2° Estiéndase al St'. Alcada, los Plenos Poderes de estilo, cc.mu-

nígnese y dés.e al Hejistro Nacionel.
JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Sucre

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 2 de 1889.

Habiendo fallecido el Cónsul de la República en Sucre, D. Nemesio
Costas,

18



Decreto nombrando Secretario en la Oficina. de Información en Cork

Buenos Aires, Agosto 7 de 1889.

Decreto nombrando encargado de vijilar los trabajos en la colonia "Yeruá ..
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Dep~rtall1ento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

Art. 1n Nómbrnse al ciudadano D. Patr'icio Texo, encar~ado de vijilar
los trabajos de la colonia «Yeruú», con arr'eglo á J¡,S instrucciones que
le serán expedidas por' b Comisión Central de Inmigración, asignán-
dole el sueldo de tr'escientos pesos mensuales, que se imputarán á la Ley
2419 de 20 de Noviembre de 1888.
Art. 2G. Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

DECRETA:
Art. 10 Nómbras3 Secretario de la Oficina de Información en Cork,

á D. Ernesto Jorge.

Encontrándose vacante el puesto de Secretario de la Oficina de Infor-
mación en Cor'k,

El Presidente de la Reprtblica-

El Presidente de fú R('pllblica-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Cónsul en Sucre, á D. Gel'ardo Vaca-Guzman.
Art. 20 Estiéndase :a patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

BUeIloS Aires, Agosto 7 de 1889.
Departamento de Relaciones Esteriores.

JUAREZ CELMAN .
.N. Qum~o COSTA.

Debiendo los contratistas d,lr principio inmediatamente á la cons-
trucción de alambl'ados en las chacras y casas destinadas á los colonos
de la colonia «Yel'Uá» eíl cumplimiento de los acuerdos de 5 y 15 de
Julio ppdo. y siendo necesario nombrar una persona que tome cuenta
de los materiales existelltes y de que harán uso los contmtistas,

El Presidente de la Republica-
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Art. 2° El sueldo que señala el Presupuesto, so pagará desde el dia
que haya tomado posesión de su empleo. - ,
Art. 3° Comuníque~e, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una Comisión Auxiliar de Inmigración en el Departamento de
Resistencia (Chaco Austral), y nombrando miembros

Departamento de Relaciones Esteriores.
:Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

Siendo conveniellte la creaCLOn de una Corr,isión Auxiliar de Inmigra-
ción en el Departamento. de Resistencia (Chaco Austral),

El Preside/de de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Cl'éase una Comisión Auxiliar de Inmigración en el Departa-
mento de Resistencia (Chaco Austral).
Art. 2° Nómbrase para componer h mencionada Comisión, á 10'5 siguien'"

tes Señores: Presidente, D. (;árlos Ava!os, Vocales, D. Cárlos Boggio,
Fray Emiliano Cappelli, D. Guichal'd Pieg, D. Miguel Delfina; y Secre-
tario, D. Antonio Diaz Amest; este último con la asignación mensual de
cincuenta pesos moneda nacional de curso legal, imputáCldose dicho
gasto, al item 21, inciso 5°, p1rtida 6a, del Presupuesto de Rflaciones
Este1'Íol'es.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Atenas

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 8 de J 889.



Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.
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En vista de lo espuesto por la Comisaria General de Inmigración,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto n~mbrando Agregado Militar de la Legación en España

Departamento de Relaciones EEteriores

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para componer la Comisión Auxiliar de Inmig;ración

del Departamento Martinez de Hoz (Timbó) á los siguientes SerlOres:
Presidente Ingeniero, D. Estanislao Rojas; Vocale,::, D. Carlos ChristiclllsGn,
D. José M. Pereira, D. Cál'!os Ewat, D. Cúrlos Campin, y Secretario, D. José
del Pino; éste úl timo CLlnla asignación mensual de cincuen ta pesos mo-
ned~ nacional de curso legal, im?Lltándose este gasto al inciso 5°, item
21, partidü 5a, del Presupuesto vigente de Relaciones Esteriores.

Al't. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COST'A.

Habiéndose manifestcvio al Departamento de Relaciones Esteriores, la
conveniencia de reorganizar la Comisión Auxiliar de Inmigración del
Departamento Martinez de Hoz (Timbó, Chaco Austral),

El Presidente de la Rp[ui.btica-

Decreto nombrando miembros de 11, Comisión Auxiliar de Inmigración del Depar-
tamento lV1artinez de Hoz (Timbó, Chaco Austral)

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Capitan de Caballería, D. Teófilo O'Donnell, Agre-
gado Militar de la Legación en España.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una plaza de Sub-Inspector de Inmigración, y nombrando para
desempañarla, á D. Julian J. Muñiz

.Departamento de Relaciones Esteriores.
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El Presidente de la Republic(J,-
DECRETA:

Art. 1° Créase una nueva plaza de Sub-Inspector de Inmigración cún
el sueldo mensual de doscientos pesos (200 $) moneda nacional, q~le se
abonará del importe de las multas que perciba el Departamento Gene-
ral de Inmigl'ación.. _

Art. 2° Nómbrase para desempeñar dicho cal'go, al ciudada:~o D.Julian
J. Muñiz, con retención de su puesto de Pl'esidente de la Comisión Au-
xiliar de Inmigración de La Plata.

Art. 3° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto creando una Comisión Auxiliar 'de Inmigracion en Bolivar , y nombrando
miembros

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Haciéndose necesario para el mejor servicio de inmigración la creación
de una Comision Auxiliar en Bolivar.'

E-l Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Créase una Comision Auxiliar de Inmip;r ación en Bolivar,
adhonorem, y nómbrase para componerla, á los siguientes señores: Pre-
sidente, D. Hamon Arriaga; Vocales, D. Martin Al'ce, D. Manuel Aguil're,
D. Paulino Rey y D. Manuel Pardo. ...
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto acordando al Cónsul General del Brasil, la asignación menaual de 300 $
por sus servicios como Delegado Sanitario en Rio Janeiro

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1889.

En vista de lo espuesto por el Departamento Nacional de Higiene,
respecto de las funziones que desempeña el Cónsul General de la Repú-
blica en el Brasil, DI'. D. M&nu01 Berdiel', como Delegado Sanitario en
Rio de Janeiro, y teniendo presente los emolumentos que produce dicho
Consulado General,



Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Ley aprobando la convención para la demarcación de límites, con Santiago de Chile
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Cúmplase, ctlmuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

(Rejistrada bajo el núm. 2487).

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., £>anciollancon fuerza de-

LEY:
Art. 10 .Abrese un crédito al Departamento de Relaciones Esteriores,

por la cA.ntidad de doscientos mil pesos, destinado para los gastos que
origine la demarcación de límites con Chile, en cumplimiento del trata-
do de 1881.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. B. ZORRILLA.
Adolfo J. Labougle, Alpjandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. do Diputados.

El }Jf'('sidenw de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuél'dase nI Cónsul Genera) en el Brasil, Dr. D. Manuel Ber-
dier, por sus sel'vicios como Delegado Sanita;.io en Rio de Jalleiro, la
asignación mensual de trescientos pesos moneda nacional de curso
legal, que se imputarán a) inciso 6°, item 1°, del PrE'supuesto vigente de
Relaci<iJnes Esteriores.
Art. 2° Comuníquese y. dése al Rejistro Nacional.

.JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley abriendo un crédito al Departamento de Relaciones Esteriores por la canti-
dad de 2000,000 & mln.

. !ü Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, ete., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébase la convención para la demarcación de límites, en
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cumplimiento del tratado de 1881, celebrado en Santiago de Chile el 20
de Agosto de 1888.

Art. 2° Comu¡líque.3e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sila de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y'nueve.

M. DERQUI. B. ZORRILLA.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

~ecretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2488).

Departamento de Relaciones EsteTÍonis.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Acuerdo designando el personal que debe hacer la visita a los buques que no
procedan de Ultra~ar

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

Vista la precedente nota del Departamento General de Inmigración,
en la cual manifiesta:

10 La conveniencia. que la visita á los buques que ~lUnque no procedan
de Ultramar sean conductores de inmigrrd1tes> por cuya razon se encuen-
tran comprendidos dentro de las disposiciones de la Ley de la materia, se
pradique independientemente de la que se pnsa á los buques que llegan
de Europa, á fin de ejercer de este modo, una fiscalización que evite en
cuanto sea posible la infracción del artículo 32 de dicha Ley, y del artículo 5°
del Reglamento de desembarco;

20 Que tal visita se haga por una junta compuesta de uno de los Vi-
sitadores de Desembarco, de un Médico del Departamento, y de un Oficial
de la Prefectura Marítima, con la gente que el Visitador juzgue oportuno
en cada caso.

Considerando atendibles las razones en las que se funda la modificación
propuesta, puesto que aparte de las ventajas que ella reportará, solo
exije agregar un Médico al personal sanitario de dicho Departamento,

El Presidente de la Repüblica, en consejo general de Ministros-

ACUERDA Y DECRETA:
Art. 1" La visita á los buques que no procedan de Ultramar y que se

encuentran comprendidos dentro de las disposiciones de: la Ley de la ma-
teria, como conductores de inmigrantes, se practicará por una junt'3. com-
puesta de los siguientes empleados:



Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 1\l de 188\l.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. G. Dllparc y Ca., para las obras de en-
sanche en el Hotel de Inmigrantes de la Capital

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Agregado Militar de la Legación en Francia, al Ma-
yor del arma de CabalIer'ia, O. Alfredo de Urquiza.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Agregado Militar de la Legación en Francia

El Visitador de Desembarco, el lVIédico del Depal'tamento General de
Inmigración y el Oficial de la Prefectura Marítima con la gente que el
Visitador juzgue oportuno en cada caso.
Art. 2° Dicha junta llenar'á sus funciones de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley de la materia y en el Reglamento de Desembarco.
Art. 3° Créase el puesto de 1'vIédico que se inrlic8, y nómbmse para

desempeñado ni Dr. O. Luis Cavillioti, con la asignación mensual de
doscientos cincuenta pesos moneda nacio'1al, que se imputará al inciso
6°, item 1°, del Presupuesto de Relaciones Esteriores.
Art. 4° El referido Médico no solo prestará los ~ervicios que señala este

acuerdo, sinó tambien los que sean necesarios en el Hotel de Inmigr'antes.
Art. 5° Comuníquese á quienes correspondaydése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACH~CO.-RuFINO VARELA.-
FJLEMONPOSSE.-E. RACEDO.

El Presidente de la Republt'ca-

Vistas las propuestas para el ensanche del Hotel de Inmigrantes de
esta Capital, presentadas en la licitación que tuvo lugar el doce de Julio
último, teniendo en cuenta los informes de la Comision Centl'al del ramo,
del Departamento de Obras Públicas y de la Contaduria General,

El Presidente de la Republica, en Consejo General de Ministl'Os-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por D. G. Dllparc y Ca, para
las obras de ensanche del Hotel de Inmigrantes de esta CnpitaI, quienes
se comprometen á efectuarlas, por la suma de trescientos noventa y nueve
mil trescientos once pe~os moneda nacional de curso legal (399, 311 $ mIn)
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con arreglo en un todo al pliego de condiciones que corre agregado á
este espedien te.
Art. 2° El importe de estas obras, se pagará con los fondos creados por

la Ley núm 2472 de 20 de Julio del corriente año, y con la cantidad pro-
veniente de la venta de un terreno donado pO!' la Provincia de Buenos Aire~,
durante la administración de D. Emilio Castro ..
Art. 3° Pase á la CO'ltaduria General paea la correspondiente imputación

provisoria, y fecho, vuelva á objeto de tr'asmitir' este espediente á la Comi-
sión Centr'aJ, á fin de que formalice el contrato respectivo.
Art. 4° Comuníquese y desé al Rej.istr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.-RuFINO VARELA.-
Fn.EMoN POSSE.-E. RACEDO.

Decreto nombrando Ayudante Supernumerario del Depósito de Equipajes en el
Hotel de Inmigrantes de la Capital

Departamento de Relacoines Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Habiendo manifestado la Comisaría General de Inmigración que el
recargo de trabajo en el Depósito de Equipajes del Hutel de Inmigran-
tes de esta Capital, requiere el nombramiento de un Ayudante Super-
numerario para poder atender con regularidad al sE,rvicio de esa Re-
partición,

El Presidente de la Rept'tblíca-
['ECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante Supernumerario del Depósito de equipa-
jes del Hotel de Inmigrantes de esta Capital, á Don lVlartin Tirsez, con
la asignación mensual de cincuenta pesos moneda nacional de curso
legal (50 $ mln. Cll), que se imputará al insiso 5°, iteni. 21, partida 1a, del
Presu mesto de Relaciones Esteriores.
Art: 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución aprobando la Convención Sanitaria Internacional entre la República
Argentina, el Imperio del Brasil y la República Oriental del Uruguay

MIGUEL JUAREZ CELMAN

Presidente Constitucional ele la Repitblica Argentina, á todos los que la
presente vieren

SALUD
POR CUANTO:

Entre la República Argentina, el Imperio del Brasil y la República



Convenci6n Sanitaria, entre la República Argentina, la República
Oriental. del Uruguay y el Imperio del Brasil.

Oriental del Uruguay, se negoció y firmó en Rio Janeiro el 25 de Noviem-
bre de 1877, entre los Plenipotenciarios resl)ectivos competentemente au-
torizados al efecto, una Convención Sanitaria, cuyo tenor es el 'Siguiente:

Su Excelencia el PI'Psidente de la República A"gentina, Sil Excelencia el
Presidente de la República Or'iental del Uruguay, y Su Alteza la Princesa
Imperial Regente en nombre de su Magestad el Emperador' del Brasil, ha-
biendo resuelto eeJebra,' UIJa Convención Sanitaria, nombraron para ese
fin sus Plenipotenciarios, á saber:
Su Excelencia el Presidente de la Repllblica Argentina, al SI'. D. En-

rique B. Moreno, Enviado Estr'aol'dinario y Ministro Plenipotenciario
cerca de Su Magestad el Emperadur del Brasil;
Su Exeelencia el Presidente de la República Oriental del Uruguay, al

Sr, D. Cál'los Maria Ramir'ez, Enviado Estranrdinario y Ministro Plen.i-
potenciario en Misión Especial cerca de Su Magestad el Emperador del
Brasil;
Su Alteza la Princesa Imperial Regente, al Sr. Baroo de Cotegipe, del

Consejo de Su Magestad el Emperador, Senador y Grande del Imperio,
Dignatario de la Orden Imperial del Crucero, Comendador de la Orden
de la Rosa, Gran Cruz de las de Nuestra Señora de la Concepción de
Villa Vi<;osa, de Isabel la C~tólica, de Leopoldo de Bélgica y de la
Corona de Italia, Presidente del Consejo de Ministros, y Ministro y
Secretario de Estado de los Negocios Extrangeros é interino de los del
Imperio;
Los cuales, habiéndose comunicado recíprocamen te su 3 plenipotencias,

que fueron halladas en buena y debida forma, con vinieron en ¡os artículos
siguientes:
Art. 10 Las tres Altas Partes Contratantes convinieron en deularar:
Enfermedades pestilencialesex6ticas -la fiebre amarilla, el cólera, mórbus

y la ¡Jeste orienta!..
Puerto i'?feetado-aquel en el cual existiese epidémicamente cualquiera

de las rf'feridas enfermedades.
Puerto sospechoso-la. aquel en el CUal se manifestase uno que otro ca-

so aisladamente, de cualquiera de las tres enfermedades pl.~stilenciales;
20• aquel que tuviese comunicación fácil y frecuente con localidadas infec-
tadas; 3°. aquel que no se precaviese suficientemente de los puertos infee-
tados con arreglo á los pl'iucipios de esta convención.
~Vavío infectado-aquel en que hubiese ocurl'ido algun CJSO de enferme-

dad pestilencia!.
Navío sospec1wso-l°. aquel qué, procedente de puerto infectado ó sospe-

chogo, no hubiese tenido, durante el viaje, CaSO alguno de enfermedad
pestilencial; 20• aquel qué, aunqlle procedente de puerto lilTIpio, hubiese
tocado en puerto infectadu ó sospechoso, salvo la escepción del párrafo
100 del artículo 80; 30. aquel qué, durante el vi&je Ó á su arribo, comuni-
case con otro navío de l'l'ocedencia ignorada, infectada ó sospechosa; 4".
aquel que hubiese tenido deful1ciones por caLlsano determinada, ó repeti-
dos casos de una enfermedad cualquiera; 50. aquel que no irajese patente
de sanidad del puerto de procedencia, así cerno de los puertos de escala,
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debidamente visada por los cónsules del país de destino en esos puertos;
6°. aquel qué, habiendo hecho cuarentena ó recibido tratamiento sanitario
especial ell cualquiera de los Lazaretos de los tres Estados contratantes,
no se l)['esentase munido de la patente internacional de libre plática.
Objetos sospéchosos 6 susceptibles de retener 6 trasmitir contaJios-las ro-

pas, paños, trapos, colchone!?; y todos los objetos de uso y servicio personal;
a!?í como las balijas, baules ó cajas usadas para guard:ll' estos objetos, y
tambien los cueros frescos. Los demás objetos no especifichdos ante-
riormente así como los animales en pié no serán considerados sospechosos.
Párrafo um'co-la declaración de infectado 6 sospechoso aplicada á un

puerto, será hecha por cada Gobierno, en su caso. á propuesta del Gefe
del se)'vicio sanitario marítimo y oficialmente publicada.
Art. 2" Los Gobiernos de las tres altas p1rtes contratantes, instalarán

los respectivos servicios sanitarios, de modo que puedan cumplir y hacer
cumplir lo que en la presente Convención se estipula.
Los Gefes de los referidos servicios sanitarios, se comunicarán entre sí,

sie.mpre que fuere necesario, y cada uno de ellos podrá hac6r á los otros
dos, las observaciones que c)'eyere conveniente con motivo del ejercicio
de ~us funciones.

Para la ejecución de los servicios sanital'ios, se espedirá un regla-
mento internncional uniformando las medidas generales y especiales
aplicables en los tres Estados,
Al't. 3° Las Altas Partes Contratantes, se ob\igan: 1°. á fundar los La-

zaretos que fueren necesarios, siendo conveniente situa)' en Islas los
Lazaretos fijos; 2°, á establecer y mantener en casos de epidemia, un
lazareto flotante por lo ménos; 3°. á crear hospitales flotantes ane~'.os al
lazareto fijo, destinados al tratamiento de las personas atacadas de en-
fermedades pestilenciales exóticas, en los navíos que llegaren, en los
que estuvieren ya fondeados, yen los lazaretos; 4°. á considerar válidas,
para los efectos de esta convención,. en cualquiera de sus puertos, las
cuarentenas y medidas sanitarias empleadas en algunos de los lazare-
tos de los tres Estados, á condición de que fuesen justificadas por tes-
timonio oficial; 5°. á no recurrir á la clausura de los puertos respectivos
ni á rechaza)' navío alguno, cualquiera que fuese el estado sanitario de
á bOl'do.
Art. 4° Ningun navío procedente de puertos estrangeros, será puesto en

libre plática en los puertos Argentinos, Uruguayos ó Bmsileros, sin prévia
visita sanital'ia efectuada por la autoridad respectiva, salvo la escepción
del párrafo 10° del art. 8°. En esta visita, la misma autoridad procedera á
las pesquisas necesarias para la completa averiguación del estado sani-
tario de á bordo, y determinará el tratamiento á que debe quedar some-
tido el navío, cuyo capitan será notificado por escrito.
Art. 5° Para la ejecución de lo dispuesto en el arto anterior, las Altas

Partes Contratantes convienen en distinguir trt'S especies de navíos: 1a los
vapores que conduz.~an ménos de 100 pasajeros de proa; 2° los trasportes
de inmigrantes, es decir, vapores quP, gozando ó nó de los privilejlOs de
paquete, conduzcan mas de 100 p>lsajeros de proa; 3a los navíos de vela.
~ 10 Los navíos de la 1a y 2a especie, deben llevar un Médico á bordo

y estar provistos:
De estufa de desinfección por el vapor de agua;



284 REJISTRO NACIONAL

De deposito de desinfectantes y útiles de desinfección con arreglo á las
indicaciones del reglamento sanitario internacional;
De un libro de proveeduría de farmacia, en el cual se consignará la can-

tidad y e8pecie de las drogas ó medicamentos existentes á bordo en el
m?mento de la partida del puerto de procedencia, así com"o los abasteci-
mIentos suplementarios que hubiese recibido en los puer'tos de escala;
De un libro de rejistro de las recetas médicas;
De un libro c1ínÍeo en el que se anotar'án, con la mayor minusiosidad,

todos los casos de enfermedad ocurridos á bordo y los respectivos
tratamien tos;

l?e la lista de pasajeros con indicación de nombre, edad, sexo, nacio-
nalIdad, l)f'ofesiún y procedencia;
Del cuadro de la tripulación;
Del manifiesto de car'ga.
S 2°. Los libros á que se refiere el párrafo anterior, serán abiertos, ru-

brIcadas y selladas sus hojlls por el cónsul de alguno de los Estado con-
tratantes en el puerto de procedencia; y las fojas referentes A cada viage,
serán cerradas por la autoridad sanitar'ia dal puer.to dCldestino.
Por la habilitación de estos libcos, no pagarán emolumento alguno los

comandantes de navío. .
~ 3°. Todos los papeles oe á bardo, serán sometidos al exámen de la

a~to~idad consular en los puertos de precedencia, y de la autoridad S:Jt-
mtarra del puerto de ar'ribo; cumpliendo á la primera, consignar en las
patentes de sanidad, al visarIas, la pxistencia ó ausencia total ó parcial
de los libros, lista y cuadro indicados en el ~ 1°, de este artículo.
Art. 6°. Todos los navíos con destino á cualquiera de Jos tres paises,

deben traer patente de sanidad otorgada por la autoridad saniLariadel
puerto de procedencia, visadas por los Cónsules de los países de des-
tino en el mismo puerto de procedencia y en los de escala. Esta patente
de sanidad, será presentada á la autoridad sanitaria de los puertos de los
tres países para que sea visada, y será entregada á la del último puerto á
que llegue el n'lvío. .
~ 1°. El documento sRnitar'io expedido hasta ahora por los Cónsules

queda suprimido, sustituyéndose por la visaci6n de la patente de sanidad,
y por cuyo acto cobrat'án los Cónsules los emolumentos debidos.
~ 2°. El visto consular será escrito en el reverso de la patente, yauten-

ticado por el sello del Consulado.
~ 3°. Cuando por las informaciones obtenidas y conocimiento exacto

de los hechos, ninguna obse¡'vación tuviere el Cónsul que hacer á los di-
chos de la patente de :::anidad, la visación será simple; en caso contea-
rio, el mismo Cónsul anotará á continUación del visto, lo que le parezca
conveniente paea rectificar los dichos de la pateúte de sanidad.
Las patentes de sanidad que fuesen rectificadas despues de visadas

en el primer puerto de cúalquiera de los tres países en que el navío
tocare, serán acompañadas de un billete sanitario, firmado por la auto-
ridad del mismo pueeto, en el que se hará la declaración del tratamiento
á que hubiese sido sotnetido el navío. A continuación del visto se hará
constar la remisión del billete.
S 4~ Los Cónsules en los pllertns de procedencia, procut'arán infor-

marse en las resparticiones sanitarias locales, ó como mejor pudiesen,
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del estado sanitario de los mismos puertos; debiendo comunicar in-
mediatamente, en caso de rectificación de la patente de sanidad, á la
autori<:lad sanitaria de su pois, la cual tl'asmitira á la de los otros Esta-
dos Contratantes, los motivos y fundamentos de la rectificación.

S 5°. Los navíos que tocasen puertos de los tres paises, deben sacar
en cada uno de ellos, patente de sanidcld. Estas patentes serán entregadas
por el Comandante á la autoridad del último puerto á que en trare el
navío.S 6°. Las Altas Partes Contratantes reconocen dos especies de patentes
desanidad: limpia iJ sucia, siendo li¡j~pia la que no refiere caso alguno
de enfermedades pestilenciales exóticas e.n el puerto de l)rocedencia ó
en los de escala, y sucia, la que consignase epidemía ó casos aislados
de cualquiera de las referidas enfermedades.

S 7°. Los navíos de guerra de las naciones amigas tendrán patente de
sanidad gratuitamente.

Art. 7° Cada una de las Altas Partes Contrútantes, se compromete á
instituir en la forma constitucional en su territol'io, un Cuel'po de Ins-

pectores Sanitarios de Ncwio, compuesto de médicos especialmente en-
carghdos de fiscalizar á bordo de los navíos en que se hubie~en embar-
cado, la ejecución de las providencias adoptadas en favor de la salud
de los pasajeros y tripubntes, de observar las oCLlrl'encias habidas du-
rante el viaje y referirlas á la autoridad sanitaria del puerto de destino.

S 10 Los Inspectores Sanitarios de na vio, serán fun.~ionar-ios de las
reparticiones de Sanidad Madtima de los Estados á que pertenezcan.

S 2° Los Inspectores Sanitarios de naoio, serán nombr-ados por los Go-
biernos mediante concur?o, correspondiendo á los Gefes del servicio
sanitario respectivo, designar á hs Inspectores que deban emba¡'carse.

S 3° El Reglamento Sanitario Internacional, f,)¡'muhtrá el progr-ama y
objeto del concurso, así como las funciones que deban encomenda¡'se á
los Inspectores Sanitarios de nado.
Art. 8° En los puertos de cada uno de los Estados Contratantes, se

practicarán dos especies de cuarentena, la de observacion y la de ri-
gor.S 1° La cuarentena de observación, consistirá en la detención del na-
vío por el tiempo necesario para pr.acticar una rigurosa visita sanitaria
a bordo.S 20 La cuarentena de rigor, tendrá dos objetos: 1° averiguar si entre
los phsajeros procedentes de puerto infectado ó sospechoso, viene al-
guno atacado de enfermedad pestilencial en via de incubación; 2° pro-
ceder á la desinfección de los objetos sospechosos de retener ó trasmitir
con taj ios.S 3° La cuarentena de rigor será aplicada: 1° á los n:lvíos infectados;
2° á los navios á cuyo bordo hubiesen ocurrido casos de enfermedad no
especificada, y que no hubiese podido ser averiguada con motivo de la
visita sanitaria.

S 4° La duración de la cuarentena de rigor, será determinada por el
tiempo de la incubacion máxima de la enfermedad pestilencial que se
q ulere evitar, es decir, diez dias para la fiebre amarilla, ocho para
el cólera y veinte para la peste oriental. Esa duración podr-á contarse
de dos modos: 10 partiendo de la fecha del último caso ocurrido dur'ante
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et viaje, y,2° partiendo de la fecha del desembarco de los pasflgerús en
el lazal'eto.
~ 5° La cuarentena de rigor comenzará á contarse desde la fecha del

último. caso ocurrido durante el viajc, cuando se cumplieren las tres
condiciones siguientes: 1a que el navío satisfaga las exigencias de los
párrafos 1° 2° Y 3° del artículo 5°; 2° que venga á bordo suyo un Ins-
pector Sanital'io de navío que certifique la fecha exacta de la termina-
ción del último caso, la ejecución de todas las medidas de desinfección
indicadas en las instrucciones que el mismo Inspector hubiese l'ecibido
del Gefe del servicio sanital'io conforme al Reglamento Intemacional,
y el perfecto estado actual de la salud á bordo; 3°. que la autoridad
saniti'll'i;} local compl'uebe la vel'acidad de las infol'maciones prestadas.
~ 6° Si, en las condiciones indicadas en el pál'rafo anteriol', el tiem-

po t¡'ascurrido desde el último caso hasta el momento de la llegada del navío,
fuese igual ó mayal' que el de la incubación máxima de la enfel'rI1edad
pestilencial, los pasajeros sel'án puest(ls en libre plática, lo mismo que el
navio, en caso de que este último no trajese objetos sospechosos.
Si el na vio trajese objetos sospechosos en condiciones tales, q ne no hu-

biesen sido desinfectados ó pre~isal'en tod:lVÍa la desinfección, la libl'e plá-
ticade la embarcación solo tendl'á lugar' despues de terminada la desinfec-
cióu de dichos objetos ..
En caso contra¡'io, navío y personas, serán sometidos á cuarentena de

rigul'. .
~ 7° Si el tiempo tl'ascllrido despues del último caso de enfel'medad pes-

tilencial, fuere menor del que se de á la i!]cubación máxima, y si el navío
se encontral'een las condiciunes exijidaspor el ~ .5°, los pasajeros purga-
rán una CU'lrentena complernentaria de tantos dias cuantos faltasen para
integrar el referido tél'mino de incubación máxima.
Dicha cuarentena complementaria, sArá praclicada en el lazareto, salvo

el caso de no haber en éste, sitio disponible, Jo que permitirá efectuar
la cuarentena á bordo).
~ 8° Si el navío en el momento de su llegada, tuviese personas ataca-

das de enfermedad pestilencial, sel'án éstas alojadas en el hospital flotan te,
y los pasajeros sometidos á cuarentena, en el lazal'etü flotante. La cua-
rentena en este caso, se contal'á desde la fecha de la entrada de los pasa- .
jeras al lazal'eto. .

El navío qnedará aujeto á lo que para tales emerjencias disponga el
Reglamento Iuternaciona!.
~ 9° Quedarán tambien sujetf)s á lo establecido en el pá I'rafo anterior,

los navíos que habiendo tenido casos de enfermedad pestilencial, aunque
no los presenten en el momento de su Ilegada,no hubieren satisfecho sin
embal'go, las exijencias del párrafo 5° de este artículo.
~ 10° Los navíus sospechosos que huhiesen hecho el viaje desde el

puerto infectado ó sospechoso al puerto de arribo, en un período de tiem-
po menor que el de la incubación máxima de la enfermedad pestilencial
que se pl'ocura evital', quedarán igualmente sujetos á laeual'entena com-
plementaria en los términos del párrafo 70.

Queda esceptuado de esta cuarentena, el navío de 2a especie, qué, pro-
cedente de un puerto reconocida mente limpio yen satisfactorias (~ondicio-
nes de salud de á bordo, atestiguadas por el Inspector Sanit(lrio de navío,
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tocare en Buenos Aires, Montevideo ó Rio de Janeiro, durante un estado
epidémico y se limitase á descargar sus mercaderias, desembarcar sus
pasageros y dejar y recibir la correspondencia, con tal que dichas ope-
raciones se ejecuten en un ponton destinado al efecto por la autoridad
sanitaria, convenientemente situado, libl'e de t,}da infección, y en condi.
ciones satisfactorias de aislamiento, y por consiguiente no ¡'ecibiese á su
bordo, ni tuviese contacto con pe¡'sona ú objeto alguno de esos puertos.

Estos hechos serán comprobados por documento auténtico, firmado por
la autoridad sanitaria del puerto que el navío tocare, visado por el Cónsul
del pais de destino, y atestigwldo por un Inspector Sanitario igualmente
del país de destino.

S 11° El navío sospechoso que yerificase su viaje en un periodo de
tiempo superior al de la incubación máxima ya citada, será sometido á
la cuarentena de observación, durante la cua~ se jJl'ocederá á las inves-
tigaciones prescritas en el Reglarrento Internacional, y solamente despues
de comprobado el hecho de no haber ocurrido cas') alguno de enfe¡'me-
dad pestilencial, será puesto en libr'e plátic'1.

Queda entendido qué, si este mismo navío trajese objet()s sospechosos
no desinfectados, quA no hubiesen podido contaminar á los pasajeros y
tripulantes, será sometido á cuarentena de rigor para completar la desin-
fección de los mismos, la cual comenzará despues de retiradosde á bor.do
los pasajeros que viniesen, los cuales deben ser puestos en libre plática.

En caso de posible contaminación, se estará á lo dispuesto en la úl-
tima parte del párrafu 6° de este mismo artículo.

S 12° Los efectos de las disposiciones precedentes con ¡'elación á los
navíos de la 1a especie, indicada en el artículo 5°, subsistil'án aunque no
trajesen tÍ su bordo Inspector Sanitario de navío, con tal que obser-
vasen rigorosamente las disposicione;;; del Reglamento Internacional en
cuanto se refiere á la responsabilidad que asume el médico de á bordo
para ante la autoridad sanitaria del puerto dR llegada, relativamente á
las informaciones que bajo la fé del juramento pl'ofesional, tuviese que
prestar, y que cumpliesen exactamente, durante el viaje, lo qU'3 en las ins-
tL'ucciones se dete['mina como los debel'es del Inspectol' Sanitario de navío.

S 13° Las disposiciones de los párJ'afos anteriol'es, en cuanto importen
una concesión en relación á las cuarentenas de rigol', solo serán aplica-
das en provecho de los navíos de 2a especie que: 1° redbiesen á su
bordo dando pasaje gratuito de primera clase de ida y de vuelta al Ins-
pector Sanitario de navío; 2° observasen, relativamente á la salud de á
bordo, tanto en el momento de partida como durante el viaje, las reco-
mendaciones del mismo Inspector.

En el (;aso contrario, no se admitirá para contar la cuarentena de
rigr)l', el criterio establecido en el S 4° n° 1°, tantü respecto de los pa-
sajeros como del mismo navío.

Art. 9° Las disposiciones del S 1° del al'tículo 5° son obligatol'ias pa-
ra todos los navíos que en cnalq uiera de los tres paises, gocen de los
privilejios de paquete, á cuyo efecto, los Gobiernos contral>lntes, se com-
prometen á relim[' dichos privilejios de paquete á todos los navíos qué,
cllatl'o meses despues de entrar en vigol' esta convención, no hubiesen
dado estricto cumplimiento á las referidas prescripciones.

Art. 10''> Las Altas Partes Con tratantes con vienen en conceder
privilejios de paquete solo á los navíos que se confJrmal'en C;)Q la pre .
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JUA REZ CEI.'.MAN.
N. QUIRNO COSTA.

Habiendo procedido el PlenipotencÍal'Ío Argentino, D. Enl'Íque B. Moreno,
de acuerdo con las instrucciones que lE' fuer'on pasadas en 24 de Octu-
bre de 1887, para el Ajuste da la Convención Sanitaria fir'mada en Rio
de Janeiro el 25 de Noviembre último, con los Plenipotenciarios del
Imperio del Brasil, el Baron de Cotegipe, y de la Repúb lica O¡'iental del
Uruguay, Doctor Don Cárlos M. Ramirez; y considerando: que es urgente
ponel' en vÍgor algunas cláusulas de esta Convención y otras del Re-
glamento formulado por el Congreso Médico respectivo, aprobado tambien
por los mismos Plenipotencial'ios con fech¡=¡o26 de Noviembl'e,
El Pre"idente de la Republica-

DECltETA:

Queda Aprobada la presente Convención; sométase en oportunidad al
H. Congreso.

sente convención, y que probaren además ante la respectiva autoridAd
sanital'Ía, habpr dado cumplí miento á las exigencias del ~ 10 al'tículo 50
y que declararen 30meterse á l3-scondiciones la y 2a del ~ 13 del artículo 80
Art. 11° Las providencias sanitarias que las k;tas Partes Centra-

tantes hubiesen de tomar por tierra y dentl'o del pI'opio tel'l'itorio, no
constituyen objeto de la presente convención; pero queda entendido que
esas pruvidencias, nunca llegarán á establecer la suspensión absoluta del
las comunicaciones tel'l'estres, Los Gobiernos intéresados se entenderán
oportunamente sobre los puntos de comunicación y los medios ma:s efi-
caces pam precaver todo peligro de invasión epidémica.
Art. 12°. La presente convención dUr'ará cuatro años, contados desde

el día del canje de las ratificaciones, y continuará en vigor, hasta que
una de las Altas Partes Contratantes, notifique á las otras la intención de
darla POI' ter'minada, cesando doce meses despues de la fecha de esa
notificació. Dichas notificaciones serán canjeadas en la ciudad de Mon-
tevideo dentro del menor tiemp.) posible.
En fé de lo cual, los rE'''pectivos Plenipotenciario", la firman y sellan.
Hecho en la ciudad de Rio de Janeiro, á los veinte y cinco dias de N 0-

viembre dd año del nacimiento de Nuestro Señor Jesu-CristJ de mil
ochocientos ochenta y siete.

ENlUQUE B. MORENO - CARLOS M. RAMIREZ
BARON DE COTEGIPE.

Departamento de Relaciones Esteriores.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Apl'llébase la Convención Sanitaria firmada en Rio de Janeiro
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el 25 de Noviembre de 1887, pOI'los Plenipotenciarios de la República,
Argentin8, del Brasil y de la República Oriental del Uruguuy.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejet:utivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Aires

á quince de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.

C. PELLEGRlNl. CÁRLO:; TAGLE.
B. acampo, Juan Ovando,

Secrete.rio del Senado. Secretario de la Cámara de DO.

POR TANTO:
,

Cúmplase,' comuníquese, pubIíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
MARIANOA. P'ELLlZA.

POR TANTO:

Vista y examina.da la Convención l)['einserta, y habiendo sido ({pro-
bada por el Honorable Congreso, con fecha 15 de Octubre de 1888.
Acepto, confirmo y ratifico la mencionada Convención, comprometiendo

y obligándome á nombre de la Nación, tÍ. observarla y hacerla observar
fielmente ..
En fé de lo cual, firmo c"n mi mano el presente Instl'umento de Ra-

tificación sellado -con el Gran Sello de las Armas de la República, y
refrendado por el Ministro Secretario de Est:ldo en el Dep:ll'tamento de
Relaciones Esteriores.
Dado en Buenos Aires, Capital de la República Argentina, á los 13

dias del mes de Marzo del alío de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Reglamento Sanitario Interna.cional

CAPÍTULO 1

DE LAS PATENTES DE SANIDAD

Art. 1° Las patentes de sanidad que otorguen las autol'idades sanita-
rias de los tres Estados Contratantes, serán redactadas con sujeción al
modelo núm. 1.
Art. 2° No sel'á válida toda patente cuya fecha tenga una anteriori-

dad mayor de 24 horas, con respecto á la partida del navío, debiendo
revalidarse en ca,;o de demora mayor.
Art. 3° El billete sanitario á que hace referencia el párrafo 3° del

artÍcul0 6° de la convención, será formu1arj) con arreglo al modelo
núm. 2.
Art. 4° La patente de sanidad no será exijida para los navíos que

19
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navegaren entre puertos de la misma provincia, los cruceros y las lan-
chas de pesca.
Art. 5° Todos los navíos con destino á cualquiera oe los Estados

Contl'atantes, deben tréler patente de slnidad otorgada por la autol'idad
sanitaria del puerto de pr'ocedencia, "isnda por los cónsules de los países
de destino en el l~ismu puerto de procedencia y en los de esc,lia. Esta
patente de sanidad, será presentada á la autoridad sanitaria de los
puertos de los tres paises para qUt~ sea visada, y entregada á la del
último puel'to á que llegue el navío.
~ 1° El documento sanitari, espedido hasta aho\'[\. por los agentes

consulares, queda suprimido, sustituyéndose por la visación de b paten-
te de sanidad, POt' cuyo acto cobrarán los cónsules los emolumentos
debidos.
~ 2° El visto consular será escrito en el reversC) de la patente y au-

tenticado por el sello del consulado.
~ 3° Cuando por las informacione:e> obtenidas y conocimiento exacto

de los hechos, ninguna observación tuviere el cónsul que hacer á los
dichos de la patente de sanid:ld, la visación ser'á simple; en caso con-
trarío, el mismo cónsul anotal'á á continuación del visto, lo que parezca
conveniente pam rectificar los dichos de la patente de sanidad.
Las patentes de sanidad, que fU0sen rectificadas, desplles de visadas

en el primer puedo de cualquiera de los tres Estados Contratantes en
que elllavío tocare, set'án acampa fiadas de un billete sanitario, nt'mado
por la autoridad del mi::lmo pueeto, en el que se hará la declaración del
tratamiento á que hubiese sido sometido el navío. A continuación del
visto se hará constar la remisión del billetE.
~ 4° Los cónsules de los Estados Contratantes en los puertos de pro-

cedencia, procurRrán infmrtarse en las reparticiones sanitarias locales ó
como mejor pudieren, del estado sanitario de los mismos puertos, de-
biendo comunicar, inmediatamente en caso de rectticación de la patente
de sanidad, á la autoridad sanitarta de su país, la cual trasmitirá á las
de los otros dos Estados Contratantes, los motivos y fundamentos de
la rectificación.
~ 5° Los navíos que tocasen puertos de 10$ tI'es Estados Contratantes,

deben sacar en cada uno de ellos, patente de sanidad. Estas patentes se-
rán entregadas por el Comandante á la autoridad del último puerto á
que entrare el navío .
.~ 6° Los Estados Contratantes reconocen dos especies de patentes de

sanidad, limpia y sucia; siendo limpia, la que no refiera ca'ao alguno de
enfermedad, pestilencia exótica en el puerto de procedencia ó en los de
escoja, y sucia, la que consigne epidemia ó casos aislados de cualquiera
de las refer-idas enfermedades.
~ 7° Los navíos de guerra de las nacionns amigas tendl'án patente de

samdad gl'atuitamente.

CAPÍTULO 11

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE INSPECTORES SANITARIOS DE NAVío

Art. 6° Cada uno de los Cnerpos de Inspectores Sanitarios de navío,
será compuesto de médicos de la nacionalidad respectiva, Su número
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será determinado por las necesidades del serVICIO marítimo del comer-
cio internacional, y será fijado periódicamente por acuerdo entre los Ge-
fes de los servicios sanitarios.
Art. 7° El título de Inspector Sanitario de na vía, será discernido por

concurso ante un jurado al candidato que presente las mejores pruebas
de cQmpetencia.
La invitación para el concurso será publicada pOI' treinta dias COI1:5e-

cutivos, señalando dia y hora p3ra la instalación del jurado.
S 1~El concur~o versará sobre las siguientes materias:
Geografia médica; Enfermedades exóticas pestilenciales; Enfermedades

contnjiosas en geneml; Profilácia; medios de aislamiento, sistema de de-
sinfección; natmaleza y modo de obrar de los agentes de desinfección;
Hijiene naval; Organización de la policia sanitaria marítima argentina,
brasilera, uruguaya, fl'ancesa, italiana, ingles3, portuguesa, e~pai'iola, etc,.
etc; Estadística y naturaleza del comercio de intercambio entl'e las tres
naciones contratantes y de cada una de éstas con las demás naciones
que alimentan dicho comercio; Interpretración de este Reglamento y de
la Convención que lo motiva. .
S 2° Las pruebas del concurso consistirán en una esposición oral de

un cuarto de hora para cada PI'oposición, y de una sola pl'ueba escl'Íta
sobre cualquiera de las materias del concurso.
Las proposiciones serán disignadas á la suel'te de entre un número de

diez para cada matel'ia, que f'Jrmulal'á el Jurado inmediatamente antes
de dar principio al concurso;
Los concursos omles que tengan lugar en el mismo dia, vl~rsarán

sobre las mismas pl'oposicion8s. Cuando por el número de candidatos
no fuese posible tel'minar el concurso en un solo dia, se designarán
igualmente POI' la suel'te, nuevas Pl'oposiciones en cada dia siguiente;
DLll'ante la prueba oral de un candidato, no estarán presentes los demás;
La prúeba escrita consistirá en el desarrollo de una proposición de-

signada por el jurado sobre cualquiel'¡t de las materias del concUl'SO, para
lo cual tendrán los candidatos tres horas de plam.
S 3° El Jurado será compuesto por cuatr-o Doctores en Medicina ele-

jidos á la suel'te POI' una Comisión de tres personas designadas por el
Gefe del servicio Sanitario de entre una lista de diez que será formada
y numeI'llda por el mismo Gefe, la cual se entregará en pliego cerrado á di-
cha Comisión, y no será abiert1 sinó despues de hecho el sorteo por números.
El Gefe del servicio Sanitario respectivo l)]'esidir'á el Jurado, y en au-

sencia de éste, su reemplazante legal.
El Jurado será elejido ocho dias antes del dia sei'i:dado pal'a el cor:curso.
El Laudo del Jurado se limitará á designar eil un acta el nombre de

los candidatus que hubier'en exhibido mejores peuebas y será firmado
por todos los miembros del Jurado; .
Las votaciones del Jurado serán por materias y por números, y el

cuociente indicará el órden de mérito que ha de designal' al laLll'eado.

CAPÍTULO 111
DEBEHES y ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES SANITARIOS DE NAvío

Art. 8° Son obligaciones de los Inspectores Sanitários de Navío:



1° Hallarse siempre en disponibilidad y á las órdenes del Gefe del ser-
vicio respectivo para trasportarse á cualquier punto que aquel designe.
2° Embarcarse en el navío que el Ministerio ó el Cónsul respectivo en

el estrangero les indique, ó el más caracterizado de los Inspector'es, si
estubiese espr'esamente autorizado, á fin de cumplir y hacer cumplir á
bordo los IWE'ceptos de e~te Reglamento y las exigenci 's de la Convención
que Jo motiva, así como las instr'ucciones que recibiere de los Gefes de
los servicios sanitar'ios de cualquier'a de los tres paises.
3° Llevar un rejistro ó dial'io de viaje que les sel'á entregado por el

Gefe del servicio sanita¡'iJ respectivo, numeradas y selladas su:,; fojas) en
el cual, tres veces pOI' dia, con designación de fecha y hora, anotarán
todas las circunstancias que observasen, relativas á la salud de los pasa-
jeros y tl'ipulación del buque; así como todas aquellas causas proceden-
tes del mismo navío ú otras que fuesen capaces en su concepto, de pel'-
judicar á la salud de aquellos. Así mismo anotal'á cil'cllnstanciadamente,
todas la..:; medid&s que en ejercicio de sus atribuci"nes hubiese tomado
4° Vel'ificar á la salida del puerto de procedencia y en los de escala, el

depósito de desinfectantes y útiles de desinfección; asi camo el botiquin,
confrontando las existencias con las anotaeiones de los libl'oS respectivos,
y hacer notar al l;omandante del navio, en tiempo oportuno, cualquiera
deficiencia á fin de que pueda ser subsanada.
5° Examinar en el momento del embal'que á los pasajeros de proa y

rechazar á todos aquellos que parezcan afectados de alguna enfermedad
contagiosa, cualquiern. que ella se,l, é igualmente á los convalecientes en
los mismos casos, á no ser' que se pl'Llebe que la convalecenc..:ia data de
mas de veinte dias ::tnles de ia partida.
6° Estorbat' el embar'que de ropas súcias, cualquiera que sea su origen;

así como el de todos aquellos objetos que note én mal estado de conser-
vación, advil'tiendo de ello al Comandante del navío.
7° Verificar el estado de limpieza é higiene del buque en todos sus

compartimientos antes de que comiencen las operaciones de ca.rga yem-
barque de pas,)jel'os en los puel'tos de procedencia, debiendo hacer no-
tl1r al COrhandante del nllvÍo, las indicaciones que en su concepto y á fin
de poner al buque en las mejores condiciones, crea que deben llenarse.
Tanto estas obsel'vaciones eomo las medidas puestas en práctica, men-
cionando la cooperación prestada por el Comand'll1te, se har'án constar
en el libro de vi'lje del Inspector Sanibrio de navío.
8° Prestar sus cuidados profesionales á los pasajeros y tl'ipulación

del navío, siempre que le sean soiicitados por el Comandante, el médico
de abordo, si lo hubiese, ópor aquellos; pero en todo caso, debe exijir
el conocimiento de cualquier caso de enfel'medad que ocurriese, por in-
sif;nificante q~e parezca, para observarlo y anotad,) en su libro, teniendo
,especial cuidado de marcar con precisión, la fechA. en que comenzó, y la
de la terminación, ya fuese pOI' la curación ó por la muerte, asi como to-
dos los detnlles conducentes á investigar' la naturaleza de la enfermedad.
9" Consignar en cnda escala ó arl'ibada del navío en su libr'o de viage,

la fecha y hora precisa de la llegada y de la pal'tida, así C'lmo los datos
que haya podido recjoer ace,'ca del estado de la sulud pública en cada
puerto de los que el navío tocare.
10° Visitará dos ó tres veces poe dia la enfeI'mel'Ía del navío pal'u com-

probar el estado de los enfermos.
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11° Igualmente visitará á aquellos pasajeros que se queden en las cou-,
ehettes ó encerrados en sus cabines por cualquier motivo, debiendo llevar
su empeño hasta aconsejar á cada pasajero de pi'oa aquellos cuidados
personales ú otros que exije la higiene para la conservaci6n de la salud
á bordo.
120 Toda vez que notase la aparición á bordo de algun caso sospe-

choso o confirmado de una enfermedad pestilencial ó de otra cualquiera
contajiosa, debe inmediatamente proceder á aislar al enfermo, previniendo
desde luego al Comandante é indicándole al mismo tiempo las medidas de
preservación necesa rias.

a) Hará aislar al enfermo en un paraje bien aereado del navío, paraje
que de antemano debe estar dispuesto para ese objeto;

b) Vijilará que todas las d,'lyecciones sean debidamente desinfectadas
y arrojadas al mar; .

e) Hará destruir por el fuego ó someterá á una rigorosa desinfeceión
la ropa blanca, las de cama, colchonf\s, almohadas, etc, que hayan
usadolos pacientes durante la enfermedad y á medida que fuesen
cambiándoselas en el curso de ésta;

d) Hará igualmente desinfectar las partes sospechosas del navío, y
muy especialmente las enfermerias y ca bines ó alojamieotos donde
hayan estado los enfermos.

130 Inscribirá en su rejistro todas las medidas tomadas para el ais-
lamiento de los enferm')s, para la desinfección de las deyecciol~es, para
la destrucción ó plll'lficación de la l'OI.n bl,U1c'Lty piezas de cama, para
la desinfección de los alojamientos, etc., espres¡lndo con precision, la na-
turaleza, la dósis y modo com) se hg.n empleado los agentes utilizados
como desinfectantes, debieild" mal'car la fecha y hom eX<:lcta de cada
operación.
Art. 90 El Inspector S:mital'io de navío está oblig<.ldoá presental' su

diario de viaje, y á respOllder bajo -la fé del -juramento á tod'~s las pre-
guntas, qué, pal'a verificar el estado sanitario presente y pasado de á
bordo, durante el mismo viaje, cl'eyese conveniente dirijirle la autori-
dad sanitaria de los puel'tos de cualqui<lra de los tl'es Estados Contra-
tantes.
El interrogatorio de la autol'Ídad podrá ser ve¡~bal ó escrito.

CASOS PARTICULARES

Art. 10. El Inspector Sanitario de navió, permanecerá siempre á bordo
en los casos de los párrafos 8° 9° Y 10 del arto 8° de la Convención,
para dirijir la ejecución de todas las operaciorles de saneamiento ':f
desinfección del buque que la Hutoridad sanitaria ordenara en dichos
casos; así como para observar á los pasajeros y tripulación del mismo
mientl'as cumplan la cuarentena complementaria.S 1° En el caso de la escepcióll del párl'afo 10 del mismo artículo,
hará saber al Comandante que la descarga de mercaderias y desem-
barque de pasajeros, debe hacerse solo durante el dia y en presencia del
Inspector Sanitario de navio, para cuyo efecto, solo podrá emplearse á
bordoh tripulación propia del r.avío á fin de impedir hasta la posibi-
lidad del contacto conlas personas y objetos del puerto.

a) L0S pasnjerús serán de~embarcados en un pontan que la auto-
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ridad sanitaria dispondrá al efecto, situándolo en un paraje apar-
tado del puerto. En el mismo se hal'á la descarga de las merca-
derias.

b) Todas e:stas operaciones no podrán efectual'se sinó pOI' un solo
costado del navÍo, y el Inspector Sanitario se situal'á convenien-
temente en un punto desde donde pueda dominal' los menOl'es
detalleR, de los cuales está obligado á dar las mas circunstanciadas
diferencias en IO::Jdemás puertos de los otl'OS dos países que el
navio tocare.

c) Debe tener pre~ente el Inspedor Sanitario, que es este el único
caso en que se permite, y esto solo en favúl' de los puer.tos de Rio
de Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, durante un estado epidé-
mico, el desembarque de pasajel'os y descarga de mercaderias sin
prévia visita sanitaria, á cuyo acto debe suplir su declaración
escrita, la cual será entregada al médico de Sanidad, á fin de impedir
que éste suba á bordo ó tenga contacto alguno con personas ú
objetos del navío antes del desembarco. .

el) En la declaración escrita á que se refiere el caso anterior, letra c,
el Inspector de navío hará constar: .

1° Que el navío pl'ocede de puel'to limpiu.
2° Que no ha tocado, durante el viaje, en puerto algunu sospechoso
ni infectado.

3° Que no ha tocado, dumnte el viaje, con IldVÍO alguno sospechoso
ni infectado.

4° Que dUl'ante el viaje no ha tenido á barrio caso alguno de enfer-
medad pestilencia!.

5° Que ha cumplido el navío con todas las exijencias gene1'ules y
especiales de la Convención y de este Reglamento.

6° Que han sido pl'acticados todos los pl'eceptos de hijiene y pro-
filáxia que ha aconsejado. .

e) La declaración que antecede, cuyo fOl'mulario será acordado y
mandado impl'Ímir por la autOl'idad scll1itaria respectivaj será tam-
bien firmada por el Comandante del navio y el médico de á bordo,
si lo hubiel'e, bnjo las responsabilidades legales.

f) No será ::>ermitido, bajo pretesto alguno, que una persona ú ohjeto
desembarcado. vuelva á subir á bordo.

9) Solo podrá ser recibida la cOl'respündencia y documentos exijidos
en el párl'afo 10°, del artículo 8° de la Convención.

h) En el libro de viaje, hará constal' el Inspectol' Sanitario, todos los
detall~s relativos á la ejecución de las operaciones de descarga
y desembarco de pasajeros; así com,; de las precaucio:1es que se
hubiesen tomado para evital' todo contacto con personas ú objetos
del puerto infectado, para el cual se hace esta escepción; debiendo
declarar bajo la fé del.juramento, si á él le consta personalmente
que se han cumplido de modo satisfactorio el objeto y alcance de
esta reglamentación.

DE LAS COMISIONES DE EMBARQUE DE LOS INSPECTORES SANITA RIOS DE
NAVÍO

Art. 11° El Inspector sanitario, no podl'á hace¡' dos viajes consecu-
tivos, de ida y:vuelta en el mismo vapor.
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Art. 12° Para la designación de los Inspectores de navío que deban
recibir comisión de embarque, se tp,ndrá en cuenta los casos sig,lientes:

(a) Cuando el navío tenga por destino los puertos de uno solo de
los Estados Contl'atantes.

(b) Cuando deba tocar en puertos de los tres Estados Contratantes.
1° En el primer caso, la designación corresponde al Gefe del ser-
vicio sanital'io del país de destino, ó al Cónsul del mismo país en
el puerto de proceden~ia.

20 En el segundo caso, se establecerá en turno dicho servicio, por
acuerdo entre los Gefes dd servicio sanitario de los tres Estados.

Se esceptúa del tumo, el caso en que alguno de los puertos de los
tres países, hubie'ie sido declarado sJspechoso Ó infectado, en cuyo
caso la Comisión de embarque, será ol'denada por el Gefe del ser-
vio sanitario de aquel pab, á cuyos puertos debe llegar el navío
en último término.

Art. 13. Toda vez que en alguno de los Estados Contratantes, rei-
nase un estado epidémico producido POI' la propagación de una enfer-
medad pestilencial exótica, los Gefes del se¡'vio sanitario de los otros dos,
podrán acreditar ante el Gefe de dicho servicio en aquel, un Inspector
Sanitario de navío ú otro médico; para que estudie y siga la marcha y
desenvolvimento de la epidemía, y trasmita á su respecto, datos pre-
cisos y autorizados. Este mismo agente, podrá ser encargado de otras
funciones que se relacionen con el mejor servicio de la institución sa-
nitaria.

CAPÍTULO IV

DE LAS VISITAS SANITARIAS

Art. 14. La visita sanitaria tiene por objeto: verificar- el Astado de sa-
lud de á bordo, ordenar las medidas convenientes para conservar ó res-
tablecer las buenas condiciones hijiénicas de 105 navíos, imponer las
cuarentenas precisas y fiscalizar el cumplimiento de las pl'ovidencias
adoptadas.
Art. 15. En cada puerto habrá dos visitas.

(a) externa para los navíos que entrasen.
(b) interna para los navíos ya fondeados.
Ambas visitas siempre serán hechas durante el dia, con escepclOn
del caso en que reinara en los fondeaderos una enfermedad pes-
tilencia!' En esta hipótesis, la autoridad sanitaria podrá ordenar
visitas durante la noche.

Art. 16. Estas visitas podrán ser hechas por el Gefe del servicio cuan-
do lo creyese necesario, por sus ayudantes ó médicos de sanidad, ó bien,
por los médicos de los Lazaretos, si se tratara de un navío que lle-
gara ó estuviera fondeado en una estación cuarentenaria.
Art. 17. Las visitas sanitarias sel'án obligatorias para todos los navíos,

salvo el caso de navíos que hagan viajes entl'e puertos de la misma
provincia ó disposiciones en contrario, en cualquiera de los tres países.
Art. 18. Ninguna autoridad policial ó aduanera, podrá ejercel' judsdic-

ción propia sobre navío que aun no hubiese ¡'ecibido la visita sanitaria.
En el caso que los ajelltes de dichas repal'ticÍ'Jnes se dirijiesen al navío
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conjuntamente con el de la autoridad sanitaria) este último tendrá siem-
pre prioridad sobre los démás, los cuales no podrán comunicar con la
embarcación sin el permiso de nq uel.
Art. 19. La bandera amarilla izada eri el mástil de pl'Oa de cualquier

navío, es signo de intef'diccion impuesta á la emba['cación por la auto-
ridad sanitaria.
La úuica autoridad competente pam levantar la inter'dicción impuesta

á un navío, es la autoridad sanitaria, y tanto la Capitanía del pUerto ó
PrefectllI'a Mar'itim;l, como las 'lutoridades aduaner'as y policiales, que-
dan obligadas á respetar y á hacer cumplir r'esp(lctivamente dicha inter-
dicción.

DE LA VISITA SANITARIA EXTERNA

Art. 20. Luego que cualquier navío hubiese ancladú en el fondeade,'o
de visitas, la autol'ídad sanitaria se dirijir'á á él, Y una, vez puesta al ha-
bla, procederá al ln tel'roga torio.
El interrogatorio será dirijido por la autoridad sanitaria al Comandan-

te del navío, al médico de á bordo ó al Inspector Sanitario si lo hubiese,
exijiendo respuestas claras á las siguientes preguntas:
1a Cual es el nombre del na vía'?
2a De donde viene y cllanto~ dias t['ae de viaje'?
;)a Cuál es el nombre y calidad del informante~
4a Qué puertos tocó?
5" Comunicó durante el viaje con algun navío'?
Cuál y de que procedencia'?
Cuál era el estado sanitat'io de á bordo de aquel na vio'?
6a Tiene patente de sanidad'?
Limpia ó sucia?
7a Tiene ó ha tenido enfermos á bordo?
Cuántos'?
De qué enfermedades?
Cuántos sanaron'?
Cuántos fallecieron?
Cuántos se encuentran en tratamiento'?
8a En qué fecha, despues de la partida, apareció el primer caso de

enfermedad y cuál fué ésta'?
9a Ha sido sometido el navío á algun tratamiento sanitario en algun

puerto de ~escaJ,¡'?
Cuál fué ese puerto y cuál el tratamiento'?
lOa Que documento trae que compruebe la realidad de ese tratamiento'?
11a En qué fecha tuvo lugal' la última defunción á bOI'do?
12a Tienf) el navío estufa de desinfección y fueron practicadas desin-

fecciones?
13a Posée todos los libros y papeles indicados en la convención?
14a Qué viene á 'hacer en este puerto?
S 10 Las respuestas dadas á las ameriores preguntas) se cunsignarán

en el libro de visitas que la autoridad sanitaria debe llevar Gonsigo; y si to-
das ías respuestas fuesen satisfactorias y no hllbiese motivo alguno para
dudar de la veracidad de ellaE', la autoridad entl'ara en el navio y proc(J-
derú; acto continuo, á dar lectura de las mismas tespuestas, firmando en
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seguida y haciendo firmar tambien al Comandante del navio y al infor-
mante, la hoja respectiva en que hubiesen sido consignadas, hecho 1\) cual,
procedel'á al exámen ordinario.

S 2° Para proceder al exámen ordinario, la autoridad sanitaria pedirá
en primer lugar', la patente de sanidad, la r.ual guardará consigo; pasará
en seguida á examinar las anotaciones de á bordo, principalmente el
libro de la enfermería y el recetario médico, el cual será visado por ella en
la página donde tel'minen las anotq.ciones. -
Examinará en seguida los diversos compartimientos del navío; sobre to-

do, la enfermería y alojamento de la tripulación y pasageros; y si verificase
que las informaóones fueron exactas y nada hiciera suponer' que el na-
vio estuviese contaminado,-visará la patente de sa'1idad, la cIJal será en-
tregada al Comandante si no se tratára del último pueeto de destino, y el
navío sera puesto en libre plática. .

S 3° Si el estado sanitario de á bordo fuese bueno, y sin embargo, el na-
vío estuviese en malas condicíones de limpieza é higiene general, la au-
toridad sanitaria ordenará las medidils d(~ sHneamiento que fuesen in-
dispensables, marcándole para su ejecución, un término perentorio.
Vencido este término, la embarcación podrá efectuar sus operaeiúnes

en caso que hubiese dado cumplimiento á las órdenes r'ecibidas.
Si la demora dp.I navío en el puerto de llegada, debiese' ser muy corta y

fuese por consiguiente imposible pmcticar' el saneamiento en el plazo
marcado, la autoridad santitaria limitaráse á exijir la ejecución de las me-
didas de higiene mas indispensables, quedando entendido que si éstas no
hubieren sido cumplidas, no se permitirá al navio operación alguna de car-
ga ó descarga.
Estas medidas de limpieza é higienegeneraJ, no impiden el desembarque

de los pasager'os, ni obstan á las comunicacion~s del personal de á bordo
con tierra.
La órden de la autoridad sanitaria debe ser comunicada por escrito á la

autoridad aduanera.
S 4° Solo serán dispensados de la visita sanitaria, los navíos que viaja-

ren entre puertos de la misma provincia, los eruceros y lanchas de pesca;
así como los que se hallasen en las condiciones del párrafo 10° del arto 8°
de la Convencíón.

S 5° Si las informaciones no fuesen satisfactorias ó si el navío procedie-
se de puerto infeccionado ósospechoso, la autoridad sanitaria no entrará
á bordo, é intimará al navío que siga sin demora á la estación cuarente-
naria próxima, donde ser'á visitado por el médico del lazareto flotante.

S 6° El médico del lazareto flotante procederá entónces al exámen rigo-
roso, y observará lo que al respecto dispone el artículo 34 y siguientes.

~ 7° Si las informaciones fuesen satisfactorias, pero se verificase con
ocasión del exámen ordinar'io, que no fueron exactas ó que hubo mala fe
por parte del informante respecto á la salud de á bordo, la autoridad sa-
nitaria se retirar'á del navío sin eontinuar en el exámen, trayendo la pa-
tente de sanidad del navío, que será intimado á dirijirse á la e.3tación
cuarentenuria, donde se le hará el €xámen rigoroso de que tratft el pár-
rafo an terior.
En este caso la autoridad sanitaria que hubiese procedido al exámen

ordinario, así como las personas que hubiesen comunicado con el navío,
quedarán detenidas á bordo de la embarcación que las condujo, ó en
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otra destinada á ese fin, hasta que del resultado del exámen riguroso. se
desprenda cuál es el tratamiento que les debe ser aplicado. La embar-
cación que condujese á la misma autoridad) de vuelta del navío, izará
bandera amarilla en el mástil de pI'oa y se declarará en cuar'entena, hasta
que el Gefe del servicio deter'mine lo que fuese procedente.
S 8° Si la inexactitud de las infol'maciones consistiesen apenas en

puntos secundal'Íos, y. que n,) se refieran á la salud de á bOl'do, la auto-
ridad proseguir'á el exámen ordinario y visará la patente de sanidad,
ent!'egándola al Comandante é imponiéndole las penas ql¡e fuesell esta-
blecidas en el Reglamento especial de cada país.
S 9° En la hipótesis del párl'afo 7°, la pa~ente de sanidad secuestrada

por la autoridad sanital'Ía, será remitida al médico del lazareto flotante,
el que la entl'eg'-l.rá al Comand¿lllte despue.;;; de ter'minado el exámen rigo-
['OSO ó de cumplida 'la cuarentena. El mismo médico visará dicha pa-
tente y anotarli en el billete internacional de libre plática el tratamiento
que el navío hubiese sufl'ido. Este billete quedará en poder del Coman-
dsnte.
S 10. Si el puerto en que tales operaciones ó exámenes se hubieren

practicado, fuese el de término del viaje, la patente de sanidad que el
navio hubiese t¡'aido quedará en poder de la reparticiónde Sanidad Ma-
rítima. .

Art. 21. La visita sanitaria interna, tiene por fin averiguar el estado
sanitario de los navío,,; ya fandeados) y tomar providencias en el sentido
que ese estado exija.
Art. 22. La visita sanitaria interna, será hecha una vez por dia, á hora

fija en épocas normales; sin embargo, cuando la autoridad sanital'Ía lo
juzgase conveniente, podrá ordenal' que esa visita sea hecha cuantas
veces lo considere necesario.
Art. 23. La bandera de nacionalidad. del navío izada en el mástil de

proa, significa que hay enfermo á bordo; y la visita sanitar:a, se di •..ijirá
con preferencia tí las embar'caciolles que tuviesen semejante señal, á fin
de examinar el enfermo y proceder' de conformidad con este Reglamento.
Art. 24. Si el enfermo estuviese afectado de enfermedad comun, la

autoridad sanitaria. lo comunicará por escrito al Comandante, y ésta co-
municación autorizará al mismo Comandante, á tratar al enfermo á bordo
ó en tierra, segun le convenga.
Art. 25. Si el enfermo estuviese afectado de enfer'medaJ. contajiosa, la

autoridad sanitaria se guiará por lo que le iodican las siguientes hipótesis:
a) la enfermedad contajiosa no es pestilencial exotica;
b) la enfel'medad contajiosa es pestilencial exótica.
En ambos casos se realizan otras tres hipótesis:
1a La enfermedad reina en el puerto y en la Ciudad.
2a Reina solo en el puerto ó solamente en la Ciudad.
0a No reina en el puerto ni en la Ciudad.

S 1° Si la enfermedad contajiosa no fuese pestilencial exótica y reina-
se en el puerto y en la Ciudad, la autoridad pr'ocederá de acuerdo con
las instrucciones que hubiese recibido del Jefe del servicio, haciendo
trasportar al enfermo pa.ra la enfermería que estuviese destinada para
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tal fin, y aconsejará 1~s medidas de hijiene y de desinfección á bordo,
que fuer'en precisas.

~ 20 Si el navío estuviese próximo á otros que no se hallaren con-
taminados, la autoridad sanitaria mandará removerlo para el fondeade-
ro de vigilancia donde será visitadc. diariamente.

~ 3' Si la enfermedad contajiosa no pestilencial exótica, reinase sola-
mente en el puerto ó solo en la Ciudad, se procederá de conformidad á
los pál'rafos anteriol'es, cuidando la autoridad sanitaria, de impedir las
comunicaciones entre el navío contaminado y otros inmunes, ó entre él
y la ciudad. Esa interdicción podrá ser rigol'osa hasta el punto de lle-
var el l19.vío pal'il el fondeadero de cuarenteno, dO:1de quedará detenido
durante el tiempo necesaI'Ío para su completo saneamiento,

~ 40 Si la enfermedad no l'einase ni en el puerto ni en la ciudad, el
navío será inmediatamente envia.do para el fondeadero de cuarentena, ::..is-
lado y convel,tido en lazareto. Solo despues de saneado, se le permiti-
rá volver ál fondeadero general.

Art. 26. Sí la enfel'medad contajiosa qne apareciese á bordo de cual-
quier návío SUl'to en el puerto, fuese pestileneial exótica, y si se reali-
zan l<ls hipótesis nOS1 y 2, la autoridad sanitaria procederá. segun las
ÓI'denes que hubiese recibido; y en el caso de la hipótesis n° B, manda-
'rá el navío inmediatflmente á la estación cuarentenaria próxima, donde
serán observildas, con relación á ese navío, la'3 disposiclOnes l'eferentes
á las cuarentenas de rigor.

Al't. 27° Ningun comandante podrá enviar á tierra ni conservar á
bordo, los enfermos que aparezcan en su navío, sin prévia autorización
de la autoridad sanitaria, mediante exámen de lo\', enfermos.

Párrafo único. El Comandante que infrinjiese esta disposición incur-
rirá en las penas del reglamento especia.l.

Art. 28. Ningun médico podrá ir á bordo de un navío fondeado, pa-
ra examinar ó tratar cualquier e,'1fermo, sin avisfJ prévio á la autoridad
sanitaria, la cual deberá ir en compañia del mismo médico á enterarse
de la naturaleza de la enfermedad.

Párafo únicu, El médico que no cumpliese lo que este artículo deter-
mina, inclll'rirá en las mismas venas que el párrafo único del artículo
ante~ior establece pal'a el cC'mandante.

Atr. 29. Ql1edan esceptuados de las disposiciones de los artículos an-
teriores, los casos de accidentes traumáticos,

CAPíTULO V

DE LOS FONDEADEROS

Art, 30. Habrá en cada puerto, siempre que sea posible, tres f(¡J1dea-
deros sanitarios:

El fondeadero de visIta;
El fondeadero de vigía; y
El fondeadero de cuarentena.
Art. 31. Estos fondeaderos serán designados por la autoridad sani-

taria de acuerdo con la autoridad marítima.
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CAPÍTULO VI

DE LAS CUARENTENAS

Art. 32. Habrá dos especies de cuarentena:
(a) Cuarentena de observación.
(b) Cuarentena de rigor.

S 1° Las cuarentenas de observación, consistirán en la detención del
navío por el tiempo necesario para practicar- una I'igurosa visita salllta-
ria á bordo.

S 2° La cuarentena de rigor tendrá dos objetos:
1° Averiguar si entre los pasageros pr0cedent.es de puel'tos infec-

tados ó sospechosos, viene alguno atacado de enfermedad pes-
tilencial en período de incubación.

2° Proceder' á la desinfección d'3 los objetos sJspech'\sJ5 ele re-
tener ó trasmitir contajios.

S 3° La cuarenta de rigol' será aplicada;
1° A los na vías infectados.
2° A los navíos á cuyo b~wdo hubiesen ocul'rido casos de enfer-

medad no especificada, y que no hubiese podido ser averiguada
con motivo de la visita sanitaria;

Art. 33. La cuarentena de observación en su forma práctica, consis-
tirá 'en el exámen rigoroso á que se refiere el artícul,) 20, el cual será
efectuado POI' el médico del lazfueto flotante.

En este exámen se observará el siguiente proceso: el referido médico
examinará todos libros de á bOI'do,balanceando las drogas existentes
en el botiquin con las anotaciones del respectivo libl'o do proveeduria; pt'O-
cedt:lrá á llamar á los tripulantes y pasageros, y averiguará hs motivos
de la ausencia de los que faltasen; recorret'á los diversos comparti-
mientos del navío, y si de todas las pesquisas resultat'a la certidumbre so-
bre el estado sanitario del mismo, daroá cumplimiento á lo que dispone
el artículo 8° de la r,onvención.

Art. 34° La duración de la cuarentena de rigor, será determinada POI'el
tiempo de la incubación máxima de la enfermedad pestilencial que se quiere
evitar, esto es, de diez dias para la fiebre amarilla, ocho para el cólera
mórbus y veinte parcJ la peste oriental. Esa duración podrá contqrse de
dos modos: .

a). Partiendo de la fecha del último caso OClli'I'ido durante el viaje, y
b) Pél.rtiendo de la fecha del desembarque de los pasaj el"OS el! el
Lazareto.

S 1° La ¡cual'entenu de rigol' comAnzal'á á contal'se desde la fecha
del último caso ocurrido durante el vi~je, cuando se cumplieren las tres
condiciones siguientes:

a) Que el navío satisfaga las exijencias de los párrafos 1° 2Q Y 3°
del al'tículo 5° de la Convención.

b) Que venga á bordo un Inspector sanitario de navío que cel'tifi-
que la fecha exacta de la terminación del último cas'), la ejecu-
ción de todas las medidas de desirdección indicadas en las ins-
trucciones que el mismo Inspectol' hubiese recibido del Jefe del 5er-
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viciü sanitario conforme á este Reglamento Internacional, y el per-
fecto p.stado actudl de la salud á bordo.

(e) Que la autoridad sanit<.u'ie•.compruebe la veraeid¡ld de las informa-
ciones prestadas.

S 2° Si, en las condiciones indicadas en el párrafo anter'ior, el tiempo
trascurl'ido desde el último caso hasta el ml)mento de la lIeg;:).dadel navío,
fuese igual ó mayor que el de la incubación máxima dé\ la enfermedad
pestilencial, los pasajeros serán puestos en libl'e plática, lo mismo que el
navío, en caso de que este último no trajese objetos sospechosos.

Si el navío trajese objetos sospechosos en condiciones tales, que no hu-
biesen podido contaminar á los pasajeros y tl'ipulación, y que no hubiesen
sido desinfectados, ó precisaren todavia la desinfección, la libre plática de
la imbarcación solo tendrá lugar desplles de terminada le!'desinfección de
dichos objetos,

En caso eontral'io, navío ypersonas sel'án sometidos á cuarentenade rigor,
S 3° Si el tiempo transcurido despues del último ca50 de enfermedad pes-

tilencial, fuere menor del que se dá á la incubación máxima, y si el navío
se encontrare en las condic:ones exijidas P0l' el S 1°, los pasajeros pur-
garán una cuarentena complementaria de tantos dias cuantos faltasen
para integrar el referido término de incubación máxima,

Dicha cu'wentena complementaria set'á practieada en el lazareto, salvo
el caso de no haber en éste sítio disponible, lo que permitirá efectuar
la cuarentena á bordo, .S 4° Si el navío, en el momento de su llegad:l, tuviese pel'sonas atacadas
de enfermedad pe,:;tilencial, ser'án estas alojadas en el hospital flotante, y
los pasajeros sometidos á eUdrentena en ellazal'eto flotante. La cuarell-
tena en este C,lSO se contará desde la fecha de la entrada de los pa-
sajeros al lazal'eto.

El navío qued>trá sujeto á 1) que para tales eme¡'gencias dispongan los
reglamentos de los lazaretos. .S 5° Qnedarán tambien sujetos á lo pstablecld,) en el pár'mfo anterior,
los navíos que habiendo tenido casos ds enfermedad pestilencial, aunque
no los presenten en el momento de Sil llegad<-\,no hubiesen satisfecho sin
embargo, las exijenci~s del párrafo 10 de este artículo.

S 6° Los navíos sospechosos que hubiesen hec:1o el viaje desde el puerto
citlfectado ó sospechoso al p"eeto de anibo, en un pel'Í::>dode tiempo menOI'
que el de la incubación máxima de la enfermedad pestiler;cial que se pro-
cura evitat', quedarán igualmente sujetos á ,h cuarentena complementaria
en los términos del párrafo 3°.

Queda esceptuado de esta cuarentena, el navío de 2a especie, qué, pro-
cedente de puerto l'econocidamente Iimpío yen satisfactot'ias condiciones
de salud á bot'do, atestiguadas pl)r el Inspecto[' Sanitario, tocare en Rio
de Janeiro, Montevideo ó Buenos Aires, du:,ante un estado epidémico, y
se limitará á descargar mercadel'Ías y desembarcar pasajel'Os, y á la en-
tl'ega y recibo de la correspondencia p0stal, con tal que estas operaciones
se efectúen en un ponton destinado á ese objeto POI'la autor'idad sanitaria,
convenientemente situado, libl'e de toda infecc',ón yen buenas condiciones
de aislamiento, y pOI' consiguiente, que no l'eciba ni tenga comunicación
con persona ú objeto alguno de esos pqel'tos.

Estos hechos serán comprobados con documento auténtico firmado
por la autoridad sanital'ia del puel'to en que el navío tocare, visado por
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el cónsul del país de destino, y certificado por un Inspector sanitario
igualmente del país de destino. -

S 7° El navío 8o~pechu8o que verificase su viaje en un período de tiempo
superior al de la incubación máxima ya fijado, sel'á sometido á la cua-
rentena de observación, dueante la cual se procedel'á á las investigacio-
nes prescritas en ell)['esente Reglamento, y solaml-'nte despues de com-
probado el hecho de no habel' ocurrido caso alguno de enfel'medad pestilen-
cial, sel'á puesto en libre plática. Queda ent8ndido que, si estos mismos
navío~ tl'ajesen objetós sospec[lOsos no desiufectados, que 00 hubiesen
podido contaminar á los pasaje¡'os y tripulantes, sel'án sometidos á cua-
rentena de rigor para completar la desinfección de lo~ mismos, la cual
comenzará despues de retiradas de á bordo los pasaje¡'os que viniesen,
los cuales deben ser puestos en libl'e plática.

En caso de posible contaminación, se estará :110 dispuesto en la última
parte del párrdfo 2° de este mismo artículo.

S 8° Los efectos de las disposiciones pl'ecedentes con relación á los
navíos de la 1a especie, indicada en el arto 5° de la Convent:ión, subsistirán
aunque no traigan á su bordo Inspectol' sanital'io de navío, con tal que
obsel'ven rigol'osamente las disposiciones de este Reglamento en cuanto
se refiere á la responsabilidad que asume el médico de á bordo para
ante la autol'idad -,anitaria del puel'to de llegada, relativamente á las
informaciones que bajo la fé del juramento pl'ofesionul tuviese que pres-
tar, y que cumpliesen exactamente, dUl'ante el viaje, lo que en las ins-
tl'ucciones se detel'mina como debel'es del Inspector sanitario de navío.

S.9° Las disposiciones de los párl'afos anteriores, en cuanto importen
un'i concesión en relaci0n á las cuarentenas de )'igor, solo serán apli-
cadas en provecho de los na vías de 2a especie que:

1° Recibiesen á su bOl'do, dando pasaje gr'atuito de primera clase,
de ida y vuelta, al Inspecto¡' sanitario de navío;

2° Observasen, relativamente á la salud de á bordo, tanto en el
momento de la pal'tida como durante el viaje, las rp.comendaciones
del mismo Inspectol'.

En el caso cont)'ar'io, no se admitirá pal'a contar la cuarentena de
rigol', el criterio establecido en el artículo 34, letra a, tanto respecto de los
pasajeros como del mismo navío.

A¡'t. 35. Al navío que habiéndose 'sometido á los preceptos de la con-
vención, no pudiese sujetar'se á la cual'entena que le fuese impuesta en
cualquiel'a de los pue¡'tos de los tl'S países, se le pel'mitirá recibil' pa-
sajems á condición de que:

1° Ninguna embarcación lwocedente de él c')mlll1ique con tierTa.
2° Las embarcaciones que de tiel'ra fuesen conduciendo pasajeros para

el navío, queden ~ujetas á las medidas cuarentenarias impuestas al
mismo.

Art. 36. Cuando un navío que estuviese en condiciones de cuarentena
de rigol', ~rajese pasajel'os y carga con destino á Jifel'entes pue¡'ios, de-
sembarcará en el lazareto del puel'to al cual hubiese llegado solamente,
lo que á este corl'esponda, pudiendo luego seguir viaje.

Art. 37. La declaración de infeccionado aplicada á un puerto, producil'á la
íntel'dicción sanitaria de los navíos procedentes de él, que hubie sen S9,-
lido durante el período inmediatamente anterior á la fecha de dicha de.
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c1aración, de 20 dias para la peste, 10 para h fiebre amarilla, y 8 para
el cólera.
Tall~s navíos serán sometidos al tratamiento sanitar'io que las ocurren-

cias de á bordo indicáran como procedentes.
Art. 38. Las personas atacadas de enfel'medad pestilencial que se en-

fermasen á bordo de los navíos detenidos ó en los lazar'et0s, sel'án pasadas
al hospital flotante; las atacadas de enfel'medad contajiosa, sel'án tl'atadas
en un local aislado, y las de enfermedades comunes, en una enfermer'ia
anexa al lazareto, donde quedarán, despues decul'adas, sujetas á la
cuarentena en que se hubiesen complicado, dado caso que no hubiesen
podido ser removidas para aJgun hospital de tierra una vez terminada la
cuarentena del grupu de pasajeros á que pel'tenecían.

CAPÍTULO VII

DE LOS LAZARETTOS

Art. 39. Cada país establecerá el número de Laz,u'etos que fueren
indispensables á sus neeesidades, y de acuerdo cun lo estipulad') en el
artículo 3° de la Convención.
Art. 40. En los Lazar'etos fijos, no se admitirán sinó los pasajeros que

debiendo cumplir cuarentena de rigor ó complementaria, n') prespn-
tasen síntoma alguno de enfel'medad pestilendal exótica ú útt'a conta.iiosa.
ArL 41. En los Lazaretos flotantes, serán recibidos los pasajeros que

hubieren estado en contacto con personas atacadas de enfermedad pes-
tilencial exótica y que fuesen p .1' consiguiente, considerados sospechosos.
Art. 42. En los Hospitales flotantes, se rán recibidos los atacados de

enfermedad pestilenciai exótica, procedentes de los Lazaretos fijos ó flo-
tantes, de los navíos que llegasen infectados ó de los que estuvieren
surtos en el puerto.
Art. 43. Los Lazaretos fijos y flotantes, tendrán hospitales adscriptos

para atender á los atacados de enfermedades comunes, y uno especial de
aislamiento para los atacados de enfermedades contajiosas no p.estilen-
ciales.
Art. 44. En los Lazaretos fijos y flotantes, se observará rigorosamente

el pr'incipio general que prescl'ibe el aislamiento, el cWl1se aplicará á los
diversos grupos de pa:sajel'os llegados al establecimiento en la misma.
fecha.
El aislamiento de cada grupo debe comprendel' tambien al personal

de servicio.
Art. 45. Tanto los Lazaretos fijos como los fl.)tantes, así como los

hospitales, serán dotados del número de estufas de desinfección por el
vapor de agua que fuese indispensable.
Art. 46. Los equipajes} ropas y dem:ls objetos que los cuarentena:,ios

de las diversas clases llevasen consigo, sel'án préviamente desinfectados
á su entr'ada á los respectivos estable~imientos donde aquellr)s deban
cumplir espuI'go, debiendo repetirse estas operaciones, cada vez que
ocurriese entre ellos algun caso de enfermedad pestileneial exótica. Es-
tas nuevas desinfecciones, solo alcalIzarán á los equipajes, ropas, etc, del
grupo de pasajeros fll cual hubiese pertenecido el enfermo, en cuyo casq,
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la cuarentena primitiva para ese grupo, se renovará á contar desde el
último caso, ó sea, desde la desinfección á que este dé lugar.
Art. 47. Los convalecientes de enfermedades pestilenciales pl'oceden-

tes de los hospitales flotantes, harán, antes de ser puestos en libre plá-
tica, una :::uarenten3 cuya duración será igual al período de incubación
máxima de la enfermedad que hubiese padecido. Esta cuarentena se cum-
plirá en el La;.:areto flotante. .
Art. 48. El desembarco de equipüjes, ropas y demás objetos de los

pasajer'os que hubiesen purgado cuarentena en los lazaretos flotantes, no
podrá hacerse en caso alguno sin prévia desinfección en el momento
del desembal'que.
Art. 49. En los casos en que no hubiese sitio disponible en los respec-

tivos lazar'etos, el espuJ'go podrá hacer.se á bordo del mismo navío en
que hubiesen llegado lus pasajeros.
Art. 50. Cada país dictará independientemente, pel'o con arl'eglo á los

pl'incipios prescriptos en este Reglamento, las disposiciones que deben
regir la dirección y administración de los establecimientos sanitarios de
su propia dependencin, las cuales serán comunicadas á los Gefes de los
servicios sanitarios de los otr'os dos países.

CAPíTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES DE LOS PRIVILEJIOS DE PAQUETE.

Art. 51. Las disposiciones del párl'afo 1° del artículos 5° de la Conven-
ción, son obligatorias para todos los navios que en cualquiera de los
tres países, gocen de los privilejios de paquete.
Art. 52. Los Gefes de los servicios sanitarios propondrán á sus res-

pect.ivos Gobiernos, que retir'en los privilejios de paquete á los navíos,
que cuatro meses despues de entrar en vigor la presente. Convención no
hubiesen dado cumplimiento á las disposiciones del al'tículo anterior.
Art. 53. Dictada la medida á que se refiere el artículo anterior, será

comunicada á los Geres del servicio sanitario marítimo de los otros
dos países, por aquel que la haya motivado.
Art. 54. Los navíos que en lo sucesivo soliciten pl'ivilejio de paquete

de cualquiera de los tres países, deben declaral':
1° Que se acojen á la Convención Sanitaria de Rio de Janeiro;
2° Que se comprometen á observar las pi'escripciones de este Regla-

mento en cuanto les atañe; ,
3° Que h"n cumplido con todas las exijencias del pár'l'afú 1° del artí-

culo 5° de la Convención;
4° Que pondrán á disposición de la autoridad sanitaria, un pasaje de

ida y vuelta. sin cargo, para el Inspector' Sanital'io que r'eciba de aquella
la comisión de embarque;
5° Que cumplirán y pondr'án en práctica todas las prescripciones que

el Inspector Sanitar'io formule con el objeto de conser'va¡' la salud á bordo.

DE LAS INSTRUCCIONES

Art. 55. Los Gefes de los Servicios Sanitarios de los tres paises, acor-
darán las instrucciones á que se refiere este Reglamento, las cuales
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serán publicadas y repartidas con profusión entre los distintos ajentes de
las autoridades sanitarias; comandantes de navío, ajen tes de vapores, etc.,
etc., siu per'jilicio de las que para cada viaje deben qar, á los Inspectores
Sanitarios en previsión de casos determinados, .
Art. 56. Siempre que los por prog¡'esos de la cienci::l., los Gefes q.e los

Servicios Sanitarios creyesen conveniente incorpor:.lr' en las instrucciones
gener'ales á que se refiere el artículo anterior, nuevos procedimientos,.
ó nuevos ajentes de desinfección, ya fuese modificando ó sustituyendo
por completo á los que en el. estado actual de los conocimientos cien-
tíficos se reputan como lo mas eficaces en la pr'ofilaxia de las enferme-
dades pestilenciales exóticas y demás contajiosas-procederán á poner-
se de acuerdo, pudiendo tomar cualquiera de ellos la iniciativa; pel'O la
innovación no quedar'á incorporada '11 Reglamento ó instrucciones que
harán parte de éste, sinó en caso de que obtuviese la aprobación uná-
nime de los tres Gefes de servicio sanitat'Ío.

Rio de Janeiro, Noviembre 26 de 1887,

ENRIQUE B. MORENO.-CÁRLOS M. RAMIREZ.
BARON DE COTECIPE.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero .9 de 1888.

Aprobado,
JUAREZ CELMAN.
N QUlRNO COSTA,
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MODELO N° 1

NACIÓN .

REJISTRO NACIONAL

P A T E N T E DE

PUER TO ..........................................•

La autoridad sanitaria de este puerto certifica que el navio que en seguida se
designa, parte en las condiciones siguientes:

Nombre del navío __ __ _. __ .

Clase

Pabellon _.._ _ _ _ .

Ton elaje _ _ _ _ .

De la' matrícula de

Con- destino á _ .

'Nombre uel (:a pi tan .. .

Nombré del Médico.

Nombre del Inspector Sanitario del navío

Pasajeros .

Tripulación. .

Carga _ __ _ .

Equipaje _ _ _ .

Condiciones sanitarias del navío __ .__ .._.__ .. .

Estado sanitario de la. tripulación y pasajeros " _ -

Estado sanitario del puerto _ _. __.__ _ - - -.--- --.-.--.--

Estado sanitario de la ciudad _.__._ _._.. __ ~ _.. _.. _.. _.. _ ~ _.N

Enfermedades pestilenc,iales reinantes _ -_ -

Número de enfernYOs _ - Número de defunciones _ .

(Puerto y fec1111)

<Firma de la autoridad sanitaria)

(Sello de sanidad)
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SANIDAD

REGLAMENTO SANITARIO INTERN ACION AL

Artículo .... _

..- ~ _--_ -------_ .................•. __ _ ....•--_ _----- ---_._ ..-
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------_._ .._-_ __ ._.~_._.._..- _ ...•~-_._.._.,.. _--_._---_ ---_ ..__ - _-.- -_._ ..-.~.-_._--. --..-_. __ _--_ -
-------- ._-_ .._._ .._---- •................. -_ _ _._- _-_ -..........................................•..................... __ -- --------------_ -------.

_ .._._._--_._ ---_ •......... _._._ .._ _~ _._._ .._ _._.- _ ....................•...•... _ -_ __ ._.._._ -
------_ _ ..........••_--------_._ __ ._ _--- _ _ _ _.

-------_. __ .__ -_.__ _ _._ .. -_ _ _ - _ ----------_ .•._._-_ ..-_ _-

-_ _ _------------_._._-_ ..- _ - . _ _ -

_ _ _ .._ _.- _._ ..........•..................... ---_ _ - _ _ ..................••

--_._-----_._ _ _------~.._ _ .._ ..•..._ _ •..•........•........................ ~.....•.•.. _ ,•...............•. __ .._ •.....-

Artículo ............................................ _ __ ..__ _ .._. , -.........•............................................................... -•.....- _ _ _ _._ -
________ ------ --4 - -. ,- ----- - -.- ..-- _ _ .
-_ .._ _ __ ._----_._-----_ •...............•................ _.------- •............................. _ .•. _ --_ _ •....-

-------_._ ..............•..... __ _ .•.......•..._ .....•.•..•..•...••..•....................•..............................................••. _ .

---_.~ _ ..- ....•.............••................ - --_ .......•._._-_._ -_ .._ _._ _ ..~ _ .

------- .._ ..................•...... _ ..------_ .•.•..•.•...........__ _ _ _ .....•.••.........•.•.................................. -----_ ..__ ._..-..

....__ ._ --_ _ _ -------- --_._ ................•........• _ .....•......•......... _ -..- -'._'-'.'--"""'-. _ _ _._ _ ..

_ .._._--_ _ ..-._------ ~ _ .._ •.....--._ _ -_._ •.._._ ~--_.'._'--- -_ ..-." •...._ _ _._ -
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MODELO N° 2

BILLETE SANITARIO INTERNACIONAL

N ACION •............................._._ . PUERTO _

La autoridad sanitaria de este Puerto, certifica que el navío proce-

dente de y con escalas en llegó á este puerto el dia

_...._ .._._....._....._ ...trayendo en su Pátente de Sanidad la t:,ectificación siguiente:

formulada por el Cónsul.......................................................en .....

En presencia de esa rectificación, se procedió de la manera que á continuación se

espresa:

PASAJERo.S y TRIPVLACIÓN

EQUIPAJE

NAvío y CARGA

y en consecuencia, se le espide el presente billete

to á que fué sometido y como documento que lo.

en libre plática.

(Puerto y fecha).

(Sello).

como constancia del tratamien-

. para ser admitido

(Firma).
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Reunidos en el despacho del Ministerio de R':llaciones Esteriores de la
República Oriental del Uruguay, SS. EE. el Señor D. José Guido, Ministro
Residente de la República Argentina, el Consejero Juan D. da Ponte Hibei-
ro, Enviado Extraordinario y Ministro Plenip')tenciario del Brasil, y' el
DI" D. Ildefonso García Lagos, Ministro del ramo, con el objeto de pro-
ceder al canje de las Ratificaciones de la Convención Sanital'ia Interna-
cional y Reglamento Sanitario Internacional ajustados y firmados en Rio
de Janeiro por los Plenipotenciaros de los respectivos Estados en las dias
25 y 26 de Noviembre de 1887, despues de haberse comunicado sus Ple-
nos Poderes, que hallaron en buena y debida forma, leidos como corres-
ponde los Instr'umentos de ¡'atificación de la referida Convención y Re-
glamento y habiendo m&nifestado su conformidad en todo lo estipulado,
se verificó en seguida su canje en h" fOl'ma de estilo, manifestando pré-
viamente el seiíor Plenipotenciario del Brasil, que solo presentaba el can-
je la Convencion Sanitaria, declarando, sin embargo, que el Reglamen-
to respectivo, ya aprobado PO!' el Gobierno Imperial, será promulgüdo
al mismo tiempo que la Convención Sanitaria.
En fé de lo cual, los Sres. Plenipotenciarios hicieron levantar lá presen-

te acta en tres' ejemplares, que firmaron y sellaron con sus sellos, en
:Montevideo, á los tres dias del mes de Agosto de mil ocho cientos ochen-
ta y nueve.

JosÉ GUIDO.-JUAN DUAR'fE DA PONTE RIBEIRO.
ILJ)EFONSOGAH.CÍALAGos.

Reunid(ls na Secretaria do Ministerio de Rela<;oes Exteriores da Repu-
blica Oriental do Uruguay, SS. EE. o Senr. Dom José Guido, Ministro Re-
sidente da Republica Argentina, o Conselheiro Joao D. da Ponte Ri-
beÍl'o, Enviado Extraordinario e Ministro Plenipotenciario do Brasil e o
Dr. Dom Ildefonso Sarcía LagJs, Ministro de RelaGoes Exteriores com
o fim de procederem a traca das RatificaGoes da ConvenGao Sanitaria
Internacional e Regulamento Sanitario Internacional, ajustados e firma-
dos no Rio de Janeiro pelos PlenilJotenciarios dos respectivos Estados
nos dias 25 e 26 de Novembro de 1887,-depois de se haverem communi-
cado seu s Plenos Poderes, que acharam em boa e devida forma, lidos,
como corresponde os Insteumentos de ratificaGao da rp.ferida Convengao
e Regulamento, e habendo manifestado sua conformidade em todo o es-
tipulado se verificou em seguida a sua troca na forma de estylo, ma-
mfestando previamente o Senr. Plenipotenciario do BI'azil, qU3 somente
apresentava a traca a Conven<;ao Sanitaria, declarando entret'l1lto, que o
Regulamento respectivo, ya aprobado pelo Governo Imperial, será pro-
mulgado ao mesmo tempo que a Convengao Sanitaria.
Em té do que os Sen ha res Plenipotenciarios fizerom lavrar a presen-

te Acta e,TI tres exemplares, que firmaram e sellaram com os eus sellos
em Montevideo, aos tres dias do mez de Agosto da mil oitocentos e oitenta
e nove.

JosÉ GUIDO-JOAO DUARTE DA PONTE RIBEIRO.
ILDEFONSOGARCÍI\. LAGOS.



Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Ley aprobando el protocolo firmado por los Plenipotenciarios de la República Ar-
gentina y el Imperio' del Brasil

Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Cúmplase, comuníquese, pubIíqu3se y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELM A.N.
N. QUIRNO COSTA.

Teniendo en cuenta la nueva organización dada á la'3 Comisiones Au-
xiliares de Inmig¡'ación, y el informe de la Comision Central del ramo,
la cual manifiesta qUA debe. conside¡'arse como tel'l1inado, en visla de
aquella circunstancia, el encargo confiado al Docto!' Matías Erausquin, de
inspeccionar las Comisiones de Inmigración en Entre-Rios, y de esta-
blecer e'1 ellas e: servicio de pasajes subsidiarios,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A.rt. 10 Dar por terminado el encargo conferido al Doctor Matías

Decreto dando terminado el encargo conferido á D. Matías Erausquin, sobre
inspección á las Comisiones de Inmigración en Entre-Rios

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1" Apruébase el protocolo que han firmado en RlO Janeiro el 13 de
Mayo de 1888, los Plenipotenciarios de la República Argentina y del
Imperio del Brasil, refe,'ente á la concesión P0l' cada uno de los' dos
Estados, á los cilldadanos del otro, de la medalla conmemorativa de la
giJerra 90ntra el Dictador del Paraguay.
Art. 20 La medalla llevará en el anverso las armas de la República; en

el centro, y en la cil'c unfel'encia, esta inscripción: «l{epúbliea Argentina,
Al Ejército aliado en operaciones contrA el Gobiel'l1o del Paraguay»: y en
el reverso C0n el sol en el centro, y en la circunferencia, estas palabras:
«(Al valor y la constancia, la Nación agradecida».
Art. 30 ComuIlíquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar'gentino, en Buenos Aires,

á nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BEN.JAMIN ZORRILLA.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Rejistrada bajo él núm. 2490.)



AGOSTO 311

Erausquin, de inspeccionar l8s Comisiones de Inmigr~ción en Entre-Rios,
y de "establecer en ellas el servicio de pasajes subsididriis.
Art. 2° Que la Comisat'Ía General de Inmigración agradezca al Doctor

Erausquin, ánombre del Gobierno, los desinteresados servicios que con
tanta dedicación y tino ha prestado al país en el désempeño del refe-
rido encargo. .
Art. 3° Comuníquese.y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Comisaria General de Inmigración

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Habiendo renunciado D. Juan M. Archel de su puesto de Auxiliar
Expedicionario oe la Oficina de Teabajo de la Comisaria General de In-
migración,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Auxiliar Expedicionario de la Oficina de Tra-
bajo de la Comisaria Genel'al de Inmigl'ación, al Agente de Dilíjencias
D. Cárlos Lozzani; y en l'eemplai';') de éste, al O¡'denanzn. de 1<, misma
D. Bemardo Sani, y para llenal' esta vacante, á Don Miguel M. Gimenez.
Art 20 Comuníquese á quienes cOl'responda y dése al Rejistro

Nacional.

Acuerdo disponiendo se adquiera en el precio de 13.480 $ mino la finca de pro-
piedad de D. Benito Machado, situada en el pueblo del Tandil, con destino al
Hotel de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

Siendo de imprescindible necesidad pn consideración de la corriente
inmigratoria que se dirije hácia el Sud de la Provincia de Buenos Ai-
res, adquirír un edifióo destinarlo á Hotel de Inmig~'antes en el pue-
blo del Tandíl, vista la ~rupuesta de la casa que con tal objeto ofrece
en venta D. Benito Machado, y teniendo en cuenta el informe del Inge-
niero del Departamento General de Inmigración,
El Presidente de la Repüblica, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Adquirir por el precio de trece mil cuatrocientos ochenta pesos



Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

Decreto nombrando Cónsul en Trieste
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Vista la precedente nota de la Comisaría General de Ipmigración in-

Decreto nombrando Médico en el Hotel de Inmigrantes de Campana

Buenos Aires, Agosto 24 de 1889.

Decreto nombrando empleados en la Comisaria General de Inmigración

El Presidente de la Republica---'-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase' la renuncia int.erpuesta por D. Alberto Eguia, del
empleo de Ayudante de Desembarco de la Comisaría General de Inmi-
gración, y nómbrase en su r'eemplazo, al Escribiente D. José L. Ortiz.
Art. 2° Nómbrase para ocupar la vacante que resulta, á D. Félix Ro-

mel'O,
Al't. 3° Comuníquese y dése el Rejistro Nacional.

,JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.

Departamento de Relaciones Esteriores.

moneda nacional de curso legal, la finca de pl'opiedad de D. Benito Ma-
chado, situada en el pueblo del Tandil, con destino á Hotel de 'Inmi-
grantes.
Art. 2Q Este gasto se cubrirá con los fondos de Inmigración que eXIs-

ten á disposición del Gobierno.
Art. 3° Comuníquese ydése al Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA-
W. PACHECO-F. POSSE-E. RACEDO.

Departamento de Relaciones Esteriores.

En vista de lo propuesto por la Legación Argeutina en Auskia,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Tl'i(,3ste, á D. José Be~metich.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíqnese

y dése al Rejistro NacionaL
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Dspartamento de Relaciones Esteriores.
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dicando la conveniencia de crear el puesto de Medico para el Hotel de
Inmigrantes de Campana, á fin de que sean debidament", atendidos los
enfermos que pueda haber en dicho Establecimiento,

El Pr:esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° C"éase el puesto de Médic,) en el Hotel de Inmigrantes de
Campana, con la asignación mensual de cincuenta pesos moneda nacÍo- '
nal, que se imputarA al inciso 5°, item 21, partida la, del Presupuesto de
Relaciones Esteriores.
Art. 2° Nómbrase para desempeñar,el referido puesto, al Dr. D. Miguel

J. Petty.
Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vice Cónsul en Stocolmo.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889

En vista de lo pl'opuesto por el Consulado General Argentino en Suecia
y Noruega,

El Presidente dlJ la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Stocolmo al Sr. Thorsten Caspersson.
Art. 2° Estiéndase la patente respectiva, comuníquese, publíquese y

dése al Rejistro NacionaL
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Jujuy

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

Habiendo renunciado D. Antonio Baldi de su puesto de Presidente de
la Comisión Auxiliar, de Inmigración de Jujuy,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración



Buenos Aires, Agosto 28 de l88ll.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto trasladando al Secretario de la Oficina de Información en Cnr1t, á la. de
Montpellier

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

El Presidente de la Republica-

Decreto aceptando la renuncia del Secretario de la Oficina de Información en
Montpellier

de Jujuy, á D. José Félix Alvarez Prado, en reemplazo de D. Antonio Baldi
que renunció. .
Art. 2° Comníquese á quienes corresponda ydése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DJ<;CRETA:

Art. 10 Trasládase al adual Secretario de la Oficina de Información
en Cork, D. Ernesto Jorge, á la de Montpellier, para desempeñar igual
empleo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Encontrándose vaC"lnte el puesto de Secretario de la Oficina de In-
formación en Montpellier,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. Albano Duce, del
puesto de Secretal'jo de la Oficina de Información en Mantpelliel'.
Al'!. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional.
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AGOSTO

Estatutos del Banco de Seguro~; Comerciales,
CAPÍTULO 1

Denominación, objeto, domicilio Yduraoión de la Sociedad

Art. 1° Bajo la denominación de Ba.nco de Seguros Comerciales, se
establece una sociedad anónima que tiene por objeto hacer seguros f1
prima fija contra el pago de mercaderías á plazos, y efectuar operacio-
nes de c rédito en descuentos, cuentas corrientes, giros y demás opera-
ciones que mas adelante se expresarán.
Art.20 Esta sociedad tendrá su asiento principal en la ciudad de Bucl-

nos Aires, capital de la República Argentina, pudiendo establecer
sucursales ó agencias en los puntos que exija el desenvolmiento de sus
operaciones.
Art. 3° La duración de la sociedad queda fijada en cuarenta años, á

cor.tar desde el dia en que los presentes Estatutos sean inscritos en el
Rejistro público de Come¡'cio. .
Art. 4° El término fijado en el artículo anterior, podrá ser-proragado,

si un año antes de su espiración así lo determinase la Asamblea Gene-
ral de accionistas, con el consentimiento de los poseedores de las dos
terceras partes de acciones.
Art. 5° En el caso de prorogarse el término de la sociedad, de con-

formidad con el llrtículo anterior, los sócios disidentes, pod[';ll1 retirar
á su voluntad, además del capital correspondiente á los pagos hechos
sobre sus acciones, lo que podda pertenecerles en el reparto de las
utilidades del último año y el fondo de reserva.

TÍTULO Il
Del oapital social y acciones

Al't. 6° Queda fijado el capital social en Diez millones de pesoe mo-
neda nacional, dividido en dos séries de acciones, en la forma siguiente:



Série A--40,000 acCiones de 100$ c/u. igual á $ 4.000,000
)) 8-60,000 )) 100)))) )) 6.000,000

--- -----
Total : 100,000 acciones, por pesos nacionales 10.000,000

La segunda série podrá ser emitida de una sola vez, ó en diferentes
fracciones, segun el Directorio lo crea conveniente.
Art. 7° La sociedad no podrá dar principio á sus operaciones antes

de haberse realizado el diez por ciento del valor nominal de la pr'ime-
ra série de acciones.
Art. 8° El capital social podrá ser elevado hasta 1,1 cantidad de veinte

millones de pesos moneda nacional, si así lo resolviese la Asamblea Ge-
neral de accionistas, con una mayoria de dos tercios de votos.
Art.9° En la suscrición de las aciones que se emitan como aumento

de capital, sel'án preferidos para suscribir los tenedores de acciones de
las séries anteriores, en pr<jporción al número que posean.
Art. 10 El pago de las ?cciones se hará en la siguiente fOl'ma:
10 °[0 al suscribirse;
10 °[0enseguida de ser aprobados estos Estatutos por el Poder. Ejecutivo;
y el 80 °[0 restante, en cuotas que no excerlerán del 10 0(0'en los pla-

zos que el Dir'ectorio determine, clJnsultando las ventajas de la sociedad,
con aviso anticipado de treinta dias.
Art. 11. Si alguno de l"s accionistas quisiera anticipar en todo ó en

parte el pago de las cuotas de sus acciones, tendt'á derecho á hacerlo,
y los dividendos le sel'án pagados en proporción al capital que haya abonado.
Art. .12. Los títulos definitivos de acciones serán al podador yentre-

gados á l()s accionistas cuando su valor nominal esté pagado íntegramen-
te. Entre tanto, se expedirá á los accionistas y á su nombl'e propío, un
título provisorio en el cual se anotarán las cuotas pagadas y los díviden-
dos percibidos.
Art. 13. Las acciones son indivisibles, y la sociedad no recono~e sinó

un propietario para cada una.
Art. 14. Podl'án suscribirse acciones á nombre de sociedades c()merciales.
Art. 15. La responsabilidad de los accionistas queda limitada al valor

nominal de f'US acciones.
Art. 16. Hasta el pago íntegfo de las acciones suscritas, éstas solo

serán trasmisibles con intervención de la Administ:,ación del Banco.
Art. 17. Las acciones serán tomadas de un libro talonario, llevarán un

número progresivo de órdeil y serán firmadas por el Presidente, el Ge-
rente y el Secretario del Banco, llevando el sello de ia sociedad.
Art. 18. El accionista que no pagase una cuota en la fecha fijada por

el Directorio, abonará el interés del uno por ciento mensual.
Art. 19. Vencidos sesenta dias á cont:lr desde la fecha en que debió

abonarse la cuota, podr'á el Dir'ectorio proceder á la venta de las acciones
del deudor moroso, á quien se entrcgará el saldo que resulte á su favor,
con deducción del importe de las cuota.s vencidas, intel'eses y gastos
ocasionados.
Art. 20. Si algun accionista quebrase ó suspendiese pagos teniendo

cuotas pendientes, el Directorio exigirá de quien corresponda su inme-
diato abono, y no obteniéndolo, procedeeá segun el artículo anterior.
Art. 21. El hecho de ser accionista, contratar con el Banco, ó ser

tenedor de acciones; importa el reconocimiento y aceptación de los pre-
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sen tes Estatutos con iodos los derechos y obligaciones que establecen.
Art. 22. El Banco recibil'á en depósito gratuito sus propias acciones.

TITULO III

De l.as operaciones del Banco

Art. 23. Las operaciones de que se ocupará el Banco de Seguros Co-
merciales, son las siguientes:

1° Asegmar á pdma fija y bajo las condiciones establecidas en el
titulo IV de los pl'eselltes Estatutos, el pago del importe integro
ó parcial de las mercaderías que un comerciante ó industl'Íal venda
á cl'edito á otros comerciantes ó industriales, establecidos en la
República Argentina, ó en los puntos del extr.anjero donde el Ban-
co tenga sucursal ó agencia. .

20 Hacer anticipos y préstamos en cuenta corriente ó á pinzo fijo,
sobre depósitos ó gal'antías ele Fondos Públicos, Cédulas Hipote-
carias, Bonos de Tesorería y otros títulos ó valores á satisfacción
del Directorio.

30 Recibir depósitos á plazo fijo ó en cuenta corriente, con intere-
ses ó sin ellos.

40 Descontar, girar, recibir y cobrar letras de cambio, vales, pa-
gae'és y demas títulos de comereio.

50 Comprar y vender por cuenta pr.opia ó de terceros, letras" vale;;,
pa¡;arés, monedas y metales de oro y plata, y solamente por cuenta
de terceros, bienes raíses y titulos cotizables en la Bolsa.

60 Pagar ó cobrar por cuenta de tel'ceros, intereses, dividendos,
rentas, etc,

7Q Emitir vales, letras y pagarés por depósitos á plazo fijo.
80 Descontar nuevamente los valores que tenga en cartera.
90 Hacer cualquier operación que no siendo prohibida por las leyes

generales, pertenezca por su naturaleza al giro ordinario de un
establecimiento bancario.

Art. 24. En los descuentos á que se refiere el inc. 4." del artlculo an-
terior, el Banco atenderá con preferencia las solicitudes de los posee-
dOl'es de las Pólizas de que trata el titulo IV. Ser.án, tambien preferidaf)
las de comerciantes ó industriales al por menor, quedando al, arbitrio
del Directorio el establecer plazos mas ó menos largos para su amor-
tización.

Art. 25. El Banco tendl'á una caja de depósitos para guardar titulos,
metales de 01'0 y plata, objetos preciosos y toda clase de valol'es en las
condiciones qne establezca el Directorio.

Art. 26. El Banco no podr'á hacer operación alguna sobre sus pro-
pias a~ciones, ni recibidas tampoco en garantía de préstamos. Queda,
sin embargo, el Directorio, autor'iza.do para recibirlas en casos especiales,
con deudores morosos ó de dificil cobl'o, ya sea como refuerzo de ga-
rantía ó para ser vendidas por cuenta del deudor.

Art. 27. El Banco podl'á tener corresponsales ó agentes propios en
las demás plazas de la República y en el extranjero, estableciendo con
ellos cuentas corrientes. Los cOl'responsales Ó agentes, sel'án nombrados
POI' el Directorio, el que establecerá las condiciones del mandato.



318 REJISTRO NACIONAL

Art. 28. La Sociedad no podrá adquirir bienes raíces sinó para sal-
vaguardar sus intereses ó pam instalación de sus oficinas. Las propie-
dades adquiridas en pago d~ créditos en peligro, serán realizadas por
el Directorio á la brevedad posible.

TÍTULO IV

De los se:;:uros

CAPÍTULO 1

De las Pólizas
Art. 29. El Banco hará operaciones de seguros sobre ventas de" mer-

caderías á plazo, mediante Polizas que contendl'án las condiciones ge-
nerales del seguro. ,
Art. 30. Para los efestos de la determinación de la prima en las Póli-

zas, el Directorio del Banco formará una escala de categorias, teniendo
en cuenta el ramo de comercio ó industria á que pertenece el asegura-
de, plazo de los seguros, solvencia de los compradores y demás ci~-
cunstancias que crea convenientes.
Art. 31. La prima que debel'án pagar los solicitantes de Póliza, será

fijada en cada caso por el Directorio, segun las circunstancias.
Art. 32. La responsabilidad c;lel Banco par;) con el solicitante de Póli-

za, solo existir"á á contar desde el dia en que ésta haya sido acordada.
Art. .33. Toda solicitud de seguros, deberá contener el nombre y pun-

to de resíden<.;iq de los deudores, el impol'te de sus compms y fecha de
la entrega de las mercaderias.
Art. 34. Siempl'e que un comerciante ó industl'ial presentase al Banco

ventas supuestas para asegUl'ar Ó que se le hayan asegurado, perderá to-
dos los derechos acordados en las pÓ¡¡Z>lSno saldadas, quedando el Ban-
co desligado de toda t'esponsabilidad pam con él, por tod,lS las operaciones
que se hallen anotadas á su favor en las mismas, y sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y criminales que el DIrectorio crea oportuno
pxijil'le.
Art. 35. El Dil'cctorio del Banco nombrará un Inspector de Segmos que

tendt.j, la fa:cult.ad de revisar, en los casos de peticion de morato"ias,
suspensión de pagos, fuga, quiebra Ó defuncion de un deudor, los libl'oS
de cualquier casa de c(.mel'cio Ó fábrica poseedora de P6liza, al solo ob-
jeto de confrontar ésta con aquellos, en cuanto se relacione con las pal'-
tidas asegu radas.
Art. 36. El Inspector de Seguros no podl'á pertenecer á ningun ramo

del comel'cio Ó de la illdustl'ia.
Art. 37: El poseedo!' de Póliza que 3e negase á la exhibición de libros

prescríta por el arto 35, perdel'á todo derecho para reclamar el importe
de las ventas que tuvicl'e asegueadas.
Art. 38. El plazo de los seguros sel'á fijado en cada p~rtida por el soli-

citante, y no podrá exceder de seis meses, contados desde el último dia
del mes e11que se efectúe la entrega de las mercadel'ias.
Art. 39. El Banco pagará á los poseedol'es de Póliza, siempre que lo

exijan, desde el pl'imer dia hábil hasta el 15 de cada mes, el importe de



CAPÍTULO II

De la oficina de asuntos legales
Art. 51. El Banco tendrá una Oficina de Asuntos ,legales con Abogados,

la mercaderiasaseguradas, vencido dentro del mes ant€rior,y no pagado
por los deudores efectivos.
Art. 40. El Banco pagará el importe de las sumas aseguradas en

obligaciones endosables, cuyo plazo no podrá exceder de sesenta días, Ó
en moneda efectiva siempre que el 0irectol'Ío lo juzgue conveniente.
Art. 41. En el caso que el poseedor de Póliza exijiese el pago de la

suma asegurada, entregará al Banco un giro contra el deudor, por el
importe de la misma, y además, todos los comprobantes de la deuda.
Art. 42. Si el asegurado no quisiel'a hacer uso del derecho que le acuer-

dll. el artículo 39, al primel' vencimiento de un seguro, podrá solicitar
una pról'oga de éste, pagando la 'pl'Íma cOl'respondiénte, por un término
que no debel'á excedel' de cuatro meses y que el Bancv acordará Ó de-
negará. sef!:lln las cil'cunstancias.
Art. 43. Trascurrido el término señalado en el artículo 39, el Banco

considerará saldadas todas aquellas partidas por él aseguI'adas, cuyo im-
porte no haya sido exijido, ó de cuyo segurr) no se haya solicitado pró-
raga.
Art. 44. En los casos de pedido de moratorias, suspensión de pagos,

fuga, quiebra ó debnción de un deudor, todo asegurado estará obligado
á entregar al Baneo un documento por el cual cedel'á á éste, todos sus
derechos, por el importe de sus créditos asegurados cantea el deudor, •
quedando el cedente, poI' este solo acto, inhabilitado para I)l'oponer ni
efectuar arl'eg\os de ninguna especie con el mismo ó con sucesores ó
representantes.
Art. 45. Las sumas aseguradas centra un deudol' que se hallase en

los casos previstos en el artículo precedente, serán pagadas íntegras por
el Banco á los poseedores de Póliz.a, en la fecha de su respectivo ven-
cimiento y en la forma que prescI'ibe el artículo 40.
Art. 46. Cuando al vencer una pm'tida asegurada, el aCI'eedor hubiese

recibido de su cliente con fecha anteriol', nlguna cantidad á cuenta, solo
podrá pedir al Banco la próroga ó el P&go del importe del saldo de aquel
seguro, firmando en este último caso, el giro GOI'r'espondiente pOI' la
suma que reciba.
Art. 47. El cambio de fil'ma social de un ¡feudal' de cantidades ase-

gUl'adas, no afectará al Banco mientras no haya sido aceptado poI' éste.
Art. 48. El cambio de fil'ma de un poseedol' de Póliza, se hará constar

en ésta á pedido de sus sucesores, en solicitud que debel'á firmar tam-
bien la razon "ocial que se ext,ingue, Ó su r,~pI'esentallte legal.
Art. 49. En el caso de quiebra de un poseedor da Póliza, el Banco

podrá exijir del cdncurso, la inmediata cesión de los cI'éditos asegurados
á füvor del quebrado, quedando desde entonces, el Banco responsable de
su imp0l'te, que hará efectivo en los respectivos vencimientos, en In.
forma que queda establecida.
Al't. 50. La Póliza obliga á su poseedor, á cumplir todo lo dispuesto

POI' estos Estatutos en la pal'te que atañe, directa ó indil'ectamente á
á la sección segmos.
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De las Asamblea.

. TÍTULO' V

Procuradores y demás empleado!'; permanentes y viager05, á cuyo cargo
estará el hacel' efE'ctivos los créditos qlle no sean voluntariamente satis-
fechos por los deudores, entenderse con éstos cuando cesen en sus pa-
gos é intervenir en sus concursos y testamental'Ías.
Art. 52. El Gefe de la oficina de asuntos legales podrá asistir con voz

pero sin voto, á las reuniones del Directorio en que deban tratarse asun-
tos de su dependencia.
Al't. 53. Las atribuciones de esta oficina sel'án determinadas en el

Reglamento interno.
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A,'t. 54. La Asamblea general de accionistas se reunif'á ordinaria-~
mente en los meses de Enero y Julio de cada año.
Art. 55. Se reunirá tambien extraordinariamente, cuando lo solicite un

número de accionistas expresando el objeto y justificando tener, por lo
ménos, la cuarta parte de las acciones emitidas, ó cuando á juicio del
Directorio sea necesario,
Art, 56. La asamblea se considerará constituida concurriendo á ella un

número de accionistas que representen, cuando ménos, la tercera parte
de las acciones emitidas.
Art. 57. La convocatoria para Asamblea, así ordinaria como extraor-

dinaria, se publicará durante quince dias en cinco diarios de los de ma-
yor circulaciól~ en la Capital de la Repüblica, y en un diario de la loca-
lidad donde exista Sucursal ó Agencia del Banco.
Art. 58. Si á la primera convocatoria no con0Ul'riese el número de ac-

cionistas que prescribe el arto 56, la Asamblea se considerará transfe-
rida por diez dias, quedando en esta segunda vez, legalmente constituida
con cualquier número de accionistas que conCUl'ran. Los avisos de esta
segunda convocatoria, bastará que sean publicados durante ocho dias;
debiendo hacerse constar en ellos, que las resolucione adoptadas por
los que asistan, serán obligatorias para los demás.
Art. 59. El Directorio del Banco fijará la órden del dia para las Asam-

bleas, y no podrán ser sometidos á discusión, bajo pena de nulidad, otros
puntos que los que en la misma se establezcan, debiendo incluirse en
ellll, los que hayan sido pl'opuestos por escl'ito, ocho dbs antes del fijado,
por treinta accionistas con derecho de admisión en la Asamblea.
Art. 60. En toda convocatoria para asamblea, se expresará claramente

lo órden del dia.
Art. 61. Para poder votar en la asamblea, ~os accionistas depositarán

sus acciones en secretaria, con anticipacion de seis dias al de la reunión.
La ~ecretaria les pl'Oveei'á de una boleta que sel'vil'á de entrada, en la
que se hará constar el número de votos correspóndientes á las acciones
depositadas, de las cuales podrá exijil' el accionista un l'ecibo á la órden.
Las accionE:.s serán devueltas despUéS de celebrada la Asamblea.
Art. 62. Mientras que las acciones no sean al portador, sus .tenedores

podl'án hacerse representar en las $l.sambleas por medio de carta-poder.
Art. 63. Los accionista" que residan en las localidades donde hubiese

Sucursai ó Agencia de Banco, podrán obtener de los respectivos Ge-
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rentes ó agentes las boletas de admisión á las asambleas, prévio depósito
de sus~acciones.

Art. 64. Para tenel' voto en las asambleas, se 'l'equiel'c la presentación
de diez acciones, cuando ménos, debiendo hacel'se el cómputo de votos,
pava los que posean mayol' número, en la forma siguiente:

De 10 á 50 acciones un voto.
(1 51 « 100 « dos votos.
« 101 « 150 « tres votos.
« 151 « 200 « cuatl'O votos.
« 201 « 250 « cinco votos.
« 251 « 300 « seis votos, que sel'á el m{¡ximun que

pueda tener una sola pel'sona.
Art. 65. Las resoluciones de la Asamblea serán tomadas por mayoría

de votos:
1° Sobre la elección de las personas que hayan de constituil' el Di-

rectorio, debiendo sufragal'sc en este caso por medio de boletas
firmadas.

2° Sobre la aprobación de los ba1anccs, memoria y dividendos pro-
puestos.

3° Sobl'e los asuntos de interés genel'al pat'a la sociedad que hayan
sido pl'opuestos por el Dil'ectorio,ó por los accionistas en la for-
ma prescrita POI' el art. 59.

Art. 66. Solamente en una Asamblea á la 'cual conCUl'l'an los accio-
nistns qua l'epl'esenten las dos tel'cems pal't~s de las ac~iones emitidas,
y pOI' mayoría de das tel'cios de votos, ¡)odl'á resolvers8 sobI'e la diso-
lución de la sociedad antes del téI'mino fijado pal'a su dut'ación.

A['t. 67. La Asnmblea será lwesidida pOI' el Pl'esidente del Banco, y
en caso' de ausencia ó impedimento de éste, por los Vice-Presidentes, en
su ól'den, y en defecto de éstos, pOI' el vocal que designen los directo-
res presentes.

At't. 68. El Presidente solo tendl'a voto en caso de empate.
Art. 69. Serán escrutadores, en unión con elSecretaI'io del DirectOl'io,

dos acci')nistas elegidos por la Asamblea, á propuesta del Presidente.
AI't. 70. Las actas de las Asambleas serán extendidas en un libro

especial, y autorizadas por el DirectOt'ío que presida la Asamblea en
que sean aprobadas.

Al't. 71. Si la Asamblea lo creyese necesario, pocll'á nombl'ar una co-
misión compuesta de tl'es accionistas para que informe sobre el estado
del Banco, y la memol'ia y balance l)l'esentaJas por el Dil'ectorio, con la
obligación de expedi['se dentro de los treinta dias siguientes á su nom-
bramiento, pudiendo aseSOI'al'Se de un contador cuyo honOt'ario será á
cargJ de la sociedad.

Art. 72. Inmediatamente después de presentado el informe á que se
refiere el articulo anterior, deberá el Dil'ectol'io convocar á nueva Asmblea
para lo cual será suticiente una sl)la convocatl)l'Ía, hecha segun lo prescrito
en el art. 57, con el objeto de oir el díctámell de la comisión y deliberar á
su respecto.

AGOSTO 321



Art. 7:l El Banco será regido por' un Directorio compuEsto de diez y
ocho personas en la forma siguiente: Un Presidente, dos Vice-Presidente,;;,
un Tesorero, un Secretario, siete vocales y seis suplentes. Estos últimos
reemplazarán á los titulares en caso de ausencia, impedimento ó muer'te.
At't. 74. Para ser miembro del Directorio, es necesario ser comerciante

ó industl'ial establecido en la Repl",blica Argentina, y poseer, por lo ménos,
cir:cuenta acciones de la sociedad, que deberá tenel' depositadas en el
Banco mientras dure su mnndat0.
Art. 75. Los Dil'ectore;,-; ejercerán su cargo P0l' el técmlno de dos alIaS,

pudieudo ser reelectos.
Al't. 76. El DirActorio se I'enovará sorteándose como salientes, seis de

sus miembros, á la expirnción de los primeros dos afias, despuéS' de
constituida la sociedad, cesando los seis restantes al terminar el año
subsiguiente, y debiendo observarse el mismo órden para la renovación
en lo sucesivo. Los suplentes seráa elegidos todos los años.
Art. 77. El Directorio será el que elija, por mayoría de votos, al Pre-

sidente, Vice-Presidente, TesOt'er'o y Secl'etario. .
Art. 78. El Directorio no se considerará legalmente constituido sin la

presencia, POI' lo ménos, de siete de sus miembros. Las resoluciones se
tomal'án por mayoría de votos, decidiendo el Presidente en caso de empate.
Art. 79. El Dir'ectorio se reunirá una Ve7.por semana en sesión ordinaria,

y, además, siempre que el Presidente lo Cl'ea nesesario.
Art. 80. Las l'esoluciones que se adopten, se hal'án constar en un libro

de actas que será fil'msdo por el Pl'esidente, Ó Vice, ó suplente, y refrendado~
por el Secl'etario Ó Pl'o-secl'etario. A falta de estos último~, será nombrado
para el acto uno de los vocales.
Art. 81. Las sesiones del Dir'ectorio tendrán lugar en el domicilio del

Banco, ú la hora que determine el reglamento interno.
Art. 82. El Dil'ectorio tendrá las sigientes att'ibllciones:
1a Hacer ubser'var lus presentes Estatutos y las resoluciones de la
Asamblea.

2'" Dictal' los reglamentos internos y fijar el presupuesto de la
Ad ministrac ión.

3'" Convocar las Asambleas,
4'" Nombrar el Gerente, Gefe de la oficina de asuntos legales, Pro-se-
cretario,Inspectordesegut'os, Contador, CajAro, y fijar su remllrlrción.

5'" Nombrar los demás empleados subalternos, á propuesta de la
Gerencia.

6'" Deterrnillar las garantías que deba exijirse á los empleados del
B'lnco, sugun la impot'tRllcia de las funciones qlle desempefien.

7'" Resolver sobre todo lo concerniente á h sección seguros, de
acuerdo con los pl'esentes Estatutos, y sobt'e todos los casos que
puedan suscitar'se no previstos en el título IV. .

8'" Fijar la tasa del inter'és que deb::t pagar y cobt'ar el Banco, alterán-
dola cuando lo crea conveniente.

9'" Proponer los dividendos que deban repartirse á los accionistas.
10. Establecer las relaciones que crea epl1rtunas "sí en la República
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como en el exterior, abriendo las negociaci)nes que sean mas con-
venientes pal"a el giro de Banco.

11. Establecer sucursales ó agencias donde lo crea necesario, nom-
brando al efecto los Gerentes, Contadores, Cajero" y demás em-
pleados, así como dictando los reglamentos por los cuales aquellas
deban regirse y fijando su presupuesto de gastos.

12. Acogerse á la ley de Bancos libres de emisión, cuando lo crea
con venien te.

13. Representar judical, extra-judicial, ó administrativamente, al Ban-
co, según los presentes Estatutos, practicando todos los actos ne-
cesarios para su mejor desenvolvimiento, y delegando su represen-
tación en todo ó en parte, pam objetos determinados. en la forma
que determine el Heglamento interno.

14. Nombrar comisiones compuestas de dos ó más de sus miembros,
en las que podrá delegar las facultades que se determinarán en
los oportunos Reglamentos. .

15. Resolver todos los puntos !lO previstos en los presentes Estatutos,
de acuerdo con el espíritu de los mismos y las disposiciones de los
Códigos Civil y de Comercio.

Art. 83. El Direeíorio deberá presentar semestralmente á la Asamblea,
el Balance General del semestre trascurrido, y una memoria en que se
determinen las operaciones realizadas, marcha del Establecimiento y re-
formas que se crean necesarias. En la misma Asamblea deberá proponer
el dividendo á que se refiere el inc .. 9° del al"ticulo anterior'.

Art. 84. El Balance á que se refiere el artículo precedente, deberá
publicarse en cuatro diarios por lo ménos de la Capital Federal, yen uno
en los puntos donde exista Sucursal ó Agencia.

Ad. 85. Las resoluciones que se refieran al nombramiento de empleados
superiores, su remuneración y creación de sucursales ó agencias, solo
podrán ser tomadas hallándose presentes las dos terceras parte de los
miembros que constituyen el Directorio.

Al't. 86. Los miembrus del Directorio cesarán en sus cargos:
10 Por ser condenados á una pena corporal.
2° Por ser declarados en estado ~e quiebra.
3° Por incapacidad sobreviniente y manifiesta.
4° Por ausentarse del p:lís ó faltar {l cinco sesiones ordinarias con-

secutivas, sin prévio aviso, ó sin alegar causa justificada, si así
lo acordase el Directorio.

Art. 87. Los Directores están obligados á guardar la mas absoluta
reserva, fuera del recinto donde celebl'en sus sesiones, sobre todos los
asuntos que se relacionen con la Sociedad, cesando inmediatamente en
su cargo, aquellos á quienes se justificase haber contravenido esta dis-
posición.

Art. 88. El P¡'esilente del Directo~io representa á la Sociedad, y es el
Gefe superior' de la misma; debiendo siempre su firma, ser refrendada
por la del Secretario en todos :os documentos de carácter oficial. Tanto
sus deberes y atribucione:3, como las del Secl'etario, serán determinadas
en el Reglamento interno.
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CAPÍTULO VII

Del :Gerente

Art. 89. El Gerente es el GéJe de la Administraci,'¡n interna del Banco,
y tiene b8jo sus inmediatas órdenes, á todos los. empleados de~ mis~o;
los cuales podrá suspender por faltas graves, haCIéndolo saber Inmedia-
tamente al Presidente á fin de que éste provea, segun el caso, dando
cuenta despw'ls al Dirertorio. . . . .
Art. 90. El gerljnte tendrá además los slglllenles deberes yatnbucIOnes:
1° Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos y las resoluciones del
Directorio,

2° Inspeccionar los libros del Banco y vigilar la. contabilidad, que
deberá estar al dia.

3° Proponer al Di,ect(lrio el presupuesto gene[,[ll de gastos y los
emplehdos á que se refiere el inc. 5° del art. 82.

4° Resolver' sobre !os pedidos da seguros, anticipos, prrstamos, des-
cuentos, giros y demás operaciones autorizadas por estos Esta-
tutos, aceptar las letras á cargo del Banco, firmar la cOl'respon-
cia, ínler'venir en la tmnsferencia de acciones, y suscribir IHSescrí-
turas, giros y endosos de lett'as, pagarés, y demá" títulos que se
relacionen con la Sociedad, todo de acuerdo con las instrucciones
que haya recibido del Directorio.

5° Representar 81 Banco en todos sus asuntos, así judiciales como
administrativos, prévia autorización del Directorio, y sin perjuicio
de los poderes que (')ste crea conveniente conferir á terceros.

6° Asistir' al Directorio con voz pet'o sin voto.
7° Proponer al Directorio todos los neg')cins y operaciones que
Cl'ea convenientes á los intereses de la Sociedctd.

At't. 91. En caso de enfermedad ó Husencia del Gerente y mientras du~
re su impedimento, el DirectoriJ nombrarú la persona que deba reem-
plazarle.
Art. 92. El Gerente solo podrá ser removido de su cargo por el acuer-

do de las dos tercems partes de los miembl'os que constituyen el
Directorio; per'o podl'á, en caso de falta gl'ave, ser suspendido por el
Presidente, quién deberú convocar inmediatamente al Dil'ectol'io para
darle cuenta de su l'esolución.

TÍTULO VIII

De l.as utilidades y fondo de reserva

At't. 93. Las utilidades líquidas q \Je resulten de las opel'aciones de la
Sociedad, ser8n distribuidas en la forma siguiente:
A los iniciadores de esta institución, redactores de los pI"eSentes
Estatutos, DI'. Rafael Cabida y D. Antonio Flol'it, ó sus su-
cesores, por todo el tiempo que: dure la Sociedad, el:) remu-
nel'ación de sus trabajo::::, colocación de acciones, etc. . . .. 2 %

Entre los miembros del !Jit'ectorio, en !1l'oporción á su asistencia,
correspondiendo un 2 % al P l'esidente , 7»



TÍTULO IX

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Disposiciones generales y tran.sitorias
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}.¡[iguel Mpndez.
Presid~nte.

Venancio CastaiIeda.
Secretario.

que además crea
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El que sUSCl'ibe, Pl'esidente del Banco de Seguros Comcl'ciales, con
domicilio legal Chacabuco 75, con todo I'espeto digo:
Que ell cumplimiento de 111 que pl'esc1'ibe el artículo 405 del Código

de Comel'cio, Fesento á V. E. los Estatutos del «Banco de Seguros Co-
mel'ciales», cuyo artículo 88 acredita mi personerin, y pido se di3ne I'e-
conocel' esta institución en su cal'áctel' de pe,sona jurídica.

Es juslicia, etc.

Al Gerente, sin perJUICIO de la remuneraClOn
conveniente fijarle el Directorio .

Para fondo de reserva .
Para los accionistas, á título de dividendo

Exm o. Señor:

Art. 97. Los presentes Estatutos solo podrán ser reformad03 en A~am-
blea Geneml extraordinaria, c:mvocada al ¿fecto, y por una mllY0l'Ía de
dos tercios de votos, debiendl) hacerse mención en la convocatoria, de
los artículos que hayan de ser' objeto dc la r'eforrna.

Art. 98. El primer Directorio del Banco quedará filcultado para soli-
citar la 8pl'obación de los presentes Estatutos, así como para aceptar
cualquIer modificación, adición ó supr'esión que fuere exijida pOI' el Go-
biemo Nacional.
AI't. 99. El primel' Dil'ector del «Banco de Segmos Comel'ciales)), se

compondpá de los siguientes señol'cs:
Presidí!l1te- D. 1\1 iguel l'"Ióndez.
Vice-Presidente jo-D. Julio L&gos.
Vice-Presidente 2°-D. Juan Lanús.
Tesorero-D. Femando M. Viademonte.
Secretario-D. Venancio Castañeda.
Vocales--D. Oscar Cordes, D. Rical'do F. Nicholson, D. José Quinta-

na, D. Fl'ancisco Ambl'oseUi, D. Rodolfo Lüchte¡', D. Juan M. Labor'de,
D. Salvador Benedit.
Suplente?:-D. !Vlanuel Mieres, D. Antonio Podestá, D. Santiago Capde-

pont, D. MUl'ian'J V. Escalada, D. Eduardo Astoul, D. Adolfo Mantels.

1 %

10 »
..... 80»
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Art. 94. Los dividendos serán abonados dentro de los treinta diás de

haber sido sancionados por la Asamblea. .
Art. 93. Cnando el fondo de reserva se haya elevado al treinta por ciento

del capital social, la partida de utilidades asignada para formarlo, se apli-
cará al dividendo repartible entre los accionistas.

Art. 96 Queda pI'pscrito en favor de la Socipdad con destino al fonc!o de re-
serva, todo dividendo que \la haya sido retirado en el término de cinco años.



Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Rosario

Buenos Aires, Agosto 2 de 1889.

, Buenos Aires, Julio 30 de 1889,
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Departamento ele Hacienda.

JU AREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Decreto aprobando los Estatutos del "Banco de Seguros Comerciales»

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

EOUARDOCOSTA.
Buenos Aires, Julio 31 de 1889,

Set'íor Ministro:

Esta sociedad es un elemen to más q lle se incorpora al progreso del
país, y estando pOI' otl'a parte sus E:::tatutos en todo confol'mes con las
prescripciones de nuestros Códigos, hade servirse V. E proveet' como
se solicita.

Pase á dictámen del Set'íor Procurador General de la Nación,

R. A. de Toledo.

De conformidad con el dictámen del Sr. Pl'ocurador General de la Nación,

El Presidente de la Hepüblica-,
DECRETA:

A,'t. 1° Apt'uébase los Estatutos del «Banco de Seguros Comerciales»
presentados por el Sr. Miguel Mendez, y roconócesele á dicho Banco, co-
mi) persona jurídica.
. Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,
dése al Rejistt,o Nacional y al'chívese en esta Secretada, prévias repo-
sición de sellos.

Art. 1° Nómbrase Esáihiente 2° eu la Aduana del Rosario, en reemplazo
de D. Guillermo S. Pellegri, á D. Ramon Siris.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduríd General.



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 3 de 1889.
Departamento de Hacienda.
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JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Art. 1° Los tenedures de los fondos públicos de las leyes de 16 de N0-
viembre de 1863 y 21 de Octubl'e de 1876 residentes en 1;1 Repúblicél, po-
dl'án pl'esentarse á la Junta de Crédito Público Nacional, á solicitar el
canje por titulas de conversión de la ley de 28 de Junio de 1889 y re-
cibil' expedidas ;J0I' la Oficina de Cl'édito Público Nacio:lal, contra los
Señores Stern Brothers de Lóndres, para que les sean entregadas las su-
mas equivalentes en ménos títulos de 3 1/2 %,

Art. 2° Los teuedol'es de títulos, que no acepten la conversión en los
térmínos de la ley de 28 de Junio de 1889, podrán pl'eS8ntarlos desde
el dia 31 de Diciembre d(~1839 á 1<1 OficilLt de CI'Mito P~lblico Nacional
pal'a que les sean abonados su importe en los tél'minos del dec['("to de
6 de Febrero pl'óximo pasado.
El intel'és de los fOlldos no cangeados, d0.jal'á de correr desde la di-

cha fecha 31 de Diciembre da 1889.
Art. 3° La Oficina de Cl'édito Público Nacional, hpl':t el sel'vicio de la

renta y amortización en los plazos respectivos de los fondos públicos de
las leyes de 16 de Noviembre de 1863 y'21 de Octubre de 1866 qu¿ no se
presentar-en al cange.
Art. 4° El inUm3s sobl'e lus títulos de conversión cl'eados por la ley de

28 de Junio de 1889, COl'rel'á desde ello de Julio próximo pasado, como
compensación al interés corrido desde esa fecha en los Fondos Públi-
cos cangeados_
Art. t>o Los Fondos Públicos recibidos por la Junta de Crédito Público

Nacional y los que se cangeen en Lóndres en vil'tud de la convel'sión, se
amortizarán en oportunidad en la Oficina de Crédito Público Naciónel con
las formalidades que prescribe ~u ley orgánica.
Art. 6° Hágase saber á la Junta de Cl'édito Público Nacional, al Sellar

Ministro Argentino en Lóndl'es, y poI' ésta, á lus Sellol'es Stel'l1 Bro-
thers de Lói1dres; pase á la Contaduría Genel'al, publíq uese é insértese
en el Hejist¡'o Nacional.

El Presidente ele la Repitblica-

Debiendo efectuarse en el mercado de Lóndl'es la conversión de los
títulos de las leyes de 16 de Noviembre de 1863 y 21 de Octubre de
1876,

Decreto disponiendo que los tenedoree de los fondos públicos r.:sidentes en la
República, podrán presentarse á la Junta de Crédito Público Nacional á soli-
citar 'el canje



CAPITAL y ACCIONES

CAPITULO H

Art. 5° El capit.al social ser'á de quinientos mil pesos In/n. curso legal.
dividido en cinco mil acciones de cien pesos cada una, que serán emi-
tidas en dos série~, á sabe e:

Serie A de $ 250.000,00 m/n ell.
» B de $ 250.000,00 »

Art. 6° Los tenedores de las Acciones de la Série A, tendrán pl'eferen-

CAPITULO I
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Estatutos de la .•Compañb Tramway Mar del Plata ••

DENOMIN-\CIÓN, DUlL\CIÓN y DOMICILIO DE LA COMPAÑIA
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Art 1° Se constituye lllln Sociedad Anónima que se denominal'á
«Compaüia Trarnway 1'l'1ardel .Plata», con los objetos siguientes:

1Q Adquil'il' y esplot.ar la cc'ncesi')n obtenida del Poder Ejecutivo
de la provincia de Buenus Alt'es, pal'a el establecimient(l d8 una red
de trilll1vÍas en el pueblo Mar del Plata.

2° Constt'l1ir, adquiril' tramvÍas, sarl'os, coches ú otros vehículos
necesario;:, para llevar el negocio de pOI'teadores en el mencionado
pueblo.

3° Adquiri!' concesiones para tramvías ú otrns obras públicas y costenr
ó explotal' las mismas.

4° Adquirir, comprar, nrrendAI' ó n¡quilar en todo ó en parte, la pro-
piedad ó el negocio de cualquier persona, firma ó Compaüía que
tenga objetos semejantes el los de e:,ta Sociedad, pagándolo en
dinel'o, ncciones ú obligaciones (DebentuI'es), á juicio del Directorio,
y explotal', estender, emprender ó mejorar tal, propiedad ó negocio.

5° Amalgamnl', contl'ntar, convenil' con personas, firmas ó Compaüíns,
con referenca ni inter-cnmbio de trálico, fusión de intereses ó
eoopeI'Ución en relaci6n de la esplotación ó desenvol\'imiento de las
propiedades 6 pertelJencins de la Compañi'l,

6') Adqllil'ir terrenos pa!'il la edificación de talleres, depósitos, ele" y
construil', compra!' Ó alquilal' már:¡uinas, tl'en rodante, ~diticios y
demás enseres y útiles para los propó"itos de la Sociedad.

7° Hacer cuantas operaciones sean más oportunas para los fines de
la Cornpniiia,

Art. 2° El domicilio lpgal de la Compafiía será en la ciudad de Buenos
Aires, ('on sucursal en ]'v1ardel Plata

Art. 3° La Sociedad dlll'ará veintieinco afios, á cunta!' desde lü apro-
bación de estos Estatutos por el Superior Gobierno. .
Art. 4° El término fijado por el artículo anteriOI" POdl'á ser prorog&do

por resolución adoptada en Asamblea genernl de accionistas, convocados
especialmente á ese objeto en los últimos seis meses de los menciona-
dos vein ticinco ailos.
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cia en la Suscrición (á la par) de las de la Séri8 B en la época de la eniisión
de éstas.
Art. 7° El valor de las acciones será satisfecho en la forma y plazos

sigientes: 10 % al suscribiI'se, 15 % nI aprobarse los Estatutos, 15% á
los treinta dias, yel resto, cuando lo disponga el Directorio con prévio
aviso de 30 dias y en cuotas que no podrán exceder de 15 %,

Art. 8° La Sociedad se considerará constituidq estando, suscr'itns mil
quinientas acciones, y cuando estos Estrtutos semi aprobados.
Art. 9° Las acciones sel'án al portador y se entregarán á lus accionistns

cuando su vnlot, numinal esté pagado íntegramente,ó cuando lo resuelva el
Directorio. Entretanto, se les ,entregarán recibos l)t'ovisol'Íos firmados por
el Presidente, Tesoret'O y Secretario, por el valor de cada cuotü pagada.
Art. 10° La Sóci'edad solo reconoce un dueño POI' cadd. acción.
Art. 11° Los Accionistas pueden transferir' sus recibos provisurios, y la

transferencia se hará en vista dd ellos, prévio aviso de 30 dias al Consejo
,General de Administración. -

Art. 12° Justificado el extravio, hurto ó inutilización de los recibos pro-
visorios, ó las acciones definitivus, se espedirán duplicados, anotándose t'sta
circunstancia en el libro matriz y los respectivos títulos duplicados.
Art. 13° LB.sacciones S'oI'án sacadas ds un libro tedonario; llevarán un

lll~mel'o progl'esivo de órden, y serán firmadas por el Presidente del Con-
seJo, el Tesorero y el Secretario.
Art. 14° El acci,:mista que 1,0 pague sus cuotas en los pInzas señalados,

queda obligado á satifacer' el intel'és del dos por ciento mensual, desde el dia
en que debió hacerse el pago. Trascul'ridos noventa dias de mOl'a, el Direc-
torio pr'ocedet'á sin tr'árnite alguno, á vendet' en remate esas acciones, dedu-
ciendo de su pl'oducto las cuotas atrasadas, I0s intereses penales y los gas-
tos de venta, depo::,itando el remanente 'á la órden del accionist8. mOl'OSO,
en el Banco de la Pl'ovincia ó el Banco Inglés de Rio de Janeiro.
Art. 15° El producto obtenido por la venta de las acciones caducad'!:", se

aplic<lrá al pagH de los descubiel'tos en que se hallasen, más los intel'eses
corl'espondientes al tiempo trascmrido desde el dia del véncimiento hasta
el dia de la venta, así como los gastos originados por esta opemcion, en-
tregándose el sobmnte, si lo hubiere, al que dejó caducar sus acciones,

CAPÍTULO III.

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA

Art. 16° Administrará la Compañía un Dit'ectol'io compuesto de siete
accionistas que elejirán entre sí un Presidente, dos Vice-Presidentes, Te-
sorero, Secretario y dos Vocales.
Habrá además dos suplentes que l'eemplazarán á los titulares en caso

de aU3encia, mnerte ó impedimento.
Art. 17° Los directores, pl'opietarios ó suplente", dmat'án dos ailos en

su cargo; pero el dil'ectorio se renovará POt' mitad cada ailo, á cuyo efecto,
luego que se, instale el primet' Directorio, sorteará dos directores y dos
suplentes, que cesarán en sus funciones á la espirnción del prime!' año.
Art. 18° En f;aso de Vdcante en el Consejo de Administt'ación, éste pro-

veerá provisionalmente á su reemplazo,!y la Asamblea General en su pri-
mera reunion, pl'ocederá al nombramiento definitivo.



DEL TESORERO

Art. 26 Son deberes del Tesorero:

Art. 19° Si algun miembro del Consejo suspendiese pagos, ser'á en el
acto relevado del cargo y reemplazado en la forma que pl'escribe el ar-
tículo .anterior.
Art. 20° El nombramiento de los directores se hará por la Asamblea

General, por mayoría absoluta de votos. Los directores cesantes son
reeligibles:
Art. 21° El. Consejo funcional'á legalmente con un quorum de cuatro

de sus miembros. S:IS acuerdos se tomarán por; mayoría absoluta de
votos; y en caso de empate, el voto del que pl'esida será decisivo.
Art. 22° Son atribuciones del Directol'Ío:
la Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea Ge-
neral y de estos Est;:ltutos.

2a Fijar los gastos de administración y aprobar las cuentas que
deben presentarse á la Asamblea.

3a Nombrar al Gerente j los empleados superiores y determinar las
obligacionés de estos, fijando sus sueldos y gratificaciones á pro-
puesta del Gerente.

4a Solicital' de las '3.utoridades competentes las leyes que tiendan
tÍ. garantir ó favorecer las operaciones de la Compañía.

5a Aprobar la memoria anual, reglamentos, presupuestos, etc., que
debe pI'esentar el Gerente sobre las operaciones sociales y pro-
poner el dividendo.

6a Di:-:poner la convocatoria de la Asamblea á se::;ión ordinaria ó
extl'aordinaria.

7a Transar cualquier cuestion o litigio que tenga la Compañía, ó
sujetarla á at'bitr-adores elejidos uno por cada parte, con frlcultad
á éstns de nombrar á un tercero, cuyo fallo en caso de discor-
dia será inapelable.

~a Celebrar los contratos de construcción, compra, vent::l, hipoteca, etc.
9a Ejercer todas las facultades que por estos Estatutos y por' el
Código de Comercio corresponda á la Compañía, salvo aquellas
espresamente reservadas á la Asamblea General de Acciullistas.

Art. ;¿3 Los Directores se reunirán á lo ménos una vez por e:ada
quincena, ó cuando lo exija la urgencia de los asuntos entrados.

DEL PRESIDENTE

Art. 24. Corresponde al Presid~nte del Directorio ó en su defecto á
cualquier de los Více-Presidentes.

1.0 Presidir las Asambleas Generales y las reuniones dl'll Consejo,
no teniendo voto sinó en caso de empate.

2° Firmar en nombre del Consejo, las actas, notas, poderes y con-
tratos, y representar jurídicamente á la Compañía.

3° Firma!' los balances y la cürrespondel1l:ia del Dieectorio.

DEL GERENTE

Art. 25 Correspoude al Gerente la parte ejecutiva de las operaciones
sociales, y sus atribuciones estarán sujetas al reglamento intel'l1o que
confeccionará el Directorio.
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(a) Recibir los fondos sociales una vez por semana, y depositarlos
en el Banco Inglés de Rio de Janeiro ó el de la Provincia ó sus
sucursales, á su órden, y á la del Presidente y Secl'etal'Ío conjun-
tamente.

(b) Informar mensualmente al Directorio, ó siempre que este lo exija,
del estado de la Caja. "

DEL SECRETARIO

Art. 27 Son atribuciones del Secretario:
(a) TeneI' á su cargo la Secretaría de la Socidad y su archivo.
(b) Llevar un Libro dél Actas de las Asambleas.
(e) LlevaI' un Libro de Actas del Dil'ectorin.
(d) Refrendar en todos los documentos la firma del Presidente.
(e) Tener á sus órdenes al per.sonal de la Secl'etal'Ía.
(f) Redactar la memoria anual que deberá ser presentada á la Asam-
blea ordinaria.

(9) Citar el Directorio y Asamblea General cuando f'e lo indique
el Presidente.

(h) Recibir el depósito de las acciones para asistir á las Asambleas
genel'ales, dando papeletas que sirva de entrada y espresen los
votos que tiene el portador.

Art. 28 Las faltas del Secretario á las sesiones serán provistas por
el miembro que designe el Dir'ectol'io.

DE LA COMISIÓN DE CUENTAS

A!'t. 29 La Comisión de Cuentas se compondrá de dos Accionistas
elejidos por la Asamblea General. Sus funciones durarán un año; pero
lJodrán ser reelectos. Por el mismo tél'mino y en la misma forma se
elejirán. dos suplentes para reemplazar á los anteriores en los casos
necesarIOS.
Art. 30 Serán atribuciones de la Comisión de Cuentas, examinar todos,

los documentos y libros de la Sociedad, y revisar el Balance general de
fin de año; comunicando al Directorio, las observaciones que crean OP°l'-
tuno hacer refel'entes á las opéraciones financieras y la mal'cha de los
negocios de la Sociedad, con cuyo objeto tienen derecho de exijir de
la Administración en cualquiel' tiempo, los infol'mes que necesiten.

CAPÍTULO IV

D~ LA ASAMBLE~ GENERAL

Art. 31 La Asamblea General de accionistas se reunÍl'á ol'dinariamente
en el pdmer trimestl'e de cada año, y en el dia que designe el Dil'ecto-
rio, y extraurdinal'iamente cuando éste lo resuelva ó I() pida un número
de accionista.s que rel)['esente cuando ménos el tercio del capital suscrito,
Art. 32 La convo~atoria deberá hacerse mediante un aviso publicado

durante quince dias en dos dial'ios de la capital nacional, por lo ménos,
y fijado durante el mismo tiemp) en las oficinas de la Compañia. .
El aviso deberá contener la órden del dia, y los asuntos no indicados

en ella, no podrán ser consider'qdos por la Asanblea, so pefia de nulidadJ



salvo la propoSlClOn que siempre pued3 hacerse, de convocar á nueva
reunión or'dinal'ia Ó extraordinaria,
Art. 33 La Asamblea General se considerará constituida media hora

despues de la sefíaladn en lus avisos de convocaGi6n, cualquiera que
sea el nllmero de los accionistas p!'e~entes.
Art. 34 Los npcionistas tienen derecho de asistil' personalmente ó por

medio de sus mnndatarios ó representantes legales, debiendo) con cinco
dias de anticipación, registrar sus acciones y dOGumentos comprobatorios
de la representación en la Secr'etal'ía del Dil"ect()J'io. Serr\ sufiGiente una
carta da poder' dirigida al Presidente de la Asnmbleaj donde cunsta
quien es el apcderado.
Al t. 35 En caso da ausencia ó impedimento del Presidente y de los

Vi,;e- Presidentes, presidir'á Il Asamblea el IJirect(Jl' de mayor edad.
El Secl'etario del Di['ectorio lo es tambien de la ASJmblea. En su ausen.

cía actuar'á C0mll Secl'etar'io, el accionista que el Presidente designe.
Para la verificación de los escrutinios el Secretario será aGompañado
de dos accionistas elpjidos por la Asamblea.
Art. 36 Las resoluciones de la Asamblea serán tomadas por mayoría

a)Jsoluta de votos; cor'respondiendo á cada accionista, un voto pUl' cada
CIl1COacciones; pero ninguna per'sona tendrá más de seis votos lwopios,
aun cuando represente á otro no pudiendo hacerlo Sil~Ópor uno solo.
Al't. 37 Los Accionistas que teng¡ln cuotas atrasadas, no pc.drán ha-

cerse representar' en las Asambleas.
Art. 38 Los miembros del Consejo no podrán votar sobre la aproba-

ción de las cuentas ni en asuntos tccantes á su responsabilidad.
Al't. 39 Son atribuciones de. la Asamblea:
1a Eleji, por papeletas finnadas y por mayoda absoluta de votos,
los Dir'ectol'es de la Compaiiia. En caso de empatn, S8 considerará
electo al que posea mayor número de acciones.

2a Discutir, aprobar ó desaprobar las cuentas despues de oído el in-
forme de In. Comisión respectiva.

3a Fijar el dividendo anual ó intel'ino.
4a Remover al Gel'ente y á los fuciollarios nombl'ados por él, r'equi-
riendo para la remoción de los DirectOl'es, dos tercios de votos, que
representen cuando ménos la mitad del capital suscrito.

5a Concedel' al Directorio la Ilutol'ización ó mandatos especiales que
pueda necesital' para el desempeño de sus funciones. .

6a Resolver' el aumento de capital, la pról'oga de la duración de la
Compañia, su disolución, su venta ó su fusión con otl'aS; la com-
pra de empresas análogas, y la refol'ma de estos Estatutos; pel'o
ninguna deliberación acerca de los asuntos es¡wesados en ef"te in-
ciso, podr'á efectuarse sin la presencia de un númel'O de accionistas
que l'epl'esente las dos tercel'as pal'tes del capital suscl'ito y el
voto favomble de un número de sócios que repre~ente cuando mé-
nos la mitad de dicho capital.

7a Constituil' manJaturio3 especiales para hacer' efectivas, judicial ó
extra--judicialmente lns responsabilidades en que hubiel'en incur-
rido los Directores .

.Art. 40 Son obliglltorias para tedas los ill:cionistas, sin escepción,las
resoluciones adoptadas por la Asarnblea Genet'al dentro de los limítes
estabiecidos por estos Estatutos y por el Código de Comercio.
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Dichas resJluciones se regi~trarán en el Libro de Actas de la Asamblea
con la firma del Presidente y del Secl"etario.
En las actas se hará constar siempre la nómina de los accionistas

presentes y el número de acciones que posea cada :.Ino de ellos.

CAPÍTULO V

DE LA CONTABILIDAD

Art. 41 La Contabilidad será llevada por partida doble, con sujeción al
Código de Comercio, coincidiendo el año económico con el civil.
Art. 42 El balance anual y el respectivo informe de Id Comisión de

Cuentas, serán depusitado3 en cópia en las oficinas de la Compañía durante
los quince dias que preceden á la reunión en la AS'lri1blea General, á fin
de que puedan ser examinadas por los accionistas.
El balance aprobado por la Asamblea será publicado inmediatamente

ror la Prensa.

CAPÍTULO VI

DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS DE LA SOCIEDAD

Art. 43 Ei producto líquido de las operaciones de la Compañía, se
distribuirá anualmente, quedando facultado el Directorio, á decretar un
dividendo interino en la forma siguiente, á saber:

7 % para repartir entre los Directores en proporeióll á la
asistencia;

5 % P'-ir::t el fondo de reserva;
88 % para los accionistas.

Art. 44 El fondo de reserva servirá para hacer f['ente á I~s pérdidas
que pudiera tener la Cornpafíia. Cuand0 este fondo alcance á la quinta
parte del capital social suscrito, dejará de ser aumentado y la cuota de
los beneficios que al efecto destina el artículoanteríor, se repartirá á los
accionistas.

CAPITULO VII

DE LA LIQUIDACIÓN

Art. 45 Llegado el caso, la liquidación ele la Compañía será efectuada
por el Directorio con intervención de la Comisión de Cuentas) en la
forma prescrita por el Código de Comercio.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITOHIAS

Art. 46 En todos los casos no previstos por estos Estatutos, reJlran
las disposiciones del Código de Comercio que sean legalmente aplicables.
Ar't. 47 El primer Directorio queda organizado en esta foema:
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"

Presidente: Sr. D. Pedro Benoit.
Vice-Presidente '10 » » Fortunato de la Plaza.
Vice-Presidente 2° » » J. Peralta Ramos.
Tesorero » » Roberto Mackern.
Secretario )) »' Tomás A. Turner'.
Vo,:al Dr. » Sixto Fernandez.

» Sr. D. Santiago F. Gahan.
Suplente » » Patricio Ham.

» » » R. J. Neild.
Art. 48° El Presidente del primer Directorio gestionará la aprobación

de E'stus Estatutos y su registro.

Decreto aprobando los Esta tutos de la Sociedad Anónima "Tramway Mar del
Plata"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

De acuerdo con el diclámen del Sr. Procurador General de la Nación,
El Rresidente de la Repü.blica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima denominada
«Tramway Mar del Plata)) reconociéndosele en consecuencia, como per-
sona jurídica.
Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Sección de éste Minis-
terio? prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Estatutos de la Sociedad Anónima "La Tabacalera Argentina"

TÍTULO 1

DENOMINACIÓN, DOMlCILIO y OBJETO DE LA SOCIEDAD

Art. 1° Se constituye una Sociedád Anónima denominada. «La Taba-
calera Argentina)). .
Art. 2° El domicilio social se esl8.blecerá en la ciud'ld de Buenos AÍl'es.
Art. 3° Esta Sociedad es de (~arácter comercial é industrial, y se pro-

pone:
1° Importar grandes cantidades de tabaco en rama de las principa-
les vegas de la Isla de Cuba, tanto de puntos de la Vuelta-abajo
cual Pinar del Rio, Los Palacios, Consolación del Sud, etc., como
de partidos ó jurisdicciones, como San JucU1 de los Remedios, Ma-
yarí, Manicaragua, etc.
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20 Establecer una gran fábt'ica para elaborar tabacos de diferentes
vitolas.

30 Traer máquinas de vapor para practicar las diversas manipula-
ciones de la picadura, hasta dejarlas prensadas por p:lquetes des-
de uria libra á un cuarto de libra.

40 Poner talleres de cigarrillos de distintas clases y papel.
50 Traer los operarios necesarios para elab')rar las diferentes cla-
se~ de vitolas y cigatTos.

60 Expender sus tabacos elaborados y en rama, á precios módicos,
que vengan á pt'oteger el desarrollo de este comel'cio é industria,
así como facilit.::tr al fltmador el consumo de este at'Uculo en bue-
nas condiciones, estableciendo al efecto I&s expendedurías nece-
sarias.

70 Todo el tabaco en rama que introduzca la So-;iedad en esta Re-
públic::l, ha de ser habano, ó séase de Cuba) y de superiol' calidad.

8u Todas las cubiertas, anillos, envases, etc., de la paquetería, ten-
drán una marca especial que será exclusiva de esta empresa, en la
que se leerá «La Tabacalera Argentina».

TÍTULO II

FORMACIÓM DEL CAPITAL SOCIAL

Art: 4° El capital de la Sociedad será de 3.000,OiJO r.Ie pesos mln. Y
se dividit'á en 30.000 acciones de á 100 pesos cada una. La emisión se
hará por sér'ies de 10.000 acciones designadas con las letras A, B, C.
Al't. 5° El pago de las acciones se hará en la forma siguiente:

10 °[0 al suscribil'se;
10 010 á los noventa días;
10 010 á los ciento ochenta días;

y el 70 010 restante, cuando lo pida el Dil'ectorio, con aviso anticipado de
tl'einta días é intérvalo 110 menor' de noventa dias, no pudiendo pedir
cuotas mayores dd 10 0[0'

Art. 60 Las acciones se emitil'án bajo numeración seguida, serán fir-
madas pOI' el Pl'esidente del Dil'ectol'io con el Gel'ente, Tesorel'o y Secre-
tflrío, y llevarán el sello de la Sociedad. .
Art. 7° El impol'te recaudado por acciúnes y capital~s de la Sociedad

será dep.)sitado en un Banco aCl'edítado que designará el Dil'ectol'io al
efecto.
Art. 8° Los accionistlls que demoren el pago de las cuotas, pagal'án un

interés penal de 2 °[0 mensual sobre su importe, y pasados tr'es meses, .el
Directorio podrá declaral' caducos los der'echos á las cuotas abonadas que
quedarán eu este C'iSOá beneficio de la Sociedad y con destino al fondo
de reserva.
Art. 90 Las acciones que por este medio caduquen se otorgal'án á los

que las soliciten, en las condiciunes ol'dinal'ias, prefil'iéndose á los accionis-
t'lS, y de éstos, al que las pida primel'O.
Art. 100 Los accionistas que abonen más del 10 °[0 gozarán de un des-

cuento de 7 0[0 sobl'e el importe de las cuotas que anticipen.
Al't. 110 Las acciones serán al pOl'tador, y solo se entregarán al intere-
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TÍTULO III

sado cuando haya satisfeuho su total importe, otorgándose un certificado
prnvisOl'io después de ab,)nada hprimera cuota.

Art. 12° El capital social podrá ser aumentado, acordándolo flsí la
Asamblea General, prévia autorización al Gerente para solicitar el asen-
timiento del Poder Ejecutivo.
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Art. 13° La Sociedad será dirijida por un Directorio compuesto de trece
accionistas, elejidos en la Asamblea General, nueve corno titlllal'es y cuatro
corno f'uplente:3. El Directorio designará el Presidente, Vice, Secretal'io
v Tesorel'O.
" Art. 14° POI' escepción el primer Directorio, se compondrá de las si-
guientes personas:
Presidente: Doctol' D. Mariano OrzábaL
ViGe: Doctor' D. Alberto Diaz de la Quintana.
Vocales: Coronel D. Julian Voilajuson, D. Pedro A. Costa, Doctor D.

Francisco MediniJ, D. Rodolfo Dominguez, D. Domingo Gallino, Inge-
niel'o D. Artul'O Orzábal, Docto{' D. J. J. Dominguez Delaney.

Suplentes: Mayor D. Cándido Patiño Borrell, D. Facundo OI'zibaI, D.
Cárlos \Vright, D. Julio Casal.
Gererlle: Doctor D. Juan Garcia Villarl'aza.
Sub-Gerente: D. Genaro Patiño Borrell.
Art 15° El Directorio se renovará por mitad cada dos afio"'; en el pri-

mer período saldrán 4 directores titulares y la mitad de los suplentes,
designados por sOI'teo, con escepción del Presidente: en el segundo saldrún
los más antiguos,siendo siempre admitida la 'reelección.
Art. 16° No podrán ser Director(l,s~
1° Los fallidos.
2° Los que no tenga cien acciones en el acto de la elección.
3° Los a usen tes.
4" Los que incurran en mora del pago de sus acciones.

Art. 17° En cualesquiera de estos Cil~OS, el DirectOl'io llamará á ocupar
la vacante á uno de los suplentes, en el órden en que están coloeados.
Art. 18° Las resoluciones del Dil'eetorio se tomarán á mayoria de vo-

tos de los presentes, siendo llecesario la mitad más uno de los titulares,
para formal' quorwn. Los empates serán decididos por el Presidente.
Art. 19° El Directorio se reunirá POI' lo ménos dos veces al mes, pu-

diendo ser convocado por el Presidente ext¡'aordinariamente ó cuando
lo pida uno de sus miembros, indicando la causa por' escrito.
Art. '20° Los resolueiones se harán consta!' en un libl'o de actas, que

redacta¡'á el Secretario y firmará el Presidente, ¡'ef['elldándolas ¡,que!.
AI't. 21° A falta del Pt'esidente y Vice, [ll'esidil'á uno de los di['ectores

que se designe al efecto.
AI't. 2.2° Son atribuciones del Directorio:
1° Aprobal' Ó desaprobar los reglamentos de administración que le
someta el Gel'ente.

2° Cumplir y hacel' cumplir estos Estatutos.
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3° Nombrar todos los empleados, que deberán ser propuestos por
el Gerente, y fijarles el sueldo que corresponde, incluyendo el de éste.

4° Controlar los actos del Gerente.
5° Convocar las asambleas generales, ordinarias y extraordinarias.
6° Presentar cada ai'"l<)á los accionistas, un balance general

J
demos-

trando la situación. financiera de la Sociedad.
7° Distribuir' las utilidades que arroje el balance, en la forma que
determina el art. 40.

8° Interpretar las prescripciones de estos Estatutos y resolver cuanto
pueda ocurrir en la marcha y administración de la Sociedad, que
no esté previsto en los mismos.

Art. 23° Las resoluciones urgentes serán adoptadas por el Gerente,
siempre que no hayan sido especialmente atribuídas al Directorio, y con
cargo de dar inmediatamente cuenta á éste, de todo lo verificado.
Art. 24° Son atribuciones y deberes del Gerente:

1.0 Promover lo necesario con el fin de que sea instalada la Sociedad,
realizar el capital social y desenvolver las operaciones.

2.° Representar á la Sociedad en todas las oficinas, Juzgados ó Tri-
bunales, por sí ó por medio de apoderado, fi!'mando la correspon-
dencia y demás documentos necesa!'IOS.

3° Vigila!' y aten riel' el despacho diario, y hacer ejecuta!' las resolu-
ciones yacue!'dos del Directof'Ío. .

4° Dirigir la administración interna en todos sus ramos, siendo el
jefe inmediato de los demá5' empleados.

5° Confeccionar los reglamentos de la administrae;ión interna ..
6" Proyectar todas las medidas que pe¡.tenezcan al órden interno
administrativo de la Sociedad, y sean conducentes á su progreso.

Art. 25 Et Gerente no podrá ser separado de su puesto, sinó por re-
solución de una Asamblea convocada al efecto, yen que estén represen-
tadas dos terceras partes de accionistas que tengan tres cuartas partes
del capital, ó tres cuartas pa!'tes de accionistas que tengan dos terceras
pa!'tes del capital emitido.
Art. 26 Las atribuciones del Sub-Gerente, serán las mismas que las

del Gerente, á quien reemplazará en lo~ casos de ausencia ó impedi-
mento.

TÍTULO IV

D.E LA ASAMBLEA GENERAL

. Art. 27 Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. En la
Asambl"ea ordinaria, que tendrá lugar' una vez al año, se dará lectura
de la memoria del Vil'ectario y del b8.lance anual.
Se renovará el Directorio conforme al artículo 15.
Se nombrará la Comisión revisora de cuentas, compuesta de tr~s ac-

cionistas elegidos por TIlayoría absoluta de los presentes.
Art. 28 Quince días después de verificada la Asamblea, se reunirá ésta

para oír el dictámen de la Comisión de cuentas y aprobar los balances.
Esta reunion se efectuará con el número de accionistas que. CO,lCurra
y sin aviso prévio:. .
Art. 29 La Asamblea extraordina!'ia tendrá lugar siempre que. el Di-

22



TíTULO V

REPARTO DE UTILIDADES

Art. 40 Las utilidades líquidas, serán repartidas en la siguiente forma:
2 .0/.0 al Dr. D. Juan Gurcía Villal'l'aza ó sus hel'ederos, como ini-
ciador de esta Sociedad, por todo el tiempo que dure la misma.

8 .01.0 á los Directores, en proporción ÉJ. su asistencia.
78 .01.0 á los accionistas como dividendo.
7 .0/.0 pal'a fondo de reserva.
5 .01.0 restante para las acciones preferidas, considel'ándose como ta-
les, los que constituyen la série A. .

Art. 41 Los dividendos se pagarán dentl'o del trimestre siguiente á
la reunian en que se hubieren acordado.

rectorio lo juzgue conveniente ó lo soJiciteel Gerente, ó bien, un número
de accionistas que justifiq ue tener, por lo m€nos, una décima parte de
las acciones emitidas.
Arlo. 30 La Asamblea se declarará legalmente constituida cuando asis-

ta á ella un número de accionistas que represente, por lo ménos, una
tercera parte de l:ls acciones emitidas, con eseepción del caso previsto
en el arto 25.
Art. 31 Todos los accionistas tendrán voz y voto en las juntas gene-

rales.
Art. 32 Si á la pl'imera convocatoria no se reuniere el número de

accionistas requerido para constituir la Asamblea legalmente, se hará
una segunda convocatoria, indicando en ella que la Asamblea anterior
no se reunió por falta de número.
Art. 33 En la segunda reunión la~ resoluciones de la Asamblea ten-

drán toda su fuerza legal, sea cual fuere el número de accionistas que
cúncurl'a.
Art. 34 La convocatoria para reunion de Asamblea ordinaria ó extraor-

dinaria, se hará por avis')s publicados en dos diarios durante quince
dias, con indicación de los objetos de la reunion. . -
Art. 35 No podrán tratarse en las Asambleas otros asuntos que los ill-

dicados en la convocatoria.
Art. 36 Con cioco dias de anticipación, los a~cionistas depositarán en

Secretaría sus acciones, otúrgándoseles un recibo en que conste el nú-
mero de votos á que tengan derecho.
Art. 37 La votación se hará con al'reglo á la siguiente escala:

El número de 1 á 25 aceiones, dá derecho á 1 voto
« « « 26 á 50 « « « á 2 ((
« « « 51 á 100 « « « á 3 «

y un voto más POI' cada cien acciones que posea un mismo accionista,
hasta 6 votos que es el máximum que puede emitir cada uno segun lo
establecido por el artículo 420 del Código de Comercio.
Art. 38 En los casos de empate se I'Aabl'irá el debate; y si resultase

nuevamente empatada la votación, decidil'á el que presida.
Art. 39 Las resoluciones de la Asamblea se harán constar en un li-

bro especial, y serán firmadas por el Presidente, Secretario y los es-
crutadores que hubiese nombmdo la Asamblea.

REJISTRO NACIONAL338





Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

Departamento de Hacienda,

Departamento de Hacienda.
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Señor' Ministro:
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Decreto prorogando el plazo fijado para la emisión anti~ua d¡¡lo.s billetes de
Banco .,..

JUAREZ CELMJ\N,
RUFINO VARELA.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Senor Procurador General de la Na-
ción,

El Presidentede la Republica-

Nada encuentro que observar con respecto á estos Estatutos en todo
en armonía con las pt'escripciúnes de nuestros Códigog. La Sociedad
se dll'ige por otra pat'te á objet()s de notorio interés general, y no va-
cilo en pedil' á V. E. preste el asentimiento que '3e solicita al objeto de
que sea eH'l. re::lOI)Ocida personajurídica con los derechos y obligaciones
.consiguientes. . .

Julio ~7 de 1889..

Decreto aproba.ndo ÚI.S reformas introducidas en los Estatutos de la Sociedad •.La
, . Tabacalera Argentina""" , ",.. .. ~:

EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase las reformas introdu-cidas á los Estatutos de la So-
ciedad (,La Tabacalera Argentina» que corren agregados á este espediente.
Al't. 20 Espidase las cópias legalizadas que S8 soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archivese en la cuaI'ta Sección de este Mi-
.nisterio, prévia reposición de, sellos.

Considerando que el dia 8 del corI'iente, vence el plazo fijado para el
canje de billetes de antiguas emisiones, pOI' billetes' [lutori:l.ados por la
Ley de 3 de Noviembre de 1887, y que algunos de los DirectoI'es de
los Bancos Nacionales Garantidos han rpanisfestado car'ecérdel tiempo
material para efectarlo, no existiendo por oti'a parte suficiente número de
billetes habilitados, ni impresos,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Prorógase el plazo fijado. por el decreto de 8 de Mayo del





Departamento de Hacienda.

Buenos Aires) Agosto 7 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.
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Decreto nombrando Escribiente en la Contaduria General
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Vista la presente solicitud, y á mérito de los infol'mes producidos,

El Presidente 'de la Republica-

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-

Decreto concediendo permiso á les Señore3 J. Dreyffus fréres y Compañia, pa.ra
construir una canalEt't solre el riacho de San Pedro

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la. rE'nuncia presentada por el Escribiente 1° de la
Contaduría General, D. Higinio Alboni; y nómbrase Escribiente 10, al 2°
D. José P. Lucena; Escribiente 2°, al ciudadano D. Feder'ico Aberastun.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á Contadül'ia General.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAnELA.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1° Concédese el peI'miso que solicitan los Señores J. Dreyffus
fréres y Compaftia, pam construir una canaleta sobre el riacho de San
Pedro, €'n un teITeno de propiedad de la Mnnicipnlidaci de esa localidad,
arI'endado actualmente por los peticivnantes Sei'íores J. Dreyffus fr'éres
y Compañia, con destino esclusivamente á la espoI.tación de cereales
del establecimiento que los recurrentes poseen en aquel punto.
Art. 2° Los concesionarios quedan obligados á construir y conservar

en buen estado, una casilla, con destino á los empleados de Aduana y
Resguardo que intervengan en las operaciones que se practiquen.
Art. 3° La presente concesión, estará sujeta á las disposiciones vigen-

tes relativas al pago del impuesto que corresponda.
Art. 4° La Dirección General de Rentas, reglamentará subsidiaria-

mente esta concesión.
Art. 5° A sus efectos, pase á esa oficina; insértese en el Rejistro Na-.

cional, y repónganse los sellos.
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Estatutos del Banco de Roma y Río de la Plata (Sociedad Cosmopolita Cooperativa)

TÍTULO 1

Constituoión. domioilio. objeto Yduraoión de la sooiedad

Art. 1° Entre los que se adhieren á los presentes Estatutos, se consti-
tuye una Socied¡¡d Anónima Cooperativa de Crédito, bajo la denomina-
ción de «Banco de Roma y Río de la Plata»; (Sociedad Cosmopolita
Cooperativa).
Art. 2° La Sociedad tendrá su dJmicilio legal en Buenos Aires, pudiendo

establecer sucursales ó agencias en todo el territorio de la Repúblicd, Ar-
gentina yen el extrangero.
AI't. 3° L'l duración de la Sociedad queda fijada en treinta años, á

contar desde la aprobación de los Estatutos pOI'el Podel' Ejecutivo, pu-
diendo prorogarse este término por resolucíón de la Asamblea General de
Sácios. .
Art. 4° Esta Sociedad tiene por objeto proporcionar el crédito princi-

palmente á sus Socios, favoreciendo el desal'l'ollo de las pequeñas indus-
tria~ y pequeño comercio, constituyéndose b¡:¡jo I)s principios de la mu-
tualIdad y del ahorro.
Art. 5° La Sociedad podrá hacer tambien las siguientes operaci0nes.
1° Recibir depósitos en cuenta corriente ó á plazo fijo, con ó sin interés.
20 Emitir libretas nominales á al portador para dep6sitos ti. título de
ahorro. Las nominales desde 5 pesos y las al portador desde 10
p~sos; ef~ctuado el primer depósito, se recibirá cualquier cantidad,
desde 50 centavos en adelante.

30 Descontar á los socios letras á pagarés con dos firmas por lo mé-
nos, y cuyo vencimiento no pase de seis meses, girar y cobrar le-
tras de cambio, vales y otros títulos de. comercio.

40 Pagar y cobmr por cuenta de los asociados.
50 Podrá redescontar los valores que tenga en su cartera.
60 Tomar dinero en préstamo, garantiendo con el capital social á
con lOS valores que tenga en caja.

70 Anticipar fondos y pagar derechos de Aduana sobre mel'caderias,
mediante garantía de las misma~, siempre que el valor que puedan
producir, cubra el importo, comisión y gastos correspondientes, de-
debiendo al efecto el interef'ado, traspasa!" los cOllocimientos á la
árden de la Sociedad.

80 Hacer antidpos sobre depósitos de cualquier clase de títul,)s á
valores, prévio acuel'do del DiI'edorio.

90 Comprar y vendeI' por cuenta de sus socios ó de terceros, títulos
de la deuda pública ó Sociedades privadas, metales preciosos y
propiedades y hacer en general, todas las operaciones conveniente~,
á los intereses de la Sociedad.

10. Facilitar á su,,; asociados los medios paI'a establecer almacenes,
talleres, oficinas etc. mediante las garantías que el Direc1ol'io juz-
gue necesarias.
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TÍTULO II

Capital y Acciones

Art. 6° El capital social sel'á de ut) millón de pesos m/n. de curso legal,
dividido en 20,000 acciones de 50 pesos m/n. de c. legal, pudiendo aumen-
tarse vor resolución de la asamblea, cuando lo crea conveniente, en sé-
ries de 500 mil pesos de la misma moneda. .
Cobrndos 500 mil pesos y aprobados los Estatutos, la Sociedad podrá

empezar sus operaciones.
El capital se constituye:
1° POI' las cuotas de admision.
2° Por el importe de las acciones tIue se suscriban.
3° Por el fondo de res.erva.
4° Por todas las entradas eventuales.

Art. 7° La cuota de admisión se establece en 10 $ m/n. de curso legal,
cualquiera que sea el número de acciones á que se suscl'ibe.

Art. 8° Las accirmes serán nominales, y solo podrán transferirse con
interyencion del Directorio, debiendo dar preferencia á los sócios.
Art. 9° La cuota de admisión y el Clll'SO de emisión de las acciones, se,

fijará cada arlo POt' el directorio, en proporcíon á L\ parte que corresponda
á los nuevos socios en el fondo de reserva.
Art. 10., Los accioni:::tas podrán pagar íntegro el importe de las ar,ciones,

ó en cuotas mensuales, no inferiores de 2 pesos m/n. por cada accion gozan-o
do del dividendo en pl'Oporcion á los pagos hechos.
Art. 11. Los primeros pagos se ac('editarán con un ¡'ecibo ó titulo IJrovi-

sorio, firmado por el Presidente, el ,Secretario y el Director-Gerente, en el
que figurarán las cuotas pagadas. El titulo definitivo es entregará cuando
las acciones estén pagadas íntegramente.
Art. 12. Las CUQtas de las accione3 se pagarán antes del 15 de cada

mes.-Las que no fueran pagadas en ese término, devengarán un interés
penal de 2% mensual sobre su importe, y á los 90 dias el Directorio tiene
facultad de declarar caducados hs derechos del sócio moroso, y las cuotas
abonadas pasarán á beneficio ds la Sociedad, sin necesidad de intervenciónjudicial.

TITULO IIl.

De los SOCios.

Att. 13, Para entrar á formar prrte de la Sociedad, despues de ser
constituida, se debe¡'á presentar por escrito el pedido de admisión firmado
por dos sócios, y todo recurren te debel'á declaral' que se sumete á lo pres-
crito en los presentes Estatutos, obligándose á ¡'espetar!os y cumplirlos, asi
como el reglamento inter'no y todas las decisiones tomadas por las 'asam-bleas.
Art. 14. Podrán formar p,lrte de esta Sociedad, t<lmbien las sociedade<;

anónimas, mútuas, cooperativas y cualquier instituto legalmente constitui-
do, mediante adquisición de accíones y con bs derechos y Obligaciones
de los otros sócios, debiendo designat. la persona que debel'á represen-tarlas legalmente.,
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Art. 15. No podrán formar pal'te de esta Sociedad, las personas inha-

bilitadas, y todos los que por malas acciones el directoriojuzgára indignos
de pertenecer ála misma.
DaJo el caso que ::;eles adjudicáran acciones judicialmente POI'pagos. ó

por herencia, sus derechos serán exclusivamente limitados al peI'cibo de
las utilidades sociales.
Los menorbS y las mujeres casadas, no podl'ánadmitirse, salvo en los

casos previstos por el Código de Comel'cioó
Art. 16. Ningun socio podl'á poseer mas de 200 acciones.
Art. 17, El asociado tiene derecho:
10 Á obtener crédito en la sociedad en los límites y condiciones fijadas
P9r los Estatutos,

2° !}. participal' de los beneficios sociales. ~
30 A ser electol' y eligibleá los cargos instituidos por la buena marcha
de la Sociedad y á tomar parte en las deliberaciones de las Asam-:-
bleas Generales.

Art. 18, Serán excluidos de la Sociedad, los s')cios que hubieren incur--
rido en la falta establecida POI' el arto 15, los que hayan obligado á .la
sociedad á demandarlos por el pago de. las obligaciones contraidas con
la misma, y los que sean condenados judicialmente por causas infamantes.
Art. 19. En los casos previstos por el artículo anterior, así como al

sócio que quiera retirarse, despues de t1'es meses de dad/) aviso, .la
Sociedad reembolsará, ..al sócio excluido ó cesante, el valor nominal de
sus acciones ó de las cuotas pagadas, quedando á beneficio d61a misma,
la parte que figul'e en el fondo de reserva y la cuota de admisión, .
Art. 20. En caso de fallecimiento de un sócio, dejando la familia en

necesidades reconocidas por el Directorio, ésta tendrá derecho á pedi!',
á más del reembolso del impol'te nominal de las acciones que posea, el
da la cuota de admisión. .'
A!'t. 21. Los sócios tendI'án preferencia en todas las operaciones de

la Sociedad, y á paridad de solvibilidad y garantía, los pl'éstamos y
descuentos mas pequeños serán los pl'eferidos.

TÍTULO IV

De las Asambleas Generales

Art. 22. Cada sócio participará á las asambleas generales, y tendrá
derecho á un solo voto, cualquiera que sea el numel'O de acciones que
posea.
Art. 23. La Asamblea o!'dinarÍa se reunirá una vez por año en la.

primera quincena del mes de Julio, para discutir y aprobar el balance,
nombrar los miemb,'os del Directorio y los Censores en subrogación de -
los cesantes, y ocuparse de todos los asuntos que se refieran á la admi-.
nistración de la Sociedad.
Art.24. Las Asambleas extl'aordinal'ias teodránlugar toda vez que lo

reqtiier;;tn los intereses de la Sociedad.ó el Directorio lo j uzgue;convemente,'
ó cuando lo soliciten por escrito una décima parte de los asociados" de--
biendo indicar la causa que lo motiva.
A.rt. 25., Las decisiones de las Asambleas son válid!:ls con la simple



Administraoión de la Sooiedad

TÍTULO V

DEL DIRECTORIO

Art. 32, La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto de:
Un Pl'esiden te. .
Un Vice-Presidente .
.Un Secretario.
Un Director-Gerente.
Seis Directores titulares y tres suplentes. .

los que duraI'án en su cal'go trfls años, debiendo procederse cada año
á la elección de la tercera parte; en los dos primeros años la renovación
se hará por sorteo y en los años sucesivos por ancianidad. Los Direc-
tures salientes pueden siempre ser reelectos. .
Art. 3~. El Directorio se reunirá toda vez que lo requieran los intereses

de la Sociedad, y el Director-Gerente lo convoque por 6scrito y no menos
de dos veces por mes.
Art. 34. Los Suplentes reemplazarán los DÍI'ectores titulares en caso de

vacante en el Directorio, y durarán en el cargo por el tiempo que faltará
al Director titular pal'a concluir su mandato. Se considerarándimbiona-
rios los Directl)res que no asistieran á cuatro reuniones consecutivas sin
motivo juitificado.. .
. Art. 35. Las reuniones del Directorio serán presididas por el Presidente,
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mayoria de votos de los presentes, cuando representen la cuarta parte
de los asociados.
Art. 26. En la segunda convocatoria., que tendrá lugar ocho dias des-

pues, cuando el número de miembros presentes no alcance al prescrito
en el articulo anterior, las deliberadones serán válidas cualquiera que
sea el númel'Ode los socios presentes.

-. Al't, 27. La convocatoria á las Asambleas Generales se hara con aviso
prévio de quince dias, publicándolo en los diarios impol'tantes á elección
del Directorio, y tambien mediante aviso por correo al domicilio de cada
sócio, Cuyo aviso deberá presentarse para. entrar á formar parte de las
Asambleas.
Art. 28. En las Asambleas no se podrá tI'atar otros afiuntos que los

contenidos en la Orden del dia, la que será fl)rmada por el Directorio.
Art. 29. El P,'esidente del Dil'ectorio presHirá las Asambleas, salvo

que se trate de cosas relativas á la responsabilidad de los administra-
dores, en cuyo caso la Asamble:t designará la persona que deba presi-
dirla.
Art. 30. La transferencia de acciones á nombre de persona.s que no

formen parle de la Sociedad, no dá derecho á tomal' pal'te en las Asambleas,
hasta que el compradol' no haya pagado la cuota de admisión pl1ra ser
consideI'ado como sócio.
Art. 31. La disf)lución de la Sociedad ó la prolongación del término de

su duración, no podl'án discutirse sinó en Asamblea General en que se
hallen presentes dos terceras partes de los Socio~, y por resolución de
dos terceras partes de votos.
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ó en su ausencia, por el Vice-Presidente; y en falta de éste, por el Director
mas anciano.
Art. 36. Las resoluciones dp,l Dírectorio serán tomadas por mayoria

de votos, siendo necesario par~ formar lCquorum" la presencia de cinco
de sus miembros por lo menos. A paridad de votos prevale el del Presidente.
Art. 37. Los Directores no tienen obligación á prestar caución, y no

contraen, referente á su gestión, otra responsabllidad que las determina-
das por el Código de Comercio.
Art. 38. Son atribuciones y deberes del Directorio: .

10 Compilar los reglamentos para la buena marcha de la Adminis-
tración social.

20 Tomar las medidas que se refierflo al empleo de los fondos socia-
. les en las diferentes apel'aeiones de la Sociedad, y aCl)rdar el má-

ximun del crédito que deb6 concederse.
30 Nombrar, suspender, reVOCllr los empleados de la Sociedad, de-
terminar sus atribuciones y sueldo!S, fijar' la caución que debe prestar.

40 Establecer los gastos de administración, vigilar su marcha y com-
pilar los Balances y Memorias anuales para ser presentados á la
aprobación de la Asamblea General. .

50 Fijar el curso de las acciones de llueva emisión, la tasa de intereses de
. los préstamos y de los descuentos segun las condiciones del mercado.
60 Proponer los dividendos anuales.
70 Contraer obligaciones de Administración ordinaria por cuenta y

á nombre dlÓlla Sociedad. .
80 De:iberar sobre todos los negocios de la Sociedad, y proveer á su

marcha regular en los limites determinados por los presentes Es-
tatutos y l,or las deliberaciones de las Asambleas:

90 Nombrar el Director-Gerente, aprobar' sus actos, fijar' su sueldo y
autorizarlo para representar la Sociedad judicial, y extra-judicial-
mente; y para que proceda á la ejecución de los actos que tiendan
á garantir y favorecer las operilcÍ0nes de la Sociedad.

"Art. 39. Jfratándose de salvaguardar los intereses .de la Sociedad, el'
Directorio tiene facultad para intentar y sostener procesos; tranzarlos ó
abandonados, !lpelar ó recurrir por revocación, delegar al Director-Ge-
rente ó nombl'ar procurador'es especiales y efectuar' todos los actos que sean
necesarios.

DEL PRESIDENTE

Art. 40. El ¡:>residete es el representante de la Sociedad, y sus atribu-
ciones y deberes son:

10 Presidir las reuniones del Directorio y de las Asambleas Generales.
20 Hacer cumplir lo dispuestc en estos Estatutos y ejecutar las reso-

luciones de la Asamblea y del Directorio. .
30 Convocar á las Asambleas ordinarias y extraordinarias,
40 Firmar con el Secret&rio yel Director-Gerente las acciones y titulas
provisorio~, balances, actos y todos documentos que obliguen á la
Sociedad.

DEL DIRECTOR-GERENTE

Art. 41. El Director-Gerente es encargado de toda la Admineslración
de la Socredad. " "
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Sus deberes v atribuciones son:
1° Represelltar la Sociedad ante terceros y por, todas las operacio-
nes que conciel'llan al ejercicio de la misma, segun las facultades
que le atribuya el Directr¡rio. '

2° Vigilar los demás empleados sobre el estricto cumpljmi~nto de;
sus deberes y obligaciones, pudiendo suspenderlos cuando incur-
ran en faltas, pl'évia apl'obación del Pr'esidente y destituirlos por
órden dél Ditectorio.

3° Recibir y firmar la correspondencia de la S')ciedad y los recibo~,
aceptar' y endosar letras, gil'OS,pagal'és y otros títulos comerciales.

4° Convocar al Directorio de acuerdo con el Presidente y ejecutar
sus acuerdos y resoluciones.

Art. 42. En caso de ausencia ó impedimento del Director-Gerente el
l)irectorio pl'oveerá á su reemplazo.

DE LOS CENSORES

Art. 42. En cada Asamblea General ordinal'ia, se nombrarán tres Cen-
sores y dos suplentes; se eligir'án entre los Socios, serán reelegibles y
no tendrán derecho á retribllción. .
Art. 44. Los Censores ~e ocuparán de la revisión de las cuentas y

Balances pl'e~entados por el Dil'ectorio á la Asamblea, y del cumplimien-
to de las deliberaciones sociales.

TíTULO VI

Balance. utilidades y fondo dé reserva

AI't. 44. El ejercicio social se cierra cada año al 30 de Junio, median-
te un Balance. El Balance indicará el capital de las acciones realmen~
te existentes; las surrias de los pqgos efectuados por cuenta de las ac-
ciones, y las que estén atrazadas; todas las operacíones practicadas por
la Sociedad; las utilidades conseguidas y las pérdidas sufridas.
Art. 46. Las utilidades líquidas se repartirán del modo siguiente~
75 % A los Sociós en proporción del capital versado.
15°/0 Al fondo de reserva.
1 '% Al Director-Gerente.
1 % A los empleados. '
6 % A los miembros del Directorio en proporci6n á la asistencia
de cada unó, correspondiendo el 1 %, por lo menos, al Présiden-
te ó Vice, segun su a~istencia á la Presidencia. '

2' % Al iniciadol', D. Gregorio Lavagno, ó á quien designára mien-
tras dure la Sociedad.

100
Art. ,47. El Fondo de reserva es constituido:
1- p'or el 15 % que determina el artículo anterior.
2° Por las cuotas de admisión.
3° Por el premio sobre las nuevas acciones que deben pagar los
nuevos socios segun lo estableCido por el artículo 9.

4° Pdrtodas la:,; entradas eventnales.
Art. 48. Cuando el Fondo de Reserva alcance á lá tercera: parte del,
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capital repl'esentado por las acciones, y hasta que no se verifique el ca-
so de deberlo reintegrar, las utilidades á él destinadas se repartirán en-
tre los asociados, . ..
Art. 49. La repartición de los dividendos se dividirá por semestl'e,

percibiendo .las utilidades del semestl'e sucesivo al de los pagos, en pro-
porción á las sllscriciones y pag03 hechos.

Al-t. 50. Los di "idendos no reclamados en los cinco años desde la fe-
cha del acuerdo, serán prescritos á favor de la Sociedad.

TÍTULO VII
DhopOilioiones generale.

Art. 41. Queda nombrado Director-Gel'ente de la SJciedad, el Sr. D.
Gregorio Lavagno, no pudiendo ser removido de sil puest') sinó por fal-
tas graves y por mayoría absoluta de dos terceras partes, por lo me-
nos, de los miembros que componen el Dil'ectol'io.

Art. 52. LaSoyiedad podi'á disolverse antes del tél'mino estáblecido,
cuando se verifique la pé¡'dida de una tercera parte del capital social se-
gun el último Balance dado, debiendo proceder segun dispone el articulo 31.

Art. 52. Dado el caso de disolución; la Asamblea nombrará los liqui-
dadores, indi~ando la forma de Iiqllidacióll, El activo líquido social se
repartirá entl'e los s'Jcios, en prop0l'ción de sus acciones.

Ar~. 54. El primerDirectorio set'á compuesto de las siguientes personas:
Presidente-Sr. Dr. D. Juan A. Boeri.
Vice-Presidente-Ingeniel'o D. Miguel Barabino.
Secretúrio--D. Félix Marana.
Director~Gel'ente-D. Gl'ogorio Lavagno.
Vocalps-D. Manuel Camere, D. And¡'és Seitun, D. Miguel Camuyra-

no, D. Emilio Grapiolo, D. David Pel'aW); D. Luis Gallotti.
Suplentes.-D. Manuel A. Chigliazza, D. José Battaglia, D. Antonio Dor-

donÍ. .
. Abogado Consultor-Dr. D. Anibal Blosi.
Art. 55. El Presidente del primer DirtJctorio es encargado de gestio-

nar la aprobación y registro de estosEstatutos,pudieildo aceptar las
modificaciones que el P. E. hiciera en ellos. . ..

Art. 56. Las materias que no se expresen en los presentes Estatutos,
serán regidas por e.l Código de Comercio.

Buenos Aires, Julio. 25 de 1889.

A S. E. el Señor Ministro de Hacienda.
E;"mo. Señor:

Tengo el honor de elevar á la considel'ación de V. E.!os Estatutos
y cópia del acta de fundación del «Banco de Rom::t y Rio de la Plata», con
domicilio en esta Capital,~á fin de que se sirva prestarles su apl'obación,
reconóciendo esta Institución en Sil carácttJr de pelisona jUl'idica.

Mi personería como presidente, queda acreditada por el artículo 55 de
los Estatutos que allompaño.

Dígnese V. E. proveer de conformidad) pues es grada y justir:ia.
~ Ju,an A .. Boeri.

Presidente.
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Buenos Aires, Agosto (; de 1889.

Pase al Señor Procurador Gener'al de la Nación para qu~ se sil'va dic-
taminar.

R; A. de Toledo.

Señor Ministro:

Nada encuentro que observar con respecto á estos .Estatutos, en todo
en armonía con las prescripciones de nuestros Códigos.
La sociedad se dirije por otra parte, á objeto de notor'io inter'és gene-

ral, y no vacilo en pedir á V. E. preste el asentimiento que se solicita al
objeto de que sea ésta reconocida pel'sona jUl'ídica cou los derechos y
obligaciones cónsiguientes.

Agosto 8 de 1889.
EOUAR[)O COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .Banco de Roma y
Rio de la Plata".

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Señor Procurador Gener'al de la ~a-
cion,

El Presidente de la Repllblica-

OECRfi.TA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima» Banco de
Roma y Rio de la Plata» presentados por su Presidente el Dr. Juan A.
Boeri, reconociéndosele en consecuencia como personajurídica.
Art. 20 Espídaselas cópias legalizadas que se soliciten; publíquese, .

dése al Rejistro Nacional, y ar(;hívese en la cual'ta Sección de. este Mi-
nisterio, prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•Constructora del Norte"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 7 de. 1889.

De acuerdo con el dictámen del. Sr. Procurad'w General de la Nación,'
El Pre:&identede la Repllblica-

OECltETA: .

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima denominada
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JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA

«Sociedad Constructora del Norte» y reconócesele en consecuencia, como
persona juddica.
Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archívese en la cuarta Sección de este Mi-
nisterio, prévia reposición de sellos.

Resolución declarando que la interpretación dada por la Aduana de la Capital
al arto 196 de las ordenanzas de Aduana, está. ajustada á la Ley

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

JUAREZ CELMAN..
RUFINO VARELA.

De acuerdo con lo dictaminado precedentemente por el Señor PI'O-
curador General de la Nación, y Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:
10 Que la interpretación que la Aduana de Id Capital dá al artículo

196 de las ordenanzas de Aduana, está perfectamente ajustada á su le-
tra y espíritu.
20 Que la resolución adoptada al respecto por la Dirección General

de Rentas, importa una verdadera modificación á lo dispuest') por el
espresado artículo, modificación que es del re~orte legislativo, y está
por otra parte -enp.yg-nacon la economia general del régimen aduanero.
30 Que dicha disposición tiende no solo á garantir los intereses del

fisco en las operaciones de trasbordo y retorna, sinó tambien, a regu-
larizar el despacho aduanero, impidiéndose por este medio el que se
haga ilusoria el sistema de turnos ó distribución metódica del despacho
en el Cuerpo de VistaS'f

SE RESUELVE:

10 Que la interpretación dada por la Aduana de la Capitn.l al artí-
culo 196 de las ordenanzas de Aduana, está ajustada á 13. Ley; no siendo
procedente por consiguiente la anulación del despacho dj¡;ecto, despues
de concedido POlO la Administración, á no ser en el caso de exc.epción
establecida al final del citado artículo.
20 Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos, y para que

lo haga saber, en circuli:!r, á las demá~ Aduanas de la República, é in-
sértese en el. Rejistro Nacional.

Ley declarando libres de derecho de importación, los.materiales y útiles que in-
,troduzca la Municipalidad de Corrientes, para pavimentación de calles

b:l Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, ete., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Declárase libres de derecho de im'portaeión, los materiales y
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útiles que introduzca 'la Muriicipalidadde Corrientes, pal'a la pavimen-
tación de las calles de esa Ciudad.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai"-

res, á treinta de Julio de. mil ochocientos ochenta y nueve.

11. DERQUl.. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Uladi!llao S. Frias,
Secretario .dcl .Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Rejistrada bajo el núm. 2481).'

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúrrJplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO V ARELA.

Resolución. disponiendo que la ocupación de ribera concedida á D. José Abázolo,
. en Quequen Grande, tiene solo un carácter temporario

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1889.

. Resultando de Jos infOl'mes p,'oducidos, que D.• José Abázolo, conce-
sionario del Muelle de descarga en Quequen Grande, ha extralimitado
las cláusulas de su concesión ocupando una mayor estensión que la auto-
rizada é inter'ce~)tando con alambrados el acceso á la ribera, aún en los
cien metros que para el depósito tempornl de las mercadet'Ías le acuerda
el artículo 4° de la concesion I'pferida; y

CONSIDERo\.NDO:

Que 'la mente del espresado artículo no ha podido ser la constitución de
un verdadero dGrecho de propiedad de los peticionan tes sobre la ribera,
puesto que ésta en su calidad de bien públicü es inena¡:{enable; sino como
su texto literal lo indica,' acordar el del'echo de ocupación tl'ansitoria y
eventual que la ley de sellos consigna;

SE RESUELVE:

Art. 10 Que la ocupación de ribera autorizada por dicha resolución, tienp.
solo un carácter temporario, pudiendo levantar"se constrll~ciones fijas,
con la. condiciónimplicitade poder' ser removidas en cualquier tiempo
que lleguen á cunstituir un obstáculo para el tránsito.
Art. 2° Intimese al concesionario á colocarse en los términos de la

presente resolución, en el plazo de un mes desde su notificación, haciendo
desilparecer lo's alambrados'que aún subsistan y demás' construcciünes
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que obst.aculizen el libl'e tráfico de 18. ribera, bajo apercibimiento de ser
declan\da caduca su concesión .
.Al't. 3° Pase á sqs efectos á la Dirección General de Rentas y repón-

gase los sellos, insertándose previamente en el R~jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Estatutos de la ••Sociedad Anónima de la Destilería de la Estrella en San Pedro»

TÍTULO 1

Formación y objeto de la Sociedad-Domicilio-Duración

Art, 1° El Sr. Julio Desurmont Dumanoir; segundo, la Sra. Wattinne,
Bossut, tercero, el Sr. Gustavo Wattinne, padre; cuarto, el Sr. Albert Mo-
tte; quinto, el Sr. Eugenio Motte; se~'.to, el Sr. Luis \Vattinne Hovelas-
que; sétimo, el Sr. Alberto "'\Vattinne; octavo, el Sr'. Gustavo vVattinne;
hijo; noveno, el Sr. Bertin Mille; diez, el Sr. Enrrique Vos; once, el Sr. Cré-
pelli Fontaine; doce, el Sr. Mollet Fontaine¡ trece, el Sr. Fernando Van-
daele; todos ellos comparecientes arriba llombr3dos; y, catorce, el ~r.
Casimiro Bruyn é hijo; domiciliado en Buenos Aires, calle Rivadavia, van
a formar entre sí, una Sociedad Anónima, en la cual los sócios no son
sujetos sinó á la pét'dida del monto de su intet'és en la Sociedad.
Art. 2° El objeto de la Sociedad, es la esplotacíon en la República Ar-

gentina, de una Destilería de alcohol, y de todlls las demás industrias que se
re}acionan con esta industria principal.
Art. :30 La Sociedad toma el título de Sociedad An6nima de la Destile-

ría de la Estrella en San Pedro.
Ar't. 4° El asiento y domicilio de la Sociedad serán en Bnenos Aires.
Art. 5° La Sociedad tendrá una duración de quince años, contados

desde el dia en que los presente" Estatutos se aprueben por el Poder
Ejeclltivo Argemir.o. La duracion de la Sociedad podrá ser prolongada
ó disminuida en h forma prescrita en el artículo 17 que mas abajo se
consigna,

TÍTULO JI .

Capital' y acciones

Art. 6° El capital de la Sociedad es de doscientos sesenta. mil pesos oro
sellado (un millon trescientos mil francos.) Se divide en doscientas sesenta
al'ciones de mil pesos oro cada lJna (cinco mil francos), el monto de las
acciones será pagadet,o inmediatamente despues de constituida la Socie-
dad. Las acciones serán nominativas.
Art. 7° Desde ya queda suscrito todo el capital de la Suciedad á sa":

ber: Suscritores:
1° El Sr'. Julio de Surmont, número de acciones, cuarenta; cantidad á

entregar, cuarenta mil pesos, ó sean, docientos mil fmncos.
2° La Sra. Wattinne Bossut, treinta, treinta mil pesos, ó sean, ciento
cincuenta mil francos.

23
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3° El Sr. Gustavo Wattinne (padre), cincuenta, cincuenta mil pesos,
ó sean, doscientos cincuenta mil francos.

4° El Sr. Alberto Motte veinte, veinte mil pesos, ó sean, cien mil francos.
5° El Sr. Eugenio Motte, veinte, veinte mil pesos, ó sean, cien mil
francos.

6° El Sr. Luis Wattinne, quince, quince mil pesos, ó sean, setenta y
cinco mil francos.

7° El Sr. Alberto Wattinne, quince, quince mil pesos, ó sean, setenta
y cinco mil francos.

8° El Sr. Gustavo Wattinne, (hijo), quince, quince mil pesos, ó sean,
'setenta y cinco mil fl'ancos.

9° El Sr. Casimiro de Bruyn, quince, quince mil pesos, ó sean, seten-
ta y cinco mil francos.

10. El Sr. Fernando Vandaele, quince, quince mil pesos, ó sean, se-
tenta y cinco mil trancos .

11. El Sr. Bertin Mille, cinco, cinco mil pesos, ó sean, veinte y cin-
co mil francos.

12. El Sr. Enrique Voz, diez, diez mil pesos, ó sean, cincuenta mil
francos.

13. El Sr. Crepelle Fontaine, cinco; cinco mil pesos, ó sean, veinte
y cin:-;o mil franeos.

14. El Sr. Moltet Fontaine, cinco; cinco mil pesos, ó sean, veinte
y cinco mil francos.

Número de acciones: doscientas setenta. Monto del capital social, dos-
cientos setenta mil pesos, ó sean, un millon trescientos mil francos.

TÍTULO III

Del Direotorio

Art. 8° La Sociedad será dirijida y administrada por un Directorio
compuesto de tres titulares, de los cuales uno residirá en Buenos Aires
y de dos suplentes. Para ser Inspector es necesario poseer cinco acciones,
las que quedarán depositadas en el asiento social dura!lte todo el tiempo
del mandato.
Los suplentes en su órden de nombramiento, reemplazan á los titulares

en los casos de muerte, incapacidad legal y renuncia.
Pueden ser reelectos Directores. Los Directores titulares ó suplentes,

están aurorizados á hacerse representar por mandatarios. El Directo¡'io
podrá reunirse válidamente, estando presente dos de sus miembros.
Art. 9° Los Directores permaneceI'án cinco años en el ejercicio de sus

funciones. Los suplentes S0n designados por el mismo período.
Art. 10. El Directorio tiene las facultades más ámplias para dirijir yadmi-

nistrar los asuntos de la Sociedad, puede especialmente comprar, vender
hipotecar, ó gravar los bit-lnes inmuebles, tomar empréstitos, emitir obli-
gaciones simples ó privilegiadas, transigir y sometee toda cuestion á árbi-
teas; eepl'esentar á la Sociedad, sea como demandante ó como demandada,
lo mismo que en todo acto exteeior, come¡'cial, civil, judicial, adminis-
tl'ativo y otro. No se requieee la autorizaeión de la Asamblea para las
obligaciones ordinarias de la Sociedad, teniendo el Dieectodo á ese res-
pecto, los plenos poderes arriba indicados.
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Art. 11. El Directorio puede delegar sus podel'es total ó parcialmente, ó
conferir mandatos generales ó especiales, sea á uno de sus miembros ó
á un estraño, por el tiempo que juzgue conveniente y bajo las condiciones
que dete¡'minase.
Art. 12. El Direr.torio deberá confirmar sus procedimientos á las re-

soluciones tomadas por las Asambleas Generales

TÍTULO IV

Asambleas Generales

Art. 13. Los accionjstas ~e reunirán una vez al año en asamblea geI1eral
ordinaria. La reunion tendra luga!' en Roubaix (Francia). Para que haya
quorum, despues de la primera c,>ovocación, será necesario que sean re-
presentadas dos terceras partes de las acciones emitidas. Si no llega á
tener quorum, la asamblea delibera válidamente sea cual fuere el número
de acciones rep!'esentadas. La manera de hacer la convocatoria se deter-

_ mina por el Directorio.
Art. 14. Los accionistas se reunirán en Asamblea General extraordinaria

cada vez que lo juzgara conveniente él Di¡'ectorio, ó si la reunión le es
pedida por un número do accionistas que represente una quinta parte
del capital. En las Asambleas extraordinarias, solo podrán discutirse los
asuntos que forman el objeto de la reunión ..
Art. 15. Las resoluciones en las Asambleas, tanto ordinarias como

extraordinarias, se tomarán por mayoria de votos, salvo el caso previsto
por el artículo 17. El número de votos perteneciente á cada votante, se fija
como sigue: Un voto por cinco acciones, dos votos por diez accíones, tres
votos por quince acciones, cuatro votos por veinte acciones, cinco votos
por veinte y cinco acciones, seis votos por treinta acciones. Un accionista
no puede tener sinó seis votos como máximun; pero si es mandatario de
un ca-accionista, puede agregarle los votos de su ó de sus mandantes.
Art. 16. Para ser mandatario es necesario ser sócio.

TÍTULO V

Modificación en. los Estatutos

Art. 17 Los presentes Estatutos podrán ser modificados en Asamblea
General, pOI' una mayori':1 que represente las tres cuarta.., partes del
capital.

TÍTULO VI

Gan.ancias Y pérdidas

Art. 18 No habrá ganancias, sinó despues de deducidos todos los gas-
. tos generales, mas un intéres del seis por ciento que se abona al capi-
tal una amortización del quince por ciento sobre el monto de los gastos en
material y edificios. La Asamblea General asignará al Direetor técnico ~na
cantidad por ciento sobre las ganancias. El remanente de las ganancias,
se dividirá como sigue: Un veinte pOI' ciento á la casa Wattinne Bossut é
hijos de Buenos Aires, por el se!'vicio comerciai y financiero. y un ochen-
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TÍTULO VII

ta por ciento ft las acciones. En caso de pérdida, los accionistas no
tendrán que responder más allá del monto de sus acciones.
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Art. 19 El primer Directorio, se compondl'á de las persona.s abajo de-
signadas. . .
Titula1'es.-El señor Gustavo Wéittinne, padre, PI'esidente; El señor

Alberto Motte, el señor De Bruyn.
Suplentes.-El señor Julio Desurmont, Eugenio Motte. Dejando así

terminada esta exposición, los trece comparecientes.
1° El señor Julio Desurmont.
2° La señora Wattinne Bossut.
3° El señor Gustavo Wattinne, padre.
4° El señor Alberto Motte.
5° El señor Eugenio j'"lotte.
6° El señor Luis W attinne.
7° El señor Alberto Wattinne.
8° El señor Gustavo Wattinne, h,ijo.
9° El señor Bertín Mille.
10 El señor Enl'ique Vos.
11 El señor Grepelle Fonlhine.
12 El señor Mollet Fontaine.
13. El SI'. Fernando Vandaele, constituyendo por el presente como su

apoderado especial, el Sr. Exequiel Dudignac, casado) domiciliado en
Buenos Aires, calle San Martin 345 altos, á quien conjuntamente con-
fieren poder para que por ellos y en nombre suyo, constituya entre ellos
y el referido Sr. Casimiro de Bruyn, una Sociedad Anónima bajo las
cláusulas y condiciones y en los tél'minos que anteceden; pudiendo, sin
embargo, completar los Estatutos, fuere necesario (JOI' otras condiciones
siempre que sean accesorias, alteral' en caso necesario el título de la
Sociedad, c(1nstituir diclla Sociedad Anónima en las formas prescriptas
POI' la ley de la República Al'gentina. Pal'u que á los fines del pl'esente,
fil'me y otol'gue e~Gl'itut'a en la Repúblic~t Argentina y ha~a todo cuanto
fuel'e útil. De lo cual se levantó escritul'a pública extendida y otol'gada
en Roubaix el año mil ochocientos ochenta y nueve á diez y seis y diez
yocho de Mayo. Pl'évia lectura, los comparecientes han firmado eon los
notarios, (Firmado): G. '\Vattinne hijo, Julio Desurmont, Enrique Vos,
Albel'to Motte) viuda '\Vattinne Bossut, Eugenio Motte, L. Wattinne
Hovelacque, A. Wattilll1e, F. Vandaele, B. Mille, Crepelle Fontaine,
Mollet Fontaine, L. Poissonier, Duchange. Hay un timbre que dice: L.
Poissonier', notario en Roubaix Nord. Visto por nos Arnato Hindri su-
plente del Juez de Paz del distrito Oeste de HOllbaix POI' legalización de
la fiema de los Sres. Poissonier, y Duchange, Notarios en Roubaix.
Roubaix, á vpintitres de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve-
(Firmado): A. Hindri, Suplente. Hay un timbre qu~ dice: Juez de Paz del
Centro Oeste de ROllbaix Nord. Visto por la legalización de la firma del
Sr. Hindri que antecede, Pal'Ís, á veinte y siete de Mayo de mil ochocien-
tos ochenta y nueve. POI' delegación del guarda-sellos, Ministel'io . de
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Justicia. (Firmado): el Gefe de Oficina, Bonnct. Hay un timbre que dice:
Ministerio de Justicia. El Ministerio de Relaciones Exteriores, certifica
ser auténtica la firma del Sr. Bonnet. Pari", veinte y siete de Mayo
de mil ochocientos uchenta y nueve. Por el Ministro, por el Gefe de la
Oficina delegado (firmado) E. Corpet. Hay un timbre que dice: Minis-
terio pe Rl~laciones Exteriores, República Francesa. Sigue la legaliza-
ción por el Consulado General de la República en FL'a:1cia, de la última
firma que antecede. Sigue la legalización de la fil'ma del Canciller del
Consulado General de la República Argentina en Francia, por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. Es traducción fiel. fiel original escrito
en francés, que he rubricadü y vertid,) al idioma naciona I en Buenos
Aires, á once de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve-L B. Trant,
traductor públic0. Hay una estampilla. Hay un sello. Es conforme al
original de su referencia de que doy fé como del reconocimiento de la
compareciente, ser mayores de edad hábiles y dijeron: que en desempeño
de lo relacionado en el poder transcripto y de conformidad con las cláu-
sulas, designadas en el mismo, los comparecientes vienen en cumplimiento
de lo estipulado en el artículo 406 del Código de Comercio á formular
una escritura de Sociedad Anónima, bAjO las bases y condiciones si~
guientes:

Art. 1° Se declara constituida entre los señores nombrados represen-
tados por el compareciente D. Exequiel Dudignac y entre D. Casimiro de
Bruyn, una Sociedad Anónima pflr'1 la esplotación en esta República, de
una destilería de alcohol y de todas las demás industrias que se relacío-
nen con la principal.
Art. 20 La Sociedad se delFlminará «Sociedad Anónima de la desti-

lería de la Estrella en San Pedro)).
Art. 30 El asiento ó domicilio de la Sociedad será en esta cí udad de

Buenos Aires.
Art. 4° La Sociedad se constituye por el término de quince años con-

tados desde el dia en que los Estatut')s de ella sean dprobados POl' el
Poder Ejecutivo.
Art. 5° La duración de la Socieda i pod rá ser prorogada ó disminui-

da en la forma que mas adelante se detallará.
Art. 6° El capital de la Sociedad es de doscientos sesenta mil pesos

oro sellado, ó sea, un millon trescientos mil francos. Este capital está
dividido en doscientas sesenta acciones de cinco mil franc0s, ó sean, mil
pesos oro cada una. El monto de las acciones será pagadero inmediata-
mente despues de constituidd la Sociedad. Dichas accionAS serán deno-
minativas.Art. 70 Desde ya queda suscrito todo el capital social en la forma si-
guiente: D. Julio Desarmont, cuarenta aeciones, cuarenta mil pesos oro;
Doña Paulina Bussut treinta acciones, treinta mil pesl's, oro; D. Alberto
Motte, veinte acciones, veirlte mil pesos oro; D. Eugenio Motte, veinte ac-
ciones, veinte mil pesos oro; D. Luis Wattinnes quince acciones, quince
mil pesos oro; D. Alberto Wattinne, quince acciones, quince mil pesos
oro; D. Gustavo Wattinne (hijo), quince acciones, quince mil pesos oro;
D. C. de Bruyn, quince acciones. quince mil pesos oro; D. Fernando Van-
daele, quince acciones, quince mil pesos oro; D. BertÍn Mille, cinco ac-
ciones, cinco mil pesos oro;D. Enrique Vos, diez acciones, diez mil pe-
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sos oro; D. Cr'epelle Fontaine, cinco acciones, cinco mil pesos oro; D.
Mollet Fontair.e, cinco acciones, cinco mil pe50S oro.
Art. 8° La Sociedad será dit'ijida y administmda por un Directorio

compuesto de trAs titulares, los cuales residirán en esta ciudad, y de dos
suplentes. Para ser Directol' es necesario poseer cineo accione:s, las que
quedarán depositadas en el asiento social, durante todo el tiempo del
mandato. Los suplentes en su árden de nombramiento, reemplazarán á
los titulares er. los casos de muet'te, incapacidad legal á ¡'enuncia. Los
Directores pueden ser reelectos. Los Directores titulares á suplentes,
están' autorizados á hacerse representa l' por mandatarios en las deli-
bel'aciones y resoluciones del Directorio. El Directorio podrá reunirse
válidamente estando presentes dos de sus miembros.
Art. 9° Los Directores perm:wecerán cinco alios en el ejercicio de sus

funciones. Los suplentes son designados por el mismo pedodo.
Art. 10 El Dil'ectorio tiene las más ámplias facultades para dirijir yad-

ministrar los asuntos de la S)ciedad, Puede especialmente comprar, ven-
der. hipotecar á gravar'los bienes inmuebles. Tomar empréstitos, emitir
obligaciones simples ó privilegiadas; transferir y someter toda cuestion
á arbitrus. Representar á la Sociedad sea como demandante ó como de-
mandada, lo mismo que todo acto exterior, comercial, civil, judicial, ad-
ministrativo y otro. No se requiere la autorización de la Asamblea para
las obligaciones ordinarias de lél Sociedad, teniendo el Directorio á ese
respecto los plenos poderes arriba indicados.
Art. 11 El Directorio puede delegar sus podt-lt'es total ó parcialmente,

á conferir mandatos generales ó especiales, sea á uno de sus miem-
bros ó á un extraño, por el tiempo que juzgue conveniente y bajo hs
condiciones que determinare.
Art. 12 El Directorio deberá conformar sus procedimientos á las re-

soluciones tomadas por las Asambleas Generales.
Art. 13. Los accic)nistas se reunirán una vez al año en Asamblea Ge-

neml o¡'dinaria. La reunion tendrá lugar en Roubais (Francia). Para
que haya quorum despues de la primera convocación, será necesario
que sean representadas dos terceras partes de las acciunes emitidas.
~i no se llega á tener qu')rum, la segunda Asamblea deliberará válida-
mente, sea cU81fuere el número de acciones representadas. La mane-
ra de hacer la convocatoria se determinará por el Directorio.
Art. 14. Los accionistas se reunirán en Asamblea General extraordi-

naria cada vez que lo juzgue conveniente el Directorio, ó si la reunión
le es pedida por un número de accionistas que representen una quinta
parte del capital. En las Asambleas exteaordinarias solo .podran dis-
cutirse los asuntos que forman el objeto de la reunion.
Art. 15. Las resoluciones en las Asambleas tanto ordinarias como ex-

traordinarias se tomarán por mayoría de votos, salvo el casCl previsto
por el artículo 17. El número de votos perteneciente á cada votante, !'le
fija en la foema siguiente: Un voto P')1' cinco acciones. Dos votos por
10 accíones. Tres votos por quince aceiones. Cuatr-o votos por vein te
acciones. Cinco votos por veinte y cinco acCiones. Seis votos por 30
acciones. Un accionista no puede tener siná seis votos como máximun;
pero si es mandatario de un ca-accionista, puede agregarle los votos de
su ó de sus mandantes.
Art. 16. Pam ser mandatario es necesal'io ser sócio.
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Art. 17. El presente contrilto podrá ser modificado en Asamblea Ge-
neral por una mayoría que represente las tres cuartas partes del capital.

Art. 18. No habrá gananciá sinó deslJUes de deducidos todos Jos gas-
tos generales, mas un interés de un seis porciento que se abo:1:1 al capital
una amortización de un quince por ciento sobre el monto de IC's gastos
en materíal y edificios. La Asamblea General asignará al Dil'ector téc-
nico una cantidad por c:ento sobre la ganancias. El remanente de las
ganancias se dividiran como sigue:
Un veinte por ciento á la casa «Wattinne Bossut é hijos», de esta

ciudad, por el servicio comercial y financiero. y un ochenta POI" ciento
á las acciones. En caso de pérdida los accionistas no tendrán nunca
que responder mas allá del monto de sus acciones.

A 1'1. 19 El pl'imer Directorio se compondrá de las personas siguientes:
Titulares, don Gustavo Wattinne (padre,) Presidentes, Alberto Mott¿ y
Casimiro de Bruyn, Suplentes, Julio Desurmot y Eugenio Motte.
Art. 20 Al cumplimiento de lo expresado en las diez y nueve ante-

riores bases, los comparecientes, el señor de Bruyn por si, y el señor
Dudignac pOI' la representación que ejerce, obligan su pel'sona y bienes
en forma y canfor me á la ley.
Art. 21 Presente á este acto el traductor público, don Lorenzo Trant,

de e?tado soltero, domiciliado en la calle de San Martin número ciento
veinte y tres, mayor de edad, hábil á quien doy fe, C0ilOZCOy dijo: que
se ratificaba en fo¡'ma en la traduccion del poder mencionado en esta es-
ta escritura, en pl'ueba de lo cual la firmal'Ía á su final. En su testimo-
niD así lo otol'garon, y prévia lectura en que se ratificaron, firmaron
siendo testigos don Ricardo Tenorio y don Indalecio Vazquez, vecillos,
mayores de edad, á quienes conozco ele que doy fé. E Dudignac, Casi-
miro de Bruyn, L. B. Trant (hijo,) Ricardo Tenorio (hijo,) Indalecio Vaz-
quez, (Hay un sello). Ante mi: Candido Cruces, Escl'ibano Público.
Concuerda con el QI'iginal de su referencia, que bajo el número sete-

cientos cuarenta y siete, pasó ante mi, y queda en el Rejistro á cargo de
mi cólega don Albano Honores, al cual me hallo adseripto. En fé de ello
y para entregar á los interesados, es pido el presente, que sello y firmo
en Buenos Aires, fecha ut supra-Cándido Cruces.- (Hay un sello).

Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.

Exmo. señor: Exequiel Dudignac, por la representación que consta de
los documentos adjuntos y don Casimiro ele Bruyn, constituido ambos
domicilio legal en la calle San Martin número 345, respetuosamente ex-
ponemo~: Que segun se comprueba por los documentos de la referencia,
que presentamos en veinte y cinco fojas utiles, se ha constituido una
::Sociedad Anónima con el objeto de explotar en la República Argentina,
una destileria de alcohol y demás industrias que se relacionen con lo
principal, bajo el nombre de «Sociedad Anónima de la Destilería San Pedro»
cuyo domicilio es la ciudad de Buenos Aires. Encontrándose en los fines
de la Sociedad y p:escripciooes de sus Estatutos, llenados todos los re-
quisitos que caracte¡'izan una Sociedad de esta naturaleza y principalmente
los preceptuados por los.artículos 32, inciso 5°, Ul'ts. 33 Y45 Codigo Civil
yarts. 400 y 406 del Codigo de Comercio, venimos ante el Exmo. Gobierno
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antes de émpezar las operaciones, rogándole que en su mél'ito, se digne
aprobal' esos Estatutos y reconocer á la Sociedad nombmda como persona
jmídica. Ser'a justicia,-Exeqúiel Duclignac-Casimiro de Bru!!n.

Buenos Aires) Agosto 7 dE;1889.

Pase al señor Procurador de la Nación para que se sirva prestar su
dictámen.

P. A.-R. A. de Toledo.

Señor Ministro:

Nada encuentro que obser'var con respecto á estos Estatutos, J puesto
que la Sociedacl., de acuerdo con las disposiciones de los mismos Estatutos,
constituye su domicilio legal en la República, ha de servir'se V. E. proveer
segun se si)licita.

Agosto 10 de 1~89.

EDUARDO COSTA,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Destilería de la Estre-
lla en San Pedro.. "

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1889.

De acuerdo con el dictámen del Sr. Procurador' General de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruéblse los Estatutos de la Sociedad Anónima de la «Des-
tilería de la Estrella en SaiJ Pedro», presentados por el Sr. Exequiel
Dudignac, quedando constituida eu esta Capital, segun el arto 40 de los
mismos, el domiciliú legal de la Sociedad, y se le reconoce en consecuen:-
cia como persona jurídica.
Art. 20 Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; pubIíquese,

dése al Rejistro Nacional, y archívese en la 4a Sección de este Ministerio,
prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Ley exonerando del pago de impuestos aduaneros, á los materiales y útiles des-
tinados á las Obras de Salubridad de la Capital de Santa-Fé

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. "1e Exoi1él'ase del pago de impuestos aduaneros, á "los matel'iales
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Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Ley acordando pensión á la Sra. Julia G. de Basavilbaso

El Senado y Cámara de Diputado~ de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sanCionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° AcuérdHse á la Sra. Julia G. de Basavilbaso, viuda del ex-
empleado de Aduana D. Teodoro Basavilbasoj la pensión de sesenta pesos
mensuales. '
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto, se abo-

nará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á doce de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. D€RQUI. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Rejistrada bajo el núm. 2493).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1BS9.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejlstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Decreto nombrando Oficial Contador en la Oficina Inspectora de Bancos Nacio-
nales Garantidos

Departamento de ~acienda.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1881).

El Presidente de lá Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial Contador de la





Decreto disponiendo que las Aduanas de la República, no podrán expedir guias de
mercaderias que no hayan sido préviamente fiscalizadas y márchamadas por
los empleados.

Capital, en su nota fecha 14 del corriente, que es de urgente necesidad
p,'oceder al arreglo de toda la documentación que el incendio de la Sec-
ción «Despacho Directo de los depósitos Catalinas», ha ':tejado pendiente;
Que esa documentación se refier'e así á despacl1D,:; pagados ó pendien-

tes, como cópias presentadas á depósitos y mercancias de Despacho
Directo, sin despacharse,

El Presidente de la RepllblicCl--

Siendo necesar'io reglamef).tar el artículo 658 de las ordenanzas de
Aduana, de manera á dejar bien controladas sus disposiciones, para evi-
tar los perjuicios que pudieran irrogarse al fisco

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Las Aduana;; de la RepL1Qlica no podrán expedir guias de re-
movido de mercaderias que no hayan sido préviamente fiscalizadas :1
vista de ojos y marchamadas por los empleados de lo~ Resguardos
respeetivos.
El marchamo que se emplee, deberá aplicarse en un paraje visible, é

insusceptible de fraude, adaptándose para el efecto, el procedimiento que
. mejor aconseje la práctica.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.
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Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1° Los interesados en el arr'eglo de los documentos correspon-
dientes á mercancias, cuyos despachos hayan sido e:"pedidos por la
Administrar,ión de Rentas de la Capital, deberán presentarse directa-
mente á dicha oficina, solicitándolo en la forma (wdinaria, dándole la
trami tación correspondien te.
Art. 2° Sustanciada la solitud en la forma espresadil, será remitida

de oficio á la Dirección General de Rentas, para que info,'me al Minis-
terio sobre su mél'Íto, y haga practicar la liquidación correspondiente
en su caso, por la Oficina de Revisación, elevando en seguida el espe-
diente á este Ministerio para su resolución,
Art. :1° Autorizase á la Aduana de la Capital, para que prévias las

infol'maciones necesarias, con intervención del Inspector de Rentas, D.
Dermidio Latorre, proceda á la chancelación de todas las demás par-
tidas de mercancias consumidas por el incendio, cuyos pedidos de des-
pacho á plaza no se hubiesen practicúdo.
Art. 4° nomuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.



AGOSTO 365

Art. 2° Las guias de removido se presentarán á las Aduanas de la
República en el sello correspondiente por duplicado; un ejemplar será
entregado al intel'esado, y el otro será enviado por Correo certificado
á la Aduana del destino de las mercaderias.
Art. 3~ Las Adual1as de la República decretarán las guias de remo-

vido, agregando en seguida de las palabras «sin enmwdatura», con que
termina el formulario establecido por el al't. 658 de las mismas, la canti-
dad de fojas de que se compone la guia: y el número impreso que tiene
el papel sellado de cada una de. ellas, escrito en letras y números. '
Art. 4° Remítase en circular impresa á todas las Aduanas de la Re-

publica por la Dirección General de Rentas, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Resolución declarando acojidos á la ley de garantía de 3 de Noviembre de 1888
á los Sres. G. C. D'íckinsRon y Juan Wallace

Departamento de Hacienda.
Bueno's Aires, Agosto~16 de 1889.

Atenta la solicitud que precede de los Sres. G. C. Dlckinsson y Jua~
Wallace, pidiendo se les declare dcojidos á la ley núm. 2402 de garantía
á la exportación de carne bovina para su establecimiento situado en
Puerto Ruiz, Gualeguay, Pruvincia de Entre-Rios; y result.ando de los
informes producidos que los peticionantes han cumplido COIl las pl'escrip-
cione", de la ley y decl'eto l'eglamerltario de 4 de Febrero del corriente
año, '.

sÉ RESUELVE: ,
10 Declárase acojidos á los peticionantes Sres. G. C. Di'ekinsson y Juan

Wallace, á la ley de garantía á la exportación de carne bovina de 3 de
N oviembre de 1888.
20 A los efectos del artículo 2° de la Ley, fíjáse en seiscientos mil

pesos moneda naciollal oro sellado ($ 600.000 m/n. oro sellado) el máxi-
mum del capital á garantirse al espres&do establecimiento, aprobándose
provisoriamente los pl'esupuestos de las instalaciones, materiales y can-
tidades en giro, reservándose su aprobación definitiva, hasta la presentación
de los planos ,y presupuestos de las instalaciones fijas, de acuel'do con
lo prescrito poI' el artículo 5° inciso 2° del Decreto reglamentario.
30 Notifíquese esta J'esolución á los l'ecmrentes en los términos del in-

ciso 1° del artículo espresado, y publíquese por tres días en el diario
«Sud Arnér'ica», por cuenta" de los interesados.
4° Insértese en el Rejistro Nacional, y fecho, pase á Contaduría Ge-

oeral.
JUAREZ CELMAN.
RUFlNO VARELA.



Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Mendoza

Decreto nombrando Sub-Intendente de Resguardo en la Receptoria del Diamante

Decreto nombrando Escribiente en la Sucursal de Contribución Directa y.Paten-
tes de Flores.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1899.
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Departamento de Hacienda ..

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Guarda en el Resguardo de Mendoz;'l, en reemplazo de
D. José Araoz La Madrid, que renunció, á D. Guillermo Dojo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en 1."1 Rejistl'o Nacional, y

pase á Contaduría Genel'al. .
JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAREL~.

Existiendo vacante el puesto de Escribiente en la Sucursal de Id. Ad-
ministración de Contribución Directa y Patentes en Flores, por renuncia
de D. Julio Cruz,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para l1en&r dicha vacante, al Sr. D. José Rigfos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

Atento la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art.! o Acéptase la renuncia interpuesta por el Sub-Intendente del Res...,
guardo de la Receptoria del Diamante, D. Demetrio Garcia, y nómbrase
. en su reemplazo, al Señor D. José Arce.





Caplta1 sooia1. sooios fundadores y aooionis1;as

TÍTULO III

2° Compra, venta, fletamento, permuta.ó hipoteca de buques en ge-
neral, inmuebles y valores de crédito, no pudíelldo in vertirse en
la com pra de éstos últimos sinó hasta el 30 % del capital reali-
zado, sino e~ la operación por cuenta ajena.

3° Seguros marítimos y fluviales, y préstamos á la gruesa.
4° Toda clase de negocios de salvataje.
5° Construcción y explotación de muelles, puertos, canales yen ge-
neral cuantas obras se r~lacione.n úon el fomento ó necesidades
del comercio marítimo ó fluvial en cualquier punto de la Repú-
blica.

6° Creación de pueblos ó ciudades si así conviene, CO,TIO negocio
complementario á cualquiera de las obl'as á que' se refiel'e el in-
ciso anterior.

7° Descuento de letras y pagarés, cauciones) depósitos, cobro y pago
de amortizaciones é intereses de títulos de' créditc., y en genel'al
todo negocio de giro y banca dentro del réjimen ordinal'io de los
establecimientos b.::ncarios de Buenos Aires.
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Art. 4° El capital del Banco queda fijado en cinco millones de pesos
moneda nacional de curso legal, dividido en cincuenta mil acciones de
cien pesos cada una y subdividido en 5 séries de diez mil acciones ca-
da série.
Art. 5° Suscrita Id mitad de la pr'imera série, el Directorio declarará

constituido el Banco con alTeglo á los presentes Estatutos, pudiendo
dar comienzo á sus operaciones.
Art.. 6° Son sócios fundadores los que suscriban las dos primeras sé-

ries de acciones al tiempo de lanzarse la respectiva emisión.
Art. 7° Las séries siguientes á la primera se emitirán en las épocas y

forma de pago que el Dil'ectorio estime conveniente, no pudiendo emi-:-
tirse nilJguna nueva sél'ie sin estar totalmente suscrita la anterior. .'
Art. 8° El pago de las acciones de la 1a sér'ie se hará en la forma siguiente:
5 por % al suscribirse, 20 por % una vez aprobados los E~tatutos POI'

el Poder Ejecutivo de la Nación, 15 por% á lo~ 60 días siguientes y
el resto en cuotas de 10 por % cuando 10 solicite el Directorio con
aviso prévio de 30 dias.
Art. 9° Las acciones del Banco se emitirán al portador, representadas

por láminas talonarias numeradas, selladas y firmadas por el Presidente
del Dil'ectl)rio, por el Gerente y el SecI'etario. .
Art. 10. Los títulos definitivos de las acciones serán entregado 3 á los

accionistas cuando su valor esté pagado íntegramente, y mientras llegue
este caso, los accionistas recibirán un títulopr.:..visional nominativo fk-
mado por el Presidente, Gerente y Sel:l'etario, en el que se anotarán
las cuotas pagadas.
Art. 11. Las acciol1Ps son indi,visibles, no reconcciéndose mas que' un

solo propietario para cada una,.pudiendono obstante concederse á nom-
bre de sociedades me~cantiles.
Art. 12. Lo.;; accionistas quedarán obligados hasta la concurrencia del
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valornomina1 de las acciones. Si antes de estar totalmente sastifecho su
importe fuesen Bstas negociadas, los cedentes serán responsables al Banco
hasta la concurrencia de su valor nomilútl (al't. 415 del Código de Comel'cio).
Art. 13 El imp0l'te de las c lotas que los accionistas no hubiesen satis-

fecho dentl'O de los términ<;>s fijados por los presentes Estatutos y por
el Directorio, tanto en la pr'lmer;l com) en las demás sél'ies, devengal'án
el inte['és del 2 % mensual á favor del Banco, contándose desde el últi-
mo dia del plaZ) sel1alado para el pago, y serán_ considerados mOI'OSOS
los que no lo verifiquen dentro de los treinta dias siguientes;
Quedan caducadas las acciones despues de concluido el término de la

mot'U sin necesidad de declaración judicial, ni intervención de autoridad
alguna, quedando facultado el Dil'ecto:'io pUl'a hacerlas vender por me-
dio de cClITedor, cobrándose el Baucolas cuotas impagas; intereses y
gastos, y pOlliendo á disposición del interesado el sobrante si lo hubiere.

TÍTULO IV

Administración del Banco

Art. 14 La Administl'ación del Banco queda á cargo de un Directo-
rio compuesto de siete titulares y cuatro sup!entes elejidos por la AS'1m-
blea Genel'al.
Art. 15 El Directorio nombrará de su seno al Presidente, Vice,-Presidente

y Secl'etario. En caso de faltar á sesión ó á junta de accionista"" el Presi-
dellte y Vice-Presidente, ejercerá la Presidencia el Dil'ectlJr de más edad.
Art. 16 Los suplentes tendrán solo el der'eeho de asistil' á las sesio-

Hes del Directol'io é intel'venil' en los actos d~ la Administl'ación. mien-
tms subsista la callsa de su llamamiento. .
Art. 17. Para ser' miembro del Directorio, es necesario poseer cien ac-

ciones ::lel BancD, y esta!' en plen) goee de sus del'echos civiles.
Al't. 18 El Directorio se eeunirá semanalmente y cuando sea convo-

cado pOI' el Pl'esidentt',.ó á petición suscrita por tl'es de sus miembros.
Aet. 19 El primee Directol'io dUl'a¡'á cuatro aHos, renovándose p.)!'

sorteo cuatro de los siete titulal'es al finalizac' el segundo año de exis-
tencia social; y los tres restantes al fin del cuarto al1o, siguiénd:)se el
mismo árden' de c'enovaciúi1 todos los al10s suce3ivos, por órden de an-
tigüedad. Todo D;rector podl'á ser reelejido. Los cuatro suplentes se
eenovarán anualmente.
Art. 20 Los acuel'dos del Dil'ectorio se tomal'án poI' mayol'ia de votos

entre los l)t'esen~e,s, entendiéndose que habrá quorum siempre que se
hallen en sesión cuatro de los siete miembros del Dil'ectorio, debiendo
constar en los actas de todas las sesiones, el nombre de los presentes
y de jos ausentes.
Art. 21. La inasistencia de un Director p')r mas de noventa dias á

las sesiones del .Directurio, no estando en servicio de la Sociedad, im-
porta ipso {acto su cesación en el C<il'go.

TÍTULO V

Del Directorio: sus deberes y atribuciones

Art. 22. El Directorio nombra, revoca y suspende á los empleados del
24



Art. 23. El Presidel1te es el encal'gado de ejecutar las decisiones del
Directorio, siendo sus debel'es y atribuciones los siguientes:
1° Representar al Banco jur-ídica ycomel'cialmente;
2° Convocar á las Asambleasordínar-ias y extmol'dinarias de acuel'-
do con lo q~le mal'can estos Estatutos y COIl las decisiones del Di-
rectorio;

3° Presidir las sesiones del ;:)il'ectol'io y de las Asambleas, decidien-
do las votaciones en caso de empate;

4° Ejecutar las resoluciones de las Asambleas y del Dil'ectorio y
hacer cumplil' lo. dispuesto en estos Estatutos.

5° Fil'mar las escr-itul':tS ó documentos que ubliguen al B lllCO, de-
biendo su fil'fna, ser l'eft'endada pOI' el Secretal'io ó por el Sel'ente.

DEL GERENTE

Banco, y determina sus atribuciones, establece los gastos de administra-
ción, revisa las memorias y \()s balances anuales que han de ser presen-
tados para su aprobación á las Asambleas Genel'ales; pl'opone los divi-
dendos anuales, establece los intereses de los préstamos, la ta.sa dé los
descuentos y las comisiones; emite las nLlfwas sél'Íes del capital, de
acuel'do con el artículo 7°; hace los empl'éstitos y recibe los depósitos
necesarios para las operaciones d,~l Banco, debiendo d:1l' una cuenta de-
tallada á las Asambleas Genet'aies; delibera sobre todas las opel'aciones
del Banco y provée á la marcha regular de los lwgocios en los límites
y segun las I'eglas determinadc1s por los pl'esentes Estatutos y pOI' las
deliberaciones futmas de las Asambleas. .
El Directurin tiene además facultades para tl'ansar, intentar y soste-

ner proceso~, abandonarlos, apelar ó recmril' pOI' l'evocación, nombl'ar
pl'ocUl'adol'es'especiales y efectual' todos los actos que sean necesarios
para salvagual'dar los intel'eses del B:mco.

DEL PRESIDENTE

, Art, 24. El Gel'ente, que será nombrado por el Di¡'ectorio, será el Gefe
de la Administración interrB en todos sus ramos, y á él estarán subordi-
riadas los demás empleados del Banco.
Le compete atendel' y vigilar el despacho diario; Ajecutar las re;:;olu-

ciones y acuerdos del Di['ectorio; dal' cuenta á éste de la conducta y
competencia de sus subalternos; asistil' á las sesiones del Directorio con
voz consultiva, cuando fuel'e solicitado; firmar las acciones provisorias
y definitivas juntamente con el Presidente y Secl'etal'io, así corno todos
los balances pal'ciales y generales con los mismos, y l'epresentar POI' de-
legación a: Banco, en los casos q llA 11) acuel'de el Directorio.

'DEL SECRETARIO

Art. 25. Los deberes del Secretado, que será nombrado por el Dil'ec-
torio, de su seno, son:

1° Redactar las actas de sus sesiones v las de las Asambleas Gene-
rales, así como las Memorias que han de presentarse á los ac-
cionistas.

20 Firmarlas aeciones provisorias y definitivas y los balances par-
ciales y generales juntamente con el Presidente y Gerente.
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TÍTULO V[

De los balancos. utilidades y fondos de reserva
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Art. 26. Mensualmente se hUl'á un balance pal'dal que será firmado
por el Presidentp, Gerente, Secretario y Contador; y anualmente se hal'á
un balance general (cada treinta y uno de Diciembre) firmado por los mis-
mos, pal'a sel' presentado para su aprobación, á la Asamblea General, á
objeto de fijat. el dividendo.
En estos balances' figurarán por el precio de inventario los inmue-

bles y todos los valores cotizables ó no cotizables en Bolsa, adquiridos.
por el Banco.
Art. 27. Las utilidades líquidas que resultaren al fin de cada ejercicio,

se distribuirán del modu siguiente:
5 O!o para los sócios fundadores en proporción al número de accio-

nes que hubiel'en suscl'ito ó les cOI'rp,sponda por prorateo, cuyos derechos
se acredital'án con títulos al Fortador .
. lO! o para el Presidente.
2 o/" para los iniciadores Señ(.l'es Alberto 1. Gache y Julian J. Solveyra

ó sus hel'ederos, durante todo el tiempo que exista el Banco.
0.4 % para los Directol'es, repal'tido en razon á su asistencia á se-

siones.
8 % pam la formación del Fondo de Reserva .
. 80 % para las aceÍonistas á título de dividendo.
AI't. 28, No se considel'arán como beneficios reales para reparto de

dividendos, sinó aquellos que pl'opuestos pOI'el Dil'ectorio, sean aproba-
dos en Asamblea Geneml.
Art. 29. Siemp,'e que el Fondo de Resel'va llegue á una cantidad equi-

valente al 30 % del eapital social, cesará la acumulación, destinándose
el 8 o/J en los balances sucesivos pam aumental' el dividend') á los ac-
cionistas.

o Art. 30. El Fondo de Rese¡'va se destina á reintegral' al capital social
de las pél'didas que pudiera suf['ir en las oper¡lciones efectuadas durante
el' período de la Sociedad; pero si las utilidades de un eje¡'cicio no repre-
sental'an un interés de 8 u/o sob['e el capit!ll desembolsado, se tomará
del I'l'ferido fondo h suma necesaT'Ía pam compleulr dicho interé".
Art. 31. Quedan á favor del Banco los dividendos qlw al cumplimip.nto

del primer quinquenio no hubiesen sido retirados (segun lo dispone el
artículo 1033 del Código de Comercio).

TÍTULO VII

De la Asamblea General

Al't. 32. La Asamblea General, legalmente constituida, I'epl'esenta la
totalidad de los accionistas, y sus deci~iones son obligatorias para todos,
mientras no se opongan á las Leyes del Estado.
Art. 33. Los accionistas se reunirán en Junta Genel'alOl'dinal'ia en el

mes de Enel'o de cada año, para oir la lectura del Balance y Memol'Ía de
que habla el a['t. 22, apl'obando ambos documentos ó esponiendo los ['e-
paros qUd se crean del caso.
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Art. 34. La Asamblea General de accionistas fijará el monto del divi-
dendo definitivo, autorizaudo á la vez al Directorio para que pueda durante
el año siguiente, repartir los dividendos á cuenta que per'mi.ta la marcha
del Banco.
AI't. 35. Las Asambleas extraOl'dinarias tendrán lugar á solieitud del

Directorio' ó á pedido de una tel'cera iJarte de losaccionista~, no pudiendo
tratal'se en ellas de otros asuntos, sino únicamente de los que hayan mo-
tivado dichas Asúmbleils. .
Art. 36 Para tE:nel' derecho de asistencia y tamal' parte en las delibe-

raciones de la Asamblea, se requiere poseer por lo ménos cinco acciones,
las que serán depositadas en Secretaría por lo méno~tres dias antes de
la f8ella en que tendr'á lugar'la reunión, rel:Íbiendo el d8positante, firmada
por el Secretario; In: papeleta .de entrada, juntamente con la boleta que
especifique el número de votos que tenga y represente.
AI't .. '37: La Asamblea qupdará constituida legalmente siempr'e que los

sócios pl'esentes y repl'esentados, constituyan la mitad del capital social
en las séries IJmitidas. '. .
Si al llamado pal'a la Asamblea no hubieea el número necesario de

accionistas, ellatendr'á Jugar diez~dias despues con cualquier número,
debiendo pasárseles a viso por segunda vez.
Art. 38. En las Asambleas Generales, solo se podl'á tratar de los asun-

tos para que hayan sido convocadas, publicándose al efecto la órden del
dia. .,'
Al'L 39. El del'echo de asistencia puede ejercel'1o el accionista perso-

nalmente ó por delegación, medi;lnte carta-poder', no f'udiendo ningun
sócio tenel' mas de una l'epl'esentación. Las Sociedades que poseyeran
acciones, delegal'án por escl'ito á uno de sus miembl'os, 'pam que las
r~presellten en la. Asamblea.
Art. 40. Las convocatorias se harán pOI' medio de avisos, pol'lo ménos

en cuatro diarios de Buenos Ail'es y con quince dias de anticipación al
que vaya á celebrar'se la Asamblea.
Al't. 41.' Presidirá la ,Asamblea de accionistas el Presidente del Dil'ec-

tor'io, óel que haga sus veces, actuando el Secretario del Banco.
Se nombrarán dos sócios de entl'8 los pl'esentes para el caI'go de es-

crutn.dores,los cuales fil'marán el acta con el Presidente y Secl'etario.
AI't. 42. Las resoluciones de h Asamblea se tomal'án por mayol'Ía de

votos en la propül'ción ~iguiente:
5 á 20 acciones dan del'echo á 1 voto.

21 » 40» » » á 2 »
41 l) 60» » » á 3 »
61 » 80» » » á 4 ))
81 » 100 l) » » á 5 »
101 arriba» » » á 6 ))

AI't. 43. La Asamblea Gerierall'esolverá, cuando llegue el caso, sobre
elección de personas que deben formar' el Directorio.
Sobre todos los asunto,:; de interés genenl! pam el Banco puesto á su

. considel'ación pOr el Director'io, que estén en armonía (:on las leyes del
país y conlos pl'esentes Estatutos .
. Sobt'e la disolll(~ión de lü Sociedad antes del {él'mino fijado para su du-

. ración, lo cual solo podrá I'esolverse en Asamblea General en que estén
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representadas las dos terceras partes de las acciones emitidas y en los
casos previstos por el arto 419 del Código de' Comercio.

Art. 44. Tudos los asuntos presentados á discusión y aprobación de la
Asamblect General de accionistas, serán resueltos por mayoría de votos,
decidiendo en caso de empate el voto del Presidente, luego de repetida la
votüción sin prévia discusión. - Si en la elección de Di¡'ectol'es hay empate
de votos, se considerará, elegido el que p05ea mayol' número>de acciones
del Banco depositadas en las cfljas del mismo.

AI't. 45. La Asamblea nombrará cada año la Comisión de Cuentas de
que habla eltítulo 8° compuesta de tl'es miembl'os titulares y tres suplentes.

TÍTULO VIII

De la Oomisión de Ouentas

AI't. 46.- Las atribuciones de la Comisión de Cuentas, son:
1° Examinar la contabilidad del Banco.
2° Verifical' la exactitud de los Balances que pl'esente el Directorio.
3° Rendi!' infol'me escrito del resultado á que se I'efiel'en los dos

incisos antel'iores.
Art. 47. El cargo de miembro de la Comisión de Cuentas, es gratuito

y .dmará un año, "
Art. 48. Antes de la reunión de la Asamblea General Ordinaria, el

Directorio invitará á la Comisión de Cuentas para que dé comienzo á
su cometido.

TÍTULO IX

Disposiciones Generales

AI't. 49. Las Ilflves del Tesoro serán guardadas, una por el PresidEmte y
la otra por el Gerente. '

Art. 50. El Secretal'io suscribil'á las convocatorias del Directorio,
Asamblea de accionistas y las actas de éstos últimos con los escrutado-
res nombrados; llevará la correspondencia oficial y entenderá en cuanto
á los accionistas se refiem.

Art. 51. Queda prohibida al Banco toda operación sobre sus propias
acciones.

AI't. 52. Los poseedores de títulos del Banco, tienen el derecho de
dep()sitarlos sin gasto alguno e'l el E~tablecimiento, exijiendo uu certi-
ficado de depósito.

Art. 53. Toda mateI'ia no contenida en estos Estatutos, sel'á resuelta
con al'regn á las disposiciones del Código de Comercio argentino.

Art, 54. El pl'imer Dil'ectorio Provisori0 compuesto de los señores:
Presidente, SI'. D. Jorge Guwland; Vice-Pl'esidente,. SI'. D. Juan A. de

Uribe; Vocal-Secretario, Sr. D. Alberto 1. Gache; Vocales, Dr. D. Juan D.
Maglioni, Sr. D. Luciano Chaves, SI'. 0'. C. Tonkinson, SI'. D. Juan
Manuel Martinez; Suplentes, Sr., D. Antonio 1\1; Delfino, Sr. D. Emilio
Saenz, SI'. D. Eduardo Zinmermann, SI', D. AugustoM. Ventury.

Queda facultad') para ampliar estos Estatutos y para recabar la aproba-
ción del Poder Ejecutivo, aceptando las modificaciones que éste introduj~rá
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Decreto aprobando los E~tatutos del ,.Banco Maritimon

.Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

De conformidad con el dktámen del Señor Procuradol' Gene¡'ul de la
Nacion,

El Presidente de la Republica-
Dr<:CRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos. del «(Banco Marítimo,), presE,[ltados
por el Señor D. JOI'ge Gowland, y reconócesele en consecuencia co-
mo persona juI'idica,
Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; pllblíquese, dé-

.se nI Hejistl,u Nacional, y al'chÍvese en la 4a Sección de este Ministedo
pl'évi:.l. reposición de sellos.

Estatutos del ,:Banco de Consignaciones de Frutos del Paisn

DIRECTORIO

Presidente
Dr. D. M1:lnuel Gorostiaga

Vice- Presidente
Dr. D. Jnlian Barraquero

Directores
Sr. Julió Dantas
« Guillermo Doll.
« Emilio B, Godoy
« Cárlos Saavedra
« José M. Niño

Suplentes
Sr, Manuel F. Sciurano
« . Julian Gamez
« Manuel Firso Lascano

PRELIMINAR

OBJETO DEL BA NCO

1° Dar facilidades al hacendado y al acopiador para que puedan rea-
lizar los friltos en los rrie¡'ca,dos europeos;
2° Que obtengan- el valor I'eal de l)s mismos;
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~o Que no .sucumban ni en grande ni en pequeña escala, á mono-

p.~hos y i-'reclOs eventual~s: sop los propósitos á que responde la crea-
C10n del «Banco de ConsIgnacIOnes de Frutos del País.»

TITULO 1

Objeto, duraoión y domicilio de la COlupañia

Art 1° Establécese una sociedad anónima b:ljl) el nombre de «Banco
de Consignaciones de Frutos del País», CIIYO principal objeto es fomentar
la exportación de los mismos, entendiéndose por tales, los productos de-
rivados de los ganados de toda especie, que se crian en los campos de
la provincia de Buenos Aires. Al efecto, el Banco recibirá los frutos, los
clasificará, mejorará y acondicionará, remitiéndulos á Europa, bajo su
dirección, para que sean vpndidos por cuenta de los comitentes. El Banco
opel'úl'á POI' medio de adelantos de dinero, antes ó despues de ser con-
signados los frutos á la compañía, en la forma que se establece en el
Título JI.
En la misma forma fomentará tarnbien la exportación de l)l'oductos

agrícola~, y la de carnes gordas vacuna y ovilla á los mercados europeos.
El Banco construirá depósitos esp~ciales, elevadores de granos en el

puerto, barracas, graneros, y cuantas instalaciones sean convenientes para
la conservaciún y mejoramiento de los productos que se le consignen.
Al't. 2Q La duración de esb compañía, será por el término de veinte

años, á contar desde el dia de la aprobación definitiva de estos Estatutos.
Art. 3° El domicilio legal de esta compañía será la ciudad de Buenos

Aire~, y podl'á establecel' sucursales ó agencias pan\. su representación
y trabéljos) cuando y donde lo estime conveniente el Directorio.
Art. 4° Simultáneamente con la instalación de la casa centl'al en esta

Capital, se estableeerá una sucursal en la ciudad de La Plata. '

TÍTULO II
Operaciones de la Sociedad

Art. 5° El Banco rer::ibirá consignaciones de frutos del país, ~omo ser:
lanas, cueros vacunos y lanares, cerda, pluma, sebo y grasa, y productos
agrícolas, como tt'Ígo, lino, maiz, etc., á los efectos del artIculo 1°.
Art. 6° En general) el Bauco adelantará un ochenta por ciento s0bre

el valor consignado, l)['évia vista, c1asiticación, afuro y depósito de la especie;
y f;l resto loabonará al liquidarse la consignación á cuyo resultado queda
sujet') el comitente.. .
Art. 7° El Banco hará 8delantos ó abrirá créditos en descubierto á

hacendados ó acopiadores, de reconocida responsabilidad, quP, á juicio
del Directorio, merezcan entera confianza, y siempre, bajo el caráctel' de
.anticipo á sus consignaciones.
Art. 8° El Banco no cobrará mas interés p,)r las cantidades que preste,

que el fijado en la tasa de los ban~os oficiales. La comisión que cobre
sobre los productos que se le consignen, no será ménos de dosy medi'),
ni excederá de cinco °/0' segun la clase y mOllto de la consignal'Íóq.,
Art. 9° Podrá acordar tambien á los agricultores, préstamos con garantía,

obligándose éstos á consignar sus producciones á la sociedad.
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Art. 10. El Banco podrá importar y exportar por cuenta agenn, toda
clase de mer'caderíás que se le ordene, mediante una comision que fijará.
Art. 11. Recibit'á c'mtidades á préstamo y depósito á plazo ó en cuenta

corriente, en la for'ma que le convenga.
Art. 12 El Banco podril estender sus opel'aci'}rJes sin declilHlr de su

carácter esencial, siempre que ellas respondan á sus propósitos, pudien-
do al efecto:

1° Descontar letras de cambio al tipo que le convengn;
2° Dar cartas de crédito;
3° Girar y tomar letras sobre las pInzas del interior y exterior
donde tenga la sociedad representación;

4° Comprar, eont~atar' y vender' cuanto el Dir'ectorio crea de se-
gura utilidad para la sociedad dentro del carácter de la misma.

TITULO nI

Capital Social-Aociones

Art. 13 Queda fijado el capital social en la suma de diez núllones
(10.000,000) de pesos moneda nacional, dividido en cincuenta mil (50,000)
acciones de doscientos pesos moneda nacional cada una, pudiendo la Asam-
blea General de accionistas, aumentar dicho capital hasta la suma que
crea conveniente.
Art. 14. Suscrito el diez por ciento del capital social, la sociedad se

considerará difinítivamente constituida, abriendO en seguida sus c'peracio-
nes, prévia apl'obaeión de sus Estatutos por el super'ior Gobier'no Nacional.
Art. 1;'). El pago de las aceiones se J1flrá en efecti vo: Diez por cien to

(10 %) al ser aprobado;:; los Estatutos del Ballco, yel resto, en CUGtas
trimestrales que no bajrlt'án de diez por' ciento (10 0/0).
Art. 16. El Directorio podrá admitir' ofertas de propiedades urbanas,

frutos del pais ó productos agdcolas en cambio de dille¡'o Ó de acciones.
Art. 17. Lo,; títulos definitivos de las acciones, ~erán al portador yen-

tregados á los accionistas cuando su valor nominal esté íntegramente
pagado. Miéntras tanto, se entregará á los accionistas un título proviso-
rio en que conste la cuota pagada y la forma del pago.
Art. 18. Las acciones de la Sociedad serán clasificadas en sérics de

50,000 acciones 'y numeradas correlativrlmente en un libro talonario es-
peci,d pard el Rll1co, firmadas por el Pr'esidente, Gerente y Secretario, y
selladas con un sello que usará al efecto la sociedad.
. Art. 19. Llegado el caso de aumentar el capital presct'ito en el aJ'tlculo
12, se ha.rd mediante la emisión de una nueva série de cincuenta mil
(50,000) acciorJi:Js li-ls que Rei'<Í.nofl'ecidas pl'efel'entemente á los accionistas
por un tér'mino fijo, expirado el cual se ofl'ecerán las restantes al público.

TÍTULO IV

Administracion

Art. 20. La sociedad sel'á. administrada por un Directorio y un Ge-
rente.
Art. 21; El Directorio se compondrá de siete personas, que serán ac-
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cionistas (cuando ménos por 10 acciones) un Presidente, un Vice-Presi-
dente y cinco directores.

Art. 22. A escepción del Presidente, el Directorio será renovado cada
dos afias por mitad, pudiendo ser reelectos sus miembros.

Art. 23. El Dir'ectoriu nombrar'á de su seno al Pl'esideete de la Socie-
dad cuyo cargo durará cuatro años, á contal' desde el dia de la insta-
lación de la misma, pudiendo ser reelectr).

Art. 24. En caso de defunción ó renuncia del Presidente ó de alguno
de los Directures, el Directorio lo reemplazará provisoriarr,ente con uno ó
mas Accionistas, hasta tanto se reuna la pl'imera Asamblea General que
hará el nombramiento definitivo. Siempre que se produjeran ausencia ó
inasistencia prolongada del Pl'esidente Ó Dil'ectores, reemplazará el Vi-
ce-Presidente al primero; y á lo.,.;últimos, tres suplent8s que serán eleji-
dos por' el Dil'ectol'io y confirmidos en su puesto como titulares por la
primera Asamblea. .

Art. 25, El Directorio se reunirá en el domicilio de la sociedad una
vez por semana, cuando ménos, y extraordnariameílte, siempre que lo
requiera el Presidente ó el Gerente pdra asuntos de urgencia. Los acuer-
dos se tomarán por mayoría absoluta de los rniembrospresentes á la
hora señalada, yen caso de empate, decidil'á el Presidente. Para que ha-
ya acuerdo legal. se necesita la concurrencia de cuatro miembros del
Directorio. .

Art. 26, Cor-responden al Directorio :as siguiente" funciones:
1° Regla mentar las operaciOlies del Banco.
2° Nombrar el Gerente de la Sociedad, los Agente.=; de las Sucursa-

les, asignarles el sueldo y en caso necesario, suspenderlos ó de-
ponerlos de su~ cál'gos;

3° Nombrar, á propuesta del Gerente, los empleados necesarios, fi-
jando sus atribuciones y honorarios;

4° Determinar las condiciones de préstamos y depósitos en garantía;
5° Acordar, modifica r, negar ó aplazar los pedidos en descubierto;
6° Acordar dividendos provisionales segun el resultado de utilida-

des que arroje el balance trimestral del Banco que pasará la ge-
rencia;

7° Modificar la tasa de interés y tipo de comisión dentro del artículo 8°;
8° Resolve!' sobre todas las operaciones de la sociedad consignadas

eu estos Estatutos.
Art. 27. COI'l'esponde al Presidente:
10 Nombrar el Secretario del Banco;
5° Expedir los certificados de inscl'ipción de acciones;
3" Convocar Asamblea General y presidirla acompañado del Secl'e-

tario; .
4° Presentar anualmente á la Asamblel1, el estado general del Ban-

co que le presentará el Gerente;
5Q Representar legalmente al Banco en los casos necesarios ante los

Tribunales de justicia por sí ó apodeeadl);
6° Nombrar ál'bitros, oblig'lr á 1ft sociedad y entender en todo lo

que corresponde por los -presentes Estatutos;
70 Establecer la mejor forma de verificar las operaciones con los

rr,er cados y produtores en general;
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Art. 28. Son atribuciones del Gerente:
10 Hacer cumplir los acuerdos del Directl)rio;
2° Organizar la administracion general del Banco;
3° Instala!' el establecimiento, barracas, depósitos é inspeccionar y
disponel' cuanto juzgue necesario para la conservación de todo lo
que se consigne y esté bajo los auspicios de la sociedad;

4° Pasar al Directorio POI' intel'medio del Pre:;idente un balance
tl'imestral;

5° Tener al corriente á los agricultores, criadol'es, ind'lstriales y
come;ociantes, precios, de ventas y estado de todo lo concerniente
al carácter del Banen, publicando revistas.

Art, 29. El Directorio tend"á uno ó mas abogadus consultores para los
casos que se requiem, llevándose al efecto un libro especi'11 de aetas que
haga jllrisprudcncia sobr'e los casos que se consulte.
Art. 30. El Gerente no será removlf:!o de su puesto miéntras cumpla

extf'ictamente con su deber y desempeñe con honl'adez sus trabajos. En
caso contrario, tócale al Presidente suspenderlo, y al Directorio, resol-
ver sobl'e sus f~l1tas y expulsión del Banco~
AI't. 31. Quédale asignada por estos Estatutos al Presidente del Ban-

co, en compensación de sus tareas, la suma anual de siete mil doscien-
tos pesos nacionales, pudiendo el Directorio aumental' esta I'etribución.

TÍTULO V

Asamblea General.

Art. 32, En los primeros dias del mes de Febrero de cada al1o, ten-
drá lugar la Asamblea general ordinaria de la Sociedad, la cual delibe-
rará sobre las cuentas de la administración, reformas propuestas por
el Directol'¡o, dividendos á repartil'se y demás medidas que deban efec-
tuarse dentl'o del órden y espíritu de estos Estatutos, así como de la
elección de los miembros del Directorio que hubiesen df'. reemplazar :í
los salientes,
Art. 33. Los accionistas que quieran formar parte de lélAsamblea de-

berán depositar en la caja del Banco y por Secretada, 1<1sacciones que
les den derecho á ello, 15 dias antes por lo ménos de la reunion gene-
ral.
Art. 34. Las convoc,lÍorias á la Asamblea General se harán ~on trein-

ta dias de anticipación y por medio de avisos en los diarios, fijándose_
dia y hora de la reunion.
Art. 35. La Asamblea General quedará legalmente constituida, siempre

que esté representada por un número de accionistas que forme lh. mi-
tad del capital. Presidirá la Asamblea el President0 del Directorio con
el Secretario, conforme al artículo 27.
Art. 36. Si á la primera convocatoria no concurriese un número de

de accionistas bastante á representa¡\ el capital indicado en el artículo
anterior', se consiflerará aplazada la Asamblea por diez dias, quedando
constituida legalmente en esta segunda vez, con cualquiel' núrrlero de
accionistas que concmra,
Los avÍf.os para esta segunda Asamblea se harán con solo cinco dias

de anticipación.
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Art. 37. En egta Asamblea no se trataran otros anuntos que los in-
dicados por el Directorio en la convocatoria.
Art. 38. Ningun accionista podrá rep~esentar á otro sin el corres-

pondiente pode'r, que dejará depositado en Seeretaría, ni podrá repre-
sentar mas que á un solo mandante.
Art. 39. La Asamblea extraordinaria solo será convocada á reque¡'i-

miento del Directorio ó cuando lo solicitare un:númel'o de accionistas que
represente, por lo ménos, la mitad del capital del Banco, y no podrá
ocuparse de mas asunto que del objeto que la motive.

TÍTULO VI

Votos Y Acciones

Art 40. Cada accionista que tenga de una á cinco acdone!", tendrá
derecho á ún voto, ~iguiendo esta Pl'opol'ción hasta llegar á seis votos,
no pudiendo exceder de este número cualquiera que sea el. de acciones
que posea.
. Art. 41. Es entendido que los votos de los accionistas, son para la
Asamblea y no para la::; votaciones del Directorio, eu que cada nno de
sus miembros representa un voto en las deliberaciones, cualquiera que
sea el monto de sus acciones.
Art. 42. A cada accionista le asiste el. derecho de pedir explicaciones

en la Asamblea General ordinal'ia, sobre el estado y marcha de los ne-
gocios del Banco. '

TÍTULO VII

Dividendo Y beneficios

AI't. 43. Los beneficios líquidos que resulten de las operaciones de la
cr;mpañia, serán distl'ibuiuos en la fornia sisuiente:
10 % para repartir entre los Directores del' Banco, esceptuándose el

Presidente, cuya remunel'ación queda ya fijada en el artículo 31.
8 o/ ~ para fondo de reserva.
7 % pnra los sócios fund:=ldores, POI' todo el tiempo que dure el Brnco

y en' relación á sus acciones.
75 % para los accionistas.
Art. 44. El pago 'de los dividendos definitivos se efectuará tan luego

• como se~n sancionados por la Asamblea Generol, de acuerdo con lo
establecido en el artículo anterior.

TÍTULO VIII

Di!lpO!lt:oionesGenerales

Art. 45,. Caso de aumentarse el capital social del Banco por resolución
de la Asamblea Gen-el'al ordi naria, tendrán preferencia para las nuevas.
acciones, los accionistas anteríores.
Art. 46. Serán considerados como sócios . fundadores, los suscritores

á las primeras ,cinco mil acciones .de la Sociedad. .
Art. 47. El Banco de Consignaciones de Frutos del País, retribuirá
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

EDUARDO COSTA.
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'H.. A. de Toledo .

Manuel Gorostiaga.

!!.'mo. Sei'ior Ministro de Hacienda:

Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

Ari. 49. El Banco se liquidará por la expiración del plazo fijado ó por
la pérdida de la mitad del capital ;:;ocial, prévio acuerdo de la Asamblea
General de accionistas.
Al't. 50. En cualquiera de los casos mencionados en el artículo anterior,

la AS~Hnblea General de accionistas .deüi¡'minar'á la mejor forma de la
liquidación, que S6 efectuará por medio del Directorio.
Art. 51. La Asamblea General podrá prol'Ogar, á propuesta del Di-

redor'io, el plazo de duración señalado al Banco (artículo 2°) solicitán-
dose al efecto del Superior Gobierno la correspondiente autor'ización.

TÍTULO IX

por medio de su Directorio á sus iniciador'es: Sres. Tl)más Gutiérrez y
Cárlos E. Villanueva, con el 4 % sobt'e el monto de las acciones que
~econsiderarán totalmente pagadas.
Art. 48, El Directorio recabará de los Poderes, Públicos h aproba-

ción de estos Estatutos; quedando facuItado para aceptar' las modifica-
ciones que se establezcan por' aquellos, y hacerlos inscribir en el rejis-
tro de comercio.

Manuel Gorostiaga, ell 8U carácter de P]'esidente del Diectorío de la
Sociedad Anónima «Banco de Consignaciones de Frutos del País» ante
V. E. se presenta respetuo~amente acompañando los Estatutos de di-
cha sociedqd, rogftndoJe se sirva prestarle su aprobación y declararIrt
en el car'ácter de persona jur'ídica, de confol'midad con el artículo 405
del Código de Comercio.
Es justicia Exmo. Señor.

Al Señor Procul'ador General de l~ Nación para que se sírva dic-
taminar.

.Señol' Ministro:

Esta Sociedad reulle las condiciones requeridas para ser considel'ada
persona jurídica con los derechos y obligaciones consiguientes, tanto
por la confol'midad de sus Estatutos con ,as prescripciones de nuestros
Códigos, como por ), s objet0S de utilidad pública á que se dirije.
Sirvase V. E. así" declararlo.

-Agosto 13 de '1889.





Del capital

De los s6010sy de ¡las aooiones

TíTULO II
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"Art. 2° El asiento principal de la Sc:>ciedad será la Ciudad de Buenos
Aires, Capitál de la l{epública Argentina; pudiendo establecer sucursales
en los puntos que determine el Directorh,
Art, 3° Su duración set'á de noventa y nueve años, á contar desde el

dia de la inscripción de sus Estatutos en el Rejistro de Comercio.
Art. 4° El objp.to de la Sociedad es proporcionar el Crédito á sus so-

cios, por medio de las operaciones que mas adelante se detal1al'án.

TíTULO III

Art. 5° El capital de la Sociedad se fija en cien mil pesos mln. de
curso legal, dividido en tres séries del modo siguiente:

1" Sél'ie, 25,000 pesos en quinientas acciones de cincuenta pesos'
cada" una.

20. Série, 25,000 «( en mil acciones de veinte y cinco pesos cada
una,

30. Série, 50,000 « en dos mil acciones de veinte y cinco pesos
cada.una. "

Total-10l),OOO pe$os
Art. 60 El pago de las acciones de cada una de las séries, se verificará

del modo siguiente:
1" Série, 10 % cada mes á c:ontar desde:el diade la aprobación de
los Estatutos.

2" Sél'ie, 10 % cada mes á contar desde el dia de la aprobación de
los Estatutos.

3"' Série. A integral' por medio de los ingresos á la Caja de Ahol'ros,.
)' del modo que se expresa en el Título VIII de los presentes Es-
tatutos.

Al't. 7° El DÍl'ectorio en cualquier tiempo podrá destina¡' una parte
cualquiera de la tercel'a sél'Íe de acciones, p:tra ser suscl'ita y realizada
en la forma l)['escl'ipta pam la segunda série.
Al't. 8° El capital de la Sociedad, podrá ser aumentado por acuerdo

de la Asamblea General. "
Art. 9° La Sociedad se considel'ará constituida, así que tenga la pri-

mm'a série de las acciones suscritas.

Art. 10. Para ser miembro de la Sodedad, serequiere ser Masan Re-
gular, y hallarse bajo la obedienci,:t del Oriente AI'gentinú.
Art. 11. Todo Mason que desée er1tr'ar á f,Jrmar parte de la Sociedad,

como accionista de la 20.série, deberá manifestarlo por escrito y en los
formularios que suministrm'á la Administración, declfu'ando sumete¡'se
en un todo á las prescripciones de los presentes Estatutos y al Regla-
melito interno del establecimiento.
Art. 12. Si ei solicitante flleSp. miembro activo de la Lógia Egalite ..

Hwnallité, podrá presentarse sólo al establecimiento en la fo:,ma prescr'ita
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en el articulo anterior; de lo contrario, ó siendo miembro de otra lógia,
deberá su boleto de pedido llevar en el dorso la firma de un miembro de
la lógiaarriba mencionada, ó la del Presidente de la lógia á la cual
perte{lezca, atestiguando la homadez del reCUl'rente.
Art. 13. El sócio tiene derecho:
a) Votar en las asambleas generales ó extraordinarias, y á tomar
parte en sus deliberaciones segun el Título VII.

b) A obtener crédito en .el establecimiento en las condiciones que
indican los artículos 29 y 30.

c) A participar de los beneficios que realiGe la Sociedad, segun el
artículo 31.

d) A sel' eJejido miembro del Directorio.
Art. 14. El Dil'ectorio puede excluir al sócio:
a) Que sin escusable motivo haya dejado de pagar tres cuotas pro-
cedentes de su suscrición.

b) Que haya obligado á la Sociedad á demandarle para obtener el
pago de las obligaciones que hubiese contraido con la misma,

c) Que haya sido condenado judicialmeute por causas infamantes.
Art. 15. Teníéndose que hacer efectiva alguna de las disposiciones

indicadas en los incisos b, c, del artículo precedente, la Sociedad deberá
reembolsar al sócio excluido, el valor nominal de sus acciones, sin la
parte qne figuI'e en el fondo de reserva, la cual quedarA á beneficio de
éste. En los casos que se refieran al inci 30 a del mismo artículo, S'1
procedel'ú, segun dispone el art. 19 de estos Estatutos.
Art. 16. La responsabilidad de los sócios queda limitada al valor de

las acciones que hayan suscrito. ,
Art. 17. El hecho de contratar con la Sociedad, ser suscritor ó te-

nedor de acciones de la misma, implica el conocimiento perfecto y acep-
tación Ítltegra de los pI'esentes Estatutos.
Art. 18. El sócio que haya dejado de abonar una cuota en la época

fijada, pngará un inte!'és multuarÍo de uno por ciento mensual.
Art. 19. La Sociedad tiene derecho á vender en remate, que se verifica¡'á

en el local de la Sociedad, las acciones de los socios que hayan dejado
de paga!' tres cuotas; estos remates se anunciarán por medio de avisos
colocados en el i'1tcl'ior del establecimiento, indicando la :,;érie, las cuotas
pagas, las cuotas impagas y la cantidad de acciones, menos el nombre
del deudor moroso, que el nuevo adquil'ente solo conocerá al hacé!'sele
la correspondiente tl'ansfe!'encia.
Art. 20. Del producto liquido del remate 8e deducil'án todos los gastos

que éste haya ocasionado, como asi mismo los intet'eses pen'l.les que es-
tablece el articulo 18 al que haya dejado de ser sócio.
,Art. 21. El deudo!' moroso deberá depositar sus acciones en el esta-

blecimiento, en el momento que el Dir'ectorio asi lo pidiese, y á los efectos
de los artículos 19 y 20. En caso de resistirse ese sócio á dar cumplimiento
al pedido del Directorio, éste estenderá dUplicados de las respecti.vas accio-
nes, quedando por este hecho nulas y sin valo!' alguno las que se hallen
en podel' del deudur moroso.

Art. 22. Las acciones que emita la Sociedad, deben ser numemdas en
órden progt'esivo, sel' tomadas de un hbro talonal'io, llevar el sello de la
Sociedad y ser firmadas por el Presidente ó Vice, Secretario y Tesorero.
Art 23, Las acciones son nominales y personüles; ellas no pueden servir
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á ninguna clase de negociacion, sin aut(wizacián del Directorio, En los
casos de traspa30 de acciones de Illla á otr'el persona, el pedido al Directol'Ío
deberá ser fir'mado por vendedol' y compl'lldor.
AI't. 24. El Directol'io se re~erva siempre el derecho de rechazar, ya

sea susc['iciones, ya sea transferencias, riue á su jui~io no pl'esenten las
garantías su ocien tes.
Art. 25. Si una accio'": pas;l por herencia á más de una' persona, la

Sociedad no está obligada ú inscr'ibir y á I'econocel' la transfer'en~ia, hasta
que sea desigll'ldo un solo representante.
Art. 26. Los pagos de cuOtas pOI' acciones suscritas que se hagan duran-

te el afio, p'-\rticiparán del diuidendo anual, en la misma proporcion, divisi-
bles POI' cuar'Ü1Spartes: es decir', aquellos efeduados en el primer' trimestre
gowrán del dividendo pr'op0l'Cional á los tr'es trimestres siguientes; los
hechos en el segundo de dos trimestres, y los hechos en el tercer'el de
un tr'imestre. Los pagos principiados en el cuarto trimestr'e, no participarán
de los beneficios del mismo afio.
Art. 27. Dividendos que no hayan sido cobrados, pasados cinco afias

de su liq uidacion, quedarán prescritos á faval' de la Sociedad é ingresa-
rán al fondo de reserva. -

TíTULO IV.
De las ope.raclones.

Art. 28. Las opeeaciones de la Sociedad. consistirán:
a) En aCOl'dar pl~éstamos á sus asociados segun lo es~ablecido en los
~wtículos 29 Y 30.

b) En descontar, girar y cobrar vales, pagarés y otros títulos de
comercio de sus asociados.

e) En cobrar' y pagar por cuenta de sus asociados.
d) En descontar nuevamente los valores que tenga en cartel'a.
e) En :oecibir depósitos á plazos fijos y en cuenta cort'iente con Ó sIn
in terés .

.1) En abrir una Cnjrt de Ahorros.
g) En hacer cualquiera operación, que no siendo prohibida por las
l,eyes, pe:'tenezca pOI' su naturaleza al gir'o ordinario de un estable-
cimiento bancario.

Art. 29. El sócio que pide un pl'éstamo debe:
a) Haber d8positado cuando menos la mitad del impurte de una acción.
b) No tener deudas vencidas con la Sociedad.
e) Ofl'ecer' á juicio del Dil'ectol'io, garantías morales y materiales
del exacto cumplimientu de sus obligaciones.

Art. 30. El Directorio, de:o.pues de haber. considerado las garantias que
ofrece el sócio que solicita el préstamo, podt'á acordarle hasta el doble
de sus acciones ó de las cuotas pagas; exigiendo segun el caso una, dos
ó más firmas, ú otras garantías pal'a verifical' la opemción,

TITULO V.
De 10.s beneficios y fondos de reserva

ArL 31. Las utilidades líquidás que reslllten segun balance aprobado,
se distribuirán del modo siguiente:
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2 112 p. % al iniciador SI'. D. L'lls Guétrat ó á sus herederos.
2 1[2 p. % á la Lógia Egatité-Hwnanité, y en su defecto al

Gran Oriente de la República Argentina.
10 p. % para fondo de Reserva. .

_8_5 p_.% para los sócios accionistas á título de dividendo.
Total. 100 p. %

TITULO VI

De la Administración

Art. 32. La Sociedad será administrada por un Directurio compuesto
de cinco miembros, los cuales entl'e sí, elijirán al Presidente. Este desi-
gnará á los que hayan de desempeñal' [os cargos de Secl'etario y de
Tesol'ero, Habrá además tres suplentes que l'eemplazarán á los titulares
ell caso de ausencia, impedimento ó muerte,

Al't. 33. El cal'go de miembro del Directorio dUl'ará un año,. pudiendo
ser reelecto.

Art. 34. E[ Directorio se l'eunirá toda vez que á su juicio ó al del Pre-
siden te, sea necesario hacerlo,

Art. 35. Las reso!ucir)nes que tome el Dil'e<;torio se harán constar en
un libl'o de Actas, quesen\ firmado por el Presidente y refrendado por
el Secl'etario.

Al't, 36. Son atl'ibuciones del Dil'ectorio:
a) N ombmr y destituir á propuesta del Presidenie, los empleados del

Establecimiento.
b) Convocar' las Asamblehs,
e) Resolvel' todos los asuntos que se relacionan con el Estableci-

miento, y ejercer la representacion legal d81 mismo, pudiendo
comprar, vender, hipotecar, permutar, transigir, comprometer en
ál'bitros, fir'mar letras y pagarés, y practicar todos los actos ne-
cesarios para su desenvolvimiento.

Art. 37. Delogar dicha l'epresentación en todo ó en parte para objetos
determilH~dos.

Art. 38. Cumplir y hacer' cumplir los p¡'esentes Estatutos,
Art. 39. El Presidente ó su rcemplazant{\ es el Gefe del Establecimien-

to y el enc~ll'gado de ejecutar las decisiones del Diredorio; en caso de
ausencia del Presidente, desemjJeñará sus funciones el Tesorero ó Se-
cretario.

TITULO VII

De las Asambleo.s

Art. 40, La Asamblea general de accionistas se reunirá UlJa vez por
afio, dentro del primer trimestre del año económico, para tomar en con-
sideración los balances y Memoria de la Sociedad.

Art, 41. Se reunirá tambien extraordinariamente cuando lo solicite un
número de accionistlls, expl'esando el objet) y j llstificando tener por lo
menos la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art, 42. La Asamblea quedará constituida, asistiendo á ella un nú-
25



De la Oaja do Ahorros

TÍTULO VIII

Art. 49. A los efectos del art. 6°, se establece una Caja de Ahorros.
Art, 50. Todo Masan Regular de la obediencia del Oriente Argenti-

no, podrá depositar sus ahol'l'os en la Caja.
AI't..51. Cada uno de estos depósitos no podl'á ser menor de veinti-

cincocenta vos, ni mayor .de veinticuatro pesos.
Art. 52. El Establecimiento abonará POI' estos depósitos en Caja de

Ahorros, el inter'és del 8 por % anual, cuyo interés correrá desde el
dia de verificado el depósito.
Art. 53. Todo depósito en Caja de Ahorros ó parte de él, solo podrá

ser retirado con aviso prévio de quince dias.
Art. 54. No se abonará inter'ps alguno sobre un primer depósito que se

retirara ántes de tr'ascurr'idos quince dias desde la fecha en que hubiese
sido hecho. .
Art. 55. Los intereses procedentes de los depósitos en' C\ljade Ahor-

ros, se capitalizarán cada trimestre, ó sea el 3t dp, Marzo, el 30 de Ju-
nio, el 30 de Setiembt'e y el 31 de Diciembre ..
. Art .. 56. Al depositante, cuyos depósito:;; en Caja de Ahorros hubiesen
alcanzado la suma de veinticinco pesos, le será. entregada en cancela-
ción de aquellos, una acción integrada del valor nominal de vGinticinco
pesos, cuya entrega implicará el reconocimiento de su carácter' de sócio,
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mero de accionistas que represente por lo menos la tercel'a parte de
las acciones emitidas.
Art. 43. La convocatoria á Asamblea se hará por medio de cédulas

á domicilio.
Art. 44. Si á la primera convocatoria no se I'euniese númet'o sufieien-

te, se citará de nuevo con intérvalo de ocho dias, en la misma forma
indicada en el articulo anterior, expresando que es la segundu,y que las
reso!uciones adoptadas por los que Asistan serán obligatorias para los
demás.
Art. 45. No podrá ocupar8e la Asamblea de otros asuntos que los que

motiven la convocatol'ia, cm la cual se expresarán claramente. Resolu-
ciones que versen sobre puntos no indicados en la convocatoria no ten-
drán efecto alguno. .
Ar't. 46. Para concurrir á las Asambleas, deberá el accionista deposital'

el número necesario de acciones en la Secretaría, con anticipación de
ocho dias,
Art. 47. Para tener voto en las Asambleas, se necesita poseer accio-

nes en la siguiente proporción: .
De 1 á 10 acciones, 1 voto
De 10 á 50 » 2»
De 50 á 100 » 3 l)

De 100 á arriba» 4»
Art. 48. Una acción de la primera série equivaldrá á los efectos de la

votación en las Asambleas por dos acciones de las séries subsiguientes.
Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Establecimiento,
sus actas llevadas en un libro es¡:ecial y autorizadas por el Directol'io.





Capital, acciones y obligaciones

Formación, objetos, domicilio y duraoión de la Socieriad

Estatutos de la ••Sociedad Cooperativa de Sastrería ••
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TÍTULO TI

Al't. 1°. Bajo el nombre de Sociedad Cooperativa de Sastrería de cons-
tituye una Sociedad Anónima cuyos objetos son:
, A Establecer casas de comerdo para proporcionar á los asociados

todos los artículos que le sean neces:lrios y que convengan á la
Sociedad, pl'Íllcipalmente aquellos que corresponden al ramo de
• Sastrería y Camisería.

B Facilitar á los asociados los medios de adquirit' los artículos de
la mejor clase y al menor precio posible. .
e Dar á los asociados facilidades paea el pago por medio del cré-
dito.

D Hacer producir el capital de los sócios y distribuir entre ellos
las utilidades de la Sociedad.

Art. 2°. La Sociedad constituye su domicilio en la ciudad de Buenos
Aires.
Art. 3°. La Sociedad durará cincuenta años, á contar desde el dia de

la apl'obacióll de estos Estatutos POI' el Gobiemo; pero se podrá pro-
rogar por resolución de la Asamblea General, y con arreglo al artículo
407 del Código de Comercio.

Art. 21)' Espídase las cópias legalizadas que se solicit.eu; publíquese,
dése al Rejistro Naciullal y archívese en Secretaría, prévia reposición
de sellos.

TÍTULO 1

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA.

Art. 4°. El capital de la Sociedad será de $ 500)000 nacionales de
curso legal, dividido en 50,000 acciones de $ 10 mln. cada una. EstE; ca-
pital podrá úumentarse por resolución de la Asamblea de Accionistas
y con la aprobación del Gobierno.
Art. 5°. Las acciones se emitil'án ell cincú séries de 10,000 acciones

cada una, debiendo emitirse desde luego la série primera, y las demás,
cuando la C. D. lo juzgue conveniente.
Art. 6a• Las acciones de la p"imera série se pagarán en la forma si-

guiente:
Dos pesos; por cada acción al suscribirse;
Dos pesos al aprobarse los Estatutos y el resto por mensualidades de

un peso por acción. La C. D. determinará la furma de pago de las accio-
nes de las otras séries.
Art. 7°. Si un acciolJista dejase pasar treinta dias sin abonar una cuo-

ta, será considerado moroso, y la C. D. podrá hacer vender sus accio-



AGOSTO 389

nes sin intervención de nutoridad Alguna, y con el importe de la venta
cubrirá la cuota adeudada, gastos y comisiones de venta; consignando
e-l excedente si lo hubiere, á disposición del accionista moroSO. .
Art. 8°. El hecho de suscdbir acciones de esta Sociedad, im¡,lica cono-

cimiento y aceptación de sus EstatutoS.
Art. 90. Mientras no se hayan pagado íntegras las acciones, se entre-

garán recibos al suscritor, firmados por el Presidente, Secretario Contador
y Tesorero; y cuando las acciones se paguen íntegrameilte, los recibos se
sustituirán por las acciones. Los recibos se tomarán de un libro talonario
en el que deben consignarse tollas las circunstancia:;; que se hag[1t1 cons-
tar en lf-ls acciones.
Art. 10. Las obligaciones que <:ontme la C. D., obligan á la SClciedad;

pero la responsabilidad de cada accionista, se limita al valor de las ac-
ciones que haya suscritr) ó a~quirido de acuerdo con lo que dispone el
Código de Comercio.
Art. 11. La participación del accionista en el haber y beneficio sociales

será proporcional al número de las acciones y á las cuotas pagadas se-
gun el artículo 23.
Art. 12. Los accionistas tendrán siempre el dere(lho de anticipar el

pago de las cuotns que les correspondan en el todo ó en parte, hasta cu-
brir íntegramente sus acciones, y cobrarán, en tal caso, dividendos en
proporción á las cuotas pagadas.

Art. 13. En caso de aumento del capital, la suscrición de las nuevas
acciones se hará en la forma y modo qua detel'mine la C. D.; pero acor-
dando siempre preferencia á los accionistas existentes en proporción al
número de sus acciones Y por un tiempo determinado. .

Art. 1,4 Se limita á trescientas (300) el número de acciones que pue-
de suscrihir una sola pel'sona.
Art. 15. Las accil)lles son nominales é indivisibles; pero pueden ü'ans-

ferirse con consentimiento de la C. D. y en los casos del artículo 7.
Art. 16. Las acciones se tomarán de un libro talonario, llevando nú-

meros pr,)gresivos, y serán firmadas por el Presidente, Secretario Con-
tador y Tesorero, y selladas con el sello de la S)ciedad.

AI't. 17. Cada série de acciones, se designará por una letra del alfabeto ..
Art. 18. La Sociedad podl'á pagar al sócio que quiel'[l. retirarse el valor

de SllS accione!:', siempre que esto no d;lñe á juicio de la C. D. laR inte-
reses sociales. El total de las sumas retiradas no podrá exceder el fondo
de reserva.ArLI9. Toda persona sin distinción de sexog, podrá ser accionista,
así como las sociedades anónimas legalmente autorizadas y las oficinas
públicas que tuvieren personeria para ello, .

Art. 20. Los accionistas gozarán de un descuento sobre el valor que
se fije á los artículos para el espendio público, cuyo descuento será fijado'
trimest\'almente por hl C. D.. Ó cuando esta lo juzgue conveniente.
Art. 21. Los accionistas gozarán de un c['édito igual al valor de sus

acciones; perCl la C. D. podrá restringir este crédito cW1l1dolo considere
oportuno, y debérá reglamentar esta facultad, teniendo en consideración
lo dispuesto en el artículo 7. Las accione:,,- que posea un accionista,
responden á la deuda que contraiga con la Sociedad, y podrán ser ven-
didas por esta.Art. 22. En caso necesario, la venta de ]¡\s acciones á que se refiere



Del Presidente

Administraoi6n de la Socie<1ad

TITULO III
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el al't. 7 y el anterior, se hará por medio de un duplicado, dejándose sin
efecto ni valor alg'lno las que que!ian en poder del sócio.
-Art. 23. La acción totalmente pagada pat.ticipa del dividendo anual, y

las que en la época del balance anual no estu viesen pagadas en la cuar-
ta. parte de su valor nominal, no I'ecibirán dividendos, procediéndose en
otros casos, con arreglo al ar.ticulo 11; per'o teniendo siempre en cuen-
ta el tiempo en que las cuotas fuesen pagadas.
AI't. 24. Si por estravio, I'oba, incendio ú otm causa de inutilización de

títulos, el accionista pidiese su reposición, la C. D. podrá otorgarle bajo
las fianzas y seguridades que juzgue necesal'Ías ó no otol'garle segun el
caso, sieudo por cuenta del solicitante los gastos que se originen. .

TITULO IV

. Art. 31. Corresponde especialmente al Presidente: .
A Representa[" judicialmente ó extrajudicialmente á la Sociedad en sus
I'elaciones de derecho con terceros pudiendo constituir, apoderado
al efecto.

Art. 25. La Sociedad será di['ijida por una C. D. formada por siete
accionistas como titulares, y tres suplentes nombrados por' la Asamblea
General, y ejercerán sus funciones POI' dos ailos; pudiendo :;:er reelectos,
y se rcnovaráll cinco en un año, y los cinco restantes al siguiente.
La primera I'enovación se hará por sorteo tres años despups de for-

mada la Sociedad.
De entre los miembr'os de la Comisión se nombrará un Presidente,

U~l Vice, un Secretario Contador, un Tesorero y tres Vocales.
Se forma quorum legal en. las reuniones d(";la C. D. con la asisten-

cia de cuatro de sus miembros, y sus resoluciones para ser válidas ne-
cesitan ser tomadas á mayo:-ía de votos entr'e los presentes.
Art. 26. La C. D. se reunirá nrdinariamente una vez por semana, y

toda vez que la cite el Presidente ó lo pidan dos de sus miembros. •
Art. 27. El miembro que faltare á tres reuniones consecutivas sin

causa justificada, podr'á ser declarado cesante por la C. D. y nombra-
rá ésta su reemplazante de entre los Suplentes.
Art. 28. La C. D. dirije los negocios de la Sociedad haciendo uso de

las facultades que implica su gestion, salvo aqL.Iellas reservadas á la
Asamblea General, y queda investida de las mas amplias facultades para
la AdministnlCión de los negocios de la Sociedad con las responsabili-
dades que comprenden á los Administrado['es de bienes agellOS.
Art. 29. Si POI' cualquie[' causa el numero de los miembros de la C.

D. quedám reducido a cuatro, éstos procederán inmediatamente á citar
á Asamblea á fin de completar su número.
Art. 30. Para ser miembro de la C. D. se necesita ser dueño de cin:-

cuenb acciones por lo ménos, que deberán depositarse en las cajas de
la Sociedad por todo el tiempo que dUl'e su mandato.
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B Suscribir con el Secretario Contador y con el Tesorero, las obli-
g,lciones y acciones de la Sociedad.

e Proponer á la C. D. las operaciones sociales y gastos de admi-
nistración.

D Distribuir los dividendos sociales.
E Autorizar con su fiema los Balances de la Sociedad y derrJás do-
cumentos de la Contaduría.

F Vijilar la contabilidad y dit'Íjir la administración d0 la Sociedad.
G Convocar y dirijir las Asambleas de accionistas. '

Art. 32. En caso de fallecimiento,ausencin, renuncia ó imposibilidad
del PresidentR, ejeecerá sus funciones el Vice-Presidente. '
Art. 33. El Presidente solo tiene voto en caso de empate.

TÍTULO V
Del Secretario oontador

Art. 34. Corresponde especialmente al Secretario Contador de la So-
ciedad:A Tener bajo su dirección todos los libros de la Sociedad y la Con-

tabilidad de los negocios incluso las actas de la C. D. y de las
Asambleas en las que deberán constar los nombres de los pre-
sen tes y ausentes á las reuniones.

B Llevará el registro de acciones y de sócios, de los que pasará cópia
á la Gerencia.

(; Pondrá su visto bueno á las cu~ntas y las pasará á la C. D.
D Pondeá su conformidad ó hará las observaciones que crea con-
venientes á las transferencias que se :,;oliciten siempre que el due-
fío de las acciones no esté enteramente libre de deudas.

E Al fin de año tomará razon de las existencias asociado al Geren-
te y á los miembros que nombre la C. D. y pt'esentett'á un Balance
General á los efectos consiguientes.

F Recabará diariamente del Gerente un esbdo detallado de las
Compras y Ventas.

TÍTULO VI
Del Tesorero

Art. 35. Corresponde especialmente al Tesorero de la Sociedad:
A Llevar un libro de caja é informar semanalmente á la C. D. so-
bre el estado de la misma á fin de contrular con los estados que
pase la Contaduría.

B Recibirá diariamente de la Gerencia, el importe de las ventas y
hará los pagos que disponga la C. D.e Los fondos sociales los depositará en el Banco que indique la C. D.,
reservando una cantidad para gastos diarios.

TÍTULO VII
Del Geren"te

Art. 36. El Gerente será nombrado por la C. D., y le corresponde es-
pecialmente:
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TÍTULO VIII.

A Cumplir estrictamente todas las disposicion8s y obligaciones que
se le imponen por estos Estatutos y las que le imponga la C. D.,
procediendo siempre de acuerdo y b,ljO las Ó!'denes de ésta.

B Facilitar al Secretario Contador' y al Tesorero todos los datos
que les solicitarán. _
e Asistir á las reunionAs de la C. D. cuúndo ésta lo requiera para
ponerla al corriente de los negocios sociales.

D Estará encargado de hA.cer las c.ompras y ventas de mercade-
rias de acuerdo con las órdenes de la C. D.

E Prop'Jndrá á la C. D. el personal que necesite, y aconsejará los
sueldos que deban tener' los empleados y podrá suspender ó se-
pal'ar á cualquiera de éstos últimos dando cuenta á la C. D.

F Propondrá á la C. D. una reglamentación d81 régimen de los
Almacenes.

Art. 37. El Gerente no podr'á sel' removido sinó pOI' causas graves
debidamente comprobadas, y con el acuerdo de dos tel'c81'as pal'tes de
los miembros de la C. D.
Art. 38. El Ger'ente tendrá Ddem{¡s de las utilidades que establece el

artículo 40, un sueldo que fijará la C. D., pudiendo aumentarlo ó dismi-
nuirlo segun los casos.
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Art. 39. La Asamblea General ordinaria se reul1lrá. por lo ménos una
vez eh el año en les meses de Junio ó Julio.
En esta reunión se nombrarán los que deban reemplazar- á los miem-

bros salientes de la C. D. y se discutirá y aprobará el dividendo que
corresponda á cada acción.
Presidirá las Asambleas el Presidente ó el Vice- Presidente, y en caso

de ausencia de éstos, uno de hs miembros de -la C. D. designado por
la misma Comisión.
Serán escl'utadores Jos dos principales accionistas Iwesentes, y en caso

de paridad de acciones, los de mayor ed"d.
Actuará como Secl'etario el de:a Comisión, y en su ausencia, el miem-

bro de la Comisión que designe la misma.
Los miembros de la C. D. serán nombrados por votación nominal,

por mayoria de votos.
Los votantes deberiln especificar en la li8ta los votos que les corl'es-

pondan, siguiendo este órden: de una á cinco acc.iones, corresponde un
voto, aumentándose con un voto más por cada cinco acci0nes, hasta
completar seis votos que es lo mJS que puede tener un votante.
Con anticipación de cinco dias al de la Asamblea, los a()cionistas con-

currirán á la SeCl'etaría á presentar sus acciones, á fin de que se les
muna de una boleta, en h que se expresará el númel'O de votos que le
corresponda la que á In: vez ser'virá de e<ltrada tÍ la Asamblea.
Toda conVOt~atoria para reunión de la Asamblea sea ordinaria ó ex-

traordinaria, deberá publicarse en dos diarios de la Capital durante diez
dias para la primera citación, y en caso de ser necesaria una segunda,
bastarán cuatro dias de publicación el} igual número de dial'ios.
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Formará quorwn para la primer'u citación, cincuenta accionistas, bas-
tando para la segunda el número que concurra.

Toda moción de órden, para ser puesta en discusión, deberá contar
con el apoyo de tres accionistas. . .
No podl'án tratarse en la Asamblea otros asuntos que los mdlCados

por la C. D, en la convocatoria, y los que hayan sido propuest.os por
escrito, cinco dias antes del fijado para la reunión, por veinte SÓCIOS.
La Asamblea resolvel'á siempre en mayoria de votos,
En caso de empate decidirá el V1Jto del Presidente.
La Asamblea nombrará una Comisión revisadora de cuentas, com-

puesta de cuatro accionistas, dos como titular'es y dos como suplentes.
Las resoluciones de la Asamblea General tomadas en conformidad

con los presentes Estatutos, son obligatorias para todos los accionistas,
Las deliberacione;; y resoluciones de la Asamblea General constarán

en un libl'o especial de actas,
. Cada acta deberá ser firmada por el Presidente y Secretclrio que ha-

ya actuado en la Asamblea.

TÍTULO IX,

Utilidades y Fondo de reserva

,

Art. 40. Los beneficios líquidos que produzcan los negocios de la So-
ciedad se distrihuirán del modo siguiente:

70 % á los accionistas;
10 % á los miembros de h, C' D. en proporcion á su .asistencia

á las sesiones ordinarias y extraordinarias;
10 % al Gerente;
5 % al fondo de reserva;
5 % al Iniciador ó á sns herederos en caso de fallecimiento por.

todo el tiempo que dure la Sociedad.
Art. 41. Los dividendo~ se pagarán en la Tesorería de la Sociedad"

treinta dias despues de aprobados por la Asamblea.
Art. 42, Los dividendos debidamente anunciados por los diarios qUt'lno

fuesen reclamados despues de dos años de la fecha del acuerdo, queda-
rán á favor del fondo de reserva,
Art. 43. La C. D. podrá deducir de los dividendos á pagar la ~lIma que

los accionistas adeudáran á la Sociedad.' .
Art. 44, El fondo de reserva puede ser aumentado á' mas de 5 % ~i

así lo resuelve la Asamblea, y es destinado al aumento del capital social.

TÍTULO X.

DisposiOiones generales

Art. 45. La Sociedad podrá hacer arreglos ó convenios de todo género,
sujetándose á las leyes vigentes, con cualquier pel'sonn, personas á so-
ciedades, ya sea pilra amalgamar sus intereses con los de esta Sociedad
ó comprarles sus derechos.
Art. 46. Unicampnte se disolverá la Sociedad por la espiracion del tér-

~ino por el cual se forma, y por la pét'dida de un 50 "lo del capita1 rea-
lIzado. . .
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Exmo. Señor:
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Al Sr. Procul'ador General de la Nación para que s~ sirva dictaminar.

R. A. de -Toledo.

Juan Brown.

Esta Sociedad reune las condiciones requeridas para ser considerada
pel'sona jurídica con los derechos y obligaciones cOnsiguientes, tanto' por

Art. 47. Lns materias 110 contenidas en los presentes Estatiltos, serán
regladas por los principios que establece 61 Código de Comercio.
Art. 48. La liquidación de la Sociedad Si' hará llegado el caso, en el

modo y forma que detel'luine la Asamblea General de accionis1as.
Art. 49. Estos Estatutos solo podl'án reformarse en Asamblea extraor-

dinaria convocada con ese único objeto. La necesidad de la reforma
debe ser declarada P')I' dos tercios de los votos presentes e'n la Asam-
blea, pel'o una vez hecha esa declal'ación, bastará la mayoría absoluta
para sancionar las reformas que se crean convenientes.
Art. 50. La Sociedad quedará definitivamente constituirla con la apro-

bación de estos Estatutosqlle la C. D. pedirá á los Podel'es Públicos y
empezaráá funcionar una vez cobrado .el 40 % de la primera série.
Art. 51. Los siguientes Sres. formarán la l)t'imeea C. D. de esta So-

ciedad: .
Presidente, Juan Brown.
Vice, José Calviño.
Secretario Contador,. Matias Fernandez.
Tesorero, Máximo Fund.
Vocales, Edllardo Arduino, Urbano Ribero, Ellgenio C. Moetzei.
Suplentes, Antonio Cousillas, Juan Pérmin, Ramon Corbacho,
Gerente, José Arduino.

Señor Ministro:

Juan BI'own, domiciliado en la c::¡lIede la Pi¿dad núrn;363, á V, K digo:
Que segun consta POI' los Estatutos que acomparlO, se ha fOl'mado

una Sociedad Anonima con el objeto de establecer casas de comercio
para proveer á los asociados de los artículos que les fuesen necesarios,
y prinpalmenti', de los que comprende el ramo de Sastrería y Camisería.
Los Estatutos, en un todo de acuerdo con las prescripciones de le Ley,

van fil'mados poI' la Comisión que acaha de ~onstituÍl'se. . ,
Sup~ico, pue5. á V.K, que pI'évios los tl'ámites de estilo, se sirva

reconocer esta Sodedad como pel'sona jurídica. .
Es justicia, etc.
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la conformiclad de sus Estatutos con las prescripcione3 de nuestros Códi-
gos, como por los objetos de utilíd~d pública á que se dirije.

Sírva~e V. E. así declararlo.
Agosto 11 de 1889.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Cooperativa de Sastreria

Departamento .de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

De acuerdo con el dictámen der Señor Procuradol' Gené~l de la Naéiói1,"

El Presidente de la Hepliblica-
DECRETA:

Art. 10 Aprllébase los Estatutos de la Sociedad Cooperativa de Sas-
treria, presentados por el Señor Juan Brown, y se le reconoce en canse ..•
cuencia com(l persona jurídica. . '

Art. 20 Espídas'e las cópias legalizadas que'se soliciten; pllblíquese, dése
al Rejistro Nacional y archívese en Secretaria, prévia reposición de sellos.

.' - 'JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARI!:LA.

Decret~ nombrando oficial expende'dor de sellos y Archivero en la Aduana del
. Rosario.

Depltrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

JUAHEZ' CELMAN.
RUFINO VARELA.

El Presidente de la Republica-
DECltETA:

"Acéptase la anterior renuncia de oficial Expendedor de sellos y Archívero
de la Aduana del Rosario que presenta n. Dálmil'o J, Oliveros, y nóm-
brase en su reemplazo, al ciudadano D. Ricardo NlJñez. "

Comuníquese, pubIíquese, insértese "en el Rejistl'(j Naciónal, y pase á
Contaduria General á sus efectos.

Decreto no"mbrando Guardas para diferentes puntos

Departam~l~to de Hacienda.

El Presidente de la Repllblica-

Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

.DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda de la Aduana de San Nicó!l:iS, en reemplazo
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Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Decreto nombrando Guardas en la Aduana de La Plata

Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.
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Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Escribiente 20 en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.

;JUAREZ CELMAN.
RUFINO VARELA •.

JUAREZ CELMAN.
RUFINO VAHELA.

de D. Andr'és Gimenez, á D. Manuel Ignació; Guarda 20 en la Aduana de
La Plata, á D. Amando Corcinet; y oficial de mesa en la misma Aduana,
á D. Nicolas Aquino. . .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, y

pase áContaduria General.
JUAREZ CELMAN.

RUFINO V"-ltELA.

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de Villa Constitución

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en la Aduana de La Plata, Guarda Almacen 1ros
á D. Tomás Appby y D. Juan Cabana; Guarda 2°5 D..Pedro Ste Jean,
D. Pedro Tagle y D. José A. Magariños; y Guardian en la misma Adua-
na, á D. Manuel Alonso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, désé al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la, Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escl'Íbiente 2° en la Aduana del Ros~rio, en reem-
plazo de D. José Magal'iños, que renunció, á D. Alejandro Bustamante.

El Presideíde de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Receptoria de Villa. Constitución, en
reemplazo de D. Benjamin Gil, á D. Luis Gomez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y 'pase á
Conta:dul'Ía General.
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Art. 20 Comuníquese; publíquese, insértese en" el "Rejistro Nacional, y
pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN .
. RUFINO V A.RELA.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Ciünpana

Departamento de Hacienda.
Buenos' Aires, Agosto 28 de 1889.

El Presidente de la Repit.blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Guarda de la Receptoria de Campana, en reem-.
plazo de D. José L. Hernandez, al Sub-Intendente de la Receptoria de
La Cruz, D. Donato Delgadillo.
Art. 2° Comu~lÍquese, publíquese y pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta la suma de $ 70460,19 mIno en
el pago de créditos atrazados en el Departamento de Ha.cienda

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

206 66

260
52 56

852 94

654 44
289 32

861 90

«

«

«

«
«

«

Art. 10 AutorÍzase al Poder Ejecuti va, para invertir hasta la suma de
setenta mil cuatI'ocientos sesenta pesos diez y nueve centavos mln. en
el pago de los siguientes créditos á atr'azados en el Departamento de
Hacienda. .
1 B. de Ipola, Comisión por venta de sellos en la Oficina

Telegl'áfica del Paraná en 1885 y 1886. . . . . $ mln. 240
2 Aduana de la Capital, cuenta L. Jacobsen por suminis-

tros en 1884 y 1885. .. .
3 José RubuffettiJ construcción en la Aduana de Gaya,

en 1882 . . . . . .
4 P. Ramon, sueldos en 1885. . . . . . . . . . .
5 Simonetti Hnos. muebles para la Oficina de Vistas de

la Aduana de la Capital en 1884. . . . . . . .
6 Sastre, Robeda y Ca. suministros á la Contaduría

General en 1885. . " . ... . ....
7 A. Sel'éJ trabaj,)s en la Oficina de Vistas en la Adllfl-

na de la Capital en 1884. .
8 M. Moyana. sueldos en 1884. .
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« 4400

« 1638 79

« 880
« , 55

« 1500
«65 86

27

68
33
232

330 77

667 58
602 37

1.50

199 99

200
,200
145 07

275

«

« 240
« 121 79
« 124
« 69 34
« . 155
h 52
« 52
« 52
« 52
« 52

52
60

«
«

«

«

«

«

« 1620
« 559 27

«
«

«

.«
«

9 A. Castellanos, Oficial del Resguardo de '1a Aduana de
Concordia, su sueldo por 24 dias. . . .. .. $ mln.

10 E. San tos, sueldos en > 1884 . . . . . . . «
11 J. Cordiviola, sueldos en 1884 . . . . . . «
12 Jacobo Peuser, suministros en la Aduan!l de la Ca-

pital en 1884 . . . . . . . . . . . .
13 J. Peuser, suministros á la Aduana de la Capital.

en 1884... .' .. . . " . .,., .;.,.. . " . ,
14 C. F. Sar"tori, suministros á la Aduana de la Capital

en 1885 ."". . . . . . . . . . . . . . • .
15 C. F. Sartori id. id. . . . . . . . . . . . .
16 F. Beneluche, suministros á la Contaduría General

en 1885. . . . . . . . . . . . . . .
17 A. Aramburú y C. Pantojas, sueldos en 1884 .
18 J. MuñdZ Cabr'ern, sel'vicios ,en 1880. . .
19 S. Daguerre, sueldos en 1884 . . . . .
20 C. Escribano, sueldos Enero á Marzo 1885. '
21 Id id Julio 1885. . .
22 Id id Agosto 1885. •
23 Id id Setiembre '1885;
24 Id id Octubre 1885..
25 Id id Noviembre 1885'
26 Id id Diciembre 1885.. . . . . . . .
27 Amespil y Llambias, pasaje 1882, 84 Y 85. . . .
28 Aduana de la Capital, pases á los Vistas en la linea
. de Tramways á Belgrano Diciembre 1885.. . . .

29 Aduana de la Capital pases á los Vistas en la .)inea
de Tramways á Belgrano, en los meses de Marzo á
Octubre de 1885. . :. . . . . . . . . . . .

30 J. Barzola, sueldos en 1885. . . . . . . . . .
31 Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada, pa~ages de

1885. . . . . . . " . . . . . . . . . . .
32 Adnana del Rosario, alquiler de depósi\os de Novie,m-

bre y Diciembreqe 1885. . '. . . . . .. ,
, 33 Aduana del Rosario, álqu,iler de depósitos de Noviem-
, bre y Diciembre de 1885. . . . . . . . . ; .
34 F. Selmeider, sueldos en 1885.. '.' . . . " .
:15 Dirección, Gener'al de Rentas, sueldos del Escribiet~te

J. Paulucci, de Julio :t Diciembre de 1885 . . . .
,36 Contribución Directa y Patentes, Administración, suel-

dos del Avaluadador M. Mendoza, por Noviembre
de 1885 . . . . . . . . . . . . . .

3,7 id iti id id, por Diciembre de 1885. . . . . . . .
38 A. Acevedo, pasages en 1885 . . . . . . . . .
39 J.. N. Cortez, Contador Interventor' de la Aduana del,

Paraná, sueldos pOI' diez dias de Noviembre y mes,
de Diciembre de 1888. . . . . . . . . . . .

40 Crédito Público Nacional, diferencias de alquileres á
favor del Banco Naciorial, Octubre de 1884 á Di-
ciembre de 1886. . . . . . . . .'

41 E. Sinclair, sueldos en 1880. . . . .

.'



AGOSTO 399

« 272 03
« 52
« 14 30
« 82 66
« 49 60
« 8 61
« 124
{( 285 31
« 600

« 197 87
« 300
« 84 94
« 3719 21

« 100
« 65 87
« 23
« 52
( 150.
« 15
«, 55 40
, « 6250
« 50
« 78 73
« 6 27

" « 11 20
« 52
« 250
« 250
« 250
« 250
« 120

« 380
« 233 12
« 8 70
« 18 .80
« ,930'

« 3000 '

"

. '

42 N. Dio medo, sueldos ,en 1885 . . . . . . . . . '$mln. 38
43 N.Mihanovich, remolques en 1886. '. . . . . .. «225
44 F. HOI'me, sneldos en 1887 .'. . . . . . . .. « 150
45 Fe¡'I'O-Carril Buenos Aires y Rosario,pasages en 1886. « 17 48
46 P. Ballestel'os, sueldos en 1886. . '. . . . (~ 100
47 Isalbel M. de Calvo, pensión en 1886 .. . . ¡ • .' « 120
48 J, F. Repetto, sueldos en'1886. . . . . . . .. « 156
49 Ferro-Carriles de la Provincia, pasages en 1886.. « 75 46
50 Aduana del Rosario, alquileres de la Receptoria de

San Lórenzo en 1886. . . . .
51 C. Lucero, sueldos en 1886. .
52 J. Ottone, sueldos en 1885 .. "
53 I. F. Reppetto, sueldos en 18F6.
54 F. Valenzuela, sueldos en 1886 .
55.J. CamaGho, pasages en 1886
56 V.,, Heina. . . . . . . .
57 F. Vincent, sueldos en 1886 .
58 F. Ail'aldi, sueldos en 1886 .
59 A, Acevedo, pasages en 1886 . . .
60 Ferro-f;arril del Sud, pasage:,; en 1886 "
61 C. de la Motta, sueldos Rn 1886 . . ','
62 P. A. Luengo, sueldos en 1836.. . . : . .
63 Oficina de Arqueos, sueldos de Julir¡ de 1886
64 id id sueldos en Setiembre de 188Ei. . . .
65 id id sueldos de Junio en 1886 . . . . .,
66 id id sueldos de Agosto en 1886 .' . . . .
67 Isabel M. de Calvo, pensión 'en 1886. . .'. . . .
68 Lohomon y Ca, por 20,000 cartuchos de bala extraidos.

en los depósitos Maldonado en 1880 . .. '. . .
69 Crédito Público, cuenta N. Simon por impresiones.
70 M. Montero, sueldos de Noviembre en .1884. . .'.
71 S. Argerich, sueldos en 1881 . . . .. .' . . .
72 Crédito PClblico, cuenta R. Lange, por impresiones .
73 E. Aguil'l'e, V.' Victory y Suarez, Secretario de la ex-

posición Continental, por remuneración ., . . ..
74 Aduana de Gualeguay, refacciones en 1884 por J. El-

chevet y J. R. Otegui. . . ' '. ',' . . . . . .
75 J. Berisso, alquileres de Agosto á' Diciembt'e. . . .
76 C. Escriba.no, sueldos en 1884. . .,'. . . . . .
'77 Aduana de la Capital, gastos extraordinarios en 1884,
78 Juez Federal de Entre-Rios¡ Contribución Directa de

una propiedad vendida á la Nación POt' R. Cugfíat
79 M. B. Rolan, sueldos de 1884 .
80 F. Acosta, sueldos de 1884. .
81 M. G. Moyana, sueldos de 1884
82 F. DU31'te, sueldos de 1884. .
83 E. Miquelez, sueldos de 1883. .
84 F. Buasso, sueldos 1883. . .
85 Receptoría del Chubut, sueldos de Diciembre de 1882
86 N. Klingelfus) impresiones en 1884. . . . . . .



Art.. 2° Este gasto se atenderá de rentas generales y se imputará á
la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

87 Casares y Gándara, suministros ft la Contaduría Ge-
ner,lI en 1884. . . . . . . $

88 La Platense, pasajes en 1884
89 Id id id ...'. '..
90 Id id id . . . . . . . .
91 Id id id . . , . . . .. '"
92 Ferro-Carrll del Sud, pasajes en 1884 . "
93 Ferro-Carril Central Argentino, pasajes en 1883
94 Id id en 1885. . .
95 Id id id . . . . .
96 Id id en 1883 . . .
97 Id id . . . . . . . . . .
98 Mensajerias Fluviales, pasajes en 1884.
99 A. Acevedo, pasajes en 1883 . . .
100 A. Acevedo, pasajes en 1884. . .
101 FeITo-Cat'ril Central Argentino del Este, pasajes

en 1884. . . . . . . . .
102 Id id en 1882. . . . . . .
103 M. del Piano, pasajes en 1882 .
104 Colmeiro Juan, pásaje~ en 1884
105 R. Salcedo; ::;ueldos en 1881. . . ,
106 Lloyd Argentino, pasajes en 1884; .
107 Feno-Carr.il del Este, pasajes en 1884. .
108 M. Viancarlos, saldo de servicios en 1884 .
109 F. J. Mosquerin, ser'vicios en 1884. .. '"
110 A. Echenique Guarda de la Paz, sueldos por Diciem-

bre de 1888.. ...:. .
111 Coll Sal'do y Ca., álquileres de la Aduana de Con-

cordia en 1884 . . . . ~ . . . . . . . .
112 1\1.Vivf.s, sueldos en 1884. . . " . . . .
113 La Tribuna Nacional, irnpresiones en el afío 1888
114 E. Maza de Malina herederos, suministros en 1861
J 15 S. Perez, sueldos en 1887 . . . . . . . . .
116 J. S. Salas, mensur'as en 1883 y 1884. . . . . .
117 M. Salazar, sueldos de Setiembre á Diciembre de 1887
118 C. M. Olazabal, saldo de su cuenta por confección

de vestual'Ío para los marineros de la Aduana en 1888.
119 'Jacinta P. de Acosta. pensión por Diciembre de 1888.
120 F. Leiva y J. Rodl'iguez, Escribientes de la Aduan~1.

del Ro:=.ario, sueldo por Noviembre y Diciembre de
1888 . . . . . : . . . . . . . . . .

121 P. Troncoso sueldos en Setíembre 1888. . .
122 F. Moyana y Ca. suministros á M. Garda en No-

viembt'e y Diciembre de 1887. . . . . . .
123 Ferro-Carr'il Central Norte pasajes en 1888 .
124 E. M. Almagro, sueldos en Diciembre de 1888.
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Dada en.la Sala de Sesiones del Cc)ngreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á veinte de Agosto de mil och0~ientos ochentil y nueve.

M. DERQUI. BENHMIN 'ZORRILLI\.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias.

, Sec~etlL.rio del Senado.

(Rejistrada hajoel núm. 2505),

Departamento de HaCienda.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.

Téngase por Ley de la Nacióll, cúmplase, comuníquese y dése al Re ...
j'istro Naclona!.

JUAREZ CELMAN ..
W. PACHEC0.

Estatutos de la Sociedad 'Anónima Crédito General Argentino

TITULO 1

ForlU8<;ión. dOlUioiUo y oapital de la compañ.ia.

Art. 1° Establécese una compañia anón ima con la denomin~ción de
Crédito General Argentino, cuyo domicilio legal será la ciudild de Bue-
nos Ah'es, Capitul Federal.
Al't. 2° El téc'mino de su dUración ser'á de treinta alias, contados desde

la fech~\ en que estos Estatutos sean aprobados ::>01'el Superior Gobierno.
. Art. '30 Fíj9,~e el capit;-11social, en la suma de diez millol1es de pesos
moneda naciollflI, divitlidü en dos séries, A y B, de cinco mil10nes cada
una, en accÍl1lles de den pesos.
Art. 4° E""te capital podrá ser elevado hasta veinte millones de' pesos

moneda nacional, en la oportunidad, forma y condiciones que juzgue con-
veniente el Dil'edoriú; y en este caso serán pl'eferidos los tenedol'es de
acciones de lassél'ies A y B. . .
Are. 5° Se considera legalmento constituida. la Compañia y podrá abrir

.sus operáciones, una vez que se hayan susc1'Íto tres millones de pésos
moneda tlacional :ó sean treinta mil acciones.

TÍTULO II.

'Obje~o de' la. Ooxnpañ.ia

Art, 6° El objeto principa.I de la. Compañia lo constituye las siguien-
tes operaciones:. . .

1° ¡\g.quirir bienes rªíces y en~jenar los mismos al contado y á pla-
zos, ó en las condiciones y forma que lo determine el Directorio'
prem~tar Ó hípotec~r los mi<;mos, y' h::lcer .pactos de retroventa ú.
otros análogos,

.2° Formar ;cen~ros de pobli;.lclón, abrir canales, y toda otra opera-
26



De las accione.

TÍTULO III,

Al't. 7° Las acciones suscritas se pagarán en la forma siguiente:
5 el° al suscribirse,
10 % una vez aprobados los Estatutos por el Gobierno; y el
85 % restante, eri cuotas de 5 á 10 % cuando lo resuelva el Direc-
torio con aviso prévio de treinta días. .

Art. 8Q El accionista que dpjára de abonar la cuota en la fecha fijada,
pa.gará uua multa de 2 % mensual; y si á los 90 días de espirado el término
no hubiese pagado, sel'á considerado deudor moroso, El Directorio tiene
la facultad de declara!' caducas las accione~ de los que hubieren incurrido
en mora, s n necesidad de declaración judicial, ni intervención d~ autoridad
alguna, quedandu las cuotas pagadas á beneficio de la. Compafíía.
Art. 9° Después de pagad,t la segunda cuota de 10 % se cambiarán los.

recibos provisor'ios por certificados de accione,..
AI't. 10. Las acciones integl'adas serán emitidas al portador, y serán

tambien itldivisibl~s; y la sociedad no reconocerá más que un propietario
poi' c8.da una de ellas. .
Art. 11. La suscriciónde acciones impEca conocimiento y aceptación

completa de ~stos Estatutos. '
Art. 12. Los certificados de acciones serán transferibles, prévia au-

torización del Directorio .
.. Art. 13. Los accionistas pueden anticipar el pago de sus cuotas dentro
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clOn qu\~ sea necesaria y convenienle ¡Jara la importancia y va-
lorización de las propíedades de la Compañia.

3° Mejora y' edificacióu de sus inmuebles POI' cuenta propia ó por
comisión.

4° Adquirir y efectuar contr~tos de locación de terl'enos y edificios,
l'urales y urbanos. .

5° ArrendBr sus propiedades, con ó sin contl'ato, y descontar sobre
~rrendamientos que estuvieran debidamente garantidos.

6° Prestar, sobre hipotecas, ó caución de fondos público, ya sean
nacionales, provinciales, ó municipales, sobre accioues que se co-
ticen en la Bolsa de Cúmercio, sobre cédulas hipotecarias nacionales
ó provinciales, y en general, sob"e todo papel"de crédito que ofrezca
gal'antías y sea de,facil realización, con exclusión de sus propias
acciones.

7° Compra de los valores mencionad,)s en el inci~o anterior' y sus-
crición de acciones de compaI1ías á Crefil'Se que ájuicio del Directorio
sea convelJiente á los intereses sociales; no puniendo emplearse en
estas operaciones mas que el 20 % de su capital l'ealizado.

8° Venta y entrega en gal'antía de los valores, acciones y obligacio-
nes que hubiesen sido adquiridas pOI' la Compañía; y el cambio
de los mismos siempre que lo juzgue eonveniente el Directorio.

9° Tomar présülm')s á nombre de la Compañía, contratar emprés-
titos .en el paí'J ó en el exterior, emitir obligaciones á plazo, y en
general toda opera,~ión comel"cial y financiera que se relacione con
elobjelo principal de la Compañía.
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del término de 60 días después de tl¡)['obados estos Estatutos por los podere~
públicos; y después de este término, dentro los treinta días de vencido
cada semestre.

TÍTULO IV

De la Administraoión.

Art.'14. La administración de la COIIlpañía corresponde á un Directo-
rio compuesto de un Presidente, seis miembros titulares y tres suplen-
tes que eje¡'cerán su mandato por el término de dos años. '

Art. 15. Para ser director se requiere ser accioni:sta por cien acciones
(como mínimu'J), las que qupdarán depositadas en las cajas de la Com-
pañía mientrlis dure su mandato.
, Art. 16.' Los directol'es pueden ser reelectos.
Art. 17. No pueden sel' dil'ectores, los accionistas morosos ó fallidos,

mientr'as no hayan sido rehabilita~os, ni dos miembros de una misma ra-
zón social. '

Art. 18. El pdmel' Directorio, (art. 14) ejercerá su,; funciones por el
término de tl'es año,;. Al espinl.r los tre,;; años, se sacará á la suel'te los
tres directores que deben cesal' en Sil mandato, y en adelante la renova-
ción se hará cada año en el ól'den de antigüedad; conl inuando la reno-
vación en el cuarto año C,)!! I)s cuatro dil'ectores que pOI' la suerte les
tocó quedar un año más.
Los tres suplentes que deben reemplazar el primel' Directorio nombra-

do, serán elejidJs en su caso, por éste; y en adelante (después de los tre~
,años), se elegir'án por la Asamblea. -

Art. 19. Las atribuciones y obligaciones del Directorio son las siguien-
tes.

1° Organizar la adminislmción con arreglo al reglamento interno que
se formará.

2° Nombra¡' los empleados,
3" Cumplir y hac(~r cumplir los Estatutos de la Compañía y las reso-
luciones de la ASdmblea General. .

4° Nombrar de su seno, un Presidente, un Vice 1°, un Vice 2° y
un Tesorel'o. '

5° Resolver la aceptación ó rechazo de los negocios, s )licitlldes y ope-
raciones de la Compañía, con escepción de los que deben some-
terse á la Asamblea General.

6° Nombral' los b;lnqueros, abogados, ing(~niel'os, arquitectos, es-
cribanos, tasadc.res, y demás personas que deben en tendel' en los
negocios de la Compañia.

7° Autol'izar los contl'atos é illstmcciones á que deben sujetarse los
expl'eshdos peritos y funcionarios.

8° Sancionar el presupuesto de gastos de la administración de la
Compañía, y autorizar los gastos imprevistos que rec,lamen el me-

, jOl' servicio.
9° Presentar á la Asamblea Genel'al, la Memol'Ía.y balance anua 1,

dando cuenta de la marcha de la Compañía.
10. Nombrar comisiones especiales pam los negocios que las re-
quieran. '



Del Preilidente

TÍTULO V

Al't. 21. El primer Presidente durará tres aI10s en el ejercicio de sus
Junciones, y en la sucesivo solo dos años, y puede ser reelecto.
Al't. 22. Son atribuciones y deberes del Presidente:
1° Ejercer la representación legal de la Compañía en todos los casos
en que los Estatutos y resoluciones de la Asamblea General, no
lo atribuyan expresamente al Directorio..

2° Firmar los do.cumentos que obliguen á la Compañía, así como las
autorizaciones que se confiemll. á los gerentes y agentes, debiendo
el Secretario refl'endar la firma del Presidente en todo documento

. oficial. ..'
3° Presidir' las sesiones del Directoria y Asambleas Generales, deci-
diendo con su voto en casa de empate.

4° Fiscalizar los balances semanales de caja.
5° Resalver por sí, en los negocios urgentes que no pasen del valor de
diez mil pesos, dando c;]enta en la próxima sesión al Directorio.

6° Suspendú los empleados que incurran en falta y proponer su des-
titución al Directario.

7° Proponer al Directorio todos los negocios y operaci(~mes que fueren
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11. Canvocar, por conducto del Presidente, á Asamblea General, or-
dinaria ó extraorJinaria,

12. Reunirse por lo menos, una vez por semana, y siempre que el
Presidente la crea necesario; formando quorum la presencia del
Pr'esidente ó su reemplazante y tres direct.ores.

Las resoluciones serán tomadas por mayuría de votos de los pre'
sen tes, decidiendo el Presidente en ,caso de empate. ,

13. Establecer las causas que motiven 111 cesacióü temporada ó
permanente de los directores. '

14. Llenar las vacantes, convocando' los suplentes. El suplente ó
suplentes llamados para representar á UG director, ocupar'á el pues-
to por todo el tiempo. que le falta al titular que reemplaza, salvo
el caso de allsenci¡l cou permiso ó en comisión.

15. Inspeccianar los libros de la Compañía por medio de comisiones
nombrada.s al efecto; como también los trabajos de mejoras y
construcCIOnes. .

16, Proponer los dividendos y su ,distribución.
17. Resolver los valores que hayan de dar:5e en caución, hipotecas;
ó afectados en otra forma para garantir los créditúS que hiciere la
CompaI1ía.

Art. 20. El primer directorio de la Compañía queda co.mpuesto de: los
-siguientes señores:
Presidente, Sr. Melitón Panelo;
Vice l°, Sr. Emilio Chayla;
Vice 2°, Sr. Erasto Radríguez Orey;
Tesorero, Sr. Emilio Nouguier;
Vocales: S!'es. Tomás Duggan, Juan J. Bedayaj Tristán A. Malbr'án.



AGOSTO 405

presentados á la Compañía, como también los que él mismo creyera
conveniente indicar.

80 Cumplir y hacer eumplir los Estatutos, reglamentos y resolucio-
nesdel Dire~torio.

90 Firmar con el Contador los balances.

TíTULO VI
De la Asamblea General

De 30 á 40 acciones 1 voto
De 41 á 60 )) 2))
De . 61 á 80 » 3))
De 81 á 100 )) 4»
De 101 á más » 6»)

Art. 27. El número mayor de votos que puede acumular una sola
persona por cuenta ¡)ropia ó pór representacióo, es de seis.
Art. 28. .se~án escrutadores, dos de los accionistas principales pre-

sentes, á propuesta del Presidente.
Art. 29. Los accionistas podrán hacerse representar por otros accio-

nistas, otorgando al efecto una carta-poder que deberá quedar para
cqnstancia en el archivo de la Compañia.
'Art .. 30 .. Los m:iembros del Directorio y ninguno de los empleados de
la Sociedad, podrán aceptar representación de accionistas.
Art. 31. Las resoluciones de la Asamblea s~ tomarán por mayoría

relativa de votus, decidiendo el Presidente en cac::ode empate. .
Art. 32. No tendrán voto en las asambleas, los accionistas que deban

cuotásvencidas ó sean deudores morosos de la Compañia por cual-
qlüef cáusa.

Art. 23. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez por
año, y extraordinariamente cuando fuere convocada por el Directoriu Ó
~ solicitud de un número de accionistas que representen una tercera
parte del capital suscrito.
Art. 24. La Asamblea General se convocará con diez días de aviso'

por Ir) méilos, en los diarios de mas circulación, y aviso fijado en la
Bolsa de Comercio. ' ,
Art. 25. Para formar quorúm en la Asamblea General, es necesario

que se encuentren representadas la mitad de las acciones ;,;uscritas. N,)
concurriendo éste número, se efectuará segunda convocatoria con intér-
valo d~ diez días, yla Asamblea tendrá lugar cualquiera que sea el nú-
m.ero. de acciones representadas, y sus resoluciones obligan á todos los
accionistas.
Árt.26. Para tener voto en la Asamblea General, se requiere ser po-

seedor de treinta acciones. El cómputo de éstos se hará en el órden
siguiente:

TíTULO VII
Dlstribuclon de be;"efioios

Art. 33. Las ganancias líquidas de la Compañia se distl'ibuirán como
sigue:
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a) 8 % entre los accionistas fundadores miüntl'as exista la Com-
paiiia y en proporción á las acciones Suscl.itas.

b) 7 "/0 entre los miembros dp.I Directorio en proporción á la asis-
tencia de cada uno, correspondiendo el 2 % al Presidente.

e) 5 % para formal' el fondo de l'eserva hasta que éste se eleve al
20 % del Capital S,lcial, en cuyo ca!"o este 5 % se llevará al fon-
do de reserva especial ó se repartirá entre los accionistas según
lo resuelva la Asamblea.

d) 80 % entl'e los accionistas como dividendo en proporción del
capital erogado. .

Art. 04. Los dividendos se pagaráu dentl'o ne los sesenta días des-
pues de sancionados por la Asamblea.
Art. 35. Los dividendos que no hubiesen sido cobrados en el término

de .cinco años, se prescl'ibirán, quedando ellos á favor de la Compañia.
Art. 36. E(~ el primer semestre del ari.0 podrá repartil'se un dividendo

provisorio, en pl'oporción á los beneficios que resulten hasta esa fecha.

TíTULO VIII
Disposiciones generales y transitorias

Art. 37. SDn accior.istas fundadores, los que suscl'Íban los cinco mi-
llones de la série A, á quienes se les expedirá para acreditar ese del'e-
cho, un certificado especial al portador.
. Art. 38. Las personas que componen el pr'imer Dil'ectorio, quedan
facultadas pal'él cumplil' tod¡lS las formalidades relativas á la formnción é
instalación de la Compañia, autol'izándoseles á la vez para aceptar cualquier
modificación que hiciere á estos Estatutos el Poder Ejecutivo Nacional.
Art. 39. Los iniciadOl'es tendrán á su cargo todos,los gastos que oca-

sione la iniciativa de esta Compañia, la prepamción de los Estatutos y
la colocación de las acciones, l'ecibiendo en remuneración el5 % en ac-
ciones liberadas de la totalidad suscrita de las séries A y B, Y las
su bs:guien tes.

Decreto aprobando los Estatutos de Sociedad Anónima ••Crédito General Argentino»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

De conformidad con el dictámen del Señor Procurador General de la
Nación,

Rl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Crédito
Gener;a 1 Argentino» pr(~sentados por el Sr. D. Meliton Panelo, y se le reco-
noce como persona jurídicl:l.
Act. 20 Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; pllbllquese,

dése al Reji~tro Nacional, y archívese, prévia reposición de sellos. .
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, aMi- .
caelaAlbornoz

Departamento de Instrucción Pública, Buenos Aires, Agosto 1o J~ 1889,

El Presidente de lo. Republica--
DECRETA:

Art.10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normg,1 de Maes-
tras de Catamarca, á las señoritas Maria Blanco y Micaela Albornoz.
Art 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso én el «Rejistl:O de Becas.»
JUAREZ CELMAN.'
FILEMONI POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Córdoba, á Justi-
niano Torres

Departamento de Instrucción pública. -
'" _. .
B1;1enosAires, Agosto 1Q de 1889.

El Presidente de la Republica-
• DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Córdoba al jóven Justiniano Tones.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el (\!lejistro de Becas.» -
. JUAREZ' CELMAN.

FILE1\10N POSSE;
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Decreto acordando beca .en la. Escuela Normal de Maestros de Catamarca, á Cár.
. los Abellaneda

Departamento de InstucciónPública.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El Presidente de la R~publica-

DECRETA:

Art. 10

Acuérdase el goce de una beca en la Escuela' Normal de Maes-
tros de CatHmarca ni jóven Cárlos AvelJaneda.

Art. 2
0

Comuníquese, publíql1ese é insértese en el RejistrQ Nacional,
prévias las anotaciones del easo en.el «Rejistr;o dé Becas)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Decreto ac()rdando beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Señorita
AmaBa Farias

Depar"taiIJento de Instrucción Pública.'

Buenos Aires, Agosto 1" de 1889.
. . .

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art 10

Acuérdase el goce de una beca en la :Escuela Normal Mikta
de La Plata, á la Señorita Amalia Farias.

Art. 2
0

Comuníquese, publíql1ese é .insértese ea el Rejistro Nacional,
prévias 1fls atlútaciones del caso en el «Rejistro de Becas)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decr.e~o n~b~a~do Pro,(esor d.e~J),StrucciónMilitar en la Escuela Normal de Maes.
tros de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.

'. Buenos Aires, Agoato In de 1889.

El Presidente de la Republica- ..

DE:C,RETA:

Art. il<' Nómbrase al Ca-pitan D. Juan L. Correa, para desempeñar el
pues~o de P,.of~sor.de Ií:rstrucción Militar en la Escuela Normtl dé Mae.s-
tras de San Juan, en reemplazo 'dei Sr) ¿uan R. Cambas que renunció ..
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Art. 2° Comuníquese, puhlíq'úese é insértese en' el Rejistro Nacio'nal,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de {(Perso~al Docente»;

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Deéretoa'cordando' beca en la Escuela Normal de<Maestras .~ .sanJuan~ á.Dál'ia
Echagile .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1839.

El Presidente de la Repilblica-
OECH!.':TA:

. Art~ 1~Acuérd'lse el goce de una beca.enla Escuela Normal de Maes-
trÍíS dé San Juan á 'la Señ'arita' Dar:Ítl Echagüe'. . . . f .. ,' ,

. ~I:t. 2° ComuqÍq~es~, pubHqúese .é'insért~se eh el Rejjs~t?~aci,0fia),
previas las anotaGlOnes' del caso en el «(ReJlstro' de 'Becas»); .. ' .

.JÚAREZ 'CELrvÍAN; ..
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora ..en la Escuela de Aplicación anexa á la Normal de
. ",Maestl'as,.,4;!.e,Cor,r¡eJ;1tes, "- .,,' , .. ,',-.'.' " ,....~. _,.<:.

Departamento de Instrucción Pública.

, El Presidente de la Republica-
DECRETA: '-:J , :':'

Art. 1° Nómbr~s~ Profesora d:el:;tEs,cuela de Aplicación nnexaá la Nor-
mªlde Maestras, de Cpt:'rieptes, á la Sta. S¡lra FOlJtel, el} reemplazo de la
Sta'. 'María Po!,na~ deRoj'a~, que renúnCió .• '..." ....' _' ! .

. Arl. ~o Comuníquese á quienes eórresponda, publíqueséJ' dése: al He.:..
jistro Nacional, prévias'lasái)()~acioilesdel caso en .el Libró de . «Per~ónal
Docente». . . .,

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE~ ,

.:pecretoacordando ,beca en la l!lseuela "Normal Mixta det.A.~uh á.Mal'j,a,ll:.~Ra~.. ,. mlrez' .. " ..

Depar.tameeto de Ins.tJ::ucci&1Públipa;
BtJenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acil€rda~é el gocéi:le ~há\be6~E!n la.~sctie1a Ndl'I~~l;M¡~ta
del Azul, á la Señorita Maria Elena Ramirez.' . . .



Decreto acordando beca en la Eiscuela de Ingenieros de San Juan, é. Ju"il.nCampbell

Decret~ acordando beca en la Escuela Normai de Maestras de Corrientes, á Ma"
. . ria. U'ftrich . .

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de :Maestras de' Santiago del Este-
ro, á Francisca MoUna

Buenos Aires, Agosto 1° de 1889.

Buenos Aires, Agosto 1" de 1889.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.
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Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Departamento de Instrucción Pública.

el Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela de Ingenieros de
Sal1 Juan al Señor Juan CampbeU.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en lq,Escuela Normal de Maes-

trás de Corri~ntes, á la Señorita Maria U1trich.
Art. 2° Comuníquesé, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,

previas las anotaciones a~lcaso en el «Rejistro de Beeas». ..
JiJAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la Rt!püblica-
DECHETA :'

'Art. 1° A cu'érdase el goce de 'una beca eO'la Escuda Núrmalqe Maes-
tras de Santiago del Estero, á la Señorita Erancisca Molina. " ,
. ,Art. 2°, Comuníquese, publíquese é ,insértese en el' ~ejistro Nacionalr
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistr0 de Becas». , .

JUAREZ 'CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Instrucción Pública.

Art.2° Comuníque~e, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas»... .

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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" Art 2° Comuníquese, plIblíq'uese 'é .insért.eseen el, Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de: Becas»). . ;

JUAREZ CELMAN.
FILE~1ONPOSSE.. ,-~- ,

Decreto acordando heca en la Escuela No~ihaLd1:l:Maestras de Catamarca, á Te-
. '. - .resa. M. Arias. \ .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-.
DEC~ETA:

: Art. 1° Acuérda:s~ el g.?c~ ~e una beca en 1:;1 ~scuela Normal ~e Maes~
tras de Cata marca, a la SenoriL;;lTeresa M. ArIas., .
Art. 2° Comuilíquese, públíquese y dése al R~iistro Naeional, prévias

las anotaciones del C:lSu en el «Rejistro de Becas»). . . . '
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando heca en la Escuela Normal de :Maestrasde San Juan, á. Clara.
. .' R. Carrizo

, <

;Departamento de Instrucción Pública

El Presidenie de la Republica~

Buenos Aires, Agosto lQ de 1889.

DECRETA:

-.Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras dé' San Juan, á la Señorita Clara.R. Carrizo. .
Art,20 Comuníquese, plIblíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

préviasJas anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas)).
. JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando heca en la Escuela Normal de Maestras de San Juan, á. Beldad
Aguiar

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10. de 1889.

El presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase una beca en la Escuela Normal de Maestras de San
JUan, á la Sta. Beldad -Aguiar.
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Art. 2ó Comuníquese, p~blíquese é insértese' en el Rejistra Nacianal,
prévias las anotacIOnes del caso en el «Rejistro de Becas.»

JUAREZ CELMAN.
FILEMaN PassE .

. : I .• ~

Decreto nombrando Catedratlco en la Universidad de Buenos Aires

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

Vistas las ternas formuladas par la Facult;1(l dé Ciencias Médicas y la
de Ciencia.., Fisica-Matemátieas de la Universidad de Buenas Aires, y
aprabª-das POI' el Cansejo Superiar de la misma para la pravisión de
hisCátedras que existen- vacantes en, cada una: de eHas, y de eanforini-
d.ad con la que establece lá base 6a de la Ley de 3 de 'Julia de 1885 .. , . , . ,

'El Presidente de la RepUblica-'
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Facultad de Ciencias Médicas.
Catedrática de Farmacia, al Dr. Juan A. Baeri .

. <'.cátedrát:icadeG¡íniéa'M~dic8: al Dr.:Eufemio Uba~he:sl): o', c:'~_;";
Art.. 2°, Nómbrase CatedráticO' dé Estática Gráfica en la Facultad de '

Ciencias Fisica-M&temáticas, al Ingeniera Sr. Jasé G. Tragane.
A~t.3° Gomuní<}uese" publíq,uese é insé.rtese,(m el'Rejistra Nacionaf~

prévIas las anataélOnes del casa en el LIbra de «Persanal Dacente)).

JUAREZ, CEL~AN.
FILEMaN POSSE.

. ~. ~ 't . . j',

Decreto nombrando Proreso~ de Ej,ercicj<\s,;Militare$en lai)sc,uela. Normal de Malils~
" 'tro,s de Tucuman

Departamel).to de' ~nstrucción Pública,
Buenos Aires, Agosto 5 de 1889.

El Prf!sidente de la Republica-
••• ," ,.,_. " ," , .' , •• ,¡; ,.. "

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Capitan Sr. DiegO' Pereyra, para desempeñar el
puesto -de' Prafespr de Ejercidos Militares en la Escuela Narmal' de Miles;';
tros de Tucuman, en reemplazo del Sr. Antania A. Moris que renunció.
Art.. 20 Camuníquese, publíquese é in~értese, en~l RejistroNasi(:mal~

prévias las anatacianes del casa en el LIbro de '«Persbnál Dacente),. '

JUAREZ CELMAN.
, FtLEMON'PÓSSE .

. J., .: ,:,.: .'_ ',.:
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Decreto a.cordandobeca en la Escuela. Ñorinal dg Maesirosde' CÓx'doba.i.A.bbl
RearteToéaiina:r:.a . :

Departamentó de InstrU:cción Pública.-
Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.

El Presidente de la Repitblica...::::..---, .'
~. -.,.,.:

» ," - '))-EGRE-TA: ,'.~
'-"'-'.' <

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca eo Ja Escuela Normal de Maés.-
tros 'deCárdoba, al alumno Abel Re&rte Tocaimaza

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NaCional,
prévias las anotaciones en el «Rejistro de_Bt;lca!;J*',\';,

JUAREZ CELMAN.
, !U,I?MON, fqSSK.

Decreto acordando b~cas_en la. Escuela Normal.- de ,Jl(aestras, de Córdoba

Depa~t~fll~llto ~deln~tI:ucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1889.

.El Presidente"de la He¡Hlbliéa---i-'

DECRETA:

." ~..

• ;" . ..,. ,c ' ~

Art. 10 A contar de.sdeel 10 del corriente, acuérd¡lse el goce de una
beca en la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, á las Señoritqs Eloisa
ReaIte Tocaimaza y Elmit'a del Rosarie.SancP:ez; ..:,' '.

Art. 2° Comuniquese, publíquese é insé¡'tese en el Rejistro Nacional, pré-
vias las anotaciones del caso en eh<Rejistro de Becas»;

JUAREZ 'CELMAN
\ •.

FILEMÓN' P,OSSE.

Decre'to n'ombrando Rector en el Colegio Nacional del Rosario

Departamento de Instrucción Pública.
,.", ;..(~ Lf~;H.'--->j.oj,

Hallándose vacante en el.'Colegio Nacional del Rosario el ,guesto ,de
Rector, por renuncia~deDi Pedro Nolasco Arias que 10 desempeñaba,

El Presidente de la Republica- ,',.,

,DECRETA:

~Art._l~. NÓmbra'se,para: desempeílar e1.puesto de' 'Rector en el Colejio



Decreto acordando becas en la Escuela Norn;tal de Maestros de Catamarca.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Mendo:¡:a.á Julia
" Maure

Decreto nombrando Profesora de Peda&,ogia en la Escuela Normal de" M.aestras
de Jujuy

Buenos Aires, Agosto 8 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 10 de 18B9.
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El Pres(cjente de lú .Republica-

Departamento "de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

El Presidente de la Republica":-

Departamento de Instrucción Pública.

DEClfETA:

Art. 1° Acúerdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Catamarca, á los jóvenes Toribio Vera y Justo T. Espeche.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas». "
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase á I<i Sra. Teodora D. de Schlosser," actual Vice

DECRETA:

'Art. 1° Acuérdaseel goce de una beca en la Escuda Normal de Maes- •
tras de Mendoza, á la Señorita Julia Maure.
AI't. 2" Comuníquese, publíquese é Í'nséi'tcse en t>1 Rejistro Nacional

prévi<ls las ano.taciones del easo en el «Rejistro de Becas». " '
JUAl{EZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Departamento de Instrucdón Pública.

Nacional del RosarÍl), alactllal. Vice-Rector, Sr. Eudoro Diaz, en reem-
plaio del Dr. Pedro Nula.sco-Aria.s, "que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente» .
JUAREZ CELMAN."

FILEMON "POSSE.
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Directbradp.la Escuela Normal de Maestras de Jujuy, para d'esempeñar
el puesto de Profesora de Pedagogía,en 1° y 2° año en el mismo Esta-
blecimiento. . '

Art. 2° Comuniquese,publíquese é insértese en el -Rejistro Nacional)
prévias lás anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente).

JUAREZ CELMAN.
FILEM()N POSS.E.

Decreto concediendo beca. en la Escuela Normal de' Maestros de Catamaroa, á
. Carlos Imhofl".

Departamento. de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El jJresidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese el goce de una beca en la Escuela Normal de rvlaes-
tros de Catamarca, al jóven- Carlos Imhoff.

Art. 2° Comuníquese á quienes corl'é:sponde, publíquese y dése al.Re-
J!stro Nacional,. prévias las anotaciones en el (cRejistro de Becas).

JUAREZ CELMAN ..
FILEMON POSSE •.

Decreto' nombrand'o Profesor de Francés en la Escuela Normal de Maestro .• de.
San Juan .

Departamento de Instrucción Pública.

Et Presidente de la Repi'tblü;a-----

DECRETA:

Buenos Aires, Agostó,10 de !~89.

¡Ir

Art. 1° l'Jómbrase al Señor L~6ri Válenc;on, para desempeñal' el pues-
tode Profesol' de Francés, en la Escu'ela NOI'mal de Maestros de San
Juan, á contar desde ellO del coi'riente~ en reemplazo del Dr. Angel D.
Rojas que renunció. " .. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones deC caso en el Libro de "Personal Docente;).'

JUAREZ. CEL!vIAN.
FILEMON POSSL~•.
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Decreto nombrando Catedrático de Derecho Internacional Priva.do en la Univer-
sidad de.:Có,r.doba

. :Bui;lhóf¡AIres, Agosto 10 de '1889,
'. ,_. .~ .:~ ~ : :' : • 1 ~ '

. .
'13uenos Aires, 4-gosto 12 de U!89.

" BuenQs A~rl'ls, A,go,stQ,12 ~e 1889 ..
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De<iret~;noJilbrandoProfesorde Arltméti'ca en. la Escuela Normal de Maestras de
,- . Tucllm.an.; "..

D'epll¡;tamento. de. IiJ.s~rucción Pública,

DepaNániento d:elnBtrucciónPública~

Departa'lnento de Instrucción- Pú'blica ..

El Presidente .:deia l!epublíca-
.',> ....L'.., DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Sta . .9r~goriapiaz, para desempeñar el pues-

El Presid.~ntee/e la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Maestro NOl'inal D. Nicolás Ayala pará desem-
peñar el puesto de PC'ofesor de. A,ritmética en la Escuela Normal de
Maestras de TucumárJ, en reemplazo de la 'Señorita Dominga Bachi que
JieuHnó16¡ 'C,. .c •. ',., .• ' ..•. . .'. '.,,'. .' .';........... "'..' .. '''...

Art. 2° Comuníquese, publíqtidse,jé"'insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en Lib¡'o de «Personal Docente),

JUAREZ CELMAN.
FU.EMON POSSE,

~ecreto ~ombra~do Prof~sci~ade GI'adoen r!i:Es6uela Normal de Profesora9 de la
. '"-:,":" .' "'.', ,'Capital'. .... . ., "

• ,"." J ' • _ ':'lc. '.,".

Vista,laterna formulada por laI\acultad(je perecho'y Ci~n{:lias Sociales
de la UniveI'sidad de Córdoba y aprobada por el Concejo Superior de la \
mismél' para la l::irovisión de la. Cáted'ra de Derecho lnterllacional
Privado,vaeante flO{, r~nnncia del D¡'. O.;; 3as Giliñazú que la desempe-
ñaba, y de acuerdo con lo establecido en la base 6a de los Estatutos
Universitarios vigentes.

El ,Presidente de.lafl(;publica~ .
DECRETA:

Ar't: 1° Nómbrase Catedrático de Derecho Internacional Privado en la
Facultad de Der'echo y Ciencias Sociales de Córdoba, al Dr. Jós{~ Fi-
gueroa Alcorta~' ,'.', .

Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Rejistro Nac!on1\l,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de .«Petsonal Docente).'

, JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE•

,.
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to de Profesora de Grado, en la Escuela Not'mal de Profesoras de ta
Capital, en reemplazo del' Sr. Benito Ojeda, que sirve intel'inamente di-
cho puesto.

, Ar.t. 2° 90muníquese, publíquese y dése;11 Rejistl'o Nacional, prévias
las an.otaCtOnes del caso, en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CEL\1AN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando' Canónig'o honorario en la Iglesia Catedral de Salta

Departa1nConto del Culto.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1889.

El Presidente de Id ltepuóllca-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase Canónigo Honorario del Cabildo de la Iglesia Ca:-
tedral de Salta, al Seí'íor PI'esbítero D. Ganialiel Córdoba.'

Art. 2° COlIluníc[uese, publíquese é insé¡.tese en el Rejistro Nacional.

JUi\REZ t:;ELMAN.
FILEMON POSSE .

. Decreto confiriendo el titulo de "Maestra Normal ••ala ex-alumna de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, Maria Sardoy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1889.

En vista 'de lo manifestado por la Directora' de la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital en su nota precedente, y de acuerdo con lo acon-
sejado por la Inspección General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á la Sta. María Sard')y, el título de «Maestra Normal»
por haber terminado satisfactoriamente sus estudios' pl'Ofesionales.

Art. 2° Espídasele el' dipl'olha correspondiente, el que se¡'á remitido á
la Escuela Normal de la Capital pam su entt'ega. .

AI't. 3Q Comuníquese, publíquese é insértese en el R.ejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Libro de Diplomas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMOM POSSE.

27
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Decreto nombrando Profesora de grado en la Escuela Nor~al de Maestras de
San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 15 J'e 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Sta. Herminia BerrondCl, para desempeñar el
puesto de. PI'ofesol'ade Grado en la Escuela Normal de Maestras de
San Luis, en reemplazo de la Sta. Lucinda Sosa, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE •

.Decreto acordando', becas en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
nECRETA:

Art. 10 Con antigüedad del 1° de Marzo último, acuérdase el goce de
una beca en la Escuela Normal de Maestros de Tucuman, á'los alumnos
Vicente Sosa y José E. Lopez. _
Art..2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional y Caligrafia en la Escuela Nor-
mal de Maestros de San Juan .

Departamento de InstrucCión Pública.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Martin Yanzón, para desempeñar el puesto de
Profesor de Idioma Naci':mal y Caligraafi en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan, en reemplazo del Sr. Manuel Rios Gomez, que falleció.
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Art. 2° Comuníquese, publíquése é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Salta, á Celina
Során

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce deuna beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Salta, á la Señorita Celina SOI'án.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

prévias 'las anotaciones del caso en el «H,ejistl'O de Becas)).

JUAREZ ,CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escnela Normal de Maestras de Catamarca, á
Agueda Ahumada

'Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DEGRETA:

Art. 1°. Acuérdase el goce de un~ beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Catamarca, á la SeñOI'ita Agueda Ahumada.

Art. 2° Comuníquese. publíquese é insér:ese en el R"jistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUA REZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á D. Adolfo Cordero

Departamento de Justicia.
• Buenos Aires, Agosto 17 de 1889.

Visto el precedente informe de la Contaduría General, y hallándose
comprendido este caso en el art. 2°, inciso 1°, y en el art. 3° de la Ley



núm. 2219 de fecha 15 de Noviembre de 1887, por cuanto el recurrente
acredita haber cumplidu CJI1 exceso el tiempo necesario para solicitar
su jubildción,

El Presidente de la Republica-

,
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DECRETA:

Art. 1° J ubílase, A con tal' desde la fecha, con el goce del sueldo ínte-
gro (350 $) que la Ley de Presupuesto asigna á su empleo al Secre-
tario del Juzgado de Comercio á cargo del Dr. N. Gonzalez del. Solar;
D. Adolfo Cordero.
Art. 2° Mientras este gasto 110 Sba incluído en el Presupuesto, se hará

de rentas generales imputándose á la citada Ley num 2219, de acuerdo
con lo dispuesto en su art. 24.
Art. 3° Comuníquese,publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley autorizando al P. E. para abonar al Juez de Sección de Catamarca la suma de
2350 $ mm

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congresu, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
I

.Art. 1? Autorízase al P. E. para mandar abonar al Juez de Sección de
Catamarca Dr. D. Joaquin Quiroga; la suma de dos mil trescientrJs cin-
cuenta pesos provenientes de habel'es devengados.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la

presente Ley.
. Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos Ai-
res, á catorce de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alejandro Baranda,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Rejistrada bajo el numo 2499.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional., ,

JUAREZ CELMAN.
" FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Vice-Rector en el Colegio Nacional del Rosario

421

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 -Nómbrase al Sr. D. Enrique Sempé, para desempeñar el puesto
de Vice-Rector del Colegio Nacional' del Rosario, en reemplazo del Sr.
Eudorú Diaz, que ha sido promovido al cargo de Rector gel mismo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese eu el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de <l<Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FII.EMO~ POSSE.

Decreto acordando beca á Gerónima Martinez en la Escuela Normal Mixta de
San Nicolás

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

DECRETA:
Art. 1u Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta

de San Nicolás, á la Sta. Gerónima Martinez.
Art. 2° Comuníquese,publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del ca:¡;o en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca á Nicanor Ureyen la Escuela Norma.l de Maestros de
Salta

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires Agosto 19 de 1889.

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase- el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-

tros de Salta, al jóven Nicanor Urey. . .
Art. 2° CornQíq~ese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional, pre-

vias las anotaciqnes del caso en el «Rej istro de Becas». . .
JUAREZ CELMAN.
F~LEMON POSSE.



Departamento ds Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

(Rejistrada bajo el núm. 2498).

REJISTRO NACIONAL

Ley acordando subvención a D. Angel C. Cúneo

422

JUAREZ 'CELMAN.
FIl.EMON POSSE.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- •

LEY:

Art. 10 ACl1érdase á D. Angel C. Cúneo, la subvención mensual de seis-
dentos pesos moneda nacional, para continuar sus estudios de mecánica
en Inglaterra por el término de cuatro años. .
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, se

hará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 3° Comuniql1eSfl al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á catorce de Agosto de mil oe;hocientos ochenta y nueve. .

M. DERQUl. B. ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Alpjandro Sorondo,
Secretario del Senado. Seeretnrio de la C. de Diputados.

Ley acordando subvención a D. Carlos de Leon.

Téngase por Ley de la Nación, eúmpláse, comuníquese á quienes cor-
responda é insértese en el Rejistro Nacional.

(Rejistrada bajo el núm. 2497).

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., slJ.ncionancon fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuél"dase á D. Cárlos de Leon, por el té!'miuo de tres años
la subvensión de doscientos pesos moneda nacional mensuales, para con-
tinuar sus estudios en la Universidad de Bl'istol (logia te¡'ra).
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, se

hará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Pode!' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cungreso Argentino, en Buenos Aires,

á catorce de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUT. B. ZORRILLA.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado Secretario de la C. de D.D.
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase por Ley de la- Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

I:tecreto jubilando á la Señora Sofia N., de Romero

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Agosto 19 de 1889. '

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Visto lo infol'mado por el Consejo Nacional de Educación y por la-
Contadlll'Ía General y de conformidad con lo que dispone la Ley N° 1909
de fecha 27 de Noviembre de 1886 sobre pensiones á los Preceptores
y Sub-Preceptor'es de Instrucción Primaria)

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase. á la Directora de-la Escuela Elemental de Niñas
N0 7, del 70 Distrito Escolar de la Capital, Señora Sofía N. de Romero,
que ha comprobado hallarse en las condiciones que: exije la mencionada
Ley, la jubilación corresp'ondiente á la mitad del sueldo que actual-
mente goza en el desempeño del puesto esp¡'esado.
, Art. 2° Este gasto que autOl'iza este Oecl'eto, se imputará al Inciso
17, Item 11 del Presupue5to vigente, mientl'as el «Fondo Esp.ecial de
Pensiones) no produzca la renta que fij:l la Ley de la materia.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y vuelva

este espediente al Consejo NaciC'nal de Educacióu á sus efectos y para
que sea allí archivado.

Decreto concediendo subvención á varios templos

Departamento del Culto. - -.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Siendo conveniente proceder á la distl'ibución de los fondos que señala
el Presupuesto para subvenciones de beneficencia y misi-ones entre los
indios,
El Pre13identede la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese por una sola vez, las siguientes subvenciones:



Buenos Aires, Agosto 20 de 1889.

Buenos Aires, Agosto 20 .de 1889.
Departamento de Instrucción Pública.

2500
1500

1000

1000

1000 .

1000

«
«

«

«

((

((

..
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Con imputación al Inciso 12, item 2°:
Para las misiones de la" Arquidiócesi5.. . . . . . . . $ mln. 5000
. Para los Misioneros de San Cár'los, en Santa Rnsa de Cal-

chines. . . . . . .
Para las misiones fl'anciscanas de Salta.
Con imputación al Inciso 12, ítem 4°:

A la Sociedad de San Vicente de "Paúl de Mendoza, para el
Hospi~io de Mendigos.. .. .

A la Sociedad de Beneficencia del Paraná, para el Hospital
de Caridad. . .

A la Sociedad de Benefkencia de San Luis, para la casa Cor-
reccional del Buen Pastor. . " . . .. ..

A la Sociedad de Beneficenda de Mendoza, para el Asilo
de Huérfanos. '. . . . . . '. '...

A la Congregación de nuestra Sl'a. del Huerto del Paraná,
para reparaciones en la casa. . . . . '.. « 1000

A la Sociedad Damas de l\1isel'icordia de la Capital. « 1500
Pam la casa de ~il"Tientes en CÓl'doba... '. « 1500
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistl'O Nacional.

JOA.REZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Vista la pre~edente renullcia,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la dimisión del puesto de Escribiente del Archivo Ge-
neral Eleins Tribunales de la Capital presentada por D. José Arias, y
nómbrds~ en su reemplazo, á D. Cruz Vera.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN .
. FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en el Archivo General de los Tribunales de la Ca-
pital . .

Decreto .a()crdando beca á Adela M. Palacios, en la Escuela Normal Mixta de
La Plata

Deprrtamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Rppilblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixtrt de
La Plata, .á la Señorita Adela M. Palacios.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistrl) de Becas)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto ,tlomb~ando Profesoras en la Escuela Normal Mixta de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase p'l.ra la Escuela Normal Mix,ta de la Plata:
Profesora de Idioma Nacional y 'Calig['afia, en reemplazo de! SI'. Alejandro

Bergalli, que renunció, á la Sra. Isabel de Quiroga;que desempeña actual-
mente el puesto de Profesora 'de Música, en la Escuela de Aplicación.
Profespr<lde M.lisica,,en reemplazo de. la Sra. de Quiroga, á la Sta.

Harriet E. Fenmes.
Prófesora de .Música con caricterde ínter.ina; en: el Curso Normal,á

la: Sta. Carolina l\1onti, en reemplazo del Sr. José Mari"!.Palazuel<,)s (hijo),
que fué separado de dicho puesto. . '.
i\rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, préviaslas

tlnotaciopes del caso en el Libro <le «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Ley acordando pensión á. la Señorita Hilaria Gomez

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- .

LEY:
Art~ 1° Acuérdase á 1a educacionista Hilaria Gomez, la pensión. men-

sual de sesenta pesos. .
Art. 2° ~ste gasto se hará de rentas genel'ales y se imputará á la

presente Ley mientras no se iQpluy'~ 6.n la de Presupuesto. .
A~L 3°Comuníques~ al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Co,ngresu Arg~ntino, enB.llenos Ai-

res, á diez y nueve de Agosto d~ mil och9cientos ochenta y .iH,~eve.
JULIO A,.. ROCA. .a, ZQfl.BIJ.J ..A ..

Adolf:o .J. Labofl,rJ,le., Uladislao S. Frias,
flecret.ario .4el Senado. 8ecretnrio de In e, de DD.

(Rejistradú bajo el núm. 2501).
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Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquestl y
dése al Rejistro Nacional. •

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POS!';E.

Decreto concediendo subvención a varios templos

Departamento del Culto.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1889.

El Presidente de la HepfJ.blica-
DECRETA:

1000
500

«
«

Art.'1° Concédese por una sola vez, las siguientes subvenciones, con
imputación al inciso 12, ítem 70; Anexo D, del Presupuesto vigente:
Para la Iglesia Matriz de Tucuman , , , . , . . , . $ mln, 1000
A la Sociedad S,)corr'os de San Isidr'o (Buenos Aires), para
la capilla que construye en aquella localidad" ,

Pal'a. el templo de Santa Bár'bara, en Jujuy. , , . , , ,
Para la Capilla de la plaza Belgreno, en Santiago del Es-
tero , , . , . . . . . , . , . « 500

Para el tempb de Chuquis, en La Rioja ..,., « 500
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca a Estaurófila Rodriguez, en la Escuela Normal Mixta
de Rio IV

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1889.

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca. en la Escuela Normal Mixta
de Rio IV, á la señorita Estaurófila Rodriguez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr,o Nacional,

prévias las anotaciOnes del caso en el «Rejistro de Becas'».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Secretario interino en el Juzgadó Letrado de 1¡l.Góbernación
de Formol!la

Departam~mto de Justicia. Buenos Aires, Agosto 26 de 1889.

Vista la precedente comunicación,

El Presidente de .la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda aéeptada la renuncia intel'puesta por D. Erneste> San-
chez, del cargo de Secretario da! Juzgado Letrado de la Gobernación de
Formusa.
Art. 20 Nómbrase interinamente en su reemplazo, al Escribiente y

Oficial de Justicia del mismo Juzgado D. Federico Benitez, y para lle-
nar la vacante dejada por la promoción de .éste, á D. Alejandro Bustos,
tambien en carácter de intel'Íno.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando á la Comisión encargada de la construcción del edificio para ia
Escuela "Santa Rosa" la subvención de 25000 $ mIn-

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase á la Comisión encargada de la construcción del

edificio pal"a la Escuela «Santa Rosa», en Salta, la sub\'ención de veinte y
cinco mil pesos, con destino á la misma.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales imputándose á la pre-

~n~l~. .
Art. 3° Comuníquese al Ppder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'éSO Argentino, en .Buenos

Aires, á veinte de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Uladislao 8. Frias,
Secretario del Se.ado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2504).

Departament.o de Instrucción Pública. Buenos. Aires, Agosto 26 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILhMON POSSE.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Hejistl.o Nacional.
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Buenos Aires, Agosto 27 de 1889..

Departamento de Instrucción Pública.

REJISTRO NACIONAL428

En ejecución de la ley -núm. 2467 de fecha. 19 de Julio del corriente
año, que ha nacionalizado el Colejio Provincial creado' en la 'ciudad del
Paraná por el Gobierno de la Provincia de Entre-Rios, segun decreto de
28 de Febrero del mismo uña,

El Presidente de la Rep¡)blica-

Decreto disponiendo que desde el 1Q <lé Setiembre prOXlmOj quede el Colegio
Provincial, bajo la jurisdicción del Ministerio de Instrucción Pública.

l!:l Presidente de la Hepltblica--

Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de Ha-
cienda y Relaciones Exteriores

DECRETA:

Art. 1° N6mbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento
de Hacienda, al actual Ministro del Interior, Dr. D. Wenceslao Pacheco.
Art. 2° Nómbra¿e Ministro Secretario de Estado en el Departamento

del Intel'ior, al actual Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. D. Norbel'to
Quirno Costa.
AI't. 3° Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento

de Relaciones Exteriores, al Diputado Na~ional, DI'. D. Estanislao S.
ZebaIlos.
Art. 4° SeñáJase el día 28 del corriente á las tres de la tal'de, para

que los Señores Ministros nombrados presten el juramento de práctica.
Art. 5° Este decreto :-:erá refrendado por el Señal' Ministro de Justicia,

Culto é Instrucción Pública.
Art.6° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
F1LEMON POSSE.

.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Desde el 1° de Setiembre próximo, quedará bajo la jurisdicción
del Ministerio de Instrucción Pública el Colejio Pl'ovincial establecido en
la ciudad del Paraná POI' las autol'Ídades de la Provincia de Entre- Rios
Art. 2° Nombrase Rector del Colejio Nacional del Paraná, al Sr. D.

Leonidas Echagüe. .
Art. 3° La lrispección de Colejios Nacionales, dará posesión de'su pues-

to al Rector nombrado, quien se hará cal'go del Colegio prévio inventa-
rio de todas las existencias de ese Establecimiento.
Art. 4°' El Rector hará conocer oportunamente de este Ministerio, el
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)ersonal docente que el Colegio tiene al presente, y propolldrá. las me-
lidas que considere necesarias para la organización y marcha de dicho
Establecim'iento, con sLljecióB al P,an de Estudios y Reglamento vij~ntes.
Art. 5° Del inventario á que se hace referencia en el art. 3°, se harán

los ejemplares, remitiéndose uno á la Inspección, y qued'lndo el otro
lrchivado en el Colegio. .. '
Art. 6° Comuníquese, publíque~e y dése al Rejistro Naci0nal, pl'évias

las anotaciones del caso en el LIbro de «Personal Docente». ,
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal Mixta del Azui

Departamento de Instrucción Publica.
Buénos Aires, Agosto 27 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal Mixta del Azul:
Profesora de Idioma Nacional y Calígrafia,con caráctel' de interina,

en' reemplazo del Señor Lorenzo Cros, que renunció, á la Directora de
la misma Escuela, Señorita Trinidad Riobó.
Profesor de Ejercicios :Militares, en reemplazo del mismo Sr. Cros!

al Señor Baldomero Terrile.
Proferora de Grado, á la Señorita Nemesia Rodriguez.
Profesora de Dibujo Lineal, en la Escuela de Aplicación á la Señorita

Rasa Dl'lmartini.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Arto 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de
Maestras de San Juan, á las Señoritas Vicenta Bustos, Cristina Andino,
Ramona' Celina Morales y Josefa Robledo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese ,é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».
, JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Decreto acordando beca en lA. Escuela Normal de Ma.estros de Sa.n Juan, á ABt:mio
, Andino

Departáinento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. '1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan, al jóven Antonio Andino. .
Art. 2° Comnníquese, publíque",e é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejstro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta. del Azul á Manuela J. Alonso

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.

Rl Presidente de la Repablica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la' Escuela Normal Mixta
del Azul, á la Señot'ita Manuela J. Alonso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistl'o de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, á
Maximiliana Marchí.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestras
de Corrientes, á la Sta. Maximiliana Marchí.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Reji3tro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistl'O de Becas)).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.



MINISTERIO DE GUERRA

AGOSTO

Ley mandando erijir u~a columna conmemorativa en el sitio donde tUYOlugar el
combate del General San. Martin con los e&pañoles en 1813

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Se erijirá en las barrancas de San Lorenzo, sobl'e él Rio Paraná,

• en el punto donde tuvo lugar el combate del General San Martin con
los españoles, el dia tres de Febrer'o de 1813, una columna conmemorativa
de aquel hecho memorable.
Art. 2° Para la construcción del refel'Ído monumento, se emplearán

los cañones que sirvieron pal'a la guerTa de lá Independencia y que exis-
ten actualmente en los parques de la Nación y algunas Provincias. -
Art. 30 El Poder Ejecutivo nombrará una 'Comisión para dar cumplí-

miento á la presente ley, pudiendo invertir hasta la suma de trescientos mil
pesos en 'la' constl'ucción del monumento indicado, imputánduse á la
misma. .
Art. 40 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veirite de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias.
Secretario del SeDado. Secretario de la 0lima¡ra de D. D.

(Rejistrada bajo el ;lúm. 2503).
'_o.t .•

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1889.

Comuníquese, cúmplase, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.



Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1889.
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Decreto promoviendo á varios Oficiales de Infantería y Caballería

432

Decreto promoviendo empleados en el Cuerpo Médico

Buenos Aires. Agosto 27 de 1889.

DECRETA:

Art. 11;1 Promuévese al empleo de Capitan á los Tenientes 1 ro":
In{antería-Edual'do Conesa, Adolfo SeñoralB, Bernardo Calandra, Ni-

canor Zapiola, Zenon Ariaga, Eulogio Rivera,
Cahallería-José R. Chorlin, Augusto Rouquead, Juan Insay, José

D. Wirtes, Luis Aguirre, Miguel H. Arias, Cárlos C. Gutierrez, Domingo
Sedeyra, Nicanor Agüero, Emilio Fernandez, Victol'Íano Rodeyro.
Art. 2° Pl'omuévese al emple> de Tenientes 1"v' á los Tenientes 20":
Artillería-Constantino Reybaud, Nicolás de Vedia, Manuel Bárce-

na, Eduardo Villarruel.
In{antería~José Bengolea, Eustaquio Reynoso, Gerardo Aranzadi,

Secundino Casas, Pedro Villoldo, Eliezer Grandoli, Martin E. Aldana,
José Abogadro, Pedro Tabores, Julio Castellanos, Leandro Anaya, Sal-
vadol' Mal'tinez y Juan Castellanos. ,
Caballería-Cárlos M. Fernandez.
Art. 3° Promuéveseal empleo de Tenientes 2°' á los Alférez:
Artilleria-Rogelio Vel'gara. '
Infanteria-A los Subtenientes: Delfín Ovejero, Julio B. Ferrari, En-

rique A. P9zzo, José írusta, Pedro Reina, Guillermo Mendoza, Manuel
Manrrique, Francisco M. Concha, Manuel Maciel, Vicente Martinez, Ar-
te mio Meneses, y Francisco Arigós.
Caballeria-A' los Alféres: Domingo Bdisle, Marcial Cuenca, Mariano

Marquez, Jf)sé Torres, Manuel Aguiere, Brigido Zabaleta, Edual'do Mor-
cillo, Rafael V. Lopez.
Art. 4° Promuévese al empleo de Subteniente, á los Sargentos Dis-

tinguidos:
infantería-Alejandro Jaime, Abraham Morales.
Caballería-Al empleo de Alféres, á los Sargentos Distinguidos:
Miguel Dufey, Leopoldo Reyes, José Tapina, Antonio Cerna,das.
Art. 56 Espídase los Despachos respectivos; dé se en la Orden. Gene-

ral del Ejército y publíquese.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Llenando las vacantes de Oficiales, existentes en los Cuerpos del Ejército,

El Presidente de la Repl~blt'ca,con arreglo á lo establecido por la Ley
de Ascensos-

Con arreglo á 10 establecido por la Ley núm. 2377 de organización
\ del Cuerp') Médico,
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DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Cirujano de Cuel'ro, en el Cuerpo Médico Militar,

al Dr'. "O; Alejandro Mmguiondo, que desempeñará las funciones de
Cirujano del Batallan 12° en Mendoza, vacante por baja d~l Dr. D.
José A Salas.
Art. 2" P¡'omuévesealra,ngo de Cirujano de Regimiento, al Cirujano

de Cuerpo D. Teodulfo Oastl'o. "
. A -Cirujauo de Cuerpo, ál Praticante Mayor del Hospital Militar, Dr.
D. Diego Lima. . .
, Al empleo de Praticante Mayor del Hospital Militar, al menor del mismo,
n.José Malespina.
Al empleo de Praticante Menur, al honorario del mismo Hospital, D.

Gofr'edo P¡~ladini.
Art. 3°' Comuníquese, publíquese é insértese en el Réjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.



MINISTERIO DE MARINA

AGOSTO

Decreto nombrando una Comisión Inspectora de la Escuela Naval

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 2 de 1889.

De acuerdo cón el Decreto de 27 de Noviembre del año ppdo.,

El Presidente de la Republica--.
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase una Comisión Inspectorade la Escuela NAval Mili-
tal' compuesta de los Señores C1:':pitanes de Navío,. D. Jorje R LowI'Y,
como Presidente, y D. Enl'ique G. Howard y D. Martín Rivadavia; y de
los Tenientes de Navío, E. Eduardo ü'Connor, D. Ramon Lira y D. Cár-
10s Beccar, debiendo actuar este último como Secl.etario.
Art. 20 Esta Comisión tendrá la' duración, atr'ibuciones y deberes que

se espresan en el citado Decreto de 27 de No.viembre del año ppdo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é illsértese en el I:{,¡~jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comisaria General de Marina, elevando la
renuncia que interpone D. Uladislao Lugones, del puesto de Comisario Contador y
Pagador del vapor -Tenco», y proponiendo en su reemplazo, á D.. Rafael Molero

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 7 de 1889,

Acéptase la renuncia interpuesta por el Comisar~o Contador y Paga-
dOI' del vapor «Tenco)), D. Uladislao Lugones, y nómbease en su reem-
plazq, á D. Rafael Molero.

l-
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Comuníquese á quienes (~orresponda á sus efectos, publíquese é in-
sértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto recaido en una. nota de la. Comanda.ncia General de la Armada, dando
cuenta q~e el Alferez de Navio D. Félix Casanova, se ha ausentado sin licen-
ocia al extranjero.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1889.

Vista la nota que precede de la Coman dacia General de la Armada,
y atento ro dictaminado por el Audito¡' de Múrina,

El Presidente 'de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1" Dáse de baja y absoluta "eparación del serVICIO de la Arma-
da, al Alferez de Navío D. Félix Casanova, por haber;:;e ausentado sin
licencia al extranjer'o, y de acuerdo con lo prescrito en el título VII,
artículo 44 causo 5" de la Ley de Ascensos de 188.2.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á ~us efectos, dése en la

Orden General d'3 la Armada, publíquese é insértese en el Rejistro
Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia Ganera.l de la Arma.da, ele-
vando una solicitud del ex--Guardia Ma.rina. D. Lorenzo Mendez, por la que re-
"clama los premios de la Campaña del Rio Ne~ro.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 8 de 188\1.

Concédese los pre,uios del Rio Negro, al ex Guardia Marina D. Lorenzo
Mendez.
Avísese en respuest>l. y comuníquese al Estado Mayor General del

Ejército, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
1 JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Rssolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Sargento Mayor D.Clodomiro Cañete, por la que "re-
clama los premios de la Campaña á los Andes.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1889.

Concédese los premios de la Campaña á los Andes, al Sargento Mayor
D. Clodomiro Cañete.
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;

Comuníquese á quiene3 currespondaá sus efectos, publíquese y dése
al RE'jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota de la C:lmisarla Ceneral de"M'trina, elevando la
renuncia que interpone D. Aureliano Gigan'l., del' puesto de Oficial encargado de
la Mesa de Entradas de aqJ.alla Rep:utición, y propJniendJ en su raamplazJ al
ciudadano D. Aquiles Castro:-

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 12 de, 1889.

Acéptase la renunci~ interpuesta por D. Aureliano Gigena del puesto
de Oficial encargado de la Mesa de El1t.ra:ias de lt Comis<-tri l' General
-de Marina, y nómbrase en su reemplazo al ciild~li1J.no D. Aquiles C'lstro.
Comuníquese á qnienes cOl'responda á sus efectos, publíquese é in-

sértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Resolución recaída en una nota de la ComandanCia General de la Armada, dando
cuenta haber fallecido el Auxiliar de Marina del puerto de Patagone51 Teniente
de Navío D. Augusto F. Grasso.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 24 de.1889.

_ - Habiendo fallecido el Auxiliar de Mal'ina del puerto de Patagones,
Teniente de Navío D. AugÍlsto F. Grasso, nómbrase para desempeñar
dicho puesto, al Teniente de Fragata D. Elias E. Romero.
Comuníquese á quienes cOI'responda á sus efectos, publíquese é insértese

en el Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto nombrando Habilitado de las Oficinas de.los Auxiliares de Marina al
. empleado del Mini~terio de Marina D. Alejandro, Pereira .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 26 éle 1889.

Siendo perjudicial al buen servicio que los Auxiliares de M<-trinabajen
á esta Capital con frecuencia para correr con lo relativo á la tramitación
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de los asuntos de sus respectivas Oficinas, y teniendo er. cuenta que dichos
empleados d8penden directamente de este Ministerio,

El Presidente de la Repr'lblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Habilitado de las Oficinas de los Auxiliares de Ma-
rina, al empleado de este Ministerio D. Alejandro Pereyra, sin perjuicio
de desempeñar el puesto que actualmente ocupa.
Art. 2° ComuníquAse á quienes cor¡'espollda á sus efectos, publíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.





MES DE SETIEMBRE

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando interinamente Ingeniero Director de las Obras del Riachuelo

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1889.,

Visto In espuesto en la nota que a~tecede por la Comisi(ln de las
Obras del Riachuelo,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase,la renuncia que del cargo de Ingenie"ro Director de.las
Obras, ha presentado D. E. Candiani, y encárgase interinamente en su
reemplazo, al Ingellierc. Ayudante de dichas Obras, D. C.lnstan Izaut.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COST'\.

Decre.to disponiendo que el Departamento de Obras Públicas, practique los estudios
necesarios para la construcción de un lazareto y colocación de un faro en el para ge
denominado ••Banco Chico» .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 2 dQ 1889.

En vista de lo solicitado y de los informes producidos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1~ El Departamento de Obrils Públicas procederá á practicar los



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1889.
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Visto 'lo dictaminado por el Señor Procmador General de la Nación,

Decretojubilaudo á D. Waldino Acosta

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1889.

-De~reto nombrando Maquinista del vaporcito ••Mendoza»

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1889.

Decreto nombrando Vocales de la Comisión del Monumbuto d~ Ma.yo

estudios necesarios para la constl'ucción de un lazareto limpio en el
parage denominado «Banco Chico» y lila colocación de un faro, debiendo
elevar á este Ministerio, los pl'eSUpu8stos, planos y condiciones de su costo,
pohiéndose de acuúdo con el Depal'tamento Nacional de Hijiene.
Art. 2° Comuníquese, puhlíquese, insél'tese en el Rej stro Nacional, y

vuelva para su cumplimiento al Depal'tamento de Obras Públicas.
JUAREZ CELMAN.
N. QUII{NO COSTA.

Vista la nota que precede~

El Presidente de la Repüblica-
. DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase Vocalp-s de la, Comisión del Monumento de Mayo, á
los Sres. D. Manuel A. Mansilla y D. Miguel Esteves Saguí.
Art. 2Q Comuníquese, peIblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

De conformidad con la nota que antecede,

El -Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrllse Maquinista del vapol'cito «:\1endoza» del Departa-
mento .Nacional de Higipne, á D.:Julio Deniselle, ef.! reemplazo de D. Cá¡'-
-los Stacker, cuya renuncia queda aceptada. __
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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lo informado por la Contaduría General, y resultando comprobado en
este espediente que el ciudadano argentino Wa:dino Acosta, ha pres-
tado sus servicios en el Ejér'cito Naci,mal, y en la Pulicía de la Capital,
por un término que computado de acuerd0 con el inciso 1° del artículo
4° de la Ley Gen'3ral de Jub:laciones, ha(~en un total de tl'eint>l. y nueve
años y diez meses; y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° y 1a
parte del artículo 3° de la citada Ley, .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Árt. 1ú Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Agente del
Departamento de Policía de la Capital, Waldino Acosta; debiendo liqui-
darse el importe de esta jubilación, en las planillas de sueldos del citado
Departamento éimputarse á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ingenieros Ayudantes y Sobrestantes en la Inspección Técni-
ca del Ramal de Dean Funes á Chilecito

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1889.

El Pref!idente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ingenieros Ayudantes supernumerarios de la Inspec-
ción Técnica del Ramal de Dean Funes á Cbilecito, á los Señores Ra'-
fael Salas y Arturo Ferrari, con el sueldo mensual de 150 $ mln. cada
uno, y dos pesos diaI'Íos de sobresueldo; y Sobrestantes de la misma
Inspección, á los Señ,)res Francisco Damello y Domingo Muñoz, con el
sueldo mensual de 120 $ mrn. cada uno, y un peso diario de sobresueldo,
imputándose estos gastos á la Ley núm. 1733 del 4 de Octubre de 1885.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando a la Empresa del Ferro-Carril de Villa María á Rufino, pa-
ra librar al servicio público diez wagones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1889.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros,
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1889.

REJISTRO NACIONAL442

Art. ,1° Apruébase la propuesta.presentada .por el Señor Emilio Otero,

Departamento del Interior.

Rl Presidente. de la Republica-

Decreto nombrando empleados en la Ofici~a de Contabilidad y Control de la Direc-
ción de Ferro-Carriles

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Ca!'ril de Villa María á Ru~
fino, á libra!' el servicio pClblico diez wagones pla.taforma~, armados en
los talleres de Junin, del Ferro-Carril al Pacífico, los cuales reunen
las condiciones exijidas por 1<1 Ley de la materia.
Art. 2° Comuníqllese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Contador de la Oficina d~ Contabilidad y ContI'ol
de la Dil'ección de Ferro-Car!'iles, al actual Inspecto!' D. Miguel Fay,y
en reemplazo de éste, al ciudadano D. Luis Baibiene; Oficial le de la
Sección de Contabilidad y Control, al Oficial 2° de la misma, D. Leandro
Delgado; para igual empleo de Oficíal 1° Y Sub-Contador, á D. Tomás
Toung, cada lino con 200 pesos mensu1les de sueldo; á D. José L. Sch()-
feinki para Oficial 2°, en reemplazo del de igual clase, D. Leandro Del-
gado y Escribiente de h misrrla Oficina de Contabilidad, al ciudadano D.
Moises Oliva.
Arto 2° Comuníquese, publíqllese é insérte~e en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando la propuesta de D. Emilo Otero, para la provisión de vestuario
.al personal de la PrefectUra Marítima

Vi!;,to este espediente,

El Presidente de la Republica, en acuerdo general de Ministros-

-
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para' la provisión de vestuario de verano, para el personal de la Pre-
f0ctura Marítima y sus dependencias, P')1' la cantidad de treinta y sei
mil trescientos cuarenta y ocho. pesos moneda nacior¡(Il.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á la Prefectura Mal'Ítima para que formule el proyecto de con-
trato respectivo, que deberá ser fil'mado por las partes y el evándolo por
duplicado para su aprobación.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO C05-
TA.- W. PACHECO.-E. RA-
CEDO.-FILEMON POSSE.

Ley concediendo permiso á.los Srs. J. P. Willema!1, para construir y esplotar una
via férrea

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación ArgentitJa, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese á los Srs. J. P. Willeman y Ca., el permiso que so-
licitan pal'a constl'uir yesplotat. una via fél'rea, que partiendo de la Ciu-
dad del Rosario de Sante-Fé, llegue á Lincoln, provincia de Buenos Ai-
res; y de este punto divide dos ramales, uno á Pigüé, erl dondeempal-
ma con el Fel'ro-Carril del Sud, y otro que termme en General Acha,
Capital de la Pampa Central.
Art. 2° Esta concesión será sin garantia ni prima de ninguna clase por

parte de la Nación.
Art. 30 Los concesionarios presentarán los estudios definitivos de la

via, al año de firmado el contrato ~on el Poder Ejecutivo, el que deberá
efectuarse á los seis meses de promulgada la ley y empezarán los traba- .
jos de constl'LlCción á los seis meses de apr'obados dichos estudios, y'ue-
dando !a línea terminada á los cinco años síguientes, salvo caso fortuito.
Art. 40 Si los concesionarios no cumpliesen con lo establecido en las

dos primeras cláusulas del artículo anterior, quedará sin efecto esta con-
cesión, y en el tercer caso, pagarán una 'multa de cinco mil pesos mo-
neda nacional por cada mes de retardo.
AI't. 5° La línea se construirá con materiales de primera clase, y será

de un metro seiscientos setenta y seis milímett'os entre los bordes in-
teriores de los rieles.
Art. 6° Declárase de utilidad pública, la ocupación de los terrenos de pro-

piedad pat,ticular necei-;arills para la via, estaciones y talleres, de acuerdo
con los planos que apruebe el P. E., Y autorizase á los concesionarios
para gestionar la expropiación por su cuenta, con sujeción á la ley de 13
de Tetiembre de 1866. .,
Art. 7° La Empresa gozará de los derechos que acuerda á las de igual

carácter la Ley General de Fel'ro-Cat'riles, Y estará sujeta á las mismas
obligaciones.
Art. 80 La presente concesión podrá ser transferida en todo ó en par-

te, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
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Buenos Aires, Setiembre 6 de 1889.
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos, para efectuar obras
de ensanche en el edificio que ocupa la Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

(Rejistrada bajo el núm. 2520.)

Art. 9° Las tnrifas se fijarán con acuerdo del P. E. Y no podrán exce-
der de las fijadas por los Ferro-Carriles de la Nación.
Art. 10. Los cnncesionarios depositarán cincllenta mil pesos en fon-

dos públicos como garantía de la. ejecución de la presente, los qlle serán
devueltos cuando haya invertido igu.tl suma en I.JS tl'abajos de la línea.
Art. 11. El domicilio legal. de llls concesionarios ó de las Compai'íias

que se formen, set'á en la Capital de la Repúbli01:t, y la Contabilidad se-
rá llevada en idioma Nacional.
Art. 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á dos de Setiembre de mil och.)cientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. B. ZORRILEA.
B.Ocampo, Alejandro Sorondo

Secretario del Senado. . Secretario 'de la C. de DD.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

Visto .esteespediente,

El Pre~idente de la Repitblica, én acuerdo general de Ministros-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Correos y Telégrafos, para con-:-
tratar privadamente las obras de ensanche que se requiere hacer. en el
edifido ocupado por la oficina de Correos y Telégrafos del RosarIO, de'-
bieudo someter á la aprobación del Ministerio del Interior, los presu-
puestos y planos correspondiéntes. . .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y á f'US
efectos, vuelva á la' Dirección de Correos.

JUAREZ CELMAN.--,N. QUIRNOCOSTAo.-
W. PACHECO.-E. RACEDO.-FI'-
LEMONPOSSE.
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Ley autorizando al~. E. para invertir ha.sta la sum.a de 60,000 pesos en la cons-
trucción de lin camino de la' Colonia «Resistencia» al Puerto «Juárez'Celman»

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso',etc., satieionan con fuerza de'-

LEY:
Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la suma de

sesenta mil pes')s (60,0:)0 $) en la construcción de un camino carretero
de la Colonia «Resistencia)) a~ puedo (<Sulrel Celmw)) y un muelle, en
este últimu; debiendo ejecutarse la obra, de acuel'do con los planos, pre-
supuestos y especificación preparados p,w el Departamento de ingenieros.
Art.20 El g,lsto autorizado se ínputará á la pre:;;ente ley.
AI't. 30 Comuníquese al Puder Ejécutivo.
Dada en la Sala de SesionAs de{ Congl'eso Argentino, en Buenos Ai:..

res, á tres de Setiembre de mil ochocillntos ochenta y nueve.

JULIO A. Roc<\.. J. A. MALBRAN.

Adolfo Labougle, Alejandro, Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.-'

(Réjistrada bajo el núm. 2521).

Departamento del' In terior.
Búenos Aires, Setiembre 6 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprohando los Estatutos de la Sociedad Anónima .Edificación del Ria-
chuelo»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Atento lo determinado por el Señor Procurador de la Nación,

El »residente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Edificación
del Riachllelo ¡¡que, se constituye con un capital de siete millones, de
pesos dividido en setenta mil acciones de eienp(~sos mln., con el objeto
de comprar una propiedad en el H-iachuelo, en cinco millones ochenta y .
ocho mil ciento cincuenta y cinco pesos, construir y esplotar lineas fé-
rreas, comprar y vender bienes muebles ó raices.
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Departamento del Interior

Buenos Aires, Setiembre 7 de 188!.
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Decreto jubilando a D. Cirilo Mendez

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Ap¡'llébase.las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Compañía de Seguros contra incendios «La Nacional» que filé reco-
nocida por decl'eto de 3 de Diciemol'e de 1886.
Ar't. 2° El interesado podr'á tomar' cópia de los Esbtutos, puhIíquese

é insértese en el Rejistro Nacional.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compañia
de Se¡-uros contra incendios ••La Nacional»

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación y del Tesoro,
El Presidente de la Republica-

Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de los mencionados Estatu-
tos; 'pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

, ,Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación, lo
informado por' la Contaduría General, y resultando comprobado en este
espediente, que D. Cirilo Mend~z, es ciudadano argentino y tiene treinta
y cinco años de ,servicios cumplidos en la Prefectura Marítima, y en
virtud de lo dispuesto en el art. 2°, inciso 1° yart. 3° de la le)' de jubi-
laciones,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárasejubilado con goce de sueldo íntegro, al Marinero de
la Prefectura Marítima, D. Cirilu Mende/.; debiendo liql.lidal'se el importe
de esta jubilación, en las planillas de sueldos de la citada Prefectura, é
imputars8 á la ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto permitiendo á la Compañia de Seguros de Lóndres y Liverpool; ••Reyna.
estender sus operaciones en el Territorio de la República

Departamento del Int6rior. Buenos A.ires, Setiembre 7 de 1889.'

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación ydel Tesura,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Permítase á la Compañía de Seguros de Lóndres y Liverpool,
«Reynan constituida con un capital de quinientas millibeas, diYi-dido en
cincuenta mil acciones de diez libras, estender sus operaciones al Ter-
ritorio de la. República; debiendo tijar su domicilio en esta Capital, para
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones que
en territorio a'rgentino hayan de cumplirse y eJercitar'se.
Art. 20 El interesado podrá sacar cópia de 16s mencionados' Estatutos,

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. .
JU A.REZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Intérprete. Traductor en la Sub-Prefectura del .Puerto del
Rosario

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la República-

BuenoS Aires, Setiembre 7 de 18~9.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Intérprete Traductor de la Sub-PrefectUl'a del Puerto
del Rosario, á. D. Cárlos Mosler,con el sueldo mensual de sesel1tapesos
moneda nacionfll, que deberá abon'1rse con los sobrantes que tenga la
habilitación de dicha Sub-PrefectUl'a.
Aat. 20 Csmuníq uese, publíq uese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Derreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Constructora. del Oeste-

Departamento del Interior. Buenos Aires, Setiembre 8 de 1881l.

Atento lo informado por el Departamento de Obras públicas y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador General de la Nación,
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Buenos Aires, Setiembre 9 de 1889.

El Presidente de lú. Repl'tblica-
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JUAREZ CELMAN.-N. QUTRNOCOSTA-
W. PACHECO-FILEMON POSSE.

Vistos los informes producidos en este espediente, .

El Presidente de la Republica, en acuerdo de Ministros--':

DEGRETA:

Art. 10 Acéptasela renuncia presentada por los Señores Juan B. Tes-
sitol'e y C''', para las reformas de los buquos «Rosetti ySingapore» á ob-
jeto de convel,tirlos en Lazáreto y Hospital flotante, respectivamente,
mediante la suma de sesenta mil pesos mln., que se imputar'án al ACller-
do de Agosto 31 de 1889, debiéndo el Departamento Nacional de Higie-
ne,' a tender estos gastos con la suma de cien mil pesos, que por dicho
acuerdo le fueron entl.egados. .
Art. 20 Comuníquese, puhIíquese, dése al RejLstro Nacional, tómese ra-

zon en la Oficina de Contabilidad, y vuelva á sus efectos al Departa-
mento de su procedencia.

DECRETA:

Art,1°Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Constructora.
del Oeste» que se constituye. con un capital de diez millolJes de pesos m/n,
dividido en cinco sér'ies de á dos millones, y caJa una de ésblS, en veinte
mil acciones de.á den pesos, con el objeto de con~tl'Uir edificios, vias
carrilera s, de sangre, á vapor', canaléls, mejorar caminos, dar en locación
sus te!TOnoS ó edificios ó aGept[lr hipotocas.
Art. 20 Pf'emítase al interesado tomar cópia de estos Estatutos, publíquese

y .dése al Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aceptando la propuesta de los Señores Juan B. Tessitore y Ca , para con-
vertir en Lazareto y Hospital flotante, á los buques .•Rossetti y Singapore.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fu~rza de-

LEY:

Art. 1" Autorízase al «Banco Colonizador Nacional», para construirun

Ley autorizando al Banco Colonizador para la construcción de una vla férrea
desde San Vicente á Tapalqué (Provincia de Buenos Aires)

"
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ramal de vía férrea, prolongación de la concesión de los Sres. José María
Martinez y Ca. (Ley núm. 2416) que partiendo de la Estación del Ferro-
Caf'l'il del Sub en «San' Vicente) pase por el «Monte)) y termine en
Tapalq ué. .,
Art.,2- Esta concesión será sin garantía prima ni l'emuneración alguna

por plil'te de la Nación, y estará sujeta á la citada ley núm. 2416.
Art. 30 Comuníquese al Poder' Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesione3 del Congl'eso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, á siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. OC'11J~PO, Uladislao S. Frias,
S.cretario del Seudo. Secretario d. la C. da D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2536).

Departamento del Interior.

Buenos' Aires, Setiembre 10 de 1889.

Téngilse por ley de la Nación, cúmplase, comuníques2, publíquese' y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando al P. :¡¡:. para invertir la suma de 50.000 pesos en los g-astos
que ocasionen los ostudios para la construcción de un canal de Córdoba al Pa-
raná

El Senaúo y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congresu, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 10 Autorízase al P. E. para concul'rir con la suma de cincuenta mil
pesos á los gastl)s qU,eoriginen los e"ltudios que el Gobieci!o de la Provin-
cia de Córdoba lia mllndado practicar lJar'a la construcción de un canal de
navegación, que armncando de su ciudad Capital, llegue al Paraná en las
inmediaciones del Rosario.
Art. 20 El P. E. de la Pl'ovincia de Córdoba, se encal'gará de la inv~r-

sión de estos fondos. con sujeción á la Ley Provincial de la matel'ia, de-
biendo imputal'se á Rentas Generales.
Art. 30 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesion~s del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á cinco de SetierLibr'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladiilao S. Frias,
Secrotario del Senado Sccrct,¡rio de la C:l.mara de D. D.

(Rejistrada .bajo el núm. 2524).
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Bueno's Aires, Seti embre 10 de 1889.

JUAREZ CEUVIAN ..
N. QUIRNO COSTA.

Téngase por Ley. de la Nación, cúmplase, r-omuníque3e, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 31,686 pesos en la construc-
ciónde un muelle en Viedma (Rio Negro)

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Aagentina, reunidos en
Congreso, etc., -sancionan con fuerza de-

Ley:
Art. 1° Autol'Ízase ttl Poder Ejecutivo, para invertir hasta la cantidad

de treinta y un mil seisciento3 ochenta y seis pesos moneda nacional,
en la construcción de un mlleile de cal'ga y descal'ga en Viedma, Capital
del Territorio del Hio Negro.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á ~a pre-

sente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dadap.n la S:11ade Sesiones del Codgl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á cínco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocanl:po, Uladis'lao S. Frias,

Secretario del Sena do. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2528).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1889.

Té-ngase por Ley de 1<1 Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insél'tese en el l{ejistro Naóonal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto poniendo en posesión de su puesto, al Ministro de Relaciones Esteriores

Departamento del Interior
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1889.

El Pre<3identede la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Queda en posesión de su puesto, el Ministro de Relaciones.
Estel'iores, Dl', Dn. Estanislao S. Zeballos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto jubilando á D. Pedro Carabajal

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889.

Visto lo dictaminado pOI" el Sellar Procurador de la Nación, y lo in-
formado por la Contaduría General, y resultando comprobado en este
espediente que el ciudadano argentino Pedr'o Carabajal ha prestado sus
servicios en la Aduana Nacional, Ejél'cito y Policía de la Capital, por un
término que computado de acu¿l'do con el arto 4° inciso 1° Y art, 10 de
la Ley de Jubilaciones, haceíi un total de mas de tl'einta y cinco aiíos,
y. en vil'tud de lo dispuesto el! los al'tículos 1° Y2° é inciso 1° Y3° d¿la
citada Ley,

El Pre8ideflte de la RepUblica-
DECRlnA:

Art. 1" Declárase jubilado con goce de sueld,) íntc¡:;l'o, al Sargento 1°
del Departamento de Policía de la Capital, Pedt,o Cal'abajaJ; debiendo
li9uidarse el impol'te de esta jubilación, 811 las planillas de sueldos del
cItado Departamento é imputarse á la Ley 2219.
Art. 2° C::omuniquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA,

Decreto nombrando empleados de la 2a Comisign de estudios de canalización del
Rio Gualeguay

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889.

Siendo necesario organizal' el pel'sonal de la 2a Comisión que debe
practical' los estudios de canalización del Rio Gualeguay,

El Presiiente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Gefe de la 2a Comisión de estudios de canalización
del Rio Gllalegiray, al Ingeniero D, Augusto Lescllre, con el sueldo men-
sual de tl'e3cientos cincuenta pesos, y tres pesos di;ll'ius de sobresueldu.
Ayudante, al Ingeniel'o D. Edmundo Brasseur, con ciento ochenta pesos
mensuales, y dos pesos diarios desobl'esueldo; debiendo il' además de
los nombl'ados, un empleado del Depal'tamento de Ingenieros, en calidad
de 2° Ayudante, con un sobl'esueldo igual que el anteriol',
Art. 2° Los gastos que origine esta Comisión, se irnputarán al Inciso

6°, item 4°, partida 3a del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto jubilando á D. Matias Mayorga.

Buenos Aires, Setiembre .12 de 1889.
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Departamento del Interior .

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nación, Jo informado
por la Contadur'ia General, y resultando comprobado en este espediente
qUA el ciudadano legal Matias Mayorga, hace veinte y tres años que pres-
ta sus servicios en la Policia de la Capital, cuyo término comp~tado de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 4° inciso 10 de la Ley de Jubilaciones,
hacen un total de cuarenta y seis años, y en virtud de lo dispuesto en el
art. 2° inciso 1° Y art. 3° de la citada Ley,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado al ~argento 10 del Depar"tamento de Poli-
cía de 'la Capital, Matias Mayorga, quien gozará del sueldo integl"o que
le corr'espondia como Sargento 2°, debiendo liquidar'se el importe de es-
ta jubilación, en bu planillas de sueldos del citado Departamentu é impu-
tar'se á la Ley 2219.
Al't. 2°' Comuníquese, pub\[quese y dése al Rej~stl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Comer-
cial Argentina» que se constituye con objeto de ~hacer toda clase de
operaci1mes comercialAs, como seguros, remates, etc., con un capital de
tres millones de pesos moneda nacional dividido en treinta mil accio-
nes de cien pesos cada una.
Art. 2° Per'mítase ::.1 inter"esado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, lega\[cese ésta, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ (jELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación y del Tesoro,

El President/3 de la Republica-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los Estatutos de.la Sociedad Anónima ••La Comercial Argentina ••
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Decreto nomJlrando Practicantes en el Hospital Rivadavia
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Departamento del Interior.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repi'lblica-

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1889.

DEcnETA:
Arlo 1° Nómbmse con la antigüedad de 1° del corriente, Practicante

Mayor dd Hospital Rivadavia en remplazo de D. Francisco P. Súnico
que ha renunciado, al Practicante Menol' D. Manuel J. Cordiviola, y para
ocupar la vacante de éste á D. Santos Vivot.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Presidente y Vocales en la ••Comision Central de Tierras y
Colonias»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1889.

En ejecuclOn del decreto de la fecha,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Pl'esidente de la «Comision Central de Tierras y Cülo- I

nias» al Sr. Senador Dr. D. Domingo 1. Perez; y vocales, á los Srs.
Diputados: Dr. D. Vietor M. Mülina, D. Mariano Unzué, Dr. Lázaro Elortondo
y D. Benigno del Carril. . .
Art. 2° La Comision nombrada pedirá al P. E. el pel's()I1al de empleados

que repute indispensable.
Art. 3° C')muníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA. ..

Decreto nombrando Comisario en la Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1889.

Hallándose jubilado por decreto fecha de hoy, el Comisario Auxiliar
de la Policía de la Capital, D. Benito Vier'fl,



DECRETA:

Ley autorizando al P. E. para la compra de terrenos en la Provincia de Córdoba

LEY:

T. A. MALBRAN.
Uladislao 8. Frias,
Secretario de la C. de DD.
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JULIO A. ROCA.

B. Ocampo,
SecretarÍo deL Senado.

454

(Rejistrada bajo el núm. 2533.)

El Srnac!o y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos ea.
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

Art. 1° Autorízase al Podel' Ejecutivo, para la compra de ocho leguas
de carrIllO que ofrece en venta el SI'. Manuel Regúnaga en la Provincia
de C'Ói'dobn, Departamento de la Un ion, al precIO de cuarent.a y cinco
mil pesos moneda nacional de curso legal, la legua cuadrada, <.:on sus
pobla<.:iones y a'lambl'ados.
Art. 2° Autor'ízasele igualmente, para la compm de veinte y ocho le::

guas de campo en el mismo Departamenb, que ofrece el Sr. D. Jaime
Vieyrn, a) precio de cuarenta mil pesos moneda nacional de curso legal
la Jegua cuadrada.
Art. 3° El importd de estas compras y demás gastos que origine la

mensura, se pagará de rentas generales y con cargo al fondo de tierras
existentes.
Art. 4° Dichos campos serán divididos en chact'as, que se enagena-

rán á familias de inmigt'antes agricultores, acordándoles largos plazos
para su pago.
Art. 5° E'1 ningun caso se enagenarán dichas chacl'as por un precio

maYal' ni menúr dB su costo.
Art. 6° Etl los mismos campos se procedel'ú Ú trazar dos pueblos, no

pudiendo enagenal'se los lotes de los mismos sinó en l'emate público y bajo
la base de su costo.
Art. 7° El exceso del costo de dichos lotes, se destina para la cons-

trucción de edificios públicos en los mismos pueblos.
Art. 8° Cúmtmíquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesioues del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Setiembre de mil ocbocientos ochenta y nueve.

Art. 1° Nombrase Comisario Auxiliar en la Polida de la Capital, en
reemplazo del SI'. Viera, ú D. Justo F. Messa.
Art, 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUJRNO COSTA.

El Presidrnte de la Rrpublica-
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Departamento del Interior. Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

JU AREZ CELMAN.
N. QUlltNO COSTA.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese El insértese en
el Rej istro Nacional.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de 10,000 pesos mino
en la construcción de dos Canales en los Rios Colorado y Negro ..

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de cinco
mil pesos moneda nacional, en los estudios de un canal, que par-tiendo
de Urre Lauquen, termine en el Rio Colorado; é igual suma con rel
m ismo objeto, en otro canal de riego, que partiendo de Cerro de Chu-
dana (Rio Colorado) termine en el Rio Negt'o.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales imputándose á la pre-

sente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

re!", á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J; Labouflle, úladislao S. Frias,
Secretario del Senl1do. Secretl1rio de 111C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2559)

Departamento del Interior. Buenos Aires, Seti€111bre14 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

Ley acordando á D. Cárlos Davoney, la suma de un millon y medio de pesos
moneda nacional, para la esplotación de una mina de hierro en Catamarca

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase al Sr. D. Cádos Davoney, cómo Presiclentede la



Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Departamento del Interior.

Secretario de la Cámara de D. D.
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Secréta,rio del Senado.

456

(Rejistrada bajo el núm. 2538).

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Atenta la nota que precede,

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO CObTA.

Sociedad minera denominada «La Sud Americana» y por el término de
diez üños, la garantía del cinco p,w ~iento sobre el capital que invierta,
y hasta la suma de un millon y mediu de pesos moneda nacional, para
e~tablecer la fundición del mineral de fierro y esplotación de la mina
Romay, en la Provincia de Catam8rca.
Art. 2° Dentr'o de seis meses á contar de la promulgación de la pre-

sente ley, el Sr. Cár.Jos Da voney debel'á justificar ante el Poder Ejecutivo,
la eonf'titueión definitiva de la Sociedad esplotadora, con determinación
del c[lpital realizado, el que no podrá ser menor de un milton quinientos
mil pesos moneda nacional.
Art. 3° La garar;tía solo podrá hacerse efectiva, una vez que tel'luinadas

las constl'ucciones, se haya dado pril~cipio á la fundición de los minerales.
Ar't. 4° La suspensión de los trabnjossin causa justificada POI' un

término que exceda de cuatl'O meses dará derecho al Poder Ejecutivo para
declat'ar caduca la garanrÍn.
Art. 5° La Sociedad devo!vel'á al Gobierno los valores que hubiese

recibid,) P')I' la gHrantía ::lcol'dada, una vez que-la~ utilidades de la Em-
presll exceda del cinco POI' ciento del capital invel'tido.
Art. 6° El Poder Ejecutivo tendrá la facultad de inspeccionar en la forma

que lo estime más conveniente, la administración é inversión del eapital
y contabilidad de la Empresa.
Art. 7° Queda det'ogada la Ley del 25 de Setiembre de 1875 que auto-

rizaba al Poder Ejecutivo, para susct'Íbirse por la cantidad de cien mil
pesos fuertes, á la primera Sociedad que S6 formara para la esplotación
de la mina Romay.
Art. 8° Comuníquese al Pode¡' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar'gentino, en Buenos

Aires, á siete de Setiembr>e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQul. T. A. MALBRAN,

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese é
inSértese en el Rejistro Nacional.

Decreto nombrando empleados en la Secretaria de la Comisión Inspectora de las
Obras de Salubridad
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Oficial 2° de la Secretaría de la Comisión Inspectorn.
de las Obras de Salubl'idad. en rep.mplazo de D. Alfredo Jallaguie,', al
Auxiliar D. Nic'mor Gil; y para ocupar esta vacante, al Escl'Íbiente D.
Alfredo Lemigick; Escribiente de la Contaduría en reemplazo de D. Ben-'
jamin Diez Gomez, á D. Pedro Mourgiart, y Escribíente de la Oficina
de Contraste, á D. Enrique Day, en lugar de D. Enrique Krause que ha
fallecido.
Art. 2° Diríjase á la precitada Comisión la nota acordada, referente

al n'Jmbramiento de empleados, comuníquese, publíquese y dése al ReJistro
Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Sres. Negr~ Blansson y Ca., sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la ~epublica-
ACUERDAy DECRETA:

Art: 1') Apruébase el adjnnto contrato celebrado entre la Dirección
General de Corl'eos y TelégNfos, y los Sres. Negri Blansson y Ca; quie-
nes se comprometen á efectuar el tra.sporte de la correspondencia por
Mensagerias, en las líneas de Arroyo Corto á Guaminí, de Arroyo Corto
(l Cürhué, y Car'hué á General Acha; mediante la subvención mensu'al de
trescientos cincuenta pesos moneda nacional por el ~érmino de un año, y
con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el mismo
contrato.
Al't. 2'> Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, tómese

razon en la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á sus
efectos á la Dirección de su ~)I'ocedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRN(\ COSTA.-Es-
TANISLAOZEBALLOS.- W. PACHECO.-
FILEMON POSSE.-E. RACEDo,

Decreto nombrando Oficial de Secretaría en el Ministerio del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Sstiembre 16 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Oficial de Secretal'Ía en el Ministerio
del Interior,
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1889._
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Buenos Aires, Setiembre 16 de 1889.

D",creto nombrando Secretario en el Departamento de Policía de la Capital

Atento lo espuesto en la pt'e~pden~e nota,

El Presidente de la Repllblica-

Decreto nombrando Guarda Sanitario en el Departamento Nacional de Hijiene

DECRETA:

-ArL 1° Nómbrase Oficial de Sec['etaría en el Ministerio del Interior,
~l ex-Auxilia[' del Ministerio. de Relaciones 4Exteriores, D. Justo C.
Saavedra.
ArL 28 Comul1íq uese, publíq llese é insértese en el Rej istro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA~

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda Sant!tario del Departamento Nacional de
Hijiene, en reemplazo de D. Hurucio Kuight que l'eliunció, a D.. Juan
C['osbre. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N:. QUIRNO COSTA.

Hallándose vacante el puesto de Secretario del Departamento de Poli-
cía de la Capital,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art.l ° Nómb['ase Secretario del Departamento de Policía de la Ca-
pital, al Dr. D. Francisco Astigueta.
Art. 2° Comuníquese, pub:íquese y dése al Rejist[.o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA ..
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Ley aprobando la compra de terrenos hecha por el P. E. en la Provincia de
Córdoba, para la creación de un pueblo

El Senado y Cámara de Diputad9s de la ~Vación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Apruébase la compra hecha por el P. E. al Dr. D. Cárlos Tagle,
de doce leguas de ~ampo con sus poblaciones y alambrados en la Pro-
yincia de Córdoba, Departamento de Rio IV, al precio de treinta mil pe-
sos moneda nacional de curso legal la legua cuadrada, y de cuatro le-
guas á los Señores Benjamin Sastre y Abel Bazan en la misma provin-
ciH, departamentl) dA la Union, tambien con poblaciones y alambrados al
mismo precio de treinta mil pesos moneda nacional de curso legal.
Al'. 2° nichos campus ser'án divididos en chacra~ que se enagenarán

á familias de inmigrantes agl'Ícultores, de acuerdo con la ley de coloni-
zación acordándoles largos plazos para su pago.
Art. 3° En ningun caso se enagenarán dichas chacras por un pl'ecio

mayor ni menor de su costo. . .
Art. 4° En la pr'imera de las áreas de.signadas en el arto lOse pro-

cederá' á trazar un pueblo, no pudiendo enagenal'se Jos lotes del mismo,
sinó en remate público y bajo la base del costo.
Art. 5' El exceso del costo de dichos lotes, se destina para la cons-

tnlCción de edificios públicos en el nüsmo pueblo. . .
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
.Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias

Secretario del Senado, Secretario de la C. de D.D ..

(Rejistrada bajo el núm. 2525).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 16 de 18811

JUAREZ CELMAN.
N. QUJRNO COSTA.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

Decreto encargando á una Comisión Central de TierJ'a~ y Colonias/la dirección de
todos los asuntos que versen sobre estos dos ramos de la Adminiiltracción

Departamento del Interior.
Buenos Aire~, Setiembre 17 de 18£9.

CONSIDERANDO:

Quedada la importancia que ha tomado y sigue tomando la propiedad



Art. 10 Encárgase á una Comisión que se compondrá, de un presidentcl
y cuatro vocales, y que se titulará «Comisión Central de Tíerras y Co-
lonias», la dirección de todos los asuntns que ver'sen sobl'e esos dos
ramos de la Administración,
Art. 2° La Comisión mencionada, funcionará bajo la dependen.-ia del

Ministerio del Inter'ior, y tendrá á sus órdenes inmediatas, á la Oficina de
Tierras y Colonias; quedando facultada para pedir' al P. E., la separa-
ción de aquellos empleados que por faltas que cometan ó incompetencia
notoria, deban á su juicio ce~aI' en el ejel'cicio de sus fur.ciones.
Art. 30 La Comisión propondl'á al P, E. la adopción de todas las

medidas que juzgue conducentes á la mejor administración de los inte-
reses que se le c<.:mfiun: . .. ... .
Art, 40 La seCCIón topografica. edscrIp.ta al MIOIster.IO del Int~rlOr,

volverá á formar parte de la OficlI1a de TIerras y Colol1las, en la mIsma
forma establecida antes del decreto que la desligó de esa repartición.
Art. 50 El Departamento de Ingenieros sumillistrará á la Comisión

territorial de la República, es un deber del Gobierno dedicar el mayor
estudio y atención posible á la administmción de la tierra pública, ro-
deando su enagenación y población de las más seguras garar.tías;
Que la reglamentación, manf'jo y destribución de la tier-ra pública,

dado el incremento de la Nación, es uno de los problemas mas dignus de
estudio, por lo que impol'ta al pl'esente y al porvenir del país bajo la
faz económica y s,)cial; .
Que en vista de esto el Gobiel'l1o ha encdrgado á una Comisión especial

el estudio de las reformas que deben introducir'se en las leyes de tierras
y colonias nacionales;
Que han ter'minado y están en via de terminal' divérsas operaciones

de mensurn, mandadas practicar en los territorios nacionales, y llegA.
por consiguient.e el momento de determinar el destino que debe darse
á la tierra medida, segun su calidad y condiciones;
Que existen celebrados numerosos cont,'atos de colonizaciór; y es nece-

sario establecer una fiscalización severa para asegurar el exacto cum-
plimiento de las obligaciones contraidas por las respectivas empresas,
siendo á la vez indispensable, segun )0 ha demostrado la práctica,
introducir modifictlciones trascedentales en el sistema seguido hasta ahora
pam .1a colonización;
Que tambien es conveniente tomar en consideración á )a mayor; bre-

vedad, los eS¡Jedientes que aún quedan pendientes sobre reconocimiento
de derechos posesorios y amort.ización de las acciones del empréstito de
tierras públicas, á fin .de que se conoscan con seguridad la esterrsión y
ubIcación de la tierm de que puede disponer el Gobierno; .
Que la administración de la tierr'a pública se hqlla repartida en diversas

Oficinas, lo q'¡e disminuye la responsabilidad de cada Ulla de ellas, y
es causa de demoras y dificultades en la tramitación, siendo en conse-
c~encia, conveniente centmlizar en una repartición completamente orga-
n!zad~, la dirección de los asuntos relativos á Tierras y Colonias Na-
CIOnales,

El Pre3idente de la Repllblica-
DECRETII.:

460 REJISTRO NACIONAL
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todos los datos, antecedentes y documentos que ésta le pida y estime
necesario para eL mejor desempeño de sus funciones.
Art.' 60. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.'
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector de las Obras' del Puente, sobre el Rio del Valle
(Catamarca)

Departamento del Interior.
Buenos A.ires, Setiembre 17 de 1889.

Habiendo manifestadf) el Departamento d~ Il1genieros que D. Amadeo
Depetre. nomlH'ado por decreto de fecha 30 de Julio ppdo. Inspector de
las obras del puente sobre el Río del V¡:l.lle (P.rovincia de CatamaI'ca)
no se ha presentado á hacerse caI'go del empleD,

El Presidente de la R6p4.blica-
DECRETA:

A-rt. 10 Queda sin efecto el decreto de 30 de Julio ppdo., por el que
,se nombraba á D. Amadeo Depetre, Inspector de las obras del puente
sob!'e el Rio del Valle, en la Provincia de Catama~ca, y nómbrase en su
reernplazo, á D. Pablo Girard,. con el sueldo mensual de ciento cincuellta
pesos moneda nacional, d'JS pesos diarios de sob!'esueldo e imputación
al inciso 60., item 3, partida 2a, del presupuesto vigente.
Art. 2u Comuníquese, publíquese é inséI'tese en el Rejistro Nácional.

JUAREZ CELMAN.
,N.,QumNo COSTA.

Decreto promoviendo empleados en la Prefectura Marítima" o.

Departamento del Interior.

b:l Presidente de la Hepública-

Buenos Aires, Setien,bre,,17 de 1889.

DECItETA:

Art. 10. Nómbrase Ayud:-lnte. de la Prefectura !\[arítima en reempla7.0
de D. l{amon Puebla que renunció, al encargado de la Mesa de Entra-
das D. Ma.l'i~no Silles; ello luga!' de éste, al ~~udante 20. D. TomlÍs Rey,
pam SustItUIdo al ArchIvero de la I{epu!'tlclón D. Juan D. Aubone, y
en reemplazo de este último, al meritorio D. Guillermo Añés. .
Art. 20. Comuníquese, publíque~e é insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto ampliando la suma destinada al pago de ll¡;s refacciones en el Muelle de
. San Lorenzo

Departameuto del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Amplíase á trescientos cineu"nta y nueve pesos con setenta cen.,

tavos moneda nacional, la suma de ciento treinta y siete pesos con cin-
cuenta centavos nacionales, que POI' decreto de fecha 3 de Junio del
corriente año se destinó para verificar las reparaciones necesarias en
el muelle de San Lorenzo.
Art. 20 Comuníquese, insértese ~n el Rejistro Nacional, y fecho, pase

este espediente 111 Depal'tamento de Ingenieros. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando á la Municipalidad de la Capital, para perinitir la erección de
un monumento al General Domingo F. Sarmiento

El Senado 'Y Cámara de Diputado~ de la Nación Argentina, "eunidos en
, Congreso, etc., sancionan con (uer.za de-'-- '. ,

LEY:

Art. 1" Autorizase á la Municipalidad, para que permita la erección en
la plaza Sarmiento en la en'tl'adaOeste del Pal'que 3 de F'ebrel'O, de un
monumento al Genel'al D. Domingo F. Sal'miento, que la Comisión Po-
pular' fOI'mada al efecto se prupone llevar á cabo.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, á once de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. J. 1\.. MALBRAN.
B. Gcampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2540.)

Depltrtamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación Al'gentina, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Deoreto ordenando que los puentes y cualquier obstaculo que impida la Cacil na-
vegación del Riachuelo, sean removidos a la mayor brevedad

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 1,7 de 1889,

Visto el espediente iniciado por la Sociedad General Pobladora con-
cesionaria de la canalización del Rinchuelo y por varios propietarios ri-
bereños de éste y riel riu denominado Matanzas, en que piden la remo-
ción de los obstáculos á la navegación, existentes, desde el puente de
Barracas inclusive sobl'e el pdmel'O, IHsta el límite de la capital, com-
prendiéridose los puentes fijos que hoy existen y enll'e ellos, ll)s cons-
truidos pOI' las empl'esas de los Ferro-calTiles del Sud y de la Ensenada,
y considerando: - .
Que el Honorable COl~greso de la Nación en uso de facultades cons-

titucionales y en interés público ha legislado permitiendo la navegación
del Riachuelo aún mas allá de donde existen los refel'idos puentes;
Que el pel'miso acordado pOI' leyes provinciales pal'a hacel' esas puen-

tes, como toda constl'ucción sobre rios navegables, lleva en sí la condi-
ción implícita de I'emovel'se toda vez que sean un obstáculo al cumpli-
miento de las leyes del Congl'eso relativas á ll! libre naveg:-::.ción;, _
Que de ese espediente resulta q'le los mencionados puentes son en

efecto un obstáculo á la mismfl, ya sea que se considel'e pam los buques
de poco ó maYal' cülado;
Que pOI' otra parte, las operacione,3 de cabot<:1je pueden hacel'se en

buques de cualqúiel' clase, no siendo la capacidad de éstos, lo que detel'-
mina esL1- navegación, sinó que ella sea hech 1 pOI' emb:1rcaciones que
navegan entl'e puel'tos de la' República; ,
Que esta consideración desestíma, cuando ¿icen que las empresas de

ferro-cardles, aún en el supuesto que los puentes no fueran como son,
un inconveniente á la navegación hasta pal'a las embarcaciones menores,

El Presidente de la Republica, de acuel'do con lo aconsejado pOI' el
Procurador Geneeat de la Nación, en lo que respecta á la remoción
de obstáculos que impidan la navegación de los rios-

DECRETA:

Art. 1° Los puentes Y cualquier otro obstáculo que impida la fácil na-
vegación del Riachuelo hasta el límite de la Capital, serán removidos á

• la mayal' bl'evedad,
Art. 2° Nómbrase una comisión compuesta de los Sres. EduardO Ba-

savilbas'), Amancio AlCOl'ta y Manuel Obarl'io, á fin de que oyendo á las
compmi.ias de Ferro-Carriles y' demás que cOl'l'espondá, propongan al
Ministerio del Inter'ior, los medios mas rápidos para hacer efectivo cuanto
antes Jo resuelto en el artículo anterinr.
Art. 3° La comis:ón nombmda podrá asesorarse del Depal'tamento de

Ing!'lniel'Os ó de los pel'itas que estime conveniente pam el desempeño de
sus funciones. . , .
Art. 4° Notifíquese á los gerentes de,las compañias de Ferro-Cat'ciles

del S~d y de la Ensenada, hágase saber á los ~olicitantes, comuníquese á



Departamento del interior,

Buenos Aires, Setienlbre 17 de 1889,

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril Cen-
tral Argentino, desde el kilómetro O al 7; y del 175, al 217
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. Visto lo espuesto por los representantes de las Empresas' recurren-
tes y lo informado por el Departamento Nacional de Ingenieros con
respecto á las modificaciones que deben introducirse en las trazas de
los Ferj'os-Cardles de San Fernando al Pe['gamino (concesión, Ferro-
Carril Central Argentino), de Rivadavia á San Antonio de Areco, (con-
cesión de Nouguie¡') y de Buenos Aires al Rosario, (concesión S. Tem-
ple), tendentes á evitar las superposiciones de dichas trazas,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 1. Apruébase los planos presentados por la Emp['esa del Ferro-

CarrH Central Argentino, desde el kilómetro O al 7; y del 175 al
217 752,96; debiéndose modificar su traza entre los kilómetros 7 y 175; Y
practicarse en este trecho nuevos estudios y guardarse ent['e el cruza-
miento con el Rio Conchas y Capilla del SerlOr, una distallcia media de
un kilómetro del Fe['I'O-CaITil concedido á los Señores Nouguier y ca,
el cual se construirá paralelo á la línea eoncedída al Central Argentino, y
al Su,l de éste;-cruzará el Hio Conchas aguas abajo del actual puente
del Ferro -Carril ya construido entre Buenos Aires y ROSÜ1'i'),á una dis-
tancia de cuatrocientos á seiscientos inetl'os, dirijiEmdose en línea mas ó
menos recta á Capilla del Señor, en cuyo punto ubicará ~u estación,
Art. 2° La Empresa del Ferro-Carril de Rivadavia á San Antonio de

Arecú, presental'á nuevos ei'>tudios desde el kilómetro O hasta el 63,500
ajustándose al plano general que corre agregado á este espediente, de-
biendo guardar con el Central Argentino desde el cruce del Rio Conchas'
hasta Capilla del Señor, una distancia media de, por lo menos, un kiló-
metro, y tl'azar en este trecho, la línea paralela al Ferro-Ca['ril Central •
Argentino, y al Sud del mismo, cruzará el mencionado rio aguas al'l'iba
del puente ya constl'llido perteneciente al Fel'ro-Carril de Buenos Aires
y Rosal'io, y en el lado Sud de Capilla del Señor, levantará su ~staciÓl1.
Art. 3° La Empresa del Fel'ro-Carril de Buenos Ai,'es al Rosal'Ío, pre-

sentará los planos del tl'azado definitivo, de acuerdo con la línea indicadH,
y adoptará en general, el tl'azado que figuroa en el plano adjunto á este
espediente, y ajustarse como las demás empresas al refel'iJo plano, el
cual dado el caso de que en lo sucesivo se suscitasen dificultades, ser-
virá de base para resolverlas en lo que se refiere al trazado á adoptar-
se para clida una de las mencionadas líneas.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

los Sres. que forman la comisión, publíquese y dése al Rejistro Nacio-
nal.
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Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése nI Rejistro Nacional, y vuelva

al Depa¡'tamento de Ingenieros á los efectos que bubiere lugar.

JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Acuerdo modificando el arto '10 del Acuerdo d) 10 de Agosto último, sobre el cobro
de los 'servicios de agua corriente, cloacas y desagüe

Departamento' del Interior.
I}uenos Aires, Setiembre 17 de 1889.,

Atento lo que espone la Empreza cirI'endataria de las Obras de Salu-
bridad de la Capital en la solicítud que antecede, y habiendo manifestado
el Seuor Ministro que tenia á Sil cargo h carte¡'a del Interior en la épo-
ca en que se díctó al acuerdo de que se trata (fecha 10 de Agosto de 1889)
que efectivamentp. S8 ha deslizado un error de cópia en el texto del art. 1°
consigllándose la fecha «10 de Octubre» en vez de 1° de Setiembre,

El Presidente de la 'Republica, tn acuerdo de Ministros-

DECltETA:

Art. 1° Modifíquese el art. 1') del acueI'do de 10 de Agosto último, en
lo ¡'elativo á la fecba desde la cual haya de I'egir' la planilia pat'a el cQbro
de los servicios de agu~1.corl'iente, cloacas y desagües; quedando fijado al
efecto, ello del cOI'riente mes en vez del 1° de Octub¡'e. próximo.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insé¡'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA-
W. PACHECO-EsTANISLAO ZEBALLOS
E. RACEDO-FILEMON POSSE.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma de 20.000 pesos en los estudios
técnicos de una red telegráfica en Catamarca

El Senado u Cámara de Diputados de la Naci6n
Congreso; etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Argentina, reunicids.ep,
'.', ..J.,'

Art. 1° Autorízase al P. E. pam invertir hasta la suma de veinte y
cinco mil pesos en los estudios técnicos de una Ted telegráfica y caminos
carI'eteros Ó de hermduI'a, en los puntos siguientes de la PI'ovincia de
Catamarca,
1° Un camino y linea telegráfiea que partiendo de la Capital de aquella

provincia en dirección al Uepartamento de «Ancaste,) siguiendo por el
Departamento de «La Paz» v tocando con las poblaciones de «Guicama
«Icaño» «1{amblones» «Santo Domingo)) y «Cíénega» termine en la
estacion del «Recreo» del F. C. C,Norte.

30 -
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20 Otra via igual, partirá de la misma ciudad y se dirijirá al Depar-
tamento del «Alto» por «Amadoresel» Ó «Portezuelo», prolongándose hasta
el Departamento de «Santa Rosa)) por las poblaciones de Albigasta,
Vi~ismano, Cañas, Puerto Gl'ande, San Francisco y Sumampa, y ligando
con el camino de Totoral, llegue á la cahecera del Departamento de
«Ambato» pasando poi' «Sampaso)) y otra de «Piedra Blanca» á «Ambato))
y «Palo Labrado)).
Art. 20 El P.' E. dispondl'á de manera que en las peimer'as sesiones del

año pl'óximu, sean presentados al Congreso los estudios y presupuestos
de estasobt'as.
Al't. 30 Este gasto se hal'á de rentas genel'Ules imputándose á la presente

ley. .
Art. 40 Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

á veinte y seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. R. CANO.

Adolfo J. Labougle, Ju:m Ooando,
Secretario del Senad.. f:ecretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2509).

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Setiembre 17 ele 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Vocal Médico en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 1889.

Hallándose vacante 1111 puesto de Vocal Médico en el Departamento
Nacional de Higiene,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vocal Médico del refel'ido Departamento, al Dr. Ma-
nuel T. P0destá.
Art. ~o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Bartolo Aquino, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.

En vi~ta de lo espuesto en la precedente nota, ,

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'ección Ge-
neral de Correos y Telégi'afús, y D. Bartola Aquino; quien se compro-
mete á efectllar el tl'a~poI'te de la corl'espondencia por Men~agerias, en
la línea estación Aldao hasta «(Jesús Maria» mediante la subvención men-
~ual de (120) ciento veinte pesos m/n. POI' el término de un año, y su-
jetándose á las bases y condiciones establecidas en el contrato respec-
tivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquesf", insértese en el Rejistl'u Nadonal, y

vuelva á sus efectos á la Dirección de su pl'ocedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Antonio Paz, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.

En vista de lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de la Republica.-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contl'at0 celebl'ado entI'e la Dirección
General de Correos y Telégl'afos, y D. Antonio I!az; quien se comprome-
te á efectuar el tra~porte de la cOl'respondenda por Cor['eos á caballo,
en la línea de Guasayan á la punta de lVIaquijata y kilómetro 47, me-
diante la ~ubvención mensual de ($ 35) treillta y cinco pesos m/n. por el
término de un año, y sujetándose á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en d Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la dil'ección de su p['ocedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



Decreto nombrando Inspector de Obras en el Puerto de Santa Lucía

Decreto aprobando la autorización dada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para invertir la suma de 60 pesos en diferentes gastos

En vista de las razones espuestas precedentemente por el Departa-
mento de Ingenieros,

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.

» 10
» 15

. .. ... » 20
imputará al inciso 4°, item 22, del

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1889.

Buenos Aires, S"tiembre 19 de 1889.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

En vista de los informes producidos en este espediente,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Correos y Telégmfos, para in-
vertir la suma mensual de cuarenta pesos, con destino á una I'emunera-
c\.ón extl'aordinaria á favor del Telégrafista de 3a clase D. Juan Bian-
chi, que se imputará al item 21 del presupuesto actual, y á cantal' del
10 de Enero del corriente año.
Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro NaCÍima1.

JUAREZ CELMAN.
N, QUlRNO COSTA,

Decreto autorizando á ia Dirección General de Corres y Telégrafos, para. remu-
nerar con la suma mensual de 40 pesos, al Telegrafista de 3a clase D. Juan
Bianchi.

De eonformidad con lo espuesto en la presente nota ó informe que
antecede,
Apl'uébase la autorización dada por la Dirección General de Correos

y Telégrafos, al encal'gado del 15 Distrito, para invertir la suma de ($ 60)
sesenta pesos mensuales á contar del 10 de Enero del corriente año, en
la siguiente forma:
Sobresueldo al Contador Interventor de Concordia. . $ m¡n 15
Trasporte de la correspondencia de la Oficina á la Estación
del F. C. E. . . . . . . . . . . . . .

Id id al puerto .
Complemento de alquiler. ,
cuyo total de ($ 60) sesenta pesos, se
Presupuesto vigente.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y vuelva

á sus efectos á la dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Departamento del Interior.



SETIEMBRE

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

469

Art. 10 Queda sin efecto el decl'eto fecha 20 de Julio ppdo. por el que
se nombl'aba á D. Marcelo Devaux, Inspector de las obras dp.1 puerto
sobre el rio Santa Lucía, y nómbrase en su reemplazo, á D. Alfredo
Huoh, con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos mln, Y dos
pesos di:lrios de ~obresueldo, é imputación á la Ley núm. 1386 de 25 de
Octubre de 1883.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando al P. E. para abonar sus honorarios, á los Ingenieros Alberto
Schneidewind y Tomás Agostine

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autorízase al P. E. para que de rentas generales y con im-

putación á la presente ley, abO:1e diez mil pesos al Ingeniero Alberto Sch-
neidewind, y ('inco mil al Ingeniero Tomás Agostine, como remunera-
ción extraordinaria por los servicios que han prestado, dirigiendo con
actividad yeeonomia las obras de la prulongacíón del Ferro-Carril Cen-
tral Norte, de Tucuman á Chilcas, el primer'o, y las del ramal á Chum-
bicha el segundo.
Art. 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y siete de Setiembre de mil ochocientos. ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2568.)

,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
. el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



Decreto jubilando á D. Fidel Perez

Visto lo ditaminado por el Señor Procmador de la Nación, lo informado
por la Contaduria General, y I'esultando comprobado en este espediente que
el ciudadano argentino Fermin Suareí-:, se halla imposibilitado físicamente
para continuar en el desempeño de su actual empleo; que hace. quince años
y dos mesp-s que es agente de la Pnlícia de la Capital, té¡'mino que com-
putado de acuerdo con el inciso 1°, del art. 4°, de la Ley de J llbilacio-
nes, hac~n un total de treinta años cuatro mes.e;;:,yen virtud de lo dis-
puesto en el al'tículo 2°, inciso 2°, yart. 3° de la citada Ley,

El P,'esiclente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° D,~clárase jubibtdo cun goce de sueldo ítltegl'o, al fiargento pri-
mela de la Polída de la QaiJital, Fe¡'min Suarez, debiendu liquidarse el
importe de esta jubila~ión, en las planillas de sueldos del cit'3.do Departa-
mento é imputarse á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquefe é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador' de la Nación, lo infor-
mado por la Contaduría, y resultando comprobado en este espediente, que
el ciudadano argentino, Fidel PeI'ez, se halla imposibilitado físicamente
para continuar lwestando sus servicios en la Policía de la Capital; que
unido al tiempo de servicio en esta repartición, al que estuvo en el Ejér-
cito Nacional, y computado con el inciso 1°, del 3I'tículo 4°, de la Ley
GeneI'a1 de Jubilacione!", hacen un total de mas de treinta ai'ios, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 2°, inciso 2°, y 1a parte del artícu)fJ 31,)

de la citada Ley,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al vijilante del
Departamento' de Policía de la Copital, Fidel PeI'ez, debiendo liquidarse
el importe de esta jubilación, en las planillos de ~ueldos del citado Depar--
tamento é imputarse á la Ley núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese () insértese en el Rejistra Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Buenos Aires, E'et.iembre 23 de 1889.
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Decreto jubilando á D. Fermin Suarez
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Departamento del Interior.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Asociación "Bernardino Rivadavian

Departamento del Interior.
Buenos Ajres, Setiembre 23 de 1889.

/

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de ,la Nación,
¡'

El Presidente de la Republica- Il .
"C I

DECRETA: ,f¡. .
Art. 1° Apruébase los Estatutos ,de la Asociación «B~l'Ilal'díno Rivada-

via», cuyo objeto es fomentar la iltistración del pueblo!.
Art. 20 Permítase al intel'esado tomar cópia de los Estatutos, publíquese

é insértes3 en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. ,9UIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos 'Aires, Setiembre 23-de 1889,

,:JJ;2EW'¡H ,,'" ".
80['T .

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Escribiente en el Depar.tamento de Policía de la Ca-
pital, á D, Juan Picabea, en reemplazo de D. Roberto Griell, que ha re-
I1Unciado.
Art. 2° Comu níquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Goldeliffen

,

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

DF.CRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete al vapol' inglés «Goldeliffe)), que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar, quedando sus Agentes
en esta Capital, obligados al cumplimientp de las disposiciones que rIgen
la materia, yá manteller á bordo un local e"'pecial para el trasporte en



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.
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Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria Territorialde San Javier

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renuncia de D. Alberto Brasac, del cargo de ayudante de la
comisión de estudios de Puertos en los dos de la República

El Presidente de la Rep1lbliea'-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuns~ia pl'esAntad\ por D. Eduardo Cambier, de
Ayudpnte de 1a cinse de la IlIspección de las Obras del PUC¡.to, y nóm-
brase en su reemplazo, al sobrestante de la mism'1 Inspeeción, D. Pedl'o
P, Espinosa; en su;;;titución de éste, á D. Daniel S. Saochez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Empleados en la Inspección de las Obras del Puerto

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

buen estado de la correspondencia, dotado de casilleros para su ~lasifi-
cución, y cuya llave deberá quedar en poder' del EstafAtero respect.lvo.
AI't. 2Q Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o NaCIOnal y

al'chívese.

El j-Jresidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1
0
Acépt<1se la ¡"enuncin, pr"esentada pOI' D. Albe¡"to Bmss<lc,. del

empleo de Ayudante de la comisión de estudios de Puertos en los rios
de la República.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistru Nacional.

, JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la Repübliea-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase "Escl'ibiente en la Receptoria Territorial de SanJa-
vierJ á D. Pedro Real Alsina. .
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejlstro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN.
R QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo patente y privilejio de paquete al vapor inglés "Schelde"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Visto jOlsteespediente,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese patente y privilejio de paquete, al vapor inglés
«Schelde» que hat'á su carrera entre este puerto y los de Llltl'amar~ q~e-
dando sus Agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de las dlS-
pl)siciones que rigen la materia, y á mantener á bordo, un local especial -
para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado de ca-
silleros para su clasificación, y cuya llave deberá quedar en poder del Es-
tafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN .
.N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Esta.tutos de la Sociedad Anónima "Santa Isabel Estancia
Company ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procuradol' General de la Nacion,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

At't. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Santa Isa-
bel Estancia Company)) (Compañia de la Estancia Isabel) que se consti,,-
tuye con un capital de cuatrocientos mil pesos oro sellado, dividido en
cuatrocientas acciones de á mil pesos cada una, y con el objeto de es-
plotar los negocios rurales, (;ompr'¡.), venta y arriend0 de campos; la cria,
compra y venta de semovientes, y formación de centt'OS agrícolas.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de estos Estatutos; publí-

quese, y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 2~ de 1889.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia de Vapores
Cantabro Platense"

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Setiembre 23 de l88!).

Atento lo dictaminado POI' el Señor Procurador General de la Nación
y el del Tesoro,

El Presidente de la Republica-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Talleres Mecánicos
Nacionales ••

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro y el de
la Nación~

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Aprúebase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia
de Vapores Cantabro Platense» que SP. constituye con un capital de dos
millones de pesos moneda nacional, dividido en veinte mil acciones de
á cien pesos una, y con el objeto de establecer una línea de vapores
entre los puerto,;; del Norte de Europa, España, y los de la República
Argentina y de la Oriental del Uruguay y Brasil, construir, comprar y ven-
der vapl)res, tr'asporte, embarque y desembat'que de pasageros, y asegurar
las mercaderías que conduzcan los vapores de la Compañia.
Art. 2° Permítase al. interesado tomar cópia de los presentes Estatu-

tos; publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

AI't. 1° Apruébase los Estatutos de la Socipdad Anónima «(Talleres
Mecánicos Nacionales» qU<3se constituye con un capital de ciento cin-
cuenta mil pesos nacionales, dividido en accione:s de á cinco mil pesos
cada una, y con el objeto de trasformar metales para ':lplicarlos á usos
industriales de construcción, etc., pudiendo comprar y yender' los inmue-
bles necesarios para el uso de la Sociedad.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de estos Estatutos y dése

al Rejistro Nacional.
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SETIEMBRE 4',5

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La Americana ..

Departamento del Illterior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889,

Atento lo dictaminado por el Sr, P,'ocurador del Tesoro y el de la Nación,

El presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase losEstatutos de la Sociedad Anónima «La Ameri.".
cana» Compañia de segm'os sobroe cat'ruajes, que se constituye c0n el
objeto de estab lecer fábricas de carruajes, verificar seguros sobre rotu-
m é incendios de los mismos, osa importación, compra y venta, cap un
capital de dos millones de pesos, dividido en veinte mil acciones de cien
pesos cada una.
. Arto 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionad,,~, Esta-
tutos; publíqllese é insértese en el Rejist:-o l~acional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La A.rgentina ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y el de la Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruéba'je los Estatutos de la Socied:Ld Anónima «La Argen-
tina» que se constituye con un capitar de trescientos mil pesos mln. di-
vidido en tres mil acciones de á qien pesos una, con el objeto de ad-
quirir la tabt'ica do cristales «La Argentina» situada en Barracas al Norte,
de propiedad de los Señores Francisco Bordoín y Compania, pudiendo
adquirir bienes raices) venderlos é hipotecarlos.
At't. 2° Permítase al interesado tomar copia de los presentes Esta-

tutos, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. Q'JlI{NO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La Noruega ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Atento lo dictaminado por el St.. Procmador del Tesoro y el de la
Nación,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1°~Apruébase los Estatutos de la So ~iedad Anónima «La Noruega»
que se constituye con un capitl11 de ochocientos mil pesos dividido en
en ocho mil aceiones de á cien pesos cada una, con el objeto de esta-
blecer' y esplotur' el negocio de c&rp'intería mecánica, pudiendo comprar
y vender bienes mices.
Art. 20 Pel'mítase al inte¡'esado tamal' cópia de estos Estatutos, pu-

bIíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Añónima ..La Porteña>

Decr~to conc~diendo privilejio de paq~ete al vapór inglés ..Ethiope ••

Departamento del Interior.

Visto esteespediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete al vapor inglés «Ethiope» que
hará su Cdrrera entre este puerto y los de ultramar; quedando sus agen-
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tes en esta Capital, obligados al cum'plimiento de las disposiciones que
rigen la materia; y á mantener' ú blwdo un locnl especial pal'a el tl'asporte
en buen est'1do de la correspondencia, dotado de casilleros para su clasi-
ficación, y cuya llave deberá quedar er: posesión del Estafetero respectivo.

Art. 2° ComuníqueseJ publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
archíyese.

JUAHEZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA •

..
Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima <Libreria y Casa Edictora

del Rio de la Plata ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y el de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apl'llébase los Estatuto.;;; de la Sociedad Anónima «Libreria y
Casa Edictora del Rio de la Plata» que se constituye con un capital de
cien mil pesos m/n., dividido en cien acciones de á mil pesos cada una,
y con el objeto de vender pOI' maYal' Y menor'" libros, papelería y
publicaciones Sud Americanas en Euro[)<l y en la América del Norte, y
pvblicar las obras que juzgue convenientes.
AI't. 2° Permítase' al intel'esado :omar cópia de estos Estatutos;

publíquese Y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA;

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art: 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
á D.Marcial del Moral, en reemplazo de D .Franklin A. Ríos, que renunció.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro. Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUll'tNO COSTA.
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Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril al Pacífico, para construir dos
estaciones

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Empresa del Ferro-Carril al Pacífico, á cons-
truil' dos nuevas estaciones en los kilómetros 10 y 22 respectivamente,
que corr'esponda á «Villa Devoto\) y al centro de población «Hurlinghan»,
debiendo ser éstas provisorias, conforme á los planos presAntados; obli-
gándose la Empl'esa á emplear etllo~ desvios que se construyeran, cam-
bios visibles de dia y noche,' en combinación con el semafol'.
Art. 2° Es entendido que la mencionada Empr'es::l, ensanchará sutlcien-

temente dichas estaciones, cuando el desarl'ollo del tráfico en las locüli-
dades respectivas así lo requiera.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIIlNO COSTA.

Visto lo espuesto por el Directorio Local del Ferro-Carril de Buenos
Aires al 'Pacífico, lo informado por la Dirección de Ferro-Carriles y el
Departamento de lngeniel'os,

El Presidente de la Republica-

Decreto concediendo privilejio de paquete y renovación del mismo, á varios va-
pores

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédase privilejio de paqueté á los vapores italian;)s «Bra-
sil y Pacíficon, al español «Conquistador», y renovación de privilejio al
de esta última nacionalidad «Benicarló», que harán su carrera entre este
puerto y los de ultramar, quedando sus Agentes en esta Capital, obli-
gados al cumplimiento de las disposiciones que rijen la materia, y á man,-
tener á bordo un local especial para el trasporte en buen estado de la
correspondencia, dotado de casilleros para su clasificación, y cuya llave
deberá quedar en poder del Estafetero respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archivese.
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Decreto jubilando á D. Cruz Ju~illa
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación, lo informa-
do por la Contaduría GeneI'al, y ha.biéndose comprobado en este espe-
diente, que el ciudadano argentino Cmz Jumilla, ha prestado sus ser-
vicios en el Ejército Nacional, y en la Policia de la Capital, por un tér-
mino que computado de acuerdo con el artículo 4<>,inciso 1°, y artículo 10
de la Ley de Jubilaciones, hacen un total de mas de treintD y cinco años;
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, inciso 1°, Y artku lo 3° de la
citada Ley,

El Presidente de la Repü.blica-
DECRETA.;

Art 10 Declárase jubilado al Cabo 10 del Departamento de Po licia de
la Capital, Cruz Jumilla, quien gozará del sueldo íntegro que le COI'res-
pondia en su clase de Cabo 2°, el importe de esta jubilación se liquidará en
las planillas de sueldos del citado Departamento imputándose á la Ley
núm. 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Esbribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota,

El )}residente. de la Repüblica-
DECRETA.:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á D. Agustin Romero, en reemplazo de D. David Baez, que queda
exonerado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima _"Colonizadora de
Misiones"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Visto lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias y de acuerdo
con lo dictaminado por el Sr, Procurador del Tesoro y el de la Nación,
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El PN'sidentp de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Coloniza-
dora de Misiones» que se constituye con un capital de un millon de pesos
moneda nacional, dividido en diez mil acciores de á cien pesos, y con el
obj.eto de adquirir por compra la concesión «Justino Grane» en tvlisiúnes,
explotándola en colonización, agl'Ícultura, gau'1dería, y establecimien to de
fábricas pudiendo además, la Sociedad, co.mprar y vender bienes raices,
constituir y flcept3¡' hipotecas,
Al't. 2° Permítase al intel'esadú tomar cópia de los mencionadus Es-

tatutos; publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELlVIAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto suspendiendo la licitación para la construcción de la Estación Central de
Ferro-Carriles de la Capital

Departamento q.el Interior.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Teniendo en consideración que para pl'l)cedel' con mayor acierto en
lo ¡'elativo á la construcción de la Estación Centl'al de Ferl'o-CaniJes
en la Capital, se hace necesa¡'ill practica¡' estudios completos sobl'e su
ubicación, y no siendo l;onveniel1te además, aceptar propuesta alguna,
silló cuando exista la posibilidad de dar p¡'incipio inmediato á la ejecución
de las ob¡'as, lo que no sucede al presente, .

El Presidente de la Repri,blica-
DECRETA:

Art. 1° Suspéndese la licitaciór. á que se ha llamado para la construc-
ción de la Estación Central de Ferro-Can'iles en h. Capital.
Art. 2° Comuníquese, ,publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 Je 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: .

Art. 1° Nómbrase Escl'ibiente del Departamento de Policía de la Capital
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á D. Arturo García Jordan, en reemplazo de D. Adolfo Perez que ha
renunciado.
Art. 2" C'omuníq uese, publíq uese é .insértese en el Rejist ro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Secretario en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

De conformidad con la nota que antecede,

b:l Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Secretario del Departamento Nacionéll de Higiene, al
Doctor D. Ernesto Lozano, en reemplazo del Doctor D. Manuel C. Po-
destá. -
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért.ese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N.QUIRNO COSTA.

Decreto nombran de Secretario de la Intendencia de Sanidad del Departamento
Nacional de 'Higiene

Departamento del Intl1.[ior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Atento lo soiicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la Repitblica-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario ,de la Intendencia de Sanidad del De-
partamento Nacional de Higiene, en reemplazo del Doctor Luca3 Ayar-
ragaray.cuya renuncia queda aceptada, al Doctor D. TeófBo Moret.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIk-NO COSTA.

Decreto nómbrando Comisario en la Gobernación de Misiones
.'- ' ..~

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

Vista la nota que precede,
31
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Visto este úspedien te,
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Departamento del Interior.

Decreto aceptando la transferencia que hace el Banco Colonizador Nacional, á
favor de la Empresa del Ferro-Carril del Sud, relativa á la construcción y es'
plotación de un ramal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Atento \(1 espuesto en la. precedente nota púr la Intendencia Municipal
de la Capital, lo informado por el Departamento Nacional dI'! Agricultura,
y vista la cláusula octava del contl'ato eelebrado POI' el Gobiel'l1o con la
Sociedad del «Gun Club Btleno~; Aires» por el cual se le concedió á ésta
asociaci6n un terreno en el Parque 3 de Febrero,

El Presidentede la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el contrato celebrado con la Sociedad (~Gun
Club Buenos Aires» por el cual se le concedió en arrendamiento un ter-
reno en el Parque 3 de Febrero. .
Art. 2° La Intendencia Municipal de la Capital tomará posesión del ci-

tado tCITeno á efecto de destinarlo á la Seccion Zooló~ica.
Art. 3° Respecto á las obs0rvaciones hechas por el Departamento Na-

cional de Agriculw['a en su precedente informe, estés e á lo resuelto en
el decreto ol'denando la entl'ega á la Municipalidad de la Capital, del
Parque 3 de Febrer'o.
Art. 4° Comnuíquese, publiquese é insértese en el Rejistro Naciomtl.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con la Sociedad ••Gun Clnb Bue-
nos Aires> sobre arrendamiento de un terreno en el Parque 3 de Febrero.

Art. 10 Nómbrasc Comisario de la Gobernaciór. de Misiones en el De-
partamento de Yerbales, aLciudadano D. Tiburcio Esquivel, con antigüe-
dad del 1" de Agosto ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíq uese, insél'tese en el Rej istro Nacional y

ardúvese.

El Presidente de la Repllblica-
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Progreso Nacionaj,) q¡le se constituye con un capit~1 de doce millones
de pesos nacionales, di vidido en ciento veinte mil acéiones de cien pesos
cada una, y con el objeto de adq ¡Jirir varios terrenos de propiedad de
sindicatos, representados por los Señores José Petl'onera Juan Parpaglio-
'ne y Ricardo Pillado, y otros de pr<Jpiedad de los Sellol'es Modesto S.
CarJabio y Luis E. Zubel'bülher~ pudiendo además, la sociedad construir
edi'ficios, arrendar dichos terrenos, comprar y vendel' bienes raices y
constituir hipotecas.
Al't. 2° Pel'mítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, publíquese é itl:3értese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aproban'do el Reglamento de la Asociación ••Club Internacional ••

Departamento del Interior.

Bueno!!Aires, Setiembre 28 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro y el de hi
Nación,-

El Presidente de la Repubü'ca-

DECRETA:
Al't. 1° Apruébase el Reglamento de la Asociación «Club Internaciona1»

que se constituye con el objeto de formal' un centr0 de reunión entre los
residentes en la República, á efecto de cultivar los vínculos de amistad en-
tr3 los asociados.
Art. 2° Permítase al intBl'esado tomar cópia del mencionado Regla-

)ri~.l1t(¡, publíquese é .insértese en el Rejistro Nadonal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los precios unitarios que deben aplicarse á los cimientos espe-
ciales de cilindro para el puente de "Pichana ••

Dapartamento del Interior.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1889.

-Visto este espediente y atento lo informado por la Contadlll'Ía General,

El Presidente de la' Rep(tblica-

DECRETA:
Art. 1° Apr-uébase los pl'ecios unitarios propuestos POI' el Departa-

mento de Ingenieros, que deben aplicar-se á Jos cimientos e~peciales de
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de la Gobernación de la Tierra del Fue- '

Decreto nombrando Comisario en la Gobernación de Tierra del Fuego

Vista la. insistencia en la l'enuncia presentada por D. Enrique Vic-
t,?rica del puesto de Director de la Oficin,. Csntral de Tierras y Colo-
niaS,

El Presidente de la Rt!püblica-

mar; quedando sus agentes en esta Capital, obligados al cumplimiento de
las disposiciones que rigen la materia, y á mantener á bordo un local
especi'.il para el trasporte en buen estado de la correspondencia, dotado
decasilleeos para su clasificación y cuya Have deberá quedal' en poder
del Estafetero repectivo.

Art. 2° C'.lmuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
al'chívese; siendo entendido que el vapol' queda sometido á las disposi-
ciones de la Convención S~H1itaria estipulada con el Brasil y el UI'U-
guay.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIImo COST'\..

Decreto aceptando la renuncia del Director de la Oficina Central de Tierras y
Colonias 'y nombrando reemplazante interino

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. Enrique Victoricn, del
puesto de Directol' de h Oficina Central de TielTas y Colon ¡as, y désele
las gracins por los servicios prestados al país en el desempeño de sus
funciones.

Art. 2° Mientms se designa la persona que ha de desempeñal' en pro-
piedad ese puesto, encárgase de la Dirección de dicha Ofkina, al Señor
Pre~idente de la Comisión Central Dr. Domingo T. Perez.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

El Pre~idente de la Republica-,-
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

Decreto nombrando Médico en la Policia de la Capital

~tj3nta la nota- que precede del Q-e.fe de Policia de la Capital,

Buenos, Aires, Setiembre 30 de 1SB9.

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad Anónim~ «Bon Marché», las que constan del acta precedent.e.

Art. 2° Pérmítasé al' interesado tamal' cópia de [os Estatutos modificados;
publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUA,REZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

necreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Bon Marché»

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Cooperativa Vinicola
Argentina»

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,

E l Presidente .de la Republica--

DECRETA:

Atento lo dictaminad') por el Sr. ProcUl'ador de la Nación y el del Tesoro,

E,lPresiricnte de la Repüblica-

Art. jO Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Sociedad
Cooper'ativa Vinícola Ar'gentina», que se constituye con un capital de un
millon de pesos dividído ~n dos séries de quinientos mil resos cada una,
y con el objetl) de comprar y refinar vinos argentinos; estable(:er casas
para 'JI espelJdio de dichos "inos y recibir al'tieulos en consignación.

. Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatutos;
publíquese y úrchívese.

Departal'uento del Interior.
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Decreto jubilando á D. Manuel Silveyra
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Decreto prorogando las sesiones del H. Congreso para la consideración de varios
asuntos

,
JUAREZ CELMAN.
N. Qum.No COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Prorógase las p['esentes sesiones del H. Congreso Legislativo,
para la considel'ación de los siguientes asuntos:

INTERxCJR:

Propuestas para la construcción de Ferro-Carriles.
Proyecto de Ley General de Ferro-Carriles.
Aprobación del decreto sobre venta de 24,000 leguas kilométricas de

tierras fiscales.
Propuestas sobre líneas de navegación.
Solicitud del Sr. Roberto A. Wilkinsón, concesionario del Ferro-Car-

Haciendo uso de la atribución conferida en el artículo 86 inciso 12
de la Constitución Nacional,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Setiembre 30 de 188\).:

Atento lo dictaminado por el Seftor ProcuI'ado'r de la Nacion; visto lo
. informado por la Contadul'Ía General y habiéndose comp['obado. en este
flspediente que el ciudadano aI'gentino D. Manuel SilveYl'fl pl'esta sus
servicios en la Policia de la Capital hace quince años y cUátro meses,
tiempo que computado de acuerdo con el art, 4°, inciso 1°, de la Ley de Ju-
bílaciones, hacen un total de treinta años y ocho mese~; justificado ade-
más que el recurrente se haya imposibilitado físicamente para continuar
en el ejercicio de su empleo y en vil,tud de lo dispuesto en el arto 2°
inciso 2° y art. 4° de la citada Ley,

El Presidente de la Republica-
DECRgTA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro al Oficial Prin-
cipal del Departamento de la Policia de la Capital, D. Manuel Sitveyra,
debiendo liquidarse el importe de esta jubihción, en las planillas de
sueldos Q.el citado Departamento é imputándose á la Ley nClm.2219.
Art. 2° Comunícluese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacion'al.
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ril de «Lujan á Melin~ué», pidiendo derogación del artículo 11 de la Ley
núm. 2417.
Aumento de emisión de bonos pal'a la construcción de Ferro-Car-

riles, contl'atados con Jos Señores Lúcas Gonzalez y Ca.
Propuesta de l(\s Señores Dikilson y ca., sllbre navegación del Rio Pil-

comayo.
Propuesta de los Señores Pedro A. Costa y José F. Herrera, para la

constl'Ucción de un lazareto fijo.
Proyecto definiendo y penandu los actos de crueldad con los animales.
Proyecto de los Señores Cárlos Lakmood y C. W. Drable, por la

Compañia «Gran Sud de Santa-Fé y' Córdoba)), solicitando autorización
para construir á ;:;u costa un muelle y embarcadero en «Constitución».
Proyecto de la Intendencia Municipal de la Capital sobreempl'é~titos,

avenidas y afirmados.
Proyecto de la C. del Quequen, sobre l::¡,construcción de un puerto en

ese punto.
Proyecto del Ingeniero Guillel'mo üwart, sobre navegación del Rio

Negro.
Proyecto de carta orgánica .del Banco Municipal de Préstamos y Caja

de Ahorros. .
Propuesta del Sr. Dorguco, para la construcción de puentes sobre el

Riachuelo de Barracas. .
Propuesta de los Señores A. Dutilloy y Ca, para la apertura de un

canal de navegación entre «Santiago del Estero), y la laguna (cCoronda»,
Proyecto sobre organización del Departamento Nacional de Higiene.
Proyecto sobre ensanche del canal de irrigación y otras obras públicas,

en la Colonia «Roca» (Gobernación del Rio Negl'O).
PI'opuesta de los Señores Yunor y Martinez, para la apertura de un

canal en la vuelta de «San Antonio)).
Propuesta de D. Luis Lisok, para obras en el puerto de Bahia Blanca.
Propuesta del Sr. E. Reus, sobre un canal de navegación de Punta de

Lara á. Buenos Ail-es.
Propuesta d~ los Señores A. J.. Ballesteros. y Zorraquin, sobre tren

ro dante para Ferro-Carriles.
Solicitud de los SeñoI'es J. R. Villanueva, para esplotar el gas de pe-

tróleo.
Contrato ad referendum, celebrado con D. E. Biekert, para la coloca-

ción de un cable trasatlántico~
Propuestas para el arrendamiento del Ferro-Carril Andino. y dtl Gran

Oeste, á la empresa del Central Argentino. . .
Pruyecto sobre puerto, de los Señores Jorge Honorio Whseler y (;a.
Canalización del Rio Arrecifes. .
Proyecto de ensanche de la Usina y cañerias de las aguas cOl'riegtés

de. Belgrano.

RELACIONES ESTERIORES

Tratados sancionados.po'p)el Congreso Internacional de Montevideo.'
Tratado de Amistad, Gomercio y Navegación con Suecia y Noruega~.
Tratado de arbitraje con el Brasil.' .
Convención Consular con Italia.
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Proyecto de Ley de Presupuesto.
Proyecto de Ley de Impuestos.
Proyecto de Ley sobre emisión de bonos hipotecarios.
Propuesta de lo') Sres. Taurel y Santa Coloma, para Alestahlecimiento

de un Banco Hipotecario y Agl'Ícola de los territorios nacionales.
Solicitud de Guillermo J. Nuñez, sobre intl'oducción de cemento Por-

tland.
JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Código de Comercio.
Modificaciones á la Ley de Matrimonio Civil.
Modificaciones á la Ley Orgánica de la justicia en los territorios na-

cionales.
Cl'eación de tres nueV05 Juzgados de Instrucción.
Cfédito por cien mil pesos para cubrirlos gastos hechos y á ejecutal'se

en los Tribunales,
.Crédito por 12,578 pesos 27, centavos, para refacciones en el palacio
episcopal de Córdoba. ~..-
Proyecto de. Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para suscribirse á

cuatrocientos ejemplares de la obra titulad!:t (,Los maníferos fósiles en
!a República Argentina», publicada por el- Dr. D. Florentino Ameghir.o,
al precio de cincuenta pesos cada uno. . .
Proyecto de Ley disponiendo que el Poder Ejecutivo concUrra con la

Tratado de extradición ~on la República Oriental del Uruguay.
Tratado de límites con Bolivia.
Convención con Italia sobre diligenciamientos de exhortos.
Tratado de extradición con Suiza.
Trátado de extradición con Portugal.
Tratado de extradición con Italia.
Tratado de extradición con Dinama¡'ca.
Convenio sobre prácticos lemanes, con la República Oriental del Uruguay.
Tratádo de extradición con Inglaterra.
Adquisición de casa para la Legación Argentina en Italia.
Proyecto de contrato con la Compañía Trasatlántica Argentina.
Módificaciones á llis actas adicionales al tratado de amistad, comercio

y navegación con los Estados Unidos, sobre entrega de marineros de-
sertores.
Convenio sobre cange de documentos oficiales y publicaciones científi-

cas y literarias. Adhesión de la República' Argentina á este acto inter-
nacional.
Convenio estipulando las condiciones en vista de las cuales se permi-

tj¡;á el ingreso de los estudiantes argentinf)s y bolivianos eI1 las aulas
universitarias y Colegios Nacionales de uno y ot['O Estado.
Proyecto de contrato con la Compañía Trasatlántica Española de Na-

vegación, para establecer una línea di:-ecta entre puertos argentinos y.
españoles.
Proyecto sobre construcción de Asilos de Inmigrantes en varios pun-

tos de la República.
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DECRETA:

,..'

El Presidente de la Repllblica~

Buenos Aires, Setiembre 30 de 18S9.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 1° Apruébase los planos presentados por la Empresa del Ferro-
Carril Central Argentino, correspondientes á la Estación «Victoria» en
el Ramal de Pergamino á San Fernando, que debe unirse con la línea del
Ferro-Carril del Norte.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
pase al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

JQAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CqSTA.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO C::OSTA.

Visto lo solicitado p w 'la Empresa reCUl'rente y los infol'mes produ-
cidos al r~specto,

Decreto 'nombrando á D. L~on ZorrilIa Comaridante de uno de los vapores de la
escuadrilla del Bermejo .

Decreto a.probando los planos para la Estación ..Victoria .. presentados por la Em-
presa del Ferro-Carril !Jentral Argentino

Att. 2° Corñuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
arcvíbese.

Habiendo el Ministerio de Marina puesto á disposición del Ministerio
del Interior al Teniente de Fragata D. Leon L. ZorriUa,

. El Presidente de la Reptiblica~
DECRETA:

. Art. 1° Nómbrnes á dicho Teniellte D. Leon L. Zorrilla, Comandante
de uno de los vapores de la escuadrilla del Bermejo, que designará el
Gefe de la Marina.' .

Art. 2° Cnmuníqllese, puhlíquese é insértese en el Rejistl'') Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima y Cooperativa
«La Avicultora Modelo) que se constituye con un capital de un millon
d~ pesos moneda nacional, dividido en veinte mil acciones de á cincuenta
pesos cada una, y con el objeto de esplotar un establecimiento en la
provincia de Bueol>s Aires, para la incubación artificia!, cria, engorde y
venta de !lves de corral y adquisición de vacas de la mejor clase.
Art. 2°Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatutos;

publíquese y al'chívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Hijiénica ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación y
del Tesoro,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Al't. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Hijiénica))
que se constituye eOIl el objeto de construir' cloacas domiciliarias y todas
las demás obras relacionadas cun ellas, con un capital de un millon de
pesos m/n dividido en cuatro séries de dos mil quinientas acciones de
cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatutos,

publíquese é insértese en . el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decrete aprobando los .Estatutos de la Sociedad Anónima ••Graneros Mercantiles ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación y el del
Tesoro,
El .Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Graneros





DECRETA:

Buenos Aires, Setiemore 30 de 1889.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrarus, para diferentes puntos

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.
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En vista de lo espuest,) en lel precedente lIoLa,

El Presidente de la Repllblica-

Art. 1° Nómbrase:
Item 15, partida ;)1; Telegl'afista de 4a en Rosario, á D. Cál']OS Raffo,

con ant.igüedad del 20 Je Agosto, en ,'eemplazo de D. Gregol'io César,
que I'enullcíó.
Item '7, par'tida 29, EscI'ibiente A D. Elfidio Ortiz, con nntigüedúd del 20

de Agosto, en reemplazo de D. Cárlos H,aff,), que se pl'opone.
Item 4, partida 10, Auxiliar de la Oficina de Certiticados y yalores

declar:1dos, á D: Berna['do R tm )ll, c )11 antigüedad del 23 de Agosto,
en reemplazo de D. ViGente BU3tos, que ['enuIlció.

Art. 2° Comuníquese, publíql1ese é in:",értese en el Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN,
N. Qum:-:o COST <\.

Departamento del Interior.

Atento lo espuestb en la p!'ecedente nota POI'el Gefe del Depar'tamento
de Policía de la Capital, y visto lo infunnado por la Contaduria General,

El Presidente de la Rept'tblica, en acuel'do genel'ül de Ministros--

DECRETA:

Art. 1" Autol'Ízase al Departamento de Pulicía de h Capital, á emplear
el importe de los sueldos de cincuenta vacantes de vigilantes, en el pago
de los que cor¡'espondan á igual llúmel'O de agentes de pesquisas.
Art. 2° Esta autcrización durará hasta tanto ~e incluva en el Presu-

puesto General, la partida necesaria, pnl'a atender el g:isto que deman-
da el aumento del per'sonal de agellte::; de pesquisas. . ..
Art. 3° Comuníquese, publíquese é illsél'tese er; el 1{ejistt,o Nacional.

JUAI{.EZ CEUvIAN.-N. QUIRNO COSl'A.-
ESTANISLAO ZEB ..••LLOS.- W. PA-

CHECO.-E. RACEDO.

Departamento del Interior.

Acuerdo' autorizando al Gefe de Policía de la Capital, para emplear el importe de
los sueldos de cincuenta vacantes de vijilantes, en el pago de agentes de pes-
quisaz

"
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Item 10, partida 119, Telegr'afista de 3&y Encarg,¡do de COI'rCOSen Mar'-

cos Juarez, á D. Nicnsio 1\1. Roehn, con nntigüedad del 2:3de Agosto, en
reemplazo de D. W. Beaute, que se sepur'a.
Item 20, partida 26, Telegl'alista de 8'" en La Paz, á D. Al1tonio Bau-

netch, C'JI1 antigüedad del 18 de Agosto, en reemplazo de D. Vicente
Gue.lrn, q~1Cpasa á Esqnina.
Item 13, par'tida 2iZ, Te~egrafista de 3&y Encl11'gado de Correos en

Chumbichn, á D. Hemijio Rivel'n, con antigüedad del 23 de Agosto, en
reemplazo de D. Eudol'o Al'gaiíaras,qlle se sel'[u',l.
Item 23, partida 5, TeieArafista de 3a en Catamarca, á D. Domingo

Caneto, c"n antigüedad del 23 de Ago,.,to, en reemplaz() de D. Remijio
Riverfl, que se propone.
Item 8, partida 10, Telegrafista de 3a en Pnl'aná, á D. Juan G. Orné,

con antigüedad del 13 de Agosto, en reemplazo de D. Manuel Luque,
que no se presentó.
Item 8, partida 1"1, Telegrafista de 4a en Sncul'sal Puerto. Paraná,

á D. IVlal'celino Gayosa, con antigüedad de 13 de Agosto, en l'eemplazo
de D Juan G. Orné.
ltem 20, partida 27, Telegrafista de 5a en P:ll'aná, á D. José Fer-

rejra, con antigüedad del 13 de Agosto, en l'eemplaz,j de D, M. Gayosa,
que se pl'opone.
Item 8, partida 15, Ensobrador en Pnraná, á D. Cál'los Detny, con nllti-

güedad del13 de Agosto, en reemplnzo de D. Jos~ Fer'r'eyrfl, que se pl'opone.
Item 18, pnr'tida 4, Escrihiente en l\Iendoz<l, á D. Guiller'rr.o Ramirez

del Canto, con antigüedad del 15 de Agosto, en r'eemplazo de O. Pedro G.
Solar, que renunció.
Item 15, pnttida G, Telegrnfista de 3a en Saltn, ú D. Cárlos Garcia,

con antigüedad del 15 de Ago>oto, en J eemplazo de D. Benjamin S. Gar-
cía que falleció. .
Item 5, partida 29, Telegnlfista de 4a en S:,lta, á D. Delfin Casas, con

antigüedad dtl15 de Agosto, en reemplazo de D. Cárlos García que se
propone.
Item 15, pa¡.tida 4, Escribiente en Salta, (¡, D. José L. Valdez, '?on

antigüedad del 15 de Agosto, en reempbzo de D. Delfin Casas, que se
propone.
Item 10, partida 11, Telegrafista de 4a en Córdoba, á D.. Francisco

Sanara, con antigüedad del 10 de Agosto, en reemplazo de D. Domingo
R. Carranza, que se separa.
Item -1, partida 15, Auxili')r en la Oficina Espedición al Interiol', á D.

Daniel C.estilla, con antigüedad del 20 de Agosto, en reemplazo de D.
Francisco Opado, que renunció.
Item ~, pnl'tida 61, Auxiliar' de Correos en «6 de Junio» á D. :'{. l\Iazn,

con antigüedad del 20 de Agosto, en reemplazo de Da. Et'cilia Nuñez, que
se separa.
Item 4, par.tid¡t 84, Auxiliar de la Ofieina de Vnlol'es, tÍ. IJ. Napoleon

Linch, con antigüedad del 20 de Ago:-,to, en l'eemplnzo de D. Aquiles R.
Ca:"tro, que renunció.
Con imputación á los SObl'[llltes del PreSup1l0sto vigente.
Escribientes en Catama~c[l, con cincuenta pesos de sueIJ.) cnda uno:

á D, Conl'<"Hl()Pal'pe¡'r'odA, á D. José Snlván, á D. David Moy"no y á D,
Custavo Cocho
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Telegra'fistas de 4a en Catamarcn, con $ 60 de sueldo cada uno: D.
Ramol1 V. Reinoso y D. Manuel Mantilla.
Todos con antigüedad del 20 de Agosto.
Item 5, partida 11, Telegrafista de 4a de la Oficiua Central, á D. José

María Agulin,' con autigüedad del 26 de Agosto, en ¡'eem¡Jlazo de D. Ma-
nuel Fortunato, que se separa. '
Item 5, part..ida 11, Telegrafista de 4a de la Ofieina Central, á D. Federico

Dupont, con antigüedad del 26 de Agosto, en reemplazo de D. Luis E.
Lusbin, que se separa. . .
Item 5,. partida 15, Ensobrador á D. Cárlos Marana, con antigüedad

del 26 de Agost l, en reemplazo de D. José María Agulin, que se propone.
Item 4, partida 19, Balijero á D. Ventura Benitez, con antigüedad del

26 de Agosto, en reemplazo de D. Cárlos Marana, que se propone.
Item 20, partidrr 26, Telegrafista de 3"', á D. Justo Pedro Rodriguez,

con antigüedad del 26 de Agosto, en reemplazo de D. Federico Dupon't,
que SOl propone.
Item 6, partida 197, Telegrafista de 4a, 6. D. Liberal Sanalleto, con

antigüedad del 26 de A¿osto, el! reemplazo de D. J, P. Rodrig'leZ, que
se propone.
Item 20, partida 27, Telegl'afistli. de 5", á D. Juan Ibafíez, con antigüedad
del 26 de Agosto, en reemplazo do D. Liberal San'111eto, que se pr'opone.
Itern 6, partida 135, Mensi-lje¡'o Cartero, á D. José M. Heal; con anti-

güedad del 26 de Agosto, en reemplazo de D. J. Ibafíez, que se propone.
Item "[4, partida 4, Escribiente bU Tucumán, :1 D. Roque Suleto, con

antigüedad del 20 de Agosto, en reemplam de D. Diocleciano Capde-
vila, que se separa.
Item 10, partida 6, Escribiente en Córdoba, á Doña Manuela B. de

Chamartini,' con antigüed Id del 24 de Agosto, en reemplazo de D. José
Julio Robles, que no se presentó .
. Item 10, partida 11, Telegrafista de 4" en Córdoba á D, Juan Brandau,
con antigüedad del 28 de Agosto, en reemplazo de D. Ramon C. Ma:n-
r¡que, que se sapara. . '
ltem 8,' partida 78, Telegrafista de 5a, á D. Ildefonso Marín, con an-

tigüedad del 28 de Agosto, en reemplazo de D. Juan Brandau, que se
propone.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Naciona,!.

JUAREZ CEUvIAN.
N. Qum.NO COSTA.





DECI~ETA:

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1889.
Departamenfo de Relaciones Esteriore~.
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DECRETA:

Art, 1° Nómbrase al Ingeniero D, Nolasco Ol'ti;.: Viola, Ddegado del

Decreto nombrando Delegado del Gobierno Argentino á la Segunda Sesión del
Congreso Internacional de FCI'4'f-Carrilell, en Pari)

El Presidente de la Reptiblica-

Art. 1° Créase el puesto ele rvlayordomo del Hotel de Inmigrantes en
San Antonio de Arel~o, y nómbrase para desempeilarlo, con antigüedad
del 1° de Julio último, á D. Baldomero Egurén (hijo), con la asignación
mensUi-il de cincuenta pesos m/n., debiendo imputarse este gasto, al inciso
5°, ítem 2L del PresulJuesto vijente de Helaciones Esleriores.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

Decreto nombrando Ma;rordomo en el Hotel de Pimi¡rrante. de San Antonio de
Areco.

Visto lo manifestado por la Comisal'Ía General de Inmig¡'ación,

m Presidente de la Rppitblicct-

Buenos }.ires, Setiembre 2 de 1889.
Departamento de Relaciones' Esteriores.

tir hnsta la suma de d08~iefltos pesos moneda nacional, en los gastos de
instalación de la Cumisióll Auxiliar de Inmigm(;ión en General Acha, y
ásígnase á esta Comisión, la cilntidad de ochent,( y tres pesos moneda
nacional mensuales, pam ntender á Sil sostenimiento.
Art. 2~ Estos gastos se imputarán nI in<.;Íso 5n, item 21, partida 5", del

P,'esupuesto vigente de Hel-l.('iones Esteriores.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIllNO COSTA.

En vista de la invitación dit'ijida POI' el Gobierno de Bélgica á fin de que
el de la República se baga representar en la Segunda Sesión del Congreso
. Internacional de Fel'l'o-Cnrrile:", que se celebrn!'á en Paris {¡ fines del
presente mes, y deseando cl)rresponder á ese [\(;to de cortesía del Gobierno
Belga, .
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Decreto nombrando miembros de la Comisión Internacional de Limites

Departamento de Relaciones Esteriore!.

Buenos Aires, Setiembre ~ de 1889.
,
Visto lo pedido en .)a precedente nóta,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:
Art. 1° Dése de alta e1l la Comisión Internacional de Límites, para

continuar' las exploraciones en el Rio San Antonio Guazú de Ogárvide,
al Teniente de Fragata D. Vicente E. Montes, corno ayudante, al Capi-
tan de Estado MaYal' D. Nicolás Menendez, Y al Alférez de Navío D. Ft'r-
nando L. Dousset, com'J auxiliares de cálculos.
Art, 2° Comuníquese, publíquese Y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

Decreto nombrando. Farmacéutico en la Comisión Internacional de Límites

Departamento de Relacion,es Esteriores.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 18S\).

Visto lo pedido en la precedente nota,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Dése de alta en la Comisión Internacional de Límites, que de-
be partir á la exploración del Rio San Antonio GUHZÚde Ogárvide, al
farmacéulico del Hospital Militar, D. Genaro L'lValle, con retención de
su empleo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional.

JUi\REZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto declarando cesante á la Comisión Central de. Inmigración

Departamento de Relacioiles Esteriores.

Buenos Aires, Setiembre. 5 de 1889.

Visia la precedente nota de la Comisión Centl'al de Inmigración, en la
cual manifiesta que crée son innecesarios sus servicios por haber llenado
los tines del decI'eto de 21 de Diciembre de 1886, Y
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CONSIDERANDO:

1° Que el Departamento de Inmigración, cuya fiscalización se encargaba
á la Comisión Central, por el primer cOlJsiderando del decreto citado,
marcha hoy con la regular'idad posible, hallándose perfectamente ol'gani-
zadas todas sus dependencias.
2° Que el Hotel provisorio de Inmigrantes, levantado con la intervención

directct de la Comisión Central, de acuel'do con las necesidades ycircuns-
tancias del rnomento, presta los servicios á que está destinado, habiéndose
decretado su ensanche á indicación de aquella POI' el acuerdo de 19 de
Agosto próximo pasAdo, quedando así en condiciones de hospedar doble
número de inmigrantes del que hoy recibe.
3° Qlle la Comisión Centl'al se ha espedido ya en !:l consulta que le

fué hecha por el Poder Ejecutivo sobre la ubicacion del futuro Depar-
tamento y Hotel de Inmigmción, e~perándose para la resolución que
corresponda. el informe que. debe presental' el Sr. Ingeniero Stavelius,
de vuelta del viaje de estudio que hoy practica á indicación del la Comisión
Centl'al, en los Estados Unidos del Norte.
4° Que los trece Hoteles de Inmigrantes decretados por el Honorab:e

Congreso, se construyen hoy en la República con toda regularidad, ha-
biendo algunos próximos á entregarse al servicio. .
5° Que la'5 facultades que el Depal'tamento de Inmigración tenia al Cl'e-

arse la Comisión Centl'al, se han ampliado paulatinamente por las eXÍ'...
gencias del servicio, desenvolviéndose hoy sin tropiezo alguno. '
6° Que el Sr. Presidente de la Comisión Central, manifiesta en su nom-

bre y en el de sus colegas, que dados estos antecedentes, cree que es
llegada la oportunidad de cesar en sus funciones, ,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Declál'dse ces:Hlte, á su pedido, á la Comisión Central de In-
migración, compuesta del Sr. Dr. D. Miguel N. Noug'Jés como Presidente,
Dr. D. Manuel A. Mansilla como Vice, Sr. Dr. D. Miguel GarCÍa Fer-
nundéz, Dr. D. Eugenio Abella, D.' Francisco de Souza Martinez, D.
Nicanor de Abelleim y D. Mariano Uzué, como Vocales.
Art. 2° Los empleados de Secretaría de la Comisión Centl'a], así como

su Ingenie¡'o Sr. D. Enrique Carmona, pasarán con el mismo cargo que
hoy y tienen, hásta nueva resolución, á órdenes del Depariamento Ge-
nel'al de Inmigración.
AI't. 3. Ql;leda en cargado el SI'. Comisario General de Inmigración, de

todos los asuntos á cargo de la Comisión Centl'&l, con los mismos trá-
mites y formalidades establecidas por ella.

Art. 4° El archivo de la Comisión Centt'aJ, pasará bajo inventario, al
Departamento Gene;-"l de Inmigración.
Art. 5° TransfiPl'ese á la orden del SI'. Comisario General de Inmi-

gl'&ción, los depósitos existentes en el Bapco Nacional, á la del Presi-
dente y Tes')¡'ero de la Comisión Central, así como los fondos que deben
recib:rse de la Tesorería General, pam ~a construcción de Hoteles de
Inmigl'ante;;.. ..q .. .
. Art. 6° Comuníquese al Sr. Senador Nougués y demás' miembros de
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Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Buenos Aires, Setiembre 7 de. 1889.
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Señores Rosaluppi y Ca. sobre
conducción de Inmi~rantes

JUAREZ CELMAN.-N. QUlltNO COSTA.-
W. PACHECO.-FILEMON POSSE.-

E. RACEDO.

DECRETA:

Art. 10 Auturízase á la Comisaría Genúal de Inmigración, pum pro-
ceder á contratar con el Sr. C. Galli y ca, la constl'llcción de un guipan
de madera en el Hotel de Inmigrantes de San Antorío de Areco, por la
cantidad de mil quinientos veinte y cinco pesos moneda nacional de cur-
so legal (1525 $ m/n. c/l.). .
Art. 2° Impútese dicho gasto al inciso 21, pal'tida 1ra, del Presupuesto

vijente. .
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacio-

nal.

Comisión Centrnl de Inmigración, que el Gohierno agradece la dedica-
ción y competencia con que hr\n desempeñado sus puestos, prestando
al ramo de Inmigl'ación, servicios de verdadera importancia. Dígaseles
igualmente, que se acept;t el ofl'ecimiento de su concurso, lo que se ten~
drá presente por la Comisaría Genel'nl, para los casos necesarios, pu-
blíquese con la nota de su referencia, comuníquese el quienes corres-
ponda, y dése al Rejistro Nacional.

Vista la precedente nota de la Comisaría General de Inmigración y
los informes del Departamento de Obl'as Públicas y de la Contaduría
General,lo~ que consideran ventajosa la pI'opuesta del SI'. C. Galli y C"
para la constr ucció.n de un galpon de madera en el Hotel de Inmigran-
tes de San Antonio de Areco,

El Presidente de la Republica, E.n acuerdo geneml de Ministros-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Acuerdo autorizando á la Comisaria General de Inmigración, para. contratar con
D. C. Galli y C CII. la construcción de un galpon de madera, en el Hotel de In-
migrantes

JUAREZ CELMAN.
N. QUlltNO COSTA.

Visto el contrato proyectado por la Comisaría General de Inmigración,
de conformidad con el proponente Señor José Rosaluppi y Ca. para traer



SETIEMBRK 507

al p:lís inmigrdntes agricultores é indu~triales, de Suiza, Holanda, Ale-
mania y Dimupar'ca,
El Presidente de la Republica, en acuer'do genel'al de Ministros-

DECRE'rA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado eon los Señores Rosaluppi y
Ca, para la conducción de inmigrantes de las indicadas nacionalidades,
-al precio de cincuenta y tr8s pesos m/n de cun,o legal por pasaje de
cada uno, en las condici'Jnes estipuladas,

Art. 20 Las Oficinas de Información y Consulados de los puntos donde
se haga el embarque, acéptarán I3s solicitudes de pasajes subsidiarios,
sujetándose á las disposiciónes legales que rijen en cada país para la
s;:¡lid;:¡ de los naturales con destino al estI'anjero y siempre que les sea
permitida esta función,
Ar1. 3° Comuníquf'se y pase en cópia al Departamento General de In-

migración á sus efectos.
JUAREZ CELMAN,-N. QUIR.NOCOSTA~-

W, PACHECO-FILEMON POSSE-
E. HACEDO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Señores Jua.n Bortini y Ca, sobre
conducción de Inmigrantes

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 188'.

Visto el contnlÍo proyectado por el Comisario General de Inmigr'acion,
de confor'midad con los proponentes Señores Juan Bortini y Ca para traer'
al país inmigr'antes agricultores é indw;;triales, de Alemania y Holanda,

El Presidente de la Republica, en acuerdo beneral de Ministros-

DECRETA:

AI't. 1" Apruébase el contl'Uto celebrado con los Señores Juan Bortini
y Ca, para la cunducción de inmigrantes de las indicadas nacionalidades,
al precio de cicuenta y tres pesos moneda nacional de curso legal, por
pasaje de cada uno. en las condiciones estipuladas.
Ar1. 2° Las Oficinas de Información y Consulados de los puntos don-

de se haga el embarque, aceptarán las solicitudes de pasajes subsidiarios,
sujetúndose á las disposiciones legales que rigen en cada pais para .la
salida de los uaturales con destino al estranjer'o, siemp¡'e que les sea
permitida esta función.
Art. 3° Comuníquese y pase en cópia al Depa:tarriento General de

Inmigración á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.-N. QUlRNO COSTA.-

W. PACHECO.-FILRMON POSSE.-
E. RACimo.
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. ACUERDA:

Art. 1° El ministerio de ReJ&ciones Estcl'Íores pasará al dellnterior,

El Presidente de la Republiea-

Departamento de Relaciones Esteriorel!!.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Málaga (España)

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

~rt. 1°. Nómbrnse Cónsul en Pensacola, á D. Manuel S. Macias .
. Art. 2° Es:iéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al
Rejistro Nacional.

. Vistos las precedentes notas de la LegaCión y del Consulado Ge-
fieral de la República en los Estados Unidos,

El Presiden/e de la Repltblica-

D~CRETA:

Art. 1° Nómbl'Hse Vice-Cónsul en Málaga, á D. J. Sirvint.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

é insértese en el Rejistro Naci0T!aI. .
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNOCOSTA.

Acuerdo disponiendo que el Ministerio de Relaciones Esteriores', pase al del Inte-
. rior todos los antecedentes, escrituras, dilijencias de mensura y fondos desti-
. nado s á las proyectadas Colonias

Departamento de Relaciones Esteriores.

, Habiéndose adquirido por el Departamento de Relaciones Esteriores,
diversas áreas de terl'elll') con de"tino á la fundación de colonias agríco-
las, y considerand .• que el fomento de este ramo de la administración cor-
l'esponde especialmente al Ministerio del Interior,

El P.r.f!.sidente d,e la Repltblico, en Consejo General de Mini."tros-





Ley acordando permiso al Mayor D. A. 1. de Urquiza para usar una condecoración
. que le confirió el Gobierno Fra.ncés

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, rrunidos pn
Congreso, ('te., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase permiso al Mayor D, A. 1. de Ul'quiza pam usar una
condecoración qlle le confirió el Gobierno Fl'allcés.
At,t. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ACUERDA Y DECKETA:
Art, 1° Hágac;;e saber al Inspector General de la$ Oficinas de Información

en Europa que el P. E, ha resuelLO reservar la distribucióu de tr'einta
mil pasages subsidiari,)s pnra hacer'la en la República por medio de la
Comisaría Gener'al d,~ lnmigr'ación,
Art. 2° Póngase estos pasajes á disposición de los hacendados, agricul-

tores, industl'iales, empresas colollizadoras y demá~ gremios vinculados
al Tr'abajo Nacional á fin de que puedan hace!' venil' de Eut'opa oportlJna-
mente lus brazos necesarios para el desenvulvimiento de sus respectivas
industrias, y de ncuerdo con el decreto de 19 de Noviembre de 1887
y demás disposiciones r'eglamectal'Ías vijentes,
Art. 3° Diríjase una circular á las asociaciones y establecimientos agrí-

colas é industriales de la Nación, esplicando los antecedentes y procedimien-
. tos que se r'efiriesen á esta medIda.

At't. 40 Comuníquese, publíquese y dése ¡¡l Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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5" Que por leyes de 3 de Novienbre de 1887 y 20 de Julio de 1889, el

Poder Ejecutivo Nacional ha sido autor'izado á garantizar hasta la suma
de siele millones de pesos moneda nacional pell'a pasajes subsidiul'ios,
que el In"pector Gener'al de las Oficinas de Información está autor'izado
il. distribuil' en Europa;
6° Que hasta la fech.l solamente ha sido usada ó está comprometida

una parte de los pasajes mencionados;.
7° Que hay urgente necesidad de promover la venida de agl'icultol'cs

para levantar la ~osecha inmedii:ita y de brazos idóneos pal'a servir á la
Industr'ia Nacional en sÍls diferentes manifestaciones de actividad;
8° Q'le esta selección del elemento inmigrator'io puede hacerse eficazmen-

te POt' los mismos inmigr'untes aquí establecidos, llamando á sus familias,
amigos y con vecinos y remit.iéndoles pasajes subsidiarios;
9° Que la espel'iencia de este sistema ensayado en gl'Unde escala p0r h

colonización próspera y libre de Santa Fé, con el apoyo del Banco Nacional,
ha sido plenamente satisfactoria, á términos de que desplles de traer
millares de colonos, el Banco ha recobrado fácilmente r:'us anticipos,

El Pra,identp de la Repü,bliea-





Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.

Buenolil Aires, Setiembre 21 de 1889.

Departamento -de Relaciones Ellteriores.
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JUAREZ CELMAN.
ESTANlSLAO S. ZEBALLOS.

Habiendo ¡'enunciado D. L'lÍs Peralta el pue~to de Escribiente de la Co-
misión Auxiliar de Inmigración de Bahia Blanen,
El Presidente de la Repli.blica-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando emplea.dos en la ComisiónAuxiliar de Inmigración de Bahia.
Blanca

Cúmrlase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist['o Nacio-
nal.

(Rejistrada bajo el núm. 2555).

legal, para el pago de las difet'encias de cambio Ponel sueldo del Cuer'po
Diplomático y Oficinas de Informaciones.
Art. 2° Comuníquese al Pod~l' Ejecutivo. .,
Dada en la Sala de Se:;iones del Congl'eso Arg-entillo, en Buenos Ai-

res, á trece de Setiembr:l de mil ochociento~ ochenta y' nueve.

JULIO A. ROCA. -T. A. MALBltA N.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
S.cretario del-Senado. Secretorio d. la C. tI. D.D.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribíente de In Comisión Auxiliar de Inmigración
de Bahia Blanca, al Mayordomo del Hotel de la mismn, D. Santiago An-
glieri, y para ocup"ar la vacante que resulta, á n. Domingo BruzzJni.
Art. 2° Comuníquéseá quienes corTesponda y dése al Rejistro Nacional.

. JUAREZ CELMAN.
ESTANlSLAO S. ZEBALLOS.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer%a de-

Ley:
Art. 1° Acuérdase al ciudadano D. Agustin Arroyo, el permiso que'

Ley concediendo permiso a D. Agustin Arroyo, para aceptar la condecoración de
Comendador de la Orden de Carlos III

,
i
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El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigra-
ción de L:l Plata, D. Julian J. Muñiz, para firmar' ell rerresentación del
Gobierno, 1aescritura de- pl'opiedad del terreno donado pt)[' los SeflOl'es
Reynal y Ca cou de.,tino á la cúnstrucción del Hotel de Inmigl'antes en
Bahia Blanca.
. Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANlSLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando empleados en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en el Ministerio de Relaciones Esterioree: Oficial
1° del Al'chivo y Biblioteca al Auxiliar Tl'aduct0r D. Julian Bonco; AIl-
xilial' Traductol', al Oficial Auxiliar D. Jacinto GaI'cía; Oficial Auxiliar,
al Escribiente D. Cál'los V. Sagasta; y Escribientp, al SupenlUmel'aI'Ío
D, Juan Rafael Villegas.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTAN1SLAO S. ZEBALLOS .

. Decreto nombrando Secretario en la Legación del Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbl'ase Secretario de la Legación en el Paraguay, al actual
2° Secl'etar'Ío de la Legación en España, D. Arturo de Lean.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro' Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Art. 2° Mientrns este gasto no se incluya en la ley de Pl'esllpllesto, se
hará de rentas generales imputándose á la preseute.
Art. 3° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en ia Sala de Sesiones del Congreso Argentinü, en Buenos Aires,

tÍ treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. Roc<\.. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado, Secretario de la C. de DD,

(Rejistrada bajo el núm. 2612).

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

- I





Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Banco General ••

Estatutos de la Sociedad Anónima «Beneficiadora de Puerto Márquez ••.

Buenos .Aires, Setiembre 4 de 1889.
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Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

OECRETA:

Art. 1° Apruébüse los Estatlltos de la Sociedad Anónima «Banco Ge-
neral» I)['esentados pnr el Señor Carmelo l\101'e!li, y reconócese á dicha
institución como persona jurídica.
Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten; publíquese,

dése al Rejistro Nacioml y archívese en Secretaría, prévia reposición
de sellos.

De conformidad con el dictámen dd SI'. Procuradol' General de la Nación,

El Pre!>idente de la Rep'lblica-

Art. 1° Bajo la denominación de «Bencficiüdol'a de Puerto Márquez»,
queda establecida una Sociedad Anónima.
Art. 2° Ln. Sociedad adquiere el activo y pasivo de la fábrica denomi-

nada «Fáb,'ica de carnes consel'vadás, Hnrder y Keller», establecida en
Puerto l\tlárquez, Depm'tamento de la Paz, Provincia de Entre-Rios, cuyo
propietario actual es el Señor Alejandr'o van Harder, quien en compensa-
ción de lo que vende ó cede, recibe siete mil seiscientos setenta y cinco
acciones de cien pesos oro sellado cada llnfl, con treinta y siete por
ciento pagn, y además, cinco mil novecientos cincuenta y cinco pesos
ochenta y tres centavos m/n. oro sellado.
Art. 3° El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Buenos Aires, sin

perjllicio de tener un domicilio especial en Puerto Márquez;para las ope-
raciones qlle allí se realicen.
Art. 4° La Sociedad tiene POI' objeto, beneficial' hacienda vacuna y

ovina ó de otra especie, conserva!' car'ne, fabricar' extracto y caldo de cal' ~
ne, manteca, margarina, huano, y demás productos extraidos de los anima-
les benefieiados.
ArL 5° La Sociedad dura¡'á treinta afias, contados desde el día de ins-

cripción en el Rejistro Público de Comercio.
Art. 6° La Sociedad quedar.á constituida con la sllscrición del total de

acciones y prévio pag') del treinta y seis por ciento de las mismas.
Art. 7° La Sociedad podrá lir¡uid,u'se antes del término fijado en el al'-

tículo 5°, si así fuera resuelto por la Asamblea.
Art. 8° Podrá en la misma forma prorogarse el término de su duración,

sea por otros treinta años, ó por ménc,s tiempo.
Art. 9° El capital de la Sociedad queda fijado en setecientos ochenta

y cinco mil pesos moneda.nacional oro sellado, dividido en siete mil ocho-
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cientas cincuenta acciones de cien pesos moneda nacional oro 3ellado ca-
da una, el (;ual poded. see aumentado pOI' decisión de la Asamblea, si
así lo exijiera el desenvolvimiento de sus opeeaciones.
Art. 10. Las acciones se pagae,\n tI'einta y siete pOI' ciento al suscri-

biese, y el sesenta y tres por ciento restante, en el tiempo, modo y for-
ma que el Dil'ectorio lo resolvieea.
Art. 11. Todo accionista que no abonare las cuotas exijidas por el Di-

rectorio oportunamente, pagal'á un inter'6s penal de dos por ciento men-
sual que empezul'á á coerel' desde el último día señalado para el pHgO;
si .pasados dos meses no hubiese sido satisfecha la cuota ó cuotas, y los
inteeeses, el Dil'ectorio quedaní f(1cultado para pronunciar la caducidad
de eSils acciones sin necesidad de dec]ol'ación judicial, ni interveneión de
autol'idad alguna, quedando las euotas pag¡:¡das, á beneficio de la Sociedad:
el Directorio queda igualmente autol'izado pal'a negociar nuevamente
esas acciones.
Al't. 12. El hecho de suscl'ibiese como acdnnista, implica conocimien-

to y aceptación de los presentes Est¡:¡tutos.
Art. 13. Abonada que sea la pl'imera cuota, se entl'egará á cada accio-

nista, un certificado provisorio y nominal, l'D el cual se hal'á constar el
númel'O de sus acciones y las cuotas pagadas. Pal'a transferir' la pl'opie-
dad de estos certificados, es requel'ido el reconocimiento del Peesidente
ó Dil'ectol' Genel'al; si solo se cediel'3 una paete de las acciones que el
cel'tificado expl'esa, la sociedad está obligada á expedi/' nuevos certifi-
cados, recogiendo el primitivo. Es facultativo d~1 P('esidente ó Director
Genel'fll desligal' ó nó al accionista cedente por la l'esponsabílidad que
tiene respecto de las acciones cedidas, lo que se hará constar en el
certificado expedido al cesional'io. Los miembros del Directorio podrán
transfel'Íl' sus accic,nes en la misma fOlma, pero no podrán dejar de ser
acciolJistas mientras desempeñen sus fu~cionE's.
Art. 14. Los cel'tificados serán fir'mados por el Pl'esidentc Ó el Director

Genel'aJ. Las acciones serán firmadas por ambos. Los cel'tificados se to-
marán de lib¡'os talonarios, en bs que deber'án consignar todas las cir-
cunstancias que se hagan constar en ellas.
Art. 15. Las acciones pagadas íntegramente, sel'án al portador.
Art. 16. En caso de pérdida ó deterioro de cel'tificados Ó acciones, su

dueño podr'á solicital' un dupEcado, danuo garantía suficiente á juicio del
Directorio por el valor que repl'esenten. El Directorio podrá exijir cl1al-
quiel' comprobación ó documentos pam reconocer al ejecutante como due-
ño del certificado ó acción, y la resolución del Dil'ect0rio, 110 induce res-
ponsabilidad alguna para la Sociedad. Por la entl'ega de un duplicado de
cel'tificado Ó acción, el solicitante abonará á la caja de la Sociedad, diez
pesos moneda nacional. El tenedol' de un certificado ó acción reservada,
no recibil'á los dividendos que le corresponden hasta dos años despues de
la fe~ha de su renuvación. En f'sta oportunidad, el primitivo certificado ó
acción, será declarada inválida, y esta declaración Se comunicará á los
accionistas, en el modo y forma que los presentes Estatutos establecen pa-
l'a todas las noticias que deban sedes comunicadas.
Art. 17. Las comunicaciones de la Sociedad á los accionistas seeán

publicadas en uno de los dial'Íos de mayor circulación de la ciudad de
Buenos Ail'es, para cuyo efecto bastará una sola insel'ción. Antes de ser
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pagadas íntegramente las acciones, cada accionista hará sabercl1da tres
meses al Dil'ectol'io, su domicilio, ó la dirección bajo la cual desearía
recibi¡' las comunkaciones de la Sociedad. En tal caso, sin necesidad
de ninguna otra publicación, las comunicaciones se considerarán como
entregadas al accionÍ::;ta, desde el momento del despachu de una carta
certificada que las contenga, dil'ijida cnll arregh á la última indicación
que hubiera hecho al Director'io, ya sea que reciba ó nó la cat'ta.
Art. 18, La Sociedad será l'f~gida pOI' un Directorin compuesto de un

Presidente y I:n Directo¡' General, elegido por la Asamblea de accionistas.
Esta elegirá tnmbien un Directo¡' suplente, pam reemplazal' al titular'
pOI' euusa de muer'te, renuncia ó ausencia dilatada, (¡ otro impedimento
que le inbibiem pam el deselDpeiJ~ de sus funciones, basta el nombl'a-
miento de un nuevo Dil'ector pl'ovisorio, que !lal'á el Pl'esidente, con
cargo de da¡' cuenta á la Asamblea ordinaria, El Presidente podrá nom-
bral' tambien un Vice-Pl'esidente, que entrará en funciones en los mismos
casos 'en que el Dír'ector suplente t:eemplaze al titular. Este nombra.
miento deber'á ser confirmado por la Asamb!ea próxima ordinn¡'ia ó eA:-
traOl'dinn.rin, la cual podrá nombrar otra persona si lo tuviese á bien.
Art. 19. El 1JirectOl' General durará en el ejer'cicio de sus funciol1Ps

hAsta el primero de Julio de 1897; si la Asamblea no resolviere lo contrario,
quedará en su puesto por cinco al10s más. La Asamblea deberá toma¡'
esta resoluc¡ón antes del 31 de Diciembl'c de 1896, y si lo hiciere despues,
debeeá abonade nueve meses más de sueldo; e: Presidente hará un con-
trato con el Director General al :solo efecto de establecel' las causas por
las cuajes pueda ['escindir' antes de las fechas estipuladas, el que forma
con la Socied<1d por' los presentes Estatutos. '
Art, 20. El Pl'esidente dUl'arú tl'es aiJos en el ~jer[;icio de sus funciones.

El término del prime[' pE'l'Íodo vence en Julio de 1892, pe¡'o la elección
tendrá lugDl' ell Febrero de] mismo mIo.
Art. 21. Ven ~ido el pl'imer período y su próroga, segun el art. 19, la

Asamblea padl'á, modificar las coudicioiJes en que el Presidente ó Direc-
tor Grmeral desempeI1e su cargo.
Art. 22. El Director-Suplente sef'á elegido anualmente por la Asam-

blea ordinal'Ía.
Ar't. 23. El P¡'esidl3nte y Vice-Presidente, Dil'ector Genel'al y Director

Suplente, podrá'1 ser reelectos.
A¡'t. 24. El Directo¡' recibirá un sueldo anual de tr'es mil setecientos

cuarenta y cinco pesos moneda naclOllal oro sellado.
Art, 25. Son atl'Íbuciones del Presidente:
1°, Comprar inmuebles, vende¡' inmuebles ó hipotecarlos,
29 Emitir deventllt'eS ú obligaciones de la Sociedad denlI'o ó fW'3ra
del país, afectando .los bienes de la Sociedad.

3° Extender, suscribir y endosa¡' Jet¡'as y pagarés de comercio.
4° Convocar y presidir las asambleas ordinar'ias y extmordinal'ias.
5° Llenar la vacante del Dir'ector General ó Director Suplente, de-
signando la perS'Jlla (pe deberá reemplazarlo, dttndo cuenta á la
Asamblea par'a su aprobación.

6° Presentar' á la Asamblea la memoria en el balance y las cuen-
tas del al1o.

7° Proponer en vista del b~lhnce genef'al las SuméIS que deben des-
tinarse paea fond') de reserva y dividendos,
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8° Nombrar y destituir al Contador.
9° Firmar las actas de las Asambleas.
10. Vender los pI'oductos ela bOl'ados por la Sociedad y vender las
acciones en el caso del artículo 11.

11. Representar á la Sociedad judicial y comercialmente.
Art. 26 El Directol' General podrá: .
1° Durante la asencia del Presidente, desempei'íar sus veces á los
efectos indicados en el artículo 25, N°, 1u, ménos vender é hipo-
tecar' los Nros. 4, 6, 7, 9 Y 10, ménos vendel' los productos en
Europa ó á entregar en Europa (Inciso 11).

2° Escriturar, celebrar y firmar contratos de construcción, compra-
venta, permuta, locación, V comprar materiales de construccióll y
hacienda. •

3° Nombrar y separal' á todos los empleados. El Contador podrá ser
destituido POI' el Director General, en cuyo caso y siempI'e que
hubiera urgencia, le nombrará reemplazante, dando cuenta al Pre-
sidente.

4° Adoptar en caso de Ul'gencia, las medidas que juzgue necesarias,
debiendo dal' cuenta al Presidente, Ó á la Asamblea en su caso.

5° Presentar al Presidente las propuestas de L.s obras y suminis-
trarle los datos que pidiere para su aprobación.

6° Administrar todos los negociu;;; y operaciones de la Sociedad que
no estuviel'en encomendadas al Presidente.

7° Vigilar el cumplimiento de los contratos, en que la Sociedadtellga
interés y que todos los empleados cumplan sus deberes.

8° Comunicar á los accionistas .la resoluciones adoptadas en el mo-
do y forma establecidos en el artículo 17.

Art. 27. El Director' dará cuenta al Presidente:
10 Del estado de los tmbajos en ejecución.
2° De los trabajos ejecutados y del material consumido.
3° De los pedidos de materiales, útiles y máquinas que fuere nece-
sario. .

Art. 28. Con apl'obación del Pl'esidente, el Director General, podrá
nombrar un factor auxiliar ó apodel'ado, con derecho á. usar Ia firma
en los casos en que pueda usaI'la el mismo Director.
Art. 29. La Asamblea Generalol'dinaria se reunil'á, una vez'cada año

en el mes ó día que opc.rtunamente fijará el Directorio.
Art. 30. Se convocará á Asamblea General extraordinaria en los ca-

sos siguientes:
1~~Cuando así lo resuelva pI Directol'io.
2° Cuando lo pidan diez ó más accionistas que representen por lo
ménos la tercera pade del capital social. En este segundo caso,
el Directol'Ío está obligado á fijal' la reunion de la Asamblea den-
tro de los setenta dias siguientes á la presentación de tos accio-
nistas.

Art. 31. La Asamblea ordinaria ó extraordinaria, no podrá ocupal'se
de otros asuntos qlle de aquellos para 10s cu~les ha sido convocada.
Art. 32. La convocación de la Asamblea, se comunicat'á á 10"3 aceÍo-

nistas en el modo y forma establecida en el al'tículo 17 de estos Es-
tatutos. La comunicación se hará por lo ménos con quince días de an-
ticipación al fijado para la reunion de la Asamblea.



Art. 33. La Asamblea quedará constituida 00n la asistencia de un
número de aceioni:5tas que represente la mitad de las acciones. Si á la
primera convocación no asistiera el número suficíente, se convocará nue-
vamente dentro de los veinte días siguiente~, yen esta segunda ocasión,
quedar'á legalmente constituida con los que concurl'an.
Art. 34. Para votal' en las Asambleas, es necesar'io tener veinte y cin-

co acciones, las que dan derecho, un voto, aumentándose un vot') más
por cada veinte y cinco aeeiones: ningun accionista podl'á tener más de
seis votos. Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoria de
votos. El Presidente vota con los accionistas.; y en cas') de empate, tiene
además voto decisivo. Sin embar'go, para hacer válidas las resoluciones
de la Asamblea, será requer'ido un número de votos que ¡'epresenten
las tres cuartas partes del capital en los casos siguientes:

1° Si hubieren de modificarse los artículos 1, 3, 15, 18, 25 Y 26.
2° Para resolver la liquidación de la S )ciedad antes del tél'mino fija-

do por estos Est a tutos. .
3° Pam aumentar el capital de la Sociedfld. Si ,1 la primera con-
vocatoria no se reuniere el quorum necesario par,l resolvel' las
cuestiones propuestas en el párrafo precedente, se procederá co-
mo lo expresa el artículo 33, párr'afo últim').

Art. 35.. Estando íntegramente pagadas las acciones, los accionistas
para ten el' del'echo de concurrir' á las Asamblea,::, deberán, con cinco
días de anticipación, depositar sus acciones donde el Director General
lo indique, ¡'ecibiendo en cambio un certificado de depósito, q'le exprese
el número de votos que le corresponda, el cual ~erv¡rá como tarjeta de
entmda, Todo accionista puede concurI'il' pOI' sí, á his Asambleas, ó por
medio de apoderado. Los poder'es sC"án actas auténticas; en caso con-
trario, el Presidente podrá desconocer' su legitimidad. Antes de estar ín-'-
tegmmente pagadas las acciones, el número de votos de cada accionist<.I,
será fijado con an'eglo á las constancias de los libros de la Sociedad.
Art. 36, Los accionistls que por el número de sus acciones no tengan

derecho á votar, podrán unirse con otros, en concepto de tener uno ó más
votos; pero para hacer uso de este derecho, deberán obrar bajo una sola
represen tación.
Art. 37. Las resoluciones de las Asambleas serán comunicadas á los

accionistas.
Art. 38. Las ganancias líquidas de la Sociedad, prévia deducción del

6 °[0 asignado por vía de interés al capital, se distribuirá del modo siguiente:
5 °[0 fijo al fondo de reserva.
15 °[0 fijo al P['esidente,
15 °10 fijo al Director General.
65 °[0 á los accionistas.

La Asamblea podl'á destinar' hasta ellO PI)[' ciento para el fondo de
reserva, Para destinal' más del diez por ciento, ó ménos del cinco por
ciento pal'a el fl)ndo de l'ese¡'va, se requie['e el quorum extl'aordinario del
artículo 34, párrafo 4°.
Art. 39. COl'responde á las Asambleas ordinarias:
1° Aprobar, obseI'var los balances y cuentas q lle le presente al
Directorio.

2° ~ancionar ó alterar los dividendos, cuya distribución proyetára
el mismo.
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30 Nombrar una comisión compuesta de tres acdonistas para la re-
vi~ación de los balances, cuentas") libros.

Art. 40. La Sociedad responde de todas las obligaciones legítimamente
contraidas por el Presidente, Vice-Presidente, Director', Vice-Director ó
F'1ctor ell su .:aso.
Art. 41. Si el Presidente y el Director no coin(~idieran en opiniones de-

cidirá el voto del pl'imero. Para que se entienda que el acuel'do existe,
bastará una comunicación por carta,
Art. 42. Toda cuestión entre accionistns y la Soeiedad, referente á

asuntos sociale!3, serán decididas por tres árbitros que sean sorteados
ante el Consejo Directivo, de ent¡'e los veinte mayores flccionistas, con
exclusión de todo otro tribunal, y cuyo fallo será. inapelable.
Art. 43. El accionista que de cualquier manera infI'ingiera en el artí~

culo precedente, perderá todas sus accioues, que pasan á beneficio de la
Sociedad, cesando ipso facto de ser accionista.
Al't. 44. El flño financiero de h S()ciedad, terminará el treinta de Junio

de cada año, siendo entendido que la explotación de la fábrica ha empezado
á hacerse por cuenta de la Sociedad, desde el primel'o de Julio del cor-
riente año.
Art. 45. El Director queda facultado para resolver todos los puntos no

previstos por estos Estatutos.
Art. 46. Queda. constituido un Directorio provisorio, encal'gado de lle-

var á término la organización de la Sociedad, prévia la aprobación de los
Estatutos, y !'eco[)ocimidmo de su caráctel' de personajurídica por el Po-
der' Ejecutivo de la Nación, el cual continuará. enseguida funcionando co-
mo pt'imer Directo!' definitiv(l. .
Art. 47. El Dil'ector provisoI'Ío queda ámpliaalente facultado para acep-

tal' la::. modificaciones que el Exmo. Gobierno tuviera á bien introducir
en lus presentes Estatutos.
Art. 4~. El primer Directorio queda constitnido en la fonna siguiente:

Presidente. . . . . . . . . . . . . A. van Harder .
Director General. . . F. G. Keller
Suplente.. . . . . . , . . ., . \V. Wollweber

Art. 49. Constituida que sea la Sociedad, el SI'. A. von Harder otorgará
á favor de aquella, escritura de venta en forma del terreno en que ésta
ha construido la fábrica de una superficie de ciento setenta y ocho hec-
táreas, cuatro áreas y una centiál'ea, con todo lo en él edificado, útiles,
enseres, existencias, etc., etc., con al'l'eglo al in ventario que se levantará
al efecto. El Dj¡'ector General Don F. G. Keller, represental'á {¡. la So-
ciedad en este acto, para aceptar la venta, firmar la escritura y. com-
probar el inventario. .
El vendedor recibil'á en cambio, como precio de la venta ó cesión,la5

siete mil seiscientas setenta y cinco acciones de cien pesos moneda n~-
ciunal oro sellado cada una, con tl'einta y siete por ciento pago, de qU((
habla el UJ.tículo segundo, cuyos títulos ó certificados le serán entregados
oportunamer::te. .

Buenos Aires, Agosto 28 de 1889.

Alexander van Harq,er-Kel1er- W. Woll-
weber-O. Fiedler--E. Hw'sethal.
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Alexander von Harder-Keller.

Sei'íor Ministro:

Pase al Sr. P,'ocueadoe General de la Nación pa.ra que se sieva dictaminar.

H. A. de Toledo.

A. von Harder y F. W. Keller, constituyendo domicilio legal en la
calle San Mt\rtín N° 345, respetuosamente expone: Que de los documentos
que adjuntamos constan:
1°Que se ha establecido una Sociedad Anónima con el objeto de beneficiar

hacienda vacuna, ovinaó de otra especie, conservar carne, fub¡'icar extracto
y caldo de carne, manteca margarina, huano y demás productos extraidos
de los auimales beneficiados, con domicilio en esta ciudad, sin pel'juicio
de tener uno especial en «Puerto Márquezll paea las operaciones que allí
se realicen.
2° Que dispone del capital necesario por estar suscriptas todas sus

acciones por los sr:fíores Harder, Keller, Woll weber, Fiedle¡' y Hursthal,
que los suscriben.
3° Que hemos sido comisionados para dar 10:3 pasos aceeca de V. E.

á fin de obtenel' la fll)l'obación de los Estatutos sociales y el ,'econoci-
miento de la. SC)ciedad en su carácter' de pe¡'sol1:1jul'idica, arto 46, á cuyo
efecto adjuntamos los Estatutos .~riginales constantes de ocho fojas úti-
1.t:lS, con cuarenta y nueve at'Uculos, suscritos pC)rlos sre,:;. prenómbrados.
En tal. vietud y procediendo en conformidad al mandat9 recibido y leyes

vijentes sobre Sociedades Anónimas, ocurrimos ante el P. K solicitando,
que prévio el trámite de estilo, se aprueben los Estatutos de la Sociedad
«Beneficiadora de Puerto Márquez,), se autoricen sus oper'aciolles re-
conociéndole elcarácte¡' d~ persona jurídica, una vez que ella satisface,
por sus fines y bases do conf,tituciótl, las exigencias de los artí0ulos 33,
inc. 5°, :H y 45 del Código Civil, y 405 Y 406 del Código de Comeecio,
disponiéndose al mismo tiempo se nos expida cópia de los Estatutos
aprobados para la correspondiente inscripción. Será justicia.

Nada encuentro que obsel'var con respecto á estos Estatutos, y siendo
po,' otra parte de notorio intel'és público el objeto á que la Sociedad se
dirige, es de justicia la reconozca V. ~ .. en el carácter de ppr~ol1a de exis-
tencia legal para el mejor desenyolvImlento de sus operaCIOnes,





DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.
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Decreto nombrando Patron del vappr "Inspector .. á Francisco Spiorini

Atento la nota que precede,

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1888.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el .Resguardo de la Capital

Art. 10 Nómbrase Oficial de Mesa en el Resguardo d~ la Capital, en
reemplazo de D. Juan Cabaña, que fué promovido, á D. Pedro R.. Migoya.
Art. 20 Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Habiéndose entregado al serVICIO público el Puet'to de La Platu, y
estando tel'minados los edifidos destinados a la instalación de la Aduana
y Depó~itos Fiscales en dicha localidad, y nombrado el personal de em-
pleados, en los términos de la Ley de 13 de Agosto último,

El Presidente de la Reptiblica-

Departamanto de Hacienda.

Decreto habilitando á la Aduana de La Plata comode primer órden ó de depósito

Art. 10 Habilítase la Aduana de La Plata, como Aduana de primer
órden ó de depósito, con las atribuciones que establecen los artículos
10 y 15 de las Ordenanzas de Aduana.
Art. 20 La Dirección General de Rentas, queda autorizada para sufra-

gar los gastos que demande la instalación de la Adualla espI'esada,
comisionrtndo al efecto á alguno de los Inspectores de Rentas Nacionales.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.





DECRETA.:

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

•.
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Decreto nombrando Escribiente 1,Q en la Aduana del Rosario

528:

Departameuto de Hacienda.

,
Art. 1° Nómbrase Oficial de mesa en la Aduana de «(La Plata)) á D. Pedro

de Maestre.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional, y

pase á Contaduria Genet'ul.

En ejecución de la Ley de 13 del corriente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Alvear

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 1° en Iél. Administración de la Aduana
dei Rosario, en reemplazo de O. Rical'do N. Nuñez, que fué ascendido,
á D. José Ortiz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á Contaduría General.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de La Plata

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la Republica-'-

El Presidente de la Republica-.

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbrase Guarda de la Receptoria de Alvear' en ¡'emplazo de
D, Francisco Perez que renunció, á.D. Indalecio Flol'entín .
. A¡lt. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacionál .•
y pase á Contaduría General.

Departamento de Hacienda.



SETIEMBRE

Ley acordando pensión a la Sra. Eloisa Galan

5,29

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuél'dase á la Sra. E10isa Galan, viuda de D. Juan del Prado,

ex-Oficial 20 de la Contadul'Ía Genel'al de la Nación, la pensión de cien
pesos mensuales.
Art. 20 Mientl'as este gasto no sea incluido en el presupuesto, se abo-

nará de rentas generales y se imputal'á á la pl'esente ley .
. Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

á cinco de Setiembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del SeDado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2530).

DepaTtamento de Hacienda.
Buenos Aires, 8etiemj:we 10 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, é insértese
en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley abriendo un crédito al Departamento de Hacienda por la suma de 20.000
pesos mIno

El Senaúo y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina) reunidos en
Congresu, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Ábrese un crédito al Dep8.rtamento de Hacienda, por la can-
tidad de veinte mil pesos mln. con destino á la construcción del Muelle
y bajada en la Colonia Hernanderias «Provincia de Entre-Rios)); que-
dando sin efecto el crr)dito votado cun este objeto por la Ley de Pl'esu-
puesto correspondiente al año de mil ochocientos ochenta yocho.
Al't. 2° Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la

presente ley. '
Art. 3° Comuníquese al Pode:- Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiunes del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á cinco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve,

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Sena do. "ecret"rio de 1" e, ue DD.

(Rejistrada bcljo el núm. 2531.)
34
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Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cú.npla:;;:e, comuníquese, publíquese e
insértese eí) el Rejistro Nacional.

JUARITZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Oran

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Setiembre 11 de 188\).

"Habiendo fallecido el Receptor de Rentas de Oran, Don Luis Carrasco,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nombrase para ocupar dicha vacante, á Don Ramon Oliv81'.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO.

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de Alvea,r.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889.

El Presidente de la R6publica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vista Contador de la Heceptoría de Alvear, á D:
Domingo Fel'roni, y Sub-Intendente el Don Celedonio Susnini.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rf:ljistro Nacional, y

pase á Contadul'Ía General.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial de Alcaidía en la Aduana dI! La. Plata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889.

El Presiúente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que hace de su empleo de Oficia.1 de la





DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1889-

Bueno!! Aires, Setiimbre 11 de 18SQ.
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Art. 1° Exónerase de su pue~to al Escribiente 10 de la Aduana de la

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Aduana de la Capital

Habiendo manifestado el Señor D. Pedl'o Agote, Presidente de la Jun-
ta de Crédito Público Nacional y de la Oficina Inspectora de Bancos Ga-
rantidos, deseos de hacel' uso de los beneficios de la ley de jubilación
que le ha sido acordada, y encontl'ándose ausente en Europa, con liceneia,
el Vice-Pre~idente de la segunda de esas Oficinas D. Emilio Hansen,

El Presidepte de la Repüblica--

DECRETA:

Art.l ° Ex.onéra.~e de su empleo, al Gual'da Almacen 2° de la Aduana
de la Capital, D. José Ul'ial'te, y nómbr~se en su reemplazo á D. Marceli-
no Varéla.
Art. 2° CommlÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á ConLaduría General.

Decreto encargando interinamente al Contador Mayor de la Contaduría General,
el desempeño del cargo de Presidente de la Junta de Crédito Público Nacional y
de la Oficina Inspectora de Bancos Garantídos

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

.El Presiden.te de la Repilblica-

Departamento de Hacienda.

DECí{ETA:

Art. 1° Mientras se pl'ovée el nombramiento de P['esidente d~ 111 Jun-
ta de Crédito Público Nacional y de .la Oficina Inspectora de Bancos
Garantidos, y dure la al1sencia del Vice-Pregidente de la segunda Ofici-
na, encárgase del desempeño de esos dos puestos, al Cuntf:ldnr Mayúr de
la Contaduría General, D. Miguel Rodriguez. .
Art. 2° Comníquese, publíquese é insél'tese en el Rejístl'o Naclonal.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Pre$idente de la Republica-

Departamento de Hacienda.





DECRETA:

Decreto nombrand.) Guarda Almacen 2° en el Resguardo de la Capital

Decreto promoviendo empleados en el Resguardo de la Capital

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMA~.
W. PACI-I,¿CO.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1889.

Buenos Aires, Setiembre 12 de J 889.

Buenos Aires, Setiembre 12 de lIl8\).
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Departam6nto de Hacienda.

Por cuanto la creación de la Aduana Mayor en la ciudad de La Plata,

Decreto autorizando á la Dirección General de Rentas, para que designe un Inspec-
tor que con el título de Superintendente de la Aduana de La Plata, proceda' á
su instalación .

El »residel1te de la Republíca-

Atento la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda 1° del Res-
guardo de la Capital, D. Rafael Barreda, y nómb,'aseen su reemplazo, al
Guarda 2° del .mismo Resguardo D. Salvador Figueroa, quien á su vez,
será reemplazado por el Escribiente 1° de la Aduana de la Capital, D.
Juan Fernandez.
Al't.2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Guarda Almacen
2- del Resguardo de la Capital, O. Santos P. Montero, y nómbrase en
su remplazo á 1). Alfredo Garibaldi.
Art. 2° Cumuníquese, pllblíquese é inséI'tese en el Rejistro Nacional,

y pase á Contaduría General.

Departamento de Hacienda.

Art. 3° Comuníquese; publíquese, insértese en el Rejistro ~acional,
y pase á Contadul'Ía General.
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va á llevar allí una concurrencia extraordi:~ar'Ía de buques de Ultramar,
por las facilidades y seguridad que les ofrece el nuevo puerto recientemen-
te construido, lo que hace necesario que desde el primer momento se dé á
dicha Aduana en todas sus reparticiones, tilIa organización perfecta, que
responda a las l1uevas operaciones de depósito, de tránsito, de reembar-
que y de trasbordo, que no se han practicado antes por la Oficina de Ren-
tas allí establecida, por cuya razon, no son prácticos en ellas los ae.tuales
empleados, y ampliando el decreto de fecha 5 del corriente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° La Dirección General de Rentas, designará un Inspector que
con el título de Superintendente de la Aduana de La Plata, proceda á su
instalación, organización ydil'er:ción.
Art. 20 Dicho Superintendente se trasladúrá al edificio destinado á ha-

bitación de empleados, y permanecerá en su comisión por el término de
seis meses, dirigiendo todas las operaciones é instruyendo en ellas á todos
los empleados.
Art. 3° Establecerá, tanto en la ContadnI'Ía como en la Alcaidia, un.

sistema uniforme de contabilidad por partida doble, de manera que se
sirv" recíprocamente de control.
Art. 4° Formulará el proyecto de Reglamento de la Aduana, y lo pasará

á la Dirección para su estudio y elevación al Ministerio.
Art. 5° Comuniquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Estatutos del' .•Banco Comisionists Trasatlántico»

TÍTULO 1

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 1~Se establece en h República Al'gentina, una Sociedad Anó-
nima, bajo la denominación de «Banco Comisionista Trasatlántico».
Art. 2° La Sociedad tiene su domicilio legal en la Capital de la Re-

pública, pudiendo el Directorio, establecer las Sucursales que crea con-
veniente dentro ó fuera de ésta, sin perjuicio de las atribuciones que
fija el arto 27 al Director-Delegado.
Art. 3° La duración de la Sociedad será de 30 años, á coutar desde

la aprobación de estos Estatuto.;:; por el Superior Gobierno.
Art. 40 Serán considerados, sócios fundadores los accionistas que :3US-

criban las primeras 10.000 acciones que forman la primera série.
Art. 5° Los accionistas de la lJrimera série, tendrán la preferene,ia en

la suscrición de la segunda, en relación á la cantidao que posean; y las
demás séries fJodráú ser en8jenadas con premio á faVal' de la Sociedad,
pasando la utilidad al f(indo de reserva.
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TÍTULO III

Art. 7° El Capital de la Sociedad se fija en 5 millones de pesos mo-
neda :~::l:::ibna~,dividido en cinco séries de un millon de pesos cada una;
pudiendo aumentar'se por resolución dlCJla AS:lmblea General.
Art. 8° La Sociedad quedará legalmente constituida una vez suscritas

cinco mil acciones.
Art. 9° La emisión de acciones se hará en la proporción, tiempo y

condiciones que dater"mine el Directorio.
Art. 10. Las acciones serán de 100 pesos moneda nacional, y se pa-

garán: diez por ciento al susr,ribirse, y el saldo restHnte cuando lo pida
el Oir"ectorio, en cuotllS que no podrán exceder del diez por ciento y
cO,n intérvúlos entre una y otra cuota no menores de 30 dias.
Aat. 11. Las acciones serán nominales hasta su completo pago, no

pudiendo trasmitir"se sin intervención de la Dirección. Unh vez paga-
das todas Ius cuotas, p8drán ser al portador, y operarse sucesión por la
simple entrega del título.
Art. 12. Los accionistas morosos en el pago oe las cuotas, pa:garán el

dos por ciento mensual de multa sobre la cantidad a:deudada. Pasados

TÍTULO II
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OPERACIONES DE LA SOCIEDAD

Art. 6° Las operaciones de la Sociedad son las siguientes:
1° Comisiones, consignaciones y representaciones.
2° Importaciones y exportaciones por cuenta de terceros.
3° Ad'Jlantar fondos sobre depósito de mercaderías y valol'e~.
4° Descontar pagarés, cédulas, obligaciones, vales y otros títulos co-
merci&!es.

5° Abrir cuentas corrientes contra depósito de valores y merca ..
del'ías.

6° Oper'uciones de aduana con ósin nnticipación de fondos.
7° Anticipos sobre pólizas de carga asegul'ada.
8° Venta y compl'a de mercaderías y valores por cuenta de ter-
ceros y colocación dt:l ellas.

9° Apertura de créditos contra garantias de tierea, con pacto de l'e-
tr'oventa, y antIcIpoS en genet'al, bajo caución ó cun toda clase de
pactos autorizados por la Ley.

10. Compra y vrnta de terr'enos,
11. Caja de Ahor'ro (sistema especial de economia).
12. Custodia de títulos, metales preciosos y ott"OS valores.
13, Servicio de tesorer"ia por cuenta de terceros.
14. Recibir pagarés y otros documentos comerciales par'a la cobranza.
15. Vales y giros sobre plazas extranjeras y de Ja República,
16.Cuentas corrientes con interés y depósitos á plazo y á la vi:'ita.
17. y ,toda clase de operaciones bancarias que á juicio del Oir'ee-
torio sean convE::nientes para los fines de la Institución.
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los sesenta días de mora, el suscritor quedará privado de sus derechos,
y el Directorio estará autorizado para enagenar las acciones en remate
público en la Bolsa de Comercio, sin intervención judicial. El excedente
que se obtenga, se pondrá á disposición del interesado.
Art. 13. Las acciones no pueden dividirse, y la Socied'id no reconoce

sinó un solo dueño pata cada una de ellas. Los del'echos y obligacio-
nes acompaiían al título sea quien fuese su tenedor.
Art. 14. Los dividendos se abonarán en proporción al capital aportado.

TÍTULO IV

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 15. La Administración de la Sociedad estará á cargo de -un Di-
rectoriú compuesto de trece personas, elejidas por la A~,amblea Gene-
ral, pudiendo ser reelectas.
Art. 16. Cada miembro del Directorio tomará porlo menos cien ac-

ciones, que deberán depositarse en la caja de la Sociedad. .
Art. 17. El primer Directorio dUI'ará tres años, y los subsiguiente!", dds

mios; renovándose POI' mitad cada año por medio del sorteo.
Art. 18. El Directorio se reunirá ordinariarrlenle en las épocas que de-

termine su reglamento interno, y extraordinariamente cuando '10 convo-
que el Presidente ó lo soliciten tres de sus miembros.
Art. 19. Son atribuciones del Directorio:
1° Acordar y reglamentar los operaciones de la Sociedad.
2° Nombmr .de su seno al Pre~idente, Vice, Secretario, Tesorero y
Director-Delegado.

3° Autorizar los pagos, la Íf:versión de fondos y la creación de Su-
cursales ó Agencias.

4° Autorizar la celebración de contratos, el presupuasto de la Ad-
ministración y los gastos ext¡'aordinal'ios.

5° Hesolver sob¡ e la época y condiciones dentro de las que deban
hacerse las emisiones de' acciones.

6° Aprobar la memoria 'del Presidente, las cuentas anuales y la
distribución de dividendos que deban someterse á la delibeI'ación
de la Asamblea.

7° Acordar dividendos pl'ovisorios semestrales, prévios balances par-
ciales.

8° Autodzar las. operaciones que se pl'opongan asi como -la coloca-
ción de fondos que la Sociedad tuviese disponibles, en la fórma que
se conceptúe mas conveniente, celebrando para el efecto cualquier
contrato.

9° Autorizar la convocatoria para la Asamblea ordinaria, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 37' y 38.

Art. 20. Para que el Directorio. pueda deliberar, es necesar'ia la pre-
cencia de cinco Directores por lo menos. Todas las resoluciones debe-
rán ser adoptadas por mayoría de votos. En caso de empate decidirá
el Presidente.
Art. 21. Llegado el caso de renuncia, ausenéia prolohgada ó muerte

-de alguno .de sus miembros,' el .Directorio nQmbrará reemplazallteentre
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los accionistas que llenen las condiciones necesarias, mientras no se ren
na la Asamblea Geneml ordinaria.
Art. 22. Corresponde al Dil'ectorio, determinar el limite del fondo de

reserva.
Art. 23. Corresponde al Directorio, el numbramiento del Director-Ge-

rente, y solo podl'á ser remo vidu por mayoria de dos tel'cios de votos en
el caso que hubiese incuI'ridu en faltas graves que imp'Jrtasen peI'juicio
moral o material paI'a ia Sociedad'

TÍTULO V

DEL PRESIDENTE

- Art. 24. Las atribuciunes y debe['es del Pl'esidente Ó Vice, en su de-
fecto, son:

1° Presidir las Sesiones del Directorio y las Asambleas de ac-
cionistas.

2° Hacer c'lmplir estos Estatutos, los Reglamentos internos de la
Socipdad y las resoluciones del Directorio.

3° Autoriz'lr la I~elebt'ación de los contratos en genernl y firmar con-
juntamente con el Secretari,) y Dil'ectol'-Gel'ente, los títulos pr0-
visorios y acciones de la Sociedad.

4- Represental' á la Sociedad jUl'idica y comercialmente.
5° ]{edacUtl' la memoria anual que deberá sel' presentada á la Asam-
blea General ordinaria.

68 Proponer al Directorio el nombl'amient.) del Abogado del Bance
y de los empleados y agentes que sean necesarios en el interiol
de la República, y dal' cuenta de los nombl'amientos hechos en e
exterior por el Director-Delegado.

TÍTULO VI

DEL SECRETAIUO

Art. 25. Las atribuciones y deberes dd Secretario son:
1° Llevar un libro de actas ,le las sesiones del Dil'ectorio, otro dE
las Asambleas Generales de accionistas y el de asistencia de lo~
Directol'es.

2° Fíl'mar con el Pl'esidente y Director-Gerente los títulos pI'oviso-
rios y acciones de la Sociedad.

TÍTULO VII

DEL TESORERO

Art, 26. Las atribuciones y deberes del Tesorel'o son:
1° Recibir los fondl)s sociales.
20 Abonar las órdenes de pago que vengan fil'madas por el Pl'esi
dente y Secl'etario, de acuel'do con las resoluciones del Dil'ectoric
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TÍTULO VIII
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DEL DIRECTOR-DELEGADO

Art. 27. Corresponde al Director-Delegado, toda la parte ejecutiva de
las operaciones marítimas, sobre mer~aderias, adelantos sobre las mis-
mas; y tendrá las siguientes atribuciones:

10 Nombrar ajen tes en el exterior en la forma mas conveniente para
la Sociedad, y cuyos nombramientos serán firmados por el Pre-
sidente, Secretario y Director-Delegado.

20 Proponer al Directorio, los empleados que en el ramo marítimo
sean, necesal'ios para el Banco.

30 Someter i la consideración del Directori " el Raglamento p<tra las
operaciones marítimas á que se refiere la priméra parte de este
artículo.

Al't. 28. El Director-Delegado simpre que lo crea conveniente para la
institucion, podrá ausentarse de 1:1 Capital de la República y fijar su
residen0Ía en cl1f\lquier punto del Extranjero, teniendo en este caso, la
representncion de la Sociedad de acuerdo cun las instrucciones del
Dil'cctorio.
Art. 29. En el caso del articulo antet'Íor, el Directorio podrá desig-

nar, de su seno, al que deba reemplazar al Directol'-Delegado,
AI't: 30. El Señor' D. Juan M. Canessa, queda nombrado Director-De-

legado de la Sociedad por toda la duración de la misma, y no podr'á ser
removido sinó en el caso Je falta gl'ave á los Estatutos, ó que fuera
ca',lsa de graves perjuicio", ála Sociedad. Esta medida se['á válida so-
lamente por resolución de todo el Directorio á mayoría de dos tel'cios de
votos.

TÍTULO IX
DE LA GERENCIA

Art. ~1. La parte ejecutiva de las operaciones sociales, con al'reglo
á las disposiciones del Directorio, estal'á á cargo de un Gerente, que
podrá ser miembro del Directorio, en cuyo caso se le designará con el
. título de Director-Gel'ente. Sus atribuciones serán las siguientes:

10 Presentar al Presidente el proyecto de presupuesto de los gastos
de la Administracion, vijilar :a contabilidad y la Caja.

20 Informar al Presidente sobre los asuntos que deben someterse al
Directorio.

30 Firmar con el Presidente y Secretario los títulos provisorios y
acciones de la Sociedad.

40 Firmal' con el Presidente la:j transfel'encias de acciones otorgadas
por el Directorio.

TÍTULO X

DE LOS DIRECTORES

Art. 32. Las atribuciones de los Directores son:
10 Asistir á las reuniones del. Dil'ectorÍo.
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2° Reemplazar POI' su óI'den al Presidente, Vice, Secretario, Teso
rero y Director-Delegado,

TÍTULO XI

DE LOS ACCIONISTAS

Art. 33. La responsabilidad de cada accionista, en conformidad á J;
ley, queda limitada al valor suscrito de las acciones.
Art. 34. El hecho de suscribirse como accionista, implica el en ter,

.conocimiento, aceptacion y aprobacion de los presentes Estatutos.
Art. 35. Pueden hacerse representar en las asambleas por medio d

cartas ó de otros poderes escritos, que deberán pl'esentarse al Director
.Gerente, dos dias antes, por lo menos, al de la asamblea. Ning\ln mandatari,
podl'á representar mas de un mandante.

TÍTULO XII.

DE LA ASAMBLEAS GENERALES

Art. 36. La Asamhlea. General de Aceionistas se rel.lnil'á o"dinariament,
en el mes de Diciembre de cada año, el dja que determine el Directol'i(
y para los siguientes objetos:
Consideración de la Memoria annal. Aprobación del Balance General
Sanción de la distribución de dividendos y elecciones de Directol'io, s

fuere el caso .
.Art. 37. Para constituir Asamblea General, se requiere que estén re.

presentada~ la mitad mas de las acciones SLlscrita~, No lográndose estl
resultado en la primera convocación, se hará una segunda, en la que medi¡
hora despues de la señalada, se dará por constituida la Asamblea COI
el número de acdonistas que hubiere concurrido y cualquiera que fuesE
el número de acciones representadas.
Art. 38. La convocatoria á la Asamblea, sea ordinaria ó extraordinaria

se publicará con anticipación de quince dias eo tres diarios de la Capital
Art. 39. Entre las dos convocatorias á que se refiere el artículo 37

debe mediar el intérvalo de ocho dias. .
AI't. 40. La Asamblea se reunil'á extl'80rdinariamente:
1° Cuando el Dil'ectorio lo crea necesal'io.
2- Á pedido de un número de accionistlis que l'epresén te .Ia tercen

parte del capital suscrito.
3° En el caso del al'tículo 419 del Código de Comel'cío.

Art. 41. En las Asambleas Generales solo podrán tl'Utarse los asunto~
que la hubiesen motivado. .
Art. 42. Para tener voto en las Asambleas Generales, se requiere pose el

pOI' lo menos 5 acciones. Los votos se computarán del modo siguiente
5 acciones 1 voto

á 10 « 2))
« 15 « 3))
« 20 « 4))
(e 25 « 5»
.ó mas « 6»





DECRETA:

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para instituir el Tesoro Nacional

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Caja de Depósitos y
Créditos»

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.
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Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad A'nónima, denominada
«Caja de Depósitos y Créditos)), presentados pUl' el SI'. D. Juan Angel
Golfarini, y reconócesele en consecuencia como pel'sona jurídica.

Art. 2° Espíd8,-,e la", cópias legalizadas que se soliciten, publíquese, dése
al Rejistro Nacional, y archÍv8se en Secretaria, prévia repusición de
sellos.

El Senado y Cámara, de Diputados de la Nación Argentina, reunidos el
Congreso, (de., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo, para instituir el Tesoro Naciona

para depósitos y gual'da del numerario, valores, títulos y documentm
que el Congreso consigne á su custodia, y para las funciones que el
esta y otras leyes se le asignen.
Art. 2° Corresponde al Tesoro Nacional:
1 Recibir de los impresores y custodiar los billetes de banco no habi
litados y hacer entrega á la Oficina Inspectora de Bancos, pl'évi,
órden del Poder Ejecutivo, de las cantidades que se destinaren,
la circulación de los Bancos.

2 Recibir de los impresores y guardar los fondos públicos ó título
de renta no hahilitados, de emisiones internas, autorizados po
las leyes, y entregar á la Junta del Crédito Público, previa órde
del Podel' Ejecutivo, las cantidades de fondos y títulos que debe
sel' habilitados para la .circulación.

De conformidad con el dictámen del Sr. Procurador General de
Nación,
El Presidente de la Republica--

Departamento de Hacisnda.

«Banco Comisionista TI'asatlántico» presentados por su Presidente el
Sr. Julio V. VilIafañe, reconociéndosele en consecuencia como persona
jurídica.

Art. 2° Espídase las cál'ias legalizadas que se soliciten, ptlblíque~e,
dése al RejistroNacional, y al'chívese en la 4a Sección de este Ministerio,
prévia reposición de sellos.
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3 Recibir de los impresores y guardar las cédulas no habilitadas y
entregar, préyia órden del Poder Ejecutivo, al Banco Hipotecario
Nacional las cantidlldes que se le autorice á circular.

4 Recibil' los lingotes y pasta's de oro y plata que adquier'a la
Nación, y conservar en depósito ó entregar, pi'évia órden del Podel'
Ejecutivo, á la Casa de l\10neda, las cantidades que se destin811 á la
acuñación, correspondiéndole igualmente recibi['la moneda acuñada
y darle el destino ullerior que deba tener, segun las leyes ó ins-
trucciones que el Poder Ejecutivo le trasmita,

5 Recibir y custodiar papeles en blanco, especial para hacer papel
selludo, estampillas y patentes, y entregar PO[' cuenta, prévia órden
del Poder Ejecutivo, las cantidades necesarias para sellar é imp['imir
los valores que determinen las leyes, correspondiéndole igualmente
recibir de la Casa de Moneda, ó rie los impresores, las cantidades
de papel sellado, estampillas ó patentes, y entregar sucesivamente,
por órden del Poder Ejecutivo, á la Dirección de Rentas, las can-
tidades que se destinaren á la venta pública.

6 Llevar control, por cuentas separadas, de todas las operaciones
enumeradas en los anterio,es incisos, comunicllndo á la Contaduría
General todas las operaciones de recib;) y entrega que verifique,
para que ésta á su vez, lleve las cuentas de cargo y descargo al
Tesoro Nacional.

Art. ,'30 El Tesoro Nacional, tendrá á su ca¡'go el depósito de oro y
plata, que pOI' las leyes respectivas se destinen á la conversión futuea de
los billetes de banco, y corresponderá á sus oficinas, t'ecibir en depósito
SÚ1 interés monedi,s de oro y plata, y otorgar al portador, certificados por
los mIsmos, pagaderos á la vista, á quienes se los presente.
Art. 4° El Tesoro Nacional estat'á á cargo de una. Junta de cinco Vo-

cales, un Presidente, un Vice-Presidente y un Secretario nombeados, lo
mismo que el Tesore['o yel Contador, por el Poder Ejecutivo con acuerdo
del Senado; y tendl'á los empleados que determine la ley del Presupuesto.
Al't. 5° El Poder Ejecutivo pr-oveel'á el local para que se establezca el

resoro Nacional, y all'eglamentar esta ley, detel'mina['á para el primel'
riño el sueldo que han de gozar sus emplea.dos, y la cate~orÍa y número
de los empleados subaltemos; debiendo proponer al Senado, los nombra-
mientos de los empleados sLlpel'io['es y nombl'al'los en comisión siempre
que el Senado esté en receso, con cargo de dar de ello cuenta en las
primeras sesiones del inmediato CúGgreso,
Art. 6° Autor'Ízase al Poder Ejecutivo, para hacer los gastos que de-

mande la ejecución de esta ley, imputándolos á la mismcl, y tomando las
sumas necesarias de los fondes IJroveni'entes de la venta de títulos de
41/2 % á los Bancos Nacionales.
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á once de Setiembr~ de mil ochocientos ochenta y nueve,

M, DERQUI,

B. Ocampo,
Secretario d.1 Senado,

(Reji5ttrada bajo el núm~ 2542),

J. A.. MALBRAN.

Uladisfao S. Frias,
8ecret,nio d. la e, de DD,
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Departamento de Hacienda.

REJISTHO NACIONAL

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniquese é insértese en el
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para constituir en el Tesoro Nacional un
fondo equivalente á cincuenta millones de pesos oro

El Senado y Cálnara dé Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: .
Art. 1° Autorizase al P. E. para constituir en el Tesoro Nacional un

fondo equivalente á cincuenta millones de pesos oro, formándole de
monedas y lingotes de oro y monedas y lingotes de plata de la ley de
fino, pesos y valores qne se determinan en la ley de monedas de 5 de
Noviembr'e de 1881. .
Este fondo podrá ser aumentado por los depósitos en monedas de oro

ó plata argentina, que hicieren los b~ncos yel público,
Art. 2° Por el valor de cincuenta millll!1eS del fondo á que se refiere

el ar'Lículo anterior, el P, E. emitil'á certificados de depósito del valor
de cinco, diez, veinte, cincuenta, cien, doscientos, quinientos y mil pe-
sos moneda nacional de oro ó de plata, no pudiendo en caso alguno los
certificados en circulación exceder la suma respectiva de oro ó plata
existente en el Tesoro Nacional.
Estos certificados de depósito que solo podrán emitirse á medida que

efectivamente se verifique el depósito de 01'0 ó plata, en el Tesoro Na-
cional, serán al portador y el Tesoro Nal:Í0nal los pagará á la vista, á
quienes los presenten, y en moneda de oro ó de plata segun lo exprese'
su tex~o, La confección de los certificados de depósito, será análoga á
la usada por los billetes de banco, debiendo tener su apariencia. en la
forma y t.amaño,
Art, 3° Los bancos y el público, podrán hacer depósitos de moneda de

oro de curso legal, ó de moneda argentina de plata; recibiendo contra
esos depósitos, certificados de depósito en el Tos')ro Nacional de los
valores enunciados en el articulo antel'ior,
Art. 4° Los certificados de depósito emitidos por el T 8soro Naci()l1al,

seJ'án recibidos por' las tesorerías y ofi~inas recepto['as de la Nación
en pago de toda suma que se les adeude en moneda de curso legal al
cambio que periódicamente determine el P, E.
Art, 5° Los empleados del Tesoro, tienen autoridad propia p'll'a opo-

nerse y resistir toda árden, de cualquier autoridad que emane, tendente
á poner en cinculación certificados de depósito de oro ó plLtta que no
estén exaclamentente representados en las arcas del T~soro por igual
valor en oro ó plata efectiva, y tendrán la responsabilidad del acto, sin
poder invocar en su descargo la obediencia á autoridades superiores.



SETIEMBRE 545
AI't. 60 Los que falsifiquen ó adulteren los certificados de depósitos

emitidos por el Tesoro Nacional, serán considerad,)s como falsifi--:adores
y adulteradores de moneda nacional y sujetos á lq,s penas que para
esos delitos señalan las leyes.
Serán igualmente considerados como falsificadores, los empleados del

Tesoro Nacional que concurran á hacel' circular certificados por mayor
valor que el representado en oro ó plata efectiva, en las arcas del Te-
soro.
Ar!. 70 Los certificados de depósitos de 01'0 y plata que emita el Te-

soro Nacional, hasta la concUl'rencia de un equivalente á lo~ cincuenta
millones pesos oro que deben constituir el fondo ordenado por el ar-
tículo 1.0, se aplicarán por venta pública á retirar billetes de curso le-
gal á los <.;arnbios que periódicamente fijd el P. E.
Art. 80 Los billetes de banco que reciba el Tesoro Nacional, en vir-

tud del nrtículo anterior, se entregarán á medida que vayan recibiéndose,
á la Oficina Inspectora de Bancos, para que ésta efectúe con ellas la
amortización total de los billetes que actualmente circula el Banco Na-
cilll1al. Entregada suma bastante á ese objeto á la Oficina InspectOI'a,
el Tesoro Nacional adquirirá cédulas hipotecarías no<.;ionales, con los
billetes que siga recibiendo por venta de certificados de depósitos de
oro y pIht~ Y constituirá con esas cédulas un fondo de reserva.
A l~t. 90 A medida q UfO vaya sustituyéndose la emisión actual de bi-

lletes incl.:-I1vertibles de! RlnCJ Nacional, por certificados de depósitos
pagaderos al portador y á la vista en moneda de 0['0 ó plata por el
Tesoro Nacional, el P. K retil'ul'á de la Oficina Inspectora de Bancos,
los títulos de 4 lí2 Oía dados en garantía de la circulación de los bi-
lletes inconvertibles retirados, y el Crédito Público anulará la inscrip-
ción respectiva, haciéndola á nombre del Tesoro Nacional.
El P. E. podrá enajenar el todo ó parte de esos fondos públicos, ven-

diéndolos aquí, á los bancos que soliciten ci¡'cular billetes dentro de los
términos de las leyes vigentes sobre Bancos ó nego ciándolos en el ex-
terior en virtud de la atorización conferida PO[' el al"ticulo 11 de esta levo
Art. 10, Á los efectos del al'tÍculu antef'Íot'; debe considerarse comO'

verific:1da la sustitución de los billetes que eit'cula el Banco Nacional,
desde el momento que el P, E. ó el Tesoro Nacional entl'egue á la Ofi-
cina Inspectora de Bancos, los billetes de CUl'SOlegal con que se ha d.e
h'lcer el retiro ol'denado por el artí?ulo 80• Si los biJIetes entregados
fueren de la emis'ón del 13anco NaCIOnal, serán canceladus en el acto
en la forma que determina la ley, si fUtJl'en de otrus Bancos, la Oficina
Inspectora los empleará en cambiaI'los poI' billetes del Banco Nacional,
llamando á sus telledo~'es pO~'.avisos públicus, y fijará plazos para de-
clamrlos fuera de la C1rculaclOn; un~ vez que le haya sido entregada
cantidad bastante para hacee la sustItución completa de dicho:" billetes.
AI't. 11. El P. E. constituÍl'á el fundo metálico ordenado por el ar~

ticulo 1", usando de los siguien \es recursos hasta donde lo considere
conveniente.

1 El oro efectivo quc 'considere oportullo re time de los depósitos
que tiene la Nación en los Bancos Nacional ó Provincial, pudiendo
recibir letras de cambio sobre el extl~rior por su valor.

2 El pl'Oducto de la venta de toda.;; ó partes de las 39.202 .1í2 ac-
ciones de £ 20 del ferrocarril Central Argentino que pOf:>éela Nación.
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3 El todo ó parle de las cantidades que deben recibirse en oro pOI'
venta de las Obras de Salubridad de la Capit;;¡l. El P, E. podrá
8r.tieipar el percibo dtl esas cantidades por operaciunes de crédito,

4 El todo ó parte de la sumas que deben recibirse en oro por venta
del fer,ocanil á Río Cuar'to, por saldo de la yenta del ferrocarril
Centt'al NortB, deducido lo pagado por amortizar;ión del empréstito
de 1887, pudiendo el P. E. anticipar el percibo de estas sumas
pnr operaciones de crédito.

5 La venta aquí ó en el exteriol' de los fundos públicos de 4 1/2 o/e
adquil'idus por la NRción, por la amortización verificada por' ella
de los billetes ciI'culados por' el Banco Nacional que esos fondos
públicos garantizaban.

Pam el caso de venta, alltorízase al P, E. á invertíl' de rentas ge-
nel'ales, las sumas necesarias para el sel'vicio de los antes men-
cionados fondus 4 1/2 % de interés anual y 1 % de amol'tización
acumulativa, queda:ldo autOl'izado el P. E. paI'a hacer la amoi,ti-
zación acumulativa pOI' licitación, cuando la cotización del fondo
sea abajo de la par" y pOI' sorteo á la pal' cuando la cotización del
mercado sea igual ó al'l'iba del valol' enunciado' en el título
de la deuda.

6 Las cantidades que entreguen los Bancos pOI' cuenta del fondo de
reserva á que están obligados pOI' la ley.

Art. 12, Los Bancos Nacionales á cil'culación gamntida:, incluido el
Banco Nadonal, entr'egarán al Tesoro Nacional dentro de seis meses de
hallarse constituido é3te, en oro efectivo ó en billetes de Banco ¿e CUI'SO
legal, al valo!' ~del cambio del día, l8s sumas que I'espectivamente les
conesponda por la resenu o!'dl~nada por el artículo 14 de la ley de Ban-
cos, y l'ecibiI'án en cambio certificados de depósito, en oro ó en plata
de valor de 100n, 500 y 200 pesos, segull lo soliciten los Bancos, ano-
tándose al tiempo de la entrega la numeI'ación de los que reciba cada
Banco.
La resel'va anual del 8 % sobl'e las utilidades futul'as de los Bancos

á que se refiere dicho artículo, se entI'egarán anualmente en oro efectivo
él moneda de plata ar'gentina, y á opción del Tesol'o Nacional, recibll'án
en cambio moneda de Clll'SOlegal al cambio de 1000, 500 Y 200 pesos.
La estimación de la. reS81'Va á entregal'se en metálico, se hará igual-
mente al cambio del dia, :,¡egún la moneda que los Bancos ent.I'eguell.
Art. 13. Para mantenel' en el Tesoro Nacional el fondo de 50.000,000

en metálico á que se refiere el al'tículo pl'imel'O, se considerará divi-
dido ese fondo en grupos, uno de ellos como cOl'respondiente á la can-
tidad que sumen las reservas entl'egadas al Tesoro Nacional, y el otl'O
como fondo definitivo de ~onvel'sión.
Los bancos deberán atende¡' permanentemente á la estabilidad del pl'Ímer

grupo, ti cuyo efecto los certificados de depósitos que se les entl'egue
de cOllfúl'midad cun el UI'tículo anterior', se¡'án invariablemente de 200,
500 Y 1000 pesos; debiendo el P, E. al reglamenteu' la pI'esente ley, de-
terminar' la fl)['ma en que los BancI)s deben hace!' el I'eembolso de esos
certificados, toda vez qlle se presenten al Tesoro para su pago.
El Teso['o Nacional mantendl'á el segundo grupo, haciendo ,uso para ello

del fondo de renovación, y si éste no fuem suficiente, solicital'á del P. E.
los medios necesarios.
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Art. 14. Á los efectos de las disposiciones á q ¡le se refiere el artículo

anterior, todos los Bancos deberán tene¡' agente con domicilio especial
constituido en la Capital de la República.
Art. 15. El Tesoro Nacional cpnstituirá una reserva á que se llamal'á

fondo de renovación del encaje estableddo por ~l artículo t 0.
Constituit'án esa reserV¡-l:
1° Las cédulas hipotecal'Ías adquiridas con el excedente de los billetes
de curso lefl;al recojidos Esegun lo establecido en los artículos 6° y
7° ó el productn de la VC'lta de esas cédulas.

2° El 50 % hata nueva resolución, de las sumas en 01'0, que se en-
treguen para rdquirirfondos públicos de 4 1/2% Y circular nuevos
billetes, ::oea POI' los bancos actualmente acojidos á la ley sea por
nuevos bancos.

3° El importe del impuesto ó contribución que se vote sobre el ca-
pital de los bancos particulares ó depósitos en los mismos, mientras
sea anualmente votado.

4° Los recursos extraordinarios con que en caso necesario provea
el P. E., á cuyo fin pod¡'á dispone:, de los sobrantes de rentas
generales, de los valores y foedos de que dispongel. la Nación y
de los recursos que puede porporcionarse por operaciones de
crédito .

. Art. 16. Corresponde al P. K determinar en todo tiempo, la proporción
de oro y plata que ha de constituil' el fondo del Tesoro Nacional, como
igualmente el precio y forma á que se han de entregar por el Tesoro,
los .certificados de depósitos de oro y plata, con relación á la moneda
de curso legal, pudiendo usar la forma de licitación cuando lo considere
conveniente .
. Art. 17. Autorízase al P. E. para adquirir pastas de oro y plata, y para
acuñar con ellas dentro y faera del país, moneda nacional eon la ley de
fino, el peso, dimensiones, tolerancia y valores que determina la ley de
moneda de 5 de Noviembre de 1881, pudiendo aplicar al uso de la au-
torización que por este artículo se le confiere, los recuesos asignados en
el artículo 11 de esta levo
Art. 18. La moneda ñacianal de platel. que se acuñe en virtud del

artículo anterior, solo tendrá fuerza cancelatoria en los términos y en la
proporción establecidos por el artlculo 6° de h'l. ley de moneda de 5 dR
Noviembre de 1881; pero sel'á recibida en todas las Tesot'el'Ías y Receptorías
de la Nación en pago de impuesto,", y contribuciones por el valot' que
respecto á la moneda de oro y de curso legal le asigne el P. E.
Art. 19. Autorízase al P. E. mientras se establece el T~SOl'ONacional.

pam ofrecel' al mercado oro amonedado y en lingotes, y plata en lingotes
y moneda de plata argentina, en cambio de billetes de CUf'SOlegal al valor
que determíne según el corriente de la oferta y la demanda que se hicier'e
de esos metales. Á este objeto podrá usar de los reCllrsos asignados en
r.l artículo 11, debiendo, en caso de usar en todo ó en parte el ree;urS0.
determinado en el inciso 5°, hacer depósito prévi,) de suma equimlente en
billetes de curso legal en la Oficina Inspectora de Bancos.
Art. 20. Autorízase al P. E. para hace[' los gastos que demande la eje-

'cución de esta ley, debiendo imputárseles á la misma y tomarse los re-
cursos de los fondos orovenjentes de la venta á los Bancos Nacionales
de títulos de 4 112 °10'.



548 REJISTRO NACIONAL

Argentino, en Buenos Ai-
ochenta y nuev,e.

T. A, MALBltAN.

Uladislao S. Frias,
Secretnrio de lit C. de D.D.

JULIO A. ROCA.

B. Ocampo,
Seeretario del Senado.

Art. 21. Si por cualquier causa no pudiese el P. E. constituir el fon-
do de garantía y convel'sión á que se refieren los artículos anteriores de
esta ley, procederá en ese caso:

10 Á hacer arregll)s con el Banco Nacional para retirar gl'adual-
mente de la circulación los billetes inconvertibles de dicho Banco.

20 Á enajenar los fondos públícos depositados por la Nación en
garantia de la emisión actual del Banco Nacional que esta ley
manda retirar.

30 A declarar aumentado el capital del Banco Nacional así que se
cumplan las prest.:ripciones. del inciso 10 de e;;:te artículo, eleván-
dolo á cien millones de pesos y debiendo adjudicarse el Gobier-
no di"z y seis millones de pesos en acciones liberadas á la par y
al portador.

El resto, y hasta integl'ar el capital de cien millones, será pedido al
público por medio de una sw::'crición de acciones en la que tendrán prefe-
rencia los accioni",tas particulares del Banco.
El P. E. al reglamenta!' esta sU::icripción de acciones, tendl'á presen-

te las disposiciones anúlogas c0ntenidas en ia ley de 16 de Junio de
lR87.
Art. 22. Si ú causa del l'eti['O de la emisión del Banco Nacional se s1n-

tiel'e net.:esidad de cil'culación, el P. E. podrá autorizar una emisión igual
á la retirada en las condiciones de la ley de 3 de Noviembr,e de 1887.
Art. 23. Queda lwohibido todo aumento de emisión de billetes ir:con-

vertibles desde la promulgación de esta ley, hasta ello de .Mayo de 1891,
aunque dicho aumento se haya autorizado poI' ley general ó pOl' l&yes
especiales.
Art. 24. Las reservas actuales del B,i.nco Nacional representadas en

moneda de curso legal, sel'án conservadas, y éstás y lds que constítuya
anualmente con arreglo á su cartn, se convertirán en metA!ico.
Art. 25. El plazo de la duración de la carta del Banco Nacional que-

da l)J'orogqdo por veinte años:
Art. 26. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cüngl'eso

res, á once de Setiembre de mil ochocientos

(Rejistrada bajo el núm. 2543).

DepartamentQ de HaciendH.
Buenos Aires, Setiembre 14 de ]889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto designando al Sr. Intendente Municipal y al Administrador de Rentas,
para que proyecten algunas obras entre el nuevo .puerto y los depósitos de la
Aduana. '

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiemb.Ie ~6 de Issn.

En atención á lo resuelto por dect'eto de fecha tres del corriente', habi-
litándose la Dár~ena Sud, pam operaciones de carga y descarga de mer-
cader'ias, y ~iendo nece~ario proveer ,á las exijencins del tráfico y via-
bilidad en la circulación y trasporte de hs mercaderias, de'~de el nuevo
puerto á los depósitos fiscales en los terrenos recientemelJte ganados
al !'Ío,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A,,!. 1° Designase al Señor Intendeute Munic:ipal de la Capital, Don
Francisco Seeber, y al Administrado,' 'de Rentas Doctor Don Joaquin
Granel, pal'a que con"tituidos en c;omisión, procedan á l)t'oyeetar y diri-
gir con toda. brevedad, las obras que fuere neces:lrio practicar para es-
tablecer una viabilidad cómoda y regular entl'e el nuevo puerto y los
depósitos de Aduana, así como el terraplenado y p8.vimen'tación de las
c(ll!es 'que fueren habilitadas al efecto.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejis~r(l Nacional.
JUAREZ CELMAN.

VV, PACHECO.

Estatutos de la Compañia General de Tierras

TÍTULO I

Art. 1° De acuerdo con las dispo~iciones dd Código de Comer'cio, se
constituye una sociedad anónima denominada «Compar1ia General de Tier-
ras,» con domicilio legal en la ciudad ,de Buenos Aires, pudiendo esta-
blecer sucursales ó agencias dentr'o ó fuera del país. '

Art. 2° La duración de la Compar1ia queda fijada en cin(~uenta años, a
cantal' de la fecha en que Jos presentes Estatutos queden inscritos en
el Rejistro público de Comerci0,

TÍTULO Ir
OBJETO y ()PERACIONES DE LA COMPAÑIA

1° La compra y venta de toda clase de pt'opiedades.
2° La formación de una villa ó barl'Íos de esta Capital y de cen-
tI'os de obreros. I

3° La compra de tierras urbanas y I'llrales, tratando d~ valoI'izarlas
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por vías de comunicación ú otras empresas, industriales, comer-
ciales, agrícolas y de colonización.

40 Hacel' construcciones por cuenta de la sociedad ó de particulares,
50 Contraer empréstitos en el país ó el! el extranjero, emitir obli-
gaciones é hipotecar sus propiedades en cualquier forma.

60 Adquirir títulos de rema, disponiendo de estos valores para pago
de las obligaciones que contraiga la Compañia, ó antes en caso

. de clara conveniencia.
'70 Recibir dinero á interés en todas las formas uSLHtles, y ejecutar
cualquiera operación de crédito aún de indole bancario.

80 Oal' dinero sobre hipoteca, caución de títnlos de renta ó cualquie-
ra otra forma que el Directorio encuentre conveniente.

90 Tomar en arrendamiento bienes rai(~es, urbanos ó rurales, mejorar-
los y darlos en arrendamiento, así com() los bienes de la Compañia.

10. Adquirir de los Sres. Antonio Lódola, Juan B. Dowling, Satur-
nino Allende y otros copropietarios, las pl'Opiedades designadas
en el conyenio aceptado por todos los accionistas, de fecha trece
de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

11. La esplotación de hornos paea quema de ladrillos.

TÍTULO 111
CAPITAL SOCIAL, SOCIOS FUNDAPORES y ACCIONISTAS

Al' t. 3° El capital social será de seis millones de pesos moneda na-
cional de curso legal, dividido en acciones de cien p8S0S moneda nacio-
nal cada una. Cubierta la primera série de accioiles fundadonas, que se
compondrá de diez mil acciones, la Sociedad se consíderaeá instalada
definitivamente y podrá entrar desde luego á llenar sus fines.
Art. 4° La emisión de lós cinco millones restantes que completan el

capital social, se hará en la forma, oportunidad y condiciones que deter-
mine el Dir'cctorio, segun lo juzgue conveniente á los inter'eses de la '30-
ciedad, entendiéndose que no ile pode á emitir' una !lueva série, sin estar
suscrita la an teeior.
Art. 50 Sc)t1 socios fundadores, los que contribuyan á cubrir la. prime-

ra série de acciones al tiempo de lanzarse la emisión.
Art. 6° El pago de las acciones de la primera série se han), en la for-

ma siguíente:
5 % al suscribirse.
20 % una vez aprobados los Estatutos por el Poder Ejecutivo, y el
resto en cuotas tri mestales de 5 0/0'

Art. 7° las acciones de la compai1ia se emitirán al portador representa-
das por láminas talonarias, numeradas, selladas y fil'madas por el Pre-
sidente, Tesorero y Gerente ó Secretario.
Art. 8° Los titulas definitivos de las acciones, serán entregados á los

accionistas cuan de>su \'alor esté pagado íntegr'amente, y mienteas llega
este caso, los acciol)istas ret.:ibil'án un título peovisional nnminativo, en
el que se anotarán las t.:untas pagadas y l()s dividendos percibidos.
Art. 9° Las acciones son indivisibles, no reconociéndose mas que un

solo propietario para cada una; pudiendo no obstante, concederse á nom-
bre de sociedades mercantiles.
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Art. 10. Los accionistas quedarán obligados hasta la concmrencia del
valor nominal de las acciones. Si antes de estar totalmente satisfecho su
importe fuesen estas negociadas, los cedentes set'án rC::iponsables á la
Compaiiia hasta la concut'reucia de su valor nominal (a['t. 415 del Códi-
go de Comercio).

Art. 11. Al completar la tel'cel'a cuota, se entregaeá á los accionistas
el título provisional, haciendo constat' por medio de simples eecibos el
pago de las cllota3 anteriores, y aCl'editándose el ele la última, c,)n la en-
tl'ega que hnecl la Sociedad del título definitivo al poetador.

Art. 12. El impoete de las cuotas qlle los accionistas no hubic3sen satis-
fecho dentro de los t¡:;rminos fijados POt' los pl'esentes Estatutos, Ó POI' el
Dieectorin en las siguientes séeies, devengarán el inteeés de 12 % anual
á favol' de II Sociedad, contúndose desde el último día del plazo sefíalado
paea el pa~!\ y seeán crmsid(~rados morosos, los que tV) lo vedfiquen den-
tea de 10:'\ 30 dias siguientes.

Aet. 13. Quedan caducadas las acciones despues de concluido el .tér-
mino dA la moea, sinnesecidad de declaeaeión judicial ni intet'vención de
autoridad alguna, quedando facultado el Directorio para hacOl'las vendel'
por medio de cOI'redor, cobrándose la Sociedad las cuotas impagas, in-
tereses y gastos; poniendo á disposición del interesado el sobl'ante, si
lo hubiere.

TÍTULO IV

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA

Art. 14. La Sociedad será administrada pOI' un Direct()r General que
lJl'esidil'á el Directol'io, siendo é~te compue,sto de diez titular'es incluso
el Directol' y diez suplentes.

Ar't. 15. El Dil'cctol'io nombmrá de su seno al Director General, al
Vicp,-Presidente y Tesorero, por el término dc dos Míos; pudiendo ser'
reeligidos. En caso de faltar á sesión ó á Junta de accionistas los dos
primer'os, ejercerá la PI'esidencia el Dir'ectol' de mas edad.

Art. 16. Los suplentes solo tendrán der'echo de asistir' á las sesiones
del Consejo é intervenir' los actos de la administmción, mientras sub-
sista la causa de su llamamiento.

Art. 17. 1->ar'a ser miembro del Directorio, es necesar'io poseer cien
acciones de la Compañía por los tit,lIat'es, y cincuenta por los suplentes,
depositadas en In caja de la Sociedad, ¡)or' todo el tiempo del manJato.

Art. 18. Todl) Dit'ector titular pue no pueda asistir' por una semana,
deberá comunicarlo al Director'io; en este caso y en el de la simple au-
sellcia del titular' á tr'es~ reuniones consec'ltivas, se citará á un suplente
para que lo reemplace. El mismo suplent.e continuará desempefíando el
puesto del titular', hasta que asista éste nuevamente al Dir'ectorio. Si llega-
ran á Eoncontral'se uno y otro en una reunión del Dir'cctueio, podrán
actuar los dos por esa vez.

Ar't. 19. No podrá ser Director' de la Compauía la persoroa que se
hallare declarada en quiebra ó que hubiere suspendido P[lgOS. Si un Di-
rector' fuese deudor á la Sociedad, de plazo véncido, deberá ser' rel:'mpla-
zado por un suplente, hasta que el Director se hubier'e r'ehabilitado.

Al't. 20. EI1 caso de vacantes en el Dir'ectorio, se llamará á Jos su:..

,
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plentes, dando preferencia á los que tengan mayor número de acciones
depositadas en las cajas de la Compañía, y en igualdad de condiciones,
segun el órden en que hayan sido 'elegidos en la list:l.
Art. 21. El Directorio se reunirá cuando sea convoca"do. por el Pre-

sidente, ó á petición suscrita por tr'es de sus miembros.
Art. 22. C'lda Directorio dur'ará dos años, renovándose cinco de los

diez titulares al fim¡]izar el segundo aüo de existencia social; y los cin-
co restantes al fin del Clwr'to año, siguiéndose el mismo ór.den de reno-
vación en toJos los bienios sucesivos. Todo Director' podr'á ser' reelegi-
do, y los cinco primeros salientes, serán designados pOI' sorteo. Los
suplentes se renovarán anualmente.
Art. 23. Los acuerdos del Directorio se tomarán por mayoría de votos

entre los p'esentes; entendiéndose que habrá quorum y po,' consiguiente,
que podrán delibera,' y tomar acuerdos, siempI'e que se hallen en sesión
cuatro de los miembrus del Consejo incluso el Presidente; debiendo cons-
tar en las actas de todas las sesiones, el nombre de los ausentes y pre-
sentes.

TÍTULO V

DEL DIRECTORIO

A,'t. 24. Son deberes y atribuciones del Directorio:
1° Reglamentar' y poner en pl'áctica las resoluciones tomadas en
aSélmblea de accionistas y hacer cumplir los presente~j Estatutos.

2° Dirigir I:ts operaciones de la Compaü[a y ejercer la acción jud i-
cial síempre que fuese necesario.

3° Resolver sobl'e todas las Ol)eraciones de la Sociedad dentro de los
presentes Estatutos, y en cualquiera otro asunto que se refiem á
la mismn, autorizando al Gerente para que proceda á su ejecu-
ción. Se esceptúan los de la exclusiva competencia de las Juntas
generales de accionistas. ..

4° Convocar á los accionistas á junta general ordinaria en el mes
de Julio de cada úüo, y á asamblea extraordinal'ia, siempre que
Dsí lo juzgue conveniente, ó lo Sl)licitme por escI'ito un número
de socios que represente por lo menos una cuarta parte del capital
suscrito, habiendo determinado el motivo de la convocatoria con
1f) dias de anticipación al mínimum.

5° Presentar á las juntas generales ordinarias, el bahtnce general
del año anterior, cerrado en 30 de Juni'), acompañado de una
memoria deme.strativa del mismo, de In marcha de la Sociedad, y
de su situación, proponiendo la distribución de las utilidades habi-
das, de acuerdo con el art. 49 de los p,'esentes Estatutos, así como
las reformas que pudieren creerse convenientes.

6° Nombrar el Gerente y Secretal'io de la Sociedad, seüdlando sus
s'leld?s; designal' un Ingeniel'o jefe fijando su remuneración, y
autol'lzar el presl1pue!"to anual de gastos generales.

7° Discutir y sancionar los reglamentos internos; aprobarlos balances
mensuales, y el general de todo el aii.o. '

8° Poner en vigencia todas aquellas disposiciones que se consideren
necesarias á la buena marcha de la ColIlpaüía.
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9° Estipular las condiciones de cuantos contratos celebre la Com-
pañía, fijando los precios y épocas de pago; pudiendo resolver, en
cualquier trabajo ó venta que realice á condición de pago, en cuotas
mensuales. Tambien podrá aceptar que las obligaciones á favor
de la Compañía se satisfagan en títulos de renta ó valores mue-
bles ó inmuebles.

TÍTULO VI

DEL PRESIDENTE

Art. 25. El Presidentt", que llevaI'á el título de Dil'ector General, re-
presenta ft la Sociedad, y es jefe superior de la Compañía, siendo sus
deberes y atf'ibuciones:

1° Presidi!' las Asambleas generales de accionistas, dirigiendo las
discusi()ne~ y pudiendo suspende!' las que por cualquier motivo
se hayan hecho á su jui<.:io inconvenientes,

Queda en 8US atr'ibuciones, citar la Asamblea. para otro dia dentro
de los 30 siguientes y con diez de intérvalo al mínimum, al que se
efectuó lci suspensión.

2° PresidÍ!' las reuniones del Consejo, llevando á conocimiento del
mismo, todas las disposiciones adm'inistrativas ó judiciales tomádas
desde la anter'ior Junta, que puedan interesar á la Compañía.

3° Repr'esentar al Establecimiento en sus funciones externns, por sí,
ó mediante mandato en forma.

4° Firma!' con el SecI'etario las actas del Directorio, y todos los
documentos que obliguen á la Compañía; y con este y los eS~I'U-
tadores nombradf)s al efecto, las actas de las asambleas generales,

5° Firmar' con el Gerente los balances mensuales y genemles.
6° Vigilar la cuntabilidad, la caja y toda la documentación que se
relaciune con lasl ope~aciones sociales, POI'sí, ó po!' medio del Gel'ente
cuando lo crea oportuno.

7° Inspeccionar y vigilar la marcha de la Sociedad, suspendiendo hasta
dar cuenta al Directorio, á los empleados que dieren motivo pam
ello.

TÍTULO VII

DEL GERENTE

Art. 26. Cuando se crea necesal'io podr'á nombrar'se un gerente cuyas
funciones serán:

10 Poner su firma con el Presidente en los balances Gener'ales y
parci'lles.

~o Proponer al Presidente el nombramiento ó de.stitución de emplea-
dos y agentes de todo género, con más sus respectivos sueldos,
pudiendo en caso de urgencia suspender de su cargo á cualquier
em/pleado, dando inmediato aviso al Presidente.

3° Formular y presentar' al Directorio el presupuesto anual de gas-
tos generales.
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40 Firmar los docllmentos que correspondan á la administri.ción, en
la forma én que le haya autorizado el Directorio.

50 Representar á la Sociedad en todos asuntos judiciales, prévio
acuerd0 del Directorio.

Art. 27. El Gerente será el jefe de la r.dministración interna, y por lo ,
tanto, á él estarán subordinados todos.1os demás empleados de la Com-
pañia.

Art. 28. El Gerente podrá ser suspendido en sus funciones por el Pre-
sidente, debiendo dar inmediata cuenta al Directorio; pero no podrá ser
removidl), sinó por acuerdo del Dit'ectorio.

Art. 29. En caso de enfermedad ó ausencia, el Directorio nombrará la
persona que deba reemplazar al Gerente, mientras dure el impedimento.

TíTULO YIII

DE LA ASAMBLEA GENERAL
Art.. 30. La asamblea general, legalmente constituida, representa á la

totalidad de los accionistas, y sus decisiones son obligatorias para todos,
mientras no se opongan á las leyes del Estado.

Art. 31. Los accionistas se reunirán en J unta general ordinaria, en el
mes de Julio de cada año, para oi[' la lectura del balance y memoria de
que habla el artículo 24, inciso 5°, aprobfi,ndo ambos documentos, ó ex-
poniendo los reparos que se crean del caso. /

Art. 32. La asamblea genel'al de accionistas fijará el monto del divi-
dendo definitivo, autol'izanrio á la vez al Directorio, para que pueda du-
rante el año siguiente, repartir los dividendos á cuenta que permita la
marcha de la Sociedad.

Art. 33. La asamblea nombrará cada año la Comisión del cuentas de
que habla el título IX, compuesta de tres miembros titulal'es y tres su-
plentes, . .

Art. 34. Para tener derecho de asistencia y tamal' parte en las delibe-
raciones de la asamblea, se requiere posee¡' cinco acciones como míni-
mum, que serán depositadas en las cajas de la. Compañia, poI' lo menos
tl'es dias sntes del fijado pam tenar lugar la reunión, recibiendo de Secre-
taría la papeleta de entrada, junto con la boleta que espedfique el nú-
mero de votos que tenga y repl'esente.

Art, 35. La asamblea quedará constituida legalmente, siempre que los
sócios presentes y representados, constituyan la tercera parte del capi-
tal social, en las sél'Íes emitidas. ,

Art. 36. Si en la primera convocatoria no se hubieran reur.iao al mí-
nimum,' el númel'O de sócios 'que fija el artículo anterior, la reunion .se
disolvel'á y se convocará nuevamente á los accionistas para otro dla,
dentro de los diez siguientes. Cumplida esta formalidad, la asamblea se
entiende legalme~te constituida con los sócios presentes, media hora des-
pues de .Ia hora fijada, .malquiera que fuese el núme['l) de acciones repre-
sentadas; y sus acuerdos ob!ignrán á los ausentes.

Art. 37. En las asambleas generales, solo se pod('á tratar de los a5un-
tos para que hayan sido convocadas, publicándose al efecto la ó('den del
dia en los avi:;os.

Al't. 38, El derecho de asistencia puede eje['cedo el accionista perso-
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nalmente ó por delegación, mediante carta-poder, no pudiendo ningun
~ócio tener más de una representación. Las sociedades que poseyeren
acéiones, delegarán por escrito á uno de sus miembros para que las re-
presente en la asamblea.
Art. 39. Las convocatorias se harán POI' medio de avisos, por lo mé-

nos en cuatro diarios de Buenos Aires, y con quinGe dias de anticipación,
al que vaya á celebl'Hrse la asamblea.
Art. 40. Presidirá las asambleas de accionistas el Presidente del Dil'ec-

tOI'io, ó el..:¡ue haga sus veces, se nombearán dos sócios de los presentes
para el cargo de escrutadol'es, los cuales fil'marán el actá eon el Pl'esiden-
te y Secretal'Ío.
Art. 41. Las resoluci'-'Iles de la Asamblea se tomat'ún por mayoría

de votos, en la ])[,opOl'ción siguiente:
1 á 30 acciones dan derecho á 1 voto.
31 á 70 )) » J) á 2 »

71 á 120 » » » á 3 »
120 a 200 » » )) á 4 ))
201 á 500 )) )) » á 5 ))
501 á arriba) )) » á 6 ))

Art. 42. La asambleá genel'al resolverá cuando lleguB el ca!'lo:
Sobre elección de personas que deban formar el Directorio.
Sobre todos los asuntos de interés general para la Sociedad puesto

á su consideración por el Consejo Directivo, que estén en armonh con
las leyes del país y con los I)l'esentes Estatutos.
Sobre la disolución de la Compariía antes del tél'mino fijado para Sil

duración; lo cual sólo podl'á resolverse en la asamblea gener'al en que
estén repl'esentadas las dos tercerllS 'partes de las acciones emitida~; y
en los casos pl'evistos por el artículo 419 del Código de Comel'cio.
Al't. 43. Todos los asuntos presentados á discusiólJ y apl'obación en

la asamblea general de accionistas, serán resueltos pOI' mayoría de vo-
tos, decidiendo en caso de empate, el voto del Presidente, luego de
repetida la votación sin prévia discusión. Si en la elección de dir~ctores
hay empates de votos, se considerarA elegido el que posea mayor nú-
mero de aGciones de la Compañía, depositadas en las cajas de la misma.
Art. 44. La citrta-poder de que habla el art. 38 podrá ser extensiva

á más de una asamblea.
Art. 45. Las resoluciones de la asamblea que se tomen de conformi-

dad con estos Estatutos, son obligatorias para todos los accionistas,
hayan ó nó concurrido á ellas y aunque hubiel'en votado en contt'a.

TÍTULO IX

DE LA COMISIÓN DE CUENTAS

Art. 46. Las atribuciones de la Comisión de euenfas son:
1° Examinar la contabilidad de la Compañía.
2° Verifical' la exactitud de los balances que presente el Consejo

á la Asamblea.
-3° Rendir informe escrito del resultado á que se refieren los dos,

incisos anteriol'es.
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Art. 47. El cargo de miembro de la Comisión de cuentas es gratuito
y durará un año.
Art. 48. Antes de la reunión de la asamblea general ordinaria, el

Consejo invitará á la Comisión para que dé comienzo Él. su cometido.

TÍTULO X

DE LOS BALANCES, UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA

i\rt. 49. Mensualmente se hara un bahncete que firmal'a el Presi-
dente con el Gel'ente y Contador, y el balance geneml de . cada año
en treinta de Junio".
Las utilidades líquidas que resultaren al fin de cada ejercicio, se dis-

tribuirán del modo siguiente:
1 % péUé1el iniciador de la Sociedad, Sr. Satul'f)ino Allende.
5 % entre el Presidente y Dil'ecto!'es, en lwoporción ásu asistencia
á las sesiones. Cad.l dia de asistencia del P¡'esidente, aún cuando
no hubiere reunión del Directorio, se considerará corno doble de
la asistencia de los Directores, Así mismo se liquidará paI'a el
Vice-PI'esidente cuando ejecute el cargo.

5% para los sócios fundadores, en proporción al númel'o de acCÍo-
nes que hubiel'en recibido en las pl'Ímecas 10.000, cuyos del'echos
se acreditarán con títulos al pOl'tadol'.

9 % pam la f,wmación del f')l1cb de reseI'va. "
80 % pam los accionistas :1 título de dividendo.

Art. 50. No se con :;iderarán como beneficios reales para el I'eparto de
dividendos, sino aquelbs que pI'opuestos pOI' el r::onsejo Di¡'ectivo estén
compl'obr.d()s y ap['obados por la Comisi")l1 de cuentas.
AI't. 51. En caso de discoI'dia entre el Consejo Dil'ectivo y la Comi-

sión de cuentas, decidirá la asamblea genenll de accionistas.
Art. 52. Siemlwe que el fondo de reserva llegue á una cantidad equi-

valente al 30 % del capital social realizado, cesará la acumulación, des-
tinándose el 9 % en los balances sucesivos, pam aumentar el dividendo
á los accionistas.
Art. 53. El fondo de I'CSeI'Vclse destina á reintegrar el capital social

de las pérdidas que pudiera sufl'Ír en las opel'acionüs ef¿ctuadas dUl'ante
el período de la Compañia; pero si las utilidades de un ejercicio no re-
presentaran un intel'és de 8 % S 1bl'e el capital desembolsado, se tornará
del referido fonrlo la sum;:¡, necesal'ia para completar dicho interés.
Al't. 54. Quedan á favo!' de la Sociedad I')s dividendos que al cumpli-

miento del pI'imel' quinquenio, no hubiesen sido retieados, segun lo dis-
pone el artículo 1003 del Código de Comercio.

TÍTULO Xl

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. El Tesor9ro debel'á conservar en su podel' una de las llaves
de las cajas guardadoras de los caudales y valores de la Compañia.
Art.56. El Secretal'io de la Sociedad tendrá á su cargo el libro de
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accionistas y los de actas. Firmará con el Pl'esidente las actas del
Directorio y las comunicaciones y documentos que obliguen á la Com-
pañia. Suscribirá las convoclltorias de Directorio, asambleas de accio-
nistas y las actas de estas últimas, con los escrutadores nombrados. Lle-
vará la correspondencia oficial y entenderá en cuanto á los accionistas
se refiel'a. Este cargo podrá ser desempeñado por el Gerente.

Art, 57. Los poseedol'E's de títulos de la Compañia, tienen el derecho
de depositarl(1s sin gasto alguno en el Establecimiento, exigiendo un
certificado de depósito.
AI't. 58. La Comí)añia establecerá un fondo de ahorro sacado de sus

beneficios anuales, para atender en caso de muel'te Ó inutilidad para el
trabajo, á las familias de sus empleados, ó á sus empleados mismos.
Art. 59. Tod;l. materia no contenida en estos Estatutos, será resuelta

con arreglo á hs disposiciones del Código de Comercio Argentino.
Ar1. 60. Queda prohibida á la Compañia, toda !Jperación sobre sus

propias accione;,;, escepto el entregarlas en pago de inmuebles, no pu-
diendo afor111'5een ningun caso, POI' menor suma que la de su valor escrito.
Art. 61. El primer DirectoI'io se compondrá segun el convenio firma-

do POI' los accionistas, de los siguientes Señores.
Titulares: Sr. Satur:1ino Allende, Sr. Héctol' S. Soto, Dr. Apolinario

C. Casabal, DI'. Juan D. Maglioni, Dr. Vicente Ponce de Leon, Ingenie-
ro Dariiel P. Carmody; Ingeniet'o, Ignucio Oyuela, SI'. Julian J. SolveYI'a,
Sr. Andrés A. Llobet.
Süplentes: Dr. Antonio Lódola, SI'. FI'ancisco ViVRS,SI'. José Luis Ama-

deo, DI'. AndI'és Canela,:;, DI'. Amelio Espínoln, SI'. Juan B. Velac, In-
genieI'o Cárlos Chapeamouge, Arquitecto, Isaac B. Lecuona.

Buenos Aires, ~etiell1bre, 7 de 1889.

Exmo. Señor;

Saturnino Allende, presidente de 'la «Compañia General de Tier,'as»,
constituyendo domicilio legal en la calle Defensa núm. 140, ante V. E. me
presento y espongo:
Que aC(Jmpaño cópia de los Estatutos de la «Compañia. GeneI'al de

T:erras» á los efectos del artículo 405 del Código de Comercio.
Esta Sociedad se ha formado, Exmo. Señor, bajo unas bases que han

firmado los accionistas, yen ellas se delega en el Directorio que se nom-
hm en ese mi"mo acto, el agregaI' todas las cláusulas que se juzguen
convenientes (x\I'a complementar los Estatutos. Acompaño cópia de di-
chas bases fundamentales de la Sociedad, y del Rcta del Dil'ectol'io en
que se aprobaron los Estatutos, y en que fui nombrado para pI'esidir el
1>iI'ectol'io, con el título de Directol' General.

Por' las bases fundamentales de la Sociedad y POI' el artículo 3e de
los Estatutos, se e3tablece que se considel'a instalada la Sociedad desde
que se haya suscl'Íto la pI'imera série de un millon de pesos mIno legal,
lo ,~ual se ha efectuado.

En consecuencia) á V. E. suplico que habiéndome pOI' pI'esentado con
los Estatutos aludidos y con~tituido domicilio, se sit'va prévias las for-
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JU AREZ CELMAN,
\V. PACHECO,

El Presidente de la llepiJblica-

Decreto nombrando Avaluador de Contribución Directa en la Capita 1

Resolucion concediendo permiso á la Sociedad Anónima ••Fábrica Nacional de
Dinamita» para la constr-ucción de un muelle

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACIIECO.

Atenta la c;;olicitud que precede y á mérito de los informes pl'ecedentes,

SE RESUELVE:

Art. 1° Concédese el peemiso solicit<ido por la Empresa recmrente
denominada «Sociedad Anónima Fábrica Nacional de Dinamita)) para
construí¡' un muelle de diez metros de largo POI' diez de ancho en el
pueblo de Zárate, f('ente al ¡'io PcJraná, con destino á la earga de los
productos del establecimiento que dich'L Sr)ciedad elabwa en aquel punto.
Art. 2°. L~ Empresa ¡'ecurl'ente qúeda obligada a levantar las obras

de muelle, en cualquier' momento en que al efecto sea requerido sin
luga!' á reclamo ni indemnización alguna.
Ar't. 3° Ser'á obligación de la Empr'esa, construir y conse¡'var en buen

estado, una célsilla en la cabece¡'adel muellA para los empleados de
Aduana y Resguardo que inter'vengan en las operaciones que se practigüen,
Art. 4° Será por cuenLl de la empr'esa ¡'ecurrente, los gastos que se

orijinen en la in.;¡talación de los empleados que intervengan en las ope-
raciones.
Al't. 5° La presente conce!;'ión estará sujeta á las disposiciones vigentes

relativas, yal pagu del impuesto que cOI'l'esponde.
Art. 6° La Dirección Gene¡'al de Rentas determinará la regl'lmentación

subsidiaria de esta concesión.
Art. 7° Á sus efecto~, pase á dicha Ofidna, l'eponiél1dose los sellos,

é insértese en el Rejistl'o Nacional.

DECllETA:

Art. 1°Acéptase la renuncia inte¡'puesta por el Avaluador de Contribu-
ción Directa de la Capital, D, Claudio Mejia, y nómbras'e en su reempla
zo, á D, RodaJfo Paz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro :'\acional, y

pase á Contaduría Geneml.
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JUAREZ ,CELl\'IAN.
W. PACHECO.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y
p~se á Contaduria General.

Decreto nombrando Oficiales 208 en comisión en la Oficina de Contribución Direc-
ta y Patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 17. de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficiales 2°8 en comisión en la Oficina de Contribu-
ción Directa y Patentes, á D. Ludovico Amal'al, D. Nicolás Marquez, D.
Pio Itul'ra, D. Agustín Echaval'ria, D. Octavin Lopez y D. Rical'do Tiola.
Art. 2° ComurJÍquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O Nacional,

y pase á Contadul'ía General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACI-I!,CO.

Decreto nombra;udo Guarda en el Resguardo de Villa Constitución

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda del Resguardo de Villa Constitución, á D.
Donaciano Basualdo.
Al't. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á ContaduI'Ía General.
JU AREZCELMAN.
W. PACHECO.

Ley acordando pensión á la Señora Lorenza J. de Este:res

El Senado y Cámara de Diputados de la ~Vaci6n Al'gentina,. reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
0.'
Art. 10 Acuérdase á la Scñol'a LOl'enza J. de Esteves, viuda del Ma-





Resolución concediendo á D. Juan Porta, permiso para construir un brete en ter-
reno fiscal

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Vista la solicitud que precede y á mérito de los iriformes producidos,

SE RESUELVE:

f'ecrctario de la C. de .D.D.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.
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Ley accrdando pensión á la Señora Cármen Ramos Mejia

Secretario del Senada.

564

(ReJistrada bajo el núm. 2558).

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

,
Bdenos Aires, Setiembre 18:de 1889.

- I

Téngase por Ley por la Nación, cúmplase, comuníquese y clése al Re-
jistro Naciana!'

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan COIl fuerza de--

LEY:

Art. 1° Acuél'dase á la Señora Cármen R¡Ull0S Mejia, hija del funda-
dor del Crédito Público, D. lldefonso Ramo::; Mejia; h pensión mensual
de ciento cincuenta pesos. '
Art. 2° Mientrns este gasto no se incluya en la Ley de Pl'esupuesto,

se hará de rentas generales imputándose á /la presente.
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivú.
Dada en la Sala de Secciones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. HOCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo,U.,S. Frias,

I
Art. 10 Concédese el permiso que solicita el reellrrente D. Juan Porta,

para construir en terreno fiscal un brete ó canaleta y depósito necesa-
rio, con destino esclusivamente al embarque directo de cel'eales de su
establecimiento situado en Villa Constitución.
Art. 2° El conce:;ionario queda obliga.do á levantar las obras que prac-

tique, en cualquiel' momento en que al efecto sea re<111el'ido,sin lugal' á
reclamo ni indemnización alguna. i .
Art. 3° Será obligación del concesionario, construir y consel'var en

buen estado, una casilla para los empleados de Aduana y Resguardo que
intervengan en las operaciones que se practiquen. ;
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Art. 4° El concesi'onario qúeda obligado á abonar el impuesto fijado
en la Ley de Sellos iJar ocupación de ribera.
Art. 5° La presente concesión estará sujeta á las disposiciones vigen-

tes relativas, y al pago del impuesto que corresponda.
Art. 6° La DiI'ección General de Rentas determinará la reglamenta-

ción subsidiaria de esta cor..cesión.
Art. 7° Pase á sus efectos á dicha oficina, insértese en el Rejistro

Nacional, y repóngase los sellos.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto señalando el dia 1" de Octubre, para la instalación de los Jurados en
reclamos de patentes

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.

Habiéndose dado cuenta por la Dirección General de Rentas que no ha
sido P?sible terminar la aVal\lacion de las propiedades del municipio de
la CapItal dentro del plazo seI1alado por el artículo 3" del decreto de
Diciembre 12 de 1888, que el a\'alú,l de 21 secciones quedará recien termi-
nado el último dia del presente mes, faltando aún que avaluarse la Sección
18, en la que el Avaluador encargado no ha practicado trilbajo alguno
con grave perjuicio para el Fisco; y teniendv en consideración que todos
los demás plazos señalados en el citado decreto quedan de hecho suprimidos
por el retardo de la avaluación, y siendo necesario establecerlos nueva-
mente para llegar sin inconveniente al percibo de la renta dentro del
ejercicio ddl año corrier:te,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Señálase el día 1° de Octubre próximo, para la in~talación de
los Jurarlos de I'eclamos, los que funcionarán por' el término de Ley.
Art. 2° El pago del impuesto de Contribución Directa por los propietarios

de la Capital y Territorios Nacionales, se h&l'á dentro del perentorio é im-
proI'ogable plazo de cien dias contados desde la fecha, el cual vencerá el
31 de Diciembre. Despues de dicha fecha, los que no hubieren pagado sus
cuotas, incurrirán en la multa de Ley.
Art. 3° Para la avalución de la Sección 18, dispondrá la Dirección de Ren-

tas que se ocupen de ella simultáneamente cuatro comisiones formadas
de dos avaluadol'es cada una, las que entreg8rán al propietario la bole-
ta de avaluación, en el acto mismo de efectuárla, á fin de que los interesa-
dos que no se conformen con ella, puedan oCUl'rir á los Jurados que fun-
cionarán en el me~ de Octubl'e.
Art. 4Q De las avaluaciones que se practiquen en la Sección 18, con pos-

terioridad al funcionamiento de los Jurados, podrá recurrirse ante la
Dirección Gener¡JI de Rentas, de conformidad á lo prescrito para casos
análogos, en e\ artículo 32 de la Ley de Patentes. El recurso deberá in-
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terponerse dentro de los ocho dias siguientes á la entrega de la boleta
por los avaluadores.
Art. 5° Espídase un voto de censura por el mal comportamiento del

ex-Avaluador de la Sección 18.
Art. 6° Comliilíquesc, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

Ley acordando pensión á la Sra.. Dorotea Quiroga de Obispo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar:-7entiiw, reunidos
en Congl'eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1Q Acuérdase á la Sm. Dorotea Quiroga de Qbispo, viuda del
Guarda de la Aduana de Gualeguaychú, D. Pedro Obispo, la pensión de
cincuenta pesos mensuales.
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en el Presupuesto, se pa-

gará de rentas generales imputándose á ltt. presente I..ey. I

AI't. 3Q Comuníquese al Poder Ejecutivo. '
Dada en la Sal1:Lde Sesiones del Congreso Argentinu, en Buenos Aires,

á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MACBRAN.

B. Gcampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2563).

Departamento de Hacienda.

Secretario de la Cámltra de D, D.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.

Téngase pOI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando una Comisión encargada de introducir las reformas al Có-
digo de Mineria

Departamento de Hacienda I

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1889.

Habiéndose dirijido á este Ministerio diferentes presentaciones de al-
gunos distl'ictos mineros de la República, respecto á la necesidad de





Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1889.

Departamento de Hacienda.

, I

I
DECRETA:

ttEJISTRO NACIONAL568

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de Concordia

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.'

Buenos Aires, Setiembre 25 de 18S\).

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1889.

Decreto nombrando Sub-Intendente en la Receptoría de La Cruz

JUAREZ CELMAN.
W. P<\CHECO.

reemplazo de D. Délio Barrios, que fué ascendido, á D. Mariano Lar-
rasábal.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ir.sértese en el Rejistro 'Nacional, y
pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la Republica-

ÚECRETA:

Art. iON ómbrase para llenar dicha vacan te, á D. Francisco 'A. Atensio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase' á Contaduría General. '

Estando vacante el puesto de Oficial Liquidador en la Aduana del
Rosario,

Decreto nombrando Oficial Liquidador en la Aduana del Rosario

, Departamento de Haciend'a,

Art. 10 Nómbl'use Sub-Intendente de la Receptada de La Cruz, en
reemplazo de D, Donato Delgadiilo, que fué promovido, á D. Leandro
Regúns.ga.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el 1{ejistro Nacional, y
pase á Contaduría General.

Estando vacante el puesto de Oficial de Mesa de la Aduana de Con-
cordia;
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El Presidente de la Repub!ica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la I'enuncia interpuesta por el Oficial 10 de la Ad-
ministeación de Contribución Directa y Patentes, D. Eduardo Velasquaz,
y nómbease en su reemplazo, al Oficial 20, D. Domingo Trápaga; Oficial
20, al Escribiente 10, D. Benito 0lazábal; Escribiente 10, al 20, D. Federico
Figuel'Oa, quien á su vez, será reemplazado por D. Angel Segura.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y

pase á Contaduría Geneeal.

JUAHEZ CELMAN.
W. PACllECO.

Decreto habilitando el puerto "Lauda" (Entre Rios)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.

Vista la solicitud que precede y á mérito de los informes pl'odncidos, .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Habilítase el puerto «Lauda» situado en campo del recurrente;
D. Ernesto Bunge, sobre la costa del Uruguay, departamento de Gua-
leguaychú, provincia de Entre Rios, con destíno á las operaciones de
exportación de f!'Utos y productos del país, de su establecimiento de-
nominado «(Rincon de Lauda)).
Art. 20 Será obligación del concesional'io, construil' y conservar en buen

estado, una casilla en !a cabecera del mnelle, para los empleados de
Aduana y Resguardo que intervengan en las operaciones que se practiquen.
Art. 3° El concesionario qued'l obligado á levantar las obl'US que se

construyan, en cualquier momento que el Gobierno la solicite, sin lugar
á reclamo ni indemnización alguna.
Art. 40 Será Í)or cuenta del concesionario, los gastos que se originen

en la traslación del guarda ó guardas, desde Gualeguaychú, hasta el punto .
habilitado, para intenenir en las operaciones que se realicen.
Art. 50 La pl'esente concesión estará sujeta á las disposicions vigentes

relativas, yal pago del impuesto que corresponda.
Art. 6° La Dirección General de Rentas determinará la reglamentación

subsidiaria de esta concesión.
Art. 70 A sus efectos pase á esta Oficins, insértese en el Rejistro Nacional,

y repóngase los sellos. .

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.
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SETIEMBRE

,
Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Corrientes, á Ra-

fael C. Cardozo

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Corrientes, al jóven Rafael C. Cardozo.
Art. 2u Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistto Nacional,

prp.vias las anotaciones del ca::;o en el «Rejistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

El Pnsidente de la Republica-
DECRETA:

Beenos Aires, Sstiembrs '2 de 1889.

Al't. 1° A,cuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuv, á las Señoritas María Gil y Rosario Paez.
Art. 2° Comuníquese, publtquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejist ro de Becas».
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Ley acordando pensión á la Señora Martina Salguero de Alarcon, y, á su hija Ro-
sario Alarcon

El Senado y Cám¿I1'a de Diputados d'3 la Nación Argentina, 7'eunidos en
CongNso, etc" sancionan con fue,.~a de-

LEY:

Al't. 1° Acuérdase á la Seuora Martiilfj, Salguero de Alar'con, viu rla del
Profesor jubilado lJ. Joaquin Alarcon, y su hija Rosal'Ío Alarcon, la
pensión mensual de sesenta pesos.
Art. 2° Este gasto se hal'á de rentas generales, y se imputará ci la

presente Ley, mientms no se incluya en la de Presupuesto.
Al't. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veiBte y seis dE\ Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M, DERQUr. R. CANO.

Adolfo J, Laboúgle, Juan Ovando,
Sp,cretuio del SeDad{). Secretario de la e, de DD,

(Rejistr'ada b8jo el, núm. 2508).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1889.'

Té"ngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE .•

Decreto acordando subvención á varios Templos

Departamento de Instrucción Pública.
BUeIÍos Aires, Setiembre 3 de 1889.

El Pl'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese, por una sola vez, las siguientes subvenciones, con
imputación al InGiso 12, Item 7, Anexo D. del Pr'esupuesto vigente:
Al templo de Maimará, Jüjuy, $ m/n. 1000; á la Iglesia de la Chacarita,

Catamarca 1000.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
FILEMON PQSSE.
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Ley declarando comprendida en los beneficios de la Ley de Educación á la Biblio-
teca Popular denominada «Franklin» en San Juan

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Lgy:

Art. 10 La Biblioteca Popular denominada «Franklin» de San Juan, se
declara comprendida en los beneficios de la Ley de Educación, para el
edificio que trata de construir.
Art. 2u Comuníquese al Poder Ejecut.ivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congre:;o Argentino, en Buen os Aires,

á veinte y seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. R. CANO.

Adolfo J. Labougle,. Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. do DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2510.)

Departamento de Instrucción Pública.

Buen~s Aires, Setiembre 4 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, publíquese, y dése al Re-
jistro. Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto jubilando á Da Maria Mercedes A. de Chaneton

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 4. de 1889.

De Dcuerdc con lo infonnado por el Consejo Nacional de Educación v
por la Contaduría General, y de conformidad con. lo que dispone el art.4"0
de la ley núm. 1909 de fecha 27 de Noviembre de 1886/sobr'e jubilaciones
á los maestros de instrucción primal'ia de las ESl:uelas Públicas de la
Capital y Territorios Nacionales,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Con. goce de la mitad de su sueldo, acué¡'dase la jubilación que
solicita la ex-Preceptora Infantil de la Escuela G['aduada de Nii1as del
9° DistritL, Escnlar de la Capital, Sm. María Mercedes A. de Chaneton.
Art. 2" El gasto que demande la ejecución del presente decJ;'eto, será

imputado al Inciso. 17, Item 11, del Presupuesto de Instrucción Pública
ínterin el «Fondo Especial de Pensiones» no produzcit la renta que fij~
la Ley de la materia.
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de la Escuela Normal de Santa-Fé, D. Nicolás U. Villafañe, la pensión
mensual de doscientos pesos.
Art. 20 Mientras esta suma no sea incluida en la Ley General de Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Seda de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretado de la Cámnrade D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2518).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmpl:=tse, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacil)na1.

JUAREZ CELMAN.
¡FILEMON POSSE.

Ley acordando pensión á D. Ricardo Alcázar

El Senado U Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso~ etc., sancionan con fuerza de- .

LEY:

Art. 1° Acuérdase á D. Ricardo Alcázar, Notario Mayor de la Dió-
cesis de Cuyo, la pensión de retiro de cien pesos mensuales.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley General de Presu-

puesto, se abonará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiolles del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y nuev~ de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labouglp; Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2519).

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Departamento del Culto.

Téngase por Ley de la Nación;
insértese en el Rejistro Nacional.

I

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1889.

I
cúmplase, comuníquese, publíquese é

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Instrucción Pública.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para suscribirse á dos mil ejemplares de la
" obra tItulada «Episodios Nacionales» I "

El Senado y Cámara de Diputados de la NaciOn Argentina, re~nidos en
Congreso, etc., sancionan con juerza de-

LEY:
Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para suscribirse á dos mil ejem-

plares de la ohm titulada «Episodios Nacionales», esnrita por el Capitan
del Ejército D. Juan M. Espora, al precio de un peso cada unol

•

Art. 2° Los libros mencionados en el artícnlo 1°)serán distribuidos en los
Establecimientos de Educación de la República. '
Art. 3° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-

sente Ley.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. . .
Dada en la Sala de Se~iones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y hueve.
JULIO A. ROCA. BENJAMIN ZORRILLA.

Adolfo J. Labougle; Juan Ovando, I
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(Rejistrada bajo el número 2516)

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1889.
I
I

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíqu¿se y dese
al Rejistro Nacional. . i

JUAREZ CELMA:N..
FILEMON POSSE.

Ley acordando pension á la Señora Lucia A. de Torrejon I

El" Sen'ado y Cámara de Diputados de la' Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1" Acuérdase á la educacionista Señora Lucia A. de Torrejon,
la pension de retiro, de cien pesos mensuales.





Buenos Aires, Setiembre 12 de 1889.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1889.
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

puesto de Profesor de Ejercicios Militare.s por renuncia del Señor l\1a-
riano Rodriguez, que lo desempeñaba,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1e Nómbrase al Teniente D. Pedro Correa para desempeñar el
puesto de Profesor de Ejercicios M¡¡itares en el Colegio Nacional de San-
tiago del Estero, en reemplazo del Sefíor Mariano Rodriguez que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insél"tese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente).
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Ley acordando á la Señora Josefa Nougués de Padilla, la cantidad de quince mil
pesos, para la terminación del templo de San Francisco (Tucuman)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina) reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase á la Señora Josefa Nougués de Padilla, Presidenta

de lq, Comisión, la cantidad de quince mil pesos, para la tel'minación de
la obra del templo de San Francisco, en la Ciudad de Tucuman.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la

presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. BENJAl\HN ZORRILLA.
B. Ocampo, Uladisl.ao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2535).

Téngase por Ley de la Nación, cúmplas~, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

Departamento de Culto.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela NOl'malde Maes-
tras de Catamarca, á la Señorita Teresa Ovejero.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, á Te-
resa Ovejero





Buenos Aires, Setiembre 14 -de 188!).

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.
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JUAREZ CE.LMAN.
FILEMON POSSE.

(Rejistrada bajo el núm. 2539.)

F:l Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan COIl fuerza de-

LEY:

Art. 1°Acuérdase á la Señora Manuela Funes dé Nuñez, la pensión men-
sual de doscientos pesos moneda nacional.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto, se hará

de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á nueve de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQur. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secret"r!o del Senado. Secretario de la C. de DD.

Ley acordando pensión á la Señora Manuela. Funes de Nuñez

El Presidente de la Repl~blica-

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, á Er-
nesto Salas

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Bec'ts».

JDAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-

tros de Catamarca, al jóven Ernesto Salas.
Art. 2° Comuníqaese, publíquese é inSértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejstro de Becas».

JDAREZ CELMAN.
FILEMON 'Poss"!!:.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 188!).

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dese al Rejistl'o Nacional.
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Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley abriendo un crédito de 43.774,868 mIno al Departamento de Justicia, Culto
é Instrucción Pública

El Senado y Cámara de Diputados de le, Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

« 1790

« 10.000

« 3104 50

« 3921 12

383 20

218

363 10

98 26
50 10
171 56

«

«

«

«

«
«

« 2387 90

Art. 10 Abrese un crédito suplementario al Departamento de Justicia,
Culto é Instrucción Pública, por la suma de cuarenta y tres niil setecientos
setenta y cu,liro pesos con ochenta y seis centavos, destinados á satisfacer
los diversos créditos pendientes contra dicho Departamento, correspon-
dientes á ejercicios vencidos y en la forma que se detalla á continuación:
Al Juzgado Federal de Córdoba, planilla de sueldos por
Diciembre de 1887. . . . . . .. . . . . . . $ mln. 605

Al id id de Mendoza. . . . . . . , ... . . .. « 605
Al Juzgado Fedeml de Santa-Fé, honorarios regulados á
los Dres. Joaquin Lejarza, D. Eugenio Perez, D. Pedl'O
Rueda, y D. Calixto Lazaga como Jueces ad-hoc y al DI'.
D. Jacinto Fernandez como defensor id. . . . . .

Al Juzgado Federal de Buenos Aires, honorarios regulados
al Dr. D. Narciso Sosa, como defensor de oficio. . .

A la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, por impresiones
hechas á este Ministerio en 1886. . . . . . . . .

A la misma por impresiones del primer y segundo semestre
del Rejistro Nacional correspondiente al año de 1885.

A la misma por la confección de cinco mil carpetas
destinadas al Archívo General de los Tribunales de la
Ca~ital. . . . . . . . ; . . . .

A la Compañía de navegación La Platense, por pasages
suministrados en 1887. . . . . . . . . . . . .

Al Ferro-Carril Central Argentino, por pasages sumi-
nistrados en 1887. . . . ... . . . . . . . .

Al Ferro- Carril de Buenos Aires y Rosario, por pasages
suministrados en 1887. . . . . . . . . . . . .

Al Ferro-Carril del Sud por id id.
A la mensageria M. Metan á Salta id id.. . . . . .
Al Juzgado Letrado del TerrÍlorio de Formot:a, honorarios
regulados á los Sres. Agustin Galigniana como Fiscal
. especial y á D. Nicolás Martinez, como defensDr y Fiscal
ad•.hoc.. . . . . . . . . . . . . . .. . ..
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Al Juzgado Letrado del Territorio de Misiones por id id
á D. Juan M. Ledesma, D. Federico Passement, y D.
José F. Munell, como id id Yá los Sres.Dres.Le:'nomasso
y Cristóbal Cayal como perítos. . . . . . . . . $ mln. 595

Al Arzobispo, importe de los descuentos hechos en las
planillas de sueldos y gastos correspondientes al mes
de Diciembre de 1886. . . . . . . .. . . .. « 126 64

Al Asilo de ,Huérfanos de Córdoba, subvención acordada
en 1885. . . . . . . . . . . . . . . . .. « 2000

A la Comisión de Culto y Beneficencia de Mendoza, sub-
vención acordada á la Iglesia de Loreta en 1884. .. « 1400

A la Comisión de Culto y Beneficencia de Corrientes,
subvención acordada al Templo de Curuzu Cuati:'l, 1884 « 5197 85

A la Iglesia de San Fernando, Provincia de Buenos Aires
id id 1~87. . . . . . . . . . . . . . . .. « 1500

A D. Francisco Tan, por gastos ocasionados con motivo
del fallecimiento del Ilustrisimo Sr. Obispo Tissera en
1886. . . . . . . . . . . . . . . . . .. (1 500

A la Comisión de Culto y Beneficencia del Territorio del
Chaco, subvención acordada al Templo del Puerto
Bermejo en 1887. . . . . . . . . . . . . .. (( 1000

Al Obispo de Salta, importe de las planillas por los meses
de Setiembre, Octubre y Noviembre de 1884. . .. (( 7760

Total. . . 43.774 86
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á siete de Setiembre de mil ochocieQtos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBl'tAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Socretario del Senado. Secretario de la C. de P.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2571).~

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistrú Nacional.

JUAREZ CELMAN.
IrILEMON POSSE.

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Secretaría de Instrucción Pública

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1889.

Hallándose vacante en el Ministerio de Justicia, Culto é Instruceión
Pública, el puesto de Contador Auxiliar,
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El Presldente de la RepubUca-'-

DECRETA:

Art. "io Nómbrase al Escríbienfe de la Sub-Secretaria de Instrucciór
Pública, Sr. Rafael Polito, para desempeñar el puesto de Contador Au-
xiliar.',
- Art. 20 Nómbráse Escribieute de la inisma Sub-Secretaria, en reem-
plazo¡Jel ,Sr. Polito, á D. Ramon Guerra. .
Art. 3° Comuníquese; publíquese y dése al Rejistro Nacional.

, JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Juj'uy a Candelaria
, Uriondo .

Departamento de :illfjÚnc~ión Pública.
Bnenos Aires, Setiembre 16 de 1889.

El Presldente de la Repu.blt"ca~

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á. la SefforÍta Cármeu Uriondo, el goce de la bec2
.que Ocupaba. en la Escuela Normal de Maestras de Jujuy, la Señorit2
Candelaria Uriondo:
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

prévias las anotaciones del caso e11el «Rejistro de Becas.~
JU AREZ CELMAN.,
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Meridoza, a Lu
percina Laborde

Departamento de lnstrtlcción Pública

El Presiden té de lq. Republlca-

Buenos Áires, Setiembre 17 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce d,e una heca en la Escuela Normal dE
Maestras de Mendoza, á la Señorita Lúpercina Laborde'.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona

prévias las anotaciones en el «Rejistro de Béc'as)).
JUAREZ C~LMAN.
FILtMoNPOS5E;
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1° Que son evidentes la~ ventajas que ofrece el sistema de indices po
el órden de diccionario que se propone.
2° Que conteniendo los protocolos al'chivados sus respectivos indice~

con los qua se responde actualmente al servicio público, resulta ser d,
mayor urgencia la clasificación de los espedietes y la confección del In
dice General de éstos, siendo por lo tanto conveniente proceder con pre
ferencia á su formación,
El Presidente de la Rl!publica-

DECRETA:

Art. 1° El Archivero Genel'al de los Tribunales de la Capital, qued:
autorizado para confeccionar los Indices Generales del Archivo, adop-
tando la catalogación el sistema de los diccionarios, teniendo en cuen.
ta el proyecto presentado por el empleado Don Adolfo M. Condorrti.
Art. 2°. El Archivero designará los empleados de la oficina que ha

yan de dedicarse especialmente á dicha tarea, trabajando fuera de las ha.
ras destinadas al' servicio ordinario.
Art, 3° Oportunamente el AI'chivero propondrá la gratificación COI

que haya de compensarse á cada uno de ellos, segu!1 sus respectivo~
méritos.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal de Maestras dE
Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Setiembre 28 de 1889.

EI.Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á la Señorita Isabel Ulbrich, para desempeiíar e
¡mesto de Profesora de Gradu en la Escuela Normal de Maestras dl
Corrientes, en reemplazo de la Señorita Amelia J. Gallardo que renunció
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

prévias las l'motaciones del casa en el Iibl'O de «Personal Docente).
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando pensión á la Señora Enriqueta Vazquez

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos el
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la Señora Enriqueta Vazqllez, viuda del ProfesOl





(Rejistrada bajo el núm. 2564.)

••
Ley jubilando á la Señora Jacinta Mal'tinez

Téngase por Ley de la. Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y.
dése al Rejistro Nacional.

Secretario de la C. do DD.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1889.
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Ley..acordando pensión á la Señora Cármen B. de Camiña

592

Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el numo 2551).

El Senado y Cámara de Diputados de la. Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sanclonan con fuerza de-

LEY:

Art 1o ACUl~rdaseá la Preceptora Element'3.1de la Escuela G¡'aduada
de varones del Distrito 120 de 'la Capital, Señora Cármen B. de Camiña,
la pensión graciable de noventa y seis pesos mensuales.
Art. 20 Este gasto s~ hará de rentas generales, y se imputará á esta.

Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.. ,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argent.ino, en Buenos Ai-

res, á 12 de SeLiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. RocA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao' S. Frias.

El. Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sandonan con fuerza de-

LEY:

Art. 1Q Jabilase á la Sub-Preceptora de las Escuelas Comunes de la
Capital, Sra. Jucinta Martinez, cen goce de (60 $) sesenta pesos mensuales.
Art. 2Q Mientras no se incluya en la Ley de Presupuesto" se ahonará

de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuíquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Auenos Ai-

res, á 14 de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo Uladislao 8. Frias,
Secretario 'del Senado. Secretario de In e, de DD.

Departamento de Instrucción Pública.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE •
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Sección N0 10 Parroquía de San Cristóbal, en reemplazo del Dr. D. Mar-
tin Llan de Rosas y por el tiempo que faltaba á éste para cumplil' su
periodo.Art. 20 El nombrado prestará el juramento de Ley antes de tomar
posesión de su cargo.
Art. 30 Comuníquese, pub1íquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando acojido a la L~y sobre libertad de enseñanza, al "Instituto
politécnico»

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, 8etiembre 19 de 1889.

Visto lo informado por la Inspección General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase al Colegio de enseñanza secundaria denominado «Ins-
tituto Politécnico» establecido en esta Capital, acojido á Ley de 30 de Se-
bre de 1878 y Decreto 10 de Marzo de 1886 reglamelÍtario de la misma,
una y otra sobre libertad dE' enseiíanza.
Art. 2° La concesión aCOI'dada pOI' el articulo anterior, comprendeJ'á

únicamente á los alumnos que con arreglo al Plan de Estudios y Pro-
gramas oficiales vigentes, cursen el 1° Y 2° año de estudios secundarios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley aumentando la jubilación á la Señora Josefina B. de Farnesi

El Senado 9 Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancio'Uan COy¿ fuerza de-

LEY:
Art. 10 Auméntase la jubilación de que actualmente goza la Señorl1

Josefina B. de Famesi, Profesora de Música de la Escuela Normal de'
Paraná, hasta la suma de sesenta pesos mensuales. .
Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en el P['esupuesto, se harf

de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai.

res, á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C~mara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2562.)





DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1889.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1889.
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Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo título de ••Maestra Normal ••á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal de Maestras de Jujuy

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

(Rejistrada bajo el núm. 2553).

Téngase por Lev de la Nación, cúmplase, comuníquese, pub~íquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

sos para cada uno de los templos de San Francisco y de la Merced, de
la Capital de la Provincia.

Art. 30 Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á esta
ley.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á trece de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias"
Secretario del Senado. Secretario de la Cltmara do D, D.

Departamento del Culto.

Resultando del preecdente informe de la Inspección General, que las
alumnas de la Escuela Normal de Maestras de J~juy, Stas. Ma~íaSan-
chez, Dolores Sanchez, Concepción Cicarelli, Irene Echavarria, María Bias,
Juana Castañeda, Adela Barcéna, Agustina Corte, Juana Arias y Lía
Torres, han terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo que
establece el Art. 19 del Plan vigente,

El Presidente de la RepUblica-

Art. 10 Confiérese á las mencionadas alumnas el título de «Maestra
Normah, y expidaseles el dí ploma correspondiente, los que una vez ano-
tados en el Rejistro de los mismos, serán remitidos á la Directora de la
espresada Escuela para su distribución.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése. al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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Ley acordando una subvención de 40,000 S al Templo de San Francisco ell
Mendoza

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunido~
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

. Art. 1° Acuél'dase á la Comisión encal'gada de la constl'ucción de
Templo de San Francisco en la Ciudad de Mendoza, la subvención dE
cuarenta mil pesos para la terminación de la obra.
Art. 2° El gasto autorizado por esta ley, se hará de rentas generale:

y se imputará á la presente. .
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai.

res á diez y ocho de Setiembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.
1

M. DERQUI. T. A. MALBKAN.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretaria del Senado. Secl1etario de la Cá,mar,t de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2574).

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase. comuníquese, publíquese
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando pensión á los hijos menores del Dr. D. Vicente Saravia

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidc
en Congreso, etc., sancionan con fuerza, de-

LEY:

AI't. 1Q Acuérdase á los hijos menores del DI'. D. Vicente Saravi:
ex-Juez Federal de Corrientes y en Jujuy, la pensión mensual de dos
cientos pesos. .
AI't. 2° Mientras este gasto no se incluya en el presupuesto, se har

de I'entas genemles imputándose á la presente.
AI't. 3° Comuníquese al Podel' Ejecutivo. -
Dada en la Sala de Sesiones del Congaeso Argentino, en Buenos Aire

á diez y nueve de Setiembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.
l\I. DERQUI. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secret, r:o del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2576).
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Decreto acordando beca en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, á Cle-
. mentina Figueroa

Depart.amento de Inst.rucción Pública.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1889.

El Presidente de la RepubUca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tras de Catamarca, á la Señorita Clementina Figueroa. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr'o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejístro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando beca en la Escuela Normal Mixta del Azul, á Dolores Garcia

Departamento de Inst.rucción Pública.

Búenos Aires, Setiembre 25 de 1889.

El Presidente de la ReptibUca-

DECRETA:

Art .. 1° Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta del
Azul, á la Señorita Dolores García.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejístro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Beeas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley jubilando á D. José G. Botet

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Jubílase al Sr. D. José G. Botet, Intendente de la casa de Jus-

tieia de la Capital de la República, con el goce de ciento cincuenta y
cinco pesos moneda nacional mensuales.
Art. 2° Mientras éste gasto no se incluya en la Ley del Pre~upuesto se

hará de rentas gene'rales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.





Buenos Aires, Setiembre 30 de 1889.
Departamento de Instrucción Pública.

Resolución aprobando el presupuesto del Departamento de Ingenieros, para las
obras de ensanche en el edificio de la Escuela NGrmal de Maestras de Corrientes

Buenos Aires, Setiembre' 28 de 1889.

JUAREZ CELMAN.-F1LEMON PossE.-N.
QUlRNOCOSTA.-EsTANISLAO ZEBALLOS.
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Departamento de Instrucción Pública.

De acuerdo con lo manifestado por la Contaduría General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo Gene¡'al de Ministros.

DECRETA:

El Presidente de lu Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Señor Escribano D. Domingo Dutey, la adscl'Íp-
ción que solicita al Reji~tro núm. 28, á cargo de D. Manuel I. Sanabria,
con sujéción á la responsabilidarl conjunta que establece la ley antes ci-
tada,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist¡,o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

. Apruébase el nuevo presupuesto que el Departamento de Ingenieros
ha formulado para la ejecución de las obras de ensanche necesarias en'
el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, yau-
torízase á dicho Departamento, para que, con sujeci6n al presupuesto men-
cionado, saque álicitacion las obras espresadas, de acuerdo eon la 1'e-
f;olución oe fecha 1° de Julio próximo pasado.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Acuerdo confirmando la autorización dada al Director de la Biblioteca Nacional,
sobre construcción de obras de carpinteria

Confirmarse la autorización que el Ministerio de Justicia, Culto é Ins-
truccción Pública, dió al Director de la Biblioteca Nacional, para contratar
privadamente la construcción de las obras de carpintería á que éste
espediente se refiere.
En consecuencia, líbrese órden de p8g0 á favor del Habilitado de aque-

lla Repartición, por la cantidad de un mil trescientos cincuenta pesos
nacionales, importe de las cuentas acompañadas, imputándose este gasto,
al Inciso 17, Ítem 4, del presupuesto del mencionado Departamento, y
avÍsese en respuesta.
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Decreto nombrando el personal docente en el Colejio Nacional del Paraná

Departamento de Instrucción pública. BuenOs Aires, Setiembre 30 de 1889.

Estando ya el Colegio de Instrucción Secundaria del Paraná bajo la
jurbdicción del Gobierno Nacional, en virtud de lo dispuesto por la Ley
de 11 de Julio del corriente año,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. loA contar desde ello de Julio último, el personal docente yad-
ministrativo del Colegio Nacional del Paraná, será el siguiente;
Rector, Dr. Leonidas Echagüe con. . . . . . . . . . $ mln. 200
Vice-Rector, Sr. Luis E. Yicat. .. . . . « 150
Secretario Contador y Tesoreru, Sr. César de Abella. .. « 80
Profesor interino de Química en 4° año, D. Antonio Lauria. « 60
Profesor de Física, D. Antonio Lauria. . . . . . ., « 120
Profesor de Geometría y Dibujo lineal, D. Leopoldo Herrera. « 120
Profesor de Algebra, D. Ildefonso Monzon. . . . . .. « 100
Profesor de Aritmética, D. Ramon Zavalía. . . . . « 120
Profesores de Id:oma Nacional, D. Pedro N. Arias y D.En-
rique Carbó . . ... « 240

Profesor de Literatura, D. Alcídes Dún. . . . . . « 120
Profesor de Historia Argentina, D. Leonidas Zavl:1lía. « 120
Profesor de Historia General en 3° y 4° año, D. Almanzor
Rosas . . . . . . . . . . . . , . . « 100

Profesor de Geog¡'afia, D. Gabriel E. Blanco. « 120
Profesor de Francés, D. Luis Vicat . . . . . . « 100
Profesor de Inglés en 4° año, D. Cárlos S. Fereil. « 50
Profesor de Latin en 4° año, D. Miguel M. Ruiz . « 50
Pl'Qfesor de Ejercicios Militares, D. Fenelon Ávila . .. « 60
Celadores: Señores Eduardo SpangembeI'g, Eduardo Sobral,
Juan Dominguez y Angel Candiotti, á $ mino 30 cada uno. « 120

Mayordomo, D. Antonio Muñoz. . . . . . . . . .' « 40
Ordenanzas: Mauuel Varela. y Fructuoso Cerrudo á 30 '$
mln. cada uno . « 60

Gasto inter'nos. . . . « 80
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . ., « 350
Art. 20 La Contaduría General fOl'mará una planilla especial por los

meses trascurridos desde ello de Julio hasta el fin del presente; y en
adelante, la formulará mensualmente en la misma forma adoptada para
los demas establecimientos análogos, imputando los gastos del Colegio
del Paraná, mientras no figure en el Presupuesto General; á la Ley de 11
de Julio del corriente año.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente),
JUAREZ CELMAN
FILEr-iON POSSE.



MINISTERIO DE GUERRA

SETIEMBRE

Ley prorogando el permiso de que goza la Sra. Dolores Guezalaga, para residir
en el extrangero

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan. con fuerza de- .

LEY:
Art. 10 Prorógase por. dos años, el permiso que goza la Pensionista

Militar Señora Dolores Guezalaga,'para residir en el extrangero.
Art. 20 Comuíque~e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. . BENJAMIN ZORRJLLA.

Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 1352).

DepartaI,Ilento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Ley acordando permiso para residir en el extranjero, a las Pensionistas, Sras.
Dolores y Antonia Rodríguez

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase permiso para residir en el extranjero por el tér-.'
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Ley. acordando pension á las Señoritas Rosalia y Maria Antonia Beláustegui

Bl Senado y Cámara ~e Diputados de la .Yad6n Argenitna, reunidos en
Congreso, etc., sanClOnancon fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase á las Señoritas Rosalia y Maria Antonia Rivera

Beláustegui, sob~inas del Sargento Mayor de la Independencia, D. Diego
Beláustegni, la pensión mensual de cincuenta pesos moneda nacional.
Art. 20 Mientras esta suma no se incluya en la Ley de Presupuesto, se

abonllrá de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 30 ComuníquesA al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. Roc-\.. T. A. MALBRAN

B. Ocampo. Uladislao S. Frias.
Secretari~. del Senado. Secretarin de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm .2560)

Departamento de Guerra.
Bnenos Aires, Setiembre 19 de 1889.

Cúmplase, comuníc¡uese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEl'>O.

Ley declarando comprendida en la ley de 15 de Agosto de 1875, á la Pensionista
DIt. Rosalia Silva

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Declárase comprendido en los beneficios de la ley de quince
de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco, á la Pensionista Da. Ro-
salia Sil va.
Art. 20 Comuníquese ni Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se3iones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á catorce de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A MALBRAN.

B.Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D. D.

(Rejistrada bajo núm. 2565).
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai""7
res, á diez y siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUJ.
B.Ocampo,

. Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el ,iúm. 2569.)

Departamento de Guerra.

T. A. MALBRAN.
úladislao S. Frias,
Secretario de la C. d8 DO.

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley acordando pensión á las Señoritas Rosario, Paulina, Jacinta y Jacoba Paso

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6nArgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuél'dase á las Seiíoritas Rosario, Paulina, Jacinta y Jacoba

Paso, la pensión mensual que gozaba su finada madre Señora Paulina
R. de Paso, viuda del Coronel Juan José Paso.
Art. 20 Mientras esta suma no sea incluida en la ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecuti vo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DO.

(Rejistrada bajo el núm. 2578).

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Setiembre ~1 de 18~9.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto prorogando el plazo fijado para el enrolamiento de la Guardia Nacional

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 211de 1889.

Habiéndose solicitado, por algunos Gobiernos de Provincia se estien-
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MINISTERIO DE MARINA

SETIEMBRE

Decreto aprobando el personal propuesto por la Comandancia General de la Ar-
mada, para dotación de la Barca ..Wshuaia ..

.Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1889.

£ 7
« 6
« 6
« 6

. « 35
vigente del

..

, , ,. \"

Debiendo emprender viaJe á ElIl'opa la Barca ~,Wshuaia))' en desem-
peño de una comisión del servici,), y atento lo manifestado en la nota
de fecha 2 del corriente de la Junta Superior de Marina,

El Presidente de la Republica-
DECRETA;

Art. loA pruéhase el personal propuesto, pum dotación de la Barca
«\Vshuaia)). '
Art. 2° El Comandante, Ofiiciales y demás personal, continuarán revis-

tando en los buques ó reparticiones á que pertenecen, debiendo, sin em-
bargo, ajustárseles sus sueldos en las listas de revista de dicha Barca,
mientras dure el tiempo de la comisiór¡ á que ha sido destinada.
Art. 3° El si2;uiente complemento de personal, que sel'á contratado

en la Mal'Ína mercante, gozará de los sueldos á oro en la !forma que á
continuación se espresa:
Un contramaestre'
Un carpintero.
Un cocinero. .
Un maestre de víveres. . .
Diez marineros de la á £. 3,10 chelines cada uno . . '. .
y se imputará al incis.o 18, item 1°, partida 5a, del Presuesto
Departarnentl) de Marma.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos; publíque-

se é insértese en el Rejbtro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. ROC¿DO.
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puesto de Fürmflcéutico de 1a clase, y'nómbrase en su reemplazo,::Jl de.
2" clase D. Sil vio IVIarchisio; debiendo ocupar la vacante de este, el Prac-
ticante de Farmacia, D. Lucian!) Couget.

Comuníquese, publíquese y dése al Hejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO,

Resolución recaída en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando otra del Cirujano Mayor, por la que acompaña la renuncia que inter-
pone del puesto de Cirujano de 1" clase, el DI'. D. Fidel Zelada, y propone ~n:
su reemplazo a~ Practicante Principal, D. Francisco Veyga

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 188!),

Acépt.ase la renuncia interpuesta POI' el Dr', D. Fidel Zelada, del pi le!?..:
to de Cil'ujano de 1" clase de la Armada, y nómbmse en su reemplazo,
ni Practicante Pl'incipal, D. FI'ancisco Veyga ..
Comuníquese, pllbliq~~ese é insértese en el Rejistro Nacional.

. JU AREZ CELMAN.
E. RACEOO. 1

Resolución recaída en una nota da la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Guardia Marina D. Adrian del Busto, por la que pide su
pase á la Plana Mayor Inactiva

Departamento de Marina.
Bnenos Aires. Setiembre 14 de 188!).

Concédese al GUJ.rdia Marina D. Andrian del Busto, el pase ú la Plana
Mavor Inactiva.
C.omuniquese, publíqnese y dése al RI'jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando I':t'acticante Principal de la Armada, al estudiante de 60 año
D. Martin Ruiz Moreno

Departamento de l\iarilla.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la RfpLiblica-

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Practicante fri(lCipal de la Armad~) en reempl,azo





Departamento de :i\larina.
Buenos Aires, f:::etiembre 30 de 1880.

Departamento de Marina.

REJISTRO NACION.4.L614

Vista la nota que pl'ecede, nómbnlse pam integral' la Comi.!iión Ins-
pectora de la. Escuela Naval, á lo~ Tenientes de N'l.vío D. l\lanuel Do-
mecq Garda y D. Emilio B&rilarí.
COll:J,uníguese, publíquese y dése al RAjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
E. 11AcEDo!

Resolución recaída en una nota del Presidente de la Comisión Inspectora de la
Escuela Naval, solicitando el nombramiento de dos vocales para integrar
esa Comisión.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1880.

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, solicitando' el
nombramiento de otro empleado para la mencionada Repartición, en reemplazo de
D. Clodomiro Mora .

I

Atento lo manisfestado por la Comisat'ia Gener'al de Marina en su!
Iwecedente informe, y lo e:;:puesto por la Jun ta Su perior de l\lal'Ína,
nombrase en repmplazo del empleado de aquella Repartición, D; Clodomiro
Mora, al ciudadano D. Bcrnal'do Figueroa.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.





Ley aumentando pensiones

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

'"

Buenoe Aires, Octubre 1Q (le 188\J.

I
en cuenta lo informado precedente-

I
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Art. 1° ,Acuérdase al Sr. D. l'danllel V. Rodl'iguez, Comisionado Nacio-

Buenos Aires, OL'tl1bre 1Ocle 18SU.

JUAREZ CE LlVM.N.
N. QUIRNO COSTA.

(Rejistrada bajo el núrn. 2583).

El Senado y Cámara de Dlinttados de la Naciúll Argentilla, I'eallidos ell
CongI'CSO,etc., sancionan con .faerza de-

LEY;

Al't. 1° Auméntase á trescientos .pesos, la pensión que goza la SCllol'a
Matilde B. de Sastre, viuda del educacionista D. Márcos Sastl'e.
Art. 2° Auméntase igualmente en cien pesos, la pensión 'que gozan la

viuda é hijos menol'es del Contador D. Santi'lgD COI,tinez.
Art. 3° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
D¡;¡da en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y seis de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

l\J. D¡WQUl. A. T. lVIALBItAN.
Adolfo J. Laboagle, Alejandro Zarando,

Secretario del Senado. Secrctuno de la Clllllum de Diputados.

de las Comisiones de estudio de la canalización del Rio Guáleguay, que
se le confirió por decreto de 9 de Agosto último.
Art. 2° C')U1llníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Naci"onal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUItlNO COSTA.

Téngase p')r Ley de la Nación, cúmplase, cornuníquese, publíqttése é
inséI'tcse en el l1ejiStl'O Nqciona'J.

Decreto acordando al Sr. Manuel V. Rodriguez la suma de 20.000 pesos, en com-
pensación á los servicios prestados como Comisionado Nacional

Visto este espediente, y teniendo
mente por la Contaduria Geneml,

El Presidente de la Republica-
DF.CRETA:
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Art. 40 El Poder Ejecutivo reglameritara la presente Ley en cuanto
fuere necesario para su debida ejecución.

Art. 5° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada ep. la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á vemte y ocho de SetiembI'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao 8. irias,
Secretario del Senado. Secretario do la C. de D. D.

(Rejistradá bajo el ¡)úm. 2599).

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubr'8 10 de 188\1.

~'él~gase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíque~e
é lIlseI'tese en el Rejistl'o Nacional.

i

JUAREZ CEL~IAN.,
N. Qum.NO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas para varios puntos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 2 de 188\).

Atento lo espuesto en la present~ l1o!t\,

El Presidente de la (1J'pitblica-

O~C!tIHA :

Art. 10 Nómbl'ase:
ltem 5, partida 32, Teleg¡'afista de 4" en Plaza Constitución, al de 2"

de. la Oficina de Mendoza; item 18, pal'tida 6, D. Juan ViHasantí.
ltem 18, pal'tida 6, Telegrafi$ta d~ 2a en Mendoza, á la de 3a Doña Sixta

Cárcano del item 18, partid:l-18, en reemplazo de D. Juan Villasantí.
Item 18, partida 18, Telegrafista de 3" en San Rafael" al. de 4" del

Item 18, partida 8, D. Salvador Olmedo, en reemplazo de Doña Sixta
Carcano.

)tem 18, paI'tida 8, Telegrafista de 4" en Mendoza, D. Ramon Saldivat',
actualmente de 4" del item 5, partida 32, en reemplazo de D. Salvador
Olmedo; !

,Todos con antigüedad del 24 de Agosto ppdo. :
AI't. 20 Comuníquese, publíquese éinsértese en el RejistI'9 Nacional.

JUAREZ CELMAN.
1'<T Q (~ I •o, .~. UlHNO ,aSTA •.
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Decreto disponiendo se proceda a la enagenacióIl de los terrenos fi~cale!i compren-
didos en la primera y segunda sección de las obras del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1SS\].

Habiendo el H _Congeeso por Ley núm. 2599 promulgada con fecha
de aye,', autorizado la venta en remate público yen fl'acciones de todos
los terrenos del Puerto de la Capital) y debiendo darse principio á la
enagenación por los de primera y segunda sección pagadas ya por el
Gobierno,
El Presidente clt; la Rt'pltbliea-

DEC!{E;TA:

Art. 1° P,'océdase á la enagenación en fl'uccioues y en remate públi-
co, de los terrenos' nscales, comprendidos en la primera y segunda
sección de las obras del Puerto de la Capital.
Art. 2° Los compra~ores de los referidos terrenos, deben abonar el

25 % del precio al contado y'el saldo por partes iguaies en tres letras
hipotecarias, sobre lo adquirido con el interés de seis POI' eiento nnual
pagaderas á uno, dos y tres años de plazo.
Art. 3° La enagenación será hecha á oro p~ldiendo abonMse-el equiva-

lente en moneda nacional.
Al't 4° Los avisos de remate se publicarán en los diarios de esta Ca-

pital durante sesenta dias.
Art. 5" -POI' el Ministerio de Relaciones Esteriores se darán las órde-

nes necesarias para que la Ley meucionaqa y este decreto, se hagan co-
lIocer en Europa con la debida anticipación: -
Art. 6° Nómbrase á los martilleeos ,Fúpez y J:..agos para peoceder á

la enagenación de -los -terrenos indicados en el ¡let. 1?, debiendo recibir
las instl'llcciones y el plano cOlTespondien~e de! Departamento de Obras
Públicas. -
Art: 7° Comuníquese, publíquese y dése al R,ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN .. , . . .

N. QUlRNQ COSTA. '

Ley acordando al General D. Leopoldo Nelson, el derecho a comprar seis leguas de
campo en el paraje que el Poder Ejecutivo determine

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuél'dase al Gen¡wal D. Leopoldo Nels)l), el del'echo á ColU~
peal' seis leguas de campo fiscales en el parnge que el P, E. determine,
en las condicionesy por él precio establecido en la Ley GeneeÍlIde TIerras.
Aet. 2° Comuníquese ni Podm' Ejeclitivo.
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I

JUAREZCELMAN.
N. Qu'IRNd COSTA.

Dada. en la Sella de Sesiones del Congl'eSD AI'gentino, en Buenos Ai-
res, á veinte y s3is de Setiembl'e de mil ochocientos 09henta y nueve.

M. DERQUI. T. A. Mi\.LBRAN.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la (Jamara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2585.)

Departa1l1e¡lto del Interior.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, pllblíquese é tnsértese
en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley acorda~do en venta por el precio de ley al General D. Nicollás Lev~lle, seis
. leguas de tierras en la Gobernación del Neuquen I

El S4nado y Cámara dé Diputados de la Nación Argentina, 7'eallido"
. en Congreso,. etc:, sancionan con fuerza de-

LEY:
¡\I't. 10 Acuél'dase en venta por el precio de ley al General de la Na-

ción D, Nicolás Levalle, seis leguas clladeadas de tierras el) la Sección
17; Distrito 50 de la Gobernación del Neuquen, en c0nflllen~ia con la Ol'-
qqeta del Rio Limay y el al'royo Picun Leofü.
El cqrnpl'ador destinará estas leguas á la colonización.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo .
. Daqa ep la. Sala de' Sesiopesdel Congl'e;so Argentino, en Buenos Ai-
res, á.ve~nte y seis de Setiembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQur. T. A. MA.LBRAN.
Adolfo J. Laboaglc, Alf:iandro Sorondu,

Secretario del Senlldo. Sec/'etario Je la C. de Dil.

(Rejist!'ada bajo el núm. 2582).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 2 de 18Sll.

Téngase por Ley de la Nación, C0mlll1íquese, publíqllcse é insér~cse
en el Hejistro Nacional.
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Art. 4° Correspondel'á nI P. E. la aprobación de los planos de las
Obras á constl'Uil'Sel el nombmmiento de los jUl'is y la fijación del lu-
gar en dond~ debel'á levantarse el palacio de la Exposición.

AI't. 5° Declárase libl'es de del'echos de Aduana, los materiales desti-
nados á las instq\ilcione,,; del palacio de la Exposición, así como lus pro-
ductos que concurran al certámen.

Art. 6° El Poder Ejecutivo nombrará '.tna Comisión que asociada al
Directorio de la Sociedad General de Obras Públicas, cümo iniciadol'a de
este pensamielito, formule los programas, reglamento y demás tmbajos
complementarios.

Art. 7° El Gobierno podrá mandar levantar á sus e:;;pelBas, los pabe-
llones y obras que juzgue c.onvenientes para elmejor éxito de la Exposición.

Art. 8° Los premios llevarán geabado el escudo Néicional 'Jan la fecha.
del cel.támel1, y la leyenda que se acuerde colocar, y serán adjudicados
por el P. E. á propuestas de los j uris respectivos.

Art. 9° Queda ,faeultado el P. E. para reglament'll' las disposiciones
de esta Ley.

Art, 10. Comuníquese al Pi)der Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veintiocho de Setiemb['e de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T.A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secteta\'io del Senado.

(Rejistrada ba.Í'J ('1 núm. 2597.)

Departamento del Interior.

Seereta,rio ,le la Cámara ,le D.D,

Buenos Aires, Octubre 3 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, coml1oíquese,l)ublíquese
é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los planos presentados pJr la Empresa del Perro-Carril del
Sud, correspondientes a las obras que ejecutara en la Estación Ba.rracas al Norte

Departamento del IIlterior
Buenos Aires, Octubre 4 de 1889.

Visto lo espuesto por la Empresa del Fel'ro -Cünil del Sud, lo infur-
mado por el Departamento de Obras Públicas y la Dirección de Ferl'o-
Carrile::> Nacionales,

El ¡)residente de la Repitblica-
DECRETA:

Al't. 10 Apruébase los planos y memoria descl'iptiva pl'esentados por
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Correos y Telégrafos creando una Estafda de Correos en la Estación
Lavelle (Ferro-CatTil Central NOI'te) y nombrando para regentarla al
Sr. W. A. Gillen, con la asignación mensual de diez y siete pesos m/n.
que se imput'll'án al item 21 dül Presupuesto actual.
Art. 2° Comuníqlle.3c, publíqu3se y délse al Rejistro Nadonal.

JUAREZ CEJl.MAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrado Telegrafistas en diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1889.

Atento lo espucsto en in. pret~edente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase:
Item 18, parto 18, Telegrafista de 3a y encargado de Correos en San

Rafael, á D. Bonifacio Levghton, con antigüedad del 10 de Setiembre y
en reemplazt> de D. Isidoro Quil'oga que renunció.
Item 6, parto 52, Tdognfist.l. de 3" y encargado de Correos en Ran-

chos, á D. Anastacio Saavedr¡:¡, con antigüedad del 14 de Setiémbre y
en r'eemplazo de D. Antonio Enciso que renunció. .
Item 6, parto 41, Telegrafista, de 4a en Lomas de Zamora, á D. Mariano

F. Barrenl, con antigüedad del 14 de Seti<lmbre, en reemplazo de D. Ana::-
tasio Saavedra que se propone.
Item 5, parto 10, Telegrafista de 8'" D. Pedl'o P. Pereyra con antigüe--

dad del 10 de Setiembre en reemplazo de D. Fedel'Íco Silva que re-
nunció.
Item 7, parto 23, á D. Severo Prado con antigüedad del 10 de Se-

tiembre Telegrafista de 4" en reemplazo de D. Pedro P. Pereyra que se
propone. .
Item 7, parto 24, Telegrafista de 5'" D. Fernando Capriel con antigüe-

dad del 10 de Setiembre en reemplazo de D. Severo Prado que se pro-
pone.
Item 10, parto 37, Telegrafista de 5" en Córdoba, á D. Jorge Jara, con

llntigüedad del 26 de Agosto en reemplazo de D. Mardoqueo Suarez que
se asciende.
Item 10, parto 51, Telegrafista de 4" en Villa-María, á D. Waldino

Zeballos COI! antigüedad del 25 de Agosto en reemplazo de D. Feliciano
Cabl'al qlll~ renunció.
Item 10, part 18, Telegrafista de 3" en Junin, á D. Joaquin Segundo

Nazar, en reemplazo de D. Juan Ballesteros que renunció, con antigüe-
dad del 27 de Agosto ppdo.
Item 18, part. 8, Telegrafista de 4" en Mendoza, á D. Ernesto Gimlqez,

con antigüedad del 27 de Agosto en reemplazo de D. Joaquin Nazar que
se asciende.
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. Item 18, parto 9, Telegrafista de 5a en Mendoza, á D. Hilarion Chacas,

con antigüedad del 27 de Agosto, en reemplazo de D. Ernesto Giraldez.
Item 1:3, Pat't. 6, Telegl'afista de 4a en Catamarca,á D. Juan Mazza,

COll antigüedad del 1° de Setiembre, en reemplazo de D. Felipe OrtÍz
que renunció.

Item 13, par!. 7, Telegrafista de 5a E'n Catamarca, á D. PE,stor Olmos,
con antigüedad del 1° de Setiembre en' reemplazo de D. José Mazza,
que se asciende.

Item 10, par't. 60, Telegrafista de 3a en Dean Funes, á D. Cárlos de
Balmaceda, con antigüedad del 6 de Setiembre, en reemplazo de D, Cár-
roen S. Sosa

Item 13, part. 42, Telegrafista de 3a en Andalg:1Iú, á D. German Cuan-
ties, con antigüeda.d del 1° de Setiembre y en reemplazo de D. Gre-
gario Herre¡'a. .

.ltem 10, par!. 52, Telegrafista de 5a en Rio IV, á Doña E[vira O. de
Magallane~, con antigüedad del 8 de Setiembre ppdo. y en reemplazo de
D. RodolL) Arias, que ¡'enunció.

Item 10, parto 27, Telegrafista de 5a en General Roca, á D. Fermin
Visso con antigüedad del 6 de Setiembr-e, en reemplazo de D. Isidro
Lucero que falleció.

Item 10, p'lrt. 11, Telegrafista de 4a en Córdoba á D. Fanal' Gutierrez,
con antigüedad del 6 de Setiemb¡'e, en reemplazo de D. Juan Bandon.

ltem 10, pa¡'t. 73, Telegmfista de 3a en San Pedro de Tulumba, á D. To-
bias Sosa, con antigüedad del 8 de Setiembre, en reemplazo de D. Angel
Adeles que renunció.

Item 5, pal't. 10, Telegrafista de 3a en Centml, á D. Juan Villasanti,
con antigüedad del 1° de Setiembre, y en reemplazo de D. Francisco
Romano que renunció.

Item 5, part. 32, Telegrafista de 4a en Constitución, á D. Antonio
Otero con antigüedad del.1 ° de Setiembre, en reemplazo de D. Juan
Villasanti.

Item 18, part. 18, Telegrafista de 3a en Tupungato, á D. Felix R. Luna,
con antiguedad del 27 de Agosto, en reemplazo de D, Federico Esquivel,
que falleció.

ltem 14, parto 7, Telegrafista de 3a en Tucuman, á Don Lorenzo Forte,
con antigüedad del 8 de Setiembre ppdo. y en reemplazo de Don Tobias
Sosa que se pt'opone .

. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ. CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Carteros de la Dirección General
de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1889,

De conformidad con lo soIícitado en la nota anterior,

40



DECRETA:

El Presideflte de 'la Repitblica-

Ley aprobando un crédito suplementario al Depart",mEn~o del Interior, por la
cantidad de.8 86.053, 48 cts. mln

A rgentina, reunidos
I

d d ., t . ')e .OSGlenos SlGteml
I
I

JUAREZ CELMAN.
N. QU1RNO COSTA.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

REJISTRO NACIONAL

(Rejistmda b<Jjo el núm. 2618), .
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El Senado g Cámara de Diputados de la Nación
en Congreso, etc, sanr:iol"atl CO'~ fuerza de-

LEY:
Al't. 1° Autorízase al P. E. á invel tit' la suma

Téngase POI' ley de la Nación; c)lnuníquese, pub~íquese é insértese en
el Rejistro NaeÍona!.

Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de DljJutados ele la Nación Argentina) reunidos en
Congreso, etc.) sancionan con fuerza de-

LEY; I

Art. 1° Ábrese un crédito suplementario [tI inciso 8° item 2° del Pre-
supuesto del Departamento del Interior' y ú la ór'den del Sr. Presidente
del H. Senado, POI' la cantidad de ochenta y seis mil cincuenta y tres
pesos con cual'enta y ocho centavos. :

Art. 2° Este ga~to se hará de rentas genemles imputúndose á la
pl'esente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso AI'gentino, en Buenos Ai-

res, á tl'einta de Setiembre de mil ocllociento'S ochenta y nueve.
JULIO A, ROCA. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Juan Ouando,

Seer<tario del ~enado. ' Seeretario de 1" C. de UD.

Ley autorizando al P. E. para invertir la suma:$ mIno207,297 64" en el pago de
los créditos que se adeudan con motivo de la rescición del contrato celebrado con
los Señores Rcdriguez y Compañia.

Art. 1° NómbJ'use Auxiliar de la Oficina. de Cal'teros (Hem 4, parti-
d:1 54,) en reemplazo de D. Constantino l\1il'cllo que fué ascendido) á D.
Genaro Castl'O provisoriamen te.
Art. 2° Comuníquese, pnbliquese y dése al H.ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUlHNO COSTA.





L,y autorizando al P. E. 'para vender al Mayor A. Rivadavia, dos leguas de tierra

Ley autorizando al P. E. para vender tierras fiscales a varios Gefes del Ejer-
cito

Téngase por Ley de la Nación; cúmplctse, comuníquese;, publíquese é
insértese .en el Rej istrv Nacional.

Seeaetar!o de la Cámar<t de D.D.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

BeUDos Aires, Octubre 5 de 1889.

REJISTRO NAClONAL

Seeretaria del Senado.

(Rejistrada bajo 'el núm. 2624.)
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JUAREZ CELMAN.
N. QUlHNO COSTA.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

b.'l Senado 1j Cámara de Diputados de la ~VaciónArgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 AutorÍzase al P. E. para vender tierras fiscales al precio de la
Ley 3 de Noviembre de 1882 y en el paraje que estime conveniente á
los siguientes Gefes:

El Senado y Cám,ara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para vender al Mayor Rivada-
vin, dosleguü;3 cuadradas de tierra en el paraje que el Poder Ejecutivo
detcl'min8, po:, el precio y condiciones de la Ley General de Tierras.
Art..2° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air'es

á treinta de Setiembre de mil ochocientus ochenta y nueve.

M. DERQur. T. A. MALBkAN.
Adolfo J. Labougle, Ulaclislao S. Frias.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Téng-ase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese é insértese
en el Rejistl'o Nacional y publí luese ..





_6_3_0 R_E_J_I_ST_R_O_N_A_CI_O_N_A_L •.~

(Item 13, parto ~9) D.
i

\ icente

El Telegrafista dE' 3a, de Oficina Constancia
Gabriel Cantui, Ú la de Andalgalá.
El Telegrafi,;ta de 2a, de la Oficina Azul (Item 6, parto 4D) D.

Fortunato, á la del Taller Mecánico. r-.......
El Telegrafista de 3a (Item 20, prrt. 26) de 1:1 Ofi,jn'1. Gener'al Roca

D. Carlos Cané, á la de Mari-Manuel.
El Telegrafista de 3", de la Oficina de M>.ll'í-:vlanuel (Item 20, p rt 51)

D. Victoriano Alvarez, á la de Genel'al Roca.
El Telegl'afista de 3a, de la Oficina de Puan (Item 6, pal't. 12 ) Dn.

Ignacio Segretti, á la de Bahia-Blanca.
El Telegeafista de 3a (Item 20, pal't. 26) de la Oficina de Bahia Blan-

ca, D. Justo P. nodl'Íguez, á la de PU:1n.
El Telegl'afista de 3a, de l<i.Oficina Jamaillá (Item 14, pal't. 20) D. Pedl'o

Branciposte y Leonpo~te, á la Oficina de T(¡euman.
El Telegmfista de 3", de la Oficina de Tucumrm (Item 14, p rt. 7)

D. Pascual Bayante, á la Oficina de Jamaillá.
El Telegl'llfista Segundu Oli vier, del Item 5, pal't. 9 al Item Q parto

8, (Central).
El Telegrafista, Cefel'ino Giovanelli, del Item 5, pal't. 8, aI Item ,part.

9 (Central). .
AI't. 2° Comuníquese, p"blíquese, insél'tese en el Rejistl'o Na ional,

y pase á sus efectos á la Contaduría Genel'al.
JUAREZ .CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Tel grafos

Departamento del Interior'
Buenos Aires, Octllrre 5 de 188 .

Atento lo espuesto en la pl'esente nota,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase: Item 6 pal't. 61 Escribiente en las Flores, al actual
Men~agero cartero Item 6 pal't.62, Don Vicente Cejas, en reemp azo de
de Don Albel'to S. Vasquez que renunció, con anti güedad del 3 e Se-
tiembl'e ppdJ. Item 4 parto 28 Auxíliar clasificadol' de la Oficina de Clasi-
ficación al actual cartero de la Oficina Suscrición á Publicaciones Item 4
parto 99 Don Feliz lIiárte, en reemplazo de Don Alf¡'edo F'. Plot ue re-
nunció, con antigüedad del 8 de Setiembl'e ültimú.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Naci na!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRN'a COSTA.
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Ley derogando el artículo 9, de la de fecha 5 de Octubre de 1887 sobre el F. C. C. Sud

El Senado y Cámara de Diputados de la Naciúl¿ Argel/tilla, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Derógase el artículo 9 de la Ley núm. 2Q95 de cinco de Octubre

de. mil ochocientos ochenta y siete, y la segunda parte del arto ;¿5.de la
misma.

Ar't. 2° La Nación garante á la sociedad «Ferro Carril Centml Sud
Americanu» por el término de cincllenta y cinco años, el cinco por ciento
anuEtl sob¡'e el custo de veinte y och.) mil seiscientos cuarenl<l pesos oro
sellado, por el Departamento de Ingenieros fijado de aC1l8¡'d) con el Poder
Ejecutivo, segun los pl8nos y presupuestos np¡'óbados.
Art. 3° Pasado el tér,mino de la garantía, el Fel'l'o-Carril con sus vias,

tren I'odante, estaciones, talleres, depósitos, y material fijo, pasará á ser
propiedaa esclusivu de la Nación, sin que tenga desembolso alguno que
hacer, i1i tarnpoGo indemnízación que dar á la Compañia, y la línea será
entregada en buen estado de esplotnción,
Art. 4° Bajo las mismas condiciones establecidas en esta ley y en la

de su r~ferencia núm. 2095 y las resoluciones pertinentes del Poder
Ejecutivo, obligase á la sociedad «Ferro-Carril Central Sud Americano')
á prolongar la línea de~de Formosa hasta b embocadura del Pilcomayo,
no excediendo de cien kilómetros su estension, á los efectos de la garap.tía.
Art. 5° Comuníquese al Pode¡' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintiocho de Setiembre de mil uchocientos. ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. rVIALBItAN.
Adolfo J. Labougle, Utaclislao S. Frias,

Secretario del Senado. i"ecretario "e ia C. de D.D.

(ReJistrada bajo el núm. ;¿594).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 6 de lSSg.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistr'o Nacional.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para mandar escriturar á favor del Coronel
Don José l. Garmendia, 20,000 hectareas de campo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacióa Arge!1tina, rew;idos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
. Al't. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para mandar e'scriturar á' üvor
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(Rf'jistl'adl1 bajo el núm. 2620).

del Coronel Don José 1. Garmendin, veinte mil hectáreas df' campo don-
de el Poder Ejecutivo lo determine, al precio y en los plazos e~ta leci-
dos por la ley de la materia. !

, Art. 2° Comuníque~e al Poder Ejecutivo. I

Dada en la Sala de 'Sesiones del Congr'eso A¡'gentinoen" ,Buen
res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
A.dolfo J. Labougle, UladislrlOS. Frias,
Secrctnrio del Senado. Secretario de la Cámnra de D,

Departamento del Interior. '
Buenos Aires, Octubre '¡ de 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníqnese, publíq1l se é
insél.tese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la ,Sociedad Anónima .•L~~ Import dora
Argentina. »

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 7, de 188 .

Atento lo di9taminado POI' el señor Procurador de la Nacion,
El Presidente de la Repl'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébasélos Estatutos de la Sociedad Anónima «(LaArgen ina\)
que se constituye con un cflpital de cLHltromillones de pesos m/n., d:v dido
en cuarenta mil acciones de cien pesos una, con el objeto de ad ui~ir
terrenos en la capital para enagenarlos con edificaciones de hierro, sis ema
Norte-Americano, é importar industrias fabriles.
Art. 2° Permítase al inter'esudo tomar copia de estos Estatutos; p bli-

quese, insértese en el Rejistro Nacional, y pr'evia repósicion de s Has
archívese.

JUAREZ CEL:MAN.
N.QUIRNO COSTA.

Ley jubilando á la Señora Angela M. de Alvarez

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reu idos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la Señora Angela M. de Alvarez, viuda del ex.

Sargento jubilad(), la pensión de cuarenta pesos (40 $) mepsúalés.





Ley autorizando al P. E. p],t'a. invertir la suma d,e200.000 mino en la construc-
ción de un puente sobre el Rio Reyes, y otro enel Rio Tala (Provincia de Jujuy)

Téngase por Ley d3 la Nación; cúmpln,s0, comuníquese, pu\;llíquese y.
dé se al Rejistro Nacional. i

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.,

Seerot"río de la C. de DD.

Buenos Aires, Octubre 7, dé 1889.

REJISTRO NACIONAL

Sucretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm, 2591.)
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Departamento del Interior.

formado por la Contadul'Ía Geneml, y estando comprobado en este
espediente que el ciudad,ülO legal Rafael Sangot, ha prestadó sus ser- '
vicios en la Policía, de la Cúpital, POI' un ténnino que, computado de
acuerdo Clln el artículo 4° inciso .10 de la Ley de jubilaciones hace un
tolal de treilitá y cinco años ytl'esmeses, yen virtud de Jo dispuesto
en el artículo .2° inciso 1° Y artículo 3~ de la citada Ley,
El Presidente de la Rrpliblica-

DECRETA: '

Art. 1° Declál'ase jubibdo fll Sargento 2° del Departamento de Poli-
cía de la Capital, Rafael San~()t; debiendo liquidarse el importe dé
~~sta jubilación, en ias planillas de sueldos del citado DelBl"tamento, é
Imputarse, á la Ley ,2219. , ., ,
Art: 2" Comuniquese, publíquese é inséJtese en el Rejisü'o Nacional.

JUÁREZ CELMAN.
N. QUIRNO COST .••.

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nación A I'gentina, reunidos en
Coj¡greso, etc., sancionan con faerza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al P. E. ¡jara invertir hasta la suma de doscientos
mil pesos" en la construcción de un puente sobre el Rio Reyes, y
Otl'O en el Río Tala (Provincia de Jujuy) de acuerdo con los estudios
l)l'lcticados por el Departamento de Obras Públicas.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la

lwesente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.' '
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

,res, á v~inte y siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. l\1ALBRAN.

B. Ocampó, Uladislao S. Frias,
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Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Airts,
á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y llueve.,

MANUEL DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. LabouglC', Uladislao S. Frias,
Socretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2616)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 18~.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N.QUIl1.NO COSTA.

Ley reduciendo la garantia acordada en la núm. 17012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,. feunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° La garantia acordada por la ley núm. 1702, quedal'educida al

cinco por ciento, y se har'á estellsiva al predo kilométrico que resulte
de los estudios definitivos aprobados por el Departamento de Ingenieros
y que fijara el Poder Ejecutivo, no pudieudo exceder' de treinta y siete
mil pesos oro el kilómetro.
Ar't. 2° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bueno sAi-

res, á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle. Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2598.)

Departamento del Interior.

Secretario de la Cámara de D.D.

Buenos Aires, Octubre 7 de 18S!).

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Octubre 7 de 1889:

Téllg¡;¡Se por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CEL.MAN.
N. QurrtNO COSTA.

Ley acordando pensión á la Señora Juana S. de Me:~a.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acúel.dc\se á la Señora Juana S. de Mesa, viuda del ex-Admi-

nistrcldor Genel'al de Velcuna, de la Munieipalidad de la Capital, é hija
soltera, la pensión mensUid de dos cientos cincuenta pesos.
Art. 20 Este gasto s~ hará de rentas Municipales.
Art. 3" C0tnur¡íquese 81 Poder EJecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'es:) Arg(~ntino, en Buenos Ai-

res, á veinte y. o~h) de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALllRAN.

Adolfo :ro Labougle, Uladislao S.Frias,
Seeretario del Senado. Secretario de la Cámara de D D.

(Rejístl'ada bajo el núm, 2602.)

,Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.'

\.\'Téngase por ley. dé la N¡lción; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértescl en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

l' ::

Ley concediendo á los Señores, O,. Bemberg y Ca , el derecho pa.ra construir y
" esplotl;'-r una linea férrea,,?-esdeMendoza. á San Ra.f~tel

El Senado y'Cánia;.u' de Diputados de la Ji/ación Argentina, reunido3 en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Concédese á los Sellares O. Bemberg y Ca, el del'echo para

construir y esplotar en los términos que establece la presente ley, una línea
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férrea, que partiendo de la Ciudad de Mendoza, pase por San Vicente, Lu-
jan, Tupungato, Tumuyan, SJ.n Cárlos y tel'mine en San Rafael.

Art. 2° El concesiollariJ qued¡t obligado á fi['mar ,el contrato á los
treinta dias de promulgaria la ley, y deberá dar principio á la construc-
ción de la línea, seis meses despues de reducido el contl'ato á escritura
pública. ' ,

Art. 3° La línea tendl'ú la misma trocha que el Ferro-:Carril Andino,
es deci[', un metro seiscientos setenta y seis milímetl'Os, y Jos materia-
les que en ella se empleen, serán dSl pt'imel'acalidad: ' ,

Art. 4° La Nación garante ála Empresa pOI' el té['mino de veinte años,
el interés de einco por ciento anual, sobre el costo efectivo de la línea,
que se fijará de ant~mano, de acuerdo. con lo que se ~stablece, en. los
artículos 11 y 12. DIcho costo no podra exceder en nll1gun caso, él.Jos
efectos de la garantía, de veinte y ocho mil seiscientos pesos oro se-
llado por kilómot:,o, que se fija como máximum. ' , '

AI't. 5° El ser'vicio de la gal'antia se hll'á seme3tl'almente, y empezará
á pagarse á medida q uo las secciones de la línea vayan entregándose al
servici.o público, de acuel'do con lo que establec.e el artículo 8°.
, Art. 6° Cuando el producto, líquido del Ferro-Carril exceda del cinco
por ciento, el concesional'io devolver/l. á la..~ación el ~scedente íntegl'Q
hasta reembolsar POI' completo el va,OI' recIbido por raZI)l1 de Lt garan-
tía más el cinco por cieuto de interés.

Art. 7° Para ¡os efed03 de la g¡:u:antia se reconoce al concesionario
como gastos de explotaéiónel cincuenta y cinco por ciento del producto
bruto.
, Ai,t. 8° Lfl. línea deberá librarse al tl'áfic,) público por secciones de

,cil1cuenta kilómetros ó menos, si por encontrarse poblaciones dentro de
.ese límite el P. E. lo creyel'e con\'eniente, aun cnando los edificios no
estuviesen terminados en todos sus detalles. :.i .
,. Art.9° Mientras dure la g<1rantia, la Empre:sa. estableee'rá las tarifas
de acuerdo COIl el P. E., debiendJ fijarlas éste, solo cuando el produCi-
do de la línea exceda del doce por ciento al año. ' :

Art. 10. Se colocará á un costado de la vía una línea telegráfica de
dos hilos con los aparatos, necesal'ios en las EstaciJnes, y se dará al
servicio público, rigiendo para ella la .tar-ifa, de los Telégmfos Nacionales,.

Art. 1L La linea se construirá con arreglJ al pliego de condiciones,
que de acUt~rdocon el concesionario ,dícte el Gob~er~o; debiendo la empres,á
servirse de los planos, perfiles y computas metrtcospreparados por e'!
Departamento de-Ingenieros, en virtud de lo dispuesto en la ley N° 1990
de Noviembre de 1886. .

Art. 12. El peso de los rieles, asi como la dotación del tren rodante, su
clase peso y fuerza, y el precio kiiométrico fundado I"nprecios unitarios,
fijará' de acuerdo entre el Poder E.jecutivo y él conc~3iond.rio con inter-
vencion del Departamenro de IngenIeros.

Art. 13°_Si dUl'ante la construccion de la linea el conce:sionarioencontrase
conveniencia en hacer variaciones de detalle en el trazad;) aprobado por el
Poder Ejecutivo, tendrá la obligacion de avisarlo al Gobiel'l1o para que
éste aso'cie un Ingeniero nacional, á los encarg¡ldos por la Empresa de
hacer los estudios, correspondiendo al Poder Ejecutivo, fijar el trazado
definitivo en caso de disconformidad.
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Art. 14° La línea deberá estar terminada tres añ')s despues de empe-
zados los trabajos. .
Art. 15° Los mate1'Íales destillados á la construcción de esta línea,

como sus propiedades muebles é inmuebles, gl)zarán de lo~ beneficios
acordados en los articulos 54 y 55 de la ley de f'er'r'o-Cúrriles nacionales
de 18 de Setiembre de 1872,
Art. 16° El Poder Ejecutivo inspeccionar'á los tr'abajos y materiales

por medio de sus Ingenieros, pudiendo hacer' las objecciones que creyere
conveniente dur'ante la construcción,
Art. 17° El' domicilio legal de los concesionat'Íos para ilos efectos del

contrato, como el delas sociedades ó compariias que '3e forme1, será en
la República, en la que se h<ll'án efect.ivos los dividendos de las acciones
que en ella se Sllscl'iban y la cd1tabilidad se llevará en idioma. castellano.
Art. 18° Las balijas de la correspondencia" serán condl.lCidas gmtuita-

mente, y la Empresa estar'á oblígada á hacer una rebnja de cincuenta por
Ciento, sobre el precio de las tarifas para los pasajes de empleados, tropas
ó inmigrantes que viajell en servicio de la Nacion, asi como en los fletes
de carga que á ella pertenezecan ó que sea conducida por su cuenta,
Art. 19° Autorizase al Podel'. Ejecutivo para solicitar del Gobierno

de la Provincia de Mendoza, la entrega gratuita de los terrenos de su
propiedarl, necesarios pUl'a In vias~ estaciones, depósitos y demás depen-
dencias del FE'I'r'o-Carril, y declál'a~e de ucilidad pública, la ocupación de
los terrenos de propiedad par'ticular, necesarios con igLlal objeto, que-
dando autorizado el concesionario, para gestionar la expropiación de ellos
á suc )sta con sujección á la ley de 13 de Setiembre de 1866, un t vez que
los planos respectivos hayan sido apc'obados por el Poder Ejeeutivo.
Art. 20° El concesionUl'io ó las eompañias que lo sostitllyan, quedan

sujetas á la ley reglamentaria de Fel'ro-Carriles de 18 de Setiembre de
1872 y á los reglamentos Policiales dictados ó que se dictaI'en", y á la
ley que creó la Direccióí1 Gene['al de Ferro-Carriles;
. Art. 21. Como garantia del cumplimiento del contrato, eX concesiona-
rio queda obligado á deposital' á la órden del Gobierno Nacional, la can-
tidad de cien mil pesos en fondos públicos, en el acto de la escritura-
ción del mismo. Este depósito sel'á devuelto cuando aquel haya em-
pleado en las obl'as un valol' igual. .•
. Art. 22° Si el concesionario no comenzase los tl'abajos en el plazo
serialado, salvo los casos de fuerza mayor, el contrato quedará rescin-
dido con la pérdida del depósito. ..
Arto 23. Si las obras no fuesen terminadas dentl'o del plazo estable-

cido por el artículo 14, el concesionario pag,lrá una multa de diez mil
pesos 01'0 sellado por cada mes de I'etardo, .salvo tambien el caso de
fuerza mayol',
Art. 24° Al e~critLll'ar el contl'ato respectivo, el concesionario abonará

al Gobierno, el importe de los estudios que éste haya hec:ho en virtud
de la ley núm. 1900 de 17 de Noviembre de 1886, y en la parte que
se refiere á la linea de que trata la presente Jey.
Art. 25° El concesionario no podrá tl'ansferir la concesión á otra em-

presa, sinó con autorización del Poder Ejecutivo. .
AI't. 26° Las cuestione~ ó diferencias que surjan entre el concesiona-

rio ó empresas y el Poder Ejecutivo acerca de la manera de cumplir las
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Buenos Aires, Octubre '7 de 1889.

Departamento del Interior.
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

En vista de lo espuesto en la presente nota é informe de la Contaduría
General,
Apruébase la autol'ización concedida por la Dirección General de Cor-

reos y Telégrafos, ni encílt'gado del 21° distrito (Bahía Blanca) pal'u in-
vertir la suma de (370 $) trescientos setent:t pesos, en la construcción
de dos piezas de mater'iul para la Oficina de Cort'eos de (Límay» cuyo
gasto se imputará al Item 22 del Pr'e:=mpl1e::-;tovigente, Inciso 4°.

Comuníquese, tómese razon en la Seccion de Contabilidad é insértese
en el Rejistro Nacional.

Ley acordando á la Señora Victoria Pereira, el derecho á compral~seis leguas de
campo en la Gobernación del Chaco

Yisto lo manifestado por el Departamento de Ingeniero~; en la prece-
dente n.ota,

El Presidente de la Rep(lblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase con antigüedad de 28 de Agosto del corriente año,
el nombramiento de los seUOI'es Rafael Salas, como ayudante, y Francisco
Danielli, como Sobrestante del pet'sonal de la Inspección Técnica del Ra-
mal de Dean Fl1nes á Chilecito, nombrados por decreto de 3 de Setiem-
bre ppdo.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto decla.rando antigüeda.d al nombramiento de los Señores R. Salas. y T.
Daniellí, en la Inspección técnica del Ramal de Dean Funes á Chilecito

Resolución aprobando la autorización dada á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para mandar construir dos habitaciones de material para la Ofi.
cina de Correos del Limay.

Departamento del Interior.

El Senado y Cámara de D.iputados de la Nación Argentina, reunido$
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de~

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la Señora Victoria Pel'eira p,l derecho á comprar
seis leguas de campos fiscales en la Gobernación del Chaco.
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Art. 20 La ubicación se hará en los terrenos qne ella ocupa ó en su
defecto, en el parnje que el Poder Ejecutivo determine.
Art. 3° El precio será de un mil doscientos pesos la legua cuadrada

pagaderas en los mismos plazos y condiciones establecidas en la Ley
General de Tierras.
Art. 40 Comuníquese al P,}der Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. . T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2629).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 8 de 1889.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insér'tese en el Rejistro Nacional.

Ley acordando á D. Hilario Ora, la cantidad de 50.000 lit á fin de que pue-
da perfeccionar la máquina auto-litográfica de que es inventor, y construir otra
. de mayor fuerza

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase á D. Hilario Ora, la cantidad de cincuenta mil pesos,

á fin de que pueda perfeccionar la máquin:l auto-litográfica de que es
Ínventor y construir una de mayor fuerza.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generdles imputándose á la pre-

sente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocainpo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2633).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 8 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nadonal.
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Departamento del Interior.

(Rejistrada bajo el núm. 2634).

Decreto nombrando Secretario de la Comisión encargada de inspeccionar las vi-
des en la Provincia de Buenos Aires

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1889.

Atento ]0 e~puesto en la precedente nuta por la Comisión encargada
de inspe ccionar las vides de la Provinc;a de Buenos Aires,

El Presidente de la Republica-
nECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario dedicha Comisión, al ciudadano D. Mi-
guel R. Beccar, en reemplazo de D1' Fúnes Lastra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUIB.NO COSTA.

Ley acordando la suma. de 10. 000 pesos mIno á la Sociedad de Beneficencia de
Resistencia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Acuérdase á la Sociedad de Beneficencia de Resistencia, por
una sola vez, la cantidad de diez mil pesos, para ayudar á la terminación
de la Iglesia y Hospital en construcción en dicha Capital.
Al't. 2° Este gastQ se hará de rentas generales, imputáod')se á la

presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino, en BUlenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias.
Secretario del Senado. Secretario de la C. dé D. D.

I
I

I
Buenos Aires, Octubre ti de 1889.

. Téugase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, puolíquese é
insé¡.tese en el Rcjistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo licencia a Don Manuel Ovejero

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la nota ::ll1teriol',

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Concédese licencia sin goce de sueldo hasta el 31 de Diciem-
bre próximo, al Encargado de la Oficina San Lorenzo Telegrafista de 3a
clase, Ítem 7 p~rt. 52, Don Manuel Ovejero, reemplazándolo interinamente
el ciudadano Don Manuel S. Ovejero, quedando la Oficina bajo la res-
ponsabilidad pet'sonal del licenciade,.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Salvador Zarrategui, sobre
trasporte de correspondencia

D"partamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

Visto lo solicitado en este espediente y los informes pI'oducidos,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y el Señor Salvador Zarrategui, quien
se compromete á efectuar el sel'vicio del trasp0l'te de la corresponden- .
cia por Mensagerías en la linea Labota á Seradeno, mediante la subven-
ción mensual de CUUl'enta pe~os m/n., por el término de un año y con
sujeción á las bases y condiciones est'1biecidas en el contl'Uto respectivo.
Al't, 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional,

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la
Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una Oficina de Correos en Bab.ía-Blanca y organizando el per-
sonal que ha de desempeñarla

Departal11(nto del Interior.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

Atento lo espuesto en la pl'esente nota,
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

El ¡)residente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Créase una Oficina de Correos denominada «Vilicola Argenti-
na)) en la Colonia Agrícola del mismo nombre en Bahia-Blanca (210

Distrito) y autorízase á la Dirección Generdl de Correos y Telégrafos,
para invertir hasta la suma de ($ 350.50) trescientos cincuenta pesos
con cincuenta centavos mln. en su instalación y gastos de mobiliario;
Cl'{~ase igualmente para regentar la citada oficina, el siguiente personal:
Un Telegrafista de 3a clase y Encargado, un Guarda hilos, un Cartero

y nómbrase para desempeñar dichos puestos con la antigCledad del 25
de Setiembre ppdo. al Telegrafist,'l de 4a clase del Item 6, parto 197, D.
Francisco Pezzano; yen reemplazo de éste, á D. Ci¡'iaco Calvcnti. Guarda-
hilos con el sueldo mensual de cincuenta pesos y la misma antigüedad,
á D. Mal'gal'ito Cejas.- Cartero Gon el de treinta pesos mensuales á D.
Garibaldi Batistoni é igual antigüedad que los anteriores: Impútese el
presente gasto á sobrantes del Presupuesto vigente Inciso 40•
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Reiistro Nacional,

y pase á sus efectos á Contaduría General.

Ley acordando pensión á la Sra. Mercedes D. de Uriburo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos el1
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1. Acuérdase á la Sra. Mercedes D. de Uriburo, viuda del Médico

de Sanidad Nacional, Dr. D. Vicente Uriburo, é hijos menores, la pensión
graciable de cien pesos mensuales.
A.rt. 20 Mientras este gasto no se incluya en la ley de Presupuesto,

se hará dé: rentas generales imputándose á la presente ley.
Art. 3J Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Saja de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aiees)

á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2606).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Téngase .por ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.
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Decreto aprobando varias autorizaciones de gastos conferidos por la Dirección
General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

En vi:3ta de lo espuesto en In precedente nota,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las siguientes a~Jtorilacil)lle3 de gasto conferidos
por la Dil'ccción Ge'lel'ul de Correos y Telégt'afus; A In Oficina de la
Ensenada la suma del ($ 20 ) veinte pesos mln. mensuales, para com-
plemento de alquiler á cantal' del 1° del c{)rI'iente, y con imputación al
Item. 21 dpl PI'esupuesto vigente.
A la Oficida de Sal~ Luis (Corl'ientes) In. su na de ($ 150) ciento cin-

cuenta pesos mIno para gastos de instalación y mobilial'io con imputa-
ción á los sobl'antes de Pl'esupuesto vj~ente.
A la misma la sum9. de ($ 125) ciento treinta y cinco pesos mln.

mensuales, para sueldos del personal c')n la misma imputación (sobran-
tes del Pl'esupuesto vigente).
A la Oficina General Cabrera la suma de ($ 15) quince pesos mln.

mensuales, para complemento de alquiler con antigüedad del 1° de Enero
del corriente afío é imputación al Item 21 del Pl'esupuesto vigente.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á sus' efectos á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para invertir
la suma de 30 $ mInomensuales, en el pago de un Auxiliar, para la Oficinade Correos de Chivilcoy.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

De conformidad CJn lo solicitado en la nota anterior',
El Presidente de la Repl'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Antol'ízase á la Direccion General de Caneas y Telégrafns,
para invertir la suma mensual de 30 $ mln. con destino al pago de un
Auxiliar pAra la Oficina de Correos de Chivilcoy, imputándose este gasto
al Ítem 21 dul Presupuesto vigente, y con antigüedad del 1.0 de Enero
del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO CeSTA.
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I

Monte-Caseros tí. Posadas, comprendida entre el kilómetro 425 y el Puerto
de Posadas, así como el cambio de ubicación de la Estación de este
mismo nombre.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Naci:onal, y vuelva.

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Andina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Atento lo informado por el Departamento de Agricultura y lo dicta-
minado por el Señor Procurador del Tesoro y el de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Aprupbase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Andina»
que se constituye con objeto de adquirir tierras apropósito para el
cultivo de la vid, plantación de vit'ías y esplotación de sus productos;
con un capital de cuatro millones y quinientos mil pesos mln. dividido
en cuatro séries de acciones de cien pesos ead'1 una. •
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados

E:;tatutos; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Flora»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación y el del Te-
soro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Flora» que
se constituye con un capital de quinientos mil pesos m/n. dividido en
cinco mil acciones de á cien pesos cada una, y con el objeto de com-
prar ladrillos, terrl'nospara la fabricación de los mismos y esplotar su
venta.
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Decreto nombrando Practicante en el Hospital Rivadavia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA,:

Art. 1° Nómbrase practicar.tes mayores del Hospital Rivaduvia en
reemplazo de D. Rómulo Marcenaro y D. Abel Simonovich, que hDn
renunciado, á D. Lorenzo Illzurrigm'ra y á D. Car'los A. Vera, ['especti-
vamente, y para ocupar la vacante de practicante menor dejada por éste
último, á D. Juan J. Galsana.
Art. 2° Rectifícasp- el decreto de fecha 11 de Julio ppdo. en lo referente

al nombre del renunciante José Vasquez, que debe cntendel'se, Joaquín
L. Bustos. .
Art. 3° Comuníquese, publíquose é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.---~ .

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para que
verifique varios cambios de Telegrafistas

Departamento del Interior.
Buenos' Aires, Octubre 10 de 1889.

Atento lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Ar't. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos
para los siguientes cambios de Telegrafistas.
. El de 3a de la Ofieina de Concordia (Iterri 8 parto 42) D" Jnan A. Cór-
doba á la Oficina de San Roque (Item 2 part. 48).
El de 3a de la Oficina de San Roque D. Dionisia Silgueil'a (Item 9 part.

48) á la de Concordia (Item 8 part. 42).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese ell el Rejistro Nacional, y

pase á sus efectos á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
N.QUilma COSTA.

Decreto nombrando empleados en 01Departamento de Policia de la Capital

Departamento 4el Interior

Atenta la nota que precede,

Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.
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San Nicolás con antigüedad del 26 de Setiembre ppdo., al actual Tele-
grafista de la de la Oficina Paraná, D. José Olini, Item 8, parto 73..
Item 20, partida 7a, Telegrafista de 5a clase en Bahia Blanca, á D.

Jorge Abate, con antigüedad del 27 de Setiembre, en reemplazo de D. Ma-
riano Gonzalez que renunció.
Item 10, partida 29, Telegrafista de 5'1. clase, en Villa María, á D.

Pedro Martinez, con antigüedad del 23 de Setiembre, en reemplazo de
D. Juan Tanlayo que renunció.
Art. 2° Comuníqueso) publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIR,NO COSTA.

Decreto nombrando empleados provisoriamente en la D~rección General de Cor-
reos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Pr.esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase las medidas adoptadas por la Dirección de Correos
y Telégrafos nombrando á las siguientes pel'sanas en carácter provisorio.
Item 4, pal'tida 23, á D. Mig~el Alonso, Auxiliar de la Oficina Ex-

pedición al ExteriOl', con antigüedad del 1Q de Setiembre ppdo. yen reem-
plazo de D. D. Villa que renunció. .
Item 10, partida 5" , á D. Luis Rigoli encargado de mesa en Córdoba,

actualmente Telegrafista de 5"' clase item 10, partida 12, con antigüe-
dad del 18 de Setiembre último yen reemplazo de D. Ignacio Del Viso.
Item 4, par.tida 55, D. Fmncisco Gentile, Auxiliar de la Oficina de Car-

teros, con antigL¡edad del 29 de Agosto último y en reemplazo de D. Ri-
cardo J. Pe¡'ez que renunció.
Item 4, partida 44, á D. Pedro Cuneo, Escribiente de la Oficina de Bu-

zonistas, actualmente buzonistas, item 4, partida 45, con antigüedad. del
17 de Setiembre último, y en reemplazo de D. Jesús M. Araoz.
Item 4, partida 94, á D. Gerardo A. Acosta, Auxiliar de la Oficina de

Certificados, actualmente Auxiliar de la Oficina de Carteros, item 4, par-
tida 65, con antigüedad del 26 de Setiembre último y en reemplazo de
D. José S. Ortiz.
Item 4, partida 65, á D. Sel'afin Marquez, Auxiliar de lél Oficina de

Carteros, con antigüedad del 26 de Setiemb¡'e ppdo., en reemplazo de D.
Gerardo A. Acosta que fué ascendido.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Escribiente interino en la Oficina de Abonados de la Direc-
ción Ceneral de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 12 de 188\!).

En vista de lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Re.p1ibü'ca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase provisoriamente á D. Eugenio Naurl'Y, Escl'ibiente
de la Oficina de Abonados en reemplazo de D. O. Gonzalez Roura.
Art. 23 C'Jmuníquese, publíquese é insé¡'te3e en el Rejist!'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUlRNO COSTA.

Decreto ma.ndando suspender la ejecución de las obras públicas, ordenadas por
Leyes especiales

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Octubre 12 de 1889.

CONSIDERANDO:

Que á fin de ajusta!' á un plan uniful'mc y convenientemente pl'epa-
rado, la ejecución de las Obt'as Públicas de cal'ácter nacional, que sea
necesario construil' en la República, se espidió en Mal'ZO del cOl'riente
afio un decl'eto pOI' el que se o!'ganizaba en todas las Pl'ovincias yTel't'Íto-
rios Nacionales, Comisiones especiales encal'gadus de pl'esentar un infor-
me genet'al sobl'~ las obl't1S que se reputal'an necesarias ó convenientes
en cada locél.lidad;
Que segun en el mismo decl'eto se expresa el P. E. tiene el Pl'0PÓ-

sito de sometel' á la considet'ación del H. Congr'eso, una vez conocidos
lo.;;; estudios dec!'etados, un pl'oyecto general de obras públicas. indi-'
cando al mismo tiempCl los fundos que deban destinal'se . á su rea-
lización;
Que mientras ta-ntose han dictado diversas leyes por las que se dispone la

construcción de numerosas obt'as, cuyos presupuestos alcanzan á sumas
considerables, solamente respecto del Ministerio del Interior, por más
de doce mil/une,> de pesos moneda nacional, comprendiéndose la Esta-
ció;} Central de Fel'ro-Cal'riles (cinco mil/ones de pesos 01'1) sin que se
hayan creado los repectivos recm'sos, que en tal easo solo podr'án ser
tomados de rentas genel;ales; .
Que aún cuando el extt'aordinar'io progreso de la República, hace

esper'ar un considerable aumento en la renta nacional, es un deber del
GobiernQ seguir introduciendo el mayor ól'den y economía posibles en
los gastos públicos, á fin de que el H, Congreso se halle habilitado para
disponer convenientemente de los sobrantes;



OCTUBRE 657

QUe si las erogaciones extraordinarias de que se tr'ata fueran á cos-
tearse actualmente con las rentas generales destinadas al servicio or-
dinario de la administración, podria tal vez perturbarse fundamental-
mente el equilibrio del Presupuesto;
Que no fijando, por otra parte, las leyes mencionadas, términos peren-

torios para la construcción de las obras que indican, se puede suspender
éstas temporalmente, por razones de buena administración y economía;
sin que por eso dejen de quedar subsistentes las repectivas sanciones
legislativas, para cumplirse oportunamente cuando existan los recursos
necesarios; .

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo general de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Suspéndase por ahora la ejecución de las Obras Públicas vo-
tadas por leYAs especiales con imputación á Rentas Generales, y cuya
construcción 110 hubiera aún comenzado.
Art. 2° Quedan comprendidas en la disp')sición del artículo anterior,

las autorizaciones conferidas al P. E. Nacional, para construir con su-
mas determinadas la ejecución de obras emprendidas por los Go-
biernos ó Asociaciones locales.
Art. 3° Trascríbase este acuerdo á las Comisiones de Obras Públicas

organizadas en las Provincias y Territorios Nacionales, manifestándoles
la necesidad de que presenten á la mayor brevedad posible, los estudios
que les han sido encomendados.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.-N. QUlI{NO COSTA.-
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.- \V.
PACHECO..- FILEMON POSSE.-E.
RACEDO.

Decreto concediendo derech.o á los Señores Nouguiar y C" , para construir un ra~
mal de Ferro-Carril desde la Estación del pueblo de "Capilla del Señor ••, hasta
el pueblo de Giles (Provincia de Buenos Aires)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Concédese á los Señores Emilio Nuuguier y C , el derecho de
construir un ramal de Ferro-Carril >que partiendo de la Estación del pue-
blo de «Capilla del Señorl) (del Ferro-Carril de IUvadavia á San Anto-
nio de Areco concedido á los mismos), termine en el pueblo de Giles (Pro-
vincia de Buenos Ait'es).
Art. 2° Este Ferro-Carril será construido bajo las mismas bases es-

tablecidas por la ley de concesión de la línea principal, con sujeción á
la Ley de FelTO-Carriles Nacionales y sin subvención, prima ni garantía.
Art. 3° Declárase de utilidad pública la ocupación de los telTenos ne-

cesarios para la vía, estaciones y talleres, etc., segun los planos que
42
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apruebe el P, E., Y se autoriza á la Empresa para gestionar la expropia-
ción por su cuenta, con sujeción á la Ley de 13 de Setiembre de 1866.
Art. 4° Los estudios de la línea deberán ser sometidos á la aprobación

del P. E., en el término de seis meses, contados desde la promulgación
de tu presente ley, debiend,) quedar constr'uido el Ferro-Carril y entre-
gado al servicio público dentro del té;-mino de dos alías contados desde
la fecha de la apt'olJaüión de los estudios.
Art. 5~ En garantía del fiel cumplimiento de esta ley, la Empresa de-

positará en el Banco Nacional, diez mil pesos en títulos nacionales de
renta, á la:órden del Gobie¡'n') Nacional, los que le serán devueltos á la
Empresa cuando haya realizado t!'abajos por igual valor.
Art. 6° Esta concesión quedará sin efecto si la Empresa no da cum-

plimiento á las primera parte del artículo 4°, y en caso de falta¡' á la se-
gunda de ella, sufrirá la multa de cinco mil pesos por cada mes de returdo.
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivn.
Dada en la Sala de Sesiones dEl Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2640).

Departamen.to elel Interior.
Buenos Aires, Octubre 14 ele 1889.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL~1AN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la nota' anterior,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial 2° en la Oficina de Valores de la Dirección
General, en reemplazo de D. T. Klappernbach que renunció, al ESGri-
bien te de la misma D. Cárlos Rubio, en vez de éste, á D. Felix Gu-
tierl'ez, todos con antigüedad del 2 de Agosto último.
Art. 2° Comuníquese, publíbuese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.
Departamento del Interior.
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JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Visto este espediente y resultando de los informes producidús, la ne-
cesidad de establecel' una estación en el paraje denominad,) «Las Per-
dices» en la linea del Ferro-Car.ril Andino.

El Presidente de la Republica-

.servIcIos en la Muni~ipalidad de la Capital por espacio de veinte y tres
años, y de acuerdo con lo di3puesto en el arto 1° inciso 3" y art. 3° de la
Ley de Jubilaciones y decreto del once de Octubre del afio ppdo.

El Presidente de la Republica-'-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con el goce de una cuarenta aya parte de
sueldo por cada 3110 de servicio, al encargado del Lavadero en el Hos-
picio de las Mercedes, D. Miguel Navarro, debiendo abonarse el importe
de esta jubilación, de rentas Municipales.

Art. 2Q Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRRO COSTA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando la determinación tomada por la Dirección General de Ferro-
Carriles para habilitar como estación de parada, la casilla situada en el pa-
raje denominado «Las Perdices»

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la deteminacióu tomada por la Dirección General
de Ferro-Carriles, para hacer habilitar como estación de parada, la ca-
silla de camineros situada en el paraje conocido con el nombre de «Las
Perdices)) en el kilómetro m de la linea del Ferr'o Carl'il-Andino.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y
vuelva este espediente á la mencionada Dil'ección de Fel'ro-Carriles á
sus efectos.

Decreto aprobando el remate efectuado por los Sres. Funes y Lagos, de una mano
zana de terreno en la Capital Federal

Vista la precedente nota de los Martilleros Sl'es. Funes y Lagos, en que
dan cuenta del remate efectuado el 1° de Setiembre ppdo. de la manzana
comprendida por el Boulevar Callao y las calles Charcas, Paraguay y
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cía de In. C&pital, á D. Maximiliano Mezze, en reemplazo de D. Emilio
Schosllo que ('enunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMA~.
N. QUIB.NO COSTA.

Ley autoriz3.ndo al P. E. para proceder á la venta en Europa, de Tierras Públi-
cas de propiedad de la Nación

El Senado lJ Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., san~iof1art con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para proceder á la venta en
Europa de Tierras Públicas de propiedad de la Nación, hasta la. este n-
sión de veinte y cuatro mil leguas cuadmdas kilométricas, prévia men-
sura de ellas.
Art. 2° La venta se hará en las ciudades que el P. E. considere mas

conveniente, en licitación y sobre la base de dos pesos la hectárea.
Art. 3° Queda aut'jrizüdo el P. E. para establecer las condiciones del

pa~o y demás que estime convedente, exijiendo la mitad al contado y
concediendo plazos POt' el resto que no excedan de dos ailos.
Art. 4° La protocolización de las escrituras de venta qne se hagan

en el extrangero de acuerdo con esta ley, y la escrituración de los vo-
letos que se es tiendan p:1ra escritUl'as en la República, estarán exentos
del impuesto de sellos.
Art. 5° El producido de la venta queda dest.inado en su totalidad al

fondo de converf'ión de las emisiones de billetes de Bancos G&rantidos.
Art. 6u Se autoriza al P. E. para hacer los gastos que demande la

ejecución de esta ley, con imputación á la mismu.
Art. 7° Comuníq~ese al Poder Ejecutivo.
Dad:) en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, R doce de OCÍllbre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T, A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secret"rio de la Cámara de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2641).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese é
insértese en el R"j istl'o Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Mignel Ledesma, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del InLerior.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1SS\).

De acuerno con lo solicitudo é in formado por la Contaduría General,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el cont,'ato adjunto por el que D. Miguel J. Ledesma,
se compromete á efectuar el trasporte de la correspondencia por cor-
re.)s á caballo, de la Estación «Tala) (S.lILa) á «Candelaria)), mediante la
subvención mensual de diez y nueve pesos, por el tél'mino de un Mío,
y con sujeción á las condil:iones establecidas en su contrato.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Rejistr'l) Nacional,

y vuelva á sus efectos á la Dirección de s.u procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando varios contratos celebrados con la Dirección General de Cor-
reos y Telégrafos, ~sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 15 de :1.

En vista de lo solicitado y de los informes producidos,
El Presidente de la Rept'tblica-

DF.CRETA:

Art. 10 Apruébase Il)s adjuntos contratos r-e!e'orad()s entre Jh Dil'ec-
ción General de Correos y Telégl'afos y los siguiente,., Sres., para la con-
ducción de la conesponde'ncia en las líneas qUé Sf~ espre;:;an:
Con D. Ernesto Ville, por mens'lgerias de (lCaúadel de Gomez)) á la

Colonia «BustinzQ)), por la subvención merJsual de veinte pesos.
Con D. Eugenio Bochetti, por mensagerias dA Armstrong á la Colonia

«Amistad)), por la subvención mensual de veinte pesos.
Con D. Vicente Miotti, por mensagerias de ((Tortugas» á la Colonia

<cCárcano)), pasando por la de «(lI'1ontesde Oca)), por la subvención de
sesenta pesos mensuales, todas pUl' el término de un al'ío y con sujeción
á las {~ondiciones establecidas en sus respecLivos contratos.
Art. 20 Comuníquese, pllblíquese, inSértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dirección dp. su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNo COSTA.
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El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad;Anónima «La Central»
que se constituye con objeto de esplotar un gran establecimiento de
confiteria y fabricación por mayor de todos los artícnlos del ramo, sobre
la base de la casa de los Señores Cantié H.oS con un capital de seis-
cientos mil pesos moneda nacional, dividido en seis mil acciones de
cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar- cópia de estos Estatutos; publí-

quese y dése al Hejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 15 de 188!).

Visto este espediente,

El Presidente de lú Repüblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía en lc\ Gobernación del Chaco,
á D. Honoré Mendez Casal"Íego, en reemplazo de D. Francisco Gibbs
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacionúl y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Tal1€'r Nacional de
Encuadernación •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro y el de
la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1. Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Taller Na-
cional de Encuadernación» que se constiLllye ~on el objeto de fundar y
esplotar un taller de Encuadernación, con un capital de trescientos mil
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Buenos Aires, Octubre 15 de 1SS\).

Departamento del Interior.
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Habiendo fallecido en esta Capital el Sr. Diputado al Congreso de la
Nación POI' la Provincia de Tllcuman, D. Benjamin Posse, y siendo un
debel' del Gobierno honrar la memoria de los r2prese~~tantes del pueblo.
El Presidente de la Repuhlica-

Decreto disponiendo que la bandera nacional permanezca á media asta en to-
dos los edificios públicos de la Nación

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la permuta que hacen de sus respectivos empleos,
el Oficial Inspector del Departamento de Policia de la Capital D. Arturo
Morales, y el Oficial EScl'ibiente de la misma repartición D. Santiago
Dussaud.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando una permuta de empleos en el Departamento de Policía de la
Capital

Art. 20 Permítase al interesado tomar c,'>pia de los Estatuto:;:, publí-
quese y dése al Rejistro Nacional, fecho, archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Atento lo. espuesto en la precedente nota,

Rl Presidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.

['ECRETA:

Art. 10 La bandera Nacional pet'manecerá á media asta en todos los
establecimientos públicos de la Nación durante el dia de mañana.
Art. 2° Por el rvIinisterio de la Guerra se dictarán las órclenes res-

pectivas para que en el acto de la inhumación se le tributen los honores
fúnebres correspondientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.





Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.
Departamento del Interior.
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Decreto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

670

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dis-
pue~to al cumplimiento de todas las disposiciones que rigen la matel'Ía,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

. Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor holandés «Leerdam»
que hará su carl'era entre este puer.to y los de Ultl'amal'.

Art. 2° Comuniquese, publíq'uese, insértese en el Rejistro Nacional
y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor holandés "Leerdam.

Departamento del Interior.

En vista de lo espuesto en la presente nata,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbraseácontar del 1° del corriente, Telegrafista de 3a clase
en Rosario á D. Juan Dalvez, en reem[)lazo de D. Francisco Maul'el, (Item 7
pal't. 22), Tt:legrafista de 4a clase en Rosario, (Item 7, parto 2::3) á D.
Belisario Gl'amajo, en vez de Dalvez, Telegrafista de 3a pn Tucuman,
(Item 14 parto 7) á D. Benjamin Albornoz, en sustitución de D. Camilo
Alvarez que renunció.
Telegrafista de 4a clase en Tllcuman, (Item 14, part. 8) á D. Agustin

Sal, en sustitución de D. José Olmi que pasó á «San Nicolás».
Telegrafista de 2a clase en Paraná (Item 8, parto 8) á D. Ramon Perez

en lugar de D. A. PoI.
Telegrafista de 3a clase en Paraná, (Item 8, parto 9) á D. Angel "Desebe

en reemplazo de D. R. Perez.
Telegrafista de 3a clase en San Juan, con antigüedad del 9 del cor-

riente, (Item 19, parto 6) á D. Julio D. Guerrero en vez de D. Noé Correa.
Telegrafista de 4a clase á contar del 9 del actual, (Item 19, parto 7) á

D. Justo M. Moya, en lugar de Guerl'el'o que se asciende.
TelClgrafista de 3a clase en «Negoya» con la misma antigüedad del 9 del

presente mes, (Item 8, parto 128) á D. Felipe Borches en sustitución de
Da. María de Marchiní.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejj,;tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Inspector de Colonias, interinamente

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Atento 16 espuesto pOI' la Comisión Central de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Republíca-

DECRETA:

Art. 1° Mientras dure la licencia concedida al Inspector de Colonias
D. Alejo Peyret, desempeñará este puesto D. Florencia EscaladCl, gozando
del sueldo asignado á ese empleo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Com-
pañia Nacional de Trasportes ••La Mecanica Porteña»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Señor Procurhdor del Te:,oro y el de
la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Compañia Geneml de Traspol'tes «La Mecánica Porteña», que consisten
en alterar el artículo 16 del modo que consta en el precedente escrito.

Art. 2° Per'mítase al interesado tamal' cópia de los Estatutos refor-
mados; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Sres. Alvarado y Prémoli, sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1789.

En atención á lo espuesto y á lo informado por la Contaduría General,
El Presidente de la Repllblica-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
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neral de Correos y Telégrafos y los Sres. Alvarado y Prémoli, quienes
se comprometen á efectuar el trasporte de la corre~pondencia por men-
sagerins en las siguientes líneas: 1° desde «Chilcas» á «Sdta» 2°, desde
«Salta» á «Jujuy» y 3° desde «Cob8s» á dujuy» mediante la subvención
mensual de (1,800) un mil ochocientos pesos por el término de un año y
con sujeción á las bases y condiciones establecidas en su contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en 01 Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN-N. QUIRNO COSTA-EsTA-.
NI¡;LAO S. ZEBALLOS-W. PACHECO-
FILEMON POSSE.

Acuerdo aprobando la determinación tomada por el Departamento de Ingenieros,
para efectuar modificaciones en las obras de arte proyectadas en las líneas
férreas de Chilcas, Jujuy ySaIta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1889.

Habiendo manifestado el Depart<lmento Nacional de Ingenieros que es
necesario modificar varias obras de arte proyectadas en las líneas fér-
reas de Chilcas á Jujuy y Salta, y especialmente sustituir por puentes
metálicos de veinte metros de luz algunas alcantarillas de bóveda de diez
y quince metros, fclcilitando de esta manera su constmcción, que of¡'ecerá
mayor seguridad dando á la vez mayor apertura para las aguas; resul-
tando de esto que las modificaciones propuestas dar'án por resultado
una economia de ocho mil nuevecientos tr'einta y dos pesos oro sellado,
con setenta y cinco centavos sobre el p¡'imitiv.) presupuesto pam otras
obr'as y en vista de la Ul'gencia con q ue h~r sido necasal'io procederá
su ejecución,

El Presidel1te de la Republica, en acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la deter:minación tomada por el Departamento de
Ingenieros, autor'i7,&i1Qo las. modificaciones arl'Íba mencionadas y encar-
gando al Inspector de materiales en Europa, 1<:t adq uísición de los tramos
de hierro nece3arios como lo es presa la Ilota que precede.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al nejistro Nacional, y vuelva

al referido Departamento á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-EsTA-

NISLAO S. ZEBALLOS.-W. PACHECO.-
FILEMON POSSE.-E. RACEDO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia de construc-
ciones y afirmados ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1880

Visto .10 informado por el Departamento de Obras Públicas, y la

43
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Municipalidad de la Capital, y aten tu lo dictaminado por el Señor Pro-
curador del Tesoro y el de la Nación,

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la e( Compañia de construcción y
afirmados» Sociedad Anónima que se constituye con el objeto de edificar
barrios, casas de vecindad y hacer toda clase de constl'LlCciones al efecto:
pavimentación, adquirir y enagenar bienes raices, constituir hipotecas, etc,
con un capital de ocho millones de pesos mOlleJa nacional, dividido en
ocho séries de diez mil acciones cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo permiso al Sr. Eugenio Mataldi, para ligar su fábrica de
Destileria por medio de un ramal al Tramway Rural

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1889.

De acuerdo con los iriformes producidos en h solicitud precedente,

El Presidente de la Rep/tblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese al Sr. D. Eugenio Mataldi el permiso que solicita
para ligar su fábrica de Destileria por medio de un ramal al Tramway
RUl'al, debiendo Cl'uzar la viá del FerTo-Carrildel Pacífico en el paso ú
nivel á la altura del kilómetro 26 de esa linea; bien entendido que deberá
establecer un Guarda-camino permaneute con sus respectivas seílales
de uno y ot:,o lado de la via férrea.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejisü'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto autorizando al contratista del Ferro-Carril Nord-Este Argentino, para
aceptar la carga que se le ofresca para ser trasportada desde Monte Caceros á
Curuzú-Cuatili.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1889.

En "ista de lo espuesto por la Dir'ección de Ferro-Carriles v lo infor-
mado por el Departament,) de Obras Públicas con respecto de la con-





DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 22 de 1889.
Departamento del Interior.
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JU AREZ CEL MAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto disponiendo que el Departamento de Ingenieros, dé cumplimiento á lo dis-
puesto en el Art. 1" del contrato celebrado con los Señores Por1;alis y C~, so-
bre construcción de un malecon

Art. 1° Nómbl'ase Escribiente del Departamento de Polieía de la Ca-
pital, á D. Alejandl'o Gonzalez, en reemplazo de D. Eujenio L. Ofanise
que l'enunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

. Visio el contrato celebrado por el Gobierno con los Señores Portalis
Freres Cal'bonier y Ca. para la construcción de un. malecon entre el Puer-
to de la Capítal y el Al'I'0Yo de Maldonado; y tetllendo presente los ante-
cedentes de este asunto y la ley ¡'e1:ltiva á obras de esta clase,

Et; Presidente de la Rep1i,blica-

Decreto nombrando Escribiente en el Dep:trtamento de Policía de la Capital

Capital, á D. Serafin S. Martinez, en reemplazo de D. TOl'ibio Armesto
que queda exonerado.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el R3jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN ..
N. QUIRNO COSTA.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° El bePSl-rtameuto de Obras Públicas procederá á dar cumplimiento
á lo dispuesto én el art. 1° del contl'ato referido, obsel'vando las cláu-
sulas del mismo.
Art. 2°. La operación á que se refie¡'e esta resolución, se hará con citación

del representante de la CompaJiía, debiéndose remitir al Gobierno el pla-
no respectivo para su consideración.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pubiíquese y dése al

Rej ¡stro. Naciana!.
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Art. 2°

vuelva al
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Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr'o Nacional, y
Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAI{EZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto nombrando Inspectores técnicos de Ferr?-Carriles

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1SS\).

Vísto lo que esprwe el Depart':lluento de Obras Públicas,

El }'residente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspectores Tét.:nic)5 de Fert',] -Cu'riles, á los Sees.
Eugenio Barbarích y Mateo Lavadina, con el sueldo mensual de ciento
ochenta pesos cada uno, que se imputará al íncÍ:"o 8° item 2° d61 Pre-
supuesto vigente, Anexo A.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél.tese en el Rejistecl Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando la ava1uación de la línea te1egrMlca que el Gobielrno debe abonar
á la Provincia de Córdoba

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22 de ISS\),

Vista la nota que antecede y lo informado por la Contudu:ía Gene-
ral,
El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

AI't. 1° Al'l'uébase la avaluación y liquidación del imlY:lete que debe['á,
abonar la Nación á la Provincia de Córdobn, pOI' el telégl'afo pl'ovincial
de su propiedad que pasa¡'á á anexal'se al Telégrufú Nacional en vil'-
tud de la Ley núm. 2593, importe que queda fijado en setecientos cuar.enta
y cuatro mil quinientos treinta y cinco pesos moneda nacional de cursú
~egal.
Art. 2° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y Iíbl'ese á

fabO\' del Gobiel'l1o de Córdoba la órden de pago correspondiente; de-
biendo la Dirección Gfmeral de Correos y Telégrafos tomar inmediata
posesión del referido Telégrafu Provincial, de conformidad con lo expreso
al final de su nota.

JUAREZ CELMAN.
N. QUI1~NO COSTA.
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roan Club» que se constituye con objeto de fomentar' el espÍl'Ítll de aso-
ciación y cultivar los vínculos de amistad entl'e sus miembros.
Art. 2° Permítase al inter'esado tomar' cópia. de los mencionados Es-

tatutos; publíqllese é insértese en el Rpjistro Nacional.

'JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas á los Est::ttutos de la Sociedad
Anónima ••Nueva Chícago» '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22: de 188a.

Atento lo dictaminado Jlor el Sr. Procurador del Tesc.ro y el de la Nación,
El Presidente de la Repu6lica-

DEcnETA:
Art.l a Apruébase la modificación introducida en los Est.atutos de la

Sociedari Anónima «Nuevo Chícago» y que consiste en elevar su capital
hasta un millon quinientos mil pesos.
Al't.2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos :-eformados,

publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA ..

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José Noguez, sobre trasporte de
correspondeocia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, OctUbre 22 de 188a.

Atento lo espucsto en este espediente y lo informado por la Contaduría
Genera"

El Presidente de la Repr'tblica-

DECllETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
Genel'al de Correos y Telégl'ufos y D. José Noguez, para el trasporte de
la correspondencia por Mensager'ias de «Nueve de Julio» á la «Pampa
Oriental» partido de Lincoln mediante la subvenci6n mensual de ($ 30)
treinta pesos, por el término de un año y con sujeción á las bases y
condiciones establecidas ell el contrato respectivo.
Ar't. 2° Comuníquese, publíqllese, insértese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedenr:ia.
JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNO COSTA
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Decreto aprobando las m{)dificacionesintroducidas á los Estatutos de la Sociedad
anónima •.Union Viti-Vinícola Argentina.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sei'íor Procurador del Tesoro y el de la
Nación.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas á los Estatut'.lS de
la Sociedad anónima «Union ViLi-Vinícola Argentinn,» las que consUtn
en la planilla adjunta. .
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos refor-

mados; publiquase y dése al Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónIma •.Manufa.cturera Argen-
tina •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22 de l88\).

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro yel de la Nación,
El Presidente de la Reptiblica-

DECI{ETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Manufactu-
rera Ar'gentina» que se constituye para la esplotación de tejidos en gene-
ral, hilo, algodon, lana, seda y cualquie¡' clase de fibras textiles insta-
lando al efedo fábricas de hilados, tintes, etc. con un capital de cinco
millones de pesos m/n. dividido en cincuenta y cinco mil acciones,'diez
mil de cincuenta pesos cada una, y cuarenta y cinco mil de cien pesos.

Art. 29 Permítase al interes3do tomar cópia de los. mencionados
Estatutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
N. QUlIlNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima •.I.a Capital»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sei'íor Procurador del Tesoro y el de
la Nación,
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Buenos Aires, Octubre 23 de 1889.
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Decreto autorizando á la Direoción General de Correos y Telégrafos, para crear
varios puestós de Telegrafistas de 4a clase

Buenos Aires, Octubre 23 de l88f.l.

Departamento del Interior.

Resolución aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, de rescindir el contrato celebrado con D. Pablo Oliver, sobre tras-
porte de correspondencia.

del.oro no excediese de 121 á 140, se cobrará el premio de'10 %; cuando
vane entre 141 y 160, el de 20 %; y de 161 á 180, el de 30 %; debien-
do empezar á regir esta nueva tarifa, despues de publicados los anun-
cios respectivos, como lo dispone la ley de la materia.
Art. 2° Hágase saber á quienes. correspondfl, publiquese é insértese

en el Rejistro Nacional, entendido que quedará suprimido desde que
entre á regir la llueva tarir], el aumento actual de 15 por ciento.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

De conformidad con lo espuesto y aconsejado por la Contaduría Ge-
neral,
Ap~uébase la medida adoptada por la Dirección Ceneral de Correos y

Telégrafos, de rescindir el contrato que tenia celebrado con D. Pablo
Oliver, para la conducción de la cOl'respondencia entl'e «Tres Arroyos))
y «Bahia Blanca) pasando por la «Sirena)) y el establecimiento de otro
pul' cOl'reos á caballo hasta la «Sirena)) únicamente.
Comuníquese, insértese en el Rejist[.o Nacional, y vuelva para su cum-

plimiento á ]a Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

En vista de lo espuesto en la presente nota é informe que antecede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase autorización á la Dirección General de Correos y
Telégraf0s, para crear hasta veinte puestos de Telegmfistas d~ 4a cl~?e,
con la asignación mensual á cada uno de sesenta peso:;, debIendo Im-
putarse este gasto á sobrantes del inciso 40 del Presupuesto de este
Departamento. ....
Art. 2° Comuníquese, puhlíquese é insértese en el Rt'JIstro NncIOnal,

prévia toma de ra40n en la Sección de Contabilidad.
JUA REZ CELMAN.
N. QUIB.NO COSTA.





Decreto jubilando á D. Pedro Bazan

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1889.
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Ley jubilando á las Señoritas Francisca y Crisóloga Diaz de Rolon

Atento lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación, visto lo in-
fOI'mado por lél Contaduría General, y habiéndose comprobado en este es-
pediente que el ciudadano argentino Pedro Bazan ha prestado sus servicios
en el Ejércif,o Nacionül y en la Policía de la Capital, POI' un tienpo que
computad~) de acuerdo con los artículos 4° inciso t° Y al't. 10 de la ley de
jubilaciones hacen un total de m~lS de treinta y cinco arios, y en virtud
de lo dispuesto en el arto 2° inciso 1° Y arto 3° dela citada ley,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declál'ase jubilado con goce de sueldo integro, al Sargento 2"
del Departamento de Policía de la Capital, Pedro Bazan, debiendo liqui-
darse el importe de eBta jubilac.;ión, en I<,s planillas de sueldo del citado
Departamento é imputarse á la ley núm.2219.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

El Senado y Cámara de Diputados de la lvación Argentina, rewzldo3 en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art: 1° Acuérdase á las Señoritas Fransisca y Crisóloga Diaz de Ro-

Ion, la pensión mensual de ochenta pesos.

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1() Créase un puesto de Auxiliar para el Archivo de la Dirección
General de COITeosy Telég:-afos y flómbrase, para desenpeñarlo, á D. Juan
B. Molínas, con el sueldo mensual de ($ 70 m/n) setenta pesos m/n
imputándose este gasto ú sobrantes del Presupuesto vigente á contar
desde el 1° de Agosto ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRN0 COSTA.
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de la Provincia de Buenos Aires
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Atento lo espuesto por el Gobierno
en la precedente nota

El Presidente de la Repüblica-

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Ingenieoos

Hallándose vacante el empleo de Escribiente lOen el Departamento
de Obras Públicas, que desempeñaba D. José Gonzalez Bermudez,
El Presidente de la Repüblica-

"DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la clase en el Departamento de 1n-
genieroF', al de 2a D. Manuel Cortés Paritoja; y en reemplazo de éste, á D.
David A. Lapido.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacion8.I.

JUAREZ CELl\IAN.
N. QumNO COSTA.

nECRETA:

Art. 1° De<;ígnase al Sr. D. Julian J. Muñiz, para que trasladándose á la
ciudad de «La Plata)) se reciba bajo inventario del Establecimiento cono-
cido por Escuela Mecánica; debiendo elevar á este Ministerio, el inven-
tnrio respectivo á los fines que corresponda.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO 'COSTA.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase cesante al Ingeniero Ayudante de la Inspe ~ción Téc-
nica del Ferro-Carril de Salta á Jujuy Don Eduardo Lualdi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto designando á D. Julian J. Muñiz, para que se reciba del Establecimiento
Escuela Mecánica en La Plata
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Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégra.fos

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repltblica-

Buenos Aires, Octubre 26 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe en la Oficina de Certificados en la Dirección
Genel'al de Correos y Telégrafos, al Oficial 1° de la misma D. Benigno
Mendez (Item 4, parto 88,) en sustitución de éste, al Oficial 2° D. Anto-
nio Nieva Malaver (Item 4, parto 89,) !'ln reemplazo de Malave/', alOfi-
cial encargado de Mesa D. Ricardo Alvarez (ltem 4, parto 91,) en su
lugar, al Auxiliar D. Nicolás. Rufino (ltem 4, parto 92,) y para ocupar
este empleo, á D. Santiago Paz, todos con antigüedad del 15 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA •.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1889.

Visto lo solicitado en l,t nota qua antecede y lo informado por la
Contaduría General,

El Presidente de- la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Créase dos puestos de Auxiliares para la Oficina Expedición
al Estel'Íor, con el sueldo mensual de cren pesos cada uno, que se im-
putará al Item 21 del Presupuesto vigente durante el corriente año, y
nómbrase para desempeñarlos, á D. Pedro Franco, actual Auxiliar de la
misma Oficina (ltem 4, parto 23) y á D. José J. Griffilli, Escribiente de
la Sección Administrativa (Item 3, parto 13) los que serán reemplazados
respectivamente por D. Julio D. Orgueilt y Don.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la Direccion General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1889.

Atento lo solicitado en la presente nota)
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dad del diez y nueve del actual, á D. Manuel A. Barnes, en reemplazo de D.
José Grffilli, que fué ascendido ..
Al't. 2° Comuníquese, publ(quese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

D'ecr.Jto nombrando Revisadorde 2it clase y Telegrafista en diferentes puntos

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Octnbre 27 de 188ll,

En atención á, Ir) espuesto en la pl'esente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 1° Nóm:bmse: Revisador de 2a clase (item 3 pal't. 9) con antigüe-
dad del 1° del cordente, á D. Albel'to DawbleYJ en l'eemplazo de D. En-
rique Fl'anco, Telegl'hfista de 4a clase en Central (Itell1 5 parto 12) á con-
tar' del 10 del pl'esente mes,' á D. Fl'unsisco Pita; en sustitución de D.
Alberto Coquet, que l'enunció, Telegl'afista de 3iL e[)«Patagones» (It,em
20 pal't. 3) con antigüedad del 1° del actual, á D. Libel'al Zanellato, en
lugal' de D. Franoisco Pita. , .
Telegrafista de 4a elase en Bahia Blanca (Itell1 6 parto 197) á contar

dell ° del cOl'l'iente, á D. Sel'viliano Pezzano, en vez de D. Libel'al Zanellato,
Telegl'afista de 5a clase en' Pozos-(Item 20 parto 27) con afltigüeda.d del
:'l0'del presente mes,. á D. Delfin Otel'll1in, 'en sustitución de Pezza.no.
, Escribiente (Item 5part. 3) á cantal' del 1° del a,ctual á D. José de
Anzuategui,' en lugal' de D.' Rodolfo Candiotti.
Al't. 20 Comuníquese, ¡::ublíquese é insél'tese en el Rejistl'o N aciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRJ'lO COSTA .

•Decreto aprobando la autorización conferida por la Dirección General de Correos
""., 00, '" y Telégrafos pára la' creación de varios puestos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre,28 de 1889:

Visto lo espuesto enla, nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 10 Apwébase la autol'izacián conferida pOl' la Dil'ección de Cor-
rBOS!~ Telég[:afoseh l:a'cr:eac~ón de los sigu-i~?tes puestos:. . .'
Oficlal encal'gadode pel'sonal para la SecclOn Correos, y otro de Encar-





Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para invertir la suma
, de $ mln 3000 en la adquisición de una Biblioteca Médica

Décreto nombrando empleados en la Sub.Prefectura del Puerto del Riachuelo y
en la Ayudant~a de Barracas

El Presidente de la Repablica-
DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 30 de 188\).

Buenos Aires, Octubre 29 de 1889.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior,

Visto este espeJiente,

El Presídente de la R£'publica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto del Ria-

Art. 1° Nómbr:lse:
ltem 18 pal't. 5, Telegrafi:;ta de 1'" en MJndw'l., intel'inamenie y en reem-

plam de D. -Pio Capdevila, el de 2" de la mi.;;mJ, D, Toml.s Currea.
Item 18 parto 6, Telegrafista de 2'" en Mendoza, intel'Ínamellte y en re-

emplazo de D. Tomás Corre:t al de 3'" de la misma D. Jorge EvalB.
ltem 18 part. 18, Telegt"afista 3'" en Maipú, intCl'illamente y en reem-

plazo de D. JOl"ge Evans, al ciudadano D. Emique Celda, todos con an-
tigüedad del 1° del corl'ien te mes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN'
N. QUIH.NOCOSTA.

Visto lo solicitadO en la nota anterior y lo informado por la Conta-
duría General.,

El Presidente de la Republica.-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 1~ Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para invertir
la suma de tres mil pesos m/n. en la adquisición de la Biblioteca Médi-
ca de propie4ad del Doctor Emilio R. Coni, debiendo abonarse este gasto
con sobrantes de Lazaretos.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, tómese razan en la Sección de Con-

tabilidad y dése al Rejistro Nacional. .
JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA-

ESTANISL.•..O ZERALLOS.-W. PA-
CHECO.-FILEMON POSSE.
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El Presidente de la Repllblica-

DECHETA:

Art. 1° Apruébase los E~t;tlltos de la sociedad anónima «La Coloniza-
dora de Santa-Fé») que se constituye con objeto de comprar', vender y al'-
rendar hienes raices, é hipotecarlos en cualquier punto de la República y
con preferencil. en las Provincias de Santa-Fé y Córdob¡¡; establecer colo-
nias agrícolas; esplotal' bosques etc. etc; con un (~apit<,l de cinco millones de
pesos m/n. divid)do en cincuenta mil acciones de cien PE'SOS cada una.
o Art. 2° Permitas~ al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-
tutos; publíqüese é inséI'tesc en el HJ'jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••La Constructora deMi-
ramar ••

Departamento del Int.erior.

Buenos Aires,' Octubre 30 de 1889.

Visto lo infol'mado p"r el Señol' Pl'ocul'ador del Tssoro y el de la
Nación,.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:.
Art. 1° Apru:~base .los Estatutos de la Scciedad anónima «Constl'Uc-

tora de lV1immar», que se constituye con objeto de comprar, vender, hi-
potecar tert'enos, edificar etc., en el Sud de la Pl'o\'incia de Buenos Ai-
res, y especialmente en el pueblo de lVliram'lr, con un capital de dos
millones de pesos mln. dividido en cinco séries y éstas en acciones
de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos; publíquese, insél'tese ero el Rejistl'o Nil(;ional y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto autorizando á los Señores Walter Woodgate y Ca ., para transferir sus
derechos sobre' construcción y explotación de una vía férrea, á favor del
Ferro-Carril Central Argentino

1?epartament.o del Interior.
Buenos Aires, Oct.ubre. 30 de 1889.

De conformidi-¡d con 11) dictaminadu P1W el Set'íor Pl'ocurador Gene-
ral de la Nación en el pl'esente espediente,
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Art. 2° El sueldo de doscientos pesos mensuales, y dos pesl)s diarios
de sobre sueldo que se asigna á dicho empleado, se imputarán á los fon-

o dos destinados al pago de los refe¡'idos estudios,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando interinamente Auxiliar en la Oficina de Expedición para el
Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómorase en carácter provisorio, Auxiliar en la Oficina de
Expedición al Inte¡'ior, Item 4, parto 3, en reemplazo de D. Manuel E.
Calvo que queda separado, á D, Demetl'io Abeleyra, con antigüedad del
21 'del corriente.
Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima Cooperativa de alma-
cenes .La Cosmopolita ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Visto lo dictaminado pOI' el Señor Procurador del Tesoro yel de la
NaCión,
El Presidente de la Republica--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima Cooperativa
de Almacenes « La Cosmopolita» que se constituye con el objeto de
establecer casas de negocio, para el espendio de todos los artículos de
comercio e indust¡'ias necesa¡'ias á los sócios; con un capital de cien
mil pesos m/n., dividido en veinte mil acciones de cinco pesos cada
una,
Art. 2° Pel'mítase al interesado tomar cópia de los mencicnados Es-

tatutos; publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y archívese,
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto declarando feriado el dia 4 de Noviembre en celebración del centenario
del General D. Carlos M. de Alvear

REJISTRO NACIONAL700

El }'resideflte de la Republica-,
DECRETA:

Art. 1° Ap,'úebase las modificaciones inteoducidas en los Estatutós
d: la Sociedad «Pl'~t.ectora de niílos húedi:mos y desvalidos,) que con-
sIsten en la alteraclOn, de los artículos 10, .~o y 3" de los mismos, los
cuales quedan, el;- la fo~ma que consta en el escrito, pl'ecedente. ,
Aet. ,2° Permítase al1t1tet'ec:iado tomar cópia de IO,s"mencionados Esta.,.

tutos; publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIl{NO COSTA,

CONSIDERANDO:

Que el General D. Cádos M. de Al vear, fué presidente de la prime-
ra Asamblea, General Constituvente dd las Provincias Ur.idas del Rio
de la Plata, elegida directamen"te por el pueblo con el propósito de «(pro-
ceder con entera libeetad (~independencia á fijar sus destinos en el gran
teatro de las naciones»,
Que en ella y á sil iniciativa se declaró la libertad de todo, el que

pisase el territorio nacional.
Que en la misma se declaró la inviolabilidad de los representantes del

/' pueblo, se abolió la seeviclumbre de Jos indic,s, se creó el escudo, la ban-
dera y el Himno Nacional, se abolió la nobleza y se mandó quemar por
mano del verdugo los instrumentos de tortura.
Que al beneméritu en grado her6ico General Alvear'; le cupo la gloria

de rendir la plaza de Montevideo tomando mas de 5,000 prisioneros, des-
truyendo la escu&dra enemiga y apodel:ándose de mas de 500 caI10nes
que con otro material de guerra sirviel'on para la defensa nacional en
aquella época memorable. . . .
. Que nombrado mas tarde genet'al ell gefe del ejército republicano. en
el Estado OrientDI, dió nuevos dias de gloria á la patria: revelando su
génio y pericia militar. '

Que estos y otros grandes hechos del general Alvear, bastan para co-
locarlo entre los próceres de nuestra independencia que mas han mere-
cido y merecen la gratitud de sus conciudadanos.
y teniéndose presente que el 4 de Noviembl'e próximo se cumplen

cien años del .nacimiento del ilustre patricio"

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdó General de Ministros-
DECRETA:

Art, 1° Declárase feriado el 4 de Noviembre próximo, en celebración
del centenario del generalD. Cárlos M. de Alvear.
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Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Departamento del Interior.
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Ca-

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de' la Capital

Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.
Departamento del 'Interior.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Visto lo solicitado por el recurrente y los informes prod.ucidos,
El Presidente de la Republica-

Departamento del' Interior.

Decreto aprQbando los planos presentados por la Empresa del Ferro:Carril Central
Ar~entino, para la construcción de una doble via

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos presentados por la Empresa del Ferro-
Carril Central Argentino, pam la construcción de una doble via en el
FerrO-Cár¡'jl. al Pergamino, en una es tensión de setenta (70) kilómetros
desde la Estación «Victorim>. •

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional, y vuélva
al Departamento de Ingenieros á sus efecto:;.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto lo espuesto en la nota que precede,
El Presi'dente de la Repitblica-

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al Escl'Íbiente del Departamento de .
Policía de la Capital Don Pedro Garaffa, y nómbrase en su reemplazo al
ciudadano Don Feliz Schiclirwy.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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EbPresidente de la Rppilblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Pari-
sienne» que se constituye con el objeto de efectuar la limpieza de feentes
de casa:", intel'iol~ de las mismas, ventanas,' puet'tas, etc., haciendo :os
trabajos de pintUl'8, empapelado y demás necesario, con un capital de
doscientos mil pesos moneda nacional, dividido eu cuatro sérÍes iguales,
y éstas en acciones de cien pesos.
Art. 2° Pel'mítase al interesado tomar cópia de loo;mencionados Es-

tatutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional:

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA .

. Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ..La Progresiva .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

DECRETA:,
...~

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y el de la Nación,
El Presidente de la Repühl¿~a-..

Art. 1° Apruébase los Estntutos de la Sociedad Anónima «La Progt'esi""'
va» que se constituye con objeto de construir por cuenta de quien lo so-
licita toda clasé de edificios, cloacas domiciliarias etc., comprar y vender
terrenos y adquirir los talleres de D. Juan A. Delcasse, para las obras
de Carpinteria, pintura, mármoles y demás neces.aI'ios, con un capital de
un millon de pesos d:vidído en acciones de cien pesos cada una, emiti~
das en cuatro séries iguales.
Art. 2° Permitase al interes'3.do tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos,publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
. " JUARE'ZCELMAN.

N. QUIRNO COSTA,

Decreto declarando cesante al Ingeniero Ayudante Supernumerario de la Inspec-
ción Técnica dei Ramal de Chumbicha á Catamarca

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros en la
nota que precede, y habiendo' sido aCéptada la renutlcia interpuesta por
D. Jorge Weissig del empleo de Ingeniero Ayudante Supernumerario

- de la Inspección Técnica del Ramal de Chumbicha á Catamarca,
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El Presidente de la Repüblica-
DgCRETA:

Art. 10 Declárnse cesante desde el nueve de Octubre último, nI Inge-
niero AyudanteSupernumeral'io de la Inspección Técnica del Ramal de
CIJllmbicha á CatalTI<lrCa, D. Julio Othlinghans.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CEL"vIAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

En vista de lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase:
Item 18, parto 8, Telegl'afista de 4a clase en Mendoza, á D. Hilarion

Chacas, con ¡¡ntigüedad del 15 de Oetubre en reemplazo de D. Félix
Constanzó, que renunció.
Item 10, part. 9, Telegrafista de 5a en Mendoza, á D. Luis Vinay, con

nntigüedad del 15 de Octubre, en reemplazo de D. H. Chacas que se
propone.
Item 14, parto 7, Telegrafista de 3a en Tucuman, á D. Luis Ferreyra,

con antigüedad del 15 de Octubre, en reemplazo de D. Pedro Branci-
porte Leomposti, que renunció.
Item 14, parto 8, Telegrafista de 4a en Tucuman, á D. Julio Quiroga,

con antigüedad del 15 de Octubre, en reemplazo de D. Luis Ferreyra que
se propone.
Item 6, part. 107, Telegrafista de 3a en San Nicolás á D. Alfredl)

Fula, en reemplazo de D. Andrés Brosero que renunció, con antigüedad
del 15 de Octubre.
Item 7, part. 22, Telegrafista de 3a en Rosario, á D. Cárlos Sepel, en

reemplazo de D. Exequiel Lazcano que renunció, con antigüedad del 15
de Octubre.
Item 7, part 23, Telegl'afista de 4a en Rosal'Ío, á D. Gregario César,

con antigüedad del 15 de Octubre, en reempbzo de D. Cárlos Serfel que
se propone. .
Item 7, prlrt. 21, Telegrafista de 2a en RosQrio á D. Justo Flores, en

reemplazo de D. Juvenal A. Martinez que renunció, con antigüedad del
15 de Octubre.
Item 7, part. 22, Telegrafista de 3a en Rosario á D. Antonio Nava, en

reemplazo de D. Justo Flores que se propone, con antigüedad del 15 de
Octubre.
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Item 41, parto 8, Telegrafista de 4" en Tucuman, á D. Jorge Damon,
con antigündad del 18 de Octubre, en reemplazo de D. Cirilo Albarracin
que se separa.
Item 5, parto 10, Telegr;;tfista de 3" en Central, á D. José Gil Reynoso,

con antigüedad del 15 de. Octubre, en reemplazo de D. Antonio Zamudio
que renunció. .
Item 5, parto 12, Teleól';{fista de 4" en Central, á D. Firmo E. Ruiz, con

antigüedad del 15 de Octubre, en reemplazo de D. José Gil Reynoso que
se asciende.
Item 5, parto 10, Telegrafistn. de 3", en Central, al de 4" D. Agustin Viana,

con antigüedad del 10 de Octubre ,en reemplazo de D. Jaime Duran que
renunció.
Item 5, parto 12, Telegrafista de 4" en Central, á D. Pablo Quintana,

con antigüedad del 1o de Octubre, en I'eemplazo de D. Agustín Viana que
se propone.
Item 5, parto 15, Ensobrador en Central, á D. Anuando Gilardone, en

reemplazo de D. Pablo Quintana que se pI'opone, con antigüedad del 10
de Octubre.
y con imputación á S:::lbrantes del presupuesto vigente, á los

siguientes, con antigüedad del 16 de Octubre:
Telegrafistas de 4a de h Oficina Central, á D. Antonio Batilana, D.

Alberto Pinilla, D. Edelmiro Suarez, D. José 1\1. Nairá, D. Daniel F.
Islas, y Da. Celina Rown.
Telegrafista de 5" clase y encargado de la Oficina San Luis, á D. Rafael

Figueroa; con antigüedad del 10 de Octubre é imputación á los sobrantes
del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese,publíquese é insérteseien el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima" «La Primitiva"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Visto lo dictaminado por el SeñOl' Procurador del Tesoro y el de la
Nación,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

" Art. 1° Apruébase Jos Estatutos de la Sociedad anónima «La Primi-
tiva» que se constituye con el objeto de establecer una fábrica de acei-
tes vejetales; con un capital de quínientos mil pesos dividido en acciónes
de cien pesos cada una, que seran emitidas en dos séries iguales.
Art. 2° Permitas e al interesado tomar cópia de los menciunados Es-

tatutos; publíquese, inr,értese en el Hejistro Nacional, y archívesc.
JUA.REZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art." '10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policia de
la Capital, á D. Angel 1. Saga sta, en reemplazo de D. Alfredo Garibaldi
que ha renunciado.
Al't. 2° Comuníquese, publíque.'3e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nóm brase Escribiente del Departamento de PoI icía de la Capital
á D. Ignacio Santa Ana, en reemplazo de D. Pedro 1. Balza que ha
renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

D'lcreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima •.La Nacional>

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Sr. Pl'ocurador del Tesoro y el de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECBETA:

Ar't. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Nacional))
que se constituye con objeto de instalar una Fábrica de frazadas de lana
y otros tejidos, con un capital de un mil10n de pesos mln. dividido en
dos séries de quinientos mil pesos cada una, y éstas, en acciones de cien
pesos. . .
AI't. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionado Estatutos;

publíquese, é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N.QuIRNO COSTA.
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Decreto concediendo patente de invención á D. B. Medina Santurio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 188\1.

De acnerdo con los informes producidos y con lo dispuesto en el arto
20 de la Ley de Patentes de Invención,

El Presidente de la Rt>pllblica-

DECRETA:

Art. 1° Autoríal.se á la Oficina de Patentes de Invención, para con-
ceder POI' el tél'mino de quince afias al Sr. B, 1'dedina Santurio, la paten-
te de invención que ha solicitado p:.lr su invent') denominado «Filtro
Medina».
Art. 2' Comuníquese, publiqllese, dése al Rejistr'o Nacional, y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos; llamándosele la atención que
segun lo establecido en el arto 17 del Reglamento de In Oficina de Paten-
tes de 9 de Noviembre de 1866, uno de los planos presentados deberá
ser confeccionado sobre papel de dibujo. .

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA,

Decreto nombrando Telegrafista de 5a clase en el Pilar (Rosario)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 188(),

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase Telegrafista de 5" clase (item 7, part. 104,) en reem-
plazo de D. Ceferino RoldaDA, D. J. M. Dominguez desde el 9 de Mal"ZO
hasta ello de Agosto dd corriente año, tiempo dUl'ante el cual sustitu-
yó á aquel.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Córdoba á Cruz del Eje,
para cruzar á nivel, la linea del Ferro-Carril Central Norte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Visto lo solicitado por la Empresa recurrente, y de acuerdo con lo
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infonnado por el Departamento de Ingenieros y Dirección de Ferro-
Carriles Nacionales,
El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Empresa del Ferro-Carril de Córdoba á Cruz
del Eje, para cruzar' á nivel en la línea indicada, la: del Ferro-Carril
Central Norte en el puesto mencionado en los planos anexos á este
espediente, siendo bien entendido que dicha Compañia, deberá colocar
en el lugar del cruzamiento, una casilla con un guarda-vía, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Ferro-Carriles.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelv¡t
al Departamento de Ingenieros á sus efectos, y sin perjuicio de,lo' que
se establece en la ley general de Ferro-Carriles.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando la autorización concedida por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, para efectuar varias permutas

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 30 de 1889•

. Atento lo solicitado en la n0ta que antecede,

l!-'lPresidente de la RepUblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruéba ",e la autorización conferida por la Dirección General
de Correos y Telégrafos, en las siguientes permutas:

El Telegrafista de 4a clase de la Oficina (Guaminí)), Item 6, part: 166,
D. Luis Carranza Calderon, á la Oficina de Patagones, Item 20 parto 4,
y el de ésta D. Teodoro Carre, á la de Guamini, Item 6, part. 166.

El Mensagero de la Oficina «Once)) D. Ramon Asamí, Item 5, parto 42,
á la Oficina «Lorea)), Item 5) part. 56; y el de ésta, D. Guillemo Villa-
nueva á aquella.

El Telegrafista de 4" Item 5, parto 12, D. José Cardini de la Oficina
Lima. á la de Lorea.

El Telegrafista de 4a de la Oficina de Baradero) Item 6, parto 92, D.
Victor Machado, á la de Lima. .

El Telegrafista de 4a, Item 53, de Lorea, D. José Antonio Diaz Velez,
á la de Baradero.

El Telegrafista de 3a, Item 6, parto 147, de Olavarria, D. Gregorio Luna,
á la de La Plata.

El Telegrafista de 3a de La Plata, Item 6, parto 6, D. Victor Preneh,
á la de Olavarria.

El Telegrafista de 5a de Colon, Item 8, parto 73, D. Juan Corvalan á
la de Rosario del Tala, como Auxiliar de ella.
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Art. 2° Comuníquese, publíql1ese é insértese en el Rejistro Nacional,
y pase para su conocimiento á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto dejando sin efecto la permuta de empleos autorizada por la Dirección
General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires,. Octubre 30 de 1SS!).

Visto lo solicitado. en la nota que antecede,

El Presidente de la Repitblica-
DECltETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la permuta autor'izada pl)r la Dil'ección Ge-
neral de COl'reos y Telégrafos, entre el Telegrafhta de 1"- clase (Item
5 par. 8) D. Ceferino Gfuvanelli, y el de 2a clüse (Item 5 par. 9) D. Se-
gundo Olivero.
Al't. 2° Comuníquese, publíqllese y dése al Rejistro Naci.mal.

JUAREZ CELl\L\N.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando á los Sres. Federico L. Green y Cn.para construir un Ferro-Car-
ril, de San Rafael a Ñorquin

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, rewlÍdos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY.

. Art. 1° Autorízase á los Sres. Fedel'ico Green y Ca. para construir
un Fer¡'o-Carrl que partiendo de San HafaeljProvirlCia de Mendoza) pase
por el Fuerte de San Martin j termine en NOl'quin, no debiendo la es~
tensión de la .línea, excedel' de quinientos kilómetros, a los efectos de !<l,
gal'an tía.
Art. 2° La trocha de la línea sel'á ancIl'l, es decir de un metro seis-

cientos setenta y sei" milímetros y se construirá con arl'eglo al pliego
de condiciones que de acuerdo con los concesional'ios dicte el Poder
E.ie~utivo, teniendo en vista los planos, perfiles y cómputos metricos
relativos.
Art. 3° El peso de los ('ieles asi como la dotación del tren r'ldante,

su clase y fuerza, se fijal'á de acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el
concesiona)'io. -
El nÚm€l'O de las est.aciones y su clase, será fijado por la Empresa, de

de acuerdo con el Poder Ejecutivo ..
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Art. 4° Los concesionarios quedan obligados á presentar los estudios
dentro de los diez y ocho meses de fiTmado el contrato definitivo, y
empewrán los trabajos al año de aprobados, debiendo quedar terminados
á los cinco años de empezados.

Arl. 5° Será colocada al costado de la via una línea telegráfica de dos
hilos con los ap&ratos necesarios para las Estaciones, y se dará al ser-
vicio público rigiendo para ella la tarifa de los Telégrafos Nacionales.
Af't. 6° La Nación, vencido el término de la garantía, podrá espropiar

la línea fél'rea con tudos los matel'iales v edific:ttciones concernientes á
la' via, pagando á la Complñia el valor "de la tasación, mas un veinte
por cien to (20 %),

Art. 7° Los materiales para este F ¿rro-Cal'dl, ser:\n considerados cemo
para los Ferros-Carriles Nacionales con relación á su introducción en el
país y su trasporte POI' los de propiedad de la Nación.
Art. 8° Los tel'('en05 mencionados pat'a la constl'Ucción del Ferro-Carril,

sel'án expropiados por cuenta de la Empresa, declarándose para este
efecto de utlidad pública, h estensión de treinta metros en toda la lon-
gitud de la via, y la estensión necesaria para estaciones, talleres y depó-
sitos. '
Art. 9° El domicilio legal de los concesionarios para los efectos del

contrato, asi como el de la Comp'lñia Ó Sociedad que se formen, será
en la Capital de la República, en la que se harán efectivos los dividendos
de las acciones qU6 en ella se suscriban y la contabilidad sé lIevat'á en
idioma nacional.

Art. 10. La Nación garante á la Compañia concesionaria, por el plazo
de veinte años, un interés anual de cinco por ciento oro, sobre un capi-
tal que como máximum se fija en veinte yocho mil pesos oro sellado,
por cada kilómet!'o de via colocada y abierta al servicio público, reem-
bollándose el Gobierno con el producto líquido de la linea por la Com-
pañia consesionaria.
Art. 11. La linea deberá entregarse al servicio público por secciones

de cincuenta kilómetros, 6 menos si por encontl'arse poblaciones dentro
de este limite, el Poder Ejecutivo lo Gl'eyere conveniente, aún cuando no
estén tel'minados en todos sus detalles, debiendo el servicío semestral
de la garantía, comenzar á corree por cadá sección respectivamente desde
que sea entregado al servicio público.
Art. 12. En todo tiempo las tarifas serán fijadas por la Empresa de

acuel'do con el Poder Ejecutivo.
AI'L. 13. Por cada mes de retardo el~la terminación de la vía, la Com-

pañia pagará una multa de cinco mil pesos; salvo caso fortuito ó de
fuerza mayor.

Art. 14. L'l f;o.npañia al fil'marse el contrato de concesión qQC de-
berá hacerse en un término que no exceda de doce meses, depositará á
la órden del Poder Ejecutivo en ga¡'antia del fiel cumplimiento, la suma
de cincuenta mil pesos en titulas de rentas nacionales cuya cantidad será
devuelta cuando aquella haya invertido en el tl'abajo igual valor.
Art. 15. En el caso de que el concesionario no presentase los estu-

dios -o no comenzase los trabajos en lus términos indicados, quedará
rescindido el contrato, peediendo el depósito.
Art. 16. Las cuestiones ó diferencias que surjan entre el concesiona-



Buenos Aires, Octubre 31 de 1889.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1889.

REJISTRO NACIONAL714

Siendo necesario nombrar el personal que debe practicar los estudios

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Rppitblica-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados en la Sub-Prefectura del Pue.xto del Rosario

(Rejistrada bajo el :~úm. 2648).

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

rio ó Empresa y el Poder Ejecutivo, acerca de la manera de cumplir
las obligacion8sq'le esta ley respectivamente les impone, serán some-
tidas al juicio de árbitros nombrados de ulla y otra parte, con facultad
de nombr'ar éstos un tercero, que formando tl'ibunallos l'esuelva.

Si los ál'bitros no acordasen en la elección de tercero, este será nom-
brado por el Presidente de la COl'te de Justicia Nacional.
Al't. 17. Comuníquese al Pode!' Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Coogreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y dos de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Utaclislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario do la Cámara de DD.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.
Departamento del Interior.

Decreto nombrando Inspectores de los estudios para los Puentes en los Rios Sa-
lado y Quinto

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase encargado de la cal'ga en la Sub-Prefectul'a del
Puerto del Rosario, al Ayudaute 1° de la Sub-Prefectura del puerto de
Corrientes D. Félix Anagfl, en reemplazo de D. Ramon Chico que renun-
ció, y pare. lI~nar la vaddnte que l'esl~lta, al ciudadano ~'. Rodolfo ~arcia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, Insértese en el RCJlstro NacIClnal y

archívese.
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MINIST~RIO DE RELACIONES ESTERTORES

OCTUBRE

Decreto nombrando Escribiente en la Comisión Auxiliar de Inmigración del Ro-
sario

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires Octubre 10 de 1889.

Visto lo manifestado en la precedente nota por la ComisaI'Ía General
de Inmigración,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su puesto de Escribiente de la Comisión Auxi-
liar de Inmigración del Rosario, á D. Juan B. Pata!1, ~7 nómbrase en su
reemplazo, al Guardian del Hotel de Inmigrantes de esa misma loca-
lidad, D. José María Bernoy.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insért.ese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto organizando la Comisión de Inmigración de Córdoba

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Siendo conveniente organizar la Comisión de Inmigración en Córdoba,
con personas que presten á este servicIO la dedicación necesaria,
El ¡'residente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 La Comisión de Inmigración en la ciudad de Córdoba, queda





Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

Departamento de Relaciones Esteriores.

~
Bnenos Aires, Octubre 4 de 1889,
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando Ordenanza en el Departamento General de Inmigración

Decreto disponiendo que los Médicos de la Comisaria General de Inmigración,
presten sus servicios de conformidad con el Acuerdo de 17 de Agosto del cor-
riente año

Cúmplase, c.)muníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S, ZEBALLOS.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1889.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos
Aires,' á veinte y seis de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

!,xl. DERQUI. . T. A. MALBRAN.

Adollo. J. Labougle, Alt>jandro Sorondo,
Secretado del Senado. Secretario de h. C. DD.

(Rejistrada bajo el núm, 2584).

Vista la precedente nota de la Comisaría General de Inmigración,

El Presidente de la Repitblica, en consejo general de Minist"os-

ACUERDA y DECRET~:

Art. 10 Que los Médicos de la Comisaría General de Inmigración D.
Luis Carvilliote y D. Ramon V. Tejerina, presten alternativamente el
se~vicio dispuesto por el Acuerdo de 17 de Agosto del cOI"riente año, á
los buques que aunque no procedan de Ultramar, se encuentren com-
prendidos dentro de las disposiciones de la ley de la materia, como
conductol'es de inmigrantes.
Art. 20 Comuníquese y dése al Rejis1ro Nacional.

JUAREZ CELMAN-EsTANISLAO S. ZEBALLOS-
N. QUlRNO COSTA-\V. PACHECO-
FILEMON POSSE-E. RACEDO.

Habiendo sido exonel'ado Don Jesús Gonzalez de s':l puesto de Orde-
nanZ8J del Departamento Gen~ral de Inmigració~,
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El Presideide de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ordenanza del Departamento General de Inmigra-
ción, al Guardian D. Ciriaco Rodriguez, y pam llenar la vacante de éste,
á D. Pablo Giraldez.
Art. 2° Comuníquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALT.OS.

Decreto dejando sin efecto el de 4 de Julio del corriente año, sobre traslacción
a esta Capital, del Pabellon Argentino de la Exposición Universal de París

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

CONSIDERANDO:

1° Que de los estudios preliminares hechos por las comisiones encar-
gadas en Buenos Aires y París, sobre el desal'me y trasp0l'te del pa-
bellon argentino, construido en la Exposición Universal, l'eSultll que el
costo de desarme, trasporte y l'econstrucción en Buenos Aü'es, variará
al rededor de un milloll de francos;
2° Que segun las observaciones de las mismas comisiones, el pabellon

ofrece deficiencias gue la práctica ha revelado, que reclaman retc,q ues!
perfeccionamien.tos y ensunchp,s que hace supone¡' costarán mayor can-
tidad una vez empezada la obra de reedificación en esta capital, en
cuya oportunidad surgirán sin duda nuevas exigencias.
3° Que además, seria necesario realizar un gasto crecido para adaptar

su illterior á las nuevas aplicaciones á que se le destine;
4° Que su especialísima construcción lo ha reducido al ménos resis-

tente de los pabellones le\'antados en aquella exp0~,ición siendo por con-
siguiente, el mas difícil de remover sin destl'uirse;
5° Que el comisionado especial del Gobierno para su tmslación á

Buenos Aires, informa lo siguiente: «Que siendo el pabellon Argentino
una constl'llcción de estilo á la vez que original, especial, su desarme
y reconstrucción ol'iginayía maY0l'es gastos de lo que á ))l'imera vista
se puede calcular, debiendo tenerse pl'esente que mu,::has de sus piezas
compunentes deben llevarse en duplicado para reponer; las que for-
zosamente se inutilizarían en el desarme y embalaje));
6° Que no es posible fijar con exactitud el presupuesto de este gasto,

pero que de los antecedentes oficiales que se tienen, resultaria mayor
que lo invel'tido en su construcción y decoración;
7° Que los fondos destinados al servicio de la Exposición, están ago-

tados y no estima conveniente el Podel' Ejecutivo recargar al Erario
con erogaciones que no sean Índispensables Ó repl'oductivas,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Dejar sin efecto el decreto de 4 de Julio del corriente año que



Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Decreto nombrando empleados en la Legación del Perú
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JUAREZ CELMAN.
ESTAN1SLAO S. ZEBALLOS.

disponia la traslación á esta capital del Pabellon A¡'gentino de la Expo-
sición Universal de París.

Art. 20 Autol'izar á la comisión dil'ediva de la Exposición, para que
proceda á vender dicho pabellon en la oportunidad y forma que juzgue
convenientes.
Art. 3° Acordar una indemnización al comisionado del Gobierno que

se encuentra en Pc1l'ís, cuyo valor será fijado por la eomisiol1 argentina
de la Exposición residente en aquella capital.

Art. 4° El producto de la venta será puesto á disp0sición del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores para los efectos que correspondan.
Art. 5') Comuníquese y dése al RejistI,o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Habiendo manifestado el 20 Secretario de la Legación en el Perú, D.

Ley acordando á D. Sinforiano Alcorta, la suma de 30,000 pesos, en compensa-
ción á los servicios prestados á la República, en el Paraguay

(Rejistrada bajo el núm. 2581).

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones E steriores.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase al ciudadano D. Sinforiano Alcorta, la suma de trein-

ta mil pesos moneda nacional curso legal ($ 30,000 m/n). como compen-
saClOn por los servicios prestados á la República, en el Pamguay.
Al't. 2° Dicha cantidad se abonará de rent'1S genel'ales, imputándase

á la presen te Ley.
Art. 3q Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y cinco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DEHQUI. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.n.

Téngase por Ley de la'; Nación, comuníquese é insértese en el Re-
jistro Nacional.
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Decreto ,disponiendo se mantenga á media asta la Bandera Nacional, por el falle-
, cimiento del Dr. Héctor Alvarez

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.

Habié~dose comunicado oficialmente el fallecimiento de S. E. el Sr.
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Ar-
gentino, en Austl'ia-Hungrio, Dr. Héctor Alvarez, y teniendo presente su
alta jerarquia diplomática, y los servicios prestados al país en los dis-
tintos puestos públicos que ha desempeiiado,

El }'N!siclentede la Repüblica-
DECllETA:

Art. 1° Durante el dia 18 del corriente se mantendrá 1:1 bandera á
media asta en seíial de duelo, en todos los edificios públicos, fol'lnlezas
y buques dA la Armada .
. Art. 2° El lvlinisterio de la Guerra dispondrá se haga una salva de veinte
y un cai1onazo, en el mismo dia, en honor del, ilustre finado.
Art. 3° Comuníquese á sus efectos y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ES,{"ANISLAO S. ZEBALLOS.





Ley aprobando el tratado de arbitl'aje para solucionar la cuestion de límites
entre la República y el Imperio del Brasil.

Téngase por ley d~ luNación; comuníquese y dése al Rejistro NacionaL
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

y l'vlinistro Plenipotenciario de Portugal, el sensible fallecimiento de S. M.
el Rey D. Luis, y correspondiendo al Gobiel'llo Ar'gentino demostrar su
profundo dulor pOI' tan lamentable suceso,

El Presidente de la Republica, en consejo general de l'vlinistros-

Buenos Aires, Octubre 23 de 1889

ltEJISTRO NACIONAL

(H.ejistrada bajo el núm, 2646).

Departamento de Relaciones Esteriores.
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El Senado 'Y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc.) sancionan con fuerza de'-

LEY:
Art.l° Apruébase el Tratado de arbitraje p~U'asolucionar' la cuestion

de límites entre la República y el Impe¡'io del Brasil, finnado en Buenos
Aires, el siete de Setiembre del corriente año, por los Plenipotenciarios
de sus respectivos Gobiernos, Dl' D. Norberto Quimo Costa y Señor
Bar-onde Alencar'; ,-
Art. 2° Comuníquese al poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de S~sioHes del Congreso Argentino, en Buenos

Aires) á veii1te y dos ,de' Octu)J~e de mil ochocientos oehenta y nueve.
. ~ t .

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
Adolfo J .. Labdágle,j,> Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara D,D.

ACUERDA Y DECRETA:

Art. loEn testimonio de duelo POI' la il'l'epamble pél'dida que ha su-
fl'idó el Reino de P0rtugal en la persona de su Sobel'ano, las oficinas
públicas nacionales de la capital, en las Provincias y Territorios Federa-
les enarbolarán el pabellon nacional á media astn, el dia 23 del corriente.

Art. 2° Igual manifestación hal'án en el mismo dia los buques de la
Armada Nacional.
AI't. 3° El presente acuel'do se pondrá en eonocimiento de la Lega-

ción de Portugal, manife~tándole el sincel'o pesar del Gobierno Argen-
tino por el infausto suceso que ha enlutado al puebro Portugues.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al 1{ejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.-EsTANISLAO S. ZEBA-
LLos--N. QUIHNO COSTA- W. PA-
CHECO-l". POSSE-E. RACEDO.
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de ayudar al Médico Director en el servicio del hospital y asistencia de
los enfermos, clasificar á éstos, dándúles I t colúcación correspondiente.
Art. 6° Uno de estos dos Médicos tellJr'á tí ~u cuidado especial, el

Consultorio Externo de los inmigrantes enfel'mos pertenecientes al Hotel.
AI't. 7° El mismo Médico inspet::cionará diaria,mente el Hotel, á fin de

cuidar' que no haya enfermos en los dormitorios, aislando rigurosamente
aquellos que padez~an de enfel'med",des contagio,::as.
Art. 8° El Otl'O Médico cuidará especialmente de inspeccionar á los

inmigrantes á Sil entrada al H(ltel, pUl'a aislar aquellos que t1'uigan
alguna enfermedad contagiosa, 6 tamal' nota de los que por enfermedad
ó defecto físico, sean inhábiles pal'a el trabfljo, de acuerdo con el arto
32 de la ley de il'lmigl'ación.
Art. 9" E=-ite mismú MéJico visital'á dial'iamente todéis las secciones

del establecif9¡Íento, dil'ijiendo y hacIendo pr'acticar la desinfección donde
sea necesal'io. ~
Art. 10. En esta misma inspecció:l higiénica, se cercioral'á de todo nii'io

ó persona que no haya sido vacunada, inoculando el profiláctico á todas
aquellas que lo necesiten.
AI't. 11. Reconocel'á tambien la alimentación que reciben lo.s inmi-

grantes, Y Dan). cuenb al Médico Director', de toda observación ó in-
fracción.
Art. 12. Será el encargado del órden de los libl'o3 y de la Estadística

Médica, debiendo pasar al Médiéo-Dir'ecto:' un estado mensual.
DE LOS PHACTICANTES

Art. 13. Los Practicantes desempeGarán las tarRas que les asignen
sus supel'iores y harán el servicio general cOI'I'espond iente á sus fun-
ciones.
Art. 14. Asistil'án diariamente á la inspección y ú la visita de los en-

fermos y á las cumciones, Escribirán las nota~, llevarán con proliji-
dad los libros y cuilial'án del mnYGr órden y nseo en el Hospital.
Art. 15. Se turnarán en la guar"dia diaria, sin faltar nil1gun día sin

pel'mi:,;o escI'ito del l\Iédieo-Director ó de quien lo rcemploze; lo que
deberá constar en Ull libl'() abierto al efecto.
Art. 16. Toda ausencia de más de dos días, SCI'Ú solicitada por es-

crito del Departamento General, POI' intermediu del MéJico-Director'.
Art. 17. Este mismo trámite rejir'á para los Médico,"" y el Adminis-

trador del Hotel, está obligado á dar cuenta al :\'1édico-DireGtol' de las
faltas no autorizadas, que OClll'ran en los Médicos y Practicantes.
Art. 18. Per nillgun motivo podl'ún ausentarse simultáneamente del

Hotel los tres Practicantes; estando el de gual'diFl, obligitdo á per'manecer
todo el dia ó dejar otr'o en su reemplazo." La infr'acción de este artí-
culo valdrá la destitución inmediata dpl Practiennte de guardia.
Art. 19. Toda sustitución de guardia deber,). ser' autorizada prévia-

mt~nte por eserito en el libro )'espectivo, con el visto bueno del Médico
Director.
Al'!. 20, Durante la noche, deber'án permanecer' en el Hotel á lo ménos

dos .e los ?mcticantes, e! de guardia y el de tLtrno al dia siguiente,
Ar't. 21. A los etectos del al'tículo antel'ior', el dia de guardia está

comprendido desde las seis de la m'lñ"lna á )flS seis de la mafíana si-
guiente.
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Art. 22. Con las funciones generales correspondientes á los Pl'acti-

cantes, les son estas mismas distribuidas especialmente C/1 esta forma .
.Art. 2'3. El Practicante 1° (que será el mas antigüo ó el de estudios

supel'iol'es) está dil'ectamente encal'gado del cuidado de los enfermos,
de las clll'aciones y de la conservación de los instrumentos.
Art: 24 El Practicante 2°, tendrd. á su cal'go especial la farmacia, atenderá

á la prepal'ación de las medicinas, y dal'á cuenta al Médico-Directol', de sus
necesidades. Ayudará y reemplazani en sus funciones al Practicante 1°.
Art. 25. El Practicante 3° deó;empeñará las mismas funciones del Prac-

ticante 2°, y p')drá acompañar á los Médicos en sus funciones de ins-
pección, de vacunación y de desinfección. .
Art. 26. El practicante de guardia atenderá todas las necesidades del

servicio en la::; horas qu'J no Sénn de visita, de curación, de vacunación,
de inspección, de pl'eparación de medicinas ó de oficina.
Art. 27. En las horns asignadas á cada uno de los trabajos mencio-

nados en el artículo anterior, deberán estar en sus puestos todos los
:Médicos y Practicantes.
Art. 28. Las cmaciones empezadas por un Practicante sobre un en-

fermo, deberán ser continuadas por el mismo hasta su fin, segun la dis-
tribución que haga el Médico-Director.
Art. 29. Los enfermeros en n¡'Jmero de tres (dos hombres y una mujer)

cumplirán sus Vtreas bajo la vijilancia de los Practicantes, segun lfls
disposiciones del Médico-Director.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30. Los Médicos al servicio de la Inmigración, fOl'marán un Cuel'-
po-Consultivo, cuando la gl'avedad de un asunto, de una infol'mación,
de una I'esolución Ó de un enfei'mo, asi lo requiel'a.
Art. 31. La falta de asistencia motivada ó autol'izada de uno de los

Médicos, será reemplazada par su immediato en ól'den.
Art. 32. El Médico-Director pasará anualmente al Departamento Ge-

nernl, una memoria sobre el sel'vicio que dirije, y recabará en cualquier
momento, las medidas que sean necesarias para el mejol' servicio.
Art. 33. El Administrador del Hotel de Inmigrantes, dará aviso por

escl'ito al Médico-Dil'ectol', de toda infl'acción á este Reglamento ó falta
de disciplina que Ilegu'j á su conocimiento.
Al't. 34. Este Reglamento será colocado eil pat'aje adecuado y en nú-

mero suficiente pam su mas exacto cumplimiento.
Al't. 35. Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAOS. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Médico en el Hotel de Inmigrantes del Rosario

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Octubre 25 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renunciapcesentada por el Dr. D. Camilo RoAldao,



,
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elel puesto ele Médico del Hote! de Inmigrantes elel Rosario, y nóm-
brase en su reemplazo, al Dr. O. Guillermo Coberton, con la asignación
mensual de ciento veinte pesos. min ($ 120), imputándose este ga"to, á
la partida la, item 21, inciso 5", del Pl'esupue..;to ele Relaciones Esteriores.

AI'L, 2° Comuníque:;e y elése al Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN .

ESTA~ISLAO ;). ZEBALLOS.

Decreto nombrando Ordenanza en el Hotel de Inmigrantes de la Capital

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1889.

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase á O. J,)sé FerTetto, O¡'denanz;\ en la Oficina de Tra-
bajo del Hutel de Inmigrantes de la Capital, en reemplazo ele D. Manuel
Martín Gimenez, que renunció.

Al't. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nachnal.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Médico en el Hotel de Inmigrantes de S3.n Antonio de Areco

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1889.

Vista la preceaen',e nota -ele la Comisaría General ele Inmigr'ución,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Ad. 1° Nómbrase al Dr. D. Cál'!os Melt'in, l'vlédico del H.)tel de In-
migrantes de San Antonio elcl Areco, con ~ntel'ioridad del 1° de Julio
último y con la asignación mensual ele cincuenta (50 pesos) muneda
nacional, impntándose este gasto á la par'ticla la, ir,cm 21, inciso 5°, del
Presupuesto vigente de Relaciones Esteriol'es.

Art. 2° Comuníque_~e y elése al Rejistr'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO '3. ZEBALLOS.

Decreto elevando á Consulado el Vice»Consulado del Ca.rmelo (República Oriental
del Uruguay)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1889.

Considerando conveniente al mejor servicio, elevar la categoria de la





MINISTERIO DE HACIENDA

OCTUBRE

Ley autorizando á D. Pedro A. Costa, para fundar un Banco que se denominará
..Banco de los Centros Agrícolas de la República Argentina ••

El Senado y Cámara de Diputados dela Naci6n ArgentinIJ, reunidos en
Congreso, f?tc.,sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al SI'. D. Pedro A. Costa, ú fundar un Banco, pré-
via aprobación de sus Estatutos por el P. E. Nacional, y cuya denomi-
nación será «Banco de los Centros Agrícolas de la República Argentina»
con un capital de veinte y cinco millones de pesos nacionales oro sella-
do, el que será formado pOI' acciones emitidas dentro ó fuem del país.
El valOl' nominal de cada acción como la furma y de emisión de las
mismas y el término de la existencia del Banco, serán determinados por
los Estatutos. . .
Art. 2° El Banco queda sujeto á las di:3posiciones de la Ley de Bancos

Nacionales Garantidos de 3 de Noviembre de 1887, y se acojerá á la
misma, en lo I'eferente á su emisión, con una cantidad no menor de cin-
co millones de pesos nacionales 01'0. ~
Art. 3° El B;:¡nco constituirá su domicilio legal en la Capital de la Re-

pública, donde tambien teudrá su asi8nto ellJirectorio, el que será com-
puesto de ciudadanos argentinns.
Art. 4° Las operaciones del Banco se reducil'án esclusivamente al

fomento de la agricultura, quedandó obligado á establecel' sucursales
en lQs principales centr'os de producción agrícola fundados en territorio
Argentino. .'
Podrá tambien establecer sucursales en las capitales de provincia y

todo otro centro importante de población de la Hepública.
Art. 5° Para la construcciór'l de los Depósitos para almacenaje de

productos ngl'Ícolas, el Pode:rEjecutivo concederá al Banco, en 'fenta, en
toda colonia ó centro agrícola fiscal, establecido ó que se establezca en
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'Estatutos de "La PrJtectora del Agricultor .•, Compañía de Seguros Agrícolas y
Banco de anticipos sobre cultivos

TÍTULO 1

ORGANIZACIÓN y OBJETO DE LA SUCIEDAD

Art. 10 Se constituye, con domicilio en la ciudad capital de hRepúhlica,
Ull>lsociedad denominada «La Protectora del AgI'icultor».
Art. 2Q La duración de esta sociedad será de cincuenta afios, á contar

desde el dia en que quede legalmente constituida.
Este término podrá ser prorrogado por la Asamblea, de acuerdo con

la legislación vigente, teniendo derecho los accionistas que no estuviesen
conformes, á ser reembolsados del valor de sus acciones, ocurriéndose
para esto al fondo de reserva.
Art. 30 El objeto de la sociedad es:
a) Asegurar á prima fija toda clase de productos agt'ÍcolllS, en pIe

Ó en depósito ó para los efectos del transporte, contra los estragos
del incendio, granizo, etc.

b) Asegurar contra incendio toda propiedad rural ó urbana, maqui-
narias y útiles agrícolas.

e) Aco('dar anticipos á los agricultores sobre el valor de las cosechas,
así como para faeilitar la adquisición de semillas y útiles de la-
branza.

d) Formentar, promovel' Ó Ileval' á cabo pOI' su cuenta la fundación
de colonias agrícolas, en las fOl'mas que mas convengan.

AI't. 4° Además de estas operaciones, la Sociedad podrá estenderlas á
todas las de seguros gener'ales y á las inherentes á los Bancos de
descuentos.
Art, 5° El Direct0rio está autol'iz Ido para manejar los fondos sociales,

propendiendo á su major rendimiento, llevando á cabo operaciones de
compra-venta de propiedades, ú otras lícitas.

TÍTULO II

CAPITAL y ACCIONES

Art. 60 El capital de la So~iedad queda fijado en, cinco millones de
pesos moneda nacional, dividido en cincuenta mil acciones de 100 pesus
cada una.
Art. 7° Este capital será emitido en cinc) series de 1.000,000 de

pesos cada una, en las épocas que lo estime cenveniente el Directorio,
teniendo del'echo de preferencia á su<;cribil' nuevas acciones los posee-
dores de títulos ya emitidos.
;AI"t. 80 El pago oe las acciones se hará como sigue: 5 % al suscri-
bj¡'se; 10 % al sel' aprobados los Estatutos por el Gobierno; 15 % un
mes despues de aprobados los Estatutos y el resto en cuotas de 10 %

en un intérvalo de una á otra no menor de dos meses, y dá~ldose avi-
so con veinte dias de anticipaciólJ, en las épocas que lo detel'mine el
Directorio. '



OCTUBltE 733

Art. 9° La Sociedad quedará constituida y empezará sus operaciones,
desde que tenga suscritas ciflco mil acciones.
Art. 10. En el acto de suscribirse se erltregarán al accionista recibos

provisorios, los que serán cangeados al pago de la segunda cuota por
certificados nominales, donde se registl'arán los pagos sucesivos, Cuan-
do todas las cuotas hayan sido satisfechas, los certificados serán cam-
biados por títulos al portador.
Art. 11. Los certificados de acciones no podrán ser transferidos Sill

prévio acrle¡'do del Directo¡'io. -
Art. 12. Los acciollistas que no abonen sus cuotas en los pbzos de-

signados al efecto, tendrán una multa pellal del 2 ./0 mensual sobre la
suma á abOllarse y pasados seis meses de la fecha en que debió efec-
tuarse el pago sin haberse veri6cado éste, las acciones serán declaradas
caducas y vendidas en remate por intermedio del Directorio.
Art. 13. Cada acción es indivisible en todos los actos y la responsa-

bilidad de los accionistas solo alcanza al valor de la acción.

TÍTULO III

DEL DIRECTORIO

Art. 14 La Administración de la Sociedad estará á cargo de un Di-
rectorio, compuesto de quince miembros titulares y del Inspector General.
Art. 15. Duran te los t¡'es primeros años, compondrán el Directorio

las siguientes personas: -
Presidente, Corl'nel José Inocencia Arias; Vice-Presidente, Atanasia

Ceballos; Vócales, TQmás Salas, Gregario C. Dones, Teófilo Bordeu,
Rodolfo Michemberg, Dr. Enrique Revilla, Libaría Luna, Dr. Julio Cqrrié,
Justo M. Villanueva, Cárlos J. Costa, GabinoCuelli, Dr. Juan D. Piñero,
Roque Carabajal, Tomás Ezcurra, Inspector Genel'al, Rómulo Franco.:
ArL 16. Este primer Directorio corl'erá con la organización de la

Sociedad, reglamentando la suscricion de .acciones y la apertura de las
operaciones de la Cómpañia.
AI't. 17. Pasados los tres primeros años. el Oirect0rio se renovará

POI' terCf'ras partes, y por sorteo. en Asamblea General, de acuerdo con
el art. 38 de los Estatutos, pudiendo ser' reelectos los cesantes, debien-
do elejir de su seno el Presidente y Vice- Pl'esidente.
Art. 18. El Directorio deberá reunirse á lo menos cada quince dias,

debiendo rendirle cuenta el Inslwct0r General y el Gerente, de las ope-
raciones realizadas y de todos Jos negocios de la Sociedad.
Art. 19. Un Inspector General que se nombra p()~ los presentes Esta.~

tutos (art. 25)tendrá á 's~ cargo, con el Gerente, la direccion inmediata
de los negocios de la compañia. -
Art. 20. Pal'a ser Directol', se necesita á lo menos tener depositadas

en la Caja de la Compañia 50 acciones del capital social. cesando en
sus funciones tan pronto como retiral'a parte ó todo de ese depósito.
Art. 21. Las resoluciones del Directorio, debel'án tomarse con la asis-

tencia á lo ménos de un tercio de sus miembros, á mayoria absoluta de
votos, decidiendo el Presidente en caso de empa-te.
Art. 22. -La responsabilidad de los Directores se límita á los casos

establecidos en los artículos 4U8, 418 y 419 del Código de Comercio.



TÍTULO IV

TÍTULO V

DEL GERENTE
. Art; 31. El Gerente de la Compañia será nombrado por el Directorio,
y tendrá la obligación de ser accionista de la misma (20) veinte a(~cio-
l1es á lo menos. .
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Art, 23. Son atdbuciotles' del Directorio adem,ls de las ya especificadas

en el (u.t. 5° y posteriores:
a) Nombrar el Geren~e de la Compañia, y los agentes y em¡jleados,

fijando la remuneracion que deben disfr'utar.
b) Fijar de acuerdo con el Inspector' General, y á su l)['opuesta, las

Pólizas y los pl'emios.
e) Fijar la taza del interés para los anticipos de que habla el arto 30.
eL) Acordar mensualmente las sumas que se destinen á los anti-

cipos á agricultores para el descuento de letl'uS y pagarés.
e) Disponer' la creación de agencias en los puntos que mas convenga.
n Presentar anualmente ti la Asamblea una Memor'ia demostrativa

del estado de la Compafiia y de las oper'aciones realizadas.
g) Nombrar el Inspector' General en caso de que fuer'a destituido el

que se nombra prll' los presentes Estatutos.
Art. 24. Las funciones de los miembros del directd'io no podr'án ser

ejercidas por poder. En caso de I!1uerte, quiebl:a, l'en~ll1cia Ó imposibili-
dad absoluta de algUlw de sus mrembrc>s, el DIrectorIo podr'á r'eempla-
zarlo, quedando el nombl'amiento sujeto á la apt'obación de la Asamblea.

DEL INSPECTOl<. GENERAL

Art. 25. Nómbrase Inspector General de la Compaiiía al SI'. Rómu(o
Franco, quien debel'á poseer y dopositar en la caja social 50 acciones á
lo menos. Eh caso de enfermedad, rnuerte ó impedimento para el desem-
peño de sus funcion€s,será reemplazado por un mienbro del Directorio,
de!Signado por el Presidente. .
. Art. 26. El Inspector Generdl tendrá superintendencia inmediata en
todas las operaciones de la Compañia, dando cuenta de su cometido en
la sesión mensual del directorio.

Art. 27, El Inspectúr General está auto,'izado, implícitamentA, para
conceder ó negar ~nticipos ó préstamos, pagar slt1iestros, acorddr se-
guros, etc., en los casos que corTesponda y segun lo que se establezca
en los ¡'eglamentos internos de la Compañia .
. Art. 28. El Inspector Gener'al es el r'epre"entante del Directorio en

todos los actos de la Sociedad; es el jefe inmediato de toda la adminis-
tración, y deberá intervenir en todas las operaciones que se realicen.

Art. 29. ~l Inspector General 'p~d:~ ser' su~pendido ó removido por
el DirectorIo, por' fal tas gra ves a J UlClOdel mIsmo.

Art. 30. El Inspector pl'Opondrá al Director'io, las personas que h&n
de hacel'se cargo de las ag~ncias de la C')mpañia.
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Art. 32, El Gerente es el jefe de la administración interna, el ¡:epre-

sentante de la Compaiiia en las cuestiones judiciales ó ante las autori-
dades administrativas, y en todos los actos públicos que no cOITespondan
al Directorio,
Art. 33. El Gerente unjo la dirección del Inspector General, tendrá

á su cargo la seeción de s'guros y la bancaria, ayudado por los emplea-
dos necesarios.
Art. 34. Las atribucicnes dd Gerente son:
a) Asis'ir á todas las sesiones del Directorio, teniell'lo voz consul-
tiv únicamente, y desempeñando el cargo de Secrdal'io.

b) Cumplir y hacer cumplir todaf' las resoluciones del Diredorio,
las órdenes del Inspector, y lus reglamentus de ,la Compañia.

e) Proponer al Directorio, de acuerdo con el Inspector, los emplea-
dos que deben nombrarse y formular el proyecto de presupuesto
de gastos de la administración.

el) HarA las operaciones de seguros; redactará y firmal'á las Pólizas,
asi como las convenciones, teniendo á su cargo lo:; negocios de la
Compañia.

e) Arreglará las indemnizaciones de los siniestros, dando cuenta al
Directorio de aeuerdo con el Inspector General.

f) El Gerente de acuerdo con el Inspéctor, podrán descontar paga-
rés ó acordar anticipos hasta la suma que mensualmente designe
el Directorio.

Art. 35. El Gerente podrá ser suspendido ó removido por el Directo-
rio por faltas graves á juicio del misml). En caso de impedimento, el
Gerente sel'á reemplazado temporariamente por uno de los miembros
del Directorio, designado por el Presidente,

TíTULO VI.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 36. La Asamblea General constituida legalmente representará á
todos los asociados, y sus obligaciones son obligatorias pam todos los
accionistas.
Art. 37. Considérase legalmente constituida la Asamblea, á les efec-

tos de la pl'imera convocatoria, cuando se encuentre representado un
40 % del capita1 suscrit,o.
Si no se consiguiera en I;'¡.pl'imera convocatoria esa re¡Jresentación,

se convocará por segunda vez, y q ucdará entonces constituida legalmente
la Asamblea sea cual fuel'e el número de accionistas que COnCUl'('al,;
Art. 38. L8s convocatOl ias pam Asamblec) General, deberán hacer~e

por intermedio de cuatl'o diarios por lo menos, con 15 dias de antiCipa-
ción, é indicándose los asuntos que deberán tratarse en. !a reunion. En-
tre la primera y sf'gunda convocatoria mediará. por lo me.nos un plazo
,de quince días.
Art. 39. Las Asambleas extraordinal'ias, solo tendrán lugar quando el

Directorio lo determine. ó cuando un número de ::.ccionistas que.repre-
senten una tercera parte del capital social lo soliciten por escrito, .En
ambos casos solo se tratará en la Asamblea el ó los asuntos que la
hayan originado., debiendo en el seguedo caso consignárseles en el pedido.



TÍTULO VIII

TíTULO VIl

DE LAS UTILIDADES

Art. 43. Las utilidades líquidas que arroje el balance anual de la
Compañia, se distribuirán en la forma siguiente:

Un 80 % á los accionistas como dividendo.
Un 10 % para el fondo de reserva.
Uo 6 o/o pal'a los miembl'os del Directorio.
Un 3 o/~ para el Inspector General.
Un 1 o/ o pal'a el Gel'en te.

Art. 44. El 10 % para el fondo de l'eSel'Va, subsisli"á hasta que éste
alcance al 20 0/0 de las acciones emitidas, pasado el cual irá á agregarse
á la parte que cot'responde á los accionistas,
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Art. 40. En ningun caso y bnjo ningun concepto podrá tratarse en las
Asambleas de Otl'O asunto fuera de los que motivan su convocatol'itl. .
Art. 41. Los accionistas tendl'án derecho á un voto de cinco á diez

acciones, y sucesivamente un voto yor cada diez acciones mas; pero no
pudiendo acumular nunca un aCClOl1lsta mas de 6 votos, sea cual fuere
el número de acciones que posea.
Par'a votar es nesesal'Ío poseet' á lo menos cinco acciones y no estar

en mora en el pago de las cuotas, .
Art. 42. Son atribuciones de la Asamblea:
a) Nombmr los miembros del Directorio en reemplazo de los sali3ntes,
como lo dispone el art. 17, ,

b) Aprobar y observar los balances y cuentas, y sancionat' Ó :literal'
los dividendos que propong:i el Dir'ectorio,

e) Resolver los puntos que le someta el Dit'ectorio, de acueI'do con
la convocatoria.

DISPOSICIONESGENERALES

Al't, 45. Reconóccse como iniciadol' de esta Compañí3, á D, Bel'l1ar-
do Cal'abajal, á quien se le debe:--á acol'dar pOI' el Dir'ectorio,en la pri-
mera oportunidad, la compensación que se estime conveniente.
Ant. 46. La liquidación de la Sociedad se hut'á con arreglo á las dis-

posiciones de~ Código de Comel'cio,en el caso que los accionistas en
Asamblea Geneml, no tomen resolución en contrat"Ío,

DIRECTOIUO

PRESIOENTE,-COl'onel José Inocencio Arias;
VICE-PRESIOENTE,-Atanasio Ceballos;
VOCALES,- Tomás Sala, Greg0rio C. Dones, Téofilo Bordeu, Ródolfo

Michembel'g, Dr. Enrique Revilla, Libol'io Luna, Dr. Julio Cnrrié, Justo
M, Villanueva, Cárlos J. Costa, Gabino Cuelli, 1)1'. Juan D. Piñel'o, Ro-
que Carabajal, Tomás Escurra;
INsPEc~oR GENEHAL,-Rómulo Franco.





Estatutos del ..Banco de Cauciones»

El })residente de la Rppllblica, en acuerdo general de Ministro'S-

RESUELVE:

Art. 1~ Ábrase un crédito supl~mentario al Inl.:iso 14, Item 22, del Pre-
supue~to de Hacienda, pOI'la caI.tidad de cien mil pesos m/n. pura el pa-
go de peones en la Aduana de la Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-EsTANIS-

LAO ZEBALLOS.-E. RACEDO.

OBJETO DE LA SOCIEDAD y SU DURACION

Capital Social
Art. 1° Establécese una Sociedad Anónima br:.jo la denominación

«Banco de Cauciones» con domicilio legal en la Capital de la República
Argentina, teniendo por objeto:

10 Prestar dinero con garantia ó caución de títulos de renta espe-
didos por los Bancos y Gobiemo Nacional y Provincial, Munici-
palidades de la República, Sociedades anónimas y otras instituciones
de cl'édiLo de re.sponsabilid~d reconocida.

20 Emplear fondos en oLeas oper'aciones que en general sean com-
patibles con el coráctel' de la institución y sus propósitos, y que
se reputen por el Directorio conveniente para los intereses del
Banco.

3°' Recibir dinero á depósito.
Art. 2° La duración de la Sociedad será por tl'einLa años á contar

de la fecha en que sean alwobados sus Estatutos por el Exmo. Gobiemo
Nacional. Este término podrá ser aumentado ó disminuido siempr'3 que
así lo l'esolviese en asamblea un númel'O de accionistas 4ue representáren
las dos ter'ceras parLes de las acciones emitidas.
Al't. :30 El capital de la S0ciedad sel'á de cincll millones de pesos

nacionales y dividido en cincuenta mil acciones de cien pesos cada una.
Este eapital podrá sel' aumentado por l'esolución rle la Asamblea General
de Accionistas.
Art. 4° Las acciones que constituyen el capital social serán divididas

en séries de diez mil acciones cada una.
Solo podl'á hacerse Lt emision de una série cuando estuviese comple-

tamente colocada ó suscrita la inmediata anterior.
Af't. 5° La Sociedad dará comienzo á sus operaciones cuando la pri-

mera série emitida se encuentre totalmente suscrita. .
Art. 6° Para la reali"zación del capital social, las acciones se pagarán

en la forma siguiente:
10 La primera série: f'l diez por ciento al suscribirse, el quince por
ciento una vez aprobados los Estatutos por el Gobierno y el setenta
y cinco por cient,-, restante, en cuotas de diez por ciento paga.deras
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en la época que el Dil'ectorio determine, dandi) de ello aviso an-
ticipado de treinta dias.

2° Las séries siguientes: El diez por ciento al suscribirse. El noventa
por ciento restante en cuotas de diez por ciento, cuya época de
pago fijaní con treinta dias de aviso nnticipado el Directorio.

Art. 7° La m')t'osidad en el pago de las cuotas de las ficciones, harE.
incurrir' nI moroso, en un inter'és penal del dos por ciento mensual sobre
el valol' de la cuota á pagarse.
Si vencidos noventa días no ~e hubiese efcduado el pago, el suscritor

ó nccionist.1 perderá en beneficio de la Sociedad las cuotas que hubie-
re desembolsado, y las acciones podrán ser colocadas por cuen ta de la
misma.
El DirectO/'io cuando lo creyere oportuno dará aviso certificado al

accionista moroso en el domicilio que hubiere fijado.
Art. 8° Abonada la segunda cuota de cada acción, la Sociedad dará

certificados á nombl'e del suscritor ó accionista, y solo cuando sean ínte-
gr,lmente pagados, podrán espedirse títulos al portador, .
Art. 9° En todo tiemro los accionistas tendr'án der'echo á integrar sus

:lcciones re.'ipectivas, debiendo espedír'seles el título al por.tador de que
ha.bla el <:tl,tículo anterior', y deduciéndosele e: interés correspondiente á
razon del cinco por ciento sobl'e el valor adelantado.

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 10. Los certificados de acciolJes serán nominales mientras no se
haya entregado el título definitivo.
Al't. 11. La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto de

nueve accion istas elegidos á plul'alidad de votos p,n Asamblea General de
Accionistas.
Art. 12. El Presidente del Dir'ectorio será elegido por la Asamblea y

los Vice 1° y 2° Y el Tesorero, por el Directorio de entre sus miembros.
Al"t. 13. Los miembros del Directorio dUl'arán dos años en el eje¡'cicio

de sus funcione':> y se r-er.ovarán por mitad (~ada ailo, pudiendo ser re-
elejido~. La primem mitad del primer Directorio S8 renovará POI' sorteo
al término de los dos afias, COIl esclusión del Presidente.
Art. 14. Pnra ser miembro del D:rectol'io se requiere ser accionista al

mellas por cincuenta acciones.
Art. 15. Corresponderá al Dil'ectorio el nombramiento de fucI'u de su

seno de un Secl'etario, así como el del Gerente y demás empleados del
Banco, y su separación por mal desempefío de sus obligaciones, así co-
mo la fijación de emolumentos que deberán gozar.
Art. 16. Los Vice-Presidentes 1° Y 2° entrarán sucesivamente á reem-

plazar al Presidente en los casos de impedimento temporal de éste. En
los casos de impedimento absoluto, por renuncia, fallecimiento, incapa-
cidad civil ó legal, solo lo reemplazarán hasta tanto se haya verific'1do
nueva elección de Presidente, paea lo cual deberá convocarse á Asam-
blea General dentro del mes siguiente á la fecha en que se conozca la
naturaleza del impedimento.
Art. 17. Los reglamentos de órden interno de la administI'ación social,

serán formulados y aprobados por el Directorio.
Art. 18.- La representación de la Sociedad en sus actos civiles, co-
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merciales, administrativos y legales, corresponderá al Presidente del Di-
rectorio.

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Art. 19. Los accionistas celebrarán Asamblea ordinaria una vez cada
año á objeto de la elección de miembros del Directorio, y para COnl)Cee
la memoria anual y balance que el mismo deberá pt'esentar, dando
cuenta de las operaciones verificadas en el año vencido y demás pun-
tos concernientes á la institución y sus intereses, quedando autorizado
el Directorio para llamar á Asamblea para la división de dividendos
trimestt'ales ó. semestrales segun la marcha del Establecimiento.
Art. 20. Celebrarán Asambleas extraoedinaria~ á citación del Direc-

torio ó pedido hecho á éste por escrito de un númet'o de accioni3tas que
representt:n por lo menns la cuarta pfll'te de las acciones emitidas. En
las Asambleas extraordinal'ias solo podl'á tomal'se en cuenta los asun-
tos especiales que hubiel'an determinarlo la convocatoria que se espre-
sarán en é",ta.
Al't. 21. La convocatoria de Asamblea se haeá siempre con quince

dias de aviso anticipado al ménos.
Al't. 22. Para aCl'editaf' el título de accionista se espedit'á con ocho

dias de ílnticipación por Secf'etaf'Ía, boletos que especifiquen el nombre,
número de acciones y votos que cada uno tenga, depositando la" accio-
nes en Secf'etaría.
Af't. 23. El poseedol' de:

1 á 30 acciones 1 voto
31 )) 50 )) 2 ))
51 » 70 )) 3 »

71 )) 90 » 4 »
91 » 100 » 5 })

v de 101 arriba (j»
Ningr1l1 accionista pod¡'á tomar parte en las deliberaciones de la Asam":'

blea sinó hubiere deposit.ado sus acciones en la caja del Banco.

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILWADES

Art. 24. Las utilidades que obtengLl, la Sociedad serán disteibuidas de
la manera siguiente:

~o El 5% á los accionistas de la primee<l série de <lcciones emitidas.
2° El 5 % á los miembt'os del 1Jirectot"io con l'elación á su asis-
tencia á las sesiones, y comprendido en este 5 %, ell% que
corresponderá al Presiden te.

3° El 5. % para for.do de reserva.
~o El 85 °10 para los accionistas en geneeal.

Art. 25. Cuando el fondo de reserva <;lelB'lnco sea de un diez por
ciento del capital realizado, el 5 % detel'minado con ese objeto por el
inciso 3° del al'lículo antef'ior, pasará á aumenta!' el dividendo general
de los accionistas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
• < ,~

Art. 26. El primer Directorio de la ,So<1i~dad quedarú constituido de
este modo: ~:L\ \
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Presidet\te,
Vice id 1°
Id id 2°

. Tesorero
Vocales

Sr. Tomás Funez Diaz.
Dr. José del Viso.
Dr. Maximino de la Fuente.
Sr. DomingQ F. Barceló.
SI'S. Miguel Rodriguez, Dr. Juan Lacroze, Enrique

Malde3, Pedro Hisso Patron~ Luis R. Capdevil9..
En lo sucesivo la elección se practicará de acuerdo con lo determi-

nado por el mt. 13.
AI't. 27. Una vez suscritas por los iniciadores de la Sociedad las pre-

sentes bases de constitución social, en aprobación de todas sus partes,
el Di;'ectorio procederá á abrir la sLlscrición de acciones en la forma
prescrita por el art. 4°, y á dar los pasos necesarios por intermedio del
Presidente, para obtener la peí'soneria j uridica de la Sociedad, así
como la inscripción de sus Estatutos

ACTA DE INSTALACIÓN

EI1 la Capital de la República Argentina á veinte de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y nueve, reunidos los Accionistas de la Sociedad de-
nominada «Banco de Cauciones» con el objeto de discutir los Estatutos v
pl'oceder al nombramiento del Consejo Directivo, y presentados dichos
Estatutos á la considel'8.ción de la Asamblea, fueron aprobados sin ob-
servación, procediéndose en seguida al nombramiento de dicha Comisión
que quedó constituida en la fOl'llla siguiente:

Presidente, Sr. Tomás Funes Diaz.
Vice id. 1° Dr. José del Viso.
Id. id. 2° Dr. Maximino de la Fuente.
Tesorero, Sr. Domingo F. Barc.eló,
Vo(~ales, Sr's. Miguel Rodt'iguez, Dr. Juan Lacroze, Enrique Mal-

des, Pedro Risso Patron y Luis R. Capdevila.
Con lo que se dió por, terminado el acto firmando todos los presentes.

Tomás Funes Diaz,--José del Viso,-MaxiTnino de la
Fuente,-Domingo F. Barcel6-Miguel Rodriguez,-
Juan Lacroze,-Enrique Maldes}-Pedro Risso Potron
-Luis R. Capdeoila,-Fabio Capdeoila,-Salustiano Ro-
clriguez,-Adolfo . Cobo,-Antonio Agüero,-Emiliano
Ortlz.

Es cópia fiel del original.
T~ Funes Diaz.

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1889.

Se/ior Ministro de Hacienda.

Tomás Funes Diaz, Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad
Anónima de operaciones bancarias denominada «Banco de Cauciones»
á V. E. digo:
Que de acuerdo con las disposiciones vigentes, vengo á pedir á V. E.

que, prévio informe del SI'. Procurador General de la Nación, se sirva re-
conocer en el carácter de persona jurídica á la Sociedad que represento
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Setiem bre 27 de 1889

Buenos Aires, Octubre 2 ele 1880.
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De conformidad con el dictámen del Seiiür Procul'ndor Geneml de
la Nación,

Art. 10 Apruébrtse los Est,ltutos de la Sociedad « Ballco de Cauciones»
y t'econócesele en consecuencia como persona jurídica en la Capital y
Territorios Nacionales.
Arl. 2° Espídase las cópias legalizadas que se solicita, publiquese, dése

al Rejistro Nacional y 11l'hívese en Secretaría prévia t;eposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

El Presidente de la Repliblica-

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad "Banco de Cauciones."

Señor Ministro:

I.\lse al S~'. Pc,),:mad )l' Ge:ler,l1 de Lt Nación para que se sit'va
dictaminar.

T. Funes Diaz.
JVI. Tourii'ian,

Secretario.

Eduardo Costa.

R. A. de Toledo.

Estel. S)ciedad se encuentnl en las condiciones t'eq ueridas para ser
considerada persona jurídica, así pOI' la. confurmidld de sus Estatutos
con las presccipciúnes de nuestros Códigos, como por la notoria uti-
lidad general del objeto á que S'j dit'Íge.

Setiembre 30 ele 1889.

Departamento ele Hacienda.

y aprobar los Estatutos que la rigen, los que llcompafío en cópia, como
así mismo el acta de l¿t Asamble'1 en que fueron sancionados.
Sirvase V. E. proveer de conformidad á lo solicitado. .
Otro sí, digo: Que una vez aprobados los Estatutos, pido á V. E. se

sirva ordenar SP. me espida cópia en forma á Jos efectos de la inscrición.
Es justicia.
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Decreto prorogando el plazo fijado para llevar á cabo el canje de los billetes de
antiguas emisiones por las autorizadas por la Ley núm. 2216

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

Considerando que el dja 8 del co!'riente vence el plazo fijado, por de-
creto de Agosto 5, para el canje de billetes de antiguas emisiones por
los autorizados por )a Ley 2216 de 3 Noviembre de 1887 y que, segun
. la nota que precede de la Oficina Inspectora de Bancos, será dificil rea..,.
lizar esta operación en el corto tiempo que falta,

El Presidente de la Repühlica __
PECRETA:

Art. 10 Pro!'ógase el plazo fijado por e.l decreto de 5 de Agosto úl-
timo, por sesenta dias, pasado el cuai los billetes de las emisiones an-
tiguas no serán de recibo y perderán su fuerza chancelatoria.
Art. 2° Hágase sabe!' por telégrafo, por la Oficina Inspectora de Ban-

cos y la Dil'ección General de Rentas,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley exonerando de derechos de importación, la introducción de los 'materiales
necesarios á las obras del Malecon y Puerto Norte de Buenos AireS

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación AI'gentina, I'ewúdos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza. de-

LEY:
Art. 1° Exonémse de derechos'de importación, á los materiales y ma-

quinarias necesarias á la realización de las obras contratadas por el
Poder Ejecutivo Nacional, con la Sociedad Malecon y Puert() Norte de
Buenos Aires, de acuerdo á la Ley núm. 2401.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada. en la Sala de Sesiones del Cor.greso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2632)

.Departamento de Haciendá. Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

JUAREZ CELMAN
W. PACHEGO.

..
1=éngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese y dése :;tI Re-

jistro Nacional.
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Ley acordando á 103Sras. Perkin y Bar.racola, la introducción libre de derechos de
los materiales destinados á las obras de Aguas Corrientes en la Ciudad de San
Nicolás.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á los Sr'cs. Perkin y Rtrl'ncola, la introduccíónlibre
. de derech!)s de los materiales destinado::> á las obrd.S de Aguas COl'rientes
de la Cilldad de San Nicolás.
Art. 2° Comuníquese al Po¡)~r Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cong['eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á tl'einta de Setiembl'e de mil och')cientos ochenta y nueve,

JULIO A. ROCA. T. A. MALBl{AN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretllrio del Senado. Secretario dc la C. D.D.

mejistrada bajl) el núm. 2635).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889,

Téngase POI' Ley de la Nación; cú:nr'!:.lse, cOl1l1níquese y dése al Re-
jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W, PACHECO.

Decreto nombrando encargado de la 'colocación de los buques qua entren en el
Riachuelo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1880.

Atento la nota que precede,

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbrasc encargado de la colocación d~ los buques que en-
tl'en al Riachuelo, con la asignación m.~nsllal de ciento cincuenta pesos
moneda na~ional mensuales y con antigüedad dli 18 de Julio (¡!timo,
que es la feeha desde qllC viene prestando sus serviciós, á D. Bernardo
Font.
Al't. 2° Comuníquese, pllblíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,
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Decreto determinando la cantidad de billetes que el Ministerio de Hacienda reti-
rará del Banco Nacional

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

. Debiendo procederse á la ejecuclOn del artículo 21 de la Ley núm.
2543 de 14 de Setiembre del corriente año, y considerando que el retiro
. de los 41.000.000 de pesos, la ,ie emisión del, Banco Nacional debe eje-
cutarse en condiciones que no perturben sensillamente los yalores movi-
liarios é inmobili9.['ios, y teniendo además presente la nota del Directürio
del Banco Nacional,

El Presidt;!ntJ de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 El Ministeeio de Hacienda retieará del Banco Nacional por
cuenta de los depósitos en moneda de curso legal, pertenecientes al
Gobierno, y existentes en ese E",tablecimiento, una cantidad igurl1 á la
totalidad de la emisión de billetes de dicllO Banco.
Las entI'egas serán hechas por' el Banco pn billetes de su emisión á la

Junta Inspectora de los Bancos Nacionales Garantidos, en presencia del
Presidente y un Vocal de la Junta del Crédito Público-debiendo cons-
tar este acto así como el depósito de dichos billetes en las cajas de la
J unta Inspectora de los B:lncos Nacionales, en un libro de actas espe-
cial, fi('madas por el Presidente del Banco Nce;ional, ó Vice-Presidente
del Directorio, por el P('esidente y Vocal dela Junta del Crédito Público
y por el Presidente y Secretario de la Junta Inspectora de los Bancos.
Art. 20 La entrega de los billetes se hará en las épocas siguientes: .

Ello de Noviembre del presente año 5.000,000
Ello de Diciembre . 2.000,000
1890 1" de Enero. 2.000,000
» 1o de Febrero. 2.000,000
» 1ú de Marzo. 2.000,000
» 1o de Abril. 2.000,000
l) 10 de Mayo. 2.000,000
» 1o de Junio . 2.000,000
» 1o de Julio . 2.000,000
» 1o de Agosto . 3.000,000
» 1o de Setiembre 3.000,000
» 1o de Octnbl'e. . 2.000,000
» 10 de Noviembre. 2.000,000
)J 10 de Diciembre 2.000,000
1891 10 de Enero.. . 2.000,000
» 1o de Febrero. 2.000,000
» 1o de Marzo. 1.000,000
» 1o de Abril . 1.000,000
» 1o de Mayo. 1.000,000
» 1" de Junio. 1.333,333

41.333,333
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Art. 3° Comu-níquese, publíquese é insértese en el Reji'stro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1889.

Existiendo vacante el puesto de Guarda Altnacen 2° en la Aduana
de la Capital por fallecimiento de D, Francisco Martin,

El }Jresidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar dicha vacante, al Sr. D. Eduardo Martin.
A"t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á ContaduI'Ía General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decret() nombrando GUl¡\.rdaen la Receptoria de La Paz, y Oficial de Extadistica
en la de Bella Vista

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Octubre 10 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'a~e Guarda de la Receptoría de Lq, Paz, en reemplazo
de D. Demett'io lcart, á D. E!'rnindo Michelena, y Oficial de Estadística
en la ReceptoI'Ía de Bella Vista, á D. Enrique FI'ichenan.
Art. 2° Comuníquese, publíqu3se dése al Rejistro Nacional, y puse

á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN .
.W. PACHECO.

Decreto autorizando á la Sociedad Anónima .•Refineria Argentina .. para refinar
. azúcares estrangeros

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, 'Octubre 14 de 1889.

Vista la solicitud que precede del Presidente de la Sociedad anónima
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«Refineria Argentina,)) pidiendo autoriz,ición para elaborar en la fábrica
de dich¡l S')ciedad azúcares estrangeros en bl'Uto, y

CONSIDEkANDO:

1° Que la disposición del art, 1° de la Ley de 24 de l'~oviembre de 1886
que autoriza al P, E. para garantir' la industria de refineria de azúcares
que se produzcan en el territorio de la República, no puede considerarse
como limitativo de los trabajos del Establecimiento garantido por el
Superior Gobierno al efecto.
2° Porque la producción actual de la República no puede subvenir al

funcio!1amiento regular de la espresada fáb~ica; 1° porgue dicha produc-
ción apenas alcanza á la tercera parte del consumo totál de la RepúbliL:a;
y 2° porque en tales condiciones la restr'icción solo inportaría atentar
contra la integl'idad de una industria que se ha querido favorecer con el
estímulo extraordinario de la garantía,
3° Que la refinación de azúca¡'es en bruto introducidos del estrangero,

~n nQ.da hacCl~ desmerecer' la protección buscada á la producción. na-
cional, tant1 porque ella no basta á costear el fUllcionarriÍento de la fá-
brica, cuanto porque no puede reportada ningun perjuicio la competencia
del prod'lCto similar' en bruto, gt'avado con det'echos á su importación,
4° Que es indispensable dotal' de todos los medios lejitimos c).eacción

á esta industria, á fin de alejar la posibilidad de que pueda constituirse
en una carga para el erario;

El Presidénte de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autol'izase á la Sociedad recllrrente, pam refinar azucares es-
tcangeros, sieml)J'e que por falta de m'lteria prima pl'oducida en el país,
no pueda proveer á su funcionamiento regular',

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN,

W, PACHECO,

Decreto nombrando Guarda Almacen 10 en la Aduana del Rosario

Departalll(ento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 15 de 188!).

~UARr:Z; Gf.:Ll\1A.N,
W, PA,Cf{ECQ.

El Presidente de la Re pliblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbr'ase Guarda Almacen lOen la Aduana del 'Rosario, en
reemphli'.o de Don Cárlos Serpel, que renunció, á Don José L. Baigorria,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría .General.



TÍTULO 11

"Estatutos de la Sociedad Anónima .•Banco de Crédito Constructor ••

Art. jo Se establece una Sociedad Anónima bajo la denominación de
«Banco de C['édito Constructor», con domicilio legal en la Ciudad de
Buenos Aíres, pudiendo abrir Suclll'sales y Agencias en cualquíer punto
de la República ó en el Exteriur. Su duración será de (32) treinta y dos
años, contados desde el dia que estos Estatutos sean apl'obados por el
Gobie:'no; este plazo podrá pI'olonga['se, p['evia deliberlwión de accionis-
tas, reunidos en Asamblea Geneml v con arreglo al arto 407 del Có-
digo de Comercio. •
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CREACIÓN DE LA SOCIEDAD
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OPERACIONES DE LA SOCIEDAD

A rt. 2° L'ls operaciones de la Sociedad consistirán:
1° En la compra de pl'opiedades urbanas y l'uI'al8s, ventas de las
mismas al contado ó á plazos.

2° Edificar por cuenta propia ó á comisión.
3° Hacer toda clase de contratos de construcción, edificación yen
general toda opel'ación que se relacione con la pl'opiedad raiz.

4° Emitir' títulos de renta ú obligaciones al portador hasta el 50%

del capital suscrito, los cpales tendrán la fil'\l1:l del Presidente, re-
fl'endada con las del Director-Gerente y Se(;reta1'Ío, mas un sello
especial de la Sociedad. Estos títulos g07,cU'án de una renta de
9 % anual pagadel'ús por trimestres vencidos durante oc!l,) ailos, en
cuyo tél'míno dejarán de ganar interés si el tenedor no se pr'esen-
tare á percibir el importe nominal del título en efectivJ, ó solicitar
su renovación por un nuevo periodo: Estas obligaciones serán
empleadas en las operaciones de la Sociedad y solo s0rá obliga-
torio su aceptación mediante confol'midad de partes.

5° A los efectos del inciso antel'ior, los tenedores de los titulas de
renta ú obligaciones al portadol', quedan garantidos con el capital
y bienes de la Sociedad.

6° Recibir depósitos á plazos y en cuenta cOl'riente con interés ó
sin él.

7° Establecer' una caja de ahorl'os recibiendo desde la suma. de (2)
dos pesos mIno en adelante.

8° Descontar' letras, vales y pagaeés, con una ó mas firmas por cual-
quier suma á juicio del Directot'io, no pudiendo en ningun caso
sel' estos descuentos con menoe amol'tización que la del (5 u/o) cin-
co por ciento trimestral.

9° Hacer préstamos sobl'e hipotecas, caución de Fondos Públicos N:l-
cionales, provinciales y municipales, cédulas 'hipotecal'ias y toda
clase de títulos que se cotice en la Bo!sa de Comer'cio, con es-
clusion de las acciones de la Soc¡edetd.
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10. Girar y aceptar letras de cualquier punto de la República y del
Exterior y en general toda chse de operaciones comerciales per-
mitidas por nuestros códigos.

TÍTULO III

CAPITAL y ACCIONES

Art. 3°. Queda fijado el capital de la S()ciedad en pesos 10.000,000
moneda nacional, diez millones de pesos moneda nacional divididos en
(1000. 000) cien mil acciones de (ps. 100 m/n.) cien pesos moneda na-
cional cada un8, no pudiendo ser aiHnentadl, hasta despues de los tres
primeros años y pOI' l'esolución de la Asamblea Genel'ai.
Art. 40 La emision de acciones se hará en dos Sél-ies de (50,000) cin-

cuenta mil acciones cada una, pudiendo la Sociedad dar pr-iOeipio á sus
operaciones, con un capital suscrito de (ps. 2.500.000 m/n.) dos millo-
nes quinientos mil pesos moneda nacional.
Art. 5° La segunda Série de acciones, se emitil'á en la forma y con-

diciones que el Dil',ectol'io creyel'e conveniente.
Art. 60 Las acciones se pagarán: 5 % en el acto de suscribirs.e, 5 %

una vez aprobados los Estutos por el Gobierno yel 90 u/o restante por
cuota~ de 10 Ojo cuando lo resuelva el Directol'io, con aviso prévio de
treinta dias.
Art. 70 El accionista que no abonare una cuot:l enla fecha fijada, pa-

gara una multa de 2 "/0 mensual sobre el valor de la cuota á pagar,
mas, si pasados los noventa dias, no hubiere efectuado el pago, el Direc-
torio tiene la facultad de declarar cadllcas las acciones de los que hu-
biesen incurrido en demora, sin necesidad de declamción judicial, ni inter-
vención de autoridad alguna, quedando 'las acciones y cuotas pagadas
á beneficio de la Sociedad.
Art. 8° Las acciones serán representadas pOI' cédulas al portadol', que

serán entregadas á los accionistas, cuando su valor esté íntegramente
pagado. '
,Art. 9° La suscl'ición de acciones implica.conocimiento y aceptación de
estos Estatutos.
Art. 10. Todo traspaso de cel'tificadodeberá hacerse, prévio cO!1senti-

miento del Directorio.
Art. 11. Los accionistas podrán anticipal' en toao ó en pal'te el importe

de sus acciones, quienes recibil'án los dividendos, en proporción al ca-
pital abonado. (Art. 34).

TÍTULO IV

DEL DIRECTORIO

Art. 12. La Sociedad setá adrninistl'ada por un Dil'ectol'io. compue~to
de un Presidente, seis miembros titularl3s y .tr~~ sl)plentes.
Att. 13. Para ser Directot se requiete ~er)~éQjpflista á lo menos por

cien acciones, que s,erán depositadas en el: ~,:¡;,tál)l~cimiento, mientras
dme su mandato. ..~t', "'. ",
Art. 14. El primer Directorio dút'ará en stú:PíUfi:éiones tres años, re-
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novándosé anualmente por tercer'as par'tes, en elección hecha en Asam-
blea General de Accionistas. En los dos primeros años se sortearán los
miembros salientes; las renovaciones siguientes se harán por órden de
antigüedad.
Art. 15. Las atribllcior~es y obligaciones del Dir'ectorio son:

1° Organizar la Administración y formula:' el reglamento interno.
2° Nombrar los empleados superiores de la SocieJad, dando á los
mismos las instnlccinnes y ÓI'denes necesarias, á que deban some-
terse en él ejer'cicio de sus funciones. .

3° Nombrar de su seno un PI'esidente, un Vice-Presidente y un Teso-
reru.

4° Resol ver la ace{Jtación ó rechazo de los negocies y operaciones
que se pl'opongan á la Sociedad.

5° Exijil' á los empleados las garantías y fianzas necesarias.
6° Sancionar el presupuesto y gastos de la administración.
7° Presentar" á la Asamblea General la Memoria y Balances Ulllla-
les, dando cuenta de la Íllhrcha de la Sociedad, proponer los divi-
dendos y su distribución.

8" Autor'izar los c.ootratos.y dirijir las operaciones de la Sociedad,
entablarido acción judicial siempI'e que fuere necesario.

9° Nombl'ar comisiones especiales, para inspeccionar la marcha de
la Sociedad.

10. Fijar la remuneración del Dil'ectol'-Gel'ente.
11. Nombrar los abo;ados, illgenier'os, al'quitectos, escribanos y de-
más personal qué deba intervenir en los asuntos de Il Sociedad.

12. Convoca¡' á Asamblea General de Accionistas ol'dinar'Ía ó ex-
traordinaria. de acuerdo con el Título VII.

13. Reunirse dos veces por semana ó cuando el Presldente lo juzgare
necesario.

14. Para fOI'mar quorwn se requiere la presencia del Presidente ó
su reemplazante y tres Dir'ectores.

15. Llenar las vacante" ocasionadas por ausencia ó separación de
alguno de los di,'ectot'es, convoc&ndu á llt10 de los suplentes.

Art. 16. El primel' Dil'ectorio de la S)ciedad queda compuesto de los
señores:
Pre!;:idente, Sr. Clemente Frejeil'o;
Vice-Presidente, DI', José M. Jorje;
Tesol'ero, Ingen. Félix Amoretti;
Vocales: Dr. Julio Fernandez, Sres.

ElU'iqlle Romero, Eduardo O' Connor, Isaias G. Amadeo,

TÍTULO V

DEL PRESIDENTE

Art. 17. El Presidente es el jefe sllperiol' de la Sociedad y ejercerá sus
funciones durante tres ailos, pudiendo sel' reelecto.

El pI'imer Presidente seI'á elejido por el Directorio, y en Asamblea
General los que hayan de sucederle.
Al't. 18. Son atribuciones y deberes del Presiden~e:
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1° Presidir las Asamblefls Generales y sesiones del Directorio de-
biendo decidil' con su voto en caso' de empate. .

2° C()rI'er con todo lo que se refiere á la administración de la Socie-
dad, haciendo observar sus Estatuto!", el Reglamento iuterno y
toda resolución del Dir'ectorio,

30 Númbl'ar y destituir á ros empleados siempre que el buen servieio
lo req uiel'a,

40 Comu:1icar al Gerente por intermedio del Secretario las r~solu-
ciones del Directorio,

50 Proponer al DirectoJ"io á indicación del Gerente todo negocio
presentado á la Sociedad, aconcejando su aceptación ó rechazo.

60 Representar á la Socieda i en todos los asuntos judir.iales.
70 Firmar todos los documentos que se relacionen con la marcha de la.
Socied':ld, debiendo ser refrendad 1. con las del Secretario y Gerente

Art. 19. En caso de ausencia ó renuncia, la Presidencia quedará á cargo
del Vice-Presidente hasta su regreso, ó si fuese aceptad'1 su renuncia,
se procederá á nombmr reemplazante.

TÍTULO VI

DEL DIRECTOR-GERENTE

Art. 20. El Director-Gerente es el jefe de la Administración interna
de la Sociedad.
Art. 21. Podrá ser exonerado de la Gerencia por faltas graves co-

metidas en el ejercicio de sus funciones, por mayoria de votos en Asam-
ble¡l Genend convocada al efecto,
Al't. 22. Sus atribuciones son:
10 Proponer al Pt'esidente él per'sonal de empleados para la admi-
nistraciólI intel'na de la Sociedad, sus sueldos y las garantías
que se deban exijil'.

2° Su"'pender en caso necesario á los empleadJs, d¡mdo cuenta in-
mediatamente al PI'esidente.

30 Dar cuenta al Presidente de todo negocio presentado á la Sociedad.
4Q Pl'esentar al Presidente un presupuesto para los gastos de la
Administrar:ión.

5° Cumplir' y hacer (:umplir las disposichnes del Presidente que
emanen del Directorio. .

6° Fiemar con el Presidente y S,ecl'etario, las actas y todo docu-
mento inherente á la Sociedad.

Art. 23. Á los efectos del art. 2 inciso 8 p)drá. descontar hasta la:
suma de pesos 10,000 moneda nacional de una sola vez, y mayor su-
ma con la autorización del Dit'ectoi'Ío.
Art. 24. Ejercel'ásus funcione3 durante tl'e3 mios, pudiendo sel' reelecto.

TÍTULO VII

DE LA ASAMBLEA GENERAL
Art. 25. La Asamblea General se considel'al'á legalmente constituida,

estando repl'esentada por la mitad de las acciones s.uscritas.
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Art. 26. Si á la primera- citación no hubiese el númel'O requerido ,para
la Asamblea, se procederá á nueva convocatoria, por el término de diez
dias, en cuatro diados de la C'1pital: eféctuándose con cualquiera que f~lese
el número de acciones represeutadas.
Art. 27. Todo accionista que quiera tomar pal'te en las delibel'aciones

de lr\ Asamblea deberá depositar en Secreturiacon tres dias de anticipa-
ción, por lo ménús, 10 accione:::, haciéndose el cómputo de votos de la
maner'a siguiente:

de 10 á 20 acciones 1 voto
» 21» 40 » 2»
»41» 60 » 3»
» 61» 80 » 4»
» 81» 100 » 5))
)) 101)) mas )) 6» número mayor de vo-

tos que puede tener un solo accionista.
Art. 28, En la Asamblea no se permitil'ú tratar de otl'OS asuntos que

los indicados en la convocatoria.
Al't. 29. Los accionistas podl'án haeerse repr'esentar por otra pers1ma

dando carta-poder', la cual será entregada en Secretaria.
Al't. 30. Un mismo mandatario nunca pod['á representar en la Asam-

blea mas que á un solo mandante.
Art. 31. Todo accionista recibil'á al tiempo de depositar sus acciones

en Secretaría una tarjeta donde COllstar':t el nombre del accionista y número
de votos que le cO?I'espondan, y sin la cual no le sel'á permitida la en-
trada al recinto de ¡d Asamblea.
Art. 32. El Pl'esidente decidil'á con su voto, en C1SG de empate, las

resoluciones de la Asamblea.
Art. 33. Las resoluciones de la Asamblea General se harán constar en

un libro de actas lIeva~o al efecto y el cual sel'á firmado por el Presidente,
Escl'Utadol'es, Secretano J' Gerente.

TÍTULO VIII

DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES

-Art.34. Las utilidades líquidas de la Socisdad, se distribuirán en la
forma siguiente:

10 % entre los sócios fundadol'es ó sus herederos mientl'as exista la
Sociedad.

5 % para formar el fondo de reser'va hasta que éste se eleve al 20 olo
del capital social, en cuyo caso pasará su excedente á dividendo
de accionistas. . .

5 % entre los miembros del Directorio en relación á lü asistencia de
cada uno.

80 % entre IO::i accionistas como dividendo en p'-'oparci6n al capital
empleado (Art. 11).

Art. 35. El dividendo se repar;tirá entl'e los 6r) dias despues de haber'
sido sancionado por la Asamblea.
Art. 36. El primer trimestt'e de cada. año so repartirá un dividendo

provisorio, si lo hubiere, y que nunca excederá de 3 %,
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JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

El Presidente de la Repüblica-
DECHETA:

Art. 10 Apruébase los Estatut03 de la Sociedad Anónima denominada
«Banco de Edificació[1» presentados por su Presidente el SI>,. Julian Balbin,
reconociéndosele en consecueneia como persona jnrídica.

Art. 20 Espídase las cópias legaliza.das que se soliciten; publíquese,
dése al Rejistro Nacional, y al'chívese en la Cuarta Sección de este Minis-
terio, prévia reposición de sellos.

Decre~o no~brando Escribiente 1 o en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Atel1to la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Escribiente 10 de la Aduana de la Capital,. a12° Don
El'l1esto Arnoz, y en reemplazo de. éste, á Don Martiniano Migoya, hijo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dés~ al H.ejisteo Nacional, y pase á
Contaduda Geneml.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 1 o en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

. Atento la nota que peecede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Aet. 1° Sepáease de su empleo al Esceibiente 10 de la Aduana de la
Capital, D. Joege Gonzalez Rubio, y nómbease en su reemplazo, á D. Cé-
sal' F eenandez Vela.

Art. 2° Comuníquese, pL1blíquese y dése al Rejisteo Nacional, y pase
á Contadmía Geneml.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, insél'tese en el B,ejitro Nacional, y
pase á Contaduría General.

JUAHEZ CELMAN:
W. PACHECO.

Ley autorizando al P. E. para amortizar los billetes de Banco, hasta reducir la
emisión total a 100.000,000 de pesos

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos .en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Tenuinado el retiro y quemada la emlsJOn actual del Banco

Nacional, el P. E. procedel'á á amortízar billetes de los demas Bancos
hasta reducir la emisión total á cien millones de pesos.

El retiro, quema y amortización de estos billetes, se hará en propor-
ción ú la suma que circule cada banco.

Art. 20 Por cada cantidad en billetes retirados de la circulación, se
amortisará una sum::l. equivalente de los Fondos Públicos depositados
actualmente por cada Banco.
Art. 3° El Poder' Ejecutivo procederá igualmente á constituir un fondo dPo

reserva de uchenta millones de pesos oro, compuesto: 1°, del saldo de
los depósitos en oro, pertellecientes ni Gobierno, existentes en el Banco
Nacional y en el de la Provincia de Buenos Aires; 2°, del saldo en oro .
adeudado al Gobiorno por los Bancos Nacionales Garantidos; 3°, del saldo
de la enagenac!ón de las obras públi-;as y terrenos del puerto de la Ca-
pital, despues de separar la parte correspondiente para abonar su cúns-
trucción; 4°, del producido de la venta de los tierras públicas; y 5°, del
producto de la enagenación de los Fondos Públicos que garantian la
emisión del Banco Na<..:iona!.
Art. 4° La par'te sobrante de los recursos enumerados en: el artículo

anter'ior, se nplicará á la compra y amo.rtisación extrarodinaría de fondos
públicos de deuda externa del cinco por' ciento, mientras que no sean
convertidos en deuda del cua1l'o y medio por ciento.
Art. 5° La venta de Fondos PC,blicos á que se refiere el artículo 3° de esta

ley, a utorízada por el artíclllo 1° de la ley núm. 2543, de Setiembre 14
de 1889, podrá hacerse en el interior ó en el extorio,' y el servido de
renta y amortiza<..:ión se b:Lrá de rentas generales.
Las demás condiciones de esta emision de fondos quedan sujetas á

lo dispuesto en el artículo 6° de la ley de 3 de Noviembre de 1889.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Octubre de mil ochocientos LJchenta y nueve.
M. DERQur. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S; Frias,
Secretario del Senado. Secret"rio de 1" C. de D.D.

(Rejistrada.' bajo el núm. 2643).
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
pase a Contad'Jría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Estatutos del ••Banco Popular de Tierras y Edificaciones»

TÍTULO 1

DENOMINACIÓN, DOMICILIO y DURACIÓN

Art. 1° Con la denominación de «Ban(:o Popular de Tierras y Edifi-
caciones), se constituye una Sociedad Anónima, que ~e regirá por estos
Estatutos y por las prescripciones del Có:1igo de Comercio.
Art. 2° El domicilio de: Banco será en h Ciudad de Buenos Aires,

con sucursales ó agencias en los demás puntos de la República que el
desarrollo de los negocios req uiel'a.
Art. 3° La dur;lción sel'á de treinta afios, contados desde el dia que

estos Estatutos sean aprubados POI" el Superior Gobierno, lworrogables
pOI' acuerdo de la Asamblea General de Accionista~.

TÍTULO II

OBJETO

Art. 4° El Banco efectuat'á las operaciones siguientes:
la Comprar y vendel' ter¡'enos P)J' cuenta pI'upia ó en comisión,
2a Sllbdiviclir- los terrenos que adquiera, en lotes, para su venta, en
condiciones fáciles de pago,

3a Edificar eu los misml)s, casas para obreros y pat'ticulal'es, q'Je
venderá ó alquilará á precios equitativos,

4a Hacer contl'atos de arrendamiellto, hil))tecar sus terrenos y levan-
tat' los gravámenes que tuviesen.

5a Prestar dincI'O sobre retro-venta de pl'opiedades.
6a Establecer uaa sección bancaria, admitiend,) depósitos á interés
á plazo fijo y en cuenta. corriente. Abrir créditos á los accionis-
tas por cantidades que no pi'tsen de mil pesos m/n, cada UIH.',for-
mar una caja de ahol'ros, y efectual' toda opet'at:ión, que permit;da
por la Ley, juzgue el Directorio conveniente á los intereses socia-
les.

TÍTULO III

CAPITAL y ACCIONES

At't. 5° El capital social se fija en d(ls millones de pesos m/n. dividido
en doscientas mil aeciones de á diez pesos de la misma moneda, eada una,
pudiendo ser aumentado POI' resolución del Dit'ectol'io, tomada por mayo-
ria absoluta de votos, hasta la suma de cinco millones de pesos m/n.
La emisión de las acciones se hará POI' séries de á cincuenta mil ca-

da una.
Art. 6° El Banco se considerará constituido una vez suscl'Íta la mitad
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de la primera série de acciones, aprobados que sean por el P. E."estos
Estftiutos.Art. 70 Los accionistas suscritores á la prim8ra série de acciones, se-
ran reconocidos como sócios fundadores, á los efectos que se citan en el
art. 51. -

Art. 80 El pago de las acciones se hará en la forma siguiente:
Dos pesos m/n. al suscribirse como accionista, de los cuales un peso

m/n se aplicará al pago de los gastos de instalación, comisión 'á los inicia-
dores, y formación del fondo de reserva, conforme al art. 57,

Un peso mln. una vev aprobados los Estatutos por el Superior Go-
bierno, dentro del mes que elija el Directorid: y los ochr

) pesos mln.
restantes, por cuotas de un peso cada mes.-
Art. 90 El accionista que no abonase por sus acciones tres cuotas

sucesivas de las fijadas en el art. anterior, per'dera sus derechos á las
sumas que hubiese entregado, las que ingresarán al fondo de reserva,
pudiendo el Directorio emitir nuevas acciones en sostitución de aquelias.
AI't. 10. Las acciones serán repres8ntadas pOI' láminas ~d pOI'tador,

de una, cinco, diez, cincuenta y cien acciones; se cortarán de libros
talonarios, con numeración correlativa; llevarán las firmas del Presi-
dente, Director General y Tesorero, y serán selladas con un sello es-
pecial que usará el Banco.
Mientras que no se emitieren los títulos definitivos, de bs mismas,

estarán representadas por resguardos á nombre del suscritor, en los
cuajes se irán anotando los pagos. .
Art. 11. Los resguardos de acciones serán transferibles prévia auto-

rización del lJirector Gener>1).
Art. 12. Las acciones son indivi;;;ibles y por lo tanto el Banco no

reconoce mas que un propietario para cada acción.
Art. 13. La responsabilidad de cada accionista queda limitada, de

conformidad con lo establecido por la ley, al vaJor escrito de las acciones.
Art. 14. Los tenedores de las acciones de la primera série, tendrán

en todo caso preferencia para la sllscrición de las emisiones sucesivas:
á prorata del número de acciones de que fuesen poseedores.

Art. 15, El hecho de suscl'ibirse como accionista, implica el entero
conocimiento y aceptación de estos Estatutos.

TÍTULO IV
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16. La A~amblea General de accionistas, legalmente constituida,
representa á la. totalidad de los mismos y ejerce pleno'3 uerechos en
el Banco.Art. 17. La Asamblea General celebrará sesiones ordinarias y extraor-
dinarias.Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Febrero de cada año, en
el local, dia y hora, que señale el Directorio.
Las extraordinarias, cuando lo acuerde éste, debiendo forzosamente

acordarlo:
1° Siempre que lo soliciten con expreción cla.ra del objeto un número

de accionistas que reunan ó representen al menos una cuart.a
parte de las acciones emítidas, y
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2° En el caso previsto en el al't 419 del Código de Comercio.
Art. 18. El Directorio h;ll'á las convGcatorius para la reunión de la

Asamblea General, por medio de anuncios que se publicarán con veinte
di'ls de anticipación por lo menos, en tres diarios de Buenos Aires,
expresando el objeto.
El Directol'io podrá reducir hasta tres días el plazo de las convoca-

torias ') reuniones extraorrlinarias, en caso de estima¡' urgel!te el asunto
que haya de tratarse en ellas.
Art. 19. La Asamblea Gener'al se tendrá por constituida cuando en

ella esté representada al menos por Cll1renta a~cionistas, la tercera parte
del capital emitido.
En el C;lS0 que á la pr'imem convocatoria no concurríel'e el número

de accionistas fijado en el incisr) ant~rior, la Asamblea General se conei-
derará tr;1l1sferida por diez días, quedando en esta segundo ve/., legalmente
constituida con cualquier núme~'o de accionistas, obligando á todos los
presentes, ausentes ó disidentes; no pudiendo en ningún caso ocuparse
más que de los asuntos para los que hubie"en sidü convocados.
Los avisos para esta segund¡l Asamblea bastará que sean publicados con

cinco días de anticipación, ell el m,)do y fú['ma que acuerde el Dir'ectario.
Art. 20. Para tomar. parte en la AS:l.mblea General, deberán los accio-

nistas depositar en la cuja del Banco, tres díélS antes de la reunión, las
acciones que les den derechocle asistencia. Al efecto, se les entregará
una papeleta fi['mada p3r el Di['ector General y Tesot'ero, con expresión
del núme:,o de votos que C0rresponda á las mismas.
Art. 21. El derecho de asistencia á la Asamblea General, podrá el

accionista ejercerlú personalmente, ó por delegación de otra persona,
mediante carta poder.
El mandatario no podrá reperseutar en la Asamblea más que un solo

mandante, pero puede al mismo tiempo votar por sí, si hubiese cumpli-
do con lo prescrito en el artículo anterior ..
Art. 2.2. Presidi"á las Asambleas, el Pre3idente del Di,'ectorio ó el

Vice-P,'esidente, y en caso de ausencia de ambos, el Director que de-
signe el Directorio, quien fijará la órden del dí:t, no permitiendo sean
puestos en discusión otros puntos que los p¡'opuestos en la convocEltoria.
Art. 23. Serán escrutador'es los dos principales ;lcciotlistas concurren-

tes, con intervención de uno de los miembros del Directol'io que el
Presidente elegirá.
Actuará como Secretario el que lo se:1 del Banco, y en su ausencia

la persona que el Director'jo elija.
AI't. 24. Tendrá voz y Velto en la Asamblea General, todo individo po-

seedor ó representante de diez acciones, haciéndose el cómputo de votos
en este orden.

De 10 á 40 accIOnes 1 voto.
De 41 á 80 » 2»
De 81 á 150 » 3»
De 151 á 200 » 4»
De 201 á 300 » 5»
De 301 ó más» 6»

que es el número que puede acumular una sola persona por cue~1ta
propia ó por representación (art. 420 C. C.)
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Art. 25. La Asamblea General resolverá á mayoria absoluta de votos
sufeagando por medio. de boletas firmadas:

iR Sobre las per30nas que deben formar el Directrio del Banco.
20 Sobt'e la aprobaci'ltl de los Balances y cuentas presentadas, y
los dividendos propuestos.

3° Sobre todos los asuntos de ;nterés general para el Banco, que
estén en armonía con las leyes generales del país y con los pre-
sentes Estatutos

4" Sobre la elección de los accionistas que hayan de formar la
Comísion de Cuentas.

50 Sobre las autol'izaciones que pueda necesitar el Directorio para
los casos no previstos en e::;tos Estatutos.

Art. 26. Solamente en una Asamblea, á la cual conCUl')'an las dos
terceI'aS partes de los accionistas que representen por lo menos la mi-
tad del capital social, y á mayoda de dos terceras partes de votos,
podrán tomarse resoluciones relativas á los puntos siguientes:

1° A la disolución del Banco nntes del término fijado para su du-
ración y en los casos previstos por el (C. C. arto 419.)

2° A la renovación de la Sociedad en la forma establecida en el arto 3° V
3° A las reformas, modificaciones y adiciones que deben hacerse á.
estos Estatutos con la correspondiente aprobación del Poder Eje-
cutivo.

Brt. 27. En caso de empate en cualquier votación, se abrirá de nuevo
la discusión, y si aquel tuyiese lugar por segunda vez, decidirá el voto
de la vresona que presida la Asamblea.
Art. 28. Las deliberaciones y rcsoluciones de toda Asamblea General,

constarán e11un libro de actas especial, el que será firmado por el Pre-
sidente, Escrutadores y Secretario.

TÍTULO V

; ADMINISTRACIÓN

Del Directorio
Art. 29. El Banco será administrado poI' un Dit'lJctorio compuesto de

nueve miembros titulaI'es y cinco suplentes.
De entI'e los primeros se nombrarán el Presidente, un Vice Presiden-

te, el Director General y el Tesorero, siendo el nombramiento de los
dos últimos permanente y sus cargos retribuidos, no pudiendo sel' re-
movidos sin justa causa reconocida como tal POI' mayor:a absoluta de
los otros siete miembros del Directorio.
Art. .30. El primer Directorio, por escepción, durará tres años en el

ejercicio de sus funciones y lo compondrá los señores siguientes:
Presidénte, D. Eugenio Sicardi;
Vice-Presidente, DI', Carlos M. Querevencio;
Director General, D. Isabelino Canavei'is;
Tesorero, D. Francisco Ramos.

Titulare:;: - Sr. Coronel D. J. C. Boerr, D. Rafael Sardá, D, Húnorio
Acevedo, D. Guillermo Boll. D. Dario Britos del Pino.
Suplentes: - D. Gregario Soler (padre), Sr. CoroDel D. Hilado Lagus,

D. Leopoldo Reyes, D, Conrado Torres, D. Hortencio Miguens,
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Los demás Directorios, á escepción del Director General, y Tesorero,
serán nombl'ados por los accionistas reunidos en Asanblea General y se
renovarán cada año en número de tres Ó cuatro títulares y dos ó tres
sup,lentes, segun corresponda; haciéndose la pl'Ímera elección por sorteo
de tres títulares y dos suplentes. Los miembros del Directorio, así co-
mo tambien los suplentes, POdl'á ser reelectos.
Art, 31. Para ser Di¡'ector es nesal'io poseer lo menos quinientas ac-

ciones del Banco, las que se depositarán en las cajas del mismo en ga-
rantía de su carg0, ant6s de empezar á ejercer sus funciones, y por to-
do el tiempo que duren éstas. En las mismas condieiones se obligará la
posesión y depósito de doscientas acciones á los suplentes.
Art. 32, En caso de defunción, renuncia ó impedimiento permanente de

uno ó mas individuos del Directorio, entrarán á formar parte del mis-
mo, los suplentes, por ól'den de su nombrilmiento y éstos pod!'ánser
reemplazados por otros accionistas, que nombrará provisoriamente dicho
Di!'ectorio,
Art. 33. El Directorio se reunirá dos veces cada semana y siem¡we

que el President~ lo juzgue necesado ó que lo soliciten tres de sus
miembros.

Art. 34. No podrá ser Dil'ector del Banco la persona que se halle
declarada en quiebra, ó que haya suspendido pagos.
Art. 35. Para que el Directorio pueda delibera!', es necesario, POl'

lo menos, la presencia de cuatr-o Directores y la del P!'esidente, debien-
do adoptarse las !'esoluciones por mayoría de votos, sin que lo tenga
este último. á no ser para decidir' en los casos de empate yen los previ:3tos
POl' el arto 38. .
Art. 36. Los Directorei:ó, al ohjeto de la remuneración marcada en el

art. 51, justificarán su asistencia por medio del Iib!'o de Actas y del
de Asistencias.
Art. 37. Son atribuciones del Directorio:

10 Nombr-ar á propuesta del Di!'ector General, los empleudos j
agentes de todo género, señalánrloles sus retribuciones.

2° Organiza!' la administración y formular el Rpglamento Interno.
30 Ejecutar las resoluciones tomadas por la Asamblea General.
40 Fijar la tasa de intereses que debe cobrar el Banco, alterándola
cuando lo Cl'ea necesario.

50 Autorizar y dil'igir las opera~iones del Banco, ejercel' la acciórl
judicial cuando lo crea necesario y auto1'Ízal' al Director General
para que despues de acordadas pl'oceda á su ejecución.

60 Resolver sobre todas las operaciones y asuntos que se refieran al
Banco, á escepción de aquellos, que al tenor de estos Estatutos,
quedan reservados á la Asamblea General de accionistas.

70 Convocar á los accionistas á Asamblea General or:dinaria ó ex-
traordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 18.

80 Presentar' anualmente á la Asamblea General de accionistas el
Balanc.e y cuentas del afio transcurrido, aconsejando en vista del
estado demostrativo de la cuenta de Ganancias y Pérdidas, el di-
videndo á distl'ibuir.
En el mismo acto presentará la Memoria de las operaciones rea-
lizadas y de la marcha del Banco, proponiendn las reformas que
crea oportunas.
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9° Acordar toda curaClOn Ó emisión de acciones dentro de los límites
que prescriben esto!" Estntutos.

10. Acordar la creación ó suspensión de las Sucursales ó Agencias,
nombrando el correspondiente personal.

11. Cumplil' y hacel' cumplil' los presentes Estatutos.
AI't. 38. El acuel'do para el nombl'amientodel Dil'edul' General y Te-

S')l'oro, solo podl'á !':er tomado pOI' deliber'ación del Dil'ectorio totalmente
integl'üdo.
Art. 39. El Directol'Ío está facnltado para nombl'ar comisiones, com-

puestas de dos ó mas de sus miembros delegándoles poder'es especiales,
al objeto de autr)rizar las operaciones que sean de su competencia, sin
per'juicio de dar cuenta de sus actos en la pr'óxima sesión que celebre
aquel.

DEL PRESIDENTE

Art. 40. El Pre<identü es el Jefe superior del Banco, y sus at!'ibuciones
y deberes son:

10 Asistir' diariamente al Banco el tiempo necesario para el desempeño
de fUS funciones,

2° PI'esidi!' las Asambleas Generales de accionistas, dirigiendo las
discusiones con autorización de suspende!' las que por cualquip.p
motivo se hagan inconvenientes.

3° Presidir' las r'euniones del Dil'ectorin, llevando á ~onocimiento del
mismo, todas las disposiciones administrativas ó judiciales que
puedan interesar al Banco.

4° Represp.t1t.ar el Establecimiento en sus rp,lacione" extemas, por
sí, ó mediante mandato en forma.

5° Firmar con el Director General, Tesorel'o y Contador General,
los balances mensuales y anuales.

6° Fiscalizar los al'queos semanales de la caja, comprobando las
existencias.

7° Hesol ver' por ~í en los negocios que no pasen de cinco mil pesos,
dando cuenta al 1Jil'ectorio en la primera sesión que celebre.

8° Cumplir y hacer cumplir los Es'tatutos, Reglamentos y resolu-
ciones del Directorio,

Art. 41. Todos los documentos que se relacione ncon la marcha del Ban-
co, de carácter dispositivo,. lleval'án.la firma del Presidente refrendada
por' el Secr'etario,
Art. 42. El Vice-Presidente sustituÍl'á al Presidente en los casos de

ausencia ó cesación de este, y tend['á los mismos derechos, deberes y
responsabilidades mientr'as desempeñe el cargo.
Si la separación del Presidente fuese definitiva, ocupará su puesto en

propiedad el Vice-Presidente, y el Dit'ectorio, integl'ado con un suplente
ele,girá un Vice-Presidente.

DEL DrRECToR GENERAL

Art. 43, El Dit'ector General repi'esenta pOI' delegación del Directorio,
la unidad ¡-,dministrativa del Banco y le corresponde:

1° Proponer y dirigir las operaciones del Banco CI)D arreglo á las
disposiciones del Dil'flctorio.
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20 Proponer al Directorio el nombramiento ó destitución de los em-
pleados ó ngentes de todo género.

30 Suspender POI' si en caso de urgencia á cualquier empleado, po-
niéndolo inmediatamente en conocimiento del Directorio, fundando
las causa!", para que éste provea segun los casos.

40 Formular la planilla de los gastos de administración, vigilar la
contabilidad y la caja, firmar las acciones, escrituras, corresponden-
cia, recibos, endosos de letras, pagarés y todo documento comer-
cial del cual pueda deducirse alguna acción contra el Banco.

50 Repeesentar al Banco en todos sus asuntos judiciales prévia auto-
rización del Directol'io y sin perjuicio de los poderes que éste
juzgue conferir á tercer0S.

Art. 44. El primer Direct01' General, no podrá ser removido sin justa
causa, reconocida como tal, pOI' mayoria de los demás miembros del
Direct.)rio.

DEL TESORERO

Art. 45. El Director Tesoreeo tendrá á su cargo la custodia de los va-
lores y efectivo del Banco, presentando semanalmente un estado del mismo
á los efectos del arqueo, cuya planilla firmal'á conj untamente con el
. Presidente, Director General y Contador.

DEL SECRETARIO

Art. 46. El Secretario asistil'á á las sesiones del Directol'io al objeto
de redactar las actas de las mismas, encargándose asimism') de la cor-
respondencia y toda comunicación que haga el Banco.

DE LA COMISiÓN DE CUENTAS

Art. 47. La Comisión de Ülentas á que se refiel'e el núm. 4 del art. 25,
la compondrán tees miembros titulilres y tres suplentes elegidos anual-
mente entre los accionistas.
Art. 48. Son atribuciones de la Comisión de Cuentas:
1° Verificar la exactitud de los balances presentados por el Díl'e~torio.
20 Presental' el informe escrito del resultado del exámen á que se
refiere el número anterior.

Art. 49. El cal'go de miembro de la Comisión de Cuentas es gratuito
y duraeá un año, renovándose en cada Asamblea Genel'al ordinaria' de
accionistas.

Art. 50. En la primera quincena del mes de Marzo de cada año, ó antes
si fuese posible, el Presidente invitará á la Comisión. para que dé co-
mienzo á su cometido,

TÍTULO VI

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES

Art. 51. De las utilidades líquidas que resulten de las operaciones del
Banco, se hará la siguiente distribución:

5 % entre los socios tenedores de las acciones de la primera Serié.
7 % para emolumentos del Directorio, tt repartir entre sus miem-
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kas, en proporci6n á su asistencia, de acuerdo con el arto 36;
correspondiendo de este 7 % el2 % al Pl'esidente.

8 % para aumentar el Fondo de Resarva, y el
80 % restante á los acci9nistas á título de dividendo en proporción

á las cuotas pagadas.
Art. 52. Los dividendos se pagarán dentro de los sesenta dias si-

guientes á la asamblea que los haya sancionado.
Art. 53. La cantidad que :se separa para Fondo de Reserva, continuará

hasta que éste se eleve al 20 % del capital emitido, en cuyo caso, el
8 % se llevará á un Fondo de Previsión, ó se repartirá entre los accio-
nistas, según lo resuelva la Asamblea.
Art. 54. El Fondo de Reserva podrá ser ivmertido como el Capital

social del Banco, en sus operaciones ordinarias.

TÍTULO VI[
DISPOSICIO:-lES TRANSITORIAS

Art. 55. El Banco podrá acogerse en cualquier tiemqo á las leyes
bancarias vigentes en el país.
Art. 56. La pl'Ímera Asamblea General Ordinaria, tendl'á lugar en el _

mes de Febrero del afio 1891.
Art. 57. Con la l)['ima de UN peso por acción de las que forman el

Capital ;""ocia!, que autorizan los presentes Estatutos, se atenderá:
1° A abonar la mitad del importe de dicha prima, á medida que
se vaYI1 haciendo efectiva, á los iniciadores _del Banco Sres. D.
Francisco Cánaves, D. Juan Mas, y D. Antonio R. Paullier, por
los gastos que les haya ocasionado la iniciativa del mismo, la
preparación de estos Estatutos, y la colocación de sus acciones.

20 ~l pago con la otra mitad de los gastos de instalación.
3° A fot'mar, con lo que sobre de la mitad que se destina al pago
de los gastos de instalación, el Fondo de Reserva.

Art. 58. El Directorio publicará tl'Ímestralmente en tres periódicos de
Buenos Aires el Balance de saldos del Banco.
Art. 59. El Banco principial'á sus opemciones una vez integrados CIEN

MIL PESOS moneda nacional legal, de su capital.
Art. 60. Los caudal~s del BancQ serán depositados mientras se reali-

zen los cien mil pesos citados en el artículo antel'Íol', en uno de los
Bancos estc\blecidos en esta Capital, á la orden del Presidente y del
Tesol'ero.
Art. 61. El Birectorio qued'1 facultado para aceptar las modificaciones

ó adiciones que para la aprobación de los presentes Estatutos, hiciere
el P. E.

Exmo, Señor' Ministro del Interior, Dr. D. Norberto Quirno Costa.
Exmo, Señor:

El que suscribe, Presidente de la Sociedad Anónima de:1ominada Ban-'
co Popular de Tierras y Edificaciones» constituyendo dr¡micilio; á los
efectos de esta 'presentación, en la calle San Martin número 121, Es-
critorio númer'o 6 y 8, á V. E. respetuosamente digo:
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Que de conformidad con lo prescripLo por el artículo 405 del Código
de Comerci0, presento á V. E. los Estatutos del Banco Popular de
Tierras y EdUlcaciones, que son copiados fielmente de los que constan
en el acta de fundación del Banco de fecha 5 del cot'riente, cuya cópia
acompaiio, en la cual se acredit.a tambien mi pet'sonería, á fin de que
se digne reconocer al Banco que represento en el carácter de persona
jurídica.
Es justicia.,

F .• Wartinez Alzaga. ' Eugenio Sicardi.
Secretario interino.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Pase al Señor Procurador General de la Nación, para que se sirva
dictaminar.

PACHECO.

Seiior Miuistro:
Esta Sociedad se encuentra en las condiciones de le! ley para ser consi-

derada persona jurídica, tanto por la conformidad de sus E"tatutos á
las prescripciones de nuestro;; Cóiigos, com.) p0r la notoria utilidad
general del objeto á que se dirigcl.
Sirvase V. E. así declararlo.

EDUARDO COSTA.

Octubre 22 de 1889.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ..Banco Popular de
Tierras y Edificaciones»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1889.

De conformidad con el dictámen del Señor Procurador General de la
Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatu tos de la Sociedad Anónima denomi-
nada «Banco Popular de Tierras y Edificaciones» y reconócesele en C(ln-
secuencia como persona juddica en la, Capital y Territol'ios Nacionales.
Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se soliciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional, y at'chívese en Secretaría prévia reposición
de sellos.

M. JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Estatutos del Banco de .•Tierras y Edificación •.

TíTULO 1

767

CONSTITUCIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN

Art. 1° Se constituye una Sociedad Anónima bajo la denominación
de «Banco de Tierras y Edificación».
Art. 2° La Sociedad tiene por objeto:
a Comprar, permutar é hipotecar casas y terrenos y edificar en ellos,
ya sea para vendedos ó arrendarlos.

b Préstamos sobl'e hipotecas ó caución de fondos públicos nacionales,
provinciales ó municipales, cédulas hipotAcarias y acciones qne
se coticen oficialmente en la Bolsd, con esclusion de las acciones
de la Sociedad.

e Edificar casas económicas y bf!rrios para obreros sistema Peabody
y otros, pudiendo venderlas á los mismos á plazos cómodos, equi-
valentes á una mensualidad.

el Recibir dinero en depósito á plazo fijo con el interés que marque
el Directorio.

e Abrir una caja de ahorros para obreros.
Art. 3° El domicilio legal de la Sociedad será en Buenos Aires, Ca~

pital de la República Argentina.
Art. 4° La duración de la Sociedad será de cincnenta años, á contar

desde la aprobación de los presentes Estatutos, pudiendo prorogarse si
así lo resolviel'a la mayoria de los acciolllstas rennidos con ese objeto en
Asamblea general extl'aordinaria.

TÍTULO II
DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS

Art. 5- El capital de la Sociedad será de dos millones (2.000.000) de
pesos moneda nacional, divididos en dos séries de un millon cada una.
Art. 6° Las acciones serán de cien pesos moneda nacional cada una.
Art. 7° El pago de las acciones será' efectuado en la forma siguiente:
10 % al suscribirse,
10% á la aprob8ción de los Estatutos.
20" / ° por tri me tres hasta completar el v1:Ilorde la acción.
Art. 8° El impol'te de las cuotas cuyo pago no se hubiere verificado un

mes despues de los plazos dAterminados, devengará el interés de doce por
cien to anual f. favor de la Sociedad.
Art 90 Los accionistas de la primel'a sél'ie serán prefeddos en la emisión

de la 2a série, y si la suscl'Íción e'3cedier3. al número de acciones á emitir, se
prorateará en proporción al número de acciones que posean tos suscritores.
Art. 10. Veneidos dos meses depues del tiempo fijado para el pago de

las cuotas, la Sociedad declal'ará abandonadas las accione,; de los deudo-
res morosos, sin declaración judicial ni intervención de autoridad alguna,
quedando las acciones y cuotas pagadas á beneficio de la Sociedad.
Art. 11. Los recibos pOI' suscrición de acciones podl'án ser transferidos

por el suscritor, con prévia anotación en la Gerencia de la Sociedad.
Art. 12, Al efectuarse el pago de la tercera cuota, se le entregará al ac-
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cioni'5ta un título provisorio en el q'¡e se hará constar el pago de las tres
cuotas satisfechas.
Art. 13. Los títulos provisorios set'án nominales y no podl'án ser

transferidos sin prévia anotacion en los libros corl'espondientes en la
Gerencia de la Sociedad.
Art. 14. Las acciones definitivas serán al portador.
AI't. 15. La suscrición á una ó mas acciones importa la aceptación

de los pI'csentes Estatutos en todas sus cláusulas.
Art. 1C. La resposabilidad de cada accionista queda limitada, de

acuerdo con la ley, al valor escrito de las acciones que posea,
Art. 17. El Banco quedará constituido pOI' el he~ho de estar suscri-

tas cinco mil acciones,

TÍTULO III

DE LA DIRECC¡ó:-l y ADMINISTRACIÓN DEL BANCO

Art. 18. El Banco será administrado y dirijido por un Consejo Dil'ec-
tivo compuesto de ocho miembl'os elejidos en Asamblea General entre
los accionistas que posean por lo menos cincuenta acciones.
Art. 19. El p¡'imel' consejo Directivo dUl'.ará 3 años en sus funciones,

renovándose despues por mitad cada año, pudiendo ser reelejidos los
mismos. De entl'e su seno nombrará: un Presiderlte, un Vi<.:e, un Se-
cretal'io, un Tesorero y un Pl'O-Tesorero.
Art. 20. El Consejo Oil'ectivo nombrará un Gerente y á propuesta de

éste los demás empleados que sil'van bajo sus órdenes.
Art. 21. El Consejo Directivo, se reunil'á POI' lo menos una vez por

semana, para tomar en cuenta y l'esolvel' los asuntos concernientes á la
Sociedad.
En sus sesiones el Secretario presentará al Presidente la «órden del

dia» compuesta de los asuntos entrados, ó aquellos sobl'e los que el
Presidente solicite resolución.
Art. 22. El Consejo Directivo pod['á dvlibe¡'ar estando 'presentes cinco

de sus miembros.
Art. 23, El Consejo Directivo tomará sus resoluciones por mayoría de

votos de los Directores presentes, decidiendo el Presidente en caso de
empate.
Art. 24. Las deliberaciones y resoluciones del Cunsejo constal'án en un

libl'o de actas, que será llevado pOI' el Secretario.
Art. 25. Son atribuciones del Consejo Dieectivo:
a Resolver sobre las operaciones que tenga que re¡lIizi:lr el Banco.
b Nombl'ar á tres accionistas avaluadores oficiales de los terrenos
y casas que quiera adquiril' el Banco, y cuyas avaluaciones dis-
cutirá el Consejo Directivo, resolYiendo lo que ceea conveniente.

e Destituir á los Empleados que no cumplan con sus debel'es.
d Controlar los actos del Ger.ente.
e Fijar los dividendos á repartir, tom:lndo en cuenta las utilidades que
arrojen los balances. .

f Pl'esental' anua~mente á la Asamblea General, las memorias de las
operacíones del Banco, el balance detallado de su movimiento finan-'
ciero dándole á conocer su activo y pasivo, y el inventario de sus
bienes muebles é inmuebles.
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49

g Inspeccionar los libros y operaciones del Banco, cada vez que lo
crea conveniente.

h Determinar la garantía. que debe exijirsc á todos los empleados,
segun la responsabilidad de los cargos que desempeñaren, así co-
mo controlar sus actos y fijar los sueldos respectivos.

Art. 26. El Consej') Directivo autorizará al Gel'ente, para todos los ac-
tos en que éste debe ejercer' la repl'esentacion legal del Banco, sea por
decisiones especiales para determinados asuntos, sea por resolucion ge-
neral para a::;untos de trámite.

Art. 27. Nombrar comisiones especiales para lvs negocios que .10 re-
quiel'arL .
Art. 28. Sancionar el presupuesto de h Administracion y autorizar los

gast.os imprevistos que reclame la buena marcha del Banco.
Art. 29. Determinar la forma de venta y compra de las propiedades y la

construcción de los edificios.
Ar't. 30. Ejercer' por medio de su Presidente, la I'epresentacion legal del

Banco.
Art. 31. Efectuar, autorizar ó ratificar la compra-venta, hipoteca y

demás operaciones del Banco, y resolver, respecto á la inversion de los
fondos soei81cs, de acuerdo con los Estatutos.

Art. 32. El Consejo directiv0 está investido de las mas ámplias fa-
cultades pura la mejor adminislración de los inter'eses del Banco, con su-
jeción á las dicsposiciones contenid'lS en estos Estatutos.

Art. 33. Nombrar los abogados, ingenieros, escribanos, tasadores y
demás personas que deban entender en los asuntos del Banco.

TÍTULO IV

DEL PRkSIDENTE

Art. 34. Son deberes y a.tl'ibuciones del Presidente:
a Concurrir diariamente al Banco.
b Realiza!' los negocios urgen~es que puedan presentarse, dando
cuenta al Consejo en la l)['ime!'a r'eunion que celebre.

e Representa!' a~Banco en todas las oper'aciones que realice, da acuer-
do con estos Estatutos.

el Convoca!' á Asambleas ordinarias ó extraordinarias y al C. D.
cuando lo crea conveniente.

e Presidi!' las Asambleas Generales y sesiones del Consejo Directi-
vo, decidiendo c"n su voto en caso de empate. .

f Fi!'mar todos los documentos que emanen Jel Banco y le obliguen,
debiendo el Secretario refrenda!' sus actos. .

g Somete!' al Consejo Directivo todos los negocios que fuesen PI'O-
puestos al Banco, como tambien los que él mismo crea oportuno
indicar.

h Hac~r ejecutar las resoluciones del Consejo Di!'ectivo, de las Asam-
bleas, y hacer cumpli!' lo dispuesto en estos Estatutos.

i Firmar con el Sec!'etario y Tesorero las acciones provisorias y
definitivas del Banco.

j Firma!' los balances mensuales.
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TÍTULO V

DEL SECRETARIO

Art. 35. El Secretario debe refrendar en todos los documentos la fir-
ma del Pl'esidente y tendl"á á su cargo los libros de actas y la redac-
ción de la memoria anual pam pl'esentarla á la Asamblea.

TÍTULO VI

DEL TESORF.RO

Art. 36. Son debeL'es v atribuciones del Tesorero:
a Firmar con el Pl'esidente y Secretario las accion0s de la Sociedad
b Informar semanalmente al Consejo Dil'ectivo del estado del Tesoro.

TÍTULO VII

DE LA,. GERENCIA

AI"t. 37. El Gerente tendrá las atribuciones que se detallan en los ar-
tículos siguientes, y las que el Consejo Directivo juzgue conveniente con-
ferirle.
Al't. 38. El Gel"ente propondl'á al Consejo Directivo, los empleados

que hayan d~ sel'vil' b8jo sus ól"denes en las oficinas dél Banco.
Art. 39. Propondl'á tudas las medidas administrativas que crea nece-

sul'Ías para la buena marcha y pl'Osperidad del Banco.
Art. 40. En cualquier momento que se le exija, tendrá que dar todos

lo;,; datos escritos ó verbales que requiera el Consejo Directivo.
Art. 41. Reunirá y trasmitil'á al Consejo todos los datos necesarios

para la confección de los balances y memo ia anual, debiendo estos do-
cumentos ser firmados pOI' el Gerente.
Art. 42. Cuidará de la contabilidad y de que ésta sea llevada con

los requisitos legales.
Art. 43. Inspeccionará acompañado de un Ingeniel'o Arquitecto, los

edificios del Banco, inf0l'mando de su estado al Consejo Directivo, é in-
dicará las reformas y mejoras que necesiten.
Art. 44. Hará ejecutar todas las resoluciones que tome el Consejo

Directivo.
Art. 45. Asistirá á las sesiones del Consejo cuando sea requel'ido,

con voz, pero sin voto.
Al't. 46. Presentará al Consejo Directivo los negocios que sean per-

mitidos P0l' estos Estatutos y especificados por el Reglamento.

TÍTULO VIII

DE LAS ASMBLEAS GENERALES

Art. 47. El Consejo Directivo por medio del Secretario convocará
á Asamblea General a los accionistas, lo menos una vez al año.
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Art. 48. Cuando el Consejo Directivo lo crea necesario, podrá resol-

ver la convoca CÍan á Asamblea General extraordinaria.
Art. 49. Las citaciones se harán por medio de avisCJspublicados por

lo menos en cuatro diarios de la Capital, dumote quince dias; y tanto
para las Asambleas ordim:rias C0mo para las extmol'dinarias deberá
espl'esarse en los a visos el objeto de la citacion, y no podrá en ellas
tratarse de otro asunto que lo que é:,;ta expl'ese.
Art. 50. Las Asambleas ordinarias tienen p::>r obj e to:

(l, Oil' la lectll['a de la mem )l'ia Qnu:tl de acuet'do con el artículo 48,
la que con ocho días de anticipacion de berá hallarse impresa en la
Gerencia del Banco á la disposicion de los accionistas.

b Resolver el empleo que deb:l. darse al fondo de reserva.
e Renovar por mitad el C:)nsejo Directivo de acuerdo con estos Esta-

tatos.
Art. 51. Las Asambleas extraol'dinarias pueden tener p ),' o1:ljeto:
a Resolvel' el aumento del capital del Banco.
b Tratar dA la pl'óroga ó liquidacion del mismo.
e Discutir y aprobal' las reformas que conviniel'a intruducir en los

presentes Estatutos.
Al't. 5~. Para podel' asistir los accionistas á las Asambleas, tendrán

que pl'esental' sus acciones á la Gerencia con cinco dias de anticipacional
de la l'euninn, pam que f ean inscl'iptas en un libI'o especial que se lle-
vará al efecto, y se les d1rá un boleto que espl'esará el número de
votos á que tengan del'echo.
Art. 53. Los R.ccionistas que no puedan concLll'l'il' á la Asamblea, podrán

hacerse l'epl'esental' pOI'otro, debiendo el apodel'ado lJl'esentar el boleto de
entrada, con el poder redactado al dOI'SO. .
Art. 54. El p0rtadol' de 10 á 100 acciones, tiene un voto; de 101 á

20r, dos votos; de 201 á 300, tl'es votos; de 301 á 400, cuatl'O votos;
de 401 á 500, cinco votos; de 501 ó más, seis votos.
Al't. 55. Un accionista 110 podl'á representar mas que dos de sus

consociOS á la vez.
Art. 56. Pam que quede constituida la Asamblea, tendl'án que estar

rel)l'eSentadas por lo menos \a.s dos tel'cel'as par'tes de las acciones emitidas.
Art. 57. Si á la primera citación no concurriem el número arriba

espresado, se cital'á á una nueva reunion pam quince dias despues, y
se constituirá la Asamblea concualquiera que sea el númel'O de las ac-
ciones repl'esen tadas.
Art. 5¡;. El Presidente del Consejo Dil'ecrivo, Ó en su nusencia el

Vice"Pl'esidente, pI'esidil'á las reuniones de la Asamblea. En caso de
ausencia de ambos, los Directol'es pl'esentes elijil'án uno de entre ellJ~ á
maY0l'ía de votos, pal'a presidir la Asamblea.
Art. 59. La Asamblea será tambien convocada extl'aordinariamete

cuando así lo soliciten diez ó mas accionistas que representen cuando me-
nos u~adécima parte del capital suscrito.

CAPÍTULO IX
DE LA COMISION DE CUENTAS

Art. 60. La comisión de cuentas se compondrá de tres accionistas
nombrados por la Asamblea ordinaria anual.
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Para ser miembro de la comisión de cuen las, se necesita poseer un
número de acciones igual al de los Directores.
Art. 61. Las atribuciones de esta comisión son:
a Examinar la memoria, balances y cuentas, verificando su exacti-
tud en los libros del Banco.

b Presentar á la Asamblea, dentro del tél'miuo de quince dias, un
informe del resultado del exámen que han verificado.

TÍTULO X

DE LA REPARTICIÓN DE LAS UTILIDADES

liquidas que resulten de las operaciones del
balances anuale~, serán repartidos del modo

al Presidente.
á los demás miembros del Consejo Directivo en proporción
al número de sesiones á que haya asistido c8.da uno.

3 0/0 á los miembros de la comisión fundadol'a ó á sus herederos
durante veinte afios, á contar desde el dia en que abra
el Banco sus operaciones.

2 % en las mismas condiciones y durante el 1l1lSmO tiempo á
los iniciadores ..

¡) "lo al fondo de reserva.
10 % á los tomadores de la primero sene.
75 % para los accionistas en general.

Art. 62. Los beneficios
Banco y que arrojen los
siguiente:

2 %

3 %

TÍTULO XI

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIA S

Art. 63. La comisión fundadora del Banco, queda por los presentes
Estatutos autorizada:

a Para reui1ir él capital necesario pal'ft la fundación del Banco.
b Par& que una vez reunido el capittll fijad.) en el artículo 17, pre-
.sentar al Gobiemo ~stos Estatutos para su aprobación, aceptando
fas modifica~iories q¡J.e el Poder Ejecutivo crea conveniente intro-
ducir.'

e Para representar á los ac~ionistas en todas las tramitaciones pre-
, liminares que exija la instalación del Banco.
el Para citar á los accionistas para la pl'imera Asamblea General,
así que hayan sido aprobados estos Estatutos POI' el P. E. de la
Nación é inscripto en el H.ejistro Público, con el fin de que los
accionistas elijan un Consejo Direetivo por tres afios, de acuerdo
con estos Estatutos.

Art. 64. Ninguna AStlmblsa ordinaria ó extt'aordinaria podl'á modi-
ficar estos Estatutos, en cuanto á lo que establece el artículo 62 res-
pecto de los sócÍos fundadores y de los inieiadores.
Art. 65. Los dos iniciadores y promotores de la fundación del Ban-

co, ~efiores Federico W. Fernandez y Jaime Sosa Escalada, en com-
pensación de sus trabajos para la organización del mismo, recibir-án sin
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riales á Europa, una vez aprobados los planos por el Departamento de
Obras Públicas, lo que aún no se ha efectuado,
" Que segun lo manifestado por el recurrente podrian habilitarse los mue-
Hes utilizables en un preve pallO fii se le autoriza para constr uir proviso-
riamente los galpones con madera y zinc,

El Presidente de la R ep'ublica-
DECRETA:

Art.l ° Autol'Ízase al Sr, Juan Canals, para constnlÍr en los muelles
de la pr"imera sección del pllerto de la cilrdad del Rosal'io, lOs g;:dpones Ó
depósito.;; de madera y zinc, qlle cl'ea necesarios en calidad de provisorios.

Art. 2° Inmediatamente de c oncluidaslas obras, la Dirección Gene¡'al
de Rentas librar'á al sel'vicio público la sección concluida, debiendo:formular
el proyecto de tarifas, que sel'iÍ igual al que l'ije para la eml)l'es:1 de Ca-
talinas,

Art. 3° Comuníquese, publíquese, :nsél'tese en el Rejistro Nacional, y
pase á la Dirección Geneml de Rentas á sus efectos, reponiéndose los
sellos que cOfl'espondan,

JUAREZ CELMAN,
W. PACHECO.-.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del ••Banco
Nacional»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1889.

De conformidad con los aictámenes del Procurador del Tesoro y del
Procurado!' General de la Nación,

El Presidente de la Hepublica-
DECRETA:

Art, 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos del
«Banco Nacional», que corren agl'egados á este espediente.

Art. 2° Espídase por Secretal'ía las cópias debidamente legalizadas
que se soliciten de dichas reformas, comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Na0ional, archivándose en Secr-etal'ía este espediente, pl'é-
via ¡'eposición de sellos.

JUAHEZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Compañia de Muelles,
Canal y Pueblos de Punta Lara»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1889.

Dc conf0rmidad con el díctámen del Señor Procumdor GcnerRI de la
Naci6n,
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y pl'omediando en este caso autorización competente y representadól;
legd, el Gobierno está habilitado para entender en esta petición,

SE IlESUEI. VE:

1° La Casa de Moneda procederá ú sellar con los cul10s de la RepLlbli-
ca del Paraguay, tl'es millones de pesos en monedas de plata, con el peso,
ley y dimensiones establecidas en la ley argentina.
2° Los interesados suministl'arán los punzones, originales para la fa-

bricación, cul1os, la plata necesaria, cuyo yalor se reconocerá despu"s de
fundida, ensaYLda y refinada, pr'oveyendo ó abonando el cobre para los
aleajes, siendo por su cuenta los gastos que éste ol'igine.

3° La fabricación y -elltrega, se hará por el Estable(~imiento con las for-
malidades pl'escJ'iptas por la lpy para la am0nedación argentin:l, siendo por
cuenta de la casa la provisión de lus eüllos de servicin.
4° Los Sres. Saguier y Duggan, abonc1l'án á la Casa de Moneda por

fabricación etc., :a suma de tres pesos moneda nacional p')r cada cien
pesos en cualquier moneda, en las jJroporciones establecidas en la ley
del Paraguay, siendo por cuenta de los inter'esados los gastos de seguro,
em balaje, remisión etc.
5° A medida que vayan haciéndose las entregas, irá percibiendo pré-

viamente la Casa de Moneda, las sumas que c~orrespondan por gastos.
6° La fabl"Ícación de las monedas de 1111peso, se hará dentro de las to-

lerancias de la ley, de manera que entren cUUl'enta piezas en un kilógra-
mo.
7° La Casa de Moneda hará la acuiíación antes del término sel1alado

por los interesados, siempre que no hubiere l1Pcesidad de acul1ar moneda
argentina, y salvo fuerza mayor.

8° Pase á la Casa de Moneda para que prévia aceptación de los inte-
resados, formule el contrato respectivo y Iwoceda á dar' cumplimiento á
esta resolución, y fecho, pase este espediente ft Contadul'ia General pa-
ra su conocimiento y archívese é insértese en el Hejistro NaC'ÍJnal.

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.

Decreto" nombrando Inspector Contador en la Oficina Inspectora de Bancos Ga.
rantidos, y Oficial 2° en la Contaduria General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1889.

El Presidente de la Repliblica-
DECllETA:

Al'!. 1°. Nómbrase Inspectol' Contadol' en la Oficina Inspectora de
Bancos Garantidos, en I'eemplazo de D. B .ltran Zavalla, al Oficial 20
de la Contaduria General, D. Agustin 1\1oreno Magallares, y en su
reemplazo á D. Gr'egorio Lamadrid.
Art. 2°. Comuniquesl', publíquese é in'3él'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO
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Estatutos de la «Compañia Pavimentad ora»

TÍTULO 1

777

DENOMINACION, OBJETO, COMPRA DE ELEMENTOS DE TRABAJO, ETC.: DOMI-

CILIO Y DURACIÓN loE LA COMPANIA

Art. 10 Bajo la denominación de «CompañírL Pavimentadorul>, se cons-
tituye una Sociedad Anónima que tiene por objeto la ejecución de
pavimentos y ventas de materiales para los mismos, y de arena oriental
para las construcci()nes de la ciudad.
Sus operaciones pueden estennerse á <?tras ciudades de la República.
Art. 20 La Sociedad compra á los Sres. F.ynn, Bullet' y ca., sus bu-

ques, instalaciones y materiales, segun inve'1tario; sus derechos á los
contratos y convenios que tienen con varios, p()!' el precio y forma de
pago que acordarán con el Dil'ectoriú.
Art. 30 L~ Compañia compra á los Sl'es, José lVlartinoli y ca., paga-

dero en h misma forma establecida en el artículo 2° para la cOmpra
á Fynn, Butler y Ca., sus derechos al arrendamiento de las Islas y
Costas fisc¡:¡les en los Departamentos de la Colonia y Soriano en la Re-
pública Oriental.
Art. 4° La Compañía podrá adquirir útros elementos de trabajo tan

luego como el ensanche de sus operaciones lo requiera.
Art. 50 El domiciln legal de la Compañía set'á la Ciudad de Buenos

Aires.
Art. 60 La dural:Íón de la Sociedad será de tt'einta años, á contar

desde el 12 de Febt'et'o de 1889.
Art. 70 El término fijado en el artículo anterior para la terminación

de esta Socied¡:¡d podrá ser prort'ogado con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 407 del Código de Comercio, si, con anticipación de más de
seis meses á la espil'ación de aquel plazo, así lo determinase la Asam-
blea General de accionistas.

TÍTULO II

CAPITAL SOCIAL

Art. 8° El capital de la Campañía es de 2.000.000 pesos m/n. divi-
dido en 4 séries de 5,000 acciones de 100 pesos m/n. cada una.
Se reputa por primera série de acciones las 5,000 de pesos mino 100

que formaban el capital primitivo de la Compañia. ..
Art. 9° La 2a série será .lanzada inmediatamente á la suscríción, de-

biendo pagarse como la cuota al suscribirse un 10 % Y 20 % más
una vez 8(Jl'obados estos Estatutos.-EI resto se integrará en la forma
que lo indique el Dit'ectorio, prévio aviso de 30 dias, y no pudiendo cada
cuota set' mayor de 10 %.

Art. 10. La 3a y 4a série serán lanzadas á la suscridóh .cuando el
Directorio lo considere oportuno.
Art. 11. L,-\' Asamblea General podrá aumentar el capital á la suma

y en la forma que lo creyere conveniente.
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Art. 12. Los títulos definitivos de las acciones serán personales, pero
los accionistas podrán solicitar el cambio por títulos al portador'.
Art. 13. L'ls acciones son indivisibles y la Compañia no reconoce mas

que un solo propietar'io por cada acción.
Es entendido que pod!'á wscl'Íbirse acciones á nombre de sociedades

comerciales. . .
Apt. 1-4. Los accionistas quedan obligados hasta la chancelación del

valor nominal de sus acciones.
Si antes de estar totalmente satisfecho su importe, las acciones fue-

sen negociadas, los cedentes serán responsables hasta la concurrencia
de su valor total á la Compañia; pero si l>l tansferencia se verificase
con la aprobación de la Administración de la Com¡Juñia, haciéndolo cons-
tar en los libros y recibos, cesarán las responsabilidades de los ceden-
tes, recayendo únicamente sob!'e los nuevos poseedores.
Ar't. 15. Las acciones Se tomarán de un libro talonario, llevando

números progresivos de órden; serán firmadas por el Presidente, Secretario
y Gerente, y selladas con el sello de la Compañia.
Art. 16. El pago de las acciones de la la série se hará del modo sl-

guier,te:
20 por ciento del 15 al 31 de Marzo.
10 »» 15» 30» Abril.
10 »» 15» 31 » Mayo.
10 »» 15» 30» Junio.
10 »» 15» 31 » Julio.
10 »» 15» 31 l) Agosto,
10 »)) 15» 30 » Setiembre.
10 »» 15» 31 » Octubre.
10 JI» 15» 30 » Noviembre.

Art. 17. Los accionistas que hayan suscrito acciones ha,;;ta el 28 de
Febrero de 1889, serán preferidos para la suscrición de las acciones que
quedan en la proporción de las que tengan y en la oportunidad que re-
suelva el Directorio.
Art. 18. Los pagos de las cuotas se harán constar por medio de un

recibo firmado por el Presidente y Gerente y solamente á la entrega de
la última cuota se dará á los accionistas el título definitivo.
Art. 19. Los accionista,;; que no pagaren sus cuotas en las épocas de-

~ignadas, serán esperados para el pago durante tres meses, con el in-
terés penal de dos por ciento por mes ó por fracción de mes.
Los que aun asi no cumplieren con su compromiso, quedarán desligo-

dos de la obligación contraida, sin necesidad de declaración ni inter-
vención judi~ial, debiendo pas3.r al fondo de reser'Vd de la Compañia las
sumas que hubiesen entregado á cuenta de las acciones caducadas.

TÍTULO III

ASAMBLEAS

Art. 20. La Asamblea General ordinaria tendrá lugar una vez al año
en el primer tl'imestre, en el dia que fije el Directorio.
Las Asambleas extraordinarias se reunirán cuando las convoque el

Directorio ó cuando lo pida un número de accionistas que represente al
\,
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del'echo á 1 voto.
» l) 2 »
» » 3 »

» ) 4 »
» » 5 »
» » 6 »

»

»
»
»

»

ménos la tercera pal'te de las acciones emitidas,. debiendo éstas presen-
tarse en la Secretaria de la Compañia como lo prescribe el arto 23.
Art. 21. La convocatoria para las ASélmbleas ordinarias se hará quince

dias antes de l:t reunion, pO[' avisos publicados en do:,; ó mas diarios de
esta Capital, indicando la órden del dia y recordando lo prescrito en el
artículo 23 referente á la presentación de las acciones.
La reunion será válida con la presencia de accionistas que representen

la mitad de las acciones emitidas.
Si el dia designado no hubies'; número, se citará nuevamente por avisos

en los mismus diarioó', con cinco dias de anticipación, pl'eviniendo que
ésta es la segunda citación) é indicando. como en la primera, el objeto
de la crJnvocatoria.
Media hora despues de la fijada en los avisos, se abrirá la sesion. Las

resoluciones que se tomen entonces en la Asamblea seran válidas y
obligatorias para todos, cualquiera que sea el número de los acoionis-
tas presentes, pero no podrá ocuparse de mas asuntos que aquellos para
que hubiese sido convocada la primera vez.
Las decisiones de la Asamblea General que no se opongar. á lo es-

tablecido en los presentes Estatutos SOl) obligatorias para todos los ac-
cionistas, tanto presentes como ausentes.
Art. 22. La convocatoria y d0más para las Asambleas extraordinarias

se efectuará como se expresa en el art. 21, pero los plazos para las
publicaciones serán de ocho y de tres dias respectivamente, debiendo
hacer la publicación de los avisos en cuatro ó mas diarios que tengan
mayor circulación.
Art. 23. El accionista que desee tomar pal'te en las deliberaciones de

la Asamblea, deberá presentar en la Secretaria sus accionAs ó certificado
del Banco en que estuvieren depositadas, por lo ménos dos dias antes
del que se haya fijado para la reunion, y se la entregará en el acto el
boleto de admisión, anotando en él los números de las acciones res-
pectivas y los votos correspondientes.
Art. 24. Todo portador de acciones no rejistradas nominalmente, ya

sean de su propiedad ó en representación de otm ú otras personas ó
corporaciones, es considerado accionista, á ménos que sobl'e las accio-
nes que presente haya intel'dicción judicial.
Las acciones nominales podrán ser repl'esentadas por carta podel' con-

fel'ida para el efecto á otro aecionista; pero éste lilO podl'á tener mas de
seis votos en la Asamblea, cualquim que sea el númerIJ de acciones que
represente.
Todas las acciones nominales pertenecientes á menores, mujel'es ca-

sadas, sociedades, corporaciunes ó fallidos, serán representadas por sus
tutores ó curadores, m3!'idos, administradores y síndicos.
Art. 25. Las resoluciones de ia Asamblea General se tomarán por

mayoria relativa de yO tos.
1 á 5 acciones dan
6 » 10 »
11 JI 20 »
21 » 50 »

51 » 99 »
100 » arriba
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Todos los accionistas nominales ó los que hayan depositado sus ac-
ciones como lo prescribe el arto 23, podrán examinar el balance y los
libros de la Compañia en-los dos dias anteriores á la Asamblea Gene-
ral ordinaria.
Art. 26. El Presidente del Directol'io, lo será tambien de la Asamblea

General, y á falta de éste, presidirá el Vice-Presidente ó aquel de los Di-
rectores que tenga mayor edad, actuando con el Secretari.o del Directorio,
ó con otro nombrado ad hoc. Serán escn1tadores, dos de Jos accionistas
pl'esentes que tengan mayúr número de acciones, y en caso de paridad
de acciones, los dé mayor edad.
E! Presidente y los escrutadores nonbrarán el Secretario para este acto.'
Art. 27. Los acuel'dos de la Asamblea General se anotarán en un libro

de actas y contendrán la nómina de los accionistas l)I'esentes, con es-
pecificación del número de acciones que cada uno represente, y serán
autorizados por la firma del Presidente y del Secretario.
Art. 28. Corresponde á la Asamblea General:
1° Elejir por boletas firmadas y por maY(lrín ,'elativa de votos, los
Directores de la Compañia y dos miembros para la Comisión de
cuentas. En caso de empate, se considerará eledo al qU'3 tenga
mavor número de acciones.

2° Discutir, aprobar ó desaprobar las cuentas despues de oido el
Ínforme de la Comisión respectiva.

3° Fijar el dividendo anual.
4° Hemover á los Directores, para cuyo efecto son npcesarios d~s
tercios de votos, que representen por lo mellOS la mitad del ca-
pital social.

5° Conferir al Directorio las autorizaciones ó mandatos especiales
que pueda necesitar pal'a los casos no previstos en estos Esta-
tutos.

hO Resolver el aumento de capital, la emisión de obligaciones, la pró-
roga de la duración de la Compañin, S1l disolución, su venta ó su
fusión con otra ú otras, y In, reforma de estos Estatut ..)s: pero nin-
guna deliberación acercd. de los asuntos expresados en este inciso,
podl'á efectuarse sin la presencia de un número de accionistas
que repl'esente las dos terceras pal'tes del capital, y el voto favora-
ble de un número de socios que represente cuando menos lel. mi-
tad de dicho capital.

7° Constitui\' mandatados especiales pal'a hacer efecti ms, si llegase
el caso, judicial ó ext!'aj udiciE,lmente, las responsabilidades en que
hubiesen incurrido los Directol'es.

TÍTULO IV

DEL DmECTOIUO

Art. 29. La Compañia será admiuistl'ada por un Dil'ectorio compues-
ta de cinco Directores y cuatro Sllplentes que tengan aptitudE's para de-
sempeñar sus cargos. Los Dil'ectores al entrar en ejercicio debe\'án de-
posital' en la Caja de la Compañia cincuenta acciones inscriptas á su nom-
bre, las que quedarán alli mientras dure su cometido.
El Presidente y dos Directores formarán quorum legal; en caso de pre-
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sidir el Vice-Presidente, formarán t mbien quorum, éste y dos Direc-
tores.

Art. 30. El Directorio será elejido por los accionistas en Asamblea Ge-
nerlll, debiendo verificarse la elección en escrutinio secreto f'or mayo-
ria relativa de votos.
El Directorio distribuirá los cargos entre sus miembros.
El Vice- Pre:-:idente sustituirá al Presidente, en caso de ausencia, en-

fermedad ó renuncia. '
El mandato será limitado á dos años, salvo el del primer Directorio que

será por el tiempo y forma que indica el artículo 46, debiendo renovarse
por sorteo dos Directores y dos Suplentes en .el primet' año, y los otros
tres Dir'ectot'es y dos Suplentes en el segundo, y así :"ucesivamente.
Los miembt'os salientes del Dir'ectorio pueden ser reelectos. .
Art. :31. El Directorio está investido de los mas ámplios poderes para

la administl'ación de todos los negocios de I,L Compañia, debiendo suje-
tarse á las leyes del pais, á los presentes Estatutos y á .los acuerdos de
la Asamblea General.
Todo Director que faltase á las reuniones del Directorio, por mas de dos

meses consecutivos, sin ilviso prévio ó causa j ustillcada, será de hecho
delarado cesante. En Jos casos de ausencia más prolongada, aun con avi-
so, el DirectorÍ'.l resol'\'erú lo que estime conveniente.
El Directorio se reunirá una vez por mes, y además siempre que las

necesidades de la Compañia lo requier'an, segun resolución del Presidente,
ó á pedido de dos Directores.
Art. 32. El Suplente que reeml:ilazase algun Director cesante, ejercerá

el cargo solamente por el tiempo que falte á aquel á quien reemplaz.ó.
Si por cualquier .c[Iusa el númet'O de Directores titulares, nombrádos por
la Asamblea General, quedase reducido á dos, ó si cesaran el Presidente
y Vice-Presidente, el Directorio procederá inmediatamente á convocar á
Asamblea General á fin de que ést 1 designe los que deben integrarlo.
Ar't. 33. Los acuet'dos del Dicertorio, serán llevados en un libro de

actas, firmado por el Presidente, -) en su ausencia por el Vice-Presiden-
te y el Sect'etario.
Art. 34. L[ls at.ribuciones y deberes del Directorio son:
1° Acordar y reglamentar las operaciones de la Compañia y autori-
zar al Presidente par'a combinar el precio y la forma en que la Com-
pañia proponga la ejecución de pavimentos, etc., para la Mnnici-
palidad y otros.

2° Dp.slindar las atribucio:1es de los empleados y delegar las facul-
tades que ha1l2re eot1veniente.

3° Nombrar ó destituir los empleados de la Compañia y fijar sus
sueldos.,

4° Fijar el precio de venta de los materiales y autorizar toda com-
pra que r'esponda á los fines de la Sociedad.

50 Ejercer la acción judicial siem¡)I'e que fuese necesario, autoriza'1-
do al Presidente para que de acuerd'J con él, proceda á su ejecu-
ción.

6Q Convocar á Asamblea ordiriaria ó extraordinaria de acuet'do con
lo dispuesto en el art. 18.

7° Presentar anualmente á la Asamblea General el balance y cuentas
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.'

del año transcurrido que coincide con el año civil, aconsejando el
dividendo á distribuir. En el mismo acto preselltará una memoria
de las operaciones realizadas y de la marcha de la Compaflia.

8° Acordar dividendos provisorios.
9° Acol'dat' la pianteacion de establecimientos ó locales de venta ó
de trabajos relücionados con el objeto de la Compaflin.

10. Podr'á hacer uso del crédito en la furma quejuzgue convenien-
te, garantiéndolo con las [propiedades de la Compañia si fuese
necesario.

11. Rechazar toda propuesta de venta ó fusión si la considemse incon-
yeoiente, ó en caso contrario, acordar el convenio con el propo-
nente parr someterlo á la Asamblea General.

12. Acordar gratificaciones á los empleados de la Compañia.
13. Resolvel' sobre cualquier asunto que se refiera á la Compañia, á
excepción de aquellos que por e3tos Estatutos quedan reservados
expresamente á la Asamblea General de Accionista5.

TÍTULO V

DEL PnEsIDENTE

Art. 35. El Presidente es el jefe superior le la Compañia, y sus atri-
buciones y deberes son los siguientes:

1° Presidir los acuel'dos del Directorio y las Asambleas Genel'ales.
2° Hacer observar estos Estatutos, el reglamento intel'l1o de la Com-
pañia y las )'esoluciones del Di)'ectol'io y de la Asamblea General.

3° Proponel' 31 Dir'ectol'io el plan y presupuesto de gastos de admi-
nistración, los empleados necesarios, los sueldos que deben perci-
bir, las garantias que deben pl'estal' antes~de entl'al' eu función, asi
Gomo tambien todo el cambio en el pel'son~ll de la Compafíia.

4° En casos urgentes, podl'á suspender y aun destituir á los emplea-
dos, dando ~uenta despues al Dir'ectori o.

5° Repl'esentar á la Compañia ante las autol'idades, el público en
genel'al y en todos los asuntos judiciales, .otorganio podel'es ge-
nerales ó especiales en caso nece~al'Ío.

6° Fil'mar todos los dor.umentos relaGionados con la COInpañia, no
delesados en los em[Jleados, siendo su firma refrendada por el
Secretat'Ío en las l'euniones del Directorio.
Firmar con el Gerente y Secl'etario las acciones de la Com-
pañia.
Firmar con el Gerente y Contadol' d~ la Compaflia los balan-
ces generales.

7° Convenil' con el Gerente el precio y forma de las pl'opuestas
pal'a pavimentacion éo venta de mDteriales etc.' .

8° El Presidente podrá delegar cuando lo eroea conveniente en el
Gerente ó en otros empleados algunas de sus facultades.

Art. 36 En ausensia del Presiriente, lo reemp1azal'á el Vice-Presi-
dente.

TÍTULO VI
DEL GERENTE

Art. 37 Son atribuciones ó debel'és del Gerente:
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10 Tomar parte en las deliberaciones del Directorio, con voz pero
sin voto, cuando el DirectorIO lo requiera.

20 Ejecutar todas las operaciones de la Compañia de acuerdo con
las resoluciones del Di['ectorio.

30 Calculal' el costo de las obras ó materiale::; que salgan á licitación
v comunicar su resultado al Pre"idente del Directorio.

40 "Redactar y fil'mar las pl'opuestas que autol'ice el Presidente.
50 Firmar los document'Js relativos al ejercicio de sus funciones en
la forma que determine el Directorio.

6° Representa£' á lrt Compañia en todo aquello que estos Estatutos
no atribuvan al Presidente.

70 Vijilar la" cOGtabilidad y todos los trabajos de las oficinas de la
Compañia.

80 Velar' por el cumplimiento de las obligaciones de los empleados
de su dependencia.

Art. 38. Se le dará al Gerente, en remuneración de sus servicios el
2 % de los dividendos anuales y extraordinario5l, á más del sueldo men-
sual que le asigne el Directorio,
Al't. 39, Se puede ser miembro del Directoriu y Gerente á la vez, en

cuyo caso éste tendrá voto en las sesiones del Directorio.

TÍTULO VII

DE LA COMISIÓN DE CUENTAS

Art. 40, La primera Comisión de cuentas sel'ánombrad¡t por la Asam-
blea General en la sesión ordinaria del año de 1890 y los nombramien-
tos sucesivos serán hechos cada dos años. ~
Ella se compondrá de dos miembt'os nombrados por mayoría relativa

de votos, los que podrán ser reelectos.
Sus stribuciones son:
10 Verificar la contabilidad de la Compañia toda vez que lo creyere
conveniente. '

20 Verificar el balance general antes de ser presentado á la Asam-
blea, revistiéndclo con su firma, si lo hallere conforme, ú obser-
vándolo.

30 Pedil' por intermedio del Dit'ecto¡'io la reunión de la Asamblea
para dar cuenta de cualquier falta grave que encontrare en la con-
tabilidad, que no sea cOl'rejida por el Presidente en primer' lugar ó
por el Dir'ectorio en seguida.

TÍTULO VIII

DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS

Art. 41. Tel'minado el año financiero se hará un inventario del activo
V pasivo de la Compañía, y un balance general; estas cuentas llutoriza-
das por el Directorio con la intervenci<?n d.e la Comision de cuentas, se
someterán á la Asamblea General or'dll1:1rIa.

El Dirctorio queda facultado para declarar un dividendo provisorio,
terminados los primeros seis meses de cada año, prévia verificacion que
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compruebe los beneficios líquidos, aproximadamente, que se q~üeren dis-
tribuir. .
Art. 42. Deducidos los gastos de Admin istración ~. conservacion, y el

importe de las cuentas que se consideren incobrables, las utilidades lí-
quidas se repartirán como sigue:

10 80 0/0 ú los accioIlistas.
5 % al fondo de reserva.
6 % á los socios fundadores ó sus hel'ederos ó cesionarios.
5 ?/o al Directorio inclusive el Presidente.
2 % al Presidente, como extra compensacion por la Dirección de
la Soeiedad.
2 oio al Gerente.

100 o/ o
20 Cuando el fondo de reservaalcunce á cien mil pesos mln, los ac-
cionistas percibirán 85 % de la utilidad líquida, debiendo volver á
retenerse el 5 % si por cualquiel' causa se l'edujese dicho fondo,
de la suma indicada.

Art. 43. El Directorio dnterminará lü inversión que debe darse al fon-
do de resel'va delltr'o de los límites de los pl'opósitos d8 la Compailía.
Art. 44. Para pet'cibil' los dividendos, los accionistas debel'án presentar

sus acciones, y en éstas se anotará con un sello especial el importe del
dividendo y el ailo á que cnresponda.
Los dividendos que no fueren l'eclamados á lo::]cinco a'tíos de aCOl'da-

dos, quedarán prescriptos á favt)r de la Compaüín, debiendo llevarse su im-
porte al fondo de reserva, mient,'us éste no estuviese completo, y á la
cuenta de ganancias y pérdidas cuando lo esté.
Los dividendos no devengan interés á favol' de los accionistas.

TÍTULO IX

LIQUIDACTON

Art. 45. En caso de liquidarse la Compañía, sea por venta, por fusion
con otra ú otras compailías, ó por vencimiento del término de su dura-
cion, que los accionistas no quieran prolongttr, ó por la pérdida del 50 %

de su capital, ó c.ualquier otra causa, el Directorio constituido como lo
establece el al'tículo 27 se encargará de ",fectuar la liquidación.
No obstante, la Asamblea Genel'ul, si lo juzg" necesario, podrá agregar

al Dil'ectorio, dos accionistas para ayudarle en sus tareas.

TÍTULO X

DE LOS SÓCIOS FUNDADORES

Art. 46. Se dará á los suscritores del capital primitivo de esta Com-
pañía ($ mln. 500,000) títulos de socios fundadores que repl'esenten el
l!ÚmerO d~ ncciones que cada uno suscribió.
Art. 47 El titulo de socio fundador gozará de la pade de los benefi-

cios que le adjudica el art. 42 Estos titulos serán transferibles y divisi-
bles prévia anotación en el registro de la Compailía y en ningun caso
podrá privarse á sus poseedores de los beneficios arriba mencionados.
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Art. 48. Los socios fundadores 'tendrán siempre pre;erencia para la

susaición de acciones de hs nuevas séries.

TíTULO XI
DISPOSICIONES GENEkALES y TRANSITORJAS

Art. 49. Las materIas no contenidas en los presentes Estatuas, serán
regidas por los príncipios que establecen los Códigos en vigencia en la
República.
Art. 50. El primer Directorio de la Compai'íia lo forman los sei'íores

D. Jorge Butler, Pre~idente; D. Juan LalJús, D. Augusto Durelli, D.
Ernesto Frias y D. Pedro Lombardini, Vicp.-Presidente; Suplentes: D.
Enrique Fynn, n. Alberto Butler, D. Jo~é Martinoli y D. Juan Scarone.
Art. 51. El mandato de este primer DIrectorio será de cuatro ai'íos á

contar desde la fecha de su instalación. Dos de sus miembros y dos de
los suplentes cesarán en el desempei'ío de sus funciones el 12 de Febrero
de 1892, debiendo ser reemplazados por igual número electos por la
Asamblea General. El período para los DireGtorios sucesivos será el
desígnado en el artículo 28. .
Art. 52. A los accionistas que anticipen el pago de cuotas se les hará

el descuento de 10 0[0 al ai'ío.
Art. 53. La primera Asamblea General de Accionistas con el objeto de

sancionar los Estatutos y los arreglos hechos por el primer Directorio,
será convocada por é>;te por medio de cartas dirigidas, tres dias antes
del fijado para la reunión, á cada accionista.
Esta Asmblea se considerará legalmente constituida con los accionistas

suscrito-; que concurran, recabando la conformidad de los demás Jon su
firma en el Acta.

En esta Ciudad de Buenos Aires, á doce dias del mes de Febrero de
de mil oühocientos ochenta y nueve, reunidos los Sei'íores Juan Lanús,
Enrique Fynn, Ernesto FI'ias, Jorge Butler, Pedro Lombar'dini, Juan
Scarone, Augusto Durelli, José Martilloli y Alberto Butler, resolvieron
formar una Sociedad Anónima para la ejecuciÓil de afirmados y otras
obras, y venta de materiales, á cuyo efecto suscribieron:

El Señor Lanús . $ 40.000
» » Fynn... » 131.000
» » Frias... » 10.000
» » Butler (Jorge) » 40.000
» » Lombardini. » 10.000
» » Scarone. . » 6.000
» » Durelli.. » 20.000
» » Martinoli.. » 32.000
» » Butler (Alberto). « 81.000

. . $ 370.000
En seguida se dió lectura de los Estatutos, que fueron aprobados. .
Despues se procedió á elección del Directorio, el quequedó'constituido así:
Presidente, Jorge Butler.
Vice-Presidente, Pedro Lombardini.
Vocales: Augusto Durelli, Juan Lanús, Ernesto Frias.
Suplentes, Enrique Fynn, Alberto Butler, José Martinoli, Juan Scarone.

50
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Se convino despues entre los Señores del Directorio y Fynn, Butler y
Ca. y José Martinoli y Ca. la siguiente forma para pl'oceder á la estima-
ción de los valores que estos venden á la «Compañia Pavim.entadora» de
acuerdo con los artículos 20 y 30 de los Estatutos: .

10 Nombrar por cada parte un perítopara la avaluación de 10'3 ma-
teriales, buques, ;nstalaciones, contratos, etc., y éstos nombrar un
tercero para el caso que haya desacuerdo.

20 Fynn, Butlel' y Ca. y José Martinoli y Ca. nombran como períto
á D. Enrique Fynn.

30 La «Compaüia Pavimentadora» se re3erva nombmr su pedto en
oportunidad. . .

4° Quedó convenido que el precio que los perítos ó el tercero en su
caso fljáran á los valores de Fynn, Butler y Ca. y José MartinoJi y
ca., será aceptado. .

Terminó el acto declarando los presentes que la Compañia' quedaba
constituida, y autol'izando á su Pl'esidente para hacer ante el Superior
Gobierno las gestiones del caso para la aprobación de sus Estatutos.

Jorge Buller, Presidente, Enrique Ffinn,
José MartinoliJ Augusto Durélli, Pedro
Lombardini, Juan Scarone, Alberto Buller,
Juan Lanus, Ernesto Frias.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1889.

Exmo. 8eí'ior Ministro de Hacienda de la Nación, Don Runno Varela.

Exmo. Señor:

En cumplimiellto de lo prescripto por p,1 arto 405 del Código de Co-
mercio, 'tengo el hcnor de presentar á V. E. los Estatutos impresos de
la Sociedad Anónima titulada «Compañia Pavimentadora», en cuyo
Directorio figuro como Presidente, á fin de que se digne V. E. recono-
cede el carácter de persona j urídic8..
Al mismo tiempo acompaño cópio. del .acta de instalacion.
Dios guarde á V. E. muchos años.

.Jorge Buller .
.'

Buenos Aires,. Marzq. 14 de 1889

Pase al Sr. Procurador General de la .NaciónB::tra que se sirva dic-
taminar.

VARELA

Señor Ministro:

No encuentro que observar con respecto á estos Estatutos conformes
en todo á l::ls prescripciones de. n ue'st-ros códigos.
Siendo además de notorio interés püblico el übjeto á que la Socie-
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al aumento de su capital, y á ciertas disposiciones relativas á su régi-
men interno,

No encuentro nada que obste á que les pI'este V. E. su. aprobación,
al efecto de queJe consideren incorporadas á los Estatutos originarios
aprobados antes de ahora por V. E.

Octubre 21 de 1889.
EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima «Compañia Pavimentadora»

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1889.

De conformidad con el dictámen del Señor Procu:-ador General de la
Nación,

El Presiden té de lá Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos
de la Sociedad Anónima denominada «Compañia Paviment::tdora» que
corren agregadas á este espedieote.

Art. 2° Espídase las cópias legalizadas que se soliciten de dichas
modificaciones; publíquese, dése al Rejistro Nacional, y archívese en la
cuarta Sección de este Ministerio, prévia reposición de sellos.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley autorizando a los Sres. o. Bemberg y Ca., para introducir al país, libres 'de
derechos, los máteriales destinados a la construcción del Ferro-Carril de Cór-
doba a Cruz del Eje

El Senado y .Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Concédese autorización á los Sres. O. Bemberg y Ca., conce-

sionarios .del Ferro-Carril de Córdoba á Cruz del Eje, para introducir al
país, libres de derechos, los materiales destinados á la construcción y
explotación de dicho Ferro-Carril.

Art. 2° Comuníquese al Puder Ejecutivo.
Dada en la S31a de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y cuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. BENJAMIN ZORRILLA •

. B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senadó. Secretario de la Cámara de D.D.

'(Rejistradíi bajo' el núm. 2660).





Decreto nombrando empleados en el Departamento de Estadística Nacional

JO AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JOAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Buenos Aires, -Octubre 30 de 1889.
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Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Capital
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Acéptase la renuncia interpuesta por el Auxiliar 2° del Departamento
de Estadística Nacional, D. Juan Lopez, y nómbrase en su reemplazo al
Auxiliar 3° del mismo Departamento, D. Félix Buguiela, que a su vez
será reemplazado por D. Félix Gambatte. .
. Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á
ContaduriaGeneral. .

Departamento de Hacienda.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda 20 del Resguardo de
la Capital, D. Antonio Porta, ':J nómbrase en su reemplazo, á D. Vicente
Bustos.
Comuníque~e, publíquese, insé/'tese en el Rejistro Nacional, y pase

á Contaduria General.

Departamento de Hacienda.
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ponga el pago por Tesorería General á la órden del Sr. Pablo Bessana,
de la suma de ~etenta y tres mil ochocientos cincuenta y dos pesos con
treinta y un centavo moneda nacionai, importe del mensionado certificado
liquidado por las espresadas Reparticiones, imputándose este gasto del
presente Acuerdo y debiendo cargarse al mismo las sumas que en ade-
lante fuesen aj ustadas procedente:; del mismo origen.
Comuníquese á quicucs corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMOM PossE.-N. QUIRNO
CosTA-EsTANrsLAo ZEBALLOS.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para crear una Estación Agronómica y Es-
cuela Práctica de Agricultura en la Provincia de Santa-Fé

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autol'Ízase al Poder Ejecutivo, para crear una Estación Ag¡'o-
uómica y Escuela Práctica de Agricultura, con capacidad para 'quinientos
alumnos, en la Provincia de Santa-Fé, en los terreuos que para .este
objeto ceda gratuitamente el Gobierno de aquella Provincia, de acuerdo
con el Podel' Ejecutivo.
Art. 2° El Poder Ejecutivo procederá á la instalación de la Escuela

tan pronto como sea posible, dictando al efecto, el plan de ensei'íanza
y reglamento necesario baj:J la base de que el minimum de ensei'íanza
comprenderá las siguientes materias:
Botánica, Agronómica y Práctica Agrícola.
, Arboricultura y Horticultura, Indust¡'ias .
. Agrícola, Zootecnia, arte de henar.
Química Agrícola, Contabilidad y Administración Agl'Ícola, Nociones

eobre construcciones rurales y drenages.
El Plan de Estudios y trabajos deberá '3omprender solo dos años.
A.rt. 3° El exámen de ingreso versará principalmente sobre la Gra-

mátIca Castellana, la Geografia y la Aritmética.
Art. '4° Para ser Director ó Profesor del Establecimiento, se requiere

título de Ingeniero Agrón'Jmo, espedido ó revalidado POI'el Instituto de
Santa CatAlina de la Provincia de Buenos Aire:".
Art. 5° La Escuela estará bajo la superintendencia de una Comisión

honoraria de vecinos que nombrará el Poder Ejecutivo, y dependerá del
Ministerio de Instruccióll Pública.
Art. 6° Queda autorizado el Poder Ejecutivo para invertir, de rentas'

generales, hasta la cantidad de doscientos mil pe~wspara la ejecución de'lapresente ley.
Art. 7° El Poder Ejecutivo nombrará la Comisión y los empleados '

necesarios y reglamentará la ejecución de la presente lev, ' , ,
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 01
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníq'lese,. publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando al Obispo de Córdoba, la suma de 20.000 8, con destino á la re-
facción de la Iglesia Catedral de dicha Provincia

El Senado y Cán'lara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- .

LEY:
Art. 10 Acuérdase al Ilmo. Señor Obispo de Córdoba, con destino á la

refacción de la Iglesia Catedral de dicha Ciudad, la suma de veinte mil
pesos, que se pagarán en dos anualidades de diez mil pesos cada una.
Art. 20 Estas sumas serán abonadas de rentas generales, imputándose

á la presente ley mientras se incor'pora á la Ley General de Presupuesto.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos. ochenta y nuev~.
JULIO. A ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladi8lao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretttrio de 'ltt C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2636).

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889,

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando la suma de 60.000 pesos, á la Comisión encargada de la cons-
trucción de la Iglesia de la Piedad

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer3a de- .

LEY:

Art. 10 Acuérdase por una sola vez, .á la Comisión encargada de.la
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construcción de la Iglesia de la Piedad, la cantidad de sesenta mil pesos,
para terminar la construcción de la obra.
Art. 20 El Poder Ejecutivo nombrará una comisión encargada de la

administración de la suma votada en el artículo anterior.
Art. 30 Este gasto se hará de rentas generales imputánd'ose á la pre-

sente ley.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar'gentino; en Buenos Ai-'-

res, á treinta de Setiembre de qlil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN •.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Registrada bajo el núm. 2630.)

Departamento del Culto. Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

JUAREZCELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase' por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
in::;értese en el Rejistro Nacional.

Ley disponlendo que desde el 10 de Mayo de 1890, se observe como ley de la
Nación el Proyecto ~e reformas al Código de Comerc;Jio

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc.; sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Desde ellO de Mayo de 1890, ::le observará como ley de la Na-

ción, el Proyecto de reformas al Código de Comercio' formulado por la
Comisión de Códigos de la H. Cámara de Diputados.
Art. 2" Autorizase al P. E. para hacer de rentas generales, los gastos

necesarios en la impresíon de cinco mil ejemplares de dicho Código.
Art. 30 Solo se tendrár. por auténticas las ediciones oficiales.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Usladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la C. D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2637).

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Octubre 9 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníque::;e, publíquese /~
inséI'tese,. en el Rejistro Nacional.
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••

Acuerdo di!lponiendo que la Contaduria General, liquide en adelante el sueldo
del Secretario de la Facultad de Medicina de Córdoba, en doscientos pesos .

Departamento de Instruoción Pública.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1889..

Constando al Ministerio de Instruccion Pública, que el sueldo del Se-
cretario de la Facultad de Medicina de Córdoba figura en el Presupuesto
vigente, por un error de impresión, como fijado en la suma de cien
pesos, siendo así que el H. Congreso lo sancionó en la de doscientos,
igualándulo al del Secretario de la:Facultad de Ciencias Médicas de esta
Capital, como lo hizo con todos los Profesores y demás empleados de
am~os Institutos,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo Gimeral de Ministros-
RESUELVE:

Que la Contaduria General liquíde en adelante aquel sueldo en dos-
cientos pesos mensuales, y que á la vez liquíde y agregue á la planilla'
próxima, las diferencias que haya, desde ello de Enero último, á fa.;.
VOl' del espresado empleado.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-FILEMO'NJPOSSE.-N. QUIRNO

COSTA.-EsTANISLAO S. ZEBALLOS.. '"

Decreto jubilando á la Señóra Ade1aida D. de Dozo.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1889.

Vistos los informes producidos por el Consejo Nacional de Educa-
. ción y por la Contaduria General, y de conformidad con lo que dis[Jone
el inciso 1° del art. 2° de la ley n° 1909 de 27 de Noviembre de mil
ochocientos ochenta y seís, sobre jubilaciones á los maestros de Ins-
trucción Primaria de la República y Territorios Nacionales,
El Presidente de la Rep~'tblica-

DECRETA:
Art. 1°. Con goce de sueldo íntegro, jubilase á la Maestra Elemental

de la Escuela Graduada de Niñas del 5° Distrito Escolar de la Capi-
tal, Sra. Adela ida D. de Daza. .
Art. 2°. El gasto que demande el presente Decreto se imputará al

Inciso 17 Item 11 del Presupuesto vigente, mientras el «(Fondo Espe-
cial de P~nsiunes» no produzca la renta que fija la Ley de la materia.
Art.3°. Comuníquese, pubIíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Educación á sus efectos y para
que sea allí archivado.

JUAREZCELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto notilbrando una Comisión. a fin de que corra con todo lo relativo a la edi-
ción Oficial del Código de Comercio

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1889.

,

HabiAndose sancionado por el H. C. como Ley de la Nación, el Pro-
yecto de Reformas al Código de Comercio, formulado por la respectiva
Comisión de la H. Cámara de Diputados y siendo conveniente encomen-
dar la edición oficial de dicho Código á personas competentes,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Comisiónase á los Dres. D. Ernesto Colombres y D. Benjamin
Basualdo, á fin de que cOl'ran con todo lo relativo á la edición oficial del
Código de Comercio. .
Art. 2° La Comisión nombrada recibirá del Ministerio de'Justicia, las

instrucciones del caso para la impresión. -
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Sobrestante de las Obras del edificio en construcción para
Hospital de Clínicas en Córdoba

Departamento de Instrucci.ón Pública.
,Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado por el Departamento de Ingenieros en '
su nota precedente,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Antonio Agnese, Sobrestante de las obras de
construcción del edificio del Hospital de Clínicas de Córdoba, con el sllel-
do mensual de ciento veinte pesos nacionales, que le será abonado de
los fondos que la Comisión Administradora di,:;pone para aquella obra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto clausurando el curso de Estenografía en la Escuela Normal de Profeso-
. res del Parana

Departamento de Instrución Pública,
Buenos Aires, Octubre 12 de 1889.

En vista de la manifestado por el Director de la Escuela Normal de
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2° Queda exonerado del puesto de Rejente de la Escuela de Aplicación
en el mismo Establecimiento el Sr. Camilo Salinas.
3° El Vice-Director y Prl,fesor Sr. Raul V. Diaz,que se hallaba sus-

pendido mientras se llevaba á cabo el espresado sumario, continuará en el
lo. esempeño de sus puestos.
4° Nómbrase Directora de la Escuela NOI'mal de Salta en reemplazo

de la Sta. María Lopez Gazcon, á la actual Vice-Directora de la Escuela
Normal de La Plata, Sta. María C. Perotti.
5° La nueva Directora de la mencionada Escuela, se trasladará inme-

diatamente á la Ciudad de .salta, á fin de tomar posesión de su cargo á la
mayor brevedad, quedando autorizada p'ara adoptar las medidas del caso,
á fin de que el puesto de Rtljente de la Escuela de Aplicación, que queda
vacante, sea desempeñado provisoriamente mientras se nombra la persona
que ha de servirlo en propiedad.
6° Comuníquese á quieneo corresponda, publíquese, y prévias las ano-

taciones del caso en el Libro de «Personal Docente», dése al Rejistro
Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON PQSSE.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestras de Salta

Departamento de Instrucción. Pública.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de Historia y Geografía Generales en la
Escuela Normal de Maestras de Salta, al Doctor José Manuel Diez Go-
mez, que desempeña interinamente dicho puesto.
Art. 2° Nómbrase Profesora de Grado en el mismo Establecimiento á

la Señorita Malvina Zerda que desempeña interinamente dicho puesto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el libro de «(Personal Docente.»

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSH.

Decreto nombrando Vice-Directora en la Escuela Normal:de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1889.

Habiendo sido nombrada Directora de la Escuela Normal de Maestras
de Salta la Vice-Directora de la Escuela Normal Mixta de La Plata,
Señorita María C. Perotti, .
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de la República, con la misma dotación de empleados que actualmente
tienen los existentes.
Art. 4° El Poder Ejecutivo dividirá en tantas secciones el municipio,

cuantos Juzgados de Instrucción funcionen; debiendo Jos Jueces reempla-
zarse respectivamente en los casos de recusación, ausencia, enfermedad
ú otro empedimierito, en la forma establecida para los Jueces de Paz, en
el artículo 18 de la Ley de !2 de Noviembre de 1886 ..
Art 5° Los gastos que demande esta ley, se harán de rentas generales

con imputación á la misma.
Art. 6° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones .del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á quince de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUr. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2664).

Departamento de Justicia.
BUenos Aires, Octubre 19 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FiLEMON POSSE.

Decreto indultando. al reo Jasues Gilmour Rosson

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1889.

Vistos los informes producidos con motivo de la precedente solicilud de
indulto, y teniendo en cuenta que los mismos damnificados por el delito
de Rosson,son los que piden el perdon de la pena impuesta,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Indúltase el tiempo que aun le falta para cumplir su condena,
al reo Jasues Gilmour Rosson.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda, publíqae-

se é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo adscripcIón, al Escribano D. Antonio E. Soarez (Rejistro nú-
. mero 23)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 22 de 188.9.

Visto el precedente informe de la Exma. Cámara de Apelación en .10
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Vocal en la Comisión Nacional de Educación

Departamento de Instrucción Públlca.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1889.

Hallándose vacante en el Consejo Nacional de Educación el puesto de
Vocal por fallecimien to del Sr. Benjamin Posse, que lo desempeI1aba,
El Pre$idente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal del Consejo Nacional de Educación, al Dr. Ju-
lio A. Garcia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotadones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Procurador Fiscal en el Juzgado Federal de Salta

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1889.

Hallándose vacante el cargo de Procurador Fiscal del Juzgado Federal
de Salta, por renuncia del Dr. D. Flavio Arias que lo desempeñaba,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Procurador Fiscal de la referida Sección, al Dr. D.
Julio Arias.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

"'Decreto nombrando Jueces de Paz en la Secciones 10 y 15

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 2(\ de 1889.

Visto el JJrecedente acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación,
con fech~ ~~ q<':l! <}orriente;





806 REJISTRO NACIONAL

sos nacionales que la Ley de Presupuesto le asigna, por cada año de
servicios. • I

Art. 2° Mientras el gasto que autoriza el presente Decreto no sea
incluido en el Presupuesto, se abonal'á de rentas genel'ales, imputándose
á la presente Ley. '
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquesé y dé se al Re-

jiStl'O NacionaL

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas en la Provincia de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires Octubre 28 de 1889.

Habiendo manifestado el Consejo Naci.onal de Educación, que el Señor
Jorg-e Segovia que desempeña los puestos de Rejente en la Escuela de
Aplicación y de Profesor de Gimnasia en la Escuela Normal de Varo-
nes de San Juan, opta por el de Inspector Nacional de Escuelas en la
misma Provincia, .

El Presidente de la Republíca-
DEGRETA:

Art. 1° Nómbrase al Señor Jorge Segovia, para desempeñar el puesto
de Inspector Nacional de Escuelas en la Provincia de San Juan.

Art.. 2°. Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Na-
cional, pr~vias las anotaciones en el Libro de «(Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley acordando á la Sra, Juana Manuela Gorriti, la suma de 3.000 pesos para
la publicación de sus obras

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentino, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuél'dase á la Sra. Da. Juana Manuela GOl'riti, la suma de

tl'es mil pesos, para la publicación de sus obras literarias.
Art. 2° Esta suma se abonará de rentas generales imputándose á la

presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Póder Ejecutivo.





MINISTERIO DE GUERRA

OCTUBRE

Ley acordando pensión á la viuda é hijos menores del Teniente Coronel de Guar-
dias Nacionales, D. Francisco Fernandez

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Acuérdase á la viuda é hijos menores del Teniente Coronel
de Guardias Nacionales, D. Fr:mcisc') Fernandez, la pensión mensual de
.ciento cincuenta pesos.
Ar't. 20 Mientras esta suma no sea incluida en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. •
Dada en la Sala ce Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á

veintiocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Registrada bajo el núm. 2600).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1889.

Cúmplase, comi.míquese,publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E.' RACEDO.
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Ley acordand? pensión a la Señora Dolores Lugones

El Senaúo y Cámara de DI/Jutados de la Nación Argentina, rewú,{os en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Dolol'es Lugones, hija del Guerrero de
la Independecia Coronel D. Lorenzo Lllgones, la pensión mensual de cien
pesos moneda nacional.

Art. 20 Mientt'as este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,
se pi1gará de rentas generales imputál.dose á la l)['esente.
Art. 30 Comuníquese al.Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buew)s Ai-

res, á treinta de Setiemb~e de mil ochocientos ochenta ;¡ nueve.
M. DERQUI.

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2613).

Departamento de Guerra.

T. A. MALBRAN.

Utadislao S. Frias,
Secretario de la Cimara de DD.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1889.

.-Cúmplase, ca 11Uníquesc, publíque,.e é insértese er. el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley acordando pensión a la Señorita Josefa Castro Feijóo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, !'Cunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese á la Sta. Josefa Castl'o Feijóo, nieta del Guerrero
de la Indepeedencia Sr. COI'onel Antnni,) lVIaría de Feijóo, la pensión
mensual de doscien tos pesos moneda nacional.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se hal'á de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala Sesiones del Cong['e~o Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre' de mil ochocien tos ochenta y nueva.

M. D,ERQUL T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado.

(Rejistrada bRjo el núm. 2614).
Secretario dc la C. de D.D.
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Dada en la Sala de Sesiones del
res, á veintioGl1) de Setiél.n')['e d~

JULIO A. RocA.
B. Ocampo,

Secretario del Sen",do.

(Reji"strada bajo el nñm. 2604).

Departamento de Guerra.

Congres:) At'gentino, en Buenos Ai-
mil o0l1')cientos y ochenta y nueve.

T. A. MALBRAN.

Uladislao S. Frias,
Sec;etnrio de la Cán1!.Hade DD.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

Cúmplase, comuníquese, pllblíqueoie é insél.tese en el Rejistro Nacio-
nal.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley acordando pensión á la Sra. Amalia Schuster

El Senado y Cámara de Diputados de la ¡\Taci6n Argentino, reunidos en
Congr'13so, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Amalia Schllster, hija del Teniente Co-
ronel de Artillería D. Teodoro G. Schuster, la pensión mens'lal de cin-
cuenta pesos.
Art. 20 Mientra~ esta suma no sea incluida en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales imputándose á [a presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air'es,

á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQur. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labouglp, Uladislllo S. Frias,
Secretnrio del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2601).

Departamento de Guerra.

Secretario de la Cámara de D.D.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

. Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacio-
nal.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Buenos Aires, Octubre 5 de 1889.

Cúmplast:l, comuníquese, publíq'¡ese é inqértp.se en el Hejistro Nacio-
nal.

JUAREZ CEUVIAN.
E. RACEOO.

Ley acordando pensión á la Señora Benita M. Sarmiento

El Senadú !J Cámara de Diputados de la Nación A "gentinn, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuéruase á la Sm. Benita :,,,1. de Sarmiento, viuda del Gene-
ral de Divbióll D. Domingo Faustino Sarmiento, la pcnsíón del sueldo
Íntegro que correspondía á su esposo.
Art. 2° Mientras este gasto no sen incluido en el Presupuesto, se pa-

gat'á de rentas genet'ales, imputándose á la Iwcspnte Ley.
Art. 30 Comuníquese al Podet' Ejecutiv(l.
Dada en la Sala de Sesi0nes del Congreso Argentino, ell Buenos Aires

á treinta de Setiembt'e de mil ochocielltos ochenta y nu,'wc.
M. DEHQUr.

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

(llejistrada bCljl)el núm. 26B.2)

Departamento de Guerra.

T. A. MALBIlAN.

Ulaclislao S. Frias,
Secretorio de h Cámall' de D. D.

Buenos Aires, Octubre 5 de 188!}.

Cúmplase, clmuníqucsc, [1Llblíqrle.,;e6 insértese en el Reji"tro Nacional.

JUAREZ CELVIAN.
E. R"'CEDO.

Ley disponiendo que el gasto. autorizado por la Ley N° 2404, se cubra de ren-
tas generales.

El Senado y Cámara de DtjJ1.ltados de la Nctción Argentina, rewlidofl en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 El gasto autorizado por la Ley NI) 2404, de Noviembre 9 de





~llNISTERIO DE ~IA RIl'{A

OCTUBRE

Acuerdo disponiendo .que por la Tesoreria General de la Nación, se elltregua al
Secretario de la Junta Superior de Marina, la suma de $ mIno 30,000, para
atender á la compra de articulos navales, etc., con destino al consumo de los
buques de la Armada y Reparticiones de su dependencia.

Departlll1ento de Marina.

Bnenos Aires, Octubre 2 de 1889.

De acuerdo cou lo dispuesto en el Acuerd) d(~ 24 de A.gosto del mio
ppo., atento lo manifestadupor la Junta Superior' de l\lnrina en la pr8-cedente nota,

El Presidente de la Republica, 8n acuerdo general de Ministros-

DECHETA:

Art. 1° Pase al Ministe¡'io de H t~iel1d,t p ,ra que se sil'va dispone¡'
que por la Tesorería General de la Nación, se entregue ni Secretado
de la Junta Superior de MarirJa, la suma de tI'einta mil pesos moneda
nacional, importe de la liquidación l)I'actíc:ld, en este e~pedien te por la
Contaduria, pal'a atender' á la corn¡)I'a de al'ticu:os lHvales, etc, con
destino al c~nsumo de los buques de la Armada.y Repul'tidones de¡;¡u dependenCIa.
Art. 2° La cantidad que se determiJl2 en el pl'ecedente articulo se

imputará al Inciso 12., item 4, partida 2a, del I)f'esupuestú vigente del
Departamento de Marina.
Art. 3° ,Comuníquese, pnblíque3e, é illsérsese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN-E. RACEDO- N. QUIHNO

COSTA-EsTANISLAO S. ZEBALLOS

W. PACHECO-FILEMON POSSE.

""-.----
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Resolución recaida en una nota de la Comisaria General de Marina. elevando la
renuncia que interpone D. Emilio Brigot, del puesto de Gefe Contador de la Ofi-
cina de Cargas de aquella Repartición, y proponiendo en su reemplazo al Auxi-
liar Contador de la misma Oficina D. Manuel Daccá, para ocupar la vacante
de éste, al Escribiente D. José Llanos, y en reemplazo de éste último, al ciu-
dadano D. Manuel Rios.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por D. Emilio B¡'igot del puesto de
Gefe Contado[' de la Oficina de Cargas de la Comisaría Gene¡'al de Ma-
rina, pasando á ocupar esta vacante el Auxiliar Contado/' de la misma
Oficina D. Manuel Daccá; nómbrase igualmente en reemplazo de éste, al
Escribiente D. José Llanos; y pam OCUPU¡' e,;ta val~ante, al ciudadano
D. Manuel Ríos. .
Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

/

Acuerdo autorizando á la Junta Superior de Marina, para adquirir mil tonela-
das de carbon de piedra de Cardiff, con destino á los buques y reparticiones
de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octub.re 12 de 1889.

Careciendo en la actualidad la Armada Nacional de c8/'bon Carditf,
para el consumo de los buques que la componen, y siendu por consi-
guiente de urgente necesidad proceder á su adquisición,

El }Jresidente d6 la Repitblica, en acuerdo general de Ministt'os-
RESUELVE:

A¡'t. 1° Autorizar á la Junta Superior de I\Itlrina para que, pl'évia re-
quisición de p['opuestas en esta plaza, adquiel'a mil toneladas de carbon
de piedra Cal'diff, para el consumo de los buques y repal'ticiones de
la Armada. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rej istro Nacional.

JlJAREZ CELMAN.-E. RACEDO.-EsTANlSLAO
S. ZEBALLOS,- N. QUIHNOCOSTA.- W.
PACHECO.-FILEMON POSSE.

Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele •.
vando una solicitud del 1er. Ma.quinista.del Vapor •.Teuco> D.Williams Chillies,
por la que pide su baja y absoluta separación del servicio de la Armada.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Octubre 16 de 1889.

Concédese la baja y absoluta separacion del sel'viciú solicitado por el
le!' Maquinista del Vapor «Ten con D. Williams Chillies.
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bien de los faroles, lámparas etc, que pOI' l'eglamento deben tener'los bu-
que.'> y reparticiones de la Armada, cuyos articulos han sido adquiridos
últimamen te en Europa,

SE RESULVE:

Art. 1° Que el1 ° de Enero del Mío próximc>, la Comisaría Genel'al de
Mar'ina proceda á efect.uar I L distribllción, con intervención de la Junta
Superior de l\!arina, de los articulos de vnjilla y útiles de mennje y de los
furoles, lámparas, etc, que P0f' reglamento deben :,ener los buques y re-
particiones de la Armada, de conformidad COIl las planillas conf~cciona-
das por esta última Repartlción.
Art. 2° La Com:slwia Gener'al de Marina, se l'ecibirá en la misma fol'-

mil y bnj,) pl'olijo inventario de los l1l'ticulos análogos que se repondl'án
guardándolos en depósito.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O NaciollaI.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto recaido en una nota de la Comandancia General de la Armada, elevando
á la superior resolución un espediente, del que resulta. haber cometido el Alfe-
rez de Fragata D. Segundo Pozzo, una grave falta de insubordinación,

Departamento de J'ÍariuH.
Bnenos Aires, Octubre 23 de 1889.

Visto I~ espuesto en e",te espediente, de lo que re~ulta completamente
comprubadas las reiter-adas f'¡dtas gl'aves cometirlds por el Alfel'ez de
Fragata D. Segundo Pozzo, de la dotación del To['pedero «l\1aipu1), fal-
tas que no es posible tolerUl' sin rebajal' la disciplina; y atento lo dic-
taminado por el Auditor de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Dar de baja de la Al'mada, al Alferpz de Fragata D. Segundo Pozzo,
con arreglo á lo perceptuado en el al'tículo 44, inciso 5° de la LA)' de
19 de Octuhre de 1882.
Al't. 3° Comuníquese á quienes corresponda, déf'e eó la Orden General de

Armada con trascripción del dictümell del Auditor, pllblíquese é insé['-
tese en el Rej istro NuciunaI.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto confiriendo el empleo de Gua.rdia Marina, al jóven Nelson Page

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1889.

Visto el informe que pl'ecede de la Comisión examinadora nombrada
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Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo la
efectividad de Teniente de Navío de la Armada, para el de igual clase, hono-
rario, D. Luis Maurette.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1889.

Atento 10 espuesto en la nota que precede de la Junta Superior de
Marina, élcuél'dase la efectividad del empleo de Teniente de NavÍ0, al
de igual clase, honorario, D. Luis Maurelte.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro i'~aciona1.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Ley del H. Congreso, aumentando á la suma de tl'einta pesos mensuales, la pen-
sion que disfruta la pensionista militar, Señora Josefa de la Puente de Craig,
viuda del Teniente de Marina D. Tomás Craig.

El Senado y Cámara de Diputados JIe la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sanciunan con fíterza de-

LEY:
Art. 10 Auméntase á la suma de treintá pesos mensuales, la "'pensión

que disfmta la pellsionista militar, Señora Josefa de la Puente de Craig,
viuda del Teniente de Marina D. Tomás Craig.
A rt. 20 Mientras esta suma 110 sea incluida en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas genemles imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Pode¡' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinn, en Buenos Ai-

res, á catorce de Setiembre de mil ochocientos ocheI1ta y nueve.
JULIO A. ROCA. T. A. MALBrAN.
B. Ocampo, Ulad~'slaoS. Frias,

Secretario del Senado Secretari~ de la C. de DD.

(Rejistrada bfljo el numo 2561)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Téngase por Ley de la Na~ió'1, cúmplase, comuníquese, publíquese
é insértese en el Rejistro NaCional.

L"'lYdel H~Congreno aumentando á trescientos pesos mensuales, la pensión de que
goza la Señora Luisa G. de Murature, viuda del Coronel de la Escuadra, D. José
Murature.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nad6n A"g.e.ntina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
At't. 10 Auméntase á trescientos pesos la pensión mensual de que
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Clegg la construcción y esplotación segun las bases que establece la
presente ley, de un.a vio. fél:re~, desde las Yerbas en la Provincia de
Santil-Fé, hasta Or¡'lll, PrOVll1cm de Salta.
Art. 2° El concesionario presentará al Podel' Ejecutivo pam su apro-

bación, los estudios definitivos de la línea dentro de los diez y ocho
meses de ubtenida la concesión, bajo pena de quedar sin efecto si así
no lo hiciere.
Art. 3° Conjuntamente con los estudios definitivos, el concesionario

presentará tambien á Lt aprobación dpl Poder Ejecutivo, un pliego de
condiciones para la construcción de la línea, con detalles sobre el peso
y calidad de los rieles, durmientes y dot81~ión del tren rodante, sus es-
pecificaciones, su precio y fuerza.
Art. 4° La trocha será ancha, Ó sea de un metro seiscientos seten-

ta y seis milímetros.
Art. 5° La Empresa podrá abrir la línea al servicio público por sec-

ciones de cincuenta kilómetros, aun cuando los edificios no estén ter-
minados en todos sus detalles.
Art. 6° Las tarifas serán en todo tiempo establecidas por la Empresa

de acuerdo con el Poder Ejecutivo. .
Art. 7° La línea telegráfica de la vía, será abiel'ta al servicio público

y regirá para ella la tarifa de los telégrafos nacionales.
Art, 8° Esta línea quedilrá terminada cinco años despues de apro-

bados los estudios por el Poder Ejecutivo.
Art. 9° Los materiales destinados ft la construcción y esplotación de

la línea, así como sus propiedades, muebles é inmuebles, gozarán de
los beneficios acoI'dados por los artículos 54 y 55 de la Ley Nacional
de Fel'l'o-Carriles de 18 de Setiembre de 1872.
Art. 10. El Poder Ejecutivo tendrá el derecho de inspeccionar los 8S";'

tudios, los trabajos y los material e::. poI' medio de sus ingenieros, pu-
diendo hacer las objeciones que creyera conveniente, durante la construc-
ción de la via.
Art. 11. El domicilio legal del concesionario pal'a los efectos del con-

trato como el de lclS Sociedades ó Compañias que se formen será en la
Capital de la República, donde se harán efectivos los dividendos de las
acciones que en ella se suscriban y la contabilidad se llevará en idioma
castellano.
Art. 12. Declárase de utilidad pública la ocupación de los terrenos

de propiedad fiscal y particular necesarios para la via, pstaciones y
depósitos, segun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo, la que se hará
efectiva de conformidad á la Ley de 13 de Setiembré de 1866.
Art. 13. El concesionario ó la Compañia que se forme queda sujeta

á la ley reglamentaria de ferro-carriles de 18 de Setiembre de 1872, y
á los reglamentos policiales dictados ó que se dictáren.
Art. 14. Como garantía del fiel cumplimiento de este contrato, el

empresario queda obligado á depositar á la órden del Gobierno Nacio-
nal, la cantidad de cincuenta mil pt'sos moneda nacional, en títulos nacio-
nales de renta, cuyo depósito le sel'á devuelto cuando se haya emplea-
do un valor igual en las obras.
Art. 15. El concesionario no podrá transferir la concesión á otra empre-

sa ó compañia sin la aprobación del Podel' Ejecutivo.
Art. 16. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á treinta y uno de Octubre de mi: ochocientos ochenta y nueve.

M~ DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Sel>ado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2664).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo permiso á los Sres. Enrique de Galzain y Ca. para construir una.
. línea férrea

El Senado y Cámara de niputadosde la Nación Argentina. reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 1° Concédese á los Sres. Enrique de Galzain y Ca. el permiso que
solicitan para construir y esplotar una linea férrea, que partiendo de
Villa Mercedes (San Luis) con dirección al Este, pase por la Carlota
(Córdoba) y continúe el mismo rumbo hasta encontrar la línea férrea
proyectada de Villa Casilda á Melincué; para dividirse en este punto en
dos ramales que terminarán. el primero en el Rosario (Santa Fé) y el
segundo en San Nicolás (Buenos Aires).
Art. 20 Esta concesión sel'á sin garantía ni prima de ninguna clase

por parte de la Nación.
Art. 3° Los concesionarios firmarán el contl'ato respectivo dentro de

los seis meses siguientes de la pl'omulgación de esta Ley, debiendo pre-
sental' á la aprobación del Poder Ejecutivo, los estudios, planos y es-
pecific8.ciones á los doce meses de firmado el contrato, debiendo empe-
zar los trabajos de construcción á los tres meses de aprobados dichos
estudios, y la línea quedará terminada á los treinta meses siguientes
salvo caso de fuerza mayor.
Art. 40 Si los concesionarios no cumpliesen con lo establecido en el

artículo anterior, quedará sin efecto la presente concesión perdiendo el
depósito á que se refier'e el artículo once.
Art. 50 Los materiales á emplearse en la construcción de la vía y tren

rodante, serán de pr'imera clase, y la trocha será de un metro seiscientos
setenta y seis milímetrós (1. 76 m.) igual á la del Andino.
Art. 6° Declárase de utilidad pública, la ocupación de los terrenos de

propiedad pal'ticular necesarios para. la vía, estaciones, talleres, etc., se-
gun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo, y se autoriza á los con-
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cesionarios para gestionar la espropiaci0n por su cuenta, CIJn sujeción
á la Ley de 13 de Setiembr'e de mil ochlJcien~os sesenta y seis.
Art. 70 La Empresa gozará de los mismos det'echos que acuerda á

concesionarios de igual carácter la Ley Gene¡'al de Ferro-Carriles, y es-
tará sujeta á las obligaciones que ella impone, así como tambien á la
Ley que crea la Dirección de Fert'o-Caniles.
Art. 80 La Empresa tendrá dereeho de empalmJ,e C)l1 las demás líneas

férreas de la República y hacer los al'reglós nece3~tl'i03 de dcuerdo a 1as
leyes vigentes.
Art. 9° Se colocaeá á un costado de la via, una línea telegl'ática de

dos hilos, y se dará al servicio público ¡'igiendo p:ua ella la tarifa de los
telégrafos nacionale3.
Art, lO, El domicilio legal de los conce.:iionarios Ó de la Compat1ia

que se forme será en la Capital de la República, y la contabilidad será
llevada en idioma nacional.
Art. 11. Las tal'ifas serán fijadas de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 12. Los concesional'ios deposital'án cincuenLc. mil pesos en fon-

dos públicos de la deuda exteena como garantía fiel de la ejecución de
la presente, la que les será devuelta cuand,) hayan invertido igual suma
en la consteucción de la línea y sufl'iendo pOI' ea da mes de l'etardo en
la terminación de la via, una multa de cinco mil pesos monedct na-
cional (5000 $) salvo caso fortuito ó fuel'1.a mayor.
Art. 13. Los concesionarios podr'án trar1sfet'ir en todo ó en pal'te esta

concesión, prévio acuerdo cal) el Poder Ejecutivo.
Art, 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta y uno de Octubl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. LabougleJ Utadislao S. Frias,

Secretario der Senadu, Secreto.rio de lo. C.. de D,D.

(Rejistrada bajo el núm. 2668).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo permiso á los Sres. Juan R. Silveyra y Ca. para construir y
esplotar una línea férrea

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
enCongre$o, etc., sanéÍonan con fuerza de-

LI!.Y:

Art. 10 Concédese á los Sres. Juan Ramon Silveyra y Ca, el pel'miso
que solicitan para constl'LlÍry esplotar una vía férrea, que partiendo de Ca-
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charí, pase por Tapalqué y San Cádos y termine en Tceoque-Lauquen
con un ramal de San Cádos,i Blanca Grande y Tres Arroyos á N~cochea.
Art. 2° Esta concesión sel'á sin garantia ni prima de ninguna clase

por parte de la Nación.
Art. 3° Los concesionarios firmar'án el contrato respectivo dentro de

los seis meses siguientes de la pI'Omulgación de esta Ley, debiendo pre-
sentar el la a probación del Poder Ejecutivo, los estudios, planos y espe-
cificaciones á los doce meses de fi¡'mado el contrato, y empezarán los
trabajos de construcción á los seis meses despues de aprobados dichos
estudios y la línea quedará terminada á los dos años siguientes, salvo
caso de fuerza mavor.
Art. 4° Si los c(~ncesionarios no cumpliesen con lo establecido en el

artículo an terior, quedará sin efecto la presente concesión perdiendo el
depósito á que se refiere el artículo once. -
Art. 5° Los materiales á emplearse en la construcción de la vía y el

tren rodante serán de IJrimera clase" Los rieles serán de acero y la tro-
cha será 'de u n metro seiscientos setenta v seis milímetros.
Art. 6° DecJárase de utilidad pública la ocupación de los terrenos de

propiedad particular necesarios para la vía, estaóones y talleres, etc.,
segun los planos que l:lpruebe el Poder Ejécutivo,y se autoriza á los
concesionarios para gestionar la espropiación por su cuenta con suje-
ción á la Ley 13 de Setiembre de 1~66.
Art. 7° La empre:::a gozará de los mismos derechos que acuerda á las

(~oncesiones de igual caráctel' la Ley General rJe Ferl'o-Carriles, y estará
sujeta á las obligaciones qlle ella impone así como tambien á la ley que
crea la Dirección de Ferro-Carriles.
At't. 8° La empresa tendl'á derecho de empalmar con las demás líneas

fél'l'eas de la República v hacer 103 arreglos necesario" de acuerdo con
l':l.s ley.es vigentes. •
Art. 9° Se eolocará á un costado de la vía, una línea telegl'áfica de

dos hilos, y se dará al servicio públ ico rigiendo para ella la tarifa de los
telégrafos nacionales. .
Art. 10. El domicilio lega! de los concesi onarios ó de la Compañía que

se forme, s8rá la Capital de la República, y la contabilidad será llevada
en idioma nacional.
Art. 11. Los con,~esionarios depositarán cineuenta mil pesos moneda

nacional en fondos públicos de la deuda externa como garantía y fiel
ejecución de la presente, la que les sel'á devuelta cuando hayan inverti-
do igual suma en la construcción de la vía y sufriendo por cada mes de
retrl.l'do en la construcción de ella, una multa de cinco mil pesos, salvo
vaso fortuito óde fuerza mayor.
Art. 1~. Los concesionarios podrán transferir en todo ó en parte esta

concesión pt'évio acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 13. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dllda en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta y uno -de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUf. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2665).
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Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los estudios y planos para la línea férrea de San Fernando al
Pergamino

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 188\).

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los estudios, planos y perfiles de la línea de San
Fernando al Pergamino, correspondientes á la 2a sección, vresentados el
27 de Setiembre último, por la. Empresa del F. C. Centl'al Argentino;
comprendidos entre el kilómetro 70 y el kilómetro 213-532 ID, 96; debiéndose
hacer los trabajos de desviación necesarios para regularizar y determinar el
cauce del Rio Arrecifes en el kilómetr'o 125, donde se constrllirá un puen-
te de cien metros de luz, de conformidad con los planos presentados.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Naciona', y vuelva al
Departamento de Ingenieros á sus efectos. '

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para sacar á licitación la
adquisición de tres embarcaciones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repilblica-
DEcnETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Ingenieros, para sacar á lici-
tación la adquisición de tres embarcaciones, para ver'ificar estudios en los I
rios y puertos de la República, de las dimensiones propuestas en la nota. .,
que antecede.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al
Departamento de su 1Jrocedencia á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Pureza •.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

Visto lo informado por el Departamento Nacional de Higiene y aten-
to lo dictaminado por el Señor Procurador dpl Tesoro yel de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Pureza»
que se constituye con objeto de fabricar refrescos, gaseosas Y soda, con
un capital de quinientos mil pesos m/n dividido en cinc') mil acciones de
cien pesos cada una.
ArL 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando á los Señores Wenceslao Villafañe YCa, para construir ,dos ca-
nales de navegación en el Arroyo Medrano.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-.-

LEY:

Art. 10 Autorizase á los Sres.Wenceslao Villafañe y Ca, para hacer un
puerto de abrigo en el Arroyo Medrana, y construir dos canales de navega-
ción, uno que partiendo de la desembocadura del citado Arroyo Medrana,
termine en el Paso de las Piedras en el Riachuelo de Barracas; y otro
por el Arroyo Maldonado, que arrancando del puer'to Portalis en Palermo,
venga á empalmar con el anterior en un punto cerca de Ramos Mejia;
de conformidad á los planos presentados y con sujección á las siguien-
tes bases.1a Al Norte de h boca del Arroyo Medrana, entre la boca de. dicho
arroyo y la estación Rivadavia, se constJ'Uirá un puerto de abrigo, con
los talleres indispensables para composturas y carena de buques.
2a De la punta de las Lomas de Saavedra y Medrana, frente mas

ó menos próximo á la estación Rivadavia, «Ferro Carril de San Fer-
nando», se construirá el canal de entrada hasta encontrar en las aguas



de quince á diez y ocho piés de profundidad, un mfllecon que se forma-
rá tirando una línea recta del Sud-Este del punto indicado, hasta
quinientos metr0s antes de llegar al puertu Portalis, Cal'bonier y Ca.
. 3'" En las orillas de los canales se establecerán dos grandes vias de
comunicación empedradas en la estensión de cinco mett'os, macadamni-
zadas en las de quince y á mas una platabanda de pasto verde con tres
hileras de árboles, y se cOIBtruirá un tramway á vapor ó tracción ani-
mal, segun mas convenga á juicio del Poder Ejecutivo.
4a Se construirá puertos de embarque y desembarque, depósitos, alma-

cenes y demás obra~; convenientes á juicio de la Empresa y á cuyo
efecto se pondrá de acuerdo con el Poder Ejecutivo, como igualmente
se practicari las de d8sagüe y otras que sean necesarias ó útiles á
los fines y objetos de la concesión. .
5a Los terraplenes de las avenidas ó bou!eval'es de la Capital que atra-

viesan los canales, tendeán el ancho de treinta y cinco meteos y serán
empedrados.
6a L'l empresa usará y apr'ovechará las aguas del rio y las semi-

surjentes, etc., para el establecimiento y col1ser'vación de sus canales, y
har'á las obras que sean precisas para mantenerlos en perfecto estado
de servicio.
7a Declárase de utilidad pública á los efectos de la espropiación

por cuenta de la empresa y con suj eción á las leyes de la materia, los
terrenos necesarios para los canales y demás obras, fijándose á este fin,
un ancho en toda su longitud, de ciento treinta y seis metros ochenta
centímetros, y comprendida en esta estensión los terrenos para los ca-
nales, ribera, avenidas, etc.
8" Estos canales tendrán un ancho constante de veinte á treinta metros,

y de profundidad de dos metros cincuenta centímetros á cinco metros.
9a Los terrenos ganados al rio' por razon de los trabajos á que se

refiere la base 2a, seráll cedidos gratuitamente á la Empresa por el Go-
bierno.
10. El servicio del tramway y los derechos del puerto y navegación,

serán cobrados. POI' la empresa, segun tarifa -establedda por nquella de
acuerdo cl)n el Poder Ejecutivo.. .
11. Exonérase del pago de derechos por los materiales, máquinas, etc.;

que introduzca la Empresa para la construcción y conservación de sus
obras.
12. La Empresa se compromete á presentar los planos y estudios

definitivos de las obras que debe construil' á 'los seis meses dtl la fecha de
la escrituración de la concesión, y principiarlas á los tres meses de
la aprobación de dichos estudios, y concluirlas á los tres años conta-
dos desde esta última fecha, entregandolas al servicio público por seccio-
nes en la fJrma siguiente: 1° Canal de Palermo á Ramos Mejia; 2°, De
Ramos Mejia al Puel'to de Abrigo en Medrana; y 3°, De. Ramos Mejia
al empalme con el Riachuelo. Los puentes necesarios en las calles prin-
cipales se construir£tn en la misma forma sucesiva. .
13. Denteo de los seis meses de promulgada esta Ley, se firmará el

contrato respectivo, y si así no se hiciere, quedará sin efecto esta con-
cesión. Si la Empresa no diere cumplimiento á lo establecido en la se-
gunda parte de la base 12a, pagará una multa de quinientos pesos por
cadll mes de retardo.
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Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos,

JUAREZ CE.LMAN.
N, QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Prefectura del Puerto de Patagones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Eseribiente de la Suh-Prefectura del Puerto de Pa-
tagones, á D. Juañ Olivera, en reemplazo de ,D. Guillermo Abel, que re-
nunció.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y

archivese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

,

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .•La Mercantil»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señal' Procurador del Tesoro y el de la
Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Mer-
cantib>, que se constituye con objeto de operar en tierras vendiéndolas,
edificándolas, arrendándolns, etc, con un capital de U:1 millon de pesos
m/n dividido en diez mil acciones de cien pesos cada una.
Art, 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados Es-

tatutos; pubIíquese, insértese en el Rejistro Nacional y aL'chívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.
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I
Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para contratar con los Señores Emilio Bie.

ckert y Compañia, la construcción de una línea telegráfica

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc.) sancior.wn con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo, para contratar con los Señores
Emilio Bieckert y Compañia, la construcción <;leuna línea telégráfica sub-
marina directa entre la República Argentina y Europa, que llevará en
todos los documentos (,ficiales dentro y fuera del país, el nombre de
«Cable Argentino á Europa».
Art. 2° Esta línea solo tomará tierra en la Isla de la Ascensión, pun-

to determinado de comun acuerdo entre la Empresa y el Poder Ejecu-
tivo. La base y calidad serán tales, que puedan trasmitir diez y ocho
(18) palabras por minuto.
Art. 30 Dentro de los cuatro meses siguientes á la sanción de la pre-

sente ley, será firmado el contrato defil?itivo, y se dará principio á la.
construcción del cable, el que será terminado y entregado al serviciQ
püblico en el término de treinta meses.
Art. 4° La Empresa se someterá en todas sus partes á la Convención

Telegráfica Internacional d8 San Petersburgo, de la que es adherente
la República Argentina, como tambien al Reglamento del Servicio In-
ternacional anexo á dicha Convención y revisado en Berlin en mil ocho-
cientos ochenta y cinco, y á todos los otros reglamentos de la misma na-
turaleza que pudieran posteriormente hallarse en vigencia de acuerdo
con dicha Convención.
Art.5° La Empresa quedará obligada á trasmitir gratuitamente y

con prelación los telegramas oficiales, entendiéndose bajo esta denomina-
ción, los firmados por el Presidente de la República, por los Ministros
.de Estado, Director General de Correos y Telégrafos y por los Minis-
tros Diplomáticos en el estran¡:¡;ero.
Art. 6° La tarifa para el tráfico ordinario en el cable entre la' costa

argentina y el primer punto de aterramiento en Europa, será de cinco
francos por palabra (ó el equivalente en otra moneda, fijado de acuerdo
con la Convención Intemacional). La tarifa de los telegramas de prensa,
en lenguage claro, en las condiciones que se establecerán entre la Di-
rección General de Correos y Telégrafos y la Empresa, será de un franco
y veinte y cinco céntimos por palabra. Las otras tarifas serán estable-
cidas de acuerdo con el Poder Ejecutivo ..
Las tarifas asi e!',tableci'~as no podrán modificarse sin autorización del

Poder Ejecutivo, quien tendrá en toda época él contról sobre el servicio
telegráfi ca.
Art. 7° Las oficinas de Recepción y Trasmisión del Cable, serán las

del Telégrafo Nacional en todo el territorio de la República. Una tarifa
establecida de comun acuerdo entre los concesionarios v la Dirección
General de Correos y Telégrafos, fijará el precio del servicio efectuado
por el Telégrafo Nacional. '
Art. 8° La Empresa tentrá el derecho de establecer por su cuenta
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en la República, las oficinas de trasmisión y retrasmisinn, en comuni-
cación directa coro el cable que juzgára necesal'io.
Art. 9° La Empresa estará obligada á instalar las boyas y señales

que el Poder Ejecutivo juzgára conveniente para la protección de los
cables.
Se hallará tambien sometida á las obligacion~s que podrán crearse por

una convención internacional, á sus reglumen tos in terinres destinados
á asegurar la conservación de los cables.
Art. 10. En lhs estaciones de recepción que se resuelva instalar en

territorio al'gentino, la Empresa no tendrá directamente ninguna relación
con el públicCl, y la repat,tición de Telegl'amas'será intel'mediaria obligada
en las operacione:; de servício y todos los telegl'amas recibidos POI' el
Telégrafo Nacional y dil'ijidos á paises servidos Iwr la Empresa, se-
rán entregados á ésta para su trasmisión por el «Cable Argentino á
Europa».
Art. 11. El Gúbierno no tendr'á ningunaresponsabilidad por dificulta-

des provocadas el! la esplotación y conservación de los cables cualquiera
que sea su causa.
Art. 12. Mientl'as duren los efectos de la garantía, la Empresa se so-

meterá á toda medida de contabilidad que la Dirección General de COI'-
reos y Telégrafos juzgue necesario al cumplimiento de la presente Ley.
A este efecto, el Poder Ejecutivo podr'á nombear en el momento que

estime oportuno, comisiones é inspec~OI'es técnicoo: de contabilidad y
control, á los cuales se les proporcionarán todos los libro", piezas y do-
cumentos necesarios que serán llevados en idioma nacional y que ser-
virán para apreciar la situadón financiera de la Empresa, así C:)1110 el
estado de los cables,
Los informes que a. este respecto se presenten sel'án controlados y

verificados por la Dirección General de Correos y Telégrafos.
El pago de los honorarios de los inspectores y comisarios, será de

cuerJt~l de la Empresa, pero se deducirá de las entradas del tráfico ade-
más de los gastos previstos por el artículo díez y ocho.
Al't. 13, Los concesionarios podl'án transferir h presente concesión-

con a,cuerdo del Poder Ejecutivo, á una compaüia que se constituya pa-
ra llevar á su ejecución la concesión. Todos los derechos y privileJios
de la Empresa, asi comll todas sus cargas y .obligaciones, á partir de la
fecha de dicha transferencia, pasarán á la compaüia concesionaria, des-
pues de lo cual dicha compañia no podrá cedel' ninguno de sus derechos
ni enajenar su!:' líneas, ni fusionar sus intereses con los de otra. empre-
sa, sin consentimiento espreso del Poder Ejecutivo.
Art. 14. La mitad por lo ménos de los Empleados de la Empresa, en la

República, serán argentinos.. _
Ar-t. 15. Quedan libres de derechos de Aduana ú otros, el cable, así co-

mo los instl'Umentos ó materiales empleados en su constl'Ucción ó sus
reparticiones, y los buques que tomen parte en las operaciones de su co-
locación y en los sondaJes,' y las entradas á beneficio de la Empr'esa
serán excentas de todo impuesto ó derecho nar-iona1.
Art. 16. La Nación garantiza á la. Empl'esa por el término de veinte

años, á contar desde la, fecha de la entrega. al servicio público de las sec-
ciones respectivas del cable, el interés del cinco por ciento anual sobre
su costo efectivo y demás iústalacioIies que á los efectoS" de la garantia
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no podrá exceder de once millones de pesos moneda nacional oro sellado.
Sí la esplotación del cable fuera inturrumpida du rante mas de dos meses

seguidos, el Poder Ejecutivo tendrá el derecho á la espiración de dicho
periodü, de suspender el p:1go de la garantia durante todo el periodo si-
guiente en que continuára la interrupción del servicio, Rrosiguiendo en el
pago de la garantia cuandu las comunicaciones se hubieran restablecido.
En cualquier caso de suspensión del pago de la garantia, en vi¡'tud del

presente artículo, la duración respectiva de cada suspensión será agre-
gada 81 término de veinte años mencionado mas arriba, de modo que la
duración de la garantia com:)utará en todo caso) veinte añoS ente!'os para
cada seccción del cable.
Art. 17. A los efectos de 'la garantia, se I'econoce la su ma de cien mil

pesos oro anuales, como gastos de esplotación de la línea.
Art. 18. La Empresa toma á su cargo los riesgos y peligros de la es-

plotación de la línea. Se obliga á mantener sus comunicaciones en buen
estado de servicio, á renovar los cables en caso de necesidad y á hacer
uso de los aparato:,:: mas rápidos para la trasmisión y recepción de los
despachos. . .
Art. 19. El servicio de la garantia se hará semestralmente y empezará

á pagarse por secciones desde la fecha en que se en tI' egue al servicio
público. .
Art. 20. A los noventa y nueve años de entl'egado al sel'vicio público

el cable con todos ses accesorios, pasará á ser de pl'opiedad de la Na-
ción sin desembolso alguno por parte de éste, debiendo hacerse la entl'e-
ga en perfecto estado.
Art. 21. Cuando el producto líquido exceda del cinco por ciento anual

del capital fijado, la Empl'esa entl'egará el excedente al Gobiel'no, hasta
reembolsal' pOLocompleto las cantidades reci~idas pOI' garantia. mus el
cinco POI' ciento de intereses, yuna vez hecho (ste reembolso y que el pro-
ducto líLJuido del c"ble pase del doce por ciento anual, la Empresa da-
rá al Poder Ejecu~ivo la mitad del excedente, pudiendo en este caso, elejil'
el último entre la entrega directa de dicha cantidad ó una reblja de las
~Rrifas proporcional á las cantidades que se deberian entregal'.
Art. 22. La Empl'esa tendeá su dornicilio legal en In capital de la Re-

publica. Las cuestiones que pudieran surgir entre el Poder Ejecütivo
y la Empresa, serán sometidas á dos árbitros arbitl'adores nombrado uno
por cada. una de las partes, y ambos, antes de procede!', nombral'án un
tel'cero l:lara en caso de disidencia entre ellos. En caso que los árbi~ros
no pudieren ponerse de acuerdo en la desiglJación del terceí'o, sel'á nom-'
brauo pOI' el Presidente del Superior Tribunal de JusLÍcia de la Nación. Las
decisiones de los árbitros y del terce!'o, segun los casos, serán definiti-
vas é inapelables.
Art. 23. Los plams indicados en los artículos tercero y cuarto ante-

riores, se entienden salvo el caso de accidentes ó atl'asas ocasionados
por aÍgun Gobiel'llo ó cualquier otro caso de fuerza mayal', teniendo de-
recho la Empresa en tales casos á una pl'olongación prop0l'cionalde los
plazos .. , .
Art. 24. Los concesional'ios al firmar el contl'ato, depositarán en el

Banco Nacional la cantidad de cien mil pesos nacionales en numerario'
ó en fondos públicos de renta de la Nación, en garantia del fiel cum-
plimiento de las obligaciones consignadas en la pre?ente. Este depó~ito
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será dAvuelto desde que se compruebe que se hayan introducido mate-
riales por un valor de quinientos mil pesos nacionales, ó invertido tal su-
ma en h construcción del cable.
Art. 25. Comuníquese al Poper Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Ulúdislao S. Frias,

Seeretario del Senado Seeretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2672).

Departamento del Intericr.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese .é insértese en el
Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando 1er Maquinista del vapor ••Comodoro Py».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Encontránrlose vacante el pup,sto de p['imer maquinista del vapor «Co-'-
rriodoro Py)),

El Presidente de la Rep(~blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicha vacante, á Don Teodoro Walh-
greu.
Art. 2° Comnníquese, publíquese, insértese ewel Rejistrp Nacional

y archívese.

JUAREZ 8ELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

. .,
Decreto aprobando la resolúción de la Dirección General de Correos y_Telégrafos,
por la que se permite-á los Sres. B. Carlevaro y C.a establecer una línea tele-
gráfica.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Visto lo espuesto en este espediellte,
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obtenido la tiel'ra en las colonias nacionales, es mas ventajoso para el
fisco que la venta de ella se haga de acuerdo con lo dispuesto en eL
arto 90 de la Ley de Colonización vigente,

El Presidente de la_Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Comisión Centl'al de Tierras y Colonias, para
que proceda á vender en subasta pública, los lotes rurales y urbanos
que existen libres en las Colonias Nacionales; debiendo tomar como base
para la venta 10s precios fijados en la ley citada.
Art. 2° Comuníquese, publíque;:;e y dése al Rejistro Nacional.

JH-AREZ CELMAN:
N. QUlRNO COSTA.

!.

n. I -.'\..:i'l~.~f\. "' ~~ .
Ley acorda.ndo pensión á la viuda é hijos menore~ del"Sr. D. Benjamin Posse

El Senado y Cámara de Diputaios de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuérdase á la viuda é hijos menores del SI'. D. Benjamin

Posse, la dieta de que habria gozado éste durante el periodo de su man-
dato.
Art. 2° El pago se hará en la forma y en los términos en que se hace

por la Ley á los demás miembros del Congreso.
Art. 3° Terminado el periodo á que se refiere el arto 1°, la viuda é hijos

gozarán de la pensión de cuatrocientos pesCts mensuales.
Art. 4° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupnests

se hará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta y uno de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

B. Gcampo, Uladislao S. Frias,
Secretario de 1 Senado. Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm 2663).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Téngase por Ley de la NE.ción; comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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El President6 de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de dicha Comisión, al ciudadano D. Mi-
guel R. Beccal', en reemplazo de D, Jorge Tunes Lastra,
Art. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aceptando varias permutas de empleados de Telégrafos en diferentes
puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

En mérit0 de lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la: Republica-
DECRETA.:

, Art. 10• Acéptase las siguientes permutas de empleados:
TeJegr'afistas de 1a clase de La Plata, Item 6 Partida 4, D. Juan Vi-

sani, á la Central de 2a clase (Item 5 Partida 9); y el de ésta, D. Hamon
Montero, á la de La Plata (Item 6 Partida 4).
Tele,grafista de 4a, de Mira-Flores, Item 13 Partida 19, D. Ramon M.

Herrera, á la de Recreo, Item 16 Partida 34.
El Telegrafista de 4a, de la Oficina Recreo, Item 16 Partida 34, Da.

Ana Gambelli, á la de Mira-Flore~, como encargado de ella, Item 13 Par-
tida 19. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á la Contaduría General á sus efectos.
J[JAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republicá-
DECRETA:

Art. 1':' Exonérase de su empleo al Escribiente del Departamento de
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En el inciso 1° del artículo 13, sustituir la palabra «cien)) por «tres-
cientos» y suprimir el' inciso 3° del mismo artículo.
En el artículo 35, suprimil' las pillabras «de Diciembre 15 de 1881)).
El artículo 38, en esta forma: «No podl'án ser recusados sin justa

causa, 'así como en easo de impedimento ó vacat~cia corresponderá el
conocimiento de la causa, al Juez de Sección mas próximo)).
El artículo 44 en esta forma: «Habrá un escribano secretario encar-

gado de actuar en los juicios que se sigan ante el Juez Leteado el que
será tambien de rejistro.
El Poder Ejecutivo podrá crear nuevos rejistros en los centros de la

población que: contando con no ménos de 5000 habitsntes, se hallen
distantes de la Capital de la Gobernación. A este escl'ibano le sel'án
aplicables las disposiciones de la ley sobre organización de los Tribu-
nales de Justicia de la Capital, en cuanto no se opongnn á la presente.
El al'tículo 45 en esta fOl'ma: El escl'ibano será nombeado y remo-

vido por el Poder Ejecutivo, pl'évio infonne del Juez Leteado, residil'á
en la Capital de la Gobernación, de donde no podl'á ausenta¡'se sin pel'-
miso del mismo Podet, Ejecutivo y gozará del sueldo que le asigne el
Presupuesto sin pel'juicio del cobl'ü de los derechos de rejistro.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso At'gentino, en Buenos Ai-

res, á tl'einta y uno de )0ctubl'e de mil ochocientos ochenta ~' nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario del Se nado

(Rejistrada bajo el núm, 2662).

Departamento del Interior.

Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Noviembre \) de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, publíquese, comuníquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley disponiendo que las funciones encomendadas por la Ley Muuicipal vijente
al Consejo Deliberante, serán desempeñadas por una Comisión compuesta de
quince personas nombradas por el Poder Ejecutivo.

El Senado y Cálnara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 1° Mientras se reforma la Ley rvIunicípll vijente, las funciones
encomendadas por ella al Consejo Deliberante, :serán desempeñadas por
una Comisión compuesta de quince personas nombradas por el Poder
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Ejecutivo, prévio acuerdo dpl Senado; debiendo ser designado en la mi"ma
forma el Presideute de la espresada Comisión.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiories del Cong¡'eso Argentino, en Buenos Aires,

á seis de Noviembre de mil ochoeientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

B. Ocmnpo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secrelario do la, Cámara de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2675)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplas8, comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlKNO COSTA.

Ley concediendo á los Sres. Julio Dreher y Ca. el derecho de construir y esplotar
una via férrea

El Sénado y Cámat'a de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Concédese á los Sres. Julio Dreher V Ca. el derecho de cons-
truir y esp~otar una vía férrea que partiendo del Puerto de Zárate sobre
el Rio Paraná, vaya á terminar en J08Y en la Pampa CentmL
Art. 20 Esta eonce.;ión será sin garantía ni prima de ninguna clase

por parte de la Nación.
Art. 3° Los concesion&rios firmarán el contrato respectivo dent¡'o de

los seis meses siguientes de la promulgación dB esta Ley, debiendo pre-
• sentar á la aprobación del Poder Ejecutivo, los estudios, planos y espe-
cificaciones á los quince meses de firmado el contrato.
Los trabajos de construcción empezarán á los quince meses despues

de aprobados dichos estndios, y la línea quedará terminada á los veinte
y cuatro meses siguientes, salvo caso de fuerza mayor.
Art. 4° Si los cOIlcesional'ios no cumpliesen con lo establecido en el

artículo anterior, quedará sin efecto la presente concesión, perdiendo el
depósito á que se refiere el artículo 11.
Art. 5° Los materiales á emplearse en la construcción de la vía y

tren rodante se¡'án de primera clase, los rieles seran de acero, y la tro-
cha será de un metro seiscientos setenta y seis milímetros.
Art. 6° Declárase de utilidad pública la ocupacion de los terr-enos de

propiedad particular necesarios para la via, estaciones y talleres, segun
los planos que apruebe el Poder Ejecutivo, y se autoriza á los concesio-
narios para gestionar la espropiación por su cuenta, con sujeción á la
ley de 13 de Setiembre de 1866.
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Art. 7~ La Empresa gozará de tos mismos derechos que acuerda á
concesiones de igual carácter la ley general de ferro- carriles.
Art. 80 Las tarifas se establecerán con intel'vención del Podel' Ejecu-

tivo.
Art. 90 Se colocará á un costado de la vía una línea telegráfica de dos

hilos, y se dará al servicio público, rigiendo para ella la tarifa de los
Telégrafos Nacionales.
Art. 10. El domicilio legal de los concesionarios ó de la Compañía que

se forme, será en la Capital de la República, y la contabilidad sera lle-
vada en idioma nacional.
Art. 11. Los concesionarios depositarán cincuenta mil pesos en titulas

de renta nacional, como garantía de la ejecución de la pr'esente, la que
le será devuelta cuando haya invertido igual suma en la constl'ucción de
la vía, y sufriendo pOI' cada mes de retal'do en la te"minacióu de las
obras, una multa de cinco mil pesos, salvo caso fOl'tuito ó fuerza mayor.
Art. 12. Los concesionarios podrán tl'an ,fel'il' en todo) ó en purte esta

concesión, prévio acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 13. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta y uno de Octubr'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUl. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.n.

(Rejistrada bajo el núm. 2667).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 10 de lS,gU.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo á los Sres. J. H. Temperley y Próspero Rouaix y Cia. el dere-
cho de construir un Ferro-Carril del Tigre á San Roque (Corrientes)

EL Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer%a de-

LEY:

Art. 10 Concédese á los Sres. J. H. Temperley y Própero Rouaix y
Cia. el derecho de construir POI' su cuenta sin pl'ima ni garantia por'
parte de la Nacion, Ull Ferro-carril que pal'tiendo del Tigl'e en clIye, pun-
to empalmará con. el Ferro-CC:ll'l'il del Norte, continúe de alli POI' GU'l.-
leguayen dirección al Norte hasta San Roque (Provincia de COl'l'ientes,)
Ar't. 2° La linea atrayezará el Paraná por medio de un puente gim-

torio, que no obstaculice la navegación, en ej punto y f(ll'ma que se
determine de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
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Art. 3° Los concesionarios presentarán los planos y estudios definitivos
de la linea en el término de dos años, y debel'án dejarla concluida er.. tres
años mas á contar desde la aprobación de los planos.
Art. 4" Las tarifas se fijarán de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 5° Se declara de utilidad pública, la espropiación de los terrenos

necesarios para la via, estaciones y talleres, lo que se hará de acuerdo
con las disposiciones de la ley de 18 de Setiembre de 1866.
Art~ 6° El domicilio legal de la Empresa será en la Capital de la Re-

pública y la contabilidad deberá llevarse en idioma nacional.
Art. 7° Los concesionarios podrán transferir esta concesión en todo ó

en parte, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 8° Los concesionarios depositarán cincuenta mil pesos en títulos

de rentas r,acionales, en garantía del cumplimiento de esta concesión; cu-
ya suma les será devuelta una vez que se hayan introducido materiales
por doble'valor. .
Art. 9° La linea podrá tambien empalmar á la via del ferro-carril á

Campana y Rosario, á la altura de la Estación Escobar, y gozéil'á de hs
privilejio~ que acuerda la ley general de ferro-carriles.
Art. 10° Dentro de los seis meces de la promulgación de la presente ley

deberá firmarse el contrato respectivo con el P. E., caducando la concesión
en caso de no hacerlo.
Art. 11° La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas de esta

concesión, dará nerecho al Poder Ejecutivo para decl:trar su caducidnd.
Art. 12° Comuníquese al poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUL.

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado

(Registrada bajo el núm. 2671).

Departamento del Interior.

T. A. LALBRAN.
Uladislao Frias,

Secretario del la e, de D, D.

Buenos Aires Noviembre 10 de 1889

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese y dése al Rejis-
tro Nac:onal.

Decreto aprobando los planos, etc., de la línea del Ferro-Carril de Rivadavia á
San Antonio de Areco (Provincia de Buenos Aires)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 188\).

De acuerdo con lo informado en este espediente por el Departamento
de Ingenieros y la Dirección de Ferro-CalTiles Nacionales, .
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El Presidente de la Rppüblica-
DECf{ETA:

Ar't. 1° Aprueb,se los planos y pediles rectificados de la línea del Ferro-
GalTil de Rivadavia á San Antonio de Areeo, presentados por los conce-
sionarios Sres. T. Nouguiel' y ca., ellO de Setiembl'e de 1889.
Al't, 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

y vuelva al Depal'tameoto ••de Ingenieros.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizado á los Sres. Cárlos Maschw-itz y Ca. para construir un Ferro-Carril
desde la Provincia de Entre-Rios hasta Monte-Caseros (Provincia de Corrientes)

El Senado y Cámara de Diputados de 'la Na cidn Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Autorizase á los Sl'es. Cál'los Maschwitz y Ca., para construir

un Ferl'o-Carril, que pal'tiendo del Paeaná en la Provincia de Entre Rios
termine en Monte Casel'os, Provincia de Corl'ientes.
Art. 2° La trocha de la línea SCl'á In misma que la del Este Argen-

tino, es decil', un metro cuatrocientos treinta y cinco milímetros, y se
construil'á con al'l'eglo al pliego de condiciones, que de acuel'do con los
concesional'ios, dicte el Pudel' Ejecutivo teniendo en vista los planos,
perfiles y cómputos métl'icos reLI tivos.
Al't. 3° El peso de los rieles así Gnmo la dotación del tl'en l'odante,

su clase y fuerza, se fijal'á de acuerdo eotl'e el Podel' Ejecutivo y el
concesiol1'll'io.
El númel'O de las estaciones y su clase será fijada por la Empl'esa de

acuerdo C0n el Poder Eíecutivo.
Al't. 4° El concesion~rio queda obltgado á pl'esental' los estudios dentro

de un añ') de fil'mado el conteato definitivo, y empezará los tl'abhjos á
los seis meses siguientes de la apl'Obación del Podel' Ejeclltivo, de la tra-
za estudiada, debiendo quedar tem1inadc::' la línea á los cuatl'o años de em-
pezados las tl'abajos de el!a.
Art. 5° Será colocada al bdo de la via una línea telegl'áfica de dos

hilos, con Jos aparatos necesal'ios pam las estaciones y se dal'á al ser-
vicio público rigiendo para ella la tal'ifü rle 103 telégl'af'os nacionales.
Art. 6° La Nación gal'antiza al concesional'io, pOI' el tel'mino de vein-

te afias, el cinco P0l' ciento de intel'és sobl'e la cantidad de veinte y nue-
ve mil pesos oro, en que se fija el costo de cadel. kilómetr o de la línea
como máximo.
Art. 7" La Nación, vencido el tél'mino de la gal'antia, podr'á espropiar

la línea fél'rea con todos los matcl'Ínles y edificaciones conceI'Oientes á
la via, pagando á la Compañia el valol' de h tasación mas el veinte por
ciento. Si la empl'e~a no hubieea reembolsado á la Nación el todo ó parte
de la gaeantía, se imputará lo que adeude al precio de la expl'opiación.
Art. 8° Los materi::lles para este Fel'ro-Cal'ril sel'án considerados co-

mo para los Fel'ro-Ca~riles Nacionales, con l'elación á Srl intl'oducción
en el pais y su trasporte por los de propiedad de la Nación. .
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Art. 90 Los terrenos necesnrios para la construcción del Ferro-Carril,
serán expropiados por cuenta de la Empresa, deelarándose para este efecto
de utilidad pública, la estensión de treinta metros en toda la longitud de
la via y la estensión necesaria para estaciones, talleres y depósitos.
Art. 10. El domicilio legal de los concesionarios para los efectos del

contrato así como el de la Compañia ó Sociedad que se forme, será en
la Capital de la Repúblic¡l, en la que se harán efectivos los dividendos de
las acciones que en ella se suscriban y la contabilidad se llevará en idio-
ma nacional.
Art. 11. La línea deberá entregarse al sel'vicio público por secciones

de cincuenta kilómetros, ó menos, si por encontrarse poblaciones dentro
de este límite el Poder Ejecutivo lo creyere conveniente aún cuando los
edificios n) estén terminados en todos sus detalles, debiendo el servicio
seml'lstral de la garantia, comenzar á correr por cada sección respectiva-
mente desde que sea entregado al servicio público.
ArL 12. Las tarifas serán fijadas por el Gobierno de acuerdo con la

Empresa durante la garantía, pudiendo fijarlas el Poder Ejecutivo cuando
el producto líquido pase del doce por ciento al año.
Art.13. Cuando las utilidades de la línea excedan del cinco por ciento,

!a Empresa devolverá el excedente hasta el completo reembolso de las
cantidades que hubiese recibido como garantía con más el cinco por
ciento de interés anual.
Art. 14. Por cada mes de retardo en la terminación de la via, la Compañia

pagará una multa de cinco mil' pesos, salvo caso fortuito ó fuerza mayor.
Art. 15. Se recor:oce á la Compañia como gastos de esplotación, el

cincuenta y cinco por ciento del producto bruto.
AI't. 16. La Compañia al firmarse el contrato de concesión, que de-

berá hacerse en un término que no' exceda de doce meses) depositará
en garantía del fiel cumplimiento, la suma de cincuenta mil pesos en
títulos de renta nacional, cuya cantidad será devuelta cuando aquella
haya inv~rtido en el trabajo igual valor.
Art. 17. En el caso de que el concesionario no presentase los estu-

dios ó no comenzase los trabajos en los términos indicarlos, quedará
rescindido el contrato perdiendo el depósito.
Art. 18. Las cuestiones ó diferencias que surjan entre el concesiona-

do ó Empresa y el Poder Ejecutivo, acerca de la manera de cumplir
las obligaciorLes que esta Ley respectivamente les impone, sel'án some-
tidas al juicio de árbitros nombrados de una y otra parte, con facultad
de nombral' é3tos un t'ercero que formando tribunal las resuelva.; si los
árbitros no acordaren en la elección del tercero, éste será nnmbrado por
.el Presidente de la Corte de Justicia Nacio~1aJ.
Art. 19. Esta concesión no podrá transferirse sin el acutrdo del Po-

der Ejecutivo.
Art. 20. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á siet8 de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve,

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo) Uladisla'o S. Frias,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

. (Rc:jistrada bajo ,el núm" 2680).
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Departamento del Interior.

REJISTRONACIONAL

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíque~e y
dése al Rejistro Nacional. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado entre la Comisión Central
de Tierras y Colo!1ias y el Ingeniero Don Felipe Cuenca, sobre mensura. del ~i-
do Viedma.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Atento lo informado por la Comisión CentrAl de Tiert'lls y Colonias,

El Presidente de la Repüblica, en acuerdo General de Ministros--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase al proyecto de contrato celebrado con el Ingeniero
Don Felipe Cuenca, por el cual éste se compl'omete á ejecutar la mensu-
ra del éjidú de Viedma (Capital de la Gobernación del Río Negrc} subdi-
visión y amojonamiento de la planta rural y demás trabajos que se le
encomendarán por decreto de 30 de Marzo último.
Art. 2° La Comisión Central de Tierras y Colonias dispondrá se le

espidan al Ingeniero Cuenca, las instrucciunes correspondientes para el
desempeño de su cometido.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y

páse á la Escribnnía de Gobierno para la escrituración del Contrato.
JUAREZ CELMAN. - N. QUIRNO COSTA.-

W. PACHECO.-FILEMON PossE.-Es-
TANISLAOS. ZEBALLOS-E. RACEDO.

Contrato celebrado entre el Gefe de la Sección Topográfica del Ministerio del In-
terior y el Ingeniero Don Felipe Cuenca, para el trazado del ~ido y subdivisión
de la planta rural de Viedma, Capital de la Gobernación del Rio Negro, con
arreglo al decreto de 30 de Marzo del corriente año.

Art. 1° El Ingeniero Don Felipe Cuenca se compromete á ejecutar so-
bre el terreno las operaciones que se le encomendaron por el decreto
referido, las cuales constan de las siguientes partes:

a Practicará el deslinde y amojonamiento, con arreglo á las instruc-
ciones que se le espedirán, del ejido de Viedma capital del Terri-
torio del Rio Negro. .

b Efectuará el relevamiento del Rio Negro en la p:1T'tecompl'endida
entre los límites Sud-Este y Nor-Oeste del área que debe des ..
lindar, sujetándose para ello á las instrucciones que se le espedirán-.
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e Practicará asi mismo la subdivisión en lotes cuadrados de 100
hectáreas, con arreglo á las mismas instrucciones, del área que
compl'ende el citado éjido, escepción hecha de la superficie que
corresponde á la planta urbana y de los terrenos á que se refiere
el artículo siguiente.

Art. 2° Si dentro del perímetro que debe deslindar el Ingeniero Don
Felipe Cuenca encontrá reprlbladores con títulos revalidados con ar¡'eglo
á la Ley de 27 de Octubre de 1884, deberá abstenerse de efectuar la
subdivisión del área que comprendan, limitándose á deslindarlas con su-
jeción á sus títulos.
Art, 3° Un me.; antes de la iniciación de los tr9bajos, el Ingeniero

operante deberá publicar edietos en los periódicos de la localidad y á
falta de ellosen pal'a.les públicos convenientes, llamando á los pobladores
que bajo cualquier título ocupasen tierras dentro del éjido que debe des-
lindar, á fin de que exiban los justificativos que acrediten sus derechos
de los cuales tornará cópia el agrimensor, agregándolos oportunamente
á la diligencia de mensura á fin de que á su tiempo puedo tumarlos en
consideración el Supe:'íorGobierno,
Art. 4° El Agrimensor nombrad0 queda comprometido á efectuar per-

sonalmente las operaciones que se dejan especificadas, siendo el único
responsable, por su firma puesta al pié de tojos sus planos, actas de
mensuras y demás tramitaciones necesarias.
Art. 5° De acuerdo con lo establecido en las instrucciones para Agri-

mensores de la Pl'Ovincia de Buenos Aires, que rijen para los Agrimen~
sores en trabajos de la Nación, el Gobierno aplicará las penas en ellas
establecidas, por falta de cumplimiento al articulo anterior.
Art. 6° La operación se efectuará con estricta sujeción á las instl'uc-

cÍones que le espedil'á la Sección Topográfica, acompañando todos los
planos, aetas de mensura y cuadros de observaciones que debe agre-
gar, en el ól'den y forma que las dichas instrncciones preceptúen.
Art. 7° Siempre que encontrára dificultades para el cumplimientú de

las instrucciones que reciba, el Agrimensor consultará á la Sección Topo-
gráfica del Ministerio del Interior.
Art. 8° El Sefíol' Ministro del Interior en representación del Gobierno

Nacional, abonará al Ingeniero D. Felipe Cuenca en remuneración de
todos los trabajos que se le encomiendan, la suma de quince mil (15,000)
pesos moneda nacional de curso legal. .
Art. 9° El Agrimensor operante presenta al Señor D. Eulogio Cuenca

como fiador, quien se constituye garante del fiel cumplimiento de su com-
promiso y que en prueba de ello firma el presente contrato.
Art. 10. La falta de cumplimiento por parte del Agrimensor operante

á cualquiera de las cláusulas establecidas en este contrato, lo hará res-
ponsable de ella y le dará al Gobierno derecho para exijil'1e indemniza-
ción de los daños y perjuicios que dicha falta le origine.
Art. 11. El Agrimensor contratante no podrá transferir el presente

contrato en todo ni en parte para su ejecución, á otra persona.
Art. 12. El SupeI'Íol' Gobierno entregará al Agrimensor D. Felipe

Cuenca despues de reducido á escritura pública el presente contrato y
como anticipo de todos sus trabajos, cinco mil (5,000) pesos moneda
nacional, suma que será descontada al hacerse la liquidación nl1fil de
todos 19~trfiQajos que se le encomiendan y una vez aprobados.
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Art. 13. Aprobado que sea el presente contrato, sera pasado á la
Escribania General de Gobierno para la escrituración correspondiente,
despues de lo cual y dentro de los treinta días siguientes, la refe¡'ida
Sección Topogl'áfica deberá dar las instrcciones pat'a la mensura, ¡cuya
operación deberá comenza¡' dentro de los tres meses de recibidas aque-
lla!;', y terminarse dentro del 11]10 contado desde el cümienzo de ella.
. y en prueba de la aceptación de las bases de este pr'oyecto de con-
trato, se firma el presente á los veinte días del mes de Setiembl'e del
año de mil ochocientos ochenta y nueve.

E. Cuenca.-F. Cuenca.
Fhtdor Ingeniero Civil

Enrique G. Blaksle!J.
Gefe de la Sección

Decreto autorizando á los Sres. Stremis y Ca. para transferir á D. Ma.rtiniano
Antonini su contrato sobre construcción de la casa de Gobierno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Visto los informes producídos,

El Prest"dente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á los Sres. Stremis y C'''. contratistas de las obras
arquitectónicas de la Casa de Gobierno, para transferir' sus derechos y
obligacionés inherentes á la construcción de la tercera y últimi:l seceión
del edificio de referencin, á D. Mar'tiniano Anf.onini.
Art. 2° Acéptase como fiador en sustitución del Sr. Ingeniero Felix

R Rojas que lo era de la parte cedente, al Sr. Coronel de la Nación D.
Santiago Baibiene, quedando bien in tendido que los Sres. Stremis y Ca.
quedan responsables por las secciones pt'incipiadas y terminadas por
ellos hasta el dia en que se apruebe la recepción y liquidación defini-
tiva de las mencionadas obras, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley
de Obms Públicas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

sus efetos á la Escribanía de Gobierno.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Administrador de Correos en Banfield (Provincia de Buenos
Aires).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Visto lo espuesto en la presente nota,
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Ingenieros y
los Srs. Eduardo Madero é hijos, para el terraplenamiento de varias ealles.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre '12 de 1889.

Visto el precedente proyecto de contrato y atento lo informado por la
Contaduria General,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 11< Apruébase en todas sus partes el adjunto proyecto de contrato
celebrado entre el Departamento de Ingeniel'os, y los señores Eduardo
Madero é hijos, para el telTaplenamiento de las calles EstadJs-Unidos y
San Juan, entre pnseo Colon y Dique núm.l.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hejistt,o Nacional, y vuelva al

Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

En Buenos Aires, á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos ochenta
y nueve, el Director del Departamento de Obras Públicas en represen-
tación del Sr. Ministro del Interiol", y en virtud de la autorización que
éste le confiere por resolución de 16 del corriente, por una porte, y los
Srs. Eduardo Madero é hijos, por la otra, han convenido en el siguiente
contrato ad-referendum:

CONTRATO.

Art. 1° Los Señores E. Madero é hijos se comprometen ú terraplenar
las calles de Estados-Unidos y San Juan en la parte que dá acceso al
puerto, es decir, entre el Paseo Colon y los muelles del Dique núm 1
del puerto de la Capital, en el plam de cincuenta días á contar de la
fecha de la aprobación de este contrato. Los terraplenes tendrán en la
superficie un ancho de diez y siete metros y el talud natural de las
tierras empleadas.
AI't. 2° D;chos Srs. podrán tomar la tierra necesaria; 1°, del terraplen

provisorio que se hizo á lo largo del viaducto del Ferro-Carril de la En-
senada y en la curva frente á la calle Belgrano, hasta un punto en la pro-
ximidad del terraplen de los muelles del Dique núm. 2, que los Ingenieros
de las Obr'as del Puerto y el Inspector Nacional juzguen conveniente; 2°, de
la ribera del Paseo Colon desde la línea que se establezca con el mismo
Inspector, mas allá del empedrado existente en dicha via pública; 3°, de
donde dichos Sres. puedan procurársela sin recargo de gastos para la Na-
ción.
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Art. 3° Debe eliminarse en absoluto tierras de mala calidad y sus-
tandas hetereogpneas que puedan pel'judicar la solidez de los terraplenes.
Art. 4° Si los concesionarios emplearan tierras impropias, deberán re-

hacer las partes mal construidas á su esclusivo costo, sin perjuicio de
las multas que el P. E. crea oportuno inflijirles.
Art. 5° Los Sres. E. Madel'o é hijos construirán iambien, prévio acueI'-

do con el Inspector Nacional, una alcantarilla á través del teI'raplen
de la calle San Juan, para dar salida á las aguas del caño de la calle
Gamy, y otra alcantarilla á través del terraplen de la calle E. Unidos, pa-
ra dar salida á las aguas de los caños de las calles Garay y Europa.
Art. 6° El Gobierno abonará á los Sres. Madero é hijos por el terra-

plena miento de las calles San Juan y E. Unidos, los mismos precios uni-
tarios que pam trabajos análogos tienen fijados en el contrato para la's
Obras del Puerto, ó sea sesenta y tres centavos 01'0 sellado por metro cú-
bico de 8scavacion, conduccion y ierraplenamiento; y les abonal'á por las
dos mencionadas alcantarillas los precios qUAlas ingenieros de las obras
del puertJ convengan con el Inspector General.
Art. 7° El Departamento de Obras Publicas dará oportunamente á los

Sres. E. Madero 8 hij0s, la delineación de las dos calles menciona.das.
Art. 8° El volúmen de obra hecha cada mes se agregara á los certificados

correspondientes á la segunda Sección del Puerto,
E. Madero é hijos.
Juan Pirovano.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima ••Compañia Argentina
de Pesca Marítima ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Visto lo informado por la Prefecturi:l Marítima y atento lo dictamina-
do por el SI'. Procurador del Tesoro y el de la Nación,

El Presidente de la Repu9lica-
DECltETA:

Art. 1° Apruébase los Estatut03 de la Sociedad anónima «Compañia
Argentina de Pesca Maritima» que se constituye con objeto de proveer
de pescados frescos á esta Capital, verificando la pesca entre el Cabo de
San Antonio y Punta Médanos, ó en otl'OS puntos que sea conveniente,
con un capital de doscientos mil pesos m/n. dividido en dos mil acciones
de cien pesos m/n. cada una,
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, pub~íquese é insértese en el Rejistro Nacional,
JUAREZ CELMAN.
N. QUllmo COSTA.
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Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor ingles «Hellopez..•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vijentes que rigen la
materia,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de Paquete al vapor ingl\ls «Hellopez» que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt:'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto 'concediendo privilejio de paquete al vapor francé, "Parahyba .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rigen la
materia, .

El Presidente de la Repübltca--
DECRETA:

Art. 10 Concédese pri vilej io de paquete al vapor francés «Pa rahy ba»
que hará su carl'el'a entre este pLlerto y los de Ultramar.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insét'tese en el Rejistl'o Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIlmo COSTA.

Deer,eto exonerando de su empleo al Ml.estro Carpintero de la Gobernación de la
Pampa Central, D. Agustin Ramirez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 12 de lE:89.

Vista la nota que precede,

El Pre8idente de la Repitblica--
DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su puesto al inaestr'o Carpintero de la Gober-
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase Administrador' de Correos en la estación Cárcano
(Ferro-Cnl'l'il Central AI'gentino) á Don J. Herpzog, con antigüedad del 8
del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Ley reglamentando la tarifa de correspondencia.

El Senado y Cámara ele Diputados de in Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con [uer.;a de-

LEY:
Art. 1° La corres,Jol1l1encia interna abonará las siguientes tarifas:

10 Las cartas y piezas cert'udas cuyo contenido no dede f;er inspeccio-
nade"~ cinco centavos por cada 15 gramos.

2° Las cartas postal8s cuatro centavos.
30 Los diarios y periódicos no encuadernados, medi0 centavo pOI' ca-
d:=t50 gmmos.

40 Los pnpeles de corneI'cio, seis cpntavos pOI' cada doscientos cin-
cuenta gramos} aument<Índose un centavo pOI' cada cincuenta gI'a-
mas.

50 Las muestI'3S de mercadeI'ias' y semillas, tI'es centavos los pI'Í-
meI'OS cien gI'amos y un centavo por cada cincuenta gI'amos a-
dicionales.

60 Las tarifas certificadas tienen un derecho fijo de diez centavos
además del fl'unqueo cOI'I'espondiente. En los casos en que de con-
fOI'midad á lo dispuesto en el Código de Comel'cio se exija el re-
cibo de retomo ó un compl'obante especial) quince centavos.

70 La cOl'respondencia por expI'eso además del fI'anqueo, un dere-
c];¡ofijo de seis centavos.

80 Los valoI'es declarados en cal'tas ó en objetos enviados por eorreo,
veinte centavos pOI' cada cien pesos nacionales y el fl'anqueo cor-
rt'spondiente; el aviso de recepción cinco centavos.

90 Los; giros postales, un centavo por cada peso nacional. El a viso
de pago, cinco centavos.
Los giros telegráficos, además de la tarifa anterior, el valor del,
telegI'ama siendo obligatorio colacionarlo.

10. Los giros ó pagarés que no estén concebidos á la óI'den, y qUl~la
Administración de COI'reos se encargue de cobraI', un centavo por
cada peso nacional. '

11. Las encomiendas postales, un derecho fijo de veinticinco centa-
vos yel flete correspondiente.

12. La adquisición de libl'OS y la suscrición á diarios, revi~tas y demás
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publicaciones, un derecho fijo de diez centavos por cada adquisición
ó suscrición, además del franqueo correspondiente.

13. El abono á domicilio, setenta y cinco centavos mensuales, con ex-
clusión de' la correspondencia por expreso. '

14. El abono al aparte, cinco pesos nacionales al al1o.
15, El abono á libreta, ocho pesos nacionales al año.
16. La c()rrespondencia que se del,osita á última hora, abonará á más
del fmnqueo respectivo, el valor de un porte sencillo de carta, cual-
quiera que sea su clase ó peso.

Art. 2°.La correspond'3IH.:ia urbana abon:1.rá la mitad de la tarifa im-
puesta para el serviciú nacional interno. En caso de que la mitad tenga
frac<..:iones, se adoptará el número entero inferior, cualquiera qne sea su
clase ó peso.
Art. 3° Los despachos telegráficos que se espidan por las líneas nacio-

nales, abonarán las siguient6s tarifas:
1° Un derecho fijo de treinta centavos por cada despacho, cualquiera
, que sea su estensión, y dos centavos POI'cada palabra de texto.
2° Los telegl'amas con acuse de recibo, un derecho fijo de cuarenta
centavos.

Los urgentes, triple tarifa en las palabras de texto.
Los colacionados cuadruple, y los múltiples un derecho fijo de veinte
centavos pOI' cada cópia.

3° En las conferencias telegráficas, se abonará cinco pesos por los
primeros quince minutos, y un peso por cada cinco minutos sub-
siguientes. Pasando de una hora se doblará la tarifa, y ninguna
conferencia podrá durar mas de dos horas.

Art. 40 Los telegramas de Código, se administran bajo las siguientes
condiciones:

'10 Cobrar veinte centavos por cada palabra contándose además la
dil'ección y fll'ma.

20 Tasar como una palabm el punto de destino, ciudad ó pueblo.
30 Aceptal' diez letras poI' una palabl'a y éstas siempl'e que se presen-
ten escritas eu los siguientes idiomas: EspaI101, Ingles, Italiano,"
Frances, Aleman, Latin ó Portugues,

Art. 50 Los telegmmas urbanos, abonarán la mitad de la tarifa interna.
Art. 60 Los telegramas para la prensa, tienen un cincuenta por ciento

de rebaja sobre la tarifa ordinaría.
Art. 70 La responsabilidad del correo, salvo flJerza mayor, ó caso for-

tuito, por los val mes declarados, alcanzlrá solo hasta diez mil pesos.
Art. 80 La declaración de valol'es supet'Íores al valor realmesté envia-

do por corl'eo) hará quedar á beneficio ele este último la diferencia
entre el valor declamdo y el valor efectivo, como pena al fraude cometido.
Art. 90 Cuando el correo reembolse la pérdida de valo¡;es declarados,

se subrogará en los derechos del pl'opietario por la cantidad reembolsada.
Art. 10. El límite de los giros á pagar por la Administración, ~erá de

cien pesos, y de mil pesos, el de los giros á cobrar á particulares.
Art. 11. La pél'didf,l.de valores cobrados por el correo, le obliga á la

restitución íntegra.
Art. 12. Las encomiendas postales, tendrán un pese. máximo de cinco

kilógramos, sesenta centímetros de dimen<;ión, y veinte centímetros cú-
bicos de volúmen.
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Art. :13. En caso de pérdida de una en,~om¡enda postal, el correo abo-
nará una indemoización fija de cinco pesos.
Art. 14. La tarifa que rije para las unidades de pesos, medida y valor

adoptado en esta ley, se aplican tambien á las fl'acciones de ellas.
Art. 15. Las cartas y demás objétOS' de correspondencia cuyo peso no

exceda de un kilógramo, serán distl'ibuidos gratis á domicilio por todas
las oficinas que tengan se¡'vicio de carteros.
Art. 16. En los casos que la Administración de Correos incurra en las

responsabilidades señaladas en la presente ley, el pago de las sumas cor-
respondientes se har'!l de los fondos de recaudacion, sirviendo .los com-
probantes cOITespondientes como descargo para la rendición de cuentas
y sin perjuicio á las acciones personales á que el hecho diese lugar.
Art. 17. Los telegl'amas con carácter oficial podrán únicamente ser di-

rijidos por el Presidente de !aRepública y sus :Ministros.
Art. 18. En las combinaciones del Telégrafo Nacional con las demás

líneas existentes en el país,rejirán los acuerdos celebrados al efecto.
Art. 19. La presente ley rejirá desde ello de Enero hasta el 31 de Di-

ciembl'e de 1890.
Al't. 20. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á siete de Noyiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias:.
Secretario del Sonado. Secretario de la C. de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2G79).

Departamento del Intericr.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando á los Señores Simon Chavanne y Casimiro Mottet, para construir
y esplotal' un Ferro-Carril con dos ramales

El Senado y Cámara deDtindado& de la Nación Ar-gentina, reunidos en
Congreso, eto..,sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Auiorízase á los SeñoresSimon Chavanne y Casimiro Mottet

para construi,' y explota!' por su cuenta sin garantia ni prima por parte
de la Nación, un Ferro-Carril de Villa Maria á Mendoza, pasando por San
Agustin, Dolores, San Pedro (Córdoba), Quisnes, Lujan, San Francisco (San
Luis), con dos ramales, uno de Dolores á Achira, y el segundo, de San
Pedro á San Juan ..
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Art. 2° La trocha de la línea será cll1cha, es decir, de un metro seiscientos
setenta y seis milimetros, y los materiales que se empleen en la construc-
ción del Ferro-Carril y el tren rodante sel'án de primera calidad.
Art. 3° A. un costado de la via 'se construirá un telégrafo de dos alam-

bres en el que regirá para el publico la tal'ifa que rija en los telégrafos
Nacionales, segun la ley anual de la materia.
Art. 4° La construcción y esplotación de este Ferro-Carril queda suje-

ta á la ley general de Ferro-Carriles vigente ó que en adelante se re-
forme, y se declara libre de derechos de importación, la introducción de los
materiales necesarios para la construcción del Ferro-Carril y del Telégrafo.
Art. 5° Concédese g['atllitamente y en propiedad los terI'enos fiscales

de la Nación que el Ferro Carril atraviese y que searl necesarios para
la constl'Llcción de la vía, estaciones, talleres y depósitos; y se declara
de utilidad pública la ocupación de los ter-renos de prop:edad privada
que sean necesarios para dichos objetos, autorizándose á los concesio-
narios para que procedan á la eXFopiación de acuerdo á la ley vigente
sobre dicha materia.
Art. 6° Declárase exento del pago de impuestos nacionanales y pro-

vinciales tanto los bienes muebles, como los inmuebles inherentes á este
Fet'l'o Carril y su esplotación y tráfico.
Art. 7° Dentro de los doce meses de promulgada esta ley, los con-

cesionarios deberán presentar á la aprobación del Poder Ejecutivo, los
estudios y planos detinitivos Inra la c'Jnstrucción de este Ferro-Carril,
debiendo comenzar los trab~ljos á los tres meses de la aprobl1ción de los
estudios definitivos por el Poder Ejecutivo, y quedar terminados y entre-
gado el Ferro-Carril al servicio público cuatro añus despues de comen-
zados, salvo caso fortuito ó de fuerza mayor debidamente comprobado.
Art. 8° Como garantia del fiel cumplimiento del contrato que deberá

firmarse en el término de un año á contar desde la pl'omulgación de
esta ley, los concesionarios depositarán á la Mden del Gobiemo, en el
Banco Nacional, la cantidad de cincuenta mil pesos en títulos nacio-
.nales de r'Jnta, los que le sel'án devueltos despues que se haya invertido
igual cantidad en la construcción del Ferro-Cal'l'it. .
Aot. \:lO El domicilio de la Compañía deberá fijal'se en la Capital de

la República y su contabilidad será llevada en idioma nacional.
Art. 10. El Fel'¡'o-Card puede se.r entl'egado al sel'vicio público por

secciones, á medida que se vayan construyendo.
AI't. 11. Si la Empresa no cump:iese la pl'imera de las prescrípcio-

nes del art. 7°, quedará sin efecto esta concesión, y en caso que no
cumpla con la tercel'a prescripción del mismo artículo, abonal'á una multa
de cinco mil pesos por cada mes de retardo. •
Art. 12. La Empt'esa no podrá enagenltl' esta concesión sin prévio

acuerdo del Podel' Ejecutivo.
Art. 13. Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires;

á cinco de Noviembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRA]\T.
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

l'iecretario del Senado Secretario de la C. D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2670).
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Departamento del Interior-

REJISTRO NACIONAl,

Buenos Aires, Koviembre 14 de 1t.SO.

Téng~se ]YW Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro :'\acional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo permiso á los Señores Pedro Beck y e.',p:tra construir y e3plc-
tar una línea férrea

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgcntil1a, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Concédese á los Señores Pedr'o Beck y Ca, el permiso que
solicitan para construir y esplotar una via férrea, que partiendo de la
Capital Feder'al, pase por el pueblo de San Justo, partido de Matanzas
y Sud-Este de los de 1\1;lrcos Paz y Las Heras - se dirija al Norte
,del Partido de Cañuelas, sin el pueblo del mismo nombre, tome la
dirección Sud-Este del Partido de Lobos sin tocar en este pueblo; y
del de Mon"te, hasta tocar el mismo pueblo. De aquí continuará por el
Partido de Las Flores á distancia de veinte kilómetros de este pueblo
tocando el pueblo de Alvear y siglliendo en dirección de Este á Oeste
el mismo Partido-continuará por Jos limites del Partido de Tapalqué y
entrará en el de BolÍval' hasta el pueblo de San Cárlos; de aquí segui-
rá y tocará los límites del Partido de 9 de Julio, continuando ,m líllea
recta por el Partido de GuamillÍ y terminará en el pueblo de Trenque-
Lauquen.
Art. 2° Esta concesion será sin garantía ni prima d~ ninguna clase

por parte de la Nación.
Art. 3° Los concesionario" preselJtar'ún los estudios definitivos de la

via al afío de firmado el contrato con el P. E., el flue debeni efectuar-
se ti. los seis meses de promulgada la ley, y bmpezarán los trabajos de
construcción á los seis meses de "probados dichos estudios, quedando
la línea terminada á los cinco años siguie ..tes, sal va caso fortuitu.
Art. 4° Si los concesionarios no cumpliesen con lo establecido en las

tr'es primeras cláusulas del artículo anterior, quedará sin efecto esta con-
cesion, y en el- cuarto caso, pagqrán una multa de ($ 5,000 mln) cinco
mil pesos moneda nacional por' cada mes de retardo.
Art. 5° La línea se construirá con material de primera calidad, y será

de un metl'O seiscientos setenta y seis mi límetros entre los bordes
interiores de los rieles.
Art. 6° Declárase de utilidad pública. la ocupación de los terl'enos de

propiedad particlilar necesarios para la Vifl, estaciones y talleres de
acuel'do con los planos que apruebe el P. E., Y autol'Ízase á los COll-
cesional'ios para gestionnt' la espropiación por su cuenta ron sujeción
á la ley de 13 de Setiembre de 1866.



NOVIEMBRE 863

Art. 70 La Empresa gozará de los derechos que acuel'da á los de
igual carácter la ley general de Ferro-CaITiles, y estal'á sLljeta á las mis-
mas obligaciones.
Art. 80 La presente con..;esión POdl'á ser transferida en todo ó en

parte, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 90 Las tarifas se fijarán con acuerdo del Pc)der Ejecutivo, y no

podrán exceder de las fijadas POI' los Ferro-Carl'iles de la Nación ..
. Al't. 100 Los concesional'ios d»positarán ($ 50,000) cincuenta mil pesos
en títulos de renta, como gal'antia de la ejecuci6n de la presente, los
que serán devueltos cuando hayan invel'tido igual suma en los trabajos
de la línea, y los perderán en 'caso de caducidad de esta l:oncesión.
Art. 11. El domicilio legal del concesional'io, ó cvmpañia que se for-

me, será en la Capit,l! de la República, y la contabiliJad sel'á llevada
en idioma nacional. .
Al't. 12. Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Noviembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo) Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Rejistl'ada bajo el núm, 2674).

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

.Téngase pOI' Ley rl.e la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insél'tese en el Rej istl'o Naciana!.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Direccion General de Correos
y Telégrafos y D. Arturo Bario sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado é informe que antecede de la Conta-
dUl'Ía Genel'al,
Apl'uébase el adjunto contrato celebrad!) entl'e In. Dirección General de

Correos y Telégrafos y D. Arturo Bario, para la conduc<;ión de la cor-
respondencia por canos, entl'e la Administración de Caneas de Paraná y
la Estación del Fel'ro-Carl'il Central Entr'e- Riano y vice-vol'sa, mediante
la subvención mensual de ($ 50) cincuenta pesos; por el términ::'l de un
año y con sujeción á las condiciones establecidas en su contrato.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejislro Nacional, y vuelva

á sus <.fectos á la Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y D. Juan Cuelli, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Noviembre 14 de :lSS!).

En vista de los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado eutre la Dirección General de

Corl'eos y Telégrafos y D. Juan Cuello, paJ'a el trasporte de la correspon-
dencia por Mensagerias, de I(Olavarría» á «(Blanca Grande,» mediante la
subvención mensual de ($ 37) treinta y siete pesos, por el término de un
año, y con sujección á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respecti va. .
Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á sus

efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y los Sres. Bario y Crespo, sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

Visto lo espuesto y -los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de

Correos y Telégrafos y los Sres. Bario y Crespo, quienes se comprometen
á conducir la correspondencia en carros cenados, de la Administración
de Correos en Pnraná, al Puedo y vice-versa, por la ~ubvención mensual
de ($ 80) ochenta pesos) por el término de un mio, y con sujeción á las
condiciones establecidas en su contrato.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacíon:"l, y vuelva

á sus efectos á la Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELl\'IAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Porteña .•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 18B9.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y el de la Nación,
El Presidente de la Repl~blica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Porteña»
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que se constituye con objeto de establecer almacenes de comestibles,
bebidas, loza etc, con un capital de un millon de pesos moneda legal,
di"idido en cien mil acciones de á diez pesos una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar copia de los mencionados es-

tatutos; publíquese é. insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo á la Empresa del Ferro-Carril Gran-Sud de Santa-Fé y Córdoba,
el derecho de construir y esplotar una vía férrea

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Concédese á la Empresa del Ferr'o-Carril Gran-Sud de Santa-Fé

y Córdoba, el derecho de construir y esplotal' por su cuenta y con su~
jecion á la Ley general de Ferro-Carriles, sin subvención, prima ni ga-
rantía, una línea férrea, que partiendo del término de su línea actual en
La Carlota, llegue á la ciudad de Rio.,Cuarto, bajo las mismas bases es-
ta.blecidas por la Ley de concesión para la construcción de la sección do
VIlla Constitución á La Carlota ..
A\t; 2° Declárase de utilidad pública la ocupación de los terrenos de

propIedad particular necEsarios para la vía, estaciones y talleres etc,
segun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo, y se autoriza á la Em-
presa para gestionar la espropiación de aquellos por su cuenta, con su-
jeción á la Ley de 13 de Setiembre de 1866.
Art. 3° Los estudios de la línea deberán ser sometidos á la aprobación

del Poder Ejecutivo en el término de doce meses, contados desde la
promulgación de la pre::::ente Ley, debiendo quedar construido el Ferro-
Carril y entregado al servicio público dentro del tér'mino de tres años
contados desde la fecha de la aprobación de los estudios.
Art. 4" En garantía del fiel cumplimiento de esta Ley, la Empresa

depositará en el Banco Nacional 20000 $ en títulos nacionales de renta,
á la órden del Gobierno Nacional, los que les serán devueltos á la Em-
presa; una vez que se hayan realizado trabajos en este Ferro-Carril por
igual vah)!'.
Art. 5° Esta concesión quedará sin efecto alguno, si la Empresa no da

cumplimiento á la primera de las disposiciones del artículo 3° de la
presente Ley, y en caso de faItar á la segunda de el!as, sufrirá una
multa de cinco mil pesos por cada mes de retardo.
Art. 6° Comnníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Uladislao 8. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de 1•••C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2669).



Departamento del Interior.

R.EJISTRO !lfAGIONAL

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA

Téngase por Ley de lu Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rej isU'o Naciana/.

Resolución nombrando Presidente de la Comisión de las Obras de Salubridad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ]'\oviembre 15 de 1889,

Teniendo en cuenta las razonES en q~e se funda la l'enuncia precedente,

SE RESUELVE:

Acéptase la l'E'nl1t1cia presentada por el Doctor Isaac M. Chaval'l'ía,
del puesto de Presidente de la Comisión de las Obras de Salubridad, y
dése!e las gracias por los sel'vicios que ha presta,lo á la Administración
durHnte el tiempo qlle ha estado al fl'ente de dicho puesto.
Designase al Vocal de la Cc,misión Doctor Don Pedro Palacino, pUl'a

desempeñar interinamente la Presidencia de la misma.
Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia del Gefe de Policía de Santa Cruz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre i5 de 1889.

Visto este espediente,

ll:l Presidente de la Repriblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia intel'puesta pOI' D. Cárlos Battilli, del
empleo de Gefe d~ Policía de Santa Cl'uz ..
Al't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELT\1.AN.
N. QUIn.NOCOSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Puerto y Ciudad de
Campana ••

Departame.nto del Interior.
Buenos Aires, Noviemble 15 de 1889.'

Visto lo infol'mado pOI' el Departamento de Obl'ilS Públi~as; lo dictami-
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Departamento del Interior.

REJISTRO NACIONAL

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.
, Téngase por ley de la Nación A¡'gentina; cúmplase, comuníquese, é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas para que litlra al ser-
. vicio público el muelle San Lorenzo

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.

Visto este espediente,

SE RESUELVE:

1° Autorizar al Departamento de Obras Públicas para que libre al ser-
vicio público el muelle de San L'Jrenzo, debiendo ese Depar'tamento en-
tregado á las autol'idades nacionales respectivas en esa localidad, las que
cuidarán de su conservación.
2° Comuníquese, publíquese, ins'értese en el Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN:
N. QumNO COSTA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril del Norte de Buenos Aires,
. para librar al servicio público una locomotora, etc.

Departaruento del Intenior.

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.

Vistos los informes producidos

El Presidente de la Republica-

DECHETA:

Art. 1° Autoríz'lse á la Empresa del Fer'ro-Carril del Norte de Buenos
Aires, para librar al servicio público la locomotora núm. 12 y h. caldera de
la locomotora núm. 8, las cuales despues de la inspección y pruebas á que
han sido sometidas, resultan ofrecer las seguridades req uel'idas.
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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y el contrato celebrado de acuet'd,) con ella, establecen claramente las
bases bajo las cU<1les debe hacer'se el cobro de la cuota correspondiente á
los servicios de las referidas obms, y fija además el máximum de la su-
. ma total que puede percibir la Empresa arrendatarin; .

Que en breve debe terminar su cometido 1<1Comisión ¡j, la que se encar'-
gó la formación del padron definitivo, por el cual debe determinarse la
cuota que corresponde á cada casa, segun la categoría en que ha sido cla-
sificada; .
Que es un debel' del GobiE.rno a.::;egurar que en la aplicación de ese pa-

dron á cada casa particular, seCln estrictamente observadas las pre:::::cripcio-
nes de la ley y del contrato, á fin de salvnguar'dar los intereses de los
pl'opietarios, r'odeando esta operación de las mayo;'es gar'antias posibles y
evitqndo que los que se consideren damnifkldos sean obligados a pagar
una cantidad mayor que la que les conesponde.
Que igual inspecciórl debe ejercer'se con el objeto de que las sumas que

l'ecftude la Empresa art'endataria estén dentl'o de lr)s límites señalados
por la ley y por el contl'ato;

El Presidente de la Republica.-
DECRETA:

Ad, 1° Créase una Oficina Inspectol'a con el encal'go de vijilar que en el
cobro de la cuota conespondiellte ú, los servicios de las Obl'as de Salubri-
dad, se observe estl'ictamente lo establecido al resiJecto por la Ley y por
el contrato, y el padl'ón que oportunamente se apruebe.
Art. 2u A los fines espr'esado~ en el artículo anter'ior, la Empresa arren-

dataria enviar,). á la Oficina Inspectot'", de! 20 al25 de cada mes, todos los
boL~tos de cobeo, si ellos se encontraren en debida forma y arrojaren en
su totalidad una suma equivalente al interés qüe debe percibir la Empre-
S8, por el capital COf're 'IJondiente, segun lo estipulaio en el cl)nteato, la
Oficina Inspectora los devolverá numerados y sellados con uri seno espe-
cial, siendo este requisito indispensable pam que pueda exijirse el pago; si
no estuvieren en forma, dará cuenta inmediatamente al Ministerio del ln-
tet'ior.
Art. 3° La Oficina colocará en su local, á la vista del público, todos los

cuadros del padrón con las esplicaciones y detalles necesarios, de manera
que estén al alcance de las pel'sonas q lle quieran examinarlos, facillitándo-
se así los medios pam los reclamos á que hubiese lugar',
Art. 4° La Oficina InspectOl'a se compondr'á de un Inspeétor con el suel- .

do de cuatrocientos pes,)s al mes, de un auxiliar con cien pesos y de dos
escribientes con setenta cada uno. '
Art. 5° Mientras se designe una imputación definitiva, los gastos que

demande la ejecución de este Decf'eto se imputarán á eventuates del,Depar-
tamento del Interior.
Art. 6° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad.

JUAREZ CELMAN.
N. QUII-<.NO COSTA,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° El Presidente de la Dirección General de Ferro-Carriles, Dr.
Araoz, como cc>misionado para teeminar los aSllotos de dicho 1"erro-
Carril que quedaban pendientes al estipularse su enagenación, procederá
á hacer escritur'ar el área expropiada al Sr. Ent'iq ue de la Precilla á
que se refiere este espediente, fiemando la escritura eu nombre y re-
presentación del Gobiel'l1o ds la Nación y abonando al Sr. de la Pre-
cilla el importe respectivo.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Decreto aceptando el ofrecimiento del Ingeniero D. Luis A. Huergo para dirigir
la apertura del canal de Martin García

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1889.

Siendo notorios los perjuicios que se originan al comercio del Inte-
rior y el litoral de la República por la falta de Dragaje del canal frente
á Martin García, y habiéndose ofrecido desinteresadamente er Ingeniero
D. Luis A. Huergo para dirigir los teabajos mas indispen sables á fin
de poner expedito dicho paso para los buques de may 01' calad8; y
siendo notoria la competencia de dicho '3eñor,

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art. 1'J Acéptase el ofrecimiento del Ingeniero D. Luis A. Huergo,
para dirigir la apertura inmediata del canal de Martin García practi-
cando el Dragaje necesario.
Art. 2° Póngase á disposición de dicho Ingeniero, una draga y tres

lanchas remolcadoras de la Nación con el personal necesario.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Sobrestante de las obras del Puerto de la Capital, 'Yautori-
zando al Departamento de Ingeniero9, para conservar en su puesto al actual
Supernumerario_de las mismas obras, D. Cristian Kürger.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 18S9.

En vista de lo manifestarlo por el Departamento de Ingenieros en la
nota que precede,
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m Presidente de la llep¡'tblica-
DECRETA:

Art. loA utol'Ízase al Depar.tamento de Ingenieros, para conservar al
Sobrestante supernumerario de la Inspección de las Obras del Puerto
de la Capital, D. Cristian Klll'ger, y nómbl'ase Sobrestante de dichas
obras, á D. AlE'jandl'o Vilvet; debiendo gozal' est()s empleados del
sueldo mensual de cien pesos nacionales, y de un sobresueldo de cua-
renta pesos.
Art. 2° E! gLlstO que demande el p!'esente decl'eto, debel'á imputal'se

al inciso 6, item 4, del Pl'esupuesto de este Departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese ea el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto nombrando Presidente y Vocales del Cons~o Municipal de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 18~9.

Habiendo el Honorable Senado prestadJ el consentimiento que le fué
pedido para el nombramiento de las pel'sonas que han de componer el
Consejo Municipal de la Capital, en virtud de lo establecido en la Ley
2675 de 9 del corrientp,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente del Consejo Municipal de la Capital, al
Dr. D. Miguel G. Fernandez (hijo), y Vocales, á los siguient3s Señores:
Dr. Manuel A. Mansilla, D. Guillermo Cramwel, D. Fmncisco Bolliní,
D. Cárlos Casares, Dr. D. José del Viso, Dr. D. Luis Goyena, Dr. D.
Francisco Taminí, Dr. D. Osvaldo Pifíero, Dr. D. Juan Bibilone, D. Mauri-
cio Mayer, D. Enrique Bonifacio, D. Luis Gal'cia, D. Domingo Murga,
y D. Gabriel Reboredo.
Art. 2° Señálase para la instalación del Consejo Municipal, el Martes

26 del corriente á las 2 p. m.
Art. 3° Dése lds gmcias á los Concejales cesantes por los servicios

que han prestado al Municipio de la Capital.
Art. 4° ComullÍquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo al Sr. D. Ramon Bóveda, el derecho de construir y esplotar una
vía férrea en la Provincia de Entre Ríos

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer'za de-

LEY:
Al't. 1° Concédese al Sr. Ramon Bóveda, el derecho de construir y es-

56
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plotar por su cuenta una via fél'rea denominad:1. «Primer Colonizador' En-
tre-Riano» r¡ue par'tienr1o de la ciudad Villaguay (Entre-Rios) ter'mine en
la ciudad de «Colon)) sobre el rio Uruguay, empalmando en este último
punto con el Ferro-Carril del Este Entre-Riano, proyectado de Concep-
ción del Uruguay á Concordia.
Art. 2° Esta conces:ón se acuerda sin garantía, prima ni subvención

alguna por par'te de la Nación.
Art. 3° Este Ferro-Carril se con3tl'llil'á con materiales de pl'imel'H clase,

y la tl'ocha' sel'á igual á la dd Ferl'o-CarTil Centl'al Entl'e Riano, pu-
diendo empalmar en lRs demás líneas de igual tl'.)cha.
Art. 4° Los plano!", estudios y espe?ificaciones de la con~tl'ucción de

la vía, serán presentados á h apl'obacrón del P. E dentl'o de los diez y
ocho meses de otorgado el contl'ato respectivo con <:tl'reglú á la conce-
sión, y los trabajos empezDl'árt Ú los seis meses de aprobados dichos
estudios, debiendo quedar" ter'minados dentl'o de dos aIlos de pl'Íncipia-
dos, salvo caso fortuito Ó fuel'w mayal'.
Art. 5° Si el concesionat'io no cumpliese lo e3tablecÍdo en el al'tículo

anterior, quedará sin efecto la pl'eSAnte concesión.
Art. Co Declál'ase de utilidad pública la ocupación de los tel'ren08 ne-

cesarios pam la vía, estaciones, talleres, dep6;;:itos y todas las instala-
ciones de la Empl'esa segun los planos que apl'uebe el Podel' Ejecutivo,
autorizando á la Empl'esa par'u gestionar' la expropiación por su cuenta
con sujeción á la Ley de tl'ece de Setiembre de mil ochocientos ochen-
ta y seis.
Art. 7° La Empresa del «Primol' Colonizador' Enlt'e Riano» gozará de

todos los del'echos que acuel'da á lus de igual cal'áctel', la Ley genel'al
de Ferl'o-Carriles, y estará sujeta á las mi"mns obligaciones.
Art. 8° Las tarifas se fijarán de acuerdo con el Poder Ejecutivo, y no

podrán exceder de las fijadas P0l' los Fel'ro-Carriles de la Nación.
Art. 9° La presente concesión podrá ser' tl'ansferida en todo ó parte,

prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 10. El concesional'io depositará III fi¡'m 11' el contl'ato, vei¡~te mil

pesos en fondos públicos de renta nacional, como garantía de la ejeuución
de la pl'esente concesión, los que serán devueltos cuando haya in vel'tido
igual suma en los trabajos de la línea.
Art. 11. Si los estudios y planos de la vía n() fuesen presentados en

la fecha que indica el art. 4°, el concesional'io ó emprcsa perJe¡'á el de-
pósito fijado en el artículo anterior, el que sel'á entregado al Consejo
Nacional de Educación.
Art. 12. Si á los seis meses de la fecha de esta Lev no se firmase el

contrato respectivo, quedará sin efecto la presente concesión.
Art. 13. Comuníquesc al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del CGngreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á doce de Noviembl'e de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI.

B. Ocarnpo,
Secretario del Senado.

(Rf'jistrada bajo el lüm. 2685.)

T. A. 1\JALBRAN.
'Uladislao S. Frias,
Secretorio de ll, C. de D.D.
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Departamento del Interior.
Buenos' Aires, Noviembre 18 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, con1uníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIlma COSTA.

á los Srs. Günther y Ca. permiso para construir y esplotar una
línea fé~'reade San Nicolás á Rufino

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Al'gentina, reunidos en
Congl'Cso, etc., sancionan eOIl fuer;;a de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á los Sres. Guillermo Günther y Ca, el permiso que
solicitan para construir y esplotar por su cuenta sin garantia ni prima
p')r parte de la NaCÍón, una línea félTea, que partiendo de San Nicolás
termine en Hufino.
Art. 2° La trocha de la línea será ancha, es decir, de un metro seis-

cientos setenta y seis milímetros, y los matsriulesque se empleen en la
construcción del Ferro-:Cal'l'il y el tren rodante, serán de primera calidad.
Art. 3° A un costado de la via se construirá un telégmfo de dos alam-

bl'es, en el que rejicá para el público la tarifa que rije en los telégrafos
nacionales segun la ley anual de la materia.
Art. 4° La eonstrucción y esplotación de este Ferro-Carril, queda su-

jeta á la ley general de FeITo-Carriles, y se declara libre de derechos
de ill1por.taciól1 la introducción de los materiales necesarios para la cons-
trucción del Ferro-carril y del Telégrafo.
Art. 5° Declárase de utilidad pública á los fines de la espropiación por,

la Empl'esa, los tert'enos de propiedad particular necesarios para la cons-
trucción de la via, estaciones y depósitos.
Art. 6° Del1Lro de los doce meses de la pi'omulgacif¡n de esta ley los

concesionarios deberán presentar á la aprobación del Poder Ejecutivo,
los estudios y planos definitivos para la constt'llcción del Ferro-carril, de-
biendo comenzar los tl'abajos á los tees me.;es de la aprobación de los es-
tudios definitivos POl' el Poder Ejecutivo, y quedar- tel'minados y entrega-.
do el Ferro-::a:,eil al servicio público tres años despues de comenzados
los trabajos, salvo caso fortuito debidamente compl'obado.
Art. 7° Como gat'antia del fiel cumplimiento Jel contrato, que deberá

fit'marse en el término de sei", meses á contar desde la pl'omulgación de
de est.a ley, los concesionarios depositar'án á la ¿l'den del Gobierno en el
Bánco Nacional, la cantidad de cincuenta mil pesos en títulos nacionales
de renta, los que serán devueltos después que se haya empleado igual can-
tidad en la construcción del Ferro-carril.
Art. 8° El domicilio de b. campañia deberá fijarse en la Capital de la

República, y su eontabilidad sel'á llevada en idioma Nacional.
.Art. ;9° Si la empresa no presentase losestu.dios, no {1rmaseel contrato
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ó no comenzára los trabajos dent"o de los té¡'min()s estrablecidos, que-
dará caduca la concesión y pel'derá el derecho, y pagará una multa de
cinco mil pesos por cada mee;;de r'etardu en la terminación de las obras.

Art. 10. Lt)s concesionarios no podrán trallsfet'Ír esta concesión sin
la aprobadón del ~oder' Ejecl~tivü, . .

Art. 11. Las tal'lftls sel'<1.nfiJadas de acuer'do C,in el Poder EJecutivo.
Art. 12. Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á tréce de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve

M. DERQUI. T. A. MAIl.BHAl'!.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado, Secretllrio de 111C. de D.D,

(Rejistrada bajo el núm 2686.)

Departamento del Interior
Buenos Aires Noviembre 18 de 1889.

Téngase por Ley de la Nacion; cúmplase, comuníquese, publíquese y dé se
al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlB.NO COSTA.

Resolución aprobando las modificaciones que introduce a sus Estatutos la Socie-
dad Anónima ••La Constuctora Argentina .•

Departamento del. Interior
Buenos Aires, Noviembre H) de 1889.

No obstante lo informado por el Departamento de Obras Públicas y
dictaminado POI' el Señor Porcurador del Tesoro; de acuerdo con las
conclusiones de Jo aconsejado por el Sr. Procmador de la Nación en su
precedente dictámen, '

SE HESUELVE:

10 No aceptar las modificaciones propuestas por el Departamento de
Obras Públicas, y aprobal' las que introduce á sus Estatutos la Socie-
dad Anónima «La Constructor'a Argentina».

20 Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos reformados,
publíquese é insértese en el Rejistro Nacional yarchírese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución ordenando que la Dirección de Ferro-Carriles, adopte las Dledidas con-
venientes para que los dias de concurrencia al Parque 3 de Febrero y los Hi.
podromos se pongan los trenes necesa,rios para el servicio público

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1889.

Visto este espediente, y considerando qtle un deber de las EmpI'esas
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Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

En mé¡'ito de la espuesto en la presente Ilota y de confor'midad con lo
aconsejado por la Contaduria General,

El Presidente de la Rppública-

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRRO COSTA.

pital, al ciudadano D. Cárlos B. Escob:ll', en rec.l:npluz') de D. Manllel
Barreil'O que ha renunciado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insLJt'tese en el I{,Pjistl'o Nacional.

JUAt1EZ CEL\JAN
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando la medida adoptada p:>rla Dirección Gen3ral de Correo:; y Te-
légrafos, rescindiendo el contrato que tenia celebrado con Don Serapio Arcos

DECRETA:

Art. 1° Apt'uébase la medida adoptada por la Di"ección Genet'al de
Correos y Telégr.afos, ["escindiendo el contrato que tenia celt'bmdo con
Don Serapio Arc(.s, pam el t¡'asporte de la correspondencia entr'e la Ofi-
cina de Corr'eos y Telégrafos de la ciudad de CÓl'dobn y las Estaciones de
los Ferro-Carriles de la misma, el que será efectuado en car¿'lCter de 1)('0-
visodo por el espreso Villalongn, mediante la subvención mensual de dos-
cientos pesos á contar del 21 de Or.;lubr'e ppdo.y hasta tanto sea acep-
tada cualquiera de las propuestas que se pr'esenten á la licitación que al
efecto deberá llamar la Dir'ección referida.

Art. 2° Comuníquese, publíquesf', dése 81Rejistro Nacional, y á sus efec-
tos vuelva á la Dirección de su procedenci<'l.

Atento lo s')licitado en la presente not8,
El PNsidente de la Repüblica-

Decreto nombrando provisoriamente empleados de Correos en diferentes puntos

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en carácter' provisol'io, los siguientes empleados:
Item 7, par't. 28, á D. Severo He;>nandez encargado de Mesa en Rosa-

rio, actualmente Escribiente del Item 7, part. 29, con antigüedad del 10
del corriente, en reemplaZO de D. AntúniJ Neyra que fué ascendido á
Telegrafista ..
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Item 7, p'lrt. 29, á D. Ai1drés Arceno (hijo) escribiente en Rosario,
con antigüedad del 1° del cOl"riente, en reemplazo de D. Severo Hel'l1andez.
Item 4, parto 94, á D. Benito Ojeda, Auxiliar en la Oficina de Certifica-

dos, con antigüedad del 4 del corriente, en reemplazo de D. Santiago
Ferreyra que no se presentó.
Item. 4, parto 91, á D. José Del~ado Espeche, Encar~ad) de mesa en

la Oficina de Certificados, actualme:,te Escribiente del Item 4, parto 92,
con antigüedad del 1° del c()rriente, en reemplazo de D. Benjamin V. Gon-
zalez, que renunció.
ítem 4, parto 92, á D. Ricardo Fulston, Auxiliar en la Oficina de Cer-

tificados, con antigüedad del 1° del cOI"riente, en-reemplazo de D. José
Delgado Espeche.
Item 5, part. 68, á D. Rogelio, Olivero, Auxiliar en la Sucursal Centro

América, con antigüedad del 6 del corriente, en reemplazo de D. Ben-
jamin Ibarm que queda sepwado. .
Item 4, parto 1;', á D. Amat"o Gonzalez, Auxiliar en la Oficina de Ex-

pedicion al Intel"ior, con antigüedJ.d del 6 del cOITiente, en reempla-
zo de D. Cárlos Tisceira que abandonó el puesto.
Item 4, p lrt. 23, á D. R:lm')n G,1IL),Auxilia)' en la Oficina dp, Expe-

dición al Exterior, con antigüedad del 4 del corriente, en reemplazo de
D. Miguel Alonso qU3 no se l)l'esentó.
Item 10, ¡Jm"t. 5, á D. José J. Lamí, Encargado de mesa en Córdoba,

con antigüedad del 4 del corriente, ('n reemplazo de D. José F. Rallo
que rcn unció.
Item :~,pt. 9, á D. Celestino Espadero, Revisador de 2~ clase, con antigüe-

dad del 1° del corriente, en reemplazo de D. En["ique Frogone que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é. insél'tese en el J.{ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados de Correos en la Capital y La Plata

Departamento del Interior.' Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

A pedido de la Dil'ección General de Correos y Telégrafos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en caI"áctcl' de provisorio: .
Escribiente en (,La Plata» (Item 6 partida 17) á D. Domingo Bel'a-

zategui, á contar del 22 de Octubre ppdo. y en reemplazo de D. Marcos
C. Ramos.
Auxiliar distribuidor en la Oficina de Expedicion al Interior (Item 4 p~lr-

tida 18) con antigüedad del 4 del eorriente mes, á D. Maximiliano Mon-
linas, en sustitución de D. Benito Pescadese.
Art. 2° Comuníquese, publíquess é insértese en el Rejistro Nacional.

JD AREZ CELMAN.
N. QUIftNO COSTA.
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Decl'eto aprobando varios nombramientos hechos por la Dirección General de
Correos y Telégrafos en diferentes puntos

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, NoYiembre 20 de 13sa.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruéba!"e las medidas adoptadas pUl' la Dir'ección Geneml de
Corr'eos y Telégmfos, en el nombramiento de bs siguientes personas en
carácter provisorio: Auxiliar de la Oficina de Timbres (Hem 3 partida
22) al actual Estafetero fluvicl1 (Item 21 ¡¡,u'tid,! 1) D. Ferrrlill Lamaestra,
en reemplazo de D. Pedro Medrana que fué jubilado y con antigüedad
del 5 del actual.
Estafetero fluvial (Item 21 partida 1) en reemplazo de D. Fermin La-

maestra que se asciende, á D. Eugenio Feijoó con arltigüedad del 5 del
corriente.
Tenedor de Libros en Córdoba (Item 21 partida 1) en reemplazo de

D. Enrique Lehiman que renunció, á D. M. A. Cabeza, con antigüedad
del 31 de Octubre ppdo.
Escribiente en Catamarca en reemplazo dA D. Gustavo Cock que fa-

lleció, á D. Adolfo Plaza, con nntigüedad del 11 de Octubre último y
.con imputación á sobrantes de Presupuesto.
Escribiente en San Juan (Item 19 paI'tida 4) en reemplazo de D. Be-

nigno Godoy, á D. vValdino Cabeza, con antigüedad del 24 de Oetubre
ppdo.
Escribiente en Mendoza. (Item 18 partida 4) en reemplazo de n. Gui-

llermo Ramirez del Canto, que renunció, á D. Pastor Pontio, con anti-
güedad del 22 de Octubre último.
Escribiente en Rosario (Item 7 partida 29) en reemplazo de D. Beli-

sario Gramajo que fué ascendido, á D. Juan R. Rimaldi, con antigüedad
del 16 de Octubre ppdo.
Art. 2u Comuníquese, publiquesG y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

Departamentc del Interior.
Buenos Aires, Noyiembre 20 de ISSa.

El) vista de lo espuesto,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 16 Nórnbmse:
Telegrafista de 5a clase en Mendoza (Item 18, part. 9) á contar del 21
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de Octubre ppdo., á D. Ceino Luis Cordero, en reemplazo de D. J. Poli-
carpo Sosa.
Telegrafista de 5a en Mercedes (Item 9, pal't. 38) á Da Gregaria Sa-

linas, con antigüed2d del 10 del actual, en sustitución deDo Pecro. Cal-
mels.
Telegrafista de 4a en Puerto Juarez Celman (Barranqueras Item 20,

part. 43) á D. Francis~o Ocampo, en lugar de Don J. Arrieta, CQP anti-
güedad del 14 del corriente.
Telegeafist:t de 3a en Pasage ó Chilcas (Item 14, part. 7) á D. Esta-

nislao Gallegos en vez de D. Pedro J. Macchio, á contar del 14 del pre-
sente mes.
Telegrafista de 3a clase, Encargado de «Donselar» (Item 6, parto 47)

á D. Felipe Espeleta á contar' del 10 del corriente mes y en reemplazo
de D. Alf['edo Ruiz.
Telégrafista de da en «Dean Funes» (Item 10, part. 60) á D. Juan Z.

Ordoñez, con antigCtedad de 14 del corriente y en sustitución de D. Cár-
los Balmacedit.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Atento lo espuesto en la presente nota,

.El Presidente de la Repllblica-
DECHETA:

AJ't. 10 Nómbrase con antigüedad del 14 del corriente mes:
Telegrafista de 2a clase en «Centeal)) (Item 5, parto 9) á D. Felipe

Pereyra, en reemplazo de Dn. A. Amezaga que renunció.
Telegrafista de 3a en «Centrül)) (Item 5 parto 10) á D. Pedro Gilardo-

ni en sustitución de D. T. Pereyra que se asciende.
Telegrafista de 4a en «Central» (ltem 5 part. 11) al EnsobradorD.

Jacinto Fernalldez en vez de Gilardoni y para llenar la vacante de éste
á D. Antonio Celestino.
Art. 2° Nómbrase igualmente á contar del primero del actual:
Telegrafista de 4a clase en Tucuman (Item 14 part. 8.) á D. Angel

Cortes en lugar de D. Qomingo Lop~z.
Telegeafisia de 3a en «Catamarca» á Ramon D. V. Revnoso en lugar

de D. Domingo Cañete (Item 13 part. 5). "
Telégrafista de 4a en «Catamarca» con imputación á sobrantes del

Presupuesto del Inciso 40, á D. Pastor Olmos en vez de Reynoso que se
asciende.
Telegrafista de 5a en Catamarca (!tem. 13 part. 7) á D. Luis Rivera

en sustitución 'de Olmos.
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Telegrafista de 3a en Bahia Blanca (Item 6 part. 196) á D. Francisco
V. Sanchez en reemplazo de D. Vi(~ente Barjon.
Telegrafista de 3a en «La Sirena» (Item 6 papt. 217) á D. Teodoro

Cané en vez de D. Fl'ancisco V. Snnchez.
Telegt'afista de 4a en Guarniní (Item 6 part. 166) á D. Isidoro del

Tone en sustitución de Cané.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima •.Minas carboníferas Las Hermanas»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noyiembre 21 de 188\),

Visto lo dictaminado púr el Scilo~ Pl'ocl\i'ador del Tesoro y el de la
Nación,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA.:

Art. 1° Apruébase la modificacir'¡n introducida en los Estatutos de la
Sociedad Anónima «:Vlinas carb Jllífel'as Las Her manas», la cnal consis-
te en aumentnr su capital social hast r. la suma de cuat['Ocientos mil
pesos, emitiendo una segunda sél'ie de dos mil acciones de cien pesos m0-
neda nacional cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tom~1l' cópia de los mencionados Esta-

tutos ~efo;'m:ldos; publíquese, insjrtese en el Rejistr'O N¡lCÍonl1 yarchí-
vese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto 'aprobando el contl'ato celebrado entre el Departamento de Ingenieros y
los Sres. Ignacio J. Sanchez y Esteban J. Ricard, para la ejecución de obras
en el Puerto de Bahia Blanca.

En Buenos Aires, Capital de la República, á once de Octubre de mil
ochocientos ochenta y nueve, p.l Director del Depal'tamento de Obras
Públicas, cn rc'presentación del Gobiel'llo Nacional con la autoriz.ación
que le confiere la resolución ministerial de Agosh) ppdo., por una parte,
y los Sres. Ignacio J. Sanchez y Esteban J. Ricard por lo otra, han con-
venido en el siguiente contrato ild-referendum.

CONTRATO:

Art. 1° Quedan autorizados ,..los Sres. Ignacio J. Sanchez y Esteban
J. Ricard, para construir á su costo en el Puerto, d,J BLlhia Blanca, una
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muralla ó dique contínuo, siguienio la canal maritima desde el arroyo
Mapostá hasta e[ fvIaldonado, con ar¡'eglo al plano que acompañan á la.
pt'opuesta á f. 28,
Art. 2° Será obligación de la Empt'esa bajo su responsabilidad moral

y material, .la const,llcción de dicho dique en In, estensión y dimensio-
nes necesarias y en condiciones de estabilidud, é impermeabilidad reque-
ridas p.ara evitar todú po-;ible deterioro que pueda en cual quiel' emer-
gencia ser perjudicial á la población y establecimientos que se instalen
en la zona desecada can las obras,
Art. 3° El dique spr'á de tierra, revestido en su parte esterior en toda

la superficie del talud COIltosca de la mas dura que se encuentl'e en las
cercanías, y llevará en la base del revestimiento ulla escollera de dimen-
siones suficientes para evital' las corrosiones,
Art. 40 El tel'l'aplen telJdl';'l taludes de 2x3 y un ancho millimo de 3

metros en corona, debiendo de trecho en trecho, construirse plataformas
de refujio,
Art. 5° El terraplen se ejecutará con la mayor regulaeidad posible, le-

vantándose hasta O m 50 ó O m 80 arriba de la altlll'a proyectada á
fin de preveel' el asiento. .
A medida que avai1ce y reseque suficientemente el material de la parte

superior, será comprimido convenientemente y los taludes golpeados
con pala.
Art. GQ El dique debe sel' provisto de desagües convenientemente dis-

tribuidos y dispuestos de modo que la ma!'ea no p:teda internarse.
Fijase desde ya ell 21 elnúmel'O de las alcantar'illas que deLen cons-

truil' los concesiona!'ios, cun las dimensiunes indicadas en el proyecto.
Art. 7° Ante,s de proceder á constrllir las nlcat)tul~illas deberá e~pel'al'

que se pmduzca el asiento natm"l del terrnplen.
En caso que el movimiento onduloso del mar ó el flujo y reflujo de las

mareas permilieran 8speral' el asiento indicado, para evitar la destrucción
de las OOl'&Sde arte de lYIampostería, debel'á procederse á fundadas sobre
un só:ido y adecuado pilotage.
Art. 8° Los concesionarios podl'án construir sob"e la esplanación un

Ferro-carril portátil sistemg, Decauville Ú ot!'o de O m. 60 á O m, 80 de
trocha, con un peso apr'oximado de una tonelada POI'metro lineal de via.
Art. 9° En todo tiempo la Em¡)['esa deberá IlevaI' acabo aquellas obras

de refacción y refuel'zo que la práctica aconseje corno necesarias.
Art. 10. La EmpreS¡l donará gl'atuitamente á la Nación doce cuadras

de tiet~ra con destino á obras nav'1les, las que serán' ubicadas en el punto
fijado en el plano presentado á folio 28 de la pI'opuesta.
Art. 11. Li'l. Empresa donará además para edificios públicos, diez mil

metrós cuadrados en ocho lotes de 1000 metros c~da uno, es decir, de 20
metros de frente por 50 metros de fondo, destinado á Asilo de Inmigrantes.
La ubicación de est.os soluI'es, se determinará de comun acuerdo entre

el P. E. v los concesionarios. .
POI' lo "que respecta á calles, plazas y avenidns, la Empresa deberá

pr:>neI'se de '1cuerdo con las autoridades respectivas.
Art. 12. La Empresa podl'á rectificar el cause del Rio en la foma y

estencion indicada en los planos presentados.
El Malecon sobre la orilla del~echa del Mapostá de acuerdo con el acta

levantada con fecha 14 de Setiembre del corriente añ\), entre los Sres.
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Ignacio 1. Sanchez por una par~e y D. CárIos Sicwert en !'epresentación
de los Sres. Luis A. Linch y Ca. POI' la otl'O, ante el Inspector Gene-
ral de Obras Bidráulica~, uno de cuyos originales está agr:egado al es-
pediente principal, se modificará segun la línea amarilla tt'aznda en el
plano á f. 28 del espediente y señalada con la~ letras B. é 1.
Art. 13. Quedan á snlvo los derechos que puedan corr'esponder á D.

Amador Ferreira POI' II permiso pl'ovisorio que el Gobierno le dió pam
establecer una fábrica de sal.
Arlo 14. En todo lo que no se especifica en los precedentes artículos de

este contrato, la Empresa debel'á atenerse á lo manifestado en el pliego
de «Condesiones General8s» anexo ft su prúpuesta. '
Art. 15. La Empres;l se compr'omete á presentar á la aprobación del

P. E. los planos definitivos á los cuatro meses de escriturado este con-
trato, á empeza!' las obras en los seis meses siguientes á la nproba-
ción de los mismos y á tel'luinarlas en el plazo de dos atlas á contar
de su comienzo.
Art. 16. En el ChSO que el concesionario no presentase los estudios á

que se refiere el arto lOó no empezase los trabajos en el plazo fijado
en este contrato, perderá el depósito ó la cantidad garantida, y caducará
esta concesión salvo caso de fuerza mayor justificada.
Art. 17. El dique sel'á l'ecibido por el P. E. prl~vio informe del De-

partamento de Ingenieros.
AI't. lR. El P. E. hal'á inspeccionar las obras por el Departamento de

Obr!1s Públicás.
Art. 19. Los terrenos ganados al mar por los Sres. concesionarios

comprendidos entre 81 dique p¡'oyectado y la línea de las mas altas ma-
reas, con escepción de los dunados á la Nación (artículo 10 y 11) serán
de propiedad de los mismos, con cuyo objeto al recibirse el P. E. del
dique, les estenderá la escritma correspondiente.
Art. 20. De acuerdo con el artículo 5° de la Ley correspondiente (Núm.

1815 de 28 de Setiembre 1886,) el concesional'io depusitará en el Banco
Nacioual, al tiempo de firmarse este contrato, la suma de 25,000 pesos.

Juan Pirovano-Esteban Ricard.
Ignacio J. Sanchez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Visto este espediente y de acuerdo con lo infor,nado por el Depar-
tamento de Obras Públicas y la Contaduría Genel'al,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el pl'ecedente lwoyecto de contrato celebrado de
conformidad con lo establecido en la Ley núm. 1815 de 28 de Setiembre
je 1886, por el Depanamento de Ingenieros y los Señores Ignacio J.
Sanchez y Esteban J. Ricard, para la constmcción por cuenta de estos
SreE'.) de una muralla ó dique continuo, en el Puerto de Bahia Blanca,
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Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-
tatutos; pub1íquese é illsé!'te:;;e en el Rejistro Nacio!lal.

JUAREZ CELMAN
N. QUIRNO COSTA.

Decreto jubilando á D. Ramon Cabral

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Visto lo informado POI' la Contaduría General y dictaminado por el
Señor Procurador General de la Nación, resultand,) comprúbado en este
espediente, que el ciudadano argentino Ramon Cabral, ha prestado sus
.servicios en el Ej(~rcito Nacional y en la Policía de la Capital, POI' un
tiempo que computado de acuerdo con lo estableciJo en el artículo 40
Inciso 1° y m'tícul,) 10 de la Ley de Jubilaci')ne3,hace un total de cua-
renta y tl'es mios dos meses, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 20
inciso 1° y artículo 3° de la ley citadn,

El Presidente de la R('publica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado Cl~.ngoce de sueldo íntegro, al cabo 1° del
Departnmento de Policía de la Cnpital, D, Ramon Cabral, debiendo liqui-
darse el impOl'te de esta jubilación en las planillas de 'sueldos del citado
Departamento, é impuü1l'se á la Ley núm. ~219.
Art. 2" Comuníquese, publíqllese é insértese en el Reji.-.;troNacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRN'J COSTA.

Decl'eto concediendo privilejio de paquete, al vap:>r inglés «Andergale»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noyiembre 21 de 1880.

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dis-
PUt~sto al cumplimiento de todas la.;; disposiciones vigentes que rijen la
materia,

El Presidente de la Republica-:-

DE8RETA :

Art. 1° Concédese privi!ejio de paquete, al vapor inglés «Andel'gale)),
que hará su cr¡rrera entre este puerto y los de ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistrn Nacional y ar-

chívese.
JUARE7. CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y
archívese.

JUAREZ CELMAN"
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando E3cribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repllblica-
DECllETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital, al meritot'Ío Don FOI,tunato La vagna, en reemplazo de Don Mariano
B. Rumú que ha renun(:iado.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbr&se Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital, á Don N icanor C. Garcia, en reemplazo de Don Alfredo C. Lugo-
nes que ha renunciado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la C~tpital

Departamento del Interior.

Atenta la nota que' precéde,

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.
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. DECRETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo al Escribiente del Departamento de
Policía de la Capital, Don Agustin Romero, y nómb('ase en su reemplaz(),
al ciudadano Don Roberto J. Godoy.
Art. 2° Comuníquese, {Jublíquese y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Dep,artamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.'

, . Atenta la. nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómb¡'ase Escribiente en el Departamento de Policía de la Ca-
pital á Don Felix G. Barrera, en reemplazo de Don Aureliano Cuenca que
ha renunciado.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y
Telégrafos y Don Ramon J. Chaves, sobre trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. Qum.NO COSTA.

Visto los informes producidos en este espediente,

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebt'ad0 entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y Don RamOll J. Chaves, para el traspurte de la cor-
respondencia por correos á caballo entre la Salarana y la Di:llleSa, median-
te la subvención mensual de cincuenta pesos por el tél'mino de un año
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecid&s en el
mismo contrato.
Comuníquese, publíquese, dése al Hejist1.o Nacional, tórnese razon en

la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Dirección de su
procedencia.

57
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos, y D, JU:ln S. Res'Jagli, sobre traspo['te de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Visto 10 solicitado por la Dirección General de Correos y Telégl'afus
y lo informado pOI' la ContadUl'ia General.

El Presidente de la Repüblica-
ACUERDAy DECRETA:

Al't. 1° Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entre la Dirección
General de.Correos y Telégrafos, y D. Juan S. Resoagli, quien se compl'o-
mete á efectuar el trasporte de la cOl'l'espondencia, por corl'eos á ca-
ballo en la línea de Corrientes á -Paso de la Patria y puntos de tránsito,
y por Mensagerías de Bella- Vistu á Mel'cedes pasando POl' San Roque
y demás puntos que se indican en el contrato, medIante la subvención
mensual de ($ 11\:)5 m/ll.) mil ciento noventLt y cinco pesos moneda na-
cional, p.or el término de un año, y con sujeción en un todo á las bases y
condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejist¡'o Nacional,

tómese razon en la Sección de Contabilidad de este' Ministerio, y vuelva
pam su conocimiento y efectos á la Dirección de su pl'ocedencia. .

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-Es-
TANISLAOZEBALLOS.-W. PACHECO
FILEMON POSSE.-E. RACEDO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos
y Telégrafos y los Sres. Bacaro y Granada, para el ensanche de la Oficina de
Abonados.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Noviembre 21 de 1889,

Visto los infol'mes producidos en este espediente y lo aconspjado
pOI' la Contaduria Genel'al,

El Presidente de la Repüblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Coneos y Telégrafos, y los Srs. Bacaro y Grauada, para el en-
sanche de la Oficina de Abonados, mediante la suma de (14.;')50 $) catorce
mil quinientos cincuenta pesos, que se imputará al Item 2.2 del Presupues-
tovigente.
Al't. 2° Comuníque::;e, publíq uese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-
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me:;'.e razon en la Sección de Cont-lbilidad y vuelva á sus efecto:,; á la
Direceión de su proc~dencia.

JUAREZ CELMAN. - N. QUIRNO COSTA.-
ESTANISLAOZEBALLOS- W. PACHECO.
-FILEMON Po SSE.-E. RAcImo.

Decreto pro rogando el remate de los terrenos del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.

El Presidente de la Hepublica-

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Prorógase hasta el dia doce .de Enero del año entrante, la ena-
genación en fl'accione,:; y en remate público de los terrenos fiscales com-
prendidos en la la y 2a Sección de llis Obras del Puet'to de la Capital,
el que se efectuará en las mismas condiciones que las establecidas en el
Decreto de fecha 2 de Odubre ppdo. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é insét'tese en

el Rejistt,o Nacional.

Ley concediendo en venta tres leguas de campo al Teniente Coronel D. Juan F. Vivot

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 1° Concédese en venta al precio de ley, al Teniente Coronel Juan
Francisco Vivot, tres leguas de campo en los tenitürios nacionales.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Noviembre de' mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQur. T. A. MALBRA.N.
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretorio de la ('. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2691).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1889.

Téligas8 por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y dé-
se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para imputar al Item 6
Partida 5, la suma de $ mIno 1500

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,
AutorÍzasR al Departamento Nacional de Higiene, para imputar al Item 6

part. 5, la suma de un mil quinientos pesos m/n. para diversos gastos
de la Tesorería de esa reparticíón, debienifo rendir cuenta de la inver-
sión de est,t suma en oportunidad.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Deceto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

,Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

En vista de lo espuesto en la precedente nota,

El Pl'es¡:dent6de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase:
Item 10, parto 11, Telegrafista de 4a clase en Córdoba, á D. Jorge Jara

(actual de 5a) con antigüedad del 1° de Noviembre, en reemplazo de D.
Rafael Argafí:lza que renunció.
Hem 10, parto 37, Telegrafista de 5a clase en Córdoba, á D. Baldino

Bustos, con antigüedad del 1° de Noviembre, en reemplazo de D. Jorge
Jara, que se asciende.
Item 17, parí. 8, Telegrafista de 5a clase en San Lllis, á D. Manuel

Montera, con antigüedad del 10 de Noviembr'e, en reemplazo de D. Prós-
pero F'crnandez que renunció.
. Item 10, parto 26, Telegrafista de 3a clase en «La Paz) á D. Luis
Bogado (actual de 4a) con antigüedad del 1° de Noviembre, en reem-
plazo de D. Francisco Cordero que renunció.
Item 8, parto 110, Telegrafista de 4a en La Paz, á D. Domingo Ho-

bledo (actual de 5a) con antigüedad del le de Noviembre, en reemplazo
de D. Luis Bogado, que se asciende .
. Item 10, par'!. 27, TeIegrafist'l de 5a clase en «La Paz), á Da María de
Pevazzo con antigüedad del 10 de Noviembre, en reemplazo de D. Do-
mingo Robledo, que se asciende.
Item 20, parto 27, '1'eleg¡'afista de 5a clase en Bahía Blanca, á D. Ju-

lían Calventos} con Ilntigüedad del 1° de Noviembre, en reemplazo de D.
Jorge Abate que renunció.
Item 10, parto 32, Telegrafista de 5~ clase en Córdoba, á D. José B.
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Taeres COIlantigüedad del 5 de Noviemure, en reemplazo de D. Plácido
P. Bedriñan que se separa.
Item 7, part. 21, Telegrafista de 2a clase en Rosario, á D. l\fartin Pena

(actual de 3") con antigüedad del 6 de Noviembre, en reemplazo de D.
Fructuoso Alzagar'ay que renunció.
Item 7, parto 22, Telegr'afista de 3" en Rosario, al de 4a D. Belisario

Gramajo, con antigüedad del 6 de Noviembre, en reemplazo del pro-
puesto D. Martin Pena.
Item 7, par't. ~3, Telegrafista de 4" en Rosario, al de 5a D. Fernando

Cofiel, con antigüedad del 6 del actual, en reemplazo del propuesto, D.
B. Gramajo.
ltem 7, part. 24, Telegrafista de 5" en l1osario, con antigüedad del 6

de Noviembre, en reE'mplazo de D. Fernando Cofiel, que se asciende, al
ciudadr.no D. Leopoldn Ruiz de Cf'I'vantes.
Hem 21, Telegrafista de 3a en Las Palmas, al de 4a D. AntonÍo) Beja-

rano, con [\I1tigüedad del 1° de Noviemke. .
1tem 21, ~1ensa.iero Cartero, á D. Justo P. Fernandez, con antigueda,d

del 10 de Noviem breo .
Item 20, part. 43, Telegrafista de 4a en Resistencia, á D. Rafael Figue-

roa, con antigüedad del 1° de Noviembre, en reemplazo de D. Antonio
Bejarano que se asciende.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto creando una Estafeta de Correos en la Colonia "Thomé.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El President e de la RC'pühlica-
DECRETA:

Art. 1° Créase una Estafeta de Correos, en la Colonia Thomé, nom-
brando para rejentarla ad-honorem, al Sr. Tomás Guevara.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Encargado de Correos en Pigüé (Provincia de Buenos Aires)

:Llepartamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,
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SE I-tESUELVE:
Art. 1° Nómbrase Encargado de Correos de Pigüé, á D. Florentino Al-

varez, en reemt'lazo de D. E. Buzzo, qne queda separado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértf\se en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto separando de su empleo, al Telegrafista de 3[1, clase, de la oficina ••Limay .•

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 22 de ISSO.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente ele la Republica-

DECRETA,:

Art. 1° Queda separado del puesto de Telegrafi ,ta de 3a clase de la
oficina «Lím':lY'¡ ítem 20 partida 26, D. Saturnino de los Santos.
Art. 2° Comuníquese, publír.jl1ese é insértese en el Rejistro Nacional.

.JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución disponiendo se lleve á cabo la construcción del muelle de Gualegua.ychú

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Koviembre 23 de ISSO.

Habiendo manifestado el Departamento de Obras Públicas no haberse
presentado propuesta alguna en la l;citación de 20 de Setiembre último
para la construcción de mi muelle en Gualeguaychú,jy siendo. de urgente
necesidad proceder á practicar las obras de que se trata

SE RESUELVE:

1° Que pase este espediente al Departamento de Ingenieros para que
por Administl'ación, se proceda á llevar á cabo la constnlCción del mue-
lle de Gnaleguaychú, de acuerdo con los planos y especificaciones que se
acompaüan á este espediente.
2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Departamento de su p,'ocedencia á sus efectos.

JUAREZ 'CELMAN.
N. QUIlma COSTA.
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Decreto nombrando Ordenanza en la Oficina Central de Tierras Y Colonias

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica--

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

DECRETA:

Art. 10Nómbrase ordenanza en la Oficina Central de Tierras y Colonia~, á
D. Francisco Figueredo, en reemplazo de Silvestre Giacomo que re-
nunció.Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Sub-Prefecto en el Puerto de Martin García, y empleados en
la Prefectura de la Capital Y Sub-Prefectura de La Plata

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Visto lo informado en la núta que antecede.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de Martin Gurda, al Gefe
de la Ayudantia de la Prefectura Marítima D. José de h Serna, siendo
.reemplazado por el Ayudante D. Amadeo Losandy, para llenar la vacante
dejada lJor éste, á D. Fructuoso Cáceres, Ayudante de la Sub-Prefectura
del Puerto de La Plata, el cual será sustituido á su vez por el meritorio
D. Felipe Gimenez.Art. 20 Comuníquese, publíqttese é .insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
R. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Maquinistas en varios vapores

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Atento lo informado por la Prefectma Marítima,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con la antigüedad del cinco de Octubre ppdo., Ma-
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quinista del taller de la Escuadrilla de los Ri.)s Bermejo Pilcomayo á
JJ. Cádos Ptaches; ler Maquinista del vapor núm. 1 á D. Guillermo Rossi;
1e

•• Maquinista del vapor núm. 2 á D. Pedr'o Tmbuco; 1er Maquinista de
la Chata Draga á D. Juan S. Tim,w; 20 Maquinista del vapor núm. 2
á D. Francisco Mum:3ey; y 2° lVhqllinista del v,tpor numo 1 á D. Sa-
muel E. \Vorris.
Art. 2° Los sueldos que devenguen estos emple)s se implltarán al

inciso 19 item 2 del Pl'eslp~¡e3to vig~nte; comaníque:3e, publíqu0se é in-
:-.é¡'tese pn el Rejistro Nacional, mientras !lO se incluyan en el del año pró-
ximo.

JUAREZ' CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas á los Estatutos de la Sociedad
Anónima .•Imprenta del Diario. La Pampa ••.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 188~.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro y el de la
Nación,

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1° Apruébase la modificación introducida en los Esta tutos de la
Sociedad Anónima (t!mprenta del diario La Pampa» la cual consíste en
extender á treinta años mas el tér'mino de su duración.
Art. 2° Permítase al interesado, tomar copia, publíquese é 'insértese

en el Rejistro Nacional.
JU AREZ CELMAN.

N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo permiso á los Señores A. de Guerrico y Roberto Metkaen para
construir y explotar varias líneas férreas

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

L~y:

Art. 10 Concédese á los Señores Alberto A. de Guerrico y Roberto Met-
kaen el derecho de construir y explotar con sujeción á la Ley General de
Ferro-Carriles, las líneas férreas siguiente!", á sabe¡';
1a Una que partiendo de la ciudad de Catamarca llegue hasta la de

Tucuman.
Los planl)s y estudios de esta sección deberán quedar terminados á los

diez y ocho meses de promulgada la presente ley, y la línea entregada al
servicio público á los cuatro aJ1I)S siguientes.
2a Línea que partiendo de TucLlman llegue á Resistencia (Puerto Jua-

rez Celman) pasando por la ciudad de Santiago del Estero.
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Los planos y estudios de esta sección quedarán terminados á los dos
ailos de pl'omulgada la presente ley, y la línea quedará terminada yentre-
gada al tráfico público á los cinco ailos siguientes.
3a Línea que partiendo de Catamarca llegue á Rio Cuarto pasando por

San Pedro (Departamento de San Albertu) en la Provincia de Córdoba y
Santa Rosa en 1a de San Luís.
Los estudios de e~ta sección deberán terminarse ti. los dos años de pro-

mulgada la presente ley y la línea abierta al servicio público á los seis
años siguientes.
4a Línea que partiendo de Rio Cuarto llegue á la Capital de la Repú-

blica pasando por la Colonia Teodolina, Rojas, Salto y Cármen de Areco.
Los estudios quedarán terminados á los dos años de promulgada la

presente ley y la lÍ11Paabierta nI tt'áfico público á los cuatro años siguientes.
Art. 2° Las conce:'iiones á que se refiel'e el artículo antel'iur serán sin

remuneración, garantía pi prima alguna por parte de la Nación, ncor-
dándoseles en cambio las ventajas y privilejios que la ley de Ferro- Car.-
riles establece en sus artículos 54 y 55) et'l cuanto se refiere á impues-
tos nacionales.
Art. 3° La trocha general de las respectivas líneas será de un metro

seiscientos setenta y seis milímetros y los materihles á emplearse en su
construcción seráp.. de primera calidad.
Art. 40 Declárase de utilidad pública la ocupación de los terrenos de

propiedad particular que sean necesarios para la via, estaciones y talle-
res, de acuerdo con los planos que apruebe el P. E., Y autorízase á la
Empresa para gestionar la expropiación por su cuenta, de los referidos
terrenos con sujeción á la ley de 13 de Setiembre de 1866.
Art. 50 Los concesionarios podrán transferil' en todo ó en par-te esta

concesión, prévio acuerdo con el Poder Ejecutivo, debiendo el domicilio
legal de la Compañia, ser p,n la capital de la República, y la contabilidad
llevarse en idioma nacional.
Art. 6° Autorízase á los concesionarios ó compañias que se consti-

tuyan, para aproximar las líneas á los muelles y depósitos de Aduana
de propíedad Nacional, estableciendo las condiciones del casu, como las
tar.iras de la línea de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. '{O Los concesionaeios al firmarse el contrato definitivo, deposi-

tarán á la órden del P. E., la eantidad de veinte mil pesos ($ 20.000) en
títulos nacionales de renta por cada sección, los que les serán devueltos una
vez que la Empresa haya introducido igual cantidad en materiales y útiles.
Art. 8° Si los concesionarios no dieran estricto cumplimiento á lo es-

tipulado en las bases la, 2a, 3a y 4a, incUl'rirán en una multa de diez mil
pesos por cada mes de rdardo. -
Art. 90 Si á los seis meses de promulgada la presente ley, no se fir-

mase el conteato respectivo, quedar'á sin efecto la presente concesión.
Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á trece d~ Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve. -
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Gcampo, Uladislao S. Frias,

Secretario dcl Sehado_ Secretllrio de la C. de D.P.

(Rejistrada bajo el núm. 2689).
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Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto concediendo' privilejio de paquete al vapor inglés ••Siggenn

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rijen la
materia,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete, al vapor inglés «Siggen», que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando dibujantes de 2», clase, para la oficina de trabajos de cons-
trucción, de la nueva casa de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Estando vacante los puestos de dibujantes dp. 2a clase, creados por de-
crdo de 5 de Octubre del corriente año,

El Presidente de la Rppublica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase dibujante de 2a clase, para la oficina de tl'abajos de
construcción de la nueva casa de Correos y Telégrafos, á cargo del In-
geniero Maillal'd á los señores E11l'ique Rottier, Adl'iano V. Dosser y J .
. Fardel, con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos oro cada un0 de
ellos, que se imputarán á la Ley núm. 2217 de Noviembre de 1887 y
con antigüedad del 10 de Octubre ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN .
. N. QUlRNO COSTA.
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Decreto aprobando la determinación tomada por la Dirección General de Ferro-
Carriles del tren rodante que deberán suministrar los Sres. L. Gonzalez y ca,
para el servicio de varias vías férreas en construcción

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Visto lo informado por la Dirección General de Ferro -Carriles,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruebase la determinación que ha hecho la Dirección Gene-
ral de Ferro-Carriles del tren rodante que. deberán suministrar los
Sres, Lúcas Gonzalez y ca., para el ser' vicio de las vías férreas, de cuya
construcción se hallan enc;wgados en el Norte y Noroeste de la República,
en ViI'tud de las leyes N°s 1733 y 1888, segun la cual dicho tren rodante
consistirá de 95 (noventa y cinco) locomotoras, 40 (cuarenta) coches de
la clase, 60 (sesenta) coches de 2" clase, 60 (se,enta) fUI'gones, 800 (o~ho-
cientos) wagones cubiertos, 1200 (mil doscientos) \Vagones plataformas
y 347 (trescientos cuarenta y siete) \Vagones para haeiend"s.
Art. 2° La distribución de este tren rodante se fijará por la Dirección.

espresada, de acuerdo con los Sr'es. Lúcas Gonzalez y Ca" teniendo en
cuenta las necesidades del tráfico.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley concediendo á D. Emilio Reus el derecho de escavar y explotar un canal de
navegación

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuer:::a de-

LEY:

Art. 10 C.mcédese á D. Emilio Helis el derecho de escavar y explotar
por su cuenta un canal de navegación, que partiendo de un punto en
la rivera del Hio de la Plata, situado entre Punta Lara y Punta Quil-
mes, venga á terminar en una dársena situada al Sud de la Capital de
la Nación, en los terrenos comprendidos entre la már'gen Sud del
Riachuelo y los Ferro-Carriles de la Ensenada y del Sud, de confor-
midad con los planos presentados y con arreglo á las bases siguientes:
1° El canal tendrá una longitud apl'oximada de cuarenta kilómetros,

un ancho constante de cien metros en el fondo fuera de taludes, y una
profundidad mínima de nueve meteos en aguas bfljas.
20 Queda autol'izado el concesionario, para ejecutar en la.5 ribems y

dentro del Rio de la Plata, los trabajos necesarios de escavación y
dragaje, á fin de unir el canal terrestre con las aguas profundas, me-
. diante otro canal sub-marino de ciento cincuenta metros de ancho en
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la base. Serán de cuenta del concesional'Ío la instalación y consel'va-
ción de los fat'os, set1ales y balizas que reelame esta parte de la obra,
para la segul'Ídad y faeilidad de la navegación.

3° La dársena ocupará todo el espaeio nprovechable dentro de la figura
mistilínea formad,l por los FerTo-Carriles citados, la lín(~a transversal
que las corta, posando sobre la de la Ensenada y la rnárgen Sud del
Riachuelo, y tendrá una estensión mínima de siete mí! metros lineales
de muelle"', construidos de mamposteria y teniendo todos los aparatos
modern0s y perfeccionados para facilitttr la carga y descaI'ga.
4° El concesionario podrá con:stt'Uir brazos de canal que unan el que

es objeto de esta concesión con el Riachuelo, con el canal de Paúl An-
gula y Ca, y con la rada exteriOl' de Buenos Aires y con el puerto de
La Plata, poniéndose de acuerdo pal'a fijar tres puntos de empalme con
los diversos gobiernos ó sociedades á quienes pertenezcan esta,,; obras
Art. 2° Se declara de utilidad públi'ca los terrenos necesarios para la

dársena y el canal y á mas una faja de terreno de quinientos metros
de ancho á cada lado de éstos y en toda su longitud, debiendo el con-
cesiunario gestionar por su cuenta la expropiación de acuerdo con la
Ley de 1866.
Pam el ejercicio del derecho concedido por este artículo se tendrán en

cuenta las condiciones siguientes:
la Los terrenos nacionales comprendidos dentro de estas zonas serdn

cedidos gratuitamente por el Estade>.
2a En caso que dentl'o de las zonas de expropiación acordada en la

base anterior se encont¡'aran los éjidos de poblaciones, el concesionario
no podrá expropiar éstos, pet'o se le autol'Íza para hacerlo en los terrel.os
contiguos y en una superficie equivalente á la que le corresponde en
los éjidos municipales. ,
Art. 3° A lo largo de los cuatro últimos kilómetros ó sean los bañados

próximos al Rio de la Plata, la zona sujeta á expropiación tendl'á tres
mil metros á cada Jada, para crear el emplazamiento de un nuevo centro
de población. Queda obligado el concesionario á terraplenar dichos
bañados en una altura de cuatro metros á fin de que la nueva población
tenga todas las condiciol13s de higiene que la salud pública exige.
Art. 4" El concesionar'io encausará y recojerá en el canal IQs arroyos

y bañados que 10 ct'Uzen dentro de la zona de expl'opiación, compen-
sando á los propietados de la otra márgen que por este motivo resul-
tasen perjudicados, con un caudal de agua equivalente al que píerdan
por esta causa.
Art. 5° El personal de las obms estará exento del servicio militar.
Art. 6° El cOl1cesionar-Ío fijará de acuel'do con el Podel' Ejecutivo las

tarífas de Í1'ánsito por el canal y 103 derechos de puerto cuyo importe
se repartirá por mitad entr'e el Gobierno y el concesionario. Los de-
rechos de muelles, . almacenaje y eslingaje corresponderán POt' entero
al concesionario. En ningun caso los derechos de puerto serán infe-
riores á los que se cobren en los muelles y depósitos del Estado en el
,pu erto de la Capital.

AI't. 7° Los buques del Estado ó los mercantes que éste fletase pa-
ra objeto de interés nacional tendrán el tránsito, estadías y uso de los
m uelles y dársena completamente libres y gratuitos en cualquier tiem-
po, reglamentándose este servicio de acuerdo entre el Poder Ejecutivo
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y el concesionario, para que la navegación particular no sufl'a entor-
pecimiento pOI' esta causa. I

Art. 8° El concesionario dispondrá de acuerdo con las líneas férreas
que cruzan el canal, la wanera de hacer el paso sin perjuicio de las co-
municaciones fluviales ní terrestres. En caso de no llegar á un acuet'-
do, se constl'uirán puentes metálicos fijos, y se elevarán los terraplen~s
de los ferro-carriles á costa del concesionario hasta la altura suficien-
te para que puedan pasar con desahogo por debajo de los puentes los
barcos de mayor arboladura que puedan venir á la dársena.
Art. 9° Los caminos ordinarios cruzarán el canal por medio del nú-

mero indi,;pensable de puentes levadizos ó giratorios, pam dejar asegu-
radas las cornunicacions. -
Art. 10. A lo largo del canal se establecerá un telégrafo eléctrico y

las convenientes señales para evital' accidentes en los canales, asi como
las casillas de guardas para la debida vigilancia y conservación del can&1.
Art. 11. El concesionario tendrá el derecho de construir muelles de

piedra ó hiel'ro, no solo en la dársena, sinó á lo largo del canal en la es-
tensión conveniente a las necesidades del tráfico, y los provisionales de
madera que fuesen necesat'ills para la buena esplotacion del canal, así
como el de establecer pescantes ó gruas de vapor ó hidráulicds en todos
los muelles, almacenes de depósitos, casas pam habitar, vías férreas y
tramways para la esplotacion ó para enlazar con los existel1tes ó que
en lo sucesivo se constt'Uyan.
Art. 12. Se declaran libres de derechos todos los materiales, herra-

mientas, máquinas y demás objetos que se introduzcan pat'a la construc-
ción y explotación de las obras del puerto y del canal.
Art. 13. Dentro del p~azo de ocho meses á contar desde la fecha de la

promulgación de esta ley,. presentará el concesionario al P. E. para su
aprobación, los planos y proyectos definitivos del canal pr'incipal y dársena.
Art. 14. Todas las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto defini-

tivo que apruebe el P. E. Y bajo la víiglancía é inspección del Departa-
mento de Ingenieros. .
Art. 15. A los seis meses contado:3 desde la fecha de la aprobación del

proyecto definitivo, se dará lwincipio á las obras, .quedando terminadas
las del canal principal y dársena de Buenos Aires, á los seis años eonta-
dos desde la misma fecha.
Art. 16. Como garantía de estas concesiones depositará el concesio-

nario en el Banco Nacional á la órden del P. E., la '3uma de cinl.menta
mil pesos moneda nacional de cur:,,;olegal, en fondos públicos.
El depósito será devuelto al concesionario cuando haya obra constt'Uida

por el triple de su valor.
Art. 17. En caso que no se presentat'en á la aprobación del Gobierno,

los estudios definitivos ó no se diera principio á las obras en los plazos
estipulados, quedará sin efecto esta concesión, salvo caso de fuerza ma-
yor ó causas justificadas á juicio del P. E.' con pérdida del depósito.
Art. 18. El concesionario de acuerdo con el Poder Ejecutivo. reserva-

rá sobre las márgenes del canal, el espacio necesario para un Arsenal
del Estado, y construirá un dique de carena fijo ó flotante que quedará-
de propiedad del E::;tado. .
Art. 19. A cada lado del canal quedará libre un carnina de treinta y

cinco metros de ancho, para la seguridarl de las comunicacio!Jes. S')bre
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este camino se plantará ulla doble fila de árboles, que saneen la atmós-
fera y consoliden con sus raíces el terreno.
Art. 20. El canal principal asi como la dársena quedal'án sujetos á los

reglamentos sobre higiene y policia de los puer:tos.
Art. 21. El concesionario podrá transferir esta concesión pl'évia apro-

bación del Podel' Fjecutivo.
Art. 22. La duración de esta concesión sel'á de sesenta años, al cabo

de los cuales, todas las obras pasarán á poder de la Nación, sin retri-
bución alguna, quedando de propiedad del concesionario los terrenos de
la zona'espropiada. .
Art. 23. El Estado podrá adc¡uiriren cualquier tiempo las obras median-

te el pago del costo, que será fijado á los efectos de la expropiación al
aprobarse los estudios del Poder Ejecutivo, mas un 20 % á título de
indemnización,
Art. 24. Las difel'er.cias que puedan surgir entre el Poder Ejecutivo y

él concesionario sobre la mar,em de cumplir las condiciones de esta con-
cesión, sel'án sometídas á juicio de árbitros nombrados por. uua y otra
parte, con facultades éstos para nombrar un tercero en caso de dis-
confor'midad.
Si los árbitl.os no se acordaren en el nombl'amiento del tercer árbitro,

éste será nombrado por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia Fe-
deral.
Art. 25, Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en BuenJs Aires,

á díezy seis de Noviemb¡'e de mil ')chocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A, MALBRAN.
B. Ocn.mpo, Ulaclislao S. Frias,

Secretario del Senado Seerctario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2695).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese;publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

Decreto aprobando los planos presentados por los concesionarios de la línea de
Bahia Blanca al Nord Oeste, y referente á la Estación Bahia Blanca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1889.

Visto los informes producidos,

Bl Prefíidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos presentados con fecha 17 de Setiembre
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ppdo. por los concesionarios de la línea férl'ea de, Bahia Blanca al Nord-
Oeste, y referente á la «Estación Bahia Blanca;;¡ apruébase igualmente el
plano geneml de los talleres, galpL;nes, depósitos y demás constl'ucciones
indicadas en esa localidad.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejist::,o Nacional, y vuelva

al Departamynto de Ingenieros f.. sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los planos presentados por los Sres. John G. Meiggs Son
y C", relativos á las variantes introducidas en .varios kilómetros del F. C. de
Bahia Blanca y Nord-Oeste.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 25 de 1889.

De confol'midad con los informes que anteceden,

El Presidente de la R('püblica-
PECRETA:

Art. 1° Aprüébase los planos presentados por los señot'es John G.
Meiggs Son y Ca, relativos á las variantes introducidas entl'e los kilómetl'os
31¡50 y 33200 36300 Y 470Z9 del Fel'l'o-Carril de Bahia BI'lnca y NOl'd Oeste
de que son concesionaJ'ios.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Rejistl'o Nacional y 'vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efedos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los nuevos planos presentados por la Empresa Ferro-Carril
Gran Sud de Santa Fé Y Córdoba

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 26 de 1889.

Atento lo solicitado poI' la Co)mpañia Fel'l'o-Carril Gran Sud de San,..
ta Fé y. CÓl'doba y de conformidad con lo informado por el Depl1rta-
mento de Ingenieros y Dirección General de Ferro-Cal'riles,

El Presidente de la Repli,blica-
DECRETA:

Arto 10 Apruébase los nuevos planos pl'esentados por la Empresa
recUl'rente, entre el kilómetro O y 297500 referente á la altura de los pel'-
files de las rasantes y aumento de alcantarillas, en la construcción de
la línea. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUARÉZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1889.

Atento lo espuesto el~ la presenLe nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en carácter pI'ovisario á los siguientes empleados.
Item 10 part, 6, D. Bibiano Carranza, Escribiente en «Córdoba» en rrem-
plazo de D. Enrique Roqué que fué ascendido á Telegt'ufista.
Item 5 parto 68, D. Manuel Corrica, Auxiliar en la Oficina de (cC'entro

América,» con antigüedad del 6 del corriente que debe prestar sus ser-
dos en la Sucursal «Centro Norte» en reemplazo de D. Guillermo C. Gar-
cía que renunció.
S. P. D. Manuel Medrano, Auxiliar en la Oficina de Valol'es con an-

tigüedad del 18 del corriente y en reemplaz0 de D. Marcelino Varela.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Depa.rtamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1889.

Atento la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECIlETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Inspector en el Depal'tamento de Policía de la
Capital, al Escribiente del mismo D. J utln Angel Vega, en reemplazo de
D. José J. Mussi que ha r;onunciado.
Art. 2° Comuníquese, p:lblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los planos presentados por D. Juan Canals, para la construcción
de galpones provisorios en la primera sección de las Obras del Puerto del Rosario

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1889.

Visto este espediente, de acuerdo con lo espuesto por el Dep[",rtamento
de Ingenieros,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos l)I'esentados por D. Junn Canals, con-
t1'atista de las Obras del Puerto del Rogario, relativas á la construcción
de galpones provisorios en la 1'" sección de dichas obras.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al R~jistl'O Nacional, y vuelva

á sus efectos al Departamento de Ingenieros.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado P;)2'la Comisión Central de Tierras y
Colonias con D. Eusebio Lopez, sobre el arrendamiento de la Isla Ariadna

Cumpliendo la l'esr)lución que ante..:ede, se fOl'lTIula el siguiente pro-
yecto de contl'ato que se somete á la supel'ior aprobación del Gobiel'no:
Al't. 1° Se concede en arrendamiento á D. Eusebio Lopez, la Isla

«Ariadnal) de propiedad de la. Nación, situada en el Océano Atlántico,
c()n el fin de instalar un Establecimiento de pesqueria bajo las esp¡'esas
condiciones sigu ientes:
1a De construir un muelle en la ribera de la Isla referida, lo suficiente-

mente cómodo para las operaciones de emb 1rque y desembarque.
211, De dejar este muell~ á beneficio del Estado al finalizar el término

del contl'a too
311, De dejar tambien á beneficio del Estado, los edificios que la em-

presa construya ral'<1 el desenvolvimiento de la industl'ia á establecerse.
Art. 2° non Eusebio Lopez intl'oducirá en la Isla « Ariadlla» una

poblacioll de ciento veinte familias pescadoIas, compuestas cada una
de tres personas como mínimun.
Art. 3° El precio dl'll :wl'endamiento de la Isla, será de dos mil pesos

de curso legal al año.
Art. 4° Concédese tambicn ell arriando á D. Eusebio Lopez, con de-

recho de pl'oceder.á la pesca, la zona de agua comprendida entre la ba-
hia de «Bahia Blanca», á partir de Puerto Viejo y un punto paralelo
de la costa de enfrente, hasta fuel'a de ambos puntos, en la confluencia
con el Océano.
Art. 5° El precio del arriendo de la zona á que se refiere el artículo

anterior, ser'á de cuatro mil pesos de curso legnl por año.
Art. 6° El término del arrendamiento, tanto de la Isla «Ariadna» como

de la zona de agua donde establecerá el sitio de la pesca, será de ocho
años contados desde la fecha en que el presente contrato sea elevado
á EscritUl'a Pública.
Art. 7° El pago se hará por anualidades anticipadas, debiendo el in-

tel'esado depositar en el Banco Nacionttl al elevarse este proyecto de
contt'illo a la Superioridad, á la órden del Ministerio del Interior, la
cantidad de seis mil pesos de curso legal, correspondientes al primer
año, y firmando letras á la órden del citado Minister'io por cada una
de las anualidades siguientes; hecho lo cual, esta Oficina entregará al

58
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locatario el certificado que así lo acredite, pal'a hacerlo constar en la
Escribania I\,1ayor de Gobierno al escriturarse el presente contrato.
Art. 8° El valor de los sellos que corresponda á las letras segun la

ley de la matel'Ía, será satisfecho por el interesado.
Art. \JO El presente contrato dAberá ser elevado á escritura públi-

ca dentro de los diez dias siguientes á la fecha de su aprobación, de-
biendo el locatario presentar el b~stimonio de la escritura de concesión
para su reijstl'o en la Sección Topográfica dependiente de esta Repar-
tición, y 11) mismo de cualquier transferencia de derechos que se verifique.
Art. 10. El arrel1datario será preferido para renovar la locación bajo

las condiciones y por el té.rmino y precio que el Poder' Ejecutivo designe
en la fecha de la renovación.
Art. 11. Este contrato quedará sujeto á las leyes que sobre pesca pueda

dictar en lo sucesivo el Honorable Congreso Nacional.
Art. 12. Las obligaciones elel concesionario estipuladas en el presente

contrato, que no estén comprendidas en el art. 7° empezarán á correr á
bs seis meses cont8dos desde la fecha de la aprobación de este coo-
trato, en CIIYO plazo se realizará la instalación definitiva de la fábrica
con los edificios y máquinaria correspondientes,
Art. 13. La falta de cumplimiento por el locatario de las obligaciones

consignadas, anulará la presente concesión, y toda cuestion que pueda
suscitarse será dil'Ímida administl'ativamente. .

Domingo F. Perez-Eusebio Lopez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Visto los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la Republica--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato celebrado ?or la Comisión
Central da Tierras y' Colonias con D. Eusebio Lopez por el cual se le
concede á éste en al'rendarniento por el término de ocho años, la (I,Isla
Ariadna» situada en el Océano Atlántieo, con el c.jeto de instalar un es-
tablecimiento de pesqueria, y la zona de agua comprendida entre la Bahia
de Bahia Blanca á partir de Puerto Viejo y un punto paralelo de la
costa, por el mismo tél'mino que la anterior y::on der'echo de pI'oceder
á la pesca.
Art. 2'-' Vuelva este espedientfl á la Comisión de Tierras para que. se

dé cumplimiento á lo establecido en el arto 7° del contrato aprobado;
fecho, pase á la Escribania de Gobier'no para la escrituración respectiva,
comuníquese, publíquese, y dése al RejistL'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto confirmando la separación del Doctor Pujol, del cargo de Médico del La-
zareto Flotante.,

Departamenio del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Atento las razones aducidas por el Departamento Nacional de Hijie-
ne en la presente nota,
El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° Confirmase la resolución adoptada por el Departamento Na-
cional de Hijiene, por la que se separa al Doctor Pujol del cargo de Mé-
dico del Lazareto Flotante.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUHmo COSTA.

Decr.)to nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Atenta la nota que precede,
f!:l Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo al Escribiente Don Luis Rodriguez nom-
brando en su yeemplazo á Don Agustin Maccira., '
Art: 2° ComuníquesA, publíqllese é insértese en el Rejistr0 Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando á la Compañia del Ferro-Carril Central Argentino, para celebrar
un contrato con los Sres. Juan E. Clark y Cárlos H. Sanford

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan COIl fuerza cle-

LEY:

Art. 1e Autorízase á la Compañia del Ferro-Carril Central. Al'gentino,
para celebrar un arreglo con los SeñOI"eS Juan E. Clark y Cárlos H.
Sanford, adquirentes del Ferro-Carril Andino (Villa-María á Villa~Me"-
cedes) á efecto de usar" esta línea con todo su tren rodante, máquinas,
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vehículos de toda clase, terrenos, telégrafos, estaciones, maestranzas y
talleres, por un término que no baje ~,e veinte y n') exceda de noventa
y nueve aJios, á :,ontar des.de la s~nclOn de l.a presen~e Ley.
Art. 2° La naClOn garantiza el Clt1COpor ctento de ll1tel'(~Sanual so-

bre siete millones trescientos noventa y cinco mil pesos oro sellado,
por el término de veinte afias, de acuerdo con el decreto de Febrero
seis de mil ochocientos ochenta y ocho, y la ley númgro dos mil dos-
cientos trece de Noviembre diez de mil ochocientos ochenta v siete.
Art. 3° La Empl'esa del Centl'a! AI'gentino, entregará anualmente á la

N ación, el veinte por ciento de las entradas brutas del camino entre
«Villa-MarÍ8» y «Villa-Mercedes», en los primel'os cinco aJios de esplo-
tación por aquella empl'esD, el veinte y cinco por ciento en el segundo
quinquenio, el tl'cinta por ciento en el terccl'o, y el treinta y cinco por
cien to en el cuarto.
Art. 4° La Empresa del Central Argentino, dotará al Andino del trer.

rodante. neces[lrio. para satifacer las necesidades del tráfico público, y
renovará la vía pAnnanente para poneda en condiciones de perfecta
segul'idad, obligándose á efectual' este trabajo dentro del plazo que se
fije, de aeue¡'do con el Pode!' Ejecutivo, sin que el Gobier'no de la Na-
ción quede obligado en ningun caso á contribuir á este objeto con una
suma mayor que la fijada por el citado decreto de Febrero seís de mil
ochocient05 ochenta y ocho.
Al't. 5° La CompaJ1ía del Fel'ro-Carril Central Argentino, responde

al Podel' Ejecutivo durante el tiempo del at'rendamicnto dA todas l<ls
obligaciones, cargas y disposiciones üciministrativas que se dicten como
si fuera de su propiedad la línea arrendclda.
Art. 6° Mientras dure este contrato, el Gobierno y la CompaJiía del

Ferro-Carril Central Argentino, quedan recíprocam1clllte subrogados en
los del'echos y obligaciones que puedan corresponder al Fel'ro-Carril
Andino ó á sus duo:)fi,)s sucesivos.
Art. 7° Esta ley empezará á regir una vez que los compradores Sres.

Sanfurd y Clark hayan abonado el pt'ecio de la venta, petra l0. cual se fija
el término de dus meses contados desde su pr'omu]gación.
Art. 8° Comuníquese al Podet' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frías)

Secretario del Senado Secretario de 1" e, de D.D.,
(Rejistrada baj0 el núm. 2690).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Téngase p:)r Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
in 3érte,e en el Rf'jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA,
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Ley declarando de utilidad pública, la ocupación de las propiedades particulares
que sean necesarias para la apertura de varias avenidas, etc.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., saneionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Declárase de utilidad pública la ocupación de las propiedades
particulares que sean necesarias para la ejecución de las obras siguientes
en la Capital de la República:

a) Una avenida de 30 metros de an~ho que partiendo de la calle Pa-
von, termine en el Poseo de Julio, entl'e las calles Cerrito, Lima,
Al'tes v Cambacel'es.

b) Otw del mismo an~ho que partiendt) del Paseo Colon, termine en
la Avenidil Entl'e Rios, entre las calles Chile é Independencia.

e) Otra del mismo ancho que partiendo del Pilseo de Julio, termine
en la Plazoleta del Cál'men, entre las calles Córdoba y Paraguay.

d) Cinco plaZt)letas en las inmediaciones de las siguientes calles Flo-
rida y Lavalle, Esmernld t y Corrientes, Esmeralda y Juncal, Bel-
gl'anc y Defensa, Cuyo y Reconquista, A.venida de 1\1ayo y la nueva
Avellida que la Cl'uce. A este efecto podrá expropial'se en la es-
quina de cada manzana, una superficie tl'Íangulal' de doscientos me-
tl'OS como máximum.

e) El ensanche de la Plaza Independencia eo la pade situada al
Oeste de dicha Plaza hasta la c,l!le de Lima, y el ensanche de la
Plazoleta Viamonte con el espacio comprendido entre el ángulo
Sud-Este de dichet Plazoleta, til'ando l1na línea recta hasta Tucu-
man, la calle de Suipacha y el ángulo Nol'-Oeste de la plazoleta.

f) El ensanche hasta 30 metros de la calle de Paraguay eGtl'e Ro-
driguez Peña y Callao y la de Pueynedon sobre el fl'enle que
mim al Norte, entre Cel'rito y Artes, el ensanche basta 30 metros
de la calle Tucuman e'.1 el frente que mira al Sud, desde la calle
de Cerrito hasta la Avenida pl'oyectada y el ensanche de cinco
metros de la calle Reconquista entre las calles de Piedad y Ri-
vadavia.

y) Ensanche de la Plazoleta d~l Cármen con las propiedades com-
j'rendidas entre dicha Plazoleta, las calles Rodriguez Peña y Cór-
doba, y una línea. recta timda desde el ángulo Sud-:Este hasta
CÓl'doba.

Art. 20 Autorízase á la Municipalidad para cxpropiar las propiedades
necesarias par¡=;,la ejecución de las obras menciúnadns en el artículo
anterior.
Art. 30 La Municipalidad podrá abrir las Avenidas proyectadas en las

manzanas adyacentes á las que se disignan en esta Ley, si esto fuera mas
ventajos.) para el Municipio.
Art. 40 Las fl'acciones de terreno con frente á las avenidas con diez

ó mas metros de fondo que pertenezcan á la Municipalidad por cual-
quier título, serán vendidas en rerrJate prévia tasación, las que tuvieren
un fondo menor podr:ín ser adjudicados por la Municipalidad al pro-
pietario lindero que las solicita~e á precio de tasación fijado por peri-
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tos nombrados uno por cada parte y el tercero por el Juez en caso de
discordiá. Si mas de uno de los propietarios linderos los solicitaren
ser'án vendidas en remate sobre la base de la tasación. ,
Art. 5° Autorízase á la Municipn.lidad para contrae!' un empréstito es-

terno óinterno para el pago de esas espropiaciones, hasta la suma de veinte
millones de pesos moneda nar-ional oro sellado, con un in terés de 4 1[2 0/O
y una amortización acumulativa y POt' sorteo de 1 % al año, pudiendo
aumentar el fondo amortizan te.
Art. 6° El Poder Ejecutivo entregat'á á la Municipalidad anualmente

la suma de un millon doscientos mil pesos oro sellado de los impues-
tos de Contribución Directa y Patentes, afectada especialmente al ser-
viciu del empréstito autorizado por el artículo anterior.
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á

diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario do la C. de D. D.

(Rejistrada bajo el núm. 2698)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é in-
sértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA ..

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

DECllETA:

Art. 1° Exonérase de su empleo, al Escribiente de la Policía, D. Au-
gusto FuI' Medeiro~, y nómbrase en su reemplazo, á D. Cárlos Baladl'On.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Rept'tblica-

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo, al Oficial Inspector del Departamento
de Policía de la Capital, D. Angel Sagasta, y nómb¡'ase en su reemplazo,
al ciudadano D. Vicente Gueta.

Art. 20 Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° ~ ómbrase Escribiente en el Departamento de policía de la Ca-
pita.l, á D. Miguel Vignole, en reemplazo de D. Ernesto Gandulfo que
ha renunciado. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Productora Y Construc-
tora Nacional» •

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Habiéndose subsanado el error de cópia á que hace referencia el Señor
Procurador del Tesoro, y visto lo dictaminado por el de la Nación

El Presidente de la Republiea-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Productora
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y Constmctora Nacional)) que se constituye con objeto defabricar ladrillos,
baldosas, tejas y dem;is necesario para la edificación; cbn~tnlit. barrios,
casas y toda clase de edificios: comprar y vende¡' mueblés é inmueble::>,
dar en locación terrenos, etc., etc., con un e¡-¡pital de cinco millones de pe-
sos m/n., diridido en cinco séries iguales y éstas en acciones de cien pe-
sos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta-

tutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIBNO COSTA.

Acuerdo abriendo un crédito suplementario por:$ mIno 25.000 al Departamento
del Interior

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Encontrándose agotado el Inciso 2, item 3 del Presupuesto de este De-
partamento, y debiendo atenderse al pago de gastos eventuales, origi-
nados en el mismo,

El Presidente de la RepCtblicn, en consejo genet'al de J\linistros-

ACUERDA:

1° Ábrese un crédito suplementado al Inciso 2, item 3 del Presupuestó
del lJepartí;lmento del Interior, por la suma de ($ 25,000) veinte y cinco
mil pesos mino para atender al pago de gastos eventuales.

2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
ESTANISLAOZEBALLOS.-E. R.<\CEDO.-
W. PACHECO.-F. POSSF..

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para invertir hasta la
suma de 30.000 pesos moneda nacional, en la .construcción de una Estación
Sanitaria

Departamento del Interíor.
Ruenos Aires, Noviembre 28 .de 1889.

Vistos los fundamentos aducidos en la presente nota, y considerlln-
do que hay urgencia en proveerse á lo que se solicita por razones de
la salud pública,

El ¡)residente de la Repüblica, en aCllerdo geneml de Ministros-

DECRETA:

Art.1° Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para inver-
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tir hasta la suma de treinta mil pesos m/n. en las construcciones que
sean indispensables efectual' parala instalación en caráctel' de definitivo
de una Estación Sanitaria en la Isla del CerI'ito.
Art. 20 Impútese este gasto al presente acuerdo.
Art. 30 Com1Jl1íguese, pllblíquese y dése al Rejistrc. Nacional.

JUAREZ CELMAN.-:-N. QUIRN0 COSTA.-W.
PACHECO.-E. RACEDO.- ESTANlS-
LA.O ZEBALLOS.- FlLEMON POSSE.

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Caril Trasan-
dino de Buenos Aires á Valparaiso, para la construcción de un puente en la li-
nea de Mendoza á Santa Rosa de los Andes.

Departamento del Interíor'-

Vistos los informes precedentes,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Noviembee 29 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos pl'esentados por la Empresa del Ferro-
Carril Tl'usandino de Buenos Aires á Valparaiso, para la construcción
de un puente de setenta y cinco metros (75 mtoS) de luz, en el kilóme-
tro 584 de la línea de Mendoza á Santa Rosa de los Andes.
-Art 20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ingeniero Ayudante de la Comisión de estudios de canali-
zación del Riu Gualeguay.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

En vista de lo espuesto por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase á D. 1. Sollecito Alagra, Ingeniero Ayudante de la
Comisiqn de estudios de canalización del Rio Gualeguay, en reem-
plazo de D. AnibRI Remedi; con el sueldo mensual de ciento ochenta
nacionaJe~, dos pesos diarios de sobl'eslleldo, con antigüedad de 29 de
Agosto ppdo. é imputación al inciso 6, item 4, del presupuesto vigente.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.
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Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor nacional "And:tlucían

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que dgeo la
materia!

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° Concéde::;e privilejio de papuete al vapor. nacional «Andalu-
cia» que hará su carrera entre es~e puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente de la Comisión Administradora de las Obras del
Riachuelo

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Isidoro Aguijar, del
puesto de Escribiente de la Com~sióll Administrativa de las Obras del
Riachuelo) y nómbrase en su reemplazo, á D. Pablo Massone.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Acuerdo aprobando la. medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, de encargar al Inspector General D. Martin J. Goicoechea, proceda á
construir una línea telegráfica.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29. de 1889.

En méri~o de lo espuesto en este espediente y de lo informado por
la Con taduria Genera~,

El Presidente de la Repüblica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. lOA prúebase la medida adoptada por la Dirección General de
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COIoreos y Telégrafos, de encargar al Inspector General D. Martin J. de
Goicoecbea, proceda á la construcción de ¡['lo línea telegráfica d~ Rio Hondo
á San Ppdro, quien podrá invertir en esta obra, hasta la suma ae ($ 6,399.80
cts. mln) seis mil trescientos noventa y nueve pesos con ochenta cen-
tavos, moneda nacional, que ,se imputará á la Ley N° 2380 de 20 de
Octubre de 1888, debiendo sujetarse á las condiciones establecidas por
la Dirección de Correos en su resolución de 5 de Setiembre del cor-
riente al1o.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,

tómese razon en la Seccíón de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á
la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO'COSTA.-Es-
TANISLAOZEBALLOS.-W. PACHECO.-
E. RACEDO.-FILEMON POSSE.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas á los Estatutos de la Sociedad
. Anónima "Real de Seguros»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro yel de la
Nación,

El Presidente de la Repl!.blica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase las nuevas modificaciones introducidas en los Es-
tatutos de la Sociedad Anónima «Real de Seguros» que consiste en
alteración de las cláusulas 7 v 33 de los mismos en la forma contenida
en el precedente escrito. "
Ar't. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos refor-

mados; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando la mensura en los terrenos adquiridos por el Gobierno de la
Nación en el Departamento de Union, Provincia de Córdoba.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto este espediente de mensura y subdivisión en chacras de los ter-
renos adquiridos por el Gobierno de la Nación en el Departamento'de
Union, provincia de Córdoba, con destino á la fundación de la ColciIlia
Dean Funes, en virtud de lo que dispone la ley 2533,
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El Presidente de la Repüblica, en acuerdo general de Ministros,

DECHI!:TA:

Art. 1° Apruébase la mensma de que se trata, practicada por el Agri-
mensor Don Pablo Gorostiaga.
Art. 2° Asígnase á éste, la suma de dos mil pesos (2000 $) por cada

legua. medida y subdividida en chacras, como remuneraci6n por dicho
trabaJo.
Art. 3° Comuníquese á 1'1 Contaduría General y al De.Jartamento de

Obras Públicas, y vuelva á la Comisión Centrál de TietTas y Colonias para
9u~ procediendo de acuerdo con la Comisión Central de Inmigl'ación, ad-
JudIque á familias agricultoras los lote~ rurales y mbanos de la Colonia,
en la fOI'ma, pr'ccio y demás condieiones que deter'minan las disposicio-
nes vijentes, reservando aquellos lotes que sean necesal'ios para fines
públicos.
Art. 4° Extiéndase por separado la correspondiente ór'den de pago á

favor del Ag.-imensor'Gorostiaga por el importe total de la remlineración
que se le acuerda, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIImo COSTA.
-E. RACEIJO.-EsTANrSLAO ZEB.-\.-
LLOS.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Instituto Politécnico Car-
tógrafo Nacional

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre ~9 de ISS\),

Visto lo dictaminado por el Señor Procumdor del Tesoro y el de la
Nación,

El Presidente de la Hepublica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Instituto Po-
litecnico Cartógrnfo Nacional» que se constituye con objeto de fundar y
esplotar sobre la base de la casa de J o"é Ruland, un establecÍfl.liento
para la impresión de planos, mapas, cartas marinas, grabados, bIlletes
de banco y toda cluse de trabajos de litografía, tipogmfía, autografía, f~-
tatipia, ete., con un capital de un millun de pesos mrmeda nacional, dI-
vidido en cinco séJies iguales y éstas en acciones de cien pesos.
Art. 2° Permítase nI interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aprobando los planos y perfiles de la línea de Bahia Blanca á Villa Mer-
cedes y Rio IV

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Vistos los infol'mes p¡'oducidos,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
"

Art. 1" Apruéba~e los planos y pel'files de b línea de Bahia Blanca
á Villa Mercedes y Rio IV, presentados el ~5 de Setiembl'e último por los
concesionarios Sres. Jhon G. Meigg Son y Co, referentes á la modifica-
ción de la traza de esa línea entl'e el kilometl'o O y el kilómetro 18.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de p~quete al vapor fI'ances < Cachar .,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto "este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rígen la
materia,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Conc~dese privilejit) de paquete al vapor franees «Cachar»,
que hm'á su carrem entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comudíqllese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacio-

nal y archíve3e.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisarios de Policía de la Gobernación del Chaco

Departamento del- Interior.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Vista la propuesta que precede,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía de la Gobernación del Chaco,
á los ciudadanos, D. Enrique Domingucz y D. Adolfo Meana, en reem-
plazo de D. José Guerra y D. Roberto Guevara que renuncial'on.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archÍvese.
JUAREZ CELY.IAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Vedra."

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las dIsposiciones vijentés que rijen la
materia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapoI' ingés «Vedra», que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónimEl,.•Compañía de Trabajos
Públicos •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

No obstante lo informado por el Departamento de Obms Públicas y lo
dictaminado por el SeñOl' Procuradol' del Tesoro, y de acuerdo con las
conclusiones del de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima «Compañia
de Trabajos Públicos», que se constituye con objeto de proyectar, eje-
jutar, negociar y esplotar toda clase de obras públi('asó particulares,
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con un capit81 de cinco millones de pesos dividido en cinco séries, y és-
tas en acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es-

tatutos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.'
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA ..

Decreto resolviendo se devuelva á los Señores Juan Pelleschi y Ca ., la suma de
20.233.34. mIn., que tenian depositados en cumplimiento del artículo 22 del
contrato del Ferro-Carril de Villa-María á Rufino, (Provincia de Córdoba).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

Visto 10 espuesto por los recurrentes y de conformidad con los informes'
producidos,

El Presidente de la Rppublica-
DECRETA:

Art. 1° Devuélvase á los Sl'es. Juan Pelleschi y Ca, la suma de veinte
mil doscientos treinta y tres pesos, treinta y cuatro centavos (20.233. 34
m/n.) en fondos públicos depositados en el Banco Nacional, con fecha 22
de Agosto de 1888, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22
del contrato del Fe¡'ro.-Carril de Villa-María á Rufino, del cual son con-
cesionarios,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacicll1al.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, para
construir las obras de cruce entre varias Estaciones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Resultando de los, informes producidos que la construcción de obras
de cruce, que solicita autorización para llevar á cabo la Empresa del
Fel'ro-Cfll'l'il elel Gran Oeste Argentino en esa linea, será de evidente
utilidad pam el rápido y fácil trasporte en las provincias de Cuyo, fa-
voreciendo así su comercio é industria,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Gran Oeste Argen-
tino, para construir las obras de cruce entre las siguientes estaciones:
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Villa Mercedes y Fraga--Fraga y Alto Grande-Alto Grande y San
Luis-S::tn Luis y Balde-Balde y Alto Pencoso,-La Paz y Tumuyan-
MenJoza y Tocolí,-siendo entendido que la mencionada Empresa debe-
rá presentar los planos y presupuestos respectivos para su apl'obación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. .
JUAREZ CELMAN.
N. QUlHNO COSTA.

Decreto autorizando á la Empresa del Fer'ro-Carril del Norte de Buenos Aires
para librar al servicio público la Locomotora núm. 16

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

De conformidad con lo informado por el Departamento de Obras Pú-
blicas y la Dirección d8 Ferro-Cal-riles Nacionales,

El P,'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril del Norte de Bue-
nos Ail'es, para librat' al serviciu público la nueva locomotora núm. 16,
la que se ent.:upntra en las condieiones exigidas por la Ley de la matel'ia.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, insét'te3e en el Reji-,;tl'O Naci'-lnal, y

vuelva al Departamento de Ingeniel'os á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa. del Ferro-Carril de
Buenos Aires al Pacífico, relativos á los desvios, depósitos, etc.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

De conformidad con los informes producidos en io solicitado por el re-
currente,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los planos presentados por la Empresa del Ferro-
Carril de Buenos Aires al Pacífico, relativos á los desvíos y depósito de
coches que la referida Empr,~sa se propone constl'Uir entre la Estación
«Palermo» y la calle Santfa-Fé, en relación á las necesidades que el au-
mento del tráfico exije.
Art. 2° La Empresa está obligada á colocar un semafor en el empal-
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JUAREZ CELMAN.
N. QUIR.NO COSTA.

Departamento del Interior.

me de los desvíos con la vía principal fuera del últiml) de los cambios y en
combinación con éstos, de manera que pueda ser manejado desde la Es-
tación por el correspondiente emplearlo, ó ea su derecto situará un guarda
cambio encargado de la vigilancia y de dar las señales respectivas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Depal'tamento de Obras Públicas.

Decreto dejando sin efecto el de 31 de Octubre ppdo. sobre nombramiento de un
Inspector de las obras del camino y muelle en Goya.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

En "ista .de lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas
en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 31 de Octubre proxlmo pasa-
do, por el que se nombraba á D. José Brand Ste!ler, Inspector de las
obras del camino y muelle en Gaya.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIR]\lOCOSTA.

Decreto nombrando Dibujante de 2'" clase en el Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

. En visül de lo manifestado por el Departamento de Obt'as Públicas,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETo\.:

Art. 1° Declárase cesante al Dibujante de 2'" clase del Departamento
de Obrfis Públicas, D. Domingo Centenari, y nómbrase en su reempla-
zo, al meritorio D. Augusto Dominico.
Art. ¡zo Comuníquese, publíquese y dpse al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando á los propietarios de "Villa Constitución>, para construir en
la misma muelles y depósitos

Buenos Aires, Novi~mbre 30 de 1889.

Visto este espediente y lo informado por el Departamento de Ingenie-
ros y,



922 REJISTRO NACIONAL

CO~SIDEHANDO:

1° Que las obJ'ils que se trata aparte de ser constnlid 1Spor los peo-
ponen tes en terrenus de S:1 prupiedad particulal', sin desembolso alguno
por parte del Fisco, serán de utilidad geneeal, y
2° Que han sido salvadas POI' los pl'oponentes las dificul tades opues-

tas por el Departamento de Obl'US Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art, 1° Concédese autorización á D, Juan A. Garcia, D, Camilo Aldao
y D, Luis A. Sanze, por sí y en representación de los demás propieta-
rios de «Villa Constitución», para constl'uil' á su costa muelles y depó-
sitos para embarque y desembarque de mercadedas, elevadol'es y seca-
dores de gmnos, depósitos para desgranadores de éstos y almacenaje
de frutos del pais, en tert'e:~os de su propiedad en el puerto conocido por
el de «Las Piedras» y ubicados con [['ente al arroyo «(Pavon» y al Hio
«Paraná».
Art. 2° Los concesionarios sin perjuicio de derechos de tel'cero, se

obligan á constl'uir á su costo empalmes con todos los Fel'l'o-Cal'l'iles
que pasen á una distancia que no exceda de diez kilómetl'os de «Villa
Constitución», poniendo á los \Vagones de aquellos en inmediato acceso
á todas las dependencias de los embal'cadel'os, depósitos y elevadores
de gl'anos, etc.
Art. 3° Los concesion1rios se obligan asi mismo á panel' en comu-

nic~l.Cióll inmedi,lüI á clidlOS emburcadel'Os y muelles y depósitos, con el
resto de la ciudad, pudiendo establecel' en cuanto lo pel'miten las Leyes
y disposiciones locales, vías de tramways á sangre ó á VapOl\' que pon-
gan en contacto á dichos embarcadei'os, los pl'l.'ductos de los centt'os agrí-
colas inmediatos,
Art. 4° Los Empresarios no pod['án cobeae por del'echos de muelles y

tracción pa.ra la cal'ga y descaL'ga de mel'céldel'Ías, como tarifa mayor que
la que rije en los muelies de S,mta-Mdl'ía en el Rosario, y Catalinas en
Buenos Aires) la que S8l'á fijada de acue['do con la Dirección Genel'al
de Rentas de la Nc1ción. Las mercadedas de ó para el Gobierno no
pagarán derecho alguno,
Art. 5° El embarque y desembarque de pasageros y carga y descarga

de equipages desde ó hast'3. lós muelles, sel'án libres de todo derecho o
remuneración, .
Art. UO La carga y descarga de mel'caderías podrán efectuarse de acuerdo

con las di3posiciones aduaneras vigentes, pudiendo efectuarse las opera-
ciones de car'gas de IwoduCLOSdel país á cualq uiel' hOl'a del dla Ó de la
noche, siempre bajo la vigilancia de las autoridades respectivas.
Art. 7° Los concesionarios son responsables de todos los valores que

voluntariamente le consigne el comercio en depósito l'egular, lo mismo
que lo es del fisco en los depósitos fisc&les, dichos depósitos sel'án con-
siderados como de~)endencias de Aduana.
Art. 8° Los concesionarios están obligados á lleval' en los libros nece-

sarios una contabilidad clara y detalladct de todas las salidas y entradas
de mel'cadel'Ías depósitadas, y á comunical' mensu'llmente al Gefe de la
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Administ:-ación el estado de movimiento de mercadería!3, siendo de cuenta
de los concesionarios los gastos que origine cualquier comprobación,
para cuya operación estarán los libros de la Empr'esa á disposición de
la Aduana en el mismo local de depósitos,
Art. 90 La Empresa no podrá en ningun caso entregar mercadería

alguna sin el per'miso corl'espondiente despachado por las oficinas res-
pe!::tivas, siendo la Empresa responsable de cualquier defraudación del
fisco por' aquella causa,
Art. 10. En ningun CclSO la Empresa podrá '.;obrar por los almacenajes

y eslingajes m,lYOt' suma que la establecida por la Ley de la Nación y
con sujeción. á la Tarifú de AVclluos; debiendo sel' depositadas las merca-
derías á depósito pet'manente en depósitos separados de los de despachos
directos.
Art. 11. Los depósitos tendl'án en sus puertas) cerraduras á dobles

llaves, de las cuales una quedar'á en poder' de la Aduana durante el
tiempo que no se hagan opel'aciones.
Al't. 12. Los reglameutos y tal'ifas para los elevadores, desgranadores

y depósitos de cereales sel'án.regídos poI' tarif..ls y reglamentos especiales.
Al't. 13, Las operaciones ó tl'acciones que nI) están regidas por leyes

genel'ales, se sujetarán á tarifas especia:es fOl'madas por la Empresa, de
acuel'do con el Gobierno.
Art. 14. Los concesionarios quedan facultados pal'a espedil' wal'rants

de acuerdo con la Ley, por lCJs frutos almacenados en sus depósitos,
pudiendo hacer anticipos de fondos hasta pOI' las das tel'ceras partes
de su impol'te á los tenedores y con inte¡'és máximum del 10 % anual.
Art. 15, Los concesionarios no cobrarán al Gobierno suma alguna por

el uso de sus muelles,
Art. J 6. A mE'dida qne <:>evayan construyendo los muelles, depósitos y

demás construcciones se il'án entreg.ll1do al servicio público por secciones
prévia inspección del Depa¡'tamento de Obms PClbltcas,
Art. 17. Los plnnos pat'[l h constr'ucción de estas obras serán apro-

bad)s por el P. E. pl'évia intel'vención del Departamento de Obras Públicas.
Art. 18. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QurRNO COSTA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los planos para el Ferro-
Carril de Bahia Blanca á Mercedes y Rio Cuarto

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

El Presidente de la RepGi.blica-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase los planos presentados POI' los Señores John G.

Meiggs Son y ca., modificando los ya aprobados para el Ferro-Carril de
Bahia Blanca á Villa Mel'cedes y Río Cual'to, en lo relativo á los gal-



924 REJlSTRO NACIONAL

pones de cal'ga l'espectivamente de 15, 20 Y 25 metl'OS de lal'go con
un ancho constante de 10 metl'os y altul'a pl'oporcional.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'O Nacional y vuelva

al Depal'Ütmento de Ingeniel'os á sus efectos. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando precio, para la cópia de los'planos de las obras domiciliarias

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Atento lo manifestado por la Comisión de las Obrás de Salubridad de
la Capital, y la Contadul'ÍaGenel'al,

lil Presidente de lu Republica-
DECRETA:

Al't.. 10 Acéptase como precio, para la cópia que suministre la Oficina
Técnica de las Obl'as de Salubl'idad de ~Ios planos de las obl'as domici-
liarias, el de dos pesos quince centavos de curso legal (2. 15) para cada
casa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y vuelva á

la Oficina de su procedencia á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Polich de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviemhre 30 de 1889.

Vista la nota que precedej

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrasa Escribiente en el Depal'tamento de Policía de la Ca-
pital, á D. José Custagnal'es, en reemplazo de D. Manuel Almada que
renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Comandantes en los vapores números 1 y 2, Y Encargado de
la Chata-Draga "Perseverancia»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Habiéndose puesto á disposición del Ministerio del Interior por el de
Marina, los Oficiales necesarios para el mando de los "aperes de la Es-
cuadrilla de los rios Pilcomayo y Bel'l11ejo,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 20 Comandante para el vapor núm. 1, al Alferez de
Navio D. Antonio L. MatiJó; práctico, á D. Doming0 Bermosa; Guardia
Marina, á D. Alejandro Casares; Encargado de la Chata-draga «Perseve-
rancia» al Guardia Mal'ina D. Nelson Pagé. Comandante para el vapor
núm. 2, al Teniente de Fragata, D. Lucio Basu~ddo, 2° Comandante, al
Alferez de Fragata, D. Protacio Alfredo Lamas, Farmacéutico, á Don
Eduardo Pinal, Pl'áctico, á D. Guíllermo Denegrí, y Guardia Marina, á D.
Andrés Thorordyke.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en diferentes puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Rep~'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase:
Item 18, partida 18, Teleg¡'afistas de 3a en Tumuyain, á D. Eduardo

Martinez, actual de 4a, con antigüedad del 27 del actual, en ree.npla-
zo de D. Clementino Villanueva que renunció.
Item 18, partida 8, Telegrafista de 4a en Mendoza, á D. Bernardo Pos-

sí, con antigüedad del 27 del actual, en reemplazo de D. Luis Vinay,
que se a~ciende.
Itero 14, partida 7, Telegrafista de 3a en Tucuman, al de 4a D. Julio

Quiroga, con antigüedad del 15 del actual, en l'eemplazo de D. Lorenzo'
Forte que se separa.
Item 14, partida 8, Telegrafista de 4a en Tucuman, á D. Ramon Man-

rique,con antigüedad del 15 del actual, en reemplazo de D. Julio Quiroga
que se asciende.
Item 20, partida 26, Telegrafista de 3a Encargado de Limay ó Quequen,
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en reemplazo de D. Saturnino de los Santos que se separó, á D. Lisan"~
dro Hivas con antiguedad del 18 del actual.
Art. 2° Comuníquese, publíquese (~ insértese en el Hejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Buzonista en la Oficina de Mercedes

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota flue antecede,
m Presidente de la Repl1.blica-

DECRETA:

An. 1° Nómbrase Buzonista '(Item 21 pal't. 1) para la Oficina de Mer-
cedes (B. A.) en reemplazo de D. Juan Serraba yo, á D. Guillermo B.
Acuña, con "antigüedad del 9 de Octubre ppdo., y en vez de Escribiente
de la misma oficina como estaba decretad0.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Res:>lución aprobando un cambio de empleados verificados por la Dirección Ge-
. . neral de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota que anteeede,

SE RESUELVE:

. Aprobar la medida .adoptada por h. Dirección Genel'al de Correos y
Telégr'afos en los siguientes cambios de empleados:
Item 8, par"t. 27, Oficial encargado de la Oficina Maritíma, D. Benito

Paradello, en vez de D. Ciro Fernandez.
Item 8, pal't. 30, Telegl'afista de 3" en Uruguay, D. Ciro Fernandez, en

vez de D. Benito ParadeJlo, ambos con antigüedad del 20 de Noviembre.
El Telegrafista de 4a en Tucuman (Item 14 part. 8) D. Angel Curtés

como Auxiliar de la Oficina de Cacha.
Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decretojubilando á D. Cayetano Brañas
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Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto lo dictaminado por el SI'. Procurador General de la Nación, lo
informado PO[' la Contaduría General, y resultando comprobado en éste es-
pediente que el ciudadano legal D. Cayetano Brañas tiene prestado mas de
diez y siete años de servicios en el Departamento de Policía de la Capital
donde en la actualidad desempeña el puesto de Escribiente, cuyo tiempo
computado de acuerdo con el inciso 1° del art. 4° de la Ley de jubi1a-
cioneshace un tútal de mas de treinta y cuatt'o años, habiéndose jus-
tificado además hallarse imposibilitado para continuar sirviendo su em-
pleo, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° 8.1'1. 2° Y 4a parte del
artículo 3° de la citada Ley.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo integro al Escribiente del
Departamento de Policía D. Cayetan<J Brañas, debiendo liquidarse el im-
porte de ésta jubilación en las planillas de sueldos del citado Departa-
mento é imputarse á la Ley 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N . QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los presupuestos para la adquisición de la parte metálica etc.
del puente sobre el Río IV

Departamento del Interior. Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Considemndo que la construcción de un puente sobre el Rio IV (Provin-
cia de Córdoba) facilitará el tráfico entl'e «Villa Sarmiento)) y estación
«Washington» del Ferro-Carril al Padfico, interrumpido en época de cre
cien tes del Rio, y beneficiará las poblaciones citadas al Sud de la men-
cionada Villa,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los presupuestos formulados por el Departamen to
de Obras Públicas para Id adquisición de Id parte metálica y demás tra-
bajos referentes á la construcción del puente sobre el Rio IV (en Villa
Sarmiento) Provincia de Córdoba, dispuesto por Ley núm. 2478 de 23 de
Julio ppdo., cuya construcción ascenderá á la cantidad de ciento diez y siete
mil seiscientos 110Dentay dos pesos 92 centaDos mln c. legal(117,692. 92).
Art.20 Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y fecho, vuel-
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va al Departamento dd Obras Públicas para que saque á licitación pú-
blica la ejecución de b obra y provisión de mat.eri des, debiendo dar
cuenta al Ministerio del Interiol' de su resultado.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Tomás Gazllon, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, NoYiembre 30 de 1889.

Vistos los informes prodLlcidos en este espedíente,

El Presidente de la Repüb/ica-
DECHETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'ección Ge-
neral de COITeos y Telégr'afos y D. Tomús Gazcon, para el tl'asporte de
la corre~pondencia por Mensagerías, en Lt línea de la Estación «Chaiia-
res» (F. C. C. A.) y el Salto ,y puntos de tr'ánsito, mediant.e la sub-
venciói1 mensual de cien pesos, por el tél'mino de un afio, y con sujeción
en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 2° Comuníquese) publíquese é insél't.ese en el Rejistl'O Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dit'ección de su procedencia,

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA-
ESTANISLAO 7.EBALLOS.- W. PACHE-
CO.-E. R-\CEDO.':-'FILEMONPOSSE.

Decreto reconociendo al poblador D. Estéban Pazos, el derecho de adquirir 7,500
hectáreas de terrenos en la Go~ernación del Rio Negro

Departamento del Interior.
Buenos Aires, l\oviembre 30 de 1889.

Visto lo informado por la Cnmisión Centl'al de Tierras y Cúlonias y
el dictámen del Seüol' Procul'ador del Tesol'o, y resultando qne D. Es-
teban Pazos es poblador del Rio NegI'o, desde el aüo 1875, con un ca-
pital en haciendas de tres mil cuatl'Ocientos pesos moneda naCi')llal, l':1a-
llándose por lo tanto comprendido en los beneficios del al'tículo 5° de la
Ley de 27 de Octubre de 1884, con derecho á adq ¡ir"il' el máximum de
terl eno que la misma autor"iza conceder á los ocupantes sin títulos,

El Presidente de la Repithlica-
DECRETA:

Art. 1° Reconócese al poblador D. Estéban Pazos, el derecho de ad-
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quirir siete mil quinientas hectáreas de terreno en la Gobernnción del
Hio Negro, por el precio y en los plazos y condiciones establecidos en
los artk:ulos 6°,7° Y 8° del Decreto Heglcunentario de :30 de Enero de 1885.
Art. 2° Vuelva 1Í la Comisión Central de Tiel'ras y Colonias, para que

la Sección Topográfica de acuerdo con el interesado, determine la ubi-
cación de dicha supel'ficie, en el pal'aje de la ocupación, ó en otros pun-
tos libres del mismo terl'itol'io. .
Art. 3° Pl'évia la liquidación de 10 que el interesado debe abonar, y ve-

rificado el pago en la f')l'ma de pl'áctica, remítase, el espediente á la Es-
cl'ibanía General de Gobierno, para que estienda á fav()[' del Sr. Esteban
Pazos, el título de propiedad corl'espondiente. .
Art. 4° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver-
tir hasta la suma de ps. mino 350 en las refacciones necesarias en la Oficina
uBelgranou

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de ] 889.

De acuerdo con 10 solicitado y lo informado por la Contaduria General,
Autodzase á la Dirección Genel'ul de Correos y Telégrafos para inver-

tir hasta la suma de ($ 350) tl'escientos cincuenta pesos en, las repara-
ciones que sean necesar'ias efectuar en el local que debe ocupar la Oficina
de «Belgrano», cuya suma se imputará á sobrantes del Presupuesto de
la Hepartición citada. .
Comuníquese, insértese en el Rejistru Nacional, y vuelva á sus efectos

á la Dirección de su procedencia. '
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decrbto aprobando el contrato celebrado con D. Agustin Navarro, sobre trasporte
de correspondencia

:Departamento del Interi oro
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Atento lo espuesto en est6 espe¿iente y los informes producidos

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre h Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. Agustin Navarl'o, pal'a el tmsporte de la cor-
respondencia entre la ciudad de «La Plata» y «Villa Garibaldi», mediante
la subvención mensual de ochenta pesos por el término de un año, y con
sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el mismo
contrato.
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Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, y vuel-
va á sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor italiano uAquilan

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Koyiembre 30 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vijentes que rijen la
materia,

El Presidente de la Republica-
. DECRETA:

Art. 1° 'Concédese privilejio de paquete al vapor italiano uAquilu» que
hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese. .

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Ayudante de la Comisión de estudios de los puentes sobre los
Rios Negro, Colorado y Quinto

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Noyiembre 30 de 188().

Vista la nota que precede,

El ['residente de la Repl'tbliéa-:-
DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Ayudante de la Comisión de estudios de los puentes
sobre los rios Negro, Colorado y Quinto, á. Don Amadeo Bossert, con el
sueldo mensual de ciento ochenta pesos, yd'os diarios de sobresueldo, y con
antigüedad del 27 de Agosto ppdo.
Art. 2° El gasto autorizado deberá imputarse á la Ley núm. 2452 de 25

de Junio último.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor Italiano »Mentana»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rigen
la materia,

El Presidente de la Rppublica-
DECRETA:

Art. 1°Concédese privilejio de paquete al vapor italiano «Ment&na»
que hará su carrera entre este. puerto y los de Ultl'amar.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Na,cional y

archives€'.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto jubilando á Doña Dionisia M. de Casco

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1~89.

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador de la Nacióp. é jpf9r-
mado p')r la Contaduría General, y considerando que la recurrentehá
comprobado hacer quince años y meses que presta sus servicios en la
Sociedad de Beneficencia de la Capital, ':f que se encuentra en la actua-
lidad imposibilitada físicamente p'll'a con tinuar en el ejercicio de su em-
pleo; en vÍl,tud de lo dispuesto en el artículo 2° inciso 3° y artículo 30 de
la Ley de Jubilaciones,

El Presidente de la Republica-
DECRETA: .

Art. 10 Declárase jubilada á la Maestl'a de lavado y ramos de indus-
tria dei Asilo de Huérfanos, Da. Dionisia M. de Casco ,quien gozará de
una cuarentava parte de su sueldo actual por cada año de servicio; de-
biendo liquidal'se el impol'te de esta jubilación, en las planillas de suel-
dos de la Sociedad de Beneficencia de la Capital é imputarse á la
Ley 2219.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto aprobando el presupuesto de gastos y entradas probables que presente
la Administración del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, para el ejer-
cicio del año 1890.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Ferro-Carriles
N~cionales, Contaduría General y el Señor Procurador del Tesoro,
El President6 de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1Q Apruébase el presupuesto de gastos y entradas probables que
presenta la Administración del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico
para el ejercicio del año 1890. .
Art. 2° La Dirección de F'erl'o-Carriles Nacionales, se dirijirá á la Ad-

ministración del Ferro- Carril citado, ordenándole que proceda de acuer-
dI) con lo establecido en el arto 1° del decl'eto de 9 de Diciembre de 1876,
por el que se obliga á las Empresas á dar aviso en el trascUl'SO de
cada ejercicio, de las modificaciones que crea necesario introducir en
su presupuesto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Resolución concediendo permiso al Presidente de la Sociedad "Ciudad de Quequen ••
para establecer una balsa en el Rio Quequen

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto este espediente,

SE RESUELVE:

Concédese el permiso que solicita el Presidente de la Sociedad «(Ciu-
dad de Quequen» para establec;:)r una balsa en el Rio Quequen, que
facilite la comunicación de la población de N ecochéa con la de la nueva
ciudad que se forma, debíendo dicho Presidente, ponerse de acuerdo con
la Prefectura Marítima para establecer el peage que se ha de cobrar por
el referido servicio.
Queda el interesado sometido al cumplimiento de las disposiciones

vigentes sobre la materia y al pago de la piltente respectiva.
Comuniquese á quienes corresponda y archívese, prévia inserción en

el Reji~tro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIH.NO COSTA.

'1:,,:",. _ "':--
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Prudencio Gonzales, sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior
Bueuos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espediente,

SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. Prudencio Gonzales, para el trasporte de la
correspnndencia por vehíoulo c3rrado, entre la Oficina de Correos del
Baradero y la Estación del mismo pueblo, mediante la subvención men-
sual de cincuenta pesos por el término de Ul. año, y con sujeción en un
todo, á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus

efectos á la Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados de Correos en diferentes puntos.

/

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

En méritG de lo espuesto en la nota que antecede,-

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en carácter provisorio:
Hem 6, partida 17, Escribiente en « La Plata)) á D. José Iriaca, actual

mensagero del ¡tem 6, partida 9) con antigüedad del 16 del actual en
reemplazo de D. Vicente Gomez que renunció.
Item 5, partida 47, Auxiliar en la Sucursal « Boca)) á D. Nicandro

Arauja, con antigüedad del 5 del actual en reemplazo de Dn. Angel Ra-
mos que se separa.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIH.NO COSTA.

Decreto aprobando la planilla de precios presentada por la Empresa constructora
del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

. Vista la planilla de precios unitarios presentada por la Empresa Cons-
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tructora del PI.l~rto de la Capital para algunas obras ya ejp.cutndas, y
siendo esta mus aceptable por ser mas equitativos los p¡'ecios propues-
tos que los formulados por la Inspección de dichas obras,
El Presidente de la Repüblica-

PECRETA:

147

7 400
3 900

92 736
86 940
76 507
25 75
1 10

14 200

o.

. m. 3
. m.

. m. 3
m.

Art. 1° Apruéhase la planilla de precios p¡'esentada por la Empresa
Constructol'a del Puerto de la Capital que se adjunta á este espediente,
á f. 15 en la forma siguiente:
10 Precio por m, 3 dealbañileria á 10 clase para chi-
minea de la casa de máquinas. . " . m. 3 I oro 32 64

2° Del acopio de una tonelada d8 plomo.. . . . 70 « 155 12
3° Por el m. 3 de piedra de silleria lista para C')-
locarse:
Item 11 y 12.
Item 13. .
Item 14 y 15. .

Hormigon Hidráulico. . . . . . . .
Del acopio de caños de alfüreria vidreada
Por varias ob¡'as:
Item 7°, apisonamiento de un metl'o cúbico de

tierra en casas de O. m. 30. . . . . . . . . .
Item 9, costo de uum. 2 de albaüile¡'ia en (bóveda)

de ladrillos refmctm'ios y arcillüs id, colocados de
canto de O m. 24 espesor. .
Item 9° costo de un metro 2 de albañIleria (bóve-

da) de l:>drillos refmctal'io y arcilta, id colocadr)s de
canto de O m. 125 d8 espesor. . . . . .
ltem 9°, De un metr'o 2 de piso de ladrillo de canto
Descarga, trasporte, almacenage y riesgo por la ma-
quinaria)1idráulica por tonelada (con piezas) hasta
20 Ts... '. . . . . Todo 7.000
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Compañia Electro-Quí-
mica Argentina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 ele 1889.
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Electro-Química Argentina» que se constituye con objeto de esplotar,
arrendar ó enagenar los inventos químico-eléctricos y demás patentes y
privilejio que los Sl'es, Tomás Duggam, Guillermo Bel'tran y otros, cons-
tituidos en sindicato, han comprado á los Sres. Beweur L10y et Felds
con un capital de dos millones quinientos mil pesos, dividido en veir,te
y cinco m J acciones de cien pesos cada una,
Art. 2° Permítase al interesado tamal' cópia de los mencionados Es-

tatutos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. Qum.No COSTA,

Decreto aprobado el contrato celebrado con D. Vicente G. Suardiaz, sobre tras-
porte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Atento lo solicitado en este espediente y los infurmes producidos,

El PNsidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apl'llébase el adjunto contl'ato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Vicpote G. Suardiaz, para efec-
tuar el tl'asporte de la cOl'respondencia por tramways, entre la Adminis-
racción de Correos de San Nicolás v las Esta<.;iones de lus Ferro-Car-
riles de Buenos Ai¡'es y Rusa¡'io, y Ferro-Car¡>il del Oeste de la Provin-
cia, mediante la subvención mensual de ($ 70) setentD pesos mIO. por
el término de un Mío, sujetándose en un todo á las bases y condicio-
nes establecidas en el mismo contrato.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dil'ección de su procedencia. .
JUAREZ CELMAN.
N. Qum.No COSTA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. José Resano, sobr~ trasporte de
correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ~ovielllbre 30 de 1889.

Vistos los informes producidos en este espedien te,

sg RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. José Resano, para el trasporte de la corres-
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pondencia por mensajer'ias entre el Azul y Tandil, mediante la subvención
mensual de ochenta pesos, por el término de un afio, y con sujeción en
un todo, á las bases establecidas en el mismo contl'tÜO.
Comuníquese, publíql1ese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva á sus

efectos á .Ia Dirección de su pr'ocedencia.

JUAREZ CELMAN.

N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorizando á la Prefectura Marítima para invertir la suma de $ 3668,40
en la compra de artículos navales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la Hepublica, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art, 1° Autorí7:ase á la Prefectura Marítima pam invertir la .cantidad
de tres mil spiscientos sesenta y ocho pesos con cuarenta centavos moneda
nacional (3668,40 m]n.) en la adquisición de ar'Lículos navules, con des-
tino á la Escuadl'illa de los rios Pilcomayo y Bermejo, debiendo impu-
tarse este gasto al inciso 19, item 2° del Presupuesto vigente de este
Departamento.
Art. 2° Prévias las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad,

pase á Contaduría General para su imputación provisoria.

JUAREZ CELMAN,-N. QUIRNO COSTA,-Es-

TANISLI\.OS:ZEBALLOS- W, PACHECO.
-E. RACEDO.-FILEMON POSSE.
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Decreto declarando infestado el puerto de Curumbá, y sospechosos todos los puer-
tos del Brasil situados al Norte del Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 1Cl de 1889.

Habiendo comunicado el Ministro de la República en el Paraguay, que
ha aparecido la fiebre amarilla en Curubá y visto lo que informa al res-
pecto el Depatartamento Nacional de Higiene,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Declárase puerto infestado, el de CUl'umbá, y sospechosos, todos

los puertos del Imperio del Bl'asil situados al Norte del Paraguay, de
acuerdo con lo establecido por el artícul0 1° de la Convención Sanitaria
ell vigencia.
Art. 2° Remítase cópia de este decreto y demás documentos de su

referencia al Departamento Nacional de Higiene, para que adopte las
medidas eficaces á fin de preservar la salud pública y de acuerdo con
la espresada Convención,
ArL 30 ComunÍfluese etc.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

ConfJrencia sobre pesas y medidas celebrada en París

París, Octubre 17 de 1889.

Sei'íor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme á V. E. para dade cuenta de lo ocurrido

60
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en la primera c,)nferencia de pesfls y medidas que acaba de celebrarse
~I~ esta capital, y á la que he asis~ido en repI~esentaci~n de la R~PL~:
bhca con los plenos poderes que el Exmo. Sellor Pl'eslden te se ~lL'VIO
confiarme.
La conferencie? ha celebl'ado tres sesiones, en los dias 24, 26 Y 28 de

Setiembre, habiend.o sido abiel'Ul bajo la presideucia del Señor Spullel',
Ministro de Negocios Extrangeros, y encontrándose representados en
ella además de la !leinblica Ar¡;cntin:l, Fl'unciú, A\em'lnin, Austl'Ía-HI1I1-
gria, Bélgica, España, Estados Unidos, Gr'an Bretaña, Itali,], Rusia,
Portugal, Suecia y Norueg;:), Suiza, Dinamarcd, Jap')n y Humania.
La peincip~ll de sus resoluciones ha sido, despues de escuchar el in-

forme del Comité Internacional, constituido por In Convención del me-
tro de 20 de Mayo de 1875, y de flprobnr la memoria presentad;) por
la Oficina Intel'l1aciunal de pesas y medidas, la sancióll de los proto-
tipos de metro y del kilógt'amo, presentados por ésta, corno resultado
de un trabnjo científico de cerca de quince ::lilaS.
Esta sanción se ha hecho en la fOl'ma del documento que tengo el honor

de acompañar, y el cual, aUll cuando [JO ha sido finnado por los re-
presentantes de las diversas naciones, es considerado como sllscrito por
ellos, por su constancÍn en las actas de la conferencia.
Como consecuencia de la resolución á que me refiero, una comisión

del seno de e1l;:),lwocedió á depositar uno de los prototipos del metro
y del kilógramo, en una caj¡l de fierro de lel Oficina Internacional ins-
talada en Sevres, cuyas llaves fueron entregadas, la una al director de
los Archivos de Francia, la ott',l al Presidente del Comité lnternat;ional,
y la tercera al dil'cetor de la Oficina Intel'l1acion d, segun lo dispuesto
por el reglamento anexo á aquella Convención.
La conferencia procedió, en la segunda de sus sesiones, á hacel' la

entrega de los prototipos á los representantes de las naciones que habian
hecho el pedido de ellOS desde algunos aIl03 atl'ás, y son: Francia) Ale-
mania, Austria-Hungri'A, Bélgica, España, Estados Unidos, Gran Bretaña,
Italia, Japon, Portugal, Rusia, Suecia, Noruega, Suiza, quedando fuera
de la distribución, Dinamarca, Rumani'l, y la República Argentina; pues
aun cuando nuestl'O gobiel'llo bizo pl'eguntal' por una nota de Iel Lega-
ción de Paris del 17 de Setiembre de 1882, qU,e fué contestada, el precio
de los prototipos, nunca los encClI'gó á la Oficina Internacional.
En su última sesion la conferencia antes de disolvel'se, resolvió:
1° Que el presupuesto de los gastos anuales de la Oficina Internacional,

continuará siendo durante tres aIlOS más, el fijada en 75000 francos por
el art. 6° del RBglarr.ento anexo á la CorJvención de 1~75;debiendo man-.
tenerse el mismo en el 2° período de los trabajos que empezará en 1893.
2° Que el CC'¡YlitéInternacional hará la distl'Íbución de la suma total,

á pagarse anualmente, por todos los Estadoo; sigrlatariu.s de esa conven-
ción, sin contar en el número, á aquellos que no lo pagan, por lo cual
éstos perderán su derecho de co-propiedad en los prototipos y en la
Oficina Internacional, sin podel' hacer uso de los servicios de ésta.

3° Que la Oficina Internaciona! se ocupará de un ciérto númel'O de
investigaci'me,." teniendo especialmente por objeto establecer de una ma-
nera mas perfecta y mas segUl'a e I sistema métrico de pesas y medidas:

(a) por medio de estudins comparativos entre los prototipos actuales
de metal y otros no metálicos, como las reglas de cuarzo, etc. etc.
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(b) por medio de una comparación de l::ts actmtles unidades con cier-

tos fenómenos naturales in val'iables Ó sea la determinación de la re-
lación de la unidad con el lal'go de ondulaciones de divel'sas clases y
una nueva apreciación de la masa del decímetl'o cúbico de agua, es
decil', de la relación del litro con el volúmen del kilógramo de agua.
Así ha terminado, sefíol' lVlinistro, esta confel'encia que entre todas

las que se han celebrado, con motivo de esta Exposición Universal, es la
que ha de tener' mayor influencia en el progréso humano.
Ella ha sancionado una obr¿l de ciencia comenzada p0r sabios como

Laplace, Lavoissie¡', Borda, Delaubl'e, y Mechain, en el siglo pasado y
tel'minada en la época actual por ot['OS como Dumüs, Tresca, Fizeau,
Saint-Clair, Deville, CLrnu, Broche, Faester, y Stasg, cuyos trabajos con
este objeto en el CUI'SO de varios años, los han conducido á descubri-
mientos, que han venido á enriquecerla.
La conferencia deja depositados en la oficina de Sevres el prototipo

de la unidad de medida, que sirve á paises que l'eunen en conjunto, una
poblacidn de cerca de 800 rnill'mes de habitante~, y tal unidad es el re-
sultado ú~lico de una imposición de la ciencia, siendo totalmente ajena
á estos pactos los intel'eses políticos ó económicos de las naciones en
sus relaciones internacionales.
Al tel'minar esta nota, me permito suplicar á V. E. que es un hombre

de ciencia, de influir- para que nuestro Gobierno dote á la República de
los prototipos de la unidad de peso y medida, que ha adoptado, haciendo
que nuest.ra LegaeÍón en este país haga el pedido de ellos sin demora,
pues por los trab'1jos de comparaciones á que su prepar-ación dá lugar
no han de podel'1e sel' entregadus nntes de dos mios.
Tengo el h')I1ol' de ofrecer al Sei1ol' Ministl'o las segnridades de mi

estimación.
Santiago Aleada.

A S. E. el Sei10r Ministro de Relaciones Exteriores Dr. D. Estnnislao
S, Zeballos.

SESIÓN DEL 26 DE SETIEMBRE DE 1889

Consideeando la comunicación presentada por el Presidente del «Co-
mité InternacionaL) y la MemorÍ:1 de In «Oficina Intel'tlacional de ?esas y
medidas» de cuyc>s documentc,s resulta que) por los comunes cuidados
de la sección francesa, de la. Comisión Internacional ~el rn.etro y del
Comité Internacional de Pesas y Medidas, las detel'minaciones metl'oló-
gicas fundamentales d.: los prototipos intel'l1acionales y nacionales del
metro y del kilógramo, hnn sido ejecutarlas con todas las garantías de
previsión que pel'mite el estado actual de la cienCÍn.
Consider'ando que los prototipos intel'l1acionales y nacionales del metl'o

y del kilógramo han sido formados con una liga de platino y de 10%

de iridium á 0,0001 poco mas ó menos;
Considerando la identidad de longitud del metro y la identidad de la

masa del kilogeamo, ambos interI1aciona.les, con la longitud del metro y
la masa del kilógramo, depositados en los Archívos de Feancia;
Considerando que las ecuaciones de lús metros nacionales, en ¡'elación

con el metro intel'l1acíonal, están contenidds en el límite de 0)001 mili-
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metro, y que las ecuaciones descansan en una escala termométrica á
hidrógeno, que siempre puede reproducirse á causa del estado perma-
nente de este cuerpo, poniéndose en condiciones idénticas;
Considerando quP, las ecuaciones de los kilógramos nacionales, en re-

1ación con el ki!ógramo internacional, están enceradas e1l el límite de
1 milígramo;
Considerando que el metl'O y el kilógl'a\l1o internacionales, y que los

metros y kilógramos nacionales, llenan las condiciones i'lxigidas por la
c.onvención del metro;
Sanciona:
A ..... o en lo concerniente á los prototipos internacionales:
10 El prototipo del metr0 escogido por el Comité Internacional; este

prototipu representará en adelante á una temperatura de hielo fundién-
dose l;:¡,unidad métriea de longitud.

~o El prototipo del kilógramo adoptado PCH' el Comité Internacional;
este prototipo sel"á considerado en adelante como unidad de masa.
J. B.o o ... en lo concerniente á los prototipos nacionales:
10 Los metros de platino iridiado cuyas ecuaciones, en la relación con

el prototipo internacional están encerradas en el límite de 0,001 milímetro.
2? Los kilógramos de platino iridia,lo, cuyas ecuaciones estan encer-

radas en el límite de un milígramo.
C. . . . .. en lo concerniente ú las ecuaciones de los prototipos

nacionales. ¡..,
Las ecuacioües de los prototipos naci:males tales como han sido de-

terminados por 1:1 Oficina Internacional, b:ljo la di¡"ección del Cómité
Internacional, é inscrito en la mCm01"ia de este Comité y sobre los cer-
tificados que acompañan a estos prototipos.

Canje de las ratificaciones del Tratado de Arbitraje con el Brasil

De;:¡artamer,to de Relaciones Esteriores.
Enenos Aires, Noviembre 4 de 1SS\).

MIGUEL JU AREZ CELMAN
PHE~DENTE CONSTITUCiONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

A todos los que el p¡'esente vieren

SALUD!

POR CUANTO: Entre la República A'rgentina y el Imperio del Brasil se
negoció, concluyó y fil'rnó en la ciudad de Buenos Aires el 7 de Setiem-
bre del cort'Íente año, POt' los Señores Plenipotenciarios, debidamente
autorizados al efecto, un Tmtado de Arbitraje, cuyo tenor es el siguiente:
Su Excelencia el Presidente de la República Argentina y su Majestad

el Emperador del Bl'asil, deseando resolver con la mayor brevedad posi-
ble la cuestion de límites pendiente entre los dos Estados, acordal'on, sin
perjuicio del Teatado de 28 de Seüembre de 1885, en fijar plazo para con-
cluir la discllsion de derecho, y, no consiguiendo entenderse, en someter
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la misma cuestion al arbitraje de un Gobierno amigo, y, siendo nece-
sario para esto un Tratado, Ilombraron sus Plenipotenciarios, á saber:
Su Excelencia el PI'esidente de la Hepública Argentina, al Dr. D. Nor-

berto Quirno Costa, su \\'Iinistro SecI'etario en el Departamento del In-
terior é Interino en el de Relaciones Exteriores:
Su Majestad el Emperador del Brasil al Baron de Alengar, de su Con-

sejo, y su Enviado Extraordinario y Ministl'o Plenipotenciario en la Re-
pública Argentina.
Los cuales habiéndose canjeado sus P:enos Podel'es, que fueron hallados

en buena y debida fOl'ma, conviniel'on en los artículos siguientes:
Art. 1° La discusión del del'echo que cada una de las Altas Paetes

Contratantes, juzga tenel' al tel'ritorio er! litijio entl'e ellas, quedará cer-
rada en el plazo de noventa dias contados desde la conclusión del re-
conocimiento del tel'reno en que se encuentran las cabeceras de los rios
Chapecó ó Pequil'i-Guazú y Yangadi1, ó San Antonio-Guazú.
Entiéndese concluido ese reconocimiento, el dia en que las Comisio-

nes nombl'adas en virtud del Tratado de 28 de Setiembl'e de 1885, pre-
sentasen á sus Gobiel'l1os las memorias y los planos á que se refiere el
aetículo 4° del mismo Tratado.
Art. 2° Tel'minado el plazo del artículo precedente, sin solución ami-

gable, la cuestión sel'á sometida al arbitraje del Presidente de los Esta-
dos-Unidos de Amel'ica, á quien dentl'o de los sesenta dias siguiemes se
diriJirán las Altas Partes Contl'atantes, pidiénd,)le que acepte ese encargo. ,
Art. 3° Si el Presidente de los Estados Unidos de Amél'ica se escusase,

las Altas Partes Contratantes elejit'án oteo Arbitro, en Europa ó en
Amél'ica, dentro de los sesenta dias siguientes al recibo dela escusación,
v en el caso de cualquiera otra, pt'Ocederán del mismo modo .
• Art. 4° Aceptado el nombramiento, en el término de doce meses con-"
tados desde la fecha en que fuere recibida la respectiva comunicación,
presentará cada una de las Altas Parte~ Contratantes al Arbitro, su
exposición con los documentos y títulos que convinieren á la defensa
de su derecho. Presentada ella, ninguna agregación podrá f'cr hecha,
Balvo por exigencia del Arbitro; el cual, tendrá la facultad de mandar que
s"lle presten los esclarecimientos necesarios ..
Art. 5° La frontera ha da ser constituida pOI' los rios que la República

At'gentina ó el Brasil han designado, y el Arbitro será invitado á pro-
nunciarse por una de las Partes, como juzgase justo, en vista de las
razones y de los documentos que produjeren.
Art. 6° El laudo será pronunciado en el plazo de doce meses contados

desde la fecha ell que fuel'en presentadas las exposiciones, ó desde la mas
reciente, si la presentación no fuere hecha al mismo tiempo por ambas Partes.
Será definitivo y obligatorio, y ninguna razon podrá alegarse para di-

ficultar su cumplimiento. .
Art. 7° El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones serán

canjeadas en la ciudad de Rio de Janei,'o en el menor plazo posible,
En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios de la República Ar-

gentina y del Imperio del Brasil, firman el mismo Tratado y le ponen
sus sellos en la ciudad de Buenos Aires, á los siete dias del mes de Se-
tiembre de 1889.

N. QUlRNO COSTA.
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Sua Excellencia O Presidente da Republica Argentina e Sua Meges-
tade o Imperador do Bl'Dzil, desejando resolver com a maior brevidade
possivel a questuo de limite,; penden te entre os dous Estados, concor-
darao, sem I)l'cjuizo do Tratado de 28 de Setembro de 1885, em marcar
pl'azo para se concluir a discus~ao de direito, e, nao cOllseguindo enten-
der-se, em submetter a mesma questao aa arbitramento de um Gover-
no Amigo, e, senda para isto necessario um Tratadu, nomearao seus
Plenipotenciarios, a sr,ber:
Sua Ex(~ellencia o Presidente da Republica Argentina ao Dr. D. Nor-

ber'to Quirnl) Costa, Seu l\linistt.o Secretar'io no Departamento do In-
terior e Interino no das Re1tlr;ües Exteriores.
Sua Magestade o Imperado!' do Brazil no Barao de Alerlcal', de Seu

Conselho, e Seu Enviado Extmol'dinario y Ministt'o Plenipotenciario na
Republica Argentina.
Os quaes, tr'ocados os seus PlelJos Poderes, que forar) achados em

boa e dlvidrl. forma, convierao nos artigos segui'1tes:
Art. 1° A discussao do direito que cada uma das Altas Partes Con-

tractantes julga ter ao ter!'itorio em litigio entl'e ellns, fica:'á encerrada
no prazo de noventa dias contados da conclust'w do reconhecimento do
terreno em que se achao as cabeceiras dus rios Chapecó ou Pequiri-Guas-
sú e Yangada ou Santo Antonio-guassú.
Entender-se há cor:cluido aque!le reconhecimento no dia em que as

Commissoes nomeadas em virtude do Tratado de 28 de Setembro de
1885 apresentarem aos seus Governos os r'elatorios e as plantas a que
se refere o art.igo 4° do mesmo Tratado.
Art. 2° Terminado o prazo do al,tigo antecedente sem sol ur;ao ami-

gavel, será a questao submettida ao al'bitl'amento do Preside de dos Es-
tados Utlid,)s da Amer:c[l, a quem, dentl'o dos sessenta dias seguintes,
se dil'igirao as Altas Partes Contl'a(;tantes pedindo que aceite esse en-
cargo.
Art. 3° Si o Presidente dos Estados Unidos da Amet'ica se escusar,

elegerao as Altas Partes Contractantes outr'.) Arbitro, na Europa ou na
AmericH, dentro dos sessenta dias seguínt~s a recepgao da recusa, e no
caso de cualguel' outra procederao do mesmo modo.
Art. 4° Aceita a nomeagao, no termo de doze mezes contados da data

em que for i'ecebida a respectiva communicar;ao, spresentará cada uma
das Altas Partes Contractantes al) Arbitl'O a sua exposír;a'l com os do-
cumentos e titulos que conviel'em 11 defezil. do seu dil'eito Apresentada
ella, nenhum additamento poderá sel' feito; salvo por exigencia do Ar-
bitro o qual terá á faculdade de manda!' que se lhe prestem os esclare-
cimentos necessarios.
Art. 5° A fl'onteil'a ha de ser constituida pelos rios que a Republica

Argentina 011 o Brazil teem designüdo, e o Al'bitl'o será convidado a
prollullciarse por uma das partes, como julgar justo a vista das razoes
e documentos que produzirem.
Art. 6° O laudo será dado no prazo de doze mezes contados da data

em que forem opre~entadas as exposir;oes, ou da mais resente si a apre-
sentar;ao nao for feita ao mesmo tempo por ambas as Partes. Será de-
finitivo e obrigatorio e nenhuma raza:) poderá ser allegada para difficul-
tal' o seu cltmprimento.
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Art. 7° O presente Tratado sera ratificado e as Ratifi<;agoes serao tro-
cadas na ciudade de Rio de Janeíro no menor prazo possivel.
En testemul1ho do que os Plenipotenciarios eh Republica Argentina e do

Imperid do Brozil fil'mao o mesmo Trntado e Ihe poem o seus sellos na
cidade de Buenos Aires aos se te dias do mez de Setembro de 1889.

BARA0 DO ALENCAR.

POR TANTO:

Visto y examinado el Tratado preinserto y depues de haber sido apro-
bado por el Honorable Congre~o Nacional el 22 de Octubre del corriente,
lo acepto, confirmo y ratifico, comprometiendo y obligándome, á nom-
bre de la Nación, á cumplir y hacerlo cumplir fielmente,
En fé de lo cual, firmo con mi mano el presente Instrumento de Ra- .

tificación, sellado con el Gran Sello de las AI'mas de la República, y re-
frendado por el Ministl'o Secretario de Estado en el Departamento de
Relaciones Exteriores.
Dado en Buenos Aires, Capital de la República Argentina) á los 24

dias del mes de Octubre del afIo de 1889.

M. JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Los abajo. firmados, habiéndose reunido para proceder al canje de la..,
ratificaciones de Su Excelencia el Presidente de la República Argentina
y de Su Majestad el Emperador del Bra~il s,)bre el TI'atado celebrado
el 7 de Se~iembre del corriente año para la pronta solución de la cuestión
de límites pendiente entre los dos p);lÍses, y habiendo examinado los ins-
trumentos de dichas ratificaciones que hallaron exactos y conformes, efec-
tuaron el canje.
En fé de lo cual, firman la. presente acta en dos ejemplares, redacta-

dos cada uno en el idioma rpspectivo, y los sellan CLJnsus sellos.
Rio de Janeit'o á cuatro de Noviembre de mil ochocientos ochenta y

nueve.
(L. S.)
(L. S.)

ENRIQUE B. MORENO.
JosÉ FRANCISGO DIANA.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1889,

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA:

Ar1. 1° Acéptase la r¿nuncia presentada por Don Felipe Leiva, del
empleo de Escribiente del Mini~terio de Relaciones Esteriores, y nóm-
brase en su reemplaZ0, al Supernumerario Don Sandallo Inzaurraga.



944 REJISTRO NACIONAL

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejislro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto aceptando la renuncia de Don José B. Baez, del ~puesto de Escribiente de
la Comision Argentina de Límites con el Brasil.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre (j de 1889

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por Don José B. Baez
l
del

puesto de Escribiente de la Comision Argentina de Límites con el Brasil.
Art. 2° Comuniquese é im,értese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS

Decreto nombrando la Comisión Auxiliar de Inmigración de .Pehuajó

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre (j de 1880.

El Presidente de la Republt'ca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para componer la Comisión Auxiliar de Inmigra-
ción ad honorem en Pehuajó, á los siguielltes Señores: Presidente Don
Cárlos Arias-Vocales; Don Manuel Trejo, Don Rafael Dulon y Don
F¡'ancisco Sabino--Secretario, Don Jaime Caniglia.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTAN[SLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigracion de Victoria

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1880.

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigr'ación
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en Victoria á Don Fortunat() aneto, en remplazo de Don Alcides Espínola
que falleció.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar de Inmigraéión de Mendoza

. Departamento de RelacioÍles Esteriol'es.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889.

El Presiehnte de la Hepitblica-
DECHETA:

Art. 10 Re,organízase en la siguiente forma la f:omisión Auxiliar de
Inmigracion de Mendoza: Presidente, Dr. D. José A. Lencinas; VOcales,
Don Melitoll Gonzalez, Don Manuel Cl'UZVidelaJ Don Nicolás A. Villanue-
va y Don Angel Ceretti; Secretario, Don Abelaedo Capdevila.
Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto reorganizando .la Comisión Auxiliar de Inmigración de Concordia.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, N9viembre 6 de 1889.

El Presidente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Hecrganízase en la siguiente forma la Comisión Auxiliar d() In-
migración en Concordia: Presidente, Don Juan Cruz Pais; Vocales, D. Ma-
riano R. Jurado, D. M. I. Oriol, D. Gregorio Soler (hijo) y D. C. ataño.
Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración del Paraná

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889.

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Martin Ruiz Moreno, Presidente de la Co-
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misión Auxiliar de Inmigración del Paran á, en reemplazo de D. M. Mar-
tinez que falleció.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAOS. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Vocales de la Comisión de Inmigración de Campana

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889.

El Presldente de la Rcpüblica-
DECRETA:

Art. 1° Intégrasc con los Sres. Marcelino Sivori y Santiago Viale, co-
mo vocales, la Comisión Auxiliar de Inmigración de Campana.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAOS. ZEBALLOS.

Decreto nombl'ando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de San Luis

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Comisión Auxiliar de
Inmigración de San Luis,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Francisco BarbosR, Secreto rio de la Comisión
Auxiliar de Inmigración de San Luis.
Art. 2° Comun'iquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAOS. Z~BALLOS.

Decreto nombrando Presidente de la ComisiónAuxiliar de Inmigración de Tinogasta

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos. Aires, Noviembre 7 de 1889.

Siendo necesario reorganizar la Comisión Auxiliar de Inrnigración de
Tinogasta (Catamarca).
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Art. 1° Nómbrase Presidente de la Comis:ól) Auxiliar de Inmigración
de Tinogast8, á D. Zoi:o Araya, y Vocales de la mismD, á D. Ventura
Tula y á D. Pacífico Aybar.
Art 2° Comuníquese y dése al Rejistl'o Nacional.

. JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Swansea

Departamentl) de Helaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

Siendo conveniente al mejor servicio sepa¡'ar de la dependencia del
Consulado de Cardiff, el puerto de Swansea, en el Pais de Gales, esta-
bleciendo allí una oficina particular del ramo,

El Presidente de la Replfblica-

nECRETA:

Art, 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Swansed, al Sr. D, Santiago Dóno-
van.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente; comuníquese, publíquese

y dése ,,1 H.ejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto rescindiendo el contrato celebra~o con los Señores Acebal, Dia.z y Ca.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

En virtud de lo alegado por los Señores Acebal, Diaz y Ca, de lo ma-
nifestadú al Ministerio en sus conferencias sobre las sérias dificultades
que encuentran, á pesar de su celo ~. buena fé, para que la totalidad de
los inmigmntes que importan con pasajes subsidiarios se::ln elejidos y aptos
para el tl'abajo; y finalmente por lo que infOl'ma la ComisaI'Ía General
de Inmigración, se declara )'escindido el contrato, sin que esto importe
reconocer derecho alguno á favor de la Empresa con motivo de dicha res-
cición, ni por otro género de reclamos que no estén ya en tramitación.
Comuniquese, publlquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTAN1SLAO S. ZEBALLOS.
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JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS

Decreto disponiendo que el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en Bolivia, pase á ejercer iguales funciones en Austria-Hungria

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1889.

En vista del acuerdo prestado por el Honorable Senado en su sesión
de 7 del corriente,

El Presidente de la RefJublica-
DECRETA:

Art. 10 El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenchrio en
Bolivia D. Agustin Arroyo, pasará á ejercer iguales funciones en Austria
Hungria, en reemplazo de D. Héctor Alval'ez; que falleció.
Art. 2° Estiélldase los documentos de estilo; comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

Decreto promoviendo al puesto de Ministro Residente en Bolivia, al primer Se-
cretario de la Legación en Italia

Departamento dc Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

En vista del acuerdo prestado por el Honorable Senado en su sesión
de 7 del corriente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Art. 1° Promuévese al puesto de Ministro Residente en Bolivia, al
primer Secretal'Ío de l?- Legación en Italia, D. Belisario J. Montero.
Art. 2° Estiéndase los do(~ume ntos de estilo, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Cañada
de Gomez

Departamento de Relaciones Esteriores.
, Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de la Comisión Auxiliar
de InmigraCÍón de Cañada de Gomez,
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DECHETA:

Al't. 10 Nómbrase Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración
de Cañada de Gomez, á D. Waldino Basualdo.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistr(l Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decretó nombrando, Více-Cónsul en Dolores (República Oriental del Uruguay)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1889.

El Presidente de la Repc'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Dulores (República Ol'ieILtal del Uru-
guay) al ciudadano D. José F. Sanguinetti.
Art. 2° Estiéndase la. patente correspondiente; comuníquese y dé se al

Rejistro Nacional. . .
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto dejando sin efecto el nombramient:> de D. Angel von EisnerEisenhof, como
Cónsul en Bohemia .

Departam.ento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1889.

En vista de lo espuesto en la precedente nota de la Leg1ción Argen-
tina en Austritl Hungri;3,. núm. 67, fecha 17 de Octubre último,

. --;/UXlon oj~'1::;~C

El Presidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento de D. Angel van Eisner
Eisenhof, como Cónsul en Bohemia.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Vice-Cónsules en Villa de S.:l.n P:cdro y S. Es~anislao (Paraguay)

Departamento de Reladones Esteriorcs.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1889.

Visto 10 manifestado por la Legación Argentina en el Paraguay por
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JUARSZ CELMAN.
ES'fANISLAO S. ZELALLOS.

medio de su nota fecha ~ del corriente, y considerando conveniente al
mejor servicio consular, la creación de las Oficinas propuestas,

El Presidente de la, Republica-
DECRETA:

Art. 1° Cl'éase los puestos de Vice-Cónsules en los Departal~entos de
Villa de San Pp.dro y Villa de San Estani"lao (p¡u'aguay) y nómbl'ase para
desempeñados á D. José Serrati y á D. José Urdapilleta, respectivamente.

Art. 2° Estiéndase las patentes correspundientes; comuníquese, pu-
blíquese y dése al Rejistro Nacional.

Decreto nombrando Escribiente en el Dap3.Í'tam,mto General de Inmigración

Departamento de Relaciones. Esteriores,
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889,

En vista de lo manifestado' pJr la Comisaria Gen3ral de Inmigración,

El ¡)residente de la RepLiblica--

DECRETA:

Art. 1° Queda exonerado D. Félix Romef'o del puesto de Escribiente
de la Scct:'etnt'Ía del Departamento General de Inmigración, y nómbrase
en su reemplazo, al de igue:tl clase del Ministerio de Relaciones Este-
riores, D. !vlanuel Terl')'.

Al't. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS,

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio diJ Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 188\).

Habi{~ndose nombrad,) al Escribiente del Ministerio de Relaciones
Esteriores, D. Manuel Terry, pam desempefíar igual puesto en la Co-
misaria Geneml de Inmigración,

El }Jresidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Escribiente del Ministerio de Relaciones Estel'iores.
al Supernumerario del mismo D. Enrique B:aquier. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al .H.ejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Decreto exonerando de sus puestos, al Secretario y Vocales de la Comisión Auxiliar

de Inmigración de la Paz

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

En "ista de lo manifestado por la Comisaria General de Inmigración,

El Presidente de la Republica-

DECIlETA:

Art. 1° Quedan exone!'ados de sus puestos de S"cretario y Vocales
de la Comisión Auxiliar de Inmigración de la Paz, D. Valel'io Bengoe-
ehea y los Seüores Aguiluz y Espit'o.
Art. 2°_Comuníquese y dése al llejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto separando de su PU(!sto al Sobrestant(! del Hotel de Inmigrantes de la
Concepcion del Uruguay.

Departamento de Relaciones Esteriorcs

Buenos Aire!', Noviembre 23 de 1889.

En vista de lo manifestado por la Comisaria Geneml de Inmigración

El Presidente de 10 Republica-

DECRETA:

AI,t..1 ° Queda exonerado D. Gabriel Cla vere, del puesto de Sobres-
tante del Hotel de Imigrantes de la Concepción del Uruguay.
Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro NacionctI.

.JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decret:> creando una Comisión Auxilial' de Inmigración en Formosa

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

El Presidente de la Repub!ica-

D~CRETA:

. Art. 10 Créase una Comisión Auxilia!' de Inmigración «ud-honorem» en
Formosa, quedando organizada en la siguiente fOl'ma: Presidente, D.
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Juan E. Robirosa; Vocales, D. Pablo Ramella y D. Luis NavarN; y Se-
cretario, D. Enrique Moiraghi'.
Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto autorizando al Departamento de Hijiene, para dictar las medidas nece-
sarias para preservar la salud pública y reglamentar el servicio Sanitario en
la navegación fluvial.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Siendo UI'gente adoptar las medidas Sanitarias que aconseja lo avanzado
de la estación de verano y lr,s principios de epidemia de fiebt'e amarilla
que se nota en los puertos del Brasil, al Norte del Paraguay, y teniendo
en vista lo espuesto en la pl'ecedente nota del Departamento Nacional
de Higiene,
El Presidente de la Repüblica-

DECIlETA~

Art. 1° Autorí'zase al Departamento Nacional de Higiene, para que pro-
ceda á dictar las medidas defensivas que cOllside!'e del caso, para pre-
serva!' la Salud públic¡t y reglamentar el servicio Sanitario en la navega-
ción de los rios y ent!'ada á los pue!'t:)s de la República, de conformidad
con lo establecido en la Convención Sanital'i¡t de Rio de janeieo y Re-
glamento de la misma. .
Art. 2° Comuniquese, publíquese con la nota de la referencia y dése al

Rejisteo Nacional.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto ordenando se dirijan instrucciones al Ministr:> Argentino en Francia, á
fin de que adquiera los prototipos del metro y del kilógramo

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Visto el peecedente info!'me, en el cual el ciudadano D. Santiago Al-
corta dá cuenta de la comisión que se le confiára para repeesentar á la
República en la pl'Ímeea Conferencia General de pesas y medidas que
ha tenido lugar en París en el mes de Setiembcc último, comunicando
al propio tiempo las resoluciones adoptadas por dicha Conferencia, cntee
las cudes figura la sanción de los prototipos del meteo y del kilógeamo
presentados por ella, como resultado de un trabajo científico, de cerca
de quince años;
. Considerando, que es de evidente conveniencia que la República ad-
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quiera esos prototipos, siguiendo usí el ejemplo de las n<lciones más
adelar. tudas,

El Presidente de la Repilblica, en Consejo General de Ministros-

DECllETA:

Art. 1° Que se dil'ijan instt'Ucciones al lV1inistl'OArgentino en Francia,
á fin de que proceda á adquirir los PI~ototipos del metro y del kiló- .
gramo.
Art. 2° Que se comunique este ucuerdo con los documentos que lo

han 11i'oducido al rvlinistel'io de, Haeien::l.a pc1l'a su conocimiento, y á los
efectos de la reso]llción de la Conferencia sobl'e el presupuesto de los
gastos anuales de la Oficina Intel'naciollal de pesas y medidas.
Art. 3" Qne se ugl'adezc;~ al cindudano D. Santiago Alcorta, los im-

portantes y desillteresados servicios que ha prestado al país, represen-
tándolo en la referida Conf'erenci,l.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al RejisLl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.-EsTANIST...AO S.
ZEBALLOS.-N. QUlIlNO Cos-
TA.-V';. PACHECO.- F. Pos-
SE.-E. RACImo.

Vl
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Decreto nombrando Secretario de la Comisión encargada de la reforma del CÓ-
. digo de Minería

Departamento de Hacienda. .
Buenos Aires, Noviembre 1° de l88!).

JUAREZ CELMAN.
\V. PACHECO.

De conformidad con la nota que precede,
SE RESUELVE:

1° Nómbrase Secretario de la Comisión encargada de la reforma del
Código de MinerÍ3, 31 Di¡'ector de Sección del Ministerio de Hacienda, D.
Enrique V. Carballeda.
20 Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Rejistro Naci anal, y pase

á Contaduría General.

Decreto nombrando Escribiente de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Kcviembre 5 de 188!),

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Escl'ibiente 1° de la
Aduana de la Capital, D. G"egorio Lamadt'id, y r¡6rnbrase en su reem-
plazo, ft D. Félix G. Luque .
.Art. 20 Comuníquese, publípuese, dé3e al Rejistro Naciunal, y á sus efec-
tos pase á Contadl1l'ia GeneraL
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Decreto nombrando Director de Sección del Ministerio de Hacienda
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Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Repübliea-

BUf\l,lOSAires, Noviembre 7 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia qUB del puesto de Director de Sección
del 1\1inistef'io de Hacienda, ha elevado el Dr. D. César Ponce, y !1óm-
brase en su reemplazo, al Sub-Director de Sección, D. Enrique V. Car-
balleda.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'o Nacional, y pase á

Contadu t'Ía General.
JUAREZ CELMAN.

VV. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

El Presiden.te de la Republica--
DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Escribiente en la Aduana del Rosario, enreempla-
zo de D. Ramon Sit'Ís, que renunció, á D. Cárlos Bianchi y PI'eve.
Art. 20 Comul1íque:::e, publíquese, dése al Hejistl'O Nacional, y pase á

Contadul'ía General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda 20 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1889.

El Presidente de la Ri:'pithliea-
[lEC RETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda 2° de la Adua-
na de la Capital, D. Juan Luis Fmiston, y nó~nbl'ase en su reemplazo,
á D. Luis Vicente Toloza.
Art. 20 Comuníquese, publíqucse, désc al Rejistro Nacionnl, y p;.se á

Con tadurÍa Geneml. '
JUAREZ CELMAN.

\V. PACHECO.
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Ley autorizando al Banco Hipotecado Nacional, para emitir 40.000,000 de
pesos en bonos hipotecarios

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos en
Congreso, rte., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Se autoriza al Banco Hipotecario Nacio'1al, p"u'a emitir hasta

la canCdad de cuarenta millones de pesos en bonos hipotecarios de 41/2 %

rle interés ':/ uno pr)f cient,) anual de amortización acumulativil., por
sorteo y á la par. Los intereses y amortizaciones de estos bonos serán
servidos en oro.
Aet. 2° l~l Dil'ectorio del Banco Hipotecar'io Nacionfll, con acuerdo del

Poder Ejecutivo, enagenül'ú por sél'ies sucesivas, los bonos creados fJor
el artículo anter'ior, pudiendo hacerlo en el exterior y modificat' en los
contratos la;:; condiciones de amoetización.
Art. 3° El pl'oducto de estos bon:)s, convertido en moneda de curso

legal, se aplicará exclusivamente á préstamos hipotecarios en la República
á COI'to y á ¡ar'go plazl.!, con ó sin amortización acumulativa y con un
interés que no podrá b:ljar de ocho POt' ciento auual, cobrando además
una comisión de uno POI' ciento anual.
Al't. 4° En In distribución ele los préstamo,.:, el Directorio tendrá pre-

sen te la l)l'oporcir')[l estü blecida PO]' la Ley núm.2287 de 2 de Agosto de 1888.
Art. 5° Los privilegios y derechos del Banco en estos préstamos y las

relaciones entt'e el Banco y sus deudores. ,.:e regirán por' las disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Bcmco. (Ley 1804 de 24 de Setiembt'8 de 1886).
Ar't. 6~ El servicio de los bonos hipotecarios emitidos en viI'tud de esta

Ley se gamnte con la mflSa de los créditos hipotecarios constituidos con
los fondos provenientes de la venta de los bonos y con el foudo de re-
serva del Banco Hi:.wtecario Nacional. La Nación gaxante á los porta-
dores) el servÍl:io de renta y amortización de los bonos hipotecarios á
que esta Ley se refiere.
Art.7° Los bonos hipotec<ll'ios gozarán de las mismas exenciones acor-

dadas á las cédubs hip,)tecnt'ins en la Carta del Banco.
Art. 8° Sin perjuicio de las responsabilidades del Banco, éste constitui-

rá un fondo de re.ser'va especial para garantir h extinción de la deuda re-
pl'esentad,1 pOI' los bonos IlÍpotec<lrios que comprende!'ún:
10 Los beneficios por difel'encias en tl'e el in terés que paga á los bonos

hipotecarius yel que cobea sob!'e los préstamos que efectúa.
2° La pa!'te del 1 alo de comisión amwl que debe paga!' el deudol" des-

pues de deducidos LJS gastos de administ!'ación y los demás determinados
en el artículo 3° de le1 Ley Orgánica del Banco,
Art. 9° Queda suspendida toda emisión de nuevas cédulas hipotecarias

desde la pt'omulgación de esta Ley, .
Art. 10. lVlientras no se coloqu'en los bonos hipotecfll'ins autorizados po;'

esta Ley, el Podet' Ejecutivo podrá anticipar al Banco hasta la suma de
quince millones de pesos en las condiciones y con el interés que se acuer'-
de. Esta suma podt'á se,' l)l'estada POI' el Banco en las condicionF-s de
esta ~ey y la reembolsará con el producto de la venta de los bonos hipo.
tecal'lOS,
Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo,
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D<:tda en la Sala de Sesiones del Congresl) Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Octubt'e de mil Oclhlcientos ochenta y nUeve.

M. DERQUr. T. A. MALBRAN.
B. Ocampo, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2(:>66).

DepaTtamento de Hacienda.

Seeretnrio de la Cámarrt de D. D,

Buenos AiTes, NoviembTe 8 de 188!).

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rej istro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Vocales de la Junta de Administración del Crédito Público
. Nacional

DepaTtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 188!).

Habiendo elevado renuncia, los Sres. Leonardo Pereyra y Felipe Vela,
del puesto de Vocales de la Junta de Administra,~ión del Crédito Público
Nacional para el ejercicio del corrien~e Mío,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'puesta POI'los mencionados Señores,
y nómbras8 en su reemplazo, á los Sres. Juan J. Dl'ysdale y lVlnriano Unzué.
Art. 2° Désele las gracias á los renunciantes f'OI' los servicios presta-

dos; comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional.
JU AREZ CF.LMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Contaduría General

D~paTtall1ento de Hacienda.
Buenos AiTes, Noviembre 8 de 1889.

Atento lo manifestado en la nota que antecede,

El Presidente ele ln Rep[16lica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Escribiente 2° de
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la Contaduría General, D. A. Suflori, y nómbmse en Sil reemplazo, al ciu-
dadano Alf['edo L:lcabanne.
Art. 2° Comuníquese, [Jublíquese é ins6l'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELlVIAN.
W. PACI-IECO.

Decreto ascendiendo empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Nov.iembre S de lSSD.

De confú;'midad con la nota que precele,

El Presidente de la Repl'tblica-
DECRETA:

Art 1° Exonérase de su empleo al Guardª Almaceno 2° de la Aduana
de la Capital, D. Juan J. Juarez, y nómbrase en su r'eemr,lazo, al Escri-
biente 1° de la misma administmcián, D. Alejandro Trucco, y en su reem-
plazo D.Cál'los Suar-cz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.

W. PACI-IECO.

Decreto ascendiendo empleados en el Ministerio de Hacienda

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 8 de lSSD.

El Presidente de fa Republica-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Sub-Dit'ector de Sección en el Ministerio de Hacienda,
en reemplazo de D, Enrique Carballeda, que fue ascendid.::" al Auxiliar
de Sección, D. Alejandl'o Varas, quien ú su vez será:reemplazado por D.
Belisal'io Lasciar, que es Escribiente, debiendo llenar esta última vacante,
el Supernumerario D. Rodolfo Carranza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Rejistt'o Nacipnal, y pase á

Contaduria Gener¡lI.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Guarda Almacen 20 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Reptlblica-

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capital, en
reemplazo de D. Felipe Araoz, á D. Manuel Leon.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Con taduría General. '
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 20 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1889.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta POI' el Guarda Almacen2° de la
Aduana de la Capital, D. Mariano Fernandez, y nómbrase en su reem-
plazo, á D. Fermin Silva. .
Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejístr-o Nacional, y pase á

Con taduría General.
JUAREZ CÉLMAN.
W. PAOHECO.

Ley declarando vijentes para el año 1890, varias leyes dictadas para el presente
año

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuel'za de-

LEY:

Art. 1~ Las leyes de Faros y Avalices, de Derechos del Puerto del
Riachuelo, de Visita de Sanidad, de Muelles del Estado, de Contribución
Directa y de Papel Séllado, vijentes en el presente año, continuarán ri-
giendo en el próximo de 1890.
Art. 2° Comuníquese al Poder~je9\.Itivo.
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Secreta! io de la C. de DD.Secretario del Senndo

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á siete de Noviembl'e de mil ochJciento::; ochenta y nueve.

M. DERQur. T. A. MALBnAN.

Adolfo J. Labougle, Utadislao S. Frias,

(Rejistrada bajo el núm. 2677).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre !J de lSS!J.

Téngase por Ley de la Nclción; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Hejistt'o Nc)ciona1.

JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Ley reglamentando el Almacenaje y Eslingage que se abonará desde el año 1890

El Senado y Cámara de Diputadosde la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

Art. 1° El Almacenn}e y E~ling¡jje de las Aduanas de la República se
abonat'á desde ellO de Enero de 1890 con arregl) ú las disposiciones'si-
guientes :

1° Los Clt'tículos que deban abonar en raZOll de su peso (10) diez cen-
tavos al mes, por cada (100) cien kilos de peso !)('uto.

2° Los que deban abonar en razon al volúmen, (6) seis centavos al
mes, por cada (100) cien decímetros cúbícos.

3° Los <.fue deban abonar en razon al litr'¡¡je, (10) diez centlvos al
mes, POI' carla cien litros, segun la cnpuciddd del envase.

4° Los que deban abonal' en razon al valol' de (50) cincuer,ta centa-
vos al mes, por cada (100) cien pesos de V,dOI'.

5° La pó]vol'a y artículos explosivos, abonarún (30) tt'einta ceritavos,
por cada (100) cien kilos de peso bi'Uto.

Art. 2° Las fracciones de peso, \'olúm.en, litl'nje ó valol', abonarán como
entero.
Al't. 3° El P. E. determinará los artículos que deban abonar por peso,

volúmen, Jitraje ó "alol-.
Art. 4° Todas las mercaderias pagarán all11al~enaje y eslingaje cuando

entren ú depósito.
Art. 5° El eslingilje sel'á equivalente á dos meses de almacenaje para

las mercaderías que se extl':1igan de deposito y á tl'es eua t'tas partes del
depósito para las que no entran á depósito.
Art. 6° Acuérdese la exoneración del pago d8 seis meses de almace-

naje para las mercadet'ins que salieren de tránsito, de los Depósitos Fis-
cales á otras Aduanas de la República, ó pal'a el extet'ior.
Art. 7° La presente Ley regirá durante el año 1890.
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Ley declarando vijente para el año 1890, la Ley de Patentes del 89

LEY:

Téngase por Ley de la Nac:ón; cúmplase, comuníquese, publíquesc, y
dése al Rejistro Nacional.
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Secretario de la C. de D.D.

Secretario de la Cámara de DD.

Buenos Aires, Noviembre a de 1889.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1889.

NOVIEMBRE

Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2678).

Seeretario del Senado

(Rejistrada bajo el núm. 2682).

Departamento de Hacienda.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Dada en la Sala de Sesiones del Congres() Argentino, E<nBuenos Ai-
res, a siete de Noviembre ele mil ochocientos ochenta y nueve.

I'vI. DEHQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congl'Cso, etc.,sancionan con fuerza de-

Art. 1° La Ley de Pntentes vigente, continuará rjgie~}do en el ailo pró-
ximo de '1890, con escepción de la patente fijada en el inciso 90 del arto
20 que se eleva á la cantidad de cincuenta mil pesos; y de la fijada en el
ir.ciso 5° del arto 1° «Casas esportadol'as de moneda metálica» que se ele-
va á la cantidad de veinte mil pesos.
Art. 20 Comuníquese ál Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congre.30 Argentino, en Buenos Ah'es,

á ocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. D¡.:nQUr. T. A. MALBHAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,

Departamento de Hacienda.

Téngase por Ley de .la Nación; cúmplase, comuníqnese,'publíquese y
dése al Rejistro Nacional.



DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

REJISTRO NACIONAL

D'ecreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario

962

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Art. 1° Nómbmse Vista Contador de la Receptoría de FOl'mosa, en
reemplazo de D. Demetrio Cortés, á D. Francisco Lopez y Morales, y
Oficial de la Mesa de Registro en la Aduana de La Plata, en reempla-
zo de D. Juan Raman Nien, á D. Miguel Dupuy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistl'O Nacional, y pase a

Contaduría General.

El Presidente de la Rep¿i.blica-

Ley de Aduana para 1890

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando empleados en varios puntos .

DECI<ETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al GU<1I'da de la Aduana del Rosado
D. Abelardo Leguizamon, y nómbrase en su reemplazo, á D. Alejandro
Bustamante.
Art. 20 Comuníquese, ))ubiíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría Gener&l.

Atento lo espuesto en la n9ta que precede,

El Presidente de la Repc'tbliea-

Departamento de Hacienda.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza cle-

LEY:

Art. i° Toda mercadería de pl'ocedencia extranjera pagara a su im-
. portación para consumo el derecho de 25 0/ b sobre su valor en depósito.

Exceptuándose los siguientes artículo::::, que pagarán:
16 El del'echo de 60 %, los cigarros de toda clase, el rapé, objetos de

arte y fantasía.
2° El de 55 %, los tabacos en general.



NOVIEMBRE 963

O 20

O 25
O 15
O 15

O 25

))

»

30 El derecho de 50 %, las aemas y sus adherencias, la pólvora de
cazar, las munici,mes, inclusive los cartuchos sin cargür, perfumería en
gcnere!l, cal'ruajes concluidos ó sin conclui!', arlleses y aLTeas, ropa hecha,
coufeeciones, sombreros y calzad) en general, muebles concluidos ó en
piezas, chocolate y quesos.

40 El derecho de 45 %, las tapas de libl'os, de cal'ey,,' nacar, marfil,
metales finos y cuero de Rusia, mosáicos, fósforos que no sean de cera,
cohetes, yerba-mate elaborada, fmtas en consel'va, conservas de carnes
y de legumb I'es, en aceite, en vinagl'e ó aguardiente.

50 El del'echo de 40 %, los tejidos de seda y mezcla en general, la
pasamaneria y. cordones de las mismas mnterias y los encajas finos, las
puntas de Pans y alambres bl'onceados.
60 El derecho de 30 v/o, los adoqnine,~, cordones de veredas y trotadoras.
70 El dCl'ccho de 15 %, lienzos, bramantes, oxford, gambronas, angolas,

güinces, piel del diablo, cotin de algodon, zarazas y al'l'oz.
80 El derecho de 10 %, fiereo y acero no galvanizado en planchas,

lingotes, barras y flejes, pino blanco y spruce sin labral', coigüe, papel de
cualquier formato para escribir ó imprimir, tierra hidráulica, oro y plata
labrada.
90 El derecho de 5 %, arpillem, alhajas, sedas para bordar y coser,

todos los instrumentos ó utensilios con cabo ó adorno de plata ú oro,
prensas, útiles ó mater.iales que sirvan esclusivamente parel imprenta,
con esclusión de tipos, prensas para litografía, máquinas de todas clase
para establecimientos agl'Ícolas é industr'iales, máquinas de coser, sal
gl'llesa, motores á vapor, gas, aiee compl'imido Ó electricidad, pieza de
I'epuesto para las mismas máqninas, hilos y alambres en carreteles para
engavillar, :ícido sulfúrico y sulfato de cal, hoja de la~a, estaño y plomo.
10. El derecho de 2 % las piedras l,reeiosas sueltas.
11. Los. del'echos específicos que á continuación se espresan:

Trigo por cada 101) kilógramos. $ 1 65
Almidon POI' eada kilo )) O 07
Café por id id. . )) O 08
Fideos por id id. , . . . . . . . . . » O 07
Galletitas finas ú otraS masas de harina por cada kilo )) O 09
Harina de trigo ó maíz por id id. )) O 04
Maíz desgranado id id. . )) O 04
Té de toda calidad id id. )) O 30
Azúcar no refinada id id )) O 07
Azúcar refinada id id. . . . )) O 09
Vino comun en caseos, litro. )t O 08
Vino tino en cascos, litro. . . . . . . . . . . . . . )) O 25
Cada botella de vino de cualquier clase que sea de no más de
un litl'o. . . . . . . . . . . . . ))

Un litr'o Ó una botella de ceeveza ó cidr'a. . . . . . . . ))
Aguardiente en ca~cos, que no escedan de treinta gl'ados por litro ))
Cogl!aC, ginebra, anís, kil'sch, ajenjo y otl'OS semejantes en
cascos y que no es cedan de 25 gl'ados . . . . . .

Aguardientes embotelladc)s de no más de 25 grados, pOI' botella
de 501 milílitros á un litro .. ........» O 20

Cognac, ginebra, anís, Kirsch, ajenjo y Otl'OS semejantes hasta.
de 25 gr'ados, en botellas de 501 milílitros á un litro.
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Licores, dulces ó amf\l'gos, hasta de 25 grados en botellas de
501 milílitros á un litro. . . . . .

Los de mayor fuerza alcohólir;r. pagar'án en proporción.
Kerosene, por litro. . . . .
Velas de estearina ó parafi na, kilo.
Estearina, kilo,. , , . ,
Naipes, por cada gruesa ..
Fósforos de cera, por kilo. . . . . . . . . , . . . .
Papel de paja, de estraza, de estracilla, para bolsas, para fOf-
ros de empapelar, bolsas de papel y papel de colores, kilo. \) O 12
Los artículos al peso que tengan dos ó mas envases, pagarán el de-

recho específico, teniéndose en cuenta el envase d~ cubier.ta inmediata
al artículo, con escepción del té en cajas de plomo ó lata, que pagar'á
segun el peso neto.
Art. 2° Ser'á libre de derechos la intl'odu<.;ción de los siguientes a1'-

tículos:
Al'ena blanca de Fontainebleu.
Arados, alambre de fierTo ó acero hasta el número 13.
Animales reproductores de las razas ovina, bovina, porcina y caballar,

de tiro pesado.
Azogue.
Azufre impuro para la industria.
Buques en general, armados ó desarmados.
Barrenos para minas, hasta 75 cenlímetr'os de longitud.
Carbón de piedra y vejeta!.
Caños de fieno, sin baIlO ni galvanismo, de 75 milímetros de diámetro,

por lo ménos.
Combos de más de dos kilógr'amos.
Cascos de madera ó fierro para envasnr.
Dinamita.
Duelas para casco.
Específicos pal'a curar el ganado lanar.
Envases y materinles de envases par'a c¡ll'nes conservauas, intf'oduci-

do.::;por las 8mpresas expor'ladoras de dichos productos.
Frütas f:escas.
Guías ó mechas par'a minas.
Libros en pasta comun y á)a rústica y los de enser1anza para las es-

cuelas, .
Locomotoras.
Ladrillos refractarios.
Máquinas con motor para buques. .
Máquinas y materiales para instalaciones de alumbrado püblico á elec-

tl'icidad y á gas.
Muebles y herramientas de inrr,igl'tlntes, que fOl'men su equipaje.
Moneda metálica.
Materiales de fierl'o Ó acero para ferro-carriles ó tramways.
Maquinarias para la pI'epa¡'ación de carnes consel'vadas POI' el sistema

frigorífico ú otros sist~mas modemos.
Oro en gmno, en pasta ó en polvo.
Objetos p.:tr':l.el culto pédidos por los prelados.
Pasta de fibra vegetal para la fabdc£tción de papel.
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Pescados frescos.
Plata en baera ó en piñas.
Plantas, con sujeción á la ley 'de Octub;-'e 26 de 1888.
Pólvora especial para minas.
Rodajes con ó sin ejes, para felTo- caniJes ó tramways,
Semillas destinadas á la ag1'icultul'8..
Tierra refractaria.
Tierras de brezo y castalio,
Utiles y muebles pam escuelas, pedidl):" p,lr los Gobiel'l1os de provin-

cia ó los Conspjos de Educación,
Queda prohibida toda p-xoneración de del'ecIJos de imp')1'tacián que no

est(~ espl'esamente dete1'minada en la presente ley, escepto en los casos
de concesiones POI' leyes e:"peciales Ó c0nt1'atos l)j'ocedelltes de leyes
del Congl'eso.
Ad. 3° Es libre de derechos de exportación toda clase de productos,

fmlos ó manu~'acturas del paÍ:;;.
Art. 4° Los derechos se liquidt<1'ún pOI' una Tarifa <.leAvalúos forma-

da sobl'e la base del p1'ecio de los artículos el1 depósito.
Los derechos de las mel'cad~das no incluidas en la tarifa, se liquida-

rán sobre los valore) decldl'ados por los despachan tes, en .las condiciones
seí1aladas en los artículos ante1'iores.
Art. 5° Las Aduanas podl'án retener en el tél"mino de 48 horas con-

tadas d8sde la iilspección del ViSt8, pOI' cuenta del '1'esol'o Público, todas
las mel'caderi8s cuyo valo1' declarado consideren bajo, pagando inmedia-
tamente á los interesados el valol' d8clarado, con rnás Ut] diez por ciento
de aumento, en letras espedidas por la Administración de Rentas á noven-
LI di as.
Art. GO El P. E. l}¡\rá la designación y fijará los avalúos de las merca-

derías y produtos que hayan de incluil'se en la tarif<.t de que habla el
artículo 4°.
Art. 7° Concédese á 1:Jsvino::" aceites, nguardientes, cervezas y licores

en cascos, una mem18. de cinc) por ciento si proceden de puertos situa-
dos al Otl'O lado del El5uador, y de dos por ciento á los de este lado._
Acuél'L1ase un dos POI' ciento por rotLll'a ú los rnismos líquidos, cuando
vengan emboLellc,dos, cualquiera qUI~ sea su procedencia.
Las taras, mermas y roturas para los demás artículos, serán fijadas

en la Tarifa de Avalúos.
Art. 8° Los de¡'edlOS de importación sel'án satisfechos al contado antes

de la en tl'ego de las mei'cadel'Í~ls, y cuando Sil ii11port~ esceda de dos-
cient,)s peso!", d p8g0 podrá hncel'se en 18tl'as, estendidas en el papel
sellado correspondiente, git'adas á noventa dias desde la fecha de la liqui-
dación de las mercaderías, con el interés de Banco y garantidas con una
segunda firma de comel'ciante importador ó exportadol', á satisfación de
los Administradores ele Rentas respectivos.
Art. 9° Quedil Iwo1Jibido el tránsito terrestre de mer'caderías que no hu-

biesen nbonado derechos de irnpol'tación en alguGa aduana de la República.

ESCEPTÚANSE
1° -Las que pasen de trám,ito para puertos del Brasil ó del Paraguay

por los de Concol'dia, Monte Caseros, Paso de los Libl'es, Santo Tomé y
Posadas.
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2° Las que de Chile se dirijan á las Aduanas de S::tlta y Jujuy, ú otras
habilitadas POI' lA. ley.
3° Las que de las Aduanas de Buenos Aires y Rosal'Ío pasen de trán-

:-;ito á las de Mendoza, San Juan, Salta y Jujuy, y de éstas á Bolivict y
Chile.
Art. 10. El Poder Ejecutivo podl'á establecer el uso de tOl'l1üguías si ar-

reglase convenciones aduanel'as con los países limitt'ofes; y mientl'as tal
hecho no tenga lugar, las mel'cadedas procedentes de los ]Juertos de dichos
países quedan sujetas á las disposiciones de los artículos 727 á 730 Y 1017
de las ordenanzas de Aduana.
Art. 11. La presente ley rejir'á durante el año de 1890.
Art. 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á nueve de Noviembre de mil ochr¡cientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBHAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D. D.

(Rejistrada baJO el núm. 0000).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
Vv. PACHECO.

Ley autorizando á los Sres. Rodolfo Taurel y Tomás Santa Coloma para esta-
blecer un Banco de Hipotecas

El Senado y Cámara de Diputados de la NaciúlI Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Autorizase. á los St'es. Rodolfo TaUl'el y Tomás Santa Col ama,

pum establecel' un Banco de Hipotecas, bajo la base de pr'éstamos en
dinero efectivo, sobre construcciones y bienes raices ubicados en los ter-
ritorios Nacionales.
Art. 2° La denominación ser'á Banco Hipotecado de los Tel'l'itorios

Nacionales; tendr¿ su asiento en la Capital de 1, República y Sucursales
y Agencias en cada una de las Gobemuciones en Cjue dichos terl'itol'ios
se dividen.
Art. 3° El capital del Bar ca se fija en veinte millones ele pesos mo-

neda nacional 01'0 sellado y será formado por acciones al pOl'tador de
cien pesos de igual moneda cadél. una, que se emitiritn en cuaU'o sét'ies
de cinco millones de pesos.
Dicho capital. podrá ser aumentado el doblé; prévio acuerdo del P. E.
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Art. 4° Las obligaciones, facultade3, prerogativas y responsabilidildes
de éste Banco serán las mismas establecidas por la Ley núm. 2400, del
siete de Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho, para el «Banco
Hípote,~at'io de la Capital» la cual regil'á todas sus opeeaciones, admi-
nistración, inspección y demás det811es no consignados en la presente Ley.
Art. 5° La duración del Banco será de sesentq años, á cantal' de~de

la fecha de su instalación definitiva y los bonos Ú obligaci0nes que emita
para sus operaciones serán libres de todo gravámen ó contribución, pu-
diendo ser emitidos á oro ó en moneda nacional de curso legal, nomi-
nales ó al pOI'tador.
Art. 6° El Banco efectuará además operaciones tendentes á fomentar

la agriculturft y las industria:::; forestales en los territorios nacionales, con
sujeción á la forma y condiciones que para esta clase de préstamos se
detel'minal'á en los Estatutos.
Art. 7° Las actas labradas por el Banco para hacel' constar las oper'a-

ciones de crédit0 agt'Ícola á que se refiel'e el artículo anterior, sel'án fi£'-
mados por el deudJr y dos testigo',; y tendrán el caráctel' de documento
público, debiendo remitirse cópia de ellos al Juzgado de Paz, en cuya
jurisdición estuvier(\ situado el fondo.
Art. 8° Vencido el tél'mino del préstamo antes de la cosecha que se

tuvo en mira al hacerlo con que el deudor' cumpla su obligación tendrá
el Banco el derecho de tomar posesión de lf\ f['utos cosechados hasta la
concul'l'encia de la suma prestada, haciéndose acompañar' del J uer. de Paz
respecti va.
En tal caso el Banco podl'á proceder á la venta de los f('utos por in-

termedio de un corredor oficial, si cinco dias despues de tomar pose-
sión de ellos no se ha sastifecho su crédito.
Art. 9° En los pl'éstamos que el Banco hiciem con arl'eglo á las Leyes

de la materias sobl'e fnltos ó productos agdcolos y fOl'estales, sea en di-
nel'O Ó warrants, tendl'á del'echo á procedel' á su venta al pl'ecio de plaza
con intervención de un cOl'redor oficial si vencidos los plams acordados
ne se ab0nase el crédito.
Reali;,ada la venta, el Banco aplical'á el pl'f~cio á cubrirse del capital,

intel'eses, all11lwenaje (con arreglo á su tarifa) comisiones y demás gastos,
depositando el excedente si lo hubiere en cuenta á favor del deudor. Si
el producido de la venta no alcanzase á cubri:o el c!'éditiJ, comisiones y
g<lstos, el Banco tendrá dCl'echo á ejecutar al deudor por el saldo yen
tal caso la cuenta del Banco l'evesti:--á el carácter de ir,stl'umento pú-
blico, teniendo fue¡'za eiecutiva.
A.rt. 10. Los trihunales no podl'án estorbar la acción .:lel Banco C0n-

cediendo moratorias al deudol' ni dificultal' de otra mi.wera la percep-
ción de su cl'édito.
Art. 11. El Poder Ejecutivo concederá en veGta al Banco poI' un precio

igual al que deban abonar' los colono.5 diez hectáreas de tert'eno 'como
máximun en toda colonia Fiscal establecida ó que se establezca en los
tel'ritorios nacionales, con destino á la constl'ucción de depósitos para
almacenaje de pl'pductos agl'Ícolls y fOl'estales.
Art. 12. Los p['éstamos sobre constl'Ucciones serán reglamentados

oportunamente por el Dil'ectorio.
Art. 13. El Banco hará sus préstamos agrícolas é hipotecarios exclu-
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sivamente sobre objetus y propiedades rmules y urbanas, situados en los
territorios nacionflles
Art. 14. Comuníquese al Pudet' Ejecutivo. .
Dada en la Sara de Sesiones del Congres) Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Noviembr0 de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DEHQur. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. LabDugl!!, Uladislao S. F¡'ias,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Rpjistrada bfljO el numo 2692)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Téngase por Ley de la N'ición; cúmplase, co~nuníquese, pllblíquese é in-
sét'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
. W. PACHECO.

Ley concediendo al Señor Felipe N. Lozardi, autorización para introducir, libre
de derechos, materiales y tc:en rodante destinados á varias líneas férreas

Secret:1rio de la. C. do D. D.Secretario del Senado.

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nacióll Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de~

LEY:

Art. 10 Concédese autorización á D. Felipe N. Lozardi, concesional'io
de las líneas férrefls de la estación «Genel'a! Rocfl» á la de «Timos» y
ésta á la de Belle Ville, pal'a inít'oduci¡' al país libre de del'echos, los
matet'iales y t¡'en rodante destinados á la construcción yesplotación de
las líneas referidas. . .
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala. de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res. á diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A.IVIALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Friús,

(Rejistrada bajo el núm 2696).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Téngase pc.'r Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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•Decreto mandando proceder á la clasificación de t::ldos los negocios, industrias y
profesiones existentes en la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1889.

En cumplimiento de lo prescrito en los artículos 23 y 28 de la Ley de Pa-
tentes dictlda por e: Honorable Congres') para el año de 1890,

El Pre8idente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° El 15 de Diciembl'e próximo, los empleados avaluadores pro ce:'"
derán á la clasificación de todos los ne~ocios, industrias y profesiones
existentes en la Capital, con sujeción á la Ley de Patentes sancionada
para el ejercicio del afio 1890. .
Este trabajo deberá quedar terminado con los libros registros de las

veintidos secciones, y en poder del Administrador del ramo, el 31 de
Marzo próximo.
Art. 2° Los avaluadores deberán sujetar:¡¡1l en todo, á lo que prescribe la

Ley de la materia, practicando la clasificación, con designación de la ca-
tegoría y cuota en la casa misma del contribuyente, dejándole á éste, co-
mo constancia, un boleto de aviso en que se le haga saber cuánto debe
pagar, dentro de qué plazo, y dónde.
Ari. 3° De los reclamos que se interpongan, por errÓllea Ó elevada cla-

sificación, dentro de los treinta di'is hábiles que establece la ley, entende-
rán cuatro jurados, dentt'o de los siguientes límites: Rivadwia al Norte,
desde Paseo de Julio; Rivadavia al Sud, desde Paseo Colon, y Riachuelo
hasta Boedo; Parroquia de San JOSB de Flol'es, Part'Oquia de Belgl'ano.
Art. 4° La clasificación de paten tes en los ter¡'itot'ios nacionales, se

practicará en las mismas fechas pOI' los funcional'ios que al efaclo se de-
signen por la Dirección General de Rentas.
A et. 5° Los Jurados en la Capital se instalarán el 1° de Abril, y los de

los Territorios Nacionales cuando se encuentre terminado el tI'abajo de cla-
sificación. Los primeros funciollarán en el local de la Administración
General, y los otros en el de las respectivas Receptorías de Rentas Nacio-
nales.
Art. 6° De las clasificaciones hechas con posterioridad al funcionamien-

to de los Jurados, podrá recurrirse á la Dirección General de Rentas, con
exclusión de aquellos cuya patente es fija segun la ley.
Art. 7° La Administración del ramo no expedil'á pel'mis0 alguno, ni

permitirá la apertUl'a de negocios ó el ejercicio de industl'ias que por la
ley tienen patente fija, sin que se justifique el pago prévio del impuesto.
Art. 8° El pago del impuesto es obligatorio de parte del contribuyente,

desde el 1° de Enero hasta el 15 dé Mayo; vencido cuyo plazo, incurre en
una multa del bO O/O sobre la cuota asignada, como lo establece el artí-
culo 34 de la ley. .
AI't. 9° Para la expedición de las 'patentes de privilegio de paquete y de

navegación, se exijirá la de seguridad de máquinas, tratándose de vapores,
y tanto éstos como los buques de vela presentarán un certificado de la

62
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oficina d~ arqueos escrito en sello de actuaciones, en el que se exprese
el tonelage, bandel'a, nombre del capitan y matrícula. •
Para las de seguridad se pl'esentará Ul1 certificado expedido por la auto-

ridad encargada de la vigila::cia. .
Art. 10. La administración del ramo proveerá, en la debida oportunidad,

del número y clases de patentes comerciales é industriles necesarias á
las Receptorías de Rentas Nacionales en los Territot'Íos Nacionales, y de
las de navegación y 1:1S demás estc\blecidas en las Peovincias ó las Adu:l-
nas marítimas y fluviales encargadas de expedidas.
Art. 11. La Dieección General de Rentas velal'á, con la Administración

del ramo, el cumplimiento de la ley y disposiciones contenidas en este
Decreto.
Art. 12, Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto reglamentando el cobro del impuesto de Contribución Directa

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1889.

En ejercicio de la facultad acoedada por el aetículo 11 de la Ley de
Contribución Dil'ecta s:wcionada por el H. Congreso paea el año 1890

El Presidente de la Republica-
DECBETA:

Art. 10 El cobeo del impuesto de Contribución Directa en la Capital de
la República y Territorios Nacionales, se verificará en el próximo año de
1890, sobre las avaluaciones vigentes practica(las en el presente con las
siguientes escepciones.

1a Serán nuevamente avaluadas las fincas en las que se haya ter-
minado su actual constl'ucción.

2a 1....as fincas que se demolieren para construil'se de nuevo, par-
cial ó totalmente.

3ao Habl'á un solo jurado formado con arreglo á la ley, para en-
tender en las reclamaciones que se interponga sobre las predi-
chas avaluaciones y empezará sus funciones el dia 10 de Agosto.

Art. 30 La oflcina dell'amo proeederá á practica e las avaluaciones de-
terminadas er.. los incisus 10, 20 Y 30 del al't. 10 el dia primeI'O de Mayo
las que deberán quedar terminadas el dia 30 de Junio.
Art. 4° La escrituea de los padrones para el cobro del impuesto en

1890, aSl como el reparto de todas las boletas de avalu<teión, deberán
quedar terminadas indefectiblemente el dia 20 de Julio, bajo la pena de
un sério apercibimiento al Gefe de la Oficina si así ni) se hiciera.
Art. 5° Señálase como plazo hábil y fatal para el pago del impuest.o

sin multa, todo el tiempo tmscurrido desde el 10 de Enero hasta el 30 de
Octubre de 1890.
Art. 6° El cobro del impuesto en los Territorios Nacionales de For-
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. masa, Posadas, Barranqueras y Viedma, debiendo ia Dirección de Ren-
tas dar todas las instrucciones necesarias y suminist ral> un viático de
cuarenta pesos moneda nacional mensuales, dUl'ante dos meses al em-
pleado de cada Receptoria á quien se encargue el pel'cibo del impuesto,
haciendo uso de la pal'tida que tiene asiónado p::l.l'a gqstos menores de
las aduanas.
Art. 7° La Dirección Genel'al de Rentas vigilará que la Administración

del rame. y los encargados en los Tel>ritOl'ios Nacionales, cumplan las
prescl'ipciones de la ley, y las contenidas en este decl'eto.
Art. 8~ Comuníquese, publíquese é insél'tese en las Disposiciones

Fiscales.
JUAREZ CELM A.N.
W. PACHECO.

Decretro nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Rrpublica-

Buenos Aires, Noviembre 27 de1889

DECRETA:

Art. 19 Acéptase la renuncia in tel'puesta pOI' el Es::ribiente 2° de la
Aduana de la Capital, D. Eleodol'O Malina, y n6n11'ase en su reempla-
Z,), á D. Gt'egodo Molina
Art. 2° Comuníquese, publíqutlse, dése al H.ejistl'o Nacional, y pase á

Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACIIECO.

Decreto nombrando Escribiente 10 bn la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El PrPsidente de la Repubtica-

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase ESCl'ibiente 1° en la Adu'illil de la Capital, en reem-
plazo de D. Emilio Silv", á D. Adrian Casenavat.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.ejistl'o Naci')nal, y pase á

Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto abriendo un crédito al Ministerio de Hacienda por la suma de 35,000
pesos mino

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1889.

Habi~ndose a~otado la partida para eventuales de este Departamento.
y siendo mgente atender á varios gastos, así como abonar sueldos de
empleados que no tienen partida determinad 1 en el Presupuesto GeQeral
de la Nación,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al't. 1° Abrese un ceédito por la cantidad de treinta y cinco mil pesos
($ 35.000) al inciso 33, item 1° del PresLlpue.stll del Ministerio de Hacienda.
Art. 2° Pase á Cont'lduria General paed. su c )noc:imiento y demás eft-lctos.
Art. 3° Comuníquese, pllbliques~ ..é in<;érte3e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.- W. PACHECO.-
N. QUIRNOCOSTA-E. RACEDO.

Decreto aceptando la renuncia del Guarda 2° de la aduana de la Capital,
Departamento de Haciénda.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2° de la
Aduana de la Capital, D. José D. Secco, y nómbrase en su reemplazo,á D.
Jacinto Garcia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

Contaduria General.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.



MINI~TERIO DE JU~TI~IA, CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA
~--

NOVIEMBRE

Decreto nombrando empleados en la Biblioteca Nacional

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1889.

Hallándose vacantes en la Biblioteca Nacional los puestos de Oficiales
primeros por renuncia de los Señores José L. Olmedo y Efrain Bovet,

#

El Pre~idente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 11) Nómbrase para la Biblioteca Nacional:
Oficiales primeros, á los Sres. Francisco Pasini y Míguel Viaña, que de-
sempeñan actualmente los puestos- de Oficiales segundos.

Oficiales segundos, á los Sres. Guillermo Stock y Francisco Viaña. que
. desempeñan actualmente los puestos de Oficial'es terceros.
Oficiales terceros, á los Sres. Rodolfo Soda Galbarro y Felipe Santa-
maría. .
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente)). .
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesor de Inglés en el Colegio Nacional de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Doctor Emilio Ruppel, para desempeñar el puesto
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de Profesor de Inglés en el Culegio Nacional de San Juan, en reempla-
zo del SI'. Juan M. Tiermey, qlle fué jubilado,
Art. 2" ComunÍque~eJ publíque~e y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del ca~o en el Libro de «Personal Docente»,
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Profesora de Dibujo Lineal en la Escuela de Aplicación de la
Normal de Maestras de Catamarca

Dep artamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 188!).

El Presidente de la Repilblica-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase, en propiedad, Profesora de Dibujo Lineal en la Es-
cuelá de A¡Jlicación de la Normal de Maestras de eatamarca, á la Sra.
Paulina T. de Blanco, que lo desempeñaba interinamente por fallecimiento
del Sr. Leon Blanco.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr'o Nacional, prévias

las anota ciones del caso en el Libro de «Personal Docente».
JUAREZ CELl\1AN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando una beca en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos de la Ca,-
pital, á D. Camilo VilIalobos.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1889.

El Presidente de la Rep(£blica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en el Instituto Nacional de Sordo-
Mudos de la Capital, al Sr. Camilo Villalobos.
Art. 2° Comuníquese, pub~íquese y dése al R~jistro Nacional prévias

las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas». J
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal de Maestros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 3 de J 88fJ.

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maes-
tros de Jujuy, al jóven Ramon Corte.



Decreto nombrando Escribano Rejente del Rejistro núm. 16 de la Capital

Resolución aceptando la propuesta del Sr. Julio Kraft, para llevar á cabo las obras
en el Colegio Nacional de Tucuman

H aliándose vacante el l1ejistro N° 16, por haber fallecido D. Mariano
B. Echenagucía, que lo reje.1taba,

El Presidente de la Republica-

975

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1889..

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1889.

NOVIEMBRE

Departamento de Instrucción Pública.

Vistos los informes precedentes del Departamento de Ingenieros y de la
Contaduría General, segun los cuales, de las pl'Opuestas presentadas para
llevar á cabo las obras de refacción y ensanche, proyectadas en el edificio
que ocupa el Colegio Nacional de Tucuman, la más ventajosa es la del
Sr. Julio Kraft,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta que ha presentado el Sr. Juli0 Kraft, comprome-
tiéndose á llevar á cabo las obras de refacción y ensanche proyectadas en
el edificio que ocupa el Colegio Nacional de Tucuman, con arreglo á los
planos y especificaciones formulados por el Departamento de Obras Pú-
blicas, con sujeción al presupuesto calcu19.do por la misma Oficina, que
asciende á la suma de ($ 48.437,50) cuarenta .y ocho mil cuatrocientos
treinta y siete pesos con cincuenta y ocho centavos nacionales.

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Escribano Rejente del Rejistro N° 16 de la Capital,
á D. Enrique B. Mascias.
Art. 2° Antes de tomar posesión de dicha oficina el Escribano Mascias,

deberá sujetarse á lo dispuesto en el art. 173 de la Ley de Noviembre 12 de
1888.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Departamento de Justicia.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el ((Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN .
• FILEMON POSSl!..
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Pase este espediente al Departamento de Obras Públicas para que,
prévia celebración del contr'ato respectivo ante el E:sc['ibano de Gobiel'-
no, se proceda inmediatamente á la ejecución de las t)Qms de qU':l se tm-
ta, recomendándose á la Oficina menGiunada la miyor actividad en todo
lo que á este asunto se refiere, y autor'izándosela pam devolver al otro
proponente, cuya propuesta no ha sido aceptada, el respecti vo certifica-
do de depósito, bajo la constancia cOITospondiente.
Comuníq'lE.'Se á quienes corresponda, publiquese é insértese en el Re-

jistro Nacion:tl. .
JUAREZ CELMAN.-FILEMON POS'3E.

-N. QUIRNOCOSTA.~EsTA-
NISLAOS. ZEBALLOS.

Decreto acordando becas en la Escuela Normal de Maestras de Catamarca

Departamento Instrucción Pública.
Buenos Aires, J'\oviembre 7 de ISSa.

El Presidente de la Rep{iblica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de becas en la Escuela Nor'mal de Maestras
de Catamarca, á la;:; Sei'íoritas Justin:l Ibafíez y Cá['men Mut'o.
Art. 2° Comuníquese, publíques8 y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del -::aso en el «Rejistr-o de Beca,,;».

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Decreto acordando becas en la Escuela Norma.l de Ma.estros de Catama.réa

Depart.amento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 7 de ISSa.

El ?residente de la Rl'pübh'ca-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el goce de beca en la Escuela Not'mal de Maestros
de Catamarca, á los Sres. Eduardo Ibafíez y F. Bl'izuela.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas».

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.

Ley reformando la N° 2393 de 12 de Noviembre de 1888

El Senado y Cám,ara de Diputados de la Nación Argentina, reul/i-
dos en Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Queda derogados los incisos 1° y 2°, y'el párrafo final del inci-



so 40 del artículo 19, y los artículos 20, 21, 2.2, 2:3, 2i, 25, 35, 51, 113 Y
114 de h L"lY Il"l n. 2333, d.3 fcl~h\ 1'2 de N wieml)re de 1883.
Art. 2° En el inciso 5° del artículo 19 de la Ley citada, intercálese des-

pues de la palabra «dec1al'e» las siguientes: «sobre identid'ld» y
Art. 30 Quedan sUlwimidos la referencia al inciso 40, del artículo 9°, en el

artículo 89, y el artículo 82 de la misma Ley.
Art. 40 El artículo 31 de la misma Ley queda modificado en los siguien-

tes términos:
«La oposición debe deducirse ante el oficial público que intervenga en

las diligencias prévias á la celebración del matrim')nio».
Art. 50 Agréguese al final del artículo 42 las p:t1abras: «incllerienio en

las responsabilidades del caso cuando la denuncia fuese maliciosa».
Art. 60 El al'tículo 47 queda modificado como sigue: «Se de las diligen-

cia':'>prévias, resu1tára á juicio del Oficial público encargado del Rejistro
Civil, que los futuros esposos son hábiles para casarse, se procederá
inmediatamente á la celebl'adón del matl'imonio, de modo que todo
solo conste en una sola acta, en la que se consignal'á además:
10 La declaración de los contrayentes de que se toman pOI' esp')Sos, y

la hecha pOI' el Oficial público, de que quedan unidos en nombl'e de la ley.
20 El reconocimiento que los contrayentes hicieren de los hijos natu-

rales, si los hubieren, que lejitiman pür su matrimonio.
Bo El nombre, apellido, edad, estado, profesión y domicilio de los tes-

tigos del acto, si fuese distintos de los que declaráran sobre la habilidad
de los contrayentes.
40 La mención del poder con determinación de la fecha, lugar y ESflri-

bano ú Oficial público, ante quien se hubiese otOI'gado,en caso que el
matrimonio se celebre por medio de apodeeado, cuyo instrumento ha-
bilitante se archivará en la Oficina.
Art. 70 A continuación del artículo 47 se inc1uil'á el siguiente:
«Si de diligencias prévias no resu1tára probada la habilidad de los con-

trayel1tes, ó si se dedujese oposición, ó se hiciese denuncia, el Oficial pú-
blico suspendel'á la celebración del matrimonio hasta que se pruebe la
habilidad, se rechace la oposición ó se desestime la denuncia, haciéndola
constar en acta de que dará cópia á los interesados, si la ?idieran, para
que puedan ocurir al Juez Letrado de lo Civi!».
Art. 80 Agréguese como artÍCulo nuevo á continuación del anterior,

el siguiente:
«En el caso del artículo anterior, el acta de la celebración del matri-

monio se hará por separado de la de las diligencias prévias, y se hará
constar:
10 La fecha en que el acta tiene lugar;
20 El nombre y apellido, edad, profesión, domicilio y lugar del naci-

miento de los comparecientes;
30 El nombre y apellido, profesión, domicilio y nacionalidad de sus res-

pecti vos padres si fueren conocidos;
40 El nombre y apellido del cónyuge premuerto, cuando alguno de

los cónyuges ha sido ya casado;
50 Consentimiento de los padres, tutores ó curadores, ó el supletorio del

Juez en los casos en que es reqUerido;
60 La mención de si hubo ó nó oposición y de su rechazo;
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7° La declaración de los contrayentes de que se toman por esposos y
la hecha por el Oficial público de que quedan unidos en nombre de la Ley;
8° El reconocimiento que los contrayentes hicieran de los hijos natu-

rales, si los tuvieren, que lejitimen por su matrimonio; .
9° El nombre, apellido, edad, estado, profesión y domicilio de los testigos;
10. La mención del podel' con determinación de la fecha, lugar y Escri-

bano ú Oficial público ante quien se hubiere otorgado, en caso que el
matrimonio se celebre por medio de apoderado, cuyo instrumento habi-
litante se archivará en la Oficina.
Art. 9° Modifícase igualmente el artículo 52 agregando despues de la

palabra «muerte» y «que manifestasen que quieren reconocer hijos na-
turales», y el artículo 53 sustituyendo las palahras «en la forma esta-
blecida en el artículo 22» por ('por medio de avisos fijados en las puer-
tas de la Oficina».
Art. 10. El artículo 54 queda así mismo modificado como sigue:
«Todas las actuaciones relativas á la celebración del matrimonio, con

escepción de lo que disponen los artículos 39 y 43 en lo que se refiere
á sustanciar y decidir la oposición se seguirán ante el Oficial público y
serán estendidas en libros encuadernados y foliados sin perjuicio de otras
formalidades que establezcan las leyes del Rejistro Civil».
«La cópia del acta á que se refivre el artículo 50, se espedirá en papel

comun, y tanto esta cópia como todas las actuaciones para las que no se
exijirá papel sellado, serán gretuitas sin que funcionario alguno, pueda
cobrar emolumentos».
Art. 11. Di¡posición transitoria-Esta Ley comenzará á regir desde el

1° de Diciembre del corriente año.
Art. 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á siete de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. DERQUI. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2681).
Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistr,) Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto concediendo autorización para erijir una Capellanía en el pueblo Victo-
rica (Pampa Central).

Departamento del Culto.
Ruenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

. Vista la precedente petición de S. S. I. el Señor Arzobispo, y los in-
formes producidos al respecto,



Decreto dividiendo el Municipio de la Capital en varias Secciones Judiciales

'Decreto designando el Ministerio de Justicia, para mandar imprimir la Ley de
Matrimonio

En ejecución de la Ley núm. 2681, promulgada el dia de hoy,

El Presidente de la Repilblíca-
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Buenos Aires, Noviembre 14 de 1889.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

NOVIEMBRE

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia.

Habiéndose creado por Ley núm. 2644 de 19 de Octubre último, tres
nuevos Juzgados de Instrucción para la Capital de la República, y siendo
necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 40 de dicha Ley, dividir
el Municipio en cinco Secciones que correspondan á igual número de
Juzgados de Instrucción,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 A los efectos indicados, queda dividido el Municipiode la Capi-
tal, en las siguientes Secciones Judiciales de Instrucción:
Sección la-Comprenderá las Secciones Policiales: 1a, 3a, 5a, 7a, 13a

y 15a•

DECRETA:

Art. 10 Procédase por el Ministerio de Justicia, á hacer la impresión
de la Ley de Matrimonio, introduciendo en la de 12 de Noviembre de 1888,
las modificaciones ordenadas por la de 7 de Noviembre de 1889
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese la autorización requerida por S. S. 1., para erijir
en el pueblo ({Victorica» de la Pampa Central, una Capellania, con las
facultades convenientes y nombrar el sacerdote que haya de desempeñar-
la, mientras no sea posible erijir en ese punto un Curato.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FU.•EMON POSSE.
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Sección 2"-Comprenderá las Secciones Policiales: 2", 4", 6a, 14", 16"
Y 20".
Sección 3"-Comprenderá las Secciones Policiales: 8", 10", 12",18", 19"

Y 27".
Sección 4"-Comprenderá las Secciones Palicíale~: 9a, 11a, 17", 21" Y

28".
Sección 5"-Comprenderá las Secciones Policiales: 22", 23a, 24", 25a

y 26"
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata

Departamento de Instrucción Púb:ica.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 188!).

El Presidente de la Rppl'tblica-
DECR~TA:

Art. 1Q A contar desde el 10 de Marzo del año proxImo, acué,dase
el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Sta.
Amelía Schucidt.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones.del caso en el «Rpjistro de Becas».
JUAREZ CELMAN.

F ILEMON POSSE.

Decreto nombrando Jueces de Paz y de Instrucción

Departamento de Justicia.
, Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.

V:sto el precedente acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación,
El Presidente de la Repl'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jueces de Instrucción' de la Capital, á los Dres.
Raman Pizar ro, Félix C. Constanzó y Diego Saavedra.
Art .. 2° Con arreglo á la división judicial del Municipio, establecida por

decreto fecha 12 del corriente mes, el Dr. Delfin B. Diaz, ejercerá sus
funciones en la Sección 1",el Dr. Manuel Cigorraga, en la Sección 2"; el
Dr; Ramon Pizarro, en la Sección 3"; el Dr. Félix C. Constanzó, en la
Sección 4"; y el Dr. Diego Saavedra, en la Sección 5".
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JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Art. 30 Nómbrase miembro de la Cám:lra de Paz del Nor-te, al Dr.
Cárlps Aldao.
Art. 40 Nómbrase Juez de Paz de la Sección núm.1, Parroquia Catedral

al Norte,'al De.Gregario García Vieyra, y Juez de Paz de la Sección núm.
11, Parroquia de San~a Lucía, al Dr. Cárlos Rodr-iguez Etchart.
Art. 5° Los nombeados prestarán el jmamento deley antes de tomar

posesión de su cargo.
Art. 60 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.

Ley acordando pensión a la viuda é hijos menores del ex-Juez Federal de la Pro-
vincia.de Buenos Aires, Dr. D. Isidoro Albarracin

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, rp,unidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase la pensión de quinientos pesos mensuales, á la. Se~

llora viuda é hijos menores del ex-Juez Federal de la Provincia de Bue-
nos Aires, Dr. D. Isidoro Albarracin.
Art. 2° Impútese este gasto á la presente Ley mient¡'as no se incluya

su servicio en el Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se:siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á trece de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQur. T. A MALBRAN.

B. Ocampo, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D.D.

(Rejistl'ada. bajo el núm. 2688).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 188il.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Naciunal.

Decreto nombrando Escribiente en la Cárcel Correccional

Departamento de Justicia.
Bueuos Aires, Noviembre 15 de 1889.

El Presidente de la Rept'tblica-
. DECRETA:

Art. 1':' Nómbrase Escribiente de la Cárcel Correccional, á D. Juan
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Meesa, en reemplazo de D. Alfonso F. de la Vega, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Pr.:lfes()ra de Grado en la E3cu9la de A,licación de la Nor-
mal de Maestras de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1889.

El Presidente de la Rep itblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase para desempeñar el puesto de Pl'ot'esora de Grado
en la Escu'ela de Aplic::¡,(~iónde la NOl'mal de Maestras de Santiago del
Estero, á h Señorita Zoila Fernandez. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aprobando el presupuesto confeccionado para llevar á cabo las obras en
el edificio que ocupa la Escuela Normal de Mujere3 de San Juan

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1889.

Visto el presupuesto que se acompaña formulado por el Ingeniero de
Sección de la Pl'ovincia de San Juan, y de conformidad con lo que
dispone el artículo 5° de la. Ley de Obl'as Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presupuesto adjunto confeccionado pOI' el Inge-
niero de Sección de la Pl'ovincia de San Juan para lleval' á cabo las
refacciones necesal'ias en el edificio que OCUP.l.la Escuela NOl'mal de
Mujel'es de esa Ciudad, P)[' la suma de ($ 13.206 6S centavos) trece
mil doscientos seis pesos con sesenta y ocho centavos nacionales.
Art. 2° Autorízase al Departamento de Illgeniel'os pal'a saca!' á licita-o

ción la mencionada obt'a con al'l'eglo al lwesupuesLo aprobado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél.t~se en el Rejist[,o Nacional,

y vuelva este espediente para SU3 efectos, al DepJ,rtamento de Inge-.
nieros.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto jubilando a D. Ju\tn F. Monserrat

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Vistos los informes producidos P:)p el Colegio Nacional de C0['doba y
por la Contaduría General, y de conformidad con lo que establecerl los
Incisos 1ros de los artículos 2° y 3° de h Ley N°. 2.219- de 15 de No-
viembre de 1887, sobre Jubilacit>nes Generales,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Jubílase con goce de sueldo íntegro, al Orden::mza del Colegio
Nacional de Córdoba, D. Juan Francisco Monserrat.
Art. 20 MiE'lltras el gasto que autoriza este decreto no sea incluido en

la Ley de Presupuesto, se hará de rentas generales, imputándose á la
citada Ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir hasta la. suma de 100.000 $ en
las dotaciones y refacciones á ejecutarse en las Oficinas de la Administración
de Justicia de la Nación

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para inverti!' hasta la S'lma de

cien mil pesos moneda nacional en las dotaciones y refacciones hechas
y á ejecutarse en las Oficinas de la Administmción de Justicia de la Nación.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la

presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cong!'eso ArgentinoJ en Buenos Ai-

re~, á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.
M. DERQUI. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Laboagle, Utadislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 269-1).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Téngase por Ley de In. Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro NacÍ')nn1.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto jubilando á D. Fidel Vazquez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Vistos los informes, producidos por el Colegio Nacional de Córdoba y
por la Contadut'Ía General, y de conformidad con lo que establece los
Incisos lOS de los artículos 2° y 3° de la Ley núm. 2219 de ~5 de No-
viembre de 1887, sobre Jubilaciones Generales,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Jubílase con goce de sueldo íntegro, al Ordenanza del Colegio
Nacional de Córdoba, n. Fidel Vazquez.
Art. 2° Mientras este gasto que autoriza el presente decreto no sea

incluido en la Ley de Presupuesto, se abonará d'3 rentas generales im-
putándose á la cilada Ley ..
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Resolución aprobando las cuentas presentadas por los Sres. Simonazzi Hnos. po!'
obras ejecutadas en el Hospital de Clínicas

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

Vista la cuenta que presentan los ~res. Simonazzi Hnos. por obras de
albañileria ejecutadas en el Hospital de Clínicas de la Capital y teniendo
en cuenta que la ejecución de ellas fué ordenada por el Décano de la Fa--
cultad de Ciencias Médicas en virtud de autorización que este Ministerio
le dió por la urgencia con que emn reclamadas,

El Presidente de la Rep{lblica, en Acuerdo General de Ministros ~

RESUELVE:

1° Aprobar la cuenta que presentan los Sres. Simonazzi Hnos. por la
suma de $ 3867.49 cts. mlll. á que asciende el impor:e de los trabajos
ejecutados en el edificio del Hospital de Clínicas de la Capital.
2° Que, no correspondiendo el pago de esta cuenta al Presupuesto en

vigencia pOI' haber sido ejecutadas el año ppdo., sea reservada en la Con-o
taduría del Minister'io hasta que se disponga de los fondos necesarios
para su abono.
3° Comuníquese á quienes cGrresponda y dése ai Rejistru ~acional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-'
N. QUIrmo COSTA.-EsTA-'
NISLAOS. ZG:BALLOS.
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Resolución aprobando la cuenta presentada por los Gres. Simonazzi Hnos, por obras
ejecutadas en el Hospital de Clínicas .

Deppartamento de Instrucción Pública.
, ,

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

Vista la cuenta que presentan los Sres. Simonazzi Hnos. P''Jr obras de
albañileria ejecutadels en el I-J)"pit 11 d~ Clínic 18 de la CilPitaJ, y teniendo
en cuenta que la ejecución de ellas fué orden:lda POt' el Décano de la Fa-
cultad de Ciencias Médicas en vit'tud de autorización que este Minis-
terio le dió por la urgencia con que eran reclamadas,

El ¡)residente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros,-

RESUELVE:

1()Aprobar la cuenta que presentan los Sres. Simonazzi Hnos, por la
suma de doce mil trescientos diez y seis pesos con ocho centaoDS mIn., á
que asciende el importe de los trabajos ejecutados en el edificio del Hos-
pital de Clínicas de la: Capital.
2° Qué, no correspondiendo el pago de esta cuenta al Presupuesto en

vigencia por babel' sido ejecutados el año ppdo., sea reservado en la Con-
taduría del Ministerio de Instrucción Pública hasta que se disponga de
los fondos necesarios para su abono.
3° 'Com'1l1íquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.'

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-

N. QUIRNO COSTA.-EsTA-

NISLAO S. ZEBALLOS.

Resolución aprobando las cuentas presentadas por los Señores Simonazzi HOSpor
obras ejecutadas en el Hospital de Clínicas

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889,

VistH la cuenta que presentan los Seiiores Simonazzi Hos por obras
de albañilería ejecutadas en el Hospital de Clínicas de la Capital, y te-
niendo en cuenta que la ejecución de ellas fué ordenada por el Décano
de la Facultad de Ciencias Médicas en Vil'tlld de autorización que este
Ministerio le dió por la urgencia con que e:,an reclamadas)

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

1° Aprobal' la cuenta que presentar. los Seí'íores SimonazZÍ Hos por
la suma de siete mil trescientos ochenta y nueve pesos con sesenta y cinco
centavos moneda nacional, á que asciende el importe de los trabajos
ejecutados en el edificio dd Hospital de Clínicas de la Capital.
2° Qué, no correspondiendo el pago de esta cuenta al Presupuesto

63
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en vigencia por haber sido ejecutados el año proxlmo pasado, sea re-
servada en la Contaduría del Ministel'io de Instruccion Pública hasta
que se disponga de los f'Jndos necesf\rios para su abono. -
3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.-'

N. QUIRNO COSTA.-EsTA-'

NISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Juez Federal en la Provincia de Buenos Aires

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviemhre 23 de 1889.

•
Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación, con fecha

16 del corriente,

El Presidente de la Rept'tblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez Fedel'al en la PI'ovincia de Buenos Aires, al
Doctor D. Mariano Aurrecoechea, en la vacante producida por falleci-
miento del Doctor D. Isidoro Albarracin.

Art. 2° El nombrado prestal'á el juramento de ley ante la Suprema.
Corte de Justicia de la Nación, para tomar posesión de su cat'go.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decret:> jubilando á D. Alfonso Lancelle

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

. Resultando de los documentos que se acompaña;
Que el recurrente sirve á la Instrucción Pública en Establecimientos

de enseñanza secundaria ó supel'ior desde el afio de 1867;
Que es ciudadano legal de la República, habiéndose naturalizado tal

en Diciembre de 1871;
Que se halla imposibilitado de continuar prestando servicios, á causa

de enferm"dad adquirida en el servicio mismo segun lo atestigua el in-o
forme espedido pUl' el Departamento Nacional de Higiene con fecha ~~
del mes que corre;
Que por lo tanto reune todas las condiciones requeridas por la Ley

de Jubilaciones de 15 de Noviembre de 1887, para ser jubilado con suel-
do íntegro,
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El Presidente de la Republica-
DECI{ETA:
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Art. 1° Acuéedase jubilación de sue'do íntegl'O, al actual Peofesor de
Alemán, en el Colegio Nacional de CÓI'dobD, Sr. D. Alfonso LanceBe.
Aet. 2° Comuníquese, publír{clese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro de «Personal Docente».

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto aprobando el presupuesto para las obras en la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1889.

En vi5ta de lo manifestado por el Departamento de Ingeniel'os en su
peecedellte infoeme,

El Pret5idente de la RepLiblica-

RESUELVE:

1° Aprobar el presupue"to formulado por el Departamento de In-
genieros, PHI'o. llevar á cabo las obras adicionales necesarias en el edi-
ficio que OCUpa la Escuela Normal de Profesoras de la Capital, cuyo
importe asciende á la suma de cinco mil setecit3ntos dos pesos nacionales.
2° Que pase este espediente al Departamento de Ingeniel'Os, á fin de

que, prévia la celebración del contrato respectivo con el Sr. D. Mariano
Antonini, á quien se adjudicó la ejecución de las obeas anteriormente
decretadas en el mismo Establecimiento, se J1rocedaá la realización de
unas y otl'a;i, l'er;omendándole la mayor actividad posible en este asunto.
3° Comuníquese á quienes cOl'ecsponda, publíquese y dése al Rejis-

tro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Catedrático de Clínica Quirúrjica en la Facultad de Ciencias
Médicas de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1889.

Vi"ta la terna qlle ha formulado la Facultad de Ciencias Médicas
de la Capital, para la l)['ovisión de la Cátedra de Clínica Qu:rúl'jica, apro-
bada pOI' el Consejo Superior, y de conformidad con la base 6a de los
Estatutos Universitarios vijentes,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

A.rt. 1° Nómbrase para desempeñar la Cátedra de C!lnica Quirúrjica en
la Facultadife Ciencias Médicas de la Capital, al Dr. D. Julian Aguilar,
en reemplazo del Dr. Luis GLieme3, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias

las anotaciones' del caso en el Libro de « Personal Docente».
JUAREZ CELMAN.

FILl~MON POSSE.

Decreto nombrando Procurador Fiscal de la Sección Buenos Aires, y Juez de
Paz en la Sección N0 1.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1889.

Hallándose vacante el CaJ'go de Procurador Fiscal del Juzgado de la
Sección Buenos Ai['es, p::)[' haber sido ascendido á J ue¿ Federal el Dr. D.
Manuel S. Aurrecoechea, que lo desempeñaba,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Pl'ocmador Fiscal de la referida Secc,ión, al Dr. D.
Gregorio Gat'cía Vieyra; y Juez de Paz, en comisión, de Lt Sección N°. 1,
Parroquia Catedral al Norte, en reemplazo de este último, al Dr. D.
Evaristo Barrenechea.
Art. 2° Lus nombl'ados prestarán el juramento de ley autas de tomar

posesión de su cargo:
Al't. 3° Comuníquese. publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSR.

Decreto asignando la suma de :$ mIno 20,000 al Dr. D. Lisandro Segovia por la
redacción del Proyecto de Código de Comercio

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

No habiéndose votado aún la renumel'ación que haya de asignarse al
Dr. D. Lisandro Segovia por la red;¡ceión del Pl'oyecto de Código de Co-
mércio sometido en 'las Sesiones de 1t;87 á la l:onsideración del Hono-
rable Congre.so, y teniendo en cuenta el tiempo. trascurrido desde que
dicho trabajo fué terminado,
El Presidente de la Repliblica, en acuerdo general de Ministros-
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DECRETA:
Avt. 1~Acuérdase a; Dr. D. Lisandt'o Segovia la suma de veinte mil

pesos m/n (20,000), á cuenta de los honorarios Cj ue asignará el H. Con-
greso por la redacción del aludido Proyecto de Código de Comel'cio pa-
ra la Nación. . .
Al't. 2° Este gasto se imputará provisol'iamente al presente acuerdo,

al que se acreditará igual cantidad oportunamente, con imputación á la
Ley que fije los honoral'ios que correspondan al Dr. Segovia.
Art. 3° Líbrese la correspondiente ól'den de pago; comuníquese, pu-

b líquése é insértese en el Hejistro Naci')na1. .
JUAREZ CELMAN.--FILEMON POSSE.-

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.-
N. QUIRNO COSTA.
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Resolución concediendo á los Señores Pedro Carrasco y Alejandro Candelon, el si-
tio que se considere apropiado en la Isla de Martin García,'para fondear flota,-
dores y establecer las dependencias de la Empresa, de que son representantes

Departamento de )vIarina.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1889.

Vista la solicitud presentada por' lo~ Señol'es Pedro CalTasco y Ale-
jandro Candelon, pidiendo, en representación de una empresa, un sítio
adecuado en la Costa de la Isla de ¡'vIar'tinGr reía, para fOlJdear flotado-
res y establecer las dependencias de la Empresa, la cual se propone alla-
nar las dificultades que impiden á los buques de gr¡:¡n calado en aguas
bajas ordinarias, el paso á los Rios Paraná y UI'uguay por el paraje de-
nominado «Globo», y atento lo informado por la Junta Superior de Ma-
rina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Conceder :i los Señores Pedr'o Carrasco y Alejandl'o Candelon,
el sitio que se considere apropiado en la Isla de MaJ'tin García, para el
objeto que se proponen; debiendo ponerse de acuerdo con el GeftJ Militar
de esa Isla, para no afectar en lo mas mínimo el servicio militar.
Art. 2° Esta concesión es sin plazo determinado, y el Gobierno podrá

en todo momento del'ogarla siempre que así lo exijan las necesidades
.del sel'vicio.
Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Resolución recaida en una nota de la Comandancia General de la Armada, ele-
vando una solicitud del Alferez de Fragata D, Justo P. Goyena, por la que pide
su pase á la Plana Mayor Activa.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1889.

Vistos los informes que preceden, acuérdase el pase á la Plana Ma-
yor Activa, solicitado por el Alferez de Fragatl'l, D. Justo P. Goyena.
Commníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Resolución destinando al vapor ••Gambetta" al servicio de la Gobernación del Chaco

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1889.

Vista la solicitud presentada por el Señor Gobernador del Territorio
del Chaco, pidiendo que el vapor «Gambetta» sea puesto al servicio de
esa Gobernacion, á sus inmediatas órdenes, y atento lo espue~to en el
anterior informe de la Junta Superior de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Que el vapor « Gambetta » sea puesto al serVICIO de la Gober-
nación del Chaco y á las inmediatas órdenes del Seflor Gobernador de
ese territorio, debiendo ser por cuenta de aq uella, las reparaciones que
necesite ese buque.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto dando de baja y absoluta sepa.ración del servicio de la Armada, á los
Cirujanos D. Eliseo Vivanco, D. Martin Ruiz Moreno y D. Meliton Gonzalez del
Solar

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1889.

Impuesto este "Ministerio .de las fundadas razones espuestas por el
Cirujano Mayor de la Armada en su nota de fecha '12 del corriente mes
dando cuenta de las faltas cometidas por los Cirujanos de la Corbeta «La
Argentina» y Cañoneras «Paraná» y «Uruguay», al no ocupal' s.us :-es-
pectivos puestos á la salida de esos buques, que han sido deSIgnados
para practicar estudios hidrográficos en el lJuerto de Bahía Blanca, y

CONSIDERANDO:
1° Que no es dable tolerar faltas de esta naturaleza sin rebajar la

disciplina y desquiciar el servicio de Sanidad de la Armada.



992 REJISTRO NACIONAL

2° Que dado el carácter de la Comisión que se ha encomendado á los
buques citados, aquellos Cirujanos han incurrido en una gravisima falta
que debe sel' penada sin consideracir:ín de niogun género; y .
3° Que el Ministerio es el único que puede conceder licencias que pa.-

sen del término de 48 horas, como ha sido comunicado por órden
general de la Armada,

SE RESUELVE:

..Art. 1° Dar de baja y absoluta separación del servicio de la Armada
á los Cirujanos D. Eliseo Vivanco, ! J. Martin Ruiz Moreno y D. Meli--
ton Gonzalez del Solar, debiendo el Sefíor Cirujano M8-yor, adoptar á
la mayor brevedad, las medidas convenientes para que los mencionados
buques no carezcan de los sel'vicios facultativos que les Sf1nnecesarios.
Art. 2° ComullÍquese para su inmedinto y debido cumplimiento, dése

en la Úl'den General de la Armada, publíquese é insértese en el Rejis-
tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando Comandante del Cútter "Santa Cruznal Teniente de Fra-
gata D. Macedonio Bustos

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 188\).

Hallándo$e vacante el puesto de Comandante del Cúttet' «Santa Cruz»
El Presídente de la Republica-

DECRETA:

Art. lQ Nómbrase Com!1ndante del Cútter «Santa Crúz) al Teniente,
de Fragata D. Macedonio Bustos.
A"t. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEOO.

Resolución determinando que pasen en comisión á disposición del Ministerio del
Interior, los Oficiales siguientes: Teniente de Fragata Don Lucio Basualdo, AI-
feres de Navio Don Antonio L. Mathé, Alferes de Fragata Don Protasio Alfredo
Lamas, Guardias Marinas, Don Andrés Yhorndike y Fraaklin Nelson Page .

. Departamento de Marina.
Buenos Aires, Koviembre 22 de 1889.

Habiendo solícitado el Ministerio del Interior varios Oficiales de la
Armada para el comando de los ya por es de la Escuadrilla de los rios
Bermejo y Pilcomayo,

SE RESUELVE:

Art. 1° Que pasen en comisión á disposición del Ministerio del In-
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terior los Oficiales siguientes: Teniente de Fragata Don Lucio Basualdo,
Alfer,es de Na\:ío Don Antonio L. Mathé, Alferes de Fragata Don Pro tasio
Alfredo Lamas, Guardias Marinas Dón Andrés Yhol'l1dike y Franklin
Nelson Page.
Art. 20 Avisese al Ministel'io del Interior; comuníquese, publíquese y

dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RAcEno.

Decreto nombrando 2° Comandante de la Bombardera .•República», al Alferes de
Navío Don César Silveyra

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1889.

Hallándose vacante el puesto de 29 Comandante de la Bombardera
«República»,

El Presidente de la Repr'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 2° Comandante de la B()mbardera «República» al
Alferes de Navío Don César Silveyra.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CELMAN .
.E. RACEDO.

Resol ución nombrando una Comisión á objeto' de inspeccionar las reparaciones
practicadas en la Chata á vapor ..General Alvear))

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre. 23 de 1889.

Habiéndose terminado las repamciones que se mandaron practicar .en
la Chata «General Alvear», y atento lo manifestado por la Junta SuperIOr
de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta de ~os Teniení~.:' d~ N?tvío
D. Eduardo O'Connor, D. Ramon Lira, y del Inspector de Ma~~lln~s
de l~ Armada D. Ad~lfo Rugero!1i, para que verifiquen una inspeceiol;
p,ro]¡Ja de las reparacIOnes practIcadas en la Chata «General Alvear», y
SI ellas han sido' llevadas á cabo de acuerdo 900 el estipulado en el
contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese 0n el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN
E. RACRDO.
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Resolución declarando de utilidad para la armada, la obra titulada ••Manual del
Oficial de Guardia.

Departamento de Marina.
Buenes Aires, Noviembre 25 de 1889.

Visto el informe que precede de la Comisión nombrada POI' este Mi-
nisterio para estudiar la obra titulada «Manual del Oficial de Guardia»,

SE RESUELVE:

Art. 1° Declárase de utilidad para la Armada, la obra titulada «Manual
del Oficihl de Gual'dia» presentada y confeccionada por el Teniente de
Fragata D. Lorenzo Irigaray.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando Tenedor de Libros -de la Oficipa de Contabilidad del Depar-
tamento de Marina, á D.Pedro Maria Noailles

Departamento de. Marina.
Buenos Aires. Noviembre 29 de 1889.

Encontrándose vacante el puesto de Tenedor de Libr'os de la Oficina
de Contabilidad del Departamento de Marina, por renuncia de Don Manuel
Garcia Delgado,

El Presidente de la Republica~

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase Tenedor de Libros de la Oficina de Contabilidad del
Departamento de Marina, al empleado del mismo, D. Pedro Maria Noai-
lles.
Art. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda, publíque-

se é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrandó Pesador de carbon en los depósitos de los puertos del Para-
ná y Corrientes al ciudadano D. Gabino Beron

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

Debiendo aumental'se los depósitos de carbon que el Ministerio de
Marina posée en los puertos del Paraná y Corrientes para el consumo
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de les buques de la Armada, y siendo necesarió nombrar un pesador de
ese combustible, para inspeccionar su distribucion,

El Presidente de lú Republica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Pesador de los depósitos de carbon en los puertos
del Paraná y Corriente~, al ciudad3.no D. Gabino Beron, quien deberá
llevar un libro en que se anoten las entradas y salidas de ese combustible,
de acuerdo con las órdenes que al efecto se espidan por el Ministerio
de Marina.
Art. 2° Ese empleado gozará, desde el 1° de Enel'o del año pl'ó~dmo,

del sueldo mensual de ochenta pesos moneda nacional, que se imputal'án
á la pal'tida é inciso corl'espondiente de «buques en desarme» del Pre-
supuesto de Marina.
Art. 3° Comuníquese á quipnes cOrTesponda á sus efectos, publíquese

é inséi'tese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando Auxiliar y Escribiente en la Sociedad de Beneficencia de la
Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1889.

Átenta la nota que precede,

El' Presidente de la Repitblica-
DEClmTA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar del Consejo Directivo de la Sociedl'ld de Be-
neficencia de la Capital, en reemplazo de D. Eduardo T. Roclr'iguez, que
falleció, ft. D. José Antonio Bavio, y pard ocupa;> In.vacante de Escribiente
dejada por éste último, á D. Alfredo Rodriguez.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

JU AREZ CE~MAN.
N. QUIRNO COST/¡o

Decreto nombrando Escribiente de la Comisión Administradora de las Obras del
. Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

Visto lo espuesto por la Comisión de las Obras del Riachuelo,

El Presicl('nte de la RepLlblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á D. Benito Pescadere, Escribiente de la Comisión
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Administradora de las Obras del Riachuelo, con el sueldo mensual qne
asigna el Presupuesto vigp.nte.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Gefe de Policía en el Territorio de Santa Cruz

Departamento del Interior.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la Rt!pitbliea-

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

DECRETA:

.Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía del Territorio de Santa Cruz al ciuda-
dano D. Gumesindo Lemos en reemplazo (le D. Cárlús Bottini que renunció .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

DEcreto nombrando Inspector de Estafetas en la Dirección General de Correos y
Telégrafos

Depm.tamento del Interior.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

DECRETA:

Art. .1° Nómbrase Inspector de Estafetas de la Dirección General de
Correos y Telégrafos en reemiJlazo de Don Gerónimo Taboada, á Don
Mauricio de Voisin.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIR.NO COSTA.

Decreto nombrando Inspector en la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

Visto lo manifestado en la precedente nota,
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El Presidente de la Repüblica-
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector en la Dirección de Ferro-Carri:es Naciona-
les en ¡'eemplazo de D. Vicente Manguero que renunció, á D. José Ma-
nuel Llames.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto: nombrando Inspectores en l~ Dirección de_Ferro-Carriles Nacionales

Departamento del Interior. .- .
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

Habiendose aumentado pOI' la Ley de Presupuesto para el año entrante,
el número de Inspectores en la Dirección de Ferro-Cal'riles Nacionales,

E l Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Inspectol'es en la Dirección de Ferl'o-Cal'riles Nacio-
nales, fI. los ciudadanos D. Juan J. Gal'cia, D. Abraham A. Becel'l'a y D.
Lisandro Gordillo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese á insét'tese en el Rpjistl'o Nacional

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Médico del Lazareto~Flotante "Rossettiu

Departamento del Interiro.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la precedente Ilota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. le Nómbrase Médico del Lawreto Flotante «Rossetti», al DI'. D.
Federico Zabaleta, con antigüedad del 1° del corriente.

Al't. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese en el Rej istro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Telegrafista de 3 Cil clase, enoargado de la Sucursal ••Almagro n

Departamento del Interior.
..' .,'
Buenos Aires, Diciembre 3de 1889.

En vista de 1:1 espuesto en la nota que antecede,

rtl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Sepárase al Telegmfista de 3" clase (Item 3 parto 47) encargado
de la Sucursal «i\.lmagro» D. Aurelio San~ana, y nómbl'ase ep su reemplazo,
á D. Clod0mlro Rodl'igüez con antigüedad del 26 de N oviembl'e ppdo.
Al't. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Cuello, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del InteriOl.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1889.

Atento lo manifestado y de acuel'do con lo infol'mado pOI'la Contadu--
ría Genel'al;
Apl'uébase el adj unto contl'ato celebl'ado entre la Dil'ección General de

Corl'eos y Te:égl'afus y D. Juan Cuello, quien se compromete á efectuar
el tl'aSpol'te de la corl'espondencia pOI'Mensagel'Ícl, de «Blanca Gmnde» á
la «Larga», mediante la subvención mensu,al de ($ 80) ochenta pesos POI'
el tél'~no de un. año, y <:on sujeción á las condiciones establecidas en el
contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistl'o Nacional, y vuelva á

sus efectos á la Dil'ección de su pl'ocedencia.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto disponiendo se proceda á la mensura de una estensión de terreno en el
Territorio del Rio Negro

Departamento del Interior.
Büenos Aires, Diciembre 4 de 1889.

Visto lo que pl'opone la Comisión Centl'al de Tiel'l'!:is y Colonias l'elati-
vamente al establecimiento,de una Colonia indígena en Valcheta, Ten'Ho-
rio del Rio Negro, y
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CONSIDERANDO:

1° Que los indígenas por su carencia de educación y de hábitos civili-
zadps, Se hallan en una situación desamparada que reclama la atención
del Gobierno;
2° QUl-lla distribució~1 de tiert'as y elemantos de cultivo á los que se

encuentren diseminados en las mArgenes del Valeheta, está en armonía
con los filles de la ley de colonización;

3° Que ésta medida, pt'oJ)or.;ionándoles mediJs honr'ados de ~ubsistencia,
será una garantía para los pobladores de esa region, además de tener
un cará cter verdader'amente hum ll1itario, y
4° Que al adjudicársele;; tierras dJnde puedan gradualmente reducir'se

á un est'o.do de civilización, es conveniente asegurades su posesión
durante algun tiempo, pues de lo c,)ntl'ario se correl'Ía el riesgo de que
las enagenen, disipen su impoi'te en por» tiemp) y se hallen otra vez
sumidos en la miserit que actualmente se encuentran,

El Presidente de la Ri'publica-

DgGRETA:

Arlo 1° Procédase á la mensura de una sección agrícola de diez y seis
leguas kilométr'icas qLle se subdividi¡'án en lotes de cien hectáreas.
Al't. 2° EsL.t secci')l1 se ubicará á inmediacionüs del Rio Valcheta, Ter-

ritorio del Rio Negl'o. Si smgiere alguna dificultad al respecto, la Ca.,.
misión Central de Tlereas y Col,)nias podt'á proponer al MinisteriJ del
Interior otra ubicación en esa zona.
Arlo 3Q Con arreglo á la Ley vijente de Colonización, á cada gefe de fa-

milia de los indígenas que se hallen en la actualidad sin medios de sub-
sistencia regulares, á inmediacionE'::; del Hio Valcheta, se le adjudicará un
hte de cien hectál'eas con permiso pam ocupar' t['es más.
Al't. 4° La Comisión Centeal de Tierras y Colonias adquil'il'á y distri-

buieá entre los refel'idos colono~, los al'ad,)3, bueyes, semillas y demás ele-
mentos de cultivo que. sean indispensables,301icitando del Ministel'io del
Inteeiol' los fundos necesarios.
Arlo 5° La Gobernación del Territorio instalará en la Colonia, un Juz-

gado de Paz, que vijilará que se cumplan las órdenes de la Comisión
Central de Tierras y Colonias,
Art. 6° El Poder Ejecutivo no. admitirá tmnsferencia, arrendamiento,

traspaso, enageni1.ción, ni hipoteca alguna de las tiel'ras de que se tra-
ta por sus poseedores durante cinco ai1.~s, contados desde el dia de su
adjudicación, que se hace con esta condición expl'esa; en consecuencia se-
rá nulo cualquiel' acto ú oper'ación que se efectúe en tal serltido.
Arlo 7° La Comisión refe¡'ida queda encaI'óadLt de la adjudicación de

los lotes y de la vijilancia. de la cunducta de lo::; indíjenas par:l. el cum-
plimiento de lo prescripto por la ley de Colonización y la c()nsecución
de los fines del pI'esente decreto.
Art. 8° COl11uníquese, pu blíq uese é insértese en el Rej istro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIR.NO COSTA.

64
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Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1889.

De conformidad eon la presente nota,

El. Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en carácter provisorio, Revisador de 3a clase en la
oficina de Contabilidad (ítem 3 partida 9); en reemplazo de D. Tom3S
Mayaqui que queda separado, ú D. Juan Esquius, con antgü edad del 15
de Novlemb¡'e último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese el, el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELArAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar $ 779 al
Sr. Emilio Fulle

Departamento del Interior.
Buenos Aires, -Diciembre 5 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota qU3 antecede y lo informado por la Con-
taduria General,

El Presidente de In Rppüblica-
DECRETA:

A¡'t. 1° Autol'Ízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
con fondos sobt'3.ntes de Lazareto, la suma de setecientos setenta y Iwe-
ve pesos que se ndeudan á los Señores Emilio F'1I11e y Compañín, por diez
y nueve mil kilos de carbon Cal'diff suministt'a(1Js al vn.¡L\l' «~1endoza».
Art. 2° ComunÍC¡uese, publíq uese, dése al Rej istro Nacional, y vuel va

á sus efectos al Departamento de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor oriental ••Vi-
lla. del Salto»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 188\).

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dis-
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puesto Í;\l cumplimiento de todas las disposiciones vig0n~es que rigen la
materia,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese renovaciÓl1 de p.'ivilejio de paquete, al vapur
Oriental «Villa del ~:l1tO» que hace su carTera entre los puertos del Rio
de la Plata y sus afluentes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlB.NO COSTA.

Decreto autorizando a la Empresa. del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, para
aumentar las tarifas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1SS!).

Visto este espediente iniciado por la Empresa del Fer'ro-Carríl ((Gran
Oeste Argentino) pidiendo la autor'ización correspondiente para aumen
tar sus tarifas en merito á las consider'aciones apuntadas en su espo-
sición y

CONSIDEH,A N 00:

1° Que de los informes producidos resulta que las tarifas de la linea de
que se tl'ata son en general mas bajas que la de los otros Ferro-carriles.
2° Que las condí~iones en que esb line t se encuentra con relación

á las demás, y con respecto á su constmcción teniendo en cuenta las
gr&ndes gredientes, la escasés y mala c:tlidad del agua, originan gastos
de consideración.
3° Que la distancia á que se encuentra la linea de los puertos para

introducir sus mater'iales y combustibles recarga en mucho los gastos
de esplotación.
POI' estas consider'acioncs y de acuerdo con lo aconsejado por la Di-

rección General de Ferl'o-Caniles y Contadút'Ía General de la Nación,

El Pre"idente de la Repüblica-

DEC1{ETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Fe['r,)-Carl'il «Gr'an Oeste Ar-
gentino» para aumental' ~n un (50 O/O) cincuenta por ciento, las tarifas
que actualmente tiene en vigencia y hasta tanto la refer'ida Eml)t'esa
confecciona sus nueVdS tar'ifas de aeuel'do con el Gobierno,
Al't. 2° Comuníquese, publíque3e, insérte3e en el Rejistl'o Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN,
N. QUIn,NO COSTA.
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 7 de lSS\).

En vista de lo espuesto en lu precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en carácter provisorio:
Item 9 parúda 3, Contador Interventor en Corrientes á D. Isidoro Les-

trade, actualmente I'evisador' de 1a clase (Item 3 part. 8) en reemplazo de
Don Enrique Durand, que renunció.
Item 3 parti da 8, Revisador dE' 1a clase, á 'Don Arturo Oliveros, actual-

mente escribiente (Item 3 parto 17) en reemplazo de Don Isidoro Lestra-
de,1.ue se asciende.
Item 3 partida 17, Escribiente á Don Ambrosio Sanguinetti, actualmen-

te Revisador de 2a clase (Item 3 parto 9) en reemplazo de Don ArtuJo Oli-
veros que se asciende.
Item 3 partida 9, Revisador de 2a, á Don Jaime L1ampagos, en reemplazo

de D. Ambrosio SanguinettL -
Todos con antigüedad del 1° del actual, y acuérdase al Sr. Sanguinetti,

la remuneración extraordinaria de ($ 20) veinte pesos (Item 4 parto 2;:') que
tenía el empleado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Encargado del 3er Distrito db Correos y Telégrafos en Merce-
des (Buenos Aires)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 7 de ISS\).

De conformidad con la nota que antecede)

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Encargado del 3e1' Distrito de Correos y Telégrafos
«Mercedes» (Buenos Aires), en reemphll.o de Don 1->edl'oM. Niiio que fué
sepdrado) al Inspector de E:óbfetas D. Justo ;\-1.Figuel'<ls.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Certificados
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

Atento lo espucsto en la presente nota)

m Presidente de la Repüblica-
DEGRETA:

Art. 1° Nórnhrase en carácter provisorio, Auxiliar de la Oficina de Cer-
taficados (Item 4 partida 9,2) en reem pInzo de D. San tiago Paz que que-
da separado) á D. Juan Pesao, con antigüedad del 27 de Noviembre
último.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlH.NO COSTA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Crespin Candiotti,
sobre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Diciembre 9 de 1889.

Visto los informes producidos,
Apruéba~e el adjunto contrato celebrado entr'e la Dirección General

de Coneos y Telégrafos y D. Crespin Candiotti; quien se compromete
á efectuar el trasporte de la corresp::)I1dencia p)r Mensagerias, en la linea
de Santa-Fé á S:lnto- Tomé, mediante la subvención mensual. de ($ 35
m/n.) treinta y cinco pesos m/n. P?r el términ:) de un año, y con sujeción
en un todo á las bases y condicion,~s establecidas en el contrato res-
pectivo. '
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase para

su conocimiento á la Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto disponiendo que la bandera Nacional permanezca á media a!>ta durante
el dia 11, en señal de duelo por el fallecimiento de Don José Fernandez

Departamento del 'Interior. Buenos Aires, Diciembre 10 de 1889.

Habiendo fallecido en esta Capital el Diputado al Honorable Congre-
so por la Capital, D. José Fernandez, y siendo un deber del Gobierno
honrar la memoria de los representantes del pueblo,
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El Presidente de la Repitblica-
DECRET<\ :

Art. 1° La Bandel'Q Nacional se enarbolará á media ast.a en todos los
establecimientos públicos de la Nación el dia de muüana en scüal de duelo.
Art. 2° Por el Minist.erio de la Guérra se tribut81'án al extinto los ho-

nores militares correspondiente~.
Art. 3° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando la instalación de una Oficina de Correos y 'l'elégrafos
en el Hotel de Inmigrantes, y nombrando empleados

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciombre 11 do 1880.

Atento lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la autorización conferida por la Dirección General
de Correos y Telég['af,)s para la inve¡ ....úón m'~nsLltl de la SUI11:1 de ($ 170)
ciento setenta pesos mln, Y la de ($ 620) seiscien:os veinte pesos m[n.
por una sola vez, con imputación á los sobrantes del Presupuesto vijen--
te, con destino á la instalación de una Oficina de Correos y Telégrafos
en el «Hotel de Inmigrantes» yal pago de sueldo de los empleados que
han de servirla.
Art. 2° Nómbrase:
TelegrriÍlsta de 3a clase, Encargado ele la Oficina «H,)te! de Inmigran-

tes» á Don Pedro Raggio (actual de 4a del Item 6 part. 4) imputado á
sobrantes del Pl'esupuesto vijente.
Auxilia!' Telegrafista de 4a clase en «HIJtel de Inmigrantes» á D. Do-

mingo Castro, imputado á sobl'<1l1tes del Presupuesto vijente.
Mensagero cartero en «Hotel de Inmigrantes» á D. Mateo Zemborain,

imputado á sobrantes del Pl'esupuesto vijente.
Todos con antigüedad del 6 de Noviembre ppdo.
(Item 6 pert. 34) Telegrafista de 4" clase en Quiln1Ps, con antigüedad

del 6 de NI)viembl'e ppdo. á Doüa Purificación Gram, en reemplazo de
D. Pedro Rnggio que se PI'op80e. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAHEZ CEL:\1AN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Escribiente en la Escuadrilla de losRios Bermejo y Pilcomayo.

Departamento del Interior.

Visto este espedien te,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Dieiembre 11 de ISS\).

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Escuadrilla de los Rios Bermejo y
Pilcomayo, en reemplazo de D. Nelson Page que reI1uII,~ió,al ciudadano D.
Policarpo Olivera.
Art 2° Comuníquese, pnblíquese é íüsértese en el Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Obras Públi-
cas y la Sociedad "La Dragadora Argentina", sobre canaHzación del arroyo
Yaguaron.

En Buenos Aires, Capital de la República, á cuatro dias del mes de
Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve, el Director General del De-
partamento de Obras Públicas en I'epresentnción del Gobierno de la Na-
ción con la autorización que le confiel'e el Decreto del Poder Ejecutivo fe-
cha Agosto 20 ppdo. POt' una parte, y Don Manuel N. Diaz, en represen-
tación de la Sociedad Anónima «La Dragadora Argentina)) por la otra,
han convenido en el siguiente contrato ad referendum.

CONTRATO:

Art. 1° Concédese á la Sociedad Anónima «La Dragadora Argentina))
la canalización del arroyo Yaguaron en San Nicolás de los Arroyos, de
acuerdo con el proyecto y especificaciones formulados por e~Departameu-
to de Obras Públicas.
AI't. 2" La escavación se hará de man8ra que el fondo del canal quede

á m. 2,50 bajo el nivel de aguas bajas ordinarias, con un ancho de 10 me-
tr')s en el fondo y taludes con 2 metros de hase por 1 metro de altura.
Art. 3° La escavación hasta llegar al nivel de aguas bajas, se hará á

mano y á draga la restante hasta llegar al fondo.
Art. 4° El material escavado debe depositArse en P'Jlltos convenientes,

aguas abajo del canal proyectado; entendiéndose que deben ser tales, que
los depósitos que se hagan no puedan perjudicar á los puertos que existan
aguas abajo.
Art. 5° El :XlgO se hará como es de práctica en vista de los certifi-

cado s mensuales que espida el Inspector que se designe paea vigilar los
trabajos á razon de segenta y cinco centavos por metro cúbico escavado
debiendo servir de base para el cálculo, los perfiles trasversales que le-
vanta~á el Inspector á medida que el trabajo adelante. .
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A~t. 6° Las obras deberán quedar tel'minadas á los diez (10) meses de
vel'ificado el replanteo coreespondiente, salvo caso de fuerza mayol' com-
probada.

Al't. 7° Si «La Drngadora Argentina)) no concluye las obras en el plazo
estjpu~ado, pagnrá unu mullrí de tres mil pesos por cada mes de retardo.
Art. 8° Si dmante los trabajos resullára la conveniencia de verificar

alguna variación de importan(~ia vellt[ljosa para los fines de la obra que
se ejecuta, deberá préviamente obtenerse la aprobación del Poder Ejecu-
tivo para llev[lfla á cabo.. .

Art. 9° Toda dificultad que surja entre la Empresa y la Inspección en
la interpretación de este contrnto, deberá consultarse inmediato mente con
el Departamento de Obras Públicas.

Juan Pirovono-Manuel N. Dioz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Visto el proyecto de contl'ato que antecede,

El Presidente d6 la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el ¡,royeeto de contrato cele-
brado entre el Departamento de Obras Públicas v la Sociedad «La D,'a-
gadora Argentina)), por el qne se compromete e;ta última, á canalizar

• el arroyo «Yaguaron» (S[1I1 l\'icolás de los Anoyos) POI' la cnntidud de
sesenta y cinco centavos moneda nncional (065 c. m/n.) por metl'o
cúbico de escnvación, ó sea, un totnl de 194,660 met"os cúbicos por
(126,529 $ con 7 centavos curso legol) ciento veinte y seis mil quinien-
tos veinte y llueve pesos con siete centavos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hejistro Nacional, y pase á la
Escribania de Gobierno para su escritUl'ación.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando ros Estatutos de la Sociedad Anónima "The Brunswich Café
Company Limited ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Atento lo dictaminado POI' el SI'. PI'C'cl1rador de la Nación y el del
Tesoro,

El Presidente de la Reprlblica--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «The Brl1ns-
wich, Café Company Limited)) que se constituye con un capital de ql1i-
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nientos mil pesos moneda nacional, dividido en acciones de á cien pesos,
con el objeto de esplotar durante cuatro ailos, el Café Restaurant situado
e:~el piso bajo del edificio de la calle de la Piedad número 381 á :385
y los que ndquiera en 8.delante.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópia de lns mencionados Estatutos,

publíquése é insérte3e en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañia Inmobiliaria
del Riachuelo"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Atento lo. dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y de 1:1Nación,

El Presidente de la Repitblica-
. DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compailia
Inmobiliaria del Ri3chuelo)) que se cunstituye con un capital de veinte
millones de pesos m/n. dividido en doscientas mil acciones de cien pesos,
con el objetu de adquirir y enagenar bienes inmueble3, construir muelleE',
vias, canale:", formar villas y hacer préstamos sobre hipoteca.
Art. 2° El interesado podrá tomar cópict de los mencionados Estatu-

tos; legalícesele ésta) publíquese y dése al Rejistro Naciona!.
JUAREZ CELlVIAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad "Canteras y Arenales de Solis»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Atento lo dictaminado por el Seilor Procurador de la Nación y el del
Tesoro,
El Presidente de la Rep[tblica~

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Cante\'as y
Arenales de Salís» que se constit.uye Gon un capital de cuatro millones
de pesos moneda nacional, dividido en acciones de cien pesos, con el ob-
jeto de esplotar 8\'en8.1es y canteras.
Art. 2° El interesado podrá toma\' cópia de los mencionados Estatutos;

publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando Capellan y Ayudante de Partera en el Hospital de Mujeres
de la Capital

Departamento del interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Atento lo espuesto en la nota que p~ecede por la Sociedad de Beneficen-
cia de la Capital,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con ántigüedad del 1° del corriente, Capellan del
Hospital de Mujeres, á Don Felipe Leverato, en reemplazo de Don Scip¡on
Mercati; y Ayudante de Partera en el mismo establecimiento á Doña Ma-
ría Passalacqua en sustitución de Doña Mercedes S. de Fontana.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. JO Nómbrase Comisaeio Auxiliar del Departamento de Policía de
la Capital, en reemphlzo de Don José A. Diaz, que renunció, al Oficial
P['incipql D. Ramon Capdevila; en el de éste, al Olicial Inspector D. Er-
nesto S. Joaquin; y para esta vacante, á D. Julio Almanza.
A,t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'l) Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

,Resolución nombrando Mayordomo y Ordenanza en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de .1889.

Vista la nota que precede,

SE RESUELVE:

10 Ascender al Ordenanza del Departamento de Ingenieros, D. Ama-
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do' Tapuani, al puesto de ;'vlayordomo del mismo Depa¡'tamento, en reem-
plazo de D. Teodoro Castro que falleció, y para sustituir' á éste; al Or-
denanza supel'Dumerariu Victorio Berandi.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en la linea de Chumbicha á Catamarca

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repliblica-

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1880.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de vía y obras en la estación Catamarca> en
la línea férrea de Chumbicha á esta ciudad, á D. Guillermo H. Lawson,
con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos nacionales (150); Gefe
del Tráfico en la misma, á D. Godofredo Sow con el sueldo mensual de
cieu pesos (100); Gefe de ia Estación Capayan al Sr. Silva Zambelli; Ge-
fe en la Estación Villa Pl'im:l á D. Eduardu Ortiz; Gefe en la Estación
Mira Flol'CS á D. José Juarez, respectivamente, con la remunemción men-
sual de noventa pesos (90) cada uno; Telegrafista de 1a clase en Cata-
mare;a á D. Eduardo Algarañaz con el sueldo mensual de c:ento veinte
pesos (120).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlf-tNO COSTA.

Decreto nombra!ldo OfIcial In'lpactJr en el Depa'l'tamanto dePollicÍl. de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta lel nota que precede,

El Presidente de la Repliblica-

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1880.

DECRETA:

Art. 1° Nómbr'ase Oficidl Inspectol' del Departamento de Policía de la
Capital, al ciudadano DOlfRicardo .Mendez, en reemlazo de Don Eduardo de
la Serna que queda exollemdo.
Ar-t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Diciembre 12 de 188\).

Buenos Aires, Diciembre 12 de 188\).

Buenos Aires, Diciembre 12 de 188\).

Decreto nombrando Escribiente en el Dap",rtam,mto de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Rrpüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policíll de la Capi-
tal, al ciudadano Don Antonio Peredo, en reemplazo de Don Luis Bonino
que queda exonemdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decre to nombrando Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto de la Plata

Departam ento del Interior.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Avudante de h. Sub-Prefectura del Puerto de la Pla-
ta, á D. Pedro Conté, 'en reemplazo de D. Dalm¡l'o HeJ'nandez cuya re-
nuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRt-;0 COSTA.

Decreto concediendo renovación de paquete al vapor nacional "Leda»

Departamento del Interior.

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado estar dispues-
to al cumplimiento de todas las disposiciones vijentes que rijen la mate-
ria, .

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de pri~iJejio de paquete, al.vapor nacio ..
nal «Leda» que hará su cnrrera entre este puerto y el de Santa Fé.
Art. 2° Cornuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nac10nal.

JUAR EZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor nacional "Hér-
cules»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Visto este espediente y habiendo manifestado el interesado es tal' dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones que l'igen la materia,

El Presidente de la Repllblica--

DECltETA:

Art. 1° Cuncédese renovación de pl'ivilejio de paquete, al vapol' na-
cional «Hél'cules)) que hal'á su ca!'rel'a entl'e este puerto y los de la Re-
públic8.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insé¡'tese en el Rejistl'o Nacional

y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor nacional "Ya-
peyú»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Visto este espediente y habiendo manifestado el intel'esado estal' dis-
puesto al cumplimiento de tudas las disposiciones vigentes que rigen la
mateda,

El P?'esidente de lu. Repüblica-

DECRETA:

Al' t. 1° Conc:édese l'enovación de pd vilej io de paquete, al vapol' nacio-
nal «Yapeyú)) que hará su can era entre los puertl)s de la República.
Al't. ~0 Comuníquese, pubJíquese, insér.tese en el Rejistl'O Nacional y

archívcse.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



1014 REJISTnO NACIONAL
------------,_ •.,-- ------------------------
Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima, «Compañía Inmobiliaria

del Puerto de La Plata»

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Visto lo dictaminadJ POl' el Seño¡' Procurador del Tesoro y el de la
Nación,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Compañía
Inmobiliaria del Pue¡'to de La PInta)), que se constituye con objeto de
comprar tenenos en La Plata, cont['aer deudils, con, Ó sin hipoteca, emi-
tir obligaciunes ó devent;]['es, cumpt'ar y vender bienes ¡puebles o raices.
constl'Uir y esplotat' líneas fél'reas de tramways ú otras, etc., etc., con
un capital de un millon seiscientos cincuenta mil pesos, dividido en diez
y seis mil quinientas acciones de cien pesos.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópiél de los mencionados Esta-

tutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución disponiendo se devuelva á la Empresa concesionaria del Ferro-Carril
de Villa Constitución á la Carlota, el depósito de garantía

Departamento del Interior.

Huenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de fa Repübhca-

RESUEL VE:

Art. 1° Devuélvase á la Empresa concesional'ia del Fer'l'o-Carril de
Villa Constitución á la Carlota, la cantidad de veinte mil pesos (20,000) en
cédulas hipotecarias quedepusital'on en cumplimiento de una de l¡-\s cláu-
sulas del contmto respectivo, por la que se estableci,,, el depósito de la
eantidad mencionada como garantia de las obligaciunes contraidas por
dicha Empresa. .
Art.2° COITIllOíq lIese, j)u blíq uese é insértese en el Hej isteo Nacionctl.

JUAREZ CELMAN.
N. Qum,NO COSTA.
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Decreto nombrando 1er Maquinhtl. del va.?or «Comodoro Py"

DepartalÍlento del Interior.

1015

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1889.

Visto este espediente,

El Pre~idente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 1el' Maquinista del vapor « Comr)Lloro Py» á D.
Jorge Mac Eroy, en f'eemplazl) de D. Teodoro Walhgren qne no se
presentó á ocupal' el mism') puesto para el que fU3 nombr'ado con fecha
8 de Noviembre ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisil'o Nucional y

archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrado Capellan en la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Didembre 13 de 1889.

Visto lo que propone el Gobernad,or del Chaco,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Capell'ln en la Gob3rnación del Chaco, al Presbítero
SalvadoI' Caslany.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é inséete3e 8n el Rejistro Nacion:l!

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete al v.tpor nacional «Júpiter»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 14 ele 1889.

Visto e~te espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
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puesto al cumplimiet.to de todas las diop::>siciones vigentes qne t'igen la
matet'ia,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese renlwación de pt'ivilejio de paquete, al vapor na-
cional «Jüpitee» que haeá su caereea entl'e puel'to y los de la República.
Aet. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional

y archívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Resolución fijando el punto tarminl.l de la. 6Ci Sección (F. C. de Dean Funes á
Chilecito)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889

De acuet'do con lo espuesto p:w el Depll'tamento de OJ1'ctS Públicas
y lo manifestado l)Je la Oireccion de F\~eeo-Cat't'iles,

El Presidente dd la Republica-

RESUELVE:
Art. 10 Fíjase como punto tel'minal de la Sección 6a de la línea férrea

de «Oean Funes» á «Chilecito», 1'1 Estación de segunda cLtse denominada
«PdSO Vil'jo» consteuida en las ceecanias del kilómeteo 104 de la men-.
cionada via.
At't. 2° Comuníquese, publíquese y dé38 al Reji3tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlR:<O COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor in;lé3 ••Galveston»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre '14 de 1889.

Visto este espcdien'e y habiendJ munifestado el intet'esado estar dis-.
puesto al cumplimiento de hs disp)si~ione5 que dge:1 la nuteeia,
El Presidente de la Rep.jblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese privilejio de paquete 31 vapor inglés «Galveston»
que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramat'.
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Art. 2° Comuníquese, publíqucse, iasérte.'ic en el Rejistl'o Nacional
y al'chívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renova<3ión de privilejio de paquete al vapor nacional ••Ri-
vadavia ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo mmifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de todas las disposiciones que rigen la materia,
!!-'l Presidente de la Repílblica-

DECRETA:

Art. 1° ConcédA!O'erenovaci6n de pl'ivilejio de paquete al vapor nacio-
nal «Rivad.lvicll) que hace su Cnt'rel'a en el Rio de la Plata y sus afluentes.
Art. 2° Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de priviIejio de paquete al vapor nacional ••Gua-
raní.. .

Departamento del Interi0r.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Visto este espediente; y habiendo m.lI1ifestado el interesado estar dispues-
to al cumplimie~1to de todas !.lS disp::>siciones vi¿entes que rigen la materia,
El Presidente de la Repubtica-

DECRETA:

Al't. 1° Cnncédese renovación de privilejio de paquete al vapor na-
cional «Guat'¡lní» que haeó. su Cll'rera entee este Pueet) y el de Concordia.
Art. 2° C0ll1Uníque3e, publíquese, insé['tese en el Rejistl'O Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlH.NO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor italiano «Umberto 1""

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo m:mifestado el interesado estar dis-
65
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puesto al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rigen la
matería,

El Presidente de la Hepüblica-
DECRETA:

Art. 1° Cancédese privilegio de paquete al vapor italiano «Umberto 1°»
que hará ~u carrera entre este Puerto y los de Europa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el ltejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete al vapor rernolcadOl~
"Delta •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dispues-,
to al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes que rigen la materia,

El Presidente de la Repll.blica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de privilejio de paquete al vapor remolca-o
dar «Delta» que hace su navegación en el Rio de la Plata y sus afluentes"
Art. 2° Comuníqllese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. Q.UIB.NO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor inglés "Borna»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 188H.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones que rigen la materia,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor inglés (;BOlWl.» que
hará su cal'('era entre este puerto y los de {JItram:=tr.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insérte"ie en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA •

.'
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Decreto concediendo privilejio ."depaquete al vapor inglés "Bellanoch ••

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de las disposiciones vigentes que rijen la ma-
ter'ia, .

ElPresídente de la R"püblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor inglés ((Bellanoch»
que hará su canera entre este Puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese,
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Administrador de la Colonia"Teniente General Eustoquio Frias ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repitblica-
DECltETA:

Art. 1° Nómbrase Administrador de la Colonia <.Teniente General Eus-
toquio Frias» al Sr. C;)milo Rodriguez, en reemplazo de D. Francisco
Islas, que falleció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Vista la nota que precede,

El ¡'residente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente del Departamento de Policía de la Capi-

...
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tal, á D. Ezequiel d' Almeida, en reemplazo de D. Julio Rodriguez, que
renun0ió.
Art. 2° Comuníqu,'lse, publíquese é insédese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. Qunl.No COSTA.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repuhlica-

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

DECHETA:
Art. loA cépta::;e la ¡'enuncia p,'esentada por !). Felipe Cuenca, del pues-

t0 de Ingeniero de 2a clase en el Depa¡'tamento de Obl'as Públicas, y
nómbmse en ,su reernplaz<), al Agrimensor D. Alberto Beltl'utti; en sus-
titución de éste, al Ayudante supel'numer,lrio D. Andr'és E. Gomez; para
reemplazar al Ag['\mensor D .. Julio A. Diaz, al dibujante de 1a clase D.
Luis FOUl'cade, y en lugar de éste, al dibujante supernumerario D. Al-
fredo Olivari.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNo COSTA.

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Vista la no~ta que l)l'ecede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la

Capital, en reemplazo de D. Gumesindo Lemas que ha renunciado, al Es-
cribiente D. Antonio Femini; y en el de éste, á D. Julio Arias.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insórtese en d Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.

Vista la nota que precede,

Buenos Aires, Diciembre 14 de 188\).
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El Presidente de la Reptlblica-
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DECRETA:

Art. 10 Exónerr:"e de "11 empleo al Escribiulte del Departamento de
Policía de la Capit8J, D. CárJos Escobar, y nómbra~e en :,;u reemplazo,
á D. Ricardo Conadi. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUInNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial Inspector y Escribiente en el Departamento de Policia
de la Capital

Departamento del Interior.

Atenta In nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Diciembre 14 de Issa.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Oficial Inspector en el DepaJtamento de Policía de la

Capital, en :'eemplazo de D. Dar'oteo Rojas que ha renunciAdo, al Escri-,
bien te D. Abelino Ramayo; y en el lugar que éste ocupaba, á D. Mariano
Sanchez ..
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistru Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando el c(mtrato celebrado entre el Departamento de Obras Públicas
y D. Alfredo Baigorri, sobre mensura etc. de tierras en el Territorio del Chubut

El Director del Departamento de Obras Públicas de la Nación, Ingeniero
D. Juan Pirov3no en representación de S. E. el Sr. Ministro del Interior
por una parte, y el Agrimensor D. Alfredo Baigorri por la otra, han
convenido en las siguientes bases de un

CONTRATO:

Art. 10 El Agrimem:or D. Alfredo Baigorri, se compromete á ejecutar
en el ten'eno la mensura, subdivisión y amojonamiento del área compren-
dida en la Sección A 11 del Territorio del Chubut, compuesta de un mi-
llon de hectáreas.
Arlo 2° La men:"u:oa, subdivisión y amojonamiento de la Sección, como

la determinnción y numenlción de las fracciones y loles, ,se harán de
acup.rdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882 y las instrucciones que
recibirá el Agi'imensor Baigorri del Departamento de Obras Públicas
de la Nación. .
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Art, 3° El Agl'imensot' D. Alfeedo Baigorri colocará mojones rle hierro
cada veinte kilómetros, y de madel'a cada diez kilómetl'Os, quedando su
cuidado y conservación a cargo del Agdmenso;' opemnte, mientms no
se verifique la entt'ega definitiva del área espl'esada.
Al't. 4° Durante cuatl'O años l;ontados desde la fecha del decl'eto de

aprobacíón de la mensut'a, el Ageimensor Baigo['('i tendrá la obligación
de entregar las tierras medidas pOI' él, en la forma que determine el
Superior Gobierno.
Art. 5° El Agrimensor Baigorl'i se compl'omete á ejecutar personftl-

mente la menSUl'a que se le encomienda y si le es necesal'io el empleo
de ayudantes técnicos, dará aviso al Depa¡'tamento de Obras Públicas, con
el fin de obtenel' su asentimiento, compl'Ometiendose á ejet'cel' sobre ellos
una vigilancia inmedi&ta y haciéndose responsable de cualquie(' falta ú
omisión que pudiem cometer'se.
Art. 6D El Agl'imensol' Baigol':'i no podt'a traspasal' ni vender el todo

ó parte de este contrato baj0 ninguna condición, pues debe verificar y
dirijir T'ersonalmente la operación que se la confia.
Art. 7° El Ag¡'imensor Baigorf'i se obliga á ejecutar los trabajos de

mensura, presentar los planos y diligencias de mensura por' duplicado,
las cartetas de detalles y dem{¡,¡;: concerniente á esta operación, en el
plazo de doce meses que p¡'incipiarán á cor.turse un dia despues de re-
cibidas la;; instrucciones de la Ofi,~ina Centl'ct! de Tiet'('as y Colonias y
del Departamento de Agt'icultura,
Art. 8° El Set10r Ministeo del Interio[' en representación del Gobierno

Nacional abonará al Agl'imens,1[' Alfredo Baigol'['i en remuneración del
trabajo que se le encomiend:l, la cantidad de seis centavos moneda nacia-
nal (0.06 mln,) por cadu hectárea medida y amojonada en las condicio-
nes dichas y recibiI'á I1n anticipo de doce mil pesos moneda nacional
($ mln. 12000) á cuenta de la opemción que ejecutará, el que será des-
contado al hacet'se la liquidación final, üna vez que haya presentado todo
su trabajo y reciba la aprobación del Superior Gobierno.
Art. 9° Serán de cuenta del Agt'imensor Baigorri LOdos los gastos que

le demande dicha operación, haciéndose I'esponsable en todo tiempo de:
la buena ejecución de sus tl'abajos.
Art. 10. El Agr'imensot' Baig"rt'i presenta¡'á una persona abonada que

se constituya gat'ante del fiel cumplimiento de su compromiso y que en
prueba de ello firme tambien estas bases.
Art. 11. L.), falta de cumplimiento POI' parte del Agrimensor opemnte

á cualquiera de la~ cláusulas establecidas en este contrato, lo hará res-
ponsable de ellas y le dará derecho al Gobierno para exijirle la indernni.-
zación de los d&ños y perj ¡lÍcios que dichas fal tas le originen,
Art. 12, Estas bases no obligan á ninguna de las partes cont1'atantes

mientras no reciban la supet'ior aprobación del Gobierno y sean reduci ..
das á escl'itura pública.
Art. 13. De conformidad con todo lo establecido en estas bases, se

firmarán dos ejp.mplares de un tenol' en Buenos Aires, Capital de la Re--
pública Argentina, á los doce dias del mes de Diciembre de mil ocho ..
dentas oelienta y nueve.

Juan Pirovano.-A. Baigorri,
D, Sanbone.

Fiador.
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Departan~ento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Atento lo informado por la Comisión Centr',)1 de Tier'ras y Colonias,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre el Director del Depar-
tamento de Obras Públicas y el Agrimensor D. Alfl'eJo Baigorri, por el
cual éste se obliga á mensurar, subdividir y amojonar una área de tierra
de un millon de hectáreas en pi Territorio del Chubut, comprendida en
la Sección A II.
Art. 2° Comuníquese, publíql1ese é insértese en el Rejistl'o Nacional,

y pase á la Escribanía de Gobiemo para la respectiva eserituración.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Guardia Marina en la Escuadrilla del Bermejo

Departamento del Interior.

Vista !a nota que precede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 16 ele 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al ciudadano D. Guillermo. Brown, para ocupar el
puesto de Guardia Marina en la Eseuadl'ilia del Bermejo.
Art. 2° Comuníquese, pllblíq uese, insértese en el Rejistro Nacional

y archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales

Departamentó del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1889.

Hallándose vacante un empleo de Escribiente en la Dirección de Ferro-
Carriles,

El Presidente de la RepIlblica-
DECRETA:

. Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Dirección de FeITo-Carriles Na-
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cionales, á D. Delfin A vila, con el ~ue¡do que asigna el presupuesto vigente,
Art. ;¿o Comuníquese, publíquese é ill::óértese en el Hejistt'o Nacional.

JOAREZ CELMAN.
N. QUIH.NO COSTA.

Decreto nGmbrando EmplEados en varias PrefEcturas y Sub-Prefecturas

Departamento del Inteúor.
Buenos Aires Diciembre 17 de lSSn,

Visto lo rna nifestado en la nota que precede,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de Sub-Prefectt:ras al Ayudante 10 de la
Prefectura Marítima Don Conrado M. Serrey, siendo reemplazado por
el Escribiente de la misma, Don José M. Ramella; y éste (¡, su vez, por el
Supernumerario Don Justo Frias Lira.

Art. 2° Nómbl'ase stgundo gefe de la Ayudnntia de la Prefectura Ma-
rítima, al Ayudnnte de la Sub-Prefpctura de Hio Gallegos, Don Francis-
co Carballido, el cual ~erá reemplazado pul' el Sl.pernumerario Don Damel
Silya.

Art. 3° Nómbrase Sub-Pl'pfecio del Puerto de l\Jar del Plata, a! c:uda-
dano Don ValerÍo Loyola; Inspecto)' de Babía y Rivera en la Prefectura
Marítima, al Supernumerario Don Tomás Hojo, y Encargado de la Ayu-
dantía del Miní, al ciudaduno Don Justiniano Alurralde.

Art. 4° Estos nombramientos tendriÍn efecto desde ello de Ener'c de
1890.

A,'t. 5° Comuníquese á la Contaduría General y á la Prefectura Maríti-
ma; publíquese é insértese en el Rejistro Naciunal.

JO AREZ CELMAN.
N. QUJI{NO COSTA.

Decreto declarando sin efecto la propuesta de Don Pedro Pauna, para las obras
de ensanche de la casa en que se juró la Independencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 17 de ISSn.

Habiflndo manifestado Don Pedro PaLll1a que no le es posible ejecutar
las obras de ensanche de la casa en que se juró la Indepedencia en Tucu-
mano no obstante la propuesta prespntnda por él ~r aceptada por decreto
de 24 de Agosto próximo pasado, y visto lo espuesto por el Departamen-
to de Ingenieros,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Queda sin efecto la propuesta de Don Pedro Pauna, para las
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Buenos Aires, Diciembre 17 de 1889.

Departamento del Interior.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima. "La Unión»

DEClunA:

Art. 10 Declárnse jubilado con goce d6l sueldo íntegro, lJl Sargento 2°
del Departamento de Policía de la Capital, Agustin Vera; debielldo li-
quidarse el importe de esta jubilación, en las planillas de sueldos del
citado Departamento é imputarse á la Ley 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto lo infol'mndo por la Contaduría y dictaminado por el Sr. Pro-
curador de la Nación; re~ultand() que el ciudadano legal D. Agustin Vera
ha servido en la Policía de la Capitnl por un tiempo que computado de
acuerdo con el ürt. 4°, inciso 1° de la Ley de Jubílaciorle" hace mas de
trein ta y ci nca <lI1US, y en v irt ud de lo dispuesto en el art. 1° Y 2°, in-
ciso 1° Y nrt. 3° de la citada Ley,

El Presidente de la Republica-

obras de ensanche de la CAsa en que se juró la Independencia en la
ciudad de Tucuman, peroiendo dicho proponente, el depósito que hizo
para concurrir á la licitación respectiva, cuyo importe queda á beneficio
del Tesoro Nacional.
Art. 2° Desglósese pI certificado de depósito adjunto: comuníquese,

dése al Reji~tl'o Nncionül, y vuelvn al Depal'tnmento de Ingenieros para
que llame á nueva licitación Ir ejecución de lí1s menciunadas obras,
8justándose á las disposiciones de la Ley m'lm. 2271 de 15 de Julio del
año ppdo. y elevando á este Ministerio su resultado.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto jubilando a D. Agustin Vera

Departamento del Interior.

Visto lo dictanlinado por el Sr. Procurlldor del Tesoro y el de la Na-
ción,

El Presidente ele la R('jJüblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Unión»
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Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.
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Decreto nombrando Oficial 10 de Secretaría en la Dirección General de Correos
y Telégrafos

Visto este espedien te,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómhrase Médico de la Escuadl'illa de los dos Bel'mejo y
Pilcomayo á contar desde ello de Enel'O pl'óximo, al DI'. D. Luis Vignoli,
con el sueldo mensual de ciento cil/cuenta pesos mDneda naciooa/; de--
hiendo imputarse á la pal'tida que pam gastos de la mencionada Escna-.
dl'illa, asigne el Presupuesto que se pondl'á en vigencia desde la misma
fecha.
Art. 2° Comuníquese, publípuese, y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Médico en la Escuadrilla de los rios Bermejo y Pilcomayo

Departamento del Interior.

Habiendo sido creado por Ley del Pl'esupuesto pal'a el ailo pl'óximo
el puesto de Oficial 1° de Secl'etaría en la Dil'ección Genel'al de Correos
y Telégrafos (ltem 1 partida 5),

El Presidente de la Republica-
DECKETA:

Al't. 1° Nómbrase á cantal' desde ello de Enel'o entrante para de-o
sempeñar el citado empleo, á D. Armando Claros, actual Gefe de Cartel'os
(ltem 4 partida 50).
Al't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el RejistroNacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUII{NO COSTA.

que se constituye para la fabricación y esplotación de ladrillo~, adqui--
sición y enagenación de bienes raices, con:,;tl'l1cciones "n gellemJ, edifi.-
cación de barrio~, etc., Cal! un capital de seiscientos mil pesos mln., di.-
vidido en cuatro séries iguales, y éstas en acciones de cincuenta pesos
cada una.
Art. 2° Pel'mítase al intel'esado tamal' eópi8 de los mencionados Esta.-

tutos, publíquese é inséi'tese en el Rejistl'o Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Oficial 1 o en la Secretaría de la Dirección de Correos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota, .

El Presidente de la Rep¡iblicrt-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á contar del 1° de Ene¡'o del ai'ío proxlmo, Oficial
1° de la Sec['etaría en la Dit'ección de CarTeos (inciso 4° item 1° part. 6a)
á D. Fr¡:lI1cisco A. Baragiúla, actual Gefe de la Mesa de Entradas.
Art. 2° Comuníquese, publíqnese é insértese en el R8jistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Se aprueba el contrato celebrado (on D:m Federico Lafont, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

En vista de lo manifestad.) y de los infúrm3., pI'oducidos,
Aprúebasc el adjunto contrato celebr',ldo entre la Dirección General

de Corl'eos y Telégmfos y D. Federico Lafont, quien se compromete á
efectual' el trasp0T'te de la correspondencia por Mensagerias, de la Ad-
ministración de COt'reos de «Villa Mercedes» (San Luis) á la Estación
«Gran Oeste Argentino» en la misma Ciudad, mediante la subvención
mensual de ($ 40) cuarenta pesos, por el término de un ai'ío, y con su-
jeción á las condiciones establecidas en su contrato.
Comuníquese, pubUquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIIlNO COSTA,

Decreto aceptando la transferencia que hacen los Señores LavaUe Medici y Ca, á
favor de la Compañia •.Muelles y Depósitos del Puertó de La Plata •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

De conformidBd con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de
la Nación y la Contaduría General,
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El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art. 1° AC2pt8se la tran!"ferencia que de sus derechos y obligaciones
hacen los Sres. Lavalle Médici y ca., á favor de la Compañía (dVluelles y
Depósitos del Puerto de La Plata» sobre la concesión acordada por de-
creto de fecha 1° de Diciembre de 1887, paI'a establecer un mercado de
frutos del país en el Puerto de La Plata.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á

la Escribania de Gobierno á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Se aprueba el contrato celebrado con D. Mauricio Taboada, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
BI~enos Aires, Diciembre 18 de 1880.

En vista de lo espuesto y de lo informndo pe,r la Contaduria General,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de
Correos y Telégrafos y D. Mauricio Taboada, quien se comprf)mete á
efectuar el tl'flSporte de la conespr)lldencia POI' l\lensaget'ia;::.:, de la F~ta-
ción «Diaz» Ferro-Carril á Sunchides, á Colonia (,Sfln Genaro» «Ban-
durrias» « C1H'I'izales AfueJ'a» mediante la subvención mensual de ($ 80)
ochenta pesos, por el término de un año, y con sujeción á las conri.Icio-
nes es1ablecidas en el contrato respectivo.
Comuníquese, publíquese, insértese en el R~iistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la Dirección de su pI'ocedencia.
JUAREZ CEUvIAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisario de Policia del 150 Departamento de la Pampa
Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembr3 18 de 1889.

El Pres;dente de la Republica-
nECRETA:

Art. 1° Acépt8fe In rcnuncin pres(.nt8da por el Comisnrio de Policía
del 15° Departamento de:a Pampfl Central, D. Jpsus OvejeI'o, y nómbrase
en su reemplazo, á Don Jlian A. Ruiz.
Art. 2° Comuníqu('~e, publíque:::e é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aceptando la transfarancia que hacen los Sres. Adolfo E. Cstrranza y C:l..
á favor de D. Guillerm() J. Muñoz, de los derach()s y obliga.ciones relativos al
Ferro-Carril de Chumbicha á Tinogasta y Anda1galá.

Departamento <lel Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

De acuet'do con lo dictaminado p)r el Sr. PcocuradJl' General de la Na-
ción y lo infoemado por la Direc~ión de FerrJ-Caeriles, Contaduría Ge-
neral y el Departamento de Obras Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la tcansferencia que hacen los Sres, Adolf,) E. Carran-
za y Ca, á favol' de D. Guillermo J. Mul'toz, de tOGaS los deeechos y obli-
gaciones adquit'idos pJe Ley N° 2184 de 13 de Oetub¡'e de 1887, eeL-üivo
á la constmcción d,~l Ferl'O-Cal't'il de Clwmbiclu á Tinoóasta y Andal-
galú, de que son concesionat'ios.
Art. 20 Cnmun[quese, pub:íqliese, dése al Rejistro Na~ional, y pase á la

Esct'iballía de Gobierno p~tra su escl'itüeación.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial Inspector' y Escribiente en el Departl.ment() de Policía
de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

Visto lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de Republica-
DECRETA:

At't. 10 Nómbrase Oficial Inspector de Lt pJlich de la C:1pit'1.1,en ['eem-
plaZ'J de D. Gerónim) Parodi, al Esct'ibiente D. JLllio A. Perdriel y Es-
ct'ibiente, al meritorio D. Enrique Robredo. '
Aet. 20 Comuníque.3e, pLó¡íque.:ie y d~3J n.l Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CEL\1A.N.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre L9 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario Auxiliar en la Policia de la Capital á D.
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,

Andrés Peluffo, Oficial Prineipal, al Oficial Inspector D. Ramon Saráchaga;
y Oficial lnspedor, á D. Ricardo Bilbao la Vieja.
Ar.t. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIB.NO COSTA.

Decreto separando de su puesto al Comisario Auxiliar de la 20 ••Sección

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 11\89.

Visto lo espuesto y solicitado por el Jefe de Policía de la Capital, y
resultando que el Comisal'iu Auxiliar de la Comisada 20a, D. Gregario
de la Cuesta, se hallaba á cargo de ésta el dia de los desórdenes ocur-
ridos en la Parroquia de San Juan Evangelista con motivo de una reu-
nión política, y, considerando, '1ue dicho funcionario no ha dado cum-
plimiento A lo dispuesto en el artículo 183 del Código de Procedimien-
tos en lo Criminal,

El President~ de la Repll.blica-
DECRETA:

Art. 10 Queda separado de su puesto el Comisario Auxiliar de la Sec-
ción 20a, D. Gregorio de la Cuesta.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIltNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Dicietnbre ]9 de 1889.

Atento lo solicitado en la pt'esente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase:
Telegrafista de 3a clase en «(Corrientes» (Item 9, parto 53) á D. Tristán

Lopez, (actual de 5a clase, Itel119, [1art. 10), con antigüedad del 10 del cor-
rien te y eo reemplazo de D. Federico Esteche, que falleció.
Telegntfista de 5a clase en vez de Lopez (Itel119, parto 10) á D. Felipe

Arrieta, con la antigüedad del 10 del actual.
Telegratlsta de 5a ~lase en «San Luis» (!tem 17, parto 8) á D. Nemesio

Paez, en lugar de D. Manuel Montero, y á contar del 5 del presente.
Telegrafista de 4a clase en «Tucul11un» (Hem 14, part. 8) á D. Juan L. An-
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dujar, hijo, con antigüedad del 10 de Diciembre y en lugar de D. Jorge
Damon.
Encargado de la Oficina de «(Chumbicha» (Item 13, parto 22), Telegrafista

de 3" clase D. Mardoqueo Suarez (actual de 3a del Item 13, parto 14), en
sustitución de D. Remigio River'a y á contar del 13 del corriente.
Telegrafista de 3a (Item 13, part. 14), Encur'ge-tdo de «Amadores» á D.

José JVlar';l(actual d.e4a, Item 13, pud. 6), en lllgür' de D. Mardoqueo Sua-
rez, con an tigüedad del 13 del actual.
Telegr'afista de 4a en «(Catamarcn» (Item 13, par't. 6) á D. Domingo Ca-

fícte, en reemplazo de D. José Mara y á contar' del 13 del actual.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNOCOSTA.

Decreto nombrando empleados de correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

En vista de lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en carácter provisorio:
Item 8, parto 4, Auxiliar de la Oficina de «Paraná» á D. Urbelino Sanz,

con ontigüedad del 10 del corrielÚe yen reemplazo de D. Juan IgurÍ.
Auxilia!' en Catamarca (Item 13, parí. 10), á D. Cárlos Gonzalez á con-

tar del 10 del corripnte y en sustitución de D. David l\,Joyano.
Auxiliar' de la Oficina de Certificados (Item 4, parto 93), á D, Cesáreo

Martinez con antigüedad del 11 del corriente y en lugaI' de D. José M.
García.
Item 19, parto 4, Escribiente en «Son Juar:;», al actual Mensajero del

mismo punto D. Ismael Paez, á contar del 10 del coniente, en vez de D.
Ignacio Echegaray. .
Escr'ibiente en «(TLlC'Jman»(Item 14, parto 4), á D. Fernando Metaylle

con antigüedad del 10 del corriente y en reemplazo de D. Pascual
Suleto.
Auxiliar de la Oficina Clasificación (Item 4, part. 28), al actual Auxi-

liar distribuidor de la Oficina Espedición al Interior (Item 4, parto 15),
D. Alfredo Gomensoro, á contar' del 10 del corriente y en sustitución
de D. Pedro Basavilbaso, y para llpnar el puesto que deja vacante
Gomensoro, (Item 4, part. 15), á D. Benito Ojeda con la misma antigüe-
dod.
Auxilinr de la Oficina Espedición al Exterior (Ilern 4, par't. 23), y á con-

tar del 10 del cOlTiente á D. Juan Duran y Burgos, ernugar de D. Cár-
los Bel!'
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando empleado3 da Corre03 en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1" Nómbmse en carácter provisorio:
Escribiente en «Corrientes», (item 9) pat't. 4) á cont:1l' del 28 de No-

viembt'e ppdo, á D. Sebastian Badaró, en reemplazo de D. Get'vasio Z.
Siris.
Escribiente en la Sección Administl'ativa, (item 3, pat't. 13), con anti.

güedad del 30 de Noviembre ppd,)., á D. Mar:ano L()pez, en sustitución
de D. Fernando S:lbatini.
Escribiente en (dujuy», (item 16, parto 4\ á cantal" del 30 de Noviembre

ppdd., á D. Ma .tin [.Jet'ez, en luga¡' de D. Fidel A. Ol.tega.
At't. 2° Comuníquese, publíquese é insét'te3e en el Rejistm Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIllNO COSTA.

Decreto nombrando Ajente en los vapores de la Escuadrilla del Bio Bermejo

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ajell.te en los vapores de la Escuadrilla del Rio Ber-
mejo, á D. José Secades, co~ la asignación mensual ?e cien pesos mln. que
se abonarán con el productdo de los fletes y pasaJes de e~tos vapores.
Art. 2° Cornuníq uese, pu blíq uese, insértese en el Rej iStl',) Nacional y

Qrchívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paluete al vapor español "Ciudad de Santander>

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Visto este espedicnte y habiendo manifestadd el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de las dispJsicione 3 que rigen la materia,
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El Presidente de la Repübli~a-
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DECRETA.

Art. 1° Concédese privilejio de paquete al vapor espafíol «Ciudad de
Santander», que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníque:,:e, publíquese,. insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. Arsenio Bergallo para la terminación de
las Obras del Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Resultando de lo informado por el Departamento de Obras Públicas
y Contaduría General, que de las propueste.s presentadas para la termina-
ción de las Obras del Riachuelo es mas ventrljosa la del SI'. Arsenio Berg&J!o,

l!..'lPresidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Sr. ArselJio Bergallo, para la termi-
nnción de las Obras del Riachuelo.
Art. 2° Devuélvase á los proponentes los certificados de depósito res-

pectivos, quedando aceptada la fianza que ofrece dicho Sr. Bergallo en la
persona de D. Matias Sturiza, quien justificará su responsabilidad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro NacionaJ,y vuelva á la

Comisión de Obras del Hiacbuelo, para que de ccuerdo con el interesado,
formule por triplicado el I)['oyecto de contrato respectivo, ajustándose por
completo, á las bases establecidas en el aviso de licitación y á las condi-
ciones de la propuesta aceptada, elevándose al Ministerio del Interior para
su resolución.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO Cos-
TA.-FILEMON POSSE.-W. PA-
CHECO.-A. B. M. MASSINT.

Decreto convocando al pueblo de la Capital, á elección de Diputados Nacionales

••
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Convócase al pueblo de la Capital, para el dia Domingo dos de
G(j
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Febrero próximo, con el objeto de elejit' seis Diputados al Congt'eso Na-
ciomJ, en t'eemplazo de los Señol'es O. José Femade7. que talleció, del
DI'. D. Estanislao S. ZeJ:lllos que ha renunciado, y de los Señores Dr.
D. José Maria Ramos Mejia, Dr. O. Benjamin Zorrilla, Ot'. D. Amancio
Alcortrt y D. José Maria Bustillo, que tel'mínan su pedodo en Abdl del
año entmnte.
At't. 2° Comuníquese, publíquese é insél.tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Cuelli, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Visto lo espuesto é infot'mado en este espediente,
Apruébase el adjnnto contt'ato celebt'ado entl'e la Dit'ección General

de Correos y Telégrafos, y O. Juan Cuell], quien se compt'omete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia POI' mer1sagerias, en la línea de
«Olavarl'iD» á «San Ignacio)) (Tupalqué), mediante la subvención mensual
de ($ 35) treinta y cinco pesos, por el término de un año, y COIl sujeción
á las condiciones establecidns en el contrato respectivo.
Comuníque::ie, publíquc3e, insél'tese en el Rejistl'o Nacional, y vuelva á

sus efectos á la Oil'ección de su pl'ocedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contra.to celebrado con D. Mariano Quilez, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889,

En atención á lo espuesto é informado por la Contaduría General,
Apruébase el adjunto conÍf'ato celebr'ado entre la Dirección Genera.l

de Correos y Telégl'afos, y D. :\1ariano Quilez, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por mensagerias, de «Balcal'cc»
á «Lobeda)), mediante la subvención mensual de ($ 70) setenta pesos,
por el ténnino de un allO, y de couformidad con las condiciones esta-
blecidas en su con tratll.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á ia Dirección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.



NCIEMBRE 1035

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pedro T. Garzon, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

En mérito de lo ei?puesto é informe que 'antecede,
Apmébase el adjunto contrato celebrado entre la Direc ció n General

de Correos y Telégrafos, y D. Pedro T ..Garzoll, quien ~e comprl)mete á
efectuar el trasporte de la correspondencIa por mensagenas, de «Córdoba»
á «Fanti», mediante la su'wención men::;ul,l de ($ 70) setenta pesos, por
el término de un at'í J, y Clll suj~c¡ón ú. las condiciones establecidas en
el contrato resppctivo.
Comuníquesp., publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y vuelva

á sus efectos á la Dil'ección de su procedencia.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Vidal y Nuñez, sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Visto lo espuesto y lo aconsejado POt' la Contadl1l'ía General,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Gene-

ral de Correos y Telégrafos, y los Señot'es Vidal y Nuñez, quienes se
comprometen á efectual' el tl'asporte de la. correspondencia por mensa-
gerias, de «San Antonio de Areco» á «Büradero», pasando por los puntos
dAterm inados en el contrato anexo, mediante la subvención mensual de
($ 50) cincuenta pesos, por el término de un año, y de conformidad con
bs condiciones establecidas en el mismo:
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistt'o Nacional, y vuelva

á sus efectos á la Dil'ección de Sil proced encia,

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA,

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie-
dad Anónima "La luz de la Esperanza ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Atento lo dictaminado por el St'. Pl'ocurador del Tesoro y el de la
Nación,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la modificacióu intl'oducida en el 1I1CIS0 7° del art.



1036 REJISTRO NAClONAL

29 en los Estatutos de la Sociedad Anónima «La luz de la Esperanza)),
como consta en el presente espediente.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los Estatutos refor-

mados.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ayudante 2Q y Escribiente en la Sub-Prefectura del Puerto
de Corrientes

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la. Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante 2° en la Sub-Prefectuea dd Puerto de Cor-
rientes, al Escr'ibiente de la misma, D. Ant')nio Rodríguez, y para l:enar
la vacante que resulta, al ciudadano D. Sevet'o Bornachea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Telegrafistas en diversos puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Visto lo e3pue3to en la precedente nota,

El Presidente de la RepübUca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase:
ltem 11, parto 15, Telegrafista de 3a y Encargado de Correus en «Ojo

de Agua,» al actual Telegmfista de 4a D. J<Jsé M, Morales, en ¡'eemplazo
de D. Aníbal Ponce, que se sepa¡'ü, con antigüedad del 28 de Noviembre.
hem 11, pat t. 25, Telegr'afista de 4a en ¡'eemplazo de D. José' NI. Mo-

rales, al Guarda hilJs D. Manolin Sosa, con antigCledad del 28 de N0-
viembre.
Hem 13, parto 42, Telegrafista de 3a Encargado de Correos en «An-

dalgalá,» al de 4a de SObrLll1tesdel Presupuesto vigente, D. Manuel Mon-
tilla, en reemplazo de D. Gabriel Quantin, Telegrafista de 4a en Catamarca,



DICIEMBRE 1037

inciso a sobrantes del Presupuesto vigente á D. Cristobal Malina, en
reemplazo de D. Manuel Montilla, que se propone.
Item 5, part.. 3, Escribiente en la Sección de Telégrafos, á D. Anselmo

de los Santos, con antigüedad del 7 de Diciembre, y en reemplazo de D.
Leonardo Secadef, que se separa. "
Item 8, parto 11, Telegf'afista de 5a clase en «Paraná,» á D. Juan Igurí,

con antigüedad del 1" de Diciembre, en reemplazo de D. Nicolás Puig,
que se separa.
Item 18, parto 18, Telegrafista de 3a clase en Maypll, á D. Ramon Sal-

divar, (actual de 4a del Item 18 parto 8) con antigüedad del 1° de Diciem-
bre, en reemplazo de D. Enrique Celdu, que J"enunció.
Itero 18, parto 8, Telegrafista de 4a en Mendoza, á D. Pedro Gimenez,

con antigüedad del 1° de Diciembre, en reemplazo de D. Ramon Saldivar,
que se propone.
Item 21 Telegrafista de 5a en Sucursal «La Plata» á D. Manuel Alday,

(actual Balijero de la misma) con antigüedad del 1° de Diciembre, en
reemplazo de D. Ignacio G. Paz, que renunció. .
Item 7, pflrt. 26, Ensobrador en Rosario, á D. Máximo Cortinez, con

antigüedad del 1° de Diciembre, en reemplazo de D. Francisco Espinosa,
que se separa.
Item 6, parto 166, Telegrafista de 4a en Guaminí; á D. Rudecindo So-

malloa, en reemplazo de D. Isidoro del Tone, que renuncia.
Item 20, parto 52, Telegrafista de 5a ell «General Acha» á D. Adrian

Segretin (hijo), en reemplazo de D. Rudecindo Somalloa, que se propone.
Item 6, part. 167, Guarda hilos en Guaminí al de la misma clase D.

José Perez Garcia, en reemplazo de D. Adrian Segrettin (hijo), que se
propone.
Item 20, part. 28, Guarda hilos en Bahia Blanca, á D. Cumercindo

Nieves, en reemplazo de D. José Perez García, que se propone; todos
estos con antigüedad del 1° de Diciembre.
Item 11, part. 55, Telegrafi!"ta de 4a clase en Córdoba, á D. Julio W.

Quinteros, con antigüedad del 15 de Noviembre, en reemplazo de D.
Aveliuo R(,driguez, que renunció.
Imputado á sobrantes del Presupuesto vigente:
Telegrafista de 4a clase en Rosario, á D. Pedro 1. Macchia, con anti-

güedad del 20 de Noviembre, en reemplazo de D. Juan C. Donato, que
no se presentó.
Item 20, part. 27, Telegrafista de 5a en General Roca, á D. Alejandro

Agllilera, con antigüedad del29 de Noviembre, en reemplazo de D. Fermin
Viera, que se separa.
Imputado á sobrantes del Presupuesto v:gente:
Telegrafista de 4a en la Central, á D. Gregario Diaz, con antigüedad

del 29 de Noviembre, en reemplazo de D. Edelmiro Sllarez, que se separa.
Item 5, parto 39, Telegrüfista de 4a en Cenlml, á D. Vicente Buccolini,

con antigüedad del 29 de Noviembre, en reemplazo de D. Alfredo Z. Duran,
que se separa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando empleados en la Dirección General de CC'rreos y Telégrafos

Dep artamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1889.

En vista de lo solicitado en la presente nota,

El P residente de la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbmse á contar del l°de Enel'o entrante y de conformidad
con la Ley del Presupuesto para el año próximo de 1890:
Martin Iturralde, del Item 3, parto 3a, al Item 1° parto 30,
Cárlos Péndola, del Item 3, parto 6, al Item 1°, par't. 32.
José A. Fernandez, del Itern 30, par't. 9\ al Itern 1° parto 33.
Raman E. Hermid:l, del Item 4°, parto 80, al Itern 1° parto 33.
Arturo Ruiz, del ltem 3°, part. 11, al Item 1° par!. 33.
Juan A. Arenales, del Itern 0°, paI't. 27, al Itern 1° parto 33.
Ambrosio Sanguinetti, del Item 3° parto 17, al Item 1° pat't. 34,
Cárlos D. Cervellon, del Item 3° parto 38, al Item 1° pal't. 34.
Alejandro OgniQ, del Item 3° parto 23, ai Item 1° parto 35.
Alfredo W. Graham, del Item 3° parto 22, al Item 1° parto 36.
Baldornerú G. Muñoz, del Item 5° parto 82, al Item 1° parto 36.
Antonio L. Fuentes, Sobrante Presupuesto, al Item 1° parto 06.
Mariano Lopez, del ltem 3° parto 13, al Item 1° parto 36.
Floro Blanco, del Item 5° parto 9a, al Item 1° parto 37.
Macedonio Briones, del Item 5° parto 9a, al Item 1° parto 38.
Juan Visani, del Item 5° parto 9a, al Item 1° parto 38.
Manuel A. Barnes, riel Item 3° parto 13, al Item 10 parto 46.
Pedro M. Millan, del Item 3° parto 7a, al Item 1° palt. 51.
Adolfo Ehart, del Item '3° parto 21, al Itcm 1° parto 52.
Horacio Parody, del Item 3° paJ't. 4a, al Item 10 paJ't. 86.
Art. 2° Nómbrase igualmente á contar del 1° de Eneeo entrante, Inspec.-

tor de Contabilidad, Item 1° parto 30, á D. Julio Vnzquez.
Auxiliar 1° de Libros, Item 1° part. 34, á D. Juan A. Costa.
ReDisadores E8crib;entes-Item 1" paet. 36, á D. Osear Quintin, D. José

M. Uriarte y D. Jesús M. Arostegui.
EmpaquGtadores, Item 10 parto 48, á D. Constantino Sayans, D. Lúcio

Gutierrez y D. Lizardo Fernandez.
Escribiente-Item 10 part.59, á D. Ambrosio Roberto.
Contadores Interventores, Item 10 parto 85, á D. Juan Bianchi.
Item 6, parto 2a, á D. M. A. Cabeza.
Item 14, parto 2a, á D. Antonio Zavalia.
Item 16, parto 2a, á D. José D. Flores.
Item 21, parto 2a, á D. Rividiri Caieoli.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA
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Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura del Puerto de Concordia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Sub-Prefectura del Puerto d'3 Con-
cl)rdia, á D. Arturo Diaz, en remplazo de D. Mariano Lunas, que re-
nu~:(;ió.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisario de Policía del 1er Departambnto de la Pampa
Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Visto este espediente,
El Presidente de la Reptlblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policia del 1er Depart8.mento de la
Pampa Centml, á D. Telmo Andreu, con antigüedad del 17 del corriente,
en reemplazo de D. José A. Medina, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Maestra Infantil en el Asilo de Huérfanos

Departamento del Interior.

El })residente de la RepLiblica--
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Maestra Infantil en el Asilo de Huérfanos, á Doña
. Justina Carrizo, en reemplazo de la Sra. María Es pf\dero, que renunció

Art. 20 Comuníquese) publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo pr-ivilejio de pa.quete al vapor inglés «Roscepiffe»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el intel'esado estar dis-.
puesto á dal' cumplimiento á todas liS disposiciones vigentes que rigen la
materia,

El Presidente de lo. Republica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese pri vilejio de paquete al vapol' Inglés «Roscepiffe»,
que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíques8) insél'tese en el Rejistl'o Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete al vapor francés «Adour»

Departamento del Interior.

RU8nos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el inte~esado estar dis-.
puest.o á dar cunplimiento á todas las disp:)siciones vigentes que rigen
la materia,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 10 Concédese privilejio de paquete al vapor francés «Adoul'¡), que
hará su calTera entre este puerto y los de Ultramar.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUlB.NO COSTA.

Decreto concediendo renovación de priviJejio de paquete al vapor inglé!l «Hogarth»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
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puestn á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen la
materia,
El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de privilejio de paquetd al vapor Inglés
«Hogarth)), l1'lrá su carrera entre este puertf) y lOS de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Naciona! y

archívese.
JUAREZ CELMAN,
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete á los vapores orient:;¡,Ies "Montevideo»
y "Salto»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto al cumplimiento de las disposiciones vigentes que rigen la ma-
teria,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese privilf'jio de paquete á los vaprwes orientales «Mon-
tevideo)) y (Salto)), que háran ,su carrera en el Rio de la Plata y sus
aflmmtes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naci,mal.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutcs de la Sociedad Anónima "Terrenos y Puerto Vi-
lla Constitución»

Departamento del Interior.
Buenos Airee, Diciembre 26 de 1889.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y el de la
Nadón,

El Presidente de la RepUblica--
JDECRETA:

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «(Terrenos y
Puerto Villa Constitución», que se constituye para la compra, valoriza-
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ción venta y esplotación de los terrenos y puerto del pu~blo Villa Cons-.
titución, situado donde empieza el Ferro-Carril «Gran Sud de Santn-Fé
y CórdobaJ) instalando establecimientos indu~triales, talleres, almacenes,
y demás; construyendo casas de vecindad, de inquilinato etc., bajo la
base de la adquisieión por intermedio del Sr. D. Camilo Aldao, de 1m:;
terrenos y concesiones otorgadas por el Gobierno de Santa-Fé en 26 de
Agosto de 1887, á los señores Bustinza, Blyth y Aldao, para la formación
de dicho pueblo, y con un capital de dos millones de peso,s dividido en
veinte mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Permítase al interesado tomar rópia de' los mencionados Es-.

tatutos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. Q umNo COSTA.

Decreto nombrando Escribientes en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repr'tblica--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de
la Capital, en reemplazo de Don Florentino Paso, al Escribiente D. Cár-,
los Garda Gomez; y en reemplazo de éste, al meritorio D. Agustin Otero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Auxiliar vigía en la Prefectura Marítima

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar vigía en la Prefectura Marítima á contar
desde el 1° de Enero próximo, á D. Juan Mninetti.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Tenedor de Libros y Apuntador, en la Oficina de desembarque
de materiales en el Rosario de Santa-Fé

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

El Presidente de la Repti.blica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Juan Amenus, con antigüedad del 5 de Enero
del corriente auo, Tenedor de Libros y Apuntador, en la Oficilla de des-
embarque de materialesell el Rosar'io de Santa-Fé, en reemplazo de D. Be-
nito Bloch, que renunció (;On la fecha aniba indicada, y el sueldo men-
sual de ochenta y cinco pesos moneda nacional (85 $ mln.).
Art. 2° Auméntase el sueldo del nombrado á contar desde ello de

Octubre último, á ciento veinte l)f'SOSmoneda nacional mensual ($ 120),
imputándose este gafto á los fondos destinados al Depósito de materiales
establecido pOI' decreto de 16 de Febrero del corriente año.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Rejistro

Nacional, y á sus efectos pase al Departamento de Ingenieros.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto prohibiendo el cambio de ubicación en las concesiones de tierras para co-
lonias.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atento las consideraciones aducidas por la Cumisión Central de Tier-
ras y Colonias en su nota fecha 29 de, Noviembre ppdo.,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda prohibido todo cambio de ubicación en las concesiones
de tierras otorgadas para colonias.
Art. 2° Queda igualmente prohibida toda próroga para el cumplimien-

to de las obligaciones est ablecidas en los contratos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Reji~tro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Médico de Sanidad en el, Puerto de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Habiéndose aumentado POI' la Ley de Presupuesto para el año entran--
te, un lJuesto de Médico de Saniqad en el Puerto de la Capital,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico de Sanidad en el Puer:o de la Capital, al
Dr. D. Juan G. Allende.
Art. 2° Comuníquese, publíque::e y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ordenanza en la Comisión Central de Tierras y Colonias

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbr2se, con antigüedad del 1° del conientr" Ordenanza de
la Comisión Central de Tierras y Colonias, á D. Raymundo Peralta en
reemplno de D. Francisco Figueredo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombraudo Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1.° Nómbrase Ef'cribiente en el Departamento de Policía de la Capi-
tal, á D. Santiago Príto? en reemplazo de D. José Mendoza, que renunció.
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Art. 2° Comuníq ue::;e, publíq uese é insértese en el Rejistro Naciona!.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.

. Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889

Vista la nota que antecele,

El Presidente de la Rep[i,blica-

Art. 10 Nómbrdse Escribiente del Departamento de Policía de la Capi-
pit~tl, á D. Ignacio D. Agostini, en reempl':lzo de D. Artul'o Briano, que
queda exonerado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Oficial Principal y Oficial Inspector en el Departamento de
Policía de la Capital

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atento las razones aducidas por el Señor Gefe de ia Policia da la Ca-
pital,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Queda separado de su puesto el Ofi~ial Pl'icipal d~l D~p:lrta-
mento de Policia, Señor Felipe Escurra.
Art. 2° Nómbr;lse para reemplazado, al Oficial Inspector D. Juan F.

Podestá y á éste, 81 Oficial Supel't1 umerario D. HOl'<LCioVarela.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional.

JUAREZ CELMA.N.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la C~pital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Rept'tblíca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en el Departamento de Policía de la
Capital, á D. Alfredo Villanueva, en reemplazo de D. Cayetano Brañas.
Art. 29 Comuníq.uese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capitltl

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
OECRETA:

Art. 1° Nómbr'nse Escr'ibiente en el Departamento de Polid'l de la Ca-
pit'll, á D. Faustino A. Grimau, en reemplazo de D. Pedro Mikkelsen,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto suprimiendo los cruzamientos á nivel de las lineas férreas á construirse

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889

Considerando atendibles las razones espuest,~s por el Departamento
de Obl'as Públicas y la Dir'ección de Fert'o-Ca,l'riles, para suprimir los
cruzamientos á nivel de los Ferro-Carriles, evitando asi los accidentes
que este sistema ol'igina,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Suprimas€) los cruzamientos á nivel de las lineas férreas á
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construirse. En las lineas en construcción yen aquellas que funcionan, la
DiL'ección de Ferro~Carr'iles de acuerde} con el Depal'tamento de Obras
Públicas dispondrá igual medida en los puntos que lo cl'vyera indis-
pensable pal'a evitar peligros.
AI't. 20 Comuníquese esta I'esolución á quienes corresponda, publíquese

é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIH.NO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Farmacia Central
Argentina»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Atento lo informado por el Depal'tamento Nacional de Higiene y vistos
los dictámenes de los Señol'es Procurador de la Nación yel del Tesoro,

E l Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase los Estatutos de la Sociedad Anónima «Farmacia
Central Argentina» que se constituye con un capital de quinientos mil
pesos moneda nacional, dividido en cinco mil acciones de á cien pesos, y
con el objeto de esplotar el relmo de Far'macia; siendo entendido que no
podl'án formal' parte del Directorio de esta Sociedad ni sel' I'econocidos
como accionistas de la misma, los que ejel'zan la pl'ofesión de médicos.
Art. 20 Permítase ttl iotel'esado tomar cópia de estos Estatuto~; publí-

quese é insér'tese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N, QUlRNO COSTA.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los Estatutos de la Sociedad
"La France»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889,

Resultando del precedAn te escr'ito que el ínter'esadü acepta las modi-
ficaciolles pl'üpllestas POl' el Sr', Procumdur de la Nación, en su dictá-
men fecha 31 de Octubl'e ppdo"

El Presidente de la Rep/~blica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase las reformas introducidas en los Estatutos de la So-
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•

ciedad «La F:'8nCe» que consisten en la emisión de seiscientas obliga-
ciones de cincuenta pesos, par~ la construcción de un local propio.
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los menciouados Esta-

tutos; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repuhlica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Esct'ibiente en el Departamento de Polida de la Ca-
pital, á D. Gregario V. Ruiz, en reemplazo de D. Francisco Hernandez,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R2jistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Ayudante en la Sub. Prefectura de Mar del Plata

• Departamento' del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, á contar del 1° de Enero próximo, Avudante enla
Sub-Prefectlll'a del Mat' del Pláta, á D. Samuel Camino del Castillo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'o .Nacional.

JUAHEZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando Práctica amarrador en la Su~-Prefectura del Riachuelo, y
Patron maquinista de la lancha á vapor "Ronda".

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Hl Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbt'ase Práctico amarradol' en la Sub-Prefectura del Ria-
chuelo, á D. Jorge Constantino, á contar desde ello de Ene.ro próximo,
y Patron maquinista de la lancha á vapor «Ronda» á D. Jorge Teodoro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUIRNO CGSTA.

Decreto nombrando Médico de Sanidad en la Provincia de Mendoza.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

En vista de lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrnse Médico de Sanidad en la Provincia de l'vlendoza, al
Dr. D. Nicasio Morales, en reemplazo del Dr. D. Carlos Ponce, que re-
nunci6.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé:-tese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
N. QUIl{NO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete al vapor francés
"Uruguay"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifeBtado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposi~iones que rigen la materia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10' Concédese renovación de privilejio de paquete, al vapor fran-
cés «Uruguay» que hará su carret'a entre este puerto y los de Ultramar.

67
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Decreto nombrando Practicante y Guarda Sanitario en Martin García.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 28 de. 1889.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. tQ Nómbrase Practicante del Lazareto de Martín Garda, al Guar-
da Sanitario D. Pascual Delgado; y en reemplazo de éste, á D. Nicolás
V. Espíndola. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor inglés "Dante"

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el intel'esado estar dis-
puesto á dal' cumplimiento á todas las disposiciones que rijen h materia,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Concádese renovación de privilejio de paquete, al vapor inglés
«Dante», que hará su carr!=lra entre .e~te puerto y los d~. Ultrama~.
Art. 2° Comuníquese, publíquese e lt1sertese en el ReJlstl'o NaelOnal.

JUAREZ CELMAN.
N. QumNO COSTA.
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Decreto concediendo prhrilejio de paquete á varios vapores ingleses

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Vistos estos espedientes, y habiendo manifestado el interesado estar
dispuesto á dar cumplimiento á todas las disposieiones vigentes que
rigen la materia,

El Presidente' de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Concédese pl'ivilejio de paquete, á los vapores ingleses «Cle-
veland)), «Olympo)), «Persian Prince)) «Wyndchiffl), «'\'1ogu !J) y «Flo-
rence» que har.án su carrera entl'e este puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor nacional
•.Rivadavia •.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen
la:materia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese l'enovación de privilejio de paquete, al vapor na-
cional «l{ivadavia» que hará su CaI'¡'era en el Rio de la Plata y sus
afluentes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Rejistl'o Nacional y

archívese.
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete á los vapores ingleses •.Aline .•y
•.Prince Slewellin»

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28-de 1889.

Vistos estos espedientes, y habiendo manifestado el interesado estar
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dispuesto á dar cumplimiento á todas las dispasiciones que rigen la ma-
teria,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese pl'Ívilejio de paquete, á los vapores ingleses «Ali-
né» y «Pcince Slewellynn que harán su cal'rera entre este puerto y los
de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejístro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. Qom.NO COSTA.

Decreto concediendo renovación de privilejio de paquete, al vapor inglés «Mozart ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1880.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen
la materiA,
El Presidente de la Repüblica~

DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de privilejio de paquete, al vapor inglés
«Mozart», que hará :,;ucarrera entre este Puerto y los de Ultramar.
Art. 2° Comuníquese, pu blíquese é insértese en el Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.

N. Qum.No COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete, al vapor nacional ••Golondrina.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo el interesado manifestado estar di:3-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones que rigen la rnatel"Ía,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1" Concédese privilejio de paquete, al vapor nacional «Golondrina»,
que hará su carrera. en el Rio de la Plata y sus afluentes.



DICIEMBRE 1053
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional y

archívese. •
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto. co.ncediendo. licencia al Presidente de la Co.misión de Tierras y Co.lo.nias

Departamento. del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1889.

Atento lo espuesto en la nuta que precede,

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art, 10 Concédese la licencia de dos meses que solicita el Presidente
de la Comisión Central de TierI'as y Colonias,
Art. 2° En~ontníndose ausente el Vice-Presidente de la misma, Doctor

Víctor Malina, encárgase de la Presidencia de la citada Comisión, al Vo-
cal Don Benigno del Carril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Acuerdo. apro.bando. el co.ntrato. celebrado. con D. J. Alejo. Ledesma, sobre
trasporte de correspo.ndencia

Departamento. del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1889.

En vista de lo espuesto y de lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Rept'tblica-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, y D. J. Alejo Ledesma, quien se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia por correos á
caballo, de la Colonía «Florencia» á «(Alejo Arocenan y por mensage-
rias de éste último punto á «Resistencia», mediante la subvenCión men':"
sual de ($ 350) trescientos cincuenta pesos, por el término de un año
y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el contrato res-
pectivo,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insédese en el Rejistro Nacional, y
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-W'.
PACHECO.-EsTANISLAO ZEBALLOS.--
E. RACEDO.-FILEMON POSSE.

Decreto aprobando el contrato celebrado con la Empresa Lucas Gonzalez
y Compañia, sobre arrendamiento de wagones

La Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, en representación riel Mi-
nisterio del Interior por una parte, y' por la otra la Empresa Lucas Gon.-
~alez y C.a, hemos convenido en ~I siguiente

CONTRATO:

Art. 10 El Exmo. Gobiemo Nacional, dá en al'l'iendo á la Empresa
Lucas Gonzalez y C.a todos los \Vagones plata-formas que se encuentren
actualmente desocupados en el ramal del Ferro-Carril de Chumbicha á
Catamarca.
Art. 2° Los vehículos ser'án entregados por la Administl'ación de di.-

eha línea, bajo inventario, estableciendo en él, el número, clase, estado
del wagon, fabl'icunte y la fecha de su entt'ega. .
Art. 3° La Empresa Lllcas Gonzalez y C.a se obliga á pagal' al Exmo.

Gobierno, un peso nacional diario de alquile)' por cada uno de dichos
vvagones, y á devolverlos en buen estado de servicio cuando ya no los
nece3itare Ó cuando el Gobiel'110 pidiera la entrega de ellos.
Art. 4° La Administración llevará una cuenta especial por el arrenda-

miento de Jos vehículos mencionados, estableciendo en ella, la fecha de
la entrega, devolución, preci.o é importe.
En fé del cumplimient') fiel de este contrato, fil'mamos dos ejemplares

en la Capital de la República, á diez y siete de Octubre de mil ocho-o
cientos ochenta y nueve.

S. Baíbíene,
Vice-Presidente, provisorio.

Lucas Gonzalez,
p. a.

Francisco F. Rodríguez.
Oficial 10.

Departamento del Interior.
Buenes Aires, Diciembre 30 de 1889.

Visto el proyecto de contrato que antecede,
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Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica, en Consejo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el adjunto proyecto de contrato
formulado entre la Dirección de Ferro-Carriles y la Emp:,esa Lúcas
Gonzalez y Ca., para arrenda¡' á esta última Empresa todos los wagones
plataformas que se encuentran actualmente desocupados en el Ramal de
Chumbicha á Catamarca.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejbtro Nacional, y pase

á la Dirección de Fer¡'o-Carriles á sus efectos.
JUAREZ CELMAN.-N. QUlRNO COSTA.-E.

RACEDO.- ESTANISLAOZEBALLOS.-
W. PACHECO.-FILEMON POSSE.

Decreto reconociendo al Señor Juan Pablo Córdoba el derecho de adquirir tier-
ras en la Gobernación del Rio Negro, al precio de ley

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto lo informado por la Comisión Central de Tierras y Colonias y
el dictamen del Señor Procurador del Tesoro, y resultando que D. Juan
Pablo Córdoba es poblado¡' del Rio Negro desde el año 1877 con un
capital en haciennas de tres mil doscientos cuarenta pesos moneda na-
cional, hallándose p')r lo tanto comprendido en los beneficios del arto
50 de la Ley de 27 de Octubre de 1884, con derecho á adquirir el máxi-
mun de terreno que la misma autoriza conceder á los ocupantes sin
títulos,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese al poblador D. Juan Pablo Córdoba, el derecho de
adquirir siete mil quinientas hectáreas de terreno en la Gobernación del
Rio N egro, por el precio y en los plazos y condicione" establecidas en
los artículos 6° 7° Y 8° del decreto reglamentario del20 de Enero de 1885.
Art. 2° Vuelva á la Comisión Central de Tierras y Colonias para que

la Sección Topográfica, de acuerdo con el interesado, determine la ubi-
cación de dicha superficie en el paraje de la ocupación ó en otros pun-
tos libres del mismo territorio, si aquel hubiera sido ya concedido.
Ar't. :30 Prévia la liquidación de lo que el interesado debe abonar, y

verificado el pago en la forma de práctica, remítase el espediente á la
Escl'ibanía General de Gobierno para que estienda á favor del Señor
Juan Pablo Córdoba, el título de propi"dad correspondiente.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando Escribiente en la Secretaria de la Comisión Central de Tier-
ras y Colonias

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 ~e 1889.

Atenta la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase escl'ibiente en la Secretaria de la Comisión Central
de Tierms y Colonias, á D. A. Gutierrel, con la asignación mensual de
sesenta pesos m/n., debiendo imputarse este gasto, al fondo especial de
tierras, hasta tnnto se incluya en el Presupuesto general.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nncional..

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COST"'-.

Decreto nombrando empleados en el Cuerpo de Bomberos de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto para el año entrante,
varios puestos en el Cuerpo de Bombel'os de la Capital,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el espl'esado cuel'po: Capitan al Teniente D.
Laureano Algañal'áz; Tenientes, á los sub -Tenienles Luciano Gutiel'rez,
Juan C. S':l.lvadol'es, Sub-Tenientes á los Sargentos distinguidos Andrés
Moscal'da, Artul'o Lusoni, Manuel Monteagudo, Antonio Dalmedo y al
guarda máquina Juan M. Lopez.
Al't. 2° Comuníquese, publíq uese é insértese en el RejistI'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Inspector de Tierras y Colonias

Departamento del Interior.
Buenos Aire8, Diciemore 31 de 1889.

Habiéndose cl'eado en el Presupuesto del año entl'ante, do'Spuestos de
Inspectores de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la Rept'tbliea-
DECltETA:

1057

Art. 1° Nómbrase Inspector de Tierras y Colonias, á D. Juan R. Guz-
mano
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repübliea-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escr;biente en el Departamentode Policía de la Ca-
pital, á D. Ignacio Lean) en reem]Jlazo de D. Juan A. Vega que ha sido
ascendido.
Ario 2° Comuníquese, publíquese é ínsét'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando1 Inspector de Ferro-Carriles.

Departamento dei Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Hernan Pintos, de Ins-
pector de Ferro-Carriles; y nómbrase en su reemplazO, á D. Juan.B.
Ramdle.
Art. 2° Comuníquese) publíquese y dése -al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIH,NO COSTA.
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Decaetonombrando segundo maquinista del vapor ••General Paz.
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Departamento del Interior.

Decreto nombrando Comisa.rio de Policía del 3er Departamento de la Pampa Central

Visto este espediente,
El Presidente de la Republica-

Visto este espediente,
El Presidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüeded del 20 del corriente, Comisario de

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase segundo maquinista tiel vapor «General Paz» á D.
Vicente Celaya, en reemplazo de D. Francisco M'msey, cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Visto este espediente,
El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Art. 10 Nómbrase Comisario de Policia del 5° Departamento de la
Pampa Central, á D. Servando Egl,liluz, con antigüedad del 17 del cor-
riente, en reemplazo de D. Francisco S. Caballero, cuya renuncia que-
da aceptada.
Art.2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Comi.sario de Policia del quinto Departamento. de la Pampa
Central
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Policía del 3er Depa'rtamento de la Pilmpa Central, á D. Julio Urqlllola, en
reemplazo de D. Felix L. Llendo, cuya reuuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Mayordomo en la Secretaria de la Presidencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Habiendo sido creado por Ley de Presupuesto pam el año próximo,
el puesto de Mayordomo de la Secretaria de la Presidencia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómhrase Mayordomo en la Secretaria de la Presidencia (Inciso
1° item 1° partida 6) al actual Mayol'dGmo, D. Francisco Lopez.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.

N. QUIRI'IO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete, al vapor nacional "Cármen ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones que rigen la materia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete. ar vapor nacional «Cármen»
que hará su carrera entre este puerto, Montevideo y escalas de Asun-
ción.
Art. 2° Comuníquese, publíquese'é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo privilejio de p:q:lete, al vapor inglés "Auvetta»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigen tes que rigen la
materia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese pl'ivilejio de paquete, al va po:, ingles "Auretta" que
hará su calTera entre este puerto y el de Liverpool, con escalas en San
Vicente y Montevideo.
Art. 2° Comuníqllese, pubIíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QurRNO C'OSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete, al vapor nacional «Primer Argentino»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo mclDifestado el interesado estar dis-
puesto á dar cnmplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen
la materia,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilejio de paquete, al vapor nacional «Primer Al'''
gen tino» que hará su carrera entre este puerto, Montevideo y los de Asun-
ción y escalas. .
Art. 2° Cumuníquese, publiquese é inséI'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QurRNO COSTA.

Decreto concediendo privilejio de paquete; al vapor oriental "José Gilbert»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
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puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rijen
la materia,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:.

Art. 10 Concédese pI'ivi!ejio de paquete, al vapor oriental «José Gilbert»
que hal'á su carrera en el Rio de la Plata y sus afluentes.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el H.ejistl'O Nacional y

archíve>;e.
JUAREZ CELMAN.
N. QumNo C;OSTA..

Decreto reglamentando el franqueo de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 3L de 1889.

Visto lo solicit<tdo POl' la Dirección General de Correos y Telégrafos
sobre disminución á la tarifa para el fl'anqueo de la correspondencia in-
ternacional por lo que se está facultado POI' la convención Postal Uni-
versal, considerando que hay convenien~ia en reducir dicha tarifa á fin
de estender los beneficios del COI'reo al maYOI' número de per'sonas y
colocarlo en lo [-,osible al alcance de todas las clases sociales, y visto lo
aconsejado por la Contadur'ía Geneeal y el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

08 cts.
4 »
8 »
10 »
2 »
10 )1

2 »
2 »

16 »
10 »

ArL 10 Desde el 10 de Enero del aü) próxim'), regidt la siguiente
rifa para el franqueo de la cOI'respondecia internacional: .

Cartas por 5 geamos ó fracción.
Tarjetas sencillas.

» con su respuesta paga. . .
Papeles de negocios hasta 250 gramos. ..

» )) » » 150 » Ó fmcción.
Muestras hasta 200 gramos.. ..

» cada 100 gl'amos Ó f¡'acción. . . .
Diarios é impI'esos por 50 gramos ó fraceión.
Certificado con recibo de retorno.

» S 111 » » »

Ta-

Art. 2J Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Acuerdo disponiendo se abone $ 8000, al Departamento de Pulicía de la Capital
para pago de forraje

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de ] 889.

Habiendo manifestc=tdo el Gefe de Policía de la Capital, que la Conta-
duría General no puede liquidar la suma necesaria para el pago del for-
raje correspondiente al presente mes, en virtud de haberse agotado la
partida asignada en el PresLipnesto General al efecto, y estando auto-
rizado el Depal'tamento de Policía, para comprar en" plaza el forraje,

El Presidente de la República, en Acuel'do Genel'al de Ministl'05-

DECRETA:

Art. 1° El Ministerio de Hacienda, dispondrá se entregue al Departa-
mento de Polid'l de la Capital, la suma de ocho mil pesos moneda nacio-
nal de curso legal, para pago del fonaje, con destino á la caballeriza del
citado Departamento y correspondiente al presente mes.
Art. 20 Este gasto se imputará al presente acuerdo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
ESTANISLAOS. ZEBALLOS.-FILE-
MON POSSE.-E. RACEDO.

Resolución confirmando la de 28 de Abril de 1888, sobre pago en oro por el
uso de la Estación "Villa María».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

En visb de lo manifestado po:, los <.ll'l'endatal'i,)s del Ferro-Caeril Andi-
no, y de conformidad con lo informado por la Dit'ección de Ferro-Carriles,
Contaduría General y ProcUt'adol' del Tesoro,

SE RESUELVE:

10 Confirmar la resolución de fecha 28 de Abril del año .)prlo., no hacien-
do lugar al reclamo interpuesto por la Empresa del Ferro- Carril Central
Argentino, relativo al pago en 01'0 sellado por pUI'te de los primeros, pOI'
el uso de la Estación «Villa María».
2° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional y al'chívese.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar 851909
á los peones estraordinarios empleados en el L'tzarat~ de Martin Garcia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA

Art. 10 Autorizase al Departamento Nacional de Hijiene, para abonar
con fondos sobrantes de Lazareto, la suma de quinientos diez y nueve pesos
con nueve centavos mln. con destino al pago de los sueldos de peones
estraordinarios empleados en el Lazareto de Martin Garcia, con moti-
vo de la cuarentena impuesta á los pasageros é inmigrantes del vapor
«PortugaJ»
Art. 20 Comuníquese, lJublíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIH.NO COSTA.

Se aprueba el contrato celebrado entre la Comisión Central de Tierras y Colo-
nias, y D. Francisco Vivaldi, sobre concesión de tierras "en el Chubut

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Apruébase en todas sus partes, el proyecto de contrato celebrado por
la Comisión Central de Tierras y Colonias, POI' el eU\l1 S8 concede al ca-
nónigo D. Franf'isco Vivaldi, una supedlcie de cuarenta mil hectáreas de
tiel'ra en el Chubut, dentro de los limites determinados en el artículo 10,
siendo entendido que I~sta concesión, es hecha con la espresa condición
de que se fundará en ella una misión católica.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional; pasando á la

Escribania de Gobierno para la escl'itul'ación del contl'at,).
JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Obras Públicas
y D. Martiniano Antonini, sobre refacciones en el edificio de la Prefectura Ma-
rítima.

El Director del Departamento de Obras Públicas, Ingeniero Juan Pi-
rovano, en representación de S. E. el Señor Ministro del Interior, segun
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lo dispuesto en el acuerdo de Setiembre 30 de 1889, por una parte, y el
Sel10r Martiniano Antollini, por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. 10 El Señor Martiniano Antonini, se compromete á ejecutar las
refacciones proyectadas en el edificio de la Prefectura Marítimu, de asuer--
do con el Presupuesto furmulado por el Departamento de Obras Públi--
cas en Junio 27 de 1887, y demás antecedentes que forman parte de
este contrato y de los que se dará cópia legalizada al int8resado.
Art. 2° Las obras deberán empezarse dentro de diez dias siguient8s á

la órden que dé el Departamento de Obl'as Públicas, y deberán estur ter-
minadas en el plazo de dos meses. Si esto último no sucediese, el em-.
presario a bonará una mul ta de cien pesos pul' cada mes de retardo.
Art. 3° Terminado el trabajo, se espedirá el correspondiente certificado;,

el que se obtendrá aplicando al cómputo métl'ico de la medición final los
precios unital'Íos de la propuesta aceptada por el Superior Oobierno en
Setiembl'e 30 de 1889, y segun la cual, el costo de la obm será de tres
mil quinientos cincuenta y nueve pesos con sesenta centavos moneda
nacional (3559, 60), cantidad que podl'á aumental' ó disminuír si resul-,
tase alterado el cómputo de las obras ejecutadas respecto á lo presu-
puestado.
Art. 4° Los precios unitarios á que se ret1el'e el articulo anterior, son

los siguientes.
Por cada metro cuadrado de piso de concreto, tres pesos y cincuenta

centavos.
Por cada metro cuadrado de azulejos ingleses, doce pesos.
Por cada inodoro automático á cadena, noventa pesos.
Por cada metro cúbico de alb8.ñilería, diez y nueve pesos.
Por cada !lletro cuadeadJ de revoque hidráulico, un peso y sesenta

centavos.
Por cada metro líneal de calio de hierro un peso y cincuenta centavos.
Por la colocación de cañel'ía de agua corriente, llaves etc., cien pesos.
Por cada metro cuadrado de blanqueo, veinte y cinco centavos.
Por cada metro cuadrado de pintura de puel'ta, dos pesos.
Art. 5° Todos los casos no previstos en este contrato, serán rejidos

por lo que al respecto establece la Ley de Obras Públicas.
Art. 6° Este contrato queda sujetú á la aprobación del Exmo. Gobierno

Nacional, y en cnso que ésta le fuere acqrdada, ambas pal'tes contra-
tantes se obligan á su fiel cumplimiento, en prueba de lo cual, firmamos
dos de un mismo tenor', en Buenos Aires, á los trece días del mes de
Diciembre del año de mil ochocientos ochenta y nueve.

M. Al1tonini.-Juan Pirovano.
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Departamento del Interior.

Visto este espedien te,

El Presidente de la Reptiblica-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Aprllébase el pl'c0edente pl'oyecto de conteato celebrado pOI'
el Departamento de Obras PLiblicas, con D. Martiniano Antonini, por el
que se compl'omete éste último, á ~ieclltar las repa:,aciones necesarias
pl'oyectadas en el edificio de la Prefectura Maritima, ajustándose por
completo al pliego de condiciones respectivo, pOI' la suma de tres mil
quinientos cincuenta y nueve pesos sesenta centavos moneda legal ($ 3559.60).
Art. 2° Irnpútese este gasto á la partida 21 de la Ley 2241, de .23 de

Noviembl'8 de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publíguese, dése al Rrjistro Nacional, pase á la

Escribania de Gobierno para su escrituración, y fecho, vuelva al Depar-
tamento de Obras Públicas á los efectos que corresponda.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIH.NOCOSTA.- W.
PACHECO.--EsTANISLAO ZEBALLOS.-
FILEMON POSSE.--A. M. MASSINI.

Decreto acordando á los Señores Andrés Braly y e ¡oJ un aumento sobre los precios
de construcción de los puentes sobre los rios Mendoza y San' Jnan

Departamento del Interior.
Buenos A.ires,Diciembre 31 de 1889.

En vista. de las razones espuestas por los contratislas de las obras de
los puentes sobre los rios Mendoza y San Juan, Señ.ores C. Andrés Bra-
Iy y C c;l para pedir un aumento en los preci)s unitarios estipulados
en el primitivo contrato de fech,l 30 de Junio de 1887, y suficientemente
fundadas con el solo motivo de la suba del oro, de conformidad con lo
informado pOI'el Departamento de Ingenieros y oída al respecto la Con-
tadurh General,
El Presidente de la República, en acuerdo genel'al de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase á los Señores C. Andrés Bl'aly y C c;l co:-:tratistas

de las obras de los puentes sobre los ríos Mendoza y San Juan, un au-
mento de veinte y cinco por ciento (25 %) sobre los lwecios contratados
para la construcción de los puentes. sobt'e los rios mencionados.
Art. ;¿o Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistt.o Nacional.

JUAREZ CELMAN-N. QUlllNOCOSTA-A.
M. MASSINI-W. PAGHECO.
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Acuerdo señalando la forma en que se ha de celebrar el advenimiento de la Repú-
blica de los Estados Unidos del Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1889.

CONSIDERANDO;

Que el Pueblo Beasilero ha proclamado la República, sustituyéndola al
régimen monárquico en la úniéa region de Sud-América donde se man-
tuvo despues del grito libertador de Mayo, lanzado en 1810, desde la ciu-
dad de Buenos Aires;
Que este acontecimiento robustece y prestigia las aspiraciones hllmanas

h{llja el régimen de las instituciones libres, no solamente por la implanta-
ción de las mismas en un grande Estado de tradiciones monárquicas, sinó
tambien, por la manera culta, reposada y magnánima con que la opinión
pública ha operado la transición, sin que la violenda ó el abuso del triun-
fo, hayan herido los sentimientos humanitarios del Brasil y del Mundo;
Que si bien la República Argentina, cultivó siempee sincerfls y cordiales

relaciones con el Monarca Don Pedro I1, ella no puede asistir' con indife-
rencia al coronamiento de la revolución institucional sud-americana, di-
fundida por San Mar'tin y Bolivar al frente de los ejércit(Js libertadores
que partiendo de las orillas del Plata y de las costas del Mar Ct1l'ibe, pa-
saron .Ias mas altas cordilleras pal'a acudir' á ID cita inrnortal del campo de
Ayacucho;
Que la circunstancia de adoptar la llepública Brasilera la fOI'ma federa-

tiva por la cual lidiat'on los argentinos hasta incorporurla á su ley funda-
mental, prestigi':l mayormente ante ellos la revolución que ha proclamado
lo~ Estados Unidos del Brasil;
Que los recíprocos sentimientos de simpatias que los pueblos y gobier-

nos de la República Argentina y del Brasil se han demostrado con ft'ecuen-
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cía, se robustecen en presencia de la comunidad de ideales políticos é
institucionales creada POI' los sucesos del 15 de Noviembre;
Que el 19 del mismo mes el Gobierno de la República acordó continuar

sus rplaciones diplomáticas con los Estados Uuidos del Brasil, ríndíendo
el debido homenaje á su Soberanía;
Que en el dia de la fecha S. E. el Señor Enviado Estraordinario y Mi-

nistro Plenipotenciario del Brasil ha present&do al Gobiemo la circular
del Ministerio de Relaciones Esteriores de su País, fecha 19 de Noviem-
bre, avisando á las Naciones la proclamación ele los Estados Unidos del
Brasil y adjl1ntando la carta autógrafa elel Gefe riel Poder Ejecutivo que
acredita 8,1 Señot' Baron de Alencar par~t continuat' en el desempeño de
sus altas funciones;

El Presidente de la Repúb'ica, en acuerdo general de Ministros-

DECRETA:
,

At't. 1° Celebrar con la fOl'ma ordenada por este acuerdo, el advenimiento
de la República ele los Estados Unidos del BI'asil, señalando al efecto, el
dia 8 de Diciembre.
Art. 2° La Bandera Nacional será enarbolada en todos los establecimiclO-

tos públicos, fortalezas y buques de guerm de la Nación.
Art. 3° Los buques de la Armada Nacional surtos en los puertos dé la

República yen el extrangero, empavesarán y harán los mas altos hono-
res que por las ordenanzas corresponde á este caso.
Art. 4° La Intendencia de la Capital de la República, será invitada á ha-

cer en la noche del dia espresado, la iluminación de las calles, plazas y
monumentos públicos, y prom0ver entre el vecindal'io, el embanderamien-
to é iluminación de los edificiun pat.ticulares.
Art. 5° El Ministro de r{f~laciones Esteriores, visitará á S. E. el Sr.

Envindo Estraordinario y Ministt'O Plenipotenciario del Brasil, presen-
tándolp los votos de la Hepública Argentina por la felicidad de su patria
en la nuevavida política que inaugura.
Art. 6° Este acuet'do serú especialmente comunicado á S. E. el Señor

Ministro Plenipotenciario del Brasil y trasmitido por telégrafo al Ministro
de la Hepública Argentina en Río de Janeiro.
AI't. 7° Los Seí'íores Gobernadores de las Provincias y Territorios de

la Nación, serán invitados á asociarse á e:::ta celebración.
Art. 8° Hemítase cópia de este acuet'do á lús Ministros del Interior y

de Guena y Marina, para el debibo cumplimiento de la parte que á cada
uno corresponda.
ArL 9° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-EsTANISLAO S. ZEBALLOS.

-N. QUIRNO COSTA.-W. PACHECO.

-FILEMON Po SSE.-E. RACEDO.
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Decreto nombrando Primer Secretario de las Legaciones en el Brasil y Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 188!!.

H8biendo fal!ecido el Primer Secl'etal'io de la Legación en el Br'asil, D.
Olegario Andrade,

El Presidente. de la República-
DECRETA:

A¡'t. 1° El actual Secretario de la Legación en el Paraguay, Don Artu-
ro de Lean, pasará á desempeñar las funciones de 1er Secretario de la
Legación en el B¡'asil.
Árt. 2° Nómbt'ase Primer Secretario de Id. Legación en el Paraguay, al

Dr. Don Cárlos Rojo.
Art. 3° Comuníque.,;e y uJse al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

ResolucIón dando por termirado el cometido de la Comisión encargada de estu-
diar las propuestas para establecer líneas de navegación directa entre los
puertos de la República con los de Europa y Estados-Unidos.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

Visto lo espuesto en el anterior informe de la Comisión nomb;'ada por
por resolución fecha 18 do Mayo del corriente año, con el objeto de es-
ttldiar las diversas propuestas l):'esentadas al Departamento de Relaciones
Esteí'Íores para el establecimiento de líneas de navegación directa entre
los puertos de la República con los de Europa y Estados-Unidos.
Teniendo en cuenta dicho informe, en el cual manifiesta lct Comisión:
1° Que había creido te¡'minado el cometido que se le confirió, una vez

espedido su informe sobl'e la propuesta de los Señores Lazaga y Agrelo,
la cual, llena el objeto de servicio de cruceros para un caso de necesidad,
que motivó estas tramitaciones, haciendo inne::::esarias nuevas conce~io-
nes cuando el servicio de navegación de Ultramar aumenta cada afío por
el desarrüyo y formación de nueVilS empresas, sin auxilio alguno del
Estado.
2° Que la misma Comisión ha consirierado oportuno espedirse en la

propuesta de D. Baldomero Jordi, quien propone e3tablecer una línea
de vapores destinuda especialmente al trasporte de ganado en pié, y
considerando:
1° Fundadas las razone:; que la Comisión invoca para dar por ter-

minado el encar'go que se le confió.



. DICIEMBRE 1069

2° Que no corresponde al Departamento de Relaciones Esteriores tratar
sohre concesiones de garantias que afectan la haeienda pública.

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° Dar por terminado el cometido de la Comisión creada por re-
solución de 18 de Mayo último, agmdecicndo los servicios prestados por
los Señores: Senador Doctor Manuel Derqui, Diputado Don Tristan A.
Malbran; Presidente de la Contaduría General, Doctor Don Eduardo Ba-
savilbaso; Comisario General de Inmigración, Don Enrique Sundbland;
Contra-Almir'ante Don Bartolomé Cordero, Cnpitan de Navío Don Mal,tin
Guerrico, y Teniente de Navío Don Luis Mamette.

Art. 2° Devolver á los irrteresados las pI'opuestas rechazadas por la
Cornis.ión Especial, aprobándose este procedimiento, y en cuanto á la de
Don Baldomer'o Jordi, entréguese con copia del Informe que en ella ha
recaido, para que ocurra donde corresponda.

Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto reorganizando la Comisión Auxiliar de Inmigración .del Tandil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Reorganízase en la siguiente forma la Comisión Auxiliar de In-
migración del Tandil: Presidente, D. Eulalio Lopez Osornio; Vocales, D.
Joaquin A. Rivera, D. J~all Ma Dhess, D. Pablo G. Bonstead y D. Al-
berto Sperone.

Art. 2° Comuníquese y déseal Hejistro Nacional.

. JUAREZ CELMAN~
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Escribiente en la Comisión Auxiliar de Inmigración del Rosario

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 7 1889.

Habiendo renunciado Don Manuel R. Olmos, de su puesto de Escribiente
de la Comisión Auxiliar de Inmigración del Rosario,
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nmóbrase á Don Arturo Anguita, Escribíent8 de la Comisión
Auxiliar de Inmigración del Rosario.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CEUVIAN.
ESTANISLAO S. CEBALLO S.

Decreto nombl'ando Cónsul en San Sebastian

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1889.

No habiéndose presentado á ocupar su puesto el Vice-Cónsul nom-
brado pam San Sebastian y Pasages, por decreto fecha 19 de Mayo de 1888,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en San Sebastian y Pasages, 81 actual
Canciller Don' Ramon de Somluce.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nadonal.
JUAREZ CELMAN.

ESTANISLAO S..ZEBALLOS.

Decreto agradeciendo los servicios prestados, pJr la Comisión encargada de las' fies-
tas celebradas en obsequio del Presidente de la República Oriental del Uruguay

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Dicielllbre 12 de 1889.

Vista la precedente nota en la cual lá Comisión nombrada por decl'eto
fecha 8 de Abril último para que corrie~a con todo lo relativo á las fiestas
celebradas en obsequio del Sr. Presidente de la Hepúbiica Oriental del
Uruguay, Teniente General D. Máximo Tajes, informa del cometido que
se le cordió y presenta la cuenta de los gastos hechos en aquella ocasión,
con todos los justificativos del caso y un cheque contra el Banco Nacio-
nal por valor de veinte y un mil setecientos sesenta y cinco pesos, con
diez centavos moneda nacional (21.765 10 $. m¡n.) como sRldo de las cail-
tidades que recibiera con el objeto indicado,
El P1"esidente de la República-

DECRETA:

Art.1° Manifiéstese á la espr'esada Comisión compuesta de los Señol'es
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dése al Rejistl'o Nacional.

JU AREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Juan A. Gnrcía, Felipe A. Llavallol, Miguel Gal'cía Fernandez, Ramon
B. Muñiz, Eduardo Basavilbaso, Mariano Unzué, Rafael Cabo y Ricardo
J. Pardo, como Secretario, que el Gobierno estima y agradece los servi-
cios que han prestado en el desempeño de la misma.
Art. 2° Pasen á la Contaduría General las cuentas de la referencia)

con los ju<;tificativos presentados.
Al't. 3° En cuanto al sdldo existente en el Banco Nacional, diríjase la

nota correspondiente á la Contaduría General para que lo acredite á la
cuenta del Acuerdo respectivo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxilia.r de Inmigración de la Con-
cepción del Uruguay

Departamento de Relacionos Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Vi"ta ~a precedente nota del Departamento General de Inmigración, en
la cual manifiesta la falta de actividad é idoneidad del Secretario de la
Comisión Auxiliar de Inmigración del Ul'uguay, D. Máximo Lemo,

El p,.e$~'dente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Sepárase á D. Máximo Lema, de su puesto de Secretario de
la Comisión Auxiliar de Inmigr13;:¡ión de la Concepción del Uruguay, y nóm-
brase en su reemplazo, á D. Simon Belascoain, que se hará C1l'go tambien
de vigilar la c')nstrucción del Hotel de Inmigrantes de la misma locali-
dad, mediante el sobre-sueldo mensual de cincuenta pesos moneda na-
cional de curso legal, abonándose este gasto con fondos votados para
la construcl;ión de Hoteles de Inmigrantes.
Art. 2° Déjase sin efecto el nombl'amiento de D. Simon Belascoain, como

Sobrestante del Hotel de Inmigrantes del Rosal'io de Santa Fé.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése al ReFstro Naciona).

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto aceptando la propuesta de D. Nicomedes Albornos, para el servicio de
acarreo de equipages de Inmigrantes en esta Capital

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1889.

Visto el presente espediente de licitación para el servicio de acarreo de
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equipajes de inmigrantes en esta Capital durante el año 1390, y resultando:
10 Que no se ha pres::ln tada á la espt'esada lici tación sino un proponen te J

Don Nicomedes Albornos.
2° Que los precios ofrecidos por éste, ofrecen ventajas sobre los que

actualmente se pagan, como lo manifiesta el Departamento de Inmigración
y la Contadul'Ía General; y, considerando lo informado POI' la Contaduría
General respecto de las condiciones de la propuesta de Don Nicomedes Al-
bornos,

-El Presidente de -la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de D. Nicomedes Albornos, para el ser-
vicio de aCHl'l'eO de equip3jes de inmigrantes en esta _C'1pital durante el
año 1890, presentada en la licitación pública habida el 30 de Noviembre
últim0.
Art. 2° El pI'oponente se sujetará en un todo á las bases y condiciones

establecidas en el pliego respectivo. .
Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Cobierno para la escrituración del

contrato correspondiente.
Art. 4° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-EsTANISLAO S. ZEBA-
LLOS.-N. QUIRNO COSTA.-W. PACHE-
CO.-FILEMON POSSE.-O. M. MASSINI.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en el Departamento de Tacuarembó

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembru 18 de 1889.

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en la República Orien-
tal del UrugulY, de fecha 11 del corriente,

El PresidentG de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en el Departamento. de Tacuarembó,
con resídencirl en San Fructuoso, al ciudadano D. Ernesto Michelsson.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
ESTANISLAOS. ZEBALLOS.
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Decreto acordando la autorización solicitada para pagar el alquiler de la casa
que ocupan las Oficinas del Departamento General de Ir.migración

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Vista la precedente nota, en la cual el Departamento General de Inmi-
gración manifiesta:
1° Que el propietario de la casa que ocupan las Oficinas del mismo, le

notificó que desde el dia 1° de En~ro próximo, el arrendamiento mensual
seria mil quinientos pesos m¡n, en vez de setecientos qne hoy se abrma.
2° Que considerando excesivo el aumento, procedió á buscar una casa

adecuada para trasladar las Oficinas, sin h8ber conseguido enc0ntrarla,
á pesar de las dilijencias hechas.
3° Que en mérito de tal resul tado y dispuesto á no acceder á las pre-

tensiones del propietario, te expresó que el aumento eea exhorbitante, con-
siguiendo despues dd esta gestillu que reduj era el al {lIiler {¡, 1200 pesos,
con el compromiso, por su partd, de hacer nueva rebaja siempre que el
orf) descienda del 160 0/¿.
40 Que el presupuesto de 1890 solo asigna la cantidad mensual de 700 $

Para alquiler de casa con destino al Departamento General de Inmigra-
ción.
Teniendo presente que en virtud de lo espuesto, el Departamento Gc-

neral de Inmigración, solicita se le autorice á fin de abonar la diferencia
de 500 $ con fondos de la partida «Fomento de Inmigración» y atento
lo informado por la Contaduría General sobre este asunto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la autorización solicitada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto haciendo varias permutas de empleados

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1889.

Vista la precedente nota de la Comisaría General de Inmigración,

El Presideltie de la República-
DECRETA:

Art. 1° El actual Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración
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del Paraná, Don Ramon Oi,tega, pasará en igual carácter á la Comisión
del Rosario.
Art. 2° El actual Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración

del Rosario, Don Alfonso Nahuys, pasará e¡) igual caI':Ícter á la Comi-
sión del Paraná.
Art. 3° Comuníquese y dese al.Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Pa';! (Francia)

Departamento de Relaciones Esteriores.

Duenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

El Prest'dente de la RepubUea-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Pau (Francia) á D. Andrés Fauqué.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese, publíquese

y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Arturo Riggal, como Cónsul
Argentino en Grimsby

Departamen to de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Visto lo espuesto en la nota de la Legación Argentina en Inglaterra,
N° 78, fecha 25 de Noviembre último,

Ei Prest'dente de la RepubUca-
DECRETA:

árt. 1e Déjase sin efecto el nombramiento de D. Arturo Riggal, como
Cónsul Argentino en Grimsby.
Art. 2 o Comuníquese y dése al Rejistro Nacional

JU AREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Decreto disponiendo que la navegación de los ríos, no se haga por embarcaciones
que no tengan á su bordo, un Inspector Sanitapio

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1SS\).

Atento lo infermado por el Depal'tamento Ndcional de Higiene, y con-
siderando:
1° Que es urgente dictar medidas preven tivas en contra de la invasión

de enfermedades pestilenciales exóticas.
2° Que es un evidente peligro para 111 salud pública, que los buques

procedentes de puertos infectados del Brasil, situados al Norte del Para-
guay, puedan arrojar al agua cadáveres, objetos y ropas contaminadas.
3° Que para evitar estos peligros es indispensable establecer una vi-

jilancia rigurosa y"
Finalmente, que el modo práctico para hace'da efectiva, es el de obli-

gar á las embare;aciones que hacen la navegación de los rios, á llevar á
su bordo un Inspector Sanitario, con las atribuciones que la Convención
Sanitaria Internacional acuerda ;i estos funcionarios,

El Pl'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Que la navegaclOn de los rios no podrá verificarse por las
, embarcaciones procedentes de los puertos indicados, sin tener á su bordo
un Inspector Sanitario de navio, de la nacionalidad del puel'to á que se
dirijan.
Art. 2° Las disposiciones del artículo anterior, rejirán tambien para los

buques que no toquen en puertos argentinos.
Art. 3° Los buques procedentes de puntos infestados, pedirán la visita

en la Estación Sanitaria de la Isla del Cerrito.
Art. 4° Por el lVlinistel'io de Marina, se dispondrá el estacionamiento

de los buques de la Armada Nacional en los parajes mas adecuados
para hacer efectivas estas di:::posiciones.
Art. 5° Queda autorizado el Departamento Nacional de Hijiene, I?ara

hacer los gastos que demande la ejecución de este Decreto.
Art. 6° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Dec reto nc.mbrando empleadQs en la Aduana de .la Capital

Departamlmto de Hacienda.

Buenos Aiaes, Diciembre 1 o de 1880.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Escribiente primero€n la Aduana de la Cl:Jpital, en
reemplazo de D. Evai'Ísto Frugoni, á D. Francisco Alvarado; Oficial Auxi-
liar de la Oficina de Girus en la mi~ma Aduana en vez de D. Rodolfo
Forgues, á D. Francisco Hernandez; Escribiente primero en el Resguardo
de la misma Aduana en vez de D. l\láximo Heredia, á D. Miguel Casa-
bal; y Escribiente segllDdo en HZ de D. Evaristo Rorquel1as, á D. Antonio
Memi:>rines. ,
Art. 2° Comuníquese, puLlíqucse, insértf'se en el Rejistro Nacional, y

pese á Contüduría General.

JUAREZ CELMAN,
W. PACHFQO,

Decnto rcn:l1r.rcc FfcrilJiOlte 1 C> en la Aduana de la Capital

Buenos Airee, Diciembre 10 de 1889.

Estandú vacante el puesto de Escribiente 1° en la Oficina de Rejistros
de la Aduana de la Cepital, por ffllleci)IJiEnt{J de D. Benjamín Gomez,
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente 1° en la Oficina de Rfijistros de la Adua-
na de la Capital, á D. M'rtíu Membielle.
Art. 2° Cl)muníquese, publíquese, ínsértese en el Rejislro Nacional, y

pase á Contaduría General. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando GU':tt'da en la Aduana de Mendoza

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1889.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl"ase Gual'da en la Adljuna de Mendoza, al ciudadano
D. Apolinario Oyera, en reemplazo de D. Pedro r. Velazquez, que l'e-
Dunció.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insé¡'tese en el Rejistr0 N~\ciOtul, y

pase á Contaduría Genel'al. .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 18811.

Atento lo manifestado en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptas'e 1<ls l"enuncias interpuestas pUl' los empleados de la
Contaduría General, Escribiente 1° Aurelio Palacios, Escribiente 2° Faus-
tino Salvato; y nómbrase: Escribiente 1° al 2° lJr)l1 Eduardo Hel'edia;
y Escríbientes 2°8 á los ciudadanos Ramon Salcedo é Ildefouso Colombres.
Art. 2" Comuuíquese, publíquese, insértese y pase á Cont<lduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto señalando plazo para la conversión de billetes de la antigua emisión

Departamento de Hacienda::

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1889.

CONSIDERANDO:

1° Que segun los estados presentados por la Oficina Inspectora de
Bancos Nacionales Garantidos, el tot'" 1 de emisión de billetes de Bancos
autorizados por leyes del H. Congreso, asciende á $ 161.766,957.
20 Que el total de billetes emitidos por canje de emisión antigua de

Bancos establecidos y emisión de Bancos nuevamente instalados, ascien-
de á $ 150.819,820.
30 Que en consecuencia, quedan en circulación $ 10.947,117, de billetes

antiguos de varios Rmcos que no han sido canjeados, por no haberse
recibido aun el total de los billetes mandados imprimir e[~ Emopa.
40 Que por decreto de fecha Octubre 5 ppdo. se fija como plazo im-

prorogable para cambial' todos lo" billetes antiguos el dia 7 del cor-
riente mes,

El PresidentR de la R epública--

DECRETA:

Art. 10 Todos los billetes de emisión antigu'1 de los Bancos, sel'án con-
vertidos por el Banco Nacional y sus Sucmsales, hasta la suma de $
10.947,117, en todo el corr-iente mes de Diciembre.
Art. 20 Desde el 10 de Enero de 1890, ninguna Oficina Nacional reci-

birá en pago billetes de los mandados conve[,tir.
Al't. 30 El Rll1c<J Nacional convertirú los bil!etes de que h:lbla el arto

10 por billetes de su antigua emisión) \u que se declara habilitada á este
objeto. ,
Art. 40 A medida que se ['eciban los billetes mandados imprimir en

el ef trangero, se entl'egarán al Banco Nacional prévia inutilización de
igual suma de billetes de su antiguJ emisión.
Art. 50 El Búnco Nacional no podrá volver á cit'culal' ninguno de los

billetes retirad0s y canjeados con arl'eglo á este decl'eto.
Art. 60 Las Oficinas de Intel'vención de lt)s Banco.:; cl'eados POt' la

Ley de Octubre 15 de 1885, ce"an en sus funciones desde el 31 del cor-
riente mes.
Art. 7° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.

'V. PACt-IECO.
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "Banco Provincias Uni-
das del Plata»

Departamento de Hacienda, ,
Bueuos Aires, Diciembre 7 de 1889.

De conformidad con el dictámen que antecede del Señor Procut'ador Ge-
neral de la Nacían,

El Presidente de la República-

DEC((ETA:

Art. 1° Apruebánse los Estatutos de la Sociedad anOl1lma «Banco
Provincias Unidas del Plata» presentados por el Sei'íot' Angel Costa
d'!\1nraglin, y se le reconoce como jJet'sona jurídica en la Capital y Terr'ito-
rios Nacionales.
Art. 2° Espídanse las cópias legalizadas que se s,)liciten, publíquese,

dése al Rejistro Nacional y arGhívese, prévia :-epJsición de sellos .

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto reglamentando la Ley de Sellos para 1890

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1889.

En uso de SIlS facultades y consultando la ma.s fácil aplicación de la
Ley de Papel Sellado dictada por el H Congreso PU'H el pt'óxmL) cUlOde
1890,

El Presidente de la R('pública-

DECRETA:

Art. 1° Para la aplicación de la escala establecida por el al't. 1° de la.
Ley, se comput t el ailo de solo 360 dia" Ó doce mese.; de 30 dias.
Art. 2° Entiéndase comprendidas 8n la escala de :1no á 90 dias las letras

de cambio y pagarés girados á la vista. Las cuentas á CObl'Oy otros
documentos que suponen obligaciones, teugan ó no el conforme del deu-
dot', estat'áll sujetos únicamente al impuesto que establecen los at'tículos.
Art. 3D Entt'e la.:, obligaciones Ó tél'mino á que se t'efier'e el at't. 2° de

la Ley no están compt'endidas las esct'itut'as de tt'asmisión de dominio,
ni la de constitución de sociedades ó compañic\s con capital detF)t'minado
en las cuales se usará el sello de la escala solo con l'elación al valor ó al
capital, cualquiet'u que sea el tiempo y fot'ma de la entt'ega.
Art 4° En los contratos de hipoteca del Banco Hipotecario Nacional

ó sus agencias ó sucursales, se agregat'á al protocolo el sello de la es-
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cala correspondiente á la mitad de las entregas anuales que deba hacer
el pl'opietal'io de la finca hipotecada con pl'escindencia del tiempo.
Al't. 5° El impuesto que establece el al't. 4° de la Ley sobre las lett'as de

cambio, pagal'és y órdenes de pago que se han de ejecutal' fuel'a del país
sel'á satisfecho por los Bancos, tl'imestralmente, sobl'e el valol' librado,
en la misma forma que prescl'ibe el art. 24 de la Ley para el pago del im-
puesto subre los depósitos; pero p Ira las casas de comercio que no sean
Bancos, es obligatoria laprévia habilitación con las estampillas corres-
pondientes, bajo h. pena que presc['ibe la Ley para los infractores, en cuya
pena incurrirá tanto la casa libl'adot'a como el compl'adol' de la letm
ó valor no habilitado. Las estampillas serán inutilizadas antes de sel'
entregada la letra al ca mpradm, escribiendo encima la fecha del dia del
giro.
AI't, 6° El impuesto á las cal'tas dp, cl'édito se abonará por los Bancos

y Caf:G.sde comel'cio sobre las cantidades usadas, las que se declararán
trimestralmente bajo jummento, estendida la declaración en un sello del
valor corre~pondiellte al 1/4 o/i) de los valol'es declarados.
Las casas de comel'cio están obligadas además á remitil' á la Dil't'c-

ción de Genel'al de Rentas un estado tl'imestl'al jumdo en el que mani-
festal'án los valores que hayan lib'1'ado sobre el esterior en la forma de
letras de cambio, pagarés y órdenes de pago, estendiéndose este en pa-
pel simple. La Dirección General de Renlas fc.rmal'á un l'egistro de los
Bancos y casas existentes en la República que verifiquen esta clase de
tl'ansacciones para exigides el cumplimiento de esta pl'escl'ipción legal.
Al't. 7° Las estampillas de 5 centavos que deben uSaJ'se en los casos de-

tel'minados en los "rtículos GO y 10 de la Ley,sel'án inutilizQdas con un sello
por el empleado á quien se l)I'esente la cuenta, y las usadas entl'P' l)al'ti-
culal'es lo serán escl'ibienrJo :sobl'e ellas la fecha del re~ibo.
Art. 8° El. impuesto que establece el artkulo 9° de la Ley sobre las ope-

raciones á plazo que se realic8n en la Bolsa de Comel'cio, se aplical'á á
los saldos de las ventas qU8 figtlt'en en las cuentas presentadas pOI' los
corredores á la oficina de la liquidación general de la Bolsa en los dias de
fin de mes.
Art. 9° Concluida la liquidación al fin de mes, el liquidador de la Bolsa

estenderá una declaración sobre la cantidad á que asciende el impuesto
de medio por mil aplicado á los saldos de las cuentas de venta.
El Pl'esident8 de la Cámam Sindical, ante los comprobantes neCeS(l1'Íos,

autorizará e~ta declaración con su Visto Bueno.
Al't. 10. La Cámara Sindicnl de la Bolsa mandará depositar en el Ban-

co Nacional, á la órden de la Dil'ección de Rentas, la cantidad cOITespon-
diente al impuesto de media por mil aplicado á las opel'aciones del mes
anterior.
Art. 11. En los pl'imel'os dias del mes siguiente al de la liquidación,

efectuado que sea lo l)l'escl'ipto en los dos artículos anteriol'es, la Cámara
Sindical de la Bolsa pasHl'á una nota á la Dirección de Rentas acompa-
ñando el certificado de depósito.
Art. 12. Los permisos mensuales para el uso en ocupación accidental

de las l'iber'1s nacionales, se acol'dal'áll pOI' las Aduanas, Receptorías ó
Resguardos en papel sellado, de un peso por c&da veinte y cinco metros
cuadrados ó fracción de éstos, y las solicitudes de dichos pel'misos se ha-
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rán en sellos de actuación, quedando prohibido el uso de papel comun, bajo
la per'.tl impuesta por el artículo 35 de la Lpy.

Art. 13. En uno de los ejemplares de los conocimientos de carga, que tra-
ta el inciso 3 del artículo 11 y en uno de los certificados de depósito de
los papeles de navegación á que se refiere el inciso 1° del artículo 13 de
la Ley, y que debe quedar en las Aduanas, podrán usarse estampillas de
los valores correspondientes, las que sel'án inutilizadas por los mismos.

Art. 14. Los sellos de dos pesos señalados en el inciso 3° del artículo 13
para cada hoja de las di;;;posiciones testamentarias, serán agregados á los
Pl'otocolos POI"los Escl'ibanos en el acto de conocerse el número de fojas
del testamento, en una sola hoja de papel sellado de un valor igual al de
los sellos de d05 pesos que corresponden.

Art. 15. El sello de ciaco pesos señalado en el inciso 4° del artículo 14
para las propuest~s en licitaciones, debe usarse soJa en la primera hoja,
y las demás que aquellas pueden contener :5eescribirán en sellos de actua-
ción.

Art. 16. Si en las mensuras de que trata el inciso 5° del artículo 14
resultáren excedentes sobre el área señalada en la solicitud, la autoridad
que hubiere ordenado la mensurü ó aquella á que fuere presentada para
su aprobación, hará reponer los sellos que hubieren pagildo de ménos.

Art. 17. Los boletos ó certificados de rejistro de marcas en los terri-
torios naf:ionales, serán estendidos y ot.orgados por las autoridades polí-
ticas supel'Íores, asentándose en un rejistro especial que se llevará al efecto.

ArL 18 Las escrituras sobre concesiones de tierras nacionales ú otras
que importen merced ó privilegio, se otorgm"án con intervención de la
Direccion de Rentas, en papel sellado de protocolos, a[;regándose á ellos
el sello prescrito pum esta clase de documentos en el arto 22 de la Ley,
debiendo escribirse en dicho sello, la órden de 1 Ministel'Ío para la esten-
sión de la escritura.

Entl'e los documentos á que se l'efiere el inciso 3° dd art. 12 de la Ley,
no están ni deben entendel'se comprendidos los pl'Otocolos de los Escri-
banos de Rejistros, aun cuando hayan pasado al Archivo Genel'al de los
Tribunales. .

Art. 19. La declaracion jmada que prescdben los at'ts. 26 y 27 de la Ley,
se presentará semestralmente á la Dirección de Rentas, en un sello de
valor igual al1 o/v sobre los depósitos en moneda metálica ó en curso le-
gal existentes en el Banco al fin del trimestr6, y sobre el importe de los
cupones vencidos, durante el mismo tiempo, de títulos de renta deposi-
tados en caución, ó por cualquier otro concrlpto. .

Respecto de los Bancos acojidos á h Ley de Bancos Nacionales Garan-
tidos, el impuesto recáe sobre los depósitos qUcl no sean en cuenta cor-
rient8; debiendo los demás Bancos, abonar el impuesto sobre todos los
depósitos en general. "

Art.. 20. Toda casa de comercio ó pe¡'sona que quiera efectuar á su
nombre ó en rep¡'esentación de un ter'cero operaciones de la naturaleza
indicada en los arts. 26 y 27 de la Ley, deberá préviamente pr'esentar á la
Aduana respectiva una solicitud en papel sellado de un peso, pidiendo el
rejistro de su firma, sin lo cual no será admitido á despacho.'

Art. 21. Admitida la solicitud por el Gefe de la Aduana y con el decreto
correspondiente, pasará ésta á la Contaduría de la misma para que verifi-

69
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que el registro de la firma del solicitante y fiador en los libros especiales
que llevará al efecto, siendo uno para la impol'tación y otro pal'a la expor-
tación y tránsito.

Art. 22, Las casas de comercio ó person3s que quieran hacer sus opera-
ciones por medio de :.tpoderados ó dependientes, podrán espresar en la.
solicitud el nombre de éstos, para que las Aduanas rejistren tambien sus
firmas y domicilios.

Art. 23. En las operaciones ejecutadas por medio de representantes, los
poderdantes tendrán las mismas responsabilidades que tendrían si Jos
hubiesen hecho y firmado personalmente; entendiéndose que los poderes
no pueden contener restric:ciones ni salvedades de ningun género.

Art. 24. En las disposicones pl'ecedentes no están comprendidas las
operaciones de impol'tación ó expol'tación de al'tículos no destinados al
comel'cio, sinó al uso pel'sonal del impol'tadol' ó exportadol', de cOl'pora-
ciones religiosas ó de beneficencia.

Art. 25. Las reposiciones de sellos que se ol'denen por los Jueces ó
funcionados públic0s, se verificarán en el acto mismo de notificar la PI'O-
videncia á las partes, no pudiendo dal'se CUI'SOal asunto sinó despues
de concluida la reposición, la cual sel'á fil'mada pOI' el reponente y el
funcionario, esceptuánd()se el caso en que la parte que deba pagal' los se-
llos no se encontl'ase en la jurisdición del Juez ó del funeion.ario público
que la ordena, y en el pl'evisto en el art. 42 de la Ley; debiendo entenderse
por tribunales federales, tanto la Supl"'ema Corte y Jueces de Sección,
como los de la Capital y terl'itorios na¡;ionales. En las reposiciones se
ocupará un solo sello que valga tanto como la suma de sellos á I'eponer,
y si quedase sobrante ~e repondrá éste con el ó los que correspondan.

Art. 26. El uso de estampillas pOI' particulares queda circunscrito ex-
clusivamente á los casos especiales seualados por la Ley y disposiciones
de este reglamento, siendo nula toda reposición que se hiciese fuera de
sus términos.

Art. 27. Las Aduanas al tiempo del despacho de los buques ó carga-
mento en las fWl1teras terrestres, exijirán la pl'esentación de un ejem-
plal' de cad'l conocimiento con el sello establecido P0l' el al'tículo 11 inciso
30 de la Ley, y lo~ demús ejemplares serán escl'itos en papel blanco.

Art. 28. Para el cumplimiento de lo que prescribe el 8l'tículo 38 de
la Ley, la Dil'ección General de Rentas dispondl'á que se pl'oveu, con
cargo al Departamer.to de Policía de la Capital, y á la Pl'efectul'a Ma-
rítima, de papel sellado de los valores que por aquellas reparticiones
se indique.

Los recibos de las demás multas que con arreglo á las leyes impongan
los Jueces, los Administradores de Rentas ú otras autoridades, se otor-
garán en papel comun, e",t¿ndiéndose :a constancia resl,ectiva en el sello
valor de la multa, el que será agl'egado al espediente ¡'esp8ctivo.

Art. 29. El papel s81lado del ailo vencido que con HI'l'eglo al artículo
44 de la Ley puede cambiarse en el pl'imer mes del nuevo año, podrá
tambien usaJ'se en las operaciones de Aduana durante el mismo plazo.

Art. 30. pal'a el cambio del papel que establece el al'tículo 45 de la Ley,
solo se admitirá el blar:.co ó escrJto, pel'o sin fil'ma alguna, y que la
hoja estuviese entera en la parte destinadá á la escl'itura y á los sellos.

Art. 31. Todos los fUllcionari')s públicos que deben aplicar multas y
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á los cuales se refiere el artículo 36 de la Ley, deben pasar mensual-
mente á la Dirección General de Rentas, una nómina de los multados y de
las multas para su aplicación.
Los que no dieren el debid0 cumplimiento á la Ley en la aplicación

de las multas, causAndo menoscabo á la renta, snfI'irán una pena de
diez veces el valor de las que debiere imponer, sin perjuicio de las de-
más responsabilidades á que hubiere lugar ..
Alt. 32. Los Jueces de Sección y Cámara de Apelaciones de la Capital,

mandarán rubricar por quien cOlT.esponda, en cuadernos de diez fojas,
el papel sellado nac:onal que los Escribanos Públicos deben usar en los
protocolos á su cargo, no debiendo I'Ubrical' mas cuadernos, sin que los
anteriores estén llenados, y agregados Jos sellos que set'íala el inciso 4°
del artículo 11 de la Ley.
Los cuadernos para protocolos de Escl'ibano Mayor de Gobiel'Oo, serán

rubricados en la misma forma por el Sub-Secretario del Ministerio de
Justicia, Culto é In~trucción Pública.
Art. 33. La Dirección General de Rentas, en cumplimiento del artículo

46 de la Ley, inspeccionará por medio de sus Inspectores todas las
dependenci1s nlicionales de la República donde deba usarse papel sellado,
dd,ndo cuenta al Poder Ejecutivo del l'esultado de la inspección, y pro-
poniendo las medidas ó resoluciones que deban dictarse para cOl'regir Ó
pena~ las irregularidades ó infracciones encontradas.
Art. 34. Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto reglamentando la Ley de Aduana

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1889.

Siena£) indispensable establecer un sistema uniforme y espeditivo pat'a
el despacho de todos los artículos declal'ados libres de del'echos de im-
portación POI' el artículo 2° de la Ley de la materia,

El Presidente de la República-

D~CRETA:

Art. le Dclsde la fecha, las Administraciones de Rentas Nacionales,
solo podrán despachar directamente los GrtÍculos comprendidos en el arte
2° de la Ley de Aduana, que se enumeran á continuación: carbon de
piedra, arados, alambre para cercos y telégrafos, animales de raza y
ganados en pié, pescados y frutas frescas, muebles y herramientas de
poco valor para inmigrantes, oro y plata sellados, en gmr::o, en pasta ó en
polvo, plantas, materiales de fierl'o ó arero para la vía permanente de
ferro-carriles ó tramways, locomotoras, rodajes conósin ejes, para aque-
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Has, específicos para curar el g:mado lanar, tiel'r11s de brezo, castauo y
duelas.
Art. 2° Parit el libre despacho de todos los demás efectos compren-

didos en la franquicia del artículo 2° citado, se requiere la concesión, es-
pre.sa en cada caso, del Ministerio de Hacienda, recaida en las solicitu-
des correspondientes, prévios los trámites é informes de práct ica.
Art. 3° La introducción libre de los envases y materiales para envase

de carnes conservadas, inclusive las bolsas ó telas pal'a bolsas de car-
neros, será permitida con sujeción á las siguientes disposiciones:

1° Al verificar cada in,troducción, las empresas espresarán en el ma-
nifiesto de despacho, la cantidad de envases c0ncluidos, y el nú-
mero de éstos á que correspondan los materiales introducidos,
quedando sujetos á las disposiciones de las ordenanz'ls de Adua-
na, I'elativas á la falsa manifestación.

2° Las Administraciones y Receptol'ias de Rentas, llevarán á cada
empresa, una cuenta corriente por los envases y materiales para
elwase que intl'oduzcail, formándoles los cargos correspondien-
tes, exigiéndoles las garantia::> de un fiador abonado á su satis-
.facción, para responder de los derechos, en su caso. Dichos car-
gos serán ehancelados á medida que se hagan las exportaciones
de envases conteniendo el articulo elabol'ado, debiendo cobl'arse
los derechos y una multa ,de otro tanto en favor del Fisco sobre
las difel'enl'lias que resulten á fin de año, entre lo importado yex-
portado, más la existencia.

Art 4° A los efectos de las fl'anq uicias acordadas á las empr'esas de
carnes conservadas, ¡as Administraciones y Receptadas de Rentas, po-
dl'án inspeccionar los Establecimientos cuandv lo ct'eyeren conveniente.
Art. 5" La Dil'0cción Geneeal de Rentas queda encargada de la ejecu-

ción del presente decl'eto, pal'a cuyo efecto dictará las ót'denes é instruc-
ciones necesarias á todas las Aduan'ls marítimas v fluviales.
Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN,
W, PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de San Juan

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 188P,

El Presidente de la República-

DECRI>TA;

Art. 1° Nómbrase Guarda de la Aduana de San Juan, en reemplazo de
D. Kemo Benavidez, que falleció, á D. Gabriel Benavidez.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, insérLese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Campana

Departamento de Hae,ienda.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1889.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Ar t. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Guar'da en la Aduana de
Campana, D. Junn Mombelli, y nómbrase. en su reemplazo, á D. Mariano
P. Gaete.
Art. 2ú Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 188\).

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 10 de la
Aduana de la Capital, D. Ricardo Gonzulez, y nómbrase en su reern-
plazo, á D. Julian Gonzalez Aguilar.
Art. 20 Comuníquese. publíquese, insértese en el Rejistrq Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CÉLMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Sub-Intendente en la Receptoria de la Paz

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1889.

El Presidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-IntE'ndente en la Receptoria d.8 la Paz, en reem-
plazo de D. Daniel Sanchel, que renunció, al Escribiente de la Recep-
tOI'ía de Vinchina, D. HoraGio Castro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Directores en el Banco Hipotecario Nacional

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Habiendo cumunicado el Señor Presidente del Banco Hipotecario Na-
cional, que en E'lmes de Noviembre ültimo venció el término rol' el cual
fuel'on nombrados Jos actuales Directores de ese Banco, Señores Dr. D.
José M. Astigueta, D. Manuel Cadr'et, D. Tl'istan A. Malbrán y D. Ignacio
J. Sanches, y existiendo otra vacante por el fallecimiento del Director Sr.
D. José Femandez,

El Presidente elela Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Directores del Banco Hipotecario N<:\cional para el
ejel'cicio de 1890 y POI' el tél'rnino que fija la Ley, á los Sres. Dr. D. José
M. Asliglleta, D. Manuel Cadret, D. TIistán A. Malbran, D. Ignacio J.
Sanchez y D.:Alberto Mendez.
Art. 2° Comuníquese, IJublíquese, insértese en el Rejistro Nacional y

archivese en Secretaría.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Rejistros de la Aduana de Bahía Blanca

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Repltblica-

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1889.

nECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficia! en la Mesa de Rejistros de la Aduana de Ba-
hía Blanca, en reemplazo de D. Juan A. Urdivine, á D. Adolfo VinEmt.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de la Quiaca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Vista Contador de la Recep-
toría de la Quiaca, D. Manuel lbarra, y nómbr ase en su reemplazo, al
Sub-Intendente de Yavi, D. Mauricio Ruiz.
Comuníq uese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y pase á

Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1889.

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto para el próximo año
1890, una nueva plaza de Vista en la Aduana del Rosario, y siendo ne-
cesario proveerla oportunamente y con persona hábil para el puesto por
su práctica en las Aduanas,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vista en la Aduana del Rosario, al Oficial Mayor
de la misma, D. Manuel A. Albasey; y en su reemplazo, al ciudRdano D.
Clemente Gomez, y Vista Auxiliar, al Gefe de la Mesa de Rejistros, D.
Almanzor Lassaga.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacionnl, y
pase á Contaduría General

JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda 20 en las Receptorias de La. Plata." y la. Capital

pepartamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 113de 1889.

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase el Gual'da 2° del Resguardo de «La Plata» D. Luis Ar-
güello, á ocupar el puesto de igual categoría existente en el Resguardo
de esta Capital, en reemplazo de D. Dario Fernandez, que falleció, d"e-
biendo ocupar la vacante que reslllta, el Guarda de la Aduana de Co-
rrientes, D. Eulogio Ballejos.
Art. 2° Comuníquese, publíqllcse, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Gontadlll'ía General.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decr€to nombrando Escribiente en la Aduana de Concordia

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 113de 1889.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Aduana de Concordia, en reemplazo
de D. Lesmes Pampliega, á D. Martin J. Almaja.
Art. -2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.
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Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Alcaidia de la Aduana de la Capital

Dep artáll1ento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 18 de l881l.

E l Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. j.o Acéplase la renuncia interpuesta por el Oficial de la Mesa de
Contabilidad en la Alcaidia de la Aduana de la Capital, D. Dllmian Raviol
de Villa Rey, y nómbrase en su reemplazo, al Escribiente 1° D. AlfredQ.
DorI'. . .
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Avaluadores titulares en la Oficina de Contribución Directa -
. y Patentes

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

Habiéndose ct'eado por la Ley de Presupuesto para 1890, tres nuevos
empleos de Avaluadores en la Oficina de Contribución Directa y Patentes,
y siendo conveniente á los intereses Fiscales asi como de buena admi-
nistración, llenar los referidos empleos con los individu')s que en la
actualidad los desempeñan interinamente á satisfacción de sus gefes,

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Avaluadores Titulares en la Oficina de Contribu-
ción Directa y Patentes, á los actuales interinos, D. César Adrogué, D. Ar-.
turo Wright y D. Enrique de Vedia. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Rejistro Nacianal, y

pase á Contaduria Generai.
JU AREZ CELMAN.
W. PACliECO.
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Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

Decreto nombrando guarda 20 en la Aduana de la Plata

De acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la
Nación,

El Presidente de la Repilblica-

Decreto aprobando los Estatutos de la ••Argentine Meat Preserving Company"

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda Almacen 1Q en la Aduana de la Capital.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda Aimacen 10 en la Aduana de la Capital, en
reemplazo de Don Jusé Espinosa, que fué jubilado, á Don Flol'entino S.
Freitas. .
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduria General.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los Estatutos de la (cArgentine Meat Preserving
Company Limited» presentados por el Sr. David R. Mac Vicar, recono-
ciéndosele en consecuencia, como. persona jurídica.
Art. 2° Espídase las cópia::: que se soliciten, insértese en el Rejistro

Nacional, pubIíquese .y resérvese en la Sección Cuarta de este Ministerio.

JUAREZ CELMAN.
W PACHECO.

Acéptase la renuncia interpuesta por el guarda 2° de la Aduana de
la Plata, D. José A. Magariños, y nómbrase en su reemplazo, á D. Agus-
tin Rodriguez.
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$ 2354
« 4092
« 264

Comuníquese, publíqueseJ insértese en el Rejistro Nacional, y pase á
Contaduria General. .

JU AREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta de D. Miguel Garcia para proceder á la confec-
ción de 105 uniformes para los Marineros y Guardianes del Resguardo de la Ca-
pital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre III de ISSll.

Atento los informes producidos, de los que resulta que de las tres
propuestas presentadas al Resguardo de la Capital, para la confección
de uniformes para los marineros de esa Repartición, es la mas venta-
josa la presentada por. el Sr. Miguel Garcia,

El Presidente de la Republica, en acuerdo general de Ministros._-

DECRETA:

Art. 1° Queda aceptada la propuesta presentada por D. Miguel Gar-
cia, para la confección de trescientos cinco uniformes de verano (305)
para los M::¡rineros y Gllardianes del Resguardo de la Capital, por el
precio de veintidos pesos ($ 22) cada uno.
Art. 2° Pase á Contaduría General, á los efectos del Acuerdo de 16 de

Diciembre de 1887, debiendo hacerse la imputación prévia de IOf; seis
mil setecientos diez pesos ($ 6710), imfJorte total :del gasta, que por el
presente decreto se autoriza, en la forma siguiente:

Inciso 14 Hem') 36
« « «. 37
« « « 38

Art. 3" Procédase por la misma Reparti0ión, al desglose y entrega al
interesado respectivo del certificado de depósito de cada una de las p1'O-
puestas no aceptadas
Art. 4° Hágase saber, publíquese é insértese en el RejistroNacional.

JUAREZ CELMAN.-W. PACHECO.-N. QUIR-

NO COSTA.-O. MASSlNI.
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Resolución autorizando solamente al Banco Nacional, á elevar su capital actual á
la suma de $mIno 50.000,000

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

En vista de lo que propone el Directorio del Banco Nacional en la nota
que precede,

El Presidente de la Republica-

RESUELVE:
10 Autorizar solamente al Banco Nacional, á elevar' su capital actual

á la suma de $ 50.000,000 m/n. (cincuen ta millones de pesos moneda na-
cional), debiendo quedar representada la suma con que se ír:tegra por un
número. de acciones equivalentes y en la forma propuesta por la nota men-
cionada del Directorio.
20 El Ministerio de Hacienda espedirá las órdenes necesarias para que

de los depósitos del Gobierno existentes en el Banco Nacional, se trans-
fiera á favor de éste, la suma de $ 6.726.600,40 m/n. á fin de que con esta
cantidad se integre el capital activo de $ 50.000.000 m/n., debiendo el
Banco abonar al Tesoro, un interés de 6% hasta el dia en que dicho es-
tableGimiento entregue á la Oficina Inspectora de Bancos Nacionales
Garantidos, un valor equivalente en billetes de su emisión para :ser quema-
dos, como se propuso al Ministerio de Haeienda en nota del Directorio
de fecha 10 de Octubre próximo pasado, y se ordenó en el decreto de fecha
11 de Octubre próximo pasado, y la Ley núm. 2643 de 18 de Octubr'e
próximo pasado.
30 En consecuencia de ésta resotución, se del'oga el decreto de fecha

2 de Octubre próximo pasado, y se ordena al Banco Nacional, suspenda
hasta nueva resolución, el percibo de cualquier cuota por pago de sus
crición .
40 Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese é insértese en el

Rejistro Nacional.

JU AREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decretó nombrando Escribientes 10 y 20 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 188D.

El Presidente de la Repi'tblíca-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente lOen la Aduana de la Capital, en reem-
plazo de D. Alfredo Dorl', que fué ascendido, al Escribiente 20 D. Pedro
Addone; y en remplazo de éste, al ciudadano D. Juan Ignacio Idoyaga.
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Art. 20 Comuníquese, pubIíquese, insé¡'tese en el Rejistro Na<..:ionaJ,y

pase á Cuntaduria Genel'a1.

JUAREZ CELMAN,
W, PACHECO,

Resolución aprobando el informe de la Dirección General de Rentas, sobre ope-
raciones de carga y descarga de los buques mercantes que entran ~al Riachuelo

Departamento de Hacienda.

Bnenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Atento los informes que preceden, y

CONSIDER.ANDO:

.10 Que la ley de muelles dice en sus al'ticulos 1° y 3°, que los buques.
que hag1n opc¡'aciones de carga y desca.rga, están sujetos al pago de
derechos de muelle;
2° Que la ley de Puel'tos en su artículo 1°, estatuye que los buq ues mer-

cantes que entren al Riachuelo, pagarán el derecho de puerto;
3° Que los vaporcitós remolcador~s no deben considerarse como buques

mercantes por no practj~ar ninguna de las operaciones de trasporte ó
descarga de met'caderhs;
4° Que el sel'vicio de vaporcitos remolcadores para la entrada de buques

al Riachuelo. es de imprescindible necesidad, pues sin esos auxilial'es
sería cb.si impracticable la entrada al puerto, y dejarían de prestar los
servicios á que están d~stinados;
5° Que la mente de las leyes de 16de Noviembre de 1887, y 9 de No-

viembre de 1888, no ha sido gravar en un doble impuesto á los buques
que hacen hs operaciones indicadas; y solo se refiel'e ú los buques mer-
cantes que entran al Riachuelo para hacet' las operaciones de carga Y
descarga, y no á los vaporcitos remolcadores, cuyo único destino, es fa-
cilitar la entrada y salida de los buques, sirviendo en estos casos como
auxiliares para la mejol' percepción de la renta que pI'oduce el puerto
del Ridchuelo.
6° Que no estando espresamente gravados por la ley con esos impues-

tos los vaporcitos remolcadores, y teniendo en cuenta que la forma in-
dicada por la Qirección General de Rentas es equitativa y de acuerdo
con lo dictaminado pOI' el Sefíor Proclxrador General de la Nación,

SE RESUELVrl:

Art. 10 Téngase por resolución el precedent,e informe de la Dirección
General de Rentas.
Art. 2° Pase á dicha oficina á los efectos que correspondan y repón,..

ganse los sellos.

JUAREZ CELMAN.
, W. PACHECO. .

.~.
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Decreto nombrando oficial Enca.rgado de la Mesa de Registros en la Aduana del
Rosario

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

El Presidente de la Republicrt-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase oficial Encargado de la Mesa de Registros en la
Aduana del Rosario, en reemplazo de D. Almanzor Larraga, que fué
ascendido, á D. Lanreano Justo Pizar'l'o.
Art. 2° Comuníquese, publíquese; insértese en el Rejistro Nacional,

y pase á Contaduría GenemJ.

JUAREZ CELMAN.
vV. P.A CHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

En ejecución de la Ley de Presupuesto para 1890,

El Presidente de la Rep,~blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital, á
Don Manuel CalzadilIa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insédese en el Rejistro Nacional

y pase á Contaduria GenemI.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 1Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

En ejercio de la Ley de Presupuesto para 1890,
El J~residente de la Repllblica-

DECHETA:

Art. 1° Nómbase Guarda Almacen 1° en la Aduana de la Capital, á D.
José María Vila.
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Art. 2°. Cotnuníquese, publíquese y dé se al Rejistro Nacional. _

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2~ en la Aduana de la. Capital

Departamento de. Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda Almacen 2° de la
Aduana de la Capital, D. José Aspiazú, y nómbrase en su ¡'eemplazo, á
D. Felipe Naranjo.

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y pase á
Contaduría GW1eral.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2A en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Escribiente 2° en la Contaduría General, en reem-
plazo de D. Lázaro Báfico que fué ascendido, á D. Isidl'o Burgos.

Art. 2° Comuniquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
. pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, .Diciembre 26 de 1889.

El Presidente dd la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ayudante de Libros en la Contaduría General, en
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reemplazo' de D.Guillermo Estrella, que ¡'eni1hció, a1 Esct'Íbiente 1° de
la misma Repartición D. Baldomero Monzalve, quien á su 'fez será
reemplazado por D. Lázaro Bafico.
. Art.2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase á Contadul'ía General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando. Guarda Almacen 10 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

En ejec:ución de la Ley de P['e~;upuesto pam 1890,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gual'da Almacen 1° en la Aduana de la Capital, á
D. Benjamin Raña.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Rejist¡,o Nacional, y pase á

Contadut'Ía General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribiente 2~ en la Sección 2 d de la Dirección General de
Rentas

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

A(~éptase -la renuncil presentadll p::>r el Escribiente 2° de la Sección
2a de la Dirección General de Rentas, D. Félix Bonnet, y nómbrase en
su reemplazo, á D. Victo¡' Barouss.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'u NaGiJnal, y pase á

Contadut'Ía Genel'al.
.JUAREZ CELMAN.

Vv. PACHECO.
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Decreto nombrando Escribiente 2° en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

1097

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

El Presidente de la Republica.-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncil'l. interpuesta por el Escribiente 2° de la
Aduana de la Capital, D. Gastan J. Carranza, y nómbr:¡se en su reem-
plazo, á D. Guillermo V. Recboó. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y
pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Gual'da 2° en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

En vista de lo manifestado precedentemente por la Gefatura del Res-
guardo de la Capital,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Exo!lérase de su empleo, al Guarda 2° del Resguardo de la
Capital, D. José M. Aldar, y nómbrase en su reemplazo, á D. Fausto José
Aricao.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacionai, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CELMAN.
W.. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Oficina de Contabilidad de Alcaidia de
. la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

En ejecución de la Ley de Presupuesto pnra el afio 1890,
70
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial de Mesa en la Oficina de Contabilidad de
Alcaidia de la Aduana de la Capital, á D. Pablo Córduba.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Rejistros de la Aduana de Campana

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial en la Mesa de Rejistros de la Aduana de Cam-
pana,en reemplazo de D. Manuel S. Mqlmiet'ca, á D. Teodoro Gerlich.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el RejistroNacional, y pa-

se á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.

W. PACHECO.

Decreto nombrando Escribienté 2 o en la Oficina de Contribución Directa y Patentes

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHEeo.

Hallándose vacante el puesto de Escribiente 2° en la Oficina de Con-
tribución Directa por renuncia de D. Migüel García Mart'upe,

El Presidente de la Repüblica- .
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente 2° en la Oficina de Contribución Directa
y Patentes, á D. Luis Bafico.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér~ese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.
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Decreto nombrando empleado3 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

1099

Buenos Aires, Diciembra 28 de 1889.

En ejecuclOn de la Ley de Presupuesto para el año' 1890,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. ioN ómbl'ase Guarda Almacen 2°s en la Aduana de la Capital, á
Don Vicente S'Jlal'i, Don Saturnino Villafañe, Don Rudecindo Funes y
Escl'Íbiente 1ú á Don Pastol' Larl'alde.
'AI't. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría Genel'al.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto salvando un error en la Tarifa de Avalúos para 1890

Departamento de Haciemda.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Habiendo pasado inapel'cibido un error en la Tarifa de Avalú()s, hecho
pJr la Dirección Gener"al de Rentas en las pal'tidas relativas a sombre-
ros de lana, y otros pelos ma,s finos, consistente en incluirse entre los
sombreros blandos, los de las clases I'espectivas, que vienen engomados,
los que indudablemente tienen un precio mayor que los sin goma; yen
previsión de los perjuicios que tales el'rores pueden tl'ael' á la industria,
al comel'cio y al fisco,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

AI't. 1Q Declúl'ase supl'imidadc lit Tarifa de Avalúo,;; pal'a el próximo
. año de 1890, las palabras «con goma» consignadas en los arto 848, 849,
850 y 851.
Art. 2° Declárase vijente para -el próximo año de 1890 las dos notas

que se registI'an en la página 39 de la Tarifa del pl'esente .año, pOI' las
cuales se dispone: «que los somlJreros de lalla engomados, se aforarán
con un cincuenta pOI' ciento (50 °/6) más que lo" sin goma; y qüe los de
lanas finas engomados, se aforarán tambien con un treinta por ciento
(30 o/ c) mas que los sin goma.»
Art. 3° Establéce3e pum la partida núm. 850, el valol' de $ 14, en vez

del de pesos 12 que figul'a en la Tarifa pal'a el año entrante, yen la par-
tida núm. 851, el de $ 24, en luga¡' del de $ 22, asignado pOI' la misma Ta-
rifa.
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JUAREZ CELMAN.
vV. PACHECO.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
comuniquese á la Dirección General de Rentas á los efectos que corres-
pondan.

Decreto nombrando empleados en la Aduaua de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

En ejecuclOn de la Ley de Presupuesto para el año de 1890,

El Presidente de la Repuhlica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Guar'da Alglacen 2° en la Aduana de la Capital, á D.
Maunel Antonio Dell'Oca; y Escl'ibiente 1° de la misma, á Don Severo
PizaITo Almagl'o.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional, y
pase á Contaduria General.

JUAREZ CEUVIAN.
W. PACHECO.

Ley dbsignando la suma en que queda fijado el Presupuesto general de gastos.
para el año 1890

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacian Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerzú de-

LEY:

Art. 1° El Presupuesto general de gastos ol'dinarios para la Adminis-
tración en el año económico de 1890 queda fijado en la suma de cincuenta
y un millones setecientos nueve mil seiscientos veinte y cuatro pe?os
moneda nacional, distribuidos en los departamentos siguien tes:

Intel'ior, (Anexo A). ~ . . . . $ m/n. 10.771.146,00
Relaciones Esteriores, (Anexo B). » 2.504.280,00
Hacienda, (Anexo C).. . . . . » 16.548.893,28
Justicia, Culto é Instrucción Pública, (Anexo D). » 8.518.02ti,00
Guel'ra, (Anexo E). » 9.507.838,60
Marina, (Anexo F) » 3.859.440,12

Total. . $ m/n. 51.709.624,00
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Art. 2° Los gastos presupuestos en el artículo anterior, serán
con los s}guientes recursos:

Importación y adicional de importación $ m/n.
Almacenaje y eslingaje. . 1)

Derecho de puerto y muelles. . ))
Patentes, (65 %). »
Papel . sellado. ))
Derecho de sellos y estampillas ))
Contribución Directa, (40 0/0) ))
Correos. ))
Telégrafos. . ))
Faros y Avalices. ))
Visita de Sanidad . »
Depósitos Judiciales. ))
Derechos consulares ))
Eventuales. ))

1101

cubiertos

46.000.000
1.000.000
800.000 .
942.500

4.000.000
250.000

1.000.000
1.300.000
500.000
200.000
70.000
80.000
120.000
300.000

,
Total. ...$ m/n. 56.562.500

Art. 30 Las mercaderías y productos, sujetos, segun la ley de Aduana
para 1890, al pago de derechos de importación, pagarán además un impuesto
adicional d8 uno por ciento. .
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

.á diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MAl,ERAN.

Benigno Ocampo, U. S. Frias,
Secreiariz del Senado. Secret.rio de la Cámare de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2697).

Departamento de Hacienda.
Ruenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Ley designando la suma en que queda fijado el Presupuesto general
de gastos extraordinarios

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sa'ncionan con fuer.Ja de-

LEY:
Art. 1° El Presupuesto geneml de gastos extraordinarios para la Ad-
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ministración en el año económico de 1890, queda fijado en la sUrY,a de
diez v seis millones ciento :"etenta y dos mil doscientos sesenta pesos
moneda nacional, di~tribuidos en los Departamentos siguientes:
Interior, (Anexo G). . . . $ mlll. 5.466,260
Relaciones Extel'iores, (Anexo H) « 96.000
Hacienda, (Anexo 1). . '" « 9.441,000
Justicia, Culto é Instrucción Pública, (Anexo J). « 999.000
Marina (Anexo K). . « 170.000

Total. . $ mIno 16.172,260

1.500,000
507,500

4.100,000
1.000,000
2.500,000

1..100,000
6.900,000
200.000

«
«
«

«
«

. $ mln,
«
«

Art. 20 Los gastos presupuestr)s en el artículo anterior serán cubier-
tos con los siguientes recursos:

Contribución Directa (60 %). ,.
Patentes (35 %). •..••...
Dividendo de Accionas del Banco Nacional. .

« de « del F. C. Centl'rtl Argentino.
Iutereses sobre depósitos de dineros del Tesoro. .
Impuesto de 1 '0/0 á la emisión de Bancos mientras
dure la inconversión

15 % adicional.
Even tuales.

Tata!' $ mln. 17.807,500
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.

B. Ocampo, U1adislao S. Frias,
Secretario del SenDdo. Secretario de la Cámara de DD.

(Rejistrada bajo el núm. 2699.)

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto aceptando la propuesta del Señor Mihanovich, por la que ofrece en venta el
buque ••Renzou por la suma de 20,000 pesos

.Departamento de Hacienda.
Buenos Air6s, DIciembre 28 de 1889.

Atento la urgencia er. dotar de un buque que reemplaze al antiguo
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ponton-faro de Banco Chko, y vistas las prr)puestas elevadas por el Gefe
del Resguardo de la Capital, en virtud de órden ver'bal de este Ministerio,
propuestas de las que solamente es aceptable la del Sr. Mihanovich que
por la dotación del buque y aún por el buque Illismo ofrecido en venta,
resulta en condiciones escepcionales,

El Presidente de la Republica, en acuerdo de j\'linistros-

DECRETA:

Art. :10 Acéptase la propuesta del Señor Mihanovich, é inviértase la su-
ma de veinte mil pesos moneda nacional (20,000) cn la adquisición del bu-
que denominado «Renzo)) ofrecido en venta por el proponente.
Art. 2° Los gastos que damande el presente acuerdo, deberán imputar-

se a~ mismo.
Art. JO Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.-W PACHECO.-
N. QUIRMO COSTA.-E. RACEDO

Decreto nombrando Guarda Almacen 2Q en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacie~da.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

En .ejecución da la Ley de Presupnesto para 1890,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Atr. 1° Nómbrase Guarda Almacen 20 en la Aduana de la Capital, á
D. Juan Fourment. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'O Nacional, y

pase á Contaduría General.
JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

En ejecución de la Ley de Presupuesto para el año de 1890,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase GuarJa Almacen 2° en la Aduana de la Capital, á
D. Enrique Franco.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y

pase á Contaduría General.

JUAREZ CELMAN.
¡W. PACHECO •

•
/ ,
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Decreto nombrando empleados en la Inspección de Colejios Nacionales y Escuelas
Normales

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1889.

Hallándose vacante en la Inspección de Colegios Nacionales y Es-
cuelas Normales el puesto de Secretario por renuncia del Dr. Leopoldo
Tahier, que lo desempeñaba,

El Presidprde de la Repctblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Inspección de Colejios Nacionales
y Escuelas Normales, al Señor Juan M. Ramirez, que actualmente de-
sempeña el puesto de Encargado de la Estadística en la mbma Reparti-
ción.
Art. 2° Nómbrase Encargado de la Estadística, en reemplazo del Sr.

Ramirez, á D. Angel Gordillo, que desempeña actualmepte el puesto de
Escribiente en la Sub-Secretaria de Instrucción Pública.
Art. 3° Nómbrase Escribiente de la Sub-Secretada de Instrucción

Pública, en reemplazo del Señor Gordillo, á D. Augusto Rautorowicz.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional

prévias las anotaciones del caso en el Libro del «Personal del Minis":
teda.»

JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.
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,Decreto acordando una beca en la Escuela Normal de Mae:.tras de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

El Presidellte d~ la Repltb!ica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Señorita Olímpia Figueroa, el goce de beca en
la Escuela NOl'mal de Máestras de Salta.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Rejistro Na0ional, prévias

las anotaciones del caso en el «Rejistro de Becas.»

JUAREZ CELMAN.
. FILEMON POSSE.

Decreto acordando una beca en la Escuela Normal de Ma.estros de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el goce de beca en la Escuela Normal de Mqestros
de Salta, al Sr. Lidoro Figueroa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Naeional, prévia

la anotación del caso en el «Rejistro de Becas»
JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Oficial 30 en la Biblioteca Nacional

'Departamento de Instrucción Pública.
Buenos, Aires Diciembre I de 1889.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que ha presentado el Oficial 3° dela Bi-
blioteca Nacional, Sr. Soria Galvan, y nómbrase para reemplazarlo, al
Sr. Luis Jurado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

prévias las anotaciones, del caso en el Libro de «(Personal Docente». '
JUAREZ CELMAN.
FILEMON Pass.:>.
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Decreto confiriendo el título de .•Maestro Normal ••á varios ex-alumnos de la
. Escuela Normal de Maestros de Jujuy

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Díciembre 4 de i889.,
Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal de

Maestros de Jujuy é informe de la Inspección Genel'aJ, que los alumnos de
dicha Escuela, Sres. Martin Ut'iondo, Juall B. Cuevas, Evaristo Machuca,
Augusto E. Ortíz y Desiderio Sarveny, IEl.n terminado sus estudios pro-
fesionales con arreglo á lo que dispone el art. 9° del Plan vigente,

El Pnsidente de la Republica-

DECRETA:

Art. to Confiét'ese á los mencionados alumnos, el título de «(Maestro
Normal)) y espídaf"eles el diploma correspondiente, los que una vez ano-
tados; en el Rejistro de. los mismos, serán enviados al Director de la espre-
sada Escuela para su distribución.
Art. 2 o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSF..

Decreto nombraDd~ Ayudante en el Observatorio Nacional de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Diciembre 4 de 1889.

De acuerdo con lo manifestado por el Director del Observotorio Nacio-
nal de Córdoba, en su nota precedente,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. D. Nest0r C. Taylor, para desempeñaren el Ob-
servatorio Nacional de Córdoba, á contar desde el 1° del corriente, el pues-
to de Ayudante, en reemplazo de D. Samuel W. Thome que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Libro del «Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto conmutando la pena de muerte impuesta al reo Luis Castruccio

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1889. -

Vistas las precedentes solicitudes y considerando: Que las distinguidas
damas argentinas al pedir la conmutación de la pena de muertR impuesta
á Luis Castt'Uccio"por los Tribunales de la Capital, han sido movidas
por un noble sentimiento de piedad que tanto enaltece á la mujer y que
no' debe quedar esterilizado,
Que aunque la vindicta pública no quede del todo satisfecha, conmu-

tada In. pena en la de presidio por tiempo indeterminado, queda Castruc-
cio en la imposibilidad de volver á delinquir,
Que debiendo celebrm'se pasado mañana las fiestas decretadas en ho-

nor de la República Brasilera, antes de hacerlas preceder de una ejecu-
ción sangrienta, aunque justa, conviene que sean precedidas de un acto
de clemencia, que aumente el regocijo público en esas fiestas en que
el pueblo argentino y su gobierno van á manifestar sus simpatias por
el advenimiento de las instituciones libres en los Estados Unidos del
Brasil,

E 1 Presidente de la República, en uso de la facultad que le confiere
el inciso 6° del artículo 86 de Ia ConstituC'ion Nacional,-

DECRETA:

Art. 1° Conmútase la pena de muerte impuesta al reo Luis Castruc-
cio, por los Tribunales de la Capital, en la de presidio por tiempo in-
determinado, con el maximun de la agra vación establecida en el artículo
64 del Código Penal. .
Art. 2° A sus efectos, comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Rejistro Naciona!.
JUAREZ CÉLMAN,
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Curas Titulares en las Parroquias de San Telmo y Santa Lucía

Departamento de Culto.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

Vista la precedente comunicación de S. S. 1., el Arzobispo de Buenos
Aires, dando cuenta del resultado del concurso que ha tenido lugar para
la provisión de los Curatos vacantes de San Telmo y SaI)ta Lucia en
esta Capital, habiéndose llenado los trámites establecidos por las dis-
posiciones vijentes al respecto, y teuiendo en cuenta los méritos de los
Sacerdotes que han obtenido la aprobación unánime de la mesa exami~
nadora,-
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Departamento de Justicia.

El P1'esidente de la 'RepÍtbliea-
DECRETA:

Art. 10 Quedan désignados el Presbítero D. Luis Duprat, como Cura
Titular de la Parroquia de San Telmo, y el Presbítero D. José O. Orzali,
como Cura Titular de la Parroquia de Santa Lucía.
Art. 2° A los efectos de la correspondiente institución Canónica de los

designados, comuníquese á S. S. 1. el SI" Arzobispo, avísese á los in-
teresados, publíq uese é insél'tese en el Rej istro Naciona l.

JU AREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto acordando al Escribano D. Pedro Salces, adscripción al Rejistro NA 43

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

Visto lo dictaminado por la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil
y habiéndose llenado los requisitos exijidos por la Ley de Noviembre 12
de 1886, ,

El Presidente de la RepÍtblíca-
DECRETA:

Art. 1" Acuérdase al Señor Escribano D. Pedo Salces, la adscripción
que solicita al Rejistro N." 43, que regentea D. Emiliano A. Pereyra,
con sujeción á la responsabilidad adjunta que la citad-a. Ley establece.
Art. 2° Comníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

. ,

Decreto nombrando Director de la Sección de Hipotecas en el Rejistro de la pro- '
piedad, etc., de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1889.

Hallándose vacante el cargo de Dil'ector de la Sección de Hipotecas
en el Rejistro de la propiedad, hipotecas, embargos é inhibiciones de esta
Capital, por fallecimiento de la persona que lo desempeñaba,

(j;l Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Direcctor de la espresada Sección, al Dr. D. Macario
Torres, en reemplazo de D José Fernandez.
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AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMA.N.
FILEMON POSSE.

Decreto nombrando Inspector de las obras en construcción del edificio para la
Escuela Normal de Maestros de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

El Pre¡;ielenteele la República--
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero Virgilio Belzoni, Inspector de las obras
de construcción del edificio para la Escuela Normal de Maestros de Cór-
doba, con la dotación mensual de doscientos diez pesos nacionales, que
gozará desde la fecha en que entrase á prestar sus servicios, v le serán
abonados con los fondos que se destinen para aquella obra .•
Art. 2° Comunfquese, publíquese y dése al Rejistro Nacil)na1.

JUAREZ CEL~AN.
FILEMON POSSg.

Decreto confiriendo el título de "Maestro Normal •• á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal de Maestros de Santa-Fé

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Resultando de la precedente nota del Oi¡'ector de la Escuela Normal
de Maestros de Santa- Fé, que los alumnos del3er año del CUI'SO Normal,
Sres. Juan B. Alidu, JoséJ. Swiél'Y, Leonidas F. Sosa, Diego A. Oxby,
Atanasia N. Paez, Ventura A,. Palacios y Simon P. Ramirez, han ter-
minado satisfactoriamente sus estudios profesionales con arreglo á lo
que prescribe el Plan vigente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Art. 1° Confiérese á los mencionados alumnos, el título de «Maestro
Normah) y espíd[lseles el diploma correspondiente, los que una vei': anota-
dos en el Rejistro de los mismos, serán enviados al Director de la referida
Escuda para su distribución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto aceptando la propuesta presentada por el Banco Constructor de La Rioja,
para la ejecución de las Obras de ensanche en la Escuela Normal de Maestros
de la misma ciudad.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1889.

Teniendo en cuenta que la diferencia que existe entre el Presupuesto for-
mulado por el Departamento de Ingenieros para llevar á cabo las obras de
ensanche necesarias en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tros de La Rioja y la más baja de las propuestas presentadas en licita-
ción, reconoce por causa el que durante el largo tiempo trascurrido desde
la fecha en que fué confeccionado dicho presupuesto, los materiales, sala-
rios y demás elementos de construcción han espel'imentado, como es no-
torio, una suba considerable en los precios;
Habiendo verdadero perjuicio en postergar la ejecución del trabajo men-

cionado, por cuanto el edificio de que se trata aparte de encontrarse en
estado ruinoso, su ensanche es reclamado por lll'gentes necesidades del
ser'vicio á que está destinado;
y resultando de las propuestas presentadas que la mas baja y ven-

tajosa á los intereses del Fisco es la del «Banco Constructor» de aquella
localidad,

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA:

Aceptar la propuesta presentada en licitación por el «Banco Cons-
tructor de La l{ioja,n por la' cual éste se compromete á ejecutar las obra s
de ensanche proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Normal de
Maestros de dicha ciudad, mediante el abono de la suma de setenta y ocho
mil trcscientos noventa y siete pesos con noventa y cinco centavos moneda
nacional.
A los efectos de la celebI'ación del contrato correspondiente, prévio

ampliamiento de lo que dispone el Art. 23 de la Ley de Obms Públic~s,
vuel va este espedien te al Departamento de Ingenieros, quien hará incluir
en h1s bases del contrato que estipule, una cláusula por la cual se haga
constar que el Gobierno no tomará en consideración solicitud alguna que
le presentase la empresa constructora pidiendo indemnización pul' pérdi-
das sufridas, falta de medios ó erradas operaciones de cálculos, sinó
en los casos que es~ablece la Ley eitadL1;debiendo oportunamente some-
ter á la aprobación del Ministerio de Instrucción Pública el referido
contrato.
Comnníquese, publíquese y dése al Rejisto Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMoN POSSE.
-N. QUIRNOCOSTA.
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Decreto aceptando la propuesta de D. Damian Castro, para la provisión de las
Carceles Penitenciaria y Correccional

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1889.

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tuvo lugar el dia
23 de Noviembre último, para la provisión genel'al de las Cárceles Peni-
tenciaria y Correccional de esta Capital durante el año 1890;
y resultando de lo informado por la Coniaduria General y por la Con-

tllduria de la Cárcel Penitenciaria, que la de D. Damian Castro es la que
mayores ventajas. ofrece,

El Presidente de la República, en acuerdo general de Ministros-
l'

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. Damian Castro, para la provisión
durante todo el año 1890, de los artículos comprendidos en las planillas
N° 1 Y N° 2, con destino á las Cárceles Penitenciaria y Correccional, á los
precios unitarios que se espresan en dichas planillas, importando la N° 1
la suma de ($99,987-60) noventa y nueve mil novecientos ochenta y siete pesos
con seseY/ta centavos moneda nacional y la NQ 2, la de ($44,339-50) cuarenta
y cuatro mil treséÍentos treinta y nueve pesos con cincuenta centavos na-
cionales, una vez salvados los errores que hace notar la Contaduria de la
Cárcel Penitenciaria.
Art. 2° Pase en consecuencia este espediente, á la Escribanía General

de Gobierno, á fin de que se estienda el contl'ato respectivo, (;on arreglo
á las bases estipuladas en la licitación, debiendo préviamente el intere-
resada, efectuar el depósito de garantia con arreglo á la ley.
Art. 3° Devuélvase bajo constancia las boletas de depósito que cor-

responden á las demás propuestas. Comuníquese, publíquese é insérte-
se en el Rejistro Nacional...

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE
-N. QUIRNO CosTA.-EsTA-
NISLAO ZEBALLOS.-A. M.
MASSINI.

Resolución dejando sin efecto la de 17 de Julio del corriente año, por la cual se
adjudicó al Sr. Carlos Luchini, la construcción de la Escuela Normal Mixta de
Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1889.

Vista la adjunta solicitud presentada por el Sr. Cárlos Luchini, conce-
sionario de las oo,'as de cOl.strucción del edificio para la Escuela N 01'-

mal l\lixta de la ciudad de Mercedes (Provincia de Buenos Aires), pi.iien-
do un aumento sobre el valor de los certificados parciales que le fue-
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ron espedidos por el Departamento de Ingenieros, en resarcimiento de
pérdidas que dice sufl'irá con motivo de haber' calculado á precios redu-
cidos el costo de los materiales que en esa obra debe emplear.
No estando comprendido tal pedido en ninguno de los casos prescritos

por la Ley de Ob:-as Públicas,-no ha lugar' á lo solicitado por el espre-
sado concesionario.
Y, resultaldo de lo informado por el Departamento de Ingenieros,' que

el SI'. Luchini no ha d;,do comienzo á dicha obra en el plazo fijado en el
resp(wtivo c0ntrato, lo que importa haber' faltado al cumplimiento de una
de las mas importantes clausulas de dicho contrato,

SE RESUELVE: ~
Dejar sin efecto la Resolu~ión de fecha 17 de Julio .•del corriente año,

por la cual se adjudicó al Señor Cárlos Luchini las obras de con.struc-
ción del edificio destinado á la Escuela Normal Mixta de Mercedes (Pro-
vincia de Buenos Air'es), y que pase este espediente al Departamento de
Ingenieros á fin de que proceda á confecdonar un nuevo presupuesto, si
cree que con los precios antes calculados no es posible sacar á licitación,
en la actuolidad, la obrll mencionada.
Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el titulo de "Profesora, Maestra, y Sub-Preceptora Normah
á varias ex-alumnas de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

Resultando de la precedente nota de la Directora de la Escuela Nor-
mal de Profesoras de la Capital, que las alumnas de ese Establecimiento,
Stas. Elvira BaJdesarre, Melitona. Blanco, Emilia Cm'assa, Teresa Cas-
sinelli, Josefina Carmody, Julia Correa, Isolina Chiaua, Adela Corrales,
.Magdalena FerTan, Elena Irigoico, Filomena Irazoqui, Sara Machado,
Luisa Maniglia, Clara Marquez, Ter'esa Moreno, María Morel, Reimunda
Muñiz, Edelmira Obando, Mar'celina Parad;', Pastora Hemaudiere, Micaela
Somariv¡l, Elena Tom asewsky, Irene Tello, Carlina Vero, María E: Vera;
Elena Salas y Gabriela Zavaleta, han terminado satisfactoriamente sus
estudios con arreglo al Plu.n vigente y se encuentran en condiciones de
obtener' el título y diploma de !(Profesoras Normales» y que las Stas. EnrÍ-
queta Rufino, Dolores CasanovJ, Leonor L:)Ustalet, Graciana Laborde,
Dolores Robredo y Waldina Cámara, han hecho y terminado iguales estu-
dios (,OI: sujeción al espresado Plan, las cuatl'o primeras para obtener el
título y diploma de «Maestra Normal» y las dos últimas el de «Sub-Precep-
tora Normal»,

El Presidente de la Repüblic{X-

DECFtETA:

Art. 10 Concédese respectivamente á las alumnas mencionadas, el título
71
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•

de «Profesora, Maestra y Sub-Preceptora Normaln y espídaseles el di-
ploma correspondiente, los que una vez anotados en el Rejistro corres-
pondiente/será'! remitidos á la Directol'a de aquel Establecimiento para
su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE .

Decreto jubilando á D. Juan de Dios Quiroga

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1889.

De conformidad con lo informado por la Contaduria General y con lo
que dispone el al't. 30 (segunda pal'te) de la Ley N. 2219 de fecha 15
de Noviembre de 1887 sobre Jubilacione:::,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Jubilase al Celador del Colegio Nacional de Mendoza, Don Juan
de Dios Quiroga, con goce de la cuarenta ava parte del sueldo de sesenta
pesos nacionales de que disfruta al pcesente, por cada año de servicio:,;.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Re30lución dejando sin efect) la de fecha 6 de Noviembre último, llor la cual se
adjudicaba la ejecución de las Obras de refacción en el Colegio Nacional de
Tucuman, al Sr. Julio Kraft.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

. Resultando del precedente informe del Departamento de Ingenieros, que
el Sr. Julio Kraft, á quien por resolución de fecha 6 de Noviembre ppdo.
se adjudicó la ejecución de las obras de ensanche y refacción proyecta-
das en el edificio del Colegio Nacional de Tucllman, se ha negado á fll'-
mar el correspondiente contrato pretendiendo un aumento de cuarenta
por ciento (40 %) sobt'e los precios unitarios fijados en su propuesta;
y teniendo en cuenta:
1° Que dicho concesionario, por no haber cumplido las obligaciones

que le imponía la aceptación de su propuesta, ha incurrido en el caso
que prevee el arto 21 de L1. Ley de Obras Públicas;
2° Que, segun resulta del precedente informe del Departamento de 1n-
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genieros, hay conveniencia en aceptar la propuesta que, en la licitación
mencionada, presentó el Sr. Bartolomé Muntaner, con un aumento de diez
por ciento (10 %) sobre los precios unitarios allí establecidos,

El Vice-Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

RESUELVE:

1° Dejar sin efecto la resolución de fecha 6 de Noviembre ppdo. aceptan-
do la lJropuesta del SI'. D. Julio Kraft para -llevar á cabo las obras de re-
facción y ensanche proyectadas en el edificio que ocupa el Colegio Nacio-
nal de Tucuman. .
2° Que el Director del Depm'tilmento de Ingenieros proceda á endosar

á la órden del Sr. Ministro de Hacienda de la Nación, el certificado de de-
pósito por la suma de quinientos doce pesos con, treinta y cinco centavos
7Jacionales ($ 512, 35), que el referido Kraft hizo en la Sucur;;;al del Ban-
co Nacional en Tucuman, para pre;;;entarse en licitación, en resarcimíen-
to de los perjuicios que causa la falta de cumplimiento, por parte del di-
cho Kraft, de los debel'es que había cont['aido al presentar su propuesta.
3° Aceptar la propue3ta del Sr'. Muntanel' con un d;ez [Jor ciento de

aumento sob:-e los precios unitarhs en ella estipulados, lo que hace su-
bir á la suma total de sesenta !:I dos mil setecientos treinta y seis pesos con
dos centavos moneda nacional ($ 6.2,736,02) para llevar á cabo la obra de
que se tI'ata, con entera sujeción á los planos y demas es?ecificaciones
formulados pOI' el Departamento de Ingenieros.
4° Comuníquese, publiquese, dése al Rejistro Nacional y vuelva este

espediente al Departamento de lngeniel'os para la celebl'ación del ['especti-
vo contrato.

PELLEGRINI.-FILEMON POSSE.-

N, QUIltNO COSTA,-E. RACEDO.

Decreto confiriendo el título de "Maestra Normal.. á la Señorita Mercedes
Urtubey

Departamento de Instrucción Pública ..

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1889.

Atento lo manifestado por la Directora de h Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital y de conformidad con lo que dispone el at'tículo 90
del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la Repilblica-

DECRET1\.:

Art. 1° Confiél'RSe á h SefíoritaMercedes U,.lubey, el título de «Maes-
tra Normah y espídasele el correspondiente diploma en la forma de
costumbre.
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Art. 2° Comuníquese, publíqu8se y dés8 al Rejistrú Nacional.
JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto declarando cesantes á los VL;¡it3.dorasde las Oficinas encargadas de la
ejecución de la Ley de Matrimonio en las Provincias de Buenos Aires y San-
ti ago del Estero.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1889,

Hallándose organizadas las Oficin:1s d81 Regittro Civil C8n el corres-
pondiente personal p:1l'a la inspección de las mismas, en las Provincias
de Buenos Ai¡'es y Santiago del Estero,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Desde el 10 de Enel'O p['ÓXim8 c80urán en sus funciones los
Visitadores de las Oficinas encal'l~adas de la ej ecución de la Ley de
Matrimonio en dichas Provincias, designados por Decreto de 20 de Marzo
último.
Art. 2° Comuníquese, publíqu8se y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.,
FILEMONPoss!!:.

Decl'eto confiriendo el título de "Maestra Normal •• á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires Diciembre 23 de 1889.

Resuítando del precedente i"nforme de l~ Inspección de Escuelas Nor-
males, que las alumnas Señor;ths Delia Beret'wide, Angela Briozzo, Mo-
desta Cálvet, Eloisa Eli,l, Hortencia Fassaner, Justa Gonzalez, Elisa Hi-
riart, Emilia Lillia, Matilde Moreno, Catalina Navar¡'o, Teresa Peruani,
Marítt Rodriguez, María Salaverry, Mal'iana Sartorio y Concepción S,:appa-
tur[l, han tel'minado sus estudios profesionales en la Escuela NOl'mal de
Maestras del Uruguay con 3neglo al Plan vigente,

El JJresídente de la Republica-
DECRETA:

A~t. 1°. Confiérese á las mencionadas alumnas el título de «MaestI'a
Norma!» y diploma correspondiente; los que, una vez anotados en el Re-
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..,

Departamento de Instrucción Pública.

jistro de los mismos. serán enviados á la Directora de la mencionada
Escuela para su distribución.

Art.2°. Comuníquese, pnblíqúese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELl\JAN.

FILEMON POSSE •

.
Decreto confir~endo el títuio de "Maestro Normal ••á varios ex-alumnos de la

Escuela Normal de Maestros de Tucuman

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Diciembre 23 de 1889.

Resultandó de la precedente nota del Director de la Escuela Normal de
rvlaestros de Tucuman que los alumnos del3e

!' año del Cms0 Normal Sres.
Mariano S. Pizarro, Jesús M. Cordel'o, Simon Arangon, Jubal C. Gutier-
rez, Marchll A. MOl'eno, Bernal'dino P. Contl'eras, Agustin Higuel'a Ro-

-driguez, Ramon L. Diaz, Angel NI. Palizo, Víctol' Toledo, Isaias Navarro,
Moisés J. Salas, Agustin Anías y Roson Décima han terminado satis-
factoriamente los estudios pl'ofesionales de conformidad eon lo que dis'-
pone el Plan vigente,

El Presidente de la Repliblica-
DECHETA:

Art. 1° Con6érese á los mencionados alumnos el título de «YIaestro
Normal» y espídaseles los Diplomas correspondientes, los que, una vez
anotados en el Rejistro de los mísmos, serán enviados á la Dirección
del espresado establecimiento para su distribnción.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el titulo de" :Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de Córdoba

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1889.

Resultando de los informes precedentes que las alumnas de la Escuela
Normal de Mnestras de CÓI'doba Seíiol'itas Luisa Casas, Manuela Ortiz,
El1I'iqueta Olmos, Maria Lahol'e y Josefina Lah')re, han terminado sus
estudios con arreglo al Plan vijenLe,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las mE'ncionadas &lumnas, el titulo de «Maestra
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Normal)) y espídaseles los díplomas correspondientes, los que una vez
anotados en el Rejistro de los mismos, sel'án enviados á la Directora de
la mencionada Escuela para su entl'ega.
Art. 2° ComuníquesE', publíquese y dése al Rejistr.o Naciol1al.

JUAREZ CELMAN.
Fa.EMoN POSSE.

Decreto nombrando Ayudante de Historia Natural en el Colejio Nacional del
Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1880.

De acuerdo con la propuesta precedente,

El Preslden(e de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° A contar desde ello de Marzo próximo, nómbrase á D. Miguel
E. Berga, para desempeí1ar el puesto de Ayudante de Historia Natmal en
el Colejio Nacional del Uruguay, en reemplazo de D. Oscar Durand que
lo servía.

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional, prévias )¡V~ anotacio-
nes del caso en el Libro de (,Personal Docente)).

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto abriendo un crédito suplementario al Departamento de Instrucción Pública

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1889.

Habiendo resultado insuficiente la partida que la Ley de Presupuesto
vigente destinada en el Inciso 17 Item 2 «para mobiliario y útiles de en-
señanza)) en los Colejius Nacionales y ESGllelas Normales de la Repú-
blica; siendo necesario ampliar diclw partida á fin de imputar á elJa el
pago, que 110 es posible demorar por mas tiémpo, de diversa~ cuentaa
. presentadas por pro\'Ísión hecha durante el presente año, á aquellos Esta-
blecimientos,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Abrese un crédito suplementario al Inciso 17 Item 2 del Pre-
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Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889,

supuesto vi~ente de Instrucción PúblicG, por la cantidad de trescientos
cincuenta mil pesos nacionales.
Art. 2° La Contaduría General practicará en los libros respectivos las

anotaciones necesaria~) con arreglo á lo que disp0ne el artículo anterior
á fin de practicar, en cada caso, las imputaciones que correspondan.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN-FILEMON PossE-N.
QUIRNO COSTA-O. M. MASSIN[.

Decreto nombrando encargado de la compilación y publicación de los informes
del Procurador General y demás Consejeros legales del Poder Ejecutivo

DeIlartamento de Instrucción Pública.

CONSIDERANDO:
Que es conveniente modificar el sistema adoptado para la impresión

de los Informes del Procuardor General de la Nación y demás conseje-
ros legales del Poder Ejecutivo, di~poniendo que solLJ se incluyan en la
publicación los asuntos que tengan importancia para fijar la jurispruden-
cia administrati va;
Que es igualmente conveniente disponel' que las ediciones consten de

un número de ejemplal'es mfoyor que el establecido anterior'mente y que
se lleve á cabo una reimpresión de los -tomos aparecidos bajo el plan
indicado, por cuanto la edición de alguno de ellos se encuentra agotada,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 El tl'abajo de la compilación y publicación de los tomos su-
cesivos de los Informes del Procurador Gent\ral y demás consejer"os le-
gales del Poder Ejecutivo, estará á cargo del Señor Don Cárlos M. Fer-
nandez,
Art. 20 El actual encargado llevará á cabo la reimpresión de los siete

tomos aparecidos.
Art. 3° Solo se incluirán en la obra los asuntos de marcada impor-

tancia para la jurisprudencia administrativa; en los que hubiera recaido
informes de los Asesores del Gobierno y á cuyo efecto el encargado de
la publicación someterá los originales á la revisión del Sub-Secretario
de Justicia, antes de proceder á la impresión de cada tomo.
Art, 4° Los archiveros de las diversas l'ep8l'tieiones de la Adminis-

tración prestarán su concurso á fin de que la compilación de los do-.
cumentos pueda hacer:::e del mejor modo.
Art. 5° Las ediciones de estd obra (onstarán de dos mil ejemplares

cada tomo.
Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el ~ejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMONPOSSE.
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Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal ••á varios ex-alumnos de la

. Escuela Normal de Maestros de Corrientes

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1889.

Resultando del informe precedente de la Inspe¡;ción de Escuelas N01'-
males que los alumnos de la Escuela Normal de Maestros de Corrientes
Seilores Juan G. Gomez, Manuel A. Bermudez, Valentin Aguilar', Agr-i~
pino Figuerel'o, Roberto Oli\'er, Abelnrdo S. Dinz, Alejandt'o H. Gaunfl,
José Ibarr<l, Cosme ÑIl1I'is, Juan Olmos, Jnsé Bian('hi, Luis Bocalandro
Ricnrdo Cáceres, José E. Silva, Junn G. Guerreiln, Pe01'0 R Vidal,
y Juan C. Vallejos, han terminad) sus estudios con arreglo al nrt. 90
del Plan de Estudios vigente,

El Presidente ele la Repltblica-

DECHETA:

AI't. 1° Confiérese á los mencionados alumnos el título de Maestr'o
Normal» y espídaseles los diplomas correspondientes, los que una vez
anotados en el Rejistro de los mismos, serán enviados al Director de la
mencionada Escuela pal'a su dis[l'ibución,
Art. 2° Comuníqnese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELl\1AN.
FILEMON POSSE.

Resolución dejando sin efecto la de 7 de Agosto ppdC'.por la que se adjudicaba
á los Sres, Gusberty y Ca la construcción de la Escuela Normal de Maestras de
Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires) Diciembre 28 de 1889.

Teniendo en cuenta:

10 Que con fecha 4 de Setiembre del ailo cOITiente se al)l'obó el
contrato ael-referendum que el Depnrtamento de Injcnicros habia celeb!'ado
con los Sres. A. Gusberty y Oí pam la construcción del edificio destinado
á la Escuela NOl'mal de Maestras de la ciudad de Cót'doba, ordenándose,
en consecuencin, que el espediente respectivo pasase á la Escribunia de
Gobierno á fin de que dícho contrato fuese reducido á esct'itura pública:-
2 o Que, desde aquella fecha IJnsta el presente, no ha sido posible

conseguil' esa escrituf'acion por no haber concurrido á vel'ificarla, á pesar
de las -reiteradas delijencias C'.lQtal objeto, ni los emp:'esarios nombr'lldos,
ni la persona que como fiador habian ellos pcesentado.
3e Que no se puede dejar por mas tiempo que continúe esta situación,
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que, además de todo lo irregular que tiene, causa grandes perjuicios al ser-
vicio público.
4° Que por otra parte desde la época en que se formuló el presupuesto

que sirvió para licitar la obra indicada hasta el presente se ha producido
en los precios del material de contrucción algunas variaciones que tal vez
harán necesaria la modificación de ese presupuesto en algunos puntos,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de !Vlinistros-

RESUELVE:

1 ° Dejar sin efecto el Decreto de 7 de Agosto del corriente año 'adjudican-
do á los Sres. Gusberty yCa la contrucción del edificio destinado á la Es-
cuela Normal de Maestms de Córdoba, lo mismo que la Resolución de 4 de
Setiembre ppdo. apl'obando el contmto que el Departamento de Injenie-
ros celebl'ó con dichos empresal'ios para la jecución del tl'abajo mencio-
nado.
2° Que pa,.:e este espediente al Departamento de Ir.jenieros para

que manifieste si Cl'ee que esa oficina puede llevar' á cabo la obra de que
se trata ajustándose al presupuesto que existe formulado y al)['obado,
y en caso negativl), pam que proyecte y someta al Ministeriú de Intruc-
ción Pública, á la mayol' brevedad, las modificaciones que juzgue necesa-
rias en dícho presupuesto.
3° Comuníquese a quien corresponda y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.-FILEMON POSSE.
-N. QUIRNOCOSTA. - W. PA-
CHECO.-E. RACEOO.

Decreto abriendo un crédito suplementario al Departamento de Instrucción
Publica

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

Habiendo resultado insuficientes las diver'Sfts partidas que la Ley de
Presupuesto vigente destina en el Inciso 13, Item 5, pam la provisión en
el Hospital de Clínicas de la Capital de medicamentos, artículos de mer-
cado, lavado de ropa, refacciones del edificio, vívere~ y útiles de despen-
sa; siendo necesat'Ío amplial' dichas partidas á fin de imputar á ellas el
pago, que [10 es posible demowr por' mas tiempo, de dife¡'entes cuentas
presentadas por provisión hecha durante el presente año,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Abrese un crédito suplementario al Inciso 13, Item 5, del Pre-
supuesto vigente de Instrucción Pública, por la cantidad de nooenta mil
pesos nacionales.
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Art. 2° La Contaduria Gene/'al practicará en los libros respectivos las
anotaciones necesarias, con arreglo á lo que dispone el artículo antedol',
ti fin de efectuar, en cada caso, las imputaciones que correspondan.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CEI..:MAN.-FILEMON POSSE.
- N. QUIRNO COSTA. - O. M.
MASSINI.

Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal .. á varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de San Juan

Depai'tamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

De acuerdo con lo aconsejado por la Inspección General y de conformi-
dad con lo que establece el artículo 9 del Plan vigente de Estudios en las
E!"cuelas Normales de la Repúblicn,

El PresidentA de la República--

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de «Maestro Normab) á los siguientes alumnos
de la Escuela Normal de Maestros de San Juan, que, con arreglo al Plan
vigente, han termine.do sus estudios profesionales: fi)res. Alejandro Matus,
Domingo Basualdo, José Echevart'ia, Horacio M. Gomez, Pedro Valenzue-
la, Cárlos Suicez, Marcial Benegas, Albe!'to Audino, Nicolás Agüe!'o, Au-
gusto Schade, Ernesto J. Ace!'bi, Marco Antonio Blanc) y Eul')gio S. Rol-
dan.
Art. 2° Espídase á lus ex-alumnos nombrados los diplomas correspon-

dientes, los que una vez anotados en el Rejistro de los mismos, serán en-
viados al Dit'ector de la referida Escuela pam su distribución.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo el título de ..Maestra Normal .. á la Señorita Angela Sanchez

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1889.

Atento lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital y de acuerdo con lo que dispone el arto 9° del
Plan de Estudios vigente,
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El Presidente de la República--
DECRETA:
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Al't. 1° Confiél'ese á la Señorita Angela Sanchez el título de «Maes-
tr" NOl'mal» y espídasele el diploma cOl'respondiente en la fOl'ma de práctica.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CEMAN,
FILEMON POSSE.

Decreto confiriendo respectivamente el titulo de "Profesor y Profesora Normal» á
varios alumnos y alumnas de la Escuela Normal de Profesores del Paraná, y á
la. Sta., Rita E. L;ttallada el de "Profesora de Jardines de Infantes».

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 31 de .1889.

Resultando de la pl'ecedent0 nota del Directol' de la Escuela NOl'mal
de Pl'ofesol'es del Paraná, que los alumnos de ese Establecimiento SI'es.
Victol' L. Mercante, Enrique J. Muzzio, Benicio S. Lopez, Juan Zel'da,
Máximoo S. Victol'ia, Juan -B. de la 8á,mal'a, POl'firio E. Rodriguez, Ed-
mundo J. Miranda, Manuel J. Astl'adD, JU8n A, Danicelle, Ramon J. Arl'ieta,
Enrique A. Banilli, Manuel B. Fernandez, Ramún A. Diaz, Sinforoso Agui-
rre y CaballeI'o, Inocencio N. lVlachado, Juan O. Gauna, Dionisio C, Adosa,
Lola A. Zolezzi, C;oDrada E. Villavel'de, Julia M. Etchevel'l'Y, Paulina R.
Millán y Rita E. Latallada, h8.n terminarlo sus estudios pl'ofesionales de
acuel'do con lo que dispone el al'ticulo 13 del Plan vigente, encontl'án-
dose, por lo tanto, en condiciones de optal' el título de «Pl'ofesol'a Nor-
mal)) como a~i mismo esta última alumna ha concluid') además los estudios
necesarios del CUl'SOespecial de Profe:::ol'as de «Jal'dines de Infantes»,

El President/3 de la Republica-

• DECRETA:

Art. 1° C'onfiérese á los ex-alumnos nombl'ados el título de «Pl'ofesor
y Pl'ofesora Normal» l'espectivamente.
Art. 2° Contiél'ese igualmente á la Sta. Rita E. Latallada, el título de

«Pl'ofesora de Jardines de Infantes»,
Al't. 3° Espídase los diplomas cOrI'espondientes, los que, una vez ano-

tados en el Rejistl'o dd los mismos, serán enviados al Director de la
mencionada Escuela para su distribución.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
FILEMON POSSE.
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Decreto nombrando Gafe del Batallon 3 del Regimiento núm .. 3 de Infanteria de
Guardias Nacionales de la Capital

Departamento de Guena.
Buenos Aires, Diciembre 8 de 1889.

Hallándose vacante el cargo de Gefe del Batallan 3 del Regimiento
núm. 3 de Infanteria de Guardias Nacionales de la Capital,

El Presidente de la Repliblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gefe del espresado Batallon, á D. Pedro A. Pardo,
Art. 2° Espídase el título respectivo; comuníquese al Estado Mayor

General á sus efectos, y publíquese.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto ep.cargando del despacho del Ministerio de la Guerra al Sub-Secretario
del mismo

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1889.

Debiendo ausentarse de la Capital el Seriol' Ministro de Guel'l'a y
Marina, General D. Eduardo Racedo,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda encargado del despacho de ese Ministel'Ío, el Subse-
cretario de Gllerra¡ D. Octayio M. Massipi,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

JU AREZ CELMAN.
OCTAVIO M. MASSINI.

Decreto nombrando Gefe del Batallon núm. 4 del Regimiento 7 de Guardias Na-
, cionales de la Capital

Departamento de Guerra,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A'rt. 1° Nómbrase Gefe del Batallon núm. 4 del Regimiento 7 de Guardias
Nacionales de lnfünteria de la Capital, al ciLidüdauo D. Luis M. del Carril.
Art. 2° Espídase el título respectivo y comuníquese á quienes corres-

ponda para su ejecución.

Decreto nombrando Gefe del Regimiento 7 o de Infanteria de Guardias :Nacio-
nales de la Capital

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1889.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 16 'Nómbrase Gefe del 7° Regimiento de Infanteria de Guardias
Nacionales de 1'1 Capital, á D. José T. Herrera, Gefe actualmente del le1'
Batallon del mismo Regimiento.
, Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
OCT<\VIO M. MASSINI.

Decreto nonibrando2° Gefe del 40 Batallón de Infantería de Línea'

Departamento de Guerra.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Gefe del Batallón 4 de Ilifantel'Ía 'de Línea, al Ma-
yor D. Alejandro Azopal'do, cuyo cargu.ha quedado vacante por p['omoción
del que lo desempeñaba. .
Art. 2° Comuníquese, publíque;:;e é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
OCT AVIO M. MASSINI.

,
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Acuerdo abriendo un crédito suplementarío de lit mino95.000 alIncis:> 12 Item 3
del Presupuesto vigente del Departament:> de Marina, para atender al pago de
víveres indispensables al consumo de los buques de la Armada, y demás repar-
ticiones Marítimas.

Departamento de Marina.

Buenos Airea, Diciembre 2 de 1889.

Habiéndose notado que la suma asignada en la Ley del Presupuesto
vigente de Marina es insuficiente para atender al pago de los víveres in-
dispensables al consumo de los tripulantes de los buques de la Armada
y demás Reparticiones Marítimas, que aún deben ser racionadas en el
corriente mes y siendo este por lo tanto un servicio que no puede diferil'se;

El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

1° Que 'se abm un c!'édito suplementario de ($. 9;)000 m/n.) Noventa
y cinco mil pesos moneda nacional al Inciso 12 Item 3 del Presupues-
to vigente del Departamento de Mal'Ínu.
2° La suma que espresa el al'tÍculo untel'Ío!' será. invertida en el pago

de los víveres entregados en el corriente año pa,a el consumo de la
Armada y demás Reparticiones de MarmR.
I\.rt. 3° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda y dése

oportunamente cuenta al Hunorable Congreso, publíquese é insértese en
el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN-K RAcImo-N. QUIftNO
COSTA--EsTANISLAO S. ZEBALLOS'-
FILEMONPOSSE.
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Decreto determinando que los exámenes generales de fin de curso de la Escuela
Naval principien desde el 15 de Febrero del año próximo.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

Habiendo recien empezado en Julio último los cursos de la E'3cuela
Naval, á causa del viaje de instrucción realizado por la Corbeta «La Ar-
gentina» ,

SE RESUELVE:

Art, 1° Que los exámenes generales de fin de curso dén principio
desde el 15 de Febrero del año próximo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CEL~IAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando Cirujano de 1ft clase al Dr. D. Ramon Azcárate y Practicante
Principal al Dr. D. Gerónimo Bastida.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1889.

Vistas las propuestas que preceden del Cirujano Mayor de la Armélda,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cirujano de la clase al DI'. D. Ramon Azcárate.
Art. 2° Nómbrase Practicante Principal al Dr. D.Gerónimo Blstída.
Art 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rejistro Nacional.
JUAREZ CELMAN.

E. RACEDO.

Decreto nombrando Sub-Directot' de Sección al Escribiente de la Sub-Secretaria
de Marina Don Alejandro F. Pereyra.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1889.

Siendo necesa ¡'io pal'a el mejol' servicio de la Sub-Sec,'etaría de Marina
proceder al nombramiento de un Sub-Dil'ector de Sección, que aumenta
la Ley de Pl'esupuesto del Departamento de MarinA. correspondiente al
ejercicio del año de 1890,
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El Presidente de la Republica-.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Director de Sección dI Escribiente de la Sub-
Secretaría de Marina Don Alejand!'o F. Per'eyea, el que gOZQl'á del sueldo
de pu nuevo empleo desde el pr'imero de Enero del aJio próximo.
Art. 2° Comuníq uese, publíq uese, é in sél'tese en el Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.

Decreto nombrando 2° Comandante del Pailebot "Piedra. Buena., al Alférez de
Fragata Don Justo P. Goyena

Departamento de Marina,

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1889.

Vistos los info!'mes que p!'eceden, nómbrase 2° Comandante del Paile-
bot «Pied!,3 Buena» al Alféres de Fragata Don Justo P. Goyena.
Comuníquese á quienes eorTespond'l á sus efectos, publíquese y dé se

al Rejistro Nacional.

JUAREZ CE LlVIAN.
E. RACEDO.

Resolución recaida en una nota de la Comisaria General de Marina, elevando la
renuncia que interpone D. Rómulo Zanolettí del puesto de Auxiliar Segundo
del Taller de Vestuario de aquella Repartición, y pr.oponiendo en su reemplazo
al Supérnumerario de la misma D. Marcelino Mombello, y para pcupar la va-
cante de éste último al ciudadano Don Gusta.vo Eizaga.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1889.

Acéptase la ¡'enuncia ínter'puesta por D. Rómulo Z>1.nolettí del puesto
de Auxilia!' Segundo del Talle!' de Vestuario de la Comisaria General
de Marina, y nómbrase en E'U !'eemplazo al Supel'l1umeeario de la mis-
ma D. Marcelino iVIombello, debiendo ocupa!' el puesto de éste el Ciuda-
dano D. Gustavo Eizaga.
Comuníquese, publíqudse y dése al H.ejistr'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
E. RACEDO.
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Resolución recaida en una nota de la Comissria General de Marina, elevando la
renuncia que interpone D. Bernardo Figueroa del puesto de Archivero de aquella
-R-epar..tición.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1889.

ACEptase la renuncia interpuesta, cl)mllníqnese á la Contadul'Ía y á la
Comisaría General de Marína á sus efecto3, plIblíquese é insértese en
el Rejistro Naciana!.

JUAREZ CELMAN.
O. M. MASSINI.

;
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto permitiendo á la Sociedad "San Guillermo Company Limited» adquirir el
activo y pasivo de la c:>mpañia del mismo nombre fundada anteriormente

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 30 de 1889.

Atento lo dictaminado p::>r el S~üor Pl'ocurador de la N ación,

El Presidente de la República-'

DECIlE'I A:

Art. 1C> P61'mítase Ú la Sociedad Anónima «San Guillermo Company
Limted))' formada en Lóndres con un capital de 32,757 libras esterlinas,
dividido en 131O acciones de 25 libras y 7 de una; con el objeto dé ad-
quirir el activo y pasivo de la compaiíia del mismo nombre fundada an-
teriol'mente, y continuar los actos de comercio de ésta, consistentes en
com!Jra de inmuebles, etc., estender sus operacic)nes al territorio de la
Repúbli<.:a, dehiendo constituir su domicilio legal en esta capital. para el
eje¡'cicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que en territorio
argentino haya de cumplirse y ejercitarse.
Art 2° El interesado podl'á tomar cópia de los Estatutos; legalícese,

publíqllese é insértese en el Rejistro Naciunal.
JUAREZ CELMAN.
'V. PACHECO.
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Resolución aceptando la propuesta del Sr. Arsenio Bergallo, para la terminación
de las Obras del Riachuelo

pepartamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1889.

Vistas las propuestas present:tdas para la terminación de las Obras del
Riachuelo, atento el informe del Depart,:tmenlo de Obras Públicas, y con-
siderando: que de las dos únicas pl'opuestas que pteden ser tomadas en
consideración, la del Seilor Arsenio Bel'gallo, e3 la que ufrece mayores
ventajas para la Nac\ón, la única que se In. presentado de completo
acuerdo con las c)ndiciones a&i~nadls el1 el avi30 de licitación, segun
lo demuestra la planilla fOl'muLllL:t por el DepJ.I'tamento de Obras PÚ-
blicas, y la que ofrece terminar las obl'as mencionadas en el mas bre-
ve plazo, circunstancia que mel'ece ser' tomada principalmente en con-
sideración, dada la naturaleza de las mismas, cuya c'lnalización es in-
dispennable paI'a que el Puedo de la Capital, cuyos tmbajos se encuen-
tI'an muy adelanta.dos, pueda lIenaI' los objetos á que está destinado,

El presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acéplase la l)I'opuesta del Señor Don AI'senio Bergallo, para
la teI'minación de las Obl'ilS de~ Riachuelo.

Art. 2° La entI'ega del tren de DI'agado y accesoI'ios, se hnrá por la
Comisión Administl'adoI'a al contratista, baju inventario, inmediatamente
de finnado el contrato respectivo.

AI't. 30 El bar['o y tosca que se estraigan, deberá ser depositado por
cuenta del contratista en la mál'gen izquierda del Canal del Riachuelo,
á fin de l'ellena[' los terrenos fi-;Gales ubicados allí.

Art. 40 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y
pase al Escribano Gcnel'al de Gobierno para su escl'Ímración, debiendo
tenel' en cuentfl. lo Gonsignado en el aviso de licitación que COI're agI'e-
gado á este e.;;pedient.e y formulal'se el c')ntrato de acuel'do con la Co-
misión Administradora de las Obras del Riachuelo.

JUAREZ CELMAN.-W. PAcHEco.-N.
QUIRNO COSTA.-E. RACEDO

-FlLEMON POSSE.

Acuerdo autorizando alDepartamento Nacional de Hijiene, para tomar las medidas
necesarias á fin de que se inst3.le el Lazareto en la "Isla Verde ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Agosto 31 de 1889.

Habiendo sido ya cangeadas las ratificaciones de la Convención Sa-
nitaria, y siendo urgente el/locar al Departamento de Hijiene en aptitud
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de hacer cumplir con fidelidad sus estipulaciones, y considerando además,
que lo avanz'ido de la estación e~\:Íge una resolución inmediata al res-
pecto,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECIU:TA:

Art, 1° Autorizase al Departamento Nacional de Hijiene, para adoptar
las medidas necesarias á fin de que se proceda á la in::otalación provi-
soria del Lazareto que se proyecta en la «Isla Verde)),
Art. 20 Diríjase J\'lensaje al Honorable Congreso, solicitando la suma

de dosctentos sesenta núl pe30s para dicha instabción. y la reforma de los
buques «Rosetti)) y «Singapore)) destinados á Lazareto y Hospital Flo-
tante respectivamente.
Art. 3° Líbrese órden de pago á favor de dicho Departamento, por la

suma de cien mil pesos, con imputación al presente acuerdo, en tanto no
vote el Honorable Congreso el crédito á que se refiere el artículo anterior.
Esta suma se empleará en las instalaciones y al'l'eglos de que se trata,
y de su inversión deberá rendirse cuenta en oportunidad.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN-N. QUlRNOCOSTA-
W. PACllECO -FILEMON POSSE-
E. RACElJO.

Decreto disponiendo sean enajenadas, para colonización, 24,,000 leguas cuadra-
das de tierras fiscales

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Setiemhre 21 de 188\).

CONSIDERANDO:
Que hallándose establecidas las distintas Gobel'l1aciones en que se divi-

den los Territorios Nacionules, es de grsn conveniencia para la República
árbitrar los medi,::.s para que éstos sean entregados á la colonización á lo
menos unaparte de los mismos.
Que de los informes tomudos en las oficinas respectivas, resulta que la

Nación puede disponer de más de cincuenta mil leguas cuadradas ..
Que el artículo 64 de la ley de 10 de Octubre d'e 1876, prescr'ibe que el Po-

der Ejecutivo, ordene la esploración de los Territorios Naciol1F.lles, hacien-
do practicar' las mensuras y subdivisiones de aquellos que resultasen más
adecuados para la coloniznción,
Que es un deber del Gobierno, fomentar la inmigración á la Rept'lbli-

ca, con arreglo á las prescripciones de la ley de colonizflCión, bajo la base
de la adquisición de la tierra pública, pOI' personas que la pueblen y cul-
tiven.
Que la ley mencionada en su arto 85, fija el precio de dos pesos fuertes

la hectárM de tieua en los casos de enagenacióll, precio que puede ser-
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vil' de base para una licitación deventa de tierras públicas, ubicaaas en
las distintas Gobernaciones y á los objetos de la colonización,
Que la venta de una estensión considet'able de tierra pública con des-

tino á la colonización, Jebe :"er hecha en los grandes centros comercia-
les europeos, donde la cnlocación de la, misma, ser'á fácil y conveniente
en cuanto á su pr'ecio y rápida pobl,lción.
Que e"'to, Pl)!' otm parte, no obsta para que el Gobiel'llo contille en la

República, estableciendo las colonias, como lo ha hecho hasta ahora, en
otras tierTas de lwopiedad pública.
Que la enagenación de veinticuatr'o mil leguas cuadradils kilométricas

que el Gobieeno se pr'opone realizar en Europa, impot'taría cuando me-
nos ciento veinte millones de pesos oro, teniéndose presente la base de
Jos pesos fuel'tes pI,r hectát'ea.
Qu ~ además, de ios bienes que se obtengan dn la aplicación convenien-

te de tan extraordinaria chntidad de moneda, que el Gobiet'lIo retendrá
para grandes fines nacionales, vel'ificándose la enagenación de la tierra
bajo la condición de colonizúrse, puede computarse en cien familias de
cinco pet'sonas cada una por concesión de diez y seis leguas que estable-
ce el arto 93 de la ley, resultando [lsí una población, cuando menos, de
setecientas mil personas que se incol'porarían á la República como pro-
pietarios, c,)ntt'Íbuyendo á a¡.¡mentar la producción y la )'iqueza del país.
Que además de esto, las importantes sociedades colonizador'as que se

establecerán en Europa, serán elementos poderosos pam ensanchal' nuestras
relaciones comel'ciales, creándose ,g)'¡1l1de" intel'eses que moral y mate-
rialmente, se vinculnl'Ían ú la l{epública, participando de l'ls beneficios de
!:Jus gl'andes progl'esos.
Que las numerosas solicitudes que el gobiemo 1 eeibe desde Europa pi-

diendo tiel'l'rts en cnmpm para colonizar, y los demás datos que tiene al
respecto, asegLll'an el éxito que ubtendrá <.;un la ejecución del presente
decreto,
Por estas considemciones,

El Presidmt¿ de la Repclblica-
DECRETA:

Art. 10 Con arreglo á la,Ley de 10 de Octubre de 1876 se destina veinte
y cuatro mil leguas cuadradas. kilomét!'icas para ser colonizadas, enaje-
nándose en Europa, prévia licitación, bajo lfls bases de dos pesos oro
la hectárea.
Las tierras que deben ennjenaI'se, serán de las siguientes Gobel'naciones

de los Territorios Nacionales: FiJrmosa, dos mil; Chaco, dos mil quinientas;
Pampa Central, dos mil; Hio Negro, cinco mil; Chubut, seis mil; Santa
Cruz, seis mil; TieIT:l del Fuego, quinientas.
Art. 2° Destinase pam ser colonizadas, por familias de Ingleses, ocho

mil legua"', italianas ocho mil, eSlxtuolas cuatro mil, francesas dos mil
suizas mil y belgas mil.
Art. 3° Para la enagenación de las tierl'as mencionadas, se establecerán

oficinas dependientes del Depal'tamento de Tierras y Colonias, en Lóndres,
París, Bal'celona, Génova, Bas/e, Bruselas, y en algunas otras ciudades de
Europa que se creyera necesal'io,
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Art. 4° Las propuestas se harán préviapublicación por sesenta dias en
los pl'incipales dial'ios europeos, de avisos que especificarán los datos
necesarios sobre ubicación y demás que habiliten á los intel'esados para
tener uu conocimiento exacto de las condichnes de las tierras que han
de enagenarse.
Art. 5° Las oficinas á que se refiere el art. tercero, serán provistas de

los planos é informes necesarios que las pongan en condiciones de dar
detalles completos respecto de las tie\'l'llS que se trata de enagenar.
Art. 6° Las propuestas serán hechas por una ó más concesiones de diez

y seis leguas kilométricas, de las tiel'ras que se destinen para ser coloni-
zadas POI' personas de la nacionalidad en que han de abJ'i['se aquellas.
Art. 7° La apertura de las propuesÍfls se hará públicamente en el loca) de

la oficina, con asistencia del gefe de ésta y del cónsul general ó cónsul ar-
gentino de la jUl'isdicción de la misma.
Art. 8° La Comisión Central de Tierrns y Colonias propond['á al minis-

tel'io del Interior, lo necesario pnra que se proceda ú la mensura y divi-
sión 611 secciones de la tierra pública que ha de elwgenarse, yen que aún
no se hayan practicado dichas operaciones.
Art 9° Someterá á la aprobacióll del Gobiel'l1o las intrucciones que deben

espedirse á los agentes que se designen para correr en Europa con la
enagenación que se ordena,
Art. 10. Los Agentes remitirán á la Comisión Central con el respectivo

informe, y ésta al l\'linisterio del Interior, las propuestas que se presenten
para la compra de tierras y su colonización.
Art. 11. En las in'3tt'ucciones que se impartan á dichos Agentes, la Comi:-

sión Centl'<d cuidará de disponer, que el terTitorio que se enagena de cada
gobernación sea poblado por colonos que representen á lo ménos tres na-:-
cionalidades en el conjunto de las secciones de la misma.
A:--t. 12. Los ciento veinte millones de pesos oro, que cuando ménos

importará la enagenación del las tierras públicas á que se refiere este de.:..
cl'eto, y lo más que resulte, será depositado en la Casa de Moneda para
la conversión de los billetes bancarios.
Art. 13. Dése cuenta nI Honorable Congreso de la Nación en el presente

pe['iodo de sus sesiones. •
Al't. 14. Pásese este decreto en cópia al Ministerio de Relaciones Esterio-:-

res, pa\'a que lo remita á las oficinas de informaciólJ y consulados de
]a República en Europa á fin de que le den la debida publicidad.
Art. 15. Comuníqnese á la Comisión Central de Tierras y Colonias;

publíquese y Mse al Reisjtro Nacional.

JUAREZ CELMAN.

N. QUlRNO COSTA.
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Decreto nombrando Secretario de la Coinisión encargada de inspeccionar las
vides en la Provincia de Buenos Aires

Departaillento del Intel'ior.

Buenos Aires, Setiembre :30 ele 188!).

Atento lo espuesto en la pI'ecedente nota por la ComiSión enca'l'gada
de inspeccionar las vides eli la Provincia de Buenos Aires,

El Presidente de la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 1" Nombrase Secl'et1wio de la citnda Comisióll, con el sueldo men-
sual de ciento veinte pesos mln., á D. Jorge FUlies Lastra .
. AH. 2° Este gasto se imputará á la Ley Núm. 2884 de 26 de Octubre
'dél año 1888.

Alt. 3° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autoj-'fzando a los Sres. Walter Woodg'ate y Ca. para transférir lo's
derechos y obligaciones que les corresponde por la Ley núm. 2394

lJepartamento del Interior.

B'lenos Aires, Octnbre 4 de 1889.

De conformidad con lo dictaminado por el SI" Procurador General de
Ía Nación éú el presente espediente,

El i>resülellte de la Repitblica-
D'ECRETÁ:

- Art. 1° Au'toríz-ase á los, SI',es. WaIter W üodgate y Ca. para transferir' á
favor de la 'Compafíia riel Ferro-Carril Centrnl AI'gentino, todos. !os
derechos y. obligaciones qtleles corresponde.por Ley núm. 2394 del 10 de
NoY.iembre del a'iío ppdo., rf}lativo á la constl'llcción y esplotación de una
y'ia férrea que a'l'ranCaildo 'd'e un l)üú'to 'eü la prolongación al Pe'rgamíno
del Ferro-Carril Centl'al Argentirro, 'pLIse t)<)1' 'Gá'rmé'[1 dei Sauce, y tenga
su fin en las inmediaciones de la Ciudad del Hosario.
Art. -2° ConYuníquese,publíquese, dése al Rejistro Nacional, permíta~e

al interesl}do tomar. cópia de la solicitud pl'ecedente, y pase á la Es-
cribania MaYOl' dé Gübíerno pal'a su escl'Ítul'ación.'

JUAHEZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para contratar con los Sres. C. Fernandez
y Ca, la construcción de una vía férrea

fil Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo, para contratar con los Señores
Cál'1os Fernandez y ca, la constmcción y esplotación segun las bases
que establece la presente ley, de una vía fénea en la Provincia de En":
tre-Rios, que partiendo de Villaguay, término del Ferro-Canil Central
Entre Ritlllo, llegue á Mercedes de la Pl'Ovincia de Corriente;;:, para em-
palmal' con la línea férrea concedida al Señor CJark, pasando por San
José de Feliciano y con dos ramales á la Paz y Concordin, que arranca-
ran de la línea principal de los puntos que resulten mas convenientes al
practicar los estudios definitivos.
Art. 2° Ll Empresa presentaJ'á al Gobierno para su aprobación, los

estudios definitivos de la línea dentro del aI10 de formado el contrato con
el Podel' Ejecutivo.
Art. 3° Conjuntamente con los estudios definitivos, la Empresa presen-

tará tambien á la aprobación del Gobierno, un pliego de f:ondiciones para
la constmccíón de la línea, con detalles sobre el peso y calidad de 10:i
rieles, dlll'mientes y dotación del tren rodante, su peso y fuerza,
Art. 4° La tl'ocha será igual á la del Ferro-Cal'ril Central Entl'e-Riano.
Art. 5°. La Nación garante á la Empl'e~a por el término de veinte aI1os,

el cinco por ciento de interés anual sobl'e la cantidad de veinte y dos mil
pesos oro sellado por kilómetro de vía cOlllpleta que se fija desde ahora
como máximun.
Art. 6° El servicio de la garantía se hal'á semestralmente, y empe-

zará á pagal'se á medida que las secciones de la linea vayan entt'egán-
dose al servicio público en la forma que se establece en el articulo si-
guiente. .
. Art. 7° La línea se libral'á al tl'áfico público, por secciones de cincuenta
kilómetros, aún cuando los edificios no estén terminados en todos sus
detalles.
Art. 8° Cuando el producido líquido del Ferl'o-Carril exceda del cinco

por ciento, la Empresa devolverá á la Nación el excedente íntegro hasta
reembolsar por completo el valor recibido por rüzon de la garantía más
el 5 % de interés.
Art. 9° Mientras dure la garantía, 1.t1 Empresa estableced las tarifas de

acu~rdo con el Poder Ejecutivo, debiendo fijarlas éste, solo cuando el pro-
ducIdo pase del 12 % al año.
Art, 10. Las lineás telegl'áficas de la via, s'erán abiertas al servicio

públic(. y regirá para ellas lAS tarifas de los Telégrafos Nacionales.
AI'to H. La linea quedará terminada tres años desput~s de [lprobados

los Est'a{¡]tos poi' -el Poder Ejecutivo.
Art. 12. Lbs materiales destinados á la construcción y esplotación

de esta línea. férrea como sus propiedad~s Ilpuebles é inmuebles, 'ggzariÁn
de los beneficIOS acordados en los articulas 54 y 55 de la Ley de Fel'I'o-
Carriles Nacionales de 18 de SetiemB-re de 1872.
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Art. 13. El Poder Ejecutivo inspeccionará los trabajos y materiales por
medio de sus injenieros, pudiendo hacer las objecciones que creyese con-
veniente dut'ante su construcción

Art 14. El domicilio legal de la Empresa para los efectos de e~te contrato
como el de las Sociedades ó Compafilas qne se formen, será en la Capital
de la República Argentitl'l, en la que se harán efectivos los dividendos de
las acciones que en ella'S se suscriban, y la Contabilidad se llevtHá en idio-
ma castellano.

Art, 15. La Empresa se obliga á conducir' gratis, todas las b:::lijas de
la correspondencia pública, y hacer una rebaja de 50 % sobre el precio
de la tarifa para los pasajes de los Empleados y Tropas que viajen en
servicio de la Nación, asi corno en la trasmisión de Telegramas Oficiales.
y en los fietes para la carga que á ella pertenezca ó q ne deba conducir por
su cuenta.
Art. 16. Dedárase de utilidad pública, la ocup8ción de los terrenos de

propiedad. fiscal y particulat, necesnl'ios para h vi a, estaciones, depósitos
etc., segun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo.
Los primeros ser'án cedidos geatuitHmetlle tÍ ¡a Empresa, y para los

segundos queda autorizada para gestionar su espropiación á su costa,
con sujeción á la Ley de 13 de Setiembre de 1866.
Art. 17. La Empresa ó la Compafiía que se forme, queda snjeta á la

Ley reglamentaria de FetTo-Cal'liles de 18 de Setiembre de 1872) Yá los
reglamentos policiales dietados ó que se dictasen.

Art. 18. Como gararJtía del fid cumplimiento de este contrato, el empre-
sario queda obligado á dep08itat" á la árden del Gobierno Nacional, la can-
tidad de cincuenta mil pesos en Fondos Púhlico::::,CU~IO depósito sera devuel-
to cuando baya empleado en las obras un valor igual. .
Art. 19. Si el concesionario no terminase las obros dentro dJ plazo

fijado, pagará una multa. dc dos mil libras esterlinas por cada mes de
retardo) salvo cáso de fUel"Za mayor'.

Art. 20. El concesionario no podrá transfeI'Íl' esta concesión, sinó con
la aprobación del Gobiel'l1o.

Art. 21. Las cuestiones ó diferencias que SUl'gan entre el concesionario)
empresa ó sociedad que se forme y el Poder Ejecutivo, acerca de la ma-
nera de cumplir las obligaciones que \¡¡s leyes de concesión respectiva-
mente les imponen, serán sometidas al juicio de árbitt'os nombrados de
una. y otra parte, con facultad de nombear éstos, un tercel'O que for-
mando tribunal las resuelva. Si los árbitros no se pusieran de acuerdo
en la eleéción del tercero, será nombrado P0l' el Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia Nacional.
Art. 22. Comuníquese al Poder Ejecutivo .
. Dada ell la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á veinte y siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve,

JULIO A. ROCA.

Adolfo J, Laboug{e,
Secretario del Senado

(Registrada bajo el nÚm. 2592.)

T. A. MALBRAN.

Uladis{ao S. Frias.
Sccre tario de la C. de D.D.
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Buenos Aires, Octubre 5 de 888\).

Téngüse por Ley de la Nación, cúmplase, úomuníqllese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley autorizando al P. E. para invertir $ ~OO,OOOen la ejecución de obras de
arte en el dique del Valle Fértil (San Juan)

El Senado y Cám,ara ele Diputados de la Nación Argentin(1, reunidos en
Congreso, etc., sancioJ/an con fuerza de--

LEY:

Art.10 El Poder Ejecutivo invertirá de rentas generales, hasta la can-
tidad de doscientos mil pesos, en la ejecuci6n de las obras de arte nece-
sarias, ¡wévios los estudios del caso, para completar el dique natural que
existe en los arranques del Ri,) de Valle Fprtil (Pl'ovinc:ia de Shn Juan)
con el objeto de servir de depósitos de las aguas sobrantes de las lluvias.
Este trabFtjo compl'enderá además, las obras necesarias P,l1'l1 efectuar

el reparto oportuno y metódico de dichas nguas.
AI't. 2° Este gasto se imputal'á á la pr-esente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aiees,

á veiote y siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULlÓ A. ROCA. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. Labougle. Uladislao S. Frias.
Secret~rio del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Registrada bajo el núm. 2387)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 5 de l88\).

Ténga~e POI' Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

I



DEcnETA:

Buenos Aires, Octubre 5 de 188!l.

ACU~RDA y DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.
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Vistos los informes producidos,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. José Bello, sobre
trasporte de correspondencia

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Art. 1° Créase los siguiente's puesto;,; para la Oficina de los trabajos
d~ construcción del edificio de COlTeos y Telégrafos en In Capital, cuya
dirección t6cnicn tiene á su cargo D. Norberto Maillard.
Dns dibujantes primeros con el sueldo mensual, cada uno, de dos-

cientos pesos. oro. ó su equivalente en moneda nacional.
Tres dibujantes segundos con el de ciento cincuentn pesos oro cada

uno, ó su equivalente en moneda nacional.
Un Escribiente, con sesenta pesos moneda nacional, y pI de un orde-

nanza con cuarenta pesos, cuyo importe total se imputará á la Ley nú-
mero 2217 de 12 de Noviem bre de 1887.
Art. 20 Nómbl'dse dibujantes primeros, á Don V. Doissel y :í. Don L.

Paq uia, con antigüedad ambos del 1° de Setiembre último.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y

tó m ese razon en la Sección de Contabilidad.

En vista de lo solicitado en la presente nota por la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafcs,

Departamento del Interior.

Decreto creando varios puestos para la Oficina de trabajos de construcción del
edificio de Correos y Telégrafos

El Presidente de la Repuólica-

Art. 1° Aprúebase el ndjunto contrato celebrado entre la Dirección
Gellenl de Correos y Telégrafos, y D. José Bello; quien se compro-
mete á efectual" pI trasporte de la cMl'espondencia por l\lensagerías en
la línea de BeH Ville á Cruz Alta y puntos de tránsito, mediante.la sub-
vencí/lB m€nsual de ($ 100 mp1.) cien pesos mln., por el ténnino de un
año, y con suj tlción á las bases y condiciones establecida"s en el contrato
res pectivo. "
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Art. 2° Comuníquese, pnblíquesf', insét'tese en el Rejistro Nacional,
túrnese razon en la Seccióll de Contabilidad, y vuplva para su conoci-
miento y efectos á la Dil'eccióll de su pl'ccedencia.

JUAREZCELMAN.-N. QUIBNOCOSTA.-Es-
TANISLAO ZEBALLOS.-W. PACHECO.-
F. POSSE.--:-E. RACEDO.

Aéuerao aprobando el contrato calebrado con D. Manuel M. Ferrufino, sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

Visto los informes producidos,

El Presiclente de la. Repühlica-
ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
Geneml de Correos y Telégraflls, y D. Manuel M. Fer.rufino; quien se com-
promete á efectuar ~l tl'asp0l'te de la corl'espondencia por COITeos á ca-
ballo, en la línea de Salta á Rivadavia, tocando en Cabos y Piquete (anta)
mediante la subvención mensual de ($ 200 mln.) doscientos pesos mln.,
por el térmioo de un año, y Gon sujeción en un todo, á las bases y condi-
ciones establecidl'ls en el contrato respedivo.
Art. 2° Comuoíquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á 'la Di-
l'eccion de su pl'ocedencia

JUAREZ CELMAN-N. QUIRNO COSTA-EsTA-
NISLAO S. ZEBALLOS.- W. PACHECO.-
E. RACEDO.-FILEMON POSSE.

Acuerdo aprobando .el contrato celebrado con D. Manuel Puebla, .sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889.

Vistu los infonnes I)['oducidos,

El Pre:3identede la Repi'tblica-
ACUERDAy DECRETA:

Art. lQ Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
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neral de COITeos y Telégmfos, y D. Manuel Puebla; quieu se comp,'omete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por' Mensagerías, en la líneel.
de Rio 4° ú Cristiano y puntos de tránsito, mediante la subvención men-
sual de ($ 300 m[n.) trescientos pesos mln., por e[ térmitlo de un afio, y
con sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el
contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad de este Ministerio, y vuelva á
sus efectos á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.-Es-
TANISLAOZEBALLOS.-W. PACHECO
-E. RACEDO.-FILE:\10N POSSE.

Acuerdo aprobando la autorización conferida al Inspector GeneraL para que pro-
ceda á la reparación de una linea telegráfica.

Departamento del Interior.
Buenos Aire3, Octubre 12 de 1389.

Visto lo espuesto en este éspediente y de 105 ir.formes producidos,

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la autorización conferida por la Dirección General
de Correos y Telégrafos, al Inspector D. Hipólito C. Lascano, para que
proceda á la reparación de la linea Telegráfica, entre Salta y Gualchipas;
pudiendo in vertir' en esta obra la suma de ($ 3750), tres mil setecientos
cincuenta pesos moneda nacional, que se imputará á la Ley núm. 2380
de 20 de Octubre del afío de 1888, y debiendo quedar t¿rminado en el
plazo que la Sección Telegráfica estableciere.
Art. 2° No ob~tante lo resuelto por el anterior' artículo, y siendo el

P. E. el que en definitiva apruebe los convenios hechos por la Dirección
Genel'al de Correos y Telégrafos en asuntos de esta natLll'alezfl, se dispone
que la misma debe acompafiar en lo sucesivo los documentos relativos
á la licitación á que se refiere la ley de 1888; que invoca, y que sir-ven
para habilital' y pr'oceder á la construcción por adrúinistración.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistl'o Nacional,

tómese razon en la Ser.ción de Contabilidad, y vuelvd á sus efectos á la
Dirección de su pl'ocedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNO COSTA.-
W. PACHECO.---E. ZEBALLOS.-E.
RACEDo.-FrLEl\10N POSSE.
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Acuerdo aprobando la autorizacíón conferida al In!>pectorGeneral, para encargar
la construcción de varias lineas telegráficas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1889.

En mér'ito de lo espuesto y los informes producidos,

El Pi'esiclente ele la República-
ACUERDAy DECRETA:

A.l't. 1° Apruébase la autorización conf~rida pOI' lo. Dil'ección Gener'al
de COl'reos y Telégl'afos, de p-ncargar la construcción de las líneas te-
legráfieas de Santa Mada á Tafi, y desde Tucuman á Buruyaco, Baiíos
y Metan, al Inspector General D. Hipólito Lascano; quien pt)drá invertir
en estas obr'as, la s:rma de ($ 9.000) nueve mil pesos en la p"ime¡'a línea
y .($ 27,200) veintisiete mil doscientos pesos en la segunda, cuyo
importe total de ambas, se imputar'á á la Ley núm. 2380 de 20 de Octu-
bre de 1888; debiendo quedar terminado el primero de estos tmbajos
en el término de cinco meses, y en el de siete meses la segunda.
Art. 2° No obstante lo resuelto POI' el anterior :wticulo, y siendo el P.

E. el que en definitiva aprueba los convenios hechos por la Dirección
General de Correos y Telégrafos en asuntos de esta na tu raleza, se dis-
pone que la misma debe acompat'íi11' en lo sucesivo, los docume,ltos re-
lativos á la licitación á que se refiere la Ley de 1888, que invoca, y que
sirven para habilitar á proceder á la construcción por Administl'ación.
Art. 3° Comuníquese, pubUquese, insé['tese en el H.ejistl'o Nacional, tó-

mese r'azon en la Sección de Contabilidad, y vuelva ó. sus efectos á la
Dirección de su procedenci'l .

• JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.-W.
PACHECO.-EsTANISLAO S. ZEBALl.OS
-E. RACEDO.-FILEMON POSSE.

Acuerdo aprobando la autorización conferida al Encargado del 150 Distrito, para
encargar la construcción de una linea telegráfica

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre ]2 ele 1889.

En mérito de lo espuesto y de Ins informes producidos,

El Presidente de la Repitblica-
ACUERDAY DECRETA:

Art. 1Q .Apruébase la autorización conferida por la Dil'ección General
de Corr'eos y Telégl'afos, de encargar la construcción de la línea tele-
gráfica de «La Paz» al «Federal», al Encal'gado del 15° Distrito (Conco\'-
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dia) D, Salvadot' Bacigalupe, quien podt':t invet'tit, en esta obt'a, hasta la
suma de ($ mIn, 14,366) catot'ce mil tt'escientos sesenta y seis pesos mo-
neda nacional, cuyo impot'te se imputat'á á la Ley 2300 de 20 de Octu-
bre .de 1888; debiendo quedar terminados los trabajos en el término de
seis meses.
Art. 2° No obstante lo t'esuelLO pot. el antel'ior al'tículo y siendo el

P. E. el qne en definitiva aprueba los convenios hech)s po;, la Dil'ección
General de Correos y Telégmfos en asuntos de esta natul'alezu, se dispone
que la misma debe acompalíar en lo sucesivo los documentos relativos
á la licitación á que se refiere la Ley de 1888 que invoca, y que sirve
para habilitar á procedet' á la construcción POt' admiúistración.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el H.ejistI'o Nacional,

tóa:ese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á
la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN ..-N. QUfRNO COSTA.-EsTA-
NISLAO ZEBALLOS.~ W. PACHECO.-
E. RACEOO.FILEMON POSSE.

Decreto nombrando empleados en la Comisión Central de Tierras y ~olonias

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1889.

Atento lo espuesto en la precedente nota por la Comisión Central de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sect'etat'iú de la citada Comisión, con el sueldo men-
sual de cúalt'ocientos pesos m/n. á D. José S. Alvarez; Oficial 2° á D.
Mat'tin Torino, con el sueldo de cien pesos; y Escribientes con el de
sesenta pesos, á D. Miguel Jautus y D. M. Ochagavia; acOt'dándose un
sobre sueldo de cuarenta y cinco pesos al Oficial 1° de la Oficina Central
de Tierras v Colonias.
Art. 2° Hasta tanto se incluya en el Presupuesto General la partida

necesaria pat'a atender este gasto, se imputat'á al fondo especial de
tiet'ras,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistt'o Nacional, y

tómese razon en la Sección de Contabilidad.

JUAREZ CELMAN.
N, QUIRNO COSTA.
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Acuflrdo aprobando la autorización confedda al Encargado del 19° Distrito,
para invertir 2500 :$ mIno

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 23 de 1889.

En mér'ito de lo espuesto en la nota é informe que pl'ecede,

El Pl'esideltte de la Repltblica-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Apruébase la autorización conferida pOI' la Dirección General
de Correos y Telégrafos al Encargado del 19° Distrito (Catamarca) para
invertir la suma de dos mil quinientos pesos m/n. en la adquisición de
mobiliarios para dicha Oficina, cuyo gasto se imputará á sobrantes del
Inciso 4° del Presupuesto de este Depar'tamenlo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Rejistro Nacional, y

vllelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia, prévia toma de razon
en la Sección de Contabilidad.

JUAREZ CELMAN.-N. QUIRNOCOSTA.
-ESTANlSLAO Z¡<;BALLOS.-W.
PACHECO.-FlLEMON POSSE.-
E. RACEDO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Francisco Citeno, sobre trasporte
de Correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 2G de 1889.

En vista de los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la República-
ACUERDAY DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adj unto cbntrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos, y D. FI'ancisco Citeno; quien se com-
promete á efectual' el trasporte de la correspondencia por Mensagerias
.en las lineas de la Est:lción Castilla á Cármen de Areco, y d~ Capitan
Sarmiento á Cármen de Areco, mediante la subvención mensual de ($ 200
m/n) doscientos pesos moneda naciono.l, POI' el término de un año, y con
sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional,

73
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tómese razon en la Sec:;ión de Contabilidad, y vuelva para su conoci-
miento y efecto á la Dirección de su procedencia.

JUAREZ CELMAN.-N. QumNO COSTA
-W. PACHECO -E. RACEDo-

FILEMON POSSE.

Ley concediendo permiso á los Sres. Woodgate y Ca, para construír yesplotar
una vía férrea

El Senado y Cámara de Dipütados de la Naci6n Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Concédese á los Señores Woodgate y Ca., el permiso que

solicitan para construir y esplotar una vía férrea, que partiendo de la
Ciudad de Córdoba, termine en la Estación «Venado Tuerto», debiendo
cruzar el Ferl'O- Carril Andino y empalmar cún el de Villa Constitución
á la Carlota.
Art. 2° Esta concesíónserá sin garantía ni prima de ninguna clase

por parte de la Nación.
Art. 3° Los concesionarios firmarán el contrato respectivo dentro de

los seis meses siguientes de la promulgación de esta Ley, debiendo pre-
sent8r á la aprobación del Poder Ejecutivo, los estudios, planos y espe-
cificaciones, a los doce meses de firmadu el contt'ato; debiendo empezar
los trabqjos de construcción á los tI'es meses después de aprobados
dichos estudios; y la línea quedará terminada á los tres ai'íQS siguientes,
salvo caso de fuerza mayor.
Art. 4° Si los concesionarios no cumplen con lo establecido en elar-

tículo anterior, quedará sin efecto la precedente concesión, perdiendo el
depósito á que se refiere el artículo 11. .
Art. 5° Los materiales ú emplearse en la construcción de la vía y el

tren rodante, serán de pl'imera clase. Los rieles sel'án de acero y la tro-
cha será de un metro seiscientos set.enta y seis milímetros con autoriza-
ción de colocar un tercer riel con el objetu de hacer la vía de t¡'ocha
de un metro.
Art. 6° Declárase de utilidad pública, la ocupación de los terrenos de

propiedad particular necesarios para la vía, estaciones, talleres etc., se-
gun los planos que apruebe el Poder Ejecutivo, y se autoriza á los ~on-
cesionarios para gestionm' la esplotación por su cuenta con sujeción á
la Ley de trece de Setiembre de mil ochocientos sesenta y seis.
Art. 7° La Empresa gozará de los mismos derechos que acuerda á

concesionarios de igual carácter, la Ley General de Ferro-Carriles, y
estará sujeta á las obligaciones que eUa impone, así como tambien á la
Ley que crea la Dirección de Ferro-Carriles.
Art. 8° La Empresa tendrá del'echo de empalmar con las demás líneas

férreas de la República, y hacel' los arreglos necesarios de acuerdo con
las leyes vigentes.
Art. 9° Las tarifas se fijarán de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
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Art. 10. Se colocará á un costado de la vía, u~a línea telegráfica de

do:;: hilos, y sedará al servicio público rigiendo para ella la tarifa de los
Telégrafos Nacionales.
Art. '11. El domicilio legnl de los concesionarios y de la Compañia

que se forme, será la Capit~tl de la Repúblic¡J, y la contabilidad será lle-
vada en Idioma Nacional.
Art. 12. Los concesionarios depositarán cincuenta mil pesos nacionales

($50000), en Fondos Públicos de la deuda estema, com0 garantía fiel de
la ejecución de la presente, los que les serán devueltos cuando hayan
invertido igual suma en la construcción de la via, y sufI'iendo por cada
me:,; de retardo, una multa de cinco mil pesos, salvo caso fortuito ó
fuel'za mayor.
Art. 13. Los concesionarios podl'án tl'ansferir en todo ó en parte esta

concesión, pl'évio acuel'do con el Poder Ejecutivo.
Al't. 14. Comuníquese al Podee Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congeeso Argentino, en Buenos Aires,
á veinte y dos de Octubre de mil ochoc;ientos ochenta y nueve.

M. DERQUI.

Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el núm. 2656).

Departamento del Intertor.

B. ZORRILLA.
Uladislao S. Frias,
Secretario de 1",C. de D.D.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, cómuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Ley designando los puntos de arranque y termina ción del Ferro-Carril de la
Compañia de Trasportes

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, f'euniclos en
Congreso, etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

Art. 10 El Ferro-Carril de la Compaiíia Nacional de Trasportes, arran-
cflrá de la Est8ción Victorio;¡ (P'. C. N.) y terminará en l:i Estación San Justo
(F. C. P.) pasando por las Estaciones San Martin (F. C. R.), Casesos (F.
C. P.) Ramos Mejias, (F. C. pci".) con las que respectivamente empalmará.
Además, desde U1l punto intel'medio de ID. línea indicada entre los Fel'ro-
Caniles, Provincia y Pacífico, arl'ancará un ramal CUyO término sel'á las
cercanías de la Chacarita.
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Art. 2" El establecimiento del trazado definitivo así como el de los em-
palmes, será hecho de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 3'" La construcción de la línea se haeá en un todo de acuerdo con

lo estipulado en la Ley General de Ferro-Carriles, del 18 de Setiembre de
1872, y los mat eriales que se empleen serán de primera clase.

Art. 4° La línea se¡'á construida sin g::¡rnntía ni l)l'ima alguna por parte
de la Nación, y gozará solamente de los privilejios que establecen los artícu-
los 54 y 55 de la Ley General de Feno-Can-iles.
Art. 5° Los conc esionarios quedün obligados á presentar los estudios

definitivos de la via dentro de los seis meses de firmado el contrato de con-
cesión y á empezar los teabojos dentro de los ocho meses de aprobudos los
planos, y terminar la::::obras después de un año de haberlas empezado,
salvo casos fortuitos ó de fuerza mayor.
Art. 60 Declárase de utilidad pública, los terrenos que cruzará la línea,

como asi mísmo los ocupadc.s por las Estaciones y edificios necesarios para
la esplotar;ión. Los terrenos fiscales ocupados por la vía se cederán
gratuitamente á la Empresa.
Art. 70 Será colocada á LÍo costado de la vía, una línea telegráfica de

dos hilos, con los aparatos necesariCis para las Estaciones.
Art. 80 La construcción de este Fel'I'o-Carril se efectuará bajo la ins-

pección del Podee Ejecutivo por intermedio del Departamento de Obras
Públicas.

Art. 90 El domicilio legal de la Compañia se¡'á la Capital de la República.
Art. 10. Todo trasporte que se efectúe por cuenta del Gobierno, tendrá

una rebaja de cincuenta por ciento (50 %) de la tarifa, y la corresponde:1cia
será conducida gratis.
Att. 11. La CompaI1ia .al firmar el contrato de concesión, deposita¡'á en

garantía del cllmplimiento de sus obligaciones 1<1 suma de vein~e mil pesos
en títulos de Fondos Públicos.
Art. 12. La línea rJelespreso será de la misma trocha de los Ferro-Carri

les con que empalme, pudiendo i)or consecuencia colocar rieles intermedios
para adaptar su tráfi,~o á cualquiera de las t¡'ochas de las nuevas líneas
que se construyan.
Art. 13. Si los concesionarios !JO presentasen los estudios ó no em-

pezáran los trubajos en los términos señalados en el contrato, quedará
éste rescindido con la pérdida de la cantidad señulada como depósito. El
depósito será devuelto Ima vez que s~ haya empleado en las obms un
valor igual. En caso de retardo en la constmcción, sufrieá una multa
de cinco mil pesos por cada mes ..

Art. 14. Las tarifas se establecerán de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 15. Los concesionarios no podrán transferir !a concesión á otea

Compañia ó Empresa, ~in la autorización del Poder Ejecutivo.
Al't. 16. Las cuestiones ó diferencias que surjan entre los concesiona-

. rios ó Empresas y el Poder Ejecutivo ncerca de la manera de cumplir
las obligaciones que las leyes de concesión respectivamente les imponen,
serán sometidas á juicio de árbitros nombrados de una y otra parle, con
facultad de nombrar éstos un lercero que formando Tribunal los resuelva.
Si los árbitros no resolvieran de acuerdo en la elección de tercero, será
nombrado por el Presidente de la Suprema Corte de la Nación.
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Art. 17. ComurJÍque:;e a! Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del. Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte y dos de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. RuCA. T. A. MALBRAN.

Adolfo J. Labougle, Uladislao S. Frias,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Reji:-:trada bajo el núm. 2649).

~epartamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 188\)..

Téngase por Ley de la Nacion; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Rejistl'o Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIHNO COSTA.

Ley autorizando al P. E. para contratar con D. Luis D. Sones, la construcción
y explotación de un Ferro-Carril

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 30 de l88\),

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para contratar con D. Luis D
Sones, la construcción y esplotación de un Ferro-Carril que partiendo
del Puerto de «San Pedro)} (Provincia de Buenos Aires), pase por los pue-
blos Acevedo, San José de.la Esquina, Labador, Barrancas, San Geróni-
mo, San Francisco, Santa Ro~a, San Antonio, Rio Seco, Ojo de Agua,
Quebracho, Salabina, Atamisqui y Loreto, y llegue á Santiago del Es-
tero y termine én el Pueblo Rosario de la Frontera en la Provincia de
Salt&, y cuya estensión máxima será de mil cien kilómetros á los efec-
tos de la garantia.
Art. 2° La trocha de la línea será ancha, es decir, de Ul~ metro seis-

cientos setenta y seis milímetros, y se construirá con arreglo al pliego
de condiciones que de acuerdo con el concesionario dicte el Gobierno;
teniendo á la vista lo~ planns, perfiles y cómputos métl'Ícos relativos.
Art. 3° El peso de los rieles así como la dotación del tren rodante,

su clase y fuerza, se fijará de acnerdo entre el Poder Ejecutivo y el
concesionario.
Art. 4° El concesionario firmal'á el contrato respectivo dentro de los

seis meses siguientes de la promulgación de esta ley, debiendo presen-
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tal' á la aprobación del Poder Ejt'~utivo los estudios, planos y especi-
ficaciones, á los diez y ocho meses de firmado el cont¡'ato, y empezará
los trabajos el e construcción seis meses después de aprobados dichos
estudios. La línea quedará terminada á los seis años.
Art. 5° Será colocada al costado de la vía, una línea telegráfica. de dos

hilos, con los aparatos necesarios pam sus estacinnes y se dará al ser-
vicio públi,~o rigiendo pamella las tarifas de los Telégrafos Nacionales.
Art. 6° El número de estaciones y su clase lo fijará la Empresa de

acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 7° La Nación, vencido, el té'rmino de la garantía, podrá espropiar

la línea férrea con todos los m&tel'Íales y edificaciones concernientes á
la vía, pagando á la compañia el valor de la tasación) más un veinte por
ciento (20 %).
Art. 8° Los matel'Íales para este Ferro-Carril, serán considerados como

pa:,a los Ferro-Carriles Nacionales con relación á su introducción en el
país y á su trasporte por los de propiedad de la Nación.
Art. 9° Los terrenos necesarios para la construcción del Ferro-Carril

serán espropiados por cuen~a de la Empresa, declal'ándose para este efecto
de utilidad pública, la estensión de treinta metros en toda la longitud
de la vía y la estensión necesaria para estaciones, talJeres y depósitos,
Art. 10. El domicilio legal del concesionario, como el de la Compañia

ó sociedad que se formen, será en la Capital de la República, en 18. que
se harán efectivos los dividendos de accionistas que en ella se suscri-
ban, y la contabilidad se llevará en idioma nacionaL

Art. 11. La Nación garante a la Compañia concesionaria, por el plazo de
veinte años, un interés anual del cinco por ciento (5 %) oro sellado por
el capital empleado en las obra~, fijándose como m¿ximum, el precio de
veinticinco mil ciento setenta pesos oro sellado por kilómetro de vía
colocada y abierta al servicio público.
Art. 12. Cuando el producto líquido del Ferro-Carril exceda de cinco por

ciento, el concesionario devolverá á la Nación el excedente íntegro hasta
reembolsor por completo el valor recibido por la garantía más el cinco
por ciento de interé".
Art. 13. La línea deberá entregarse al servicio público por seccior.es de

cincuenta kilómetr'os ó ménos, si por encontrarse poblaciones dentro de
este límite el P. E. lo creyera conveniente, aún cuando los edificios no
estén termj¡lados en todos sus detalles; debiendo el servÍcil) semestral de
la garaetía empezar á correr para cada sección respectivamente, desde que
sea entregada al servicio público.
Art. 14. En todo tiempo las tal"ifas se establecerán de acuerdo con el

Poder Ejecutivo.
Art. 15. Por cada mes de retardo en la terminación de la vía, la Com-

pañia pagará una multa de cinco mil pesos, salvo caso fortuito ó fuerza
mayor.

Art. 16. La Compañia al firmar el contrato de concesión depositará
en garantia del fiel cumplimiento, la suma de cincuenta mil pesos en
títulos de renta nacionales, cuya cantidad será devuelta cuando haya tl'a-
bojos en la línea por igual valor.
Art. 17. En el caso de que el concesionario no cumpliese con lo estable-

cido en el artículo 4-> caducará la presente concesión perdiendo el depósito.
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Art. 18. La Empresa. deberá construil' por su cuenta un muelle en San
Pedro, prévia aprobllción de planos pOI' el P. E.
Art. 19. Las cuestiones y difel'encias que surjan entre el concesiona-

río ó Empl'esa y el P. E, acel'ca de la manera de cumpliL' las obligaciones
que esta ley respectivamente les impone, serán sometidas al juicio de ár-
bitros nombrado,,; de un:l y otra par'te, con facultad de nombrar éstos
un tel'cero qne formando tribunal las rasuelva. Si los árbitl'Os no acor-
dasen en h elección del tercero, éste 5erá nombrado POI' el Presidente
de la Corte de Justicia Nacional.
Art. 20. El concesionario no podrá ttansferir la c')ncesión á otra Em-

presa ó Compañia sinó con la aprobación del P. E.
Art. 21. Comuníquese al Puder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ah'es,
á veinte y dos de Octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

JULIO A. ROCA. T. A. MALBRAN.
Adolfo J. La6ougle, Uladislao S. Frias,

Secretario del Senado. Secretq,rio de Itt Cámartt de D.D.

(Rejistrada bajo el núm. 2653.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publ[quese y
dése al Rejistro Nasional.

JU AREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.

Ley modificando los artículos 10 y 11 de la Ley núm. 2189 de 10 de Octubre
de 1887

El Senado!! Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Modíficase las disposiciones de los artículos 1°, 10 Y 11 de la
Ley núm. 2189 del 10 de Octubre de 1887, bajo las siguientes bases:
1a Concédese al Señor Juan R. Lanús repr'esentante de la sucesión de

D. Anacarsís Lanús, la con"trucción y esplotación de una 'líneA. férrea
y sus I'amales, la que deberá tenel' su punto de arranque en la márjen
derecha del Rio Paraná, frente á la ciudad capital de la Provincia de
Corriente:;;;; ya sea en la Colonia Resistencia ú otro punto que se con-
sidere mas conveniente, penetre en los Terf'itorios Nacionales del Gran
Chaco Central y termine en una de las Estaciones del Ferro-Carri CeTl-
tral Norte entre Metan y Tucuman, segun resulte ser mas conveniente
de !o~ estudios que el concesionario deberá hacer practicar.
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T. A. M.<\LBRAN.

Uladislao S. Frias,
Secretario de la C. de DD.

JUAREZ CEL\1AN.
N. QUIRNO (jOSTA.

2a La trocha de la via será de un metro igual á 1¡1 del Ferro-Carril
Central Norte, y el material á empleal'se, de primera calidad) de acuerdo
con las especificaciones y detalles que dará oportunamente el Departa-
mento de Obras Públicas.
8a Cuando el producto liquido del Ferro':'Carril exceda del cinco por ciento,

el concesionario devolver:'t á la Nación el excedente íntegro, hasta reem-
bolsar por completo las sumas recibidas por razon de la garantía, con
mas el interés de cinco por ciento anual sobre las mismas sumas.
9a Las tarifas en todo tiempo se establecerán de acuerdo con el Po-

der Ejecutivo,
10a Derógase la disposición contenida en el artículo 3° de la citada Ley,

por la cual se concedió al Sr. D. A. Lanús, lotes de terrenos de vein te
kilómetros al costado de la línea proyectada.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejp.cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á veinte y dos de Octubr'e de 1889.

JULIO A. ROCA.

Adolfo J. Labougle,
Secretario dcl Scnado.

(Rejistrada bajo el núm. 2650.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1889.

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese
en el Rejistro Nacional.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril del Norte de Buenos Aires,
para librar al servicio público la caldera de la máquina núm. 16

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1889.

Visto este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Fer:-o-Carril del Node de Buenos
Aires, para librar al sel'vicio público la caldera de la máquina N° 16,)a que
se encuentr'a en condiciones de funcional' debidamente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto autorizando al Encargado del 16 Distrito, para invertir 40 pesos m/n en
el trasporte- de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1889.

En mérito de lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase ;:,1 Encargado del 16° Distrito (Tucuman) para in-
vertir la suma de ($ 40) cuarenta pesos mln. en el trasporte de corres-
pondencia entre esa Oficina y la Estación del Ferro-Carril Noroeste
Argentino cuyo gasto se imputará al Item 22 del presupuesto vígente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando Comisionado para la corrección de la obra «Geografía Argen-
tina» del Sr. Latzina al Dr. A. Alcorta

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1889.

Habiéndose aprobado por el acuerdo ge!let'al de Ministros de fecha
12 del corriente el contrato celebrado con D. Félix Lajouane, pam la im-
presión en francés de treinta mil ejemplares de la Geografía A¡'gentina,
de que es autor el Dr. Francisco Latzina, y siendo necesario el ¡nombra-
miento de un comisionado á los efectos del artículo 2° del contrato,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á los efectos indicados al Dr. D. Ama~lcio Alcorta.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejlstro Nacional.

JUAREZ CELMAN.
N. QUIRNO COSTA.
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Agosto .•.. , • , .. , ....••............. , . , . , .......•. , •... , ....•.... , 407
Setiembre, .•.... , , , . , .. , .. , , . , o' , ••• , • • •• • •• ,..... 572
Octubre, ..• , .•.• , . , , , .....•...... , •.. , . , , o ' • o ••• , • • • • • 791
Noviembre ...•. " ' , , .' .. ' . , .. , ..•. " ,", .. , .. "., ,. 973
Diciembre, . , ' , , , .. , , . , .. , .....• , .. , , , . , . , .. , . . . . . 1l0S

MINIS CERIO DE GUERRA

Julio, ..•.. ' .........• , . , , ... ' , .... , ',' . . . . . .. .' ... , ... , 173
Agosto', •............. , , .. ' ' , ..•....... , . .. • .••...•... ,.. 431
Setiembre. . . . . . . . . . . . . . .. . ,. . .......• , ....•..•.... , .. ,.. ," 604
Octubre ...•... " , , , . , ••.. , ., '... . •. . . . . . . . . . . . 808
Noviembre,. ' , •.•.. , .. , ............• ," ' .. , , , .
Diciem bre .•..•........ , , . , , , . , . o • , • , • • • • • • • • • • • • • • • • 1 124

MINISTERIO DE MARINA

~~~~s~~': : : : : '.' '.•...' :,., ' '.'.'.'...•...'. '. '.' '. '.~'.'. '. o.,., '•.••.. , ••••••••.••••.•• '. '. :

Setiem bre , , , . , ..•........• , , " , . ,
Octubre .....•.. " , . •• . ..•..•.. , .•....• ,., ... , , .•• , ..• , ..•. , ..
N oviel11bre , . , .....• , " .,........ . ....•...... ,.,'
Diciembre , , •.•.. ' . ,.; '" . " , .•••..•....... ' •.... , • ,. , , ...••

----..~~._--,.--

179
434
610

8t6
99°

1126
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LEY NÚM. 2697

POR CUANTO:

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1889.

$ 46.000.000
1.000.000

'SOO.OOO
942.500

4.000.000
250.000

1.000.000
1.300.000

500.000
200.000
70.000
80.000

. 120.000
300.000

56.562.500

$ 10.771.14600'
2.50.L280 00
l6.5~8.893 28
8.518.026 00
9.507.83860
3.859A40 12

81. 709.624 00

Importacion y adicional de importacion .. o •••••••

Almacenaje y eslingaje o •••••••••••••••

Derecho de puertos y muelles .
Patentes (65 %) .•••••••••••••••••••••••••••.•••• o •

Papel sellado .
Derecho de sellos y estampillas .
Contribucion Directa (40 Ojo) .•.•.•••••...•.•••.•.•
Correos ' .
Telégrafos o o ••••••••

Faros y avalices o ••••• ; •• " ••••••••••••••

Visita de sanidad 0 •••••• 0 ••••••••••••••• o •••••

Depósitos judiciales. o •••••• o o •••••••••••••••••••••

Derechos 'consúlares .
Eventuales o •••••••••• : ••••••••••• - ••••••• - •••

Interior (Anexo A) .
Relaciones Exteriores (Anexo B) .
Hacienda (Anexo C) .
Justicia, Culto é 1. Pública (Anexo D) .
Guerra (Anexo E) ~ .
Marina (Anexo F) .

Presupuesto general de gasto~ ordinarios para 1890.

Art. 20 Lo~ gastos presupuestos en el artículo anterior, serán cubiertos con.
siguientes recursos:

LEY:

Art. 1° El presupuesto general de gastos ordinarios para la Administracioíl en el
año económico de 1890, queda fijado en la suma de cincuenta y un millones setecien-
tos nueve mil seiscientos veinticuatro pesos moneda nacional, distribuidos en los de- .
tamentos siguientes:

El Senado y Cámara ae Diputados de la Nacían Argentina} reunidos en Congreso}
etc.} sancionan con fuerza de-

Departamento. de Ifacienda
de la

Repú,blica Argentina



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos AIres, 11diez y nueve .de Noviembre de mil
ochocientos ochenta y nueve.

JDAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

POR TANTO:

Téngase por ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el
Rejistro Oficial.

T. A. MALBRAN.
Uladislao S. Frias)

Secretario de la C. de Diputados.

~. - l. ' . __ ." >~,

c,",;:'''~'':'''~';;),¿;;i,,~.;:-,:,c,,¡;,,",-d~';",",~~.~"¡t:;::iÜ~C:;i~~~~_

JULIO A. ROCA.
Adolfo J. Labougle)
Secretario del Senado.

Art. 30 Las mercaderias y productos sujetos, segun la Ley de Aduana "para
al pago de derechos de importacion, pagarán además un impuesto adicional de
por ciento.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY NÚM 2699

POR CUANTO:

Buenes Aires, Diciembre 28 de 1889.

$ 1.500.000
507.500

4.100.000

1.000.000
2.500.000
1.100.000
1).900.000

200.000
17.807.500

$ 5.466.260
96.000

9.441.000
999.000
170.000

16.172.260

Contribucion Directa (60 0/0) ................••.....
Patentes (35 0/0) .••.................................
Dividendo de acciones del Banco Nacional .
Dividendo de acciones del ferro-carril Central Ar-
gentino : .

Intereses sobre depósitos de dinero del Tesoro .
Impuesto de 1 0/0 á la emision de bancos, mientras
dure la inconversion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

15 0/0 adicional ; .
Eventuales .

Interior (Anexo G) .
Relaciones Exteriores (Anexo H) l.: .
Hacienda (Anexo I) .
Justicia, Culto é 1. P. (Anexo J) .
Marina (Anexo K) .

LEY:

Presupuesto general de g'astos oxtl'aordinarios para 1890.

Art. 20 Los gastos presupuestos en d artículo anterior, serán cubiertos con los
siguientes recursos:

Art. 10 El presupuesto general de gastos extraordinarios para la AdministraCion, ~
en el año económico de 1890, queda fijado en la suma de diez .Yseis millones, ciento
setenta y dos mil doscientos sesenta pesos moneda nacional, distribuidos en los depar-
tamentos siguientes: .

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nacion Argentina) reunidos en Congreso,
etc.} sancionan con fuerza de-

,Departamento de Hacienda
de la

República Argentina.



Dada en la Sala elc Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y nueve de .Noviembre .de inif
ochocientos ochenta y nucve.

T. A. MALBRAN.
Uladíslao S. Frías.

Secretado de la C. de Diputados.

JULIO A. ROCA.
Adolfo J Labougle,
Secretario del Senado.

JUAREZ CELMAN.
W. PACHECO.

POR TANTO:

Art. 30

Téngase por ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el
Rejistro Oficial.



ANEXO A.

Departamento del Interior.

189060

IINCI~O

AL ANO

10020
6000

25

835
500

300
150
360

1500
60

1500
40

200

300

8520 102240

100

4500 54000

2000 24000

250
1200
200
480
110
80

1200
400
350
300
250

21000
1291 34

22?91 34 26749608

I
ITEM

AL MES 1 AL ARo

Secretaria.
Item 2
1 Dos Secretados " $

600 '/u .
:? Pro-secretario .
3 Oficial Mayor ; ..
4 Oficial primero .
5 Oficial segundo .
6 Director de las publica-

ciones.. . . . . . . .. . .....
7 Seis oficiales á $ 200 '/u.
8 Intendente .
9 Seis ordenanzas 11 $ 80 'l.

lÓ Mayordomo .
11 Guardian de la casa .
12 Impresiones, diarios de

sesiones y publicacion
diaria de sesiones .

13 Sirviente .
14 Para publicaciongra-

dual del Diario de se-
siones del Paraná .....

15 Para gastos etc. y alqui-
ler del local anexo á la
casa del Congreso .

16 Fallas de caja .
17 Para reparacion del mo-

biliario .
18 Para publicacion de la

recopilacion de las. Le-
yes Nacionales .

INCISO 3°
Congreso Naoional.
Cámara dc Senado7'es.

Item 1
1 Dieta mensual de 30 Se-

nadores á $ 700 ,/u ....
2 Viálico de 28 Senadores.

Ilem 2
1 Para impresiones y pu-

blicaciones .' ' .
Item 3
1 Eventuales .

Casa de Gobic1'1lO.
Ilem 4
1 Intendente ' .
2 Sub-Intendente .
3 Seis sirvientes á $ 60 'fu.
4 Para útiles de limpieza

y compostura ..... ' .•

Ilem 6
1 Para alumbrado .

95040

101040'

I INCI~O I
AL Al'\O

95040

95040

6000

101040

ITEM

240

60

300
200
150

50
90

300
100

240

7920

500

400
400

800
120

80
1:JO

1360
100

80

1500

1400
500
350

1000

79~0

3000
1500
500

AL MES I AL AÑO

INPSO 2°
Ministerio.

Uem 1
1 Ministro., .
2 Sub-Secretario .
3 Oficial mayor .
4 Seis Directores de Sec-

cion á $ 250 '/u .
5 Seis Sub-Directores de

Seccion á $ 150 '/u ....
6 Diez y siete escribien-

tes 11 $ 80 '/u .
7 Olicial de Secretaría .
8 Mayordomo , .
9 Cuatro' ordenanzas 11 $

60 '/ ••.....••••.....•..
10 Relojero de la cas!!: de

Gobierno ,
11 Gasista .
12 Gaslos de esc;.itorio .
13 Gastos de etiqueta .
H Sobre-sueldo parfl el en-

cargado dela Biblioteca
y fallas de caja .

Oficina de Contabilidad.
15 Jefe .
16 Tenedor de libros ....•.
17 Auxiliar .
18 Tres escribientes á $

80 'fu .

Edecanes del Presidente.
Uem 2
1 Sobre-sueldo y gastos de

etiqueta para 5 edeca-
nes á $.100 '/u .

INCISO l°
Presidenoia.

Ilem 1
1 Presidente .
2 Vice-Presidente ..• : .
3 Secretario privado .
4 Dos Pro-Secretarios á

$ 400 '/u .....•.........
5 Oficial. .
6 Mayordomo .
7 Dos ordenanzas á $60 '/u
8 Gastos de etiqueta y fies.

tas de tabla .
9 Gastos de carruaje .

lO Para impresiones even-
tuales y gastos de ofi-
cina .

.1



1800
400
350

600

500
1400

60
160
lIO
560
40

500

400

60

6940 83280

I INCISO

AL AÑO

70 ~.IO

31860

1411548 08 1411548 08

ITEM.

MES 1 AL AÑO

500
400

500
800
350
200

300 ,
800

400
120
120
180
320
100
120
80

300 ,

80

950

1500

250

-150
80

200
70

200
100
30 ,

200

700
80
25

2655

1000

IAL
TaqUígrafos.

INCISO 4°
Dlreoolon General

de Oorreos yTelégrafos.
Item 1
1 Director GeneraL .
2 Al mismo para gastos de

viaje de visita á las Ad-
ministraciones 'o •••••••

3 Dos secretarios á $400'/u
4 Dos oficial~s mayores á

$ 200 '/u .
5 Un oficial1 °de secretaria
6 Un oficial 1° de Correos.
7 Tres auxiliares á $ 60 'íu.
8 Cuatro escribientes á $80
9 'Mayordomo .... : ......••

10 Tres porteros á $ 40 'íu.
11 Dos carteros á'$ 40 'íu..
12 Para gastos de aseo y

'conservacion del edili-
cio ........••........•..

13 Gastos de oficina en la
Direcc10n .••.. . .

14 Alumbrado en la casa
central •.••.•••••.•••.•.

15 Cinco inspectores gene-
rales de Correos y Te-
légrafos á $ 300 '/u ...

16 Cinco guarda-hilos para
los mismos á $ 50 '/u .•

Oficina Internacional.
17 Un traductor de servicio

internacional .
18 Un auxiliar de id .

Biblioteca y Museo.
19 Un encargado de Biblio-

teca y Museo , ..
20 Un cscribiente .

Estadística.
~.l Un encarg-ado .
22 Oficial 1° ••.•••••••••..
23 Un ordenanza .

Archivo Geuc1'al.
24 Encargado de dependen-

cia -.......•. ~ .

Item 7
1 Director .. ; •........•...•.
2 Sub-Director .
3 Seis taqll!grafos á$ 375'/u
.1 Ocho taqu!grafos á $ 325.
" Gastos dc Oficina .
ú Ordenanza .

COlltaduría del Congreso.
Item 8
1 Contador mayor ..•.••...
2 Dos contadores á $ 400 '/u
3 Secretario ..•••........•.
4 Oficial archivero ..••....
5 Cuatro oficiales auxilia-

res á $ 175 '/u .
6 Ordenanza ..........••...
7 Gastos de Oficina .

INCISO I
AL AFio

55620

39 1~0

761492

500
400

2791

"DO
30
80

4635

60200

Secretaría.

Cámara de Diputados.
Item ,
1 Dieta mensual de 86 Di-

putados á $ 700 '/u ....
'l Viático para 77Diputados
3 Para dar cumplimiento

á la ley núm. 1790 (en
Enero, Febrero, Marzo
y Abril á $ 700 cada mes 233 33 1/3

4 Para dar cumplimiento
á la ley núm. 2317 (id. id.) 223331/3

63457.66 2!,

Gastos.

Taquí[!;rafos.

Ilcm 6
1 Impresiones, diario de se-

siones y publicacion dia-
ria de las sesiones..... 2500

2 Para ayudar la publica-
cion de los trabajos legis-
lativos de las primeras
Asambfeas A rgentínas
de 1811 á 1827........... 2,,0

3 Eventuales y.gastos de
escritorio (en seis luen-
sualidades) á $ 700 '/u. . 350

4 Reparacion del mobilia-
rio de la Secretaría.... 100

5 Fallas de caja. 60

3260

Item 3
1 Director .
~ Taquígrafo, sub-director
3 Cllrtro taquígrafos :1 $

375 elu ~ .
.1 Cinco taquígrafos:, $ 32".
:) Cuatro taquígrafos a.uxi-

liares á $ 125 '/u .
6 Gastos de oficina .
7 Ordenanza .

Ilem 5
1 Tres secretarios á $ 600.
~ Pro-secretario .
él Oficial mayor .
4 Dos oficiales primeros á

$ 300 o/u ......• ',' ••....
5 Dos oliciales segundos á

$ 250 '/u .
6 Siete oficiales á $ 200 o/u
7 Sobre-sueldo para el en-

cargado de la Biblio-
teca .••................

8 Mayordomo primero .
'9 Mayordomo segundo .
10 Siete ordcnanzas á $ 80.
11 Sirviente para limpieza.
12 Para dar cumplimiento

á la ley núm. 2480 (Dr.
Ledesma) ............•

13 Id. id. núm. 2366 (Señora
de SOlOndo) ... .. ....

14 Id. id. núm. 1633 (Sefio-
ra de Pinto) .



25'.Un tCleg~afista dé~<:.
26 Uno id. de 4" ..... ) .. » ..

2i Dos id. de 5" á $ 56 '/"
28 Cuatro peones á $ 25 '/"
SCCCiOH Ad1JlÜústrativa.

29 Jefe de la' Seccion y:con-
tador generaL .... ~;....

30 Dos inspectores de con-
tabilidad á $ 180 '/, .. '

Contaduría.
31 Tenedor de libros 1° .
32 Id. id. 2° ~ .
33 Siete auxiliares prime-

'ros de libros á $ 100 '/"
34 Once id. 2"' á $ 80 '/, ....
35 Dos encargados de ¡con-

trol é informe á $150 '/' .
36 Diez y siet.c rcyisadores

escribientes á 860 c/u.
3i Un telegrafista de' pri-

mera clase rc"isador ..
38 Tres id. de 2' clas~ á $

90 '/' ...........•.....
39 Dos ordenanzas á $ 40 '/'

Tesorería Ce1tera!.
40 Tesorero de Correos y

Telégrafos ~ .
41 Sub-tesorero .
42 Un escribiente .
43 Fallas de caja .
44 Ordenanza .

Ti111bl'esPostales.
45 Encargado de Depen-

dencia .' , .
46 Oficial primero .
47 4 escribientes á 60 e (O/u
48 Cinco empaquetadores á

$50 '/, .
49 Ordenanza : .

Al111accnes.
50 Encargado de Depen-

dencia :, .
51 Oficial primero , .
52 Dos oficiales auxiliares

2° de libros á 8 80 '/'
53 Dos escribientes á 860 '/'
M Cincope6nes á $ 30 '/"
Gi7Jos)' EnC01lliendas' Pos-

tales.
55 Encargado de D'epen-

dencia .i .

56 -Sub-encargado .t. .
.57 Tenedor de libros .1•••••
58 Seis auxiliares segundos

de libros á $ 80 '/'"
,59 Diez 'escribientes á $

60 '/' ..•............•.
ffl Ordenanza ' .
61 Fallas dc caja .
62 .Balijero .

Seccion de Correos.
MENSAJERÍAS y TRASPORTES

63 Jefe de la Seccion .
'64 Encargado de informe.

80
60

100
100

360

300
150

ioo
SSO

300

1020

100

270
SO

300
150
60

: 30
30

200
100
240

250
30

200
100

160
130
480

200
150
'120

480

600
30
30
30

600
150

65 3 escribientes á $ 60 '/' lS0
66 Un ordenanza. .. . .. .. .. 40
6i Trescicntoos estafeteros

para conduccion de co.
rresponde'ncia terres-
tre y fluvial á $ 60 '/' 18000.

Seccioll de Telégrafos.
68 Jefe de la Seccion y en-

cargado de Correos y
Telégrafos .... : .. ;..... 600

69 Dos telegrafistas ele 1"
clase encargados de In-
forme y Personal á $
150 '/' 300

iO Un telegrafista de pri-
mera clase . . . . . . . .. . . 100

71 2 id, de 2" clase á $ 90 '/' ISO'
n Uno id. de tercera tlase SO
i3 Uno id. de cuarta clase 60

• i4 Dos id. de quinta clase
á $ 5O'/u. . . . . . . . . . . .. . 100

iS Cinco insp'ectores de Es-
tafetas á $ IQO 'fu ..,.. 500

í6 Dos ordenanzas á $ ~O o/u SO

Talle,. llfecánico.
n Encargado é inspector

técnico , 250
íS Dos sub-inspectores téc-

nicos á $ ISO '/u' 360
í9 Un ¡necánico primero.. 100
SO Uno id. segundo ... '..... SO
SI Un olicial practicante.. 30
S2 Compra' y compostura

de aparatos :..... 350

DISTRITO 10

Capital.
83 Encargado de distrito

de primera clase. .. . . 300
S4 Sub-encargado de' dis-

trito ;. , '. 225
85 Contador interventor. . . ISO
86 Auxiliar 1° de libros... 100
8i Cuatro encargados de

turno á $,150 '/u'..... 600
88 Trece telegrafistas de

1" clase á $ 100 '/u... 1300
S9 Doce id. de segunda cia-

se á $ 90 '/u 1080
90 Treinta id. de tercera

clase á $ SO '/u .'. ..... 2400
91 Veinticinco id. de cuarta

clase á $ -60 '/" .' .... 1500
92 Diez id. de quinta Clase

á $ 50 '/u ......• '..... 500
93 4 guarda-hilos á $ 50 '/u 200
94 Un ordenan~ .. 30
95 Para distribucion de te-

legramas ,l. \ • •• 1500
96 Para manutenciorl de

tres caballos de ~uar- 60
da-hilós á 8 20 ,/ •....

97 Gastos de la oficina de
Correos y Telégrafos.

.Capital.. .. .... ... 800



98 Para Gasto de alum-
brado en las sucursa-
les " .. , .

99 Para alquiler de caba-
llos del servicio de di s-
tribucion de la Capital.

Ministerio del Interior.
lOO Un telegrafista prime-

ro encargado .
lPl Un telegrafista de pri-

mera clase o •••••

102 Para distribucion de te-
legramas .........•... ,

Franqueo Postal y Tele-
gráfieo.

.103 Un encargado de de-
pendencia , : ..

104 Oficial primero .
105 Catorce espendedores

de timbres á $ 60 'fu
106 Un Ordenanza .
107 Fallas de Caja... . .
Expedicion al Interior.
108 Encargado de depen-

dencia . . .. . .
109 Dos encargados de tur-

nos á $ 100 'fu ,.;.....
lio Cuarenta y cinco clasi-

ficadores á $ 70 "~fu .,
111 Quince auxiliares á $ 50:
112 Ocho balijeros á $ $0 'fu
Expedicion al Extehor.
113 Encargado de dJpen-

dencia .. ' J •••••

114 Oficial primero .. : .....
115 Catorce clasificaddres á

$ 70 'fu .
116 Dos guardas conducto-

res marítimos á $50'/u
117 Seis balijeros á $ 30 'fu

Clasificacion. !

118 Encargado de dépen-
dencia ..... oo. , •• 1 .

119 Oficial primero ... ( .
120 Treinta ,y ocho clasifi-

cadores á $ 70 ,/u ....
121 Dos carteros parÍ! ex-

preso á $ 50 ,/u .
122 Dos guardas cond uc-

tores á $ 50 '/u .
123 Quince balijeros á $ 30.
124 Mantenimiento de un

caballo ..... , . . . .. . ..
Abonados.

125 Encargado de depen~
denda ~ .

126 Oficial primero .
'127 Cinco clasificadores á

$ 70 '/u .
128 Nueve distribuidores á

$ 60 '/a .
12!) VeinticiÍlco carteros á

$ 50 '/u .... oo ••••••••••

30 Cuatro balijeros á $ 30.

1000

2000

150

100

80

200
lOO

840
30
20

200

200

3150,
750
240

200
lOO

980

100
180

200
lOO

2660

lOO

'lOO
[l50

:25

200
lOO

350

540

1250
120

/

Listas y Poste Restante.
131 Encargado de depen-

dencia .
132 Oficial primero , .
133 15 escribientes á $ 60 'fu
134 Ordenanza .

Buzonistas.
135 Encargado de depen-

dencia .
136 Oficial primero .
137 6 escribientes á $ 60 'fu
138 20 buzonistas á $ 40 'fu
139 Un ordenanza .. , .

Carteros.
140 Encargado de depen-

dencia . . .. . ... . . .. . ..
141 Oficial primero .
142 Cinco auxiliares de tur-

no de 2" clase á $ 80 'fu
143 Noventa y dos escri-

bien t e s anotadores,
distribuidores de in s-
peccion y cxpedicion á
sucursales á $ 60 '/u.

144 25 ,iuxiliares á :$ 50 'fu
145 140 carteros á $ 50 'fu
146 2 traductores á $ 100 'fu
147 Dos balijeros á $ 30 'fu
Certijicados y valm'es de-

clal'ados.
148 Encargado de depen-

dencia ' .
149 Oficial primero, .
150 Nueve encargados de

mesa á $ 80 ,/u .
151 Treinta clasificadores á

$70 '/u .
152 Veinticinco carteros de

1" clase á $ 60 '/u.oo.
Susc,.;cion ápublicaciones
153 Encargado de depen-

dencia oo ••••••• oo • , • oo

154 Oficial primero .
155 Cuatro auxiliares á $ 50.
156 Dos balijeros á $ 30 'fu
Suoursales de Correos
y Telégrafos de pri-
mera olase.

Centro Norte.
157 Un telegrafista de 1"

clase encargado de co-
rreos .

158 Un telegrafista de 1"
clase oo.

'1'59' Dos telegrafistas de 3"
clase á $ 80 ,/u .

160 Tres telegrafistas oe 4"
clase á $ 60 'fu .....

161 Para distribucion de
telegramas .' .

Plaza Constitucion.
162 Un telegrafista de 1"

clase y encargado de
correos .

200
lOO
900
30

200
lOO
360
800
30

200
lOO

400

5520
1250
7000
200
60

200
lOO

720

2100

1500

200
lOO
200
60

120

. lOO

160

180

90

120

AL AÑO



DEPARTA~1El\'TO DEL DITERIOR -1l\'CISO 4~

l
ITE1\!

AL MES I AL AÑO I INCI~O I
AL AXO I

ITEM

AL 'lES r AL

5

! INCISO

AKO I AL AÑO

163 Un telegrafi.~ta de la
clase .

164Uno id. de S" clase .
165 Cuatro id. de cuarta

clase á $ 60 o/u .
166 Cinco escribientes ano-

tadores á $ 60 o/u....
16i Veinte carteros á$50 o/u
1684 buzanistas á $ 40"o/u
169 Dos balijeros á $ SO'/.
1iO Para distribucion de te-

legramas ... " .... " o o

Once Setiembre.
1i! Un telegrafista de 1"

clase y encargado de
correos. o • o ••••• o •• o o

1i2 Un telegrafista de pri-
mera clase .... o o ••••• o

liS Un id. de S" clase .....
1i4 Cuatro id. de 4' clase

á $ 60 '/u .
1i5 Cinco escribientes ano-
. tadares á $ 60 o/u....
1i6 Veinte carteros á $50 o/u
1ii 4 buzonistas á $ 40 o/u
1i8 Dos balijeros á $ SOo/u
1i9 Para distribucion de te-

legramas .
Boca del Riachuelo.

180Un telegrafista de In
clase encargado de co-
rreos o o o •••••• o o," • o ••

181Uno id. de In clase .
182Uno id. de S" clase .
183 Cuatro id. de 4" clase

á $ 60 '/u .
184Diez carteros á $ 50 o/u
185Cuatro escribientes ano-

tadores á $ 60 o/u....
1864 buzonistas á $ 40 '/u.
18i Dos balijeros á $ SO'fu
188Para distribucion de te-

legramas .
Plaza 6 de Junio.

189Uh telegrafista de pri-
mera clase encargado
de correos .

190Uno id. de 1" clase .
191Uno id. de S" clase .
1924id.de4"claseá$60 o/u.
19SCinco escribientes ano-

tadores á $ 60 o/u...•
194 piez carteros á $ 50 'In
1954 buzonistas á $ 40 '/u.
1% Un balijero .
19i Para distribucion de te-

legramas : ".
Centro América.

198Un telegrafista de pri-
mera clase encargado
de correos ....•.......

199Uno id. de 1" clase ..•.
200Uno id. de S" clase ....
201 4 id. de 4" clase á $ 60'In

100
80

240

SOO
1000
160
60

90

120

100
80

240

SOO
1000
160
60

90

120
100
80

240
500

240
160

60

90

120
100
80

240

SOO
500
160

SO

90

120
100
8Q

240

202 Cinco auxiliares anota-
dores á $ 60 '/u .

20S Diez carteros á $ 50 o/u
2044 buzonistas á $ 40 '/u.
205Un balijero .
206Para distribucion de te-

legramas o o ••• o' •• o. o.

Almagro.
20i Un telegrafista de pri-

q¡.era clase encargado
de correo.s...•........

208Uno id. de In clase .
209Uno id. de Snclase .
2104 id. de4" claseá$60 'In.
211 Cuatro auxiliar~s ano-

tadores á $ 60 '/u ....
212 Doce carteros á $ 50o/u
213S buzonistas á $ 40 '/u.
214Un balijero .
215Para distribucion de te-

legramas , .
Pale,'mo.

216Un telegrafista de pri-
mera clase encargado
de correos .

21i Uno id. de 1" clase .
218Uno id. de S" clase .
219 Cuatro id. de 4" clase

á $ 60 ,/u .
220 Cinco auxiliares anota-

dores á $ 60 o/u.'.....
221Diez carteros á $ 50 o/u
222Sbuzonistas á $ 40 '/n.
223Un balijero .
224Para distribucion de te-

legramas .
Los Canales.

225Un telegrafista de pri-
mera clase encargado
de correos .

226 Uno id. de 1" clase .
22i Uno id. de 3" clase .
2284id.de4"claseá$ 60'/u.
229 Cuatro auxiliares ano-

tadores á $ 60 '/u ....
2S0Diez carteros á $ 50 o/u
2Sl 4 buzonistas á 1$ 40 '/u.
'2S2Un balijero ...•........
233 Para distribucion de te-

legramas .
Barracas al Norte.

234Un telegrl}fista de pri-
mera clase encargado
de correos .

235Uno id. de In clase .
236Uno id. de 3" clase .
2Si 4id.de4nclaseá$60'/u.
233Cuatro escribientes ano-

tadores á $ 60 'l•....
2S9Diez carteros á $ 50 o/u
240S buzonistas á $ 40 '/u.
241Un balijero ..••....... :
242Para distribucion de te-

legramas : ..

300
500
160

SO

90

120
100
80

240

240
500
120
30

90

120
100
80

240

240.
500
.120

SO

90

120
100
80

240

240
500
160
30

90

120
100
80

240

240
500
120

SO

90



Belgrallo.
243 Gn telegrafista de pri-

• mera clase encargado
de correos .

Z.U Uno id. de la clas~ .
245 Uno id. de 3a clase .
Z46 Cuatro id. de 4" clase.
247 2 guarda-hilos á $ 50 '/n
2-tS Cuatro' auxiliares. ano-

tadores á $ 60 '/~ ....
249 Diez carteros ú $ to 'In
250 4 buzonistas á $ 40 '/"
251 Dos bahjeros á 8 30 'i,
252 Para distribuc10n de te-

legranur::i ',' .

San José de Florqs.
253 Un telegralista d~ pr!-

.mera ~-lase_ encargado
de c01:reos ! .

2ó'¡ Uno id. de ln cla~c .
255 Uno id. de 31\ clase .
256 4 id. de 4a clase á $;60'/,
237 'Cinco auxiliares anota-

dores ú $ 60 '/' .....
258 Diez carteros á 8 50 '1,
259 4 buzonistas á $ ~O ':'
260 Un balijero 1 .
261 Para distribuc1or) de

telegralllas ..... o', ••••

Alberti. i

262 Un telegrafista dd pri-
mera clase!" encargado
de correos 1 '..

263 Uno id.' ele la claJe .
264 Uno id. ele 3" cla{e .
2654id.de4"claseá$60'/,
266 Cinco auxiliares ¡ano-

taelores á 8 60 '1" ....
267 18 carteros á :3 sd '/"
268 4 buzonistas .á $ 40 '/"
269 Un balijero : .
270Para distribucioll ele

telegramas ~ .
Segunda,olase.!

- Loi-ea. '
271 Un telagrafista d4 pri-

mera clase ..... '( ....
272 4 id. de 4a clase á $ 60 '1,
273 Uno id. ele 5" c1as¿ .
274 Un balijéro ' .
275 Para distribucion de

te1egram~s .... , .:.....

JYIuelle de Catatinas.
276 1 telegrafista de 1a fIase
277 Uno id. de 3" clase ...
278 2 id. de'5" clase á $ $0 '/'
279 Para distribucion de te-

legramas ' .

Plaza Libe,-tad. ¡
230 1 telegrafista de 1" clase
281 2 id. de3" clase á$$O'I,
282 Uno id. de 4;' clase .
283 Uno id. de 5a clase .
28~ Un baJijero .

ITE~I

MEs.. 1 AL AXO

120
100
80
240
100

2~0
500
160
60

90

120
100
80
240

300
500
160
30

9J

120
100
80
240

300
900
160
30

90

100
240
50

: 30

90

100
80
100

60

100
160
60
50
3(1

I'INCI~O I
AL A:\O

285 Para distribuc10n de te~
legramas . ',' .

Sa1l Cristóbal.
286 1 telegrafista de 1/l clase
287 2 id. de~" clase á $ 00 '1,
288 Tres auxiliares anota-

dores á $ 60 'i, .
289 Oclio carteros á 850' '/'
290 3 btlzonistas á $ fO 'i,
291 Un balijero , .
292 Para distrihucion de te-

legramas .: .

Caridad.
293 .1telegrafista de l/lclase
29..1. 2 id.de4aCla?eú$~Oc,.'u
293 Dos escribientes aflota-

dores á $ 60 '1,.;.....
296 Cinco cartcros"á 8~Q c/u
297 2 buzonistas á SI 40 r:/u

298 Un ba\ijel'O .......•......
299 Para distribuc10n dele-

legranlas ..

La Cl1aW1'ifa.
300 1 telegrafista de 1" clase
301 2 id. de 4" clase á:3 60 ''i,
302 Dos auxilires ¡;notado-

res á $ 60 'i, .
303 Cinco carteros á $ 50 '1,
30-l 2 buzollistas á $ ~O '/' .
305 Un balijero ' .
306 Para distribucion c;lete-

legramas -:. : .

Estacioll Ce1'ltra(
307 1 teleg-ralista de 1a Clase
303 3 id. ¡,clase á 8 60 '/,.
309_ 3 id. 511 clase ~í$ 30 c/u.
310 Un balijero .... ,. . ..

Sociedad Ruml.
311 1 telegra1ista de 1a Clase
312 Uno id. de 4a clase .
313 Un balijero .

Tercera cla.se. - Esta-
fetas.

Flo1'ida.
3U Un encargado estafeta
315 2 auxiliares á $ 50 '1".

.. San Tellll'o.
316 Un encargado estafeta
317 2 auxiliares á $ 56 '/n.

Ave111:daLa Plata.
318 Un e'ucargado estafeta
319 Un auxiliar. : .

Ofioinas de Correos
y Telégrafos.
San ~fartil1. I

320 Un telegrafista de 2a en-
cargado correos .

321 'Un telegrafista 4a clase
322 2 guarda-hilos á $ 50 c/c
323 Para distribucion de te-

legramas y con'espon-
dencia ~..

324 Gastos de oficina .. , ..

90

100
120

.180
¡IDO
120
30

60

100
J20

120
250
80

,.30

60

100
120

120
250
,80
30

60

100
180
150
30

100
60
30

60
100

6Ó
100

60
50

90
60
100

60
5



DEP; ..!(TA.:\IEXTO DEL 1:\"rERlüH-¡XCI::;O 1" 7

Escobar.
3~5 Un telegrafista de 2<1

enc.argado de correos
326 Uno id. de -la clase ...
327 2 guarda-hilos á 850 c/u
328 Para distribucion dc te-

legramas y correspon-
dencia ~ o.

329 Gastos de oficina .

Campalla.
330 Un teleg-rafista de 21l

encargado de correos.
331 Uno id. de -1" clase ....
332 2 guarda-hilos á 8 30 c/u
333 Pam distrib"t1cion de te-

legramas y correspon-
el encia .

33-1Gastos de oficina .

Záratc.
335 Un tc1egrafista de 211

encargado de correos
336 Uno id. de 4a clase .
337 Uno id. de 5' clase .
338 2 guarda-hilos á $ 60 '1"
339 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

3-10 Gastos de oficina .

BaI'adero.
OFICIXA DE CA)IBIO DE LiNEA

341 Un telegrafista de 1"
encargado de correos

3-12Uno id. id ' .
3-13Uno id. de 2" clase .
3-1-12 id. de 3" clase á $ 80 '1"
345 2 id. de -1"clase á $60 '1,
3-162 'guarda-hiluS á $ 50 '1"
3-17Un guarda cable .
3-18Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

3-19Gastos de ollcina .

Silll Pedro.
350 Un telegrallsta de 2"

encargado de correos
351 Uno id. de 4" clase .
352 Uno id. de 5a clase .
353 2 guarda-hilos á 8 30 c/u
35-1Paradistribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

355 Gastos de oficina .

Sa,., Nicolás.
OFICIXA DE CA:lfBIO DE LíXEA

856 Un telegrallsta de 1"
encargado de correos

357 Uno id. id .
358 Uno id. de 2. clase .
3592 id. de3' <;laseá e 80'1"
3603 id. de 4a clase á $ 60'1.
361 3id. de5" clase á $50'1.
362 2 guarda-hilos á $ 50'1"
363 Paradistribucion de te-

ITEl\!

)J ES 1 AL AX,O

90
69
100

0)

9)
60
100

60
;)

9)
(»)

50
100

120
100
90

160
120

, 100
60

60
20

90
00
50

100

60
5

120
100
90

160
180
150
100

1
IXCl~O 11

AL AXO 1

l~gramas y correspon-
dencia .

36J Gastos de olicina .
Ra11lallo.

365 Un telegrafista de 2°
tncargado de correos

366 Uno id. de -l' "lase ...
:J57 2 guarda-hilos á $ 50c In

36~ Pa1.a distribucion ele
correspondencia y te-
legratnas ; .

309 Gastos de oficina .
LiJ1Ul.

370 Un telegratlst,a ele 211

encargado de correos
371.Uno id. de -1"clase ....
372 2 guarda-hilos á $ 50 c: 'n

373 Para distribucion de
correspondencia y tc-
leg-ralnas .

37-1 Gastos de olicina .
..llsilla.

375 Un telegrafista de 2u
encargado de correos

376 Uno id. de cuarta clase
377 2 guarda-hilos á $ 50 'fu
378 Para distribucion de

correspondencia y te-
legralnas .

379 Gastos de oficina .
San Isidro.

380 Un telegrafista de 2"
encargado de correos.

381 Uno id. de cuarta clase
382 Un guarda-hilos .
383 Para distribucion de te-

legralnas y correspon-
dencia .

334 Gastos de oficina .
San Fernando.

335 Un telegrafista de 2"
encargado de correos.

386 Uno id. de cuarta clase
387 Para distribucion de te-

legraJnas y correspon-
dencia .

388 Gastos de oficina .
Tigre.

3S'! Un telegrafista de 2"
encargado de correos.

390 Uno id. de cuarta clase
391 Un guarda-hijos .
392 Para distribucion de te-

1egramas y correspon-
dencia .

393 Gastos de o!icina .
JI:!c,,'tin Garda.

39-1Un telegrafista de 2"
encargado de correos

395 Uno id. de 4' clase ....
396 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
'dt::ncia: .

397 Gastos de ollcina: .

lTE}I

AL )JE5 1 Al

180
20

9)

60
100

8)
5

9)

09
100

30
5

90
60

100

30
5

90

60
58

60
5

90
60

100
5

90
60
50

SO
5

90.
60.

30
5

IXCISO



Pilm',
398 Un encargado de esta-

feta de 1&clase .
, 399 Un auxiliar ...•........
400 Para distribucion de co-

rrespondencia . . .. ..
,401 Gastos de oficina .. , ...

Para encm'gados de Esta-
, fetas en:

402 Arroyo Seco, Bancalari
Benavides, (estacion),
Caseros, Castro (esta-
cion), Liniers, Las Ca-
ta Unas, Martinez, Mira-
dor de Lezica, Muñoz,
Nuñez, Olivos, Paraí-
so, Pacheco, Palermo
(estacion), Rojo, Riva-
davia, Sanchez, Tala.
Ve1ez Sarsfield, Villa
Ortusa, ViÚa del Ria-
chuelo.

'403 Para 22 encargados de
estafetas á $ 30 '/ •...

404 Para gastos de las mis-
mas á $3 '/ •........•

DISTRITO 20

La Plata.
1tem 2
1 Un encargado de distri-

to segundo........ . ..
2 Un contador interventor
3 Dos encargados de tur-

no para correos y te-
légrafos á $ 130 '/ •...

4 Un telegnifista de pri-
mera clase .... '.. o •• o •••

5, Dos id. id. segunda clase
á $ 90 '/ •...•..•...•.•.

6 Ocho id. id. tercera clase
á $ 80 ,/ ••.••..••..•.•.

7 Catorce id. id. primera
clase á $60 '/, .

8 Seis id. id. quinta clase
á $ 50 '/ ••.••..•.•.•.•.•

9 Quince carteros á $ 40 'l.
lO-'Cinco buzonistas á Si 30'/.
11 Tres balijeros á $ 30 '/ •.
12 Dosgriar.da-hilos á$50'/.
13 Para mantencion de ca-

ballos dé'id~ á $ 20 'í.:.
14 Para alumbrado . . .. . ..
15 Para, distribucion de te-

legramas . . .
16 Para mantencion de 10

caballos para carteros
á $ 20 '/ •.•.•.....•.•.
Gastos de oficina .

Sucursal Estacion
La Plata.

18 Un telegrafista de ter-
ce~a clase encargado de

. correos .. o •••••••••••••

60
30

30
5

660

66

'1l9b86

200
150

260

100

180

640

840

300
600
150
90
100

40'
200

200

200
25

81).

1436232

19 Uno id. id. quinta clase.
20 Dos balijeros á $ 30 '/.,
21 Gastos de oficina .

Puel'to La Plata.
22 Un telegrafista de cuar-

ta clase ~ncargado de
correos ...•............

23 Uno id. id. quinta clase.
24 Para distribucion de co-

rrespondencia . . . .. . ..
25 Gastos de oficina .

Los Hanzos.
26 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos.. .• . . . .. . ... ..

27 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

28 Gastos de oficina .. , •...

Tolosa.
29 Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

30 Uno ¡d. id. 5& clase .
31 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ............•....

32 Gastos de oficina .

Ensenada.
33 Un telegrafista de segun-

da clase encargado de
correos .

34 Uno id.'id. cuarta clase.
35 Para distribucion'de co-

rrespondencia y tele-
gramas ...•............

36 Gastos de oficina.

Oficinas de COlTeosy Te-
légl'afos, Barracas al
Sud.

37 Un telegrafista de 2&cla-
se encargado de correos

38 Uno id. id. de 4&clase
39 Un guarda-hilos .
40 Para distribucion de te-

legralnas y correspon~
dencia , .

41 Gastos de oficina .

Quilmes.
42 Un telegrafista de ter-

cera' clase encargado
de correos .

43 Uno id. id. cuarta .
44 Uno id. id. quinta .
45 Un guarda hilos .
46 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
den cia' .

47 Gastos de oficina .

Lomas de Zamora.
48 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

50
60
20

60
50

30
5

60

30
5

80
50

60
5

90
'60

60
5

80
60
50

60
5

80
60
50
50

60
5

80

AL,ARo



49 Uno id.' id. cuarta clase.
50 Un guarda-hilos .
51 Para distribucionde co-

rrespondencia y .tele-
gramas ..............•• 60

52 Gastos de oficina. .. .. .. 5
Donselaar.

53 Un telegrafista de 'ter-
cera clase encargado
de correos............. 80

54 Un guarda-hilos........ 50
55 Para distribucion de te-

legramas.y correspon-
dencia ... .. .. .. .... . ... 30

56 Gastos de ofi<¡'ina... .. .. 5
Ranchos.

,\~

57 Un tqlegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos. . .. .. .. .. .. .. •. 80

53 Un guarda-hilos........ 50
59 Para distribudon de te-
, legramas y correspon-

dencia •.•. . . .. .•. •. .... 30
60 Gastos de oficina. . .• .. . 5

Las Flore;.
61 Un telegrafista de segun- ;

da clase encargado de
correos.... •... . . .. ..... 90

62 Uno id. id. tercera clase. 80
63 Uno id. id. 'quinta clase. 50
64 Un guarda-hilos........ 50
65 Para distribucion de te-

legr¡tmas y correspon-
den cia': . •. . 60

66 Gastos de oficiria....... 5
'As;/¡.
~',';':. I

OFICINA DE CAMBIO pE LíNEA
67 Un telegrafista \ de pri-

mera clase ertcargado
de correos............. 120

68 Uno id. id. la clase..... 100
69 Uno id. id. 2a ciase..... 90
70 Uno id. id. 3" cÍase.. . .. 80
71 5id. id. 4" clase á $60'/,. 300
72 2 guarda-hilos ái$ 50 '/0. 100
73 Para distribución de te-

legramas y co~respon-
dencia . ... ... .. •... .... 120

74 Gastos de oficina....... 10

Olavarría~
75 Un telegrafista de segun-

da clase enca~ado de
correos ..•.... ; .. .. .. .. 90

76 Un iq. id. 3" c1~se...... 80
77 Un id. id. 4" clase...... 60
78 Un guarda'h.ilos........ 50
79 Paradistr~y.cion de te-

legramá~y correspon-
dencia r!:: .... :........ 30

80 Gastos 'de oficina.... ... 5

Lavalle.
81 Un telegrafista de ter-

cera clase encargad? de
correos , . .. . .. .. 80

82 Un guarda-hilos .....•.
83 Paradistribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ..•.............

84 Gastos de oficina .

Sauce.
85 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

86 Un guarda-hilos .
87 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

83 Gastos de oficina .

ESTAFETAS

.Ayacucho.
89 Encargado de la esta-

feta .
90 Para distribucion de co-

rrespondencia .
91 Un balijero de 2" .
92 Gastos de olicina .. ,; ..

Chascomús.
93 Un encargado de esta-

feta .': ..•.....
94 Un auxiliar. .
95 Para distribucion de co-

rrespondencia .
96 Gastos de oficina .•....

Dolores.
97 Un encargado ¡de esta-

feta .......•..•........
98 Dos auxiliares ~ $ 30 '/0
99 Para distribucwn de co-

rrespondencia .
100 Gastos de oficina .

Juarez.
101 Un encargado :de esta-

feta ! ••••••••

102 Para distribucion de co-
rrespondenci~ .

103 Gastos de olic~na .

Lobos. '
10~ Un encargado :de esta-

feta , .
105 Para distribucion de co-

rrespondencia. , .
106 Gastos de olic[na ' ..

I
Maipú (F.•e. Sud).

107 Un encargado ¡de esta-
feta f: .

108 Un auxiliar loo .
109 Para distribucion de co-

rre$pondcncia .
110 Gastos de'olic~a .

Mm- del Plata.
111 Un encargado 'de esta-

feta ..........•........
112 Un auxiliar .
113 Para distribucion de co-

rrespondencia .•......
114 Gastos de oficina .

50

30
5

80
50

30
5

60

30
15
5

60
30

60
5

60
60

60
5

60

60
5

60

60
5

60
30

30
5

60
30

60
5



". 'RduiosÚejtCIS.
• 115 Un ~ncargado de esta-

feta .
116 Para distribucion de co-

rrCrpondencia .. " .
117 Gastos de oficina .

;Saladillo.
118 Un en'cargado de esta-

fet~ .
119 Para distribucion de co-

. rre~pondencia .
120 Gastos de oficina .

¡ Tmulil.
121 Un encargado de esta-

feta .
122 Un iLU~i1iar .
123 Para distribucion de co-

rre~pondencia .
124 Gastos de oficina "

T~es ArI'OYOs..
125 Un éncar~ado de esta-

feta : .
126 Un auxiliar .
127 Para distribucfon de co-

, rre~pondencia " .
128 Gastos de olicina .

~Caiiuelas.
129 Un ~ncargado de esta-

feta .
130 Pará distribucion de co-

rre~pondencia .
131/ Gastos de oficina .

Estado" Salado.
132 Un Jnéargado 'de'esta-

feta: .
J33 Pan. distribucion de co-

rreSpondencia .... " ..
134 Para gastos de oficina.

'San Justo.
135 Un encargado de esta-

fet~ .
136 Para, distribllcion de co-

rré'¡pondencia .
137 Para gastos de oficina.

Magdale¡¡a.
138 Un encargado de esta"

feta'.. . . . . .
139 Para distribllcion de co-

rrespondencia .
140 Gastos de oficina .

Márcos Pa;'.
141 Un éncargado de esta-

feta : .
142 Para distribllcion de co-

rrespondencia .
Gastos de oficina .

Las Heras.
144 Un é~cargado de esta-

feta ¡ .
145 Para distribllcipn de co-

rre~pondenci~ .
146 Gastos de oficina .

Alllára"te Br;"'".
14.7Un encargado de esta-

feta .

40

30
5

40

30 ;
5

60
30

60
i)

40
.30

30
5

30

30
5

30

30

20
5

30

40
5,

30

20
5

30

30
5

30

148 Pará distribllciO[1 de co-
rrespondencia . " .

149 Gastos de oficina .
S'Ul1 Vicente.

150 Un encargado de esta-
fet~ .... ; ..... _ . ... ...

151 Para distribllcion de co-
rrespondencia " .

152 Gastos dc oficina .
Alta11lira"o.

153 Un encargado de esta:
feta : .

15~ Para distribllcion deco-
rrespondencia , ..

155 Gastos de oficina .
Cachari.

156 Un encargado de esta-
feta .

157 Para distrihllcion de co-
rrespondencia .... , ...

159 Gastos de oficina .. " ..
Balcarcc.

159 Un encargado ¡de esta-
feta .

160 Par'; distribllci~n de co-
rrespondencia .

161 Gastos de oficina .
Gene,'al Alvear.

162 Un encargado de esta-
feta .

163 Para distribllcion deco-
rrespondencia .

164 Gastos de oficina .
E:i:alt~cion de la Cruz.

165 Un encargado de esta-
feta .

166 Para distribllcion de co-
rrespondencia .

167 Gastos de oficina .

Tapalqué ..
168 Un encargado de esta-

feta .
169 Para distribucion de co-

rrespondencia .
170 Gastos de oficina .

Nava1'1'o.
171 Un encargad¿ de esta-

: feta : .
172 Para distribllcion de co-

rrespondencia .
173 Gastos de oficina : ..

Monte.
174 Un encargado ¡le esta-

feta : .
175 Paradistribllcion de co-

rrespondencia .
176 Gastos de oficina .

• Rauclt.
177 Un encargado de esta-

feta .
178 Para distribllcion de co-

rrespondencia .
179 Gas!os de oficina .

"

30
5

30

'30
5

30

30
5

30

30
5

30

30
5

30

30
5

30

30
5

40

30
5

40

30
5

.40

30
5

40

39
5

,



DEPAlnA~IEXT) DEL lXTERIOR- IXCISO 4" 11

1

ITE:lI I~I - r; ITElI! INCISO

AL ~lES I AL ARo AL ASO- AL MES I AL ARo AL AXO.
Para encargados de 181 Para gastos de las mis-

estajetas en: mas á 8 3< .........
.-

29-1----
180 A.talaya, Adela, Adolfo 13929 16i1-18. Alsina, Abasto, Alza-

DISTRITO 30

g-a;Arroyo Corto, .-\j6.
,Ve,'cedes. ,

Arroyo Seco, Alfalfa, 1 Encargado de Distrito

( estacíon ), Burzaco, de tercera ......... ... 150

Banfield,Bernal, Bera- 2 Un contador Inleryentor 120

zategui,Bai-tolomé Ba- 3 5 escribientes á 860 "," 300

"io, Blanca Grande. 4 Cinco carteros húzonis-

Bohncment 1 Bañado tas á $ 40 "j" ........... 200

de Tapalqué, Coronel 5 Un b'llijero ............. 30

Suarez, Conchitas, Ca- 6 Gastos de oficina y alum-

zon, Corone] Dorrego, hrado .................. 30

(Ferro Carril del Sud), 7 Para mantencion de dos

Camet, Correa Igna- caballos ............... -lO

cio,Chás, Claipole,Del -, Lujan.
Carril, Ezeiza,Ferrari, 8 Un encargado de esta-
Fair, Florencia Vare- feta .................... 60
la, Gándara, General 9 en auxiliar ............ 30
Hornos, ~lewi Guerre- 10 Un buzonista balijero .. 30
ro, Gomez, Juiln lIIaria 11 Para distribucion de ca-
Gutíerrez, Generalllii- rrespondencia ......... 30
tre, Godoy, Gonzalez 12 Gastos de oficina ...... 5
Chayez, Hinojo (Colo- I

~lf01~eno.
nia Olavarría), Iraola, 13-Un encargado de esta-
Jeppener, Julio Arditi,
José Hernandez, Leza-

feta ............... .... 60

ma, La Gama, Lanús,
1-l Un auxiliar ........... 30

La Colina, La Colora-
15 Un buzonista balijero .. 30

da, LJavallol, Lopez
16 Para distribucion de eo-

(estacion), Los Hornos
rrespondeneia ......... 30

de Cerano), La Tigra,
17 Gastos de oficina ....... 5

Lobería, Mariano Hae- ,l:[e,-lo.
do, Mar Chiquita, Mel- 18 Un e¡lcargado de esta-
chor Romero, Monas- feta .................... 60

terio, Manuel J. Guer- 19 Un auxiliar ............ 30

rico, Mármol, Mira- 20 Un buzonista balijero .. 30

mar, Necochea, Punta 21 Para distribucion de co-
deLara,Pila, Pila Nue- rrespondencia ......... 30

va, Pardo, Parish, Par- 22 Gastos de oficina ...... 5

ravicini, Pirán, Pilar Jlfo,-on.
(Ferro Carril del Sud), 23 Un encargado de esta-
Pereira (estacion), Pe- feta .... ............... 60
reira (empalme), Re- 24 Un auxiliar ............ 30
conquista), Rodriguez 25 Un buzonista balijero .. 30
(Ferro Carril del Sud), 26 Para distribucion de co-
Rosas, Roque Perez. rrespondencia ......... 30
Rocha, Rufino de Eli- 27 Gastos de oficina ....... 5
zalde, Salvador María,

9 de Julio:.San Juan, Shaw, San
Pedro, (Ferro Carril 2B Un encargado de esta-

I

del Sud), Sauce' Corto, I feta .................... 60

Santa Catalina, Sevig- 29 Un auxiliar ... 1••.•••••• 30

né, San Vicente (esta- 30 Para distribuciqn de co-

cion), Tordillo, Tuyú, rrespondencia _........ 30

Temperley, Taillade, 31 Gastos de oficÍIla ....... 5

Tristán Suar'lez, Ve- Peygamin~.
lazquez, Vicerite Casa- 32 Un encargado de esta-
res, VazquelJ, VilIa- feta .................... 60
nueva, Vivor'ltá, Villa 33-Un .auxiliar ............ 30
Garibaldi, Zapiola ... 3-l Para distribucion de co-
'Para 98 encargados de rrespondencia .. " ..... 60
estafeta á 30 r:/t1 •••••• 2940 35 Gastos de oficina ...... 5



'Rojas.
36 Un encargado de esta-

feta •.................•.
37 Para distribucion de co-

rrespondencia ......•..
38 Gastos d~ oficina ....•.

San Antonio de Areco.
39 Un encargado de esta-

feta .
40' Un auxiliar .
41 Un 'bozonista balijero ..
42 Para distribucion de co-

rrespondencia .......•.
43 Gastos de oficina .

Suipacha.
44 Un engargado de esta-

feta; .
45 Para distribucion de co-

rrespondencia ......•.
46 Gastos de oficina .

Bolivar.
47 Un encargado de esta-

feta .
48 Para distribución de co-

rrespondencia ....•....
49 Gastos de oficina ....•.

Salto.
50 Un encargado de esta-

feta .
51 Un auxiliar ...........•
52 Para distribucion de co-

rrespondencia .
53 Gastos de oficina .

25 de Mayo.
54 Un cncargado de esta-

feta., .
55 Un auxiliar ....•.......
56 Para 'distribucion de,co-

rrespondencia .
57 Gastos de oficina .

San Andrés de :Giles.
58 Un encargado de esta-

feta .. : ..•..... ' ......•.
59 Para distribucion de co-

rrespondencia . ; .
60 Gastos de oficina .

Cármen de Areco:
61 Un encargado de esta-

feta ......•..•..........
62 P¡tra' dislribucion de co-

rrespondencia .
63 Gastos de oficina .

Arrecifes.
64 Un encargado de esta-

fela .........•...........
65 Un auxiliar ......•.•....
66 Para .distribucion de co-

rres~ondehcia .
67 Gastos de oticina .

Bragado.
68 Un encargado de esta-

feta ..............•.....
. 69 Un aúxiliar .

40

30
5

60
30
30

30
5

40

30
5

40

30
5

60
30

30
5

60
30

30
5

40

30
5

40

30
5

60
30

30
5

60
30

AL A1'ío
I

70 Para distribucion de co-
rrespondencia . .• . ....

71 Gastós de oficina ...•..

Chivilcoy.
72 Un encargado de esta-

feta .
.73 Un auxiliar ..•... ' .
74 Un buzonista balijero ..
75 Para distribucion de co-

rrespondencia .
76 Gastos de oficina .

Chacabuco.
77 Un encargado de esta-

feta .
78 Para distribucion de co-

rrespondencia .
79 Gastos de oficina .

Junin.
80 Un encargado de esta-

feta .......•...... , .
81 Un auxiliar .
82 Un buzorusla balijero ..
83 Para distribucion de co-

rrespondencia ..•.•....
84 Gastos de oficirta .

Lincoln.
85 Un encargado de esta-

feta ...............•....
86 Para distribucion de co-

rrespondencia ........•
87 Gastos de oficina .

Acevedo.
38 Un encargado ,de esta-

feta .
89 Para distribucion de co-

rrespondencia .......•.
90 Gastos de oficina .••...

.odiz Basualdo.
91 Un encargado de esta-

feta ..•.................
92 Para distribuci~n de co-

rrespondencia t ••••• , ••

93 Gastos de oficina .

Para encargados de Esta-
fetas en:.

94 Alberdi, Arenales, Az-
cuénaga, Alberti, An-
chorena, Agoté, Bella
Vista, Colon, :Camba-
céres, Cárlos Keen, Ca-
pitan Sarmiento, Casti-
lla, Cortinez (Estacion),
Cárlos Casares, Dug-
gan, Dennehy, Dá;";'el
Gowland, Echevarrfa,
Franklin, General Ro-
driguez, General Cone-
sa, Gorostiaga,Ituzain-
gó, Jáuregui,' Larrea,
Lavalle Norte, Manucl
J. de Guerrico, Olive-
ra, Olascoaga, Orella-
nos, .O'Higgins. Ponte-

30
5

60
30
30

60
5

60

30
5

60
30
OO.

30
5

40

30
5

40

30
5

40

30
5

AL AÑO AL ANo
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[

ITEM

AL MES I AL AKO

!NCIS. 011
AL AÑo

ITEM INCISO

AL l/ES 1 AL AÑO AL AÑO

vedra, Pehuajó, Rober-
to Cano, Roca, Rivas,
Rivadavia, (Lincoln),
Rawson, Rufino, San
Miguel del Pilar, San
Patricio, Soler, Vedia, I

Viña, Villarino ..•.....
Para 45 encargados de
estafetas á $ 30 'l•...

95 Para gastos d~ oficina
de las 45 estafetas á
$ 3 'l•................. I

I
DISTRITO 4° :

Rosal'io.
1tem ,
1 Un encargado de dis-
trito la clase " .

2 Un contador interventor
para Correos y Telé-
grafos o •••• , ••••

3 Cinco encargados de tur-
nopara Correos y Telé-
grafos á $ 150 'l. ...

4 Diecinueve telegrafistas
de 1" clase á $ 100 'l•.

5 Quince telegrafistas de
2". clase á $ 90 'l•....

6 Veinte telegra\lstas de
3" clase á $ 89 'l. 00 00

7 Veinte telegrafistas de
4" clase á $ 60 'l. .00

8 Veinte telegrafistas de
5" clase á $ 5Q 'l•....

9 40 carteros á $: 40 'l•..
10 Cuatrobalijerosá$30'I.
11 15 buzonistas á $ 30 'l.
12 4 gut\rda-hilos á $ 50 'l.
13 Un inspector de estafetas
14 Para caballos de los

guarda-hilos á $ 20 'l.
15 Para distribucion de te-

legramas 00 00 ••••••••••

16 Para alumbrado •.......
17 Para gastos de. oficina.
18 Para manutencion del

caballo de un cartero.
19 Un ordenanza 00.00 00 oo.

SUCURSALES

Estacion Suncllales.
20 Un telegrafista de 3" cIa-

se y encargado de co-
rreos o •••••••••••••••••

21 Un guarda-hilos ..•.....
22 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ... 00 ••• :.00 00 •• 00

23 Gastos de oficina .....•

Saladillo.
24 Un telegrafista de 3" cla-

se encargado de co-
rreos .

25 Un guarda-hilos. 00 •••••

26 Para distribucion de te-

1350

135

49~5

300

180

i50

1900

1350

1600

1200

1000
1600
120
450
200
100

80

330
300
50

60
30

80
50

20
5

90
50

59340

legra mas y correspon-
dencia .. 00 •••••••••••••

2i Gastos de oficina .

Ofioina. de Correos 7
Telégrafos.

Villa Constitucion.
28 Un telegrafista de 2" cla-

se encargado de co-
rreos .

29 Un telegrafista de quinta
clase 00 •

30 Dos guarda-hilos á $
50 'l•..oo ••• oo •••••••••

31 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
den~ia . oo. • 00 ••• 00 00 ••

32' Gastos de oficina .

Salt LOI-enzo.
33 Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

34 2 guarda-hilos á $ 50 'l.
35 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia 1,' ••• ~ ; •• ¡,'

36 Gastos de oficipa .

Puerto Sal< JYlartin.
37 Un telegrafista ¡le 3" cla-

se encargado ~ de co-
rreos o •••••••• l' ••••••••

38 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia ..•.... 00 ••••••••

39 Gastos de oficina .

Carcarañá.
40 Un telegrafista de 3"

clase encarga40 de co-
rreos ~ .

41 2 guarda-hilos á $ 50 'l.
42 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ... 00 ••••• 00 •• 00 •

43 Gastos de oficina .

Cañada de Gomez.
44 Un telegrafista de 2" cla-

se encargado de co-
rreos : .

45 Dos telegrafistas de 4~
clase á $ 60 'l•.......

46 '2 guarda-hilos á $ 50 'l.
47 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia 00 • 00 00 •••••••• 00

48 Gastos. de oficina ... ' ..

San José de la Esquil<a.
49 Uil telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos .... 0.0 ., •••••• o •••••

50 Un guarda-hilos .... 00 00

51 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia" oo.

52 Gastos de oficina .

30
5

80

50

100

20
5

80
100

20
5

80

20
5

80
100

20
5

90

120
100

20
5

80
50

20
5



San Urballo.
5.1 Un telegrafista de 3"

clas.e encargado de co-
rreos ' .

54. Un guarda-hilos _..
55 Para distribucion de te-

legrflmas y correspon-
, denéia , .

56 Gas~os de oficina .

Teodelilla.
57 Un telegrafista de 3"

. clase encargado de co~
rreos ~ .

58 Un guarda-hilos .
59 Para' distribucion de te-

legr'Étmas y correspon-
d~n~ia - .

60 Ga~tos de oficina .

Venado Tuerto.
61 Un telegrafista de a"

clasle encargado de co-
rreos .

62 Un g'uarda-hilos .
63 Para distribudion de te-

legramas y c.orrespon-
dencia .

64 Gastqs de oficina .

Albe,'di.
65 Un telegrafista de 4"

c1as~ encargado de eG-
o rreos .

66 Un guarda-hilos .
67 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

68 Gastos de oficina .

Candelaria (V. Casi/da).
69 Un telegrafista de 4"

clase encargado de co.
rreos .

70 Un guarda-hilos .
71 Para distribucion de te.

legramas y correspon-
dencia .

72 Gastos de oficina .

Santa Teresa.
73 Un telegrafista de 4"

clase encargado de co-
rfeos ~ .

74 Un guarda-hilos , .
75 Para distribucion de te-

legramas y. correspon-
denc~a "1 •••• o •••

76 Gastós de oficina .

Larguia.
77 'Un telegrafista de 4"

clase encargad'o de co-
rreos .

78 Un gúardd.hiloJ .
79 Para 'distribucion de te-

legramas y cotrespon.
dencla .

80 Gasto's de oficina .

SO
50

80
5

SO
50

20
5

SO
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
• 5

60
50

20
5

, Serodillo.
81 Un telegrafista de 4"

clas.e encarga40 de co-
rreos . . . . . . . . . . . .. . .

82 Un guarda-hilos .
83 Para distribucion de

telegramas Y' corres-
póndencia ¡ .

84 Gastos de olicina .
Cárl1lcn del Sauce.

sa Un :telegrafista de .lo
clasé eücargado de co-
rreos .

86 Un guarda-hilos .
87 Para distribucion de

telegramas y corres-
pondencia .

88 Gastos de oficina .
.Busti1VJa.

89 Un telegrafista de 4'
clase encargado de co,
rreo's .

90 Un guarda-hilos .
91 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

92 Gastos de oficina .

ESTAFETAS
Roldan.

93 Un encargado de ésta-
feta .

94 Para distribucion de
correspondencia .

95 Gastos de oficina .
A1'1llstrong.

96 Un encargado de esta-
fetú .

97 Par~ distribucion de co-
rrespondencia .

98 Gastos de oficina .
Tortugas.

99.1Jn encargado de esta-
feta .

100 Par,{ distribucion de
correspondenciA .

101 Gastos de oficina ;
Pm'a encargados de esta.

fetas ell:
102 Avila, A~equito, Amis-

tad, Arroyo Seco, Al-
dao, Alvear, CJodomi-
ral 'Correa, Carrizal.
Colonia, General Roca,
Chacras, Chavas, Ca-
ñada Rica, Colonia
Presidente]uarez, Fir-
-mafu, Gode' Ke en,
Iriorido, ] esús María,
La Micaela, Montes
de Oca, Montes Flores,
Pav,m, Perez, (esta-
cion)J Pavon Centro,
Peiiegrini, Pe~oa, Pa-
g-anini. Sanfon;l, Soler,

l>0

50

20

"
l>0

"O

l>0

50

20
5
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20
5

40

20
5

40

20
5



60
50
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5
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5

60
50

60
50
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5

20
5

5

60
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30

90
60

20
5

60
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60
50
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Saladero Sall Ja'vicr.
(A"TES "ARI."'O CABA1.)

36 Un telcg-ratista de cuar-
ta clase encargado de
correos .

3í Un g-lIarda,hilos .
38 Gastos de oficina .

Alejandra.
43 Un. te1cg-ralista de cuar-

ta 'das'e encargado de
correos ~ .

44 Un guarda-hilos .. , .
~5 Para distrjbucion de tc-

. legrama~ y correspon-
dencia .: .

46 Gastos dc oficina. ¡...•

San Ja'vie,..
39 Un telegra1ista de cuar-

ta clas~ encargado de
'correos .

40 Un guarda-hilos ..•....
41 Para distribucion de tc-

legramas y correspon-
dencia .

42 Gastos de olicina . : .

He/vecin.
32 Un teleg-rafista de se-

gunda clase encargado
de correos... . .... '...

33 Uno id. de cuarta clase.
34 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

35 Gastos de olicina .

Rosa.
28 ü'n teleg-ratista de ..la

clase enca.rgado de co-
rreos .

29 Un guarda-hilos .
30 Para distribucion dc tc-

legramas y correspon-
dencia ' : .

31 Gastos de oficina .

R011lanfl..

47 Un telegTafi';ta'd~ duar-
ta clase cncargadb de
correos J ••••

48 L:n guarda-hilos !....
49 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . :. . . . .. . .. ; .

50 Gastos de oficina .. , .

Puerto Mal Abrigo~
. 51 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correo~ .

52 Un guarda-hilos , .
53 Para distribucion de te-

legramas.y correspon-
dencia. . .

54 Gastos dé oficina .

193560

30
!lO

,30

20

100

200

'SO
160
i

~O
5

360
640

400

600
900
400
180
60
30
60
150

:150

180
100

300

105

1b130

San Ger6nimo (csta-
cio.n). Ruli.no, SOI!ren-
to, Urquiza, Vil1alba.
Para 35 encarg-ados de
cstafctas á SO '/' ....
Para gastbs de oficina
dc las a,> estafcús á
$ 3 ,oc/u ',' .- •• ,', ••••..•••

SUCURSAL
EstaclO" Santa-Fi'.

'20 Un tele'g.ratista de 3n

cJa~c "~,'" ( .
21 Un Id. dc 4" cl,llse.: .
22 'Para distribucion d'e tc-

legrama.~ y corres~on-
denci~ : ' ~ .

23 Gastos de o.tldna . ¡

DISTR.ITO :1°
Santa-F(;.

Oficinas de Correolll y
Telégrafos.

Rincon de S1l11 Jos',;.
24 Un telegrafista db 3"

clase en,c.arg-adod~ co-
rreos .. ; ~ 1 .

25 Un guarda-hilos .. ; .
26 Para distrihucion d'e tcc

legramas y correspon-
dcncia :., .
Gastos de oficina .

Item 5
1 ,Encargado de distrito

de 1" .
2 Un contador intcr\~en-

lor de In clase .
3 Un inspector dt: estafetas
4 Tres inspectores de tur-

no para Correos y: Te-
légrafosá S 1"50 ,/u ...

5 Cuatro telegralislas ~e 1fI
clase para COITC9S y
Tclég-rafos á S 100 '.',.

6. Cuatro teIegra1istas de ~II

clase " S 90 '/, .
í 8 id. de 3a clase ú $ 80 c/u

8 Diez id. dc .In clase: á S
. 60 ,/u i .
<} 18 id. ,," clase ú $ 50: '!,.
10 Diez carteros ú 8 io C/u
11' 6 buzanistas á 8 30 '/"
12 Dos balijeros ú S 30 '/,
13 Un ordenanza ..

I
14 Un guarda-cablc .. ; ....
15 3 gua~da-hilos tí. 8 60 c"u

"16 Para manutenciond~ ca-
ballos ,i .

17 Para distrihucion dp te-
leg-ran1as ; .

18 Para gastos de otidna y
. alumbra¡jo., .. ,... .

19 Para manutencion d~ ca-
ballos para la dist~ibl1-
don de la. correspon-
denda .•.......... : ....

¡



Reconquista.
55 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de correos .

56 Uno id. de cuarta .
57 Uno id. de quinta .
58 Un guarda-hilos .
59 Para distribu¡:,ion de te"

legramas y correspon-
dencia , ' .

60 Ga;stos de oficina .
Ocampo.

61 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .

62 Uno id. de quinta .
63 Un guarda-hilos. .. .
64 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

65 Gastos de oficina .

Puerto Ocampo.
66 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de,
correos .

67 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia ....•............

68 Gastos de oficina .

Las Toscas.
69 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

70 Un guarda-hilos .....•••
71 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia : .

72 Gastos de oficina .

Colonia Florencia.
73 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

74 Un guarda-hilos : ..•.
75 Para distribucion de te-

legramas ,y correspon-
dencia .

76 Gastos de oficina.: .
Avellaneda.

77 Un telegrafista de cuar-
ta clase encargado de
correos ~ .

78 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia : ; .

79 Gastos de oficina .
Esperanza. I

80 Un telegrafista de :pri-
mera clase e'ncargado
de correos .

81 Uno id. de tercera clase
82 Dos id. de 4' clasé á $

60 '/n .
83 Uno id. de quinta clase
84 Un guarda-hilos

90
60
50
50

40
5

80
50
50

20
5

60

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

60

20
5

100
80
120
50
50

85 Pará distribucion de te-
legramas y corre~pon-
dencia .

86 Gastos de oficina .
EmiZia.

87 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .... .. .

88 Un guarda-hilos .
89 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

90 Gastos de oficina .

San Justo.
91 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos o ••••••• o.

92 Un guarda-hilos .
93 "Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia '" ..

94.Gastos de oficina .
Gaboto.

95 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos , .

96 2 guarda-hilos á El50 '/0
97 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ,' .

98 Gastos de oficilla .
Barra1tcas.

99' Un telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos .. ~. . . . .. . .....

100 2 guarda-hilos á $ 50 '/0
101 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ." .

102 Gastos de oficina .
VeralZi.

103 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .

104 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

105 Gastos de oficina .
Coronda.

106 Un telegrafista de se-
gunda Clase encarga-
de correos .

107 Uno id. de quinta clase
108 2 guat;da-hilos á $ 50 '/0
109 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

110'Gastos de ojicina.! .
Santo Tomé.

~

111 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .

112 Dos guarda-hilos á $
50 '/n .

60
10

80
50

20
10

60
50

20
5

80
100

20
5

80
100

20
5

80

20
5

90
50
100

40
5

80

100

'... ~
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I ITEM

¡-:L MES I AL AlIio

INCISO

AL AlIio AÑO

INCISO

AL AÑO

13 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

14 Gastos de oficina .

San Agustill.
15 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

16 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

17 Gastos de oficina .

Sall Cá"los.
18 Un telegrafista de se-

gundá clase encargado
de correos .

19 Dos id. de quinta clase
á $ 50 '/ •.............

20 Un guarda-hilos .
21 Para distribucíon de te-

legramas y correspon-
dencia .

22 Gastos de oficina .

Humboldt.
23 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

24 Un guarda-hilos .
25 Para distribucion de te-

legramas y eorrespon-
dencia .

26 Gastos de ofieina .

Pilar.
27 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

28 Uno id. de quinta clase.
29 Un guarda-hilos .
30 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

31 Gastos de oficina .

Felicia.
32 Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correos .

33 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

3~ Gastos de oficina .

Nueva Torillo.
35 Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
I correos , .
36 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

37 Gastos de oficina .

RaJaela.
33 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

20
5

80

20
5

80

lOO
50

60
5

60
50

20
5

80
50
50

30
5

50

20
5

50

20
5

60

139 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia c.

140 Gastos de oficina .
Aurelia.

141 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos. o •••••••••••••

142 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

143 Gastos de oficina .
Lek1llall.

144 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

145 Un guarda-hilos .
146 Para distribucion de te-

legramas y correspon- .
dencia .

147 Gastos de oficina .
Colollia G. Roca.

14S Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

149 Un guarda-hilos .
150 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia : .

151 Ga~tos de oficina .
Providencia.

152 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

153 Un guarda-hilos .
154 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

155 Gastos de oficina .
Soledad.

156 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

157 Un guarda-hilos ,.
15S para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . .. . . . .. .

159 Gastos de oficina .
Ataliva.

160 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

161 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia . . . . . .

162 Gastos de oficina .
Humberto I.

163 Un telegrafista de quin-
ta clas~ eneargad~ de
correos~ .

164 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

165 Gastos de oficina .

20
5

50

20
5

50
50

20
5

50
50

20
5

50
50

20
5

50
50

20
5

50

20
5

50

20
5



,Constanza.
166 Un telegrafista de quin-

ta clase. encargado de
correos.' .

16i Un guarda-hilos .
168 Para distribucion de te-

legramas)" correspon-
dencia .

169 Gastos dc oJicina . " ..

San Cristóbal:
liO Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

1i1 Un guarda-hilos ..•....
li2 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ; .

li3 Gastos de oficina: .

Susana.
li4 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos ' .

lió Un guarda-hiJos .
li6 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

17i Gastos de oficina .

Saguie¡'.
li8 Un telegraJista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

179 Un guarda-hilos .
180 Para distribueion de te-

legramas y correspon~
denda ; .

181 Gastos de, oficina. : .

Santa Clara.
182 Un telegrafista de quin.

ta clase encargad." de
correos i .

183 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia " .
Gastos de oficina .

Cavo",'.
18ó Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correos _ ~ .

.186 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .
Gastos de oficina .

Gn,tI)'.
188 Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correos- .

189 Para distribucion de te-
legramas y correspon-

., den cia .••...........••
190 Gastos de oficina .

Progreso.
Un telegrafista de quin-

óO
óO

20
5

60
ÓO

20
5

60
ÓO

20
5

60
50

20
5

óO

20
5

óO

20
ó

óO

20
ó

ta clase encargado de
correos .

192 Para dístribucion de te-
legramas y correspon-
dencia , .

193 Gastos de oficina .•....

11Iaría Luisa.
19-1Un telegraJista de cuar-

ta clase encargado de
correos , .

195 Un guarda-hilos .
196 Para distrihucion de tc-

legratnas y correspon-
dencia .

197 Gastos de oficina., .

Sar1Jliento.
198 Un telegratista de cuar-

ta clase ericargado de
correos ' .

199 Un guarda-hilos .
200 Para distribucion de te-

legramas y corres'pon~
dencia ' , .

201 Gastos de oficina .•....

Egusquiza.-
202 Un te1cgl'atista de quin-

ta clase encargado de
correos .

203 Para distribucion de te-
legramas y corres,pon-
dencia ...........•. , ..

20.4 Gastos de oficina. i ....

SU1lchales.
20ó Uu telegraJista de cuar-

ta cIase encargado de
correos .

206 Un guaJda-hilos .
20i Para distribucion de te-

legramas y correspon~
dencia .

208 Gastos de oJicina .

Santa Glm'a de Buena
Vista.

209 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .. : .

210 Para distribucion de te'
legratnas y correspon-
dencia .

211 Gastos de oficina .

Maria JI/aua.
212 Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correos .

213 Para distribucion de te-
legramas y correspon~
dencia . .

214 Gastos de oficina .

Diaz .
21ó Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correos .

216 Un g'ualda,hilos .

óO

20
ó

60
ÓO

20

60
ÓO

20

óO

20
ó

60
ÓO

20
ó

óO

20
ó

50

20
ó

60
ÓO

ASo ALAXO



20
5

20
5

20
5

50

20
5

50

20
5

"

50

20
5

30
5

50

50

50

60
50

50

Geste,-.
2-1-1"Gn telegtafista de quin-

ta clase encargado de
correos. . .. . ... o •••••

:2-1-5P~ra distribucion ele tc-
lc."gralnas y correspon-
de11cia . . .. . . .. o ••••••

.2-1-6Gastos de o1Jcina ... o o o

J.llatüdé.
2-1-7Un telegrali,;;tn de quin-

ta clase encargado de
correOS. o ••••••••• o', ••

2-18Para distribucion de te-
legralnas y corre.spon-
clencia , "

2-19Gastos ele blícina .

Sauce.
~30 Un telegrafista de qüin-

ta c1a.-;e encafgado de
co1'1";;::03 ...•.•• o •••• o ••

231 Para distribucion de te-
legratl1aS y corrl2spon-
dencia .

252 Gastos dl2 oficina .

Sall Ceróllilllo.

1

233~::t~]l~;:.a:~S~:r~:~~~:
. correos - .

23-1- Un guarda-hilos .
233 Pal-a distribucion de te-

Jegralnas y corrcspon-
de11cia ... , , . o' •• o •••••

256 Gastos de oficina. o ••••

Las TUllas.
257 Un telegrat'lsta de quÍl).-

ta cla~e encargado de
correos. o •••••••••••••

25S Para distribucion de te-
legrmnas y correspon-
dencia o o •••••

259 Gastos de oficina .

FranJ>.
260 Un telegrafista de quin-

ta clase encargado de
correo., .

:161 Para distrihucio'n de te-
legran1.as y corespon-
dencia .

262 Gastos de oficina .

San José.
263 Un telegrafista de quin-

ta clase y encargado
de correos.... . . .. . ..

26-1Para distribucion de to-
legralnas y corr~spon-
deneia .

265 Gastos de oficina .

Ctllsctlas .
266 Un telegrafista de quin-

ta clase y encargado
ele correos o •••

267 Para disrribucion de te-

60
50

ZO
5

ZO
5

20
5

20
5

20'
5

ZO
¡;

20
5

60
50

50

20
5

50

80
100
50

• 50

• 50
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I
ITE:l1 I:\"CISO

1

\ ITE:l1 I I~CI~O

AL :\IE5 I AL AXO., AL AXO AL MES I AL AXO AL ASü

217 Para' distribucion d~ te-
legramas y correspon-
delIcia .

218 Gastos de oficina .
Es/aciol1 Irigoyen.

219 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos .

220 Para distribucion de te-
legraJ!13S y correspon-
delIcia .

221 Gastos de'oticirtu : ..
Es/acio" Garves.

222 Un telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos : .

2232id.id.5nclaseá$50c/u.
224 Un guarda-hilos .
2~3 Para clistribucion de te-

legramas y correspon-
'dencia .

226 Gastos ele o.1icina .
Belgrano.

227 Un telegl:afista de quin-
ta clase encargado de
correos .

228 Para distribucion de te-
legrmnas y correspon-
dencia O"' ••••••••••••••

229 Gastos de oficina .
Colonia San Jl'fm'/ill.

230 Un telegrafista de quin-
ta clase encargado de
correos ' '.' .

231 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .. o o • o • o ••••••••

232 Gastos de oficina .
Sastre.

233 Un telegrafista de cuar-
ta clase encargado de
. correos o •••• o

23-1Un guarda-hiJos .
23.; Para'distribucion de te-

legramas y correspon<..
dencia .

236 Gastos de oficina .
Josefina.

237 Un teleg¡ afista de cuar-
ta clase encargado d.
correos o' o ••••• o

238 Un guardaChilos .
239 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
denci~l o o • o ••••

Z-ID Gastos de oficina .....
San Cenara.

Z-I¡ Un t'elegrafista de quin-
ta tlase encargado de
correos. o ••• o • o •••• o ••

2-1Z Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

2-13 Gastos de oficina .



I
ITEM

AL JIES 1 AL AXO I INCI~O

AL ASO

190í40

80

5

80

30
5

50

80

50
30

~OO
50

200

900

60
I~O
30

600

~50
800

40
800
300

300
180
.100

1000
200

1000

1500

150

15895
DISTRITO 6°

Córdoba.

Para cincuenta estafe-
tas de correos á S 30 '/0

279 Gastos de las mismas
á $ 3 '.'0 ••••••••••••••

¡ltem 6
1 Un encargado de distrito

de pritnera clase ;
2 Un contador interycntor
3 Vñ inspector de estafetas
4 Cuatro encargados de

turno para correos y te-
légrafos á S 100' " ...

.5 Diez telegrafistas de 1n
clase para correos y te-
légrafos á B lOO '. u....

6 Cinco telegral1stas de se-
gunda clase á Si 90 c, u

í 10id, id.3" claseá$90'.'o
8 Quin~e id. id. cuarta cla-

se á $ 60 '/u. ' .
9 Veinte id. id. quinta cla-

se á 8 50 C/ll ••••••••

10 ..J. guarda-hilos á El50 c •.'u

1

11 P,ira manutencion de ca-
ballos de dos de los
mismos á $ 20 c/o .....

12 'o,einte carteros á $.:l0 c/u
13 Diez buzonistas á $30 o/u
U Para munutencionde ca-

ballos para carteros ..
15 Cuatrobalijerosá$50"u
16 Un ordenanza ........•..
Ií Para distribucion de te-

I
legramas .

18 Gastos de oficina .
19 Gastos de alumbrado,.

SUCURSALES

Ge1leral Paz.
20 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos , .

21 Un telegrafista de quin-
ta clase .•••............

22 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

23 Gastos de oficina .

San .Vicente.
2-1-Un. telcgrLlfista de terce-

ra clase encargado de
correos, . .. . . . . . . .. . ..

25 Un telegrafista de quin-
ta clase ,

26 Para distribucion de te-
legratnas y correspon-
denci:l , .

27 Gastos de oficina .

Pueblo lVue-vo.

1

28 Un telegral1sta de terce-
- ra clase encargado dE:

correos. . . . . . . . . . .. . ..

20
5

20
5

50

20
5

50

20
5

50

I

ITE~I

~ JIES I AL AXO

legranlas y correspon-
dencia . .. . .

263 Gastos de ol1cina , .

Cal01l1a CeUo,
269 Un telegrafista de quin-

ta clase y encargado
de caneas .. ; ,

"70 Para distribucion de te-
legrfllllas y correspon-
dencia .

:?/l Gastos de oficina .

20

Cayastá.
?7~ Un telegrafista de quin-

ta clase y encargado
de correos. .. . .

~73 Para dislribucion de te-
legratnas y cqrrespon-
dencia .

~7'¡ Gastos de oficina .

Santa "lfaría.
275 Vn telegrafista de quin-

ta clase y encargado
de correos .

276 Para distribucion de tc-
legralnas y correspon-
dencia .

r.::n Gastos de oficina .

Para ellcargados de esta-
fetas el1:

278 Aldao, Bella Italia, Ca-
lifornia, Cardona, Cas-
tellanos, Cayastacito,
ColoniaGalvez, Colas-
tiné, Colonia Cárcano,
Estacion ...-\ngelica1 Es-
tacion Aurelia, Bonl-
bal. Estacion Clllsel-
las, Estacion Capibara.
Estacion Carrizalcs,
Estacion Cabal. Esta-
cion En1ilin, Estacion
Escalada. Estacionld-
ando, Estacion Lopoz,
Estacion La Pelada,
Estacion Lehman. Es-
tacion Lassaga, Esta-
cion Palacios,Estacion
Providencia, .Estacion
Progreso,Estacion Re-
creo 1 El11palme! San
Cárlos, Estacion Santa
Clara. Estacion 'Tirgi-
nia. ESlacion ,ridcla,
Francesa 1 Garibaldi.
Las Garzas. La Brava,
Thferedis, ?\tlc\~a Roma,
Oroño Rivadavia. Rei-
nal\larg:1rita, San Cár-
los S"d, San Cárlos
Norte. San Antonio de
Obligado. S"n Jorge.
Soto Mayor. San ~lar-
tin (indígena), Sáa Pe-
reyra,' Viamo:lte. ,rila.



80
20

30
5

20
5

20
5

80

~o
5

~O
5

80

160

300

150
100
30

80
100

120
100
90

60
100

80
100

100

AL MES I AL ARo

53 Para distribl1cion de te-
legramas y correspon-
dencia .

54 Gastos de oficina .

Belle Ville:
(OFICI"'A DE TRASLACIOX).

55 Un telegrafista de p"¡-
nlera clase encargado
de correos .

56 Un telegrafista ele ter-
cera clase .

57 Un telegrafista de cuarta
clase .

58 Dos,guarda-hilosá$50 ..
59 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

60 Gastos ele oficina .

Ballesteros.
61 Un telegrafista de ter-

cera clase encargad.o
de correos .

62 2 guarda-hilos á :;:;50 '/'
63 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . . . .... . . . .. . .

64 Gastos ele oficina .

RCl1non Cárwno.
65 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

66 ~ guarda-hilos á $; 50 '/"
67 Para distribucion de te-

legralnas :r correspon-
dencia. . .

1

68 Gastos de' oficina .

Villa JJJaría.
(OFICI"'A DE TRASLACIO").

69 Un telegI'afista de pri-
me.ra clase encargado
ele correos .

70 Unoid.id.primeraclase.
71 Uno id. id. segunda clase
72 Dos id ..iel. tercera clase

á $ 80 e/, .
73 Cinco id. id. cuarta clase

á$; 60 ,/, ....••...•....
74 Tres id. id. quinta clase

á $ 50 '/, .
75 2 guarda-hilos á $ 50 e/,.
76 Un balijero .
77 Para distribl1cion de te-

legramas y.correspon-
pondencia .

78 Gastos de oficina .

Villa jYue~'a.
79 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
ele correos .

80 Para distribucion de te-
legramas :r correspon-
dencia .

81. Gastos de oficina .
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___ I_T_E_1_1__ 1, IKCI~O 1I

AL MES 1 AL .A~O AL A~O

~9 Un tele grallsta de quin-
ta ela s e .

30 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

31 Gastos de ,?ficina .

Plaza Gelle,'al Cabrera.
32 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

33 Un telegrafista de quin-
ta clase _..

3~ Para distribucion de te-
legramas y correspon-
deilcia .

3ó Gastos de oficina .

Estacion Central, Ferro-
Can'i/ Central Argen-
tino.

36 Un telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos , . .. . .

37 Un telegrafista de quin-
ta clase. .. . .

33 Para dis tribucion de te-
legranlas .Y correspon-
dencia o •••••••••

39 Gastos de oficina .... :.

Alta C6rdoba.
~OUn telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .... '.' ... . .....

~1 Un telegrafista de quin-
ta clase .

4~ Para clistribucion de te-
legramas y correspon-
d.cncia .... ; .. . . . . .. . ..

43 Gastos de oficina .

Pueblo Gavier (Las
Playas).

44. Un telegrafista de terce-
ra ela,se encargado de
correos .

45 Un telegrafista de quin-
ta clase .

46 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

47 Gastos de oficina ,
Ofioinas de Correos

y Telégrafos.
Ca/a1'lla .[uares Cell1lGu.

48 Un telegrafista de terce-
l:a clase enc~rgado d.e
coreas .

49 Para distl'ibucion de te-
legranlas y correspon-
dencia .... , .. ¡ •••••••••

50 Gastos de oficina... ..

llfa1'cos luarez.
51 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos. .. . . . . . . .. .

5~ Dós guarda-hilos á $ 50.
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eOFICIXA DE TRASLACIO")

1~.)Un telegrafista de la
clase encargado de co-
rreos .

1~6 en id. de -la .••. , ••..•.
127 Un id. de 5" .
128 2 g.uarda-hilos á $ 50 '/u
129 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dcncia . . . . . . .. .

130 Gastos de olicina .

Sampacho.
131 Un telegrafista de 5a

clase ~ncargado de co-
rreos .

132 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

133 Gastos de oficina .

Villa del T"ánsao.
IS-I Un telegrafista de 3a

c-!ase encargado de co-
rreos .

135 Un guarda-hilos .
136 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .. ' .

137 Gastos de oJjcina .

Estacioll San Francisco.
138 Un telegrafista de 3"

.clase eneal'gada de co-
rreos .

139 Un guarda-hilos .
140 Para distribucion de te-

legnimas y correspon-
dencia ...........•....

141 Gastos de oficina .....

Illtiguaci.
lU Un telegralista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

115 en guarda-hilos .
116 Para distl'ibucion de te-

lcgruluas y correspon-
dencia ¡ •••••

117 Gastos de oficina .....

litl7fmba.
118 en telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos 1 ••••••

119 Un guarda-hilos y car-
tero .

120 Gastos de oficina .

San Ped,'o de Tlll"1Jlba.
1~1Un telegrafista de 3a

clase encargado de co~
rreos .

122 2 guarda-hiJos ti $ 50 '/n
123 Para distribucion de te-

legr.atllaS y correspon-
dencia .

12~ Gastos de oficina .

20
5

20
5

20
5

80
50
100
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5
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5

120
90

90
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120
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_ITE_~I \.INCISO1I

AL )IES I AL ¡l.XO. AL AXO

Oncativo.
82 en tclegraJjsta de ter-

cera clase encargado
de correos .

83 2 guarda-hilos á $ 50 '/"
8~ Para distribueion de te-

legratnas y correspon-
den~ia .

85 Gastos de oJjcina .

Rió Segundo.
86 Un telegraJjsta de ter-

cera clase encargado
de correos .- .

87 2 guarda-hilos á :;3 50 '/u
88 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

89 Gastos de oficina .

Rio CUaI.to.
eOFICIXA CA)IBIO DE LíXEA)

90 Un telegraJjsta de pri-
luera clase encargad\)
de correos.... . .

91 Uno id. id. segunda clase
92 Dos id. id. tercera cla-

se á $ 80 '/n .
93 2 id. id. 4" clase á $ 60 '/"
9~ 5 id. id:5a clase tI:;3 50 '/u
95 Un guarda-hilos .
.96 Dos baJijeros á $ 30 '/n
97 Para distribucion de te-

legralllas y correspon-
d,ncia .

98 Gastos de oficina .

Jesús )VIaria.
99 Un telegraJjsta de 2"

clase encargado de co-
rreos , .

100 Un id. id. 5" clase .
101 2 guarda-hilos á $ 50 '/u
102 Para distribuciol) de te-

.1egramas y correspon-
dencia " ..

103 Gastos de oficina .
Dea1}' Funes.

104 Un telegrafista de Sa
clase encargado de co-
rreos .

105 Un id. id. de 5" clase.
106 2 guarda-hilos ti $ 50 '/n
107 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

108 Gastos de oJjcina .
Sar111z'e1'lto.

109 Un telegrafista de S"
clase encargado de co-
rreos ,

110 Un id. id. 5" clase .
111 2 guarda-hilos á $ 50 '/u
112 Para distribucion de te-

legramas y correspon~
dencia . .. . .

113 Gastos de oficina .
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AL :\IES I AL AXO AL AXO 1 AL )IES I AL AXO AL A;;O

Arroyito. Vitla del Rosario.
U~ l:n telegrafista de 3" o- 172 l:n encargado de esta-

clase encargado de co- feta ................... 30

rreos ................. SO 173 Para distribllcion de co-

1-1-3 l:n guarda-hilos ....... "J rrcspondencia ........ 1"

U~ Para distribucion de te, 17~ Gastos de oticina ...... 3

legTamas y correspon- Cruz del Eje.
dencia .............. 70 175 Un encargado de estu-

1~" Gastos de oficina ..... 5
, feta ................... 30

Sau Pedro de San Alberto. 176 Para distribucion de co-

146 Un telegrafista de 3n rrespondencia ........ 15

clase en\cargaclo de co- 177 Gastos de oficina ..... 3

rreo~ .............. , .. 80 Ambul.

U7 Un guarda-hilos ....... 50 17S Un encargado ele esta-

14S Para distribucion de tc- feta .• i - •••••••••• .... 30

legramas y correspon- 179 Para distribucion de co-
clencia ................ ~O rrespondencia ........ 15

149 Gastos ele oficina ..... _ 5 180 Gastos de oficina. ... 3

DoIO/'es. Capilla del Remedía.
150 Un. telegrafista de 3" lSl 1 encargado de csrafetr.. 30

clase encargado de co- lS3 Para distribudon de 120-

lTcOS ................. SO lTE'Sponc.1encirt . ...... 15
151 l:n guarda-hilos ....... 50 1S3 Gastos de oficina ..... 3
.lo'.! Pam distribl1cion de te- I San José de la DOJ'lnida. /

h:gTfllnas y corrc3.pon- 1S~ 1 encargado de estafeta 30
dencia ............... :lO 1S5 Para dist¡'ibucion de co-

153 Gastos ele oficina. , ... 5

Villa
rrespondencia ........ 15

de la COllCepeioll. 186 Gastos de oficina. 3...
15~ Un te1egrafi5ta de 3" Alta Gracia.

cla~e encarg'ado de co- 1S7 1 encargado de estafeta 30
1're05 ................. SO 188 Para distribucion de co-

1.'>5Un g'uarda-hilos ....... 50
156 Para distribl1clon de te-

rresponclencia ........ 15

legranlas y correspon-
189 Gastos de oficina ..... 3~

dencia ...... o ••••••••• 30
JVashillgtoll.

lSí Gastos de olicina ..... 5
190 't encargado de estafeta 30

Quilillo.
191 PUl-a distribucion de co-

158 Un telegrafista ele 3"
rrespondenci.a ........ 15

clase encargado de co-
192 Gastos de oficina ... o. 3

rreos ................. , SO
San Roqne.

159 Un. id. de 5a ........... "O
193 1 encargado de estafeta 30

160 3 guarda-hilos á $ 50 e/u 100
19~ Para distl'ibncion de co-

161 Para distribuclon de te-
rrespondenCia ........ 15. 195 Gastos de oficina ... o. 3

legramas y correspon-
dencia .... ... .... . . . . 70 NOllÓ.

162 Gastos de oficina ..... 5 196 1 encargado de estafeta 30

ESTAFETAS 197 Para distribucion de co-

Villa Dolores.
rrespondencia ........ 15

163 Un encargado de
19S Gastos ele oficina ..... 3

esta-
feta ................... 30 Rio de los Sauces.

164 Para c1istribucion de co- 199 1 encargado de estafeta 30

nespondencia ........ 15 700 Para distribucion de co-

165 ,Gastos de oficina ..... 3 rrespondencia .... , ... 15

Es/aeion Chal1ar.
701 Gastos de oficina ..... 3

66 Un encargado de esta- Salita Catalilla.

feta ................... 30 202 1 encargado de estafeta 30

167 Para distribucion de cO- 203 Para distribucion de co-

rrespondencia ........ 15 rrespondencia ........ 15

168 Gastos de oficina ..... 3 204 Gastos de_ oficina ... o. 3

Cosqui1l. I Churqni Callada.

69 1 encargado de estafeta 30 705 1 encargado de estafeta 30

70 Para distribncion de co-. ! 206 Para distribucion de co-

rrespondencia 0,0 •••••• 15 rrespondencia ..... , .. 15

171 Gastos de oficina .. .. 1 207 Gastos ele oficina . ... 3



224796

Roca, Las Tunas, Las
Peñas, La }\xgentina,
Leones, Laboulaye, La
Cautiva, Laguna Lar-
ga, Laguna del Cris.
tiano, La lIiguera, La
Cruz, Laguna del Cue-
ro, l\Ialagueña, lVIonte
Grande, Maken. Pal1l-
pa.yasta, Paunero. Pi-
Jar, Pocho, Paso del
Cánnen, Potro Muerto.
Pampas de OJain, Re-
duccion, Rio Primero.
Rio Seco, San Ignacio,
Saladillo. San Pedro,
San Francisco) Salas,
Salsacate, Santa Ceci-
lia, San Francisco (r:'u-
nilla), Soconcho, Santa
B~h'bara, Tregua~ Tár-
tago, V"illa de Soto.
Villa de la Paz. Velez
Sarsfield. Ital6.
Para las 79Estafetas de
. Correos á $ 30....... 2370

2:27 Para gastos de las mis-
mas ti 8 3 ...•. . .. . ... 237

18733

-' ,-~-,

DISTRITO 70

Sal1 Luis.
Item 7
1Un encargado eledistrito

de cuarta clase........ 130
2 Un contador Interventor

de cuarta clase .. 110
3 Un encargado de turno,

telegrafista de primera
clase de correos y telé-
grafos :..... 100

4 Un telegrafista de se-
cunda clase 90

5 Tres id. de tercera clase
á $ 80 '/u........ ..... . 240

6 'Dos id. de cuarta clase
á S 60 ,/u.... .... .... . . 120

7 5 id. ele 5a clase á $ 50 c/u 250
8 1 inspector ele estafetas 100
9 2 guarela:-hilos á $ 50 'fu 100
10 Dos carteros á S 40 'fu 80
11 Para elistribucion ele te-

legramas . . .. . . .. . . .. . . 50
12 Un ordenanza...... .. . 30
13 Un buzonista halijero.. 30
14 Gastos de oficina y alum-

brado. . . . . ... .....•... 30

Villa 11lercedes.
15 Un telegrafista de se-

gunda clase encarga:do
de correos..... . . . . . . .. 90

16 Uno id. de tercera clase 80
17 Tres id. ele cuarta clase

á 8 60'/u............... 180
18 Dos id. de quinta clase

á $ 50 '/u.... 100

30

1.5
3

15
3

15
3

30

1.5
3

1:'>
3

30

1:'>
3

30

30

- -

ITEM I I~"CISO I

I
ITEM II~CI~O

AL MES I AL A~O AL AÑO 1 AL MES I AL AXO AL AI,'O

Copacabalta.
208 1 encargado de estafeta
209 Para distribucion de co-

rrespondencia .
210 Gastos de oficina .

Vílla General 11litre.
211 t encargado de estafeta
212 Para distribucion de co-

rrespondencia " ..
218 Gastos de olicina .

San Cá1'l05.
214 1 encargado de estafeta
215 Para distribucion de co-

rrespondencia ... .. . ..
216 Gast,)s de olicina .....

Santa Rosa.
217 1 encargado de estafeta
218 Para distribucion de co-

rrespondencia .
219 Gastos de oficina .

La CaI'lota.
220 1 encargado de estafeta
221 Para distribucion de co-

rrespondencia .
222 Gastos de oficina .

Calera.
223 1 encargado ele estafeta
224 Para distribucion de co-

rrespondencia .
225 Gastos de olicina .

Para encaI'gados de esta-
feta en:

226 Achiras,Avellaneda,Al-
garr~bo, Barrancosa,
Capilla de San Anto-
nio, Colonia Tortugas,
Capilla del Tránsito,
Chuñaguasi, Chucul,
Capilla del Cosme, Co-
lonia Roddguez, Ca-
pilla Rodriguez, Co-
lonia San Francisco,
Colonia Italiana. Co-
lonia Sarmiento. Colo-
nia Freire, Caminiaga~
Candelaria, Colonia
Iturraspe, Estacion
General Roca, Esta-
don Juarez Celman.
Estacion General Paz,
Estacion Supia, Esta-
cion SanJosé, Estacion
Chajan, Estacion Car-
nerillos. 'Estacion Tio¡
Piyio, Estacion San-
tiago Temple, Esta-
cian La Francia, Esta-
cion Toledo, Estacion
Totoralejo, Estacion
Ferreira, Estacion De-
voto, General Peder-
nera, General Cabrera,
Guasapampa, Julio A.
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AL MES \

Santa Rosa.
46 Un telegrafista de 3" cla-

se encargado de co-
rreos o. • •••••••

47 Para distriba~ion de te-
legramas y correspon-
dencia .

,)8 Gastos de olicina ,.

Cal1dela¡'ia.
49 Gn telegratlsta de 3" cla-

se encargada de cc-
rreos .

50 Un guarda-hilos .
.')1 Para distribucion de te-

legraIllas y correspon-
dencia .

52 Gastos de oficina .

.QlIil1CS.
53 Gn telegratista de 3" cla-

se encargado de co-
rreós . .

54 Un guarda-hilos .
55 Para distribucion de te-

legralllas y correspon-
del1cia .

56 Gastos de oficina., .

Lujan.
57 Un telegrafista de 3" cIa-

1 se encargado de co-
I neos ' .

38 Un guarda-hilos .
59 Para distribucion de te-

legnlnlas y 90rrespon-
dencia .

60 Gastos de otlcina , .

San Franclsco.
61 Un telegralista de 3" cla- .

se _encargado de co-
rreos .

62 Un guarda-hilos .
63 Para distribucioll de te-

legralnas y correspon-
dencia .

6,) Gastos de otlcina .

Carolina.
6f>Un telegrafista de 3' cla-

se encargado en correos
66 Para distribucion de te-

legrUlllaS y con' espon-
den cia .

67 Gastos do oficina .

Nogoli.
68 Un telegrafista de 3" cIa-

se encargado de correos
69 Un guarda-hilos .
70 Para distribucion de te-

legramas y coiTespón-
dencia .

71 Gastos de oficina .

Para encargados de Esta-
fetas en

72 Arbol Solo, Araditos,
Alto Graude, Alta Gra-

20
5

~o
5

20
5

80

20
5

80
50.

80

20
5

80
50

80
50
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5
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5

80

80

80

AL :\1£5 1 AL AXO

5019 Un guarda-hilos .
20 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

21 Gastos de oficina y alum-
brado. . . . . . . . . ... . ....

J<,'aga
22 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de'correos .

23 Para distribucion de te-
legraluas y correspon-
dencia .

24 Gastos de oJlcina .

Alto Pencoso.
23 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado de
correos .

26 Para distribucion de te-
legrmnas y correspon-
dencia .

27 Gastos de oficina .. , .

11101"1'0.

28 Un telegrafista de 3" cla-
se encargado de correos

29 Un guarda-hilos .
30 Para distribucion de te-

legramas y correspúll-
dencia .

_31 Gastos de oficina .

Punta del Agua.
32 Un telegrafista de 3" cla-

se encargado de correos
33 Para distribucion de te-

telegraulas y corres-
pondencia .

34 Gastos de olicina .

Renca.
3ó Un telegratlsta de 3" cla-

se y encargado de co-
rreos .

36 Un guarda-hilos .
37 Para Jistribucion sc te-

legralnas y correspon-
dencia " .

38 Gastos de oficina .

San Pablo.
39 Un telegrafista de 3" cla-

se y encargado de co-
rreos .. ", .

40 Para distribucion de.te-
legranlas y correspon-
dencia .

41 Gastos de otlcina .

Dolores.
42 Un telegrafista de 3" cla-

se y encargado de co-
rreos .

43 Un guarda-hilos .
44 Para distribucion de te-

"legramas y correspon-
dencia .

45 Gastos de oficina .



cia,. Balde, Barrial. Ca-
ñada Honda. Chantan-
tal, Charlin, Estacion
San Luis. Fraga, Esta-
cion 'Villa ':\Icrcecles,
Estanzuela¡ Islita1 La-
huna Larha, La Toma,
LOlnita, Larca, )lina
Fortuna, :Manantiales
Punilla, Palmas, Rin-
con del Cánnen, San
jira nin, Saladillo, Sal'
Isidro, Talita, Varda.
.Villa de ~Ierlo, .-\lto
Pencoso.
Para 31 estafetas á $3~'1,

/-3 Para gastos de las mis-
mas á 8 3 c/I.l. ••••••••

DISTRITO So

JIclldoza.
Itl'm 8
1 Un encargado ele dis-

trito ele tercera .
<) Un contador intcn,-entor

de tercera clase .
,j Dos encargados de tur-

no para correos y te-
légrafos á 8 115 c/u ...

I 2 telegranstas de ln clase
para correos y telégra-
fso á $ 100 '1, .

:, 2 id. de ~fl, clase á 890c/ll
() 3 id. de 3. clase él $ 80c/u
'1 5 id. de 4a clase á Si 60c/u
.' 9 id. de 5a clase ú $ 50°/1.1
'J 2 guarda-hi1o-l á $ 50 '1,

1,) ..¡ carteros á $ -1.0 ('/1.1 •••

1 t 2 buzonistas ¡\ $5 30 '/, ..
1~ Para distribucion de te-

le granlas .
13 Gastos de oficinay alum-

brado .
Lujall.

1.1 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos " .

1;) Un guarda-hilos .
11, Para distribucion de te-

legrmnas y correspon-
dencia .

17 Gastos de oficina .
Maipú.

H3Un telegrafista ele ter-
cera clase encargado
de correos .

19 Un guarda-hilos .
~O Para distribucion de te-

.legrmuas y correspon-
ciencia .

:?1 Gastos de oficina .
San Vicente (6 Be/grallo).
"," Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

~\L )IE5 1 AL AXO

<¡30

93

-19.13 59316

150

120

230

~OO
ISO
2-10
300
-150
100
160
60

SO

100

SO
50

20
5

SO
50

20
5 -

SO

r ~3 Un guarda~bilos .
~-I-Para distribucion de tc-

I legramas y correspon-
[ dencia : .
2.5 Gastos de oJicina .

Tupungato.
26 C n tdegralista de ter-

cera clase encargado
de correos ' .

':!7Ln guarda-hilos , .
2:3 Para distribucion ele te-

legrau1as y correspon-
dencia ,:., ,

29 Gastos de olicina .
Tluluyrrl1..

30 Cn telegrafista de 'tcrce-
ra clase encargado de
correOS ' .

31. Cn guarda-hilos .
3~ Para distnbucion de te-

legramae y correspon-
.dencia .

33 Gastos de oficina .
9 de Tulio.

,3-1- "Cn tele£"ralista de tcrce-
i ra cl;:;c encargado de
I correos .
3.5 Un guarda-hilos .
36 Para distribudon de te-

~egramas y correspon-
del1cia .

37 Gastos de oficina "
La Paz.

3S Un te1egralista de teece-
ra clase encargado de
correos .

39 Un guarda-hilos .
-10 Para distribucion de te-

legTamas y correspon-
dencia .

-11 Gastos de oficina .
,Las I£eras.

-I~ Un telegrafista de terce-
. ra clase encargado de
correos ... . .

-13 Un guarda-hilos .
I -l-l Para distribuCÍon de te-
r legramas y.correspon-

dencia .
45 Gastos de oficina .

J1tl1in.
-16 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado 'de
correos .

-17Un guarda-hilos .
.IS Para distribucion de te-

legramás y correspon-
dC11cia . . . . . . .. . '

-19 Gastos de oficina .
San 1I1artin. I

50 Un telegnlfista de terce-
ra clase encargado de
correos .

51 Un "'uarda-hilos.; .

50
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.50

20
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50
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50

20
5

I

SO
50

20
5
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AL )IES I AL AXO

52 Para distribucion de tc-
. legrulnas y correspon-
dencia .

3 Gastos de aficina .

1?i7..Jado1)ia.
5~ Un te]ehrafista de terce-

ra clase encargado de
corre os .

55 Un g-uarda-hilos .
56 Para d'istribucion de te-

legranlas y correspon-
dencia .

57 Gastos de oficina .

25 de 11£a)'0.
58 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correoS .

59 Un guarda-hílos .
60 Para distribucion de te-

leg-ranlas y correspon-
dencia - .

6] Ga'stos de oficina .

Rio Barrancas.
62 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correOS .

63 Un guarda-hilos .
6~ Para distribueion de te-

legramas y correspon-
denci,l .

65 Gastos de oficina .

Para encargados de
estafetas en

66 Alto, Verde. Bermejo,
Chile.cito, Chacras de
Coria, Chaca buco, Co-
ronel Beltran. Esta-
cion JocOlí, Estacion
La Paz. Estacion 11en-
daza, Estacion ~Iaipx,
Estacion Ramblon, Es-
facion Rodeo del Me-
dio. Estacion Rivada-
vi a, Estacion San Vi-
cen te, Es tacion San
~1artin,Estacion San-
ta Rosa, Estacion Tu-
nuyan, Guaimayen,
Los Barriales, Leva-
He, Las A,cequias,.Es-
tacion Palmira

Para 23 encargados de
estafetas á :;; 30 c/u ..

67 Para gastos' de las mis-
lnas á 8 3 e/u .

DISTRITO !Jo

San Juan.
Item 9
] Un encargado de distrito

de tercera .
2 Un contador interventor

~...3 Un encargado de turno
de correos y telégrafos

~O
j

80
50

~O
j

SO
50

SO
50

~O
j

690

69

5144

150
l~d

115

1 AL AXO

6172S

,
.[4 Un. telegrafista de pri-

luera clase para Cor-
reos y telégrafos .....

;) Un iel. de segunda clase.
i 6 3 id. de 3" clase á:;; 80 o/,
1 7'¡ id, de -l-n clase á ~ 60 c/u
1) 8 ~n íd. ele Da .clase ;
" 9 Un guarda-Iulos .
110 Para distribucion de te-

1: legramas .
¡: 11 Cua.tro. carteros á 8 -w c/u
l' 1~ Gastos de oficina .

Jachal.
13 1 telegrüfista de 3a clase
: encargado ele correos.
U Para distribucion de te-

o lt:gramas y correspon-

"1
dencia .

: 15 Gastos de oli-cína .

I Catingasta.
16 1 telegratista de gu clase

encargado de correos.
17 Un guarda-hilos .
IS Para distribucion de te-

legranlas y corre::;pon-
clellcia .

19 Gastos de olicina .

Iglesias.
20 1 telegrafis~a de 3a clase

encargado de correos.
~1 Un guarda-hilos .
~2 Par{t djstribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

23 Gastos de oficina .

Rodeo.
2-1.1 telegrafista de 8fL clase

enca,gaclo de correos.
25 Un guarda-hiló s .
26 Para distribucion de te-

legratnas .
27 Gastos de oficina .

.Para cllcargados de
estafetas en

28 A~tica, Angaco Norte,
.""\.ngaco Sud, Cancete.
Cochagual, Cañada
Honda. Conc(;pcion J

Desamparado, Huerta,
AlbardoD, Pampas del
Chafíar, Quebrada Se-
ca, Rinconada, Reta-
mita, Ramblon, Santa
Lucía, Trinidad. Tu-
manas, Valle Fértil,
Valde de Gareia, Es-
'tacion San Juan, Po-
citos.

Para 22 estafetas á S
30 c/u .

29 Para gastos de las mise
mas a 8 3 'fu .

100
90
2~0
~~O

50
50

SO
160
26

SO.

20
5

80
50

20
5

so
50

~O

"
SO
50

~.

~O

~

660

66

2716

I,
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5
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20
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20
5

80
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20
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20

90
60
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90
60
100

2~0
100

30 :? guarda~hilns á $ 50 c/u
31 Para distribucion de te-

legranlas y correspon-
den cia .

32 Gastos de oficina .

I~ Atn11lisqui.

"

33 Un telegrafista de ter-
! cera clase encargado
:1 de correos .
3~ Un guarda-hilos .

I
! 35 Para distribucion de te-
,! legraJnas y correspon-
I dencia : .

l
i 36 Gastos de olicma .

: S.71n'iJina.

¡ 37 en telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correOs .

133 Para distribucioll de te-
legrmna~ y correspon-
dcn.cia .

39 Gastos de oficina .

Esiacion };-'rias.

:11 Vn telegrafista de se-
gunda clase encargado
de correos .

52 Gno id. de 4" clase .
53 2 guarda-hilos á 8 50 c/u
5-l Para, distribuciol1 de te~

legramas y correspon-
dencia o' ••••••••

55 Gastos de oficina .

Ramal á República.
56 Cuatro telegrallstas de

cuarta clase á $ 60 'la.
57 2 guarda-hilos á:$ 50"c/u
58 Gastos de oficina para

las mismas .

Estacioll Sml Pedro.
.16 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de correos .. A •••• o •••••

.17 Gno id. de .la clase ....

.IS 2 guarda-hilos á $ 50 ',lo

.19 Para distribucion de te-
legl-alnas y correspon-
del1cia " ..

50 Gastos de olicina .

l;'z'l1ará.

i -W Gn telegrafista de ter-
cera clase encargado

i de caneas .
! 41 Un guarda-hilos .
42 Gastos de oficina .

li Rio I-lOl1do.
-l8 Un telegratlsta de ter-

1

'1

1

cera clase encarg'ado
I dt: correos .
ti'U Para distribucion de te-
l legramas.y correspon-

dencia. . .
.J5 Gastos de .oficina .

20
5

20
5

40
30

20
5

80
50

23

150

230

120

200
90

80
50

1~0

80
50
5

150
100
120

80
100

----.1 I"'CI~oll'¡ AL AXO AL A1\O

. 80

D1STR\TO 10

Santiago del Estero.
l1em 10
1 Un encargado de distrito

de tercera clase .
2 Un contador interventor

de tercera clase .
3 Dos encargados de tur-

no á $ 115 'In .
4 Dos telegrafistas de 1n

clase pal~a correos y
telégrafos á $ 100 '/u .

5 U no id. de 2" clase ....
6 Tres id. de tercera cIa-

se á $ 80 '1" .
7 Dos id. de cuarta clase
á $ 60 'iu .

8 Tres id. de quinta clase
él.$ 50 c/u.~ .

9 2 guarda-hilos á $ 50 '/u
10 Tres carteros á $ 40 '/u
11 Para distribucion de te-

legramas o •••

12 Un balijero .
13 Gastos de oficina yalum-

brado ' .

.Ofioinas de Correos y
Telégrafos.
Ojo de Agua.

U Uu telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos .

15 2 guarda-hilos á $ 50 'In
16 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . .. . .

17 Gastos de oficina .

. Silípiea.
18 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos. . . .. . . .. . ..

19 Un guarda-hilos .
20 Para distribucion de te-

legranlas y correspon-
dencia .

21 Gastos de Oficina .

Quebracho.
22 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
'de correos .

23 Un guarda-hilos .
24 Para distribucion de te-

Iegr~mas y correspon-
dencia .

25 Gastos de oficina .

SaladiUo.
26 Un telegrafista de ter-

cera Cnlse encarg?-do
de correos ..... '" .-.

27 Un guarda-hilos .
28 Gastos de oficina .

Lo,'etú.
29 Un telegrafista de 3a cIa-

se encargado de correos
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Las Pa/lIlas.
2-1Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
lTeos . . .. . . . . . . . . . . . . . . SO

26 Un guarda-hilos....... 50
26 Para disrribucion de te-

legraluas. y correspon-
dencia . . . . . . . . . . . . . . . .. 20

'27 Gastos de oficina...... 5

Timbó 6 PI/crto Bermejo.
28 un telegrafisia de terce-

ra clase encargado de
correos. . .. . . . . . . . .. . . . SO

29 Un id. quinta clase.... 50
30 2 guarda-hilos" S 60 'fu 100
31 Para distrihucio;l de te-

legramas y correspon-
dencia 20

3~ Gastos de oficina...... 5

A,'1'0Yo La Paiomita.
33 Un telegrafista de 3a cla~

se encargado de correos SI)
3-1Un guarda-hilos.... .... 50
35 Para dts_tribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . . . . . . . .. . . .. . . . . 20

36 Gastos de oficina. . .. .. . 5
F0r1110sa.

37 Un telegrafista de terce-
ra clase encargado. de
cOlTeos................ S0

3S eno id. de quinta clase.. 50
39 2 guarda-hilos á S 60 '/u. 100
-10Para clistribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . . . . . . . .. . . . . . . . . 20

.\1 G"stos de oficina.... .. . 5
Presidellcia l?oca.

42 "Untelegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos ..... '. .., SO

.\.'l Un guarda-hilos.... 50
-l4 Para distribuciou de te-

legramas y correspon-
den cia. . . . . .. .. .. .. .. . . 20

45 Gastos de oficina .. ;.. .. 5
FOl'tin Ca1'lzen.

46 Un telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos. . . . . . . . . . . . . . . . SO

47 Un guarda-hilos.... .... 50
.\S Para distl'ibucion de te-

legramas :r correspon-
dencia 20

49 Gasto. de oficina....... 6
Cangallé.

50 Un telegrafista de terce-
ra clase encargado de
correos. . .. . ... . . . . .. .. SO

61 Un guarda-hilos.... .... 50'
52 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ... . . . ... . . . . . . .. 20

53 Gasto de oficina.... . . . . 5

•
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SO
50

SO
50

20

SO
50

20
5

20
5

20

20

5

lOO
90
SO
60

lOO
100
40

78

125
lOO

7S0
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DISTRITO 11

Resistencia.
tem 11
1 Un encargado de dis-

trito de quinta clase
2 UD ca atador interventor
3 Un telegrallsta de turno

de prinlcra clase para
COlTeos y telégrafos ..

4 Uno id, id. 2a clase ....
5 Uno id. id. 3" clase ..
6 Uno id. id. 4" clase ....
7 2 id. id. 5" clase á $50 'fu
S 2 guarda-hilos á $ 50 'fu
9 U'n c~rtero .
O Para distribucion de te-

legralnas .
1 Gastos de oficina y alum-

orado .

Juarez Celman.
2 Un telegtaJista ele 3!l cla-

se encargado de correos
3 Un guarda-hilos .
4 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

5 Gastos de oficina .

Colonia Aqu."no.
6 Un telegrafista de 3" cla-

se encargado de correos
7 Un guarda-hilos .
S Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

9 Gastos de oficina .

General Vedia.
20 Un telegrafista de 3" cla-

se encargado de correos
21 Un guarda-hilos .
22 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

23 Gastos de oficina .

Pm'a Encm'gados de
Estafetas en

59 Antaje, Auspapuca,
Bracho, Boqueron,
Charco, Campo Gran-
de, Cruz Grande, Cho-
ya, Estacion Loret o,
Fig-ueroa, Guasayan,
Kilómetro 47, Laguna
Soco, Laprida, La Da-
nesa, lVlatará, Martin,
Maquijata, Monte Cris-
t6, Retiro, Robles, Su-
mama o, Sanjon, Sim-
bol, Suncho Corral,
Santa Rosa.
Pará 26 encargados de
estafetas á $ 30 '/n ...

60 Para gastos de las mis-
mas á $ 3 'fu .



200
150

390

500

5.\0

6.\0
,

'>40

I INCI~OAL AXO

80

20
5

80
50

30
5

20
5

SO
50

30
5

150

20
5

80
50

500
150
.\00
l~J
30

90
60
50
100

80
100

lTEM

AL :\lES j AL AXO

Puerto Paraná.
15 D.n telegrafistn de terce-

ra clase y encargado de

,1/ S Diez id. de quinta clase
á S,jO c/u .... , ......•..

! 9 3 guarda-hilos á $ 50 c u,

1110 Diez carteros á $ .\0 ','".
: 11 .\ buzonistas á $ 38 '.",
I 1'! Vn ordenanza .... , .....
I 13 Para distribucion de te-

1

, legraluas , , .
1.\ Gastos ele oficina y alulll-

1

', brado .. , .

SuCuRSAL

I

Cl)rreos . . .. . .
16 Uno id. de quinta clase.
17 Par~t distribuc10n de te-

1 legranlas y corrcspon-
I dencia .
i 18 Para gastos de oficina.

Ofioina de Correos y
Telégrafos. '
HeJ'Jlalldarias.

19 l¡:'.1 telegrnfi~ul ele terce-
ra cIase y encargado de
correos .

20 1.)n guarda-hiJos .
21 Para distribncion de te-

legrmnas y correspon-
dencia , , , .

~~ Gastos de oficina , .. ,

Dioluante.
~3 lJn telegrafista de segun-

da clase encargado de
correos" ..... ' ..... , ... ,

2-1Uno id. id. cuarta clase.
~5 Cno iel. id, quinta clase.
26 :!guarda-hilos á S 50 c/u.
'.27Para distribncioll de te-

legranuls y correspon-
dencia . . .. . . . . . . . .. . ..

23 Gastos de oficina .

Villa U"qlliza.
29 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
"correos, .

30 Un guarda-hiJos .
31 Para elistribucion de te-

legranlas y correspon-
dencia .

32 Gastos de oficina .

Antonio TOlllt7S.

33 Un telegrafista de terce-
ra clase y encargado de
correos .

3--1. 2 guarda-hilos ~\$ 5") c/u.
35 Para distribucion de te-

legranias' .
36 Gastos de o1i.cina .

Sallta Elena.
37 Un telegra,fista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

IC\'CISO II
AL AXO il

.\09~0

80
50

~O
5

5

~O
5

80
58

so
50

~O

80
58

so
100

3.\10
DISTRITO 12

Parando
Item 12
1 Cn encargado de distri-

to de segunda clase ...
2 Un contador interyentor
3 Tres encargados de tur-

no" para correos y telé-
grafos Ú 8 130 c/u .....

4 Cinco tdegrafistas para
correos y telégrafos de
primera clase á $ 100 '1"

5 Seis id. de segunda clase
á $ 9J '/" .. , .

6 Ocho id. de tercera clase
á $ 80 c/u ' ..

7 NLle,"e id. de cuarta clase
á $60 '/" : .

Pilcolllayo.
5.\ Un teleg-rafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

55 Un guarda-hilos .
56 Para distribucion de te-

legranlns ycorrespon-
ciencia 0.' •••••••

57 Gastos de ollcinn .

•Ya/lapalpi.
58 en telegrafista de tercc-

ra clase encargado cIt,
correos .

59 ~ g'uarda-hilos á S 50 ci 11.

60 Para distribucion de te-
legntll1as y correspon-
dencia .

61 Para g"astos de oficina ..

Caacati.
62 en telegTafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

63 Un guarda-hilos .
6.\ Para di.;rribucion de te-

leg-ranlus y correspon-
dencia .

65 Ga~tos' ele oficina .

So/alinda.
66 U 11 te1egTafista de terce-

nt c,lase encargado de
correos " ..

67 Un gu~rd0--hi]os.: .
68 Para elistribucion de te-

legnunas y correspon-
dencia .

69 Gastos de oficina .

Colonia Bcnitc:a".
70 Un" telegrafista de terce-

ra clase encargado ele
correos .

71 Un guarda-hilos .
72 Para dú;tribucion de te-

legranl3,S y correspon-
dencia .

73 Gastos ele otlcina .
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Ilcm 13
1 Un encargado de Dis-

trito de tercera clase.
2 Gn Contador-Interyen-

tal' .

3 Dos encargados de turno
para Correos y Telé-
grafos á S 115 'iu •••••

4 Dos Telegrafistas de pri-
luera clase para Cor-
reos y Telégrafos á S
100 '/u .

5 Dos id. de segunda clase
á S 90 ,/u .

6 Uno id. de tercera clase
á S SO ',\, •• , •••..••••••

7 Cuatro id. de cuarta cla-
se Ú 860c,.'u .••..•••••.

S Seis id de quinta clase
á $ 50 c/u .

9 2 guarda-hilos á $ 50 c/u.
10 Cinco carteros á S -lO'/"
11 Paradistribucion de te-

legraulas: ; ' ~ .
12 Dos buzomstas á S 30 'fu
13 l.:n balijero .
14 Para manutencion del

caballo de un cartero.
15 Gastos de oficina y alUlll-

brado .

Esquil1a.
16 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de Correos .

1, Uno id de cuarta clase.
1S Uno id. de quinta clase.
19 2 guarda-hilos á 850 c/u:
20 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia :.. .

21 Gastos de oficina ,

Goya.
(OFICINA TRASLADaRA)

22 Un telegrafista de pri-
mera clase encargado
de Correos............ 100

23 Uno id. oe segunda clase 90
24 Dos id. de tercera clase

á S SO.'/u............. . 160

DISTRITO 13

Con'lentes.

----

I 1J'\CI50 1

1
AL ASO

I
Para c11cargados de

Estafeta e1l:
69 CelTito, Estacion 1\0-

goyá. Estacion Paraná)
General RaC(~c1o. Gl?-
bernado,' Crespo, Her-
nanclez, Lúcas Gonza-
lez1 l\loreno R<.llnirez.
Para l1ueyc encargados
de Estafeta á S 30 ',',.

,O Para gastos de las mis-
Inas á 8 3 C,'U •••••••.••

AXO

La Paz,
(OFICI"A TRAsLADaRA)

41 Un telegrafista de pri-
luera clase y encarga- .
do de correos......... 100

42 U no id. id. de segunda
clase para correos y
td¿grafos ... .-. .. . . . . . . 90

43 Uno id. id. de tercera
clase .... ,............. SO

4-l Dos id. id. de cuarta
clase á :;:;60 '/"........ 120

45 Tres id. id. quinta clase
á S 50 "/'" . : .. .. .. . . . 150

46 2 gual'da-hilcis á S 50 ' '" 1004, Para distribucion de te-
legratnus y correspon-
dencia o-o. o... 60

4S Gastos de oficina...... 10

San José de Felicial1o.
49 Un telegrafista de ter-

cera clase y encarga-
do de correos......... SO

50 Un guarda-hilos........ 50
51 Para distribucion de te-

legramas .... o •••• '" •• 20
52 Gastos de oficina...... 5

Guaiquil'al'ó.
53 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado
de con;eos............. 60

!)-l Un guarda-hilos........ 50
55 Gastos de oficina...... 5

Vieto"ia.
56 Un telegrafista de pri-

mera clase encargado
de correos. 100

5, Dos id. de tercera clase
á $ 80 ,/u...... .... .. 160

58 Uno id. de cuarta clase. 60
59 2 guarda-hilos á $ 50 '/u. 100
60 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia '.' . 40

61 Gastos de oficina....... 10

Nogoyá.
(OFIC"'A TRASLADaRA)

62 Un telegrafista de se-
gunda clase encargado
de correos..... 90

63 Uno id. de tercera clase. 80
6-l Uno id. de cuarta clase. 60
65 Uno id. de quinta clase. 50
66 2 guarda-hilos á $ 50 '/u. 100
6, Para distribucion de te-

le'gramas y correspon-
dencia . .. .. .. . . .. .. . . . . 30

68 Gastos de oficina....... 5

I
ITE~I

AL MES I AL

38 Un guarda-hilos ,. .... 50
39 Para distribucion de te-

legrmnas 20
40 Gas"tos de oficina....... 5
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'25 Dos iel. de cuarta cla::;c
fl S 60 e 'u .•••.••••.•.•.

6 Uno id. de quinta clase.
27 2 guarda-hilos á :$ 50 c/u.
28 Para distribucion de te-

legralnas y co¡;,respoll-
dencia.s .

29 Gastos de oficina .

Sauta Lucia.
30 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos.. . .

31 Pan; distribucion de te-
legrmnas y correspon-
dencia , .

32 Gastos de oficina .. , .
San Roque.

33 Un. telegrafista ele ter-
cera clase encargado
ele correos .

3.1 Uno id. ele quinta clase.
35 Un g~larda-hilos .
36 Para elistribucion ele te-

legramas y corres pon-
cIencia .

37 Gastos de oficina .
Lavalle.

38 Un telegrafista de cuar-
ta clase encargado de
correos .. " .

39 Para distribucion de te-
Jegralnas y correspon-
dencia ~.. . .. . .

40 Gastos de oficina .

Paso dc la Patria.
41 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de correos.... . .

42 Uno id. ele cuarta clase.
43 Uno iel. de quinta clase.
44 2 guarda-hilos á $ .50'/,.
45 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia '.' .

46 Gastos de Ofiicina .

Empcdrado.
47 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de correos .

48 Uno id. de quinta clase.
49 2 guarda-hilos á $SO'/u.
50 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

51 Gastos de' oficina .

Bclla Vieta ..
(OFICI"A TRAsLADaRA)

52 Un telegrafista de pri-
mera cla",e encargado
de correos .

53 Uno id. de tercera clas.e.
5.1.Uno id. de cuarta clase.
SS Uno id. de quinta clase.
56 2 guarda-hilos á $ 50 '/u.

ITE:VI

AL )IES I AL ASO

120
SO
100

100
20

60

20

80
50
SO

20
5

60

20
S

90
60
50
100

30
5

90
SO
100

20
5

100
80
60
50
100

I
I",CISO I
AL AXO

SI Para distribucion ele te-
legramas y correspon-
dencia .. ~ .

S8 Gastos de oficina .

San Luis.
59 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

60 Cn guarda-hilos .
61 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

62 Gastos de oficina .

San Cosme.
63 Un telegrafista de cuar-

I
ta elase , encargado de

correos .
M Un guarda-hilos .
6S Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

66 Gastos de oficina .

Itaibaté.
67 Un telegrafista de cuar-

!a clase y encargado
de correos , .

.68 un guarda-hilos .
69 Para distribucion d~ te-

legnlnlas y correspon-
dencia .

70 Gas tos de oficina .

Itati.
71 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado
d~ correos .

72 Un guarda-hilos .
73 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

7.1 Gastos de oficina .

San José.
75 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado
de correos .

76 Un guarda-hilos .
77 Para distribueion de te-

legranlas y correspon-
den.cia : .

78 Gastos d~ oficina .

ItU~'GiJlgÓ.
79 Un telegrafista de cuar-

ta clase y e~cargado
de correos .

80 lJn guarda-hilos .
SI Para distribncion de te-

]egraulas y correspon-
dencia .

82 Gastos ele oficina .

COlZcepcioll.
83 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

8-1Un guarda-hilos .

30
S

60
50

20
5

60
50

20
5.

-
60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

I INCISO
f AL A5;'o



30
5

80
20

20

"

30
5

80
20

80
50
60

30
5

80
50
50

80
50
100

80
50
50

90
160
60
ioo
100

100

90
160
60
100
100

18 Uno id. para correos y
telégrafos de 2n clase.

19 2 id. de 3' clase á S 80 '/,
20 uno id. de cuarta clase.
21 2 iel. de 5" clase á $ 50 '/'
22 2 guarda-hilos á $ 50.c/u
23 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ... o ••••••••• o. o.

2-1Gastos de ollcina .

Gualeguaychú.
23 Un telegrafista de pri-

mera clase y encargado
ele correos .

26 Uno id. para correos y
telégrafos de 2n clase.

2i 2 iel de 3" clase á :;;SO '/"
28 Uno id. de cuarta clase
292 id. de 51~clase ú8 50 c/u
30 2 guarda-hilos á $ 50 '/'
31 Para distribucion de te-

l~gramas y correspon-
dCJ1Cia •...... o •••••••••

32 Gastos de ollcina .
COIOl1.

33 Un telegrafista de ter-
cera clase y encarg'ado
de correos .

3.1 uno id. ele quinta clase
S5 2 gnarda-hilos á $ 50 '/'
36 Para distribucion de te-

legralnas y correspon-
den cia o' ••••

3, Gastos de oficina \

Tala.
38 Un telegrafista de ter-

cera clase ~yencargado
de correos .•............

39 uno id. de quinta clase
40 Un guarda-hilos .
-11Para distribncion ele te-

lcg'ramas y correspon-
d.encia , .

42 Gastos de oficina :

Vil/aguay.
43 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos , .

-I.l Uno id. de quinta clase.
45 un guarda-hilos .
.16 Para distribucion de te-

legramas y corréspon-
clencia" : .

-li Gastos de oficina ,

Ibicuy Chico.
.1SUn telegrafistade terce-

ra clase y encargado
de correos. . .

-19Un guarda-hilos .
30 Un guarda-cable .
51 Para dlstribucion de te-

legranlas y correspon-
dencia " .

52 Gastos de oficina .

80

30
5

100

20
5

60
50

20
5

360
36

5966 i1592

150

120 ,
,

230

200
2,0
400
180 \

150
100
80

50
30

30

_. - . J,L

-

I
ITE~f

I ~:_C::~ 11

ITEM I INCISO
AL )1£5 I AL .-\.xO AL )JES I AL AXO AL AXO

DISTRITO 14

Uruguay.
lem 14
1 Un encargado de distri-

to de tercera clase ....
~ un contador interven-

tor ele tercera clase ...
3 Dos encarga,Jos de tur-

no de tercera clase para
correos y telegrafos á $
113 c/u .

4 Dos telegí-afistas de 1t\
clase para correos y te-
légrafos á $ 1(0 '/' ...

5 3 iel. de 2" clase á $ 90 '/'
6 5 iel. de 3' clase á 8 80 '/'
i 3 id. ele 4" clase á $ 60 '/'
8 3 id. de 5" clase á $ 50 '/'
9 Dos guarda-hilos á 50'/,
O Dos carteros á $ 40 ....
1 Para distribucion de te-

legramas .
12 Un balijero .
13 Gastos eleoficina yalum-

brado.. . .. . . ..... . ....

SUCURSAL.

Pue,-to Uruguay .•
14 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

15 Para elistribucion ele te-
legramas y correspon-
dencia .

16 Gastos de oficina .
Oficina. de Correos y

Telégrafos.
Gualeguo)'.

1i 1 telegrafista de l' clase
y encargado de correos

85 Para .¡listribucion de te-
Iegratnas y correspon-
dencia .

86 Gastos de ollcina .

"lI. Burucuyá.
87 Un telegrafista de cuar-

ta clase encargado de
correos .

R8 un guarda-hilos .
89 Para distribucion de te-

legranlas y correspon-
(!encia .

90 Gastos de oficina .

Pm:a encargados de
Estafetas en

91 Caacati, Julio. Lomas.
Las Palmás, Ingenio
«Primer Correntino».
Costa Rio Corrientes,
San fiIiguel. Salado.
Sauce. Santa Ana, San
Antonio de Itati
Para doce encargado de
estafeta á $ 30 '/' ....

92 Gastos 'ele oficina á $ 3 ..



90
60
50

20
5

- .
80
50

20
5

30
10

30
15

80
50

100

20
5

20
5

80

90
80
50
100

120

200

180
80
100

_____ I_T_E_~_I IIXCI~O
AL l' ES 1 AL "\:\'0 . AL AXO

lcgr::unas y correspon-
dencia .

32 Gastos de of1c,ina .

ClIrllz'¡ Cuatiá.
33 en telcgransta de 3° cla-

se y encargado de co-
rreos .

3-l 1]n guarda-hilos .
35 Para distribucion de te-

I legral11as y correspon-
den.cia '.' .

36 Ga,tos de oficina .

jllollte Caseros.
37 en telegrafista de 2n cIa-

se y encargado ele co-
rreos . .

38 uno id. id. 3° cla,e .
. 39 Uno id: id. 5" clase .

40 2 guarda-hilos á S 50 c/u
-l1 Para distribucion de te-

legralnas y cmTespon-
clencia .

42 Gastos de olicin.a .

Libres
OFICE,A DE CUIBIO DE LÍXEA

DE ::'lfISIOXES y BRASIL

-l3 Un tel12gralista de prime-
ra clase y encargado de
correos .

4-l Dos id. id. 1" élase para
correos y telégrafos á
100 8 c/u..... . .

45 Dos tclegmlistas de 2"
clase para correos y te-
légrafos ú $ 90 C;'ll ••••

•. 46 Uno id. i4. 3n clase .....
.t7 2 guarda-hilos á S 50 c,'u

48 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

49 Gastos de o11cina .
La Cnlz.

50 Un telegralista de 3udase
y encargado de correos

5¡ Un guarda-hilos .
52 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

53 Gastos de oficina .
3a'1, JJfa,.Un.

64 4 telegra11stas de 3° clase
y encargado de correos

56784

~70

'23

50

20
5

20
5

120

150

20
5

80

180
240
100
100
30
SO

80
100

4732

80
100

80
100

PRESliPUESTO

ITE:\I I I~'CISO I1

,\L MES I ,\L Mio AL AXO 11

/

25 :! guarda-hilos ú 8 ,jO e 11

26 Para distribucion de te-
Icgr'anHls y corre~pon-

1

, dencia .
'27 Gastos de oficina .

.11fcrccdes.
2~ en telegrnnsta de 2n cla-

~l: y cnlJ.argndo de cú-
rreos .. . '.

29 eno id. de -la clase .
30 L'11 guarda-hilos .
31 Para distribucion de te-

ltem 15
1 Un encargado de distrito

ele tercera clase .
2 en contador interventor

oc tercera clase .
3 Un encargado de turno

para corrcos y telé-
grafos .

4 Dos telegrafistas de ~n

clase él. $ 9Q c/n .
5 3 id. de 3a clase á 8 so C/u

6 2 id. de 5a clase á S 50 c/u

'7 2 guarda-hilos á $ 50 c/u
8 Un balijero .
9 Dos caneros á $ 40 o/"
10 Para distribucion de te-

legnlInas y correspon-
dencia .

11 Gastos de o11cinay alum,
brado .. , ' .

Federaciol1.
12 Un telegrafista de 3acIase

y encargado de correos
13 2 guarda-hilos á $ 50 c/u
U Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

15 Gastos de o11cina .
fl£oCo1'etá.

16 Un telegra11sta de 3° cla-
se y encargado de co-
rreos .

17 2 guarda-hilos á $ 50 '/"
18 Para distribucion de te-

~egramas y correspon-
dencia . , , .... o •••••••••

19 Gastos de o11cina .
Clwja.'i.

20 Un telegrafista de 30 cla-
se encargado de ca-
ritaS .

21 2 guarda-hilos á 8 50 c/u
22 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , ..•.....

23 Gastos de oficina .
El Federal.

2-l Un te legrafi!>ta de 30c1ase
encarO'ado de correos

Para encargados de
estafetas en

53 Colonia San José, Colo-
nia Caseros, Estacion
Case r o s J E s t a c ion
Uruguay, Gobernador
Solá, Puerto Ruiz. 10
de :l\fayo, Rocanlora,
Saladero Colon.
Para las nueve. estafetas
á B 30 C'tl •••••••••••••

Para gastos de oficina á
S 3 ','", , , ..

DISTRITO 1:')

Concordia.



DEPARTAME~io DEL I!'iTERIOR-INCISO 4°

I
ITEM

AL MES I AL AÑO I INCI~O I
1

1

AL ANO I
ITEM

AL MES \ AL AXO

35

I INCI~OAL ANO

55 Un guarda-hilos .
56 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

57 Gastos de oficina .

Alvear.
58 Un telegrafista de 3" cIa-

se y encargado de co-
rr~os .

59 Un guarda-hilos .
60 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

61 Gastos de oficina .

Santo Tomé.
62 Un telegrafista de 2" cIa-

se y encargado de co-
rreos .

63 Uno id. id. 5" clase .
64 Un guarda-hilos .
65 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia : .

66 Gastos' de oficina .

Posadas.
67 1 telegrafista do 2" clase

y'encargado de 'correos
68 Uno id. id. de 5" clase.
69 un guarda-hilos .
70 Para distribucion de te,-

legrm;nas y correspon-
den cia. . : .

71 Gastos de oficina .

Ga1'1'uchos.
72 Un telegrafista de ter-

cera c1asc y cncargado
de correos ; .

73 Uno id. 'id. de M clase.
74 Un' guarda-hilos .
75 Para distribucioh de te-

legra~as y cor~espon-
dencia ; .

76 Gastos dc oficina .

Pa1;a enca1'gados de
estafetas

77 Para encargados de es-
tafetas en Can~elaria,
Naranjito, Puerto Go-
yena y San Lo~ia:
Para cuatro estafetas
á $ 30 '/0 ~ .

78 Para gastos de las mis-
mas á $ 3 '/0 .•........

DISTRITO 16.
Tuctúnan.

lem 16 '
Un encargado d~ distri-
to de segunda .

2 Un contador-interventor
3 3 telegrafistas epcarga-

dos de turno á $ 130 ,/.
4 Cinco telegrafistas de pri-

mera clase á $ 100 '/0.

50

20
5

80
50

20
5

90
50
50

30
5

90
50
50

30
5

80
50
50

20
" 5

120

12

4727

200
150

390

.

56724

5 Cuatro id. id. dc 2a clase
á$90 '/0 : .

6 Ocho id. id. de 3" clase
á $ 80 '/0 .

7 Nucvc id. id. de 4" clase
á $60 '/0 .

8 Doce id. id. de 5" clase
á $50 '/0 .

9 3 guarda-hilos á $ 50 '/0
10 Un inspector de estafcta
11 Diez carteros á $ 40 '/0
12 Dos buzonistas Íl $ 30 '/0
13 Un ordenanza .
14 Dos balijeros á $ 30 '/0
15 Para distribucion de te-

gramas, .
16 Gastos de oficina y alum-

brado .

SUCURSALES.

JUal'e;; Celma11.
17 Un telegrafista de 3" clase

encargado de correos ..
18 Para distribucion dc te-

legramas y correspon-
dencia .

19 Gastos de oficina .

Estacio11 de -Tucuma11.
20 Un telegrafista de' 3.

clase encargado de co-
rreos o ••••••••••.•••••••

21 Un id. id. de 5' clase ..
22 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia '-

23 Gastos de oficina .

Ofioinas de Correos
y Telégrafos.

Lules.
24 Un telegrafista de.S" clase

encargado de correos ..
25 Un guarda-hilos, .
26 Pára distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia J. .••••.

27 Gastos de oficinlt .

Faimailla, i
28 Un telegrafista i de 3a

clase encargadq de co-
rreos o ••••••••• l .

29 Para distribucioh de te-
legramas y cor!respon-
.dcncia ~ .

30 Gastos dc oficin'a .

M011te1'os. :
OFICINA DE TRASLACION.

31 Un telegrafista: de 2a
clase. encargad~ de co-
rreos i••••••••

32 Unid. de 5" c1a}e .
33 Un guarda-hilo~ .
34 Para distribucion de te-

legnimas y co¿respon-
dencia : : .

35 Gastos de oficin'a .

:'

360

640

540

600
150
100
400
60
30
60

120

50

80

30
5

80
50

30
5

80
50

20
5

80

20
5

90
50
50

20 •
5



36 PRESUPUESTO PARA 1890

I
ITEM INCISO

I
ITEM INCISO

AL MES I AL AÑO AL AÑO AL :MES l. AL AÑO AL AXO

Sil1l0ca.
36 Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

37 Dos guarda-hilos á $50'/"
38 Para distribucior1 de te-

legramas y correspon-
dencia .

39 Gastos de oficina .

Monteagudo.
40 Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

41 Dos guarda-h'¡¡os á $50'/,
42 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
den cia .

43 Gastos de oficina, .

Cocha.
44 Un telegraJista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

45 Un guarda-hilos, , ..
46 Para distribucion de te-

te gramas y correspon-
. dencia , .

47 Gastos de oficina , ,

11£edina.
48 J]n telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos' .

49 Un guarda-hilos, .
50 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
denci~ .

51 Gastos de oficina .. , .

Concepcion,
52 Un telegraJista de 3"

clase encargado de co-
rreos .

53 Un guarda-hilos .
54 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia _.. ~

55 Gastos de oficina" ... ,

Buruyaco.
56 Un telegrafista de 3"

clase encargado de co-
rreos : ..

57 Un guarda-hilos " ..
58 Para distribucion de te-

legramas y eorrespon-
dencia .

59 Gastos .de oficina, .

Tafí.
60 Un telegrafista de 3"

clase, encargado de co-
rrea's .

61 Un guarda-hilos , ..
62 ,Para distribucion de te-

legr~mas "'Yc05respon.
dencla ' ..

63 Gastos de oficina .. , ...

80
100

20
5

80
100

26
5

80
50

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

80
50

• 20
5

Bella Vista.
64Un telegrafista de 3" clase

encargado de correos ..
65 Dos guarda-hilos á $50'/,
66 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia , .

67 Gastos de oficina .

T,-ancas.
68Un telegrafista de 3nclase

encargado de correos ..
69 Un guarda-hilos, .... ,.,
70 Para distribucion de te-

Jegrmaas y correspon-
dencia . .

71 Gastos de oficina, .

Pa1'a enca1'gaaos de
estafeta en

72 AguiJares, Alurralde,
Alderetc, ChicIigasta,
Colalao, Cruz Alta, Es-
tacion Lules, Estacion
Trancas, Esquina l Es-
tacion Quinteros, Gra-
, neros, Invernada, Yer-
ba Buena, LeaJes, La-
tnadrid, Naranjo, Rio
Seco, Rio Chico, Pueblo
Nuevo, Rio Colorado,
Santa Ana, San Felipe,
Sueldos, Tafí Viejo, Ta-
pia, Timbó, Vipos, Vi-
ha Mercedes:
Para 28 encargados de
estafetas á $ 80 '/"., ..

73 Para gastos de oficina
á $ 3 '/" .

DISTRITO 17

Jujuy
Item 17
1 Un encargado de distri-

to de -quinta clase .....
2 Un contador interventor.
3 Un telegrafista de pri-

mera cIase y encarga-
do de turno para cor-
reos y telégrafos .

4Un t<!legrafista de2" clase
5 Dos id. id. cíe cuarta cla-

se á $ 60 '/, .
6 Tres id. id. de quinta cla-

se á $ 50 c/u .
7 Dos guarda-hilos á $50'/"
8 Dos carteros á $ 40 '/" ..
9 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . . .. .

10 Gastos de oficina .

Perico de San Antonio.
11 Un telografista de terce'

ra clase y encargado de
correos .

12 Un guarda-hilos - .

80
100

20
5

80
50

20
5

840

84

7574

125
100

100
90

120

150
100
80

30
25

80
50

90838

.

' ..



DEPARTA~IE~TO DEL INTERIOR-¡¡-;CISO 4°

I
ITEill

AL MES I AL AKO I INCI~O 1,1

AL A:\'O

"

lTEM

AL MES I AL AÑO

37

IlNCI~O.AL AXO

13 Para distrib;.;~ion de te-
legramas y correspon-
dencia . . . . . . . . . . . .. . ..

14 Gastos deoficina ..••...

TilcaJ'á.
15 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

16 Un guarda-hilos .
17 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia . '.' .

18 Gastos de oficina .

HUlltahuaca.
19 Un telegrafista de segun-

da clase y encargado de
correos .

20 Uno id. id. de 5' clase .
21 Un guarda-hilos .
22 Para distribucion de te-

~egramas y corres pon-
. dencia. o", ••••••••••••••

23 Gastos de oficina .

La .Quiaca.
24 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
CD rreos : .

25 Un id. de' cuarta clase.
26 Un guarda-hilos .
27 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

28 Gastos de oficina .

Bama1 del P. de San An-
tonio á. Oran.
Ledesma.

29 Un telegrafista de c(mr-
ta clase y encargado de
correos ~..

30 Un guarda-hilos.... . ..
31 Para distribucion de' te-

legramas y correspon-
dencia ., .

32 Gastos de olicina .

Perico del Cá,',nen.
33 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado de
correos .

. 34 Un guarda-hilos .
35 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

36 Gastos de oficina .

San Ped,'o.
37 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado de
correos ~

38 Un guarda-hiJos.... . ..
39 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

40 Gastos de oficina .

20
5

80
50

20

."

90
50.
50

20
5

.
80
60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
5

60
50

20
5

Reduccion.
41 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado de
correos '.

42 Un guárda-hilos .
43 Para distribucion. de te~

legralnas y correspon-
dencia . . . .. . .

44 Gastos de olicina .

San. Lorenzo.
45 Un telegrafista de cuar-

ta clase y encargado de
correos .. ' .

46 Un guarda-hilos .
47 Para distribucion de te-

legralnas y correspon-
dericia .

4~ Gastos de oficina .

Siberia argentina.
49 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

50 Un gl;arda-hilos .
51 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

52 Gastos de ()licina .

Rinconada.
53 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

64 Un guarda-hilos .
55 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

56 Gastos de oficina .

Santa Catalina.
57 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

58 Un guarda-hijos .
59 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

60 Gastos de oficina .

Rio .de las Piedras.
61 Un telegrafista de terce-

ra clase y ~ncargado de
correos .

62 Un guarda-hilos .
63 Para distribucion de te-

l.egramas y correspon-
dencia . . . . . . ... . . ..

64 Gastos de oficina .

Pa,'a encargados de
estafetas en:

65 Cochinoca, }aví, Tum-
baya, Valle Grande.
Para cuatro encargados
de estafetas á $ 30 'l.

66 Para gastos de las mis-
mas á S 3 'iD .

60
50

20
5

60
50

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

80
50

20
5

120

12

3087 37044



20
5

20
5

60
50

60
50

20
5

20
5

20
5

60

20
5

60
50

20
5

80
50

80
50

90
50
lOO

-----1 IKCISOI AL A;;O AL A;;O

Cobos.'
31 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos , .

32 Un guarda-hilos .
33 Para distribucion de te-

legratnas y correspon-
dencia , .

34 Gastos de oficina .

Ora1l.
35 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

36 L'n guarda-hilos .
37 Para distribucion de te-

legralnas y correspon-
dencia .

38 Gastos de oficina .. , .

Cen'itlos.
39 Un telegrafista de cuarta

clase y encargado de co-
rreos .

40 Para distl'ibucion de te-
]egr~n:asy con~espon-
dencla ,

41 Gastos de oficina: .

ChiCOalla.
42 Un telegrafista de cuarta

clase y encargado de co-
rreos ' .

43 Un guarda-hilos. ' .
4~ Para distribuciort de te-

legramas y corres pon:
denCÍa : .

45 Gastos de oficina .

Guachipas '
46 Un tclegratistade:cuarta

clase y encargado de co-
rreos : .

47 Un guarda-hilos .
48 Para distribucionde te-

legramas y correspon-
'dencia i. .

49 Gastos de oficina .

Cafayate.
50 Un telegrafista ',de se-

gunda clase y e~carga-
de correos ;.. .. ..

51 Uno id. id. de quintaclase
52 Dos guarda-hilos á 850'/"
53 Para distribucioq de tc-

legratnas y cor~espon-
dencia . . , .

54 Gastos dé oficina .

RosaI'io de Le"jlla.
55 Un telegl'afistade¡cuarta

clase y encargado de co-
rreos .

56 Un guarda -hilos.' .
57 Para distribucion de te-

legramas y corfespon-
dencia ! .

58 Gastos de oficlná .

80
50

90
80
50
50

40
30
30

60

20
5

20
5

80
50

20
5

20
,5

240

180

115
lOO
90

300
lOO
80

120

150

'Metan.
23 Un tcIe'grafista ~e ter-

cera clase y enc~rgado
de correos : .

24 Un guarda-hilos.I .
25. Para distribucio$ de te~

legrarnas y cortespon-
dencia ¡ .

:l6 Gastos de oficina .

Chitcas. ¡
27 Un telegrafista de ter-

cera clase v cncb.rgado
de correos: ) .

28 Un guarda-hilos,; .
29 Para ~istribucio? de te-

legramas v correspon-
dencia ~.' : .

30 Gastos de olicin~ .

___ IT_E_~_I -I IXCI~O 11'

AL MES I -AL AXO AL A:\O

DISTRITO 18

Salta.
Itcm 18
1 Un encargado de distri-

to de tercera clase ....
:! Un encargado interVen-

tor. .
3 Un encargado de turno

para correos y telégra-
fas .

4 Un telegrafista de I"clase
5 Uno id. id. 2" cIase .....
6 Tres id. id. tercera cIase

a $ 80 '/" ....•.........
7 Tres id. id. cuartá cIase

á S 60 '/" .
8 Seis id. id. quinta cIase

á S 50 '/" .
9 Dos guarda-hilos á $50'/"
lO -Dos cartcros á S 40 '/'"
11 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia ; .

12 Un balijero .
13 Gastos de oficina .

Rosario de la Frontera.
OFICI~A DE TRASLACION

14 Un telegrafista de'segun-
da clase y encargado de
correos. . .

15 Uno id. de tercera, clase.
16 Uno id. quinta clase .
17 Un guarda-hilos.; .
18 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia o •• ' ••••• o.

19 Gasto~ de oficina .
¡

Bailas del Rosario¡ de la
Frontera. ¡

20 Un telegrafista de;cuarta
clase y encargadp de co-

l
rfeos : .

21 Para distribuciorl de te-
legramas y cor~espon-
dencia ¡ ' .

22 Gastos de oficina .
¡



AJ. AXO1 AL AX~ .

50

80

20
5

20
5

90

90
60
50

20
5

80
50

80
50

25

100

120
90
80
60
50

100
89
30

150

120

130
110

110

DISTRITO 19.

Cata111arca .
(¡cm 19
l Un encargado de distrito

de cnarta clase ... , ... ,
2 Un contador interventor
3 Un encargado de turno

para correos y telegra-
fas .•.••.•••..••..••....

4 Un telegrafista de segun-
da clase .

5 Un telegrafista de tercera
clase .

6 Dos id. id. cuarta clase á
l? 6') c/u .

7 Tres id. id. quinta clase
á:S 50 '/u .

8 Dos guarda-hilos a $
50 c/u .

9 Dos carteros á $ -10 o/u
10 Un balijero .
11 Para clistribucion de te-

legramas .
12 Gastos de oficina y alum-

brado ...........•......

Amadorcs.
13 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

14 Un guarda-hilos .
15 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

16 Gastos de oficina .

l11il'aflo,'es.
17 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

18 Un guarda-hilos .
19 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

20 Gastos de oficina .

Chumbieha.
21 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

22 Uno id. id. cuarta clase
23 Un guarda-hilos ...•....
24 Para distribucion de te-

legralnas y correspon-
dencia : .

25 Gastos de oficina _: .

Recreo.
( OFICIN A DE C.'DIBIO.)

26 Un telegrafista de pri-
mera clase y encargado
de correos .... ' . . .. . ..

27 Uno id. id. segunda clase
28 Uno id. id. tercera clase
29 Uno id. id. cuarta clase
3) Uno id. id. quinta clase
31 Dos guarda-hilos á $

50 c/u, .

. ~..- "

20
5

20
5

20
5

80
50

80
50

20
5

20,
5

69

60

80
50

60

20
.5

390

39
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San Cárlos.
59 Un telegrafista de cuarta

clase y encargado de co-
rreos oo •••

60 Para distribucion de te-
legrmuas y correspon-
dencia .

61 Gastos' de oficina .
Santa Victoria.

62 Un telegrafista de cuarta
clase y encargado de co-
rreos .

63 Para distribucion de te-
]egramas y correspon-
dencia .

6-1Gastos de oficina .
Iruya.

65 Un telegrafista dc ter-
cera clase y encargado
de correos .

66 Un guarda-hilos .
67 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia : .- .

68 Gastos de oficina .
San Pedro.

69 Un telegrafista de cuarta
clase y encargado de co-
rreos , .

70 Para distribucion de te-
legramas y correSpon-
dencia ~ .

71 Gastos de olicina .
Rivadavia.

72 Un telegrafista de ter-
cera clase y cncargado
de correos .

73 Un guarda-hilos .
. 74 Para distribucion dc te-

legramas y correspon-
dencia ... o •••••••••••••

75 Gastos de oficina .
Campo Santo.

76 Un telegrafista de ter-
de tercera y encargado
de correos ........•....

77 Un guarda-hilos .
78 Para distribucion dc te-

legramas y correspon-
dencia .

79 -Castos de oficina .
Para cncargados de csta-

jetas en:
80 Anta, Conchas, Caldera,

Candelaria, Cachi, Cár-
men, El Tala, Galpon,
La Viña, La Poma, Rio
de las Piedras, San An-
tonio, Molinos.

Para Trece encargados
de estafeta á $ 30 '/u.

81 PaTa gastos de las mis-
mas á $3 '/u .
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32 Para distr~bucion de te- Cañas Poman} Pilcio,
legramas y correspon- Piedra Blanca, San Jo-
dencia ................. 30 sé. San Fernando" Va-

33 Gastos de oficina ...... 10 He Viejo, Villa Prima.
Tinogasta. Para 17 encargados de

34 Un telegrafis ta de ter' estafetas á $ 30 '/u ... 510
cera clase y encargado 58 p'ara gastos de las mis-
de correos ........... o. 80 mas á $ 3 '/u ....... -... 51

35 Un guarda-hilos ........ 50
DISTRITO 20 3571 42852

36 Para d~stribucion de .te-
Rioja.legramas y co-rrespon~

ltem 20
dencia. ............... 20 1 Un encargado de distri-

37 Gastos de oficina ...... 5

I
to de quinta clase ..... 125

Belen. 2 Un Contador interventor 100
38 Un telegrafista de ter- 3 Un telegrafista de' pri-

cera clase y encargado. mera clase encargado
de correos ............. SO de turno para correos

39 Un guarda-hilos ........ 50 Y telégrafos ........... 100
40 Para distribucion de te- 4 1 telegrafista de 2" clase 90

legramas y correspon- 5 1 id. id. tercera clase ... SO
dencia ................. 20 6 1 id. id. cuarta clase ... 60

41 Gastos de oficina ...... 5 7 2 id. id. 5" clase á $ 50 '/u 100
Al1dalgalá. 8 2 guarda-hilos á $ 50 '/u 100

-12 Un telegrafista de ter- 92 carteros á $ 40 c/u ... 80
cera clase y encargado 10 Para distribucion de te-
de correos ............. SO legra mas .............. 20

43 Un guarda-hilos ........ 50 11 Gastos de oficina ....... 20
44 Para distribncion de te- Oficina de Correos y

legr~mas y correspon- Telégrafos.
dencia ................. 20

Villa Argentina.
12 Un telegJafista ~ de ter-45 Gastos de oficina ...... 5

clase y encargadocera
Santa Mana.

I de correos ............. 80
46 Un telcgra1ista de ter- 13 Uno id. id. cuarta clase 60

cera clase y en cargado 1,) Uno id. iel. quinta clase 50
de correos ............ 80 15 Un guarda-hilos ........ 50

47 Un .guarda-hilos ....... 50 16 Para elistribucion de te-
48 Para distribucion de te- legramas y correspon-

rlegramas y correspon- dencia ................. 30
dencia ........ ........ 20 17 Gastos de oficina ....... 5

49 Gastos ele oficina ...... 5
Anz."yaco. .

La Constancia. lS Un telegrafista de ter-
50 Un telegrafista de ter- cera clase y encargado

cera clase y encargado ele correos ... ......... 80 --
de correos ............ 80 - 19 Un guarda-hilos ....... 50

51 Un guarda-hilos ........ 50 ~O Para elistribucion de te-
52 Para distribucion de te- legl-alllaS ...... ....... .20-

Jégramas y correspon- 21 Gastos ele oficina ...... El
dencia .................. 20

San BIas de los Sauc'es.53 Gastos 'de oficina .. " .. 6
22 Un telegrafista de ter-

Copacaballa. cera clase y encarg'ado
5.) Un telegrafista ele cuar- de correos I ••• ........ SO

ta clase encargado de 23 Un guarda-hilos ........ 50
correos ................ 60 2,) Para dístribucion de te-

55 Para distribucion de te- legTalnas ..............
-

20
legrmnas y corrcspon- ~5 Gastos de oficina ....... 5
dencia ................. 20 Coucepcz."on (ó A11logasta.J56 Gastos ele oficina ..... ;'j

26 Un telegrafista de ter-
Para encargados de cera clase y encargado

estafetas cn. de correOs .......... '" 80
57 Altol Ancasti, Amiyaco, '27 Un guarda-hilos .... " .. 50

Capayan, El Alnarú, -=23Para elistribucion de te-
Fiall1bo]a, Icaño, La l,cgramas .............. 20
Puert:l L')~dr02s. Las 29 Gastos ele oficina . ..... 5
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AL MES AL AÑO, AL AÑO 11 AL MES \ AL AXO

80

20
5

80

50
5

80

50
5

80

50
5

-

80 -

50
5

80

50
5

.'

80
60

50

20
5

90

14 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia . .. . . . . . . . . .. .. . . 20

15 Gastos de oficina:...... 5
Puerto de Bahía Blanca
(Oficina de Con'eos y Te-
Zég,'afos).

16 Un telegrafista de terce- ,
ra clase y encargado de
correos; .... "..... ".....

17 Para distribucion: de te-
legramas y correspon-
dencia .

18 Gastos de oficina: .
1l'Io1lteHermas?

19 Un telegrafista de'terce-
ra clase y encargado de
correos .

20 Un guarda-hilos y men-
sajero-cartero .

21 Gastos de oficina .

La Si,'e'ta.
22 Un telegrafista de'terce-

ra clase y encargado de
correos .

23 Un guarda-hilos y men-
sajero-cartero : .

24 Gastos de oHcina.~ .
Las Mostazas:

25 Un telegraHsta de terce-
r.a'clase y encarg~do de
correos : .

26 Un gua!da-hilos y men-
sajero-cartero .. '1' •••••

27 Gastos .de oficina .
Fue,'te Arge12ti1/o.

28 Un telegrafista de terce-
ra clase y encargado de
correos .

29 Un guarda-hilos )' men-
saj ero-cartero .

30 Gastos de olicina .
Corta Pié.

31 Un telegralista de terce-
ra clase y encargado de
c,orreos ~ .

32 Un guarda-hilos y men-
sajero-cartero .

33 Gastos ,de olicina .
.Puan.

S.t Un telegrafista de; terce-
ra clase y encargado de
correos ~ .

35 Uno id. id. cuarta clase.
36 Un guarda-hilos S' men-

sajcro~cartero .
37 Para drstribucion de te-

legramas y correspon-
dencia, .

38 Gastos de oficina .
Cal'hué.

30 Un telegrafista de segun-
da clase y encargado de
correos .

28248

20
5

50

SO
50

20
5

390

80
50

150
120

115

180

320

i 240

150

150
80

50
30

25

39

2354

correos

J)ISTRITO 21

Bahía Blanca.
Item 21
1 Un encargado de distri-

to de tercera clase ....
2 Un contador interventor
3 Un encargado de turno

telegrafista de primera
clase para correos y te-
légrafos ,

4 Dos telegrafistas de se-
gunda clase á S 90 '1".

5 Cuatro id. id. tercera cla-
se á S 80 '/ ••... , .

6 Cuatro id. id. cuarta cIa-
• se á S 60'/" .
7 Tres id. id. quintit clase

á $ 50 "/" .
8 Tres guarda-hilos á S

50 '/ ••........ , .
9 Dos carteros á S 40 '/".
10 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia : .

11 Un baljjero :
12 Gastos de oficina y alum-

brado .

Sucursal Estacion Bahía
Blanca.

13 Un telegrafista de quinta
clase ~- encargado de

Villa Union ú .Hornillos.
30 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos .

31 Un guarda-hilos .
32 Para distribucion de te-

legramas .
33 Gastos de oficina .

Guandacol.
34 Un telegrafista de ter-

cera clase y encargado
de correos ..... ,.. . .

35 Un guarda-hilos .
36 Para distribticion de te-

legramas y correspon-
dencia .

37 Gastos de oficina .

Para encargados de
estafetas.

38 Belgrano, Chispes, Cha-
mical, Famatina, Esta-
cion San Martin, Inde-
pendencia, Porto Ale-
gre, Malanzan, .Rosario
de Fanea, San Martin,
Santa Rita, Sanagasta,
Vinchina.
Para 13 encargados de
estafetas á $ 30 c/u ...

39 Para gastos de oficina
á S 3 o/" .
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40 U no id. id. cuarta clase.
41 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .
42 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

43 Gastos de oficina .

Gual1'lÍní.

44 Un telegrafista de segun-
da clase y encargado de
correos .

45 Uno id. ,id. cuarta clase.
46 Dos guarda-hilos á e

50 'fu .
47 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

48 Gastos de oficina .

Dehesa.
49 Un telegrafista de terce-

ra clase y encargado de
correos .

50 Un guarda-hilos y men-
sajero-cartero .

51 Gastos de oficina .

Centro R. J. Cárcano.
52 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos. . . . . .. . .

. 53 Para distribucion de te-
legramas y corres pon"
dencia .

54 Gastos de oficina .

Cent"o F. Va¡'ela.
55 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

56 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia ...•.......... ~ .

57 Gastos de oficina .

Trenque. Lauquen.
58 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

59 Uno id. id. quinta clase.
60 Un guarda-hilos .
61 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

62 Gastos de oficina .

Mari-Manuel.
63 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

64 Un guarda-hilos y men-
sajero-cartero .

65 Gastos de oficina .

Gene,'al Acha.
66 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

67 Uno id. id. quinta clase.

60

50

20
5

90
60

100

20
5

80

50
5

80

20
5

80

20
5

80
50
50

20
5

80

50
5

80
50

68 Un guarda-hilos .
69 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia .

70 Gastos de oficina .

Monte La Plata.
n Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

72 Un guarda-hilos y men-
sajero-'cartero .

73 Gastos ~de oficina .

Colorado.
74 Un telegrafista de terce-

ra clase encargado de
correos .

75 Uno id. id. quinta clase.
76 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero '"
77 Gastos de oficina .

Los Pozos.
78 Un telegrafista de terce-

.ra clase encargado de
correos .

79 Uno id. id. quinta clase.
80 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .
81 Gastos de oficina .

Patagones.
82 Un telegrafista de pri-

mera clase encargado
de correos .

83 Uno id. id. segunda clase
para correos y telé-
grafos .

84 Dos id. id. tercera clase
.á $ 80 '/u .

85 Dos id. id. cuarta clase
á e 60 '/ •......•.......

86 Dos guarda-hilos á $
50 '/u .

87 Para distribucion de te-
legramas y correspon-
dencia .

88 Gastos de oficina .

Boca de Rio Negro.
89 Un telegralista de ter-

cera clase encargado
de correos .

90 Uno id. id. quinta clase.
91 Un guarda-hilos y men-

sajero~cartero .
92 Gastos de oficina .

Vied11la.
93 Un telegrafista de se-

gunda clase encargado
de correos .

94 Uno id. id. quinta clase.
95 Para distribucion de te-

legramas y correspon-
dencia. . .

96 Gastos de oficina .

50

20
5

80

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

100

90

[60

120

100

80
10

80
50

50
5

90
50

20
5
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Ge1teral Prillgles
(Patago1tia).

97 Un telegrafista de se-
gunda clase encargado
de correos .

<t3Uno id. id. quinta clas{-
99 Un guarda-hilos .
100 Para distribucion de

telegramas y corres-
pondenciá .

101 Gastos de oficina .
COlzesa.

102 Un telegrafista de se-
gunda clase encarga-
do de correos .

103 Uno 'id. id. quinta clase.
1O~Un guarda-hilos .
105 Para distribucion de

telegramas y corres-
. pondcncia , .

106 Gastos de oficina .

Negro 1vfuerto.
107 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

108 Uno id. id. quinta clase.
109 Un guarda-hilos y"men-

sajero-cartero .
110 Gastos de oficina .

Choele-Choel.
111 Un telegrafista de se-

gunda clase encarga-
do de correos .

112 Uno id. id. quinta clase.
113 Un guarda-hilos .
114'Para distribucion de

telegramas y corres-
pondencia .

115 Gastos de oficiná .
Chichiltales.

116 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .

117 Un guarda-hilosy men-
sajero cartero .

118 Gastos de oficina .

Ge1teral Roca.
119 Un telegrafista de se-

gunda clase encarga-
do de correos .

120 Uno id. id. quinta clase.
121 Un guarda-hilos .
122 Para distribucion de

telegramas y corres-
pondencia . . .. ... . .

123 Gastos de oficina .
Limay.

124 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos .....•. : ....

125 Uno id. id. quinta clase.
126 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .. o •••••

127.Gastos de oficina .

90
50
50

20
5

90
50
50

20
5

80
50

50
5

90
50
50

20
5

80

50
5

90
50
50

20
5

80
50

50
5

Paso de Indios.
128 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

129 Uno id. id. quinta clase.
130 Un guarda-hilos y men-

sajero-ca.rtero .
131 Gastos de oficina .

Chi1tfO"ó.
132 Un telegrafista de ter-

cera ~clase encargado
de correos , .

133 Uno id. id. quinta clase.
13~ Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .
135 Gastos de oficina .

Nido del Có1tdoz'.
136 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos ' .

137 Uno id. id. quin~a clase.
138 Un guarda-hilos y men-

sagero-cartero o.
139 Gastos de oficina .

Tz'ataye1t.
140 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

141 Uno id. id. quinta clase.
-142Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .. , .
143 Gastos de oficina .

San Antonio.
144 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

145 Uno id. id. quinta clase.
146 Un guarda-hiJos y men-

sajero-cartero ., .
147 Gastos de oficina .

BaZcheta
148 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

149 Uno id. id. quinta clase.
150 Un guarda-hilos y men-

sajero cartero .
151 Gastos de oficina .

Corral Chico.
152 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

153 Uno id. id. quinta clase.
154 Un guarda-hilos y men-

sajero cartero : .
155 Gastos de oficina .

Quelucurá.
156 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

157 Uno id:id. quinta clase.
158 Un guarda-hiJos y men-

sajero-cartero .
159 Gastos de oficina. , .

SO
50

50
5

SO
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5



___ I_T_E_J.\o_I__ 1 INCI~O
AL MES I AL AÑO AL AXO

2000 -
1000

,
4959

2000

4500

22250

137292

1560

8000

1500

156

11441

32000

GASTOS GENERALES
I¡cm 1
1 Para construccion de

nnevas ramales tele~
gráficos o' reparacion de
las líneas existentes ..

2 Para gastos de provee-
duría general de útiles
y materiales de correos
y telégrafos .

3 Publicacion de avisos de
licitadon .

4 Para impresio_n de la Me-
moria, Boletin Mensual,
ediciones de reglamen-
tos y otras resolucionc's
ele carácter general pa-
ra el servicio .

5 Para creacion de nuevas
oficinas y emp'leos ....

6 Para ereacion de 150 es-
tafetas á $ 30 de sUcldo
y 3 de gastos .

r Para fletes de materiales
y pasajes .

S Para impresiones de va-
lores telegráficos pos-
tales .

9 Para alquileres de casa
para todas las ofi~inas
de la República .

gles, Currumalan, Co-
ronel Suarez, Coronel
Dorrego, Colonia Fa-
rias, Col~nia Colonesa,
Colonia Cubanea, Co-
digüe, Culamané, Co-
rrerí, Chacai, Meligüé.
-Cuchillac6, Campana
Máhuida, Ca:iyaqueo.
Chacarita, Chimpay,
Chichinol (S{¡d), Cau-
con, Castre, Estacion
Sauee Grande, Fuerte
Victorica, Fonin Pri-
mero, Guatrache, Ju-
nin de los Andes, Las
Salinas 1 Las Paltnas,
Llanuco, Lui Cullin,
Napostá, Ñorquin, Ojo
'de Agua, Pigüé, Paso
del Rio Colorado, Pos-
ta de Bruno, Rio Ga-
llegas, Recado Santa
Cruz,San]avier, Sauce
Grande '(paso de los
oscuro~), Santa Clara

_ (Pampa CentraI),Toay,
Tornquist, Villarino,
Villa alga, Varvarco.
Para 52 encargados de
estafetas á $ 30 '/0 ..

189 Para gastos de 1:is mis-
mas á 3 8 c/u .

PRESUPUESTO PARA 1890

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

80
50

50
5

50
5

SO
50

80
50

50
5

80
50

50'
.)

.80
50

Pecheleau.
160.Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

161 Uno id. id. quinta clase.
162 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .
163 Gastos de oficina .

Pací tos.
164 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos.... . .

165 Uno .id. id. quinta clase.
166 Un guarda-hilos y men-

sajer'J-cartero .
167 Gastos de oficina .. , .

Gai1no1Z.

168 Un telegrafista de ter-
cera clase encargado
de correos.... .. .. . ..

169 Uno id. id. quinta clase.
170 Un guarda-hilos y men~

sajero~cartero .
171 Gastos de oficina .

F,'ole,'o.
172 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

173 Uno id. id. quinta c'lase
174 Qn guarda-hilos 'y men-

sajero-cartero o •••

175 Gastos de oficina .

Rawson.
176 Un telegra~sta de ter-

cera 'clase encargado
de' correos ~ .

177 Uno id. id. quint~ clase
178 Un guarda-hilos:y men-

saj ero-cartero. " .
179 Gastos de oficina .

Piehaehem.
180 Un tclegrafista tIe ter-

cera clase encargado
de correos .

181 Uno id. id. quinta clase
182 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .. " .
183 Gastos de ofjcina .

Chos lWalal.
184 Un telegrafista de ter-

cera clase encargado
de correos .

185 Uno id. id. quinta clase
186 Un guarda-hilos y men-

sajero-cartero .
187 Gastos de oficina .

Pa1'a encargados de
estafetas en:

188 Alfalfa, Arroyo Corto,
Atrenco, Adolfo Alsi-
na, Bravo de las Dos
Barrancas, Bajada del
Turco, Coronel Prin-



202S0

53448

34320

22440

20040

500
350
200
100
180
200
80
80

1690

200
RO

600
40

2860

240

500

750

300
150

990
140
104
120
100

240

100

300

500
400

2000

4454

500
400
150

200
80

1870

200
80
100

1670
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ITEM 1 INCISO
AL MES I AL ARo AL AÑO

SecciOl1Adl1lúzis!ra!iva.
Item 7
1 Inspector General. .....
2 Sub-Inspector Contador
3 Tenedor de libros 1° .
4 "Id. id. segundo .
5 Tesorero. . . . . . .. . .
6 Dos oficiales 1°" á$lOO '(u
7 Un id. segundo .
8 Un auxiliar .

Secciol1 Puentes y Caminos
[Iem 4
1 Ingeniero inspector ge-

neral ..•...............
2 Un sub-inspector .
3 Dibujante proyectista ..
4 Dos ayudantes inspecto-

res de obras á $ 150 u/u
5 Dos dibujantes de pri-

mera á $ 120 '7u .
6 Dos iel. de segunda clase

á $ 100 u/u •.•.....•••.
7 Escribien te .

Catast1'o,
item. G
1 Ingeniero Inspector Ge-

neral .. '" .
2 Sub-inspector .. , ,'.
3 Seis Agrimensores á $

165 u/u .....•......•.•..
4 Ayudante 1°del Catastro
5 Id. segundo id .
6 Id. primera clase \ ..
'1 Id. segunda clase .
8 Encargado del archivo

de lnensuras y escri-
biente .

~9 Para mepsura de tierras
y colonias .

Seccion Geodesia )'

Secciol1 a1'quitectw'a.
ltem 5
1 Ingeniero inspector ge-

neral .
2 Tres ingcilieros inspec-

tores de obrasá$ 250 '/u
3 Dos ingenieros ayhdan-

tes inspectores de obras
á $ 250 '/u .

4 Dibujante proyectista ..
5 Dos dibujantes de pri-

mera clase á 120 u/u .•
6 Dos id. de segunda á $

100 u/u •. , •.....•.•. .' ..•.
7 Un escribiente .
8 Seis sobres tantes á .$

100 c/u .
9 Sirviente .

5 Dos id. ele segunda á $
100 u/u •.•.•.•.•.•.•.•..

6 Escribiente .
7 Archivero ~.

1638840

DEPA~TAMENTo.DEL INTERIOR - INCISO. DV
,

99080

21600

1638840

200
100

240

500
400
150

2.10

800
700
300

1800

6000

2000

líO

200
1500

500
400

48500

136510

,lOO

16666621,

825666"/3

2500

1800
150

ltem 1
1 Ingeniero director ge-

neral .
2 Id. vice-director .
3 Asesor letrado ", ".

Seccion FC1To-ca1Tiles.
llem 2
1 Ingeniero inspector ge-

neral .
2 Un sub-inspector .
3 Dos ingenieros de pri-

mera clase á $ 350 cada
1100 •. -.••.•••••.........

4 Diez ingenieros de se-
gunda, inspectores de
ferro-carriles en estu-
dio, construccion y ex-
plotacion á 8 250 '/u.,

5 Diez ingenieros ayudan-
tes de la Inspeccion Téc-
nica á $ 180 u/u ..... , ,

6 Dibujante proyectista ..
7 Dos dibujantes de pri-

mera á $ 120 u/u .
8 Dos idem de segunda á

$ 100 ,/u '.,
9 Archivero -
O Por viáticos y sobre-

sueldos., , .

Seccioll Hidráulica.
ltem 3
1 Ingeniero inspector ge-

neral .
2 Un sub-inspector .
3 Dibujante proyectista ..
4 Dos iel. de primera á $

120 f-/U ••••••• , •••••••

INCISO 5°
Departamento de Obras

Públioas.
Di1'CCC£Oll.

o Para viático de inspecto-
res y otros empleados
en comision .

1 Para pago de la conduc-
cion de la correspon-
dencia internacional,
derecho de tránsito ter-
ritorial segun la con-
vencion de París y
contribucion para el
sostenimiento de las ofi-
cinas internacionales de
correos y telégrafos ..

2 Para servidumbre de la
línea telegn\fica del F.

• C. G: O. Argentino ...
3 Para 60 pasajes de tram-

\Vay á $ 40 u/u anual..
4 Para eventuales .
5 Para gastos de trasporte

de correspondencia en-
toda la República .....
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110400-----
145560 145560

Sécretaría.
tem 8
1 Dos Sécrctarios á 300 .•
2 Pro-secretario .
3 Oficial primero .
4 Oficial de la mesa de en-

tradas .
S Dos escribientes á >$ 80'/.
6 Dos auxiliares á $ 70'/"

Marcas y Patentes.
tem 9
1 Sub~Comisario encarga-

do de la.oficina .
2 Oficial .
3 Químico .
4 Un Auxiliar .

Ser'vicio General.
llem 10
1 Diez y siete ingenieros

de 1" clase á $ 350 '/ •.
2 Diez y seis Id.. de 2"

clase á $ 250 '/ •........
3 Ingeniero mecánico ....
4 Cuatro ayudantes de pri-

mera clase á $ 150 '/ ••
5 Encargado de la foto-

grafia .
6 Mayordomo .
7 Cuatro sirvientes á $

40 '/ •.•.•••.•.•.••.....

Gastos generales.
llem 11
1-Viáticos ...•........ : .
2 Gastos de oficina .
3 Alquiler de casá en la

Capital y Provincias ..
4 Gastos de catastro .....
5 Compra y composturas

de instrumentos .
6 Libros y fórmulas de

contabilidad .
7 Ejecucion del mapa de

la República , .

INCISO 6°.
Obras del Puerto de la

Capital.
Item 1
1 Inspector de las Obras.
2 Dos Ingenieros de segun-

da clase á $ 250 '/ ••••
3 Dos ayudantes á $ 150 ..
4 Un dibujante de 1"clase.
5 Cinco sobrestantes á $

100 '/ •.......•...••....
6 Un sirviente .......•....
7 Para sobre-sueldo de los

empleados subalternos.

Aguas Corrientes en
Belgrano.

[Iem 2
1 Secretario á $ 200 .
2 Inspector 150 •.•••......
3 Contador 120 ..••......

600
)50
100

100
160
140

1250

300
100
100

70

570

5950

4000
350

600

60
60

160
11180

3210
300

3000
300

500

100

500

7910

500

500
300
120

500
40

320

2280

200
150
120

15000

6340

134160

94920

522128

27360

522128

4 Cobrador 80 .
5 Ordenanza 50 .
6 Maquinista 95
7 Dos foguistas á $ 60'/ •..
8 Un plomero á $ 90 .....
9 Cuatro peones á $ 35 '/"

10' Alquiler .
11 Gastos de escritorio é

impresiones .
12 Carbon .
13 Aceite etc .
14 Conservacion y mejora.

INCISO 7°
Direooion de Ferro-

oarriles.
Item 1
1 Presidente .
2 Secretario .
3 Pro-Secretario .
4 Oficial l° habilitado .
5 Oficial segundo .
6 Encargado de la mesa de

entradas .
7 Dos auxiliares á $ 70 'In.
8 Mayordomo .
9.Portero .

10 Mensajero .
11 Gastos de oficina .
12 Gastos de viático y $ 0.05

por kilómetro .
13 AlquÚer de casa .

Oficina de Contabilidad y
Control.

Ilem 2
1 Gefe .
2 Dos contadores á $350'/.
3 Cuatro oficiales prime-

ros contadores á $ 240'/.
4 Tenedor de Libros ... : ..
5 Dos oficiales primeros á

$ 120 '/ ••.••...•....•..
6 Dos auxiliares á $ 70 'In
7 Un escribiente :.
Seccion Administrativa.
8 Diez y siete inspectores

á $ 300 '/ •......•.......

Seccion Técnica.
9 Ingeniero Gefe .

10 Escribiente .
11 Portero .
12 Para viático y sobresuel-

do de los inspectores ..

INCISO 8°
Departamento de Agri-

oultura.
Item 1
1 Direc1¡or. .
2 Secretario .
3 Horticultor ......•......
4 Contador Tesorero .....
5 Encargado de la Esta-

dística .
6 Dos escribientes. á $70'/.

80
50
95

120
90
140
100

50
600

40
200

2035

700
300
200
180
120

100
140
60
40
40

250

200
600

2930

500
700

960
200

240
140
60

4800

500
60
40

1000

9200

350
160
90
90

90
140

24420

51780

35160

51780
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IINCISOAL !,SO

7 Mayordomo .
8 Sirviente .
9 Biblioteca .
o Adquisicion de semillas.
1 Imprenta y publieacio-

nes. o •••••••••••••••••••

2 Gastos de oficina y con-
'servacion del edificio.

3 Para creacion y fomen-
to de la quinta expe-
rimental. .

lem 2
..1 Dos inspectores agró-
,nomos á $ 150 '/" .....

INCISO 9°
Subvenciones.

llem 1
1 Para refaccion del hos-

pital de la Rioja (por
una vez $ 7500) .

2 Para el Asilo del Buen
Pastor de SanLuis (por
una vez $ 12000) .

3 Para el Asilo del Buen
Pastor deJujuy (por una
vez $ 12000) •...........

4 Para el hospital de Ca-
tamarea (por una vez
$ 7500) , .

5 Al Hospital de niños .
6 Al Asilo Maternal del

Narte .
7 Al id. id. del Sud .
8 Sociedades de BeI\cficen-

cia en las Capitales de
las 14 Provincias .

9 Para subvencionar al Es-
tablecimiento «Santa Ca-
talina» (Buenos Aires).

O A la Sociedad Pr6tecto-
ra de Niños Desvali-
dos en la Capital, de-
biendo sostener '100 ni-
ños por lo menos .

11 A las Damas de' Mise-
ricordia 1.. , .

2 Al Gobierno de Mendo-
za para el sostei1mien-
to de la Escuela;i quin-
nómica NacionlaJuan.

13 Para fomento de la quin-
ta Normal de San Juan.

14Bospital de S. Juan Bau-
tista en Catamarca ...

15 Para los Hospitales de
San Luis y Villa Mer-
eedes'á $ 200 '/~ .

16 Para elHospital deGaya
en Corrientes .

17 Para la Sociedad de Be-
neficencia en el Uru-
guay .

18 Para la S.ociedadde Be-
neficencia de"RioCuarto

50
40
50
300

300

80

.-400

2140

300

625

1000

1000

625
800

600
600

2800

2000

400

500

1000

700

200

400

150

150

100

25680

3600

29280 29280

19 Para la Sociedad de Be-
neficencia en San Juan
y construccion del Hos-
pital .

20 A las Hermanas de Ca-
ridad de la Congrega-
cion del Corazon de Je-
sús Sacramentado., ...

21 Para la Sociedad de Be-
neficencia de Santiágo.

22 Para la Sociedad de Be-
neficencia de Belgrano
(Capital) ,

23 Para stibvencion á la ca:
mision encargada de las
obras de canalizacion
del,«Arroyo del Agua»
y «Estanque Público»
deVilla Anillaco (Rioja)
por tina - sola vez $
6000 : .

24 Para lá terminacion del
Hospital en Ayacueho
(Provincia de Bueno,
Aires) $ 25000 'por \lna
sola vez , .. , . , .

25 Para la Sociedad de So-
corro en S. Isidro (Pro-
vincia de Buenos Aires
$ 25000) .

26 Hospicio de huérfanos y
Casa de Correccion en
la ciudad de Sarita-Fé.

27 Asilo de huérfanos en la
ciudad de Corrikntes ..

~8 Para el Hospital de hom-
bres en San Juan .....

29 Para el Asilo. d~ men-
digos en San Ju~n .....

30 Para la Sociedad' de Be-
neficencia en San Lúis.

31 Para la Sociedad:de Be-
neficencia en Vil~aMer-
cedes : .. ,:, .

32 Para la Sociedad de Be-
neficencia de Bekn (Ca-
tamarca) : , .

33 A la Sociedad .pamas
de la Providenci¡l».....

34 Para la Sociedaa «Da-
mas deCaridad. 'delRo-
sario de Santa-F~ (Hos-
picios de Huérü¡nos) ..

35 Al Consultorio Oftalmo-
lógico" .. , ..... 1 •••••••

36 Para el Asilo del Buen
Pastor en Mendoza....

37 Al Liceo Telegráfico Ar-
gentino debiendo edu-

I car gratuitamente 30
alumno.s por lo.'meno.s
(Ley 2057) .... , .. , .....

38 Para la Sociedap'de Be-
neficencia en el Chaco.
Austral. .

200

100

100

250

500

,;

208338'/3

208333'/3

200

200

500

200

150

150

60

100

100

800

50

600

50
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200

2990999'/, 35391992 35391992

90
70-----

3820

54300

2820

2820

2820

80

80

5

5

80

235

lOO
50

235

100
50

100
50

4856

4856

157 13

4856
3720

361 66 -
155

300
26

70

2?

29

4960 -
120

42

21

20

6933
30

Colonia Teniente Gene,'al
Eustaquio Frias.

Item 3
1 Administrador , . , .
2 Escribiente .
3 Cuatro guardianes á ::;;

20 '/n .
4 Eventuales y gastós de

escri torio .

Colonia Conesa.
Item 2
1 Administrador .
2 Escribiente. , .
3 Cuatro guardianes á e

20'/u .
4 Eventuales y gastos de

escritorio .

Colonia Fuerte Roca.
Itcm 4
1 Administrador , , .
2 Escribiente. ' .
3 Cuatro guardianes á ::;;

20 'fu .
4 Eventuales y gastos de

escritorio .

INCISO 11
Pensiones y jubilaoiones
Item 1
1 Ala viudadelDr.Márcos

Avellaneda .
2 A la viuda é hijos de Cu-

bas .
3 A la viuda del Dr. Abe-

rastain .
4 A la señorita B. de As-

trac1a .
5 A D. Manuel Rodriguez
6 A la viuda é hijos de

D. C. M. Saravia , .
7 A D.JoséPizarro .
8 A_la viuda é hijos del

ex-Senador D. Agustín
Gomez ~ o •• o o • o o o

9 A doña Judit Burgeois
10 A la viuda é hijos del

oficial de Polecía D.José
Moyana .

11 A la viuda é hijos de Rosa
Morales ......•.. . ...•

12 A la viuda é hijos de
Franciso da Silva.. ..

13 Iuhilacion á doña Pla-
cida Figueroa .

14' Subvencion á D.' Exe-
quiel Oca ' .

15 JubilacionádoñaCiriaca
Pimentel .

'16 Id. li. doña Benita M. de
Benítez .

17 Señora Angela S. de Mo-
reira .. 000 0 •• 0. o ••.••••••

18 Señor Mariano Zorre-
gllieta .... 0 0 ••• 0. 0 •• 00

19 Señor Pablo Gomez .. '458-10

150
80

120

600
80
120
50
40

400
300

250

100
700

110

100

200

41666

200

1666 662/,

1250

3750

39 Sociedad de Beneficen-
cia de Formosa •......

40 Para el Hospital de Be-
neficencia en San Luis,
por una sola vez $15.000

41 Para el edificio del Hos-
pital de Jachal (por una
sola vez S 20.000) .

42 Para los Hospitales de
Vi II a Mercedes (San
Luis) Rio IV (Córdoba)
y Gaya (Corrientes) por
una sola vez, $ 15000
á '/u .

43 Para el Asilo dc Huér-
fanos en Corrientes, por
una sola vez $ 5.000 ...

44 A la Sociedad "Damas
de Caridad» del Rosa-
rio de Santa-Fé, (Ley
N o 2261) : ..

45 Para el Asilo de mendi'
gas en la ciudad de Cor-
rientes .

6 Asilo de huérfanos en
Tucuman á cargo de las
terciarias domínicas ...

INCISO 10
Oficina Central dé

Tierras y Colonias.
ni1'eccion.

ltem 1
1 Dir~ctor .. , .
2 Secretario .
3 Gefe de la seccion Topo-

gráfica .
4 Ayudante de la seccion

Topográfica .
5 Dibujante id : .
6 Cuatro inspectores de co-

lonias á $ 150 '/n .
7 Oficial.; " .
8 Dos au"xiliares á e 60 '/n.
9 Portero ................•
10 Sirviente .
1-1Viático para inspecto-,

res .
2 Impresiones y publica-

ciones .
3 Eventuales y gastos de

escritorio; o •••

4 Alquiler de casa .

.contaduría.
15 Contador. y Tesorero... 250
16 Tenedor de Libros..... tOo
17 Auxiliar de id.......... ' 80
18 Auxiliar habilitado..... 100
19 Para Libros............ 30

lIfesa de enf1oadas.
. 20 Encargado del registr9

general .
21 Escribiente archivero ..
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20 Señor José Fernandez .
21 Señor Isidoro Acevedo
22 Señor Remigio Colam-

bres .
23 Señora Eloisia C. de

Scribanti .
24. Señor A velino B. Anz6
25 Señora Eleuteria S. de

Villamonte .
26 Señorita Rosa Bilbao

La Vieja .
27 Señora Florinda P. de

Alvarez .
28 Señora Prudencia F. de

Lopez ' .
29 D. Andrés Chirino .
30 A D. Félix OJazaba!. ..
31 A D. José Mauriño .
32 A D. Moisés Soria .
33 A la señora Rosaura C.

de Mutis .
34 A D. Daniel Rovedo .
35 A D. Martiniano Ma-

chado .
36 A la viuda é hijos de

D. Lisandro Suarez .
37 A D. Antonio Av¡¡'a .
38 A la viuda de Tristan

Achával Rodriguez .
39 A D. Juan Ldva .
40 A D.Eustaquio Villegas
41 A D. Miguel Guzman ..
42 A la señora Carolina Z.

de Shakery .
43 A la señora Pilar Z. de

Ugarte .
44 A la señora Cármen P.

de Saavedra é hijas sol-
teras . .

45 A la señorita Camila
Sasso .

46 A D. Saturnino Márquez
47 A D. Julio Olguert ....
48 A D. Ramon M. Leite .
4,9 A D.Franciseo Figueras
50 A D. Severo Garda .
51 A D. Luis Casanova .
52 A D. José M. Romero.
53 A D.Pastor B.Paez, ley

núm. 2147 .
54 A la viuda del Senador
- D. Rafael Cortez, ley

núm. 1987 .
55 A las señoritas Nicasia

y Luciana Martinez, ley
núm. 2330 .

56 A doña Mercedes G. de
Alvarez, ley núm. 2341

57 A doña Josefa Romero,
ley núm. 2337 .

58 A doña Dorotea G. de
Alvarez, ley núm. 2299

59 A doña Lubina C.de Go-
doy, ley núm. 2313 ...

60 A D. Emilio Insaurraga

1950
260

124

52
248

26

16533

60

100
25
130
4133
80

45
16

25

173 33
2333

400
39
60
75

100

150

150

13
200
155
1ó5
62
60
60
88

120

700

80

100

65

7333'/3

150
450

61 A D. José Estremador.
62 A D. Angel Coronel ...
63 A D. Zacarias Prado ..
64 A D. Benigno Oteiza ..
65 A doña Nemesia Del-

gado .
66 A D. Federico Gisletti
67 A D. Juan Rueda .
68 A D. Casanovas Maure
69 A D. Cayetano Rosini .
70 A D~Elcuterio Aguilera
71 A D. Adolfo Gomez .
72 A D. Manuel Eirin .
73 A D. Martin Alvarez ..
74 A D. Zenon Lista .
75 A D. Gregario Segovia
76 A D. Isaia Martinez ...
77 A D. Ramon Chapitel.
78 A D. Juan Ponee .
79 A D. Hilario Romero ..
80 A D. Ba1domero Cerna-

das .
81 A D. José M. Fonticoba
82 A D, Pedro P. Uza!. .•.
83 A D. Mariano Candna
84 A D. Domingo Espinos"
85 A D. Bartolomé Superi
86 A D. Ernesto Villanueva
87 A D. Guillermo Straw.
88 A D. Juan D. Garcia ..
89 A D. Filemon Naon .
90 A D. Andrés Poledo .
91 A D. Manuel Caro .
92 A D. Jacinto Viera .
93 A D. Antonio Pini, ley

núm. 2340 .
94 A la viuda del Diputado

Francisco J. Figueroa,
ley núm. 2317(ocho men-
sualidades desde Mayo
1° á S 400 al mes) ....

95 A la viuda é hijos me-
. nares del Dr. O. Legui-
zalnon id. id ; .

96 A la viuda é hijos me-
nores del Dr. Puiggari,
ley núm. 2.U5 ..... ...

97 A doña Teresa F. de Tis-
sera, ley níun. 2457....

98 A doña Mercedes G. de
Romero, ley núm. 24,5

99 A la viuda é hijos me-
nores de D. Plácido
S. de Bustamante, ley
núm. 24,4 .

100 A doña María G. Rei-
naso, ley núm. 2496 ...

101 A doña Genoveva S.
Navarro é hija Salia,
100$á '/u,lcynúm.2506

102 A doña Enriqueta M. de
Gonzalez, ley número
2526 .

103 A doña Cármen G. de
Oliver, ley núm. ~548.

48
47
5226
2090

10 80
36 40
50
99
23 14
49
49
27
49
200
300
49
2990
49
120

350
21 25
200
40
120
120
300
300
400
350
200
300
300

41 32

266 66'{,

266 662/.

400

100

88

200

80

200

186

65
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30120

3i680

150000

480

300

80

540

50
480

200
100
80

300

300

440

400

2500
80

480
480

2340

400

8160

50

40

100
80
100

2519

540

160

300
120
50

3140

600

12500

,
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3 Cuatro telegrafistas de
primera clase, gefes de
turno, á $ 100 '/u .

4 Seis telegrafistas de se-
gunda clase á $ 90 '/u.

5 Ciento dos telegrafistas
de tercera clase á $
80 '/u ,

6 Treinta y nueve telegra-
fistas dc cuarta clase

. .á $ 60 '/u .
i Cuatro guarda-hilos á

$ 40 '/u .
8 Asignacion para fórmu-

las, útiles de escritorio.
elementos para las pi.
las, conservacion de
líneas etc .

Alcaidía.

Servicio médico.
Ilem 5
1 Diez médicos á $ 250 '/u.
2 Practicante. .. .. . ... . ..
3 Conservacion de la sala

de autopsia y cirujiit.
4 Sirviente .
5 Médicodirector de la Ofi-

cina Antropométrica ..
6 Ayudante de oficina...
i Útiles para la oficina..

I

Comisaría de o"tlenes.
ltem 6
1 Comisario de. órdenes ..
2 Sub-comisario de ór.

denes ..........•...... ,
3 Comisario auxiliar de

órdenes .
4 Intérprete y traductor.
5 Oficial de mesa .
6 Encargado de I~ órden

del dia .
i Cinco escribientes á $

60 '/u ................•.
Gum'diayextraord¡nm'ios
8 Cuatro oficiales princi-

pales á !El 120 '/u. ~....
9 Nueve sargentos'prime-

ros á.e 60 '/u .

ltem 4
1 Dos alcaidcs á $ 220 '/u.
2 Dos alcaides segundos

á $ 150 '/u .
, ,,3Ocho escribientes á $

60 'fu .
4 Doce llaveros á $ 40 '/u.
5 Capataz encargado de

la limpieza de la ofici-
na de la casa central.

6 Doce sirvientes á lB 40 '/u
Fotografia.

i Fotógrafo .
8 Ayudante .
9 Para útiles .

Il"KI~O'1
AL Al\"O

ITmr

.PRESUPUEST~ PARA 189Ó

250

80

240

80

80

80

1000
500
200
250
130
200

80

150

540
80

180
100

iO
120

180
100

260
130
120
60
20

590 iOSO

180
120

80
80

4850 58200

50

300

100

AL MES 1 AL AXO

ioo .
14136 0521. 159632 68 159632 98

lIem 2
1 Tesorero ; .
2 Auxiliar de tesoreria .
3 Oficial segundo .. i•••••••

4 Escribiente :..•....
5 Fallas de cajas .. !•••.••••

Oficin'a de telégrafos.
ltem S
1 Inspector de telégrafo.
2 Dosescribientes á !El 60'/u

INCISO 12
PoUoía de la Capital.

Gefatura.
ltem 1
I Gefe de policía , .
2 Secretario .... : , .
3 Auxiliar de secretaría.
4 Asesor letrado .... , .. ,.
5 Oficial de secretaria .
6 Calígrafo .

Oficina Centml.
i Oficial primero de la ge-

fatura, gefe de la oficina
8 Encargado de la mesa

de entradas y salidas.
9 Encargado de la mesa

de cuentas " .
10 Encargado de la mesa

de extractos .
Íl Encargado de la mesa

de asuntos judiciales.
12 Encargado de los libros

copiadores .
13Nueve escribientes á :$

60 '/u ~..
14Mayordomo .

Archivo.
15 Archivero .
16 Sub-archivero .
1i Oficial escribiente .
18 Dos escribientes á:$60'/u

Estadistica.
19Director de la cstadística
20 Sub-director"... , .i•• , ••••

1 Cuatro escribicn tes á lB
60 '/u .

Contaduría. ;
22 Contador .
23 Auxiliar tenedor de li-

bros '" .
24 Auxiliar ' .

104 A D. Avelino Cardoso,
ley núm. 25i5 .

105 A dófiaGregaria M.de
Viera, ley núm. 2580.

106 A dofiaMercedes D. de
Uriburu, ley núm. 2606

lOí A la viuda é hijos me-
nores del ex-Diputado
Benjamin Posse, ley
núm. 2663 , .



16920

123600

440160

1547412

200
100
200

420

1000
15
200

500
200
250
625
1120
492
300
1026

990
954

1500
5500
2500

360

r410

300
200
120

ooסס2

1050

800

10300

36680

2340
i410

'1<rn0
9911
98950

128951

AL )IES I AL ASO

400
70
180
40----

1310

L '"

Cuerpo de Bomberos.
ltem 16
1 Gefe .
2 Segundo gefe .
3 Médico , .
4 Cinco capitanes á$125 '/"
5 Diez tenientes á $ 112 C¡u
6 Seis sub-tenientes á e 82
i Cinco sargen tos 1"' á e 60
8 Diez y ocho id. 2"' á $5i
9 Diez y ocho cabos 10' á e

65 '/u .
10 Diez y ocho id. 2"' á $53
11 Cuatrocientos bomberos

á e 50 '/u .., .
12 Par a conservacion y

compra de materiales
13 Utiles de escritorio .
14 Alumbrado .
15 Siete guarda- máquinas

á $ 60 '/0 .
16 Dos patrones para la

bombafiotante á$100</u
1i .Guarda almaeen .
18 Dos maquinistas á 100 '/u

Gastos de las Comisa1'ias
de Inspeccion y de Sec-
cion.

Item 15
1 Utiles de escritorio .
2 Alquiler de casas .
3 Alumbrado .
4 Conservacion del mobi-

liario .

Personal á distribui1' en
las C011tt"SG1'ias.

Item 14
1 39 sargentos 1"' á $ 60'/u
2 130 id. segundos á $ 57 '/u
3188 cabos 1"' á $ 65 '/u ..
4 187 id. segundos á $ 53'/u
5 1979 Vigilantes á $ 50 '/"

G0l1lisa1'ias de inspeccion°
1Iem 12
1 Tres comisarios inspec-

tores á $ 350 '/u .
2 Tres oficiales de inspec-

cion á $ 120 '/u .

Cada Comisaría .
Ventioeho Comisar'ias á
$ 1310 '/u .

C011lisarias de sec'ciol1.
Item 13
V cinte .Yocho comisarias
con el personal siguien te:

1 Comisario .
2 Comisario auxiliar .
3 Oficial principal .
4 Cuatro oficiales inspec-

tores á $ 100 '/u .
5 Oficial escribiente .
.6 Tres escribientes á $ 60'/0
i Sirviente .

3600

18000

12000

18000

92280

135216

8bo

350
300

60

240

200
100

300

300

1000

60
55

i98
220
265

500

1500

150 .
iO

~'OO
70
150

1500

80
i690

1060
40

1200

1100

1320
60

1140

5250

200
80
60

11268

AL Mlis

COl1zisaría de pesquisas.
lIem 7
1 Comisario de pesquisas.
2 Sub-comisario id .
3 éuatro auxiliares de

pesquisas á $ 200 '/u ..
4 Once oficiales principa-

les de pesquisas á $
120 c/u .

5 Oficial escribiente .
6 Cuatro escrihientes á $

60 '/u ,.
7 Veinte agentes de pes-

quisas de primera 'c1ase
á 8 6O'C!u .

8 Veinte id. id. de segun-
da clase á $ 57 c/u ....

9 Veinte id. id. de teréera
clase á $ 55 ,/u .

10 Veinte id. id. de cuarta
clase á $ 53 '/u .

11 Sirviente .
12 Dos caballerizos á $

40 ,/u .

1tem 8
1 Para comISIones extra-

ordinarias .

Gastos de la casa cent,-al.
1Iem 9
1 Útiles de escritorio ....
1Iem 10
1 Gasto de alumbrado de

óficina patio y prisiones
1Iem 11
1 Manuter.cion de presos

en la casa central. .....

10 Catorce id. 20' á $5i '/u
11 Cuatro cabos1"'á$55'/u
12 Cinco id. 2"' á $ 53 '/u
13 Ciento cinco vijilantes

á $ 50'/u .
Correos.

14 Sargento 1u, correo ....
15 Cabo primcro, correo ..

,16 Diez vigilantes correos
á 8 50 c/u .

Imprenta.
1i Regente' .
18 Cajista de primera clase
19 Cuatro id. dc 2' á $ 50 '/u
20 Maquinista .
21 Papel, tinta, útiles .

l}[ayoría.
22 Gefe de la oficina .
23 Segundo gefc .
24 Cinco escrihientes á $

60 '/u .
25 Escribiente encargado

del depósito1 uniformes,
arlnas .
Oficina de depósitos.

26 Gefc de 6fidna .
2i Segundo gcfe auxili lr.
28' Escribicnte .
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19 Dos herreros á $ 60 'lo.
20 Dos carpinteros á e 60 '.'0
21 Talabartero .
22 Doscaballerizosá$'¡O'lo

ltem 17
1 Vestuario de invierno y

verano y calzado para
oficiales y tropa .

Rancho.
ltem 18
1 Dos Gefes á $ 50 'lo .....
2 Ve'intidos oficiales á $

20 ',o .
3 Cuatrocientos cincuenta

y nueve individuos de
tropa"; $ 10 'lo .

CABALLERIZA

Depósito Fúnebre y
Ambulancias.

tem 19
1 Dos administradores á 8

300 c/u .
2.Dos sub - administrado-

res á $ l'¡O 'jo .
3 Dos veterinarios á $

100 '/0 .
,¡ Cuatro capataces á El
50 c/u "

5 Utiles de escritorio .
6 Dos maestros herreros

á $ 80 'jo .
7 Dos oficiales herreros

á 850 'jo .
8 Cuatro' peones herreros

á $ 30 'jo .
9 Dos talabarteros á ;;;

60 c/u .
O Dos oficiales tal~barte-

ros á ;;; 30 '/0 .
1 Dos maestros carpinte-

ros á e 60 '/0' .
2 Dos oficiales carpinte-
. ros á $ 35 '/" .

3 Cincuenta caballerizos á
$ ,¡O e/o .

,¡ Catorce conductores de
vehículos á S 40 '/0 .

5 Para forraje .
6 Conservacion de las ca-

hallerizas .
7 Herraduras y curacíon

de caballos .
8 Utiles para el cuidado \'

limpieza de cáhalleri-
zas y caballos ..... : ...

9 Adquisicion y conserva-
don de ambulancias y
carros para presos .

20 Alumbrado .
Adl1titn'straci011 de

pot,'e,'os.
21 Alquíler .
22 Administrador .

120
120
60
80

28972 3476M

3800 '¡56OO

100

,¡,¡o

'¡590

5130 61560

600

280

200

200
,¡O

160

100

120

120

60

120

70

,2000

560
8000

'¡OO
700

600

600
100

500
100

15630 187560

¡te m 20
1 Para compra de caba-

llos y monturas y con-
£crvacion de las mismas

Gastos generales de la
l'eparUc'ion.

ltem 21
1 Botica y curacion de pre-

sos .
2 Impresos y publicaciones
3 Vestuario de inviernp y

verano y calzado pqra vi-
gilantes .

,¡ Machetes, sahles, fomitu-
ras, cadenas, pitos, etc.

5 Eventuales y gastos ex-
traordinarios .

6 Para premiar ti los vigi-
lantes por servicios dis.
tinguidos1 segun 'el Re-
glamento .

INCISO 13.
Socieda.d de Beneficen-

cia. de la. Capital.
1tem 1
1 Con obligacion de :;oste-

ner los siguientes esta-
hle'cimientos:
Casa de Huérfanos, Ma-
nicomio del\Iujcres, Hos-
pitaL de Mujeres. Asilo
dc Huérfanos, Casa de
Expósitos, y dar cumpli-
miento al decreto de 10 de
Marzo de 18~3 ($ 600.000
al afta) .

INCISO 14
Departamento Naciona.l

de, Higiene,
1tem 1
1 Presidente .
2 Seis vocales médicos á
$ 250 '/0 .

3 Vocal, químico farma-
céutico " .

4 Ayudante del mismo ..
5 Médico secretario .
6 Olicia] .
7 Encargado de la mesa de

entradas y salidas .
8 Veterinario .
9 Escribiente 0''' •.•.

10 Inspector de guardas ..
11 Seis guardas sanitarios

á 8 100 '/0 .
12 Sirviente .

Departamento Ejecutivo.
Item 2 'lo

I Intendente de sanidad
nacional, doctor en me-
dicina .

2 Médico inspector de
puertos .Y estaciones
sanitarias .

1500

400
400

~5ooo

800

2500

300

:moo

50000

500

500

250
100
250
150

80
200
70

150

600
40

3890

500

400

18000

352800

3703'¡52

600000

46680

ooסס60



AL MES , ALI INCI~oll"AL Al\O
'-f ,.

...... ~O 14 Id. id. en Santa-Fé ..... 100

...... 100 15 Id. id. en Paraná ..... ~.. 100

...... HO Oficina Técu-ica. -..,70 e/u 140 16 Ingeniero Director. Téc-

...... 40 nico ................... 400
len. 17 Auxiliar . dibujante ..... 70
...... 200 18 Portero ................ '. 30
'es á 8 19 Gastos de oJ.icina ....... 25
...... 600 Servlcio de Sal1Jdad 4225 50700.

100......
lVaciOlwl del Interz'o1'._...... 40 ltem 5

a]Jo á 1 Un lnéclico en cacta una
...... 80 de las ciudades de Cór-

doba, Mendoza, 'San
01' de Juan, La Rioja, San
...... ' ~'OO .Luis. eatamarea,. San-
duria. 100 tiago del Estero, Tucu-

man, Salta y JUjUYl yen
...... 200 las siguientes goherna-

...... 5 ciones: For.mosa, Rio

29$5 35820 Negro! ft'lisioncst Pam-
ad. pa Centml, Chaco, Neu-
']TAL quen, Chubut, Santa

Cruz y Tierradel Fuego
00 t::'tl. 200 á 8100 los de las ciuda.:.
es á S des y S 150 Jos de los te-
...... 80 rritorios! con la obliga-
á 8 cion de prestar sus ser-

...... 20D vicios á toda autoridad
Ú 8 nacionRJ que los solicite 2350

...... 160 2 Un lnéd.ico inspector. 400 \--
30 c/u 60 2750 3300035 '/" 70 Gasto.s.

1" {i
ltem 6

C' 1 Para suscricion á revis-...... 160 tas Y'j)ublicaciones
',esto--

científicas 200
,.............

pares 1~'O 2 Para gastos de carres-
la tri- pondencia postal te-y -...... 324 - legráfica ............... 100
istin-

3 Para el «Boletin de Esta-
nal de , dística Sanitari:l» 200...... .... 150 4 Para otras pub]icacione~ 50

1524 18288 5 Viáticos ...... '.......... 200de
LAZARETOS NACIONALES 750 9000

Lazai/cto lijo.
00 <' 1800 ltem 7/"
tarios 1 In ten den te .. , . , ......... 300

300 .2 Dos auxiliares á $ íoo c/u 200
j en el 3 En~argado de desem- ,

Ha ... 250 barque de equipajes y
en el cuarcn tenas . . ... . .. ... 130
ta .... 100 .4 Guarda a]macen general
ario. '. 250 Y ecónomo ............. 60 ,
en el 5 Mayordomo ..-.......... 60
...... 100 6 Qrdenanza .............. 40
ad en 7 Capataz de peones ..... 40
..... 100 8 Veinte peones para el

ia .... 100 servicio general á $
uay -- 100 25 {''/u .................. 500
lanca 100 9 c;oeinero en jefe y distri-
alás .. 100 buidor de raciones ...• 40
a .... 100 10 CuatrococinerosáS30'/" 120,. San 11 Cuatro ayudantes de co-
..... 100 cina ¡o\ S 20'/" ......... 80 i

3 Secretario .
4 Oficial .
5 Auxiliar .
6 Dos escribientesá f';

.7 Sirviente .

Oficina de11logl'á/i
8 Jefe .
9 Cuatro compiladol

150 '/" .
10 A.rchivero .. "':' ..
11/ Portero .
12 Dos correos.á cab

S <tO c/u ,.
COl1taduria.

13 Contador y tened
libros \ .

14 Auxiliar de Canta

Tesorería.
15 Tesorero
16 Fallas de caja ....

Ser7)icio de Sa /lid
PUERTO DE LA CAl

Item 3
1 Dos pat rones á 8 1
2 Dos contnunacst.r

40 '/" .
3 Dos maquinistas

100 '/" ....
4 Cuatro foguistas

.:lO e/u ..... ~., ....
5 Dos 'ca.rboneros á $
6 Dos cocineros á 8
7 Oc.ho marineros d

8' 20 '/" .
8 Para carbon! accite

pa! etc. para los ya
9 Racionamiento de

pulacion . , .. . ...
10 para víveres de d

cion pa.ra el persa
sanidad ....

Servicio l11édico
Sal1idad.

¡tem 4
1. Seis médicos á 8 3
2 Dos guardas sani

á 8 150 '/"" '.....
3 Médico de Sanidac

puerto de La Ph
4 Guarda sanitario

puerto de La Pla
5 Médico en el Ros.
6 Guarda sanitario

Rosario .
7 Servicio de S'anid

Corrientes .
8 Id. id. en Concord
9 Id. id. en el Urug
10 Id. id. en Bahía B
11 Id. id. en San Nic
12 Id. id. en Campan
13 Id. id. en Tigre _

Fernando .... ; ...



61548

82
80

100
30
25

,

250
120
SO

200
30

50

80

70
160

1040 12480

250
100
240

I
60
25

.

80

70
160

985 11820 .

200
120

30
60

100

150

1400

50

30
15

2155 '25860

5129

l
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AL 'lES I AL 'AXO •AL AXO

Gastos para el pabcllon dc
aislamiento y hospital
flotante.

l1em 10
1 1I'ledicamentós, instru-

mentos, útiles de far-
macia)' desinfectantes

2 Camas y ropa de sala.
3 Utiles de cocina y ser-

yicio de mesa .
4 A1umhrado eléctrico .. ,
5 Combustibles para las

cocinas y cremaCÍon ..
6 Gastos de mesa para

empleados , , ..
7 .i\limentacion para en-

fermos á razon de S 0,45
diarios (al año S 16800)

8 Alimentadon especial
para enfermos (al año
S 600) ,

9 Forraje para los caballos
de las ambulancias ...

10 Utiles para escritorio ..

Lazareto flotante.
(SERVICIO EYEi\'TUAL)

Item 9
1 Médico .
2 Farmacéutico ,
3 Ocho camareros á S 30 'l,
4 Dos cocineros á S 30 'l,
3. Ayudante de cocina ...

1i'ipuladon.
6 Patron .
7 Dos contramaestres á 8

35 c/u .
8 Ocho marineros á S 20 '1,

Hospital jlotante. - (Ca-
pacidad pm'a 300 cnjer-
11LOS>.
(SER\'ICIO EVEXTUAr.)

l1em 8
1 Médico , .
2 Practicante .
3 Fannacéutico .
4 Ocho enfermeros á S

25 c/u .
;) Cocinero .
6 Dos ayudantes de cocina

ú 825c/u .
Tripulado".

7 Patron ., .
8 Dos contramaestres á S

33 c/u .
9 Ocho mal'ineros áS20'1,

47 Farmacéutico .. , .
48 Capellan ' .
49 Cuatro enfermeros á S

25 c/u .
50 Cocinero , .
51 ~.:\yudante de cocina .

50

73

60
80
60

60
15

30
200 ~

70

120
60

100

80

250
120
82,,-~a
75
30
20
30

30

100

150
50

150

250
120

200

100

100
60

90 •
100

Pabellon de ,aislamiento
de enjc1'11ledadas injec-
ciosas.
(SERVICIO EVEXTUAL)'

45 lIIédico ' .
46 Practicante " .

.12 Dos foguistas á $ 3D c/u.
13 Gastos d~ oficina .

Talleres.
Ú lIIecánico ajustador ....
13 lVIecáIl;icq ajustador (ayu-

dante) .
6 Dos heneros á S 40 '/'
7 Maestro carpitero .
8 Dos oJiciaJes carpinteros

á 8 50 c/u .

9 Maestro albañil .
20 Dos oliciales alhañiles á

S 45 c/u .
<)1 Electricista .
22 Reposicion de lámparas

y gastos de alumbrado
eléctrico, .

23 Para combustible 'de los
motores á yapor y fra-

I I IXCI~O li
, AL 'lES I AL AXO ,AL AXO 11

guas .
24 Anículos para el funcio-

nalniento de los talleres
25 Para ,renoyacion de las

cañerias de ag-uas co-
frien tes .

26 l\Iaterial~s de reparacion

Estac£ol1 de desíuJeccion.
27 Capata7- ' .
28 Dos dcsinfectadores á ~

60 '/' .
29 Dos foguistas á::-: 30 c/u
30 Dos encargados de los

objetos contaminados á
S 50 '/'" ........•.....

,31 Dos encargados de re-
cibir .los objetos desin-
fectados á S 40 ',', ....

Hospital pa1'g, ellje1'11lcda-
des C0l1lUl1es.

32 Médico .
33 Practicante .
34 Farmacéutico .
35 Dependiente de farmacia
36 Tres enfermeros á $25 '/'
37 Coc'inero .
38 Ayudante de cocina .
39 Comhustibles .
40 Utiles de cocina y se1'-

vicio de mesa. : .
41 Gastos de mesa para

empleados .
. 42 Alimentacion para en-

fermos á razon de S
OA5 diarios, al año 1800

43 Camas y ropa de sala.
44 Medicamentos, instru-

mentos y útiles de far-
macia .



IIXCISOAL AXO

1524

11940 i

10178S

72
25

30

100
&0
100
42
75
42

30

72
20

995

270
30
20
12

127

200
125
134
30
52

583 33 '/,

150

240
60
90

,40
37

60

75
30
:!5

\

1JOO
50
80
30

150
50

8482 33 '13
Ballcllcra de la prefectura
Itcm 2
1 Contramaestre .,." ...
2 Cuatro luarineros á $

18 '/u .
3 Cocinero, ,., ..

Vapor para el puerto de
la Capital.

Ilem 4
1 Comandante .
2 Segundo comandante ..
3 Maquinista ...•.........
4 Guarda. máquina ; .
5 Tres fog~¡'stas á $ 25 o/u
6 Dos carboneros á 'S 21 'j,;

30 Cuatro id, segun<los ú S
60 ,e,'u ..••..•.... : .

31 Carpintero .
32 Tres caláJates á S 30 o/u
33 Contramaestre primero
3-1 Contralnacstre segund?
35 Dos contrmnaestres ter-

, ,
ceros á 8 30 c/u.: .....

36 Tres timoneles á S 25 '1"
37 Cocinero .
'l8 Id. ayudante ,
39 Setenta marineros á t

2Q <':/u .•............ : .

40 Mayordomo .
41 Dos sirvientes á $ 40 '/u
42 Portero., .
43 Gastos de escri tGlrio.

a-ltunbrado, avisos, ser-
vicio de banderá y lim-
pieza , .

44 Para reparaciones del
edificio y renovacion
del moviliario C~ 7000
al año)............ .. ..

45 Conservacion del ¿difi-
eio, elnbarcos, servi-
cios varios, impresio-
nes, desclnbareos, ctc.

46 Id. Y aseo de muelles ..

Estacionario (l: Va,tl-
guardia»,

l¡em 3
1 Comandante :.
2 Id. segundo. , .
3 Dos ayudantes á $ 67 'In
4 Contramaestre primero
5 Dos id. 2°' ú $ 26 '/u ...
6 Diez \' ocho marineros

á$ Ú¡,/u ...........•...
7 Cocinero .
8 Carpi ntero .
9 Alumbrado y escritorio.

Ballcnera del «Vall-
gua}~dz'a».

10 Contramaestre ..... ' ...
11 Cuatro marineros á $

18 'ju ......•..•.•......
12 Cocinero ......••.......

'148991

43795

348991

Gastos generales.
tem 11
1 Forraje para los caballos

y lecheras , 75
2 Combustible para las co-

cinas , . . . . . 70
3 Camas y ropas de dor-

mitorio ..... ' . . . . . . .. .. 150
J Utiles de cotlna y ser-

vicio de mesa......... 00
.1 Gastos de mesa para

empleados. . . . . . . . .. .. 150
(> Raciones para 90 per'

sanas ú $ 0.30 'j, diarios 8.21 25
7 A1imentacion para inmi-

¡!fantes (al año $ 28.000) 2333 33 '/,

3649 .')8 '/:<
INCISO 15

Prefecturas y Sub-pre-
fecturas Marítimas.

Prefecturas.
tem 1
1 Prefecto graJ. de puertos 800
2 Oficial mayor~ encarga-

do del despacho, segun-
do jefe de la reparticion 3.:;0

3 Auxiliar del oficial ma-
yor .. .. . . .. . . .. .. .. .. .. 130

4 Médico ' . .. .. .. .. .. 250
5 Escribano ;. 250
6 Oficial primero encar-

cado dé la Estadística
y asuntos judiciales... 170

7 Idem segundo.......... 125
8 Jefe de la ayudantía... 150
9 Jefe 20 de la ayudantía. 135
O Ayudante de íd. . . .. . . . . 125
1 I:ngeniero inspector de

máquinás 155
12 Mecánico auxiliar...... 120
13 Contador pagador. ... 170
14 Auxiliar. ' . . . 70
15 Dos inspectores de sub-

prefecturas ú $ 200 'ju 400
6 Archi vera 50
7 Encargado de la mesa

de .entradas y salidas. 80
8 Dos inspectores de ba-

hia y ribera ú $ 125 'ju 250
9 Auxiliar.... .. .. . . . . . . .. 80
20 Encargado de la oficina

de sumarios............ 100
21 Perito naval........... 124
22 Encargado ,de la oficina

de telégrafo de bande-
ras .... ,............... 60

23 Dos auxiliares vigias á
$JO'/u................ 80

24 Buzo 124
25 Traductor intérprete .. 100
26 Cuatro escribientes á $

70 ,/u............ 280
27 Práctieo....... 124
28 Auxiliar 80
29 Cuatro' ayudantes pri-

meros á $ 100 ' u: • • •• JOO



llem 14

1

1' Snb-pn::fecto .. .. . . . ~~)!)

I

2 Seg-undo jefe ' .. . . ~OÜ
3 Ayudante primero .. ,.. 1:10
;i OchJayu.Jantt.:s á El ~OC,IU 'J-t-:) ,

15(,)

.10

130

AL MES I AL AXO

90
.lO

----
130

100
80

100
42
75
42
31
20
30

120----
6.10 7680

300
180

70
166.

.12
60
60
7.1
60
7.1

40
36
31

-31
20-----

12.1~ 1.l928
I

100
8()

31
i"l3

5~
21
21

6S----
.t5ü 5-172

Vapor pm'a el Puerto de
Bahia Blanca.

!tem 8
1 Comandante .
2 Id. segundo .
3' Maquinista .
4 Guarda máquina .
5 Tres foguistas á $ 25 '/u.
6 Dos carboneros á $ 21 'fu
7 Contramaestre .
8 Timonel; .
9 Cocinero .

10 Seis marineros á $ 20 '/.

lTapor« (;ua1'diall».
Item 10
1 Comandante .
2 Id. segun do ~ .
3 Contramaestre
4 Maquinista " ..
5 Dos fogl1istas á S 26 r'-/u ..
6 Carbonero ~ .
7 Cocinero .
8 Cuatro nladncros Ú 8

17 c/u ~ .

Escuadl'illa de los Rios
Bermejo y Pilcomayo.

\CO"ANDA"CIA y TALLERES)
l1em 9

1 Jefe .
2 Comisario contador .
3 Escribienle .
4 Maquinista de 1" clase.
5 Guarda máquina .
ti Ajustador .
7 Herrero de l' clase .
8 Dos id. 2" clase á $37 '/"
9 Carpintero de ribera ...

10 Dos id. calafates á$37'/.
11 Dos lnarineros de pri-

lucra clase á $ 20 c/u ..
12 Id.id.de2" claseá$18 o/u
13 Mayordomo .
1.l Cocinero .
15 Ordenanza .

1 rapor «l~rl'fec!ura».
I item 11

I
1 Patron y luaquinista ...

1

2 Dos nutrineros ú 8 20 c/u

,Tapor «Ronda».
Itcm 12

1

'1 Patt'oll y maquinista... 90
'J Dos marineros á B ~Oc/u __ ~~

I r~(1por «"JT7jil7». .130 .

I

lltcm 13
I 1 patron.y l~aquinista ...
I 'J Dos lDm,-ineros á S 20 c.."/u

I
Sub.prcfec!1t1'a del

l?..iachuelo.

1.1352

':.PRESUPUESTO

31
20
30

120

6~0 7680

125.
92
72

120.
80

10~
8~
78
42
37
37
3L
31
31

100

60

54

ITEM _ I INCI~o.ll'
AL MES I AL ANO AL ANO

125
92
.7'2

120
80

10.1
~~
/8
4". "
37
37
31
31

"
31

100

60
5~
18

1196 1~352

200
7'}.

;}J

00

36
é; I
5'2
81

--5;;;;-1 1;'19:2

7 Contramaestre .
8 Timonel .
9 Cocinero .
O Seis marineros áS 20 '/ •.

Vapor l1úm. 2.
!tem 6

1 Comandante .
,2 Segundo Comandante ..
3 Guardia lnarina .
4 Prácti ca .
5 Farmacéutico .
6 Maquinista de 2" clase.
," Maquinista de 3u clase.
8 Tres foguistas á $26 c/u ~
9 Dos carboneros á $ 21 '/.

10 Herrero armero .
11 Carpintero calafate .
12 Guardian .
13 Maestre de vívere~, .
14 Cocinero .
15 Cuatro timoneles á 8

25 c/u .
16' Tres marineros de 1(l. cla-

se á 8 20 c/n ..... ¡.~ .••

7 Id. id. de 2n Ú 8 18 c/u.
S lVlozo de cálnara .

Chata draga á vapor.
!tem 7

1 Comandante .
2 Guardia marina .
3 Guardian , .. , .
4 Tres marineros dc pri-

mera' l:1ase á S 20 '~/u.
5 Dos luarineros de 2a cla-

se á 8 1St/u .
6 l\1aql1inista de 3ft clase ..
7 Dos fogllistas á $ 26 ~'I1.

8 Cocinero .

VapOl' l1úm. 1.
tem 5
1 Comandante .
2 Segundo Comandante ..
3 Guardamarina .
4 Práctico .
5 Farmacéutico .
6 Maquinista de 2" clase.
7 Maquinista de 3" clase.
8 Tres foguistas á $ 26 '/"
9 Dos carboneros á $ 21 .

10 Herrero armero .
11 Carpintero calafate .
12 Guardian .
13 Maestre de viveres .
14 Cocinero ' .

. 15 Cuatro timoneles á $
25 cíu .

6 Tres marineros de pri-
mera á :;; 20 ,/ •........

17 Tres marineros de se-
gunda á :;; 18 '/ •.......

18 Mozo de cámara. 113
-----

1196



300
130

700
80

180
35
30
30
25
25

1080
220

20----
409:> 49140

55
60
9-_"
90

10
20----
260 3120

75
55
60
25
90

305 3660

200
75
60
40
25

210

20

RIO PARANA

Sub-Prefectura .('n
Ilem 19 Campana.
1 Sub-prefecto 200
2 Ayudante priméro. 75

Al. AÑO

3540

3480

9672

I ALAKO

80
75
55
60 •
30

55
60
30
26

200

10

295

100 .
23

105

100
55
25

300
50

240

905 10860

'-100
55
25
120
15

10----
325 3900

250
120

leo

70

10
-'-806

Sub-prefectura' e1l
Gualeguay.

3 A)'udante segundo
4 Escribiente .. ' .
5 Contramaestre primero.
6 Id. segundo .' .
7 Veinte marineros á $

15 '/0 ..........•.......
8 Alquiler dc casa., .
9 GaStos de escritorio y

alumbrado :. '" .

Sub-p,'efect.",a e1i San
Nicolás.

Item 22
1 Sub-Prefecto .
2 Inspector de' bahla y ri-

bera l '..
3 Ayudante primero .
4 Id. segundo .
5 Escribiente 1••.•.•.
6 Contramaestre .. ¡ .
7 Alumbrado del ¡muelle

y :ib~ra ¡ ', ..
8 Cabo de mar. .
9 Diez S seis marineros
. á 8 15c/u ~ .

10 Gastos. de escritbrio y
alumbrado ' 10

11 Alquiler de casa __ , ~

Sub-prefectura len
Victoria !

Item 23 ~ 1

.-1 Sub-prefecto .
'2 .;\yudante ; :..
3 Cabo de mar. ' .
4 Ocho marineros á:$15 '/u
5 Alquiler de casa .
6 G~stos de escritorio y

alumbnldo .

.~ I
Sub-p,'efect",'a e'1'el

Rosa1~io. .
Item 24
1 Sub-prefecto .
2 Olidal 'primero .
3 Inspector de bahiil )' ri-

bera .
4 Encárgado de la' esta-

díStica y archivo .

.ltem 21
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .
4 Sicte marineros á 8

15 c/u ,' .
5 Gastos de escritorio y

alumbrado : o",

Ayudantía en 'Zarate.
.ltem 20
1 Ayudante.............. 55
2 Cabo de mar... 25
3 Doce marineros á 815 o/u 180
'4 Alquiler de casa...... 30-~-~. 290

4520

7560630

30
9b
66 66 "la

Ayudantia dI' ilfini.
Item]8 :
1 Ayudante 55
2 Contramat'stre .
3 Seis 11].arineros á $. 15 e/u
4 Instalacion (8 800 ~I año)
5 Gastos de oficina y alum-

brado. . . . . . . . . . . . . . .. . . 10
6 Embarcacion~y, útiles ($

1.500 al año) ,. 129----
SUB-PREFECTURAS ~:N EL 376 66 '13

Ayudantia e"i San Fe1'-
na1'ldo.

Item 16
1 A:\-udante .
2 Id. segundo .
3 Escribiente .
4 Cabo de mar. ' .
5 Seis marineros á $ 15 '/0.

Sub-p,'cfeetura del Tig,'e.
llem 17 .

1 Sub-prefecto .
2 Aytidante '.
3 Escribiente .
4 Contral1}aestr:e .
5 Cabo demar .
6 Catorce marineros á $

15 c/u .
7 G~stos, de escritorio y

alulnbrado .

.5 Dos inspectores de ri-
bera y ayudantes á $
150 '/0 .

6 Práctico m~yor .
7 ~iete prácticos amarra e

dores á $ 100 'to ... .'..
8 Traductor intérprete ...
9 Tres escribientes á $

60.'/0 .
10 Contramaestre primero
11 Carpintero .
12 Despensero .
13.Cabo de mar. .
14 Timol}cl ;
15 Sesenta marineros á $

18. '/0 .
16 AI<itiil~~ dc casa .
17 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Ay.,dantia de Barracas.
Item 15
1 Ayudante .
2 Escribic.nte .
3 Cabo de mar .
4 Seis marineros á $15 '/0.
5 Gastos de. cscritorio y

alumbrado - .
6 Alquiler de casa .



5 Ayudante primero .....
6 Encargado de la' carga.
7 Ayuda';te segundo., .
8 EscribIente.... . .
9 Contramaestre .
10 Dos cabos de mar á' $

25 c/u o ••••••••

11 Treinta y cinco marine-
ros á $ 18 '/u .

12 Gastos de escritorio y
alumbrado .

SUb-p,'efect',t1'a en
Santa-Fé.

Item 25 I
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante primero .
3 Id. segundo.......... .
4 Escribiente .
5 Cabo de mar .
6 Veinte marineros á $

15 c/u .
7 Alq uiler de casa, así

como para la ayudantía
de Santo Tomé .

8 Gastos de escritorio y
alumbrado .

Sub-p,'efectu,'a en el
Pa,'and.

Item 26
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante primero .
3 Id. segundo .
4 Escribiente .
5 Contramaestre .
6 Cabo de mar. .•........
7 Doce marineros á$15 'fu
8 Alquiler de casa .
9 Gastos de escritorio y

,alumbrado .

Ayudantia en el Diamante.
lIem 27
1 Ayudante...... .. .
2' Cabo de mar .
3 Seis marineros á $ 15 '/u
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de escritorio y
alumbrado .

Ayudantí .• en Hernan-
darias.

Ilem 28
1 Ayudante .
2 Cabo de mar : .
3 Seis marineros á$15 '/u
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de escritorio y
alumbrado .....•.......

Sub-Prefectura en
La Pdz

(tem 29
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .

83
70
55
60
31

50 '

630

50

1569

200
83
55
60
25

300

40

10

773

200
83
55
60
31
25
180
30

15

679

55
21
90
10

10

186

55
25
90
10

10

190

100
55
25

18828

q276

8148

2232

2280

4 Ocho tnarineros á $$ 15 c/u
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y

alumbrado , .

Sub-prefectura en Gaya.
lIem 30
l Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .
'4 Ocho marineros á $ 15 'fu

i
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de esc,ritorio y

alumbrado .

Ayudantía en Reconquista
(DEPENDIENTE DE GOYA)

lIem 31
l Ayudante .
2 Cabo de mar. .
3 Seis marineros á $ 15 '/.

Ayudantía en Coronda.
ltem 32
1 Ayudante .
2 Cabo 'de mar .
3 Seis marineros á $ 15 '/u

Ayudm,tía en Colastiné.
ltem 83 .
I Ayudante .
2 Cabo de mar. .
3 Seis marineros á $ 15 'fu

Sub-prefectu,'a en BeUa
Vista.

Item 84
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante. . . . .. . .
3 Cabo de mar .
4 Ocho marineros á $ 15 '/u
5 :Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio .

Ayudm,tía en Empedrado.
ltem 35
I Ayudan te .
2 Cabo de mar .
3 Seis marineros á $ 15 'fu
'4 Alquiler de casa .
5 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Sub-prefectura en Co,'-
rientes.

ltem 86
1 Sub-prefecto •..........
2 Ayudante primero .
3 Ayudante segunde .
4 Escribiente : ..
5 Contramaestre .
6 Dos cabos de mar á $

25 '/u .
7 Veinticinco marineros á

$ 15 '/u .
8 Ordenanza.......... ..
9 Alquiler de easa .
10 Gastos de escritorio y

alumbrado . ..

120
24

10

334

100
55
25
120
20

10

330

55
25
90

170

55
25
90

170

55
25
90

170

100
55
25
120
20
10

'330

55
25
90
10

10

190

200
90
60
65
31

50

375
20
50

20

961

4008

3960

20-10

2040

2040

3960

2280

11532

,



200
120
60
50
30
26

120¡

7~'~0

10

690 ~O 8284 80

25
5~
20-----
99 1188

130
55
25

120
25

10

365 4380

130
55
25

120
?-_"
10

.365 4380

100
55
25

120
20

10

330 3960

55
30

,Sub-prefectura en Puerto
Barranqueras.

Item 37
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .
~ Seis marineros á 8 15 'In
5 Gastos . de escritorio y

. alumbrado , .
6 Alquiler de casa .

Ayudantía en llfi1'iJiay.
Item 38
1 Ayudante .
2 Cabo de mar .
3 Seis marineros á $ 15 '/"
~ Alquiler de casa .
5 Gastos, de escritorio y

alumbrado .

Sub-p,'efútura en Ber-
mejo.

Item 39
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Contramaestre .
4 Quineemarinerosá$15'/o
5 Gastos de escritorio y

alumbrado .

S.ub-prefectura en Pilco-
mayo.

Item 40
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Contram.aestre .. .' .
4 Quincemarinerosá$15'/o
5 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Sub-p,'efectu,'a enPosculas
Item 41
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Cabo de mar .

.5 'Ocho marineros á $ 15 'i"
6 Alquiler de casa .
7 Gastos de escritorio y

alumbrado ' .

Sllb-prefectu,'a ell Nia'
canguazú.

Item 42
1 Sub-prefecto .' •.....
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Cabo'de mar .....••.....
5 Ocho marineros á $ 15 '/'
6 Alquiler de casa .
7 Gastos de escritorio y

alumbrado .

SUb-prefectura en For-
mosa.

llem U
'1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .

100
55
25
90

10
10

290

55
25
90
15

5

190

130
75
31

225

10-----
471

130
75
31

225

10-----471

100
55
60
25

120
20

10-----
390

100
55
60
25

120
20

10-----
390

120
75

3480

2280

5652

5652

4680

4680

3 Contramaestre •.........
4 Quince marineros á $

15 cio : .
5 Gastos de escritorio y

alumbrado .

SUB-PHtFECTURAS EN EL

RIO UHUGUAY

Sub-p,'efect'<1'a en iVartin
Garda

Ilem 44
1 Sub-prefecto .
2 Dos ayudantes á :$ 60 'In
3 Escribiente .
~ Encargado del -'faro .
5 Contramaestre primero.
6 Idem segundo .
7 Ocho marineros á $ 15 c/u
8 Ocho raciones de familia

á S 9.30 '/" .
9 Gastos de escritorio y

alu mbrado .

Ballenera en ,i.Wartin
García

Ilem 45
1 Contramaestre .
2 Tres marineros á $ 18 '/0

. ,
3 Cocinero .

Sub-p,'efectura en Guale-
guaychú.

llem 46
1 Sub-prefecto : .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar. .
4 Ocho marineros á $ 15 '/0
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Sub-prefect1-wa en el
Uruguay.

Item 47
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Cabo de mar .•..........
4 Ocho marineros á $15 n/"
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Sub-prefectura en Colon.
Item 48
1 Sub-prefeeto .
2 Ayudante .......•.......
3 Cabo de mar ......•.....
4 Ocho marineros á $15 '1,
5 Alquiler de casa •..•....
6 Gastos de escritorio y

alumbrado .

Ayudantía en A,"'oyo
Grande.

llem 4U
1 Ayudante : .

. 2 Contramaestre .

31

10
-----

461 5532



3960

6060

10800

20

100
55
25

120
20

. 250
180

, 100
60
30

I 80
I

120
I 100
I ~5I
I

150I
I 20

10

50S

AL l\fES I AL AXO

60.
23

150

10
30

430 5160

55
25
90
10 -
-
10

190 2280

100
55
60
25

150

10----
: 400 4800

I

10-----
330

3 Escribiente .
4 Cab.o de mar. .
5 Diez ma,rirteros á $ 15 e/"
6 Gastos de escritorio y

alumbrado : .
7 Alquiler de casa •.......

A)!udontia 'enZaEns,f'llada.
Item 50 !
1 Ayudante prime¡'o .. , . , .
2 Dos id. segundos a -8 60 c/u
3 Práctico amarrador .
.1 Cabo de mar ..•.. i .
;) Diez marineros á ~ 1i) 'l/u
6 Alquiler de casa .... ', ...
í Gastos de escrito'do y

alumhrado ' :

TAS DEL ATLÁNTtco

Sub-pnifecl1wa en La
'Plata.

ltem 58
1 Sub:prefeeto : .
2 Tres ayudantes á -~ 60 c/u
3 Un práctico aInar¡ra~or.
4 Escribiente .. ,. , . .!. .
5 Contramaestre. :.: .

6 Cabo dé mar.., .. í. .. , .. '1
7 Quince I marinero$ ú S ~ I

l.c' '
.8 A;q~t:;e'; 'ci~'~asa :: :: ::: .
9 Gastos .de escdtorio y

alumhrado .... , !. .. ,. '.' ...J__ IO_._

i 900

Sttb-p,.efécl'tl'a e,i Pii,~
da;tí.

Item 57
1 Sub-prefecto , ..
2 Ayudante , , .
3 Escribiente, , .
4 Cabo d'e mar. .
5 Dkz marineros á $ 15 '/'
6 Gastos' de escritorio y

alumhrado .... 1 •••••••

Ayudantía en la C,-uz.
(DEPENDIEXTE DE ALVEAR)
ltem 56 .

1 Ayudante , , .
.2 Cabo de mar .
3 Seis marinero's á $ 15 e/,
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de escritorio y

alumbrado .

SUB,,:,PREFECTURAS ¡EN EL

RIO DE LA PLATA:Y COS-

Sub-F'rt.li.'ctul'a. en Ajó.
Item 60
1 Sub-prefecto ,.
2 Ayudante ' .
3 Cabo de mar .
4 Oého marineros <.\ 8 15 e iu

5 A1qujler de' casa. , .
j 6 Gastos de escritorio y
I alumbrado , .

1,

4519 92

90
6666

200
110
60
30
25 -

180

50

15

670 8040

10
125

376 66

-----,.--1 INéI~O 11'
,- AL AXO t AL ANO

55
23

120----
200 o. 2400

,
100
55,
25

120
20

10----
330 396Q

130
55
23

120
20

, 10 .----
360 4320

130
55
60
25

120
20

10----
420 5040

,
100
5,1

Sub-p,-eféctu,'a en AI'veOl'.
(DEL ALTO URL'GUAV).

1Iem 55
1 Sub-prefecto o ••• , •••

2 Ayudante o ••••••••

3 Seis marineros á $ 15 e/,
4 Instaladon •........... :.
5 Gastos de oficina y

alumbrado .
6 Embarcacion y útiles .

Sub-prefectu,-a en Con-
co,'dia.

1Iem 50
1 Sub-prefecto .
2 Dos ayudantes á $ 55 e/,
3 Escribiente :.
4 Contramaestre o ••••

5 Cabo de mar .
6 Doce marineros á $ 15 e/,
7 A)quiler de casa, as! como

para la Ayudantía" .de
«Paso de Salto» .

8 Gastos de ,escritorio y
alum brado .

Ayudantía en Paso del
Salto.

DEPENDIENTE 'DE COXCORDIA
Item 51
1 Ayudante o •••••••

2 Cabo' de mar. ~..... o •

3 Ocho márineros á $ 15 e/,

Sub-p,.efecttwa en Santo
T0111é.

ltem 54
1 Suh-prefecto o

2 Ayudante o ••• o ••

3 Escribiente o. o ••••

4 Cabo de mar .
5 Ocho nlarineros á",$ 15 c/u
6 Alquiler de casa .... o o ••• o

7 Gastos ~de escritorio y
alumh¡'ado .. o • o ••• o o •••

Sub-p,'efectura en Paso de
los .Libres.

Item 53
1 Sub-prefecto. o o •• ' •••••••

2 Ayudante .....•.. :.... o ••

3 Cabo de mar ..... 1 •••••••

.4 Ocho marineros á '$ 15 e/,
5 Alquiler de casa .. o o •••

6 Gastos de escritorio y
alumbrado o

Sub-p,-efectu,.a en Monte-
Caseros.

Item 52
1 Sub-prefecto : o •••

2 Ayudante .
, 3 Cabo de mar; .' .

.4 Ocho marineros á S 15 e/"
5 Alquiler de casa •. o •••••

,6 Gastos de escril1Orio y
alumbrado . o •••• o ••• o ••



28S0'

9336

30
50
300

32

778

Al. MES I AL AÑO

130
75
.60
31
50
400
10----756 9072

200
75
60
31
30
25
300

40----
9132761

200
75
60
'3~
50
30)0
10-----
729 87~8

200
í5
60
lOO
36
60
75

600

279
10----

185~O15.\5

200
75

55
25

160-----
240Sub-Prefeetm-a en Puerto

Deseado.

5 Contramaestre segundo.
6 Dos timoneles á $ 25 '/u.
7 Quince marineros á $20'/.
S Alquiler de casa y gastos

Ayndantia en Puerto Ma-
dry (Golfo Nuevo).

Item 66
1 Ayudante .. , .
2 Cabo de mar .
3.0cho Illarineros á $ 20 'l.

¡tero 67
1. Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Contramaestre .
5 Dos timoneles á $ 25 '/u.
6 Veintemarinerosá$20'/u
7 Gastos de oficina .

Sub-Prcfeetlt1'a en Santa
e"IIZ.

Item !l8
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Contramaestre primero.
5 Id. segundo .
6 Timonel .
7 Quincemarinerosá$20'/.
.S Alquiler de casa y gas-

tos .

Sub-Prefeetl.wa en Rio
Gallegos ..

Item 69
1 Sub-prefecto \ .
2 Ayudante : .
,3 Escribiente .
4 Contramaestre .
5 Dos timoneles á. $ 25 '/u.
6 Quince madneros <:1$20c/u
7 Gastos de oficina .

Sub-Préjeetllra en la Isla

11

de los E.stados.
Item 70
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribiente .
4 Encar~ado del faro .
5 Contra'maestre primero
6 D(;)s id. 2°' á. $30 'l•...
7 Tres timoneles á $ 25 'l.
8 Treinta marineros á 8

20 '/" .
9 Treinta raciones para fa-

milias á. $ 9.30 '/'" .
10 Gastos de oficina .

Sub-Prefeetlwa en' Buen
Suceso.

I
(TIERa:~ DEL FUEpO).

Ilem 71 .
1 Sub-prefecto , .
2 Ayudante ',' .

6260

200.
90
125

200
60

60

50
40

500
40

15

1380 16560

130
30
60
30
300

12

~i2 7344

130
90
124
60
31
26
21

300

10
.30

--: 822 9864

200
75
60
31

Pltb-P.refeet1t1'a (,'11
Páta?;Ol1('S. l

Item 64
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Dos prácticos :i 862 '/.
4 Escribiente .
5 Contra~nae.stre primero.
6 Contra.macst'rc segundo
7 Carpintero .
8 Quince' marineros á $;

20 , .•......... , .
9 Ga.stos de escritorio y

alumbrado .
10 Alqui19r de casa.' .

Sub-Prefectura ('Ji el
'C/mbut.

ltcm 65
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante .
3 Escribicn te ; .
.4 ContntmnCSlre primero.

Item 62
1 Sub~prefecto .
2 Ayudante .
3 Práctico primero .
4 Dos idem segundos á $

100'/ •................ '
5 Escribien te; .
6 Dos contramaestres á $

30 '/ •................. :
7 Dos cabos de mar á. 8

25 c/u .
S Ca¡:pintero .
9 ,r eintey cin~o m~rineros

él 8 20 c/u .
10 Alquiler de casa .
11 Ga'stos de escritorio y

alumbrado .

S11b-Prejectura C'NSan
BIas.

ltem 63
1 Sub-prefecto .
2 Ayudante ; .
3 Escribiente .
4 Contramaestre - .
5 Quince marineros á 820c/n
6 Gastos ,:dc escritorio y

alumhrado .

en Mar

61
1 Sub~prefecto 100
2 Ayudante .. .. 55 •
.3 Cabo de mar............. 25
4 Ocho marineros á $15 'l. 120
5 Alquiler de casa ... .... 20
6 Gas tos de escritorio y

alumbrado 10
7..InstalacioR (800 al año).. 66 66 2t,
B Embarcacion y útiles

(1500 al año) 125----
:Sub~P,'efectura en Bahía 521 66 2t,

Blanca.



3120

18000

19800

60
60
50
30
50

100
200
10
úO

20

50
20
20
50

100
30

60
30
25
200
5

300

120

60
30
25
200
5

50
.'JO
50
60
50

260

1500

60
30
25

200
5

1650"

593 12'/2

150

POLICIAS DEPARTA'IEK-

TALES

l11aest,'al1za.

6 Contador tesorero .
7 Ingcn¡'cro .
8 Fallas de caja .
9 Capcllan .
10 Conscrvacion de lrl"casa

de Gobierno ......•. "
11 Medicamentos .
12 Ordenanza .
13 Even tualcs .
U Juzgado de Paz y Muni-

cipalidad .
15 Gastos . .

Item 3
1 Jefe de policía del terri-

torio :" .

ltem 2
1 Carpintero .
2 Herrero .
3 Albañil .
4 Tres peones á S 20 % ••

5 Carhan y herramientas.

Departamcnto primero.
2 Comisario .
3 Comisario .
4 Escribiente .
5 Sargento .
6 Dos cabos á $ 25 % ••

7 Quince gcndarmes á S
20 % ••••••••••••••••••

8 Gastos de escritorio y
alquiler de casa.... ..

Departamento segul1do.
9 Comisario .
10 Sargento .
11 Un cabo .
12.Diez gendarmes á $ 20 %

13 Gastos de oficina ...•..

Departamellto tercero.
14 Comisario .
15 Sargento .
16 Un cabo .
17 Diezgendarmesá$200/o
18 Gastos de oficina .

Departamellto cuarto.
19 Comisario..... . .
20 Sargento .
21 Un cabo .
22 Diez gendarmes á$20 %

23 Gastos de oficina .

Gastos gCllerales.
Item 4
1 Para racionamiento de 1

gefe, 6 oficiales y 54 in-
divIduos de tropa á $0.30
diarios .

2 Para compra de caballos
y monturas .

17832

59~320 72 59~320 72

267564. 267564

60
75

60
100
36

600

270
10

1486

600

7839

400

400
200
60
50
150

5958
1500

2500

3000

200
300-----

22297

3 Escribiente .
~ Encargado del faro .
5 Contramaestre primero
6 Dos Contramaestres se-

gundos á S 30 % •••••

7 Tres timoneles á $ 25 %

8 Trein ta marineros á S
20 % ••••••••••••••••••

9 Treinta raciones para
familias á $ 9.30 % •••

10 Gastos de oficina .

INCISO 16
Diversos ga.stos de

Prefeotura.s.
Item 1
1 Para 871 raciones dc las

clases y marineros de
J a Prefectura Marítima,
presos y Sub-prefectu-
ras. en los rios, á S 0,30
diarios ,' .

2 Para 496 '/2 raciones dc
los buques, ballcneras.
Sub-prefectos, Ayudan-
tes, prácticos, etc., cla-
ses y marineros dc las
Sub-prefecturas' en las
costas del Atlántic'o
considerándosc como
embarcado el personal
de todas estas reparti-
ciones á $ 0,40 diarios

.3 Para compra de carbon
~ Provision de artículos

navales 1 muebles" es-
critorio, reparaciones,
casillas, etc., instala-
cion de nuevas depcn-
dencias, limpieza, com-
pra de embarcaciones
menores, etc .

5 Conservacion rcpara-
cion, gastos de dique,
etc., de los buques de
la Prefectura .

6 Conduccion de artículos
navales y víveres ....

7 Para vestuarios de gála,
de invierno, de verano,
de faenaé impermeable.

8 Para pago de pasages á
empleados en comision
.del servicio..... . .

9 Eventuales .

INCISO 17'
Goberna.oion 4e :For-

mOBa..
Item 1
1 Gobernador .........•..
2 Secretario .
3 Escribiente pdmero .
4 Escribiente segundo .•.
5 Inspector de bosques ..



3 -"estuario para 64 indi-
viduos á $ 30 ,/,....... 135

4 Para forrage............ .100

9i8121/2

60
30
50
160-

10

60
30
50
160

10

60
30
50
160

10

60
30
50
160

10----
34iO 41640

100
20

12364331.

INCISO 18
Gobernaoion del Rio

Negro.
Item 1
1 Gobernador .
2 Secretario .
3 Escribientc primero .
4 Escribiente segt.mdo .
5 Caliellan .
6 Ordenanza .
7 Gastos de escritorio .
8 E,'entualcs : .

POLICTAS DEPARTAi\1EN-

TALES
Item 2
1 J efc de Poli cia. Capital
2 Cotuisario .
3 Sargento .
4 Cuatro cabos á 8 25 '/"
5 Veinte' vigilantes á S

25 c/u: , .~ .
6 Alquiler de casa y gas-

tos de oficina .

Dist1'Uos de San Javier
y Culan.ca.

,i Sargento ,' ..
8 Dos cabos á $ 25 '/~ ..
9 Seis vigilantes á $ 20 ,/"
10 Alquiler dc casa y gas- '

tos de oficina :

DistrUode F1'1'asyConcsa.
11 Comisario.: .
12 Sargento .

; 13 Dos cabos á $ 25 '/" .
14 Ocho vigilantes á 820 '/"
15 Alquiler de casa y gas-

tos de, oficina .,
Departamento Corpncl

Pringles.
16 Comisario .
17 Sargento oo. o..
18 Dos cabos á $ 25 '/u ...
19 Diez vigilantes á $20 '/u.
20 Alquilér de casa y gas-

tos de oficina .
Distl'UOAdolfo Alsina.

(RIO COLORADO)

21 Comisario o o .
22 Dos cabos á S 25 '/u .
23 Cinco vigilantes á $20'/u
24 Alquiler de casa y gas-

'tos de oficina .
Depm'tamento Avellaneda

(CHOELE-CHOE!.)

25 Comisario .
26 Sargento o
2i Dos cabos á $ 25 'fu o..
28 Ocho vigilantcs á 8 20 '/u
29 Alquiler de casa y gas-

tos Ide oficina .

jn. AÑO

lli3i 50-----
5265i 50

400
200
60
50
60
20
15
50

855 10260

120
60
30
100

500

20

30
50
120

10

60
30
50
160

10

60
30
50

200

10

60
50
100

10

60
30
50
160

10

5265i 50

Departamento General'
Roca.

30 Comisario. o .
31 Sargcnto . o.. . o .
32 Dos cabos á S 25 '1" .
33 Ocho vigilantes á S 20 '/"
34 Alquiler de casa y gas-

tos de oficina .
Depm.tamento 9 de Julio.

(VALCHETA)

35 Comisario ., o .
36 Sargento .
3i Dos cabos dt $ 25 '/" .
38 Ocho vigilantes á $ 20 '1"
39 Alquiler de casa y gas-

tos d,e ofi,ina .
Departamento 25 de ¡Mayo.

(CHICHINA)

40 Comisario o. ' o. o
4¡'Sargento .
42 Dos cabos á $ 25 'fu o..
'43 Ocho vigilantes á $ 20 ,/"
44 Alquiler de casa y gas-

tos de oficina o.
Departamento de

Bariloche.
(!.AGO i\'AHUEL-HUAPI)

45 Comisario o .
46 Sargento : .
4i 'Dos cabos á $ 25 '/" ..
48 Ocho vigilantes á:$ 20 '/u
49 Alqui.ler de casa y gas-

tos de oficina, .

Gastos r;ene1'ales..
Item 4
1 Para conservacion de edi-

ficios públicos .
2 Para medicamentos o.
3 Para racionamento de 1

gefe, 9 oficiales y 120 in'
,1 "-dividuos de tropa etc.,

raciones á $ 0.30 diarios
4 Dos vestuarios de iJ.lvier-

no y uno de verano para
cada uno de los 120 indi-
viduos de tropa á 30 $
por hombre o.. o..

'5 Para compra de caballos
y monturas .

Jl1aestl'etllza.
Item 5
1 Herrero .
2 Carpintero o :.
3 Albafiil ; .
4 Tres peones á $ 20 '/""
5 Herramientas y 'carbono
6 Alquiler de casa o

INCISO 19
Gobernaoion de MI-

siones.
Item 1
1 Gobernad~r o..
2 Secretario , .

360

250

1966 4331.

50
50
50
60
30
iO
310

400
200, ,

2359725

3i20

i921i 25



PRESUPUESTO PARA 18~()

, IT_E~I\_l 1 INCI~O 11

AL MES I AL AÑO AL Al"O

120
60
20
50
40

890 10680

80 960

-----'- Gastos generales. 2980 35760

ltem 5
1 Para .conservadon de

edificios ptíblicos ...... 50
2 Para racionamiento de

la Policía en concepto
á 1 gefe, 4 oficiales y
109 gendarmes á $ 0.30
e/ti diarios ............. 1067621/2

3 Para vestuario de i.n-
vierno y verano de 109
individuos de tropa á $
25 '/0 .................. 22708Ij,

4 Para compra de caballos
y monturas ............ 250

5 Para medicamentos .... 20-
161470 '1, 19376 50

ITEM

5

60
30

25

).IES I AL AÑO

100
10

30
25
120
10
5.

30
25

;;0
10

30
25
120
10

30
25

80
10

~
30
60
10

30
60
10

60 .'
30
25
120
5

Departamento de Piray é
Iguazú.

31 Comisario .
32 Sargento .
33 Cabo '.' .
34 Cinco g-endarmes á $

20 c/u .
35 Alquiler de easa .
36 Gastos de oficina .

Pueblo de Concepcion.
37 Sargento .
38 Cabo. . .. . . . .. .
39 Seis gendarmes á $ 20 ,/"
40 Alquiler de easa .
41 Gastos de ofieina ..
Dis/¡'ito de San Jat'ier.
42 Sargento, .
43 Cabo .
44 Cuatro gendarmes á $

20 c/u ..........•.......
45 Alquiler de easa .

Distrito de Paggi.
46 Sargento .
47 Cabo .
48 Seis gendarmes á 820'/0
49 Alquiler de casa .
Distrito de San Pedro.

50 Sargento .
51 Cabo .
52 Cuatro gendarmes á S

20 '/0 .
53 Alquiler de casa .
Dist"ito de ,San José.

54 Sargento .. ". .. .
55 Tres gendarmes á$20 '/0
56 Alquiler de casa .
Distrito de Apóstoles.

57 Sargento .
58 Tres gendarmes á $20 '/0
59 At'quiler de casa .
Comisaria de Yerba les.
60 Comisari o '
61 Sargento .
62 Cabo .
63 Seis gendarmes á $ 20 '/0
M 'Gastos de oficina .. " ..

3720

150
60
60
50

30
25

30
25

80
10
5

60
30
25

400
10
40

80
10

50
50
50
60
30
70

310

80
10
5

30
25
120
10

30
25
120
10

3 Dos escribientes á$ 60 '/0
4 Capellan .
5 Gastos de oficina .
6 Eventuales .....•........
7 Ordenanza .

POLleJAS DEPARTAMEN-

TALES

Capital.

Maestranza.

Contaduria y Tes01'eria.
Item 2
1 Contador .

Item 3
1 Herrero .
2 Carpintero .
3 AlbañiL .
4 Tres peones á $ 20 '/0 ..
5 Herramientas y carbono
6 Alquiler de casa .

Item 4
1 Jefe de policía .
2 Escribiente .
3 Dos sargen tos á El 30 '/0
4 Dos cabos á $ 25 "/0 ..
5 Veinte gendarmes á e

20 c/u .......•.... , .....•
6 Gastos de oficina .
7 Alquiler de casa .

Distrito de Corpus.
8 Sargen to .
9 Cabo ' .
10 Cuatro gendarmes á $

20 'lo .
11 Alquiler de casa .
12 Gastos de oficina .

Distrito de San Cárlos.
13 Un sargen to .
14 Cabo .
15 Cuatro gendarmes á $

20 '/0 .
16 Alquiler de casa .

Distrito y pueblo de
Candelm'ia.

17 Sargento .
18 Cabo......... .. .
19 Seis gendarmes á $20'/0
20 Alquiler de casa .

Dist,.,'to y pueblo de
Santa Ana.

21 Sargento .
22 Cabo .
23 Seis gendarmes á $20'/0
24 Alquiler de casa .. ' .. ,..

Departamento dKS.j avier
y Monteagudo.

25 Comisario .......•......
26 Sargento .
27 Cabo .
28 Cuatro gendarmes á $

20 c/u .
29 Alquiler de casa .
30 Gastos de oficina .



DEPARTA)1E:\'TO DEL INTERIOR - IXCISO 21 65

I
ITEM

AL MES 1 AL AÑO I mCISO I
AL A~O AL MES I AL A¡;'O

INCISO

AL ARo

2520

13740
25

10

3.\0

120
60
50
30

50

100
-lO

400
200
150
60
50
60
60

420

210
175

800

33

2300 27600

1145

150
50-----

113056 '14 13566 75

50
50
50
60

20-----
230 2760-----

59022 75 59022 75

210

Item 3
1 Albañil................. 50
2 Carpin tcro . . . . . . . . . . . . . 50
3 Herrero .. . .. 50
4 Reposicion de he r r a-

mientas. . . . . . . . . . . . . . 20
5 Dos peones á $ 20 'fu .' . 40

JJ£aestral'l~a.

Policía.

3 Vestuario pará 72 hom-
bres de policía á $ 25
al año .

4 Para la Municipalidad ..

11faestral1~'a.

Item 5
1 Herrero .
2 Carpintero .
3 Albañil .
4 Tres peones á $ 20 '/u ..
5 Para compra de combus-

tihles y herrmnientas.

1tem 2
1 jefe de Policía de la Ca-
pi tal.. .. .. .. . ... . .

2 COlnisario auxiliar .
. 3 Escribien te .
4 Sargento .
5 Dos cabos á 8 25 c/u .
6.Dlez y siete gendarmes
á $ 20 '/u .

7 U ti 1e s de escritorio 1

alumbrado, etc .

C01llisal'ías departa-
l1wntales.

8 Siete comisarios par a
los departamentos ,¡ $
60'/u .

9 Siete sargentos para los
departamer¡tos á$30 'fu

10 Siete cabos á $ 25 '/o ...
11 Cuarenta gen d ar m e s

par" los departamentos
á S 20 '1, .

12 U t i1e s de escritorio,
alumbt'ado, etc., para
las 7 comisarias á $ 5 c/c

I?\TCISO 21.
Gobernaoion del Chaoo.
Item 1
1 Gobernador .
2 Secretario, .
3 Inspector de bos'ques ..
4 Escribiente primero .

1

5 Id. segundo .
6 Contador tesorero .
7 Capellan .
8 Practicante farmacéu-

tico .
9 Dos ordenanzas á $ 20 c/u
10 Gastos de oficina, alum-

brado. etc .

760M 50
5568

76064 50

-lOO
200
60
50
60
~O

~O
50
20
50

-----
930 11160

60 720

120

8-10
50
180
150

1200

28

2568 30816

50

88056 '/4

Gastos.
Item 4
1 Conservacion de edifi-

cios públicos .
2 Racionamiento de 1 jefe

15 oficiales y 72 hom-
bres de poli~ía á $ 0.30
~/udiarios : .

Item 3
1 jefe .
2 Catorce comisarios á S

60 '/u .
3 Escribiente .
4 Seis sargentos á $ 30 "u

5 Seis cabos ti $ 25 r./u ....
6 Sesenta gendarmes á S

20 '/u .
i Gastos de oficina para

las 14 comisarias á $
2c~ .

ltem 2
1 Contador tesorero .

Policía.

INCISO 20.
Gobernaoion de la
Pampa Central.

It('m]

1 Gobernador .
~ Secretario .
3 Escribiente primero .
4 Id. segundo .
5 Capel)an .
6 Portero .
7 Gastos de oficina (para

la Gobernacion y SeC-

ciones) .
8 Eyentuales .
9 Medicamentos .
10 Alquiler de casa ~..

Juzgados y Receptorias.
tcm 6
1 Receptor de la Capital. 60
2 Escribiente.. .. . . . . . .. .. 40
3 Gastos de oficina...... -1
4 Alquiler de casa....... 20
5 Receptor para el pueblo

y distrito Santa Ana.. -lO'
6 Escribiente 31
"7 Gastos de oficina...... -1
8 Alquiler de casa... . ... 10
9 Receptor dc Conccpcion -lO
10 Escribientc ... .. .. . . . . . . 31
11 Gastos de olicina -1
12 Alquiler de casa....... 10
13. Receptor de San jayier -lO
14 Escribiente ... , .. . . . . .. . 31
15 Gastos de oficina ,l
16 Alquiler de casa... 10
17 Receptor de la Candc-

la~ia......... -lO
18 Escribiente...... . . . . .. . 31
19 Gastos de oficina...... -1
20 Alquiler de casa..... . . 10



Quinto Depa¡'tamel1to.
19 Comisario... 60
20 Dos cabos á $ 25 'fu 50
21 Cinco gendarmes ,\ $

20 '/. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

50
50
50
60

20----
510 2760

50

225 33 '/,

711 75

250

1237 08 '/" 14845

53365 53365

400
200

60
50
60
60
20
15

ioo
20

985 11820

120
60
60
50

320
10

60
30

80

60
25
40

60
30

Gastos Genc1'alcs.
ltem 4
1 Vestuario de invierno y

verano para 7-1gendar-
mes á.$ 30 '/ •........

~ Alquiler. de casa .
3 Gastos de escritorio pa-

ra las reparticiones .
4 Eventuales .
5 Juzgado de Paz y Muni-

cipalidad .
6 Medicamentos .
7 Racionamientó de 1 jefe.

8 oficiales y 7-1 indi-
víduos de tropa á $
0.30 diarios por cada
racion , .

8 Conservacion de edifi-
cios públicos .

- INCISO 22.
Gobernaoion del

Neuquen.
ltem 1
1 Gobernador .
2 Secretario., , .
3 Escribiente primero .
4 Escribiente segundo .
5 Capellan .
Ó Ordenanza .
7 Gastos de oficina .
8 Eventuales .
9 Medicamentos .

Tesorería.
10 Contador y tesorero .
11 Escribiente .
12 Gastos .
13 FalJas de caja .

Policía de la Capital.
ltem 2

1 Jefe de Policía .
2 Comisario auxiliar .
3 Dos sargentes á 8 30 '/.
4 Cuatro cabos á 8 25 '/ •.
5 Veinte gendarmes á $

20 '/u .
.Ó Gastos de oficina .

Primer Departamento.
7 Comisario .
8 Dos cabos á 8 25 '/u .
9 Cinco gendarmes á $

20 '/ •..................

Segundo Departamento.
10 Comisario.... . .
11 Dos cabos á$25 'fu .
12 Siete gendarmes á $2O'/u
Te1'cer Depa1'tal1wnto.

13 Comisario . .
14 Dos cabos á $ 25 '/u .
15 Siete gendarmes á 820'/.
CUaI'toDepartamento.

16 Comisario . .
.17 Dos cabos á $ 25 'fu .
18 Siete gendarmes á$20clu

185
100

15
100

100
30

803

50

1383 16596

60-156

400
200

60
50
60
20
23

100
20

60
50

5
10

1060 12720

120
60
60

100

400
10

60
!i0

100

60
50

140

60
50

140

60
50

140

60456

!v[a(!st,'allza..
ltem 3
1 Herrero .
2 Carpintero .
3 Albañil.... . . . .. . . .. . ..
4 Tres peones á 8 20 c/u ..
5 Para herrmnientas é ins-

trunlentos ..... : . , .....

Gastos Generales.
Ilem 4
1 Conser';:acion de edifi-

cios públicos .
2 "estuario de invicrng y

de verano para 67 in-
diy!duos de tropa á 8
40c/1l al año ,

3 Racionamiento de 1 jefe,
6 oficiáles \' 67 indio,
víduos de tropa, 78 ra-
ciones á$0.30 'fu diarias

4 Para compra de montu-
ras y caballos, por una
sola vez 8 3000 .

INCISO 23.
Gobernaoion delChubut.
Ilem 1
1 Gobernador .
2 Secretario , ..
3 Escribiente' primero •..•
4 Id. segundo .
5 Contador tesorero .
6 Capellan .
7 Ordenanza .
8 Gastos de oficina .
9 Eventuales. . .. . .

10 Medicamentos .

PoUcía.
Ilem 2
1 Gefe de Policía .
2 Comisario en la Capital.
3 Dos sargentos á $ 30 '/'
4 Dos cabos á $ 25 '/ •...
5 Dieciseis gendarmes á 8

20 '/' .
6 Gastos .
C01llisaría en Gainla11.

7 COlnisario" , .
8 Sargento .. , , .
9 Cuatro gendarmes á $

20 '/ •..................
Conlisaría en Frelio1'.

10 Comisario .
11 Un cabo .
12 Dos gendarmes á e 20 '/.
C0111isal'ía en «Colonia

Andina».
13 Comisario .
14 Un sargento .

1920 230-10

AL A1\'O



401 50

60

150

50

20

801 50 9618

37758 37758

400
200
70

iO
60
60
13

100

120
20

1115 '13380

e invierno y
ra treinta y
uos de tropa
ño ......... 106 66 2i3

-----
230352 27642 24anza.

rero ........ 55 . '

o •..•...••.. 55
............. 55
ncargado de
a de esperi-
............. 55
es á S 20 C:u Si) .
a de hérra-
máquinas de

............ 100
~acion de edi-
............. 50

11cl'ales.
..153 5460

Paz y Alcal-
............. 80 960

47442 24 47442 ~-l
O 25
de la.Tierra'
ego.

............. 400

............. 200
ntes á 8 70 c/u 140
zas á $ 30 '/u 60
............. 62
scritorio .... 13

............ 20
Y etiquetas. 100----
cía. 997 11964

icía ......... 120
............. 80
............. 40
á .3 33 C,.'u .. 76
ineo gendar-
O e 'l! ••••••••• 1030
11 Sall Se-
an.
............. 80
............. 40
............. 33
darmes á :$
............. 450 /

ar.io de 35 in-
i¡ 40 ,

u •••• 18333'13
"nto de 1 jefe.
es \" 53 indi-I
ropa á 0.3[) e u 91230
nto parn :.?51
.3,jC 'u por dia 26614'13
on de edifi-
cas .......... 50
~Sll1taya».
lO •••• 1 •••••• 150
cargo dé se-
nanc1antc ... 1~~
stre primero 47

J11aestr

Yestuario d
verano pa
dos indh'íd
á 8 40 al a

Gastos Ge
l1em 4
1 Juzgado de

dias .

Poli

I~CIS
Gobernaolon

del Fu
Item 1
1 Gobernador
2 Secretario".
3 Dos escribie
4 Dos ordenan
5 Capellan ".,
6 Gastos de e
7 Id. de botica
8 Eventuales

Item 3
1 Maestro her
2 Id. carpinter
3 Id. albañ il. .
4 Agrónomo e

una máqúin
lnentacion

5 Cuatro peon
6 Para compr

mientas y
Agricultura

7 Para canse!",
ficio:s .

Ilem 2
1 Jef2 de PoI
:? Comisario.
3. Sarg-ento ..
4 Dos cabos
5 Treinta yc

lnes ~\ S 3

COll1isaría e
bast,

6 Comisario.
7 SargentQ ..
8 Caho .
9 Quince gen

30 c ..u •••••

10 Para "estu
di \~íduos :1

11 Racio'namie
dos oficial
yíduo:; de t

12 Racionalnie
familiasáO

13 Consen"aci

1

, cios públi

I
r-apor «[

14 Comandam
I 15 Piloto con

1
: l!:undo COI
¡ 16 Contramae

2520

13800

120

50
50
50
60

210

120

1150

23

80
80
80
40
38

120

243 38

583 3~

900
30

u
,u •••••••••••••••••••••

15 Gn Cabo, .
16 Seis gendarmes á e

20 C/~l':o', •••• ,' •••••••• o.

Item 3
1 ~laestro herrero .
2 Id. carpintero '......•....
3 Id. albañil. .
4 Tres peúnes á S 20 '/u ..

Policía.
l1em 2 ,
I Jefe de PoIlcía de la Ca-

pital. .
:: Comisario auxiliar en

Puerto Gallegos ..•....
3 Id: id. en Puerto Deseado
4 Comisario en Santa Cruz
5 Sargen tú .•..•.....•••..

6 Cabo .
í Treinta gendarmes á 8

30 e ..::u •••••••••••••••• o,

S Gastos de policía .
9 R"ciones para 1 gefe,

3 oticiales y 32 indiví-
duos de tropa á 8 0.50.

JIaestrallza.

Gastos Generales.
l1em 4
1 Para vestuario de in-

derno .y verano de 36
indh-íduos á 8 40 o/u .•

2 Racionamiento para 1 je-
fe. 4 oficiales y 36 indiví-
duo s de tropa 'á 8 0.30
diarios '.......•..........

3 Para alquiler de casas de
tres Comisarias á:$ 20'/u

4 \.1"estuario para cinco in-
dh-íduos á S 30 '/u ....

5 Coservacion de edificios
públicos .

6 Compra de herramientas
é instrumentos .

lXCISO 24
Goberna.oion de Sa.nta.

Cruz.
l1em 1
1 Gobernador .
2 Secretario .
3 Escribiente y tesorero.
4 Engargado de la mesa

de entrauas .
5 Capellan .
6 Dos ordenanzas á $ 30 '/u
í G'astos ele oficina .
8 E\'éiltmiles y gastos de

etiqueta .
9 Practicante farmacéu-

tico .
10 ;lledicamentos' ' .

10 Racion para 32 familias
ti S 0,73 c/u .



DEP,A.RT.A.MENTO DEL INTERIOR

lOii1l46

100000

5902275 '
60456
ó3865
37758
4744224.

$ "Yn

59432072
267564
5265750
7921725
7606~50

2874636
oo0סס1

AL AXO

10771146

S338381/, 100000

I
'ITEM INCISO

AL ~fES I ALAÑO AL AS'O

42 "

31
31
50

120

104

?0416'/"
6963142/, 1392636

62

124

52----- 2856238
2874636 2874636

RESÚMEN

Presupuesto ordinario. - Anexo A.

Inciso 15. Prefectura y Sub-Prefecturas
Marítimas oooooo. oo.

16. Diversos gastos de Prefecturas
17. Gobernacion de Formosa .
18. del Rio Negro •..
19. Misiones oo.
20. de la Pampa Cen-

tral. oo.. oo...•.... oo.
21. Gobernacion del Chaco .. , .
22. del Neuquen oo .
23. del Chubutoo .
24. de Santa Cruz .
25. de la Tierra del

Fuego oo. .•. oo .
~6. TerritOrIos Nacionales .

TOTAL...•

IXCISO 26.
Territorios Nacionales.
!tem 1
1 Para construccion de

edificios y fomento de
los territorios naciona-
les (100000S al año) ..
TOTAL DEl. A~EXO ...•

Jlaestral1za.
!tem 3
1 Mecánico herrero .. , ...
2 Dos maestros carpinte-

ros á S 62 c,.u ••.••• ".

3 Agrónomo encargado de
una quinta de esperi-
mentacioI}. .

113~Contramacs.tr~ con cargo

1

3/ Maestre de Vlveres .
38 COciner.o....•.... oo oo
39 Dos timoneles á $ 25 '/"
40 Seis marineros de pri-

mera clase á $ 20 '/u.
41 Cuatro foguistas á $ 26'/.
42 Racionamiento para 20

indh-íduos á $ 0.50 dia-
rios "

AL AXO

600003

348991

5~300
15963263

3703452

$ "Yn
101040
189060

14115~808
1638840
522128
517S0

145560
292S0

35891992

¡- hE)I I I~CISO-

AL JIES I AL AXO AL ARo

42
0-v,
3,
30 .
00

100

330

180
166
104
40

104

96

730

125
124
67

166
104

Presupuesto ordinario.-Ane~o A.

Inciso 1° Presidencia .
2° l\Hnisterio .

» 30 Congreso ~acional , .
~o Correos y Telégrafos ..
5° Departamento de Obras Pliblicas

» 6° Obras del Puerto de la Capital.
70 Direccion de Ferro-Carriles ....
So Departamento de Agricultura.
9° Subvenciones .
10. Oficina Central de Tierras y

Colonias , .
11. Pensiones y jubilaciones .
12. Policía de la Capital .
13. Sociedad de Beneficencia de la

Capital .
14. Departamento Nacional de Hi-

gi~ne .

RESÚMEN

7 Contramaestre segundo
8 Carpintero ca1afa te ..••
9 Cocinero de cámara .
'O Maestre de víveres .
'1 Pañolero .
22 Cuairo timoneles á $

.~5 ~,.'u•• ,', •••••••• / ••••••

23 Quince marineros de
pHmera clase á S 20 '/u

24 Diez id. de segunda clase
á S 18 'i•............. ,

5 :.\Iáquinista primero .
26 Id. segundo" .
2, Guarda máquina .
"S Cuatro foguistas á S

26 e, ti ••••••••••••••••••

9 Cuatro cal'boneros á $
2-1- c/u .

30 Racionamiento para 48
individuos(personal de)
vaporUshuaya) á $'0.50
diarios .

Vapor ~C011lodoroPy",
31 Comandante .
32 Piloto práctico .•.... , ..
33 Guarda marino .
34 :.\Iáquinista primeto .
35 Id. segundo .



Departamento de Relaciones Exteriore~.

AL AKO

17346Q,

I~CISO

24240

24240

24240

26640

991ZO
lí3460

1000
400
200
400
20

2020

1000

60
200

1000
6000
8260

1000
400
200
400
20

2020

1000
400

1000
400
400
400
20

2220

1000
400
'200

, 400
, 20

2020

I
ITEM

AL ::'IIE5 I AL AKO

. ,;i .."<.<:'.

Ite,n ,2
1 Enviado extraordinario
y ministro plenipoten-
ciari o en Francia .

2 Secretario .
3 Segundo id , .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

INCISO 2°
Le'gaoiones' de primera

olase.
Item 1
1 Enviado extraordinario
y ministro plenipoten-
ciario en Inglaterra .

2 Secretario .
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de ofici'1a , ..

Item 2
1 Gastos de escritorio .
2 Id. de etiqueta.. . .
3 Publicaciones é impt;e-

siones ' .
4 Telegramas, franqueo de

correspondencia é im-
presos.. .. , .

5 Eventuales .

Item 8
1, Envi.ado extraordinario
y ministro plenipoten-
ciario en-Italia .

2 Secretario .
3 Segundo id .
14 Gastos de etiqueta .
i 5 Gastos de oficina .

I he", 4

1

, 1 Em-iado extraordinario
y ministro plenipoten-

i ciado en Alemania ::

I 'Ru~ia .. : .
2 Secretan o '

\
'3 Dossegundosid.á$200'/u
¡4 Gastos de etiqueta .
li5 Gastos de oficina .

J

I ~te~,n~i~d,~ extraordinario

I
y ":lmstro plempoten-

l' etano en Austna Hun-
¡I gria .
I! 2 Sec~etario .

AL AÑO

iNCISO

74340

300
125
80
160

250
80

250
125
80
160

250
125
80

250 '
160

70

280
125
160

100
70

1-100
óOO
350
125
80_
160

l~CISO 1°
Ministerio.

tem 1
1 l\1inistro , .
Z Sub-secretario .
3 Olicial mayor ....•. ,' ..•.
4 Oficial 10 de secretaría
5 Id. auxiliar de id ..•...
6 Dos escribientes á $80'/,
7 Encargado de la corres-

pondencia .
8 Auxiliar de id , .

I
ITEl\1

. AL )IES I AL AÑO

,ANEXO B.

SECCION SEGUNDA

Legacioncs y Consulados
Argeiltinos.

9 Secretario de legacion
adscrito al ministerio.

10 Oficial primero .
11 Au~i1iar de id .
12Dosescribientesá880%

SECCIOX TERCERA

Gobiernos, Lcgacioncs
y Consulados Extranjcros.
13 Director de Seccion .
14 Oficial primero , .
15 Auxiliar de id :
16 Dos escribientes á $80'/,

SECCION CUARTA

Traducioncs é inrp"Csio1'lcs
17 Director. ,~
18 Auxiliar traductor .
19 Escribiente .

SECCION QUINTA

Oficinas de in/or1llaciOlz,
aI'chivo y biblioteca.

20 Director .
21 Oficial primero .
22 Dos escribientesá$80'/u

SECCION SEXTA

IU111:igracion.
23'Director. : .
24 Esctibiente .

SECCIOX SÉPTIMA

Habilitacion y conta-
bilidad.

25 Director .
26 Dos escribientes á $80'/,
27 Mayordomo .
28 Cuatro ordenanzas á $

60 '/u . .. . . . . . . .. .. . . . . . 240
29 Ordenanza principal... 60-----

6195



5(>400

120000

387480

AL AXO

INCISO

32400

56100

24000

24240

15240

15240

24240

120000

15240-----
387480

2700

800
250
200.
20

2000

800
250
200
20

1270

1270

2020

800
250
200

.,20

1270

1000
400
200
400
20

10000

AL ~IES I AL ASio

1000
400
200
400
20----

2020

INCiSO 3°.
Varios.

IXCISO 4°.
Servioio de informaoion.
ltem 1
1 Para el .servicio de in-

fonnacion en el ex.te-
rior ; 0

lte:n 1
1 Para uso de la ley de 21

de Agosto de 1856 ...••

llem 2
1 A la viuda é hijos meno-

res del DI". Rutino de
Elizalde .... ... .. .. .. .. 400

2 A la viuda é hijos meno-
res del Dr. :Ir. R. Garcia 400

3 Ley núm. 2456 - Samuel
Ka'-al'1'o............... 600

4 Ley núm. 2612 - Encar-
nacíon O. de Pardo é
hijos men<;>res ... '...... 800

5 Ley núm. 2687, viuda é
hijo5 ménores de don
Hécror Alvarez. . . . . .. . 500

ITEM

Ilem 16
1Ministro residenle en

Slliza .
2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta .
4 Gastos de oficina : .

Ilem 17
1 ~Iinistro residente en Mé-

jico , ' .
2 Secretario .
3 Gastos de etiqueta .
4 GastQs de oticina .

Pensiones.

Legaoiones de segunda
Ilem 1ó olase.
1Ministro residente en

Bélgica.... . .
~ Secretario : .
3 Gastos' dI; eliqueta .
4 Gasto,s de oficina , .

ltem 13
1 Enviado ex:traordinario y

ministro plenipotencia-
rio en el Paraguay .

2 Secretario .
3 Seglllfdo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de otlcina .. , .

ltem H
1 Em-iado ex:traordinario y

ministro plenipotencia.
rio en Bolivia .

2 Secretario .
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

I~CISO I
AL AXO

24240

24240

24240

24240

24240

24240

24240

1000
400
200
400
20

2020

2020

2020

1000
400
200
400
20

2020

2020

1000
400
200
400
20

1000
400
200
400
20

2020

1000
400
200
400
20

2020

1060
400
200
400
20

llem 12
1 Enviado extraordinario

y ministro plenipoten-
ciario en la República
del Uruguay............ 1000

2 Secretario........ 400
3 Segundo id............. .200
4 Gastos de etiqueta...... 400
5 Gastos de oficina........ .20

2020

ltem 11
1 Enviado extraordinario

y ministro plenipoten-
ciario en Chile .

2 Secretario .
3 Segundo id. .
4 Gastos de etiqueta :'..
5 Gastos de oficina ., .

ltem 10
1 Enviado extraordinario

y ministro plénipoten-
ciario en el Perú .

2 Secretario .
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina ,

llem 9
1 Enviado extraordinario'

y ministro plenipoten-
ciario en el Brasil .

2 Secretario .
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

70

3 Segundo id. 200
4 Gastos de etiqueta..... 400
5 Gastos de oficina....... 20

\

!TE\I

, AL MES I AL AXO

Item 6
1 Enviado extraordinario

y ministro pl.mipotcn-
ciario en Espafla .

2 Secretario .. .
3 S'egundo id , .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

ltem 7
1 Enviado extraordinario

y ministro plenipoten-
ciario en Portugal .

2 Secretario ,
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

llem 8
1 Enviado extraordinario y
ministro plenipotencia-
rio en Estados-UnidE>s ..

2 Secretario .
3 Segundo id .
4 Gastos de etiqueta .
5 Gastos de oficina .

_::~



-1800

21600

\ AL AÑO

~50
100

60

160

420

100
160

2-10 ,
350
40
250

30
80
60

-
150

125

80

50

70
150

500
100
20

120
í50

150
150
130

?50

200
120
80

-lOO

150
100-----
1800Hotel de In11iigrantes.

Item 9
1 Gerente del Hotel de lit

Capital .
2 :\Iayordomo ; .

I 3 Ayudante del :\Iayordo-
mo ' .

-l Dos oficiales encargados
del registro y estadís-
tica á 8 80 ' " .

5 Seis' oficiales intérpretes
de recibo y despacho de
inmigrantes á S, 70 c/u.

6 Jefe del depósito de equi-
paj es .

í Dos ayudantcs á $ 80 '/u.
8 Ocho peone~ parala des-

carga YC~lrg~á$30 c/u.
9 Diez celadores á 8 35 '/u.
io Sin-.iente , .
11 ~-\lumbrado á gas .

112~~~~~~.~.e..~.e.~~.):.~~~~:
¡13 MaqutnJsta .

1

1-1 Ayudante .
15 Desagotamierito de su-

mideros .
16 Alquiler del Hotel en San

Fernando .
lí Aceite y balbolina, úti-

les para el motor de
luz eléctrica y reposi-
£ion de. lámparas .

Cocina y Comedor.
18 Un cociuero de 1" .
19 Dos id: de segünda á $

35 c/u .
20 Seis pinches á $ 25 '/'"
21 Veinte sirvientes á $

25 c/u .
22 Renovacion'y utensilios.
23 Lavado .- .
24 lVlanutencion de inmi-

grantes en los hoteles
de la Capital, Rosario,

Oficilla ae Pasajes
Subsidiarios .

ltem 8
1 Jefe .
2 Oficial encargado de' los

registros y ~tctas .
3 Un Contador .
4 Un Tenedor de libros .
5 Encargado del cobro de

I
letras protestadas. ~...

6 Seis ayudantes á 8 125 c/u.
í Un encargado de hacer

t firmar las letras á bordo
8 ~-\uxiliar del mismo .....

I
Oficina de Estadistica.

ltem 7
11 Jefe.. .. .. .. . .

1

2 Ayudante .
3 Escribiente .

4080

2400

4800

18180

47:':80

254í60

2-10

250
175

600

400
150

80

250
SO
10

3.)0

160
50
40-----

1515

200

-lOO

200

120
80-----
200.

-----
SY40

Oficilla de' Trabajo y
E.\pediciones.

Item 6
I Jefe .
2 Segundo jefe .
3 Cinoo oficiales de expe-'

dicion á El 120 c/u .....
4 Tres auxiliares de id. á

S 80 ,/u •..............
5 Dos oficialeS de coloca-

ciones á $ 80 '/u .
6 Agente de diligencias .
7 Sirviente : ;

Tesorería ..

Archivo.

COlltadlt1'ia.

llcm 2
I Archivero .
2 Escribiente .

-'-\L-'\I-EI_ST_,_il_:-L-A-X-o-I~:C~:~1\

!tem 3
1 C01)tador tenedor de li-

bros . .
2 Dós oficiales auxiliares á

15 lOO '/u , .

Item 4
1 Tesorero " .
2 Escribiente ' .
3 Para fanas de caja .

Oficina de deSe1Ilba1~co.
lte:n 5
1 D'os visitadores de de-

semharco á S 200 '/u,.,
2. Un suh-visitador .
3 Un escribiente .
4 Desembarco de inmi-

gran tes ... , . . . . . . .. . . .. 20000
5 Seis ayudarnes á $100 'fu 600-----

21230

L\'CISO 5°
Comisaria General de

Inmigraoion.
COJ1tisaria y Sec1'etaría.
Item 1

1 Comisario general..... 600
2 Secretario........ . .. . .. 300
3 Oficial mayor........... 220
.1 Oficial primero......... 125
'5 Intérprete traductor, en-

cargado de la corres-
pondencia. externa .... 125

6 Encargado del registro
de entradas y salidas.. lOO

í Dos escribientes á$80'/, 160
8 Un ag'ente de diligencias 50
9 Tres sirvientes á :;¡ 40 '.'u 120
lO Un guardian portero... 40
11 Impresiones de la Re-

partidon .... . . . ' .. " 400
12 Gastos para la provision

de útiles de la Repar-
ticion . . . . . . .. . . .. . . . 600

13 Eventuales......... 500
14 Alquiler de casa....... í¡;n



j
ITEM ., I~CI~O

AL lIIES I AL A5io. AL ANO.

-

70
60
.40
30
25
100
120
23
120
30

500

30
200

25

1785 21420

100

80
20
30
25
20
100

375 4500

150 -

160
50
30
25
20
60
80

50-----
625 7500

125

80
50
30
25
20
20

20
40
70

480 5760

100

80

I

1

4 Escribiente encargado.
. del recibo., ex:pedicio.n

de inmigrantes y ser-
vicio. de la o.ficina ....

5 .~Iayo.rdo.mo. ...•........
6 Co.cinero. ............•.•
7 A~'udante de co.cina ...•
. 8 Un pinche ' .
9 Cuatro. sÍl"Yientes á 8 25
10 C\ultro. celado.res á S 30
11 Sin.iente .
12 Médico. ............•....
13 Enfermero. .
14 Alquiler de casa segun

contrato .
15 La ,-acto y renovacion

de utensilio.s .
16 Acarreo. de equipajes ..
17 Gasto.s de o.ficinayeven-

tuales ....•...........•

O(ic111aen Galvez.
Item 1ó
1 Secretario gerente.: ...
2 Olicia] encargado. del re-

cibo. y despacho. de in-
migrantes .

3 Ordenanza .
4 Co.cinero. .
5 Pinche .
6 Sirviente .
7 Alquiler d e casa ......•

Oficina ell Sallta-Fé.
ltem 16

l. 1 Secretario gerente .....
2 Dos o.ficiales encargado.s

del recibo. y despacho. de
inmigrantes á $ 80 o/u

3 Mayo.rdo.mo. .
4 Co.cinero. , .
5 Pinche .
6 Sin.iente .
7 Acarreo. de equipajes ..
8 Alquiler de casa .
9 Libro.s, gas tú s de o.ficina

y eY'entuales .

Oficina en Córdoba.
Ilem 17
1 Secretario. gerente .....
2 Oficial encatgado del re-

cibo y ex:pedicio.n de in-
nligrantes .

3 lIIayordo.mo .•..........
'4 Co.cinero. ..•............
5 Pinche .................•
6 Ordenanza .
7 Sirviente .
8 Gastos de o.ficina yeyen-

tuales ...•..............
9 Acarreo. de eguipajes ..
10 Alquiler de casa .

Oficina en TllCUJlla1'l.

Item 18
1 Secretario gerente .....

I 2 Olicial encargado. del re-
cibo. y ex:pedicion .....

AL AXo.

IKCISO

28920

10800

130
160

100

S00

40;)
200

900

230
80
40
100

470 5640

130
100

160

2000

2410

20000

900
160
80
~5
25

100

150 I
,100

100

100-----
:Z5285 303.120

100
80

180 2160

OFICINAS DE INMIGRACIO);

Oficina del Rosal'io.
lem' 14
1 Secretario. gerente del

Ho.tel .
2 Oficial primero. .
3 Do.s o.ficiales intérpretes

de recibo. y despacho.
de inmigrantes.y ser-
vicio. de oficina áS80'/u

Santa-Fé, Córdo.ba, Tu-
cuman, San Juan, Pa-
raná, La Plata, Bahía
Blanca, Mercedes y de-
más punto.s de la Re-
pública, co.n o.ficinas del
Departamento. ..••.•.•.

En/eme1'ía. I
25 Tres médico.s á $ 300 '!~.
26 Do.s practicantes á $ 80
27 ])o.s enfermero.s á$40 o/u
28 Mandadero. .
29 Un sirviente .
30 Pro.visio.n de medica-

mento.s y alimento.s ex:-I
traordinarios i

31 Para alimento. ex:trao.r-i
dinario para mujeres yi
niño.s enfermo.s que 10.1
requieran .........•....

32 ~ara medicamento.~ él
lllstrumento.s .. ' .••.. "1

33 Para reno.vacio.n de 1'0.-

pas, camas, lavado. y
planchado. .. . .. .• •...•

34 Para ingredientes y úti-
les de desinfeccio.n de
tú do.el establecimiento..

Oficina de In/onnacion.
. ltem 10
1 Jefe ...............•......
2 Ayudante . .

Oficina de Muelles)'
Recepcion.

Item 11
1 Jefe ..•.••................
2 Po.s ayudantes á$80 '/u ..
3 Do.s co.nducto.res de in-

mig'rantes á $ 50 '/u ..
4 TraslacÍo.n de equipajes

é inmigrantes al Ho.tel.

Inspecdon.

I
lTEM

, AL :lIES 1 AL AXO

Item 12
1 Inspecto.r generaL ...•..
, 2 Do.s Sub - Inspecto.res á

$ 200 '/u ..•.......•....
3 Viático. ....•......... , '"

Secretaría de la Comision
Central.

Item 13
1 Secretario. ....•..........
2 Escribiente ...•....... ' ..
3 Sir,riente .. " .
4 Gasto.s y útiles ', .



3960

5520

4800

¡AL A~O' AL AXO

800

50
40
30
:?O

60
50
30
25
23
40

80

600
:?OO
:?OO
400

30
'¡O

20
40
50

330

40
'¡60

:?oo

10
10

400

120

45000

9 Forrajé de un caballo.
lO Para sen'icio telefónico
Oficina en la Plata.

ltem 23
1 Secretario gerente .....
2 Oficialencargado del re-

cibo y colocacion de in-
migrantes .

3 Mayordomo .
.¡ Cocinero .
5 Pinche .
6 Ordenanza .
j Dos sirdentes á S ~O e u

8 Gastos de oficinay even-
tuales .

9 Acarreo de equipajes ..
10 Alumbrado yaguas cor-

rientes .

Oflct'na en Con'ientes.
¡tem 24
1 Secretario .
2 Oficial encargado del re-

cibo y expedicion de in-
migrantes .

3 Mayordomo .
: C?ci~ero 1
;) SIrVIente. . .
6 Gastos de oficina y even-

tuales .
í Acarreo de equipajes .
8 Alquiler de casa .

Intel'uacioll.
ltem 25
1 Para pasajes de inmi-

grantes y demás gastos
de internacion .

Oficina. de inmigracion
en las siguientes capi-
tales de provincia y
territorios nacionales;
Salta. Catamarca. La
Rioja, Jujuy. San Luis.
Santiago del Estero,
Mendoza. Uruguay. Mi-
siones y Patagones. Son
diez oficinas con los si-
guientes ga£tos:

:?Secretario gerente á S
80 "u .....•............

3 Para los escribientes en-
cargados de recibo y
despacho de inmigran-
tes que el Departa-
mento considere nece-
sarios á S 60 cada uno

4 Ordenanza á $ :?O"iu ••

5 Sirvientes á 8 20 "u ...
6 AlquilerdecasaáS'¡O','u
7 Gastos de oficinay even.

tuales á 8 20 e/u ....
Oficinas en lossiguientes
departamentos: Chh'il-
coy. Bragado. Nueve
de Julio. San Antonia!
de Areco. Zárate. Ba-

4320

'¡9:?0

55:?0

5880

25

30

50

:?5
20

80

30

60
50
30
25
25
:?O

SO
50
25
30

80
50
30
23
25

50
30
25
25

120

20
30

360

100

:?O
30

100
460

100

:?O
40

1:?0

'¡90

'lOO

3 Mayordomo .
4 Cocinero .
5 Ordenanza .
6 Sirviente .
7 Gastos de oficina yeven-

tuales .
8 Acarreo de equipajes ..
9 Alquiler de casa .

Ofici"a en Bahía Blanca.
ltem 22
1 Secretario gerente .....
2 Oficial encargado del re.

cibo.y colocacion de
inmigrantes .

3 Mayordomo .
4 Cocinero .
5 Ordenanza .
6 Sirviente .
í Gastosdeoficinay even.

tuales .
8 Desembarco. y acarreo

de equipajes ...•......

Oficina cn Paraná.
Item 20
1 Secretario gerente .....
2 Oficial encargado del re-

cibo y expedicion .
~ lIIayordomo .
4 Ordenanza .
5 Cocinero .
6 Sirviente .
í Gastos de oficinay even-

tuales :?O
8 Acarreo de equipajes.. 30
,9 Alquiler d'C casa 5_0_

Ojicina cn >lIel'ccdcs. 410
ltem 21
1 Secretario gerente .....
2 Oficial encargado del re-

cib'o y expedicion de
inmigrantes .

3 Mayordomo .
4 Cocinero .
5 Pinche .
(; Ordenanza .
7 Sirviente. . .
8 Gastos de oficinay even-

tltales .
9 Acarreo de equipajes ..

Oficina en San Jita".
Item 19
1 Secretario gerente .....
:?Oficial encargado del re-

cibo y expedicion de
inmigrantes .

.3 Mayordomo .
4 Cocinero .
5 Ordenanza .

'6 Sirviente .
7 Gastos'de oficinayeven-

tuales .
8 Acarreo de equipajes ..
9 Alquiler de casa .



,)5000

3').UO

AL AXO

250,)280

8 "Yn
1687500

,)5000
3H~O

250,)280

AL ....\.KO

45000

3-1440

40

150

100
200
100

200

250
80

150

100

200
100

100
50

500
50

3750

200

100
200

2870

~"'L'!lfES ¡

RESÚ~IEN

Presupuesto ordinario.-Anexo B.

Inciso 5° Inmigracion .~ r •••••••• ~ •••

60 SerYicio Sariitario Internacional.
70 Museo ele prooductos Argentinos.¡

. TOTAL ••

TOTAL DEr..ANEXO ..

IKCISO 6°
Servicio Sanitario
Internacional.

Item 1
1 Quince inspectores sani-

tarios de navío á ~ 500
cada uno, por seis meses

INCISO 7°
Museo de produotos

Argentinos.
ltem 1
1 .Secretario Inspector ...
2 Oficial de Secretaría. , .
3 Oficial encargado de 10s

Registros y bihliote-
cario .

..l Do=; oficiales encargados
de los departamentos de
productos de estado na-
tural. 1ft Y 2ft extraccion
á 8 100 ....u ..••...•.•.•

• 5 01lcial del departamento
de embdlajc, envase1 etc

1

6 Quimi co .
í 7 Ayudante de id , .

j, 80ficialencargadodelare-
• coleecion dc productos
I 9' Viático para el encar-

110 ¿~~~~~.~~;;;~¡~~~~.~.~;~
los distintos departa-
111entos á $50 <:,.u ••••••

11 Dos porteros ~ S 50 o/u
12 J omale; para los ope-

racios del taller de em-
balajes y envases .....

13 "Iaterial para el taller ..
U Elementos quimicos pa-

ra el lahoratorio .
15 Fletes y denlás gastos

que originen la remi-
sion y conducc.ion de
productos , ..

16 Gastos de oficina ,.
17 Impresion de la .Rc\'ista

deDIuseo»yadquisicion
de libros fórmulas, etc.

18 Utiles dh-ersos para el
'sen-icio del Museo .

19 Eventuales .

1687500

$ ''JI"
173~60
387,)80
56,)00

120000

AL AXO

90.\560

1687500

~60

5~Q
j~O

900
360
360
5.13

2080

1300

1083

18:}

20000

75380

. AL !lI~~ I A~. AXO

DEPART~-\.jHE"NTO DE RELACroXES EXTERIORES

lRESÚMEN

ltem 26
1 Eventuales de inmigra-

cian .

Presupuesto ordinario.-Anexo B.

Inciso' 1o ~Iinisterio .
2° Legaciones ; .
3° Varios .
.)0 Oficinas de Informacion .

radero, San Pedro, San
Nicolás, ~-\zul, Tandil,
Arrecifes, Olavarría.
Saladillo, Campana,Sa-
lado 1 Estacion Roca,
Concordia, Guakguay,
Colon, Gaya, Esquinft,
Bella-Vista, San Cár-
los, Rio Cuarto, BeIl
VilIe, Villa :Haría. Son
veintiseis oficinas con
los siguientes gastos:

S Ventiseis secretarios ge-
rentes á S 80 ".'0 ••••••

9 Escribientes donde el
departamento. lo juz-
gue necesario á S 50 c/u

10 Veintiseis ordenanzas á
S 20 e/o.. . . . . . . . . . . .. .

11 Siryientes á S 20 c/u ...
12 Alquiler de 26 ollcinas

á $ 30"" .
13 Gastos de ollcinaycyen-

tuales á S 10 'lo ..•...

Ofi.cinas enlos siguientes
departamentos: Chaca-
buco, Junin. Lincoln.
Pergan1111o, Dianlal1te,
Lujan, Rauch, Victoria,
Gualegllaychú1 Villa-
guay, :Nogoyá, :Monte
Caseros, Tinogasta, Re-
sistencia. Tilllbó, Gene-
ral .-\cha, Solalinda y
Chilecito. Son dieci-
ocho oficinas con los
siguientes gastos:

U Secretario gerente á 8
. 60 '" .
1-, Escrihientes donde el

departamento lo juzgue
necesario á :$ 60 c/u ...

10 Ordenar..zas á 8 20 c/u.
17 -Sirvientes á $ :?Oc/u ...
1.')Alquiler de casa á S 30 '/0

19 Gastos de ollcinay even-
tual'2s á $ 10 c,tu ••••••



2528.10

., INCISO

AXO I AL AXO

9600

2528.10

22320

2432+0

700
250

100

900

300
200

300
200

j250
125
900

600
300
~50

300
.150

80
50

100
30

25.0

800

1860

2850

2.100

1760

1200
60

20270

50 e/u , .

I~CISO 3°
Crédito Públioo
Naoional.

I)JCISO +0
. Ofioina inspeotorade
Banoos Naoionales.
Ilcm 1
1 Presidente .
2 Secretario .
3 Encargado de la i11esa

de entradas , .

IlIspecci01!.
;¡ Tres contadores inspec-

tores á S 300 '/.u .
Tesore,'ia.

5 Tesorero .
6 Sub-tesorero .

C01!tadll1"Ía.
7 Contador tenedor de li-

bros .
8 Auxiliar de id .

Oficina de Habibitacion.
9 Jefe .

10 Oficial primero .
11 Diez oficiales á 8 90 o/u

Ilem 1
, 1 Presidente del Crédito

Público .
7 Secretario contador .
3 Tesorero ..... , .... , , .
.1 Tenedor de libros pri-

Jl1ero ., , , .
5 Idem, id. segundo .
6 Oficial auxiliar .
7 Portero .
8 Gastos de oficina .
9 Fallas de caja .

I
i Irem 2

l' 1 Gastos y adquisicion de
, libros y útiles de ofi-

I ci'na , " .

1, 12 Doce oficiales primeros
" á :;:;200 c/n ....•....•..•
13 Diez y nueyc oficiales

segundos á S 150 c/u ..
U Veintidos escribientes

prüneros á $ 80 c/u .. /.
15 "Veinte escribientes se-

gundo::; á S 60 ~/u .
]6 :\Iayordomo .
17 Cinco ordenanzas á S

85860838100

12000

600

.lOO

.lOO

500

2.100

1350

1000

1~00
700

1200

10JO

1500

1.100
590

700
350

1000

230

600

.lOO

'¡SO

80
70

120
.15
60

100 .----
6155 73860lem 2

I Impresiones y pubiica-
ciones , . , , .

2 Teleg¡'amas y porte de
correspondencia. . .. . . . 500-----

1000

____ IT_E_;l_'!~_1 INCI~O 1\

AL MES I AL AKO AL AXO

I;,\CISO 1°
Ministerio.

tem 1
1 :\Iinistro .
~ Sub-Secretario .
3 Procurador de] tesoro

(sin poder abogar) .
4 OJ1cial mayor. .
5 Cuatro directores de sec-

cion á :;:;250 c/u .
6 Contador, director de

Seccion .
7 e u a t r o sub-directores

de secciones á:;:; 150 c/u.
8 Cuatro auxiliares de sec-

cion á'S 100 c/u .
9 Seis escribientes á 8
80 c/u ~ .

O Escribiente del procura-
dor del tesoro .

1 :\Iayordomo .
Z Dos ordenanzas prime-

ros á 8 60 '/u .
3 Ordenanza segundo .
.1 Gastos de oJ1cina .
5 Gastos de etiqueta .

ANEXO C.

Il\'CISO 2°
Contaduria General.
tero 1

1 Presidente , ..
Z Dos contadores mayores

á 8600 c/u .........•....
3 Dos secretarios á 8 350'/u
4 Seis contadores fiscales

á:;:; .lOO ,/u : .
5 Oficial mayor jefe de la

oficina de letras .
6 Tenedor de libros .
7 Dos tenedores de libros

segundos á i$ 300 c/u ...
8 Seis tenedores de libros

terceros'á S 250 '/u ...
9 Seis tenedores de libros
'cuartos á $ 200 c/u ....

10 Diez llyudantes cuartos
de libros á 8 100 c/, ...

1 Cinco oficiales 10' jefes
de oficina a 8 270 c/u ...



11160

626-10

Al. AXO

INCISO

266-10

noo

5-l000

SOWo'

49-1-l0

•• 11160

6000-----
6Z6-l0

120
70

100

300

500

550

500

400

350
200

450

150

600

2200

600

2220

500

1500

-l~00

12~0

90
80

4120

I
ITEl\I

AL )1£5 ! AL AXO

Gastos.

IlItelldencia.
10 Intendente .
11 Guardian "".
12 Dos ordenanzas á 830o/u

[tem 2
1 Sueldo.' de operarios ...
~ Ga5to,~ ele oficina. gas,

experil11entos. nluseo.
aguas corri~ntes, bi-
blioteca. etc .

3 Gastos de fabricacion.
conseryacion de 111á-

quinas, etc., .
-l Para compras de papel,

tilnbres, etc .. para ~tra-
bajos de papel sellado.
tünbre6 postales, etc ..

Il1zprcsioncs.
Item 3 ,
1 para impresion de las

publicaciones mensua-
les y anualeS , ..

I:--¡CISO10.
Ofloina de Arqueos.

Item 1
1 Arqueador jefe .
2 Tre s arqueadores á $

,1 200 ", .

73980

I:\:CISO 8°
Arohivo general de la

Administraoion.
lt¡;m 1
1 Archi \'ero.. . .. . .. . .. .. .. 500
2 Oficial. . .. . .. . ... .. .. .. .. 150

i l' 3 Tres escribientes á S 70", 210
I ~ Ordenanza 40
, " Gaslos ."............... 30

11S2-l0'1' ECISO 90 --'9-3-0~

I
Departamento de esta-

dístioa.
Ilem 1

'1

~ ~;;:~~t~~'f~~'ci~'~~~';i~~'~
. ~ I')-(} '"

1

3 Ci~lC-:'at~~il;~;'~~" ~)~"i;~~~
, ro,s á 8 100 '/, .. , .....

! .f Cinco auxiliares' segun-

l
' dos á S S0 ,'" .... , ....
;) Cinco auxiliares terceros

á 8 70 c. u •••••••••••••

I 6 Secretari~ contador .....
i SobresaeIdosá l.1.agentes

en las proyincias á S
50 0. n ••••••••••••••••••

8 Sobresueldo á tres agen-
I tes e~ los territorios
26040 nacionales á S 30 O/in

9 Dos ordenanzas á 8 .:.\.0\~/u

I
Item 2
1 Alquiler de casa ... , ....
2 ütiles . de escritorio é

impresion de f6nnulas

i IINCISO I
AL/.AXO.

lS2-l0

í39S0

176-10

8-l00

260-l0

200

700

ISO

130 I

.l50

100
200
250
100

6165

500

280 I
230
100

230
160

íO
50
50

120

260
150

500

800

100
100

210
160

2-l0
120

U70

600
300
220
170
120
50
20
40

1520

1

, ITIhI

AL MES I AL AXO

INCISO 7°
Casa de Moneda.

lem 1
1 Director ,.

Contad""ia.
2 Contador .
3 Habilitado .

Tes01~ería.
4 Tesorero .
5 Sub-tesorero .

Oficina de ensayo.
6 Químico ensayador pri-

mero .
7 Id. id. segundo .

iJ.f{Íq1tinas.
8 Mecánico .
9 Mecánico. encargado de

balanzas .

INCISO 5°
Tesorería General

tem 1
1 Tesorero .
2 Sub-tesorero .
3 Cajero .
4 Oficial primero .
5 Id. segundo .
6 Portero .
7 FaBas de caja .
8 Gastos de oficina .

2 ün maqUInIsta .
3 Un minerdsta contador.
-l Die z minervistas á a

80 '/, .... : .........•....

SC1'vicio.
5 Unmayordomo .
6 Un serenQ .
7 Un ordenanza primero.
8 Tres ordenanzas á $ -lO' /'

Gastos.
9 Para útiles y conserva-

cion de máquinas .
20 Gastos de escritorio .
21 Gastos de inspeccion .
22 Consumo de gas .

INCISO 6°
Departamento'de Minas

y Geología.
tem 1
. Inspector general é in-

geniero director. .
2 Primer ingeniero ayu-

dante .. : .
3 Segundo id. id .
4 Tercero id. id .
5 D o s ensayadores á 55

120 '/, .
6 Secretario dibujante .

tem 2
Instrumentos y explora-

don de minas .
2. Gastos de oficina y en-

sayos de minerales ...



,2 Para atender las nece-
sidades menores de to-
das las aduanas, tales
conlO mobiliario) aseo
y composturas de edi-
ficios. falúas etc .

3 Alquiler de casa .
4 G a s t o s de correspon-

dencia postal y telegrá-
fica . .

133920

í~O

28920

2~OOO

2'¡OO

133920

360

60

30

30

200

320

160
70

100
60

30

330
300

300

140

200

230
200
130

5700
300
130

700
2410

2000

500
1200

AL !IIES I AL AXO AL -AXO

IXCTSO 13.
Acbll1nlstraolon de Con-
tribuolon Dlreota y Pa-
tentes.

Item 1
1 Administrador .
2 Contador interventor .
3 Inspector' de avaluado-

res .
4 Diez y nueve avaluado-

res á 6 300'/n ........•.
5 Tesorero .
6 Oficial tenedor de libros
7 Cuatro oficiales segun-

dos á $ 90'/n .

I
I

11

i Gastos generales.
¡,¡em 6
, 1 Para com¡;ra de libros
I de cuentas para todas

1a s administraciones
I fuera de la capital ....

¡
IItem 7I 1 Viático para'¡ inspeclo-
. res de rentas v faros á

!I 850 'in : .

1I

INCISO 12.
Admbústraolon General
, de Bellos.
Item 1
1 Administrador
2 Contador interventor ..
3 Tenedor de libros .
.I Dos expendedores afian-

zados en la Capital á 8
150 c/u. 0.0 •••••••••••••••

3 Expendedor en el Banco
Nacional .

6 Dos expendedores auxi-
liares para La Plata y
el Paran á á 8 100 'In ...

7 Cuatro ordenanzas á $
40 c/u •••• ~ • o •••••••••••••

8 Escribiente, .
9 Gas tos de escritorio y

libros.. .. .. , .
10 Fallas de caja .
11 Porte de corresponden-

cia postal y telegráfica
12 Alquiler de casa cerca

del Tribunal..,' .
13 Para gastos en la venta

de sellos fuera de la Ca-
pital por empleados de
otras dependencias ....

lIMO

22320

28680

16-1-10

39360

116.tQ

600
180
960

630
230
180
120

70
60

600
180

140
80

630

800

230

70
40
10

so
40

1860

970

800
330

600
180
960

2390

'¡O

1370

80
30

3280

Cltarta division.
OFICIXA DE BALANCES Y DE

l\lA~IFIESTOS GEXERALES
Item 4
1 Dos contadores fiscales

á $300 '/n .•............
2 Oficial primero .
3 Ocho oficiales 20• á 120 '/n
4 Escribiente primero, ar-

chivero ...•............
5 Ordenanza de 2° clase ..

Gastos de la Direccion.
Item ó
1 Gastos de escritorio, li-

b r o s, impresiones y
eventuales menores ....

INCISO 11.
Dlreoolon General de

Rentas.
SECCION PRIMERA

Administ¡'acion y contri-
buciones.

Ilem 1
1 Presidente de la direc-

cion oo ••••••••••• 00' •••

2 Oficial mayor. secretario
3 Dos inspectores de ren-

tas á 8 '¡OO'jn ..... : ..
4 Dos sub-inspectores de

rentas á 8 300 '/n.: .
5 Oficial primero .
6 Dos oficiales' segundos

á S 120 '/n .
7 Dos escribientes á 8

70 c/u .
8 Mayordomo .
9 Dos ordenanzas prime-

ros á 8.IO '/n .
10 Guarda nocturno .

SECCION TERCERA

Re7.)isioll de cuentas.
llem 3
1 Director general .
2 Dos contadores fiscales

á 8 300 '/n .
3 Oficial primero .
4 Ocho oficiales 20• á 120 '/n

SECCIONSEGUNDA

Aduanas, ,'eceptorias y
resguat:dos.

Item 2
1 Director generaL .. ~ .
2 Tenedor de libros .
3 Oficial primero .
4 Id. segundo : ..
5 Escribiente primero .
6 Id. segundo .
7 O'rdenanza de segunda

clase .

3 Escribiente.
4 Ordenanza .
5 Gastos de oficina .



I' ~~I
ITE~I

AL )!ES I AL AXO

500 6000

127080

700
600

~OO
300

280
~O----

2320 278~0

350
;3300

2~00

600

280

1080

8010 '96120

150
\60

8880

2~00

li880

80880

2~000

12000

U160

146~0

100
60
40

200

UD
~O

490

380
150
70
60
80

740

200
100

280

320

250
150

,,50

~OOO

250
100
490

1800
40

6740

350

120
40

1000

240
40

1180

.AL MES

UOO
120
81-----

2000

350
225
175
210
180
40
40----

1220

O¡/cilla de giros.
!tem 7
1 Jefe .
2 Oficial .
3 Siete escribientes á $70'10
¡ Dos agentes de letras á lB

60 'l •.... : .
5 Ordenanza .

Ite'l 10
1 Tesorero .
2 Sub-te~orero .
3 Auxiliar recibidov .
~.Tres escribientes á S 70 '/.
5 Tres escribientes á $60 '/.
6 Ordenanza .
7 Fallas de caja .

Tesare'ría.

Ojicilla de lib,.os.
!tem 8' ,
1 Tenedor de libros: .
2 Oliciál para ferro-carriles
3 Cuatro auxiliares á Si

80 c/u .
.) Cuatro escribientes á $5

iO c;'u .•.......••••••••.

5 Cuatro escribientes á $
60 c/u ; .

6 Ordenanza .

Liquidacioll.

70 c/u .
~ Dos escribientes á $ 60 '/.
5 Dos ordenanzas á Si .ID '/.

ltem 5
1 Contador liquidador .....
2 Dos liquidadores prime-

ros á $ 273 c/u .
3 Diez y seis liquidadores

segundos á 8230 c/u ....
~ Ocho liquidadores terce-

ros á S 225 c/u .
5 Ordenanza .

Ojicilla de registros.
!tem 6 .
1 jefe .
2 Oficial auxiliar, 20 jefe.
3 Veinte escribientes á 8

Contaduría.

3 Dos escribientes á $ 70'/ •.
4 Ordenanza .

Elltradas J1zarítinzas.
Item 9
1 Oficial ; .
2 Escribiente " .
3 Ordenanza .

!tem 4
1 Contador interventor .

l
i 2 Oficial : .
.3 Escnblente .

! ~ Id. seg-undo .
I 5 Dos o;den,anzas á 8 ~O '/0.

I:-<CI50

~L AXO.

l

127080

7620

7620

1058~0

8,)0
240

30
80
20

250
150
,70
~O

100
10
15

635

250
150
70
.• O

100
10
15

635

150----
8820SucursaL en 'Flores.

Item 2 I
1 jefe de oficmayencarga'-

do de b venta de sellosj
2 Contador tesorero .
3 Escribiente I

4 Portero .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina .
7 Fallas de caja .

8 bo.ce escribientes prime~1
ros ::í 870 c/u •...• o ••.•.

9 Cuatro id. 2" á 8 60 '/ •.
10 Gastos de oficina .
11 Dos ordenanzas á $ ~O'/o
12 Fallas de caja .
13 Viático para los avalua-

dores .

.Sucursal CIl Belgrallo.
[tem 3
1 jefe de oficina y encarga-

do de la venta de sellos
2 Contador tesorero .
3 Escribiente : : .
4 Portero - .
5 Alquiler de ca.sa .
6 Gastos de oficina .

'7 Fallas de caja .

INCISO 1-1.
Aduana de la Capital.

Adlllz'11istl'aciol1.
Itom 1
I Administrador .
2 Sub - administrador .
3 Dos médicos veterina-

rios á S ~OO c,iu ...••.•••

4 Oficial mayor secretario
5 Cuatro escribientes á S

iO c/u .
6 Ordenanza .

0licina de Sttlnarios.
Item 3
1 jefe .
2 Dos auxiliares á lB 80 c/u

[tem f
lO'Para gastos de recauda-

cion, impresion de bole-
tas, recibos y patentes,
libros de cuentas y pa-
drones .

Ojicilla dc Vistas.
ltem 2
1 Jefe de vistas .-
2 Once vistas á 8 300 '/" .
3 Doce vistas auxiliares

á8200'lo .
4- Cuatro vistas nlcdictóres

á 8 150 '.0 '" ..
5 Cuatro escribientes "á 8

70 C.in •••••••••••••.•.•••.

6 Veintisiete ordenanzas
á 8 ..JO c/u.. . . .. . .



5-100

6000

5000

3840

8-100

30-180

30360

3-19-1-1

300000

14230

100
80
1-10

320

260
4-10

700

40

25-10

1500
1000

110

80

250
100

360
120

2530

230

120

-150

330
10~
,O

2912

1000
,00

1630
600

390
550
210

-10

1290

500

-11666213

1000

Item 25
1 Jornales de peones. . ... 25000

Item 26
1 l\Ioyilidad y eyentuales ..

1

1 ite.~l~~iler de almacenes ..

I
l1em 28
1 l\Iatel'1al para talleres ..

fIoIaest1°mlza.
ltem 20
1 l\Iecánico .
2 Siete maquinistas ti S

50 c:/u •••••••••• '••••••••

3 Carpintero , ..
-1 ••••••••••••
5 Veintiocho artesanos á

S 60 '/" ....•.••...•....
, 6 Quince oficiales á S -10 '/o

Gastos.

Pescantes ltidrállUcos.
Item 22
1 Encargado .
2 Oficial de muelle .
3 Dos escribientes á S ,O'/u

ltem 24
1 Para la compra de libros

y útiles de escritorio .
2 ÚtIles de escritorio .
3 Gastos para chancela-

cion de manifiestos en
Contaduría .

Contabilidad de alcaidía.
ltem 21
1 Tenedor de libros .
2 Auxiliar de libros .
3 Diez oficiales de mesa á

S 100 .,." .......•.......
-1Diez" escribientes á S ,O '/o
5 Seis escribientes segun-

dos á S 60 o/u •..•.•..•
6 Tres ordenanzas !1.8 -10 '/o

Dá,'se,za Sud i!farine1'Ía.
ltem 23

I~{;~:.~~~;;~~~~~;1:~~'~"s
-lO el, u., ••••••••••••••••••

3 Seis marineros de prime-
ra clase á S 20 '

I
DespacllO directo C1I

Barracas.
Item 18
1 Tres guardas primeros

! á S 130 '" •..•........
\2 Cinco id. 2°s á S 110 ei/U

13 Tre, escribientes ti S ,O '.'"i -1 Ordenanza .

Dil1'se1la Sud.
'! ltem 19
1 Dos guardas primeros áI S '130 '/u .
I 2 Cuatro id. 2°5 á El 110 c/u
I

21480

3-180

5-1120

50-10

99360

50-10

72'¡~0

AL MES I AL. ASO

100

" 1-10
u 180

.-120

100

" 1-10

" 180

-120

100
,O

" 120

I
290

380
1 320

250
s
u 800
u 140

125

:1
1300

2200
-

.. .lSO

.. 40

6035

.. 270

.. 200
s
.. 2600
n-.. 4-100

1" 1-10
.. 60
/u 500
.. ,O
.. 40

8280

.. 2,0
os
.. 1560
e-
.. 26-10
.. -10

-1510
el

osi
... 650
sá
... 1100... -10

1,90

AI1llacenes en la Boca d
Riachuelo.

11em 17
1 Cincc guardas primer

á S 130 '/" •...••..•
2 Diez guardas segundo

S 110 ./" ..•....••••.
3 Ordenanza .

Archi'vo.

Alcaidía.

Dep6sitos del Norte.
item 16
1 Alcaide ........•.......
2 Doce guardas primer

á S 130 '1" .... ~.....
3 Yeinticuatro guardas s

gundos á $110 c/u. ..
4 Ord ertanza .

Dep6sitos del Sud.
llem 15
1 Alcaide ; .
2 Inspector de peones ..
3 ¡Veinte guardas primero

á S 130 o/u ..•..•••..
4 Cuarenta guardas segu

dos á'S 110 '1" .
5 Dos carpinteros á S ,0 '
6 Herrero ; .
, Diez capataces á S 50 •
8 Lhn-ero primero .
9 Un ordenanza .

Item 14
1 Alcaide principal .....
2 Alcaide de la principa
3 Alcaide de peones ....
4 Cuatro sub-inspectore

de almacenes á $ 200 ./
5 Dos escribientes á $ ,0'/
6 Mayordomo y llavero.
-; .Diez guardas primero
á S 130 '/~ .

8 Yeinte segundos á
110 '/u .

9 Ocho capataces de pea
nes á' S 60, c/u .

10 Ordenanza : .

Ite¡n 13
1 01kial archivero .
2 Escribiente .
3 Dos escribientes á$60'/

Estadística.
lte,n 12
1 Oficial. .
2 Dos escribientes á." ,0'/
3 Tres escribientes á$60 '/

OJicil1a dc cltancelacio1les
ltem 11
1 Oficial: .
2 Dos escribientes á S 70 c/
3 Tres escribientes á $ 60 ,/



IXCISO

64680,

37920

69360

42120

127320

250 '
300

220
450

220
450

3900
880
60

5390

220
600

1300
1100

90

3160

220

220

6500
3300

60

1300

3520
60

80

5780

1500

1500
70

3510

80-----
10610

SECCIOX PRIMERA

Destacame11to dc Bahía)'
;vIuclle de Pasageros .

Item 32
1 Un inspector de seccion ..
2 Dos oficiales á $ 150 'l•..
3 Treinta guardas prime-

ros á $ 130 'j •..........
4 Ocho id: 2"' á 15 110 '/0 ..
5 Dos ordenanzas á 8 30 e/o.

SECCIO)(! SEGU)(!DA

Destacamento de las Adua-
nas iYueva, Vieja y Dá,'-
sena.

Item 33
1 Inspector de seccion .....
2 Tres ofiCiales á $ 150 e/•..
3 Diez guardas primeros á

$ 130 '/0 .
4 Diez id. 20' á 8 110 '/o ..
5 Tre,sordenanzasá830e/o.

SECCIO)(! TERCERA

Destacame11tos de Boca,
Barracas, Berazategui,
San Borombon, l1fagda-
IClla y Qucque" G,-a11de.

Item 34
l Inspector de' seccion ....
2 Tres oficiales á $ 150 '/0 ..
3 Cincuenta guardas pri-

meros á $ 130 '.' •......
4 Treinta id. 2"' á $ 110'/0 ..
5 Dos ordenanzas á 830 e/•.
6 Cuatro marineros á $

20 ~./u•..................

SECCION CUARTA

Dest~camcl1to de Catali-
nas, San .ll./a1'tin, 1l1"aldo-
l1ado, San FC1'1zalldo, Ti-
gre y 11Iarti11Gm'cía.

Item 35
1 Inspector de seccion ....
2 Cuatro oficiales á $150'/0.
3 Diez guardas primeros

á $ 130 '/0 .
4 TreÍl1ta y dos id. segun-

dos á $ 110 '/o .
5 Dos ordenanzas á$30e/ •.
6 Cuatro marineros á S

~o c/u .

AL ~1ES I AL AÑO AL AÑO

SECCION QUINTA

Servicio de guarda costas,
Divisiol1 No,-te.

Item 36
1 Inspector .
2 Treinta guarda costas á

:$ 50 c/n .
Divisiol1 Sud.

3 Un inspector .
4 Treinta guarda costas á

$, 50 c/u .
5 Dos caballerizos á $ 35 '/u

¡.

21960

17400

19800

40140

-
s
.. 450

1450

3~0
300
175
90

á
225,
140o

-
520

, 60

1830

300
-
e

250
-
-

220

~20
2~0

-
220
2~0

1650

200

600
840
480
60

i5
o 140

60

75
o 140

60

75
70
60

75
70
60

75
70
60

3345

2 Carbon de piedra, ave
rías, alumbrado y otro
,gastos de alcaidía ....

RESGUARDO

Jefatura.
Item 29
1 Jefe principal. .
2 Inspector segundo jefe.
3 Oficial primero .
4 Id. segundo .
5 Tres oficiales de mesa

$ 7,5 e./o ..•...•.••.•••.•

6 Dos escribientes á Si 70 e,
7 Cuatro guárdas prime

ros á S ISO c/u .

8 Dos ordenanzas á:;;; 30 '¡

Item 30 I1/specciot~.
1 Inspector principal, se

gundo jefe , ..
2 Inspector para las sec

ciones del Resguardo d
la Capital , .

3 Inspector para las seccio
nes correspondiens#áres
guardas de la Provincia
de Buenos Aires y costa
del Atlántico .. , ... , ...

4 Inspector id. id. Alto
Uruglla:.y .

5 Inspeccion id. id. Paraná
6 Inspector id. id. de fron

teras terrestres .
7 Inspector de faros .

Oficina p,-incipal.
ltem 31
1 Oficial mayor. .

, 2 Ocho oficiales de mesa
á $ 75 e/o .

3 Doce escribientes á $ 70
4 Ocho id. 2"' á 8 60 '/0
5 Dos ordenanzas á $30 e/.
i1fesa de Ent,'adas y

salidas.
6 Oficial .
7 Dos'escribientes á $ 70e~
8 Un escribiente .

')lIesa de buques á vapor
9 Oficial.; _ .

10 Dos escribientes á $70'i
11 Un escribiente .

l1Iesa de cabotaje.
12 Oficial ~.. _ .

, 13 Escribiente _ .
14 Escribiente , , ..

i1fesa de trasbot'do.
15 Oficial. .
16 Escribiente .
17 Escribiente .

Mesa de reembarco.
18 Oficial. , .
19 Escribiente .
20 Escribiente , .. ',..



4920

16800

11400

24517 ;56

19200

34800

1172D

1600669 56 i600669 56

2-10
200

410

210

9ÓO
200
720

2-10
200

200
100

250
200

300
1-10
70

1400

400

2900

2500

1600

700

100

14313

300

2043 13

976 662/3

Alcaidía.
lte", 2
1 Alcaide encargado de la

estadística .
2 Tenedor de libros. . .
3 Dos guar.da-almacenes los
á 8120 Uf" ••••••.•.•.•.

4 Dos id. 20' á S 100 '/" .. '
5 Seis peones de aduana á

-e 35 '1" ............•....

I~CISO 15
Adua.na.s en la.Provinoia.

de Buenos Aires.
ltem 1
1 Administrador .
2 Contador interventor .
3 Dos oficiales liquidadores

primeros á $ 120 '/" ... ,
-1Dos id. 208 á S'100 '1" ..
5 Dos vistas generales á $

150 '/" ..............•....
6 Dos escribientes á $ 70 '/;
7 Dos ordenanzas á $ 35 ',l.

Item 41
1 Carbon y artículos na-
vales para los yapores

2 Reparaciones de ¡"'ques
y compra de embarca-
ciones menores .

ltem 42
1 Rancho y conduccion de

yiyeres para 123 tripu-
lantes y marineros del
resguardo de la Capital

ltem 3
1 Jefe del resguardo .
~ Seis guardasl08á$120 e/u

ltem 43
1 Vestuario de invierno y

yerano para 123 tripu-
lantes y marineros del
resguardo de la Capital
á S -lO '/" yesttiario doble

'2 Forraje y herraduras pa-
ra treinta caballos en
servicio del resguardo.

3 :.\Ionturas y reposicion de
caballos que se inutilicen

-1 Alquileres de casa para
las oficinas de destaca-
mentos del resguardo ..

5 Pasajes y gastos de viaje
para empleádos en ,0-
mi sion .

Item 44
'. 1 Vestuario de inyierno y

verano para 293 tripu-
lantes y marineros al
servicio de los demás
resguerdos, á $ -1.0 c/u,
vestuario doble .

17052

12840

48480

400

100

120
250
~~O

150
110

100

80
31
60

800

210
60
40

150

300
2-10
30U
100

510
3)0

120
'1-10

800

100

1421

100

1070

1040

-10-10

Gastos.

Item 39,
1 Servicio -y conservacion

dé los pontones faros de
punta de Indio, Bañco
Chico, V dos fijos de la
Boca d~l' Rjachuelo ....

2 Para servicio y canser-
vacion de faros en la Isla
de los Estados .

3 Para id. en Tierra del
Fuego .

4 Para id. id. en Monte Her-
moso ~ .

Fm'os del Rio lVegro.
5 Encargado del Faro .
6 Un contramaestre .
7 Tres marineros á S 20 o/"
8 Gastos de conservacion y

serv~icio ,-

SECCIOX OCTAVA

Fa/'os.

Item 40
1 Libros, impresiones, gas-

tos de escritorio, conlU-
nicaciones y alumbrado
para d resguardo .

SECCIO'N SEXTA

SC1"t'icio de vapores y eUl-

barcacioncs 111enores.
Item 37
1 Parron principal .
~ S =is patrones á 8 90 ' "
3 Seis maquinistas prime-

ro:; á 8 85 e/" '1 ••

4 Seis id. 20s á $ 50 c/u .•

5 Seis contramaestres á S
50 c/ll ••••••••••••••••••

6 Tres baqueanos á S 80 o/"
7 Doce foguistas á S 25 '1"
S Carpintero de ribera ..
9 Tres patrones de falúa
á lB 40 '/" .... "," ....

10 Diez ~abos 10' á S 25 '/"
11 Diez cabos 2°s á $ 2~ c,'u

12 Cincuenta y dos mari-
neros á :$ 20 '1" .

SECCIOX SÉPTDIA

Ojicilla recaudadora de -
puerto)' 1IIuelle del Ria-
chuclo.

, Item 38
1 Jefe .
2 Oficial auxiliar .
3 Cuatro oficiales recauda-

dores. á S 100 '/" .
4 Tres escribientes 1"' á S

70 c/u .
5 Uno id. segundo .
6 Orden~nza : .
7 Gastos de libros, boletos.

talonarios y útiles de
escritorio .'.



AL ASO.

I~crSO

9324

7788

8028

7368

ITEaI

25
54

MES I AL AXO

20

130
100

73
80

280
25
72

15

777

120
100

73
80
140
23
54
40

15

649

120
100

75
80
140

121')
100

75
80
140
23
54

80

80

200
150
120
100

. 614

Zárale.

ltem 9
1 Recep,tor .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de re-

gistro ' .
4 Guarda primero .
5 Cuatro g~ardas á S 70 e,iu

6 Cabo de resguardo .....
7 Cuatro marineros á 818'/u
8 Gastos de oficina y corres-

pondencia .

Campal1a.

Baradcro.

ltem 10
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de re.

gistro .
4 Guarda primero .
5 Dos guai-das á 8 70 o/u .
6 Cabo de resguardo .....
7 Tres marineros á 8 18 o/u
8 Alquiler de casa .
9 Gastos de oficina y cor-

respondencia .

Ilem 11
1 Receptor , ..
2 Vista contador .
3 Oficial de mesa de re.

gistro .
4 ,Guarda- primero .
5' Dos guardas á 8 70 '/u.
6 Cabo de resguardo .....
7 Tres marineros á $ 18 ',le.
8 Gastos de oficina y cor-

respondencia . . . . .. . . .. 15
9 Alquiler de casa........ 60

--669 -
Sal1 Pedro.

Ilem 12
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de l'e-

gistro .
4 Guarda primero .
5 Dos guardas á 8 70 '/u .
6 Cabo de resguardo .....
7 Tres marineros á S 18 c/u
8 Gastos de oficina. corres-

pondencia y conserva-
cion del edificio .

San J./-icolás.
'ltem 13
1 Administrador .
2 Contador interventor ..
3 Vista : .
4 Tenedor de libros .
5 Oficial de la mesa de

registro de entra<ias
marítimas .

6 Oficial de la mesa de
regi~t.ros de salidasl
luantnnas .

" r

600

4860

22836

6312

1544.\

5

405

23

80
70
70
120
40.
20

70
60

120
80
80
20
25
36

50

15

150
130
120

100
25

15

90
80

420
30

600

376

120
90
80
140
20
2;)

36

150
108

1903

526

72
'30
10

1287

I
ITEM

AL 1\IES 1 AL AXO

Gastos.

Ajó.

Cá,'men de Patagones.
ltem 5
I Receptor .
2 Vista y contador .
3 Guarda primero .
4 Dos guardas á 8 60 o/u .
5 Dos marineros á $ 20 o/u
6 Alquiler de casa .
I Gastos de oficina y fran-

queo 0 •••••••••

3 Seis guardas 20' á $ 100 '/0
4 Dos guarda costas á $

50 O/u .•..•..•.••.••••• .-.
5 Cabo de resguardo .
6 Tres guarda-almacenes á
$ 50 ,/u :

i Seis
t
marineros á ~ 18 c/u

Bahía Blal1ca.
ltem 6
I Administrador .
2 Contador .
3 Vista .
4 Oficial de la mesa del rc-

gistro .
5 Escribiente segundo .
6 Alcaide. encargado de la

estadística .
7 Guarda primero .
8 Seis guardas á 8 70 o/u
9 Ordenanza .
O Cabó de resguardo .
1 Cuatro marineros á 8

18 o/u ....••....••.•.•..
2 Gasto de oficina y correo
3 Servicio telegráfico ....

ltem 4
1 Para gastos de oficina y

correspondcncia .

jifa¡. del Plata.
ltem 7
Receptor, .

2 Vista contador .
3 Guarda .
4 Ordenanza-marinero .
5 Cabo de resguardo .
6 Dos marineros á '8 18 o/u
7 Gastos de oficina y fran-
• queo .

ltem 8
1 Receptor .
Vista contador .
Guarda primero ,
Dos guardas tí 8 70 '/u.

5 Ordenanza marinero .
6 Cabo de resguardo .
7 Dos marineros á $ 18 ~/u
8 Gastos de oficina y fran-

queo .........•.......•



AL )IES 1 AL ARo

ITEl\l I IXCI~OAL ANO

4332.

5412

5940

57552

53280

250
200
30
15

493

100
70
140
36

15

361

200

451

200

30
5

200
120

90
30
40
216
60
40

4796

100
70
210
36

240
130
70
60

3800

200
30

4440

900
540
320
50

1200
500

San LOl"enzo y Puerto de
GO!!zcz.

llcm 6
1 Receptor .
2 Escribiente "."
3 Tres guardas á $ 70 "/u.
4 Dos marineros á $ 18 '/0
5 Alquiler de casa y corres-
pondencia" .

6 Gastos de oficina .

Resgua1'f{o.
ltem 5
'1 Inspector jefe del res-

guardo .
2 Dos oficiales para las

mesas de entradas y sa-
lidas á $ 100 o/u •..•..

3 Guarda de Bahía .
4 Treinta y ocho guardas
á $ 100 o/u .

5 Ayudante mecánico pa-
ra el vapor del res-
gtlardo .

6 Foguista ".
7 Patron de falúa ,
8 Doce marineros á 818 o/u
9 Para carbon del vapor
10 Gastos de oficina .

Villa Constitucion.
ltem 7
1 Receptor .
2 Escribiente .
3 Dos guardas á $ 70 '/u.
4 Dos marineros á $.18 o/u
5 Gastos de oficina y corres-
pondencia .

TeS01'cría.

Alcaidia.

I
ITmr

AL :\l~~ I AL AXÓ

1tem 3
1 Tesorero .
2 Sub-tesorero .
3 Ordenanza .
4 Fallas de caja : .

1tem 4
1 Alcaide .
2 Dos inspectores de alma-
cenes á 8 120 '/0 .

3 Tenedor de libros .
4 Escribiente , .
5 Idem segundo .
6 Nueve guarda-almacc:
nes 10' á 8100 '/0 .....

7 Seis id. 2"' á 8 90 '/u ..
8 Cuatro id. 3"' á S 80 '/0
9 Capataz .
10 Para peones .
.11 Alquilér de depósitos.
'12 Reparaciones de edifi-

cio, mobiliario y herra-
mientas .

13 Guardian .

144768

AL AXO

I~CISO

40088

53880

29496

144768

120
120
70

90

210
120
200
130
90
70

150

230

80

80
210

72
30

350
200.
150

240
60

3840

200

4490

1000

75

25

1000

500
200
1960

90
6

2458

140
80
70
100
1040

Item 2
1 C'mtador interventor ..
2 Contador liquidador ....
3 Un liquidador primero.
4 Diez llficiales liquidado-

res á 8 100 '/0 .
5 Tres escribientes. á $

íO '/0 .
6 Dos id. segundos á $00'/0
7 Tenedor de libros .
8 Auxiliar; : .
9 Auxiliar de Estadística
10 Escribiente .
11 Oficial encargado de la

oficina de registro ....
12 Auxiliar de la mesa de

registros .
13 Oficial de .1a mesa de

entradas marítimas ...
14 Tres escribientes á $70.
15 Cuatro escribientes se-

gundos á i3 60 '/0 .....
16 Dosordenamms á $30'/0

C01Ztadl-'t1~ía.

INCISO 16
Aduanas en la Provin-

oia de Santa F.é
ROSARIO

Admillistl'QciOll.
Item 1
1 .Administrador .
2 Olicial mayor .
3 Siete vistas á 8 280 .
4 Cinco vistas auxiliares
á:$ 200 'jo .

5 Ayudante para enco-
miendas y equipajes ...

6 Oficial expendedor de
sellos y patentes .

í Olicial archivero .
8 Escribiente .
9 Tres ordenanzas de vista
á $ 30 '/0 :.

10 Gastos de escritorio é
impresiones .

í Oficial de estadistica, en-
cargado de la venta de
papel sellado y patentes

8 Dos escribientes segun-
dos á :$ íO '/0 .

9 Alcaide .
10 Auxiliar liquidador .
11 Jefe del resguardo .
12 Trece guardas á $ 80 'jo
13 Cabo de resguardo ....
14 Cuatro marineros á $

18 ,jo .
5 Ordenanza .
6 Gilstos de oficina, telé-
fono y reparaciones del
edificio .

7 Fallas de caja .



I
ITEl\I

AL ~fES I AL AXO

PRESUPUESTO PARA 1890

I
ITE~I

AL MES I AL AXO AL A~O

INCISO

2472

2160

4668

2388

1512

5508

17604

15

206

70

80
210

50
54

70
60
25
36

70
36
20

126

15

389

70

60
.54

15

70
18
25

72
30

199

100
80
140

54

100
80
140

120
100

35

459

110

1467

70
70
36
4-----

180

Item 5
1 Guarda encargado del

resguardo .
2 Guarda: ;
3 Cabo de resguardo .
4 Dos marineros á $ 18 '/.
5 Gastos de oficiria y al-

quiler .

ltatí.

hem 8
1 Receptor , .
2 Vista contador .
3 Oficial de la mesa de

Registro y Estadística.
4 Guarda' primero .
5 Tres guardas á $ 70 '/"
6 Guarda en Florencia

(Colonia) .
7 Marinero en Florencia.
8 Caho de"Resguardo ....
9 Cuatro marineros á $

18 '/0 .
10 Ordenanza ; .

ltá lbalé.

hem S
1 Guarda .
2 Escribiente .
3 Dos marineros á $ 18 '/'
4 Gastos .

Paso de la Patria.
hem 2
1 Guarda .
2 Dos marineros á $ 18 '/.
3 Alquiler de casa y gastos

Item 4
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Dos guardas á $ 70 '/ •.
4 Tres marineros á $ 18 '/.
5 Gastos 'de oficina y repa-

raciones .

Yahapé.

Empedrado.

Item 7
1 Receptor .
2 Vista y contador ;
3 Dos guardas á $ 70 '/ •..
4 Cabo de mar y guarda

costa á caballo .. : .
5 Tres marineros á $18 '/0.
6 Alquiler de casa, gastos

de oficina y franqueo ..

Bella Vista.

.12 Gastos de olkina peones
y reparaciones del edi-
licio .

ItelO 6
I 1 Guarda encargado del

resguardo .
2 Guarda .
3 Tres marineros á $ 18 '/ •.
4 Alquilerde casay gastos.

Ituzaillg'o.

254136

IIN~I
AL A"O

200
150
12Ó

80

90
70

30
100
420

25

60

8

1875 22500

100
80
210
54

30

474 5668

254136

100
80
210
36

30----
456 5472

200
150
120
100

80

80

80
70
70
100

630
25

72
30

Sall GerÓllimo y Pllerto
. Aragon.

Item 8
1 Receptor : .
2 Vista y contador .
3 Tres guardas. á $ 70 'l•.
4 Dos marineros á $ 18 ',l•.

5 Alquiler de casa. gastos
de oficina y franqueo ..

Helvecia.

Sallta-Fé.

INCISO 17
Aduanas en laProvinoia

de Corrientes.
Corrientes.

8~

!tem 1
1 Administrador .
2 Contador Interventor..
3 Vista .
4 Alcaide encargado de la

estadística .
5 Oficial de la mesa de re-

gistro " . : .
6 Escribien te .
7 Ordenanza ~ .
8 Jefe del resguardo .
9 Seisguardasl0'á$70'/.
10 Cabo de resguardo ....
11 Cuatro n¡arineros á $

18 c/u ; .

hem 9
1 Administrador .
2 Contador interventor ..
3 Vista .
4 Vista auxiliar. .
5 Oficial de la mesa de re-

gistro .
6 Id. de estadística y venta

de sellos .
7 Alcaide encargado de

los depósitos .
8 Guarda almacen .
9 Escribiente .
10 Jefe del resguardo .
11 Nueve guardas segun-

dos á $ 70 '/ •..........
12 Cabo de resguardo ....
13 Cuatro marineros á $

18 '/0 .
14 Ordenanza .
15 Gastos de oficina, con-

servacion del edificio
y peones .

16 Alquiler de casa en
Santo Tomé .

hem 10
1 Receptor .
2 Vista Contador .
3 Tres guardas á e 70 '/'
.¡ Tres marineros á $ 18 '/.
5 Alquiler de casa, fran-

queo, etc .... o', '..•...••



DEPARTAlIIE:\'TO DE HACIEl\DA-INC1SO 17

, I_T_E_lI_I__ 1 INCI~O 1\

AL MES I AL AÑO AL ANO

~ ITEM

1-AL lIE's l' AL AÑO

85

IINCI~OAL AXO

Gaya.

San .Mal'tin.
Item 16
1 Guarda.................. 70
2 Guarda auxiliar ,.. 60
S Marinero.. .. .. .. .. .. . 18
4 Gastos de oficina r al-
quiler de casa......... 10

1 Gastos d" oficina .
2 Peánes y corresponden-

cia .
3 Alquiler de casa .

Itcm 9
1 Administrador ' .
2 Vista contador .
3 Auxiliar de contaduría.
4 Oficial de la mesa de

registro .
5 Oficial encarg-ado de la

mesa de estadíst,ica y
salidas .

(, Guarda .primero .
7 Cuatro guardas á €S 70 '/"
8 Ordenanza .
9 Cabo dc resguardo .
10 Tres marineros á $ 18 'l,
11 Alquiler de casa .
12 Peones y servicio te k-

fónico al resguardo ..
13' Gastos de oficina .

Reconquista.
Ilem 10
i Receptor .
2 Vista contador .
3 Dos guardas á €S 70 '/" ..
4 Tres marineros á $ 18 '/".
5 Gastos de oficina y al-

quiler de casa .

Lavalle.
Item 11
1 Sub-intendente : .
2 Guarda .
3 Dos marineros á $ 18 '/"
4 Gastos de oficina y cor-

respondencia .

Esquina.
Uem 12
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 'Oficial de la' mesa de
registro .

4 Guarda primero .
5 Tres guardas primeros
á $ 70'/" .

6 Cabo .de resguardo .
7 Tres marineros á $ 18o/"
8 Ordenanza .
9 Alquiler de casílla para
resguardo .

O Alquiler de casa y gas-
tos 'oe ofi'cina .

Mal Abrigo.
¡tem 13
Guarda encargado del
resguardo .

2 Guarda , .
3 Cabo de resguardo .
4 ~res marineros á $ 18'/".
5 Gastos de ?ficina y cor-

respondencia .

5

25
..)0

865

150
100
60

70

70
80
280
30
25
5,)

50

60
10-----

1039

100
80
1,)0
5,)

25

399

70
50
S6

6

162

120
96

70
80

210
25
5,)

SO

10

50
7SQ.

70
60
25
5,)

6

215.

10308

12468

4788

.

1944'

8868

., ,2580

- MOll"te Caseros.
¡tem 14
1 Administrador .
2 Vista contador , .
S Oficial de la mesa. del
registro , .

4 Escribiente .
5 Guarda primero .
6 Cuatro guardas á $ 70 '/"
. 7 Cabo de resguardo .....
8 Tres marineros á €S 18 '/"
9 Ordenanza .
10 Alquiler de casa, gastos

de oficina y conserva-
cion de la falúa .

Paso de los Libr"s.
Item 15 I

1 Administrador " ..
'2 Vista contador. ~ ....
S Oficial de la mesa de

registro ", .
4 Escribiente .
5 Guarda primero .
6 Dos guardas á $ 70 :/" .
7 Tres marineros á $18 o/"
8, Ordenanza .
9 Gastos de oficina y con-
servacion de los edifi-
cios fiscales.: .

10 Para pago de peones ..

AI1'ear.
ltem 17
1 Receptor .
2 Vista contador. .
S Guarda primero .
4 Dos guardas á $ 70 '/" .
5 Cuatro marineros á $

18 '/" , .
6 Alquiler de casa, gastos

de oficina y conserva-
cion de falúa .

Santo Tomé.
ltem 18 ' ,
1 Administrador .
2 Vista contador .."': .
S Oficial de la mesa del
'registro .

4 Guarda primero .
5 Tres guardas á $ 70 '/ •.
6 Guarda en Concepcion.:
7 Dos id. para Concepcion
y Javier á $ 60 '/ •.....

8 Ordenanza y peon para
el despacho .

9 Cabo dcresguardo: .
10 Tres marineros á $18 'l.

150
100

80
70
80

280
25

1

54
SO

80
--91-)

150
100

80
70
70 .

140
54
SO

35
30

759

158

100
90
80
140

72

30

512

150
100

70
80
210
70

120

30
25
54

11388

9108

1896

6144



MES I AL A~O

23
36

11 Dos marineros para los
resguardos de Garru-
chos y Concepcion á $
18 c/u .

1~ Alquiler de casa para
la aduana y resguardos
de Garruchos y Con-
ccpcion .

13 Gastos de oflcina,pel'nes
y correspon'dcncia .....

LaCru .•.
IIc:n 19
1 Reccptor , .
2 '/ ista contador .
3 Dos guardas ú 8 70 c/u "
4 Dos lnarineros á $ 18 ro/u
5 Alquilcr de casa, gastos

de oticina y corre,;;pon-
dencia ~ , ..

I~CISO 18
Aduanas en la Provinoia

de Entre-Bios.
Par",u!.

lIem 1
1 Administrador .
2 Contador-interventor ..
3 Vista .
4 Oficial de la mesa d-e

registro .
5 Alcaide encargado de la

estadística .
6 Dos cscribientes á $70'/"
7 Guarda almacen .
8 Siete guardas á $ 70 c/u
9 Cabo de resguardo .....
O Trcs marineros á $18 o/"
1 Ordenanza .
2 Alquiler de casa, gastos
dc oficina, para depó-
sito y correspondencia

La Paz.
lIem 2
1 Rceeptor. . .
2 Vista-contador, .
3 Oficial de la mesa de

rcgis tro .
4 Escribientc '.'

RESGUARDO
5 Guarda 10 •........•....
6 Cuatro guardas á $ 70 o/"
7 Ordenanza .
8 Cabo del resguardo .
9 Trcs marineros á $3 18 '/0
O Alquiler de casa, gastos

de oficina y falúa .....

Dial/taute.
lIem 3
Receptor , .

2 Vista contador .
3 Escribiente .. , , ..
4 Tres guardas á $ 70 '/0
5 Ordenanza .

AL l\IES I AL A~O

36

70

~O

103;; 1~420

100
80
140
36

23

381 oLj72

12~868

~OO
150
120 .

100

80
140
80
490
25
54
30

100

1569 18828

120
90

70 -
.70

80
280
30 -
25
54

50

'869 10428

90
80
. 70
210
30

6 Cabo de resguardo .....
7 Dos marineros á $ 18 c/u
8 Gastos de oficina, conser-

vacion de edificio .Y
correspondencia .

Victoria.
lIem ~
1 Receptor .
2 Vista-contador .
3 Oficial dc la mesa del

registro .
4' Guarda primero .
5 Trcs guardas á 8 70 '/0
6 Ordenanza .
7 Cabo de rcsguardo .
& Tres marineros á 8 18 '/0
9 Alquiler de casa para la

aduana y resguardo ...
10 Gastos de oficina y falúa

122868 Cuateguay.
Item 5
1 Adnlinistrador .
2 Vista .
3 Contador interventor ..
4 Alcaide cncargado de la

estadística .
5 Oficial de la mesa de

registro .
6 Escribiente , ..
7 Guarda primero .
8 Seis g'uardas á $ 70 o/"
9 Ordcnanza .

-10 Guardian peon del dc-
pósito .

II Cabo de resguardo .
12 Cuatro marineros á 8

18 c/u .
13 Cuatro guarda-costas á

caballo á 8 40 '/0 .....
14 Para peones, gastos de

oficina 1 conservacion
del edificio y corres-
pondencia , .

15 Alumbrado del resguar-
do y falúa. _ .

Gualcguaychú.
lIem 6
1 Administrador .
2 Contador intervcntor ..
3 Vista .. : ...........•....
4 Alcaide encargado de la
mcsa dc cstadlstica ...

5 Encargado de la; mesa
de registro .

6 Escribiente ,: .
7 Guarda primero .
8 Sicte gl1ardas á 8 70 o/u
9 Ord enanza .
10 Tres guarda, costas á

caballo á $3 40 '/0 .
11 Cabo dc rc$guardo .
12 Cuatro marineros á ,8

18 '/0 .. ' , ;.

20.

561

100
90

70
80
210
30
25
54

40
15-----
714

150
120
120

80

80
70
80
420
30

30
25

72

160

60

,10

1507

150
120
100

70

--
70
70
80
490
30
,

I 120
.25

72

6732

8568

18084
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160 16 Cuatro guarda-costas á
,.- :3 40 c/u ................ 160

17 Cabo de. resguardo ..... 23

"ü
lS Ochomarinerosá:';;18 e/" 1-l-l

1697 1916-l 19 Tres peones á 880 '/" .. 90
20 Gastos etc olicina, alq~li-- leres;' alumbrado, cor-

160. respondenci.a y canser-
120 vacion de edilicio y fa- -
100 lúa 100....................

-----

70 ArJ~oyo Grandc.
2979 S:)/-!8

Ilcm 10
70 1 Receptor ................ ~O

ó0 2 Escribiente ......... ..... ()Ü

SO 3 Gastos de o l-il.:ina ,- cor-, .
-l20 respondencia ........... ;)

4 Guarda primero ......... ,;)

160 5 Gllarda .................. 70

3) 6 Dos lnarineros á $ 18 c/u. 36

2?> 7 Gastos de oHcina ........ f)- -----
3.11 -ro9~

7'2 INCISO ]9 ----
Aduana en la Provincia 1:.,079'2 ¡¡mn

deMendoza.
JJfcl1doza.

-lO Item 1

1397 16764 1 Adlninistrador .......... 160
2 Vista-contador .......... 120

150
3 Oficial de registro yes-

120
tadística ............... SO

4 Seis guardas á $ 70 c/u .. 420

70
5 Gastos de oficina, peo-

70
nes, Gbnscrvacion del

S)
editlcio y corresponden-

280
cia ...................... 50

6 :fortcro ........... ~...... 30-----
SO INCISO 20'

860 10200 19200
25 Aduanas en la Provincia

de San Juan.
72 San Juan.

ltem 1

30 1 Administrador .......... 136

5 2 Contador interventor ... 96

50 3 Vista: encargado l' de la

1032 123S4
estadística .............. 95

4 Oficial de la mesa de re-
gistro ................... 60

300 5 Escribiente .............. 70
200 .6 Siete guardas de cordille-
150 ra á 8 70 '/u ........... 490
100 7 Ordenanza .............. 30

S Peones y corresponden-
70 cia ...................... -lO

: 9 Alquiler de casa y de-

70 pósito .................. 70 -
140 .1085 13020
100 Jachal.

ltem 2

70
1 Escribiente .. , .. , ........ 60

-lO
2 Tres guardas á $ 70 c/u ... 210

20
3 Gastos de oficina, alqui-

120
ler de casa y correspon- ;

100
dencia .......... ; ....... 20-----

910 290 3,SO

70
----

16,,00 16500

lem 9
1 Administrador .
2 Contador interventor ..
3 Vista : . . . . . . .. . ..
4 'Vista auxiliar .
5 Oficial de la mesa de rc-

gistro .
6 Id. id. id. salidas y reem-

barco .
7 Dos escribientes á $ 70'/"
S Tenedor de libros .
9 Alcaide encargado de la

estadística .
O Capataz del depósito .
1 Ordenanza .
2 Jefe del resguardo .
3 Oficial del resguardo .
4 Trece guardas á $ 70 e/ti

5 Guarda en Fedcradon.

Concordia.

lem 8
1 Administrador .
2 Vista contador .
3 OficiaL de la mesa de re-

gistro .
4 Escribientc .
5 Guarda primero .
6 Cuatro guardas á $ 70 "/"
7, Dos guarda-costas á ca-

ballo á $ 40 '/u .
8 Cabo de resguardo .
9 Cuatro marineros á $

lS '/" .
OPeones, correspondencia,

alumbrado de casilla ..
1 Gastos de oficina .
2 Alquiler de casa .

COlO/l.

-1--
[;ruguay.

tem 7
1 Administrador .
2 Contador interventor ..
3 Vista. . . . . .. . . .. . .
4 Alcaide encargado de la

mesa dé es tadística ...
5 Encargado de la mesa

de registro .
6 Escribiente .
7 Guarda primero .
S Seis guardas á $ 70 "/"
9 Cuatro guarda-costas á

caballo á $ 40 '/" .
O Ordenanza .
1 Cabo de resguardo .
2 Cuatro marineros á ~

18 c/u .
3 Gastos de oJicina. peo-

~nes, correspondencia y
alumbrado de casilla

3 Alquiler de depósito ...
-l Gastos de olicina, peo-

nes, correspondcncia~
alumbrado etc .
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20 .
15

165 1980

19440 19440INCISO 24.
Aduana en la Provinoia

de Jujuy.
Jujuy.

3 Peon ordenanza .....•..
4 Gastos de oficina, alqui-

ler y correspondencia.

PRESUPUESTO PARA 1SUO

INCISO I
AL.ARo 1

80
140
15

INCISO 21
Aduana de la Provincia

de la Rioja.
V~'1'lc/¡il1a.

Itcm 1
1 Receptor .
2 Dos guardas á 8 70 'ju .
3 Gastos de oficina y casa ..

1125

INCISO 23
Aduanas en la Provincia

de Salta.
Salta.

17280

f:l220

2160

H40

.6840

38,)0
-----

17280

40

150
100

570

50

80
70
20

25
70
5

80
70
20

10
180

80
70
30

180

10

370

20

320

80
70

120
30

125
80

140
4Q

Itcm 2
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Ordenanza .
4 Gastos de casa, oficina

y correspondencia .....

Ce''1'ito Ó Cineguillas.
Itcm 3
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Ordenanza peon .
4 Tres guardas á $ 60 'j •.
5 Gastos de oficina y cor-

respondencia .

ltcm 1
1 Administrador .. , .
2 Vista contador .' .
3 Oficial de la mesa de

regis tro .
4 Escribiente ;.
5 Ordenanza .
6 Alquiler de casa y depó-

si tos .
7 Gastos de oficina, cor-

respondencia y trasla-
cion de fondos de las
receptorías .

8 Guard a en Reyes .
9 Gastos de oficina .

Yaví.

La Quiaca.
¡tcm 4
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Dos guardas á $ 60 'ju ..
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa, gas tos

de oficina y correspon-
dencia .

Itcm 1
1 Receptor .
2 Vista contador 0_' •••••

3 Dos guardas á $'70 'ju ..
.¡ Dos marin'eros á $ 20 'ju
á Dos marineros ordenan-

zas á $ 20 'ju •.........
6 Gastos de oficina y de

corrc:;:pe':1dencb ~O_
, ..lGj

INCISO 25.
Aduanas en los Territo-

rios Naoionales.
PATAGONIA

Chubut.

2760

4630

2760

4680

1980

1930

13500

70
60
20

70
óO
20

15

15

230

165

165

INCISO 22
Aduana de la Provinoia

de Catamarca.
Til1ogasta.

Cachí.
Item S
1 Receptor .
2 Guarda .
3 Peon ordenanza .
4 Gastos dc oficina, alqui-

ler y corresponden"da .

Itcm 1
1 Receptor................ 80
2 Vista contador.......... 70
3 Tres guardas á $ 70 'ju. . 210
4 Alquiler de casa........ 20
5 Gastos de olicina y cor-

respondencia . . . .. . . .. . . 10

390

Sal1(a Victo"ía.
Item 4
1 Receptor , .
-: GU:1:'~~:l .

Itcm 1
1 Administrador......... 150
2 Contador interventor... 120
3 Vista encargado de la es-

tadístiea. . . . . . . . . . . . . . . 100
4 Oficial de la mesa del re-

gistro .' .. .. 70
5 Tesorero expendedor de

sellos' y patentes.... .. 70
6 Guarda almacen........ 80
7 Escribiente......... . . . . 70
8 Dos encargados á $ 70 'ju UD
? Capataz guardian de de-

pósito '................. 35
10 Ordenanza 30
11 Gastos de oficina. peo-

nes, herramientas y cor-
respondencia . . . . . . . . . . úO

12 Alquiler de casa........ 200

Itcm 2
1 Receptor. .
2 Guarda .
3 Ordenanza .
4 Gastos de oficina, alqui-

ler y correspondencia ..
----



53592 o

89

IINCI~O

AL AXO

3763

518-\

9108

53592

4668

2856

100
80

120
25

100
SO
60
54

50

7'-9

72

ITEM

150
100

3.'i

432

70
140

70
70
30
25
54

20
31-\

80
60
25
5~
14
5

10

339

233

100
80

120
23
5-\

MES 1 AL AXO

117

258 33
172 19

MISIONES

Posad~s ..
Item 10
1 Receptor, colector ge-

neral de rentas .
2 Vista contador .
'3 Oficial'de la mesa de re-

gistro .
4 Dos guardas á $ 70 '/.
5 Guarda de Santa Ana.
6 Id. de los yerbales .....
7 Ordenanza, guardian ..
8 Cabo de resguardo .. :.
9 Tres marineros á 8 18 c/u

10 Alquiler de casa, gastos
de oficina y cor~espon-
dencia .

Pucl'to BC1'1llcJo.
Item 8
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Guarda .
4 Tres marineros á 8 18 '/.
5 Alquiler de casa, gastos

de oficina y correspon-
dencia .

Puerto Juares Celman.
Item 9
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Dos guardas á 8 60 '/ •.
4 Cabo de resguardo .....
5. Cuatro marineros á 8

18 ,/ •...................
6 Gastos de oficina, corres-

pondencia \' de falúa ..

INCISO 26
Pensiones y Jubila-,

oiones.
Item 1
1 Sagasta, José Maria .
2 Toba!. M.o .

il 3 Viuda é hijos del conta-
dor D. Pedro C. Pereira

Las }Jalmas.
ltem 6
1 Guarda, jefe del res-

guardo .
2 Guarda .
3 Cabo. de resguardo .
4 Tres marineros á $ lS '/.
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina .

Puerto Gcampo.
ltern 7
1 Receptor .
2 Vista contador. .
3 Dos guardas á $ 6Ó 'fu .
4 Cabo de resguardo .....
5 Tres marineros á S 18 ,/,
6 Gastos de oficina y co-

rrespondencia .

DE HACtENDA - tNCISO 26

6S~S

6000

2820

7140

10
25
54

70

80

20

2)

569

100
70

140

120

100
80

- 80

.40
500

CHACO

}?onllosa.
Item o
1 Receptor : .
2 Vista contador .
3 Dos guardas á $ 70 '/ •..
4 Guarda en la Colonia

Aquino .
5 Guarda para pu~rto Pil-

coma~yo '.' .
6 Ordenanza : .
7 Tres marinefu's á $ 18 '/u
8 Marinero a u x ili a r en

Aquino .
9 Gastos de oficina y cor-
respondencia .

NEUQUEN
Paso de Antuco.

tem ,
1 Receptor .
2 Vista contador .
3 Guarda de cordilleras

encargado' de atender
los pasos, las l'<l~nas y
mal barco .

4 Guarda de cordilleras
para el 'P,a'So «Las Da-
mas» .

5 Dos auxiliares de guar-
da á caballo para id. id.,
á $ 60 '/u .. , .

lí Alquiler de casa, gastos
de oficina y correspon-
dencia, comisiones ....

GOBERNACION DEL

Puerto Madry.
tem 3
1 Receptor. 80
2 Vista contador......... 70
3 Guarda......... .. .. .. .. 60
4 Marinero .•............. 20
5 Gastos de oficina... . ... 5

235

Vied1lla.
tem 2
1 Receptor y colector de

rentas. . . . . .. .. . . . . . ... 150
2 Vista contador yexpen-

dedor de sellos........ 100
3 Oficial de la mesa de re-

gistro y aux4liar de re-
caudacion..... .. .. .. .. .. 80

4 Dos guardas á $ 70 '/. . 140
5 Ordenanza cabo de res-

guardo. .. .. .. .. . .. . .. .. 30
6 Dos marineros á $ 20'/. 40
7 Alquiler de casa........ 25
8 Gastos de oficina, ):ecau-

dacion de impuestos en
la campaña ./y corres-
pondencia,'............. 30

I
ITEM

AL MES I AL AÑO.;

595



90 PRESUPUESTO PARA 1890

ITE"I 1~:,c~:~11 I
ITE~I IINCI~O

AL )1£::; I AL ASO AL MES 1 AL ARo AL ANO

4 Viuda é hijos de T. M.
Argerich . o ••••••• o •• '"

5 Caminos]. Elias ; ..
6 Lazaga Calisto .
7 Viñales Juan '.
8 Barros Benita .. , .
9 Rebucion L. .
10 Diana R. .. , : .
11 Rosario V. de Bott .
12 .-\baca Francisco .
13 Ermeaga A.ntonio, ley

1250 .
14 Doldan ,Cayetano .
15 :\Iujica Emilia, Eloisa

y Zoraida, ley 1337 ...
16 Lavalle Hortensia, ley

1333 , .. :
17 Caminos Trinidad C. de.

ley 1236 .
18 Outes :lIaria Ignacia Z.

de. ley 1:I0~ .
19 Viuda é hijos de Vicente

del Castillo, ley 1~32..
20 Soto Rosa, ley 2116 ....
21 Saenz Encarnacion L. de
22 Cah'.o Isabel M. de, ley

1:192 ..................•.
23 Delgadillo Valentin.; ..
2.1-Gil José D., ley 1473 ...
25 Candioti Laurcntino, ley

1~77 .
26 Casal Miguel, ley 146~.
27 Furque Rafael, ley 1478
28 Garcia Ruperta Orfila

de, ley 1~69 .
29 Morales Maria Congé de,

ley 1~79 .
30 Gareia :\Ieliton, ley 1493
31 Per.ez Martina Goris de,

ley 1512 .
32 Gaetan Amelia R. de.

ley 1515 .
33 Landivar Máximo. ley

1513 .
3~ Baso J. M., ley 1516 .
35 Soto Domingo, ley 1527
36 Pereyra Paula Gira1dez
37 Castellano Marganta M.

de, ley 1622 .
38 Ahumada Venancio, ley

1623 .
39 Medina Gil, ley 1625 .
40 Ballesteros,' Delfina y

Adelina, ley 1627 .
41 SanchezJuana R. de, ley

1631. .
42 Vivar l\1atilde B. de, .ley

16~3 .
43 Gonzalez Josefa R., de,

ley 1645 y 1944 .
44 Viuda de Tristan Las.

cano o •••••••••

45 AlcobendasJosé, ley 1663
46 Sinclair Enrique, ley

1673 .

205 63
62
51 66
35 13
'33 31
2~ 07
14 62
62
12~

3720
51 66

75

60

40

9040

50
88
60

60
135
62

124
300
135

50

40
76

20

30

100
103 33
52
50

100

31
'48 66

ro

50

40

50

6888
100

100

~7 Cordero Trinidad H. de.
ley 1688 .

48 Diez Gomez Irene R. de
49 SaturninaJ. de Calderon,

ley 1768 ; .
50 Estéban Baso, ley 1778
51 Andrés Acosta, ley 1792
52 Juan Sala zar, ley 1818 .
53 Nicolasa B. de Orgas, ley

1813 .
5~ Eufrasia NI. Videla, ley

1858 .
55 Banon Pedro, ley 1873.
56 Dolores Costa Palacio,

ley 206~ .
57 Ercilia R. de Cano, ley

19~8 .
58 Viuda é hijos menores

de S. S. Cortinez, ley
1956 y 2583 .

59 Jacinta de D. Aeosta, ley
1955 .

60 Zaearias Merlo, ley 1935
61 Manuel Gazcon, ley 1966
62 Polonia L. de Castro, ley

1973 .
63 Eugenio Frutos, ley 1963
64 Juana Guezalaga deNie.

vas, ley 1994 .
65 Juan M. Leal, ley 2011 .
66 GregoriaB. de Demaria,

ley 2010 .
67 N ereo Melo, ley 2001. ..
68 Sixto Andrade, ley 2070
69 Cristóbal Aguirre, ley

2025 - .
70 Vicente Muñoz, ley 2085
71 Matilde S. de Costa, ley

2033 .
72 Manuel Rodriguez, ley

2161 .
73 Patricio Balmaceda, ley

1980 .
74 Angel Fernandez Uriar-

te, ley 2067 .
75 Norberto Villegas, ley

2087 .
76 Federico Mauriño, ley

2050 ....•...•....•......
77 Nicanor Maldonado, ley

2180 .
78 Manuel Espora, ley 2102
79 Paula Luca, ley 2131. .
80 Victoria Z. de Herrera,

ley 2040 .
81 Juan Salas, ley 2144 .
82 Mercedes A. de Ropri-

guez, ley 2170 .
83 Jorge B. Linch, ley 2128
84 Pastor Reyna, ley 2173.
85 José G. Gomez, ley 2072
86 Francisco Pelliza, ley

2148 .
87 Bernabela Gigena de

Palma, ley 2110 .

31
100

60
100

62
13

7333

90
100

60

14

500

4391
61

200

50
250

33.33
120

333 33
70
50

450
40

150

300

62

110

120

103 33

100
,30
60

116 66
100

50
130
2666
80

110

30



A e 5.04 por £ .... 123.660.16.11

514.260

120000

3622581 99

623.250.66

91

1

-~Nér~O

AL AXO

120000

AL AÑO

£ $ "}In

498.10.1

500

227.6.10

» 85.710

$ 514.260

e 428.550

60

60

80

100

50

150

60

73

150

-11 09
500

70
133 70
8333
90

1000

10000

100 •

14134 70 169616 40 169616 40

Ú~ICO

FOl1dosPúblicos Nacio-
nales.

LEY 12 DE OCTUBRE DE 18i¡2.
Ilem 2
1 Interés sobre $ 8571000

al 5 °10'anual .
2 Amortizacion al 1 %

antIal .

5 Comision á los agentes
por el pago de la renta
1 % •••••••••••••••••••••

6 Idem, id. por el pago de
la amortizacion al '/2 %

7 Gastos de remesas, hono-
rarios de notarios, avi-
sos, etc " ..

INCISO. 27
E ven t u a 1e s.

ltcm 1
1 Para gastos itnprevistos1

adquisicion de mobilia-
~io para las oficinas, etc.

TOTAL GENERAL ....

116 Gil Lorenzo B., id. id.
117 Diaz Angel, id. id .....
118 LarrecocheaJ osé, id. id.
119 Honnaechea Ramon, id.

id em .
120 Yunge Emilio, id. id ..
121 Solá Ramon, id. id ....
122 Pereira Francisco, id.id.
123 Agote Pedro, ley 24-13
124 Concepdon y Francisca

Castillo, ley 2-1-16.....
125 Froilana' Godoy de

Reyes, ley 2-1-19 .
126 Julia G. de Basm'ilbaso,

ley 2-193 .
127 Hijos menores de don

Onésimo :Senra, ley
2517 .

128 Elyira Galán de del
Prado, ley 2530 .

129 Lorenza J. de Esteyes,
ley :<547 .

130 Cármen Ramos Mejia.
ley 2558 .

.131 Dorotea Q. de Obispo,
ley 2563 .

132 Andrea S. de Ruiz Hui-
dobro, ley 2590 .

INCISO ÚNICO

£

3450
40
42

90

30 51
6420
70
8070
150
11770
320
130
35
8558
61 87

35
3250
110
130
90
7895

2.382
55.053

120
130
208 12
250

333 33

20.352
44.648

137

.45

~I
INCISO ÚNICO

DeudaPúblioa y uso del
orédito.

Empréstitoil1glés de 1824.
Ilem 1
Bonosoriginarios: Libras
1000000 con interés de 6%

anual y amortizacion aeu.
mulativa de 1/2 010 anual:
Intereses so ~re £ 339200,
capital en circulacion .

2 Amortizacion .

Bonos diferidos: £ 1641000
con interés de 3 % anual
y amortizacion acumula-
tiva de '/2 % anual:

3 Intereses sobre £ 79-100,
capital en cireulacion ..

4 -Amortizacion .

____ I_T_E_lI_I__ I.I!,N[C.!,IS.~Oo\\
AL MES I AL A~q,: n

88 María L. de Lopez, ley
2036 .

89 Petrona de Rubío, ley
2145 .

90 Juan G.de Argerich, ley
1104 .

91 Viuda de J. M. Alvarez,
ley 2559 .

92 Cármen M. de Haymes
Sagasta, ley 2273 .

93 Luis Mon, ley 2319 .
94 Luis García, id. id .
95 Honorio Torres. id. id ..
96 Francisco G. Gimenez,

id. id .
97 Francisco García. id. id.
98 Tomás Castillo, ley 2219
99 Mariano Pilar Diaz, id.

idem .
100 Emilio Pintos, id. id ..
101 Federico Matoso, id id.
102 Angel Gonzalez, id. id.
103 SuarezManuel, ley 2219
104 Yañiz .Aaron, id. id ...
105 Gutierrez Luciano, id.

idem .
106 Mujica Federico, id. id.
107 García Balbino, id. id.
108 García Osvaldo, id. id.
109 Lema Simon, id. id ....
110 Lozada Manuel, id. id.
111 Velez Eduardo, id. id.
U2 García José M., id. id.
U3 Paredas Jesus, id. id ..
114 Cruz Eleodoro, id. id ..
115 RodriguezJulio C., id. id.

.'. 'l".". '> '. ~ .•



ooסס6

61993"9~

617460

412500

4188540 60

1092767 50

5()()(l()0

! 12926311 32 .

96420. 7
~75-lS.18

500000

337500
75000

412500

AL AÑO

e. 50000
10000

ooסס6

4188540 60

51661 60
10332 32

61993,,92 '

894082 50
198685

109271:,7]'50'

619.17

1~4588.17

8 514550
102910

617460

PARA lSUO

Deuda úzterna consoli-
dada.

LEY 2 DE SETIEMBRE DE 1881.
Item 7
1 Renta de 5010anual sobre
8 1033232 06 .

2 Amortizacion del0f0 anual

Deuda de la Independen-
cia y del Brasil.

LEY 30 DE JUNIO DE 1884.
Item 8
1 Renta de 50/" anual sobre
e oo00סס1 .

2 Amortizacion de 1"10anual

Bal1CoNacional.
LEY 2 DE DICIEMBRE DE 1886.
Item 9
1 Renta de 5010anual. sobre
8 10.291.000 ; .

2 Amortizacion 1 010anual

Conversion de los Hard
Dollars.

Itcm 6
1 Renta 3'/2 o/" anual sobre

£ 2754867 .
2 Amortizacion 1 0/" ......•
3 Comisicn sobre renta .Y

am'ortizacion al '12 010..

A 8 5.04 por .£ ...•

Bancos Garal1tidos.
LEY 3 DE "OVIBIBRE DE 1887.
Item 11
1 Renta de 4 '12 °10 antlal

sobre $ 93078680 .

Uso del c.'édito.
Item 13
1 Para el servicio de inte-

reses y comisiones sobre
deudas á corto plazo y
descuento de letras ....

TOTAL DEL IXCISO ÚXICO ..

Gobierno de la Provincia
de Buenos' Aires.

LEY 12 DE AGOSTO DE 1887.
Item 10
1 Renta de 4 '12 "lo anual

so hre e 19868500 .
2 Amortizacion 1 010 .

Pue,.to de Buenos Aires.
VALOR Á ENTREGAR EN

FONDOS ,PÚBLICOS.
(Aproximadamente 7 \ 00000).

Iten 12
1 Renta de 4 112010anual.
2 Amortizacion 1 010anual

2.548.839.76

191.419 2d

1:487.351 88

34. 8

305.12

507.12.6

30.560
6.880

200

37.980

3.984.11

2909.10

1.250

505.722.3.6

398.455
101.525

235669.10
55280.10

1250

2'l5109.1O

~AL AÑo .11
£ 8 '%,

ElIlp,'éstito de Obras
Públicas,

LEY 21 DE OCTUBRE DE 1885.
ltem 3
Bonos £ 8333000 con interés
de 3 °lu anual y amortiza-
don acumulativa del 1 °/0
anual:

1 Interés sobre £ 7969100,
capital en circulacion ..

2 Amortizacion , .
3 Comision l0f0álosagént~s

sobre valor de la renta
4 Comision '12010 id.id: amor.

tizacion .
5 Gastos de remesa, hono.

rarios de notario, etc.,
etc .

A $ 5.04 por £ .

Conversion de E11lprésti-
_ tos de 6 010.
.LEY 10 DE AGOSTO DE 1888.
Item 5
Bonos £ ooסס529 con in-
terés al 4 '12 010 anual y
amortizacion acumulati-
va de 1 010anual:

1 Interés sobre .£ 5237100,
capital en circulacion ..

2 Amortizacion .
3 Comision á los agentes

sobre el pago de la r~nta
y amortizacÍon .al 1/2 0iú

4 Gasto de remesa, hono-
rarios, etc .

A $ 5,0-lpor .£ .

Conversion de 'billetes de
Tesore1'Ía de Ley 19 de
Octub,'e de 1876, segun
Ley de 21 de Julio de
1887.

Item 4
Bonos: £ 624000 con interés
de 5 Oto anual y amorti-
zadan ~cumulativa de
1 010anual:

1 Interés sobre £ 611200,
capital en circulacion

2 Amortizacion .
3 Comision á los agentes

por el pago de la renta
all % ••••••••••••••••••

4 Comision '12 010 sobre la
amortiz'acion .

5 Gastos de notario, .avisos
etc .

A $ 5.04 por £. .



DEPARTAMENTO DE HACIENDA

RESÚMEN

93

14476S
254136
12286S
150792
10200
16500
2760
46S0
19~40
172S0

AL A~O

58592
169616 40
120000

36225S1 96

1292(~311 32

165~S8g3 28

16.
17.
lS.
19.
20.
21. ,
22.
23.
24.
25.

Inciso único , .

TOTAL .

Presupue~to' ordinario. - Anexo C.

Inciso 13.Aduana de l~ ProvinCia de Bue-
nos Aires .. ~ .

Santa-Fé .
Corrientes.
Entre-Rios.
Mendoza .
San Juan .
La Rioja .
Catamarca.
Salta .
Juju)' .

en los territorios na-
cionales .

26. Pensiones )' jubilaciones .
27. Eventuales .

73930
lS2~0

28920

26040
80640

11160
62640
11640
133920

$ m,h¡

85860
2528~0
22320

1270S0
1600669 56

AL A~ORESÚMEN I
Presupuesto 'ordina:Tio;-Ane-xo .C. ' \

Inciso 1° Ministerio................. . .
20 Contaduria General 1

30 Crédito Público Nacional .
40 Oficina Inspectora de 'Iiancos

Nacionales garantidos .. , .
50 Tesoretía General .
6° Departamento de Minas )' Geo-

logía .
7° Casa de Moneda .

» 80 Archivo General de la Admi-
nistracion .

90 Departamento de Estadística ..
10.Oficina de arqueos .
11.Direccion General de Rentas ..

» 12. Administracion General de Se-
llos .

13. Administracion de Contribucion
Directa )' Patentes .

14.Aduana de la Capital., .
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ANEXO D.

93900

1262-10

I I~CI~O

AL ANO

4320

7200

26760

93900

1262,)0

-lOO

2-10
.)S~
100
120

2230

2-10
SO

480
150
150

200

-lOO

250
150
200

600

7S00

1000
220

1400

1300
400

200

10520

200
160----
360

I
ITEl\I

AL )IES I AL AXO

Oficina de Contabilidad.
Item 4
1 Contador .
2 Tenedor de libros .
3 Dos auxiliares á $ 100'/"

S Tres auxiliares de la ofi-
cina á $SO '/u .

9 Seis escribientes á $ SO'/u
10 Gastos de oficina .
11 Dos ordcnanzas á $60 '/"

Oficina del Registro
Nacional.

ltem 5
1 Encargado de organizar

el Registro Nacional y
dirigir su. publieacion ..

2 Dos auxiliares á $ SO '/""

INCISO 2°
Departamento de

Justioia.
Suprema C6rte.

Item 1
1 CinCOministros de la

Córte y un procurador
general á $ 1300 '/u ...

2 Dos secretarios relato-
res á $ 500 '/" .

3 Ugicr .
4 Dos oficiales primeros á

8120 '/" ; .
5 Oficial auxiliar .
6 Seis escribientes á 8S0'/"
7 Intendente .
8 Tres ordenanzas á:$ 50'/"
9 Para gastos de oficina,

fomento déla biblioteca
y -extraordinarios .....

10 Para la publicacion de
sus fallos .

INCISO 3°
Juzgados de Seooion.

Seccion Capital.
ltem 1
1 Dos jueces á $ 650 '/u .
2 Procurador fiscal. .
3 Defensor de pobres, in-

capaces y ausentes .....
4 Cuatro escribanos secre-

tarios á $ 350 '/"" .....
5 Cuatro auxiliares á $

100 c/u .

I INCI~O 1I

AL AKO I

36240

ITEM

125

150
SO

240
100
120

/615 19380

350
250
150
200

120

100

120

500

150
150

500

1400

500
150
100
100
100
120

50

3020

AL )IES 1 AL AX-O

Sltb-secretaría de Justicia
y Culto.

Sub-secretá"ía de Instruc-
cion Pública.

tem 3
1 Oficial mayor .
2 Jefe de seccion .
3 Oficial primero .
4 Dos oficiales2°' á $loo'/u
5 Encargado de la Esta-

dística de Instruccion
Pública .

6 Encargado de los libros
copíadores .

7 Jefe de la oficina de en.
tradas y salidas .

INCISO 1°
Ministerio.

tem 1
Ministro .
Sub-secretario deJusticia
y Culto .

3 Sub-secretario de Ins-
truccion Pública .

Habilitado .
5 ;\rchiyero .
6 :\Iayordomo .
7 Gastos de etiqueta .
8 Dos ordenanzas á $ 60 '/"
9 Portero .

Item' 2
Dos jefes de seccion á 8
250. c/'u : .

) Encargado de Estadísti-
ca judicial.y de la pu-
blicacion de los infor-
mes de los consejeros

. legales del Poder Eje-
cuti,-o oo •••••

3 Oficial primero .
-1:Uaestro de ceremonias

oficiales y encargado de
cuidar el monumento del
General San Martin cn la
Iglesia Metropolitana ..

5 Oficial 10 encargado de la
mesa de entradas y sao
lidas .

6 Auxiliar de id. id .
7 Tres escribientes á $

SO '/u .
S Gastos de oficina .
9 60S ordenanzas á $ 60o/u



•

1

IXCI~O

AL AXO

10920

11100

10500

126CO

15060

80

80
30

80
30

80
30

450
150
150

450
150
150

80
30

15
35

910

450
150
150

,15
50

925

450
150
150

15

875

450
150
150

450
200
200
80
80
30

15
200

15

1055

1255

15----
875

I
ITEi\I

AL ,lES I AL AX-O

Seccio1t Sal1tiago.
hem 12
1 Juez ' .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario.... "
4 Oficial de justicia y escri-

biente oo

Seccioit San Luis.
hem 11
1 Juez .
2 Procurador fiscal. .
3 Escribano secretario .
4 Olicial de justicia y escri-

biente .
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina y publi-

caciones .

Seccion Salta.
ltem 10
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial dejuslicia y escri-

bien te oo •••••••••••

5 Ordcnanza .
6 Gastos de oficina y pu-

blicaciones .
7 Alquiler de casa .

Seccion San Juan.
ltcm 9
l Juez .
2 Procurador fiscal, '.' .
3 Escribano secretario .
4 01Jcial de justicia y escri-

biente .
5 Ordcnanza .
6 .Gastos de oficina y publi-

caciones .
7 Alquiler de casa ' .

SCCCiOl1 Tucu1nan.
Item 8
l Juez .. oo •••• oo •••••••••••

2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
<101lcial de justicia yeseri-

biente .
5 Ordenanza .
6 Gastos de o1Jcina y publi-

caciones .

Seccion lYIcl1doza.
Itcm 7
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia .
5 Escribiente : .
6 Ordenanza .
7 Gastos de oficina y pu-

blicaciones ' .

7 Gastos de ollcina y publi-
caciones .

8 Alquiler de casa .

,1 L'iCI~O \\

AL AXO

23640

59400

80
30

80
30

15
40

915 10980

450
200

200 180
80
30

15
50

925 11100

450
150
150

450
150
150

20

1380 16560

600
350

500
200
400
140 \
80
40

720

160

600
80
160
60
80
40

1970

90
80----

4950

SecciOl1 COl'ric11tes.

ltem 5
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia yescri-
bien te. . .

5 Ordenanza ' ' .
6 Gastos de oficina y pu-

blicaciones .
7 Alquiler de casa .

Seccion Córdoba.
Itcm 6
1 Juez '.
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial .
5 Escribiente .
6 Ordenanza .

Seecio1'/. Ent1'c-Rios.

ltcm 4
1 Juez .
2 Pr~curador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia escri-

bientc .
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina y pu-

blicaciones .
7 Alquiler de casa .

Seccioll Sal1ta-Fé.
ltem 3
1 Juez .
2 Procurador liscal .
3 Dos escribanos á $ 200 "/.
4 Dos escribientes á:S 70 o/u
5 Oficial de justicia .
6 Ordenanza .
7 Gastos dc oficina y pu-

blicaciones .

\

ITEiII

AL )[ES I AL ARo

Seccion Buenos Aires.

ltem 2
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Dos escribanos secreta-

rios á S 300 "/ •.........
4 Oficial de justicia .
5 Dos escribientes á S 80 o/u
6 Mayordomo .
7 Dos ordenanzas á S 40 '/.
8 Gastos de oficina .

6 Dos oficiales de justicia
á $ 80 '/ •..........•....

I Nueve escribientes ,l B
80 '/ •...................

8 Gastos de olicina y pu-
blicaciones á :s 30 cada
juzgado y procurador
fiscal .

9 Dos ordcnanzas á'S 40 '/'



5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina y publi-

caciones .
7 Alquiler de casa .

Scccion Cata1Jlarca.
l1em 13
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia yescri-

biente .
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina y publi-

caciones .
7 Alquiler de casa .

Seccioll Rioja.
ltem 14
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia y escri-

biente .
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficina y publi-

caciones .
, Alquiler de casa .

Seccion Jujuy.
ltem 15
1 Juez .
2 Procurador fiscal .
3 Escribano secretario .
4 Oficial de justicia y escri-

biente .
5 Ordenanza .
6 Gastos ~e oficina y puhli-

caciones " .
7 Alquiler de casa .

INCISO 4°
Administracion de

Justicia de la Capital.
Cámara de Apelaciones en

lo Civil.
tem 1
1 Cinco vocales á $ 800 '/a
2 "Dos secretarios á $450'/a
3 Dos ugieres á S 140 '/a
4 Oficial primero .
5 Oficial segundo .
6 Seis escribientes á $

80 e/a .
7 Gastos de oficina .
8 Dos ordenanzas á $40 '/'
9 Para fomento de la bi-

blioteca '" .
O Para publicacion de sus

fallos : .

Cámara de Apelaciones en
lo Cril1zinal, C01Jlercial
y C01'reccional.

tem 2 •
1 Cinco vocales á $ 800 'la
2 Dos secretarios á $ 450'/a

I INCI~O 11
I !TEA! IINCI~O

AL )lES I AL AXO AL AXO . AL )lES I AL AXO AL A:'iO

30 3 Escribano encargado del
registro especial de es-

15 crituras comerciales, de
50 fianza y de escarcela-

925 11100 cian .............. .... 350
4 Dos ugieres á $ 1.10 '/a 20

.150 5 Oficial primero ......... 120

150
6 Oficial segundo ........ 100

150
7 Tres escribientes á $

80 '/a .................. 2.10

80 8 Dos ordenanzas á $.10 '/. 80
9 Gastos de oficina ...... 5030

10 Para visita de cárceles 23

15
11 Para fomento de la bi-

blioteca ...............
.

60 70
12 Para publicacion de sus

933 11220 fallos .................. 150----
6365 76380

.150 TRIBUNALES DE FRI)IERA

150 INSTA)lCIA
150 Juzgado CIl lo Civil.

ltem 3
80 1 Cuatro jueces letrados á
30 $ 650 " 2600,u .•..••..••••••

2 Veinticuatro. escribanos
15 secretarios Ú 8 350 c/u 8.100
40 3 Cincuenta y dos escri-

915 10980 bientes á $ 80 '/d ..... 4160
4 Veinticuatro oficiales á

450 $ 120 '/a ............... 2880
5 Cuatro oficiales de justi-

150
cia á $ 120 '/. .180

150 . .......
6 Cuatro ordenanzas á $

80
40 c/u ...... ', ........... 160

7 Gastos de oficina y publi-
30

caciones para cada juz-

15 gado, á $ 75 '/ •....... 300----
30 Jz<sgados Cll lo Come,'cial. 18980 227760

905 10860 Item ~

236580 236580
1 Dos jueces letrados á $

65D '/a ................. 1300
2 DOC'e secretarios á $

350 '/a ................. 4200
3 Doce oficiales á $ 350 '/a 1.l40
4 Vcinticuatro escribientes

4000 á $ 80 '/a ............. 1920
900 5 Dos oficiales dc justicia
280 á S 120 e/u ............ 2.10
120 6 Dos ordenanz'ts á $40 '/a 80
100 7 Gastos de oficina y publi-

caciones para cada juz-
480 gado á $ 75 '/a ........ 150
50 ----

9330 111960
80 Juzgados en lo OriI11i1l(J.l.

ltem 5

70 1 Dos jueces letrados á $
650 '/a ................. 1300

150 2 Cuatro secretarios á $
350 e/u ................. 1400

6230 74760 3 Seis oficiales á S 120 '/a iZO
4 Cuatro escribientes á $

80 <la ...... -............ 320
5 Dos oficiales de justicia

4000 á $ 120 '/a ............ 240
900 6 Dos ordenanzas á $ 40 '/a 80
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I
ITEM
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AL AXO

ITEl\l

MES 1 AL AXO

97

I INCI~OAL AXO

7 Gastos de oficina y publi-
caciones para cada juz-
gado á $ 75 '/0 .

8 Para gastos de traslaciou
y extraordinarios .....

.Juzgados en lo co,.,.ec-
cional.

ltem 6
1 Dos jueces á $ 650 '/0 ..
2 Cuatro secretarios á $

350 '/0 .
3 Cuatro oficiales á $120 '/0
4 Seis escribientes á $80 '/'
5 Dos oficiales de justicia

á $ 120 '/' .
6 Dos ordenanzas á $ 40 '/'
7 Gastos de oficina y publi-

caciones .

Juzgados de iust1'ltccion.
Item 7
1 Cinco jueces á $ 650 '!o
2 Quince secretarios á $

350 '/" .
3 Quince oficiales á $120 '!o
4 Veinte escribientes á $

SO '/' .......•...........
5 Cinco oficiales de justicia

á $ 120 'fu .
6 Cinco ordenanzas á$40 '/'
7 Gastos de oficina y pu-

'blicaciones .
8 Gastos de carruaje para

cada juez á ::3 100 '!o

llHnisterio Público.
FISCALíA DE LAS CÁ::\IARAS

Item 8
1 Fiscal de las Cámaras

de Apelaciones .
2 Dos escribientes á $80 '!o
3 Gastos de escritorio ....

Agentes fiscales.
Item 9
1 Cuatro agen tes fiscales

á $ 450 '/' .
2 Gastos de escritorio .
3 Cuatro ordenanzas á e

40 'fu .

Ases01'CS de ,J.1Iclio1'CS.
Ilem 10
1 Dos asesores letrados
para los defensores de
menores á $ 450 'fu ....

2 Dos escribientes á $ 80'/0
3 Dos ordenanzas á $40 ',lo
4 Gastos de escritorio ....

Defenso,'es de Menores.
Item 11
1 Dos defensores de me-
nores á $ 300 '/0 .

2 Dos secretarios á $150'/,
3 Dos escribientes á $ 80'/,

150

50

4260

1300

1400
480
480

240
80

100

4080

3250

5250
1800

1600

600
200

370

500

13570

800
160
10

970

1800
20

160

19S0

900
160
80
20'

1160

600
300
160

51120

48960

162840

11640

23760

13920

4 Dos habilitados cobra-
dores á El 60 '!o .,', .. ,.

5 Do" citadores encarga-
dos de la conduccion de
menores á $ 60 '/" .. ,'

6 Gastos de oficina y tras-
lacion de menores á $
30 '/" .

7 Dos ordenanzas á e 40'/,
Defensores de Pob,'es.
ltem 12
1 Siete defensores de po-
bres y ausentes á $
200 '/o , .

llfédico) traductor JI
calígrafo.

Item 13
1 Dos médicos para los
tribunales á $ 400 '!o .,

2 Traductor para la admi-
. nistracion de justicia
. ordinaria y federal de
la capital. .

3 Calígrafo para id, id, ..

Archivo Gene,'al de los
li'ibunales.

Item 14
1 Archivero .
2 Sub-archivero .
3 Cuatro oficiales 10' á $

120 'fu ', , , .
4 Tres id. 20' á $ 100 '!o "
5 Cinco escribientes á $

80 'l. .. .
6 Dos ordenanzas á :$ 40c/u
7 Gastos de oficina, .....
S Para encuadernacion de
protocolos , ..

Regist,.o General de Co-
11lC1'cio y de jia1'l/?;,'Qs de
escarcelacion.

Item 15
1 Un Escribano encarga-
do del Registro .

2 Dos escribientes á $ SO'/u
3 Ordenanza , .
4 Gastos de oficina .

Casa de .Justicia.
Item 16
1 Intendente .
2 Habilitado para los tri-
bunales , .

3 Auxiliar del Intendente
.4 Dos peones á $ 40 '/0 .
5 Ordenanza .
6 Para gastos de oficina

en el aseo de la casa,
'refacciones, proyision
de uniformes para los
porteros de la adminis-
tracion de Justicia de

120

120

60
80

1440

1400

800

150
200

1150

400
250

480
300

400
80
100

60

2070

350
160
40
20

570

155

100
80
80
40

17280

16800

13800

24S40

6840



AL AÑ"O

261960

INCISO

9120

9000

9240

3600

5340

261960

ITEM

80
30
20

80
30
20

30

760

400
200

400
200

80
30
SO

250
90
23
70
10

20

750

30

MES 1 AL AXO

770

400
200

445

.250
50

300

JUZGADOS DE MISIONES
Juzgado Letrado.

Item 5
1 Juez letrado .
2 Escribano secretario .
S Oficial de justicia y es-

cribiente .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de traslacion de

oficina, publicaciones y
encuadernáciones .

Juzgados dI' Paz.
Item 4
1 Cuatro Jueces de Paz de-

pal'tarnentales á $ 50 c/u 200
2 Para gastos á lEí10 e/" ... 40----

240

JUZGADOS DE FORMOSA
Ju.sgado Lc,trado.

Ilem 3
1 Juez letrado .
2 Escrib~no secretario .
S Oficial de justicia y es-

cribi}'nte .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, publi-

caciones y encuaderna-
ciones .

INCISO 6~.
Administracion de Jus-
ticia de los Territo-
rios nacionales
JUZGADOS DEL CHACO.
Juzgado Let,'ado.

Item 1
1 Juez letrado .
2 Escribano secretario .
S Oficial dc justicia y cs-

cribiente .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de oficina, publi-

caciones y enc:uaderna-
ciones .

Juzgados de Paz.
ltem 2
1 Cinco Jueces de Paz de-

partamentales á $ 50 c/u
2 Para gastos á 8 10 e/, ..

111e1'cado CONstitu,"(:iOJi.
ltem 6
1 Secretario para juzgado

de primera instancia .Y
tnbunal de apelaciones

2 Oncial dc justicia .
3 Ordenanza .
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de oficina .

891720

PRESUPUESTO PARA 18~O

5340

25320

20160

25320

180480

9060

891720

400

1120

480

4000

640

160

1680

2240

40

755

4~5

SOO

6400

1280

. 250
90
25
70
10

2110

ITEM

1500
SOO

90
140
40

1500
s60

90
140

40

150~0

AL MES I AL AXO

40----
.2110

Juzgados de Paz.
Ilem 3
1 Diez y seis jueces á 8

400 c/" .
:¿ Diez y seis secretarios

á $ 250 e/" .
3 Diez y seis oficiales de

justiCia á $ 80 c/u .
4 Treinta y dos escribien-

tes á $ 70 c/" .
5 Diez y seis ordenanzas

á $ 30 c/u .
6 Par a. publicaciones y

gastos á 40:$ cada juz-
gado .

Item 4
1 Diez y seis escribientes

para los alcaldes á $
70 c/u .

2 Diez :r seis orde'lanzas
á $25 c/u .

3 Publicaciones y gastos
de oficina á $ 10 para
cada alcaldía : ..

Cáma1'.ade Apelaciones
de Paz, (Secciol1 Sud).

Item 2
1 Tres vocales á $ 500 c/u.
2 Secretario .
3 Oficial de justicia .
4 Dos escribientes á lB70e/u
5 Ordenanza .
6 Gasto de oficina y pu-

blicaciones .

INCISO 5°.
Justicia de Paz de la

Capital.
Cál1la,'a de Apelaciones
de Paz, (Secciol1 N01'te).
Item 1

1 Tres vocales á $ 500 c/u.
2 Secretario .
3 Oficial de justicia .
4 Dos escribientes á $ 70e/u
5 Ordenanza .
6 Gastos de oficinas ypu-

blicaciones .

Alcaldias.

la capital y extraordi-
narios .

Tribunales de Mercadc.
Menado 11 de Setiembre.
Ilem 5
1 Secretario para el juz-

gado de primer.ainstan-
cia y tribunal de ape-
laciones .

2 Oficial de justicia .
S Ordenanza .
4 Alquiler de casa .
5 Gastos de oficina .



AL MES I AL

. ~,

102480

,"

I
IXCISO

AL AXO

4440

9120

720

1440

1440

9120

12480

102480

30

30

80
30

20

80
30
20

760

400
200

120

400
200

760

100
20

370.

120

350
WO
160

500
200
140

80
120

1040

100
20

AL :MES ¡ AL AXO

Contadtwía.

JUZGADOS DE TlERRA

DEL FUEGO

Juzgados de Paz.
ltem 17 I

1 Juez de Paz '......... 50
2 Para gastos , 10_

.60

S1tb-di1~eccion.
ltem 3 '

'. I
1 Sub-director. .. ',' .
2 Auxiliar ' .
3 Ecónomo .

iNCISO 7°
Cárceles.

PENITENCIARIA

Direccion.
ltem 1 :
1 Director , .
2 Secretario !. . . . . .. .. ~
3 Dos escribientes\1 $ 70'/,.
4 Dos ordenanzas(t$40'/u.
5 Dos conserjes á ~ 60 '/u ...

ltem 2
1 Contador '......... i 200
2 Auxiliar................. 100
3 Escribiente ; 7_0_

Juzgados de Paz.
ltem 14
1 Dos Jueces de Paz depar-

tamentales á S 50 '/'"
2 Para gastos á 10 c/u ....

Juzgados de Paz.
Ite01 16
1 Dos Jueces de Paz depar-

tamentales á $' 50 '/' ..
2 Para gastos á $ 10 '/u ..

JUZGADOS DE SANTA CRUZ

Juzgado Letrado,
ltem 15
1 Juez letrado .
2 Escribano secretario .
3 Oficial de justicia y es-

cribientes .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de trasladan de

oficina, publicaciones y
encuadernaciones .,.....

JUZGADO DE~ CHUBUT

JuzgadO Letrado.
110m 13
1 Juez letrado....... . .
2 Escribano secretario .
3 Oficial de justicia y es-

cribiente .

I
~ Orde,:"anza .
" Alq111ler de casa .
6 Gastos de traslacion de

oficina, publicaciones y
encuadernaciones .

AL AlIio

INCISO

AlIio I
!

4320

5760

9120

9120

5760

9120

3600

30

80
30
20

SO,
30
20

760

400
200

80
30
20

760

250
50

300

300
60

360

30

400
80

480

ITEM

400
200

~OO
80,

480

400
200

30

760

¡ , .
Juzgados de l~az.

tem 10 I

Seis J~leces de Paz de-
partamentales ,.¡, $ 50 '/'

2 Para gastos á $: 10 '/' ..

Juzgados de Paz.
lem 6

,Cinco Jueces de Paz de-
partamentales á $ 50 '1,

2 Para gastos $ 10 '1, .....

Juzgados de Paz.
lIem 8

Ocho Jueces de Paz de-
partamentales á $ 50 '1,

2 Para gastos á $ 10 '/'"

JUZGADOS DE LA PAMPA

CENTRAL
Juzgado Letrado.

Ilem 7
1 Juez letrado .
2 Escribano secretario .
3 Olicial de justicia y es-

cribiente .
4 Ordenanza .
5 Alquiler de casa .
6 Gastos de traslacion de

oficina, publicaciones y
encuadernaciones .

JUZGADOS DEL RIO NEGRO

Juzgado Letr(ulo.
lIem 11
1 Juez letrado .
2 Escri1'¡ano secretario .
3 Oficial de justicia y es-

cribiente .. ' .
4 Ordenanza r ••.•....
5 Alquiler de casa .
6 P ara gastos de trasladan

de oficina, publicaciones
y encuadernaciones.... !

Juzgados de .faz.
lem 12 '

Ocho. Juecez de;Paz de-
parti:lmentalesá $ 50 '/'

2 Para gastos á $ 10 '/'"

JUZGADOS DEL NEUQUEN

Juzgado Letrádo.
lIem 9
1 Juez letrado .
2 Escribano secretario .
3 Oficial de justicia y es-

cribiente .
4 Ordenanza .
5 Alqui\er de casa .
6 Gastos de trasladan de

.•..'~ oficin:a, publicaciones v
encuJdernacioncs ..... o',



PRESGPUE8TO PARA 1890

AL AÑ,o

.~.

INCISO

8820

128040

ITEM

200

80
1~0

80

500

100,

200

350

300
200

520

500

100
100

100
40
735

1000

5000

1600

500

10670

AL MES 1 AL A:KO

Gastos ge'te,'tlles. _
Item 9
1 Para racionamiento ....
2 Alumbrado á gas y co~-

pra de combustibles, ke-
rosene y velas .

3 Vestuario para emplea-
dos inferiores y unifor-
me, calzado y ropa blan-
ca y de cama para los
penados .

4 Utiles de escritorio y
libros y útiles para la
ensefíanza .

5 Medicamentos, artículos
de farmacia y útiles
para las enfermerías ..

6 Entretenimientss de pre-
sos y soldados .

¡Forraje , .
8 Herramientas de alba-

ñilería, pinturería, re-
novacion de herramien-
tas y útiles de herrería,
carpintería, talabarte-
ría, zapatería, escobe-
ría, sastrería, holatería
y encuadernacion, ser-
vicio de comedores, ba-
terías de cocina, útiles
de panadería, tipo y
útiles de imprenta y del
servicio de los presos.

9 Servicio de higiene y
conservacion del edi-
ficio, útiles de limpieza
y labranza .

10 Para compra de mate-
rias primas para tra-
bajos encomendados ..

11 Para compra de mate-
riales para el uso de la .
la casa, cambio y com-
postura de maquina-
rias oo •••••••••

12 Eventuales para gastos
menores .

13 Para eubrir gastos de
refacciones hechas y á
ejecutarse .

COI'1'eccio1lal.
Item 10.
1 Director. .
2 Médico .
3 Practicamente interno y

y encargado de la bo-
tica. oo •• o ••• oo •••• oo •••

4 Alcaide primero .
5 Id. segundo ..... oo ••• oo.

14 Dos correos á caballo
para el servicio de la
cárcel y ministerio á $
50 n/, ; .

15 Caballeiizo y carrero ..

1680

7560

13260

35640

10560

ITEM

65
65
65

80
60

140

80
70

80
25
65
45
20
40
50
35
40
30
40

65

65

65

65
60

65

120
90
65
65
120
110

180
150

250
160

60
40
120

630

120

880

80

1105

I INCI~oll~IES I AL AXO AL AXO .
, I

1600

2970

1040

Escuela.

Item 7
1 Régente de la imprenta.
2 Prensista .
3 Encuadernador .
4 Corrector de pruebas ..
5 Dos cajistas á i$ 60 '/"
6 Maquinista de zapatería
7 Maestro de obras de ma-

no de zapatería .... ~...
8 Id. del taller de talabar-

tería ,. ' .
9 Id. id. de sastrería de

menores o ••••••••

10 Mae$tro del taller de za-
pateria de menores ...

11 Id. de id. de carpintería
de menores .

12 Id. de id. de sastreria ..
13 Id. de id. de tipografía.
14 Maquinista y maesto de

herreria .

Alcaidía.

Varios.

Talleres.

100

I AL

Item 8
1 Capellan y maestro de

escuela de menores .
2 Sacristan .
3 Gasista y ploméro .
4 Foguista .
5 Relojero .
6 Barbero .
7 Panadero .
8 Capataz de lavadero .
9 Cocinero .
10 Ayadante del mismo .
11 Agricultor .
12 Mae,tro de albáftileria y

pinturería : .
13 Dos sirvientes á $ 30 '/"

Item 6
1 Profesor bibliotecario .
2 AXlliar del mismo .

Cuerpo Médico.
Item 4
1 Médico .
2 Dos practicantes á $ 80 'In
3 Farmacéutico .
4 Ayudante de farmacia ..
5 Tres enfermeros á$ 40'/,.

Item ó
1 Alcaide 1° .
2 Id. 2° .
3 Diez y seis celadores á

$ 65 ./, .
4 Treinta y dos guardianes

á $ 50 ./, .

,4 Ecónomo auxiliar .
5 Escribiente .
6 Dos encarg!ldos de depó-

pósitos á i$ 60 '/n. oo •••



1800
,

60

100

120

100

100

2280 27360

268800

41

500 6000

800 9600

250

150

400 4800

414

400

600

100

800
310

200

325

2000 24000

300

3000 36000

1000
800

101

I~-L-,,-E-:-T-I-~-~-L-A-~-.o-lI:C:::
12 Jubilaciou á don Agustin

Sal .
13 Pension á la viuda del

doctor Fenelon Zuviria
14 ]ubilacion al doctor

Emiliano Garcia .
15 Jubilácion á don Angel

Julio B1an~o .
16 Jubilacion á don Enrique

O'Gorman .
17 Pension á la viuda é

hijos menores de don
Pedro Gache .

18 J ubilacion al doctor
Alejo B. Gonzalez .

19 Id. id. id. M. Moliua .
20 Id. id. id. Salustiano J,

Zavalía : .
21 Id. id. id. Amancio Pardo
22 Hijos menores del doctor

Vicente Saravia ..... ,
23 Señora Isolina T. de Za-

valía .
24 Viuda é hijos del doctor

J. Albarracin ~_

10579 66 126955 92 126955 92

INCISO 9°
Gastos diversos.

Ilem 1
1 Para honorarios de jue-

ces, conjueces suplentes,
fiscales ad /zoc, gastos
de traslaciop. de presos,
pago de peculio á los
cumplidos y gastos de
racionamiento de presos
en los territorios nacio-
nales .

Ilem 2
1 Para mobillarío de los

tribunales de la nacion
y demás reparticiones
de justicia .

Ilem 1\
1 Para gastos eventuales

en el departamento de
justicia .

Ilem S
1 Para la publicacion del

Registro Nacional, in-
formes de los Consejeros
legales del p'" E., é im-
presiones extraordina-
rias ..... oo •••••• Oo •••••

ltem 4
1 Para subvencionar á la

casa de ejercicios encar-
gada de alimentar,vestir
y educar a las menores
depositadas por los de-
fensores .

2 Para subvencionar al
Asilo del Buen Pastor.

268800

18960

400

200

310

200

248

400

80
50

175 66

206

650

1000

1000

260
300

30
20
30----

1580
Gastos generales.

ltem 11
1 Para racionamiento •....
2 Para alumbrado á gas y

compra de kerosene y
velas .

3 Para medicamentos y ar-
tículos para la botica y
enfermería .

4 Para el uniforme para
los empleados, ropa, cal-
zado, útiles para camas
de los presos 'y cocina.

5 Para el servicio de hí-
giene y conservacion del
edificio y para gastos en
el taller de ropería ••..

6 Para el pago de enferme-
ros y de lavanderos, úti.
les de escritorio y gas-
tos eventuales ...•....•

6 Secretario y encargado
de llevar los libros de
la cárcel. .. , .

7 Escribiente .
8 Cuatro celadores á $

65 '/ •.....•...........•
9 Seisguardianesá$50 '/,
O Cocinero .
1 Auxiliar de cocina .•...
12 Ordenanza .

INCISO 8°
Pensiones y jubilaoio-

nes.
lIem 1
1 Pension á las hijas sol-

teras del doctor don
Francisco de las Car-
reras .

2 Jubilacion del doctor don
Joaquín Quiroga .

3 Jubilacion al doctor José
B. Gorostiaga ....•.•..

4 Jubilacion al doctor José
Dominguez .

5 Jubilacion al doctor Be-
nigno Vallejo .

6 Pension á la señora viu-
da del doctor Nemesio
Rojo ..................•

7 Pension á la señora
viucia del doctor Fran-
cisco Pico ... ',' .. ",' ...

8 Idem á la víuda é hijos
del doctor Marcelino
Ugarte .

9 Idem á la "lUda é hijos
menores del doctor Sa-
turnino M. Laspiur ....

10 Jubilación al doctor Fé-
lix A.Benitez .

11 Pension á la viuda de
don Diego. Pombo ....

/
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2640

8940

1680

17280

77.)0

14160

220

50'

120
50

400
80
25
40

roo .
745

150

1440

,-.

120
40

50

140

360

120
100

20
140

20

50

400
. 80
25
40roo

300

1180

100
60
30
450

! 600
50

100
----

645

.Vicarias.
Item 4 I

1 Vicario foráneo ~e Santa
l~é. L .

2 Vicario foráneo ~e Cor-
rientes : .

3 Gastos de curia de Santa
Fé , .

4 Gastos de curia ~e Cor-
rientcs 1 .

Seminario Conciliar.
llem 5 I
1 Rector .- .. 1 ••••••••

2 Vice-rector 1 .

3 Inspector 1 .

4 Nueve profesoresiá:$ 50'/,
3 Treinta becas á $: 20 '/, ..
6 Alquiler ele casaj .
7 Para libros, útile,s y gas-

tos .. 'I'~" •••••••• ¡ .
I, I

Obispa.do de, Cór(loba.
ltem 6 ;
1 Obispo i .
2 Secretario !. ; .
3 Familiar .' .
4 Capellan ' ,:.
5 Para gastos : .
6 Gastos d~ visita pastoral

y empleados inferiores.

Item 3
1 Dean .
2 Arcedean .
3 Cuatro canónigo$ digni-

dades á $90 '/,.' .
4 Dos canónigos diáconos

á$70 '/, .
5 Dos canónigos sub-diá-

conos á $ 60 '/' .
6 Secretario capitular .
7 Para gastos de quIto en

la iglesia Catedral y elTI-

pleados inferiores .

Cabildo.

Item 2
1 Provisor y vicario gene-

ral. .
2 Fiscal eclesiástico .
3 Para gastos de la curia

y cmpleados inferiores.

Curia.

INCISO 11
Obispados;

Obispado Pm'anacnsc.
ltem 1
1 Obispo .
2 Sccretnrio .
3 Familiar .
4 Capellan .-
5 Para gastos de la visita
lJastoral y empleados
inferiores - .

65440

110,)00

PRESUPUESTO PARA lRilO

5.100

3840

23920

65,).10

18600

13680

30000

110.100

120
80
50
540
800
20
50

320

400
50
40
30

480,
150

100

600
100
hO

100
60
50

1550

500
- 2160 ,.

.lO
30----

1140

102

Capellanía;.
Item 4 1

1 Para el servicio 1 de las
capellanías de JI, arqui-
diócesis L .

I
SC'/llil1ario conctliar.

ltem 5 i
1 R~ctor ¡ .
2 VIce-rectol 1••••••••

3 Inspector. : .
4 Nueve profesorcsp. $60 'In
5 Cuarenta becas" $ 20 '/,
6 Portero ' .
7 Para gastos intetnos .
8 Para la continuac;on del

edificio i. .
!,

i

Cabildo. ,
ltem 3 ;
1 Dean ' .
2 Cuatro canónigo4 digni-

dades:á $ 120 ')1' .
3 Cuatro: canónigo$ diáco-

nos á $ 100 '/, i .
4 Secretario capitular.... /
5 Sacristan mayor), .
6 Maes tro ele ccrejuonias.
7 Para gastDs de duito en

la íglesia m.etro~olitana
y cmpleados inferiores. _~

ltem 2
1 Dos provisores y vicarios

generales á $ 1~0 '/, .. 300
2 Fiscal cclcsiástie;ó . . . . . . 100
3 Ordenanza 30
4 Para gastos de quri~ 20_

430

Curia.

tem 6
Para alquiler ele casa de
cálnaras de paz y juz-
gados.. . .. .. .. ..... .. .. .. 2300

Departamento del Culto.
INCISO 10
Arzobispado.

Item 1
Arzobispo .

2 Secretario .
3 Pro-secretario .
4 Dos escribIentes auxilia-

res á S 50 '/' .
5 Capellan .
6 Dos f"miliares ,,$ 25 o/,;
7 Para gastos de la visita

pastoral .
8 Para gastos ele escrito-

rios y reparaciones en
el c,Úricio arzoJ:iispal ..

9 Ordenanza .
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4080

8220

2400

15300

14280

14160

120
40

685

120
100
95

50
30

140

360

50
20

400
80

40
30
40
30

50

200

300

65

100
50

150

100
60
30

450
400

120
40

12í5

1190

50
20
50
20
50
10

----
340

J,-""lcarías.

Citria,
ltem 17
1 Provisor y vicario ge-

neral' .
2 Fiscal eclesiástico .
3 Para gastos de curi a y

empleados "inferiores ..

ltem 18
1 Dean .
2 Arcedean .
3 Maestre escuela .. '.: .
4 Cuatro canónigos digni-

dades' á $ 90 .
5 Dos canónigos diáconos

á $ íO '/ •..••..••..•••...
6 Dos canónigos sub,diá-

conos á $ 60 o/u .
7 Secretario capitular .
8 Para gastos del culto en

la iglesia catedral y em-
pleados inferiores .

Cabildo.

ltem 14
1 Vicario foráneo cl,eSan-o

tiago -:.
2 Gastos de curia .
3 Vicario foráneo dI' Tou-

cuman .
4 Gastos de curia .
5 Vicario foráneo de' Ca-

tamarca .
6 Gastos de curia .
7 Vicario foráneo de Jujuy
8 Gastos de curia .
9 Vicario foráneo de Oran

10 Gastos de curia .

AL MES I AL ARo

Obispado de Cuyo.
Item 16
1 Obispo .
2 Secretario .
3 Escribiente .
4 Familiar. .
5 Capellan ; .
6 Alquiler de 'casa .
7 Para gastos dd visita pas-

toral y empleados infe-
ri ores .

5 Dos canónigos '5ub-di~'tco-
nos á $ 60 o/u .

6 Secretario c",pitular .
í Para ..el gasto del culto

de la iglesia Catedral y
empleados inferiores. . . 300----

1180

SCnzina1"io Conciliar.
ltem 15
1 Rector .
2 Vice-rector .
3 Inspector .
4 Nueve profesores á$50'/u
5 Veinte becas á e 30 o/u ..
6 Para útiles y gastos me-

nores "; .

IJXCI~O 1\

AL AXO I

840

2400

3420

14460

10140

15240

140

360

50
20

400
200
80
25
40

120
100

íO

100
50

100

8~5

50

280

300

450

100
50
50
35

100
.60
30

120
100

120
40

140

450
400

165

1205

12íO

Cabildo.

ltem 12
1 Provisor y vicario gé-

neral .
2 Fiscal eclesiástico .
3 Para gastos de curia y

empleados inferiores. . . 50
----

200

ltem 13
1 Dean .
2 Arcedean .
3 Cuatro canónigos digni-

dades á $ 90 o/u .
4 Dos canónigos diáconos

á $ íO '/u .

Obispado de Salta.
ltem 11
1 Obispo .
2 Vicario capitular .
3 Secretario .
4 Familiar. .
5 Capellan .
6 Para gastos de visita pas-

toral y empleados infe-
riores .

ltem 8
1 Dean .
2 Arcedeªn .
3 Cinco canónigos dign~da-

des á $ 90 'l•...........
4 Dos canónigos diáconos

á $ íO '/", .••.•..•••....
5 Dos canónigos sub-diáco-

nos á $ 60 '/ •...........
6 Secretario capitular .....
í Para gastos del culto en

la iglesia Catedral y em-
pleados inferiores .

Curia.

Cabildo.

Curia.

Vicarías.
ltem 6
1Vicario foráneo del a

Rioja .
2 Gastos de curia .

ltem 7
1 Provisor y vi cario gene-

ra1 .
2 Pro-vicario .
3 Fiscal eclesiástico .
4 Escribiente .
5 Para gastos de curia y

empleados inferiores; ..

Selninario Concilia1'.
[tem 10

'1 Rector .
2 Vice-rector. .
3 Inspector .
4 Nueve profesores á $

50 c/u .
5 Veinte becas á $ 20 o/u ..
6 Para libros, útiles y gas-

tos menores .
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10360[' 103600

()OO 7200

40680

1-1000

700
250
125
125
70
50
50

lOO

150

1620 19440

200

'400 .
200

400

200
200

200

200
200
200
200
200
200
70

100
90
50
40

40

3390

____ IT_E~'l\-f---1~NCI~O'

AL l\I¡':S I AL AÑO AL ANO

Facultad de iVIedicina.
Item 4
1 Dos catednHÚ:.:o de ana-

tOlnía descriptiva y to-
pográfia á $ 200 '/'" 400

~ Dos catedrático de fisio-
logía general, humana y
eSI.crimcntal á lB 200 '/' 400

Facultad de let,'as.
Itcm 3
Para su crcacion por una
HZ $ 1.]000 1166 66 'la

DE

INSTRUCCION P,ÚBLICA

Facttltad de De1'!iCho.
Itcm 2 •
1 Catedrático de introduc-

cion al derecho .
2 Dos id. dc derecho civil

á 8 200 c/u .
3 Uno de lilosoffa de de-

recho .
4 Dos catedráticos de de-

recho .internacional á
$ 200 '/, .

5 Catedrático dc derccho
]'Olnano .

6 Id. id. penal .
7 Cátedrático de dcrecho

cOlTIcrcial .
8 Id. constitucional y ad-

ministrativo .
9 Id. id. de procedimicntos

10 Id. id. canónico .
11 Id. id. economía pólítica
12 Id. id. de finanzas .
13 Sccrctario .
14 Escribiente .
15 Bibliotecario .
16 Bcdcl .
17 Mayordomo .
18 Ordenanza .
19 Para gastos de secreta-

ría y de casa .

DEPARTAMENTO

INCISO 13
Instruooion superior.
Unive,'sidad de Buenos

Aires.
Itcm 1
1 Rector .
2 Secretario general .
3 Pro-secretario •..........
4 Contador tesorero .
5 Escribiente .
6 Portero .. '.' .
7 Ordcnanza .
8 Para gastos .
9 Para ayudar la pubJica-

173820 cion de los anales de la
Univcrsidad .

I'RESUPUESTO PARA 1890

3600

18000

300

400 4800

,,00 6000

1500

3:;W 42000

1000 12000

833.'h 10000

150
40
20

50
20

280 3360

100
60
30

350
400

150
----

1090 13080

INCISO 12

ltcm 4
1 Para sub-venciones ele

benelicencia .

Senu'nario c0l1ciUa1/.
ltcm 20
1 Rector... . .
2 Vice-reCtor .. _ .
3 Inspector .
4 Siete profeseres á $ 50 '/'
5 Veinte becas á $ 20 c/u.
6 Para útiles y gastos me-

nares .

ltcm 3
1 Para atender á las nece-

sidades religiosas cnla
capital~ provincias y te-
rritorios nacionales ....

Sastos diversos.
IIcm 1
. Para limosnas á Jos sa-
grarios en la capital)
gastos en los tedeU111s
y conservacion del mo-
numento del general San
Martin eu la iglesia me-
tropólitana .

1

IIcm 2
Para misiones entre los
indios .

tcm 19
Vicario foráneo de Men-
daza y auxiliar del obis-
pó de Cuyo .

2 Escribiente .
3 Gastos de curia .
4 Vicario foráneo de San

Luis .
5 Gastos de curia .

ltem 7
1.PaTa la construccion de

la capilla cn el Vecino
(Bs. As.) por una vez lB
10000 .

104

VicaI'ias.

ltcm 5
1 Para la publicacion de la

memoria del ministerio,
infonnes de interés pú-
blico y otras publica-
ciones é impresiones del
departamento del culto

ltcm 6
1 Para gastos eventuales

en el dc"partmnento del
Clllto .

Item 8
1 Gastos en la cjccucion de

la ley del matrimonio.
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3'Catedrático de patologia
general y ejercicios cll-
nicos .

4 Id. de histiología , .
5 Id. de materia médica y

terapéutica .
6 Dos catedráticos de clí-

nica médica á 8 200 u/u
7 Catedrático de nosogra-

fia médica, .
8 Id. de medicina opera-

toria : .
9 Dos catedráticos de clí-

nica quirúrgica á 8 200
O Catedrático de nosogra-

tia quirúrgica .
1 Id. de hígiene pública y

privada , .
2 Id. de medicína legal y

toxicología .
3 Id. de partos"clínica res-

pectiva : .
4 Id. de oftalmología y cll-

nica respectiva .
5 Id. de enfermedades de

hiños y clínica. respec-
tiva .

6 Id. de enfermedades de
mujeres y clínica res-
pectiva .

7 Id. de farmacia práctica
y farmacéutica .

8 Id. de química farmacéu-
tica , , .

9 Catedrático de patologia
mental .

20 Id. de enfermedades ner-
viosas .y clínica res-
pectiva ~ .

21 Id. id. id. ver.éreas v de
la piel. : .

22 Id. id. química aplicada
á la medicina .

23 Id. encargado de exáme-
nes micrográficos .

24 Id. Jefe de diseccion .
25 Dos jefes de clínica mé-

dica á 8 100 '/u .
26 Dos id. id. quirúrgica á

$ 100 ~/u ~ .
27 Jefe de id. obstetricia ..
28 Id. de Id. oftalmológica
29 Id. de id. deenfermeda-

des de niños .
30 Id. de id. de ginecológica
31 Id. de id. de patología

mental. .
32 Ayudante del disector.
33 Preparador de histolo-

gia normal .
34 Secretario , .
35 Bibliotecario .
36 Dos escribientes á 870'/u
37 Bedel encargado del

museo anatómico .....

200
200

200

400

200

200

400

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200
200

200

200
100
100

100.
100

100
100

100
200
130
140

100

38 Ayudante para el labo-
ratorio de fisiología
esperimental . . . . . . .. . . 80

39 Id. para el laboratorio
de farmacia........... 60

40 Id. para el laboratorio
de química............ 60

41 M~yordomo de la casa
de la facultad......... 70

42 Encargado del anfiteatro 80
43 Dos ordenanzas á 850'/u 100
44 Dos sirvientes para el

anfiteatro á $ 40 u/u .. 80
45 Gastos de secretaría... 80
46 Para fomento y gastos

de experimentacion en
cada uno de los labo-
ratorios y aulas de fisio-
199ía, histología y far-
macia 200

47 Para dar cumplimiento
al contrato celebrado
con el jefe de c disec-
cion. . . . . . . . . . .. . . .. .. .. 80

48 Fomento de la Biblioteca
y suscricion á Revistas
Médicas ,...... 50

8210
Instituto mic¡-obiológico.
Item ó
1 Director del Instituto,

profesor de anatomía
patológica en la Facul-
tad .... , .. . .. .. .. .. . .. . 250

2 Jefe de trabajos prácti-
cos de anatomía é histo-
logía patológica .. ,.... 200

3 Jefe de trabajos prácti-
cos de arteriología. ... 200

4 Preparador para el mu-
seo patológico .. ,..... 160

5 Médico ayudante. . . . . .. 130
6 Dos ayudantes á $ 60 u/u 120
7 Modelador en cera..... 200
8 Tres sirvientes para las

catédras á 8 40 '/u.... 120
9 Maquinista para el motor

eléctrico , ,.. 50
10 Gas y~aguas corrientes 60
11 Para la adquisicion y

manutencion de anima-
les- :c ,.. 60

12 Para drogas, sustancias
colorantes, alcoholes¡
instrumentos, etc...... 80

13 Para 'adquirir prepara-
ciones anatomo-patoló-
gicas 150

14 Para dar cumplimiento
al contrato con el gefe
de trabajos prácticos
de anatomía patológica 150

15 Para imprevistos y gas-
tos menores........... 50

1980

98520

23760
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Hospital de Clínicas.
Item 6
1 Médico administrador ..
2 Médico encargado de las

aplicaciones eléctricas
3 Escribiente encargado

de la secretaría .
4 Con tador tesorero .
5 Mayordomo .
6 Encargado de la mesa

de entradas y salidas.
7 Nueve médicos de sala

á $ 100 '/' .
8 Cinco practicantes ma.

yores, de6°añoá$60 '/'
9 Cinco practieantes de 50

año á $ 50 '/0 .
10 Cinco practicantes de 40

año tí S 40 c/u ..... o ••

11 Practicante encargado
de las aplicaciones el éc.
tricas .

12 Farmacéutico .
13 Cinco ayudantes de bo-

tica á $ 60 'l•........
14 Oficial mecánico maqui-

nista .
15 Artesano carpintero .
16 Id. barbero .
17 Dos sirvientes á $ 40 'l.
18 Cocinero para los prac-

ticantes .
19 Id. para los enfermos ..
20 Id. auxiliar .
21 Cabo de sala de cirujía
22 Cuatro cabos de sala á

$ 40 'l•...............
23 Bañista .
24 Sirviente carrero .
25 Id. jardinero .
26 Id. asistente del comedor
27 Id. peon de cocina .....
28 Dos id. de limpieza á

$ 30 '/ •....••..••........
29 Uno id. colchonero .....
30 Dos id. de botica á $3Q o/.
31 Un id. de anfiteatro ....
32 Veinte y cinco id. asis-

tentes de sala á $ 30 ,/.
33 Capellan .
34 Quince hermanas de ca-

ridad á $ 10 '/ •.......
35 Para víveres, C0111esti-

bIes y útiles para la
despensa .

36 Para medicamentos, úti-
les de botica é instru-
mentos de medicina y
cirujía .

37 Para ropería, colchone-
ría, carpintería, herré-
ría, y lavado de ropa
de las hermanas y de
los enfermos, adquisi-
cion de nuevas camas.

ITE~,[
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400

150

70
230
100

140

900

300

250

200

50
150

300

60
50

40
80

60
60
30
50

160
30
30
30
30
30

60
30
60
30

750
80

150

3500

1500
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y muebles, limpicza é
higiene del estaoleci-
micnto, composturas de
botubas) cañería, etc ..

38 Para aguas corrientes,
gas, velas, kerosene,
curban .Y leña .

-39 Para atender el gasto
diario de artículos ex-
traordinarios para los
enferlnos .

40 Para refacciones }' en-
sanches del edificio ...

Facultad de Ciencias
Físic o-]JIat el/la tic as.

Item 7
1 Catedrático de introduc-

cion de álgebra supe-
rior y trigonolnetría ..

2 Id, de álgebra superior
y geometría analítica..

3 Id. de cálculo diferencial
é integral .. , ,.

4 Id. de estática gráfica.
5 Id. mecánica racional.,
6 Dos catedráticos de me-

cánica aplicada y resis-
tencia de materiales á
$ 200 '/ •.. ".,.,., .. , ..

7 Dos id. de topografía y
geodesia á $ 200 'l•..

8 Uno de construcciones
civiles oo,

9 Id. de construcciones de
máquinas ','

10 Id. construcciones y ex-
plotaciones de ferro~
carriles .. , , .

11 Id. de hidráulica., .
12 Dos catedráticos de geo-

metría descriptiva á
$ 200 'i•...............

13 Catedrático de matemá-
ticas superiores .

14 Dos id, id. de arquitec-
tura y dibujo arquitee-
tónico á $ 200 'l•.....

15 Id. de proyectos, presu-
puestos y planos, ... "

16 Dos id. de física y teó-
, riea experimental á $

200 'l•.................
17 Id. de química analítica
18 Catedrático id. orgánica
19 Id. id. inorgánica ,.
20 Id. id. zoología .
21 Id. id. botánica .
22 Id. id. mineralogía y geo-

logía oo •••••

23 Tres directores de aulas
de dibujo á $ 150 '/.,.

24 Secretario .. ", .
25 Escribiente .
26 Bedel .

2000

, 800

600

1500----
15040

200

200

200
200
200

400

400

200

200

200
200

400

200

400

200

400
200
200
200
200
200

200

450
200
70
90

180480



500
250
130
125
70
50
40
50

150
100

100

200----
1765 21180

200

400

400

200
200
200
200
200
200
200
200

200

200
200

70
50

41340

200

240
100

200

200
150

200

200
200

200

200
200

200

200

200

200

200

200

200

200

400

200

200

200

400

200

200
200

600

AL MES 1- AL AXO.

25

lOO----
3445

ITEM

Facultad de .11£edicina.
Item 10
1 Tres catedráticos de

anatomía descriptiva
patológica .y topográ-
lica á $ 200 '/u .

2 Catedrático de fisiología
general y humana ....

3 Id. de patología general
y ejercicios, clínicos ..

4 Id. dc histológía ... '....
5 Id. dc materia médica

y' terapéutica .
6 Dos id. de clínica médica

á $ 200 'fu .
7 Catedrático de nosogra-

fía médica .
8 Id. id. medicina opera-

toria .
9 Id. id. nosografía qui-

rúrjica .
10 Dos id. de clínica qui-

rúrjica á $ 200 ,/u .....
11 Uno id. de higiene pú-

blica y privada .
12 Id .. id. medicina legal y

toxicología .
13 Id. id. partos y clínica

respectiva .
14 Id, -id. de enfermedades

de niños y clínica res-
pectiva : .

15 Id. id. de enfermedades
de mujeres y clínica
respectiva .

16 Id. id. de química apli-
cada á la medicina ...

17 Id. de oftalmología y su
clínica ,"

18 Id. de farmacia y prác-
tica farmacéutica .....

19 Id. de química farmacéu-
tica _ .

20 Id. de patología mental
21 Id. de enfermedades ve-

néreas y de la piel. ...
22 Id. de enfermedades ner-

viosas y su clínica res-
pectiva .

23 jefe de diseccion .
24 jefe de trabajos prácti-

cos de anatomía é his-
tología patológica .....

25 Dos jefes de clínica mé-
dica á $ 100 'fu .

26 Un disector .
27 Dos jefes de clínica qui-

rúrgica á $ 100 '/u ....
28 Cuatro practicantes 'á

$ 60 '/u .
29 jefe de obstetricia .

17 Para gastos .
18 Para compra de libros

é impresiones .

85200

40

40

100

350

120

200
40----

7100
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Consejo SUpel'iOl'.
Item 8
1 Rector. .
2 Secretario general .
3 Bibliotecario .
4 Contador tesorero .
5 Escribiente .
6 Bedel. .
7 Sirviente jardinero .
8 Ordenanza .
9 Para ayudar á la publi-
cacion de los anales uni-
versitarios .

10 Para gastos .
11 Para suscricion á revis-

tas y periódicos cientí-
ficos .

12 Para refacciones y re-
paraciones ." .

Facultad de Del'echo.
Ilem 9
1 Catedrático de introduc-

cion al Derecho .
2 Dos id. id. derecho' civil

á $ 200 ,/u .
3 Dos id. internacional á

$ 200 ,/u ..............•
.4 Catedrático de derecho

romano .
5 Id. id. penal. .
6 Id. id. comercial .
7 Id. id. constitucional. ..
8 Id. id. procedimientos ..
9 Id. id. canónico ' .
10 Id. id. economía política
11 Id. de finanzas .
12 Id. de derecho adminis-

trativo y estadística ..
13 Id. de filosofía del de-

recho .
14 Secretario .
15 Escribiente auxiliar de

secretaría ...••........
16 Ordenanza .

27 Preparador y conserva-
dor del gabinete de
Historia Natural .

28 Encargado de la biblio-
teca y del cuidado de
los gabinetes .

29 Cinco ayudantes para
los laboratorios y ga-
binetes á $ 70 o/u .....

30 Sirviente para las clases
de química .

31 Id. Y portero para la
Facultad '

32 Para los gastos de los
gabinetes de física,
Historia Natural, Qui-
mica y aulas de Mate-
máticas .

33 Para gastos de secretaría
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lTEM

120

150

100
250
200

207
201'

207
207

40

207

414

40

414

207

AL ;\1ES I AL ARo

450
200

70
90

207

120

100

350

200

414
, 207
207
207
207
207

4166 '13
40

73306621"
Academia de Ciencias.

1Iem 12
1 Presidente .
2 Secretario ,-edactor del

bo1etin .
3 Id. auxiliar y bibliote-

cario .
4 Para' exploraciones .
5 Id. publicaciones .

8 Catedrático de construc-I

dones civiles .
9 Id. de id. de máquinas.
10 Id. de id. y explotacion

de ferrocarriles .
11 Id. de hidráulica .
12 Dos id. de geometría

descriptiva á $ 207 "/"
13 Uno de matemáticas

superiores .
14 Dos id. de arquitectura

y dibujo arquitectónico
á $ 207 '/" .

15 Uno de proyecto, presu-
puestos y planos .

16 Dos de física teórica y
experimental á $207 '/"

'17 Uno de química analítica
18 Id. id. orgánica .
19 Id. id. inorgánica .
20 Id. de zoología .
21 Id. de botánica .
22 Id. de geología y mine-

ralogía .
23 Tres directores de aulas

de dibujo á $ 150 '/'"
24 Secretario .., .
25 Escribiente .
26 Bedel: .
27 Preparador y conserva-

dor dcl gabinete de
historia natural. .

28 Encargado de la biblio-
teca y del cuidado de
los gabinctes .

29 Cinco ayudantes para
los laboratorios y gabi-
netes á 8 70 ,/" .

30 Ordenanzas para las
clases de química .....

31 Id. y portero de la Fa-
cultad .

32 Para los gastos de los
gabinetes de físical

historia natural} quí-
mica y aulas de mate-
máticas .

33 Para adquisicion de nue-
vos instrumentos y apa- .
ratos de los gabinetes
de física, historia natu-
ral, quimica y aulas de
matemáticas (por una
sola vez, 500) .

34 Para gastos de secretaría

INCI~O 11

AL ANO

120960

70

200

100

207

207

80
100

414

207
207
207

414

80----
10080

Facultad de Ciencias
Físico-ll1atemáticas.

Item 11
1 Catedrático de introduc-

cion al álgebra superior
y trigonometría .

2 Id. de álgebra superior
y geometría analítica.

3 Id. de cálculo diferencial
é integral .

4 Id. de estática gráfica .
5 Id. de mecánica racional
6 Dos id. de id. aplicada

y resistencia de mate-
riales á $ 207 '/" .

7 Dos id. de topografía y
geodesía á $ 207 '/" ..

30 Jefe de' oftalmológica ..
31 Id. id. enfermedades de

niños .
32 Id. id. gineccológica .
33 Id. de patología mental
34 Ayudante del disector.
35 Preparador de histolo-

gía y anatomía patoló-
gica oo'

36 Id. para el laboratorio
de química.... . .

37 Bibliotecario .
38 Secretario .
39 Escribiente auxiliar del

secretario .
40 Bedel encargado del

museo anatómico .....
41 Ayudante para el labo-

ratorio de fisiología
experimental .

42 Id. id. para el laborato-
rio de farmacia .

43 Para gastos de secreta-
ría o ••••••

44 Para dar cumplimiento
al contrato especial ce-
lebrado con el jefe de
diseccion .

45 Para subvencionar al
hospital que sirve para
la enseñanza práctica

46 Para fomento y gastos
de experimen t¡tcion á
cada uno de los labo-
ratorios y aulas de Fi-
siología, Histiología y
Farmacia .

47 Para la adquisiclOn de
preparaciones anato-
mo-patológicas .

48 Mayordomo de la casa
de la Facultad .

49 Encargado del anfitea-
tro .

50 Dos ordenanzas á eso '/"
51 Dos sirvientes para el

anfiteatro á $ 40 '/" ..



lTEM

300 3600

600 7200

1000 l2ÓOO

300 3600

100 '1200

300 3600

200 2,)00

100 í200

150 180q

55800

20280

6000

'55800'

840

400
250

150
80

200
50
50

100
70

400

150

600

500

1200
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500 6000

200 2400

100 1200

100 1200

100 1200

Colegio Nacional de la
Capital.

!tem 2
1 Rector. .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorero .
4 Pro-secretario .
5 Diez profesores de idio-

ma nacional á $120 '/" .
6 Siete id. de f\ritmética á

$ 120 '/0 .

INCISO 15
Instruccion Secundaria.
Inspeccioll de Colegios Na-
cionalesy Escuelas N01'-
males.. .

Item 1
1 Inspector general. .....
2 Dos inspectores de sec-

cion á 300 '/0 .
3 Secretario gener'al en-

cargado de la foja de
1 ~ servicio del cuerpo do-

cente .
4 Encargado de la esta-

dística y de los inven-
tarios de los colegios
nacionales y escuelas
normales .

5 Escribiente .
6 Mecánico encargado de

la rcparacion de los g'a-
binetes .

7 Portero .
8 Ordenaza : .
9 Para suscriciones, revis-

tas de educacion, etc. . 60
10 Para gastos de oficina. 10

- 1690

!tem 11
1 Para subvencionar á la

asociacion «Bernardino
Rivadavia» , .

Item 12
1 Para subvencionar al

Centro Jurídico de la Ca-
pi tal. .....•.............

!tem 13
1 Para subvencionar á la

biblioteca «Franklin» en
San Juan .. , ; .

!tem I4
1 Para subvencionar al

«Centro Médico de Cór-
doba» .

!tem 15
1 Para subvencionar al

Centlfico Literario (Ca-
pital) .

ltem 16
1 Para subvencionar á los

pintores argentinos se-
ñores Emilio Caraffa y
José M. Ortiz, que estu-
dian en Europa, á$250'/,

778408

1200

AL AÑO

14160

30720
----
778408

700

20
40

20
50
100
40

2560

100
50

300
1200

AL MES

300----
1180

INCISO 14
Fomento de la Instruc-

cion Superior.
!tem 1
1 Para bibliotecas de Con-

cejos Superiores y Fa-
cultades .

!tem 2
1 Para gabinetes, labora-

torios, anfiteatros y su
conseryacion .

!teM 3
1 Para construccion y re-

facciones ..... '1' ••••••••

!tem 4
1 Para profesores sustitu-

tos y empleados extraor-
dinarios .

!tem 5
1 Para subvencionar al Cír-

culo Médico Argentino.

ltem G
1 Para subvencionar á la

Academia de Bellas Ar-
tes (Capital)., .

!tem 7
1 Para fomento de Bel)as

Artes .' .

!tem 8
1 Para subvencionar ú la

Sociedad Científica Ar-
gentina .

!tem 9
1 Para subvencionar á la

Sociedad Geográfica Ar-
gentina .

!tem 10
1 Para la biblioteca «Ge- .

neral Paz. de la socie-
dad «Unian y Progreso»
de Córdoba............. 100

Escuela de Ingeniel'os de
San Juan.

Item 13
1 Rector .
2 Ocho profesores a$ 150 '!,
3 Veinte becas para alum-

nos de otras provincias
á $ 35 '/0 .

4 Para fomento del gabi-
nete de física, laborato-
rio de química y gas-
tos de e::;--lorac.iones ...

5 Encargado del gabinete.
6 Para adquisicion de li-

bros .
7 Servicio interno .
8 Alquiler de casa .
9 Ordenaza .

6 Para gastos .
7 Ordenanza .
8 Para publicar el mapa

geológico de la Repú-
blica .
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110

7 Siete de geograffa á e
120 '/ •.................

8 Once id. de historia á $
120 '/ ••..............•.

9 Sietc id. de francés á $
120 '/n .

O Cinco id. de inglés á $
120 '/ •.................

1 Profesor de derecho ....
2 Tres profesores de latin

Ú $ 120 '/u .
13 Dos id. de aleman á $

120 c/u .
11 Cuatro id. de álgebra á

$ 120 '/ •...............
15 Tres id. de geometría á

$ 120 '/ •...............
ló Cuatro id. dc dibujo li-

neal á $ 120 '/ •.......
17 Dos profesores de trigo-

nometría, cosmografía
y topografía á $ 120 '/.

18 Seis id. de literatura á
$ 120 '/n .

19 Cuatro id; de física á $
120 n/n ........•...... :.

20 Cuatro id. de qufmicas
á $120 '/u ........•....

21 Tres id. de historia na-
tural á $ 120 '/u .

22 Dos id. de filosoffa á $
120 n/u •.•.•...•.•.•.•.•

23 Uno de economfa polí-
tica, admidfstracion y
estadística .

24 Id. de higiene .
25 Dos id. de gimnasia é

instruccion militar á $
60 ,/u .

26 Veintiscis celadores á $
~O ,/u .

27 Cuatro ayudantcs de ga-
binetes y laboratorios
á $ 60 '/u .

28 Escribiente auxiliar bi-
bliotecario .

29 Portero, mayordomo .
30 Ordenanza .
31 Ocho sirvientes á $ 28'/n.
32 Para gastos .

Cursos lib,-cs.

33 Dos profesores de dibu-
jo, uno natural y otro
lineal á $ 100 n/n ....•.

34 Dos profesores de esgri-
ma á $ 100 '/u .

35 Ayudante para la,clase
de dibujo natural. .

36 Profesor de francés .
37 ProfesOr de estnografía
38 Profesor de italiano ....
39 Profesor de curso libre

sobre instituciones li-
bres .

~~I

I~.ALAXO

840

1320

840

600
120

360

240

480

'360

480

240

720

480

480

860

240

120
120

120

1040

240'

60
40
30

224
500

200

200

80
100
100
100

100
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40 Encargado dcl serVICIO
de las clases libres ....

Colegio Nacional de
La Plata.

Item 3
1 Rcctor .................•
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorcro. . .
4 Profesor de química .
5 Profcsor de física .
6 Profesor de Historia Na-

tural é Higiene .
7 Dos profesores de geo-

lnétría} topografía, di-
bujo lineal y lavado de
planos á $ 120 '/ •......

8 Un profcsor de álgebra,
trigonOlnetría y cosmo-
grafía .

9 Un profesor de geome-
tría) trigollOlnetría, di-
bujo lineal y lavado de
planos .

10 Dos profesores de álge-
bra, topografía y cos-
mografía á $1Z0 '/u ....

11 Dos .id. de' aritmética y
contabilidad, debiendo
dictar un curso sobrp.
sistema métrico deci-
mal á $ 100 n/u ..•..•••.

12 Un profesor de aritmé-
tica y contabilidad ....

13 Dos id. de filosofía, de-
recho general :r nocio-
nes de econOlnía polí-
tica á $ 120 '/u .

14 Cinco profesores de his-
toria y geografía á El
120 ,/ •..................

15 Dos id. de gramatica á $
,120 '/u., .

16 Profesor de literatura ..
17 Profesor de francés .
18 Profesor de inglés .
19 Profesor de aleman .
20 Profesor de latin .
21 Dos profesorcs de gim-

nasia é instruccion mi-
litar á $ 60 '/u .

22 Escribiente y biblioteca-
rio .

23 Seis celadores á $ 40 '/u
24 Tres ayudantes auxilia-

res para los gabinetes
de física, historia natu-
ral y laboratorio de
química á $ 40 '/u .

25 Mayordomo _..
26 D o s ordenanzas á $

30 '/ ••.•.•.•••.••.••.•.
27 Dos sirvientes á $ 25 '/u

30----
14484

250
150

100
120
120

120

240

120

120

240

200

120

240

600

240
120
100
100
100
100

120

60
240

120
40

60
50

4190

173808

~0280

I INCI~OAL AXO
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ITEM

120

600

100
120
120

240
120
'180
100
100
100

250
150

240

200

240

60
240

120
40
60
'50

100
100

120

120

120

100
120
120

250
150

i\lES '-~LAKO\ AL

Cólegio Nacioiwl del
Rosario.

ltem 5
1 Rector .
2 Vice-rector. .
3 Secretario contador y

tesorero .
4 Profesor de quÍIuica .
5 Ic!. de física : .
6 Id. ele historía natural é

higiene .
7 Id. de geoluetría, trigo-

nómetría, dibujo lineal
y lavado de planos ...

8 Dos profesores de álge-
bra, topografía y cos-
mografía á $ 120 '1" .. ,.

9 Dos id. de aritmética y
contabilidad, debiendo
dictar un curso sobre
sistema métrieo deci-
mal á $100'1" .

10 Dos id. de filosofía, no-
cione.s de derecho yeco-
nomía política á $120'1"

11 Cinco id. de historia y
geografía á $120'1" ....

12 Dos id. de idioma nacio-
nal á $120 '1" .

13ld. de literatura .
14 Id. de francés .
15 Id. de inglés .
16 Id. de aleman .
17 Id. de latin .
18 Dos id. de gimnasia é

instruccion militar á $
60 '1" , .

19 Escribiente y bibliote-
cario o"

20 Seis celadores á $ 40 '1"
21 Tres ayudantes para los

. gabinetes de física, his-
toria natural y labora-
torio de química á $
LIO '1" , .

22 Mayordomo .
23 Dos ordenanzas á $30'1"
24 Dos sirviente's á $ 25 '1"

CUl'SOSLib1'es.
25 Profesor de dibujo lineal
26 Id. de estnografía .
27 Para ,servicio y gastos

internos ' .

Colegio NacionC¡1 del
Pa1'aná. ¡

Item 6
1 Rector. .
2 Vice-rector. : .
3 Secretario contador te-

sorero ;.: .
4 Profesor de quírlllca .
5 Id. de física .... !... " .
6 Id. de historia n:atural é

higiene .

INCI~Ó '\\
AL, AXO

51720

ITE~1

240

20
40
60
50

120

120

160

60
240

100
100

600

240
120
100
100
100
100

200

240

120

120

100
120
120

250
150

100
--;¡gw-

Cursos Libres.

28 Profesor de dibujo lineal
29 Profesor de estno'grafía
30 Para servicio y gastos

internos .

Colegio Nacional de
CÓ1'doba.

lem 4
1 Rector .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorero - .
4 Profesor de química .
5 Profesor de físka .
6 Profesor de historia na-

tural é hig-iene _- .
7 Profesor de geometría y

trigonometría, dibujo li-
neal y lavado de planos

8 Dos profesores de álge-
bra} topografía y cos-
mografía á $120 '1" ....

9 Dos profesores de arit-
mética y contabilidad,
debiendo dictar un cur-
so, sobre sistema métri-
co decimal á $ 100 '1" ..

O Dos id. de filosofía, y no-
ciones de derecho, á $
120 '1" .

'1 Profesor de economía
política .

2 Cinco p;ofesores dc his-
toría y geografía á $
120 '1" : .

3 Dos profesores de idio-
ma nacional á $ 120 '1"

14 Profesor de literatura ..
15 Profesor de francés .
16 Profesor de inglés .
17 Profesor de aleman .
18 Profesor de latin .
19 Dos profesores de gim-

nasia .é instrucCÍon mi-
litar á $ 60 '1" .

20 Escribiente Y bibliote-
cario _ .

21 Seis celadores á $ 40 '1"
22 Tres ayudantes para los

gabinetes de físicá, his-
toria natural y labora
torio de química á $
40 '1" .

23 Para ocho becas esta-
blecidas por el funda-
dor y por donaciones
partículares á $ 20 'i".

24 Para funcion de la pa-
trona y honras del fun-
dador .

25 Mayordomo :. .
26 Dos ordenanzas á $ 30 '1"
27 Dos sirvientes á $ 25 '1"



600

240
120
100
100
100
100

200

60
360

120

240

600

240
120
100
100
100
100
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120
40
60
50

100
100

100----4130 49560

250
150

100
120
120

120

120

240

11Cinco id. de historia y
geografía. á $ 120.'l•.

12Dos..id. de idioma nacio-
nal á $ 120 'l•........

13 Id. de literatura .
14 Id. de francés .
15 Id. de inglés .
16.Id. de aleman .
1í Id. de latin .
18Dos id. de gimnasia é

instruccion militar á $
60 '/ •..•..••..•••••.•••

19 Escribiente y biblioteca-
rio .

20 Seis celadores á $ 60 'l.
21 Tres ayudantes para los

gabinetes de física, his-
toria natural y labora-
torio de química á $
40 'l •..................

22 Mayordomo .
23 Dos ordenanzas á$ 30 'l.
24Dos sirvientes á $ji 25 '/.

Cursos libres.

25 Profesor de dibujo lineal
26 Id. de estenografía .....
2í Para servicio y gastos

internos .

Colegio Nacional de
COYl'ientes.

llem 8
1 Rector.., , .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y te-

sorero .
4 Profesor de química .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é

higiene , .
í Id. de geometría, trigo-

nometría, dibujo lineal
y lavado de planos ...

8 Dos id. de álgebra, topo-
grafía y cosmografía á
$ 120 '/., .

9 Dos id. de aritmética y
contabilidad, debiendo
dictar un curso sobre
sistema métrico deci-
mal á $ 100'/ •........

10Dos id.de filosofía,nocio-
nes de derecho y econo-
mía política á $ 120'l.

11 Cinco id. de historia y
geografía á 1$ 120 'l•.

12Dos id. de idioma nacio-
nal á $120 'l•........

13 Id. de literatura .
14 Id. de francés .
15 Id. de inglés .
16 Id. de aleman .
1í Id. de latino .
18Dos id. degimnasia éins-

48240

200

120

600

240

240
120
100
100
100
100

60
240

120

120
40
60
50
350

250
150

100
120
120

120

240

120

240

200

PRESUPUESTO PARA ¡RiJO

ITEl\I .~ INCI~O 1/

AL :I1ES I AL AKO AL AKO

112

í Id. de geometría trigo-
nométfía,~dibujo lineal
y lavado de planos ....

8 Dos Id. de álgebra, to-
pográfía y cosmografía
á $120 '/ •..............

9 Dos id. de aritmética y
contabilidad, debiéndo
dictar un curso sobre
sistema métrico deci-
mal á$ 100'/ •.........

10 Cinco id. de historia y
geografía á $ 120'/ •...

11Dos id. de idioma nacío-
nal á $ 120'/ •.........

12 Profesor de literatura ..
13 Id. de' francés .
14 Id. de inglés .
15 Id. de aleman .
16 Id. de latin , ..
1í Dos profesores de gim-

nasia é instruccion mi-
litará $ 60 'l•.........

18Escribiente y bibliote-
cario .

19 Seis celadores á $ 40 'l.
20 Tres ayudantes para los

gabinetes de física, his-
toria natural y labora-
torio de química á $
40 'l•..................

21Mayordomo .
22 Dos ordenanzas á$30 '/.
23 Dos sirvientes á $25 'l.
24 Alquiler de casa .

Cursos lib,-es.

25 Profesor de dibujo lineal 100
26 Servicio y gastos...... 100----

4020
Colegio Nacional del

Uruguay.
ltem 7
1 Rector. .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorero .
4 Profesor de química .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é

higiene .. " , .
í Id. de geometria, trigo-

nometria, dibujo lineal
y lavado de planos ...

8 Dos profesores de álge-
bra, topografía y cos-
mografía á $ 120 '/ •..

9 Dos id. de aritmética y
contabilidad, debiendo
dictar un curso sobre
sistema métrico deci-
mal á $ 100:..•...... '.

10 Dos id.de filosofía,nocio-
nes de derecho y econo-
mía pOlítica á $ 120'l.



DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PÚBLICA -INCISO i5

_I_TEM_I INCI~O 1\

AL MES I AL, ~ÑO AL ANO

100----
4010

34680

34680

120

120

80
120
120

200
150

140

120
40
60

60

120

80

2890

360

240
100
100
100
100

120

120

120

120

80
120
120

200
150

120
40
60

80

2890

___ IT_E_M IINCI~O
AL MES I AL AÑO AL ANO

Colegio Nacional de
Mel,doza

Item 11
1 Rector .
2.Vice-rector .
3 Secretario contador y te-

soreeo '.
4 Profesor de química .
5 Id, de física .
6 Id. de historia natural é
higiene .

7 Id. de geometría, 'dibujo
lineal .

8 Profesor de álgebra, tri-
gonometría y cosmo-
grafía, topografía y la-
vado, de planos .

9 Id. de aritmética y conta-
bilidad, debiendo dictar
un curso libro sobre sis-
tema métrico' deciil"il.

10 Id. de filosofía y nociones
de derecho general y
economía polltica .....

11 Tres id. de historia y geo-
grafíca á $ 120 'j •....

12 Dos id. de gramática y li-
teratura á $ 120 '/ •...

13 Profesor de francés .
14 Id. de inglés .
15 Id. de aleman .
16 Id. de latin ........•.....
17 Dos id. de gimnasia é

instruccion militar á $
60 '/ •.................•

18 Escribiente y biblioteca-
rio .

19 Cuatro celadores á $
30 'l•..................

20 Tres ayudantes para los
. gabinetes á $ 40 '/ •...
21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á $ 30 '/.
23 Para servicios y gastos

internos .

Colegio Nacional de
Tucuman.

ltem 12
1 Rector .
2 Vice-rector ........•....
3 Secretario contador 'y

tesore4ó ......•........
4 Profesor de química .
.5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é
higiene : ..

20 Tres ,,;yudantes para los
gabinetes de física' his~
toria natural y qullnica
á $ 40 'l•.............

21 May.ordomo .
22 Dos sirvientes á 830 '/.
23 Para servicios y gastos

internos .

6000

48120

120

240
100
100
100
100

60

120

360

120

140

120

120

1:?O

80
120
120

200
150

100
100

60
240

120
40
60
50

120

Colegio Nacional de
SallJuan.

Item 10
1 Rector. .•...............
2 Vice-rector .'
3 Secretario contador y
tesorero .

4 Profesor de química .
5 Idem. de física .
6 Id. de historía natural é
higiéne .

7 Id. de geometría y dibujo
lineal .

8 Id. de álgebra, trigono-
mettla y cosmografía,
topografía y la vado de
planos .

9 Id. de aritmética y con-
tabilidad, debiendo dic-
tar -ul}- curso nocturno
sobre sistema métrico
decimal. .

O Id. de filosofía, nociones
de derecho y economía
polltica .

1 Tres profesores de histo-
ria y geografía á $
120 '/ •.................

2 Dos id. de gramática y li-
teratura á $ 120 '/ •...

3 Profesor de francés .
4 Id. de inglé's .
5 Id. de aleman .
6 Id. de latin .
7 Dos id. de gimnasia é ins-
truccion militar á $
60 '/ ••.•..•.••.•.•.••.•.

8 Escribiente . biblioteca-
rio . ~ - .

9 Cuatto celadores á '$
30 ./ •....••............

,Cúrsos libres.
25 Profesor de dibujo lineal
26 Id. de estenografía ....
27 Para servicio y gastos

internos .

Ilem 9
1 Paralaenseñaniamanual

(anexa aLC ..N..;:l£.Cóc

rrientes) .

truccion militar á a
60 '/ •••.•.••••••.••...•

19 Escribiente biblioteca-
rio , .

20 Seis celadores á S40 'l.
21 Tres ayudantes para los

gabinetes de física, his-
toria natural y labora-
torio de química á Si
40 '/ •..................

22 Mayordomo .
23 Dosordenanzasáa30'/.
24 Dos sirvientes á a 25 '/.
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ITEM

AL AXO

INCISO

34680

34680

60

200
150

80
120
120

120

120

60

120

120
40
60

120

100
100

120

360

140

240
100
100
100
100

120

120

120

120
40

.60

80

2890

80----
2890

15 Id. de alcman .
.16 Id. de latin .
17 Dos id. de gimnasia é in s-

truccion militar á $
60 o/u .....•.••........ :

18 Escribiente y b ibliote-
cario .

19 Cuatro celadores á $
30 '/u .

20 Tres ayudantes para los
gabinetes de física, his-
toria natural y química
á $ 40 c/u .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á. $ 30 o/u
23 Para servicios y gastos

internos .

Colegio Nacional de San
Luis.

Item 14
1 Rector .
2 Vice-rector. .
3 Secretario contador y

tesorero ~ .
4 Profesor de química .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é

higiene .
7 Id. de geometria y dibujo

lineal. .
8 Id. de álgebra, trigono-

metría y cosmografía,
topografía y lavado de
planos .

9 Profesor de aritmétjca y
contabilidad, debiendo
dictar un curso' noctur-
no sobre el sistema mé-
trico decimaL: .

10 Profesor de filQsofía y
economía política .

11 Tres id. de his toria y geo-
grafía á $ 120, o/u .....

12 Dos id. de gramática y li-
teratura á $ 120 c/u ..

13 Profesor de francés .
14 Id. de inglés .
15 Id. de aleman .: .
16 Id. de latin .
17 Dos id. de gimnasia é ins-

truccion militar á $
60 o/u .

18 Escribiente biblioteca-
rio ~ '" ~

19 Cuatro celadores á $
30 '/u .........•........

20 Tres ayudantes para los
gabinetes v laborato-
rios á $ 40' '/ui .

21 Mayordomo l .
22 Dos sirvientes á á 30 o/u
2;3 Para servicios ~~gastos

internos ..... ~.... : ....

.-

I

34680

60

120

200
150

120

120

140

240
100
100
100
100

360

120

120

120

120
40
60

80
120
120

120

120

140

120

360

'240
100
100

80----
2890

¡,CL•. .::~:

7 Id.de geometría y dibujo
lineal .

8 Id. de álgebra, trigono-
metría y .cosmografía,
topografía y lavado de
planos .

9 Id. de aritmética y conta-
tabilidad, debiendo dic-
tarun curso sobre el sis-
tema métrico decimal.

10 Id. de filosofía, nociones
de derecho general y de
economía política .....

11 Tres id. de hiStoria y geo-
grafía á $ 120 o/u .....

12 Dos id.de gramática y li-
teratura á $ 120 '/u ..

13 Profesor de fraheés .
14 Id. de inglés L: .
15 Id. de aleman .
16 Id. de latin .
17 Dosid.degimnasiaéins-

truccion militar á $
60 c/u .

18 Escribiente biblioteca-
rio .

19 Cuatro celadores á $
30 o/u .

20 Tres ayudantes para los
gabinetes de física, his-
toria natural y química
á $ 40 o/u .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á á 30 c/~
23 Pa:r:a Iservicios y gastos

internos ~ ~ .

Colegio Nacional de Salta.
Item 13
1 Rector : .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorero .
4 Profesor de química .
5 Id. de física .
6 Id. de historia n"atural é

higiene j ••••••••
7 Id. de geometria y dibujo

lineal. , .
8 Id. de álgebra, trigono-

metría, cosmografía, to-
pografía y lavado de
planos .

9 Id. de aritmé1ica y con-
tabilidad, debiendo dic-
tar un curso sob,re el sis-
tema métrico decimal.

10 Id. de filosofía d~recho y
economía política .....

11 Tres id. de histo~ia y geo-
grafía. á $ 120 c/u .

12 Dos id. de gram"ltica y li-
teratura á $ 1~0 c/u ..

13 Profesor de francés .
14 Id. de inglés .
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3-1680

60

120

140

120

360

120

2-10
100
100
100
100
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200
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40
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120

120
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100
100

80
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Colegio iVacional de la
Rtoja.

Item J7
1 Rect<;>I'. , .
2 Vice-rectol'. .
3 Secretario, contador r

tesorero .
4 Profesor de quimica .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural

é higiene .
7 Id. de geometrla. dibujo

lineal .
8 Id. de álgebra, trigono-

metría y cosmografía,
topografía y lavado de
planos ...•..............

9 Id. de adtméticay conta-
bilidad, debiendo dictar
un curso libre sobre sis-
tema métrico decimal.

10 Id. de tilosofia, derecho
y economía l'0lítica ...

11 Tres id. de historia y
geografía á S 120 '/'"

12 Dos Ij. de gramática y
literalpra á S 120 'In

13 Profesor de francé; .
1-1Id. de inglés .
15 Id. de aleman .
16 Id. de latin .
17 Dos id. de gimnasia é

instruccion militar á
$ 60 ',', .

18 Escribiente biblioteca-
rio .

dictar un curso líbre
el sistema métrico de-
cimal .

10 Id. de filosofía, nociones
de derecho y economia
política .

11 Tres id. de historia y geo-
grafia á 8 120 '/' •..••

12 Dos id. de gramática y li-
teratura á $ 120 '/""

13 Profesor de francés ....
14 Id. de inglés ...........•
15 Id. de aleman .
16 Id. de latin ...•.........
17 Dos id. de gimnasia é ins-

truccion militar á 8
60 c/u .

18 Escribiente y bibliote-
cario .

19 Cuatro celadores á 8
30 ,/, ...•.••.••...•....

20 Tres ayudantes para los
gabinetes y laborato-
rios á $ 40 c/u .

21 Mayordomo .
22 Dos sirvientes á $ 30 '/'
23 Para servicios r gastos

internos .

I INCI~O

AL AXO

120

240
100
100
100
100

120

SO
120
120

120

120

80

120

120
40
60

120

360

140

120

120

120

2890

80
120
120

200
150

l
ITE1\!

AL MES 1 AL AXO

Colegio Nacional de S01l-
tiago.

Item 16
1 Rector .•............... ,
2 'rice-rector .
3 Secretario con'tador y

tesorero .
4 Profesor de química .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é

higiene .
7 Id. de geometría ydibujo

lineal. ' .
8 Id. de álgebra, trigono-

metría, cosmografía. to-
pografia y lavado de
planos .

9 Profesor de aritmética y
coo1tabilidad, debiendo

tem 15
1 Rector .
2 Vice-rector .
3 Secretario contador y

tesorero .
4 Profesor de quimica .
5 Id. de física .
6 Id. de historia natural é

higiene .
7 Id. de álgebra, trigono-

metria y cosmografía,
topografía y lavado de
planos .

8 Id.de geometriay dibujo
lineal .

9 Id. de aritmética y conta-
bilidad, debiendo dictar
un curso nocturno sobre
el sistema métrico de-
cimal , .

10 Profesor de filosofía, no-
ciones de derecho y eco-
nomía política .

11 Tresid.dehistoriaygeo-
grafia á $ 120 '/' .....

12 Dos id. de gramática y li-
teratura á $ 120 '/' ..

13 Profesor de francés ..•.
14 Id. de inglés .
15 Id. de aleman .
16 'Id. de latin .
17 Dos id. de gimnasia é ins-

truccion militar á 8
60 ,/, ..........•..•...•

18 Escribiente biblioteca-
rio .,. , .

19 Cuatro celadores á $ 30
e/u .

20 Tres ayudantes para la-
boratorios á $ 40 '/'"

21 Mayordomo .
22 Do~ sirvientes á $ 30 '/'
23 Para servicios y gastos

internos .

Colegio iVa(io1lal de Cata-
l1larca.
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101280

120

480

120

200

360

300
200

60
SO
100

240
120
120

240

60
40

80
2560
160

250

240

ITEM

120

240
100
100

SO
60

120

360
120

120

AL ~fES 1 AL AÑO

150
1200

SO
80
tlO
40----

84,10Escuela llorlnal J11ixta

del l'm'allá.
Item 2
1 Director .
2 ,rice-director .
3 Tres profesores de peda,

gogia á 8 120 c,'u ••• ' ••

4 Un profesor de aritméti-
ca y ejercicio de cálculo

5 Un profesor de filosofía,
derecho político é in s-
truccion moral y cívica

6 Cuatro profesores de his-
toria y geografía á lB
120 '/, .......••........

gonometría .rectilínea
y cosmografía á $120 '/u

6 Dos profesores de histo-
ria á $ 120 '/u. . .

7 Dos profesores de geo-
grafía general á $120 '/u

8 Un profesor de filosofía
9 Uno de historia nacional
10 Uno de instruccion cíyi-

ca, moral y elerecho
político .

11 Uno de literatura, com-
posicion y declamacion

12 Tres id. de gramática.
caligrafía y lectura á
S 120 c/u " ..

13 Uno de física y química
U Uno de geometría y

cálculo .
15 Dos id. de ciencias na-

turales á 8 120 ':u '....
16 Un profesor de francés
17 Uno id. de inglés .
18 Uno id. de dibujo natúral
19 Uno id. ele gimnasia ...
20 Un profesor de ejerci-

cios militares .
21 Uno id. de música .
22 Secretario contador .
23 Escribiente y bibliote-

cario .
24 Celador .
25 Ayudante dc los gabine-

t<::s •. '" ......•.••.....•.
26 Ochenta becas á $ 32 'fu
27 Cuatro sirvientes á 8 40
28 Para gastos y refaccio-

nes .

Escuela de aplicacioll
anexa.

29 Regente y profesor de
crítica pedagógica ....

30 Sub-regente y profesor
de crítica pedagógica.

31 Diez profesores á $12,)' 'u

32 Un profesor de música
33 Uno id. de francés .....
34 Uno id. de dibujo lineal
35, ~rayordomo .

AL AÑO

I~CISO

5940

3.)680

346S0

120
40
60

80

60

80
120
120

200
150

120

80920S sonos

120

120

140

120

360

120

120

240
100
100
100
100

120
40
60

1~0

ISO

240

300

120

80

2890

4490

9 Cua tro celadores á $
30 ,/u .

20 Tres ayudantes para los
laboratorios á $ .tO 'fu

21 :\layordomo ~ .
22 Dos sirvientes á $ 30 '/u
23 Para servicio y gastos

internos .

e'ICISO 16
Escuelas normales.

Escuela ¡¡o,:mal de l'rofc-
sores de la Capital.

It.m 1
1 Director .
2 Vlce-direetor)' profesor

de moral y urbanidad
3 Dos profesores de peda-

gogía á 8 120 c/u .
4 Profesor de aritmética

y teneduría de libros.
5 Dos id. de álgebra, tri-

116

Colegio Nacional deJujuy.
Item 18
1 Rector. .
2 Vice-rector. .
3 Secretario, contador ~.

Itesorero "1
4 Profesor de gl1ímicn .
5 Id. de física .
6 Id. ele historia natural

é higiene .
7 Id. de geometría y dibujo

lineal .
8 Id. dc álgebra, trigono-

metría y cosmografía.
topografía y lavado ele
planos .

9 Id. de aritmética y con-
tabilidad, de~íendo dic-
tar un curSo sobre siste-
ma métrico decimal ..

O Id. de f¡ losofía, derecho
y E'canon1Ía política ..

11 Tres id. de historia' y
geografía á :s 120 c/u ..

2 Dos id. de gramática )'
literatura á $ 120 '/u ..

13 Uno de francés .
4 Uno de inglés .
5 Uno de aleman .
6 Uno de latín .
17 Dosid.degimnasiaéins-

truccion militar á $60'/u
18 Escribiente y bibliote-

cario \. .
19_Cua tro celadores á $

3) e/u .... , ...•.........
20 Tres ayudantes para los

laboratorio:" á 8 .lO e/u
21 Mayordomo .
22 Dos slrvientes á S 30 c/u
23 Para seryic.io y gastos

internos .
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IINCI~OA: AKO

25

Z~O

80

60

110

110

100
60
60
80
~O

1~00
~O
60
80

~OO

880
80
80----

4425 53100

ZOO
110

220

~ZO

110

110

110

110
110

100
80
60
60
~O

80
1200

60
30
40
60
80

Z2 Regente y profesor de
'crítica pedagógica ....

~3 Oc h o profesores á 8
110 % .

~.tUno id. de dibujo linéal
25 Id. de música .

I ITEM

AL :\lES I AL AXO

Escuela Normal de ,l£aes-
tras de Santa Fé.

Item 4
1 Director .
2 Vice-director .
3 Dos profesores de peda-
gogía é instruccion mo-
ral v cívica á $; 110 'lo

.t Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á 8110%

5 Uno de ciencias físicas
naturales .

6 Id. de geometría y dibujo
lineal .

7 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

8 Id. de historia y g-eogra-
fía generales .

9 Id. de aritmética .
10 Id. de francés en ambos

departamentos .
11 Id. de música .
1~ Id. de gimnasia .
13 Id. de.ejercicios militares
U Ayudante de g-abinetes.
15 Secretario contador y

tesorero . .. . .
16 Cuarenta becas á $30'1,
17 Bibliotecario y escri-

biente .
18 Celador. .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á$30'lo
21 Para gastos .

7 Dos prófesores de idioma
nacional y caligrafía á e
110 '/0 .

8 Profesor de ciencias fí-
sico-naturales .

9 Id. de geometría, dibujo
lineal y mapas .

10 Id. de francés en ambos
departamentos .

11 Id. de gimnasia .
l~ Id.de ejercicios militares
13 Id. de música .
I~ Ayudantes de gabinetes
15 Secretario contador y te-

sorero .
16 Bibliotecario y escri-

biente .
17 Celador. .
18 Cuarenta becas á 830 '/0
19 Mayordomo ' .
W Dos ordenanzas á:S 30 '/0
~1 Para gastos .

Escuela de aplicadol1
anexa.

INCISO 11

AL ASO ::
11

360

1~0

lW
-

1~0

~~O
100
100

120
100

80
60

60
80

100
~O

íO
80

2880

~OO

300

200
~OO

2160
80
80
80
~o
150

300

80----
IOZ80 123360

WO
110

220
110

110

110

Escuela Normal de klaes-
tros de TtLCUl1lal1.

tem 3
l Director .
:2 Vice-director .
3 Dos profesores de peda-
gogía é instruccion mo-
ral y cívíca á 8 110 '/,

4 Pl'9f~s¿r de aritmética.
5 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

(> Id. de historia y geogra-
fía generales .

I ITEM

1 AL ::\IES 1 AL AXO

í Tres profesores de idio-
ma nacional, literatura
y caligrafía á 8 1~0 ',lo

8 Un profesor de química,
física, agrimensura. y
cosmografía .

9 Un profesor de álgebra.
cosmografía y trigono-
metría .

O Un profesor de geome-
tría y dibujo lineal y
de mapas .

l Dos profesores de cien-
cias naturales á:::;1~0'lo

~ Un profesor de francés
3 Uno id. de inglés .
~ Uno id. de economía do-

méstica y labores .
5 Un auxiliar de id .
6 Un. profesor de dibujo
natural .

7 Unu id. de günnasia .
8 Uno id. de ejercicio mi-

litar :.
9 Uno id. de música .
'O Secretario contador y

tesorero .
1 Celador .
22 Escribiente biblioteca-

rio , .
~3 ~\yudante de gabinete.
2.1 N aventa becas á $ 32 t fu

Escuela de aplicadol1.
25 Directora y profesora

de -crítica pedagógica.
~6 Dos Sub-directoras id.

id. á 8 150 '/0 .
'í Profesora especial del

jardin de infantes .....
)8 Dos .-\uxiJiares, á e 100 e/u
~9 Diez y ocho profesoras

á8 1~0 '/, .
30 Profesor de música .
31 Id. de francés .
3~ Id. de dibujo lineal. ..
33 Mayordomo .
3~ Cinco sirvientes á 830 ':0
35 Gastos internos y refac-

ciones .
36 Curso libro de esteno-

grafla .



118 PRESUPUESTO PARA 18HO

ITEl\l
I IKCI~O 11

I ITEi\1 , I1"'CI~O
;IES I AL AXO I AL MES I AL AXOAL AL AXO AL AXO

60
30
40
60
80

110

110

110
)10

110

100
80
60
60
40

?oo

S90
80
SO

4430 53160

200
110

220

220

110

110

110
110

110

100
80
60
60
40

80

60
1200
30

SO
1200

5 Uno id. de ciencias físico
naturales .. o", ••••••••••

ó U no id. de geolnetría, di-
bujo lineal y mapas .

7 Id. de aritmética .
8 Id. de historia y geogra-

fía argentina .
9 Id. de historia y geo.gra-

fía generales .
10 Id. de francés en ambos

departamentos .
11 Id. de música .
1~ Id. de gimnasia .
13 Id. de ej ercicios militares
1.\ Ayudante de gahinetes
13 Secretario, contador y te-

sorero : .
16 Cuarenta becas á S 3') '/u

17 Bibliotecario y ~scri-
f biente .
lS Celador. .
19 ~rayordomo .
20 Dos ordenanzas á 831) c/u

/

21 Para gastos .

Escuela de Aplicacion
alle.Ya.

22 Regente y profesor de
crítica pedagógica" ....

23 O'c h o profesores á S
110 o/u •.........•.•....

2.\ Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música: ....

Escuela .lYonnal de .J.llaes~
tros en Córdoba.

ltem 7
1 Director .
2 Vice-director , .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á SIlO o/u

4 Dos id. de idioma nacio-
naí y caligra fla á S
110 '/u .

5 Uno id. de ciencias fíSico-
naturales .

6 Id. de historia)' geogra-
fía argentina .

í Id. de historia y geogra-
fía general .

J S Id. de aritmética '
9 Profesor de geolnetría,

dibujo lineal y mapas.
10 Id. de francés en ambos

d~pattatnentos .
11 Id. de música .

~ 12 Id. de g-imnasia ~ .
1 13 Id. de ejercicios militares
114 Ayudante de gabinetes
.15 Secretario Contador)' te-

sorero .
16 Bibliotecario y es.cri-

biente .
17 ~uarenta becas á S 30 e/u

lS Celador .

51S.\0

53160

60
30
40
60
80

200

200
110

220

110

110

110

220
110

100
SO
(,0
60
40

220

200

220

200
110

110

80
1200

890
SO
80'

----
4.\30

Escuela de Aplicacion
Glle.\."o.

22 Regente y profesor de
crítica pedagógica ....

23 S i e t e profesores á S
110 '/0 í70

2~ Uno id. de dibujo lineal 80
25 Id. de música............ SO

----
43::0

Escuela de Aplicacion
Anexa.

22 Regente y profesor de
crítica pedagogica .....

23 Oc h o profesores á 8
110 o/u .

2.\ Uno íd. de dibujo lineal
25 Id. id. de músi~a .

Escuela de Nonl1al de
lliaest,.os de Cata11larca.

ltem 6
1 Qirector .
2 Vice-director .
3 Dos. profesores de pe da-

gogia é lfistruccion mo-
ral y 'cí.vica á $ 110 c/u

4 Dos id, de.idioma nacio-
nal y caligrafía á 8
110 '/" .

Escuela lYorJJlal de .llIaes-
t,.os de 1l:[endoza.

ltem 5
1 Director .
2 'Vice-director ; .
3 Dos proies.ores de pe-

dagogía 'é instruccion
lnoral y cívica á S
110 o/u .

4 Uno id. de a~itmetica ..
5 Id. de historía y geogra-

fía argentina .
6 Id. de historia y geogra-

fía generales .
í Dos id. de idioma nacio-

nal y caligrafía a S
110 c/u .

8 Uno id. de ciencias físico-
na turales .

9 Id. de geometría. dibujo
lineal y mapas .

10 Id. de francés en ambos
departamenfos .

11 Id. de música .
12 Id. de gimnasia .
13 Id. de ejercicios militares
14 Ayudante de gabinetes.
15 Secretario,contador y te-

sorero .
16 Cuarenta becas á S 30 o/u
lí Bibliotecario y escri-

biente .
18 Celador .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á S 30 o/u
21 Para gas tos .



AL )IES I AL A~O AL )IES ! Al. AXO

)

9 )layordomo .
20 Dos ordenanzas á $30 'i"
21 Para gas tos .

Escuela de Aplicaciou
anexa.

n Regente y profesor de
crítica peclag'ógica ....

23 Ocho profesores á 110 '1"
2-1Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela jlíor11lal de 31acs-
tros de San Juall.

lem 8
1 Director y profesor .. :.
2 Vice-director .
3 Dos profe~ores de peda-

gogía é instrucclon lUO-

ral y cívica á $ 110 '.'"
-1Dos id. de idioma nacio-

nal y caligrafía á S
110 c/u o ••••••

j Uno id. de ciencias fisico-
naturales o •••••

6 Uno id. de geometría.
dibujo lineal y mapas

7 Id. de: historia y geogra,
fía argentinas .

S Id. de historia y geogra-
fía generales ; ..

9 Id. de aritmética .
O Id. de francés en ambos

departamentos .
1 Id. de música .
2 Profésor de ejercicios

lnilitares .
3 Id. gin1nasia , .
4 Secr~tario contador y

tesorero .
5 Ayudante de gabinetes
6 Bibliotecario y escri-

biente .
7 Cuarenta becas á $ -10'.c"
S Celador , .
9 Mayordomo .
O Dos • ordenanzas á 8

30 c/u .. o' •••••••••••••••

21 Para gastos .

Escuela de Aplicaciou
a11exa.

2 Regente y profesor de
crítica pedagógica ....

3 Ocho profesores á 8
110 '1" .

2-1Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela N01'111alde
1l1acstros de Sall'Luis.
lem 9
1 Director .
2 Vice-director .
3 Dos profesores de peda-

gO.gía é instru.ccion mo-
raL y ch'ica á 8 110 '1"

ITElII

-10
60
8)

~OO
SSO
80
SO

-I~30

~OO
110

220

110

110

110

110
110

60
60

SO
-10 .•

60
1~00
30
-10

60
SO

200

SSO
SO
S,)

----
-1430

~oo
110

220

53160

53160

I I~CI~O 1I

AL AXO

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á ;::;
110 o/" : .

5 Uño id. de ciencias fí-
sico-naturales .

6 Uno id. de geometría,
dibujo lineal y mapas

7 Id. de historia y geogra-
fía general ,..

8 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

9 Id. de aritmética .
10 Id. de francés en ambos

departamen tos .
11 Id. de música

I 12 Id. de gimnasia: .
13 Uno id: de.ejercicios mi-

li tares .
14 Ayudante de gabinetes
15 Secretario, contador y

tesorero .
lb Bibliotecario y escri-

biente .
17 Cuarenta becas á $ 30 '1"
1S Celador .
19 lIIayordomo .
~O Dos ordenanzas á $30'1.
21 Para gastos .

Escuela de Aplicac/.01Z
anexa.

22 Regente y profesor ,de
crítica pedagógica ....

23 Oc h o profesores á $
110 e/u .

24 Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela Normal
de J1fnestl'os de la Rioja.
ltem 10
1 Director y profesor l

2 \rice-director .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion filO-

ral y cívica á 8110 '1"
-1Dos id. de idioma nacio-

nal y caligrafía á $
110 c/u .

5 Uno id. de ciencias físico-
naturales .

6 Uno id. de geometría,
dibujo lineal y mapas

7 Id. de historia: y geogra-
fía argentina .

S Id. de historia y geogra-
fía general .

9 Id. de aritmética : .
10 Id. de francés en ambos

departamentos .. , .
11 Id. de música .
12 Id. de gimnasia , .
13 Id. de ejercicios milita-

res ~..
1-1Ayudante de gabinetes.

ITEM

220

110

110

110

110
100

lOO'
SO
60

60
-10

SO

60
1200
30
-10
60
SO

200

SSO
SO
SO----

-1330

200
110

220

220

110

110

110

110
110

100
SO
60

60
40

'53160

119
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ITEM

AL AXO

INCISO

53160

200

220

220

200
110

lio

110

110

110

60
40

200
110

110
110

220

110

80

ITEM

110

220

100
SO
60

110

60
1200
30
40
60
80

AL ~IES I AL AÑO

880
80
80----

4430

.

Escuela normal
de maest,.os e11Salta.

Item 13
1 Director .
2 Vice-Director .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 '/'

4 Dos id. de idioma nacio-
. nal y caligrafía ,á $
.110 '/, •.•.••.•..•..•...

5 Uno id.de ciencias físico-
naturales .

6 Uno id. de geometría,
dibuio lineal y mapas

7 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

8 Id. de historia y geogra-
fía general .

Escuela JVormal
de 1I'Iaestrosde Corrientes.
Itern 12
1 Director .
2 Vice-director .
3 Dos profesores de peda-

gogía, instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 '/'

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á 8
110 '/' .

5 Uno id. de ciencias físico
naturales. . . .. . .

6 Uno id. geometría y di-
bujo lineal y mapas ..

7 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

8 Id. de historia y geogra-
fía general .

9 Id. de aritmética .
10 Id. de francés en ambos

departamentos .
11 Id. de música .
12 Id. de gimnasia .
13 Uno id. de ejercicios mi-

litares .......•.........
14 Ayudante de gabinetes
15 Secretario contador y

tesorero .
16 Bibliotecario y escri-

biente .
17 Cuarenta becas á $30 '/'
18 Celador . .. . .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á 830 '7,
21 Para gastos .

Escuela de aplicadon
anexa.

22 Regente y profesor de
crítica pedagógica ....

23 O e h o profesores á $
110 '/, .

24 Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

PRESUPUESPO

53160

53160

80

80

200

220

200
110

110

110

220

110

110

110

100
80

60
40

,60

200

880
80
80

4430

60
1200
30
40
60
80

60
1200
30
40
60
SO

880
80
80----

4430

5 Secretario, contador y
tesorero .

6 Bibliotecario y escri-
biente .

17 Cuarenta becas á $30 '/,
f8 Celador .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á$ 30 '/'
21 Para gastos .

Escuela de Aplicaciol1
al1e~1:a.

22 Regente y profesor de
crítka pedagógica ....

23 Oc h o profesores á $
110 e/u .

24 Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela Normal
de 1I'Iaestros de Jujuy.

Ilem 11
1 Director y profesor .
2 Vice-director. '" .
3 Dos profesores de peda-

gogía} instruccion mo~
ral y cívica á $ 110 '/'

4 Un profesor d" historia
y geografía argentina

5 Id. de historia y geogra-
fía general ..•.........

6 Dos profesores de idio-
ma nacional y caligra-
fía á :$ 110 '/, .

7 Un profesor de ciencias
físico-naturales .

8 Un profesor de dibujo
lineal y mapas .

9 Un profesor de .aritmé-
tica .

10 Un profesor de francés
en ambos departamen-
tos .

11 Un profesor de música
12 Un profesor de ejercicios

mili tares .
13 Ayudante de gabinetes
14 Ayudante de' gimnasia.
15 Secretario contador y

tesorero .
16 Bibliotecario y escri-

biente .
17 Cuarenta becas á $30'/,
18 Celador .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á:$ 30 '/'
21 Para gastos .

Escuela de AplicaclO11
anexa.

22 Regente y profesores de
crítica-pedagógica ....

23 O eh o profesores á $
110 '/, .

24 Uno id. dibujo lineal. ..
25 Uno id. de música .....



IINCI~OAL A"O

5~2~0

200

880
80
80----

4~30 53160

200
100

220

220

110

110
110

110

110

100

80
80
60

60

80

50
40

1200
60
40
60
80

4520

Ilem 16
,1 Director................ 200
2 Vice-director .. ,........ 100
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 ','. 220

4 Dos id. de idioma nacio-

Escuela 1101'11lal 111lxta

del Azul.

I
ITEM

AL MES I AL AÑO

Escuéla de aplicacion
al'lexa.

Escuela de aplicacioH
anexa.

22 Regente .
23' O c h o profesores á S

110 ',l•.................
2~ Uno íd. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela 11-o1'1llal l111:xta

de 111ercedes.
Item 15
1 Director .
2 Vice-director.. . .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á S 110 '/'

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á $
110 'l. ' .

5 Uno de historia y geo-
grafía general .

6 Uno id. de historia y
geografía argentina ..

7 Uno id. de aritmética ..
8 Uno id. de geometría,

dibujo lineal y mapas.
9 Uno id. de ciencias físico

naturales .
10 Uno id. de francés en

ambos departamentos.
11 Uno id. de economía do-
, mestica y labores .
12 Uno id. de música .
13 Uno id. de gimnasia .
1~'Uno id. de ejercicios mi-

litares :. . ..
15 Secretario, contador y

tesorero .
16 Escribiente y bibliote-'

cario .
17 Ayudante de gabinetes
18 Cuarenta becas á $30 'l.
19 Dos celadores á $ 30 '/ú
20 Mayordomo .
21 Dos ordenanzas á $ 30 'l.
22 Para gastos , .

23 Regente y profesor de
crítica pedagógica.... 200

,2~ Oc h o profesores á S
110 '/, :... 880

25 Uno id. de dibujo lineal 80
26 Uno id. de música..... 80

INCI~O 11

AL AXO

53160

80

60
60
40

220

220

200

110

100
80

200
110

110

110
110

110

80

110

ITEM

60
40

60
30
40
60

1200
80

100
80
60

880
80
80

4430

60
1200
30
40
60
80

- .... '.... _-'.. '. -:'.\

DEPARTAMENTO DE IKSTRUCCIOX,PÚBLICA--",IXCISO 16'

AL MES I AL AÑO

Escuela normal de maes-
tros de Santiago del Es-
tero.

lem 16
1 Director .
2 Vice-director .
3 Dos profesores de !leda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 <l.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á $
110 </•.................

5 Uno id. de ciencias fí-
sico-1?aturales "

6 Uno id. de geometria,
dibujo lineal y mapas.

7 Uno de historia y geo-
grafía argentina. . ...

8 Uno id. de historia y
geografía general. ....

9 Uno id. de aritmética ..
O Uno id. de franc~s en

ambos departamentos
1 Uno id. de música .....
2 Uno id. de ejercicios mi-

litares ' .
13 Uno id. de gimnasia .
14 Ayudante de gabinetes
15 Secretario, contador y

tesorero. . .
6 Bibliotecario y escri-

biente : , .
17 Celador .
18 Mayordomo .
19 Dos ordenanzas áS30</,
20 Cuarenta becas á 830 e/,
21 Para gastos .

22 Regente y profesor de
crítica pedagógica ....

23 Oc h o profesores á $
110 '/' .

24 Uno id. de dibujo lineal
25 Uno id. de música .....

Escuela de aplicacioll
anexa.

9 Profesor de aritmética.
O Id. de francés en ambos

departamentos .
1 Id. de música .
2 Id. de gimnasia .
3 Id. de ejercicios milita-

res o ••

14 Ayudante de gabinete.
15 Secretario, contador y

tesorero ..... ¡ •••••••••

9 Bibliotecario, contador
y escribiente .

17 Cuarenta becas á $ 30 'l.
18 Celador .
19 Mayordomo .
20 Dos~ordenanzasá $30'/.
21 Para gastos .



54000

200

200 -
100

220

220

110

110
110

110

110

100

80
80
bO

60

80

50
-lO

1200
60
40
60
80

I
ITEM IINCI~O

AL MES ¡. AL AXO AL AXO

60

80

50
-lO

1200
60
-lO
60
80

Escuela de aplicacion
anexa.

23. Regente y profesor de
critica pedagógica ....

Escuela normal mixta de
San Nicolás.

23 Regente y profesor de
critica pedagógica.... 200

24 Oc h o profesores á $
110 'l. ................. 880

25 Uno id. de dibujo lineal. 80
26 Id .. de música y .. 80_

4500

Escuela dc aplicacion
anexa.

14 Uno id. de ejercicios mi-
litares .

13 Secretario, contador .Y
tesOloc:ro .

16 Escribiente y bibliote-
cario .

17 Ayudante de gabinetes.
18 Cuarenta becas á $ 30 'fu
19 Dos celadores á $ 30 '/u.
20 Mayordomo .
21 Dos ordenanzas á830 '/u
22 Para gastos .

l1em 18
1 Dircctor. .
2 Vice-Director .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instrllccion Imo-
ral y cívica á $ 110 '/u.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafia á $
110 'fu .

5 Uno id. de historia y geo-
grafia general. .

6 Id. de historia y geogra-
fia argentina .

7 Id. de aritmética .
S td. de geometria. dibujo

/ lineal y mapas .
9 Id. de ciencias fisico-

naturales .
10 Id. de francés en ambos

departamento5 .
11 Id. de economia domés-

tica .
12 Id .. de m1'isica .
13 Id. de gimnasia .
14 Id. de ejercicios milita-

15 ¿:sr~¡~i:;;:'~~~,;;ci~~'';1
tesorero .

16 Escribiente y bibliote-
cario 0 •••••

17 Ayudante de gabinetes.
18 Cuarenta becas á $30 'fu
19 Dos celadores á $ 30 '/u.
20 Mayordomo .
21 Dos ordenanzas á $30 '/u
22 Para gastos .

INCI~O 1I

AL A:~.,TQ 1

80
SO
60

SO

220

60

100

110

110
110

110

110

50
40

1200
60
-lO
60
80

200

8S0
80
S)

----
4520 54240

200
100

220

220
.

110

110
110

110

110

100

80
80
60

Escuela de aplicacion
anexa.

I
ITE:lI

. AL MES ¡ AL ASO

23 Regente y profesor de
crítica" pedagógica .....

24 Oc h o profesores á 8
110 c/u .

25 Uno id. de dibujo lineal.
26 Uno id. de música .

nal y caligrafia á $
110 'fu .

5 Uno id. de historia y
geografía general .....

6 Uno id. de historia y
geografía argentina ..

7 Uno id. de aritmética ..
8 Gno id. de geometría,

dibujo lineal y mapas
9 Uno id. de ciencias fi-

sico-naturales .
O Uno id. de francés en

amhos departamentos.
1 Uno id. de economia

doméstica y labores ..
2 Uno icl. de música .
3 Uno id. de gimnac;ia .

14 Uno id. de ejercicios mi-
litares .

15 SecretarIo. contador y
tesorero .. " .

16 Escribiente hiblioteca-
rio , .

17 Ayudante cle gabinetes
18 Cuarenta becas á $ 30 'fu
19 Dos celadores á 830 'fu
20 Mayordomo .
21 Dos ordenanzas á $ 30 '/u
22 Para gas tos .

Escuela l1zixta 1-lOrJnal de
Dolores.

ltem ¡7
1 Director. .
2 Vice-director .•... '" .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion mo-'
ral y civica á 8 110 '/u.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafia á $
110 '/u.: .

5 Uno id. de historia y geo-
grafia general. .

6 Uno id. de historia y geo-
grafía argentina .

7 Uno id. de aritmética .
8 l}'no id. de geometría,

dibujo lineal y mapas ..
9 Uno id. de' ciencias fi-

sico-naturales .
10 Uno id. de francés en-va.

rios departamentos ....
11 Uno id. de economia do-

méstica :r labores o".

12 noU id. de música .
13U no id. de gimnasia' .

~~

:l~1.•.',
"

,t'"



AL AXO

123
INCISO

54240

120

120

120
120

240

110

4S0

240

4S0

100

SSO
SO
80

200

80

SO
SO
60

300
200

60

110

220

110
110

220

110

50
40

1200
60
40
60
SO

23 Regente y profesor de
crítica pedagógica .. ,..

24 O eh o profesot:es á 8
110 'fu .

25 Uno id. de dibujo lineal
26 Id. de 'música .

I
ITEM

. AL )IES I AL AXO

Escuela de aplica cían
anexa.

Escucla 1\"o1'1llalde profe-
soras de la Capital.'

1tem 21
1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesores de peda-

gogía á $ 120 c/u .....•
4 Cuatro id. de idioma na-

cional, literatura y cali-
grafía' á S"120' 'fu .. ; ..

5 Cuatro id. hístoria á S
120 c/u ' .

6 Dos id. de geografía ge-
neral á $ 120 'Iu .

i Profesor de geografía
argentina ..... , .. , .....

S Uno id. de aritmética ..
9 Uno id. de álgebra, tri-

gonometría y cosmo-
grafía , .. : ..

10 Uno. id. de geometría,
,dibujo lineal y mapas.

3 Dos profesores de peda-
gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 '/".

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á S
110 '/u .

5 Profesor dc hisfona y
g.eogra,fía general .....

6 Id. de historia y geogra-
fía argentina .

,7 Id. de aritmética .
S Id. de geometría, dibujo

lineal y mapas .
9 Id. de ciencias físico-

Qaturales .
10 Id. de franc'és en ambos

departamentos .. , .....
11 Id. de economía d'Omés-

ti ca y labores .
12 Id. de música .
13 Id. de gimnasia .. ,. , .
14 Id. de ejercicios milita-

res : , .
15 Secretario, contador y

tesorero .
16 Escribiente y bibliote-

cario .
17 Ayudante de gabinetes
lS Cuarenta becas á $ 30 '/u
19 Dos celadores á - 30 'fu
20 Mayordomo .. , .
21 Do~ ordenanzas á $ 30 'fu
22 Gastos .

!NCI~O 1\
AL AXO

::.;,

62040

5.1240

110

110

SO

60

220

20p

SS')
S0
80

5170

80
80
60

SO

200
,lOO

200
150
220

100

220

110
110

110

200
100

50
40

1200
60
40
60
SO

SSO
SO
SO

4520

I
ITD!

AL )fES j AL AXO

Escuela de aplicacion
al'le.'Xa.

Escuela 1/ormal mixta de
Rio 4°.

Item 20
1 Director .
2 Vice-director , .

Jardi1/ dc Infantes.

24 Directora .
25 Vice-Directora .
26 Dos profesores á $110 'fu

Escuela nonnal mixta de
La Plata.

tem 19
1 Director .
2 Vice-director , , .
3 Dos profesores de peda-

gogía é instruccion lUO-

ral y cívica á $ 110 '/u.
4 Dos id. de idioma nacio-

nal' y caligrafía á S
110 '/u .

5 Uno ~d. de'historia y geo-
grafía general .

6 Uno id. de historia y geo-
grafía argentina .

7 Uno id. de aritmética ..
S Uno id. de geometría, di-

bujo lineal y mapas ..
9 Uno id. de ciencias físi-

co-naturales .
10 Uno id. de francés en

ambos departamentos.
11 Uno id. de enconomía

doméstica y_labores ..
12 Uno id. de corte y confec-

ciones .
13 Uno id. de música .
14 Uno id. de gimnasia .
15 Uno id. de ejercicios mi-

li tares .
16 Secretario, contador y

tesorero .
17 Escribiente biblioteca-

rio .
1S Ayudante de gabinetes.
19 Cuarenta becas á $ 30 'fu
20 Dos celador~s á S 30 '/u,
21 ;I!ayordomo .
22 Dos ordenanzas á$3) 'fu
23 Gastos ' ,

27 Regente y profesor de'
¡ critica pe'~agógica ... ~

2S o e h o . pr¡;{¡,~Óre's 'á $
110 '/u , .

29 Uno id. de dibujo lineal.
30 Uno id. de música .

24 Oc h o profesorcs'á 8
110 c/u.; ..•.•.....•..••

25 Uno id. de dibujo lineal
26 eno id. de música. ,. , ..



I
ITEM

AL MES I AL AÑO

ITEM INCISO

AL MES IAL AÑO AL AÑO

110

110
110 .

110

80
80

100
80

60 ,
40

1200

50
30
40
60
100

200

150

200
100

1210
80
80

----,
5230 62760

200
100

220

220

110

110

110
110

110

80

100
80
80

60

6 Una id. de geografía é
historia argentina .....

7 Una id. de ciencias físico-
naturales o •••••••

8 Profesora de aritmética
9 Una id. de geometría, di-

bujo lineal y mapas ..
10 Idem de labores y eco-

nomía doméstica .
11 Idem de gimnasia .
12 Idem de francés en am-

bos departamentos .
13 Idem de música .
14 Secretaria contadora y

tesorera .
15 Ayudante de gabinetes
16 Cuareta becas á $ 30 'In
17 Bibliotecaria y cscri-

biente : .
18 Celadora ; .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á 830 'In
21 Para gastos .

Escuela de aplicacíon.
22 Regente y profesora de

critica pedagógica ....
23 Sub-regente y profesora

de critica pedagógica.
24 Directora del Jardin de

Infantes '.
25 Auxiliar de id. id .
26 O n c e profesores á $

110 n/u .
27 Profesora de música .
28 Idem de dibujo lineal.

Escuela llonnal de 111aes-

t,'as del Uruguay.
Item 23
1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110 ',In

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á 8
110 'In .

5 Una profesora de geo-
grafía é historia gene-
ral. _ .

6 Una id. de geografía é
historia argentina ....

7 Una id.de ciencias físico-
naturales .

8 Una id. de aritmética ..
9 Una id. de geometría,di-

bujo lineal :r mapas ..
10 Idem de lahor~s yecono-

mía domestica ... o", ••••

11 Idem de francés en am-
bos departamentos .

12 Idem de -música .
13 Idem de gimnasia .
14 Secretaria-contadora y

tesorera " : ..

INCI~O 11

AL ANO

132480

200

80

240
100
100
80
100

80
80

120

100
80
80
80

1320

150

100
.100

100

240

70

3900
100

100

200
150
-240
50
40
90
150

200
100

220

220

11040

1 Uno id. de física y quí-
mica .

2 Dos id. de ciencias nátu-
rales á 8 120 n/u ...•••

3 Dos id. de filosofía, dere-
cho político é instruc-
cíon moral y cívica á
8120 '/ •...............

4 Uno id. de inglés .
5 Uno id. de francés .
6 Uno id. de dibujo natural
7 Uno id. de música .....
8 Una id. de labores y eco-

nomía doméstica .
9 Una id. de corte' y con-
fecc.i0n .

20 Id. de gimnasia .
21 Secretaria, contadora y

tesorera .
22 Escribiente biblioteca-

ria .
23 Ayudante para los ga-

binetes .
24 Ciento treinta becas á $

30 e/c ..... o ••••••••••••

25 Dos celadoras á $ 50 'In

Escuela de aplicacían.
26 Regente y profesora de

crítica pedagógica .....
27 Sub-regente y profesora

de critica pedagógica ..
28 O n c e profesoras á $

120 'In .
29 Profesora de labores y

economía doméstica ..
30 Id. de música .
31 Id. de dibujo lineal. .
32 Id. de francés .
33 Id. especial de moral y

urbanidad .
34 Id. de pintura .

Escuela tlOrl1zal de 1llaeS-

"'as del Rosaría.
Item 22
1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-
gogía é instruccion mo-
ral y cívica á e 110 c/u

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á 8
110 ',l•....•..••..••..••

5 Una id. de geografía é
historia general ...: .....

Jardin de infantes.
35 Directora .
36 Vice-directora .
37 Dos profesoras á $120 n/u
38 Celadora .
39 Mayordomo .
40 Tres ordenanzas á $ 3O'/u
41 Gastos internos .



AL MES 1 AL AÑO

ITEM

AL MES 1 AL AÑO AL ASO

58800

58800

ITEM 'INCISO

60

80
80

220

220

200
100

200

200
100

150

50
40
30
40
60
100

220

220

110

110

110
110

110

200
100

880
80
80

4900

100

100
80

1200

Escuela n01'l1tal de l1taeS-

tras de Catamarca.
llem 26
1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é Ínstruccion mo-
ral y cívica á $ 110 '/u.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á $
110 e/u .

25 Auxiliar de id. id .
26 Oc h o piofesor~s á '

110 u/u .•... ,........... 880
27 Profesora de música... 80
28 Id. de dibujo lineal.. ... 80----

4900
Escuela 11.oYl.tlal de 111aes-

t,-as de San Juan.
ltem 25
1 Directora y profesora ..
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á $ 110.u/u.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á $ 110

5 Id. geografía é historia
general .

6 Una id. de geografía é
historia argentina ....I 7 Una de ciencias físico.
naturales .

8 Id. de aritmética .
9 Una id. de geometría,

dibujo lineal y mapas.
10 Id. lahores y economía

doméstica ~ .
11 Una id. de gimnasia: .
12 Id. de francés en ambos

departamentos .
1? Id. de música : .
14 Cuarenta becas áS30u/u
15 Secretaria, contadora y

tesorera o •••••••••••••

16 Bibliotecaria y escri-
biente .

17 Ayudanta de gabinetes.
18 Celadora , .
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á $30 '/u
21 Pata gastos .

Escuela de aplicaciol1.
22 Regente y profesora de

crítica pedagógica ....
23 Sub-regente y profesora

de critica pedagógica
24 Directora del Jardin de

Infantes .
25 Auxiliar id .
26 Oc h o profesoras á Si

110 u/u •..•.............•
27 Profesora de música .
28 I<l. dibujo lineal .

INCI~O 11

AL Ai\O

62760

110
110

150

110

80
SO

50
30
40
60
100

100
80

220

110

200

220

2CO

200

110

200
100

200
100

50
30
40
60
100

150

60
40

1200

1210
86
80

5230

40
1200

Escuela l10rmal de lIlaes-
t,'as de jlfel1doz'a.

tem 24
1 Directora .
2 Vice-directora ........•.
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo.
ral y cívica á $ 110 e/u

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á S
110 e/u : .

5 Id. de geografía é histo-
ria general .

6 Una id. de geografía.é
historia argentina ....

7 Una íd. de ciencias físico-
naturales: ... o •••••••••

8 Id. de aritmética .
9 Una id. de geometría, di-

bujo lineal y mapas ..
O Profesora de labores y

economía doméstica ..
1 Una id. de gimnasia ...
2 Id. de francés en ambos

departamentos .
3 Id. de música .
4 Secretaria. contadora y

tesorera .
5 Ayudante de gabinetes
6 Cuarenta becas á $ 30 e/u
7 Bibliotecaria y escri.

biente .
18 Celadora .
19 Mayordomo : ' .
20 Dos ordenanzas á $30 u/u
21 Para gastos .

Escuela de aplicaciol1.
22 Regente y profesora de

critica pedagógica .... 1

23 Sub-regente y profesora
de crítica pedagógica. i

24 ~~f:~;:~a.~~.I.~~~~¡~..~~i

5 Ayudanta de gabinetes
6 Cuarenta becas áS 30 e/u
7 Bibliotecaria y escri-

biente , .
18 Celadora .
19 Mayordomo :
20 Dos ordenanzas á S 30 e/u
21 Para gastos... . .

Escuela de aplicaciol1.
22 Regente y profesora de

crítica pedagógica ....
23 Sub-regente y profesora

de crítica pedagógica.
24 Directora del J ardin de

Infantes .
25 Auxiliar de id. id. . •
26 O n e e profesoras á S

110 e/u .
27 Profesora de música .
28 Id. de dibujo lineaL .



I
ITE11

AL )IES I AL AÑO

Jal'liin de Infalltes.

22 Directora '" .. 200
23 Profesora .. .. .. .. .. .. 110

16 Bibliotecaria y escri-
bien te 50

1i Ayudanta de gabinetes. -lO
18 Celadora............... 3)
19 Mayordomo " ... ' . . . . . . . 40
20 Dos ordenanzas á 830 'In 60
21 Para gastos............ 100

58920

ITEM, INCISO

200

150

AL lI[ES 1 AL ARo AL AXO

830
SO
80----

~910

2,) Regente y profesora de .
crítica pedagógica ..

25 Sub-regente y profesora
de critica pedagógica ..

26 c h o profesoras á $
110 o/u .

2i Profesora de música .
28 id. de dibujo lineal. ...•

Escuela de aplicacioll.

Escuela de aplicacioll.

Escuela 1l0r111al de 11laeS-

tras de Santiago del Es-
tero.

ltem 28
1 Directora............... 200
. 2 Vice-dIrectora.. 100
3 Dos profesoras de pe-

dagogía é instruccion
moral y cívica á $110 o/u 220

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía 'á S
110 'In................. 220

5 Una id. de geografía é
historia general....... 110

6 Una id. de geograf~a é
historia argentina .... , 110

i Una id. de ciencias fí-
sico-naturales '. . . . . . . . 110

8 Una id. de aritmética.. 110
9 Una id de geometría,

dibujo lineal y mapas. 11)
10 Id. de labores y econo-

mía doméstica.. ... .... 80
11 Id. de francés en ambos

departamentos. . . . . . .. 100
12 Id. de música.. . .... .... 80
13 Una id. de gimnasia .. ,.. 80
¡.¡ Cuarenta becas á 8 30 'iu 1200
15 Secretaria, contadora y

tesorera. , . . . . . . . . . . . . . 60
16 Bibliotécaria y escri-

biente 50
li Ayudante de gabinetes. ,)0
18 Celadora......... .. . . . . 3')
19 Mayordomo ..... ,...... ,)0
20 Dos ordenanzas á $ 30 'iu 60
21 Para gastos............ 100

2f Regente -y"profesora de
critica pedagógica.... 200

23 Sub - regente profesora
de crítica peJagógica 150

INCI~O 11

AL ANO

PRESUPUESTO PARA 1890

55200

150

~OO
100

220

80

60

220

110

60

200

110

110

80

110

110

50
,)0

30
,)0

60
100

110
110

110
110

110

100
80
80

1200

880
80
80

4600,

100
80
S.0,

1200

Escuela llor1llal de llt"aes-
tras de Salta.

tem 27
1 Director,a .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo.
;al y ciyica á 8' 110 c/u.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafút á $
110 '/u .

5 Id. de geografía é his-
toria general. .

6 Una id, de geografía é
historia arg-entina .....

i Una de ciencias físico-
na tural es .

8 Una id. de aritmética ..
9 Una id. de geometría,

dibujo lineal y mapas.
O id. de labores, economía

doméstica .
1 id. de francés en ambos

departamentos ; .
2 id. de música "..
3 id. de gimnasia .
4 Cuarenta becas á Si 30 '/u
5 Secretaria contlctora :r

tesorera .

5 Id. de geografía é his-
toría general .

6 Una id, 'de geografía é
historia argentina .....

i Una de ciencia~ físico-
naturales .

8 Id. de aritmética .
9 Una id. de geometría

y dibujo lineal y ma-
pas .

O Id. de labores, economía
doméstica .

1 Id: de francés en ambos
departamentos .

2 Id. de música .
3 Una id, de gimnasia .
.) Cuarenta becas á 8 SO 'iu
5 Secretaria, contadora y

tesorera .
. 16 Bibliotecaria y escri-

biente .
i Ayudanta de gabinete.
8 Celadora .
9 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á 8 30 'lu
1 Para gastos .

Escuela de aplicacion.
22 Regente y profesora de

crítica pedagógica ....
23 Sub-regente y profesora

de crítica pedagógica.
24 Ocho profesoras á $

110 e/u .
5 Profesora de música .
26 Id. de dibujo lineal. .

.-'.



12i

AL AÑO

INCISO

SO

60

60
40
30
40
60
100

110

110
!lO

110

!lO

100
SO
80

1200

200

150

830
80
80----

4610 55320

200
100

220

220

110

!lO

110
!f0

110

80

100
SO
SO

1200

60

Escuela 1tonnal de 111aes-
t1~as en San Luis.

ltem 31 j

1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-
. gogíaé instruccion mo-
ral y clvica á S 110 '/"

4 Dos id. ¡:le idioma na"io-
nal y caligrafía á $

110 '/0 .
;) Id. de geografía é his.

toda general .
6 Una id. de geografía é

historia arg~ntina ....
7 Una id. de ciencias fí:

sico-naturale,s .
8 Una id. de aritmética.
9 Una id. de geometria. di-

bujo line'al y mapas
10 Id. de labores y econo-
, mía doméstica, .

11 Id. de francés en ambos
departarnMitos .

12 Id. de músIca .
13 Una id. de gimnasia .
14 Cuarenta becas á$30'/o
13 Secretaria, contadora y

tesorera .

Escucla de tlplicacíoll.

22 Regente y profesora de
crítica pedagógi"ca ....

23 Sub-regente y profesora
de critica pedagógica

2.t O c h o 'profesoras á S
!lO '/' .. , .

25 Profesora de música .
26 Id. de dibujo lineal .

I
ITElVI

AL MES i AL AXO

5 Una id. de geografia é
his toria general. .....

6 Una id. de. geografía é
historia argentina ....

7 Una id. de ciencias fí-
sico-naturales .

-S Unl\ id. de aritmética ..
9 Una id. de geometría di.

bujo lineal y mapas ..
10 Una iJ. de labores yeco.

nomía doméstica .
11 Una id. de francés en,

ambos departatnentos.
1~ Una id. de tnúsica .
13 Una id. de gimnasia .
H 'Cuarenta b'ecas á 83) '/'
15 Secretaria. contadora y

tesorera .
16 Bibliotecaria y escri-

biente .
17 Ayudanta de gabinetes
18 Celadora ,.
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas áS30'/,
21 Para gastos .

200
100

220

220

110

110

110
110

110

SO

100
S)
S0

1200

60

50
40
3)
40
60
100

200

150

200
100

8S0
SO
80

4900 53S00

200
100.

:2'20

220

DEPARTAMEKTO DE I:\'STRUCCWl>. PÚBLICA - IXCISO 1{;

I
ITEM

INCI~O 11

AL :\fES I AL AXO AL AKO.

880
SO
SO----

4600 55200
Escuela lIo,'mal de 11laes-

t,'as de Córdobtl.
ltem 29
1 Directora , , .
2 Vice-d"írectota . " .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo-
ral cívica á S 110 '/0.

4 Dos id. de idioma nacio.
nal y caligrafía á S
110 ,/" , .. , ,

5 Una id, de geografía é
historia general. .

6 Una id, de geografía é
historia argentina .....

7 Una id. de ciepcia físi.
ca-naturales .

8 Una id. de aritmetica ..
9 Una id. de geometría, dI-

bujo lineal y mapas ...
10 Una id. de labore's y eco-

nomía doméstica .
11 Una id. de francés en am-

bos departamentos .
12 Una id. de música .
13 Una id. de gimnasia .
Ú Cuarenta becas :í 830 '/0
15 Secretaria, contadora y

tesorera .
16 Bibliotccario y escri.

biente o ••••••••••• o ••••

17 Ayudante de gabinete,s
18 Celadora , .
19 Mayordomo .
20 Do~ ordenanzasá$30'/o
21 Para gastos., .

Escucla de aplicacion.
22 Regente y profesora de

crítica pedagógica ....
23 Sub-regente y profesora

de crítica pedagógica
2.t Directora del Jardin de

Infantes .
25 Auxiliar de id. id .
26 Oc h o profesoras. á lB

110 o/•.................
27 Profesora de música .
28 Id. de dibujo lineal. .

Es ,'uela l'lOYl1lal dp 1llaes-

trtls de C01'Yicntes.
Ilcm 30
1 Directora .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instD,lccion mo.
ral, cívica á $ 110 '/~.

4 Dos id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á El
llC '/0 , .

24 Oc h o . profesoras á S
110 c/u .

25 Profesora de música .
26 Id. de dibujo lineal .



ITEM

128

In\CI~OAL AXO

55200

150

110

200
100

110

220

60

?20

ITE:lI

200
100

200

220

220

80

110
110

50
40
30
-lO
60
100

110

110
110

110

110

100
SO
80

1200

830
80
80

-1600

AL MES I AL AÑO

Escuela llo1'1nal de l1laes-
tras TUCU1IlaJl.

ltem 34
1 Dírectora .
2 Vice-directora .
S Dos profesoms de peda-

gogía é instruccion mo-
ral y cívica á e 110 c/u

4 Dos jd. de idioma nacio-
nal y caligrafía á Si
110 '.-, .

5 Uno id. de geografía é
historia generaL .

6 Uno id. de geografía é
historia argentina ....

7 Vna id. de ciencias fí-
sico-naturales " .

8 Una id. de aritmética ..

Escuela lIormal de maes-
el! Jujuy .•

Item 33
1 Directom .
2 Vice-directora .
3 Dos profesoras de peda-

gogía é instruccion mo.
ral y cívica á 8 110 e/,

. 4 Dos id. de idioma nacio-
n"l y caligrafía á $
110 e/u .

5 Id. de historia y geogra-
fía general .

6 Un" id. de historia y
geografía argentina ..

7 Una id. de ciencias fí-
sico-naturales .

8 Id. de aritmética .
9 Gna id. de geometría y

dibujo lineal y mapas.
10 Id. de labores, economía

d01né~tica .
11 Id. de francés en "mbos

dep'anamentos .
1~ Id. de música .
13 Una id. de gimnasia .
1-1Cuarenta becas á $SO e/,
15 Secretaria, contatora y

tesorera .
16 Bibliotecari" y escri-

biente .
17 rtn,dante de gabinetes
18 Celadora .
19 Mayordomo .
20 .Dos ordenanzas á 1;1S0 '/'
21 Para gasto~ .. '" .

Escuc! a de aplicaeloll.

22 Regente y profesora de
crítica pedagógica ....

23 Sub-regente y profesora
de crítica pedagógica.

2-1Oc h o profesores á Si
110 '/' .

25 Profesora de música .
'26 Id. de diblljo lineal .

I INCISO ,',

AL MIo

PRESUPUESTO PARA 18!lO

55200

55800

80

50
40
30
40
60
100

200

150

60

220

200
150

220

110

110

110

110
110

'50
40
30
-lO
60
100

100
80
80

1200

150

880
80
80

4650

200

AL MES I AL AÑO

6 Bibliotecaria ~' escri-
b~ente .

17 Ayudante de gabinetes
18 Cel"dor" .
19 :lIayordomo .
20 Dos orden"nzasá1;l30e/,
21 Para gastos .

Escuela de aplicacioll.

22 Regente y profesora de
critic" pedagógic" ....

23 Sub-regente y profesora
de crítica pedagógica

2-1Oc h o profesoras ¡\ $
110 '/, 8S0

25 Profesor" de música... 80
26 Id. de dibujo lineal. . . . . 80

----
-1600

Escuela de aplicacioll.
22 Regente y profesora- de

erítie" pedagógica ....
23 Sl1b-regente y profesora

de crítica pedagógica.
24 Oc h o profesores á Si

110 e/u : .
25 Profesora de música .
2b Id. de dibujo lineal .

Escuela IlOrlual de 1J1aCS-

tras en la Rioja ..
tem 32
1 D.irecrora .
2 Vice-directora .
3 Dos ;:>roiesoras de peda-

gogía é instrucdon mo-
ral y chica á:::; 110 c/u.

4 Do:; id. de idioma nacio-
nal y caligrafía á 8
110' .,/u •.•••.•••.••••• t.

5 Id. de geografía é his-
tori" general. .

6 Un" id. de geografía é
historia argentina: ....

7 Gna íd. de ciencias fí-
sico-naturales .

8 Id. de "ritmétíca .
9 Una id. de geometría, di-

bujo lineal y mapas ..
O Id. de labores y econo-

mía doméstica .
1 Id. de francés en ambos

departamentos .
2 Id. de música .
3 Gna id. de gimn"si" .
-1 Cuarenta besas á 8 3i)e/,
5 Secretaria1 contadora y

tesorera .
6 Bibliotec'aria y escri-

biente .
17 Ayudante de gabinetes
18 Celadora .
19 :l1ayordomo .......•....
20 Dos ordenanzas á S 30 '/,
21 Para gastos .
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2i5400

4920

2160

7800

4800

1800

69240

14i60

48000

44640

2i5400

ITEM

280
120
10

410

350
250
120

200

280
80
150
14Ó

650

150

180

2550

100

i50

57iO

500
1600
2iO

4000

3iZO

AJ- MES I AL Al'iO

100
210
60
80
60----

1230COlltadu1'Ía.

INCISO 18
Conoejo l'iaoional de

Eduoaoion.
COllsejo.

SeC1'etaría.

Ilem 1
1 Presiden te .. , .. .. .. . .... \
2 Cuatro vocales á $ 400 '/'
3 Inspector gener!!l., .....
4 Tres inspectores técni.

cos en la capital y ter.
ritorios nacionales' á e
250 '/, .

5 Quince inspectores maes~
tros normales á eliO'/,

6 Viáticos para los mis-
mos. . ..

Tesorería.
11em 4
1 Tesorero .
2 Auxiliar. .
3 Fallas de caja '

ltcm 3
1 Contador .
2 OfiCial , .
3 Tenedor de libros .
4 Dos escribientes á e iO '/'

Ilem 2
1 Secretario .
2 Pro-secretario .
3 Oficial .
4 Encargado de la mesa'

de enu'adas y sali.das ..
5 Tres escribientes á e iO '/'
6 Mayordomo. .. .
i Dos ordenanzas á e 40 '/'
8 Gastos de oficina .

Ilem 8
1 Subvencion á la escuela

de dibujo regenteada por
D. Martin Boneo .

Ilem 9
1 Subvencion al Sr. Artu-

ro Berutti. .
ltem 10
1 Para dar cumplimiento

á la ley de Noviembre
de 1886 sobre jubilacion
de maestros .

llem 11
'¡ Escuela de niflas en Goya
, jardin infantiL .
2 Escuela infantil popular

en Esquina (Corientes). 200----
ltem 12 400
1 Para sostener sesenta y

dos becas en las escue-
las normales de, profe-
sores á dos becas por
cada, escuela normal de
maestros de la Repúbli.
ca á 860 '/, .

INCI~O JI

AL ANO

ITEM

400 4800

150

60

500 6000

800 9600

200

80

300 3600

2000 24000

20i4620 2Oi4620

110

500 6000

100
. 80

80

880
80
80

4600 55200

50
40
30

1200
40
60
100

10000 120000

AL MES 1 AL AXO

INCISO 17
Fomento de la instruo-
oion seoundaria y nor-
mal.

Ilem 1
1 Para gabinetes de física

historia natural y labo-
ratorios de química ....

Ilem 2
1 Para mobiliario y útiles

de enseñanza .
ltem 3
1 Para formacion de fomeñ-

to y hibliotecas .
ltem 4
1 Para costear los gastos

de los inspectores de co-
legios y escuelas' y del
mecánico encargado del
arreglq y compostura de
los aparatos en los ga-
binetes y laboratorios.
compra de materiales y
útiles accesorios .

ltem 6
1 Para sueldos extraordi-

narios, cursos noctu'nos
profesores sustitutos y
auxiliares .

ltem 6
1 Para costear pasages de

profesores y gastos aná-
logos .

ltem 7
I Subvencion ál Instituto

Geográfico Argentino ..

9 Una id. de geometría y
dihujo lineal y mapas.

10 Una id. de labores y
economía doméstica ..

11 Una id;. de francés en
ambos departamentos.

12 Una id. de múSica .
13 Una id. de gimnasia .
14 Secretaria, contadora y

tesorera .
15 Escribiente y bibliote-

caria .
16 Ayudante de gabinetes
li Celadora .
18 Cuarenta becas á 830',/,
19 Mayordomo .
20 Dos ordenanzas á830'/,
21 Para gastos .

Escuela de apli'Cacioll.

22 Regente y profesora de
,crítica pedagógica ....

23 Sub-regente y profesora
de crítica pedagógica.

24 Oc h o profesoras á S
110 '/, .

25 Profesora de música .
26 Id. de dibujo linéal .



MES 1 AL AXO

100
SO,

ITEM DlCISO

AL MES I AL AXO AL AXO

100

100
S

40----
248 ~76

700 t;~00

Escuelas 'de la Capital.
Cu~yosgastos secostCGJl COll

!ns n:Cllrsos asigllacioll
por la, leyes deJl/lio 8 del
1874 y de Setiembre 25,
de 1881, y que 110jigurllll
ell el prcsupuesto silla á
objeto de jijar el sueldo
de SllS cl1zplcados y los
gastos dc Sil 11ll111teni-

1JlÍf!l1tO:

Item 15
Diez y seis Sub-.inspec-
tores, secretarios de los
consejos escolares él 8
19) ' ..'u.

Treinta directores de es-
cuelas superiores á S
170 c/u.
Ochenta y ocho id. de
escuelas eletncntales é
infantiles á 8 140 "u.
Ciento noyenta y siete
preceptores elementa-
le; é infantiles ",8 130 '/u
Doscientos cuarenta y
nueve sub-preceptores
(¡ $ 100 '/u.
Ciento sesenta .Y tres
ayudantes á S 80 c,"u.

Cien profesores espe-
ciales á S 45 c/u.
Ochenta y seis orde-
nanzas de los Consejos
Escolares y escuelas á
S 35 c/u.
Suh\-encion de casa á los
preceptores refuhdid05,
iil 1660.
Gastos eventualc:-5 de los
Coñs'¿ojos Es:~olares, S
l.u,~,.

t E'ven/uales.
ítem 14
1 Para gastos cyentuales.

Gastos Generales.
Alquileres al año, 12000.
Adqüisicion' de terreno.
edlticacion de escuelas
y ~obiliario para la
misma (al año) 5000:'.

Colonias y Territorios.
Escuela mixta del O",b,.,t.
lIem 16
1 Preceptor .
2 Preceptora .

INCISO 1I
AL AXO I

I
11f"sco escolar.

1tem 13
1 Encargado .

12 Adquision de objetosi para el mi~mo .
,3 Gastos de llmpleza .
14 Ordenanza ,..

PRESUPI'ESTO PAR.' 18110

3720

7896

3600

3S40

23160

ooסס6

lTE~I

,

150
SO
40
50

230
70

200
70
40

310

320

400
250

S

6.';S

350

230
100

3')0

ICOO

2000

1000

1000

5000

1200----
1930

250

200

100

180

150
150----

1030 12360

-

450
60----,

510 J}120

lIem 7
l' Bibliotecario , .
2 Auxiliar .
3 Ordenanza .
4 Adquisicion de libros .

lIem 6
1 Encargado .
2 Auxiliar ' .

I11specciol1 higié11ica.
lem 11
Tre.s médicos inspectores
de la higiene en las es-
cuelas públicas, etc .. Él

S 150 c/u ..•.......•. :. '.'
:2 Practicante secretario ..

O.fícina' judicial.
ltem 9
1 Abogado del Consejo ..
2 Procurador .
3 Gastos de oficina .

Biblioteca.

Depósito.

«ll1oniton).
lIem 8
1 Redaccion y Direccion ..
2 Administrador .
3 Ordenanza .. : .

. P"blú'acio11es.
ltem 10
para ilnpresiones, avisos
etc .

'2 Encuadernaciones, publi-
caciones y canges. etc ..

3 Alumbrado fletes, comi-
siones, etc .

4 Publicacion de la .Me-
lnoria anna!» .

5 Suscricion á diversas
publicaciones .

6 Para arreglo del archivo

Estadis.+ica,

lIem 5
1 Encargado .
2 Tenedor de libros .
3 Cinco escribientes á $

íO c/u .
4 Taller para refaccion de

útiles y embalajes .....

•

130

Gastos (¡{versos.
tem 12
Gas'y aguas corrientes
para el Consejo y las
Escuela del l\1unicipio .

'2 Para reparacion de edi-
ficios escolares .

-3 Para provision de libros
y útiles á los ninos
pobres .

,4 Subvencion á las biblio-
!ecas populares .
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l__IT_EM_I, IANLTCAI:OO1I

AL MES 1 AL ,~XO. ~, ..

131

2~00

2~00

240Ó

2~00

1440

2400

14~O120

100

100
20----

120 14~0

100
20----

120 14.10

100
~O----

120 U~O

100
20

'

" '. IT~:ll' .., I_I_"_C_I_S_O_

AL )IES I AL AXO AL A~O

Escuela l1lixta General
Aclta.

110m 27
1 Preceptor .
2 Preceptora.... . . . . . . . . . . se
3 Para gastos .. o" ••••••• o 20----

200

Escltel~l Presidcllcz'a Rpca
(Chaco).

Item 34~
1 Preceptor .
:2 Para g-astos " .

Escucla l1lixta Fuerte Ge-
neral Roca.

Item 28
1 Preceptor............... 100
2 Preceptora.............. 80
3 Para g-astos :.,. 20_

Escuela 1¡ti.y/a ii01~quiJ1o
¡Icm 37
1 Preceptor............... 100
2 Para gastos............. 20

Escuela ¡ni.yta Santa Ana.
110m 31 -_ ..
1 Precepto,' '.' .
:2Para gastos .

200

Escuela 1l1i.\ta. CITole-ClToel
Itom 30
1 Preceptor................ ,00
:2 Preceptora .. o • • • • • • • • • • • 80
3 Para gastos............. 20

200
Escuela nti:rta en Colonia

General F"ias.
Itom 29,
1 Preceptor............... 100
2 Preceptora.......... . . . . 80
3 Para g-astos .. .. . . .. . . . . . 20

Escueltl11lL'\"ta S~l1Javier.
item 32 I
1 Preceptor .
:2 Para~ gastos o •••••••••••••

200

200

Es¿uela 11líxta Puerto
Daillla1'Z.

Itero 3H
1 Preceptor .
:2 Para~ g-asto~ : .

Escuela Inixtá Pl
l
w'rto Ber-

11Ieio(Chaco).
I,cm 35 ,
1. Preceptor , ,. 100

1: 2 Para; ga:-;tos :.. o ••••••• _~

'1' 120! Escuela lJlixta ~F'lIerte
, Fictorica.

Iten 36
1 Preceptor............... 100
2 Preceptora.. . . . . . . . . . . . . 80
3 Para g-astos............. 20

2772

2400

2400

2400

2400

3912

2400

3144

3972

200

200

200

100
80
20

31
20

231

100
80
20

200

62
20

262

100
80

200
80
31
20

200

100
80
20

200
80
31
20

331

331

100
80
20

200

100
80
20

100
80
20

100
80
20

Escuela 11lz'xta .1.lIartin

Gorcia.

Escuela 1ni.yta General
COl1csa.

.ltem 21
1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

~
.Item 24
1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos : .

Escuela mixta Concepcion
(Misiones).

ltem 26
1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

3 Sub-pn'ceptor .
4 Para gastos .

Escuela mixta de FormJsa
Item 17'
1 Dos preceptores á $ 100.
2 Preceptora .
.3 Sub-preceptora .
4 Para gastos .

Escuela 1l1t
O.Yta enPosadas.

.Item 25
1 Preceptor .
2 Preceptora .
3 Para gastos .

Escuela 11ltxta Resis-
tC11c'ia.

.ltem 22
1 Dos p,receptores á $100 '/'
2 Preceptora .
'3 Sub-preceptora .
4 Para gastos .

Escuel'£} 11lixta Neuq'uen.
.Ilem 23
1 Preceptor .
2 Preceptora .
.3 Para gastos .

Escuela mixta de Viedma.
Item 18
1 Preceptor .
2 Preceptora .
'3 Dos sub-preceptoras á S

31 '/' .................•
.4 Para gastos .

Escuela mixta Ge11eral
lVHtl'C.

ltem 19
1 Preceptor .
2 Preceptora .
.3 Para. gastos " .

Escuela mixta San Javier.
.ltem 20
1 Pt'eceptor .

'2 Preceptora .
:3 Para gastos .

200 2400. 120 1440



27600

18000

22560

31320----
.99480

60

400

200

240

400

300
100
40
20

100
100

400

2300

1500 '

l
. --=-.-,-,.--rTE~r r:-:crso

. AL )lES I AL AXO AL ,-\SO

2610
INCISO 21

Estableoimientos
diversos,

Observatorio astrolló1Jllco.
Item 1
1 Direetor................ 500
2 Astrónomo..... .. .. . . .. 250
3 Astrónomo..... . . . . . . .. 200
4 D o s astrónomos á S

130 'lo. 360
5 Astrónomo fotografo

computador. . . . . . . .. . . 180
6 Ordenanza........ . . . . . . 40
7 Peon :. 30
8 Para cOlnputaciones y

cálcnlados de observa-
torio.................. 450

Instituto de sordo-mudos.
Ilem 4
1 Director................ 300
2 Vice-director y profesor 200
3 Tres profesores ,,$100'1, 300
4 Ayudante 60
5 Médico 100
6 Cuarenta becas para

alumnos pobres á $ 30.'/, 1200
7 Cocinero.... . . . . . . . . . . . 40
8 Portero................. 30
9 Ordenanza........... .. 30

10 Gastos internos........ 50
11 Alquil5'r de easa....... 300

Escuela de Comeráo Cilla
Capital.

Item 3
1 Para su creacion .

Instituto nacional de mú-
sica el! Córdoba.

Itcm 2
1 Director .
2 Sub-director. .
3 Secretario .
4 Portero ' .
ó Alquiler de easa .
6 Un profesor de armonía
7 Dos profesores de solfeo

y piano á $ 100 '/, ....
8 Tres profesores de canto

y declamacion á $ 80 'fu
9 Cuatro profesores de ins-

trumentos de cuerda á
$ 100 '1, .

10 Cuatro profesores de ins-
tnllnen tos de vi en tú ,
(madera y bronce) á 8
100 '/, .

11 Cuatro profesores de ins-
trmnentos de viento,
madera y bronce á $
100 '/, .

presiones de matrícu-
las, avisos, etc" etc ....

10 Para instrumentos, bi-
blioteca y útiles...... 100

----
18S0

288444

1236000

I
~~II"--._,.-.-¡;-.
AL A:'\O

PRESUPUESTO PARA lSUO

2400

1440

1536

1536

l<UO
288444

1200000

36000
----

1236000

8

100
20

128

120

120

100
20

100
20

100
20

100
80
20----

200

8----
128

132

I:\TCISO 19
Fomento de la instruo-

cion primaria.
Item 1
1 Para fomento de la ins-

tfucc.ion primaria en las
p,uyincias.............. oo0סס1

INCISO 20
Institutos de enseñanza

especial.
COllscri.:ato1'1'o l1act'ol1al de
11llÍ.sica de la Capital.

Itcm 1
1 ~!aestro 'director, instru-

mentista. compositor y
de masas corales. . . . . . 300

~ Profesor de composicion
liter;u-ia y declamacion 150

3 Profesor de armonía... 100
4 Cuatro profesores de ins-

trumentos de viento (co-
bre y madera) á $
10) ''l. 400

5 Dos id. de solfeo y piano
á S S'J 'l. 160

6 Dos profesoras de solfeo
y piano á $ 80 'l. .... 160

7 Portero................. 50
8 Para alquiler de casa -100
9 Asignacion para gas ~

ag-uas corrientes, im-

Cltballea.

Item 2
1 Para cracion de nuevas

escuelas en la capital y
territorios federales... 3000

Caudel""ia.
Item 41

Preceptor ~ .
Alquiler de casa .

Item 42
1 Preceptor .
2 Alquiler de casa .

Colonia Guaycurú.
Item 39
1 Preceptor .
2 Alquiler de casa .
3 Gastos menores y lim-

pieza " .

Colollia Solalil1da.
Item 38
1 Preceptor .
2 Alquiler de casa .
3 Gastos menores y lim-

pieza .

Rio Gallegos.
tem 40
Preceptor. .

2 Preceptora .
3 Alquiler de casa .
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50
3..~
30

100

500

500

XlO
120
100
90

100

50----
225001875

400

400
180
100
140
35
30
50

100-~--
143..~ 17220----

155700 155700

I AL
lIf1lseo Nacional.

110m 4
1 Director .
2 Inspector. secretario y

bibliotecario .
3 Naturalista "iajero .
4 Ayudante prilnero .
5 Preparador .
6 Cazild'or y ayudante del

preparador .
7 Portero .
8 Sir\"iente ., .
9 Para el aumento y con-

seryrtcion del luuseo ..
10 Para fomento de la bi.

blioteca .
11 Para la iJnpresion de las

'publicaciones anuales
en texto y láminas ...

12 Para "iálico del natu-
ralista yiajero .

INCISO 22

.-lrcltivo general.
Itcm 5
I Director. .
2 Dos jefes de seecion á :;:;

200 '/' .
3 Oficial habilitado .
4 Oficial auxiliar .
5 Dos escribientes á $ 70 '/"
6 Portero .
¡Ordenanza : .
S Gastos de oficina .
9 Gastos de encuaderna-

ciol1 ' .

Jubila.oiones y retiros.
I¡om 1
1 Para las pensiqnes y ju-

bilaciones que figuran
en el Presupuesto de
18S9 :............ 8406 84

2 Ley núm. 2442-i\1aria P.
de Livingston . 200

3 Id. id. 2.U4--Isidoro B. de
Santa Cruz............ 120

4 Id. id. 2497 -Anjel C.
Cuneo. . . .. .. .. . . .. .. .. 200

5 Id. id. 2~9S.. Carlos de
León.................. 200

ti Id. id. 2501 - Hilaria
Gomez................. 60

7 Id. id. 2507-Rosa P. de
Schader é hijos menores 50

8 Id. id. 250S-MartinaSal-
guero de Alarcón y
Rosario Alarcon...... 60

9 id. id. 2511-Francisca y
CrisóJogaDiazdeRolón SO

10 Id. id. 251S-María G. de
Villafañe . . .. . . .. . . . . . . 200

11 Iel. id. 2519-Policarpo
Alcázar 100

35280

2~0

80
300

150

300
175

50
175

.550

200
300
50

200
25
40
30---- 251402095

400

300

600
150

360
300
240
120
70
30
50
2~0
90

1000.

100
80

"

150

350----
555604630

9 Para la conserya\.~ion del
aparato' destinado á la
proyision de ag-ua .

10 Para impresiones .
11 Para' la luensura micro.

métrica de planetas es-
ttlares .

12 Para planchas fotog-rá-
lieas y dotacion de me-
didores .

13 Par a instrlllnentos y
libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

14 Para refacciones....... 50
15 Para gastos de oficina. 5_0_

2940O/icilla mete01'oI6gtca.
llem 2
1 Director .
2 Sccretario .
3 A~(,'nte de observacio-

n~s en Buenos Aires ..
4 Computador .
5 Para pagar observacio-

nes. computaciones, y
cálculos de oficina ....

6 Para provccr de instru-
mentos á las diversas
estaciones lncteoroló-
g-icas y á la central ..

7 Para impresiones .
8 Gastos de oficina y libros
9 Para la inspeecionyman-

tenilniento ele las esta-
dones lneteorológicas.

10 Para serviCio de agua.
l1'Portero .
12 Pcon .

Biblioteca l1aciollal.
ltem 3
1 Director .
2 Vice-director y secrc-

t,lrio .
3 Tres jefes de seccion á
$ 200 '/ ••...............

4 Oficial mayor .
5 Tres oficiales 1°' á :;:;

120 e/ti •••••••••••••••••

6 Tres id. 2°' á S 100 '/ ••.
7 Tres id. 3°' á $ SO'/ ••..
S Encuadernador .
9 Un oficial .
10 Un a,'udante .
11 Portero .
12 Seis ordenauzas á $40 '/ ••
13 Gastos de oficina .
14 Suscl"icion y compra de

libros .
15 Mate"rial para encuader-

na ci 011 ••••••••• -•••••.••

16 Alumbrado: .
17 Embalaje, flete y even-

tuales .
18 Alquiler de casa para

el depósito del cang-e .
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DEPARTA~IENTO DE JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA.

AL AXO

275400
288444

778408

99480
155700
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49800
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1236000

55800
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0000

12000

500
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800 9600
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49800 49800----

8518026
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RESÚMEN

Presupuesto ordinario. -Anexo D.

DEPARTA)fEN'TO bE 'I:"<lSTRlkcIOX PÚBLlCA

Inciso 13. Instrucci(m Superior .
1-1.Fomento' de la Instruccion Su-

perior.: .
15. Instruccion Secundaria .
16. Escuelas: Normales .
17. Fomento: de la Instruccion Se-

cundaria y Normal .
18. Instruccibn Primaria .
19. Fomento' de la Instruccion Pri-

maria. ~....... ... . ..... ".....
~O. InstitutoS de la Enseñanza Es-

pecial .
21. Establecimientos Diversos .
2~. Jubilaciones y Retiros .
23. Gastos rih-ersos .

TOTAL ••••

TOTAL GEI\'ERAL •• '••

IXCISO 23
Gastos diversos.

Itcm 1
Para itnpresiones .

lte:n 2
Para auxiliar la publi-
eacion de obra nacio-
nales sobre historia.
ciencias y letras .

Ilcm 3
Para la terminacion del
edificio de la Sociedad
«La FratL:rnidad» en el
Unlg'uay (por una ycz)
1:'000 .

Item 4
P<ua gastos cycntuales
en el departalnento de
instruccion pública ....

ltem 5
Para subvenciones de
instrt1~cion püpli.ca .en
la capItal y prOYlnClUS

93900

65~40
173320
103600

102-180
268800
12ú935 9~
110,100

8'11no
~61960

I

,,"J

1~0~-I0
~36580

133270 08

00

.10

60

96.
155

160

300

100

~OO

100

11105 8-1 133270 08

DEPAH.TA31EjXTO DEL CULTO
I

10.. -\rzobisPildo; .
n. Obispadd; . .
12. (;astos Biycrsos .

I

REi:;(;1lEN

DEPART.:\:\I¡';~TO nE JUSTICIA
I

2° Suprcl'[la \Conc ; .
3° Jl1z~ados ¡de Se'celon , .
4" .Achninisti'acion de Justicia de la

Capital .¡ .
,")0 Justicia de Paz de la Capital ..
hl) Adn1inL ..;t1-acion de Justicia de los

Territorio~ :\al..'io'naJes .
7° Cárceles .; "', .
So Pl;nsionci y jubilaciones .
90 Gastos D:¡\+ersos .

¡
Presupuesto or~inario. - :Anexo D.,

Ind~o 1.0 l\'linj-.;tcriet .

___ r_rE_~_I__ -I-~~~.II----
AL 1JES :\L .\~O ~\L AS~ 1\

134

J~ Id. id. ~~~I-Luéia A. ,le
Torrejón " .

13 Id. id. ~.)39-~lanuc1a F.
de Nuftcz .

1-1 Id. id.' ~5-1.r-;lr:u'ia F"1i-
dana :\Ivndl'z , ..

15 Id. iel. ~;"J-h)-~-E:nric¡l1CLa
.Yaz~uvz dl' la Cü't'st:'~

10 Id. id. ~'j:)1--C\r;l11,'n B.
de Cnrmilla .. :... ,

17 I(~ id. ~'-)(~:!.--Jo<;cllnaB.lkl'
]~arneSl 1 •••••••

18 Id. id. :::j~):i-J~l'i!lla C;.u-
tierrcz I

19 Id. id. ~:)S3.. :,l:.ttilck B. de
Sastre ; .

~O Id. id. ~hOS-.S:l.:lyildora
C. de ~-\hrincs .: .

:!1 Id. id. :?()17.-~\r~('nia C.
al,; GOlncz : .

~~ Id. id. 2b3i.-GuilJerminn
Frias de Ferrcr .

.~3 Id. id. :.?:ihb-JO:-;( C. Botet



Departamento de Guerra.

ANEXO E.
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2000
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1120
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(,56

160
~o

80----
113"{2 136104
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AL ~IES I AL~I~ A~O

Gastos.

9 Secretario (sobr,'sueldo)
10 Dos tenicntc:s corone1e~

á 8 3:10 e/u .
11 Dos ma."ores á 8 200 o/u
12 Dos capitanes á $ 150 e/u
13 Dos tenientes 1°' á 8

.11~'la .
1.+ D05 tenientes 2ós á 8

98 c/u .
15 Dos sin-ientes á S -1.0 c/u

Srcr('taria.

16 De escrilario para la
oficina del jefe de Es-
tado :\faxor y even-
tuales de' Sccr'etaría ..

17 Forraje para seis ca-
ballos :1 $ 20 c/u .

.18 Alquiler de casa .

f) Dos tenientes coroneles
ayudantes á 8 3);) ')u .

6 Dos tnayores ayudantes
á 8 200' c/u ............•

7 Capitan, iptcndentc de
la casa .

8 Dos sirvientes á $ .W c/u

Ilem 2
1 Ayudante genc:~ral. jefe

de la seccion (sobre-
sueldo) .

2 Coronel, jefe del Detall
(sobresueldo) .

3 Catorce teniente~ coro-
neles á 8 300 o/a .

I 4 Diez mayores á $ 200 o/u
5 Quince capitanes á 8

150 c/u _.
6 Diez tenientes 10' á 8

112 c/u .
7 Siete tenientes 20'; á $

98 c/u .
8 Ocho sub-tenientes á $

82 e/u '..
9 Cuatro siryientes á $

I 40 '/a .
10 Gastos de escritorio .
11 Forraje para cuatro ca-

ballos al ser\,icio del
Detall ,\ $ 20 '/0 .

111588

INCI~O 11

AL AXO .

240
40

100
300

500 6000

480
450

200

375

250
200
250
40

400

224

1400
50J
600
350

li:loo 12000----
111588

7799 93588

1000

1000

2400

1200

I
ITE:\1

AL MES I AL AXO

INCISO 20

Estado Mayor General.
Item 1
1 jefe del Estado Mayor

General, (sobresueldo).
2 Seis coroneles de la Co-

mision Superior Inspec-
tora deJos Institutos de
enseñanza militar á 8
400 'la .

3 Vicario General (coro-
nel) ' .

4 Ocho capellanes (capi-
tanes) á $ 15') 'la .....

Edecanes del 11£iuist"o.
Item 2
1 Sobresueldo y gastos de

etiqueta para cinco ede-
canes á 8 100 '/a .

Item 3
Para pubJicacionéS, tra-

ducciones, etc .

Oficina de Contabilidad.

15 jefe Contador .
16 Contador auxiliar .
17 Dos oficiales ft 8 125 o/,
18 Un Sirviente .

INCISO 1°
Ministerio.

llem 1
1 Ministro .
2 Sub-Secretario .
3 Auditor de Guerra .
4 Oficial l\Iayor .
5 C u a t r o Directores de

seccion á $. 230 c/u ....
6 Tres Sub-Directores de

seccion á S 125 '/a ....
7 S e is escnbientes á $

80 '/a .
8 Tres capitanes á$150 o/a
9 Dos tenientes 10' á 8

11~ '/a .
10 Cuatro ordenanzas á 8

60 '/u .
11 Sin-iente .
12 Gastos de etiqueta .
13 Teniente coronel .
14 Alquiler de casa y gas-

tos internos del Minis-
terio .



PRESUPUESTO PARA lB!'!) -l--,ITE:\1 I I:\CISO
AL :\IES I AL 1}XO .\1. AXO

~TEM I I:\CISO 1I

I~~ I AL AXO AL i\XO li

bOO

1:;0

250
~OO
200

750
50

200
82

120

150
350

300
150
40

600

300

120

164

100

392
40
50

3.'>0
250
300
112

1200

5358

G'CERRA
Direccion.

CO:.'lJlSATUA GE~ERAL DE

llem 6
1 Comisario General (so-

hresueldo) .
2 Olidal tuayor .
a Intendente (teniente co-

mnel) .
..¡ Capitan ~lyudante .
,) Si n'i~nte " .

, Despacho.

b Jefe .
7 S~.g-undo Jcf~ .
R Archiyero .
9 Dos teniente;-; 10;: oficia-

les de 11ll~Sa Ú 8 1l~ c;'u

10 Cuatro tenientes 2°8 oti-
dales de luesa á 8 9~c/u

11 Dos sub~tenientes escri-
hientes'ú 8 8:! c/u .....

:; 1:?Cua tro sirdentes á 8
1; 31)'" .

,1 (~/i(iJla de pa[!,os.

13 Teniente coronel (jefe de
ofidna) .

14 Ma\'ol- (tenedor de li-
bros) .

13 Suh-tcnicnte escribiente
16 Cuatro siryicntes ú $

:3U c/u .
17 Cuatro leniente.s coro-

neles. auxiliares pag-a-
\.10 res. :.'t 8 300 c/u k, ••••

lb C u al r o capitanes á S
1jl) c/u .

19 Dos tenientes coroneles,
habilitados, á $ g'JO c/u

20 Do.., tenkntes los ayu-
dantes á 8 1.12 c/u .....

:!1 Para yiátic.o de au;d-
liarc:-:i y ~nstos en el
pag"o dd ejército .

:!2 Para fallas de caja .
23 Para fal1a~ ele caja para

do:; habilitados y cuatro
:1t1xili:trcs , .

1

113 Gastos para llhros, lns-I trumentos y dl~ la oti-

I
Cina .

I (;fic¡na di' EdljzclOSY C0118-
11 lruccioues .3:liUlarcs.
i: 14 Teniente Coronel (inclu-
, so sobre::;uc1do) .
li 15 Mayor .
!Il~Doscapitanes á $150 '/u
:: 1, TenIente prullero .....
'Ir l~ Cuatro tenientes seguu-

'1 dos dibujantes á $ 98 '/,
195Ir\"1ente .

I! ~O (;astos .

313~0

50

50

:)0
60

50

100

336

100

900
600
450

100

;1

Il10 il

111~00
200 II300

1I

336
1,

il
29'¡

JI40

30 11.
10

ti
ii,
I

2bl0

1078
40

600
400
300
~:.!-l
1%
,JO
10

--------
1870 2~.l40

136

Ingcuieros ...:.\'Ir:lital'es) 1'0-
po.,!;,'afia y Carlolo!!,ia.

I:em 5
1 Coronel (sohl'csue1do) ..
:2Tres tenientes coroneles

á 8 300 ,/u .
3 Tres tnayores á S 200 c/u
.:1-Tres capitanes ú 8150 c/u
5 Tres tenientes 1o~ á 8

112 c/u .
6 Once tenientes :.!Oll á 8

98 c,'u •.•••••.••.••..••.

í Sir,.icn te .

l£.sclIc/a de IU?',l'llier08

llfi/itares.

8 Profesor de ferro-car~
riles. fúrtiticacion y ca-
lninos, (sobresueldo) "

9 Profesor de álg"chra su-
perior, trigonolnetría y
puentes (id.) .

10 Profesor de analítica.
cálculo diferencial é in-
tegral (id.) .

11 Profesor de dibujo topo-
g-rático y eartogT(Uico
(id.) .

]:! Profesol' de geodesia ..

I11.specct'olt de 1Jtilu.:ias de
la Capital y Terrl/01'l'08
Federales.

ltem S
1 General (sobresueldo).,.
2 Dos tenkntes coroneles

á $ 300 '/u .
3 Dos mayores á $ 200 '/u
4 Dos capitanes á $ 150 '/u
5 Dos tenientss los á 8112Cju
6 Dos tenientes 2011 á 898 c/u
7 Siryiente .
8 Gastos de escritorio .

Hlstona ¡vIi/llar,foja.o; de
servicio y Biblioj¡~ca.

ltem 4
1 Jefe (sobresueldo) .
2 Cuatro tenientes coro-

neles á 8 300 p.,in •••••.

3 Mayor " .
4 Dos capitanes a $ 150 '/u
5 Tres tenientes 1°~ ú 8

112 ,/u .
6 Tres tenientes ~n" [t $

98 ,/u .
7 5ir\'ientc .
8 Portcto para la biblio-

teca .
9 Gastos de escritorio .
10 Adquisicion de ohras

para la biblioteca. cn-
cua.dernacion y suscri-
don á rcyistas lniJi-
tares .
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I¡¡'iCISOAL AXO

150

246

ITEM

980

150

784

100

2200

100

200

100-

150

1800

300

600

300

70
300

MO
480
280
100

.
200
50
140
80
35
25
25

1120

2400

1500

AL MES I AL AXO

Hospital Militm'.

21 Teniente coronel, jefe
militar .

22 Escribiente para el jefe
militar .

23 Médico interno .
24 Ocho practicantes de 1°

clase á -.$ 80 '/n .
25 Ocho id. id. 20 clase á $

60 '/n.: .
26 Ecónomo .
27 Auxiliar habilitado .
28 Secretario Contador .
29 Gastos de capilla .
30 Dos escribientes á$ 70'/n
31 Mayordomo .
32 Carpintero .
33 Despensero .
34 Guarda-ropa .

Compañia dc cufC"lIle/'os.
19 Diez enfermeros 1o, á

e 30 'in .
20 Treinta enfermeros, asis-

tentes á El 20 '/n .

Gastos.
13 Medicamentos, instru-

mentos de cirujía. útiles
de botica y hospital ..

14 Alquiler de casa para
enfermerías .

15 Alimentacion especial
para quince hospitales
de acantonamientos mi-
litares .

16 Rancho para el Cirujano
Mayor .

17 Id. id. tres coroneles á
$50 '/n .

18 Id. id. 60 gefes y oficiales
¡á:3 30 c/u .

4 Doce cirujanos de bri.
gada, mayores á S 200'/n

5 Diez cirujanos de regi-
miento, capitanes á 8
150 c/u .

6 Siete cirujanos de cuer-
po, tenientes 105 á 8
112 '/n .

7 Farmacéutico ro a yo r,
inspector de drogas ...

8 Farmacéutico principal,
capitan .

9 Diez farmacéuticos de
primera clase tenientes
1°' á lB 112 '/n .

10 Die z id. de segunda
clase, tenientes 2()l1 á 8
98 "/n .

11 Veterinario inspector,
capitan .

12 Tres veterinarios, sub-
tenientes á. $ 82 c/u ...

193440

1~0
300

224
42

112

250
400

500

150
98

600

82
8~
30

300

150

200

300
200

1500

1200

150
82
30

300
2500

300

300
~oo
82
20

800
1000

16120

I
ITE1I

AL MES I AL AXO

A/l1zaCCl'lCS )' nlOvúI1'ic11!O.

32 Teniente coronel, guarda
ahnacen 10 .

33 Guarda almacen 2° .
34 Mayor, g-efe del movi-

lniento .
35 Capitan. ayudante auxi-

liar .
36 Dos capitanes encarga-

dos de conducir cargas
á El 11~ "in .

37 Dos tenientes 105 ayu-
dantes á 8 150 '/n .

38 Capataz .
39 Cuatro sin'ientes á El

30 '/n .
40 Diez peones á 8 30 '/n.

Gastos.

C"cl'pod".~a'!útad ilHlital'
Item 7 .
1 Cintj¡tn() mayor (Gene-

ral de Brigada) ... : ...
2 Tres cirujanos de ejér-

cito, coroneles á 8 400 '/n
3 Cinco cintjanos de Di-

"ision Tenientes Coro-
ne.les á' El 300 '/" •.....

47 Para publicaciones é
impresiones .

48 Para aearreos .
49 Para jornales y gastos

menores .
50 Lanchaje y flete por

agua .
51 Fletes terrestres .
52 Gastos de escritorio y

alumbrado á kerosone
y gas para toda la re-
particion .

53 Alquiler de casa. ~ .

Tallercs.

41 Capitan. gefe de talleres
42 Teniente 2°, ayudante ..
43 Teniente '1°, gefe de la

tienda ., .
44 Subt<'nicnte, ayudantede

idem .
-l5 Subteniente, escribiente
46 Sir"iente .

Tcsoreria y COlltabilidad.

24 Teniente coronel (teso-
rero) , .

25 lVIayor, tesorero auxiliar
26 Subteniente. ayudante
27 Fallas ele caja .
28 Teniente coronel. tene-

dor de libros .
29 Capitan! segundo tene-

dor de libros .
30 Subteniente. ayudante.
31 SilTiente .
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60

100
16

160

384
12

32
150
100
80
50

350

100
50
25
30
20 ,
80
40
40

100
50
80

.

40
20

40
40
80
520
100

:120

300
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35 Dos cocineros á $ 30 c/u
36 Dos ayudantes de botica

á 8 50 'fu .
37 Quintero " .
38 Ocho enfermeros 10' á 8

20 ('u •• o •••••••••••••••

39 \Tcinticuatro id. 20!l á
8 16 '/" .

40 Peon de botica .
41 Dos ayudantes de cocina

á 8 16 'fu .
42 Maquinista para Motores
43 Maquinista segundo ....
44 Dos fog~istas á 840 'fu
45 GUH1.da-máquina .
46 Seryicio de hermanas de

cari dad .
47 Encargado del registro

dc entradas .
48 Jard inero . . .. . .
49 Ayudante .
50 Cochero .
51 Caballerizo .
52 Cuat¡'o peones de hotica

á 8 20 'fu .
53 Encargado de Baños .
54 Dos ayudantes á 8 20 o/u
55 Director meeánico del

lavadero .
56 Ayudante ............•..
57 Cuatro peones á 8 20 o/u
58 Encargado de la sala de

operaciones .
59 Asistente " ..
60 Encargado del Depósito

Fúnebre " ..
- 61 Barbero .
62 Dos porteros á 8 40 'fu
63 Trecesiryientesá840'/u
64 Dos cocineros á 8 50 'fu
65 Cuatro ayudantes á 8

30 c/u .................•
6ó Quince peones para el

seryicio de limpieza á 8
20 c/u .

Gastos.
67 Mcdic;,mcntos, instru-

mentos, y útiles de bo-
t1C<.1 •.••••••••••••••••••

68 Internos y alumbrado ..
69 Gastos varios, inclusive

el servicio fúnebre de
tropa .

70 Gastos de escritorios
para las diversas ofi-
Cinas .

71 Forraje para. dos caba-
llos á 8 20 ,/u .

72 Para carbon, leñal aceite,
estopa para el movi-
miento de las máquinas

73 Para alimentacion es-
peóal de enfermos ....

1000
1000

120

50

40

1000

500

2598~ 311808

PRES¡;PUEST0 PARA 1S!JO

I~:C::~I1
11

PLAKAS MAYORES

Oficiale~ supe1'iores.
ltem S
1 Un teniente general ....
2 Cuatro generales de di.

vision á $ 800 o/u .
3 Un general de brigada.
4 Setenta y un coroneles
á 8 350 c/u .

Plana ,}layor activa.
ltem 9
1 Veinte y dnco tenientes

coroneles á El 230 c/u ..
2 Veinte .Y tres mayores á

8 150 '/, .
3 Para diferencias de suel-

dos en los casos de co-
mision del servicio .....

Plana klayor disponible.
Item 10
1 'Teinte tenientes corone-

les á 8 167 o/u .
2 Diez y ocho mayores á 8

lÚO o/u .

Plana l11ayorinacti'va.
ltem 11
1 Veinte tenientes corone-

les á 8 125 '/u .
2 Doce mayores á 8 50 'fu

INCISO 3°
Arsenal de Guerra.
Dircccion Gencl~al.

ltem 1
1 Director (sobresueldo).
2 Sub-director (sobre-

s;"eldo) .
3 ,seeretario .
.¡ Sirviente .
5 Portero .

Oficina principal.
6 Interventor} jefe .
7 Tenedor de libros .
8 Cajero .
9 D o s escribientes á $

70 '/u .
10 Sirviente .

Alnzacenes.
11 Guarda almacen princi-

pal, mayor .
12 Guarda almacen segun-

dOl teniente primero ..
13 Guarda pólvora .. ; .....
14 D o s comandantes de

polvorines á 8 300 '/,

Tallercs del AI'senal.
15 Inspector, (sobresueldo)
16 Sub-inspector .
17 Tres escribientes á 8

70 c/n .

1

, ITEM '1 INCISO
AL MES 1 AL AKO AL AXO

1000

3200
600

2~850----
29650 355800

6250

3450

1500----
11200 134400

334Ó

1800----
5140 61680

2500
600

3100 37200----
1463088 1463088

100

50
100
40
30

300
135
200

140
40

200

112
80

600

50
300

210



53 Carbon o... oo....... o... 800
54A rticulos para el movi-

miento de las máquinas 650
55A lumbrada o... o... oo.. o 100
56 A carreos ............... 100
57 F alIas de caja ...... o.. 10
58G astas menores de ofi-

cinas y talleres. o. oooo 50
59 G astas de escri torio ... 50

-1-'. lTDI

AL 'IF5 I ~I AXO

1;:19

Al AXO

INCISO

20310-1

150

50

450

800
500

300
-lO

40
30

173-12

300
150
112
300

----
862 103-14,
-100
165
155
270
150

150

110
100
110
60
110

246

216
/

576

780

720

650

800
90

280
140

300

150

Recibo J' expedici01z de a1'-
1nal11e1'ltc .:Y 11l1-t11.iciones.

Item 2
1 Jefe encargado teniente

coronel .
2 Capitan ayudante, o
3 Tenicnte pl'imero id." .
4 Gastos y trasport~s .

Fáb",:ca de pólv01'a,
Itcm 3
1 Ingeniero Director .
2 Ingeniero mecánico .
~ Ingeniero qUÍlnico .
4 Maestro de pólvora .
5 Id. se¡;undo .
6 Inspeclor dc ta]]eres y

control .
7 Tcnedor de libros, con-

tador ,., ", ..
8 Cajero habilitado .
9 Guarda al1uacenes .
10 Ayudante de almacenes
11 Ajustador mccánico ...
12 Tres torneros ajustado-

res á $ 82 eiu .
13 Tres torneros fra¡;uado-

res á $ 72 'fu .
1-l O,cho mecánicos foguis-

tas á 72 e/u .
15 Seis oficiales polvoristas

1u, á $ 130 c/u •.•.•••.

16 Seis operarios polvoris-
tas 2°' á $120e/u .•.....

17 Diez oficiales polvoris-
tas 3°' á $ 65 'fu .

18 Veinte peones polvoris-
tas á 8 40 e/u .

19 Maestro carpintcro .
20 Cuatro toneleros car-

pinteros á $ 70 'fu ....
21 Dos albañilcs á $ 70 'fu
22 Diez peones para los ta-

]]eres á 1;\ 30 c/u .
23 Scis guardianes ~erenos

á $ 25 e/u ~ .

60 Forraje paJa dos caba-
llos á $ 20 c/u , .

61 Sereno, .

Gastos de jáb",.ca.

24 De combustible para re-
finacion y seis motores

25, Para matcrias primas.
26 Utiles de fabricacion y

embalaje de pólvora. o
27 Para reparacion del edi-

ficio y piantacion .....
28 Para alumbrado
29 Para rectificacion de ma-

terias primas y análisis

I
químicos .

30 Para gastos de dibujo
y escntono de dIez ofi-
cinas .

625
75

100
437 50

517
100
~25
437 50

300
150
100
60

650

80
150

120

150
50
30
40

100
750

155

120
1625
68
193 75

1625

1162 50

437 50
28750

,32375
80
100
1000

Tal/e,-es.

Escuela de opera1',ios.

Gastos de tal/eres y 'ofi-
cinas.

51 Preceptor o.. o .
52 Gastos o o"

Seccion técnica.

8 Guarda almacen prime-
ro, capitan .

19 Ayudante de almacen
20 SIrviente .
21 Portero o .

26 ~Iacstro mayor armero
27 Composturas de armas

de fuego, operarios. o.
28 Compostura de armas

blancas, operarios ....
29 Maestro mayor herrero
30 Fraguadores .
31 Limadores y ajustadores
32 ;V[aestro mayor carpin-

tero .
33 Obta blanca, operarios
3-t Aserradores, torneros,

rodados, operarios ....
35 Maestro talabartero. o..
36 Operarios, cortadores,

costureros, etc .
37 Maestro mayor mecá-

nico ... 0, •••••••••••••••

38 Construccion de máqui-
nas, operarios .

39 :Maestro mayor de flln- -
dicion oo ••••••••••

40 Operarios .
41 Maestro mayor de car-

tuchos o oo,

42 Operarios_o .. o. o o.. o'
43 Maestro mayor de mistos
44 Operarios o' o .
45 Cartuchos de cañon y

envases, operarios ....
46 Pirotécnica, operarios ..
47 Maquinistas y foguist~s
48 Mayordomo oo

49 Dos capataces á $ 50 c/u
50 Peones o o o .

22 Ingeniero principal ....
23 In¡;eniero segundo
24 Químico, o .
25 Dibujante .
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ITEM .I:--rCISO II

I
ITEM

A.\O~p~c::~.MES I AL AXO AL AXO 11
IAL AL :'orES I AL

2268

9473

1156774 60 1156774 60

4800.
600

30

2016

300
2400

4800

?OOO

3600

1476

3600

200

50

30

5993

100

50

150

50

.196 07

40

150

100

200

40

600

100----
8518655 102223.860

10 Seis jefes de di\'ision á
8 800 c/u .

11 Sobresueldo " 8 100 .

Seis divisiones.

g:oncs .
17 Id. id. 2615-} o s e fa

Castro Fcijó .
18 Id. id. 2621-Ang-ela M.

de Ah'arez .
19 Id. id. 2622-Ben ita dc

Sannicnto .
20 Id. id. 2626- \Venceslada

y Juana F. Chausiño ..

INCISO 6°
Estados mayores para
ouerpos de ejerolto.

Item.l
1 Tn.:s tenientes generales

y jefes dc cuerpo de
~jército á 8 1000 .'/,... I

~ Para gastos de repre-
sentacion á 8 100 '/n ..

3 Sei:; coroneles á 8 400 c/u
~ Doce tenientes coroneles

él 8 300 e/u .
5 \Teinticuatro mayores á
8 200 ' .., : .

6 " dnti-cuatro capitanes á
8 160 c/u .

7 Diez y ocho tenientes 1°~
,,8112 '/' .

8 Diez y ocho subtenien-
tes á 8 82 c/u .

9 Gastos de escritorio á
8 10 '/, .

! ,', Id. id. 255-l.-.Maria C. de
! Torino .

6 IeI' id. 2560-Rosalía y
Maria Antonia Rivera
Bclaústcgui .

7 Id. id. 2561-}osefa de la
Puente dc Craig .

8 Id. id. 2265-R osa I i a
Sih'a .

9 Id. id. 2569-0legaria A.
de Beltran .

10 Id. id. 2578-R O s a l' i o.
Paulina. Jacinta y }a.
coba Passo .

11 Id. id. 2600- Viuda é hijos
lncnon:s del teniente
coronel Francisco Fer-
nandcz .

12 Id. iC¡. 2601-A m a 1i a
5t.:httster .

13 Id. id. 2604-} u a na
Oyuela de Soaje. hija
dd Corond Oyuela ..

14 Id. id. 2605-Cclmira
Mendez .

13 Id. id. 261l-Adelaida P.
d~ Perez .

16 Id. id. 2613-Dolores Lu"

27216

332124

27~16

27216

134586

113676

332124

150

1500

8200

333 3.31/3----
1121133 1/:1

Pe1'lsionistas.

INCISO 4°
Guerreros de la Inde-

pendenola.

INVÁLIDOS

Pla"a ,llayor.
Item 1
1 Coronel................. 400
2 Teniente coronel,...... 300
3 Capitan ayudante...... 150
4 Teniente 1° 112
5 Sargento 1°, ordenanza 40
6 Gastos de escritorio y ,

menores ". . . . . 26

1tem 2
Lista de pensionistas
militares de la capital 68172 10
Id. que se abonan por
las administraciones de
Rentas de la República 14270 45

1 Ley núm. 2458-Martina
y Amalia Ortiz Herrrera 200

2 Id. id. 2466-} u a n Sil-
v~eira . . . . . . 20,

3 Id. id. 2468-l\1arcelina
Ojeda de Romero..... 8

4 Id. id. 25H-Bienvenida,
Procesa y Rosario Sar-
miento y Espc14anza Go-
mezo 100 pesos á. ,.:.... . 400

140

31 Para instrumentos de
precision 100

32 Acarreos ,.......... 100
33 Médico " . . . . 100
34 Botica. . .. .. .. .. .. .. .. .. 30
35 Agrónomo.............. 125

INCISO 5°
InváUdos y pensionistas

mlUtares.

Cuerpo.

7 Inválidos (lista de la Ca-
pital) .

8 Inválidos que se abonan
por las administracio-
nes de rentas de la
República .

9 Para altas de inválidos
durante el año y pago
de haberes correspon-
dientes á ejercicios
vencidos .

10 Para diferencias de suel-
dos (8 4000 al año) ....

Item 1
1 Teniente general........ 1000
2 Un general de division 800
3 Un Mayor............... 200
4 Un capitan.............. 150
5 Un teniente 20 •••••••••• 98
6 Dos cabos 2°' á 8 10 '/' 20
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U856

100
100
10
200
40
40
40

1238

600

4.\8

392

328

30
192

192
160

.1800
--'--

4192 50304

300

600

1600

600

448

656

2400

179'2

1568

1312

180

40

40

40
128

24

96

320

1024

I
ITEM

AL )IES I AL AXO

ARTILLERÍA

C011lpmiias,

ltem 3
1 Dos coroneles á $ 400 '/u
2 Dos tenientes coroneles,

2°' jefes, á 8 300 '/".
3 Ocho mayores, jefes de

e&cuadron á $ 200 '/u .
4 Cuatro capitanes ayu-

dantes. á El 150 '/u ,.,.
5 Cuatro tenientes 1" á $

112 '/u .
6 Ocho alfereces porta-es-

tandarte á .$. 32 '/u ....
7 Diez y seis capitanes á

S 150 '/ •.. - - .
8 Diez y seis tenientes loS

á $ 11'2 '/u .
9 Diez y seis tenientes 2°s

á 8 98 .
10 Diez y seis alféreces á 8

32 '/u .
11 Dos directores de banda

á $ 90 '/u .
12 Dos sargentos de bri-

gada á $ 20 '/u .... ".
13 Dos sargentos 1o. de cor-

netas á 8 20 '/0 .
14 Dos sar¡;entos 1"' de mú-

sica á $ 20 % .
15 Ocho id. 2°' á S 16 '/u.
16 Dos cabos 1°' de corne-

netas á $ 12 ,/u .
17 Ocho cabos 1" de mú-

sica á 8 12 '/0 .
18 Diez y seis sargentos 1°'

de compañia á 820 '/u'
19 Sesenta y cuatro sar-

gentos 2"' de compañia
á El 16 '/u .

ltem 2
1 ~uatro capitanes: á $

150 '/u .. , .. ".",,, .. '"
'2 Cuatro tenientes 1°' á $

112 ,/u ..... , .... ", .....
3 Cuatro tenientes 2°' á $

98 ,/u " .
4 Cuatro subtenientes á S

82 '/u .
5 Cuatro sargentos 1°' á €s

20 c/u .
6 Doee id, 2"' á e 16 '/u ..
7 Diez y seis cabos 1°' á $

12 '/u , .
8 Diez y seis id. 2°' á$10'/u
9 Doscientos soldados á $

9 '/u .

14 Diez cornetas ú 8- 10 c/u
15 Diez tambores á 8 10 '/u
16 Gastos de escritorio, ..
17 Veinte músicos á $10 '/u
18 Un maestro albañil ....
19 Un maestro herrero ..
20 Un maestro carpintero

1136136

INCISO:

AL AXO l.A~O

1136136

1136136

300
800

3200

2638

7200

100

7200

2400

50
150

98
82
100
20
20

3'2
16
16
12
12

896

7200

1176

2.100

7200
.600

1968

4800

1176

5.100

13.14

3600

656----
94678

DEPARTAME:'>TO DE GWillRA---cIXCIS0. 7°

1

ITEl\l

AL ~IES I LA

Estado mayor del ejército
dc 1'CS('1"7..'a.

2 Seis coronel~s á S 400 c/u
3 Doce tenientes, corone-

les á S 300 '/u"""".
4 \leinticuatro mayores á

e 200 c/u .
5 Treinta y seis capitanes

Ú S 150 c/u .
6 Doce t~nicntes los á 8

11,2 c:'u •..•.••.......••.

í Doce tenientes ~Og á $
98 C,'ó ••••••••••••••••••

S \T e 11 ¡ti e u a t r o :-;ubte-
nientes ú lB 8~ c/u .....

9 Doce jefes de brigada á
S 600 C,"u •.•.•.•••••••••

20 Sobresueldo á S 50 '/u.
21 V"einticllatro tenientes

coroneles ::-1.:3 300 c/u ..
2~ Treinta y seis mayores

,,8200 '/u ..... , .....
~3 Cuarenta y ocho capi-

tanes á 8 150 . u •••••.

)4 \:'einticuatro tenientes
16:: {t 8 11~ c/u .

~3 Doce tenientes ~o á 8
93 ,'u "., .. , .

26 Treinta y seis subte-
nientes á 882 c/a .....

'27 General de Diyision ...
23 Dos coron'e1es á 8 400 '/u
29 Ocho tenientes corone-

les á S 300 '/u .

30 Diez y seis mayores á t=
200 c/u .

31 Diez y seIS capitanes á Si
150 c/u .

32 Ocho tt:nientes .t°!:, á @

11~ c/u .••...•••.......•

SS Ocho suhtenientes á 8
8:! ':/1.1 •.•••.••.•.••..•••

INCISO 7°
Ejército.

BatalloH de ulgenieros.
tero 1
1 Jefe ing-eniero (sobre-

sueldo) ,. , .. , ,
2 Seg-undo id. (sobre-

sueldo) , ,.,.
3 Capitan ayudante .
4 Teniente segundo sub-

ayudante .
5 Sub-teniente de bandera
!i Director de banda .. ,.,
í Sargento 1() de 'cornetas
8 Sargento 1() de música
9 Dos sargentos 20!l á 8

16 '/u , , .
O Sargento 2° de cornetas
1 Sargento 2° de música
2 Cabo 1() de cornetas .
3 Cabo 10 de música ,.

,Z¡~~~Y'>:"':"""¡T".!~'~~;~~!'\'*>?:t';~~~,:.~ '->:H' '~,>'
.:..:.~"rv~ .,~,'.. ;-
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C01l1pailias.
9 Cuarenta y ocho capi-

tanes á $ 150 %...... 7200

863280

5376

720

882

230-1

3072

-1704

960

90

180

3600

160

3600

1920

2700

3936

80

1350

1350

1476

1008

4032
29-10

5-100

~592

230-1

5904

181-1-1-~--
719--10

Escuadrones.

ltem ó
1 Nueve coroneJesjcfes de

regilniento á ¿; 403 e/u.
2 Nueve tenientes corone-

les encargados de la ad-
ministracion á S 300 '/0

3 Diezyocho mayores jefes
de escuadro n á S 200 '/0

4 Nueve capitanes habili-
tados á $ 150 e/o .

5 Nueve capitanes instruc-
tores á S 150 '/0 .

6 ~.hlCve tenientes 1°s ayu-
dantes de Jos jefes á S
112 '/0 .

7 Nueve id. 2°5 id. de los 20~
id. á $ 98 '/0 .

8 Diez y ocho alféreces
ayudantes de Jos jefes
de escuadrones á S 82 '/0

9 Cuatro herradores á S
40 c/u .

10 D o s talabarteros " S
40 e/o .

11 Nueve maestros de cor-
neta á 20 .

12 Gastos de escritorio pa-
ra los nueve regimien-
tos á $ 10 '/0 .

20 Cuarenta y ocho tenien-
tes 10' á $ 112 e/o .....

21 Cuarenta y ocho tenien~
tes 2°;: él ::;;98 ('/ u ••••

22 Cuarenta y ocho sub-
tenientes á 82 e/u c/u ..

23 Cuarenta y ocho s~lrgen-
tos 10;: á 8 20 c/u .

24 Ciento noventa y dos
sargentos 20s á $ 16 ('/u

25 Ciento noventa y dos ca-
bos los á $ 12 c/u .....

26 Ciento noventa y dos ca-
bos 2°' á $ 10 '/0 .....

27 Dos mil dieciseis solda-
dos á B 9 c/u .

CABALLERiA

Plana ¡'Vayor de uueve
regilllclltoS.

13 Treinta y seis capitanes
á $ 150 % .

14 Treinta y seis tenientes
lo' á $ 112 '/0 .

15 Treinta id. 2°' á S 98 %
16 Setenta y dos alféreces á

S 82 '/o .
17 Treinta y sei~ sargentos

10' á S 20 e/o .
18 Ciento cuarenta y cuatro

sarg-entos á 8 16 e/o ..
19 Doscientos diez y seis

cabos 10~ ft $ 12 c/u ...

255312

768

6-10
300

160

160

5-100
160

20~~~-
21276 IlNFANTERÍA

Plana 1l'Iayor de doce
regilllentos.

Item 4
1 Doce coroneks jefes de

regimiento, á $ -100 e/o 4800
:? "einticuatrocapitancs á

8 130 e/n 3600
3 Gastos de escritorio é

inspeccion para doce-
regimentos á $ 25 e/o 300

20 Sesenta y cuatro cabos
10' á $ 12 '/0 .

21 Sesénta y cuatro cabos
20' á $ 10 '/0 .

22 Treinta.músicos {~810 c/u
23 Dieciscis cornetas á S

10 '/0 .
2.1 Dieciseis talnbores á $

10 ('/n .
2f) Seiscientos artilleros á

S 9 "/0 .
26 DosajustadorosáS 80'/0
27 Gastos de escritorio para

los dos reg-imentos á $
10 e u ••••••••••••••••••

Doce batallones de cuatro
cOlnpaPíias.

4 Doce tenientes corone-
les jefes de batallon, á
8 300 '/................ 3600

[)Doc(~ lnayores, 2011 jefes!
á S 200 e/o 2400

6 Doce capitanes ayudan-
tes á S 150 % 1800

I Docc tenientes 10' á $
112 e/o 134-1

8 Doce subtenientes de
bandera á $ 82 %.... 98-1

9 Doce directores de ban-
da " 8 100 '/0 1200

O Doce sargentos 10' de
música á $ 20 % ..... 240

1 Doce sargentos 10' de
cornetas á $ 20 '/..... 2-10

12 Veinticuatro sargentos
20' á S 16 '/0 .... .. .... 384

3 Doce sarg-entos 20' de
cornetes á $ 16 '/0.... 192

4 Cuarenta v ocho cabos
1°' de' mú'sica á S 12 '/0 576

5 Doce cabos 1o~ de cor-
netas á S 12 e/o........ 1-1.1

6 Ochenta y cuatro corne-
tas y tambores á $ 10 % 8-10

7 Ciento cincuenta y seis
músicos á $ 10 % .... 1560

8 Gastos de escritorio pa-
ra doce batallones á S
10 '/u .120



MES 1 AL AXO

•

ITE1II ITE~I

143

1762200

AL AÑO

INCISO

1762200 .

1762200

80
16

48
90
40
40
30
30
40
40

32
20
20

80
80

24

224

196

200
300

200

150

300

150
150

112

100

MES \ ÁL A~O

2850

36000

4500

146850

103500

INCISO 11
Colegió militar.
Plana 1lIayol'.

Item 1
I Director (sobre'sueldo).
2 Teniente-coronel, sub-

director. . . . . .. . .
3 Mayor de cabal1ería, pro-

fesor del arma .
4 Capitan ayudante del co-

legio .
5 Capitan habilitado .
6.•Capitan de artiJIeria,

profesor del arma ....
7 Tenieine 1°bibliotecario

,. en~argado de los ga-
hinetts científicos .....

8 PrensIsta encargado' de
la copia é impresión
de cursos .

9 Escril)iente, archiyero .
10 Cuatr~ ordenanzas" S

20 c/u .
11 Sargento segundo .
12 Dos sarg-entos 2°s de cor-

neta ,,'8 16 id.:., .
13 Dos tambores á S 10 '/u
1-1.Dos c~rnetas á .$ 10 c/u
15 Cuatro cabos los poteros ,

á 8 1"2 c/u .
lb Dos cj\.bos 10:;;iInagina-

das ~ $.12 c/u .
17 Diez 801dados á e 9 Clo.
18 Carpiilero .
19 Peluq'gero .
20 SastrE;: .
:21 Zapatbro .
~ ArmeJ'o .
23 Dos porteros á 8 20 c/u
ConlPaJ1ír de Asplral1tes.

24 Mayor; comandante de
las cQmpañias Y profe-
sor de infantería .

25 Dos capitanes á S 150 c/u
26 D o s tenientes lo!' á S

112 c/u .
27 D"o s tenientes 2o~ á 8

98 ,/u .

Il'\CISO 10
Gastos de 11lesa y -¡'ancho.
Ilem 1
1 Para el racionamento de

cincuenta y siete coro-
nelc:s á 8 50 c/u .

2 Para racionamiento de je-
fes y oficiales del ejér-
cito. en guarnicion y en
calnpaña, á S 30 c/u ....

3 Para racionamiento de
tropa : .

4 Setecientas cincuenta fa-
lutlias á $3 6 c/u .

564000

128712

1924776

I
I~ClSO 11

AL AXO 1

24000

564000

ooסס54

128712

128712

741024

1924776

'DEPARTA:"trEXTO DE GLERR ..\ -IXCISO 11

600

448

480

500

80

2000

180

1500

1600

1080

1200

1008

1350

45000

2700

2160

1080

10726

18144

61752

lTestuario )' eqüipo.
Item 1 I

1 Para la compra de telas.
confecciones del yes-
tuario, mochilas, mon-
turas. correage~ y de-
más útiles de equipo para
el ejército , .

Il'\CISO 9°

Instrul1lClltos úNles.
ltem 2 ,
1 Para la compra de' instru-

lnentos de músiCa para
todo el ejército de útiles
de rancho para toda la
tropa ...........•.......

2 Utiles de menaje para Jos
cuerpos .

Il'\CISO 8°
Guardia nacional de la

Capital
Plana JJIayo1' de nueve Re-
ginzicl1tos de il1fallte1'ía.
lem 1
l' Nueye tenientes corone-

les" S 300 '/u .
2 Nueye capitanes " S

150 </•..................
3 Nueye tenientes .10~ á S

112 c/u .
4 Nueve sarg'ento::i lO!l á

S 20 '/u .
5 Para alquiler de casa y

gastos de escri'tori~ de
nueve mayorias á 8
120 </u '.~ .

Plana JJIayor de cuatro Re-
gi11lie1itos de caballe1'Ía.

6 Cuatro coroneles, jefes
de regimientoáS400c/u

7 Cuatro tenientes:corone-
les á S 300 '/,,: .

8 Cuatro capitanes" 8
150 c/u > ...•.•.

9 Cuatro tenientes 1°i' á 8
112 c/u 1, .•••...

O Cuatro sargentos 10' á
20 c/u " .

1 Para alquiler de casa y
gastos de e s cri t o ri o
para cuatro mayorías
"S 120'/u c .

20 Doscientos diez y seis
cabos 20g á S 10 e/u ...

21 Ciento ocho cornetas á
S 10 </u .

22 Dos mil diez y seis sol-
dados" 8 9 .'/u .



ITE~I

28 D o s subtenientes á 8
S:.? c/o. .

29 Cien aspirantes á 84.20'/u

Cuerpo docente.
30 Profesor de artillería ..
31 Profesor de fortificacio-

nes . ' : .
32 Profesor de matemáticas

superiores .
33 Profesor de matemáticas

elementales .
34 Profesor de táctica apli-

cada y admínistracion
militar .

35 Profesor de higiene mi-
litar y cirujano .

36 Profesor de física ••••••
3i Profesor de química •..
38 Profesor de topografía

y cosmografía ......•.
39 Profesor de derecho cons-

titucional. .
40 Profesor de derecho in-

ternacional .
41 Profesor de historia y

geografía .
42 Profesor de idioma cas-

tellano y caligrafía .
43 Profesor de francés .
44 Profesor de inglés .
45 Profesor de dibujo lineal

y topografía .
46 Profesor de dibujo de

perspectiva .
4i Profesor de telegrafía.
48 Profesor de esgrima .. ,
49 Profesor de gimnasia ..
50 Capenan .
51 Farmacéutico .

Servidtt11tb,'e.

52 Ecónomo .
53 ¡::ocinero primero .
54 Cocinero segundo .
55 Dos ayudantes de cocina

á 8 20 u/u •.•..........
56 Enfermero .
5i Diez sirvientes á $ 20 u/u

Rancho y gastos.
58 Lavado y planchado ...
59 Rancho para diez y seis

jefes y oficiales á.ij30 u/u
60 [d. para 100 aspirantes

becados á $ 15 u/u : ...
61 Para gastos de "limen-

ta.don para los emplea-
dos internos y servi-
dumbre del colegio ...

62 Alumbrado y combus-
tible .

63 Utiles para clase y con-
sCfvacion del edificio.

64 Libros y útiles de es-
critorio .

AL llES

164
420

155

155

155

155

200

250
120
120

120

120

120

120

120
100
100

100

100
82
82
82
80
60

50
50
40

40
20
200

300

480

1500

600

300

.100

100

I AL AXO
I

PRESUPliESTO PARA 1'~O

INCI~O r-
AL AXO l.

65 Utiles é instrumentos de
física, química y sueldo
del preparador .

66 Para la oficina teleg-rá.
fica .

6i Forraje para cuatro ca-
ballos á 8 20 '/u .

68 Fallas de caja .

INCISO 12
Esouela de oabos Y:Sar-

gentos.
Plana l11ayor.

ltem 1
1 Director Teniente Coro-

nel, incluso sobresueldo
2 Mayor Sub-Director ...
3 Capitan, habilitado, Ca-

jero y Ayudante .
4 Capellan .
5 Tres cornetas á $ 10 '/.
6 Tres tambores á 8 10 '/"

Cuerpo Docente y de
Alumnos.

i Profesor de higiene, Mé-
dico, Cirujano .

8 Profesor de Esgrima ..
9. Profesor de gimnasia ..
10 Prófesor de dibujo lineal

y topografía .
11 TresCapitanesá8150'/.
12 Tres Tenientes lo, á $

112 % .
13 Tres Tenientes 20.' ú $

98 '/ •...................
14 Tres Sub-Tenientes ú 8

82 '/ •..................
15 Ciente veinte alumnos á

8 4.20 % .
16 Mayordomo .
li Armero .
18 Sastre .
19 Zapatero , .
20 Enfermero .
21 Cocinero .
22 Tres cocineros ayudan-

tes á 8 20 '/u .
23 Diez sirvientes á 8 20 '/.

Gastos.
24 Gastos én alumnos, la-

vado, etc .
25 Alumbrado y combus-

tibie .
26 Para útiles de clase y

conservacion del edili-
cia .. oo •••••••••••••••••

2i Libros y útiles .de es-
critorio .

28 Forraje para dos caba-
llos á $ 20 '/ •.........

29 Sobresueldo para dos
oficiales profesores .

30 Alquiler de casa .

I
-

ITE~I I~CISO

AL MES , AL AXO I AL A.\'O

150

80

80
20

10182 122184

122184 12218-1

350
200

150
80
30
:10.

;?50 ,
80
50

50
450

336

294

246

50.j
50
30
30
20
20
.JO

60
200

300

300

50

"O

40

240
80u



DEPARTAMENTO DE GUERRA.

AL AXO

AL ANO

463200

9507838 60

14()
INCISO

$ "y".
128712
56.1000
1762200
12218.1
93840
180000
.12000
463200

9507833 60

60000

463200

-1

400

100

5000

3000

6000

100 ,-
12100 1.1.'\200

15000
5000

500

1000

21500 258000

I
- ITEM

, AL :MES I AL AXO

RESÚMEN

Presupuesto ordinario. - Anexo E.

Inciso 80 Guardia ~acional de la Capital
90 Vestuario y equipo .
10. Rancho , .
11. Colegio Militar .
12. Escuel~ de Cabos y Sargentos
13. Reclutamiento .
14. Línea militar de fronteras .
15. Gastos generales .

TOTAL .•••

Itcm 3
1 Para gas los ev(:ntuales
é imprevistos .

ltem 2
1 Para la remonta caba-
llar y mular .

2 Pa(a forraje .
3 Para liInpieza de cuar-

teles .
4 Gastos de alumbrado en

los cuarteles pe la guar-
nielan .

TOTAL DEL AXEXO ....

trasporte de tropas y
equipajes .

3 Alquileres de cuarteles,
refacciones y conserva-
cion de edificios .

4 Para la publieacion del
Boletin del Estado :\Ia-
yor General. .

5 Subvencion al Club Mi-
litar .

6 Para subvcncionar á la
»Revista Naval y ~1ili~
tar i\rg-ent'ina» .

42000

93340

ooסס18

1136136
192.1776

1156774 60

$ ,,~

111533
1463088
332124
27216

42000

93840

ooסס18

DEPARTA~IEXTO DE

.150

2500

250

7820

3500

1800

15000

---

I
lTE~I

AL MES 1 AL¡ AXO

Presupuesto ordinario. - Anexo E.

Inciso 10 Ministerio .
20 Estado Mayor General .
30 .Arsenal de Guerra .
.lo Guerreros de la Independencia.
[jo Inválidos y pensionistas milita-

res : .
60 Estados l\'Iayores para Cuerpos

de Ejército .
70 Ejército .. o ••••••• o ••••••••••••••

RESÚMEN

fNCISO 15
Gastos generales.

ltem 1
Para compra de mate-
riales de construccion
para los talleres y fá-
bric:ls lnilitarcs .

? Para pasajes de jefes y
oficiales en comision y

INCISO 14
Linea militar de fron-

tera.
tem 1
P[lfa construccione:-; en
las líneas militares y
gastos de sostenimiento

INCISO 13
Reoluta.miento.

tem 1

Para el servicio de .la ley
dc reclutamiento .

31 l~ancho para los jcfe~
y oficiales á $ 30 '/'"

32 Rancho para ciento vcin-
te alumnos á $ 15 (','u.

33 Rancho para soldados y
:-;cr,~idumbre á $ 10 e/u
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ANEXO F.

Departamento de Marina.
___ I_T~E_!l_f__ 1 INCI~O
AL MES 1 AL AÑO AL AXO

640944

585144

55800----
640944

60

74

90.

50

7~
60

200

100

~40

120

180

80
100

2500

5264

56S~

1550

, ~oo

100----
~650

INCISO 3°
Aoorazados.

AlJnz'rall}c Brown.
lte;E~soxiL !UBAr~TERXo

1 Dos condestables con
cargo á S 90 c/u '

~ Dos condestables' á $
60 ~/u .

3 Contramaestre primero
(:on cargo .

..t. Contrama~str~ segundo
con cargo .

5 Seis contramaestres ter~

12 Cuarenta y siete alfére-
ces de navío á,8 112 c/u

13 Cincuenta y ocho alfére-
ceS de fragata á e 98 c/u

14 Veintiocho guardia ma-
rina á S 82 ,/" 2296

15' Dos capellanes ,á $ 8~ '1" 168
----

Item 2 48762
1 Para sostenimiento de

,{(efes y oficiales en co-
mision del servicio en el
extranj ero .

~ Para el sostenimiento del
personal y gastos de 18
reparticiones tnilitares
establecidas en ,diversos
~puertos de 1'aRepública
y desclnpeñadas por au-
xiliares de marina .....

3 Par a subvencionar al
«Centro Naval» .

..t. Para subvencionar á la
«~eyista Naval» .

5 Para subycncionar á la
«Enciclopedia Militan-.

6 Para subvencionar á la
«Revista CientíJIea Mi-
litan> .

ceros ~ .
ti Dos maestros de armas

á $ 40 '1" .
7 Un buzo .
8 Timonel, guarda ban-

dera .
9 Dos carpinteros calafa-

tes á Si 37 '1" ........•
10 Dos herreros-armeros á

$ 3i '1" _
11 Dos pañoleros á e 30 '1"

70800

I INCI~O 1)

AL ANO

70800

ITEJ\l

~IES I AL AXO

800

200
250
40

750

300

560
100

250

200

,,00
bOO
350

300

300

1000

1000

1000
800

bOOO

1800

7200

.ó~oo

11.ó50

melSa 1°.
Sub-Secretaria

.ltem 1
l' Sub-secrct<1.rio .
~ Auditor de ~larina .
<3 Oficial l\Ia."or .
4 Cuatro directores de sec-

cion á $ 230 r;u .
5 Seis '~ub-directores de

seccion A $ 125 c/u .....
6 Siete escribientes 'l Si

80 c,"u ••••• : ••••.•..•••••

7 Arehiyero " .
8 Cinco ordenanzas ú 8

60 c/u .
'9 Gastos internos y alqui-

ler de casa .

I:\TClSO 2"
Armada.

Persol/a! de Ji/es)' Ofi-
ciales de la .-11'111ada.

ltem 1
1 Vice-Almirante .
2 Contra Almirante .

~ 3 Tres comodoros á lj
600 (','u •••••••••••.••••

4 Quince capitanes de na-
yio á Si ~ÓO ,." ..• ".

.5 Dos capít<l:nes c1e na"lO,
hOnOl"ario~ (Director de
la Escuel~ Xayalyde la
OJlcina Central de Hi-
drogrnfíaj á $ 400 c/u.

,6 Diez y ocho capitanes de
fragata á S 300 c,:u ..••

7 Un capitan de fragata
honorario .

8 Un teniente e'oranc1 del
ejército al serddo de
la Annada '.' .

9 Treinta:, seis tenientes
de navío á $ 200 '1" ..

10 Un teniente. de navío
honorario .

11 Setenta y siete tenientes
de frag-ata (t $ 150 c/u.

10 Jefe .
11 Contador tenedor de li-

bros .
12 Dos olicia1l's ,l $ 12;) l~/U
13 Sin-iente .

SeccioJl de contabifidad



212472

-60

130
100

90

89
.60 .

,50

1~0
60
300
40
30

120
40
37
37

120

700
180
130
100 :, ,

bO
800
150
20
25

3489 "1863

212"7~

147
--

IITE,I INCIS O

AL I\I¡':S .1 AL A5;"o AL AXO

~O .
..
210

::360

260

120

,O
bOO
250

"O

80 ..
50
-30

5515 b')180

car'go .
;) Do::; contramaestre:) 3°!''l 840 '/0 .
6 Condestable con cargo.

\\

18 Enfermero .

, 19 !v~~~::~~:t~t..~~'..~~~~..~~'
¡i ~o Dos maquinistas 'de ln

i el"seá8180 iO •••••

~1 Dos maquinistas de 2a

á 8 130 '/0 .
:.?~ Dos guarda-múqulnas á

860 '/0 .
23 Dos cahos de máquina

1 á 8 33 c/u .
~.¡\T el nte fogulstas á:S 30r./u
25 Diez carbonero.s á $ '23r./u
26 uñ maYal domo .
'27 Dos codnero:-, de equi-
, paje á 8 "o ,/" -.
,1~8 ~laestro de yÍ\'cres .
1129 Gastos de escritorio .

¡II Acorazado «~Los.él¡.ul~S».

I
lllc:E:SO~AL SUBALT1<.R~O

1

1 Conc1t:.stahle 10 con cargo
~ Condestable:?o con cargo

I 3 Cont""maestre lo .... -..

I
.¡ Trc.s c.ontralnaestres 2°~

á 8 -10 c/u .
I 5 ~Iaestre de yiveros .
I ~ Carpintero c"lafate .
¡ ¡ Herrero armero .. ~ .

I
8 Cu"tro cabos de m"r á 8

I
9 ~~a:::~'.~~~~.;.~~.~~~.~~

a 8 30 /u .

10 Dos p"fioleros á 8 30 o/"
11 Diez timoneles ,\ 830 '/0
12 Cocine;o de cámara ...
13 Cocinero de equipaje ..
1..1Treinta marineros de 11\

clase ú e 25 c ,IU •• • •••

t 13 Treinta v cinco marine-
o ros de 2-90 clase Ú 8 20 c/u
16 l\Iaquinista priJnero .
17 l\Iaquinista segundo ~
18 Maquinista tercero .
19 Guarda-máquinas .
20 Diez foguistas ú 8 30 c/u
~1 Seis carboneros á $ '2'5c/u
2:? Enfermero .

\¡ ~3 "astas de escritorio .

'11 I:\TeISO 4°
ITorpedera .1Ilalpú',

PERSOXAL SUBAI.TRRlSO

Hem 1
1 Meeánico torpedista .
2 Buzo .
3 Contl-anlaestre 1° con

cargo .
4 Contramaestre 20 con

10""2.1'

DEPAHTA:VIlDl'TO DE ~1AR(NA-rXCISO 4.°

ITEI\I IINCI~O
AL :\IES I .'\[. ASO AL AXO

""
1~1)

100

80

..lSO

5"0

11:2;i

1,00
~O .

::10 .-

lS0 ,
360

390

200.

120

,O

1050

Cnlccro Patagonia.

PERSOX.-\L SUBALTt'.RNO

Item 2
1 Condestable con cargo 90
2 Condestable segundo .. úO
3 Con tra m ae s trc con

carg-o. . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
4 Conlrainae::,lre seg-unüo üO
5 Tres contntmaC'slrt'S 3°;1

á 8 "o 010 ••••••••••••• 1~0
6 ~Iacstro de armas ..... ..10
7 Un buzo................ 31
8 Un timonel ¡ruarda-h"n-

deras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
9 Carpintero-calafflte .... 37

-10 Herrero-armero. . . . . . . . .37
11 Dos pañoleros á 8 30 '/0 60
12 Seis cahos de luál" Ú S

30 "o .. .. .. .. .. .. .. . .. . 180
13 Cocinero de cámara. . . 50
14 Doce timoneles <\ 8 30 'lo 360
15 Doce cahos de cañon á 8

30 '/0.................. 360
16 Cuarenta marinct"os de

l' á 8 25 ,o •...•...•. 1000
.17 Cuarenta marineros de

21\ a 8 20 c/u eoo

8,0~

12 Director d" banda .....
13 Cuatro cabos de mar á

$ 80 e/u .
1.t Dos cocineros de cá mara

á 8 50 .
15 Dos cocineros de equi-

paje á 8 -lO c'[1 ••••••••

16 Diez ~. Sel.'; timone Ies <-l
S 80 c/u .

17 Diez y ocho c{thos de

cañon á 8 80 e,' u .•••••

18 Cuarenta y cinco rnarl-
n('ro:-; de la á 8 25 c/u.

19 Ochenta y cinco mari-
neros de 2& á $ 20 e'

20 Enfermero .
21 Maquinista 10, jefe de

máquina .
22 :Maquinista 1°,2° jefe de

maquina o ••••

23 Dos maquinistas de la
clase ú S 180 e}a .

24 Tres maquinistas de 2n

ci ase i:\ 8 130 c/u .
25 Dos nutquinistas de 3u

clase Ú 8 100 c/u .
26 Dos guarda-máquinrrs á

860 .
27 Dos caho:-:> de máquina

á S 35 e/'u .• _ ..•••••...

28 Treinta y cinco fagonistas
á 830 e', .

29 V l~intich~cQ carbone res
á S ~5 u. . • . • • . . . . . . . 6~5

30 Mayordomo.... . . . . . . . . _"O
31 i\Iaestrc de vÍycres . . . 50
32 Gastos de escrl torio. . -f.O

.'



-

I
ITE~l

AL 'lES I AL AÑO

PRESUPUESTO PAR \ 1RlliJ

129900

1

- I~¿I~O
AL ASO

42600

ooסס3
129900

40

60
50

60

81
37
37
40
60

.180
180

180
40
30

500

600
20
180
130
100
60
180
150
20

2974 35688

60
50
60

80
37
37
40
60

.180

180
.180
.10
30

500

60
3550

21 Maestre de viveres
22 Dos cabos foguista~"~

$ 30 '!•................

hem 3
1 Para ensanche y construc-

cíon de baraderos. gal-
pones y depósitos del
material dc torpedos ... --2-500--

Uruguay.
PERSONAL SUBAJ.TERNO.

ltem 2
1 Condestable 10con cargo
2 Condestable 2° .
3 Contramaestre 10 .
4 Dos contramaestres de

2" á $ 40 '/' .
5 Herrero armero .
6 Carpintero-calafate .. _.
7 :Maestre de víveres ....
8 Dos pañoleros á $ 30 '/'
9 Seis cabos de mar á $

30 '/ •..................
lO Seis cabos de cañon á $

30 '/' ...••...•..••...•.
11 Seis timoneles á $ 30 'i.
12 Cocinero de cámara ...
13 Cocinero de equipaje ..
14 Veinte marineros de 1"

clase á e 25 f:/u ••.••••

INCISO 5°
Cañoneras.

Paraná.
PERSOXAT. SUBALTERNO,

Item 1
1 Condestable 10 con cargo
2 Condestable 20 .
3 Contnunaestre 1° con

cargo .
4 Dos contramaestres 20~

á $ 40 ./ •.............
~ Herrero-armero .
6 Carpintero calafate .
7 Maestre de viveres .
8 Dos pañoleros á $ 30 '/u
9 Seis cabos de mar á $

30 c/u .
10 Seis timoneles á 8 30 'fu
11 SeiS" cabos de cañon á $

30 ./ •..................
12 Cocinero de cámara ...
13 Cocinero de equipaje ..

1

14 Veinte marineros de 1"
clase á $ 25 '/ •.......

ló Treinta marineros de 2a
clase á e 20 '/ •.......

16 Enfermero .
17 Maquinista.1° .
18 Id. 20 •••••••••••••••••••

19 Id. 30 •••••••••••••••••••

20 Guarda máquina .
21 Seis foguistas á $ 30 '/.
22 Seis carboneros á $ 2.~'/.
23 Gastos de escritorio ...

1
- INCI~O 1

I

AL AI\'O

180
130

120
40
40

100

200
180

390

240

500

400
30
60
50
50
30

480
30

200
I
1

50
50
40
30

I
180

180

120

180
40
30

1000

700
20

180

510

240

450

200
30
25

4775 57300

I
ITEM

AL MES I AL AÑO

7 Herrero-armero .
8 Carpintero-calafate .
9 Maestre de viveres .
10 Pañolero .
11 Seis timoneles á $30 '/0
12 Seis cabos de mar á 8

30 '/ •...............•..
13 Cuatro cabos torpedistas

á 8 30 '/0 .
14 Seis cabos de cañon á ~

30 '/0 .
15 Cocinero de cámara .
16 Cocinero de equipaje ..
17 Cuarenta marineros de

1" clase á e 25 '/0 ....
18 Treinta y cinco marine-

ros de 20 clase á $20'/0
19 Enfermero .
20 Maquinista, jefe de la

máquina .
21 Tres mecánicos maqui-

nistas á $ 170 '/0 .....
22 Cuatro guarda-máqui-

nas á 860 '/0 .
23 Quince foguistas á $

30 '/0 .
24 O cho carboneros á $

25 '/0 .
25 Un cabo foguista .
26 Gastos de escritorio .

Estacio" Central y Es-
cuela de Torpedos.

Item 2
1 Ingeniero electricista

profesor .
2 Mecánico torpedista .
3 Cuatro cabos torpedis-

tas á e 30 '/0 .
4 Mayordomo .
5 Cocinero de cámara •..
6 Para compra de libros,

instrumentos y útiles de
escritorio, ácidos, etc.

7 PalCa compra de carbon,
aceite, especies, etc .

8 Primer maquinista .
9 Tres maquinistas 20• á
e 130 '/0 .

10 Cuatro _ guarda-máqui-
nas á $ 60 '/0 .

11 Veinte marineros de 1"
clase á El 25 '/0 .

12 Veinte marineros de 2"
clase A $ 20 '/0 .

13 Cocinero de equipaje ..
14 Contramaestre .
15 Herrero .
16 Carpintero .
17 Carpintero 20 •.........
18 Diez y seis fogu.istas á

$ 30 ./0 .
19 Pañolero .. " .
20 Dos máquinistas de ter-

cera.á $ 100 'lo .

~\""':'7,r~"""J'0>~C¡iMh'!i¡e;,~"h ,;

~~: l48 __o
t~



23748

60

60

60

60
80
37
37
30

60
80
37
37
30

60
60

60

120
40 ~.J-,
SO "

375

300
20

180
130
60

180

300
20

180
130
60

180

375

100
20

120
40
30

1979
Benncjo.

PERSO~AL SUBALTERNO

Item 5
J Condestable con cargo
2 Contraluaestre con

25 J"/u ••••••••••••••••••

20 Gastos de escritorio."

Item 6
1 Condestable con cargo,
2 Contrama.estre con

cargo -.
3 Dos guardianes á $ 4Ó e./n

4 Herrero armero ..•.....
5 Carpintero calafate .. ,.
6 Maestre de "íveres ....
7 Dos cabos de mar it $

30 cíu ..• ~ " ..
8 Dos cabos de cañon á

$ 30 '/n .
9 Cuatro timoneles á $

30 o/u •.•........•••••••
10 Cocinero de cámara ...
11 Cocinero de equipajes.
12 Quince marineros de 1.

I
á $ 25 '/ ••.•••••••••••

13 Quince marineros de 2"
clase á $ 20 o/•.......

14 'Enfermero .. , .. , .
15 Maquinista' primero .
16 Maquinista segundo.".
17 Guarda-máquinas, ... ,.

. 118 Seis foguistas á $ 30 'lu

cargo .
3 Dos guardianes á $ 40 '/.
4 Herrero armero .
5 Carpintero-calafate .
6 Maestre de víveres, .
7 Dos cabos de mar á $

30 e/u .
8 Dos cabos de cafion .. ,

I 9 Cuatro timoneles á $

110 ~~c;~:~~.d'~.~~~~~~.:::
11 Cocinero de equipajes.
12 Quince marineros de 1.

á $e 25 e/u .
13 Quince marineros de 2.

á S 20 o/u ............•
14 Enfermero .
15 l\;laquinista primero., ..
16 Maquinista segundo ,
17 Guarda máquina ,.
18 Seis foguistas á $ 3,0'la
19 Cua tro carboneros á e

600
20

180
130
100
60

180
150
20

2974 35688

I

60 I60
80

I37
37
30 I

60

60

120 I40
I

30 I
375

300
20

180
130
60

180

100
20

1979 23748

60

60
80
37
37.- 30

60

60

120
40
30

375

300
20

Corlstitucion.

25 ~íu .

20 c/u ...•..............

República.
PERSONAL SUBALTERNO

20 Gastos de escritorio.

PEH.SO.:\'AL SUBALTERNO 1

Item 3 I
1 Condestable con cargo
2 Contramaestre con

cargo .
3 Dos guardianes" $ 40 o/.
4 Herrero armero .
5 Carpintero calafate .
6 Maestre de víveres .
7 Dos cabos de mar á El

30 o/u .......•..•....•..
8 Dos cabos de cafion á

$ 30 o/u •....•....••....
9 Cuatro timoneles á $

30 ";.Q ••••••••••••••••••

10 Cocinero de cámara, ..
11 Cocinero de equipajes.
12 Quince marineros de 1"

clase á $ 25 o/u •......
13 Quince marineros de 2.

clase á $ 20 t /0 .
14 Enfermero , , ,
15 Maquinista primero., ..
16 Maquinista segundo .
17 Guarda máquina .
18 Seis fOKuistas á $ 30 o/u
19 Cuatro carboneros á $

16 Enfermero .. ,.,." .
17 Maquinista 1° .
18 Maquinista 2° .. , .
19 Maquinista 3° ... , .. , .
20 Guarda-máquina .
21 Seis foguistas á $ 30 '/"
22 Seis carboneros á $ 25 'Ju
23 Gastos de escritorio ...

l ...":T~:'~::r::::~1""'"-"""'"." I.,":T~,"" 1:::::1
15 Treinta marineros á $ 15 Maquinista primero ,.,.. 180 "},j

¡¡~,;;:¡:!'2~~':~;: :~ I
" 19 c2~a:~~ ..~~~~~,~~~~~..~ ,~ 100 .,~

20 Gastos de escritorio". 20 i~
Pilcomayo. 1979 23748:.,1.: .•

PERSOXAL SUBALTERNO .1lI.~
Ji
:~~:~

,fl(.~.~
.. ":~"'

.~
-.•..~,¡
I
:i1

I
Item 4
1 Cond'estable con cargo
2 Contramaes.tre con

cargo .
3 Dos guardianes á $40 'fu
4 Herrcr:o-armero .
5 Carpintero-calafate .

, 6 Maestre de víveres .
7 Dos cabos de mar á'$

30 '-/n •..•..••..........
8 Dos cabos de cafion á $

30 ,/u .
9 Cuatro timoneles á $

30 '/u .
10 Cocinero de cámara .. ,
11 Cocinero de equipajes.
12 Quince marineros de 1.

á$:25 .
13 Quince marineros de 2"

á $ 20 •...•••••••••....
14 Enfermero " .



69636

10
60
,]0

75

60
130
60
90
50

5

610 7320

60
180

100
30
10

15M 18768

60
37

130
100

60
60
73

200

120
,]0

5

887 106~4

124
60
37
37
40

120
20
40

130
100

T5

80
90
50

5

1008 12096

6q636

l- ITE"!

1
1N'CLSO

AL ;\IES i AL AXO AL ASO

INCISO 7°
Vapores avisos.

Vi¡:;i/al1te.
PERSOSAL SUBALTERSO

ltem 1
1 Contramaestre .
2 Dos tinloneles á ~ 30 c/u
3 Cocinero .
4 Tres marineros de pri-

nlera á $$ 25 c/u .....•.
5 Tres marineros de se-

gunda á $ 20 '/" .
6 l\Iaquinista segundo.- .
7 Guarda máquina .
8 Tres foguistas á 8 30 '/"
9 Dos carboneros á $25'/,

10 Gastos de escritorio ...

Pl~ESU?1;r::STO PAi.L'I. l~llO

ITm1-- ~ 1"CISO 11'

JIES I AL .~I AL ASO ¡
[1 U Guarda máquina .
1115 Seis fog-uistas á 8 30 c/u
¡i 16 Cuatro carboneros á $
li ~5 I:/u •.•••.•••••••.••••

'117 Pañolero de Im'tquinas.
:118 Gastos dc escritorio ...

'1 Gel/era'! .-l/vear.
: PERSO~.-\L SUh ~LTRR:'\O

., Item 3
:¡ 1 Contramaestre .
1'1 :; Carpintero-calafate .
I 3 Maquinista de 2" clase.
1. 4 Maquinista de 3" clase

190368 !¡ [) C;uarda-luáquina .
1I 6 Dos fog-uistas á $ 30 '/"l 7 Trescarbonerosá$2jCju
;! 8 Ocho marinero~ de ln

I clase á S 26 c/u .
:! 9 Seis 111arine¡:os de 2u.

[

'[ clase" $ 20 '/" .
10 Cocinero .

,11 C;'astas de escritorio .
l'
11 rápor Teuca.

¡
'[ Ite~E:SO"AL SUBALT. ERr\O

I 1 Un práctico .
1 2 Gn contnunaestre .

3 Carpintero calafate .
4 HeI re ro-armero .
5 Maestre de víveres .
6 Cuatro timoneles ú 8

30 e 'u •••••••...•.••.•••

1 '7 Un mozo de cúmara .
8 Cocinero ,
9 l\.'¡aquinista de 280 clase.

10 J\Iaquinista de 3j~ clase
11 TI'es marineros de pri-

111cra clase Ú 8 ~3 c/u .
12 Cuatro marineros de se-

gunda cIase á 8 20 c/u
13 Tres fagonistas á S 30 c/u
14 Dos carboneros á S 25'/"
15 Gastos de escritorio ...

100
20

(lO
60

KO I
37

,
.,- i0J

,]0
(>0

120
:;0
30

~i)O

200
2,]0

.lO
18Ó
130

100
60

:'lOO
250

20,

23~4 28128

bO IhO
3.7
37
.lO
30
40
:'lO

120

300

120
ISO
130

2000 2,]000

2000

I AL

,.!Zaparda.
PERSOX.-\I. StJBAl,TERXO

Item 2
1 e o n t)""'.: a In.a e s t r e con

jf) Cuatro jcarbonl'ros ú S
:23

cargo .
2 Contnllnacstre sin cargo
3 Carpintero .
4 HCJTerO .
;"lCocinero -de cámara .
6 Cocinero de equipaje ..
7 uI~cstre de YÍyeres .
8 Pañolero .
9 Cuatro timoneles ú lB

30 o/" .
10 Doce marineros c1,cpri-

menl él 8 25 c/lI •••••••

1 Seis marineros de se-
gunda ú S 20 clu ., .

~ Prinlcr maquinista ' .
3 segundo id .

1,,0

!tem 7
1 Para atl'ndcr ú la conS('f-

yac.ion de buques en (.1es-
arme y l)ersonal dé las
cuatro haieas ac1t.Juiri-
da", en EtH"Opa y dc-sti-
nadas <i dcpósito:-i de
carhon en dbtintos puer-
to"" .

~o GaSlíJS de escritorio ...

I:\CISO 6"
Transportes.

:~il!ariJlO.
PEHSO:\'AL SCBALTERXO

!tem 1
1 Contramaestre primero

con carg-o .
<) ConU'anlaestre se~undo
:i Dos contramaestn:s ter-

ceros Ú 8 -1-0 e u •..••••

-!. Hcrrero-annero .
5 Carpintero-calafate .
() !\.'lacslre de YÍycres .", ..

7 Dos pañoleres á 1$3fJ '/"

A eua tro cahos de 1nar á
S 30 ." ".".

9 CocinL:ro de cálnara ...
10 Cocinel'o 'de equipaje ..

1 Diez nlarincros de pri-
mera clase á lB :!t) c/u.

1:2 DiL'Z lTILlri!H:re:-; de sc-
g'unda clase á 8 20 c/u

1:0 Ocho timoneles á $ 30'/"
14 Dos enfermeros á S 20 o/"
15 l\Iaquinista primero .
.16 1Iaquinista segullLlo .
li ~laql1inista.ten::.ero .
18 Gual'da máLjuina: .
19 Diez fognistas á 8- 30 c/u
:?O Diez carboneros <í 8 ~5('/u
21 (~astos de escritori-o ...



100
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100
bO
cO
100----

3840320 ----
2.,q80 25Q80

;

2:)0

40

40
10-_._--

348 41/0

130
60
40
3/
3/

}

cO
30

j,
60

I

150 !----
üO~ /248

130
I
i

cO
40
3/
3/
60
30
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ITE~1 I I~C:::AL :\IES I AL AXO

.
125

40
0-
.).)

30

1~0
----

3K0 --i-:1üO

Vapor «LilJlo)'».

PERsaXAL SUBALTERXO

Iten 3
1 lVlaquinista de segunda
2 Guarda-máquina .
3 Contnunaestre - .
..t. Herrero-annero .
5 Carpintero-calafate .
6 Dos fo:\!uLs.tas (t $ 3') e/u
7 Cocinero .

I:\'crso 9°
Esouadrilla del Rio

Negro.
Call1Gl1daJ1Cia.

PERSOX¡\L SCBALTERSO

Item 1
1 Ingeniero de los talleres

y baradero .
2 Dos tuarincros de segun-

da clase ¿\ S 20 c/u •••••

3 Alquiler de casa)' del de-
pósito .

4 Gastos de oficina .

Vapor «Rio lY'Cft;.1'O.»

PE-RSO~AL SURALTERXO

ltem 2 •
1 l\1aquinista de seg-unda
2 Guarda,-luáquina .
3 Contnllna~stre .
4 H errero-arnlero .
5 Carpintero-calafate .
6 Dos fognistas á '3') c/u ..
7 Cocinero .
8 Dos timoneles á $ 30 "/"
9 Seis marineros de pri-

Juera á 8 25 cl'U .- ••••••••

Lal1c!za «J~~1/.1111iNaJltl)>>.

PEUSOXAL SCBALTERXO

ltem G
1 i\-Iaqllinista de tercera ..
2 Dos fOg."uistas á 8 3-) c/u
3 Dos timoneles á S 30 "1,
4 Cinco lnari neros á S 20 c/u

Poutan «¡Yccoclu:a».
DEPÓSITO DE CARHOX -PER-

SOSAL SL"13.-\LTERSO

Ilem 5
1 Iüaql1inista del g-ainchc:
') Contram,aestre .
3 Cocinero .
4 Ocho tnarincros de se-

gunda clase á $ 20 c/u.

\\Pailebat «Piedra Buena».

I
lte;E:SO~AL SC'.BALTERXO

1 Piloto i,,-áctico '.' ..
2 Contrama~strc .

, I ;] G:'lardian , .. ,
I 4 Cocl.nc'ro .
5 S.¿tS ln~\rinero~¡ de'_ pri-

\ llH:ra 'á S ~5 c:u .•••.•••

21900

4140

4140

53:10

7320

7260

21900

150
30

125
40

125
40

4-15

150
30

100
125
40

150
30----345

Cllttl.'y «Bahía Blanca».
PERSO~AL SUBALTERXO

Item 2
1 Piloto-práctico .
2 Contramaestre .
3 Seis marineros ele pri-

mera á $ 25 c/u .
4 Coci:1ero .

INCISO 8°
Buques menores.

ESCUADRILLA DEL SUD

Cútter Santa Cruz.
PERSOXAL SUBALTER~O

tem I
Jefe. sobresueldo y g-as-
to~ lnenores .

2 Piloto práctico .
3 Contramaestre .
4 Seis marineros de pri-

m~ra á S 25 c/u .
5 Cocinero .

ArgclltiJlo.
PEHSO;'\i\.L SUBALTERNO

ltem 3
1 Contramaestre.......... 40
2 Do,; timoneles á $ 30 '/a 60
3 Cocinero 40
4 Trt:'~ marineros de pri-

mera clase á $ 23 c/u.. 75
5 Tres marineros de segun-

da clase á $ 20 "/u..... 60
6 Maquinista de segunda. 130
7 Guarda máquina. . . . . . . . 60
8 Tres foguistas á $ 30 "/a 90
9 Dos carboneros á $ 25 '/u 50

605

_I_TE~_1 __ 1 I:\'Cl~O 1\

AL MES I AL ARo AL A~O

610

Resguardo.
PERSONAL SUBALTER~~O

Item 2
1 Contramaestre,........ 40
2 Do,; timoneles á $ 30 '/u 60
3 Cocinero............... 40
4 Tres lnarineros de pri-

ll1era clase á Si 2J id.... 75
5 Tre~ marineros de se-

l!unda clase á $ 20 '/u 60
6 l\laq,ünista de 2a clase 130
í Guarda-Ináquina . . . . . .. 60
8 Tres fog-uistas á $ 30 '/u 90
9 Dos carboneros á $ 25 c/u 50
10 (;a~tos de escritorio... 5

eutter «Patagones}).
PERSOXAL SUBALTERXO

. Item 3
1 Piloto-práctico .
2 Contramaestre .
3 Seis marineros de prime-

ra á $ 25 c/u .
4 Cocinero .



200----
987

150
82

150

100
150
loSO

~5IJ

200

120

120

100
100

100

280
200

-
90
40

~40
50

120

100

160
40

80
40

30

200
40
30
30
40
40
40
80

80
30
20
360
40

~60

10 Id. de ing-Iés .
11 Id. de trigonometría .
12 Id. de hidrografía del

¡nar , .
13 Id. ele aleman .
-14 Id. de castellano y lite-

ra tur<.l .
15 Id. de geo~rafía .
16 IJ. cle hi.dene naval .
17 Id. de histoda natural YI

médico del estableci-
miento .

I Profesores Nilitarcs.

18 Profesor de artillería ..
19 Profesor de t,\cliea na-

val y torpedos .
20 Profesor de aparejos y

esgltínl:1 .
21 Id. de construccione~ nu-

,rales . .
22 Id. ele máquinas i\ vapor
23 Id. de fonilicaciones y

ordenanzas .
24 Cuatro escribiente~ (en-

cargado de las copias
autog-ratica:-; de los cur-
sos, de la biblioteca y
del an::hivoj á .8 70 c/u

25 Dos ayudantes ,\$loo</u
26 Contratnacstre primero

con cargo .
27 Contrarnaestre segundo
28 Cuatro o1Jciales de luar,

cdadoros. á $ 60 c/u ..
29 Condestable .
30 Cuatra cabos de mar á

:9 30 c/u ..•........... '.'
31 Cuatro marineros de pri-

mera das e á :ti 2.5 c/u.
32 Ocho marineros de se-

gunda clase á lES20 c/u
33 Dos tambores á $ ~O '/'
34 Dos mayordomos á lB

40 '/u .
33 Maestre de víveres .
36 Cabo ele mar, jefe de

ordenanzas .
37 Diez ordenanzas mari-

neros á €S 20 "'l•.......
38 Sastre, guarda ropa .
39 Peluquero .
40 Zapatero _ .
./1-Albañil. .
42 Carpintero .
43 Herrero armero .
44 Dos litógrafos á $ 40 '/'
43 Dos cocine,ros primeros

á S 40 '/u .
46 Cocinero de tripulacion
47 Enfermero .
48 Sesenta alumnos á 86 '/u
49 Gastos de etiqueta .....
50 Lavado, planchado y

conservacion de ropa.

39036

PRESUPUESTO PAHA 18~:1O

960

960

960

42~8

5040

11844----
39036

óO

40

40

40
80

40

80
37

60

130
60
30
40
60

150

470

100
SO
SO

150
200

200

200
200

150
150
82

150
150

150

150----
604

40----
SO

40--'--
SO

152

S Dos timoneles á $ 30 o/u
9 Seis marineros de pri-

mera clase á $ 25 '/u ..

Vapor «Rio Neuql<em>.
PERSOYAL SUBALTERNO

Item 4
1 Maquinista de se gunda .
2 Dos foguistas á $ 30 o/u
3 Codn ero .
4 Contramaest,.c .
5 Dos timoncles á $ 30 o/u
6 Seis marineros dc pri-

luera clase á e 25 c/u ..

Chata número 1.
Item 5
1 Contramaestre .
2 Dos marineros de segun-

da clase a $ 20 '/u .....

Chata número 2.
Item 6
1 Contramaestre .
2 Dos marineros de segun-
ida clase á $ 20 '/u .....

Chata núme¡-o 3.
ltem 7
1 Contramaestre.... . .. ..
2 Dos marineros de segun-

da clase á $ 20 .

INCISO 10
EsouelA NAVAl.
Profesores civiles.

Item 1
1 Profesor de astronomía

y nayegadon .
2 Profesor de física .
3 Id. de matemáticas su-

periores y mecánica ..
4 Profesor de derecho in-

ternacional " ..
5 Id. de historia .
6. Id. de francés .
7 Id. de álgebra y an álisis

algebráico .
S Id, de química .
9 Id. de dibujo lineal y

geometría desc:iptiva.

Talleres y baradero á
vapor.

Item 8
1 Ingeniero ayudante .
2 Carpintero mayor .
3 Herrero mecánico .
4 Contramaestre con cargo

;l faena ••••.... ::o .
5 Herrero ayudante .
6 Dos foguistas á $ 30 o/u
7 Seis marineros de pri-

mera clase á $ 25 '/u ..
S Para jornales .
9 Para compra de mate-

riales .



DEPARTAMENTO DE MARINA-INCISO 11

AL AXO

153

IXClSO

so
70
70
160
125

70

150
100
70
62

600
40
40

250
200
140
120

750

350
350

ITEM:

20

3343 40116
----
231984 231984

400

200

450

180
180
40
30

160
37
37
30
41
23
60

250
114
41
60
60

150

MES \ AL AXO

ESCUELA DE OFICIALES

DE MAR

COI-beta «ChacabucoD.
Ilem 5
1 Profesor civil .
2 Dos profesores civiles á
$ ,125 '/u .

3 Profesor civil .
4 Mayordomo .
5 Condestable .
6 Contramaestre primero
7 Cuatro contramaestres

segundos á S 40 '/u .
8 Herrero-armero , ..
9 Carpintero-calafate .
10 Maestre de viveres .
11 Sastre .
12 Zapatero. . .. . . .. . .
13 Dos pañoleros á S 30 'fu
14 Seis cabos de mar á $

30 '/u .
15 Seis timoneles á $ 80 '/u
16 Cocinero de cá~ara ...
17 Cocinero de equipaje.,
18 Ochenta aprendices de

artillero á S 5 ,/u .....
19 Treinta marineros de 1"
"S 25 '/u .

20 Treinta marineros de 2"
á $ 20 'fu .

21 Dos cornetas á S 20 'fu
22 Dos tambores á $ 20 'fu
23 Utiles de escritorio, de

dibujo y libros para la
biblioteca y escuela ...

INCISO 11
Comisaría General 4e

Marina.
Itcm 1
1 Comisario general de

marina .
2 Comisario general, pa-

gador .
3 Oficial mayor .....•....
4 Contador,Jefe de la con-

tabilidad .
5 Oficial .. : ..............•
6 DosescribientesáS70'/u
7 Contador auxiliar .
8 Contador jefe de la ofi-

cina de la escuadra .
9 Contador' auxiliar .
10 Escribiente .
11 Oficial archivero .
12 Oficial de la mesa entra-

da ••....•..•.•••.•.•.••
13 Escribiente .
14 Escribiente .
15 Tesorero _ , .
16 Tesorero auxiliar .
17 Es~ribiente .
18 Aleaide primero. jefe de

almacenes .17820

60000

~ lXCISO\\A~I AL .-\.\0

77400

80
87

37
40
60

800

60
50

60

100
160
120
50
75

,
5000

100
20
100
60

1485

250
150

180
50
40

500

.¡

180
180

600
20
180
180.
lOO

60

2-10
150
20

3054

100
100

200

6-150
Escuela de Aplicacion.

Itcm 2
I Condestable 10 con cargo
2 Condestable segundo ...
3 Contramae~tre primero

con cargo .
1 Dos contramaestres se-
gundos á $ 40 '/u .

5 Herrero armero .
6 Carpintero calafate .
7 l\1aestre de víveres .
8 Dos pañoleres á $ 80 '/u
9 Seis 'cabos ele mar á $

30 ,/u .
10 Seis timoneles á $.30 •/u
11 Seis cabos ele cañon á

$ 30 ,/u .
12 Cocinero de cámara .
13 Cocinero de equipaje ..
14 Veinte marineros de pri-

mera á $ 25 '/u .
15 Tre in ta marineros de

segunda á $ 20 ,'u .
16 Enfermero .
17 Maquinista primero .
lS Muquinista segundo .
19 l\laquinis_ta tercero .
20 Guarda-máquina .
21 Ocho foguistas á S 30 '/u
22 Seis carhoneros á $ 25 (l/a

23 Gastos de escritorios ..

Viajes de Instruccion.
Item 3
1 Para gastos de viajes de

instruccion práctica ...

Oficina central de Hidro-
grafía.

Item ,
1 Sub-director .
2 Un ingeniero hidrografo
3 Do::; ingenieros ayudan-

tes á $ 150 ,/u .
4 Mecánico encargado de

los instrumentos .
5 Dos auxiltares á $ SO 'fu
6 Dos escribientes á $60'/u
7 Ordenanza .
8 Tres marineros á$25'/u
9 Para hnpresiones. libros,

etc' ..:.: .

O Util"s de escritorio .
11 Compra de instrumentos
12 Para casa .. ", .

51 Agua~ corrien tes ,
52 Compra de lihros, in-

strumentos, papel y úti-
les ele la prensa lito-
gráfica .

53 Alquiler ele casa .
54 Alumbrado. comhustible

y artículos de limpieza
para los alumnos .....
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18000

15000
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39960
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39960

39960

731~00

¡SG9780

180

15~

1~~

~~8 .~.~
2.18

124
12~

992

248

80

~30

10

lbOOO

~800

3330

2452

2000

62600

ITE~I .~. I"CISO

AL )IES 1 AL AXO I AL AXO

P.\ R.-\ l~:.lO

INCISO 12
Comisarios contadores
y pagadores de la Ar-
mada.

Ilcm 1
1 COlnisarios con taJ orc~ y

pag-adorcs para vi .-\1-
lnirante Brown. Crucero
Patagonia y Escuela
Naval á $\ 150 r.'u .....•

2 Comi:..:;arios I..'ontadort.:s y
pagadores para la Di-
yision lorped-os. traspor-
te;; '"il1arino, .Azopardo.
E~t;{do .:\Iayor ele 1a.-\r-
¡nada. acorazado Los
Andes. acorazado El
Plata, cañoneras Para-
ná. Uruguay, Bennejo,
Constitucion, República,
Pilcomayo. ilIaipú, Cha-
cabuco, La ~-\.rg-entina,
Teuco, tal.ler de marina,
escuadrilla del Rio Ne-
g-ro. arsenal de Zarate,
buqucs menores á $
1..1-0 e 'u. o., .......•......

3 Auxiliar para la escua-
drilla dl'] Río Xeg-ro ...

IXCISO 13
Cuerpo de práotioos.

Item 1

1 Práctico mavor de la
costa del Sud .. _ .

2 Id. mayor del Rio dc la
Plata .

3 Práctico del Rjo de la
Plata .

~ Dos prácticos del Rio
Uruguay Ú 8 12-1 (',/ll ••

5 Dos prácticos del Rio
Paran á á S 12~ '/u ....

6 Práctico del Alto Uru-
glla)" .

7 Práctico del Alto Paraná
8 Ocho pilotos prúcticos

del Sud á $ 12~ '/0 ...
9 Do~ prácticos para la

escuadrilla para los
rios ~~g'ro y Lima:; á
$ 12.J c.'u •••••.••.•••••

10 Impresion de planos .1"

gastos de I..~scritorio ..

I 7 Compra de telas y con-

I
fece¡an de vestuario de

. invi~rno, de Yerano .'
I de faena .....

/

8 Para la adquisicion d¿
pinturas reg-lrltnentarurs

PRESUPUESTO

II~CISO ¡:

A~I AL AXO il
ITE:\l

:'LIES J Al.

160
70

170

160
62
70
70
bO
50

150
73
62
70
63

27~

210
160
80

200
300
62

5583 67020

60
100
500
130

30
20

1100

~oo
2380 28560

19 Guarda seg-undo, jefe del
almacenes .

20 Escribiente .
21 Jefe de la olicina de ví-

veres .
22 Auxiliar de la oficina de

\~i\'l:r...:s .
23 ¿-\uxiliar .
2-l Escribiente .
25 JIayordOlTIO .
26 Capataz primero .
?7 Capataz segundo .. : .
28 Jefe del taller de ves-

tuario .
29 Oficial auxiliar .
30 Auxiliar. .
31 Escrihiente .
32 Sastre .
33 Dos jefes para reyistas

á $ 137 e/ti ....•....•••

3~ Tres escribientes á S
70 r,:u ~ ....•••••••.• : ••••

3.~Dos auxiliares á $: 75 c/u
36 Dos ordenanzas á $ 40 '/0
37 Comisario de Puerto De-

seado, San ta e ru z.
Tierra del Fuego é Is-
las de los Estados .

83 Gastos de peones .
39 Pesador de carbon .

15-1

Raciol1aJ1zien.to.

[tem 3
1 Para racionamiento de

jefes superiores, oficiales
de lnar, asimilados, ma.
rineros alumnos de la
escuela naval .

Gastos diversos.
Item 4
1 Para cOlnpra de carbon
2 Proyision de artículos na-

vales' y limpieza .
3 Para reparacion de bu-

qlles .
Para compra de mate-
riales de construccion
(talleres) .
onduccion de artículos
avales .
nduccion de vfveres

Gastos de C01Jlisaría.

Item 2
IUtiles de escritorio .
2 Ayiso:-; é impresiones .
3 A.carreos .
.4 Jornales .
5 Alurnhrado y gastos m.e-

nores .
6 Fallas de caja .
7 Alquiler de casa .
8 Para "jático y gastos en

el pa~o de la Armada.
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-A-L--'l-E-:T_I-;'\-~-L-A-X-o-II,:~:::'

1
, . \.,~

.~

7200

131220

147864 147864

400
200

600

160

512

.12

M

80

15'0
80

384

48

20

320

~O

300

784
656
90
20

328

800

400
300

1200

3000
80
7

10935

INCISO 16
Arsenales y talleres

Item 1
1 Director , , ,
2 Sub-director .

Item 3
1 Coronel .. , .. ',., .
2 Teniente Coronel. , .
3 Cuatro :-Iayores, Jefes

de Escuadrón á $ 200'/,
4 Dos Capitanes ayudan-

tes á 8 lilO '/"'" ....
5 Dos t~ni~ntcs prÍlneros
á 8112 '/" .

6 Cuatro Alféreces porta
estandanes Ú 8 82 e/u.

7 Ocho capitanes á $
150 c/u .....•..........

8 Ocho tenientc;s prilneros
á 8 112 o." .

9 Ocho tenientes segundos
á $ 98 '/, ..........•...

10 Ocho alféreces á $ 82 'In
11 Director de Banda .....
12 Un Sargento de Brigada
13 Un Sargento primero de

cornetas ,
14 Un Sargento primero de

lnílSic.a o' ••

15 CuatroSargcntos se¡;un-
dos á_ 8 16 c/a .

16 Un cabo primero de
cornetas , .

17 Cuatro cabos prÍlneros
de música á $ 12 'l•.,

18 Ocho Sargento, prime-
, ros de Compañia á $
20 ,/" .

19 Treinta y dos Sargentos
segundos de Compañia"
á $ 16 '/'" ..•..•......

20 Treinta y dos cabos pri-
meros á $ 12 ,/u .

21 Treinta y dos Cahos se-
gundos á $ 10 ,/" ..... ,

22 Quince músicos á 8 10
'/' , .

23 Ocho cornetas á $ 10 'j,.
24 0&110 tambores á $ 10

c/u : ..
25 Trescientos artilleros á

$ 10 '/, .
26 Un ajustador .
27 Gastos de escritorio .

GUARXIC10X mUTAR

Tropas de llla'rina paTa
atender á la fortifica-
cion de la Is/a y servi-
do dI' la --Innada.

REGDnEXTO DE ARTILLERÍA

DE COSTA

106800

1800

14844

106800

106800

490

200

400
100

200
150
112
80
55
55
55

40
80
30

150

140
60
40

750

30

1287'

600

500

8900

1120

2000

1800

1200

D.EPARTAMENTO DE :\IAHIN .\----:-IXCISO 1(;

I AL "E:TI~:L AXO p:.c.::~11

INCISO 14
Cuerpo Médioo de la

Armada.
Item 1
1 Inspector General (asi.
milado á Comodoro) ..

2 Tres cirujanos de es-
cuadra (asimilados á
Capitan de Navío) á $
.:1-00 l':fu ••••.••••••••••••

3 Seis cirujanos de Divi.
sion (asimilados á Ca-
pitan de Fragata) á e
3JO e/o .

¡ Diez cirujan'os de pri-
mera clase (asimilados
á Teniente de Navío)
ú $ ~OO.'/, .

5 Cinco Cirujanos' de se-
gunda clase .CasiInilados
á Teniente dc Fragata)
'L 8150 '/' .

6 Farmacéutico é Inspec-
tor (asimilado á Te-
niente de Navío) .

7 Diez farmacéuticos de
primera clase (asimi-
lados á Alferez de N a-
vío) á $ 112 '/' .

8 Cinco farmacéuticos de
segunda .clase (asimi-
lados á Alferez de Fra-
gata) á $ 98 '/' .....

9 Dos escribientes prime-
ros á $ 70 ,/ •.....•.••.

10 Escribiente segundo ....
11 Ordenanza ...•..........
12 Para medicamentos, ins-

trumentos y útiles ....

INCISO 15.
Isla de Martin Garoia.

C0111a1'ldal'lcia.
!tem 1
1 Comandante Militar, co-

I ronel .
2 Sohresueldo .
3 Sargento mayor y se-

cretario , .
4 Capitan ayudante .
5 Ayudante teniente 10 ..
6 Capellan ( .
7 Carpintero .
8 Albañil .
9 Herrero , .
10 'Gastos de capilla, escri-

torio, etc .

Ballenera al servicio de
la Comandancia dc 1J£m'-
tÚ¡ García.

ltem %
1 Contramaestre .
2 Cuatro marineros á $20'/.
3 Cocinero .. ,.. . .



25200

151300

25200

25200

151800

17

100
90
60

47

65 10

1000

500

:200
flO
500

70

5400

3000

1600
500

2100

175

175

136 25

192 50

500

12650
INCISO 18.

Reolutamiento.
ltem 1
1 Para reclutamiento de

tropa de marina, de
conformidad con lo dis-
puesto por la ley de 28
de Setiembre de 1872..

2 Alquiler de cuarteles ..

3 Crononletista dt: la ar-
mada .

4 Tresordenanzasá$30'/u
.5 Contramaestre .
6 Diez lnarineros de se-

gunda á $; 20 e/u .
7 Gastos de escritorio .
8 Alquiler de casa .
9 Para pago de pasaje de

~efes, cte. t~n las di-
I versas líneas de ferro-
I carrilt.'s, en cOJnision ele

servicio .
10 Para pago de pasajes de

g-efes, ctc. á los dh""er~
sos puertos de los ríos
y del Atlántico, en co-
tnision del seryicio ...

11 Para gastos imprevistos
y eventuales .

12 Para gastos de estacio-
nes navales en puertos
extrangeros .

13 Para educar maquinis-
tas en Europa .

INCISO 19.
Pensionista. é inválidos
ltem 1
1 Pension á la viuda del

teniente coronel D. De-
metrio Seguí (Ley núm,
1423) .

2 Pension á los hijos del
teniente\ coronel Pie-
drabuena, (Ley núm.
1476) .

3 Pension á la viuda é hi-
jos menores del tenien-
te coronel D. Erasmo
Obligado (Ley núm.

105732 1680) .................•.
4 Aumento de pension á

doí'ía Albertina D. de
Sivori (Ley núm. 1802)

5 Un condestable (inv:i-
!ido) .

6 Un marinero de primera
clase (inválido) .

7 Pension :i la seí'íora Jua-
na Correa de Lopez,
(Ley núm. 1952) .

8 Pension á la senara Jua-
na A. de Olivera, (Ley
núm, 1852) '..250

258
140
80

120

120

124

200
50
50
50
40

1000
10

2242 26904

300
180

250

200
104

249
93
93
93
83
93
124

124
68
60
40
40

625

150
8000

5969 71628

105732

1000

PRESUPUESTO PARA 1890
., 0.--

TAL
._. II~~_C.:::I AL

ITEM . IINCISO
I

ITEM

)'IES I AL AÑO AL AÑO :'\fES I AL ARo

Arsenal de Zárale
Uem 2
1 Ingeniero .
2 Ingeniero ayndante .
3 Oficial auxiliar .
4 Dos condestables con

cargo á $ 60 '/u .
5 Dos contramaestres con

cargo á $ 60 '/u .
6 Dos .maestros carpinte-

ros á e 62 '/u .
7 Dos mecánicos herreros

á $ 100 '/u .
8 Maestre de víveres .
9 Mayordomo .
10 Capataz .
11 Cocinero .
12 Cuarenta marineros de

primera á $ 25 ,/u .
13 Gastos menores .

INCISO 17

156

PERSONAL SUBALTERNO
2 Ingeniero Inspector de

m:iquinas de la armada.

JImia Superior de la
Armada

Talleres de Marina
Uem 3
1 Ingeniero ..•............
2 Ingeniero ayudante ....
3 Inspector de talleres y

depósitos .
4 Maestro mayor de ri-

bera .
5 Ajustador mecánico .
6 Tres ajustadores torne-

ros á $ 83 '/u .
7 Calderero en cobre .
8 Calderero en hierro .
9 Herrero mecánico .
10 Herrero auxiliar .
11 Constructor de modelos.
12 Dos carpinteros á $62 '/u
13 Dos foguistas encarga-

dos de los motores á
$ 62'./ •................

14 Mayordomo .
15 Contramaestre primero,
16 Id. segundo .
17 Cocinero .
18 Veinticinco marineros

de primera :i 1; 25 '/u.
19 Becasparaquinceapren-

dices :i $ 10 '/u .
20 Para pago de operarios.

•• taoloDe. JmTsle •• 1'a--
aa.f-••••to.1mpreTiIl-
lo. '7evelltua1e.

Uem 1
1 Junta superior de ma-

rina .



<) P~nsion á la señora Ck- I 13 Pension á la señora Ma-
mentina V. de Moneta,

1

ria B. de Tasso, (Ley
(Ley núm. 2083) ....... 100 núm. 2108) ............. 40

10 Pension á las señoras - 14 Pension á la señora Ma- .
Josefa y Sebastiana Se- tilde Miguens de Hay-
guí, (Ley núm. 2115) ., 100 man, (Ley núm. 2363). 80

11 Pension á la señora Inés 15 Pension á la señora Lui-
A. de Correa) (Ley núm. sa G. de Muratore, (Ley
2175) ................... 9~ 16 núm. 1438) ............. 300

12 Pension á las señoritas 1655 01 19860 12 19860 12
Luisa y Matilde Laya-
rello, (Ley núm. 2015). 63 TOTAL DEL AXEXQ .... 3859440 12

DEPARTA~lE:-:TO DE ;lIARI:-:A - RESÚMEN

39960
29424

106800
147864
105732

151800
25200
19860 12

3859440 12.

$ mfi¡
1599780

AL AÑO

15i

___ I_T_E_M IINCI~O

AL MES I AL AXO AL ANO

RESÚMEN

Presupuesto ordinario. - Anexo F.

11 Comisaria General de Marina.
" 12 Comisarios contadores y paga-

dores, ,
13 Cuerpo de prácticos .
14 Cuerpo médico de la Armada.
15 Isla de Martin Garcia .
16 Arsenales y talleres .
17 Estaciones navales, pasajes y

eventuales .
18 Para reclutamiento .
19 Pensiones é inválidos 1' ••

TOTAL ••••

25980
39036

231984

~0944
212472
129900
190368
69636
21900

AL ARo

I

INCI~O 11
AL AXO

ITEM

DEPARTAMENTO DE MARINA

)[ES 1 AL ARo

RESÚMEN

Presupuesto ordinario. - Anexo F.

inciso 1° Sub-Secretaría........ .. .
20 Personal de jefes y oficiales de

la Armada .
3° o\.corazados .
4° Torpedera «Maipú:&1> .
5° Cañoneras .
60 Trasportes 00 ••

7° Vapores avisos .
80 Buques menores (Escuadrilla del

Sud) .
90 Escuadrilla del Río Negro .
10 Escuelas .
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A.NEXOS G. H. I. J. K .

.Presupuesto extraordinario.

ANEXO G.

ITE:\I

AL )IES

INCISO

AL AXO

I.'\C1S0 2"

/

' ITE:\I .1 I:\CISO

~~:~-~;S--I--A-L-,-'.-~o--

Departamento del Interior

Obras-públicas
Ilcm 1

1 Construccion de la casa
para Correos .,. Telé.
g-rafos . . .

') Consefvacion y mejora
de edificios .

3 Conservacion de calni~
nos y apertura de otros

4 Obras del Pucrto en
Corrientes .

;) :Mue1.les en Hernanda.
rlas .

6 Id. id, Biedma .
7 Id. Y Aduana en Colon.
8 Pro"ision de agua á la

Rioja .
90hras de defensa en

Salta .
10 Id. id. cn Santiago del

Es tero .
11 Puentes sobre los rios

San Juan y :\Iendoza ..
12 Puentes sobre el rio

Grande de J;',juy .
13 Id. id. Carcarañá (Santa

Fé) .
1-1Id. id .. -\renales (Salta).
15 Id. id. lós rios Tunuyan

.y Diamante o •••

ltem 2
Para la constrllcdon de
las siguientes líneas te-
l~gráficas en las pro-
vineias de Salta y Ju-
ju)':

1 De Oran á lru)'a .
2 De Iru)'a á Santa Vic-

toria , .
3 De Santa Victoria á

Santa Catalina .
4 De Santa Catalina á

Rinconada .
5 De Rinconada á Cochi-

noca _ .

4666 66'/"

1250

18000

12500

1666 66'/3
2916 66'/3
6250

10833 33'/3

1333 33'/,

8333 33'/"

8333 83'/,

10.116 66'/3

333 33'/,
1666 66 '/"

7500

133500 00

3000

166666'1a

1833.33'/,

1562 50

1250

9312 50

1602000

111750

Ferro-carriles garan-
: tidos
ltem 1

1 F\.~rro-~arri1. arg'entinO¡
de 1 Eo te .... " ........•

: 2 Id. id. Buenos ..\ in'", al
Padika ' '. ,.

3 Id. id. Gran Oeste Ar-
~~ntino .

~ Id. id. Paran'; al Ul'll-,

! gua:- .
¡ 5 Id. id. Central Norte .
i 6 Id. id. Andino .
I 7 Para inspeccion de fe-

rrocarriles g-arantidos
etí estudio.'" construl'-
cian .

ANEXO H.
Departamento

"de Relaciones Exteriores.

I I:\'CISO 1.0

I Diferencias de oambio I
11cm 1
, 1 Para pag-o dc las difc.
1, rendas de .....ambio (:0

e! sueldo de! Cuerpo
DiplOlnútico .. " .

ANEXO I.
Departamento de Hacienda

I:\'CISO 1°
Diferencias de cambio
!tem 1
1 Para pago dé dift:n:n-

c.ia~ de .....amhio en el
servicio de la deuda
pública _ .

INCISO 2"
Ediflolos fisoales

!tem 1
1 Para construccion y rc-

paradon de edificios
fi'scales, c.ompra y re-
paracion de yapores ..

IXCISO 3°
Garantias y primas

!tem 1
1 G-arantia del 7 u/o á la

refinería de azúcar de
lo~ Sres. To;-nsquist
.Y CIl .

30750

3~977 jO

CJOUS 33':3

16bü6 (lb 'lj;¡

'Júbbb (¡¡j ',"

~0500

~)OOO

31~709 162/3

8000

:;00000

6500

'4666 66'/3

375~JlO

%000

bOOO)OO

78000

56000
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1
~i\I 1_ I,,~ISO -

AL :'IIES AL AXO

1000------
~OOO ~-IOOO

10000

I~OOO

108000

737000

170000

16172260

,,000

-116666''''

5000

(JOOO

5000

14166 66 '/"

1000

8333.3'}"

9000

:;0000

10000

-11666'/,

--zi416 66 'la

Departamento de Marina.

INCISO 1°
Varios gastos

Item 1
1 Para g-astos extraordi-

narios de reparaciones
ele buques .

2 Para adquisicion de una
g-rua .

'3 Para atender á refonnas
indL.;pens~h]es en los
arsenales destinados á
la conseryacion del ma-
terial, de g-uerra .

ANEXO K.

ltcm 5
1 Para constl"llccion del

Hospital de Clínicas en
Córdoba.: .

2 Pan-l editicacion. refac-
don y ensanche de edi-
dos y alquileres .

8 Pan! construccion del
edilicio de la Facultad
de Medicina en Cór-
daba .

-t Para construccion del
Hospital en Belle VilIe
(Departamento La
Union. en Córdoba, por
una vez $ :;000) .

.TOTAL GE~F.R"'~.L ..•.

¡tem 4
r 1 Para subyendonal~ las, ,

i hihliotecas populares á
I earfto del Consejo Na-
,¡ eional de -Educacion ..
¡ 2 Para construcc1on de
i cseuelas en los Terri-

torios Nacionales .

\[' l'onstrucdon del edj-
, cio destinado á la Fa-

1

, cultad de Medicina de
I la Capital de la Rcpú-
:1 blica .

¡'[ltem 2
1 Para subyendonar los

I templos en construc-
'\' cion en la ¡,epública ..

ltem 3
I 1 Para el asilo de niños

c1esyalidos; en San José
de Flores, una ,"ez $
10000, : .

~17000

800000

,690000

50000

1:;0000

-100000

1000000

18083 33';3

~..¡lbl) ()1]21:J

:'>7500 00'1,

33338 3:)'h

1~:;00

Depart¡imento de Justicia,
Culto é Instruccion Púo
blica.

lKCISO 1°
Obras públicas

¡Iem 1
1 Para contrihuir á los

g-astos que demande la

Item 1
1 'Tt:lnlc por I..~iento de

Contrihucion Directa
asignado por su Ley
Onrúnica calculado S
2.000.000 ' .

2 V'-cintl~ por ciento sobre
el impue~to dI..: patentcs
asig-nado ú la misma
por la expresada Ley
calculado sohl-e la su-
ma de 8 l..l.-,O.OOO .

ANEXO J

L\ClSO ,+0
Leyes especiales

Item 1
1 Para seryicio de las k-
_ yes especiales sin re-
eur:-;os propios y extin-
don g-radual dl: deudas.

I

IKCISO 6°
Educacion comun

Item 1
1 Cuarenta por ciento de

Contribudon Di r e e t a
(Ley 1-120) .

Item 2
1 Quince por clcntQ., sobre

el impuesto de Paten-
tes (Ley 1-I~0) .

Item 2
1 Garantía del ;) Ojo el la

exponacion de carne
hoyina. fre:-,ca Ó (:011-

:-;eryada .

ltem 3
1 PaTa prilna':, ú la ~x.-

portadon de (:a1'nc:-; de
L. a r n e 1-o CQl1s<.:fyadas

por el frio ú otras pre-
paradone~ en latas ...

Item 4
1 Para sub~idios á cxpo-

-.;il'ione.., y .ferias ru-
rale...; .

I:-\CISO 5°
Asignacion á la Muni-

cipalidad de la
Capital
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

~l
<', RESÚMEN AL Ai\O

- ..•.•••••••••.>-

SCCCION CíE. CM4íi

96000

999000

546t,~60

04-11000

1617~260

1. Id. de Hacienda .

J. Id. de Justicia, Culto é Instruccion Pública _._ .

H. Id. de Relaciones Exteriores ; .

K. Id. de Marin: ..................• ~~ ', 17_000_0_

'.It.ít~:) T~.. H H

'~~1&r .
'::->;~"t ~~

h'£P. ~~, ~~
'úBL le', ~~\:;t~

'BlT;LIO'l£CA N ,lCION.AL

Anexo G. Departamento del Interior _
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